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REco·PILA-CION 
DE 

L"EY ES Y DECRETOS DE V EN EZ U ELA. 

2268 
Código Oiilil sancwnadCJ el 10 ele diciem

bre d8 1880, qU8 ~zó d regir el ir 
d8 enero d8 1881, y deroga el d8 
1819 mfoisro 18~. · 

Guz11.úi' BLANCO, Ilustre Americano, 
Pacificador, Regenerador y Prosidente de 
loa Estados Unidos de Venezuela.-Eu 

. uso de la facultad que me ha concedido el 
Con~ en su e.cuerdo de 3 de junio del 
corr1ent-0ano, decreto el &iguien~ 

OODIGO CIVIL. 
TÍTULO PRELBIINAR. 

De kJ.! leyes y 8U8 ef edoa, y de las reglas 
gener_al-es para at, aplicació1i. 

Art. 1.0 La loy no es obligntoria antes 
do ser promulgada. 

Art. 2. 0 La ignorancia de la.e leyes no 
excusa de su cumplimient-0. 

Art. 3. 0 Lsa leyes no tienen ofect.o re
troacti,o. 

Art. 4. 0 La renuncia do 183 IE,ycs en 
general no surte eff3cto. Tampoco pneden 
renunciarse ni relajRrsc,· por con,cnios par
ticulares, las leyes en cuya observancia es
tón interese.dos el 6rden público ú les-buo-
nas costumbres. . 

Art. 5.!' Laa ieyea_no pueden ser dero
gadas sino por otras leyes ; y no vale nle
gar contra sn observancia el desuso, ni la 
costumbre 6 prfLcUca en contrario, por nn
tigaoa y uuivorse.les que scan. 

,art. 6. 0 La autoridad do la ley se ex-

tiende A todos loa habitant-ea de la Bepú
blica, inclusos los extJ'anJeroa. 

Art. 7. 0Lss leyesconcernientes alestado -
y ~pacidad de las ¡,ersonas obligan i los 
,enezolanos, aunque residan 6 tengan do
micilio en psie extranjero. 

Art. 8. 0 Los bienes inmuebles, aunque 
estén posaidos por extranjeros, se regirán 
por 168 leyes venezolanas. 

A.rt. 9. 0 La fo-rma extrinseca de los 
act.os entre vivos y de última vólunt(Mi se 
rigo por los leyes del l)SÍB en donde se h~
cen ; pero loa t"enezolanos podri\n 88gtlll' 
lr.s disposiciones do las leyes venezolanas, 
en cuanto á la misma forma enñnseca, 
cuando el acto sea oto~o ante el em
pleado compe~nte de la República en el 
logar del otorga_miento. 

En tódo caso la ley do Venezuela, que 
haya establee.ido como 1;1ecesaria tlila f6r
mn_ ospeoie.l, deberá ser oumplida. 

Art. 10 · Los lapsos qe anos 6 m8608 
ae contarfm desde el día siguiente al de 
la fecho del acto que da loF al lapso, 
concluyendo el día ae fecha igual á la del 
ecw del rulo 6 mea que corresponda para 
completar el número del lapso. -

El lapso quo, según la ~gla anierior, 
dobiera cumplirse en un día do que ca
rezca el mes, sa entenderll vencido el úl
tin10 de ese• mes .. 

Los lapsos de días ú horas sa contar(m 
desdo el día ú hora siguiente á los en quo 
se ha verificado el acto qtie da lugar nl 
lapw. 

Lo.a días se ent.enderán de veiil~ y cua
tro horns. 
· Cuando, según In ley, deba distin_guir
se el día de la noche, aquél !8 entiende 
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desde que nace hasta que se pone el sol. 
füt~ ·mismas reglas son aplicables á la 

computación de las fechas y lapsos que·se 
sennlan en las obligal:iones y demás -actos, 
cuando las part-es que en ellos.interreµgan 
no pact-en 6 declaren otra cosa. 

Art. 11. El idioma legal es el castelli.
uo. Las oficinas públicas no podrán usar 
otro en sus act-OS; y los libros de cuentas 
de los_ comerciant-es, banqueros, negocian
t-es, _empresarios y demás indastriale¡¡-de
beo lle\'arse en el mimio idicima. 

.Art. 12. Las disposiciones contenidas 
en los Códigos y leyes ·nacionale,s·ospecia
les s11 aplicarán con preferencia ~ las de 
e.,--te Código en los negocio& á que-ellas se 
contraigan. 

LIBRO PRLM ERO. 
D E L A S P E ·R S O N A. S. 

TÍTULO L 

D6 las personas en general, y de las perso
mu en ct1a11to á B!' 1Ul..,'•ümalüfad y 

dom~i/ÜJ. 

SECCIÓ~ l.ª 

De la& persl)1taJ ·en ge11-erni. 

Art. 13. Las perso1:~ son oaturalE!b ó 
jurídicas. · 
• '!'odos los i~di\'i_dcos de la especie ha

-man~, _cualqmere que sea rn edad, so.xo 6 
condición; son j>en;o~ ña_tarales. 

La Nación, i..s_ 13?tid~·es políticao que 
la componan, las· .1gl~~ universidades, 
y, en ~eu~~l, _fod,os J~s. sí:~s ó cuerpos 
~oraJ,.,, hc1lam_enta estaolc~1dos, son con
S1dera<los perl!onas jurí1iicas,· y por lo tan
to c:?.p:!ces de obligaciones v derechos. 

Art.. H. El feto ae t-eñdrá como naci
do, !mando ~ !rai_e de !U bién ; pero si no 
hubiere nacido nable, se reputará como 
si no hubiese .existido. 

SECCIÓS •) . 
;,.·. 

De l<u persorui.r en cu.a11fo tí su 
nacio11-alidad. 

Art. 15. Las personas son venezolanas 
ó extranjeras. 

Art-: 16_. Son venezolanos los que. la 
Oomtituc1ón do la República declara 
tales. 

.A.rt. 17. Los e~_t-rnnjeros go1.an en V e
nez:aela de los nusmos derechos civilei, 
q~e los !enezolanos, con les exceJ)Ciones 
~--ia~Iec1dss ó que se egt.ablezcao. Est-o no 
1mp1de _l~ aplicación de las layes extranje
ras relativas al esta~lo y capacidsd de las 
personas_ en _lo~~os autorizados por el 
derecho mternac1onaJ primdo. 

4 

A~-. 1S. La ext-ral;ljera que .se casare 
con un ,enezolano adquirir4.- los derechos 
civiles propios de los venezolanos, .y los 
conservará, ~ientras permane~ casada. 

Arl.. l9. La venez.olana que se casare 
con ao ext-ranjéro se reput.ará como. ex-= 
tranjera rc.,--pecto de los derechos propios 
de los venezolanos, siempre que por el he
cho del matrimonio adquiera la nacion?
!idad del marido, y mientras permanezca 
casada. 

SECCIÓN3.• 

.Del dómicilw. 

Art. 20. J:;I domicilio de una· pe~na 
se halla en el luga_i donde tiene 'el- asiento 
principal de l!tfs negocios é int-ereses. 

Art: 21. El cambio de domicilio se ,e
rificá por el hecho.de una habitación real 
~n .otro _lugar, con ánimo de fijar allí el 
3?i~nto pi:inc;:ipa~ de ~s. inte_reses-y nego
cios. _Tal 1ntene16n s:e probara·con la de
claración que-se.haga a~te ~ Municipa
lidades á que ~rrespondan tanio el _l~~ar 
que s:e _deJ"-1 como el del nuevo .do~1c1Iio. 
A fal~ d.e·decbración expresa~ la prueba 
deberá re..."llltar de hechos ó circunstan
cias que demuestren tal intenci6n. 

A.rt. ·22. La mera residencia hace -las 
veces de domicilio respecto de laa perso
nas que no lo tienen conocido en otra 
part-e. . 
· Ait. i3. La ley y el contra½> pueden 
est.ablecer.un domicilio especial para cier
t-0s efectos ó actos .. 

Cwdo el domicilio especial se ha fij~
do por contrat-0, debe hacerse constar por 
escrit-0. 

Art. 24. L:\ mujer casada no divorciada 
t.iene el mismo domicilio qa·e sn marido. 
Si ennúda; lo conserva, mientras no ad
quiera ot.ró. 

El menor no emancipado tiene el domi
cilio del padre, 6 de la mádre, 6 del 
tat-0r. 

El ent.redicho tiene el domicilio de su 
tutor. 

Art. 25. Se presume que los depen
dientes y si.rvientes, qae viven habitual
mente en la casa de la persona á qi;iien 
sirven, t.ienen er niismo domicilio que ~s' 
ts, sin· perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo anterior . 

Art-. 26. Pueden ser demandados en 
Venezuela aun los no domiciliados en ella, 
por obligaciones contraídas en la Repú
blica, 6 que deben tener· ejecución en Ve
nezuela. 

.Art. 27. El demandante no· domicilias 
do en Venezuela debe afianzar el pago de 
lo que fuere juzgado y sent-enciad~, á n9 
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set que posca en el país bienes en canti
dad suficiente. 

TITULO II. 

JJi'. LOS AIJSEXTSS. 

Art. 28. Cuando sea domaudada uua 
persona ailsente del psía, cuya existencia 
no esté· ei;i dud~, se le nombrará dcf~nsor, 
si·no tuviere quien legalmente la ·rcpre-
wnte. · 

Lo mismo se·hará cüando baya .de prac
ticarse a_lguna diligencia para la cual se'.l 
imórctermitibl.:i !a c:tación 6 notifiC3Ción 
def ausente. 

SK€CIÓN P 

DtJ k, prcsiuú;i611, ,le ausenci"- y de ~iis 
· efectos. 

-
Art. 29. La"per.:,()na c¡UD haya de&l-pa.. 

recido de su último domicilio ó de sn t'tl 
tim~ _residencia, y de quien no se tenga 
11ot1e1a, se presume ausente . 

.A rt. 30. Comprobada la presunción de 
ausencia, á inst-ancia de quien tenga inte
réll actual ó de heredero presont.o, si no 
hubiere apoderado del de.:aparecido, nom
·brará el tribunal respectirn, en el cual 
esté radic!!.do, ó deba radica~ algún asun
to dol desaparecido, quien le represente 
cu cuanto ·sea necesário á la defensa de su 
per5C?n_a y derechos. 

El tribcmal del último domicilio ó de 
la última residencia dictar/í., á solicitud 
de hu mis:nas .persou83, si fuere necesario, 
!na ilemás medidas generales 6 especiales 
conducentes fi. la defensa de los derechos 
de! desaparecido y conserrnción y admi
nistración d,1 sus bienes, pudiendo impo
ner al nombrado las restricciones y obli
gaciones que juzgue conrnnientes. 

Art. 31. Aun cuándo etjsta apoderado, 
. ;;i csi-ere negare á ejercer le reprcsentació!]-, 

ó no pudiere ejercerla, el tribunal usar_ú 
de las facultades quo se le confieren . en 
los anteriores artículos, cuando no pµdic
ro le!!lllmcnte :com pelor :i dicho aooderndo 
á ejercer sus fo ocion03. ~ 

Art. 32. Si hai representunte que ·ejer
za la repreeentación, el i.ribunel proveerá 
únicamente 3 los actos para los cuales el 
rn¡>re;;entru.It-e no te_uga facultad. 

A.rt. 33. Par~ la representación del au
sente será nombrado ·eón preferencia so 
repres~ntante con facultades edministra
tirns, si lo hRy. 

_En los demás casos ~efá profcritlo el 
cónyuge-no divorciado. . 

Lll representación del marido no cadu
ca por la prcsunci6u de anseucis de lu 
mujer. 

.5 

SECCIÓN 2~. 

/Je l<, dcck,rcu;wn ere ausem:i". 

Art. 34. Si un individuo no aparee.o cu 
su domicilio,- y no ha dejado quién lo re- · 
prcsent-0, y además han trascurrido C!l:!

tro P.f\03 dasnnés do las últimas noticias 
recibidas de ·41, los ·que hubieran sido cilS 

beredero3 ó sucesores, si hu biern · muerto 
al tiempo de las últti~1ai; noticias_. podrán 
prcsantarse ante el tri!mnnl dei úH.imo 
domicil:o del desanarecido. solicitando 
que· Sil declare )a·ansencia. Él mismo de
recho corrasponde á todos ru1!Jellos que 
t-engan acciones c¡oe ejercer en roso ·etc, 
mu~rte del dompurocido ; pero no podrfi o 
hacer uso de c.:,--to derecho sino cont-r,ultc
torinmcnte con sus herederos. 

Si el eusente ha dejado mandat!lrio 
para la administración de sus bienes; no 
podra pedirse la declaración de ausencia 
hasta pasados ocho afios desde las últimas 
noticias ·que de aood 1:e ~ayan reci-
bido. ' · 

Art. 35. Aére,liL.-ulos los hechos qul\ 
expres~i el articulo ant-erior, el tribuu:tl 
ordenará que se cite ·por medio de uu pe
riódico á la persona que se dice ause:ltc, 
se11alando dos meses para que comparez
ca por sí ó por apoderado-; y si no com
pareciere, se le citará por d~s \""eoes _mfui 
en la misma for"ma y con el mismo 
plazo. 

Art. 36. Si tl118currido el plazo de la 
t-erccra citiu~ión no comparece el ausen
te ni por sí ni por apoderado, ol tribu
na! -le nombrar:i un defensor con QOÍOD ;;<, 

seguirá juicio ordinario sobre la Jecla!·a
ción de :1.:isencia. 

La sentencia que ce.use ejecutoria se 
publicará también en un perió~ico. , 

Art. 37·. El cónyuge prcsent-0 pour{\ 
contradocir, en el juicio á oue r.e refiere el 
artículo antc:-io·r, la solicitud sobro .dc
claració:i d:} :nmmcia do) otro cónyuge. 

s::::ccró ~¡ · 3ª. 

De l-03 efectos ele ki declarnci61i ,le au·
sc,icia. 

Art. 38. Ejecutoriada la scotencis ~ue 
declara la áneencia do .1lguna persona, el 
t-ribunal, á- solicitud de cualnuier intere
sado, ordenará la publicación dd tes.a
mento, si lo hubiere. 

Los herederos test.ameniarios del· en
scnte, cootrndictoriamcnt-c con loa legiti
mos, y á falta de herederos tcsi:unc.nt .. -
rios, los que habrían sido herederos lc¡;í-

1 
timos, ~i -~l ausonU: !rnbic::-:1 :nucifo e! dia 
de las ultimas noticrns rcc1b1das ¡¡obre su 
existencia, 6 los respectivos herederos de 
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est-0s pueden pedir al t.ribnnal la_posesión 
provisoria de los bienes. · . 

Los legatarios y t-Odos los que tengan 
sobre los ·bienes del aü..<:ente deroohos, qua 
en sí ó en S11 ejercicio dependan de la 
c.ondición de su muerte, pueden pedir, 
contradict-0riamente con los herederos; 
que se _ les acuerde el ºejercicio pronsional 
de esos derechos. 

Sin embargo, ni los herederos, ni Isa 
otras personas indicadas será.Ji pu~--tos en 
posesión de. los bienes, ni ser{m admit.idos 
al ejercicio de sus -derechos ernntú.ales, 
sino dando canción hipotecaria, prendaria 
ó fideyusoria por una cantidad que fijará 
el tribuna]. 

Cuando no pueda darse la canción, el 
.tribunal podra tomar cualesquiera otras 
precauciones que jnZEU.e có!lvenientes en 
inierés del ausente, t-eniendo en- conside
ración la calidad de l~ personas, sn grado 
de parent-esco con el ausent-e y otras cir-
cnnst-ancias. · 

Art.. 39. El cónyuge del ansent-e, ade
mlís de lo que Je corresponda pór con,e
nios de mat-rimonio-}' por sucesión, pue
de, en caso nece.sario~ obt-ener una pen
sión alimenticia. 

A.rt. 40. La posesión provisional da á 
Jos que b obtienen y á sus sucesores la 
adminisb-ación de los bienes del ansent-e, 
el derecho el.e t-0mar cuentas y el goce 
de la mit-ad de los fmtos en los diez pri
meros afios <le la posesión, v de las tres 
.:nartas pari~ de ellos en adelanle. 

Art. 41. Acordacta la posesión pto,i
;;ional, deberá darse por formal inventa
rio. Los qne la obtengan no podrá_n, sin 
autorización judicial dada con conoci~
micnto de cansa, granr ni enaje-na.r lo., 
bienes inmuebles del ans~nte, ni ejecutar 
Qingún .acto que traspase los Hniit-es de 
una simJ_>le aaminiñ-ración. 

El tribunal acordará,. SI lo creyere con
,,:miente, la rnnt.a en totalidoo ó en par
ta do los bienes muebles, determinando el 
~mpleo que deba dar;--:,0 al precio para de
Jarlo asegurado, y crudará de que se cum
pla est-a det-erminación. 

A.rt. 42. Si, durante la possón provi
sional, alguno pmeba que al t.iempo de 
)33 -últ-irnac noticias t-erua un derecho su
perior ó igual al del poseedor actual, ·pue
de excluir tí. éste de la posesión, ó hacerse 
asociará él-; pero no tient1 derecho á !ro
tos, sino desde el día en que propuso la 
demanda, 

Art. 43. Si, dnrant-e la posesión provi
sional, vuelve el ausento ó se prneba su 
existencia, cesan los efectos de la declera-

- ción de ansancia, salvo, si hay lugar, las 
garantíaa de con.serración y administra-

ción del patrimonio &-tablecidas por ol 
art.ículo 30. Los poseedo_res pronsionalea 
de los bienes deben restituirlos con las 
rentas en la_ proporción fijada- por el ar-
tículo 40. _ 

Art; 44 .. Si, dn.ranf,e -~- posesión pron· 
sional, se descubre de una manera ·ciert-a
la época de la mneru3 del ausente, 6d 

abre la sucesión en fa,or de los que en 
esa época seríán sus _herederos legítrmos ó 
testamentarios, ó de sus sucesor& ; y los 
qne han goi.ado de los bien~ estlln obli-

_gados á rest-itnirlos con lag rep.t-as en la· 
proporción fijada en el art.ícnlo_ .40. 
- Art. 45. De..--pnés del decreto qué aciler~ 
da la posesión provisoria, las acciones qué 
competan contra el ansent-e sa dirigirán· 
9ont.ra los que hnbieren.obt-enido-Iadicha 
declaratoria. · 

SEC_CIÓX 4ª. 

Ds la prewnci6n de muerte por desapa
recimien.f.o. 

Art. 46. Si la ausencia ha continua
do por el espacio dé treint-a anos des-. 
pués que se ha decretado la posesión 
provisional, ó si han_ trB;SCUtTiao cien 
afios de..--pnés del naéimiento del aruµ¡n
~, y, en este Último CSBO, han pasado 
cuatro anos de.,--poés_ d!) la~ últ.imM no
ticias <\ºe 88 t-engan de él, el t-ribunalJ 
á petición de los interesado.:!; acordará 
la posesión definitiva, la cancelación de 
}113 fianzas y la césaéión de Isa demáa 
garantías que hayan sido irµpn~sr,aa. · 

Art. 47. Decretada la posesión défini~ 
ti.a, cesan tbd& vigilancia de · adminis
traci6n y tóda de~ndencu. de la au_· 
t-0ridad j!l~icial, y __ podrá pr~e~ 
á la partic1óIJ. de.fin:mva. ·y. á disponer 
libremente de los bienes. 

Art. 48. S_i, después de SCQrdada la 
posesión definitirn, vuclrn ol ausente, 6 
St> prueba su erist-encia, recobra les bie
nes en el estado en que se encuentren, 
y· tiene derecho á reclaniar el precio da 
los que han s_ido enagenados, si aún se 
debe, ó los bien~ provenientes del em-
pleo de 03te precio. -
-· Ait. 49. Los hi~os ó déscendit1ntes del 

ansent-e pueden 1gnaJmente, dent.ro de 
los treinta anos cont.ados desde· la po
sesión definit.irn, hacer valer los dere
chos que les pertenezcan sobro los bie
nes del ausente, según las reglas esta
blecidas en el artículo precedent-e, sin 
que tengan necesidad de probar la muer
te del ansent-e. 

Art. 50. Si, dcspuéa de la posesión 
definitiva, se descubré de una maneru 
cierta la época d& la muert-e del ausen-
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te, aquellos qne en osa llp~ habrlan 
sido sus herederos 6 legatarios, 6 Rd· 
quirido algún derecho ó causa do su 
muerte~ 6 sus encesores, pueden inten
tar loa oociones que los compotan, salvo 
los derechos quo los poseedores hayan 
adquirido por proscripción 6_ por per· 
cepción de frutos con buena !6. · 

7 

na por el _numero de generaciones. 
Cado generación forma un grado. 
Art. 68. La sério de grados forma la 

línea. 
· Es linea recta la sbrie de grados entre 
personas que descienden una de otra. 

Es linea colateral la série de ~os 
entre personas que tienen un autor co
mun, sin descender una de otra. 

sEcc16s 6• Ls linea :recta ea descendente 6 as-
De los e/ecros ck la ausencia .-es¡,scto ck · candente. . i 

los derechos 8t1Bntuales que pueden com· Ls de~ce~dente hr al aut-0r con lcis 
peter al ausente, y do. la tutela de l< ~ que descteµden d_e é • n 
hijos menores del ausente. · La ascenden~ liga á u_na persona co 

· . . . . aquellas de qwenes d88Clende. 
A.rt, · 61. No s~IDJ~r{I. la reclamación Art. -59. En ambas lineas hay tant-0a 

de un derecho proveniente de una. par- grados -cuantas .sorr las persona.e me
sona cuya existencia sea necesaria al nos una. · 
nacer el derecho, si no sa prueba que En la recta- so Sllbe hasta el autor. 
dicha pe~~a exist-ia cuando el derecho En .la colateral se sube desde una de 
tuvo nacuruento. . las personas de que 88 trate hasta ·el 

Art. 62. Si se abriere una su.cesión, autor coman, y después se baja hasta 
á la cual tenga derecho en . todo . 6 en la otra persona con quién ae v6. á ha-
parte una persona c~ya eX18~ncia no cer la computación. . 
esté probada, la sucesión ~ ~ aqu~ Art. 60. En la linea y en el grado 
llas con quienes esa persona hubiera té- en que una persona .es pariente de uno 
nido derecho de concurrir, 6 á quienes do los c6nyug~, · en ·10 misma líneo y 
tocarla el derecho á falta suya, salvo en el mismo grado . es a1ln del otro 
el dereoho de represa~tación. En este cónyuge. . . 
0880 se procederá también á hacer in- La aflnidád no se acaba por la muert-e 
ventario formal de fos bienes. del cónyuge <1,ne la causa, aunque no 

Art. 63. Las disposiciones_ de_ los dos haya dejado rujoa ; excepto ~ ciertoa 
art!ouloa precedentes no perJudican las efeotosJ en los casos especíalmente de-
acciones ·de peticion de herencia, ni termin os por la ley. . · 
loa otros derechos que correspondan _ 
al au.sent-e~ á sus representantes 6 can~ TITULO IV· 
habientes: est-0s derechos no se ext.in- DE LOS BSPO~SALBS y DEL l1A.TBUIO:SIO •. 
gnen .$lo ~r la espiració_n del t6rmino SECOIÓN 1 •. 
fijado para la presoripción. 
. Art. M. Mientras que el ausent-e no De ros e8JJomáles. 
88 presente, 6 no se intenten las ac- Art. 61. La _promesa rccfpr~ de _fu_· 
clones que lo competan, los que hayan turo matrimoruo produco acción CIVJl 
recibido los bienes de la sucesión harán· cuando consta de escritura pública 6 
suyos los frutos percibidos de bue- de los carteles ordenados.en la sección 4" 
na fe. de est-e título, siempre que haya sido 

Art. 55. Si el presunto ausent-e tiene otorgada por perso~ mayores de edad, 
hijos menorca, la madre entrará en el 6 por menor aut-0nzado por los que de
ejercicio de Ja pátria potestad. ban prestar su consentimie~to. :para el 

Art. 56. Si no existe la madre al. ve- matnmonio. La parl-e q~e B1n Justa c_au_· · 
rificarso la presunción de auS-Oncia del 88 rehusa cumplirla, satisíará los perJui
padre, si muero antes de la declaración de cios causados. 6, la otfa. 
auS-Oncia, 6 si está en la imposibilidad Art. · 62. El abuso de una mujer in· 
de ejercer la p6.tria po_testad, so proveerá cuestionablement-e honesta hace presumir 
áe tut-0r á los menores conformo á la ·gue ·ha habido esponsales. ent,ro ella y 
sección 2• del título IX ~e est-e libro: el seduct-0r, y, caso de gravidez, que éste 

TITULO III. es m aut-0r. · 
Si no ~ habido gravidez, el_ sed~c

for será obligado á co*traer ~atrimorup, 
6 á prestar una indomnizaClón de per· 
juicios, de la manera que se expn:sará. 

DEL PARE!l."TESCO. 

A.rt. 57. El parentesco 03 el la~ que 
une las personas que descienden de un 
mismo autor. 

l.ra relación de parentesco so determi-
Si ha habido pavidez, seré. obligado 

á contraer matnmonio en el tórmino 
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i¡uc; Si: Í~ fije, J, caso e.le no bucério, se 
le declarar{1 ca...;ado, ~omo t-ambirn se 
detcrminarll. · 

Art. 63. La demanda de e3ponsales se 
formalizorñ, en todo caso, anw el tribu
n_RI ·que ejerza la jurisdicción ·ordinaria 
en el lugar del domicilio de la mujer 
cm la C:poca en qué aseguro habP.rse ,e
rificaclo los.hechos que s1r,an de funda
monto ñ la acción. 

Art. 64. Si en el caso de seducción 
con 6 si~ gravidez, el demanclado con,i
niere en casarse, el tribunal fijará el tér
mino <lentro del cual deba celebrar el ma
trimonio. Si no lo verificare dentro de 
e~o t-órmino, el tribunal, á solicitud de 
la mujer, reunirii inmediatamente el Ju
rado establecido en esta sección, para que~ 
en el caso de 1?ravidez, declare celebrado 
el matrimonio por minist-erio de la ley, 
ñ fin- d~ que surta todos los efectos le
gales, y orden.e passr éopi~ certificada á 
las auioridades que, confonne á este tí
tulo y al de Registro del estado ci,il, 
deben tomar razón de los actos matrimo- · 
niales;· y en el ~ de uo haber gravidez, 
para que fije la cantidad que el seducfor 
debe pa.,var á la mujer por indemuiza
c_ión de perjuicios . 

.Art. 65. Si el demandado como se
ductor negare. serlo, y contrarlijere l11_de
manda, el Jurado hará comparecer á su 
presencia al hombre y é. Is mujer_, y, si 
lo creyere necesario, los int-errogará jun
tos ó separados, practicará careo3 entre 
ellOE, ó entro cualquiera d.e ellos y los 
·testig~, .6 entre los t-est-igos ·entre sí, y; 

í1 más de asistir á la · erncnación de 133 
pruebas que promo~iéren )3.3 parres y pu- . 
dieren evacuarse en er mismo )u{!ar del 
juicio~ podrñ p·romo,er toda!: lss ~demlts 
que estime conducentes .nars . ilustrar su 
juicio. La apreciación de i-0das ellas la 
narú. el Jurado ~gún su leal saber y en
tende·r, y declarará por las palabras si ó 
;u; si el demandado e.s · ó no el seductor, 
;;i la mnjer es ó no incue.stion.ablemeQt-c 
honesta, caso de negarlo el demandado ; 
así co111O cualquier ot-ro punto _de J!lero 
hecho qno deba resolve~, según las cir
cunstancias. En lo demás se procederé. de 
·conformidad con lo dispuesto en el artícn-. 
lo anterior. 

Art. 66. Cuando . vari:is mujeres de-
1ñonduren ñ un mismo hombre por se
ducción, si todos est(J'fieren grñvidas, ó si 
ninguna lo ·esinviere, el Jnrndo declarará, 
·caso necesario,. con cuál de ellas rleba·ca
sarse; pero si unas estU\·ieren en estJ\do 
de gr . .nidez, y otras nó, contraerá i,;n re
solucion primero á aquéllas, y, si no 
resultare declarrit.o"ria de matrimonio, se 

ocupa_r{\ ,1mt~ncc~ de 1~ sc~ndas; toclo 
conlormanrlose ll las d1spos1c1onea de los 
artículos precedent-es. 
· Árt. 67. Lo dispuesto en los artículos 
anteriores se entiende sin . pe"rjnicio de 
lo establecjdo en la sección 3s que-trata 
de los requisitos nec~rios J>Bnl contraer_ 
matrimonio; pero, para las déclaratorias 
de que habla la present-e s_ección, no _obs
iarí, lo falt-:r de consentimiento de loa 
que debieran prestarlo, si se trata de un 
mayor. de diez y ocho aflos. 

Art. GS. Para los efectos de lo d is
pn~to en cs_t-a sección, ·el 'l'ribnnal Snpre

. mó de cada· Est-ado y el d.el Qistrit.o Fe
deral formarán, en los diez primeros días 

_ del mes de enero de cada silo, una lista 
compuestn del mayor número posible de· 
personas, pero que en ningún caso podrl\ 
ser de menos de ,einte, qne reQnnn las_ 
condici_ones siguientes: ser casado,s, bue
nos padrea de familia, ·teoe_r _ dos hijos 
legit1mos que no sea!} de un mismo sexo, 
ser .rropietarios ó jefes de algún estable
_cim1ento mercantil .ó industrial, ó tener 
una profesi_6n científica que les propor
cione con que ,ivir de una manei:a inde
¡íendient-e. Esa lista se pasarll inmediatas 
ment-e tí l<:>s Jueces de primera inst-anci!l 
respectivos, para que, -en cada cáSO, s~ 
saquen_ de el.hl por la suerte cinco que 
son los que deben formar el Jn~o man
d.adoconstjtuir por esta ley. Ser{rn exclui
da.s del sorteo las personas ele la lista q~e 
fueren parientes de alguna de las partes 
dentro del cuarto grado ci_vil de consan
guinidad ó segundo de afinidad._ 1\5iste 
ñ cada ¡rarte el derecho de recusar hbre
meute hasta t-res dé los elegidos; y no se 
admitirá ningúo11 otra inhibición ni i::e
cnsación. 

Art. 69. En tocio caso la elección de 
jurados Se ,·erificará en e) l_'Cto (le la· CQn
testación de la demanda, después de. oída, 
y C(Jand_o debiere ~st.it.uirs~ á a11$11no de 
los elegtd(ls, el tribunal fiJará siempre, 
con dos audiencias 'de- anticipación, el 
día .y la -hora en que deba· verificarse el 
sorteo, ·para que las par~ puedan con
currir al acto, si lo tuvieren por con
\·eniente. 

Art. -W. En_ ningún caso es admisi
ble la demanda de esporuales desP,nés de 
un afio contado desde el día en que-pudo 
exijirse ef cnmpliinient.o de la promesa,_ 
ó la celebración del matrimonio. . 

.Art-. 71. Todo lo que no egtá expre
srunent-e atribuido al J nrado en las di;;
posiciones_anteriorcs corresr<:>nderá al 'l'ri
bunal, habiend~ lugar á _los rcCUf:iOS ~s
tablecidos en el procedim1ent-0 ordmar10. 
De las declaratorias del J arado en sus 
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"Á'lSOs, no habrá apcl:ícióR n, recn~IJ. mo gmdo, 1,mtre tios y sobrinos, 13ni.rc 
tíós y los descendientris ele los sobrino;,, 
ni entre primos hermanos. · SECCIÓN" 2 .ª. 

Del matrim-rni.o y s-u ~ración. 

Art: 72. El matrimonio es por su esen
cia y natura)eza perpetuo é indisoluble, 
y no pu·ede contraerse sino entre un hom
bre y_ irna ~ujer. La ley no reconoce si~ 
n!) el matri~.o~o 9_ne se_ reil~menta por 
el p~ente titulo; ~1endo el umcoque pro
ducirá efecto¡¡ legales. bmt-0 respecto de 
personas come, respecto de bienes . 

.Art. 73. Después de celebrado el matri
monio con arrégl~ á las di~posiciones _de 
este título, podrán los. contrayentes, se
gó.o los dictámenes de su con'ciencia, cum
plir con los ritos de. la religión que profe-· 
sen ; pero est.e act-0 no podrá efectuarse 
sin que al mi_nistro del cult-0 6 al que deba 
prese1~ciarlo le sea presentada la certifica
ción de haberse contraído el matrimonio 
conforme á" lo dispnest-0 en este título. 

SECCIÓX 3.ª 

.\.rt. Sl. No es permitido ni váli1lo el 
matrimonio del adoptante con el adopta
do y sus descendientes, entre los hijos 
adoptirns de la misma persona, entre ~l 
adoptado y los hijos suporrnnientes del 
adoptante, entre el adoptant-e y él cón
yuge del adoptado, ni entre el adoptado 
y el cónyuge del adoptante, mientras dti
i:e la adopción. 

Art. 8.2. _No es vermitido ni fálido el 
matrimonio entre ·el condenado en juicio 
criminal por cansa de adult-erio y su cóm
plice, ni entre el condenado como reo 6 
cómplice de ·homicidio ejecutado, frustra
do ó intentado contra nno de los dos cón
yuges, y el otro cónyuge: ·Mientras est-u
,iere pendiente el juicio criminal, no po; 
drá verificarse el matrimonio. 

Art. S3. La mujer no puede contraer 
matrimonio sino después de un ail'o de 
In disolución ó anulación del anterior ma
trimonio, excepto.el caso de que la anu
lación proveo~ de la cnusal áquc se con
trae el artículo 75. 

De l.os requisitos necesarios pm·a c.onlraer 
matri11un1io. 

Art. 84. El tutor ó curador y sus des
cendientes no pueden contraer matrimo
nio con la persona que aquél tieue ó ha 

Art. 74. No pueden cont-raer matrimo- t.enido en guarda, mientras que, fon·ccida 
nio. el hombi:e antes de los catorce años la tnt-ela ó cnrat-ela, no haya recaído la 

_ cumplidos, "ni )a mujer antes· de los doce aprobación de las cuentas de su cargo, 
áfios también cumplidos. salrn el caso en que el padre de aquélla 

Art. 7·5. No puede contraer matrimo- hubiere dejado autorizado el matrimonio 
nio el· qne adolece de impot.encia mani- de los mismos, en su testamento ó en es-
fiesta y peqnanent.e. critnra pública. 

Art. ';'6. TampocQ puede contraer váli- Art. 85. Los rnronea que hayan cum-
dament.c matrimonio el entredicho por plido ,eiot.iún anos y las hembras quo· 

· cansa de demencia, ni el que no se halle hayan cumplido diez y ocho no están 
-en sn juicio. obligados á obtener el consentimie:ito do 

Art. 77. Para que el consentimiento persona a1guna. 
sea válido, debe ser libre. En el c:iso Art. 86. Los varones que no hayan 
de rapt-0, no será válido el consentimien- cumplido ,eintiún afios y las hembras 
to, si uo se prest.a ó ratifica después de de- que no hayi.n cumplido diez y ocho no 
,•úelta la persona á su plena libertad. pueden contraer matrimonio sin el con
Se reputa qne no hay consentimiento, sent.imiénw de su padre. 
cuando existe error respecto de la·identi- Ar. _87. Si el padre ha muerto, ó está 
dad de la persona. en la imposibilidad de manifC,?tar su rn-

.-ut. 7·s. :N"o es permitido ni ,áliclo el lontad, lo sustituir:\ la madre. 
matrimonio contraído por una persona Art. SS. Si el padre y la madre han 
ligada por otro ant.erior, ni d de un nii- _muerto, ó están eu_ ta· imposibilidad de 
nistro de cnalqu_ier culto, á quien le sea manifei,tar su rnlontad, el abuelo paterno 
prohibido el mat-rimc,nio por su rcspec- los reemplazará; y por falta ó impedí-

. ti,a reli!lión. · mento de éste, el materno. En los mismos 
Art. 79. Tampoco. es permitii.lo ni vá- ca.sos suple á éste la abuela paterna, y :í. 

lido el matrimonio entre ascendientes y ésta la abuela materna. 
descendientes legítimos ó ilegítimos, ni Art. S9." Si no existen padre ni madre, 
entre afine;; en línea recta. ni abuelos ni abuelas, ó estlÍn en la im-

.Art. S9. Tampoco es permitido ni vá-1 posibilidad de manifestar su voluntad, el 
lido el matrimonio entre bermanos legíti- varón que no haya cumplido veintiún ar.os 
mos ó ilegítimos, entre afines en el mis- y la hembra que no haya cumplido diez 

2-TOMO IX. 
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s e.cho no puc<lcn contraer m:ürimóilÍo 
sin. haber obtenido la autoriz;1c.:ió11 ele su 
tútor: y si no existe hit.9r: ·se pedir:\. la 
autorización al J nez ele parroquia del do-
micilio del menor. · 

lO 

:\rt. !JO: Lo dispuesto en .los artículos 
s,; y 8·7 es aplicable á los hijos natnr;¡les 
legalmente recon_ociclos. · A falta de padre 
y madre capaces de consel)tir en este 
c:~o, el consentimiento lo dar:í el tutor, . 
y. cr, su defecto. el tribunal. .;;e!!Ílll el 
;,i-t.ícülo anterior: · · -

Art. !ll. Se entiende que faltan el p~
·- tire. la madreó los ascendientes. no sólo 

por.haber fallecido: sino. tambi6n por los 
motirns si!micnies·: · 

1°. Dcni'cnéia perpetua· ó temporal: 
mientras dure. 

.2° Dcclaratpri:r ó prc.rnncióu de :rnscn
cia_. ó ausencia. á países extranjeros de 
clonclc no pueda obtenerse contestación 
en menos ele seis meses. 

3° J~a condenación á presidio ó· á ot-ra 
pena infamatoria: mientras no se obtcn-
2:a rehabilitación. 
- 4°. Cuando el pnclrc ó ia maclre hayan 
siclo pri...-ados: por llecreio judicial, de la. 
p:'li.ria pot.estad. 

Art.. 9.2. Lo~ hijos adoptirns que se 
cncucnt.ren en el caso del artículo S6 de
berfm pedir el consentimiento del adop
tante_. si cstu,0 icrcn'bajo su potcita<l: en los 
mismos casos v en los mismos términos 
que se expresan en los artículo~ prece
clcnt.es. 

Art. !i3. El Presidente de la Repúbli
ca pncdc dispensar -~J impedJmento que 
nace de la afinidad en línea rcctn: el que 
nace ele hi aclQpciún mientra;; ·c1ura ésta, 
y el que nace de la hücla ó e:nratcb ; y 
los Presidentes de los. E.stac1os, el que 
existe cnt.rc los tíos y solninos de cnal
•1Hic_r grado, entre los ¡n·imos hermanos y 
c.:ni-rc los cuñados. J~n eJ; Distrito Fcdc
r~1l. el Gobernador disncn;:;.ará estos úl-
t.i,Úos impeclimcato.:. -

SECClÓX -P. 

De las formalidades que deben pret::!<Jer· 
rrl co11traltJ de malrimo11io. 

Art-. !l-!. Las personas qnc qnicran con
i.r:1cr matrimonio lo manifcstarún al Juci; 
tic h parroquia de la rcsider,cia de la 
J)lujcr. De la clcclarafori~ se extcndcr:í 
una act~, que firmarán el Juez, sn secre
tario y las partes, ó ot.ro ú su ruego, si 
no pudieren 6 110 snpiercñ hacerlo. 

Art. !l5. Lñ manifestación de que ha
hla el artículo anterior scr!i hecha por 
:11ni.ios esposos, por :ons padres v tutore:::, 

ó por pcr.:ona;; autorizadas con poir.r es 
pecial. 

La presentación de la escritura pública 
de esponsales es suficiente para que cual
quiera de los contrayentes pueda por sí 
solo hacer la mauifestacióü. 

Art.. 9G. El Juez de la parroqnia;asis
t.iclo del secretario, fijará t.res cart-eles, 
uno en la pueria ele] t.ribhnal y los otros 
dos en los lugares más pí~blicos de la po
blnción, haciendo saber la· pretensión ·del 
matrimonio. Esos carteles. así conio el 
;i'<ta del artículo !)4, expresárán el nom
bre, apellido, edad: profesión y domicilio 
de los esposos, y designarán el día: lugar 
y hora en que se fije cada cartel. 

Los carteles permanecerán fijados ·por 
quince días, y serán examinados cuda 
cinco día~ para reponer los que- faltaren, 
hae:iéndosc constar cada uno de estos 
actos. 

Art. 97. La fijación de carteles debe
r:\ hacerse en ei lugar en que se va á cc..
lcbrar el matrimonio y en la parroquia 6 
parroquias á que corresponda el lu~ar ch 
que cad!¼ uno de los fui-uros cspows tenga 
sn domicilio ó residencia. Caso· de ,·aria
ción de domicilio,_ si lá residencia fuere 
de menos de seis meses, se hará también 
la fijación de carteles en la ps~oqnia ·del 
anterior domicilio ó residencia. 

Art.. . !JS. El mahimonio no -podrá ce
lobrarse antes del tercer· día después de 
yencidos los quince de Jos.cart-elcs; y,- si 
no se celebrare dentro de -los seis. meses 
siguientes~ no podrá· después ver:ificatsc 
sin haberse llenad.o ot.ra vez las formalida-. 
des exigidas en los cuatro art-Ícnlos pret 
ccclcntes. 

Art. 99: Se formará expediente de ·ta 
manifestación y clemás·actos que han ·ele 
,·criticarse, con arreglo á lo dispuesto en 
los ari-ículos ai1tcr.iores. 

Aré-. 100. Ni el Juci; ni el secretario 
qnc interrnngnn en las diligencias de que 
tratan los anícu!os precedentes potlr:in 
cobrar ningún derecho ni emolumento. 

SECOIÓX 5ª 

De las oposicioiles al 111all"immiio. 

Art .. 101. El padre, la madre: los abuc
)os: el hermano, la hermana, el lfo_. la t.ía_ 
y el tutor 6 9urndor, pueden hace,: opo
sición al matrimonio, por toda caus.a qnc: 
según l;i ley, obste 6. la celebración. 

Art. 10~. El derecho de hacer oposi
ción coml>et-0 también al cónyuge de la 
pers~na que quiere contraer otro mairi
momo. 

_-\rt-. 103. Si se trata del matrimonio 
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quo q.uiera_ contraer la mujer en contra- sidcncia de lo.s contrayent-e.s ó dccnalqnic
venc16n al artículo 83, el derecho de ha- ra de ellos, nsist-ido del secretario de aqnc
cer oposición correspondo á sus nEccndicn- lla corporación y testigos. 
tes, y 1\ los ascoudientes, dcscendieutcs y Art. 110. Si el Prc.,idcntc del Concc
hermanos del primer marido. Bu en.so do jo Municipal, ó alguno de sus parientes 
nn matrimonio antorior qnc EC ha anub- dentro del enarto gnulo Ci\·il de cansan
do, el derecho de hacer oposición corres- guinidacl fncrcn loa contrayentes, cclchra
ponde también ¡\ aquel con quien se habin rú el matrimonio el funcionario que esté 
contraído. llamado á suplir las fu Itas de aquél. . 

Art. 104. El Símlico Procurador Mu- Art. l ll.. Si se tratare de militare3 .en 
nicipal del Deparkmiento ó 0:mt.ón del nctirn scn·icio, se conúdcrnrá residencia 
domicilio de cnalquiemde los csposo3 de- de los mismo;; el territorio donde se halle, 
be_ hncer oposición al matrimonio, si sabe a11mt11c ;;ca ncciilcnt.'llmcnt.<-, el cuerpo :'t. 
q~e oxistc cualquier impedimento de los q:ic pertcnc1.c;m, ó en <fll'1 rollicaro_ el cm~ 
decla.rodos por la ley. pico, cargo 6 comis:ón militar que c~tn-

Art. 105. La op·osición al matrimonio Yie:ren lle.,cmpcr,a,ulo. 
se harlt ante el fancionnrío que debe pro- Art. 1L2-. Los Prc.,idcntcs lle los Con
seneiarlo, en cscrit-0 firmado por el que In cejos ~Innicipnles, acomparinllos del s1-cro
hace ó por su apodcrndo con poder espe- tnrio propio ó del accidental que nombm
cial: enunciaré. la calidad que ledl\ el de- ren, del,::irún practicar dos \·ecesal ano, por 
recho de formar la oposición, y expondrá lo menos, visita á todo el territorio del Co~
los fundamentos de ~tn. : cejo, con el -objet-o de celelJra,· los mat-r1-
. Art.. 106. Hecha la opo-,ición por quien I monios de ar¡ueiln., personas que habieudo 
iengn carácter legal parn hacerln, y fnnda- .llenado todos los requisitos legale.s, no ha
da en uua causn admitida por la ·-1ey, no ynn concurr-ido ú celebrarlo Í\ In cabecora 
podrá procede~ 1\ la celebración del ma- del cautón. $vio en est-0 caso tendrán dere
trimonto, mientras el Juez de Primera cho í, exigir de los contrayentes quince 
Instancia, é. quien se pasará el expedicn- bolírnres por cndn mulrimonio qne celc
te, no haya declarádo sin lugar la onosi- brnren, si el Concejo Municipal, por cn
ción. Aun on -el caso de ser retimda ésta, recer de fonllos, no pudiere proveer los 
dicho Juez decidirá si debo ó no se- n_eccsm-ios para los gn.,tos del \·iaje. 
guirse. Art. 113. El Prcsidonte del Concejo 

Cuando lu oposición so fundare cu la fal- Muni~ip:il de cnda territorio 1'er:í compo
ta de licencia por razón de menor ellud, tente p:1ra autorizar el matrimonio Jcl 
sólo se abrirl\ el juicio do que so hnbla si transcuútc que so halle on inmineuLo 
el interesado sostuviero quo es mayor, ó peligro dr muerto. 
quo ha obtenido hr liccuc1t1. Art. 11-1. Ant-es de procederse á lt1 co-

Art. 107. Cuando el Juez de la parro- lchmciún del mntrimonto, los contrayen
quia quo hu or<lenatlo los carteles tuviere t,is consÍ"'nuri'111 en manos Jet funciona
motivo parn creer quo hay algún iinpcdi- cio cinc tlehc prescaciarlo los docnrncntos 
mento al matrinf:mio, procederá á hacer si!!11ientes: 
la correspondiente aYeriguaciún; y, he- "1. 0 El expct.liente rclatirn 1\ In fiju
clta que son, remitiré. el expelliente al fuu- ciún lle los cnrtclcE, c1ue deberá entrognr
cionario llamt\do é. presenciar el ma_trimó- les el Juez de la pnrroquiu <111e lo ha forma
uio, y.se procedertícomo en el cn.;;o de opo- rlo, si no existe pendiente oposición al ma-
sicióu. _ trimonio: 

Al't. 108. Si la oposiciúu f ucre decla- 2." Los docnmentQs que acrediten la 
rada sin lugar, los qae In haynu hecho, dispenm de los impellimentos legales qnl' 
salvo los nscedientes ,¡ el Síndico Procn- para casar.se tenían Jo::; contrayentes: 
mdor Municipal,· poclrím ser comlenndos 3.n El nct.'\ de nacimiento 111? calln nno 
en dnnos y perjuicios. do los futuros esposos: 

También podrán ~rlo los der.uncinutC's 4." El consc,ntimiento del pndre, c!e la 
y testigos. madre, de los abuelos, la autorización- del 

SECCIÓN G.ª 

Do l<t C6lebraci61i del 111at-rimo11iu. 

Art. 109. El mñtrimonio del,e cclo
br.irso 1mto ol Prcsideht-e, 6 'luicn h:1g3 
sus veces, del Concejo M1111ic1p11l 1\ que 
corrcspondn el lugar llcl domicilio ó re-

tutoró del Juez, según el c.iso. 
El consentimiento do los llSC<lndient05 ó 

del pnrlro ndoptnntc y la autorización del 
tutoró del .Jnez, en· i;11;; c:\SOS, debcr611 
constnr ele documento nnLi:ntico; pero los 
nscC'nllicntcs y el tntor podr:tn dar e;;e r.011-

sentimiento verbalmente on el neto del 
mntrimonio. En estos documentos llcl,erá 
expresarse el nomlJr<', apellido, profcsiím 
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y domicilio del iuturo _cónyuge, d1J la per
sona por ,¡uicu se presta el couse1üimien
to y tant!.,ién el nombre, apellido, profe
sión y domicilio del que lo presta, y el 
car:ictcr con que obra : 

5. 0 En caso de segundo ó ulterior ma
t-rim9nio, el acta de defunción del cónyu
ge antc,rior, ú.-copia certiñcada de la sen
tencia qne declaró nulo el matrimonio 
ant-eriqr, y la constancia de estar ejecuto
riada:-

6. º Las actas de defunción de tocios 
m¡uÓllos cuyo con::entimieuto, si ,i,ieran, 
::;cría necesario para la celebración del mR
t-rimouio, ó la comprobación autóntica del 
osi:.u!o que causa la i:n-eosibilidad de ma
nifestar sn voluntad, s1- ,i,ieren, y no se 
presentare su comentimiento : 

1.° Cuando haya habido oposición al 
matrimonio, copia certificada de la de
cisión ejccutoriRda que la declara sm 
lugar·: 

S.º Los documentos qne exige el ar
t-ículo 12'7 : 

_ 9. 0 'l'odoslos demás documentos que, 
según los casos, puedan ser necesarios pa
ra comprobar la liberiRd y capacidad de 
los esposos y su condición de familia. 

Art. 115. Sin embargo de lo dispuest-o 
-eu el arl-ículo anterior, el Presidente del 
Concejo Municipal podrá" autorizar el ma
trimonio del que ae halle en peligro in
minente de muerto, aunque los cont-rayen
tes no hayan presentado los mencionados 
documentos. -

}~n et-caso ele este art-ícolo, los cont.ra
yen ics.est-án_ obligados á presentar, dentro 
Je ::cis meses ia prueba de que pudieron 
casarse legítimamente conforme á. las dis
posiciones de este t.ítulo, bajo la pena de 
,¡uinientos á dos mil quinient-os bolí,Rres, 
i, ele uno ñ seis meses <le prisión, si no se 
p,1gare :lt¡uella. - _ 

Are .. 116. - L~ acta,¡; de nacimiento y 
de defunción, requeridas por el artículo 
1 H_. podrán snplirsecon una justificación 
un1.!uada ante un ,Juez de parroquia. 

1\rt. 117. Los inncionarios ant-a qnie
;11:::-; deba cclobrnrsc el matrimonio se ne
l{ar:ia {i prc.;;!'nciar su- celebración, cuando 
:;1:.~11 i11snficientcs los clocumentos proéioci
ilos, -ó cuando harn datos de que- existen 
in1pedimc11tós qnc. obséen legalinenie ll 511 

,:clél,rnción 6 faiu:m formalidades prescri
üs por la ley; pero las parles podrán ocu
rrir al Juez de primera instancia de la 
juris;1icción, el enal. eu ,·ista del expo
,:icuie ,¡no se le remit-ir.í, deci<lirñ si de
l.~ ó no proceder::e á la ce!ebrnción del 
m.1himonio. De !a decisión podrá ape
Jar,,e. 

J.ri. 11 s: l)ue:du ccl~brarie el mai,ri-

12 

müuio por medio de apoderado1 constit.ui
do por poder especial registrado en que s,3 
determine la persona con quieu hays de 
contraerse, pero si, ant-es de qui: el epocle
rado cont,raiga el matrimonio, el poder
dante revocare el poder 6 se casare válidu
menie con ot-ra persona, el matrimonio por 
poder será nulo. 

Art. 119. El matrimonio se celebrará 
públicamente en la casa municipal el día 
acordado por los ,contrnyent-e-s, en presen
cia de los funcionarios expresados en el 
artículo 109, y de dos t-estigos por lo me
nos de uno ú ot-ro sexo y mayores de ,ein
t-ion aüos. J..,03 testigos pueden ser pa· 
rientes, en cualquier grado, de los-contra
yentes. El secretario dará lectura -á lá 
sección sobre los derechos y deberes recí.
procos de los esposos, y el ·Pres..id~·nte del 
Concejo ;\lunicipal recibirá de cada uno 
de los cont-rayentes, uno después de ot-ro, 
la declaración de que ellos se tomau por 
marido y mujer- respectivamente._· 

El matrimonio," fln cuya celebrnción 
no -se obscr,en las prescripciones de este 
ariícnlo, será nulo;salrn los casos de excep
ción establecidos en -este tí talo .. 

Art. 120. Inmediatamente se extende- -
rá una acta que exprese: 1° los nombres, 
apellidos, profesión, edad, logar del na
cimient-o y domicilio do cada ~no de los 
csp_osos: 2° los nombre3, apelhdos, pro0 

fesión y domicilio del padre y de la ma-=-
dre de cada uno de ellos: 3" la declara
ción de lo» ct•ntrayent-es de tomarse por 
marido v mujer; y 4° los nombres, ape
llidos, eºdad, profesión y domicilio ele los 
testil!'os. El acta será firmada por el Pre
sideñte del Concejo Municipal y por el 
secretario, por los cont.rnyenies y p~r los 
testi2:os. Si los conl:rnyenu•s no _supieren 
ó no~ nudieren firmar, lo hará por - C3da 
nno d-e ellos otra persona qne no sea llo 
los testigos del acto. - . - < • • 

El Presidente cld CouceJO ;\.1.un;c1¡ia! 
remitirll. iumedi11ramente copia ccrt.ifica
da de dicha acta á la pripicra autorid.«I 
civil de la;; parroquias rcspect.irns, para 
q~e . la inserto en el libro correspon
diente. 

Ari. 12-l. Si uno lle los espo;;os se 
encontrare 1'.n artfr,ulo ,,wrli-~, el Prc.:,i
dento clei Concejo i\fonicipnl ~ consti
tuirá con su secretario en el logar en 
que so encuent-re la p~rie impedida, y 
allí, en presencia de cuaJro tesi-igos, 
proccdcrl'l á la celebración del m1ürimo
uio, conforme ñ lo dispuesto cu el _.~r
tículo 119. Bn este ca.w, podrá tambicu 
el President-e efe! Concejo i\f nnicipiil co
brnr los derechos que ;;c,ilaia el art.íen
fo n2. 
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Art. 122. Los Jefes ele los._cuerpos mi
litares en campana podrán autorizar, 
Pn defecto dol Presidente dol Concejo 
Municipal, los matrimonros que intenten 
celebrar i-,i articulo mortis los indi,·i
duos de los mismos cuerpos, con arregio 
,d artículo 119. 

Art. 123. Los Contadores de lo-J bu
ques de guerra y los Capitanes de los 
mercnntes podr{m desempenar lJ\8 mismas 
fnncionos en los mntrimonios quo se ce
lt>bren abordo iu nrliculo mo,·lis. 

SECCI0S' 7Q. 

Del 11wlri111onio de ros vtmewlanos 1m 
país extranjero y del ele lo.~ e-.drn11je
ros en Veuezueln. 

Art. 124. El matrimonio celebm<l() en 
país extranjero entre venezoluno3, ó 
t?utre venezolanos y extranjeros, con las 
formalidades establecidas por · las leyes 
del país en que se celebre. 6 por las 
leyes venezolanas producirá en Vene
zuela loa mismos efectos civiles que si 
se hubiera celebrado en territorio ,ene
zolano. 

Art. 12:¡. Si el venezolano 6 venezo
luna contrae matrimonio en yaís ex
tranjero. contmviuieudo do alguu · modo 

.ñ las leyes venerolanas, lo cootrn,en
ción producir~ en Venezuela los mismos 
efectos que 81 se hubiera cometido en 
ella.-

Art. 126. -Cuando el mat-rimonio ro 
hubiore celebrado eu país ext-ranjem 
entro ,enezolonos 6. entre· venezolano,, 
y extranjeros, clobcrán los contrayentes 
presentar, dentro de seis meses do sn 
regreso ii Venezuela, al Juez de Prime
ro Instancio del lugar de su resideu
cin, copia le~fü.ada del acta de la ce
lebmción del matrimonio, ii fin de quo 
ost-e funcionario, caso de encontrarln en 
1lebide. forma, la remita al Presidente 
del Concejo Municipal para ser :.rchi
vada, 83Cando antes copias certificndM 
qae remitir~ ii In primorn autoridi?rl 
civil de las respecti,as parroqniu.s, pum 
que las inserten en los registros. 

Art. 127. El extranjero que quiera 
contraer matrimonio en Venezuela debe 
comprobar ·6 justificar además, ante el 
Juez de Primera Instancia, que él es de 
estado soltero 6 viudo. con el t~st.imo
nio jurado do dos ó más testigos ma

_yores de ,eint~ y un anos, hábiles pnm 
declarar y que den razón fundada. de 
su dicho. 

Finalmente dobe comprobar con cer
. tificación del respectivo ogento diplomó.-

1 

tico ó consular. ó con cert.ifi.cación le
galizada de cuaÍqniera autoridad compe
tente de sn país que, según la ley de 

1

1 
que depende, no hny obstáculo p:ira el 
matrimonio proyectado. _ 

1 
1 :';"ECCIÓN 8ª. 

De In a;mlar.fon del mafrimon·io. 

Art. 12S. La nulidad de un mnt.ri
monio. nQ puede ser pronnnciadn sino 
por los triÍ>uonlcs·ci,·ilcs co:npetent-cs en 
juicio orcliunrio. 

Art. 129. Ja nulidad del matrimonio 
celebrado en contra,·ención al ari-ículo 
n puedo ser clem:rndnda por los.mismos 
esposos, por sus ascendientes, por los 
que tengan interés actual y por al 
Síndico_ Procurador :Municipal. P~ro_ el 
matrimonio no puedo ser atacndo, si_. 
por lo manos un día despnés que el 

_espo.;;o ó los esposos han cumplido la 
edud competente, hubieren hecl10 ,ida 
marital, sin haber reclamado en juicio 
contra ,;n ,·alidez, ó ce.ando lo mujer, 
que no_ tiene la edad compPtente, ha 
concebido. 

Art. 1ao. Ln nnlidad del matrimonio 
por contrnveución al artículo 75 podrá 
ser. demand!lda por el otro cónyuge. 

Art. 131. La nulidad del matrimonio 
celebrado en contravención al art-ícu~a 
76 puede ser int-entnda por el mismo 
enfredi<!ho, su tutor, el que tenga inte
rñ,s actual y el Síndico Procurador Muni
cipal, si cuando so contrnjo hnbín pa
sado. en nntoridad do cosa juzgnda la 
scntcncin declnrouclo In intcrdieción, .; 
si Ju e11fcrmedacl por In ·cual se ha 11ro
nunciado la interdicción existía ya· en 
la t'lpoca del· matrimonio. Esta acción 
no puede intcnt.arse si lo. cohabitación 
ha continuado despuéa clo revoc:ida la 
int:mlicción. 

Art. 132. La. nulidad del· mat-rimonio 
contraído sin el consent.im·iento libre de 
los dos esposos, ó de uno do ellos, no 
puede Eer dcmnmladn sino por los mis
mos esposos, ó por nquel de ellos cn)'0 
COJ1$entimiento no hnyn sido libre. Ounn
do ha habido error en la per~ona, d 
matrimonio no pu-ede Eer atacado sino 
por al e."poso que ha sufrido el error. 

• .\ rt. 133. En el caso del articulo nn
tcrior se extingue la acción por la rati
ficación dl,1 consentimiento hecho exprc
snmente, ó por Jo cohnbitl\ción. después 
9.ue el esposo hn adquirido su plt>na 
hbcrtad, ó que el error ha sitlo cono
cido. 

Art. l:!4. La . nulidad del mlltrimonio 
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cctcorado · en contraYencwn al primer 
ca.so del artículo ·7S puede sér declara
da ·á solicihul de los cónyuges inocen
te.-:; de ambos matrimonios. de los as
cendiente.:; a.sí de éstos cc:mo del cún
yngc culpable, de los que itmgan in
terés a·ct.ual en ella, del Síndico Procu
r.idor Municipal, y también de oficio: 
Si los nuerns esposos ó cualquiera de los 
iuteí·esados sostuYie'reu Ja · in.alidez del 
matrimonio anterior, deberá decidirse 
sobre la rnlidcz ó invalidez de ambos 
matrimonios en un mismo expediente. 

En el caso de. este artículo, el ma
t-rimonio _ contraído ·por el cónyuge Q~ 
un presnnio ó declara~o auseni-e ño 
puede _ ser atacado, micnt-ras dure h1 
am:encia. 

Si la nulidad fnerc por contravención 
al segundo caso del artículo ·78, podrá 
:,cr declarada á s!>liciiud de la e.:;posa, 
<le los ascendiente., de ambos.cónyuges, 
,le los que i:cngan interés actual en ella, 
clci Síndico Procurador Mun_icipal, del 
correspoudientc Prelado, y también de 
tJficio. 

Art. 135. La nulidad de los matrimo
nio3 celebrados en -contrarnnoión A los 
arl,ícnlos ·rn, SO, 81 y 82- puede ser de
clarada 1í solicitud de los mismos espo
sos, de sns ascendientes, de los·que ten
gan iuterli3 actua! en !a anulación, del 
Síndico Procurador )[unicioal v de 
oficio._ • · 

Art 13G. La nulidad del matrimonio 
.:dc!m1rlo, faltando á las prescripcione.:; 
tld ariícalo 11 !), puede. ser demandada 
l'ur l0.2 csposós mismos, por ~as asccn
.licni:cs, por los que tengan interés ac
tual y por e! - Sindico Pi-oéurador Mu
:1icip:-,!. 

Si la nulidad se fundare en la incom
petencia del Presidente el.el. Concejo que 
presenció el act-0, la acción para intentar
la 110 scrú admisible después de un ano 
,:e la celebración. 

Ari:. 137. Despné,s de disuelto el ma
trimonio por la·mnerie de alguno de los 

· cÚ!1_y11ge;;, c>l Síndico Procurado~ Muni
ci¡,:!l no podrá rlemanclar su nulidad ~r 
ninguna Cc'lli3:l, 1_1i podrá tampoeo proce
ti~r:;c de oficio en el asnnio. 

:\rt. 138. lumcdiatamcnic d~pués qn'e 
'-''-' pida b nulidad del matrimonio por 
!,no dé los esposes, podrá el tribunal 
• ,cordar fa¡; medida.:; a que se refiere el 
.:rt ícnlo 160. 

Ari. 139. Ejecutoriadu la ~cniencia que 
:mula un mairimonio, se pasará copia 
,:~nilicad:1 de c1la al funcionario ó iun
eionarios c>ncar!!ndos.de la· conscrración 
de los registrot en que se asenió el acia 
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de su celebración, para que pongan al 
margen de esa acta uu cxt.racto de h 
declar-ación hecha, conserrnndo la copia 
pa_ra comprobante de la nota. 

Art. 140. El mat-rimonio contraído de 
buena fe, aunque sea anulado, produ
cirá t-0dos los efectos ci,ilcs, así en fa
rnr de los cónyuges como de sus hijos, 
aún nacidos antes qel matrimonio, siem
pre que hayan sido reconocidos antes de 
la anulación. 

Si hubo buena fe de part-e de u~o so
lo de los cónyuges, surte efectos civiles 
únicament-e respecto de él y de los hi
jos, pero deja de producir efectos ci,i
lcs desde que falta la buena fe en am
bos cónyuges. La buena fe so presume, 
si no· consta lo contrario. 

Art. 141. Ejecut-0riada la sentencia 
. qu_e anula el mat.rimonio, los hijos rn
rones mayores de tres allos quedarán al 
cuidado" del padre, y las hijas, al de la 
madre, si de parte de ambos cónyuges 
hubiere habido buena fe. 

Si la buena fe hubiere estado de par
i:-e de uno solo .de los cónyuges, queda
rán bajo su poder. y cuidado los hijos 
de ambos sexos. Los h_ijos é hija~ meno
res de tre.:; allos se mantendrán hasta 
que cumplan esta ·edad ul cuidado de la 
·madre, si el tribunal por c.'lasa justifi
cada no dispusiere lo contrario. 

Art-. Ht. Cuando en el juicio cie nu
lidad de un matrimonio resulüfre crimi
nalidad por parte de uno_ ó de ambos 
cónyuges, se seguirá e! juicio criminal 
correspondiente. 

Art. 143. Eu todas la:! causas de nu
lidad del matrimonio, se nombrará .siem0 

pre un defensor del matrimonio. 

SECCIÓN 9.~ 

Disposiáones penales. 

Art-. 144. La contravención A. los ar
i-ícnlos S;J, 84, 85, º86, 8·7, SS, 89, 9Q y 
9.t no es causa para la anulación del ma
trimonio y:1 contraído; pero los contrn
ycnt-es serán penados con arreglo á los 
artículos siguientes. 

Art. 145 El rnrón menor de veintiún 
nu_os y la hembra menor de diez y ocho, 
que hubieren contraído matrimonio sin 
obtener el coascntimienio de sus aseen-. 
diente.:;, podrán ser desheredados, ó serán 
reducidos á prisión por seis mese.:; á. un 
año, á elección del ascendiente sin cuyo 
consentimiento han procedido. Si el con
seniimiento requerido· erá el del padre 
adoptante, el del tutoró el del Juez, y no 
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_ Be obtuvo la pena sera la de priEi6n do 
uno dais meses. 

, At. 14-0; En el C'aso del nrtfoulo 89 
so\ pueden pedir la imposición de la pe
n de prisión los asr.endientes, el adoptan

'° 6 tutor, cuvo consentimiento sen nece-
81\rio, y el - S'indico Procurador Munici
pal, cuando ora el Juez quien deoía pres
t.arlo. Pero no podr{m pedirla los ascen
dientes ó el adoptanto que expresa ó tá
citamente han aprobado posteriormente 
el matrimonio, y nadie, despn6s que ha 
¡,nsndo un ano desde que aqnél {\ quinn 
corresponde la acción tuvo conocimtemo 
del matrimonio. 
' Si óst.e se celebró en país extranjero, el 
tiempo no empezarfl lí. correr antes do-que 
regrese al pnís el < 'lntrayent-e. 

Art. 147. La mujer que se case contrn
-riniendo al articulo 83 pcrderñ.lo que hu-. 
biere heredado del ant.erior marido; y en 
caso de no haber herencia, sufrirá de uno 
á seis meses de prisión. 

Art. 148. El tutoi,, curador ó sus des
cendientes, que contrajeren el matrimo
nio prohibid~ por el artículo 84, serán pe
nados con prisión de uno {\ dos anos. En 
ln misma pena incurrirá el tntor ó cura
dor que consintiere ó fa,oreciere el.matri
momo de un descendiente sflyo con In 
persona menor ó incapaz que tiene ó ha 
tenido en guarda, en el caso del artículo 
citado. 

Art. 149. En los casos de los dos.nr
tículos anteriores. compete la acción al 
~n,Hr.o Procurador :\f Jm\cinal v á In;; 

oemÍls que mu~rian _poatcto nat:e, m upb-
sición al matr1mo1110 ; poro de l:s~s no 
podrAn int.cntnrln los quo lo lml,1oreu 
aprobado. . 
- A.rt. 150. El Presidente del Conceio 
Municipal y el secretario, que pre~encia
rcn la celebración del matrimonio de per
sonas entre qnienes supieren que e~iste 
un impetlimen~ _que anula ol m~tr,m~
nio serán dostttu1dos de su destmo, sm 
perjuicio de_ la pen~ pe?lllliaria ó ~e _p_ri
sión y de la mdemmzac1ón de perJutc1os 
prescritas en el artículo _152. : . 

Art. 1.51. Si el matnmomo no ha sido 
precedido de los carteles roqueri~os, ó _no 
hn mediado el iuter,alé> ;prescrito entre 
éstos y la celebración, el Stndico Procura
dor Municipal reclamar{\ -<:ont~a los fun
cionarios culpables la ª\'hcac1~n ~e _ la 
mnltt\ prescrita en el articulo s1gu1ente. 

Art. 152-. Toda otra contrá,ención por 
parte de 103 fnncio~arios públic~s á ll\S 
disposiciones cont1:ntdns en este titulo s~
r{\ penada por el Juez de Primera Iustancrn 
con multas que podrfln ser h~ta de dos 
mil quinientos boUrnros 6 prmón basto 

por l!eis me~cs, •rambi-611 scr{m c(Jncfouados 
en. danos y perjuicios, si hubiere· lngar 
Íl ello, ñ solicitud de los que tengan inte
rés ya exist.ente pnra la época en que tn,·o 
lngnr ln contrn,cncióu. Ln acci6_n por tl1t
llos y perjuicios no podrá intentarse dc.,;
pnéa de nn ano ele la celcbraci6n del mn
trimonio. 

Las mism!ll! penns se nplicarl'm lil Minis
tro de culto q!le presenciare üo mntrirnonio 
en contra\"ención {\ lo dispue3t-0 en el nr
tícnlo 73. 

TAS mismas pena~ y además In indem
nización do uanos y perjuicios so aplicnrfo 
{\ .aquel de los cónyuges qne contrajere 
un matrimonio mmlnuo después por algún 
impcdiJ11ento dirimente de que él era sa
bedor, y que ocultó al otro cónyuge. 

Art. 153. Si á pesar de la justificación 
exigida por el articulo 127 resultare quo 
el extranjero era yn casa.do, eufrirfin t'!ste 
y los testigos por el frauile cometido cinco 
anos do presidio ó de prisión en unu peni
tenciaría; y todos de mancomún et in
solidum quedan obligados fi satisfacer los 
danos y perjuicios qne se hayan ocasio
nado, y {l pagar mm mnlt-n en beneficio 
del c6nyn!!e iuocente, la cual nunca po
drá ser menor de cinco mil bolírnrcs. 

SECCIÓN 10.• 

Del clit·orcio. 

Art. f54. El matrimonio válido no Sl'l()s 

cónyuges. . 
Art.. 155. El di,·orcio no chsuchc _el 

matrimonio, pero suspc:·dc In vidu comun 
do los cn.sndos. . 

Art. ·156. Son camms legítimas de dt-
rórcio: . • 

, l.ª El arlulteriode ln mnier en ':odo 
; caso, y el del m1lrido _cun~d~ man!iene 

concubina en sn cn.:;n o nooortamen.-e ~11 

otro lnga_r, ~; si hny .un concurso ~~_c·~-
cnnst..'lnc1as tales que el hecho -~onsd~u~ a 
unn injuria grn_ve hucin ln ~nJer, .. 

2." El abnnoouo rnluntarto y los exce-
sos, sevicin ó injuria gra,·e. . · 

3.,. La propuesta del mando para pro;;-
tituir ñ su mujer. · . 

4 ,. El conato del marido ú de ln muicr 
par~ corromper :! sus ?ijos ó prostii.ui_r, :\ 
sns hijas y la couni,·encia en su corrupc_tun 
6 prostitución. 

Art. 157. La demencia, In enfc_rmeda,l. 
ó cnnlqniern oira calat~iuarl semeJat~~e. iw 

l au toriznu el di,·orcio m ;;ou cans.'\S s1111c1e11· 

\ 
tes para q_ne ~l. cónyn_.$e sano se_. :;c11111:~ 

, de la hnb,tactun comun ; pero d po•i1 .1 
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npart.·use del lecho cnando la enfcrnrndad 
r:;en con t.'lgiosa. 

Art. l!iS. El di,·orcio sr',lo pu<'de sor cfo
mandadu por el cónyugl' <11rn no huyn dml,> 
C.W.S.'l á él. . 

.Ar.t-. 1~9. La rcconciliaciún quim el de
recho de solicit.'lr el di\'Orcio por toda c-.au
~, auterior, pon~ -térmi_uo n! juicio y dej,, 
,;in efcc~ la eJecutor1a d1ctadn en él ; 
pero los cónyuges debcrAn ponerla en co
nocimicnt-o del tribunal que couozcn ó 
huya conocido de In causa en primE:m ins
tnncin. 

Art-. 160. AdmitidR IK demnmlR rlc di
rnrcio, el Jaez podrA dict-ar provisional
mente las clisposicioncs siguientes : 

l.ª Depositur la mujer cnaudo clln mis
ma ó el marido lo pidieren. 

2." Dejar los hijos al cuiJndo de uno 
solo de los cónyuges ó de ambos, scgítn lo 
crcyorc el .lncz míLScom·enicntc; y, cnnu
clo lmbicro graves motirns, poncrlc,s en 
una casa ele cdu~ción ,j. NI pocler de ter
ccrn persona. 

3. ª Sonala.r alimentos IÍ In mujer y á 
los hijos que no queden en ¡10dcr del 
padre. 

4." Dictar las medidns convenientes pa
ra gae el marido, como Rdministrador de 
los l>ic~es del 'matrimonio, no cause per
juicio A lo mujer. 

!>.ª Acordar·{, ésta lus·litis expcn 33 nc
CCSS\rins. 

.ArL. 161. La mujer deberá comprobar 
In residencia en la casa en que ha sido 
,!i!po;:tada, siempre que sea ~cqnerida ¡ Yz 
á faltu de esta comprohoción, podrá el 
11111rido negarle la asignacióu alimenti
cia, v, si ellR fnore la dcmi.ndant{!, podrá 

_ ndcriÍM suspenderse In continunción del 
j a icio y sns efect-cs. 

Art.. 162. En los sentencias de divorcio, 
ol tribunal dcclnrará af loclo de cuál de 
los dos esposos deben quedar los hijos, y 
qui6n de ellos debo snbvcnir í, su educa
ción 6 instrucción, sin que por eso el otro 
c6nyugo quede exonenu.lo do sus dobuos 
para con los mismos hijos, si fuere nccc
wrio. 

Podri\ tnmbión el ~ribunal, por gra,·cs 
motivos, ordenar que los hijos sean colo
cndos en un estsblecimient-o do educación 
ó con6Rdos á tercera persona. 

Los menores de tres anos ;;o mnnt-en
drá n, hasta que ctrmplnu esta edRd, ni 
cuidado de la madre, si el tribunal, por 
mot-irns graves, no dispusiore otra cosa. 

Art. 1~3. Cnalqnieru que sen la persona 
á quien los hijos sean confiados: el pad~e 
y la madre conscr.vnián el derecho de n
gilar sobre sn educación. 

Art 1G4. El cónyuge que diere causa 

16 

1 al rl1rnrc1ó perderá t-odo lo quo hubiore 

1 
darlo ó prometido (i su consorte y lo q!lo 
hubiere dado ó pronrntido cunlr¡uicm otrn 

1 !)Crsonn, no sólo on considcrnción RI con
sorte inoccnio sino tambiéu en consider.1-
ción ni matrimonio. El cónyugtl iaoccnto 
conservara\· lo recibido y podrá reclamar 
lo pactado en sa provecho 6 en el def ma
trimonio, aun cuando las estipalncionc:1 
conteng1m cláusula de reciprocidad. 

Art. 1 G5. Si el marido dio re cansa al 

1 
dirnrcio, podrá In mujer pedir la sepnm
ción de bienes. 

Art. 166 .. Cu~ndo soo 111 mnjer Ja cul
pable del d1rnrc10 pQr cualquiern causa, 
conservará el mnrido, sí qu-iere, 1n admi
nistración de los bienes de la masa social 
y ciará alimentos á so mujer. 

Poro ol mRrido no estará obligado á dcr 
do sus p_ropios bicneM t-ales uliment-os-á la 
muj~r de mnla conducta dPSpafs del d-i
vorc10, 6 canndo nquollo ha dudo ca_11sa ni 
dicho divorcio. 

Art. 167. ~n todas las causas <le di
-rorcio se nom~rar{\ siempre un defensor 
del matrimonio. 

SECCIÓ.S- 11 ª 

De las segmula.s 6 nlter·iores nupcias. 

Art-. HiS. El viudo 6 la v_iudo que, 
t{!11ie11do hijos de prcccdcnt-e matrimonio, 
menores de vcintiun rulos, bojo su poLes
t.ad, quisiere volverá casarse: deberá pro
c~l~r ol iRven~:-lo-~olemue de la.et hit1nes 
llªe e.3t,é administrando y pertenezcan á 
los hijos. como herederos del cónyuge 
difunto, ó por cualquier oLro título,- e11 lK 
formo que -se expre58 eñ el trotado do la 
tutela. 

Para In formación de este ·inventario 
se dará Í\ dichos hijos un curador es
pecial. 

Art. 169. El nombramiento -de cnrn
dor so hará, aunquo los ,hijol! no tengan 
bienes propios de ninguna' clase en poder 
del pntlre ó do la madre. Cuando oa1 fao
rc, el curador ospocial deberá hacerlo 
constar. 

Art. 170. No podrá celebrarse el ma
t-rimonio de au viuclo ó viada sin que so 
presente certificación obt-óntica de haberso 
hecho e} inventario, ó sin gne se acredito 
qi1c el rindo ó la viuda no tienen hijos de 
precedente mati·imonio, menores do vein
tiún anos, qne estén bajo sn pátria po
testad. 

Art-. 171. El viudo ó viada que ha
ya dejado do hllr.er el in,ent-ario prove
i1ido on el arLículo 168, como también el 
qnc con ellos St, casare, serán resporunble8 
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de los perju1ciru qne ocamonen á los-hijos. 

SECCIÓN -12 .. ' 

Del modo iuJ probar ehnatrimonio. 
I 

Art-. 172. Nin~nno puedo reclamar el 
título de esposo m los efectos ci'filcs · del 
matrimonio, si no presenta copia cert-ifi
cada del .lCt.a de celebraci6n uel matrimo
nio, excepto en los <!tlSos prenstos por·el 
nrl-ículo 408; 

Art". 1 'ia. ~ _posesión de estado con
forme-A la partida matrimonial cubre toda 
irregularidad de forma. 

Art 174. Si 13:dsten hijos de dos-pcr
souns qne han_ vivido públicament-e como 
marido y mnjer·y han "fallecido ambas, la 
legitimidad de los hijos no pnede Eer con
testada pol' l~ Bóla cansa 'de no presentar
se el acta del matrimoñio, siempre qne la 
h¡gitimidad esté probada poi' u11a posesión 
de _es~o qoe no e.stó .contradicha por el 
neta de nacimient-0. Lo mismo se observa
rá, cuando Ja ausencia 6 enfermedad de 
los pndres les ·impidiere manifestar el lu
gar en q_ne Eb casaron. 
- Art. J.-7~. Cuando hay indicios de ·que, 
por fraude u omisión del reapectivo fun'
cionario, no se ha inscrito el-!\ct:a de ma
trimonio en _el registro destinado. al efec
to, los cónyuges pueden hacor déclarar la 
el'istencia_ del matrimonio, según las re
glas establecidas para el caso ep que uo 
ha existido 6 ~ he. perd.:do el registro, 
con tal que -coecurl1\n. las circuns'..ancias 
siguienfos: 

l.ª Que ·se presenté. pr1,1eba ·auténtica 
de le. fijación de los cart.e)eq, preserit-a .en 
el nrtícnlo 96. 

. 2. ª Que haya prueba plenn do posesión 
de estado. 

Art. 176. Si la prueba de la celebra
ción- le~l do un matrimonio result.a de 
una causa criminal, la inscripci(m en el 
registro civil de la se_n~nciá ejecutoriada 
que así lo declare tendrá igual fuerza pro
bat-0ria que el acta civil,.del matrimonio. 

SECCIÓN 13.~ 

DB los iuJredws y ik/Je,·es e1úre W-~ 
cfmyugM .. 

Art. '1'71. Lor. cónyuges están obliEra
dos ·~ vivir juntos, guardarse fidelidad y 
socorrerse mutuamente. 

Art. 178. El marido debe proteger á 
la mujer y satisfacer sus necesidades en 
proporción ~ las. facultades y estado del 
marido. 

Art. 179. La mñjer debo contribnir (1 

8-TOMOIX. 

la manutención del marido cnnndo los 
medios de éste sean insuficientes. 

Art. 180: La ohlignción del marido <le 
d~r alimentos :í su m~jer cesa cu3:n~?, 
habiéndose sí'paratlo cst_a del dom1c1ho 
~O~J.Ugal sin justa causa, rehusa volver 
a el. 

Art. ISi, }~I m:uido es el jefe .ele la" 
familia. 

Art. 1S2. La ·mujer debo _obedecer ~l 
marido y seguirle ndonde qmera que.QJe 
su rcsitlencin. 

Art. 1S3. El marido csel reprcscnfan
tc lcgítlmo de su miljcr y el ndminis~ra
dor de sus bienc;; .. 

Art. 1S4. La mujer no ptled_c, si~. l_i
e:cncia de SJl marido, comparecer cu )lllCIO 
por sí ni por medio de npoderodo. . . 

Art. 185. 'l'ampoco p1ted? _la mu~e,r sm 
licencia.do su mande ndqumr por ~,talo 
oneroso ni lncratirn, enagenarsns bienes, 
contratar ni obligarse. 

Art. 186. Ln licencia -marital do qnc 
trotan los artículos anteriores pu_etle ser 
general ó rupecial; pero el- marido conser
va el derecho de rerncarla. 

Art. 187. Los t.ribnnales, con conoci
miento-dé causa, pueden ~nplir la fal~ de 
la licencil\ marital requer1dn en_ Jo¡; nrt1cn
los pr'ecedeute3,_ cuando el ·m:mdo sen me
nor ó cuando, siendo mayor s~ halla _au
sente ó impcdid·o, ó la rchui;.1 sm moln'03 
fuudado3: v en todos los act_os cu que? no 
siendo pártc en juicio ·cont-ra _ el marido, 
h_aya oposici~u d~ intereses entre el m11: 
ndo y la muJer, u cuand~ se ·trai.? de gro 
"'ªt 6 enngcnnr bienes rn1ccs, ruwndo ;;o-
p:irtldos legalmente de bienes. _ 

A:,t. 1S8. Ln mujer no nccosit.{l liccn, 
cia el~ su marido : . . 

l.° Cunntlo se dcficnd& en JlllCto cri-
minal. "d ; ., 

2. 0 Ouando dcman<l11 al rnRrt o. o se uc-
fiendc contra él. 

3. 0· Para aceptar legados -no. sujetos f\ 
carua ni grilrnmen, y para aceytar heren
ci~ con beneficio. de tu\·cntar10. 

4. ° Cuando la mujer cst~ ~cpat't\Ja legal
mente ilc bicncs,.parn ndmm1strar lo~ quo 
le correspondan y enagenar los bienes 
muebles. 

A rt 189. Tampoco nec~ita -la mujer 
licencia del marido pntn disponer de sus. 
bienes por tcsta1uento. 

Art. 190. La mujer. el marido y-los he
rederos lle nmbos són lo:1 únicosquc pue
den reclnmar In nulidad ~nndada en l:i. 
falta de licencia ó autorización. 
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TÍTULO V. 

De Ir, filiación. 

l SEGCIÚX l. 3 

De lá .filiación de los l11jos CQ11c.ebitl11.,· ó 
nacidos d1tra11le el 111afrü11011io. 

Art. 191. El mnriclo s~ tieuc como pa
dre ~el .hijo concebido ,}uraute el matri
momo. 

.Se prC3unien_ conccbidos-tlnmnt-e el mA
trimonio los hijos nnci,los después de cien
to ochcnto días contados desdE, ,fü celcbra
cióri, y los nacidos -dentro de los t-rescien
_tos siguient-es {nn disolución Q un"1luciún. 
· .Art. 192. Si el hijo ha 1:~,ciclo nntes 

que hayan trascurrido cie~t-0 ochenta días 
despufs del nrntrimonio, el mnriclo·y, rles
pnl:3 de su muert-e, sus herecleros ho po
drán negar la pnfornidnd en Jo;; casos si~ 
gu i en tR.s : 

Lº Si supo ai~tes C!í' casarsa el cmL:m1-
. zo ele.su futuro e!posn. 

2. 0 si resulta del neta de nncimient.o 
quo el marido hn asistido 6 su formación 
sen personal mento ó sen por medio de ~t.rn 
persona fl quien hAyn autorizado esp~ial
mcnt-e p9r documento auténtico. 
· 3°. Si ol hijo ha sido declnrado no 
viable. 

Art. 1113. El marido puede también 
desconocer.al hijo concebido dn_rantc el 
matrimonio, probando haberle sido físi
camente imposible tener Accc.;o con sn· 
mnjor en los primeros ciento .einte días 
de los trescientos que han precedido al 
nacimient-o. 

A~t. 19-l. El marido puede también 
desconocer ai hijo concebido durante el 
mAtrimonio · si, en lc,s primero'! ci.euto 
veinte días de los trescientos que han pre
cedido ul · nncimient-0, vivía legal mento 
i;epnrado do rn mnjér. Igual derecho le 
compete en este caso re;:;pecto del hijo 
r;no hnya nacido _t.rcscientos días ·de;:,pués 
de cSS separpcit>n. 

Esic derecho no· le corresponde si Jo3 
e;;posos se han reunido nunqne sólo haya 
;;ido tempomlmente. 

Art. 19_5. El mmido no puede dcscQ
nocer ni hijo nlegnndo su impotencia, :'1 
menos c¡ue sc.'l manifiesta. 

.Art. 196. Bl-mnrido no poclr{i duseo
noccr :1I hijo nleg:indo el aclultcrio de !a 
mujer, á no ser qne se le haJa ocultnclo 
el nacimiento. Eu este ca.so se le admite 
n probar con todo géoero de frucb:is tant-0 
los hechos del adulterio v ne In oeultu
ción como los dc!t'F...S que ÍicndaÚ á excluir 
su paternidad. 

La doclaración ele la madre contra la 
legitimidad no_ bosta fºr ·sí_ soln pAra ex
cluir la paternidad de mat1do. 

.Art 1 ~n. En todós los casos en qne el 
marido puede desconocer al hijo i:stf\ An
torizAdo pa1-:1 reclamar y <leberl\ intontnr 
su demanda dentro de los la·psos ei-
guiente3: . 

Dentro de dos meses, s1 se encusntra 
cu el ln!!'ar del nÓcimiento. 

Dent-ro . de tres m~es desjmlís de en 
rneltn ol ··1ugnr del nacimiento del hijo, 
ó ni lngar del domicilio conyugal, si esta-· 
ba ausente; 

Dent-ro lle tres meses dCJ¡pnéa de descu
biert-0 el fraaclc, s1 - se le ha ocnlt-ado ul 
n·ncimient-0. 

Art-. HJS. Si el marido muriere eii1· 
hAber iniciado la. acción de d.esconoci-

. mieqto, pero dent-ro del té'rmino ñtif 
para intentarla, sus hereaeros podrán ha.-
cerlo ·dent-ro de dós meses, cont.ados áesde 
el din en_ que el hijo hl\ya entrado en· 
posesión de los bien&S del m.arid_o, ó desde 
que los herederos hayan sido turbados por 
aquél en la posesión_._ . . . . . . 

Art 199. La leg1t.iii11dad.del ~IJO .. na· 
cido trescieuto;;-dÍ8s después d_e :la diso-. 
lución ó anulación del ma~rimouio pnE>de 
ser :it:icada·por cuAlqn,iera quo tenga in
tcres en ello. 

SEOCIÓS 2•. 

De la pruelJa de 'la .filiación. legitima. 

A.ti-. 2-00. La filiación·de los hijos· Ir~ 
1rítimos se prueba por él neta de nacimien
to inscritA en los registros del.estado civil; 
y, en su defecto, por ·1a yosesiór, cont-í: 
nua del estado de hijo legitimo. 

Art. 201. La posesión de· cst-ntlo de 
hijo legítimo SE. acredita por nna reunión 
de circnnstnncins quo concurren {¡ pro
bnrln, tales como el .uso constante del 
apellido del padre y él trato que como tn1 

hijo ha recibido de su padre, de su -Íll· 
mi!in y del público. 

Art:. 20.2-, Ninguno puede reclnmnr un 
estado contrario al qu·1,, le dail sn partida 
de b_acimit!nto 06 hijo le!tltimo y l!l ·pose
siím co_níorme ;l ollá. ~ recíprocamente 
11:i<l ie p_ucdé éontestar la l_cgitimidAcl ele 
aquel qae tiene unn posesión de- esiáclo 
conforme á su partido ·de nncimiento óe. 
hijo legítimo. _ 

ArL 203. A folia <l:! pArii~a de naci
miento ~' posí'.sión d_e estado, ó si el 'hijo 
ha sido inscrito bajo falsos -nombres 6 
como nacido do padre y- madre descono
cidos, la pmeba de In filiación puerle acre
ditnrso con testigos; siempre quo hayo un 
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principio de prneba p·or escrito, 6 indicios 
fnndndos en hechos que consten desde 
luógo; y senn toles que recomienden la 
adopción de esta prncba. 

El principio do prueba por escrito re
sulta en estos casos de títulos v notas de 
familia, de registros y papelei ilomést}
cos del padre ó de la madre, de netos pu
blicos ó privados emanados tle 1:l parto 
cont.raria en el ploito, ó do una persono 
muerta que, si viviera, sorín perjudicada 
con el reconocimient-0. 

Art. 204:. En los casos de suposición 
ó so.stitu.ción de pnrto, aun cnaitdo exista 
acta do ·nacimient-0 conforme con ln poso
sión de estado, podrá hacerse la prueba 
de la filiación por tésti~os, en los térmi
nos prescritos en el arhcnlo anterior. 

Art 205. Eu todos los cnsos en quo, 
e:egún es~a y la ant-erior secciones, pueda 
admitirse la prueba testimonial, la con
tt'aris podrá hacerso por tollos los medi03 
legales ; admitiéndose en consecuencia, 
cuando FO trate de los dos nrtfoulos an
teriores, todas_ las. que coudnzcan Í\. de
mostrar que el quo pretende la filiación 
·no os hijo de la mujer do quien se dice 
DMido, ó qno no es hijo del marido de 

· la madre, aun cuando estó probndo Ju ma
t-er'nidad. 

Art. :?06. La ncción para reclamar el 
estado de hijo le~timo es imprescripti
blé respecto del- hijo ; pero los herederos 
ó desccndic_ntes del que ha muerto siu 
roclamar no pueden iutent.arla, sino- en 
el ca.so de que so cansant-0 haya 10ac:-Lo 

_sin cumplir veiate y cinco olios; ó cuan
do, habiendo caído en demencia nule3 d·c 
cnQJp!ir esá edad, murió desp!lés e.n el 
mismo estado. 

Art. 207. Los herederos ó descendien
tes podr{m coutinunr la acción pendien
te intentada por el hijo, si no ha habido 
desistimiento ó pereución. - · 

SECCIÓN 3. 3 

De los hijos ilegUfrMs y clo lti legili111uci611. 
§ lº. • 

De la filiacilnt de los ltijos -ilegítimos. 

Art. 208. El reconocimiento de uu hijo 
ilegitimo sólo podrá hacerse en el neta de 
nacimiento, en la celcbrn~ión del subsi
gniento matrimonio do sus padres, en do
cument-0 otorgado nnto el lkgistro p{i
blico, y en test-ameut-0. 

Art. 209. En ningün cnso podrá ha
cerse ,lilidamente, si en los padres existía, 
al tiempo do 1~ concepción dol hijo, ~l-

g{m Íi:ipcdimento no.dispensablo para pO:
dcr contraer mntrimomo. 

Art. 210. Ounndo s:ólo eJ t1;1dre ó ·sólo 
la mnclro hace el reconocimiento; no Je 
será permitido al ot.organto designar al 
ot-ro ni ú su familia. -

Art. 211. El hijo ilegítimo de uno ge 
los esposos, nacido nntes- del matrimonio· 
y reconocido durante él, no puede ser 
llomdo á la casa común, sin el consen
timiento del otro cónyngo, é. menos qno 
este último hayo dado Y" su adhesión al 
recqrioéimient-0. 

Tumpoco puedo el varón menor de 
cdnd reconocer vé.lidamentc el hijo ile
gítimo, lL no ser por testamento. 

Art. 212. El hijo natural toma el ape
llido de nqnól que lo ha rcconocitlo, ó 
el del padre, si ha sido reconocido por 
nmbos. 

Art. 213. Et reconocimien'to puede ser 
impugnado por el hijo y por cualquiera 
que t-enga interés en ello. 

Art. 2-14. Queda p_rohibida toda inqui
sición aceren de la. paternidad ilcgítimA, 
y ningún tribunal podrá ndmitir deman
da ó gestión sobre ella, salvQ en los casoa 
do ra¡1to ó estnpro violento, cuando ol 
tiempo· en que tnvierou Jugar coin~ido 
con el de la concopcióu. 

Art. 2-15. La iuqnisición -do la mator
nidad es permitida. 

El que reclamo debe probar quo es 
idénticamcuto el mismo qne dió é. luz Is 
mujer contra quicu procede. 

Estu prni?!ia no podré. hacerse por tes
tigos, si110 cuando haya principio do prue
ba por escJ"ito, según lo d_i<:ho en el ar
tículo 20:J, ó cunudo las presunciones y 
los intlicios, resultantes de hechos ya cier
tos, son bnst-ante gra.es pnrn detQrminar 
su ndmisión. 

A1·t. 216. La demanda para quo se 
declare ra pnternitlad 6 mnt-ernidad pue
de ser contratlicha por t.oda persona que 
tc112:a interés eu ello. . · 

-~t. 2l7. La sentencia quo doclaro la 
filiación natural prodnco los mismos_ efec
tos que el reconocimiento. 

§ 2º, 

Legilimaci6n.de los h_1jos -naturales. 

Art. 218. La legitimación confiere al 
hijo natural la calidad de hijo legitimo.- . 

La legitimación so ,e.rifica por el sub~_t
gttiente matrimonió <10-Ios padres del biJo 
natural. . 

Art. 219. No pueden ser legitimados 
los hijos qne uo pueden legalmente ser ro
conocidos. 

Art. 220. Puede tcucr logar ls legiti-
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moción ·c1e hijos mnerios con· anforicti'idad 
á c11a, si han dcjacJo dcsceuc'lientcs legí
timos :'1 c¡uicnes aprm·echc. 

Art. 2.2"1. Los hijos le~itimados ad
quieren los derechos de lttjos légíiimos 
desde el día del matrimonio. si hr.u sido 
reconocic'los por sus padres én el acta de 
matrimonio, 6 con.ant-erio!idad ú éste; ó 
desde el día der reconocimiento. si ·ba fe. 
nido lugar con posterioridad ál matri
monio. 

Art. 2-2-2. Los interesados deberán ha
cer constar la le!!itimación al márien del 
acta del nacimicñto del hijo legitimado. 

'l'ITULO VI. 

DE U. A:>OPCIÓS. 

Art. 223. L.-.s perwn;i.s de ambos sexos 
c1ue hayan CliJ7plido la edad de cuarenta 
aiios pueden adoptar. _ 

El adoptante, si e;; rnrón, ha ele t-ener 
por lo menos diez ·y ocho aiios más que 
el adoptado, y quince, si es -hembra. 

.Art .. 22-!. Se prohibe la adopción á los 
que tengan ·descendientes le!!'íiimos ó le-
git-imados. ~ 

.Art. 2-25. Ninguno pnede tener más 
de un hijo adopt.irn, ámenos q11e los adop
t-c en un mismo acto. 

Art.. 226. El tutor no_ puedP. adoptar 
al menor ni al ent-redicho, hasta que le 
havan sido aprobadas definit-i-rnmente las 
cuéntas de la t-ut-ela. 

.A,rt-. .2:l--7." Los hijos nacidos fuérn de 
matrimonio ño pueden ser adoptados por 
sus padres. 

Art. ~2S. Los cónyuges pueden adop
tar solo conjuntamente; y, fuéra de e.;;te 
caso, nadie puede ser adoptado por más 
dé una pe~ona. 

:a.rt-: .229. Para. la adopción de un me- . 
nor dt: ,cintinn aiios-se exi!!"e el consen
tin1ienl-(? d4? las ~rsonas que rcspectirn
mente deban pres.arlo p(!ra que pueda ca
sarse, y si es _muyor de· doce, se exige ade
más su exprc.:o coment-imieoto ; p~ra la 
de las personas sujetas á cüra:cla, igual
mente el de sus tespect-irns curadores. Si 
el adoptado .tiene esposo ,irn, el consenti
miento de este os siempre necesario. 

Art-. 230. I:. persona que se propone 
adoptar, la que va á- ser adoptada, si es 
mayor de doce aiios, y lr.s que, conforme 
al art-ículo anterior, deben prestar so con
sentimiento, se presentarán ante el tribu
nal de SC2"Uncla instancia del territorio en 
que tenga su domicilio el" adoptante, y se 
extenderá en seguida el-acta de la adopción. 
_ Art. 231. La autoridad que preside el 

llCfo aYcrignari1 : 

1.0 • Si todas las condiciomh de Ja ley 
rn hnucnmplido; 

2º. Si ~l qo9 :quiere adoptar _gozr. de 
buena 1:eput-ación-; y . 

3°. Si In adopción aparece ventaJOS8 
para .el adoptado; e.sto últ.imo en el· caso 
de que el adoptsdo sea menor de veint-rnn 
anos. 
. Art. 23.2. El trib_unal,-sin -más proce
dimie.nto, pronunciará si- liai ó. no lugar á 
la· -adopción. _ . _ 

l,..rt. 2:13. Los ef~tos de la adopción, 
si.fuere declarada con lugar, se producirán 
desde }a fecha: en qrie las partes· manifes
taron su consenr,imiento á ella . 

.Art. 234. El adoptado consar.a tajos 
sus derechos v débere3 en so familia natu
ral : -la adopció~ no produce parent-esco 
civil entre el adoptant-e ·y la f;imilia del 
adoptad(!, ni entre el adoptado y la fami
lia del adoptant-e, salvo lo que queda es
tablecido en el t-ítulo del matrimonio. · 

El adoptante adquiere la- pátria poi-estad 
sobre el adopt.ado,:si éste no tuviere padre 
ni madre en cuya potestacl esté. _ 

.Art. 235. Los interesados cleberún ha
cer ar1otar la adopcion al ·niárgcm del seta 
de nacimiento del hiio adoptado ·dentro 
de no,enta. ·días. 

Art. 236. El decreto del- f.ribuna], de.
claránclo con Jugar la ac}opción, se p·ubli
cará ·por _la pre1~39_y por carteles. 

TITULO VII. 

DE LA P.-\:TRlA POTESTAD . 

Art-. 237. Los hijGs, cualesquiera que 
sean su estado, edad y condición, deben 
honrar y respetar á .su padre y .á su 
madre, y, si son menores, est-án bajo sn 
potestad. 

·A_rt-. 23S. Durant-e el matrimonio, la 
ptitria polestad so ejerce po·r el padre, 
y, en caso de imposibilidad de éste, por 
~m~~ . 

·Después de la disolnc::ión 9el matri
monio, la pátria po~stacl se ejerce por 
el cónyuge ·sobreviviente. 

L-a madre declarada adúltera.: por sen
tencia ejecutoriada, no podrá en ningún 
caso ejercer la pát,ria potestad. _ 

.Art. 239. El hijo n9 podrá dejar la 
casa pat-ema siu permiso ele so ,padre, 
mientras est-uviere bajo la pát.ria po
testad. 

Art.. 24:0. El padre dirije la r-ducación 
de sus hijos. 

.Art 241. ;El padre tiene la faéultad 
ele corregir y cast.igar moderadamente 6. 
rns hijos some~idos á so potestad; y, 
cuando esto no baste, poclrá imponerles
una corrección_mayor, con inter.ención 
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del juez· n cuyo cargo esté IA jtirisdic- quiere con el caudal del padro, micn
ci6n civil ordinaria, quien la ri1oderni~ tras está bajo la pátril\ potestad, perle
si la creyere excesh-a. - ncccn 1\ éste en propiedad y usufructo, 

En est-e énso no BC formulará ning~mn sal.o la fw;ult-ad que tiene el padre, 
especie de procedimiont-0, bastando sólo en todo caso, do ~enalnr al hijo alguna 
la petición. ,erbnl del padre y la órdon parte de esas utilidades en ,enumeración 
de la a.ntoridad. Ln corrección cesará de su trabajo y sin imputnción alguna. 
cuando el padre lo pida. Arl. 2'18. El padre y, en su caso, la 

Art. 242. Si el padre ha contraido madro tienen el nsufructo de los bi~nes 
segundas ó ulteriores nupcias, y el J1ijo del hijo que está bajo su pátria po
e.s de ·los habidos en uno do los ante- te.st,1d. 
riores matrimonios, cuando octh-ra ni El podre ó la madre. adoptivos no tie
Juez conforme al nrt-ículo nutcríor, d~ - nen el usufructo legal d~ los bienes del 
berf\ man.~eatar los motirns do disgusto. hijo, aunque tengan sobro éste la pñtrin 
que el h1Jo le ·haya dado; y el Juez, á potestad. 
eu instancia, ordennrá In corrección, si Art. 2-!9. No cstún sometidos al mu-
encuentra fundadas las qnejl\S del pn- meto legal : 
are. 1° Los bienes que ndc:uierc el hijo por 

Esto mismo se obwrvarll si el hijo herencia, legado ó donación, con la condi
está c:jerciendo algún cargo ñ oficio, ción de que el padre ~o tenga el usufructo 
añnque el padre no haya contraído se- de ellos; pero esa condición no podrá. im-· 
gnndo matrimonio. ponersé á los. bienes que vengan al hijo 

Art. 243. El padre representn ñ sus por título de legítima. 
hijos en todos los actos civiles y admi- 2° Los bienes quo., el "hijo adquiera por 
nietra sus bienes. Pero no podrá hipo- los mismos t.ít~los expresados en el núme
tecar, gravar ni enagenar los bienes del ro anterior, para seguir una carrera, oficio 
hijo, ni ejecutar actos que excedan de ó profesión. . 
una simple administraci6u, sino en caso 3° Los bienes que el hijo adquiera 
de evidente necesidad 6 utilidad para por herencia, legado 6 donación acepia
_el hijo, pr6via .la autorización del Juez. dos en interés del hijo contra la rnlun-

El Juez no dnrá cst.a nntorización sin tml del podre. 
oxaminar detenidamente el caso en sí y 4°. Los bienes r¡uc el hijo ndquicrn 
en sos antecedentes; y, teniendo en con- con su trabajo ú industria, habitando 
eideración la in versión que haya de dnr- fném dp la casa paterna, con permiso 
se C\ l_os fondos pertenecientés al hijo, de su ¡>adre ; y no podrñ ser privado 
tomará laa precáuciones que estime ne- do la ndministroción de estos bienes, lué
ce.sarias; bnjo la pena de .ser responsa- go que haya cumplido diez y ocho anos. 
ble, si e.sí no lo hiciere, ele los porjnicios. Art. 250. Son inherentes al usufructo 
qne 80 ocasionen. legal lns cnrgas siguientes: 

Art. 244. El pndre no \lodrú ucoptar 1 º· Los $11Stos. de alimento, educación 
la herencia -deferida al hiJo sometido á é instmcc1ón del hijo. 
811 potestad, sino á beneficio de in.en- 2°. El pago de las anunlidndos 6 inte-
tario. reses de los gra,íunenes desde el día en 

Si el padre no puede 6 no quiere accp- que comienza el uslifruct-0. 
tarla, puede el tribnnnl, á solicitud del 3°. Las demás obligaciones á que e~t:\ 
hijo, do algunos de los _parientes de ~ste, sometido todo usufrúctuario, excepto la 
y nun de oftcio, autorizar la aceptación ele nfinnzar. 
bajo dicho beneficio, nombrando un cu- Respecto de los l,ienes en que no so 
rador especial que represente al hijo cu concede el usnfructo, y sí la adminis
la formación del inventario. . tración, es rcspon.,able de la propiedad 

Art. 245. La anulación de los act-0s I y -de las rcnt.u.:3 : y deberá hacerlos in
ejecutados en contrnvención ~ los nr- \·cntariar. 
hculos anteriores no pnecfe ser recia- Art. 251. Si 110 cumple el pndre con 
mada sino por el padre, por ·el hijo, y lo prescrito cu el nrtículo nnt-Orior, cunl
por eus herederos y cnusa-habicnl.cs. tJnicrn de los parientes del hijo, dontro 

Art. 2-!6. Cuando haya oposición de del cunrto grado ci,·il do consnnguiui
intereses entre hijos sometidos á la mis- dud, podrá compclcrle judicialmente á 
ma pl\tria potesL-1d, ó entre éstos y el cumplir nqucllas obligac1011es. 
padre, se nombrarí1 á los hijos un cum- Are. 25:.!. El usufructo legnl cesa por 
dor. e.specinl por el juez que esté llama- In extiuciún ele la pátria potestad. 
do é. conocer del negocio. Art. 253. La pátrio potestad ;;e cxtin-

Art. 247. Los bienes que el hijo ad- guc por lo emancipación. 
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Art. 25-1. Despnés de la cesación del qnc el f.rib!inal_. con cocociiniento de caq
usuíruc~o Icga1_. si el padre continúa en sa, se la. conceda. 
el goce de los bienes del hijo, vi,icnclo · Si el t1;bunal se la concodierc, ó si 
con él, sin poder ó mandato_. pero sin de hecho- la ejerciere ella ·ó rn me-rido, 
oposición, ó con mandato, con tal ~ne ·ambos responderán wlidariamcnt-e ele las 
no exista lit com.lición de e.lar cuenta de resaltas ·de lfl administ-ración · posterior 
los frutos, ·ni él ni sus herederos son al matrimon¡o; y si el -t.ribnual no se la 
rc.,ponsables sino de los frutos existen- concediere, nombrará curador con todas 
tes en el día en qne se propone la de- las obligaciones qne tienen los tutores 
mnnda. . respecto ric Jos bienes de sn.s pupilos.· 

Art. :.?55. El padre ser.\ prirndo de la .Art. 261. La madre que rnh'ierc.l1 en-
plÍtria potestad: ·,iudar recobrará los derech_os perdidos 

1°. Cuando ma!t.rata h:.bitualmentc al por haber. contraído seuundas ·n~pci~; 
hijo en términos de poner en peligro Art. 262. La madre 

O 

viuda, q!:}c diere 
· sn vida, ó causarle grave daño. á-_ luz un _hijo i!egfümo, ó qne f,,iere de 

2°. Cuando el padre ha abam!onado 1nala coudnct,a notoria, pierde la pát-ria 
al hijo. potestad. 

3°. Cuando tmtarc de corromper á los 
hijos ó prostituir á las hijas_. ó fncre con
nirnnte en sn corrupción ó prostitución. 

Art-. 256: En caso de comprobarse 
plcuamenté mala admi_nistración de los 
bienes del hijo, el tribunal, á solicitud 
de cualquier ascendiente ó pariente co
lateral dcnho del cu·arto !!rado. ó aún 
de ofició; puede nombrar ~un éurocior, 
sin cuya int-ervencióu no· podrá el padre 
ejecutar ningún -acto de administración ; 
,. si las circuñst:mdai lo e:).i!!ieren. el 
}ucz-_autorizará· al curador pe~ ejc-rcer 
la administ-r-,lCión actirn en la-extensión. 
que est.ime_ ncc-esaria ; pero sin t.ráspasar 
j11más los límites que. se asignan á In 
admiuistrac_ión del padr~. 

Art. 257. El padre podrá nombrar á 
la madre_. en su- t-c:stameuto ó en _e:scri
~ura pública_. uno 6 más consultores, 
cuvo dictamen ha-va de oír é::ca para 
torl!)S los actos qué el padre determine. 

_No gozará.de esi:.a facultad el padre 
que, al ,.tiempo de morir_. no se halle 
·en el_ ejercicio de la pátria pc,te.stad, ni 
,•aldrá el nombramiento hecho en tes
tamenio ó por esc,·itnra pública ante
rior :í la pérdida ó suspensión de la 
pái-ria potest..'ld, salrn si fuere por cau
sa de locura ó aitscncia. 

Art .. _258. La madre, que maliciosamen
fo. dejare de oír el dictamen del con
sultor ó consult-0res, podrá ser prirnda 
ele la administración de· los bienes á so
licitud de los ásceudieni:es del hijo; de 
sus tios v ano de oficio . 

. A rt. 2[;!)_ Si. á la muert-0 del marido, 
la mujer está -grá,•ida; el tribunal pue
de,. á solicitud de tcc.lu persona intere
s.ída. nombrar un curado:-·aJ ,·icnt-rc._ 

AÍ·t.; .2GO. La vine.la_ que contrajere se
gundas nnptias consernuá todos los de-
1-cchos d'e fa p:Hria potestad_. menos la 
administració:1 de los . bienes; ~ no ser 

TIT.U:LO VHL 
·DE LA EDUCACIÓN Y DE_ LOS .Af,lllP.NTOS. 

Arr .. 263 El padre y la madre tienen 
la obli!!ación de manl-cner. e<Jucar é ins
truir á~ süs hijos legítimos_. á los adop
ti,os y {\ los ilc!!ítimos reconocidos- le-
!!almei1tc. ~ 
~ Existe la misma · ohli!roción : 

lº. Cuando _la· paternidad ó materni
dad resalten indirectamc·ntc de_ una sen
tencia en juicio civil ó criminal; 

2-º. Cuando· la paternidad ó iuaterni
_dad provienen i.lc uh mat.riinonio decla-
radc, nulo. . . 

3°. Cuando la paternidad ó mátemidad 
élc nn hijo, que no puede ser· re,.:onoc!do 
lcº'3lmenté. resultan de' nna cleclarac16n 
co°nst.ante de escritura púbJic.'l. 

A.rt .. 26!. Si los padrc:s uo t.icncn me
dros para cumplir la obligación que les 
impone el !lrtículo anterior, ésta pasará 
á los demás ascendientes por el orrlen 
de proximidad. 
· A falta de ascendientes, pasa la obli
gación ~l padre adoptan_te. 
~ A.rt-. 2G5. Los hijos- tienen la obliga
cióñ de suministrar alimentos {¡ sns pa
dr~s y á. sus otros ascenclient-es que tcn-
o-an necesidad de ellos. -
~ Si cxüicn hijos ·1cgíti!IIOS, i_legí_Ljm.os 
.rcconocidoo y adoptirns, la obhgac1on se 
hará efcct.irn por el orden en que que
dan indicados. 

Art. 26G. La obligacion de prestár 
alimentos no pasa del adopta_ntc ni del 
adoptado . 

.Art. 2G·7. ·Tienen derecho á la pre~t.a
ción de los alimentos cstrictament-0 nece
sarios los hermanos y las hct·waaas lcgí-· 
timos. 

Art. tGS. J,a obligación de aliment~s 
recae, con las modificaciones- expre«..a:
d~, eri primer lugar sobre el cónyuge, 
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en segundo hJgar sobre. los «J.e.;ccndienJ-<'s, 
en tercer 1u!ITlr sobre los ascéndicni:es. 
y poi· último sobre _fos 'hcrmano,s y her: 
man~. 

.Entre los de;;cemlicnt.cs la gr:~daciJn se 
rcghl°po1· el ordc·n en el cual serian l!Hma
dos {i la succs!Ón de la persona c¡uc Licnc 
derecho á 'los alimentos. 

Art. 2G9. Cuand_o son rnrios io;: obliga
dos c~nju némncutc á prestar alimentos_. la 
proporción con que Beben coni.rihuir se re
gula por la c:xtensiJn del dérecho t1.) here
dar <lb intest¡¡tc,. 

Art. 21'0. La prcslación . d~ alimcnLt'S 
presa pone la imposibilidad de proporcio-
11(1:-sclos el cluc l9s c;,;ige, y recursos ;;1ifi
ciemes de parte de aquel á qnien se p_i
c!en : debiendo tenerse en cousi1lcñ1cióu. 
al <'stiinar la fmposibi!idad, la etlad, con: 
dición de !a persona y dcmn.s circunstan
cias. Para fijar l_os alimento;, se a1cn-

. derft á la ne,;esiilad del Que !os reclama 
y ti la fortuna de q~ion ·ha_ra do prcs
inrlC'S. 

Arf.. 271. Ifó tiene derecho :t alimen
tos el qnc faerc de mala conducta no
t-oria. 

Lo dispuesto 011 este art-iculo ;;c-cniicn
dc auu cuando los alimentos hubieren sido 
acordados por sentencia. 

Are-. 2-ti. '.rampoco t.ienc derecho ú pe
dir alimeni.-0s: 

1.u El que ,olunlariamentc haya inten
tado mafar á-.la persona de qnicn pudiera 
exigirlos, á su cónyuge ó {llluo de,:ns de;;
cendieutcs. 

2. 0 Él que !a t,ayaacurndo du un crimen 
que n_,c_rezca pena de pri;;ión por lo menos, 
si la acusaciúñ se ha dcclamdo calc1mnio
s:1 cu juicio. 

3.0 El coudcna,~o en juicio por adulte
rio cou la mujer de la ~<>rs!>na do que se 
t-rat.a. 

4. 0 El que, s?1bicri<lo que t'.ísti1 se hallnba 
loca ó demente, no cuidó de reco!?'crl:1 ú 
h:1::erla recoger; pticliendo hacerlo. -

Art. 2-i3. Si, llcspués ele hecha hrnúg
nación de los alimentos. sobre\"icnc altera
ción en la condjción. dél que los suminis
tra ó del c¡uc los recibe, el tribunal po
dr/i .acordnr la cesación, la rc~lncció:1 ú el 
aumento _rlc los alimentos, 1:cgún !ns cir
cun;;tancia.". 

Art,. 27°1. El qnc debe suministrar los 
·alimentos p1wdc · hacerlo dnndo una pen
sión a!imcnticta, ó recibiendo v i~lllntc
nienclo eu sn propia cas..'l al que tiouc de
recho á los alimentos; pero en ningún 
caso podr.ín ser obligados los asccnclicn· 
tes á recibirlos en la casa de quien ha ele 
prestarlos. · 

Arl 215. Caanuo concurran rnrios con 

derecho ÍL alimentos, el cumplimicnio cfo 
esta. obligación scrií. siempre sin perjuicio 
del que tengadc:·ccho preferente. 

Se entiende c¡nc el -hijo l_cgítimo-· preQc
rc al ilcgíiimo, _y ambos, al adopt-i,·o . 

Art. 2n;. Lps alimentos se pag:.n por 
mesadas ant;cipadas; y no se puedo putlir 
la restiinción de a'lnclla parte ele la., :111-' 

ticipaciones que el alimentario no ha tlc
,crtgado por haber. iailccido. 

Art. 2-7·7. J.r.\ acci(,n para plldir alimen· 
tos de c¡uc habla este tíiulo es irrenun
ciablC!. 

Art. 2:;'S. El ol,liz;1cio. :i prcsbu ali
m:mtos no pnéclc 911oner al dc:nani!an1-c 
en compensación· lo que ési.c le deba. 

Art,: 2-·rn. No obstante lo clis¡rncslo en 
los dos arrícnlos prcccdcni.cs, las pensio
nes alimcnt,icia.s at-r:isarbs p:oe<!cn 1·cnrnn
ci.'lrsc ó compemars.:i. 

Art. 230. "L'l m1:crtc del qnc tiene de
recho ú alimentos ó del que clc~c pn·star
los. en ,·irtud de este título. hacü cc;;ar 
los· cfeci~s ,le ioi com·c:uos ~ aun de las 
S!:ntcncias que ac'ucrdan dichos alimen
tos : mas e::to i10 se entiende respecto dQ 
las 'pensiones ;:ilimcnticias ya dcrnng:ulas. 

Art. 281. Los hijos no t-icncn acción 
contra el padre ni contra la tnadrc para 

-obfomrlos í1 hacerles 1fna asignación por 
caui:'l ·de matrimonio, .ú· para csiablcccrsc 
de otra mnnora. 

TÍ'L'ULO IX. 

De lá 111,mc,r edad, tlo ui tuleia g de lu 
cmcmcipación_. 

SECCiÓx··]. ~ 

De fo meno,r edad. 

:\rL :!S;!. :E,; menor tic cda,l la pc1·;;;)
ua ,¡uc no ha cumplido vcint-iú11 aiiu.,;. 

SF.CClÓS' 2." 

De la t1tlela. 

IJe los tutores. 

Art. 28'3. Cuando el pai.lrcy 1,t madre 
lw.van muerto. ó se harn declamdo re.s
pccio de ej\03 ·,a ausencia, Ó caan,lo ha-
5·an cc.mtlo por· cua!r¡uicra causa et•. el. 
ejercicio ele h, pátria potc.3tad_. se ahi-c l:1 
t.utcla. 

Art. 2S L El funcion:u-io qnc recibe hi° 
clcciaración de mucric tic una pcr:;,:ma 1111<: 
haya tlcjatl_o hijos de menor cdaJ, ú anl.,, 
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el cual una vind:i hayn cont111ído nmtri
monio, debe informar de ello i11medinta
mente al Juez de primera instancia. 

El tutor nombn1q.o por el p.ndré-6 por la 
JlUl(Íre, el llnmado por la ley á serlo, y los 
pnrientcs del menor dentro del cuarto gra
do deben poner en conocimiento del -mis
mo Juez el hecho que ha dado lugnr á la 
tutela. 

Los infractores do IR disposición conte
nida en- este. Rrtículo pagarán fa muli:.a de 
cien bolívares á-beneficio del menor. 

Art. 285. La tutela tiene por ·objeto la 
guar~a de la persona y la admiuistración 
de los bienes del menor. 

Art. 286. La tutela es µn cargo do que 
nadie puede excumrsa sino en los cnsos 
determinados por la ley. 
, Art. ~87: E! pa~re 6 la !11ª~Jre, qne_ es

tan en el OJerc1c10 do la pntrin potcst.'L<l, 
pueden dsr tutor y protutor IÍ sus hjjos, 
para el caso. en que é3l-Os c¡ueden snJetos 
á tutela. 

El nombrnmiento hecho por el padre 
preval_eceré. sobre el de la ma.;lro. 

Art. 2-88. Los padres podrán nombrar 
un tutor y un P.rotutor pnra todos 6 para 
varios de los hijos¡ 6 un tut-0r y uu pro-· 
tutor, para a¡da t.:no de ellós. . 

Ei nombramiento debe hacerse por es
critura públicn 6 por testameut-0. 

Art. 289. No tendrá efect-0 el nombrn
mient-0 de tutor hecho por el pMre 6 la 
piadre que, al tiempo de su mnorte, no 
estaba en el ejercicio de lo pútria poi-Ostnd, 
ni valdrá el nombramiento hecho en tes
tamento. ant-erior á la pérdida 6 suspen
sión de la p4tria potestad, salvo si fuere 
por causa-de locura 6 ausencia. 

Art. 290. La mujer cnsadn en segundas 
6 ulteriores nupcias, que no hnys sido 
conservadn en la Rdministración de los 
hiones de los hijos de un mntrimonio 
anterior, no podrá darles tutor ni p1:o
tut-0r. 

Art. 291. Si no hubiere tutor nom
brado por el padre 6 por la madre, la 
tutela corresponde de derecho al abuelo 
paterno y, en su defecto, al mat-erno_. y 
i falta de ambos, tí las abuelas pater
na y mat-crna en este mismo orden. 

Art-. 292. Cuando el menor no tuviere 
padre ni madre, ni tut-0r nombrado por 
ellos, ni abuelos, el juez, oyendo ant-es 
al consejo de tutela, procederá nl nom
bramiento de tutor, prefiriendo, en igual
dad de circnnstnncias, los parient-es del 
meuor dentro ,d.)} cuario grade, tí los ex
traflos. 

Art. 203. El padre naturnl es tut-0r 
del hijo que haya reconocido. A falta 

de padre, la madre i;er{l tut-0m do su 
hijo. 

Son aplicables á esta tutela 183 dispo
siciones de los artículos· 239, 240, 241, 
24:2-, 243, 244, 245, 255 y 256. . 

Art. :294. A falt-n de padre y madre 
JJ,atumles, 6 si se trata de hijos de pa
dre$ desconocidos, el juez proveerá de tu
tór al menor, oyendo pr6viamente nl con
sejo de tu~Ia . 

. Art. 295. El que in¡titqye de herede
ro -á un menor puede noinorarle tiu 
curndo·r sólo para la administración de 
la herencia que lo trasmit-e, aunque el 
menor est-é bajo la pátria pot.esu.d. Y 
aun podrá dispensarle del c;Ieber d& ron
dir cuentaa- de la administración y pre· 
sontar estados anuales. 

Art. 2!!.G. El juez no podri\ nombrar 
m{is de un tutor para tcdos los monoros. 
Cuando h.~yf\ oposición de int-eresoá en
tre varios menores -sujetos á la misma 
tutela, se procederá con arreglo ol ar
t.ículo246. 

Arto 297. Con excepción dél· padre -¡ 
la madre nsturale_s y fos tib_uelos legfü
mos, todos los demás tutores neceSJ~n 
discerniniiont-0 para e"jerc81 811 encargo. 

Del C()nsejo cu tulela. 

Art. 298. ~n t-0do9 los C830S expresa
mente determinados por la loy, 6 en q!le, 
según este Código, necesi~ el tut-0r ob
tener _la autorizaciQn judicial, el tribu
nal oirá la opinion de un consejo que 
reunirá al ocurrir el caso, desiguando 
enton·ces ·psm componerlo cuatro de los 
parient-es mtis próximos del menor que 
so oncuontren en el lugar. Si hubiero 
próximo, pasie?,t-es on ambas líneos, so 
escogerán Jos cnntro do una y otra; y á 
foltn do- aquellos, el tribunal llamari 
personas do mayor edad quo gozon do 
buen concepto público, prefiriendo, en 
igualdad de circunstancias, 4 los relacio
nados y amigos de la ~milis del menor. 

Art. 209. Si el padre del menor 6 la 
madre, on su l:850, hubieren designado 
en su testament-0 personas para set lla
madRS al consejo. de tutela, el tribunal 
haré. el llamamiento de cnatro de ellas 
en cada caso, ~ meno!! que estén impe
didas 6 fuéra del lugar cuando debiere 
renoirso el consejo, pues ent-0nce., sasti
tuirá al impedidc 6 ausente de la ma
nera que expresa el art-ícnlo anterior. 

La designáción del padre 6 de lama
drc puede reClll!r con preferencia en per
sonas extranaa. 
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Art. 300. La. consulta al co1sejo de 
tutela no so hará sino después qne el· 
asunto esté sustanciado del tocio, d.ín
dosele conocimiento -de lo actuado. 

Art. 301: El cargo de miembro clef 
consE"jo es obligatorio. 

Las personas llammJas ú formar el 
consejo deberán asislir_· personalmente á 
él : la inasistencia, sin motirn justifica
do, se CI\.Stignrfl con una multa hasta de 
cien. bolírnres, qnc impoi1drá el tribu
nal. 

. Ar_t. 302. Los miembros del con.wjo, 
que tu,ieren interés personal en el asnn
t-0, lo manifcst;uán pura que se les sus
tituya con otros hábiles. 

Art 303. El parecér del ~onsejo se 
pondrá por escrit.o onte el tribunal, fir~ 
mudo por todos fos miembros, haciéndo
se constm IA·opinión del que difiera del 
rnt-0 de la mayoría. 

Art. 304. Las funciones do los miem
bros del consejo serfln gratnifas. 

Del protutor. 

Art. 305. Cuando el padre ó la madre 
no hubieren hech4? uso de lo fncultad que 
·)es ·concede el artículo :!3"7 ó si hubiere 
c11ducado ei nombm!)liento, el Jncz uom
bra.Tá prot1,1tor según Jo e;;tablecido en el 
ort-ículo 292. 'l'ambién designará en cadu
~o la personá que .haya de suplir tus 
faltas accidentales·del protutor. 

Art. 300. ~l tutor no puedo entrar .en 
e.l ejerci~io de la .tutela, si no hav proL11-
t-0r, y no hubiéndolo, el Lutor d<'be pro
mo,er inmediatamente su nombramiento. 

S1 el tutor cont-ravinicre {¡ estn :dispo
sición, podrá ser ~cnu,,ido, y siempre 
quedar(\ obligado · al resarcimiento de 
los danos y perjuicios-. 

Art. ·307 ·el protufor está obligado : 
1°. A sustentar los derechos del menor 

en juicio y fnéra !le él,· 3iempre que estén 
en oposición con los del tutor: 

2°. A ngiln~ la conducta· del tutor, y 
poner en conocimiento. del tribunal cuan
to crea que pneda ser dulloso él huérfano 
en su educación y en sus int-eres~ : 

3"- A solicitar del Juez competente el 
nombramiento de otro tut-or, siempre que 
la totela quede rnc.ant-e ó abandonada, y 
e1_1tre tanto representa al· menor y puede 
eJecotar todos los actos conscrrnLorios y 
aun tle administracióu que 110 admitan 
retnr<lo. 

Art. 308. El protutor cesa con el nom
·bmmiento de un nuevo. tutor-; pero el 
Juez pu~de reelegirlo. 

4-TOXO IX. 

% •iº. 

De la..~ 71crsa11a~ i11l,áhiles para ser tuto
re?, ·1,rolut,,1·M, curcu/flrcs, 11iicmhros 
del CQll-''l:i'J d'J tutela, y de su 1·e111oci,ÍII. 

:\1'"~- 309. No pueden ol.Jtcner eslos 
car!!os : 

ió. Las mujeres, n excepción ele lns 
abuelas del menor c¡ue sClan villl1us, y de 
la madre natural : 
· 2.0 • Los ,¡:w no tengan la libre -odmi
nisl.i·aciún <le sus bienes: 

3~. Los ciegos : 
4". Los mudos: 
5" . .l ¡{ls ,¡ne carecen ele domicilio ·y 110 

t iencn residencia fija : 
G·•. J.,o.3 c¡ue hasan sido removido;¡ de 

nnR tutela por sosp.echosos : . 
7°. J.,03 que. por sentencia hayan s1110 

condenados á alg!lna pena que lleve con
sigo la inhnbilit-ación de est.e cargo: 

~8°. Los·quc no tengan oficioó mo_<lo de 
vi,·ir conocido, ó ~eRn notoriRmente <lo 
mala conducta : . 

.9°. Los que tengan ó hayon tle t-encr, 
ó ·cuvo padre, ma.dre, descenclientes ó cón
yuges tengan ó hayau ele tener co_n el 
menor un pleito en que se· ponga en pe-
ligr'> el estado del meñor 6 un,1 parte con· 
si"iícmble de su fortnna: 

10º. Los Jueces <le 1'rimcra instancia 6 
sc:1 los que ejerzan lá jurisdicción ordi
i1:1ria. cu:rnclo el menor ó sus bienes estén 
en ei" territorio á_ que alcanz.c· su juris
cliccióu, 

.Art. 310. Serán -removidos de·IG tut.ela 
y c011<len11.cJos á la indemnización do per
juicios, si ·hubiere lugar ú ello : 

lº. Los que no hnyan aseaumdo IRS re
sultm, de su administ-ración de la manera 
prcrnnida eir t.>stc Código : . 

:?-º.· Los que no hayan hecho e! ·mven
iario en el tiempo y formo prevemdos por 
la le, ó. no lo hayan v~rificado con fi, 
t.lelidild : . · 

3°, Los que se coüdujeren mal en. la 
t.niela re!lpect-0 de In persona ó cu la ad
ministración-de los bienes del menor: 

-1°. Los que se negaren n present~r el 
estado anual ele que se habla en el art1cul_o 
348 6 en cualquier tiempo en que el Tri
bunal lo exija, ó de cualquier manera eva
dieren In preseut:ición : 

5°. Los inMbiles desde-que sobrevenga 
ú se ave1'igfle su incapacidad ó mala 
comlu::ta: 

G". Los c1ne hayan :3ÍllO condenados ú 
pena corporal : . 

't". Los fallidos declarados culpables : 
8". J.,os que_ hayan ab~ndon:ido la 

tutela; 
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A rt.. ;J l l. La remoción se tlecrt:rarú en 
,iriud de juicio ordinario seguido por· 
:rnic el :Juez de prirm~ra in1:tancia «lel E1:
i:lllo ó pro,incia, ÍI 1:oiicitud de cualquie
ra 1,ersona y aun de oficii>. 

:\ rt. .312. Dur:uüe el juicio, el Juez 
nombrar:1 un tutor interino de conformi

. «lad con lo prernniclo en el art-ícuio 292, ¡;j 
así io cre,ere con,;cnienie el conS<.'io de 
tniela, á quien commlbr:í al efecto. -

De las excusas. 

.-\rt. 313. Podr;"m excusarse d(l la t.utcla 
y proinicla : 

1°. Los empleadw públicos: 
2". Los militares en actual servicio v 

los eclesiásticos que tenga u curn · _dé 
:dmr.s : 

3º: Los que tengan bajo la pátria potes
tad t.res hijos: 

4°. Los que fueren iRn pobres que no 
puedan atender á la tutela sin menoscabo 

· de su subsistencia : 
hº. Los mayores de ;:esenia años, y lo:;, 

que por el mal estado habitual de su sa
lud no ¡nicliereu prestar.igual atención : 

Gº. Los que no sepan leer ni escribir : 
7". El que sen tutor ó curador de otra 

pe~ona: . 
S". Las abuelas del menor. 
Art. 314-. El q1,e, teniendc, excusa le

gii-ima, admite b i-iitc!a ó protntela, ;:e 
l,11i.ic-11de que renuncia á la exención que 
le concede la ley.· 

Ari-. 315. Las_ ex!:DS!l.S deben proponer
se a11te el Juez de primera insumcia. 

Al"t. 316. J..as excurns deben proponer
~c cleniro de tres <lías después de aquel en 
que se not.ificó el nombramiento y un día 
m:ís por cada treinta kilómetros, si el 
nombrado· no est.m·ie_re pre;;entc. l:c.spec-

. to del tutor le!!Ít-imo, los· tres días corrc
r,ín desde que tcnza conocimient:o del 
11echo que mot-irn su~ encargo. 

Art. 317. Pendiente la solicitud de ex
cusa, el que la proponga está obligsdo á 
ejercer s;.i encargo. 
. A:-t-. 31~. El Juez de primera instan

ci'a, o_yendo previamente al consejo de 
tutela, podrá en todo tiempo excn¡;ar de 
su oficio al tutor y al protutor (:, curador 
<¡ne prc3enfon s1i renuncia, si cncneni-ra 
fundada t., soiicitud. 

De la ·admi11i$/ració1i de la tutela. 

Ari. -319. El tutor cuidMá de la perso-

na del menor, la representará en todo ac
to ci,il ,- :uhninist.rarú sus bienes. 

ArL 3:!0. Cu,mdo el tutor no sea pa
dre ó madre. almelo ó abuela legítimos, 

'et-hil:mnal-;- conrnltaudo pre\"iamenle a! 
co~,;ejo de i-11t!lb; y oyendo al inenor, !;I 

tu,·icre más de diez afios, determinará el 
lugar en que deba ser criado éste y la 
ecluc.ación que deba d:ínele. Si la deter
minación del tribunal no fuere conforme 
con la decisión del consejo, por el mismo 
hecho ,;e remiiirán las dili!!encias al Sn
perior para que decid.a ; ~ cnmpliéndosc 
mientras tauto lo determinado por el 
1ribunaL 

Art-. 321. El menor obedecerá . y rcs
pctáiá al tutor, y este podrá corregirle 
moderadamente: 

Si no bastare la corrección modera
da, el tutor deberá po11erlo en conocí- · 
miento 9el Juez de primera instancia. y 
éste procederá de conformidad con ·Jo dis-
puesto en el artículo 242. · 

Art. 322-. Si. el tutor abusare de su 
autoridad 6 faltare á sus obligaciones, el 
menor podrá prc1:cnt-ar sus quejas Rl pro
tutor y aun participarlo al tribunal,. ú fin 
de que se ·proceda á averiguar la verd:1d y 
á dictar las medidas le!!ales couqucentcs. 

A.rt. 323. El tutor. dentro de diez días 
de estar en conocimiemo de su. lláma
miento, proccderi'l ú la formación d~l )n
venta·rio de los bienes del· menor; p1d1en
do :il i-ribunal el nombramíento del con5e
jo de tutela que deba int-er\"enir. El /n
nmi-ario deberá terminal'Stl dentro de 
treinta días; pero el Juez podrá p~orro
gar e3ie término, si las circnn,;ianc1as lo 
exigen. 

A.rt. 324. El inventario deberá hacer
se por el tutor, protutor y miembros del 
consejo de i.µtela, sin necesidad de asis
tencia del Juez. Si hay que inventariar 
bienes sit-uados en dist.intos lugares, ·el 
_i.ribunal -nom.brarÍl los consejos que al 
efecto fueren necesarios· en las distintas 
loca!idades. 

A.rt. 325. Toda omisión ó falta come
tida por el tutor, prot.uior,. 1niembros del 
consejo, ó por las personas llamRdas á ha
cer sus veces, rc.:,-pecto á 1~ obliga_cioues 
que les·impone ·el ariícnlo precedente, los 
hace responsables solidariamente de los 
perjuicios que se ocasionen al me1lor . 

.Art. 32-6 .. 151 .inventario se consi!ITiará. 
-en el tribunal que ejerce la juri1:qíéción 
ordinaria por las personas encargadas de . 
formarlo, quiene.s jurarún haber sido prac
ticado con - exactitud, haciéndose constar 
esta circunstancia. 

El dicho juramento y h consignacióñ 
se harán ante la primera aut-0ridad civil 
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üe la locniitl:td, respcHo el~ aquellos 
im-ent,'lrio.,; hl·chos iuérn del lugnr de la 
residencia del tribunal ordinario. A<flJClla 
autoridad lo rcmitirú á éste inmcdrnto
mcntc. 

Art. 32·i. Los rcspccti\·os jueces de 
primera instancia, de deparla_mento, dis
~rito ú cantón y de J>arrO!luja, cado uno· 
en sn_caso, .obligar:\n á los tutores, protu
tores y miembros del conscjó ele tutela á 
c~mpfir con los deberes que les imponen 
los artfculos anteriores, con ~ultas q~e 
no bajarímde cien bolírnresporc:tda falto. 
Ln autoridad que se.a omi¡_;a en el cum
plimie1_tto de este deber se hace responsa
ble .de 1os perjuicios. 

Art. 3:?S. BI inrnniario debe indicar 
los mucble.s, cré,iitos, · deudas, escrituras 
papeles y- notos relati \~as á la situación 
Hctin, y pasi\•a del menor, y designar 
toml,ié11 los inmuebles. 

Ln <lstimació11 de los muebles y In des
cripción del cstmto· lle los inmuebles se 
hará, si así lo creyere conveniente el·cou
sejo de tutela. · -

Art. 329. Si hubiere en el patrimonio 
del menor cstnblecimientoo do comeFcio 
ó de indmtria, so procederfi, según ,.)as 
formM usndns en el comercio, n su inven
tario, con interrnncióu de las demi'ts per
sonas que el consejo de tutela crea conve
niente llamnr. · 

Art 330. El tutor está obligado á 1ns
crihir en el in\"entorio el crMito que tu
v_ierc en contra ó en favor del meQnr; y 
si ~ sabiendas no Jo i nscribi_ere, lo perde
r:í en el primer CllSO, y en el segundo, po
drá ser removido. 

Art. 33 l. Los bienes que el menor .ad
quiera despuí:s .se iuventariar:.ín con las 
mismA.S solcmnidod~. 

Art. 3::12-. Concluido el inventario, el 
tutor que no sea padre ó madre nnt~ral, 
6 abuelo 6 nbucll\ legítimos- paternos ó 
-matemos debo dar canción real ·ó per
sono1. 

El jnoz dctcfminará la cantidad por 
qnc se hR de ciar la cnnción. 

Pura constituir la caución real, dcborli 
a~ tribuonl hacer. acrcdiÜ\r la proJ>iednd 
y suficiencia de II\ tinCI\, cxprcs:'u)dosc los 
gra,ámcncs quo tenga; y ilara consiitnir 
la canción personal, debctó. hacct· acre
ditar que quien ofrece la fianza es nbo
nndo y cnpaz de obligarse eficazmente.· 

Cuando el tutor uo prefiera otro géne
ro de caución, el consc>jo de tutclu de
terminará los bienes del tutor rnbrc que 
se deba constituir hipoteca; y si en el 
mismo ca.so el tutor no tu\"icre bienes 
suficientes, se procederá inmediatmncnte 
al nombramiento de otro tutor. 

27 

>\.tt 33:J. ~1 juez· pnede aumentar la 
C!t!llción ya exigida y, {l. solicitad del 
tut-or, permitir la snsiitución de ella eon 
otra, con tal que no pueda de elio rcs.ul-
4ir perjuicio al menor. · 

.Art. 334. Después de hecho cl.inventAr 
rio de los bienes, el tribunal, oyendo l\l 
consejo de tutela, fl.jarl\ el múxitunm de 
g'astos que deba booer el tutor enJ1t man
tencién y educación del menor ; tenien
do para ello pres.ente la posiciól! y cir
cunstancias del último, y principalmente 
la renta líquida de- su fortuna Esa. fija
ción podrñ ser alterada según Jesoircnns
tancios, oyendo siempre al consejo do tn·
tela. 

Si, despufs de pr_olijo examen, el con. 
sejo lo creyere equitativo, y el tribunal lo 
encontraresuficieotemente justificado, po
drá acordarse compensación de fruto.a por 
alimentos . 

.Art. 335. A I recibir el tut-or las cun
tidades quo so dcbau ol menor, Jo avisar/\ 
al xrotntor. 

rt-. :-i36. No ?Uede el tutor, sin óir 
previament-e al protnt-or, 1,>romover accier 
11es en juicio, con excepción de las pose
sorias ó relativas ol cobro de írut-os ó ton
tns· )~ las que sc11n urgtmtcs. 

Art. 337. El tutor no puede, sin la 
aprobación judicial, d¡¡r ni t-0mar dinero 
á prl:stamo : dur prcndns ó hipotecas : · 
enag:enar los bienes inmu.ebl63 f)_ mueble& 
preciosos : ceder 6 traspasar créditos ó do
cumentos do crédito: adquirir bienes tn- · 
muebles ó muebles, excepto pa,a ;ps ob
jet-011 necesarioa li. la enonoaúa dom.éstica 
ó á la administración del patrimonio : dar 
ni tomar en orreudamiénto bienes raíces 
por. tiempo determinado, ni obligarse á 
hacer ni Í\ pagar mejoras : repudiar he
rencias : aceptar donaciones ó legados su
jetos á gnwl\menes· 6· condictones : some
ter {\ ~rbitros l_os pleitos ni transigirlos : 
convenir en las demandas, desistir do 
ellas ; ni llevar {\ cabo particio~es. 

Art. 33S, No podrá.el tutor v6.Iidamen; 
te aceptar horcncios sino bujo el beneficio 
de inventario, ni ropudinr legados no an· 
jet.os á cargas ni condiciones. 

Art. 339. El tutor.procurará dor inme
diatnmen~ coloMción é. los fondos dis
ponibles del monor, y si no lo hiciere sin 
cansa rozonable, serlí responsable do) in
ter&s corrionte en el mercado. 

Art. 340. Si en ol pst1imonio del me
nor se encuentran establecimient-0s de 
comercio, de industria ó de crla, ¡¡er~n 
enagenados ó liquidados por el tútor con 
autoriznción del jaez. Podrán continuar. 
los negocios de oqnellos establecimientos, 
s1 li. juicio del conaejo de tu tela fuere xne.-
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nifiesi-0tnente con \'onient-c, y lo aprobare 
el Lribunal. 

Art. n.n. Ni ol t-ut-or ni el protutor 
pnedc11 comprar bienes del menor. ni ha
ccrso cesionnrios ele cr-édit-0s ni do d1:re
chos coni.ra él. 'l'ampoco }meden t-0mar 
en urrcnctnmiont-0 bienes de mnnor. 

Art .. 3'12. AJ pedir In n1ttórizac;ónju
dicial de quo hablan los ar!íc_ulos ant-erio., 
res, deberán comprobar.se plenament-e los
hechos que demuestren lll evidente nece-_ 
sielad ·ó utilidad del menor. Podrñ el jnez 
pedir además los otcros dafos ~ne juzgue 
necesario~,-y aun exigir, cnanclo sea_cori
d.i1<:ente, In prilser.tación del iin·ent.:irio, 
de los bienes del menor v la domostrnción 
del esfado actnnl de c-llos. . 

Art-. 343. Al nntorizarsc venta do in
mnebles, se dctorminarú si debe hnccrso 
en _pública subasta ó por negociacio.nes 
pri\'adas. 

Art. 344-. El J nez no podr.í. acordar 
ningunn aniorización sin oir prcviament-e 
ni consejo dt: tutclit, y si la decisión del 
Ju_ez. no fuere conforme con la opinión 
d_el_ consejo? por e! mismo h~ho so· remi
t-tra_u las d1hgenc1as ni superior para que 
decida. 

An. ¡i-!5. 1.r,111to lll opinión del consejo 
como la au t-0ri1:nci6n del J 11c1: dcl.icr{m 
concretarse :í todos los pnnt-Os ó estipula
ciones cuyo conjunto forma el acto ó con
trato materia de l:l re-solución <1ne se. 
pide. . 

Arl. 34G .. El t-ribunal fijará la rcmnne
ra~ión ~el tntor por lo administración do 
la tu~la, no. pndi~mdo cxcctlor estª desig
nació"t1 del 1111ince por cicnt-0 ele In renta 
líqnidR.. 

§ ·7.º 

De l" ,·ciHiicióu de la:s cuenla.'! de la 
· l1tlel.t,. 

Art-. 3H. Todo t.ntor .. terminndn sn ad
ministración, está obii!!Íulo á rendir cuen-
tas de ella. -

Art. 343. m t-utor que no sea ¡iadre· ó 
madre, abuelo ó ahucia del menor debe 
prcscni:ú todos lo;; afio.s un ·est-ado de su 
adniinist-mc"ión al t-rihunal, el cual lo 
har:t examinar por eJ consejo de tu
tela. 

El consejo ele t-utela devolverá oport-n
nllmcntc con su informe dicho csi.ado al 
tril.innal, <11iien lo m¡rndar:1 :tJ~rcgar :,1 ex-. 
pedicnte de im·emario si no rc--~uli.arc exis
tir alguna obscrn1ció11 importante; y en 
~u;o de que la hubiere, lo p~ará el pro
tut-0r con lo actuarlo, para que promuo,a 
Jo. que sen conducente, con arreglo á sus 
facultades. 

Nadie, e~cept-0 el enrono de qué habla 
el artículo ~2-95, p~ede- dispensar ni t_u~r 
dél deber de rendir ]a cuenta defimt1va 
de sü administración:, ni de presentar los 
estados anúalis. 

Ar't. 349. Onnndo la administración del 
trit-0r termine antes de In mayor edad ·ó 
de !n emancipa~ión del men·or, la cuenta 
de la administración se reñdira al nuevo 
tút-0r, con intervención dél protutor .. Pa
ra que la aprobación de la cuenta dada 
pór éstos sea definiti.va, debe -ser con
firmada por el Juez, oído el consejo. 

Art. 350. El tutor rendirá las ouontas 
en el término de.d!)s µ¡eses, contadQS desde 
el oía en qne acaba ]a tutela. 

La cuenta debe tendfrsa en el logar 
donde so ha·administrado la tutela, ylos 
gastos de su examen serán i cargo del 
menor ; }>ero, en caso necesario, deber! 
avanzarlos el tutor, li reserra de sor in
demnizado. 

Att. 351. Si ]a·- tut-eJa t-ermina por la 
mayoridad del pupilo, In cuenta deber!\ 
rendírscle ó. 61 mismo; pero el tutor nQ 
q_uoda v6lidamente libre, si aquél no ha 
sido asistido en el examen. de la cuenta por 
el protutor, y, á falta de éste, por otra 
persona qnc escogcr6 el tribunal, de entro 
cinco capnces para el cncnrgo que pro
pon~ el mismQ á quien so rinde la cueuta. 
Ni~ull' arreglo ó convenio entre el tntor. 
y el menor ya mayor puede tener lPgnr 
antes do la aprobación defi)!itirn ~ 1~ 
cnenta de la. tutela. 

Art. 352. Las acciones del menor con
tra el tut-0r y el protut-0r, y lua de! futor 
contra el menor, relati,as á la tutelo, so 
prescriben por diez aliós, á contar d~e 
el día en quo cesó aquélla, sin perjuicio 
de las disposiciones sobro int-errl_lpc_1_ón 
y suspensión del curso de In prescrip
ción. 

La prescripción establecida en esto ar
tícnlo no se aplico ÍL ln)lCCiím en pago 
del saldo rosultnntc de la cnenta dcfi
uitirn. 

SECCIÓS 3~. 

De la ema-ncipáción. 

Art. 353. El matrimonio prodnco de 
derecho In emancipación. 

Art. 354. El menor que ha cumplirlo 
diez y ocho anos puede ser emancipado 
por ol padre ó por In madre quo ejc_nn 
In pátna potestad. Si es hijo n11tu!8l, 
por el padre ·ó l(l_ madre bajo cüya tu-
tela esté. . 

En los demñs casos ser:L emancipndo 
por su tnt-0r. 
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Axl, 355. En ÍiJs casos del ad-ícolG pro
cedentn, se r<:quierc el COilSCJ1timjcnlo 
del meno~ p:1ra su emancipaeión. 

Art. 356. El padre, la madre ó el tu
tor, en -sus·casos; manifcstariin su int.en
ci6n de cmuncipar al menor ante el J nez 
de -primera instancia, el- cual; oído el 
menor. si encncntrn :ícrcditada la con
Y_eoie~'cia de la emancipación; pr:occd"icn
tlo sumu(i:im~nte, le prcst-:1rii su apro
b11ció11. 

El Juez oirá .además al comcjo.dc •.u
t~la, cuaúdo la emancipación no la hi
cwren el pa_drc ó madre legítimos._ 

Art. 357. El menor em;mcipado ten
dr~ por cm-ndo"r :'t su _padre, y, en ele· 
fccW ,le éste, á sn fnadre, y, ú. falta 
de a_mbos, nombr.1d el mismo mcnorel" 
curador c:uc cut-nirá Íl cjcrecr sus fun
ciones, ln"úgo que el Juez apritcbc el 
uombrmnie~1to -y se le tliscicma el cargo_. 

Art. 358. La -mujer casaclu menor de 
criad ticnP. por cumdor -ii su marido ó 
al h1tor ÍI curailor-del marido. 

S es xiuda ó si est(\. divorciada ó sc
parn<la de·· bienes, t-Oildrá por cnr.i,lor á 
su pailrc ó á su madre; y, :í falta- ele 
ellos. nombrará· cumdor. 

·Art. 35!l. La cneuta de la a,lminist-m
~ión ant-Orior. se dará ·al _mC;nor emanci
pado asistido ele su cnmilor, y si cst-e es· 
el mism'? que debe ,h!r fa camita, el 
mci10r _1101úbmrá uu curador_ especial". 

Art. 3li0. Las füneioues del iutor. y 
del protutor llO _CC5at! respecto· del dine
ro cli:l monor que no 1:can frutr,s ele los 
bienes, ó d_c -los capifales á qn~ tenga. ó 
pueda-.. t-encr derecho el menor, los_ cua
lés serán arlmini!;t.mdos por el tutor, de· 
couí~rmidá<l cou lo ,¡ne se prescribe en 
el· parágr-.ifo Gº, Sl·xiún 23

• de este lí
tnlo,- miúntras no sr~'ln emplca_,:os .de nn 
mo1l0- seguro : al dedo, cuando por la 
enajenar..;ión de al;_!1ma cosa pcri.cnccicn-
1.e al m~uor, tc11ga í:ste <¡ne haber cau
tiiladcs ó docum.:mtos 11110 las rcprescn
t-e1), el -J ucz, al aprobar el acto, acoro 
dará_ ciL1r al tutor parn 1p1c las recib_a. 
Esta disposición n_o obsta pám que el 
menor pueda percibir los intcr~es v 
frutos·. -

J\rt .. ifGl. J ,a cmar.cipación confiere al 
rncno_r la capacidad de ejccnfar por si 
solo toclos !os actos -ile simple ·ailminis
traciún, , 

l'am estar en juicio, ya como 1leman-
1limte, ya como de:n:ind:ulo_. y para los 
actos ele la j11risdie:ci11n \'Oluntaria, ~Jebe 
csl~'lr asi:;ti,lo de su ·curador. 

Paro los clemi1s actos que no scán 
de simple mlminist-mc·ió1:, necesita ~! 
consentimicuto del curador y aproba-

cit•n riel Jncz, pr,1\;a i11fi:irmai::i6n -de 
ntiliilad cvidcnt-e. ú néecsid:v-1. 

Art. 3G2. Bn los casos en c¡ul} el cu
r:ulor rehuse dar su consentimiento. si 
lo fuere el padre ó la madre, la Ópi
nion de éstos prcrnlccerá. Si lo fuere 
1.,t.ra pcrson:i, el" menor ·podrá ocurrir ál 
J ne1. ile prin1en_i instancia_. qnien deci
dirá lo conveniente, oyendo pºréviamcn
tc al consejo de tu tela. 

.Art. 3G3. La emancipación no pone 
término l!l consejo d~ tutela, el cual. 
deberá ser oído por el J UQZ sicil)prc que 
tenga que proveer sohrc alguna solicitúd 
del menor. 

Art. 3G-1. El t.rib11n·a1 podrá privar _al 
menor clcl beneficio de la cmancip:ición 
it solicitud del curador.- cuando los ac 0 

tos del menor dcmuest.ren su incapaci
ila,I para admi_nistr,1r. Desde el día de 
la rcrncación de l:1- cn!ancipación,. el 
menor volverá á entrar bajo la p"átria 
potestad ó en el cst.'!do de. tutela_. y per
maneccr.i a.sí hasta· que haya cumplido 
la mayor cd31l. 

Art. 3Gá. Iia nulidad_ ~e .,...los actos 
ejccul:.,dos· Cll Contril\'ellCÍÓll ~:flas di~po
siciones_ de esta sección, rel~tivas al inte
rés del mcnc;r, puede· oppnersc sólo por 
el re.prcscntantc del m,cnor, por ésLc. ó 
por sos herederos ó /caus.'1-hnbientes. 

./ 
'f-ITJJLO X. 

/ 
DE ~A lL\YOC/f:l>AD, J>E LA l~1ERIHC

CJoS Y !)E L!\ lXll_\CILlT.l.CIOX. 

/ SECCIÓS l" 

De l<t 1wiyor ·edad. 

Art-. 3G•,. La mayor edad cmpic1.;1 ii 
los wiintc y un años cumplidos. 

.Bl mayor ílc ed:ul es- l;Üpaz ele t01los 
los ados de la Yitla civil. cun las cs
·ccpcion~ cst,'lhlccidas por · disposicionc:; 
especiales. 

S~CGIÓX" 2-' 

JJc la i-nle1:cli'cción. 

1\rt. 3G-7. ·El mayor ·de celad y el me
nor cmancip;11lo, ·11nc se encuc11l:ren en 
cst:ido · hahii.u;il de ilefccto intclcci.nal 
•1110 los haga i11cap,1cc.~ ,le prorncr ú sus 
propios inicrcs~. serán so_mctitlos á in-

. tcrélicciún_. · a1111<111c tengan lúoi1los inl-cr
rnlos. · 

Ari.. 3GS. El menor nó emancipado 
puede ser sometido á inienlicc;iún en el 
último ailo de sn menor cda,l. 
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1\ ri;, 3G!I. P11élien tJromo,·er fa Ínl-ef, 
diccióü el cóufugc. cualquier p:?rienlc 
del incapaz, el Síndico Procurador Mu
!_licipal y cualquiera persona :1 quien Je 
interese, y el Juez pncde acor1lu1·la ele 
oficio. 

Art. 3-;o., La interdicción se rlcc!ararÍl 
por el Juez de primera- i'n;;t:mcia. 

La -interdicción no se 1leclnrará sin 
haberse ini:erroiado á la persona de 
~nya ínterdiccion se trata, y oício ñ 
cuatro de los Jjaricntes inmediatos de 
ilicha persona y: en su defcci-o, amigos 
de su familia-. 

Después rlel intcrrogaiorio pod rú el 
J nez declarar la int-erdicción p;-oris01·ia, 
y nombrar 1111 cnrmlo.r interino. 

Art.. 371. Los decretos ,le int-erdi'!
ci611 prori.~oria ó definit-irn ¡:l, rl'lfistrarún 
)' public:ir:ín por la imprcnla. 

A rt. 3-¡;¿_ La interdicción surte sn efec
to desde el rlí11 de la sentencia. 

Art. 373. El entredicho 11uclla hajo 
tutela, y las ciisposicion~ rcl::tirns :', 
las t-nt_elH.S de- loo menores son comunes 
:'í -lns de los entrC'dichos en cnauio sean 
adaptable., ú su naturaleza. Ni el cón
yuge ni - el padre, ni la madre estar/in 
ohfigados á presmr caución. 

Art. 3-74. 1::1 cóuvne-e nuwor de edaJ 
y 110 sepP.rado. legaimente de bienes es 
d1;; derecho tutor del otro cónvuge en-
tredicho. • 
~ falta de cóny1;ge, será de derecho 

t1üor el padre del entredicho, y ú falta 
qel padre, In madre del mismo. 

Si no existen cónyuge, ni padre, ni 
madre, el Juez norr¡brarú tutor del mo
do prevenido en el artí~ulo 2!12; á me
nos que el padre ó la m1t1lr~ haya nom
brado tutor por t-estamenio ó poi· eY:ri-
1 ora púhlicn prc\·iendo el cru;o de i11t-er-
clicci611 del hijl). _ 
. A rt. 375. · Cuan,lo d cónyu_gC', el pa 
1lre ó fa mndre ejend"ln J.i tutela, qne
~ltnún dispensi~dos de la ob_ligación que 
1 mpone el ar~1culo · 34S. 

Art. 3-7G. La primera obligación del 
tutor ser:1 c"i1idar ,Je que el inc-,npaz ad
'tlliera í, recobre sn C."lpacid;ul, y :l 
este objet-0 se han de nplic."lr principal
mente -los productos de los bienes. 

El Juez, con conocimiento de cnnsa, 
decirlir:i· si el incapaz debe ser cuidado 
en su cnsn ó · t-raslíulado :l otro lugar; 
no inter,eudrá cu c;;to cuando el curador 
sea el parlre é) la madre del incapaz. 

.A.rt. ;i77. Nadie c;;t-arí, obli!mdo i', con
tinuar en la tutela ,tel enirediclio por 
mús de diez anos, con excepciún de los 
cónynges. a.scendient~s y des~nchcntcs. 

Ait. 3-73. Son nulos de dereeho los ne-

30 

1 
tos ejéc:nt.;¡ ios por el enttedicho después 
lle la ccnt-encin de interdicción definiti

·¡ va ó prorisional. 
Sólo el tutor, el entredicho y sus he

rederos 6 cansa-baoiente• pnerlen foten
tur la anulación. 

Art. 3-79. Los netos ant.eriorcs_ á ia in
terdicción 'pueden ser anulados, si !le prue
ba de una manera evident~ que ln can
sa de la inlerdicción c~istía en el moa 
mento cie la celebración d1;; dichos act-,s, 
ó siempre que la natnralezn rlel contra
to, el grave p~rjo_icib que ~esultc ? pue
da resolt-ar de é.l al entredicho,. ó cnnle 
quiera otra cirennstam:ii\ demueitre Jn 
m11la fe de nqnel qne contrató con el en
tredicho. 

Art .. 3;30. Ilc,,7>ués de la muerte de 
un in,lividuo, sns netos no podr:in im
·pugnar.;c. por ,Jcíecto -en sns Inc111Lmlcs 
intelectu3fes, sino cuando lu iuter«Jicción 
se baya promovido nutes de so mner1e, 
ó- cuándo -la prneba de la -enajennción 
menhil rc.'>ulta del acto mismo mismo que 

,se impug-na. 
Art. 381. Se revocarñ la interdicción 

Í\ instancia de los. parientes, del cónyuge, 
del mismo entredicho, <lel Síndico 1'1r-o 
curador Mugicípal, ó de oficio, cuan
do con conocimiento _de causa resnlt-e que 
hs :!esado él motivo que había dado Ju-
gar Íl In interdicción. · 

SEOCIÓS 3" 

DP- la i11hobilitación. 

Art. 382. El Jébil de ent~ndimiento, 
cuyo est.."ldo no sea tan gra, e. que ~é ln
gnr d la i11terd1ccíón, y el p:ódigo po
d-rán rnr declarados por el Juez de primer:\ 
instancia inhúbiles para estar en jui
cio, cC'lebrar tronsaccioncs, tomar á ¡1rés
tamo_. percibir sos cr4ditos, clar Jibem
cioncs, euagcnar ó hipotecar sns bie
nes, y para hacer cualquiera otro acto 
que exceda de fa simple ·administración, 
sin la asistencia de un. cnrodor que uom
br11r:i el dicho Juez, de la inismn mane: 
ra que do tut-or {.. )03 menores. La_ pro
hibición podrá extenderse hiufa no per
mit.ir actos de simfle administ-ración sin 
la intervención de curador, cuando npa
rezc.'l necesaria est.a medido. 

La inhabilitación _pne~e ser promoYida 
por los mismos que tienen derecho á pe
dir la interdicción . 

Ari.. 333. El sordo mudo, el ciego de 
nacimiento ó el que hubiere· cegado du
rante la infancia, llegados á. In mayor 
edad, quedarán sometidos ele derecho á 
In misma incnpacidad, ú menos que el 
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tribunal los haya declarado há.bile., }>:lrJ 

manejar sns ncgocros. 
Art 38'1. La anulación ele lo, ac

i.o.:, ejecutados por el inhabilitado sin 
a;;istc11cia del .curador no puede sin- i1!
icnlada, sino por éste, ¡1or el mismo in
habilitado ó por sus.herederos ó c~1mm
habic11te.s. 

Art. 385 .. La inhabilitación será ¡·e,·o
cada como la intcrdición, cuando haya 
cesado -la cau:;;a por que se la pronun
ció. 

T[TULO XI. 

Del ·registro· de las · t11lel<1-:;, de la., ctt
ratela.s, y de la. rei:ocac-óii de lti-Íli
/erdicción é úllt!llJi:litaciim. 

Art. 386. En cada oficina de re!!istro 
habrá un protocolo especial en qiÍe se 
registrarán los <lisccrnimieut.o., de !as tu
telas y cnraielas. 

Art. 38·7. Todo tnt(?r ó curador, que 
no sea 11adrc ó madre,- abuelo ó :-:hue
la_. ni cónyuge_. deberá hacer registrar 
la t.utela ó curatela cl~ntro de quince 

. días á cont:u desde que euti"c :í ejer
·cer s_us funciones. El J.ucz Yclárá por el 
cumplimiento de esta obligai::ión. 

Art. 388.· El' rc!!istro de .la tulel.1 6 
cur-Jtc!a debe coutencr: 

Lº 'BI nombre, apellido, edad y domi
cilio ele la persona s:.ijc!a :i la t.utela ó 
cuq1tela: 

2. 0 El nombre, apellido, edad y domi
micilio del tutor y proh1ior_. ó del cnmdor, 
y debe haccr;;e mención del tilu!o que 
confiera la cua!idad de l.ut-or. nróiutor 6 
curador. · • 

A rt. 389. En el mismo protocolo se 
r;,gist-rará fa sentencia que rc,0.oqá~ la 
interdicción. la inhabilitación ó la em:rn
cipnción; y· se .auotarfr al márgen ·del 
rcspccti~o discernimiento. 

Art .. 3!l0. Los actos ele que h_ablnn-los 
ari.ícnlós anteriores se publicar::n además 
por la imprenta. 

Art 39J. '.Cambién se pühlicar(m poi·· 
la imprenta todos los decrei-0s judiciale~ 
relat.irns á nombramiento de i.utor,. piO
tutor y miembros del consejo de tutela. 

Al publicarse los nombramientos de in
tor_. protutor y miembros del ccnsejo de 
tntel11. se insertarán los art-ículos de este 
Código en ,·irf;ud de los cuales se han 
hecho tales nombramientos. 

El tribunal Yelará sobre el cumplimien
to de lo dispuesto en este título. 

TITULO sn. 

DEL RJ::GIS'fHO IJEL ESTADO Cl\"IL 

Di.-~po~icio11cs ge;reralet. 

Art. 39.'l. Los nacimientos, m .. t.rimo
nios" defunciones se har:ín consL'lr en 1111 
rccrisfro especialmente d~i.imido á este 
01.,}eto. . : . 

Art. 393. La primera antomlad c1nl 
de la parroc¡uia llenir:i por cluplic:ulo el 
registro de qnc hab\a ~I artículo anlt:riur. 
respecto ele Jo·s nacmueutos_. dcfuncw,!e.,; 
v·mat.rimonio;; acaecidos ci1 l:1 parro<pu:1_. 
én tres libri>s. ú !:abcr: uno de nacimim1-
tos, otro de n1at.rimonios y otro de d11fu!1-
ciones. . . 

Art. ,39!. En los primeros quince <lía.s 
del· mes cic diciembre de cada año, los 
Concejos ·i\fonicipales entregarán ft _ la 
primera autoridad ci,0 il de las p,1rror¡urns 
ó mupicipios comprendidos en el territ.o
rio de su jurisdicción· dos ejeriiplarcs de 
cada uno de los tres libros á que se refie
re el artículo :mlcrior. los cuales dd,c-

. rfn reunir las circun;;LÍucias siguientes : 
p ·.Estar en papel florete ele orilla : 
2~ Contener e11 las primeras hojas las 

disposiciones de este OócligQ, conccrnicn
t-es á la l"xtensión de las partidas ,,uc en 
·ellos se han de insertar : 

3" Estar rubricadas toi.las sus hojas por 
el Presidente del Concejo ~funicipal rcs
p~ct.iro : 

4" Expre.;:ar ésie en la úllim~ el núme
ro lle las c¡uc cont.u,·ie~c cad:_i libro._ . 

El Presidente del CoaccJo j[u111cqml 
reservará un libro con las misma.'> cir
cunstancias cstableciclm; en este artículo 
para cxt'cndcr cu úl las actas.de malri-
moni<_>s. · 

Art 395. Las partidas del estado ci,·il 
dl'bcrim expresar el año, mes y di:~ en 
que se c:x:t.icudan_. y el afio; mes y lita y, 
si es posible, la hora en que turn l~1gar el 
acto que se regist.ra, y las demás circuns
tancias cc,rrcs¡,911dientes :1 la clase de Cl\-

da uno. · 
Deberá firmarlas la primera autoridad 

civil de la parroquia ,,n los casos en <¡uc 
esté llamada á concurri1· al acto, con asis
tencia d~ des tcsti!!OS Yarones, mayores 
de edad_. y \"CCinOS ele Ja parrO']Uia_. qne· 
podrán sor prcscntad~s por las_ paries, 
expresándose aquellas c1rc1111stancras. 

Dehcrún iamliién · firmarlas las parles 
q:ic comparczcan_y puedan ha~crlo, ). los 
t-estigos qnc supieren, expresandosc las 
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c-ausns por que dejau de firmar losque no Jo·t erior~s se c~tjgará con !llultas ~esde ~i~
hicieren. · cuenta á qu1ruentos bohrnrcs, sm perJm-

Art. 39G. Lns partidos se extenderán cio de In responsabilidad civil y aun de la 
succsivameute en los libros respectivos sin pona1, si resultare delito, y el registrndor 
dejar hcecos-: snl,lindose cspecíficamen- ser(l destituido de su destino. 
te al final de la misma letra, y antes de Art. 406. La primera autoridad civil do 
)ru; firmas: toda palabra borrada, int.erli- la parroquia ó-ef regist-rador están oblign
nonda ó enmen·dada. . dos á dnr á los interesados las cer_t.ificacio-

Tampoco podrfl usnrse de abrcvialu- ncs que pidan de las partidas comprendi-
ras y gnnrismos, ni aún en las fechas. das en los libros de su cargo. 

Art-. 397. Toda partida después de ex- Art. 407. Los actos del estado civil, re-
tenllida, deberá ser leídu á las partes_ y gistrados con las formalidades prescritas 
testigos, expresándose ni final de la mis- en este titulo, tendrán- el caráct.er de au
ma haberse llenado esta formalidad. ténticos, respeeto de los hechos presenci~ 

A.rt. 398. En ninguna partida podrá dos por la autoridad. 
insertarse, ni aún indicarse más de lo que Laa declarncianes de los comparccion-
debc ser doclnrndo. tos sobro ·hechos rclati.os al acl<,. so ten, 

Art-. 39!l. Los docnn_1~ntos qnc ~:J>re- drli~ como ciertas hasta p_rueba en. cou
scntcn para In cxtens10n de las partidas tr11r10. 
del registro deberán firmarse por In parte Art. 408. Si no se han llevado los re
qnc los presenta y por la primera auio- aistros, ó si se han destruido 6 perdido en 
ridad_ ci,il de In ~nr~o9_ni:~. . _ . - ;do ó- en pa~t.e, ó si hn hab_idó int.crrup-

Art. 400. El d1a ultimo de chc1embre c1ón en el asumto de los registros, po4ran 
de cada ano se cerrarán los ~i~ros ~el re- probarse lQs nacimient-?s, matrimon~s y 
gistro, expresándose por d1hgenc1a, que defn_ncion·es con cualqmera otro especie.de -

. jirmnrá la primera autoridad civil de la prueba legal. 
parroquia, el uúmero de las partidos que Si la fajta ó destrucción, In inutiliza-
cada uno contiene._ _ . . . ción ó interrupci~n hubieren tenido.}~~~ 

Art. 401. La primera autoridad c1nl por dolo del req1;11rcnte, no se le adm1tlrn 
romitirú en l(?S quince pr!mcros días_ rlel la prueba aut-0rizada po~ este artíc~lo. 
mes de enero uno de los eJ~~plarC3, JUn- A.rt. 409. Eu los registros buut1.smalqg 
to cou los documcnt-0s pre,cmndos por lns no podrá asentarse mnguna partida do 
pnrt.cs para !1_1 ext-01!sióu d_c las p~1~tid~, bautismo, sin ~ne se p~es~nt~ la certifica
n! Jaez de primera mstnncm del Estado ó oión de la partida-do nnC1m1ento confor-
µrovincin. ·me á este título. 

El J nez de primera instancia compel~- Art. 41.,.0. Los actos de nacimiento y do 
rli con multns .á los Jefes de parroqurn defnncióu, en que se hayan llenado lus 
respcctirns, á fin de r1ne hagan h remi-- requisitos estnblccidos en est.e título, so
sión en ·el término de la:" distancia, si no ri'tn los únicos que p~ducirán efectos ci
ln hubieren hccho·eu el cst.ablccitlo en es- viles. 
te artículo. · Art. 411. Los ni nos uncidos antes do 

Art. 40~. Los Jueces de primero ins-· ·la publicación de esl-0 título, y que u~ hu
tancia examiuarí111 dcieuidament-0 los re- biéreu sido bautimdos, sor(111 pro.->eut.;ulos 
g-istros que se les remit.an, y en su vista {i la primera autoridad ci\'i) do In pnrr~
los aprobarán ó h~rÍln efectiva la respon- quia para ae~ inscritos, y si no lo iueren, 
snbiliilnd cu que hayan incu"rrido los res- quedar(m _comprendidos en lo.di~p1wsto 
pccti rns funcionarios, si hubiere luga~ ~ en los 90s artículos a!)t.eriore.~. 
ello. 

Art. 403. Lo;; mismos Jueces, con !a 
det.crminación que haya rec.aído, pasarán 
los duplicados á !a oficina de registro co
rrespondient.e para su nrchi,o. 

ArL 404. Si para el primero de abril 
no hubiese recibido el rcgütmrlor los res
pectivos registros, oficiar;f al Juez de pri
mera instancio cxigii::nrlole In remisión de 

. ellos y reiterará esi~'I exigencia cada quin
ce días, mientras no los. rccibn. Los ofi
cios de reitemción los publicará por la 
imprenta. 

Art. 405. Cunlquiem fali,a ele campli
mien-t.o ñ lo dispnest-0 en los artículos nn-

SECCIÓS 2.• 

De las partidas de nacimiento y ree<mo~-
miento de jiliaci'.6n. -

.Art. 412. Dentro de los tres días inme
diai-0s al nacimiento, so deberá h_acer lt\ 
declaración d·e éste á la primera autoridad 
ci,il de la parroquia, á quien se l_e .presen- · 
tará i.ambién el re~iennilcido. 

Los que residieren á mñs de ciuco ~
lómetros deHugar del despacho de la pri
mera aut-0ridad civil haran la declaración 
y presentación ante el respectivo comisa, 
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rio de policía en el tórmino expresado; 1 
pero siempre deberún hi.cerlo ante la pri
mera autoridad civil de la parroquia den
tro de los Eesenta días inmediatos al naci
mien~, par-a que,aquella extieiida el -acta 
correspondiente:. 

El comisario. partie.pará. la presenta
ción ininediat-atnente .&--la_ primera antori-

cunstan·cias de tiempo y lngnr en. que lG 
haya . .encon trado. 

Se extenderá una acta circnnetanciada 
de la pre~en~ación, expresándose e_n- ella, 
adem6s de -la ed~d aparente del mil.o, el 
sexo y el nombre que se le haya dado. Es
la acta se extenderá en el re-gistro de na
cimientos .. 

dad cinl. . 
A.rt. ha. La-declnrai ión del- nacimien

to debe-hacerse por el pudre ó por su ma·n
datario especial ; en su-defecto, por el mé
dico cirujano ó pór la partera, ó por cual
quiera otra persona que haya asistido al 
parto; ó caso do .estar la madre· fu{lra 
de su habitación ordinaria, por el jefe de 
la C888. 

Ls madre puede lñmbién hacer la de
claración v.or -sí ó por mandato especial. 

Ls-p·art1da de .nacimiento se extender{, 
inm~diatamente después de la deciarnción. 

Art. ~l4. La partida de nacimiento 
contendrá.; además de lo dicho en el ar
tículo 395, el se:r;o-y nombre-del recienna
cido. Si- el,declarante no lo da 11ombrc, lo 
hará. la autoridad civil ante quien se hnirn 
la declaiacióri._ -

Si el ·parto es de gemelos, se hará men
ción ·.:le ello· sn cada -una de las partidas, 
expresándose el orden de los-nacimientos. 

Ouando no estuviere vivo lll niílo en el 
momento de hacerse la declaración de su 
nacimiento, la autoridad civil lo expre
sa~ aaj, sin tener en l!nenta la declaración 
de los-comparecientes de haber-nacido \"i
·vo ó muerto. 

Art. 415. Si el nacimiento proviene de 
unión legítima, lu dcclnmcióu debo- tido
nJás enunciar el nombro y apc11ido, la pro
fesión y eJ domicilio del padftl :y de la 
madre~ 

Art.- 41G. Ei el nacimiento pro..-icne .:., 
unión ilegítima, la declaración ·rio pac
de contener sino el nombre, apellido y 
doinicilio del padreó de los padres qné la 
hacen. 

Cuando son otras las_porsonns que hacen 
la declaració11, se expresarlí. únicamente 
él_ nombre, apelliqo, prof~ion 5 domici
lio de la madre, -si consta .por documento 
sóténtico que ella consiente en tal decla
ración. 

Ls pr_imera aut-0ridad civil de la parro
quia deber6. concurrir á. la casa de la ma
-dre, si fu--t-a.lo erigiere pata la declaración 
de so maternidad. 

Art. 417. Quien encuentre un nillo ex
. pósit~ lo presenta_rí, den_tr_o de tres-dí11S á 
la pnmera antoridad cml de la parro
quiu, cou los vestirlos y dem6s objetos 1¡11c 
i;e hallen con úl, y dcclarJrÍ~ torlns h1s c:ir-

-~TOMO · t.X. 

Art. 418. En el caso de qne--nn nin.o· 
nazca fnéra de la parroqui1t en qne el pa
dre y la madre tienen su "domicilio ó resi
dencia, la nntoridad ci,il de In parroqnia, 
que haya recibido la p:utida de nacimien
to, i-emitirá, dentro de diez días, unn co
pia auténtica do ella (1 la autoridad ci\·il 
de aqut:lla parroquia, quien la insertnr6.-en 
los registros c01r IB fecha del día en que 
reciba In partida. 

-Art. 4l!l. Si un nil1o nnce durante un 
,iaje ite mar, la partidn tle nacimiento de
be ex.tenderse den~l'O de ,cinte y C{!atro 
horas ante el jefe, capit-án 6 patrón del 
~uqne, ó r¡uicn haga sus ,eces, eón- las 
formalidndl•.s expre.s -cin.s·nn~eriormente ;· y 
se_ext~nderñ. al pié del rol de la tripu
lación. 

.A.rt-. 4W. En el primer pn·erto donde 
arribe el bnqu~, si tl) pucrt.-0 es extr.iojero 

! y reside en él un agente diplomático ú 

1
, consular ele 111 República, el jefe, c1,pitán 

1 
ó patrón depositurá en la ofi_cina de aquél 
copia antéaticn tic lns partidas de naci-

1 
mieuto que haya exte·ndido; y si el puerto 
es nac:ional. el depósito de las partidas·ori-

1 
giualcs se hará nnte la primera autoridad. 
civil _del lngnr, quien !'9mitirft. copi_a_ ~? 

1 ollas a 111 de la parrorium d~I dom1c1ho o 
residencia rlc los parlrcs del nii10. 

Art,_. 4:?,I . .La partirla ilc rocónoeim[cn
to de nn hijo se insertar(, en los registro¡¡ 
con exprC:Sión de su fecha; y sé anot..'\rá 
al margen de la pa?tida de nacimiento, si 
ésta existe. 

SECCIÓS.3." 

De la.s 11arf.itlas tle mafrilnmuo. 

Art. 4~-i. En el regist-rQ rle matrimo
nios se inicrt.ar(m las partidas rlc lv.s co
rresponclienles á 111 parroquia, copiá11dos11 
la certificación qnc le haya en\"i~o el !-'re
sidente del Oonf!cjo Municipal, y conser
vándose la misma cert-ificación como com
probante. Este registro debe hacerse den-· 
tro de los diez días inmcditltos ú la ccle
bracióu del matrimon10. 

Art. -tl3. 'l'ambién se insertará la scn
.:~mcia cjccntoria<la que iJeclart> la nulidad 
de un mutrimonio. anotándose al margen 
:le )~ partida corrcspo111!icnte. 
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· SECCIÓS 43
• 

De las partidai de d~f1mción 

Art-. 424. :El único requisito que se ne
cesiia p;1ra la inhumación es·fa· orJeu de 

-la primera autoridad ci,il de la parro
quia, y los encargados de los ~menterios, 
en ningún caso, podrán dejar de cumplir 
dicha orden: · · 

Aquella autoridad no la expedirá sin 
cercior-d.l"Se de la muerte. · 

La autorización se dará en papel co
mún y sin ret-ribución aleuna. 

La.inhumación tendrá efect-o veinte v 
cuat-ro horas despué.s de _la muerte, sal,Ó 
los casos prescritos por reglamentos es
peciales. 

Esta disposición c;omprende tanto los 
~ementerios públicos como los pari-icula
rcs, con t;1l que, respecto de los _ úliimos, 
se hayan satisfecho los derechos fij;1do.s 
por los reglamentos especiales aprobados 

-¡>or el Concejo .Municipal del Departa-
mento. 

Art. 4.25. La part-fda de defunci_ón 
conienclrá el lu!!'ar, el día v la hora de la 
muerte: el nombre, apellido, edad~ pro
fesión r domicilio ó residencia del d.ifun
tÓ : efnombre y apellido del cónyuge so
_brevivientc, si era casado, ó el del cón
yuge premuerto, si era viudo; y el nom
bre, apellido, _edad, profesión ·y domicilio 
de la persona ó personas que dieron el 
a,·i.so de la muerte .. Si es posible, se ex
presará también el nombre, apellido, pro
fesión y domicilio del_ padre y qe la ma
dre d~l difunto, y el lugar del nacimient-0 
de éste. 

.Art: 426. Si se ha sepu_Uado un cadá
\"er sin la autorización de la primera au
tórid,1d ci,·il de:la parroquia, no se exten
dcrl1 la partida de defunción, sino des
pués que se haya- proñnnciado sentencia 
por el tribunal de primera instancia, á 
solicit-nd de parte interesada ó de oficio. 
La .sentencia se insertará en los registros 
ci vile,.s;. ~ 

En los ca.sos de muerie con imposibili
dad de encontri,r ó reconocer fos c:id:1-
,eres, la primera. autoridad ci,·ii del la
gar abrirá un~ a<,tuación, haciendo con.s0 

tar el hecho· v todas las circunstancias 
que con él se' relacionen, y, concluida. 
la tmsnlit-ir{, al Jaez de Primera instan
cia, con cuya· autorización se unirá la 
actuaciiSn al re2"ist-ro del estado ci,•il. 

Art. 417. c·iíando hubiere si!!'nos ó in
dicios ele muerte ,iolenta ú otras circuns
tancias que den lngar á sospechas, la 
autoritlad local, asist-ida Qe uno 6 má:;_ 
f~cultativos, proceder{, á L-i inspecéión 

del cadáver y á la averi!!'nación de cuanto 
pueda conchicir al descubrimienio de la 
rnrdad, poniéndolo todo prontamente _en 
noi-icia de la au_toridad judicial, á qmen 
corr~spondcrá en este caso · dár la li-
cencia. . 

Arf. 42S. Si la muerte ocrirriei:.e en co
le!!'io, hospital, cárcel ú otro estableci
miento público, se~~ obliga_ción . de su 
jefe ó encargado sohc1tar la hcenc1a P~r:n 
enterrar el cadáver, y llenar los_ requlSl
tos necesarios para que se extienda la par
tida ele defunción. 

Re;¡pect-0 de la part.icla de defunción de 
los que murieren en alta mar,- se obsen·a
rá lo que se.ha. dispue.st-0 ef! l~s artículos 
anteriores sobre la:; par~1das de naci
mient-0 .. 

Cuando d1, ·,a comprobac10n uu _algún 
naufrag¡o resultare que han per~c~cl_o eQ 
él venezola"nos ó extranjeros dom1c11taclos · 
en Venezuela, la autoridad ante la cual 
se hiciere la COll!probación dará· ~viso á. 
las parroquias de donde eran ,ec11?-as las 
personas muertas, ·Pª1'.' que ~e runentcn 
]as part.ida.s de. defun_c16n, d~Jándose co: 
!Ilº _comprobant~ el dwho anso, 

Art. i.2-9.- Cuando alguna persona mu?
ra en otro lu!!'nr distinto del· de su dom1-
cilio. la autoridad civil de la parroquia, 

, CJUe extienda_ )a partida de SU d~función, 
remitirá denfre de diez días copta de ell~ 
á la de la parroquta ~el do~icili~ _d~l di
funto. Aquella aut-ohdad la rnsertara e:n 
sus registros con la fecha en 9ue la rec!
ba, dejando como comprobante la parti
da recibida. 

SECCIÓS 5ª . 

De ws registros del eslmlo civil ele l<,s 
!11ililares ea campit;la. 

Art. 43-0. La.s partidas del estado ci,il 
de los militares en CP.mpaiia, ó ele las per
sonas empleadas ·en los ejércitos de la _Re
pública serán extendidas po~ l?s ofi~mles 
·desi!!'1rndo:, en sus reglamentos especiales. 

Art. 431. J,as parLi~las de nacimienio 
v Las ·de deinnción deberán extenderse 
dentro del menor término posible, y c;on
tendriin las in.dicacioucs expresadas en los 

_ respectivos artículos :precedentes. 
Art. 432. Los oficiales, que desempe

fien las funciones rélatirn.s al re2"ist-ro del 
estado ~ivil, deben enviar las pañidas qn!? 
hayan extendido al ~finistro de Guerra y 
Marina, quieiJ las remit-iri'l á las autori
dades civiles de las parroquias del domi
cilio de los inierc.saclos. 
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De ut t'cetijiau;ión de lo.~ t·e-!JÍSi-ros. 

Art. 433. Ninguna partida de los re
gistros del -estado civil, después de exten
d!da_y firmada, podrá reformnrse, sino en 
vutud ~e sentencia ejecutoriada y por 
orden del tribunal de primera instancia á 
cuya jurisdicción corresponda la parro
quia· en qtie se extendió la partida. 

Art. 434. La scni~ucia ejecut-oriada de 
rectificación se inscribirá en el registro, 
y servirá d·e partida, poniéndose además 
nota al margen de la reformada; v sola
men"te perjudicará á las partes que.hubie
ren sido oídas· en el juicio de recti
ficación. 

Art. 435. Toda rectificación y- anota
ción so hará eri los dos ejemplares del 
registro. -

Art. 436. No podrá dal"".-e certificación 
de una'parti!la que haya sido rectificada, 
sin_ in~rtar en ella lo nota margitial do 
la rectificación. 

LIBRO S.EGUNDO. 

DE LOS BIENES, DE LA PROPIEUAD Y 

DE SUS MODIFICACIONES. 

TÍTULO I. 

DB LA DfVISIÓN DE LOS BIE~ES. · 

Art 4-3?'. Las CO.s:18 que pueden ser 
objeto de propiedad pública ó- prirnda 
son bienes muebles 6 inmuebles. 

SECCIÓN l" .. 

De ros bienes inmuebles. 

Art. 4-38. Son inmuebles : 
Las tierras, las minas, los edificios fijos 

en el suelo, lao vías de comunicación, y 
todo lo que está permanentemente adhe
ridQ á·cualquiera de dichos inmuebles. 

Los n;idlinos, han.os y demás construc
ciones flotantes, cuando están y deben 
sstar adheridas de una manera fija á una 
_ribera por cuerdas ó cadenas, y se encuen

- tra en esta ribera un edificio destinado á 
sti" uso. En este ceso, la~ construcciones 
flotantes .forman un sólo inmueble con el 
derecho de tenérlas, aun sobre aguas aje
nas, y con la coustruccióu de:;tinada á su 
uso. 

f·as plant.ns y los ·{t-rboles, mientras es
tuvieren arraigados en el suelo. . 

Los frnt-0g de la tierra y de los árboles, 
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n1ier1t.rn.s ti,:} ;;é hayan l'ecogido ni separa· 
do rlel !';ll~lo : se haccu muebles :í medida 
que son recogidos ó separado~ del suelo, . 
aunque no sean traspor.tados á otra parte; 
sah-o disposición coutraria de la ley. 

Las· lagunas, estanques, mll!lantiales y 
t-oda agua corriente. También los ucne
ductos, los cuales forman parte del edi
ficio. á que est{m clestiundos. 

Los hatos. rebanos~ piaras y cualquiera_ 
otro conjunt-0 de animales do cría, bien 
sean munsos ó bra,íos, mientras no sean 
separados de sus pastos ó criaderos. 

Las cosas puestas por el propietm·io de 
_un inmueble para su uso, cultivo y bcue
ficio, tales como los ut.cnsilios de labran
za; fuudicióu, minería y otras f~bri~s: 
los auimules destinados al cultivo, los 
nhonos·cxistentes en el inmueble, las se
millas dadns á los arrendatario3 ó colonos 
apurceros : las prensas, calderas, alambi
ques, cubas, toneles y máquinas: los ani
males que se guardan en conejeras, col
menas, cstatiqnes y cualesquiém otros vi-
veros. . 

Son igualmente inmuebles las demns 
cosas entregados por el propietario al 
nrrendatario ó colono aparcero para el 
culti,,o y beneficio del inmueble. · 

Art. 439. No dejan de ser i~ri:iueble3 
los materiales provenientes de la demo
lición do un edificio, si son destinados á 
reconstruirlo. · 

Art.. 440. Son tambi6n inmncbles : 
Las cosas que el propietario· ha ndhe

rido al inmueble á perpetuidad. 
Las estatuas se reputan inmuebles .::uan-· 

do son colocadas~en- •m nicho construido 
expresamente pnro ello, ó cuando c3tfin 
adheridas al inmueble do la -munera untes 
indicada. v -

Los derechos del senor directo ·y del 
tmfitcuta sobre el fundo cnlitl!utico. 

El derecho de ustifructo y el do uso 
sobre inmuebles, el de habitación, lns 
scr,·idnmbres prediales, hipotecas}' dem:18 
derechos reales sobre inmueble.,;. · 

SECCIQN 2" 

De los bienes rnuobles. 

Art. 4-41. Todos los bienes no com
prendidos en los artículos anteriot-es se re
putnn muebles. 

Se ent-icnde!, comprendidos en la califi
cación de este artículo los int-ereses ó nc
ciones en las sociedades de comercio ó in
dnstriR, aunque estas SOCiedudes scnn rro
piotarias de bicnea inmuebles. En ta ca
so! estas acr.ioues se reputan mucblCJ res-
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péclo de cado socio y sólo ~r el ,iP.mpo 
qne dura hl sociedad. 

Sf.C(J[ÓN _ 3~ 

De los bienes m relnciúii con lru per
so11as á quienes pertenecen._ 

Art. 442. Los bienés pertenecen ll la 
Nación, Í1 los Estados y sus secciones, fl 
los esi.nblecimicnt.os públicos y otras pér
sonas jurídicas, y á los particulares. 

Art. 443. Los bienes qe IK Nación- y de 
los Estados y sus .secciones son ó dol do 
minio público ó bienes pntrin:oninlcs. 

Son bie,,es del dominio público : los ca
minos, los lngos, los ríos, las murallns, fo
so~, pucmtcs ~e las plazns de guerra y de~ 
mns bienes semejantes. 

ArL. 444. Los bienes -del dominio pú
blico son de nso público ó de uso privado 
de la Nación, ó de los :Bstados y sus sec
ciones. 

A rt. 4-45. Los forrenos do _las fortifica
ciones ó c1e l:lS murnllas de lns pluzus de 
guerra, que no tienen ya eso dcspno, y to
dos los otros bienes que dejan de estar des
tinados al uso público y :\ In defensa na
cional, pas..,n del dominio público al do
mini9 privado. 

Art 446. 'l'odus las tierr:.\S que, est-nn
do situadas dentro de los límites t-crrito
rinle;;, carecen dn otro dueno, pertenecen 
ni dominio privado de la Nación. 

Art-. 4~'t'. Los bienes del dominio públi
co~on inalienables: los patrimoninles no 
pueden ser- enajenados sino de conformi
dad con lns leyes que les conciernen. 

Art. 4:18. Las disposiciones de est~ Có
~iio- se_ aplicar6n tn~bién fl. los bien_es pa
t-r1mo~mles en cu~nto ne se c,pongan ñ 
1~ leyes especiales que les conciernan. 

'.rl'l'ULO II. 

l)E LA PROPIEDAD. 

SECCIÓN l" 

Di.<posicio11es genemle.s. 

Art. 449. La propiedad es el derecho de 
1ozar y disponer de las cosas ,Je In mane
·, más absQluta, con t-nl que 110 ¡;e haga de 

d!asun uso prohibido por lu ley. 
Art-. 450. Las producciones del inp:cnio 

ó del talento pertenecen ñ sus an tore:s, se
gun las reglas establecidas por leyes es~-
ciales. . . 

Art:. 45 L. Ninguno puede ser obligado ñ 
ceder su propied1td, ni ú permitir que oíros 
hagan uso de ella, sino por causa de ut-i-

Jidncl p6.blica-J~h~1ent-e comprobada y de
clnrnda, y previo el pago de una justa in-
demnización. · 

Las teglae relativas 6. ]a expr9piación 
por causa de utilidad píib1ica se rigen por 
leyes especialt<S. 

Art: 452. ~l propietario de una cosa 
tiene el derecho ae reivindicarla de cual
quier poseedor ó detentor, enh10 las excep

ones establecidas por las leyes. 
di el poseedor ó detentor, despnb de 1~ 

demanda judicial, ha dejacjo de poseer la 
cosa por hecho propio, estll obligado ll re
cobrarlu fl. eu costa por cuen~ ael deman
dante; y si no lo hiciere, á paglU' su valor, 
sin perjuicio del derecho del demandante 
de intentar su accion contra el nuevo 
po~eeclor ó det~ntor. 

Art. 453. La propiedad del suelo lle
va consigo' la de la snperficie:ylade todo 
lo que se encuentra encima y-debajo de la 
superficie. 

A:rt. 454 Todo_ propietario puede obli
gar ll so vecino al deslinde de las propie
rlades contignas; y, según el uso de loe 
lugares y In clase de propiedad, á conetrbir 
ti · expensas comunes las obras que lae 
separen .. 

Art. 455. Cada uno puede cerrar eu 
fundo; sal,o los dorechos·de ser.idumbre 
que perténezca.n ll terceros. 

Art. 456: La propiedad de una cosa 
mueble ó inmueble da derecho sobre lo 
que produce, ó se lo une naturalment~ ó 
por medio del arte : est~ derecho se llama 
derecho de accesión. . 

SECCIÓN 2" 

Del dere,;ho ck acc88ión resp~cto del 
producfo de ros bi6nes. 

Art. 457. Lt i frnt-os naturales y los -
frutos civiles pe, t.enec~n por derecho de 
accesión al propi• ;ario de la cosa que los 
produce. 

Son frutos ü..iLurales los que provienen 
directnmente de la cosa, con ó sin ind_us
tria del hombre, com·o los. gi'aDf?S, l_aa 
maderos, los part-os µe los animales y los 
productos de las Jllinas ó canteras. 

Los frutos civiles son los que se obtio
nen con ocasión de una cosa, tales como 
los int~reses de los capitales, el cánon de 
los censos y de la enfü6usie~ las pe.t1Biones 
de IRS rentas vitalicias. 

Las pen,iones de arrendamiento se co
locan en la clRse de frutos ci,iles. 

Los frutos ci,iles se r~pntan adquiridos 
día por día, 

Art-. 458. La pei:sona que rec_oge _ los 
fmios de una cosa estll en la obligación 
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de teembolsar 1cJ.s gaslos lieée~uri11.; il,: iif:
milla1. síem bra1 · rm !ti"º y conscr•,-1\c:ión 
qne baya bec~o tm tercero. 

SF.CUIÓX 3~ 

Del <Uruho,ck accesión re.'o/('.clo dé lo q1ie 
. ss irn;orpora ó se ,me ti lit cosa. 

.Art. 459. Lo que so une ó se incor
poro 6. unn cosa pertenece ni propieta
l!O de ~sta, según las disposiciones que 
signen, 

§ lº 

Del derecho de nccc.;;ió11 re.~peclo de los 
bienes im11uebles. 

ArL 460.- Todn construcción, siem
bra¡ plantación ú obr.i veri ficada5' so
bre o debajo del suelo, se prcsu mnn he
chas por el propietario {l sus expensas y 
qti~ le perte·ncccn mionlras no conslc 
l_o contrario ; sin perjuicio de los clcrc~ 
cbos legítimamcnto adquiridos por ter
ceros . 

.Art. 461. El propietario del sucio 
que. h!1 hecho construcciones, plantncio
nes ú óbraa con materiales njenos debe 
pa~~ su ,alor. Quedarú también obli
gaao, en caso de ml!IR fú ó de folia gra- -
ve, ni pago de los dnl'tos }' perjuicios ; 
pero el propiet¡uio de los mnt-0riales no 
tiene el derecho <le llc\·ársclos, :\ menos 
que pueda hacerlo sin cic.~irnir la ohm 
~nst~ida. ó sin que perezcan 1~ plan
taciones. 

Art. 462. El propietario del fu11do. en 
que se edificare, sembrhro ó plantare 
por otra persona con semillns ó mnic
riales de ella misma, tiene el derecho 
de· -hacer suya la obra, ó de obli"ar al 
que la ejecutó Í\ qnc la destruyo. e 

Si el_ propietario elige el primer dc
iecho, debe pagar Íl su elcccióu, ó el \"3· 

lor de los materiales y el precio de la 
~no de obro. ó el aumonto de rnlor ad
quirido .por el°fundo. 

Si el propictarso elige el segundo clc
recho, la destrucción debe hacer:,e á co;;ta 
del que hizo Ju obra, el cual puede adc
m~ ser condenado en danos y perjuicios 
aº-r los qne hayan sobrevenido al fon-

o. . ; 
Sin embargo, el propietario no pue- 1 

d_e pedir_ lR destrucción de_ las \llont.'\- 1 
c1ones, siembras, consiruccwnc.; n obras ¡ 
ejecutadas por un tercero que hu sufri
do evicción y que, por su buena fe, no 
ha sido condenado á la restitución de 
frutos; sino que debe pagarlas de una 

J~ IM dos tilaneraa diéiuu! nnierior~ 
·mont.e. 

Art. 4G3. Si las plant.:icioh~s, _s1embms 
ó constmccioncs han sido .ejecutadas por 
un tercero .con materiales d-:i otro, el 
dueflo de est-OS material<•& no tiene de
recho "éle reivindicarlos ; pero puede ex:i: 
gir indP.mnización del torcero que hizo 
·uso de ellos, y también del propietario. 
del suelo, mru; sólo !!obre la cantidad 
que éste último que.de debiendo al eje
cntor de la obro. 

Art-. 464. Si, en la construcción de 
un edificio, se ocupare de buenR · fé una 
parte del fundo contiguo, y In cons
trucción ha sido hecha con conocimien
to y sin oposición del vecino, el edifi. 
cio y el área ocupada podrán ser de
clarados propiedad del construct-or, quien; 
en todo caso, quedará obligado á pagar 
al propictarjo del suelo el. duplo del 
,alor de la superticie ocupada y ademfls 
los danos y perjnici_os. _ . 

Art. 465. Las agregaciones_ ó mcrc
meut-os de terreno, que &e forman snco
sirn é imperceptij)lement~ en los fundos 
i;it-nad~s á orillas de los ríos ó arroyos, 
ce llnman aluvi-0n,_ y pert-enecen {l los 
propiet-nrios <le estos fundos, con la obli
gnción, en el caso de ser fló4'bles ó na
.e~blt>s los ríos, de no .impedir al 4 uso 
púolico el paso necesario á la navéga· 
ción y el manejo de los objetos Jlotan
t.:s, segn·n los reglamcnt-0s ó la cos
tumbre. 

Art. 4G6. El terreno abandonado por 
el agua corriente, que insensiblemente 
se retira de una de las riberas sobre la 
otra, pertenece_ lll pr:opiet~rio de In . ri
bera de.scubiertn. El_ dqat'.J.o de la ótra 
ribero no puede . recl11mn el terreno 
perdido. 

Est-0 derecho no tiene: lugnr respecto 
á ·los tenenos abandonados por el mar. 

Art. 46'7. Los duenos de las heredades 
confinantes con lagunas ó estanques no 
adquieren el terreno descubierto por ·1a 
disminución nattiral de las aguas, _ ni 
pierden el que éstas inundarr con fas 
crecientes. 

Art. 4G8. Si un río RrJllllC.'\ por fuer
za súbita part-0 con,,idcroblc y conocida 
de un fundo ribercfio, y lo arroja hu
cia un fundo inferior ó sobre lo ribe
ra opuesta, el propietario de la part.e 
desprendida puede reclamar la propiedad 
dentro de un afio. Pasado este térmi
no, no-se admite la demando, {í menos 
que el propietario del fundo, al cual se 
hn adherido Ja parte desprendida, aun 
no haya t-Omado pose;,ión de ella. 

Art. 469. Las islas, islot-es y otras for-
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maciones de IR C.'lpr. t-orrcstro, que ap:1·. 
rczcau en los ríos 6 lagos- int-oriorcs na
vegables, ó en los marc.3 :ulyaccntcs ·y 
pertenecientes á las costa,; de Vcammc
la, pertenecen á In Nació1i. 
· Art. 470. Cuando en un río no nave

gable se forma une isla ú otrn agrega
ción de terreno, corresponderá á !os due
Dos de cada ribero la part.e que quede 
entre elle y una línea divisoria tirada 
por medio deJ- álveo,_ dividiéndose entre 
los duenos do cada ribera nrooorciom,1-
mente á le extensión del frcnté de cadn 
heredecl á lo largo del. río. 

Art. 4-TI. Las disposiciones de los dQ.s 
"'rtículos ent.eriorcs no se aplican al caso 
en que las islas y demás egregaéiooes de 
t.erreno de qno ellos tratan provengan de 
un terreno de la ribera trasportado el 
río por una inerza súbita : el propieta
rio del fundo de que ha sido desprendi
do el terreno conserrn la propiedad del 
mismo.· 

Art: 4J2. Si un río, variando su éur
.so, rodea, haciendo una isla, el t-Odo ó 
. porte de un fundo ribc·reno, el propieta

rio conscrrnrá la propiedad del fuudo 
rodeado. · 

Art. 473. Si un río se ionna un nue
vo cauce, abandonando ol antiguo, ést.e 
r.crt~aecert't á los propietarios de los 
,undos contfhantcs en ambas ril,cr.is: se 
lo dividir:'111 hasta el medio del lecho, en 
proporción ni frente clcl t-Orreno de ca
da ano. 

Art. 4U. Las palomas, conejos, abe
jñs y peces, que pafaren á otra palome
ra, conejem, colmena ó vivero, serán 
·propiedad· del ducíio de estos objetos, en 

- cá.so de no haber si•.lu traídos á ellos por 
nrtificio ó fraude. · 

§ 2.º . 

Del dereclio de nccesió1t respecto ele los 
· bfr11tM muebles. 

Art. 4-75_ J-~I dercc~ó de accesión, énan
do tiene por ohjcto co.,ns mucl,lcs perte
necientes i'l-diícrcntcs <lucilos, ·se .regla 
por los principios de la equidad natural. 
La.,; disposiciones siguientes scn·irím de 
regla el Juoi para,dccidir en los cnws 110 

prcyistos, según las circunstancias ·par
ticulares. 

Art. 4'i6. · Cuando dos cósns muebles 
pertenecientes t't diferentes ducíios _:e hau 
unido, formando un todo único, pero pu
diendo sepa~arsc sin notable deterioro,_ 
cada propietario conscrrn la propiedad de 
su cosn y puede pedí!" su separación. 

Ucspccto de las cosas que uo pnctlcu 

separarse sin notable aotcrioto cio cual 
quici':l do ellas, el t-0do corresponde al 
propietario de la cosa que forma la p;:irte 
mfü; noble ó principal, con cargo tle pagar 
t't los otros propietario3 el valor de las· co· 
sus unidas. 

.Art.. 4·17, Se considera part-o mtís nüblc 
ó.principal aquel_lu á la cual. se he unido 
otra para su uso, adorno, perfección ó 
complement-0. 

Art. ·473, Pero si le coSI\ incorporarla 
es mucho mt'ts preciosa que Je prineipai y 
se ha etnplcndo sin ~I consentimiento de 
su propietario, e,to tiene la elección, ó de 
apropiarse el todo, pagando al propieta
no de la cosa principal se valor,. ó d_e 
pedir la separación de la cosa incorporada; 
,rnnque de ahí pueda result-erel detóiioró 
de la otra. 

Art.. 479. s·i do do3 cosas unidas pera 
~ormar un t-0do únil'o, la tina no p_uede 
considerarse como accewrie- de la otra, se 
reputerfl principal la mt\s not-eble por su 
valor, ó :por su volumen, si los valores 
son aproximadamente iguales. _ 

Art.. 480. Si un artífice ú otra person& 
ha hecho uso de une materia que no le 
pertenecía para formar une cosa de noe· 
ve especie, pueda ó no esta materia vol ver 
li tomar su primera formo, el propietario 
de ella tiene derecho á tn p~opieda~ ,ie la. 
cosa !1ueva~ente formada,, mdem·niz~nd«:> 
ni art1fice ó :da otra persone del precio de 
le mano de obra . 

.Art. · 4Sl. Cunndo algünó haya ..im
pleedo materia en part-o propia y en parte 
ajena pnre formar una cosa de nueve ·espe
cie, sin qne ninguna de les dos mat.crias. 
se hayn destmído enterament.e, pero do 
manero que la una no puede sepsrnrso ~e 
la otra srn ~rave inconvenient;e,- l~ cosa 
se hara comnn á los dós prop1eterios en 
proporción, respcct-0 el uno, del vnlor de 
la materia que le pertenecía, y respecto 
ni otro, de la materia que le pertenecía y 
del rnlor de la mano de obra. 

Art. 482 Si la meno de obra es de tal 
·manero importante que exceda en mucho 
al vnlor do la mnt.eria empleuda, la indus
trio se considerará entonces como la parte 
principal, y el artífice tendrá derecho de 
retener le cosa nuevamente formada, 
reembolsando el valor de le materia á su 
propicta,io. . -

Art. 4S3. Cuando so ha formado una 
cosa con la mezcla de varias materias per
tenecientes :\ diversos duenos, si las ma
terias p!lcden separarse .sin dano ó det.e-" 
rioro, el que no ha consentido en sn moz
clu tiene derecho á pedir su separación. 

Si 103 materias no pueden sepnrnrse, ó 
si la separación no puede t.ener lugar sin 
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aano ó det-erioro, su propiedad se hace co
mún en proporción .al rnlor de las mate
rias pertenecientes {I cada uno. 

Art. 484. Pero si la materia pcricne
cient-e lí uno de los dos propietarios puede 
·considerarse como principal, ó muy supe- · 
rior ll la otra en l"alor, y no .pueden· se
pararse las dos materias, ó si su separación 
ocasiona deterioro, el propietario de la 
materia superior en rnlor tiene derecho {\ 
fa propiedad de la cosa producida por la 
_mez.cla, pagando al ot-ro el rnlor de m. 
mat-eria. . . 

Art. ~85. Cuando la cosa se hace co
mñn cnt.re los propietarios de lus materias 
de que·hn-sido formada, cadn unC> de c)los 
puede pedir su venta por cuenta de lo:;; in
teresados. 

ArL ~86. Siempre que el propietario 
de ~- mat-eria empleada sin su conser,ti-

. miento puede reclamar la propicd1td de la 
cosa~ t.iene fa elección de pedir In rest.itu
ción de otro tanto de materiR de !a mis
ma. calidad, ó su valor. 

4rt-. 487. Los que hayan emplc2do mR
t.eria pert-eneciente 6 otros, sin el a.senti
miento de sus propict.arios, pueden ser 
cond~~ados ll pagar danos_ y perjuicios y 
t.emb1en ser perseguido:;; con la-acción pc-
na1, según los c1.sos. · 

TI'l'U LO III 

DE LA~ LDllTAC:lONES DE LA PHOPIEDA O. 

· Del 1isufructo, del ·ueo, y tle la lia
bilacilm, y de las scrvidtrnilJre.s. 

Art. 488. Los dE>rechos de usufructo, uso 
y habiiaci~n se reglan por el tí tul o de don· 
de._derivan, supliendo In ley Úúicament.o 
en cuanto 110 provee \!) título, salvo 
los ca.sos _en que ella disponga otra cosa. 

SECCIÓN l.~ 

Del uSt~/"rucfo. 

. Arto 489. BI usufnicto es el derecho 
de gozar de las cosas cnyn pro)'1iedad pcr
·teuece {\ otro, del inoclo que las gozaría 
el- propietario, .pero con· In obligación ele 
conservar su susrnncin, é.unt-0 en la ma
t-eria corno en la forma. 

· Art-. 490. BI ustifructo se constituye 
por la ley y por la rnluut-ad del hom
bre. 

Puede constituirse·por tiempo fijo, pero 
no á perpetniclacl : puramente ó bajo con
.dición ; y sobre tocia especie de bienes, 
muebles ó inmuebles. 

J>uede consfüuirse ú farnr de una ó Je 

muchas personas, ·simul_tá~ea 6 suces_iv~
mente,·pero lo.s beneficumos deben existir 
va al tiempo de abrirse el usufructo. 
·. ·ouando en la constitución del usufruc
to no se fija tiempo pará su dñración,. so 
entiende constiiuido por t-0da la vida del 
usufructuario. 

El usufruct-0 -establecido i:u favor ue 
municipalidades ú otras personas jurídi
cas no puede exceder de treinta anos. 

DB ros deruhos del 11suf r.ucl11ario. 

Art. 491. Pertenecen al usufructuario 
t.odos los frutos natural.es; 6 ci.viles que 
pueda .producir la cosa sobre que t.iene el 
usnfructo. 

Art. 492. Los frutos naturales, que ni 
principiar el usufructo_no estén _dcspren· 
didos, pertenecen al uanfructuano; y los 
que no lo est,án t-0davía, cuando termina 
el usufruct-0, p~rtenecen al propietsrio, 
siri d!l_recho, en ninguno de-los dos casos, 
6 la indemnización de. los trabajo~ ó de 
las semillRS, pero sin perjuicio de la parte 
de . los frut-0s que pueda corresponderle 
al colono aparcero que haya ..1 tiempo en 
que principió ó t-ermi!}ó el· usufructo·. · . 

. Art. 493. Los frutos se reputan adqui
ridos día por día, y pertenel•en al usufruc
t.uario en proporción de la duración del 
usufruct-0. 

Art. 494. El usufrnct-0 de una renta vi
talicia da al usufructuario el derecho de 
cobrur la3 pensiones día por d_í~ durante 
su usufrnct-0; 

Debe restituir siempre lo que hubiere 
cobrado de más anticipadamente; 

Art. 495. Si el usufructo '}()mprende 
cosas de que no puede hacers& ..iso sm con 
sumirlas, como dinero, granos, licores, el 
usufructuario tiene el derecho de servirse 
de ellas, con la obligaci6n de pagar _su 
valor al terminar el usufruct-0, según la 
'!st.imación que so les haya dado al princi
pio del mismo. 

Si no se ha hecho t.ál estimación, podrá 
optar entre resl-ituir las cosas en igual 
ca_ntidad y cnlidacl, 6 pagar su precio CC>-
rriente 6 la cesación del usufructo. _ 

Ari.. 4!>6. Si el usufructo comprende 
cosas que,. sin consumirse por el primer 
uso, se deterioran gradualmente con él, 
como la ropa y los muebles de una casa, ~l 
usufructuario tiene el derecho de scn·irse 
de ellas, dándoles el uso á que est.áli desti-

1 

nad~, y qued_nndo obligado únicamente lí 
restituirlas, al>término del usufr~cto, e_n 
_el estado en que se encuentren é mdemm- . 
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zar al propietario del deterioro P,rovenien-
t-e de su dolo ó culpa. • 

Art.: 49·7. Si e_l nsufrnqto comprende 
monte tallar, el nsnfrñctnario está obligá
do á observar, en·e1 orden y ~n la cañtf
dad de laslallas ó cortes, la práctica cons-. 
tante de los antiguos propietarios; pero nQ 
tiene derecho á compensación por los cor
tC3 que-no haya ejecutado. 

Art. 493. Bl nsufrnctuario:, conformán
dose á las ép.-~as y práctica de Josanti!!llos 
propietarios, pnede· tambien aprovecñar
oe de h1s part.cs de mont-e alto que se -han 
distribuido en cori-es regulares, bien s~ ha: 
gan estos periódicamimt-e en ciert:1 exten
sión de terreno. bien limitados á cierta 
cantidad de -árboles-tomados _indistinta
meiit-e en toda la superficie del fundo. 

Art. -499_ En los demás c~os, no puc
d~ P-1 nsufrnctaario cortar el monte a!to, 
salrn que_ se· tmt-e -de árboles esparcidos · 
por el campo, que por costumbre local es
tén destinados á ser periódicamente cor
t;1dos. 

Art. 500. Puede el usufrnctn11rio em
plear para las reparaciones qne están ñ 
su car~o los árboles caídos ó arrancados 
por accidente; ·con cst-e fin puede tam
bien hacerlos dnribar, si fuere u~cesa
rio; pero· tiene la obligación de compro
Mrsclo ·al propietario. 

Art. 501. El usufructuario pace.le tam
bien Lomar los productos anuales ó pe. 
riódicos de lós árboles. conformándose 
en todo caso al uso del -país ó á la cos
tumbre de los propiet~-.rios. 

.Art.. 502. Los árboles · frutales y los 
plantado;; para sombra que perezcan, ó 
que hayan sido derribados ó arrancados 
por ac_cidcnt-e, pertenecen al usufructua
rio, el cnal "t-iene- la obligación de hacer-_ 
los sustituir-con· otros. 

Art. 503. Los piés de- µna almáciga 
forman parte del_ ufofructo, con la obli
gación en el ·usnJruct.úario de observar 

- las prácticas locales en cuanto á la -épo
ca y modo de hacer uio de ellos :r- de 
repónerlos. 

Art. 504. El nsuírnetuario puede ce
der por. cualqñier título o·neroso ó gra
túito el ejercicio de sn 'derecho: 

Art. 505. Los- arren~amicntos que c_e
lebrare el us1:1fructnario· por cinco ó me
nos aiios, su bsistir~n por el tiempo esti: 
palado, aun cuando cese el usn_fincto: 
lo:, celebrados por mayor tiempo no du
rarán en el caso de .cesación ·de] usa
frÜcto, sino pQr el.quinquenio corriente 
al t.iempo de la cesación, computándose 
el primer qñmquenio de~de el día en que 
tnrn principio el arr~ndamiento, y los 

d_emás, desde el día del \"eQcimiento del 
precedeñi-e. _ _ 

Los arrendami&Iit-0:¡ por:cincQ ó" menos 
años que haya pact.aaó el n~afrµctna
rio, ó que h!)"ya· r~aovado. ma~ ae Ull 

aiio 1mt~ de su _eje<?ució_o, ·si lo~ bi"e-.
ne.s son rnni_les, Q ·más~de seis:ñ;ieses, si 
sori bienes urbanos no tienen efecto al
guno; caa·ñd~ _ su, ejecn<;ió1pio hfl. prih
cipiado antes de cesar~: el_ usnfrn~tQ. 

Si el usnfrn~t-0 debía c~sar. en_.tje¡npo 
cierto y determinado, los a·rrendamien
t-0s· hechos _por el nsnfrnctn-arib dorarán, 
ªn todo caso, -~l(?. por el aiio corrie:rite 
al t.icmpo -d~ la cesación, á no ~r. que 

-se trate de fundos cuya ·principal cóse~ 
cha se reaJize en. más eje un a_ño, pues 
en tal caso el arrendamiento durárá por 
el t-iempo quP- falt-e para fa recolecci6n 
de la co~echá pen_diente cuando cese el 
um:rn~t-0. _ 

Art-. 506. El usnfrnctuári~ goza de los 
derechos de servidumbre inherentes al 
fundo respectivo, y en- general de ~os 
los que podían competer a! propietario. 

Goza de· las minas y =canteras que se 
hallen abiertas y .en· ejercicio al tiem
po en que <:omienze el usufructo: 

No tieue derecho ;;obre el t~oro qne 
se encuentre durant-e el usnfruct-0, sal
vo la parte que pue':'!a. pcrtenccerle có~ 
mo inventor. 

Art. 507. El propietario 110 pu~de en 
man~ra alguna clailar los derechos del 
usufrnct.uario ; ·y éste ó quien le repre
sente no t-iene·. derecho, al finalizar el 
n.snfructo, á. indemnización por las-me
joras que haya heé.ho, aunque con ellas 
se - haya -aumentado -él l"alor de la 
cosa. 

El aumen_to de valor puede, sin em
·bargo, -compensar los deterioros qué ha-
ya padecido la cosa sin élolo ó culpa 
-grave ·del usn"frnctuario. 

Ouando no-haya_lngar á.esa compensa
cióñ, podrá el usnfrnctaario extraer las 
mejoras cuando pueda hacer esto con 
prornc!io propio y sin deterioro de la 
co.,a, á no ser que el propil)tario pre
fiera ret-ener.Ias, reembolsan~o al nsafrnc
tnar10_ e1 ,·alor que pudiera· tener sepa
rándolas. 

La separación en todo caso oblig1\ a! 
nsnlrnctnario á restablecer las cosas. en 
su estado anterior. 

§ .2.º 

De las obligaáones del us-ufruétuario. 

Art. 503. El usufmctúario toma las 
cosas en el estado en que se encnen-
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tmn ; pértJ no pue<le eut.rnr í?U su pu-
ses10n sin hacer prévio in,entario de los 
muebles y descripción del estmlo de lo~ 
inmuebles sujetos al usufructo, con ci
tación del propietario. 

Los gastos inherentes á este acto son 
de cargo del usufructuario. 

Oaaodo se haya relcrndo al usnfrnc-
1 aario de la obligación de qui! t-rata 
este artículo, el propietario· tiene el de
\-echo de hacer que se llernn á cabo el 
inventario y la descripciou á sus ex
pensas. 

Art. 509. El asafmct.ario debe cla_r 
canción de hacer aso de sus derechos 
como un buen padre rle familia }' de 
restituir la cosa, á no ser qnc el Lítu
lo lo dispense de ello. 

El padre y la madre que tienen el 
QSufructo legal de los bienes de sus hi
jos, el ,endedor ó el donante con rc
sen·a de usnfmct-0, no tienen cstó de
ber. 

Art. 510. El tribunal senalará uu pla
zo equitatirn dentro del cual prest-e el 
usufructuario la caución {i que está oblj
gado, conser-rnudo cutre tanto el pro
pietario la administracíón, con cargo 
de dar el rnlor líquido de los frutos al 
usufractario, deducida la suma que el 
Juez designe por el trabajo y cuidados 
de la administración. Si no se diere la 
~rantía dentro del plazo fijado, re pon
ctrá an arrendamiento las cosas ó se de
positarím. En uno y otro caso los di
neros froctoarios se colocarán Íl interés 
con las seguridades conrnnient-cs. 

Art. 5 lL También eu uno ú otro 
caso podrá el propietario pedir que los 
muebles que pcreceu con el uso sean 
,endidos y so precio colocado á interés 
como se h~ dicho, gozando el usufruc
tuario del interés como en los demás 
casos. 

Los muebles comprendidos en el usu
fructo, .qne son necesarios para el nso 
personal del usufructuario y de su fami
lia, le deben ser entregados bajo jura
mento de restituir las·espe_cies ó sos res
pectirns ,alores, tomándose en cuenta el 

- deterioro proveniente del tiempo y del 
oso legítimo. 

Tiene también el usufructuario la fa
cultad de hacerse asignar para la propia 
habitación una casa comprendida en el 
usufructo. 

El usufructuario puelle, en todo biem
po, respetando l~s actos legalmente eje
cutados, reclamar la administración, pres
tando la caución :í que está obligado. 

Art. 512. El abuso que haga de su de
recho el ·usufructuario, enajenando los 

6-TOMO IX. 

bie1íc:; u 1leic:rio1·i111clolos. ,, . llcjá111ioi,,,= 
pcro:!er por falt,'\ de rcp:1rnciones ordi,~a
ria.s_. <la derecho, según las circnstnneia.c;. 
á e.,xijir qne el nsnfructuario di'.• cauciútL 
aun cuando est.é exento lle ella. ó que ,w 
disponga do la· administración rlu los 
bienes en los términos cxprcs..ulos en el 
artículo precedente. 

Art. 513. El nrnfructiiario csl:i obli
gado á las re.paraéione;i menores, y tmn
bi(m {i las mayores que se hayan ocasio
nado por 110 haber rnrificado las onli
narias después de la apertura del u.m
fructo. 

Art. 51-l. Eµ cualquiera otro c.tso, el 
usufructuario que haya hecho las repa
r-acioncs mayores_. tiene derecho {i que ;;e 

le rcombolsc, sin interés alguno_. el rn
lor ele las obras cjecut.:ula.s, con tal que 
subsista su utilidml al ticmptJ <le la ce
sación tlci usufructo. 

Art. 515. Si el usufrncttuuio no quie
re anticipar la suma necesaria para las 
reparaciones mayorc3 y el propietario 
quiere ejecutarlas á sus expensas, el usu
fructuario pa.T.lr:i al propietario durante 
el usufructo los intcr~s de lo gastado. 

Art. 516. Su ent-ioodeu por obr-.is ó rc-
·p;.1raciones mayores, l.,s c¡ne ocurren por 
una vez ú á largos int-errnlos de tiempo 
y que conciernen :í. la · conscrrnción y 
permanente utilidad de la cosa fruc
tuaria. 

Art. 5l7. Las disposiciones de los ar
tículos 514y 515 se aplican también cuan
do, por ,·ejez ú por caso fortúito, se 
arruina solamente eu parte el edificio 
que formaba uu accesorio necesario pam 
el goce del fundo sujeto al usufrucl-o. 

Art. 51S. El usnfrnctario estii obliga--
do durante el usufructo á sop,lrlar la.;; 
cargas anuales del fundo, como son las 
contribncione3, los cánones y demás gra
v:ímenes ()ne, según la costumbre., recaen 
sobre los frutos. 

Al pago de las cargas impncstas :t la 
propiedad durnu·oo el ~rn fmcto, cst,:i obli
gado d propietario ; pero el usufructua
rio le debe pagar el interés de las su
mas satisfechas. 

Si el usufructuario anticipa su pago. 
tiene el derl!cho de ser reembolsado del 
capital al fin del usufructo. 

Art. 519. El usnfmctuario á t.íl-ulo 
particular de una ·ó más co.:as no csii! 
obligado al pago de las cleud_as _ ~or las 
cuales estén l11pot.ecmlas; y st h1c1ere el 
pago, tiene derecho i1 que el propietario 
le indemnize .. 

Art. 520. El usufructuario á título 
uni,ersal está obligado por completo ó 
cu proporción á sn cuota, al pago üo 
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t - . . • ., _¡ ; 1· 
.0<i;;,; 1:;;; pt,ttEJOliCS =~ que ·llSu: ,uccw a-
hercHcia. r de los inlerc;;es do todas las 
dc111lns coi1 que -~té ~ra,·;¡dr. la misma. 

. :-;¡ se trat:1 dc:I pago de un c:ipital, y 
c:1 usnfrn1;tu:1rio anticip1'\ la suma con que 
1lc:1Jen contribuir los bienes sujetos al 
mnirnc:.O. se le dern)t"erú. al término de 
é;;te, el mismo capital dn intereses: ü 
e! nsnfrn,~tuario no· quiere hacer esta 
anticipación_. qlieda á ele~ción del -pro
pietario, ó pagar la soma, y -en este ca
s~ el usnfrnc:tnario dc:be p .. garle inter2Ses 
,Jurante el mmfructo, ó hacer ,cndcr una 
parte de lo;-; Licnes sujetos al nsofrncto 
hast.'l concurrencia de la suma debida. 

ArL. 521. :Et nsufrnctuario está-obliga
,lo ú hacer '.IJS g,1stus de los pleit-0.? relati
,•o;; al nsu:n1cto J (1 sufrir las condenacio
ne.~ iÍ <¡ne ;o::; mismos pleit-0s deo lagar. 

8i los pleitos conciernen tanto á Ja·pro
pi.-llatl con~,l al nsufrncto, aquellos ·gastos 
y ,·,;,!1lcinncioncs recaerán sobre el propie
~;1.-ia: y ,·I r,o.~fructuario ·en proporción al 
~ ·-- . , ~ ,~r.• ¡ ·- t.cr~~- · 

,\.rl. ;1_·:~; .3i durante el usufructo un 
t•.•rct-:-u i:un1de alguna usurpación ;;obre la 
cosa, ú de ';í,.ilc111i{'r!l otra ~manera atenta 
:1 los dercclws d°cl propietario. E:l usufruc
tuario c:;i,;i cbligac!o ú hacérselo saber, y 
en caso clc·omiiión es rcoponsable de todos 
los danos qnE: por clln le sobrevengan al 
propietario. 
- Ari. 5.23. Si el usufructo está consti
tuido sobre un animal qne perece sin cul
pa del nsnlructuario, éste _no está obliga
uo ú restituir otro úi ú pagar sn precio. 

Art. 524. Si el usufructo cst-ú consi-i
tnido sobre un rebano, piara ú o,-ro con
junto de animales c¡!le perezca enteramen
te sin colpa <lel usulrnctnario, éste sólo 
esth obligado para con el propietario :1 
darle cueuta de las pieles ó sn rnlor. 

~i el rebano, piara ú otro conjunto de 
animales no perece enteramsnte, el usu
frnctunrio está obli!!".tdo á reemplazar los 
nuimalcs que hayan~ perecido hasta con-_ 
currencia de la canti<latl de los nacidos' 
desde qne haya principiado á disminuirse 
el número primii-it"O. 

Art. 525. Cuando se t-rnt-e de animales 
l!olocailos en el fundo sujeto á usufructo, 
y destinados al consumo, se aplicarún l:is 
clisposicioncs del artículo 4!J{,_ 

De los 1110(1{)s como termina el 'itsufruc!f!. 

Art. 52G. El usufructo se cxtine:ne: 
Por la muerte del nsufructnario.-
Por el rnncimiento del tiempo por que 

/116 estabicciclo. . 

Por la c:onsolida.qi6ñ, 6 sea i:1 reunión 
en la misma persona de las cualidades de 
11Sufroctuario y propie~rio. . 

Por el no uso durante treinta allos . 
Por el perecimiento t-0tal de la cosa en 

qÍ).e fné establecido. 
Art-. 52·7. El osofmcto concedido has

ta que una tercera persona haya llegado á 
una edad determinada, dnra hasta aquel 
tiempo, aunque la persona haya muerto 
antes de la edad fijada. _ 

Art. 528. Si perece solamente parte de 
la cosa sujeta á usufroct-0, ést-esé conserrn 
more el resto . 

.Art. 5.29. Si el usufructo se establece 
sobre un fundo, de que haga parte un edi
ficio, y ést-e se destruye de cualquier ma

. nera, el nsnfrocLuario tendrá derecho de 
gozar del :írea y de los materiales. 

Lo mismo tendrá loirar si el nsofruct-0 
sé ha establecido sólo sobre un -edificio. 
Pero en tal caso, si el propietario quiere 
construir otro edificio, tendrá derecho de 
ocupar el área v valerse de los mat-eriales, 
pagando al _usufructuario, durante el usu
fructo, los intereses ·del rnlor del área y de 
lo;; materiales. 

SECCIÓN !~ª 

Del uso y de la halntaci611. 

Art. 530. ·El que tiene el oso de un fon
do, sólo puede tomar de él los frutos que 
basten á sus-necesidades y {i las de so fa
milia. 

Art. 531. El que tiene derecho de ha
bitación de una casa, puede habitarla·eon 
so familia, aunque ésta se. ao_mente. 

Art. 53.2. El derecho de habitación se 
limita á lo que es necesario para la habita
ción del ·concesionario y de so familia, se
gún la condición del mismo.-

Art. 533. El derecho de uso ó de ha
bitación no p·oc"de ejercerse sin caución 
previa, y formal in,entario de los muebles 
y descripción del estado de los inmuebles 
como en el caso del mmfrnct-0. Podr:í, sin 
embargo, la ~t-0ridod judicial dispensar 
de la obligación de la caución, según las 
circonstáncias. 

.Art. 534. El usuario y el que tiene el 
derecho de habitación deben gozar de so 
derecho como buenos padres de familia. · 

Art. 535. Si el que tiene el uso de un 
fundo absorlio iodos sos frntos, ó si el 
que tiene derecho de habitación ocupñ 
toda la casa, está obligado á hacer los gas
tos decnltit"o y de las reparaciones meno
res, y á pagar las contribuciones como el 
usnfmctoario. 

Si -no toma mas que una part-e de los 
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frutos ó no ocupa mas que una parte de 
la casa, cont-ribuye en proporción .-de lo 
que-goza. · 

Art. · 536. Los der-echos de uso y de ha
bitación nQ se ppcden ceder ui arreudar. 

Art .. 53·1. Los·dcrechos de uso y de ha
bitación se pierden del mismo modo que 
el usufructo. 

SBCCIÓX 3. ª 

De las sernidumbres predü,les. 

Art. 538 .. La seTTidumbre predial con
sist-e en un gravamen impuesto sobre un 
predio para el nso y utilidad de otro per
t-eneciente á dist-ilito duefio. 

Art. 539. La servidumbre prcdial se 
/. establece por la ley ó por el hecho del 

hombre. 

De las servidu,,n/Jres establecíaiu por
ta ley. 

Art. 5!0. Las ser,idumbres estableci
das por la ley t-ienen- por objeto la utilidad 

- pública 6 pri.ada. · . 
- · Art. 541. Las servidumbres estableci-
das por ütilidad p·ública se refieren al cur
so de las ag,ias, al paso por las oriilas de 
los r_íos y.can~les navegables ó flotables; :í.
la construcción y reparac_ión de los cami
nos y otras obras públicas. · 

Todo lo qne éoucicrne á csL'l especie de 
ser,idumbres se determina por leyes y re
glamentos &-peciales. 
· Art.· 542. Las servidumbres que la ley 
impone por ut-ilidad privada se dct-ermi

. nan par las leyes y reglamentos &•bre la 
polic1a rural, y por las disposiciones de la 
presente sección. ·· 

§ l.º 

De l•,s servidumb1·es qlle so deriva1' c!o la 
situación de los lugares. 

Ai:t. 543. Los predios inferiores están 
suje~s á recibir las aguas que naturalmen
te y sin obra del hoiÍ1bre caen de los sn-_ 
periores; así como la tiérra 6 piedra que 
.arrastran en sn curso. · 

' Ni el duello dé un predio inferior pue-
de hacer obras que impidan. esta serri
dumbre, ni el del -superior obras que la 
agra,en. 

_.Art. 5!4. ~i las_ !riberas ó diqnes qne 
estaban en nn fu·udo y scr,ían para con
tener las aguas han sido destruidos ó aba
tidos, ó si se trata de·obm;; defensivas que 
la rnriación del -,corso · de las aguas hace 
;iecesarias y el propietario clel fundo ni, 

<¡uicrc repararh:s, restablecerlas, ni cons
truirlns, !os propidarios que sufran lo:; 
perjuicios, ó <¡ne c;:;ié11 en grarn peligro de 
sufrirlos, pueden hace;- :i su cosht las_re· 
paracionci5 ó con;.;tmccioncs !IL'<:C':,;1nas. 

Pero los t~bajos dehcn ser r,jrcnt:ulos de 
modo que el propict.1rio del fmulo !10 sa
fo1 perjuicio. 

Art. 5-15. Lo di,;puesLo eil el artíc-ulo 
anterior es aplicable al caso en ,,uc sea nc
ces.'lrio desembarazar algím prc,!io J.n las 
materias cuya :icumulación ó c;1Ílla i111pi-

. da el curso del agua, con dafio í, pe!igm 
del fundo ó fundos ,c~•inos. 

A rL 5-lG. 'l'odos los· propi{:!:arios que 
participen del beneficio prornnicntu de las 
obras de qne t-mtan los dos artículo.:; ante
riores. estiíu obli,,.ados i contribuir al !ffiS

t-0 de 'su cjccnció~1, un proporción al t,.:;íic
"ficio que reporten, salvo el recurso contra 
quien haya oe:1.úonaclo el daiio. 

Art. áH. El qnc tiene u:1a focnlo en 
su predio puede ·usar d~ -'!H;~ libremente, 
salrn el derecho ·que ln.hi.:rc ,,,l~uiridoel 
propietario de otro predi'l, en ,·i;-bd de 
un i-ítulo ó de la prcscrip·:!iún. 
... La prescripción en C3~ ca.e;:., nn ~{: '.lil
qnicrc ::ino por el goc~ 11!> ini., 0 r,·111npÍifo 
de treinta años, á contar de.~. - t•i ,: · 0 

qee el j1ropictario cll'I otro pr,,,t;;, !i:: --~
c;l10 y terminado en aqncl dOiiGe c:;;!.,Í . ::. 
fuenle, obras ,,isib!cs y perma11c:1tc,,, tic_.;
tinadas :í facilitar la caíila ,, cnr;:;o de laei 
aguas en su propio pre<lio y ;¡l!.c h:iyan ser-
vido á este fin.· · 

Ari. 5'18. E.1 propictm·io J.c ¡;;m fu~n
tc no pnedc desviar su cursi} ,;uan.Jo 
suministm á los hn!,iiani.cs de :rna po
blación ú "~'l....~río 'el agua que le;; c., ~11:

cesaria.; pero si los hahiiant~.;; no han ml
'(llirido ó prescrito su nso, el propiotari1.1 

tiene derecho :1 indemnización. . 
Ari. 54:J. Aqnol cuyo fundo C;;tá li

mitado por aguas que, sin · t.rabajo Jd 
hombre, ifonen un ~ursa naiural, 11ero 
que no son clcl clomi11io _público, y ;;o
bre las cuales no iiene lhrecho alg1111 
tercero, pucl!e ;;er,ir;;c de; ellas :'t sn p:t
so p,1rn el riego d~ su propicd;td ú para 
beneficio de· ;;n in«l u;;lria : . ncro con h1 
coridición de dc,olrcr lo ;¡ne quede de 
ell.1s á sn cnrso or•linari'l. . 

Aquel cuyo fnnrlo es at-ravc:;mlo por 
estas_ aguas pncc!.:- f:im!iit'.·n ha~r uso ele 
ellas en el espa(·;o : A fundo <¡ne reco
rren, pero con la ,.!ll:g:1cii'.111 ilc d,~,,oln:r
las á su curso 0;·~1 = _,uio á la :o:ifüb de 
aqu(,I. . 
. Art. 550. El JH"•}¡,i<:fario J.,J 1111 fon.Jo 

t.ienc dorc!.'ho para ,m1.:ar . ilc los río;; y 
conducir á su prcilio el agua ncce::aria 
par~ sus proccdin'!ÍC1~to;; :1grícola..-: é in-
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dn,;t.riale.s, abricmlo par:i e:lio e:I rasgo I el paso de ,chículo.s con lo:, mismos 
corrcsponclicnic; .pero no podrá hacerlo, 1 fines. 
si la caut.idad de agua de los ríos no lo I Art. f,üG. La servidumbre de pMo debe 
permite .sin perjuicio de los qne tengan , dar,;c por el punto menos perjudicial al 
tlercchos preferentes. ' predio sirviente, y, en cuanto sea conci-

· A ri-. 551. No obstanL<: lo ,lispne.sto : liablc con esta regla, por donde sea menor 
en el artículo ,mterior, nadie puede usar la distancia. 
del agua ele los río.;; de mo,lo qne Art-. 55-7. El propietario que ha obt.e
pcrjntliqne i !a na\·egación: ni hacer en nielo la scr,idumbrc no puede cambiar en 
C'llos obras (fllC impidan cJ libre p.lio de nada la situación qnc tiene; pero el que 
los barcos, balsas, ó el uso ,le otros me- la debe sí puede rnriar el tránsito con tal 
dios de t-r:1.sporic íhwial. E_n los C.'lSOS que aquél halle en ello la misma faci
dc C3tc ariicnlo no apro,eclrn la prcscrip- lidacl. 
ci6n ni otro tít.alo. Art. 5.:>S. Si un funcl9 queda cerrado 

Tampoco·pncc.lc llilllie impc(lir ni cm- por todas partes por causa de una venta, 
l)arazar el uso de las riberas: en cnauto permuta ó división. los ,endedores, per
fncrc necesario para !os mismos· fines. mutantes ó copart.ícipos están obligados 

Art. 552-. Los tribunales deben con- á dar el naso sin indemnización al-
ciliar el interés de la agricnlt.ur-a· y de )¡¡ g-una. & 

industria con el respeto debido {I la ~ Art.. 559. Si el paso concedido á un 
propiedad .en las controversias que se predio cncla,'ado deja de ser necesario 
mscitcn sobre el uso ele las ag-ua.s: y porsu reunión :í otro predio, puede qui
iC! obscrrnrÍln los rc!!lamentos v ordc- túrscle en cualquier tiempo á instancias 
nanzas locales. cu cuanto 110 se opon!mn del propietario del predio sirviente, m~
Ít e.sic Oóclizo. · · - ~ diriutc la rest.it,ución de la indemnización 

Art. 653.~ El }Jropicimio ó poseedor recibida ó fa cC3ación de la anualidad que 
,k 11gnas pnec.lc emplearlas librement-e y se hubiere conrnnido. Lo mismo tiene 
aun disponer ele ellas en farnr de otro, lugar, si se abre un nucrn camino que sir
enando no se oponga :í ello un tí- rn al fundo ·enclavado. 
tolo ó la prcscripc:ión; pero de;¡més ArL 560. La acción por indemnización 
de haber usado de ellas no puede des- del paso otorgado es prcscript.ible; pero 

- ,,iarlas, de mauer-.,i que se pierdan en per- aunque prescril)a, no cesarÍl por. ello el 
juicio de los duefios de otros fundos que paso obtenido. 
pudieran usarlas después de haber salido Ari-. 561. Todo propietario está oblig-a
de! fundo superior, siempre que cst-e uso do ti dar paso por sn fundo á las agnas~de 
no ocasionare reboS3mienio ú otro pcrjui- qne quiera scn·irse el qno tenga derecho ú 
cio ñ. los predios superiores. ellas, parn las necesidades de la \'icla 

~ .2:" 

Del tierccl,o__ de 7u1w :1/ iú: <tCu.cduclo. 

?-.rt.. 554. Todo propietmio debe per-
1i:imr la entmda y paso por su propiedad, 
.;;1e:mpre 'fUe sean ab_.wlntamente necesarios 
pam construir ó reparar nn muro ú otra 
o:ibra en inte_rés personar del ,reino ó en 
interés común de mubo.s. 

:",rt. 555. Bl propietario de un predio 
~ncla rndo entre ot.ros njenof, y 11110 no 
uenc salida ó c¡ue no puede procurársela 
,,in excesivo g-asio ó incomodidad. tiene 
•lcreclio á. exigir paso para el c1Íltirn y 
n-,o_ couvc!uente del mismo por ks predios 
,·ccmos, s111 ,,ue sus respeci-i\•os .dueilos 
pr,cdan exigirle ot-ra cosa que nna indcm
niia?ión ec1_uirnlente al perjuicio· que les 
'-'C:L,1one este grarnmen. 

L1 mi.mm disposición puede aplicar.sé á 
. :,r,irnl ,,ue teniendo paso por el fundo de 
:.itro ucceúi.1 ensanchar el c;1ruino para 

ó para usos agrario.s·ó industri11les. 
Se exceptúan de esta sen·idumbre los 

et_lificios. sus palios, jardines, corrales y 
demós dependencias. 

Art. 5G2. El qne haya ele usar del de
recho de pasar el agua está obligado (~ 
hacer construir el canal necesario eu los 
predios iut-ermetlio.s, sin poder hacer co
rrer ?US agurui por los canales ya exis
t-entes ó dcst-iuado~ al curso de otras 
111!:UllS. 
~El que tiene en sn predio un canal pa

rn el curso de ·aguas que le pertenecen 
puede impedir l.1 apcri,nra. de ofro nuern, 
ofreciendo dar paso por a,¡uél, _con tal 
qite no canse notable perjuicio al que re
clama el paso. 

Art. 563. Para h.,ccr pasar 1113 aguas 
por el fundo de ot-ro es necesario: 
- I O Que no exista el perjuicio de tercero 
de que habla el artículo 550 : 

2. 0 Que el agua de que puede disponer
se sea necesaria y snficieni-e para el uso :í 
r¡ncsc la destina: 

3. 0 Que _el paso que se solicita sea ?' 
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mús cmn-enientc y menos oneroso ni pre
dio sirviente, habida consideración ÍI las 
circnnst1111cias de los predios rncin03, á la 
p&ndicutc y demás condiciones de la con-
1lncción; cnrso y toma de l.1s aguas: 

4. 0 Pa!!ar previamente el n1lor en qne 
sean estimados los terrenos de r111c se pri
va al .propietario, según estimación de 
peritos y un ,•cinte por ciento más sin 
r!edncir los impuestos y cargas á c:uc cst6 I 
sujeto el predio : 

5. 0 Uesarcir también prc,•iamcnte los 
danos inmediatos, como los :'írboles ó plan
tas frutales 6 no, que haya necesidad (13 

destruir, con inclusión del perjuicio qne 
sufra el predio sirviente por la división,· y 
de cualquier ot-ro deterioro. 

Art. 564. En el caso del párra[o- :l. 0 

<lcl artículo 56.2-, el que pretende el paso 
de aguas deberá pagar, en proporción á 
la cantidad de éstas, el rnlor del forren o 
ocupado por el canal en qnc se introducen 
y los gastos hechos para su apertura y 
const-rucción, sin perjuicio de la indemni
zación debida por el aumento ele terreno 

- qne sen necesario ocupar, y por los otros. 
gasto-1 que ocasione el paso que se le con
cede. 

Art.. 565. El que, teniendo ya_ estable
cido 1111 acueducto.en predio ajeno, quie
ra hacer correr por él mayor cantidad de· 
:1gna, deberá previamente : 

l. 0 J ust-ificar qne el acueducto puede 
cont-enerla.sin riesgo de perjuicio para el 
pred;o sin·iente : -

2. º Costear las obras que se reconozcan 
necesarias : 
,_3. 0 Pagar el terreno que se ocupe con 

c-,tas obrasy losdailos indicados en el n-¡1. 
mero 5. 0 del artículo 563. 

A.rt. 56ñ. El dueilo 6 poseedor.de las 
aguas de un acueducto cst{1, obligado á 
conscrrnrlo en buen est.ado y á construir 
los puentes, canales y demás obras nece-. 
sarias para que dichas aguas no impidan 
ú dificulten el tránsito, ó embaraz,m ric
ios 6 desagües ó produzcan cualquier otro 
:mcournniente semejante. 

á.rt.. 56·7. Las reglas establecidas para 
la serndnmbrc de acueducto se extienden 
ú_los ')~e se const-mycn para dar cabida y 
d1recc1on á las aguas sohrantes y para de
secar pantanos y filtraciones naturales 
por urndio <le zanjas y canales de de-
sa2:üe. · 

:-trt.. 5US. Los propietarios de fundos 
atravesados por rc~ueras ó fosos de otros, ó 
que de cualquier n~odo puedan apro,·echar
sc de los trabajos hecho., en virtud del ar
tículo precedente para de~aguar ó abonar 
sns fundos, tienen derecho á hacerlo, siem
pre qUJ} no sobrcrnnga ningún perjuicio pa-

m los f111alos ya saneados, y •111~ U<lcm:io
pagucn : 

l." Lo.;; m,e,·o:; ga.stos necc.s.'lrios para 
motlific:1r las obm.s ya cjccntadas; 

:?. º ün.1 parte proporcional en los anti
gnos gastos, y en los que se rcc111ieren pu
ra l.1 conscrrne-iún de las obras <1uc ,·icncn 
i'1 ser comunes. 

Art. 5G9. Si alguno que icnga ,lcrecho 
soarc )/Is aguas de un fundo cenagoso se 
opone á su desagüe y si_. por t-rabajo.s 
conrnnicntes y de un costo. proporciona
do al objeto, no pueden conciliarse los 
interc.ses opuestos, se .aut-orizará el desa
güe, pré\•ia una indemnizaciún cou,,e
nienic al qnc tiene derecho sobre la.;; 
aguas, 

Art. 57"0. Los que tienen derecho á 
tomar aguas de los ríos, arroyos, torren
tes, canales, lagos ú otros recept:iculos 
pueden, si es necesario, cst.1blcccr n I!. 
barrajc apoyado sobre los bordes, :í con
dición de indemnizar y de hacer y con
servar las obras que aseguren de todo 
peligro !os fundos. 

Deberán también evitar todo perjuicio 
proveniente de la estagnación, rebosa
miento ó derirnción de las agu:cs contr:i 
los fondos superioi:es é inferiores; y si 
dieren lugar á ellos, pagarán esos pcr
jüi.::ios y sufrirán las penas establecidas 
por los reglamentos de po!icía, 

JJc lli3cri:ic/1i1111Jre ele medi,mcda. 

Art.. 571. La medianería se regirá por 
las disposiciones de este título y por l:1s 
ordenanzas y usos locales en cuanto no 
se opongitn ó no esté preYenido _en é_l. 

.Art. 5·7":2. Se presume la med1aneria 
mientras no haya . nn titulo ú signo 
exterior qne demu~t-re lo contrario : 

1°. En las paredes di\'isorias de los 
edificios cont-ignos hasta el punto comun 
de elcrnciún. 

2-0 En las paredes <fo·isorias de los 
jardines ú corrales sitos en poblnrlo ó en 
el -campo. 

:1°. Bn las cercas, rnllarlos ): se-tos 
virns <1uc cfo·iden los predios rnsticos. 

· Art. 5·,H. Cuando conocidamente se 
hallare estar construida toda la pared 
sobre el terreno de unn de las fincas, 
se reputa la pared propiedad exclusiva 
del dnef10 de a<1ncl. terreno.· 

Art. 5-H. Cuando harn una heredad 
defendida por todas ¡,artes por paredes, 
rnllados ó setos virns, y las contiguas 
no se encucntr.1n ccrmd,L;;, ni aparecen 
haberlo estado, se presume r1ue las pa-
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redes, vallados ó setos vi.os pertenecen -
exclusivamente á la heredad que se ha-

. lla defendida por ellos de t-Odos lados. 
Art. 5·75. Las zanjas abiertas entre 

las heredades se presumen también me
diannas, si no hay título ó signo que 
de_mue..--tre J¿ · contrario. 

Ari·. 576. La reparación y reconstruc
ción de . las paredes medianeras, y el 
mant.enimiento de los rnllados, setos vi- · 
vos _ y zaujas también medianeros, se 
costearán por todos los doenos de las 

. fincas que t.engan á" so favor esta me
d ianería en proporción al derecho de ca
da uno. · 

Art-. 5-7"7. Todo propietario puede alzar 
la pared medianera haciéorlolo á 805 ex
pensas é indemnizando los perjuicios 
que ocasione la obra, aunque se~n t.em
porales. 

Serán ignalment.e de so cuenta las 
obras de conservación de la pared en lo 
que ésta se haya levantado ó profundi-. 
zado respecto de como e....t,aba antes; y 
además la indemnización de los mayo
res gastos que. haya que hacer para la 
conservación de la pared medianera por. 
razon de la mayor altura ó profundi-
dad que se le hava dado. · 

Si la .pared medianera no puede re
sistir la mayor elevación, el propietario 
que quiera levantar- Ja,pared tendrá obli
gación de reconstruir á su costa la pa
red medianera ; y si para ello fuere ne
cea.ario darle mayor e§pesor, deberá darlo 
ele su propio suelo .. 

Art. 578. Los demás P.ropietarios que 
no hayan contribuido á dar más ele.a
ción ó profundidad á la pared- podrán, 
sin embargo, adquirir en la mayor altu
ra y csr-esor dados, los derechos de me
dianería, pagando proporcionalmente 80 
impor~ y el del - terreno sobre el que 
se la hubiere dado mayor espesor. 

. Art. 5'l9. Todo propietario contiguo á 
una pared tiene también la Iacolta<J. de 
hacerla medianera, con tal que la haga 
en foda la extensión de so propiedad, 
pagando al propietario de la pared la 
mitad del ,alor de la parle que hace 
mediaoer:t. y la mitad· del valor del te
rreno sobre el cual ha 8-do constmida 
In pared,· t.eniendo a:Jemás la obliga
ción de hacer efectuar los tra_bajos ne
cesarios para no cansar ningún perjui
cio al vecino. 

Esta disposición no es aplicable á los 
edificios destinado3 al uso público. 

Art. 580. Cada propietario de una pa
rt!!.l medianero podrá usar de ella en pro
porción al derecho que tenga en la comu
nidad : podri por lo t-ant-0 edificar, apo-

yando su obra- en la pared medianera· 6 
mtrodnciendo vigas, sin impedir cl uso 
común y respect-irn de los demás media-
neros. . 

Para asar de este derecho ha de obt.ener 
préviament.e el medianero el cooseut-imien
to de los demás interesados en la media
neria; y en caso de negativa, deberán 
arreglarse, por medio de·peritos, lascon
dici.ones necesarias para que la nueva obra 
no perjudique los derechos de aquellos. 

Art. 581. No se puede poner contra 
una pared medianera ninguna acumula· 
ción de basara, tierra, estiércol, ú . otras 
máterias semejantes. 

Art. ~82. Cada propietario puede com
peler á so vecino á contrib~ir á los gas
tos de construcción ó de reparación de 
las paredes de cerca que -separen sus ca
~ respec_tiva.s, patios, jardines y _corrales 
situados en las c10dades y poblac1onss. 

El alto de estas paredes se determiñará 
por los reglamentos part.icolares·: i falta 
de reglamentos 6 de convención, toda 
pared diviwria entre vecinos que se haya 
de construir en lo porvenir á expensas 
comunes tendrá tres metros de altura. 

Art. 683. · Cuando en las ciudades ó 
poblaciones una parecl sépare dos fundos 
de diferentes e.lloras, el propietario del 
predio superior debe hacer sólo los gas
tos de conslrocción y ele reparación de la 
pared hasta la altura de su suelo ; pcr9 la 
part-e del moro, que se ele.a del piso del 
predio superior hasta la altura indicada 
en el artículo precedente, se construirá 
y reparará á expensas comunes. 

Art. 58-1. Cnandos los diferentes pi3os 
de una casa pertene.cen á distintos pro
pietarios, si los títulos de propiedad no 
arreglan los términos en qne deberán con
tribuir á las obras -necesarias, se grrarda
rán las reglas sigui_entes : 

l.ª Las paredes maestras, el tejado y 
las demás cosas de uso común estarán á 
cargo di, t-0clos los propietarios eu pr<>:
porción al valor de m piso : 

2. ª vada propietario costeará el suelo 
de sn piso : el pavimento del portal, pner
t.a de entrada, pat.io común y demás obras 
comunes á todos se costearán á prorrata 
por todos· los propietarios : 

3. ª La escalera que desde el portal 
c·ondnce al piso primero se costeará · á 
prorrata entre todos_. except~ el dneiio ~el 
piso bajo : la que desde el -piso primero 
conduce al se~nclo se costeará por todo~, 
excepto los aaenos de los pisos bajo_ y 
primero; y así.suces_ivamente. . . . 

Art. 585, Las reglas establecidas para . 
la contribución á los gastos de reparación 
ó de construcción q~ los t.echos de un~ 
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éas.1 perteneciente á mnch& propiel:tríot, 
se obscn-arán también en cuso de rcpa
rac1on de los terrados ó azoteaa; 

Si el uso de estos terrados no és coüiún 
,Í los diverws propietarios de la C.'ISa, los 
c¡ue tienen sn gso exclnsi'fo deben con
tribuir por est-0 respecto con el cuarto de 
los gastos de reparación y conserrnción, 
y los otros t-res cuartos se pagarán por 
e~los mismos y por los dem(is pr:>pieta-

_r1os d; la casa en la proporción fijada en 
el art.1culo precedent-e, salvo lo que se 
est-ablezca por convenios particulares. 

Art. _586. Los árboles que crecen en 
el seto medianero son comunes; y cada 
uno de los propietarios tiene el derecho 
~e pedir que se les corto . 

. ~s _árboles que· se hallen en la línea 
d1nsoria entre .dos propiedades se repn
tan comunes, si- no hay títnlo 6 pmcba 
en contrario. 

Los árboles que sirren de linderos 6 
hacen pa!'tes de una cerca no se pueden 
cortar sino de. común acuerdo,- ó cuando 
la autoridad judicial haya -declarado la 
necesidad ó la conveniencia del cort-e. 

§ 4º 

De las distancias y obras intermedias que 
se 1·equieren para ciertas c,mstntcci<>
nu, excavaciones y plantaciones. 

dtr qñe s~ arranquen ios ri.rbolés plaiítli
dos ii menor distancia; y si lo yerjudi
can, aun los que estén á una distancia 
mayor. 

Art. 590. Si las ramas de algunos ár-
. boles se extendieren sobre una heredad, 

jardines ó patios vecinos, tendrfr el dueno 
de éstos derecho á reclamar que se corten 
en cuanto se extiendan sobre sn propie
dad ; y si fueren las raíces de los árboles 
vecinos las que se extendieren en suelo clo 
otro, aqnél en cuyo suelo se introduzcan 
podrá hacerlas cortar por sí mismo <lcntro 
de su heredad. 

§ - o :>. 

Da la, luces y vistas en la pr<tpieclml del 
vecino. · 

Art. 591. Ningún medianero, sin con
sentimiento del otro, puede abrir, en pa
red medianera, ventana ni tronera al-
guna. _ 

Art. 59:.!. El dueno de una pared no 
medianera contigua á finca ajena puede 
abrir en ella ventanas ó troneras para re
cibir luces á la altura de dos y medio me
tros por lo menos del suelo 6 pavimento 
que se quiere ilumi.nar, y de las dimensio
nes de veinte y cinco centímet.ros en CtJa
dro á lo más ; y en_ todo caso, con reja de 
hierro remetida en la_pared y con red do 

Art. 5S-7. Nadiepuedeedificur ni plan- alambre. 
tar cerca de las plazas fuertes, fortalezas, Sin embargo, el dueno de la finca 6 
iglesias, calles y caminc,s públicos sin su- propiedad contigua i la pared en quo c-,
jetarse á t-0das las condiciones exijidas tuneren abiertas las ventanas ó troneras 
por las or~enanzas y reglamentos parti- podrá adquirir la medianería y cerrarla.,_. 
colares de la mat~ria. siempre que edifique, apoyándose en la 

Art. 588. Nadie puede construir cerca misma pared mediá&era. 
de una pared ajena ó medianera aljibes, La existencia de tales ventanas ó tronc
pozos, cloacas, letrinas, acueduct-0s, hor- ras no impide al propietario del predio Yc
nos, fraguas, chimeneas, establos ó caba- cino constmir pared contigua al edificio 
llérizas, depósit-os de materias corrosirns, en que aquellas estén, aunque queden ln.s 
artefactos qu~ se muevan por el vapor, ú luces cerradas. 
otras !ábricas destinadas á usos peligrosos Art. 59:J. Nose pueden t-euer vistas rcc-
6 ~oc1vos, sin guardar las distancias pres- t-as 6 ventanas para asomarse, ni balconc3 
~rt~"\S por-l_os _reglamentos y usos del país, ú otros semejantes voladizos sobre la j>ro
o sm_ constrmr las obras de res~ardo ne- piedad del vecino, si no hay un metro y 
cesarrns, y ·con sujeción en el modo á medio de distancia entre la pared en que 
todas las condiciones que los mismos· re- Ee const-rnynn y dicha heredad. Est.a pro
glameut-0s previenen. . hibición cesa cuando hay entre las dos pa-

A falta de reglamcnt-0s se ocurriri al redes una YÍa pí1blica. 
juicio de peritos. Tampoco pueden t-enersc vistas latcra-

Art. 589. Nadie puede plantar árboles les y oblicuas sc,bre la misma propiedad si 
cerca· de uua casa ajena ú otras const.ruc- no hay cincuenta cent-ímctros de distan
cioncs :semejantes, eino á ~istancia de dos cía. Esta prohibición cesa,.cuand'l la Yis
metros de la línea divisoria, si la planta- ta lateral y oblicua forma al mismo ticm
ción se hace. de árbo!~ altos y robust-0s; po nna vist-a directa sobre una vía pú
y á la de un metro, si la plantación es de blica. 
arbust-0s 6 árboles t::;os. Art. 594. Las dist.ancias de que habla 

Todo propietario tieno derecho de pe- \ el art-ículo anterior se cuentan de~c e\ 
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i;lo tJ•.:- la pared CiJ Ío;; huecos <lonf.le no 
Jiam rnlmlizoa: cicsdr. el filo e:üe.rior de 
é.•tos clon1le los haya; y para las oblicuas, 
desde el filo de la pared (i desde el filo ex-

··terior de los rnlndizos rcspectirnmentc 
hasta la IÍnea de separación de las dos 
propiedades. 

Cuando por cont.rat-o ó de cualquiera 
otro manera se hn adquirido el derecho de 
tener vistas rectas sol,re el predio del rn
cino, el propietario do este predia no pue
de edificar ámenos de tres metros de dis
tancia medidos como se ha ,!icho en el 
párrafo anterior. 

§ G.º 

Del de.sagii.e de l s tec!,os. 

Art. 595. El propietario de un edificio 
cstú obligado á i:-oustruir sus tejados do 
tal manera qu~ las aguas pluviales caigan 
sobre su propio suelo, 6 sobre In calle ó 
sitio público, y uo sobre el suelo del ve
cino. 

De las servidmnbres e~la/Jlecida:! por el 
hec/,o tlel lwmhre. 

~ 7.º 
De las eipecies de sercitl1'111brtM que pue

ibm establecerse whre /o$ predios. 

Art. 59G. Todo propietario puede esta
blecer sobre su predio cualquiera servi
dumbre para utilidad de otro p_redio, con 
tal que uo sea contraria al orden público. 

El ejercicio y extensión de las servidum
bres se reglan por los rcspcct-ivos títulos, 
y á falta de ellos, por las disposiciones si
guientes. 

Art. 597. Las servidumbres son conti
nuas ó descontin~1as. 

Son continuas aquellas cuyo ejercicio es 
ó puede ser continuo sin que haya necesi
dad del hecho actual del hombre : tales 
son los acueductos, los desagües de los te-

. chos, las vistas y otras semejan~. 
Son descontinuas las que tienen necesi

dad del hecho a~tnal del hombre para so 
ejercicio : tales son las de paso, las de 
tomar agua, las de past-0 y otras seme· 
jant-es. 

Art. 5!:IS. Las servidumbres son aparen
tes ó no aparentes. 

Son ª!?ª_rentes las que se muest-ran por 
rnllalcs nstbles, como ulia puerta, una ven
tana, un acueducto .. 

Son no aparentes aquellas curn existen
cia no se indica por nimrnua • señal .-isi
~le, como la de no edificar en un predio 
ó no edificar sino á una alt-ura determi
nada. 

Art. 599. La servidnmbre de t-0mar 

ngiúi _pc,r íilú1Ho de un caiial 6 de otra o~rií 
v'isibk y permanente, cnalqniem . que sea 
el uso a que se la itestine, se coloca entre 
las ser..-idumbres continuas y nparentes_. 
aun cnanclo no se tome el agua sino por 
intervalos, ó por series de días ó ele horas. 

Art.. GOO. En laS concesiones de aguas 
hechas para un uso determinado en <1ne 
no se ha fijado la.cantidad de agua que hn 
ele tomarse. se entiende concedida la can
tidad necesaria pera aquel uso; y el que 
tenga interél? en ello puede, en todo tiem
po, hacer que se fije la forma de ln de
rivación, de modo qne se asegure el o:!o 
necesario y s~ impida el exceso en el uso. 

Art. GOL E!! los canales sujetos á diF
tribución por tornos, las aguas qne se sal
tan ó se escapan, pero que est-án conteni
das en el lecho del canal, no pneden ser 
detenidas ni derivadas por un usnario si
no en el momento de su turno. 

Art.. G02. En los mismos canales los 
usuarios pueden cambiar 6 -variar ent.re 
sí el turno, con tal que csfo cambiamien
to no canse ningún perjuicio á los otros. 

Art. G03 .. BI que tiene derecho á usar 
el agua como fuerza motriz no pncde, si 
en sn títnlo no hay ·disposición expresa 
p!ira ello, paralizar ó hacer mtts lento su 
curso, ocas_ionando rebosamiento ó estag
nación. 

§ S.º 

Del m.odo de tuk¡1ún'.r;;e las sercitl11111hre.; 
estahlecitlc/.S 110,· el ltec/10 del hombre. 

Art. 60!. Las servidumbres continuas 
y aparentes se cstableéen por titulo, por 
prescripciót• de treinta anos, ó por desti
no del dueoo de ambos fundos, el liomi
nante y el sirviente. 

Art. GC,5. Las servidumbres continuas 
no aparent-es y las descont-inuas, sean ó no 
aparentes, sólo podrán adquirirse en ,·ir
tud de títnlo. La posesión, aunque sea in
memorial, no basta para establecerlas. 

Art. G06. Respecto de las~ervidnmbres 
afirmatirn.s, la posesión útil para la pres
cripción se cneuta desde el día en que el 
duefio del predio dominante ha comonz.'1~ 
do !í ejercerla sobre el predio sirviente. 

Respecto d~ las servidumbres ncgati\"as, 
In posesión comienza desde el día de la 
prohibición hecha por escrito por el pró
piciario del predio dominante al del pre
dio sirviente á fin de · negarle su libre dis
posición. 

.A.rt.. ·607. BI destino dado por el dueoo 
de ambos fundos tiene logar, cnando se 
prneba qne dos fondos actnalment-e divi
didos han sido poseídos por el mismo pro-
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pieL"lrio y qne ~&o hn p(Jcsto ó tlcjndo fo,.c¡ 
C0&\8 on ol estado do quo TCliultn IK st'rvÍ· 
<lumbro. 

Art. 608. Si Jos dos_ predios dej1\D de 
pertenecer al mismo rropiot.ario BJn niu
guna dispo11ici6n relativo 1\ servidnmbro, 
és~ se reputa establecido activo y pasi
V1UDente sobre catla uno do dichos pre
dios. 

AJ1. 60!f. Respecto.de las son·idum
brea para cuyo adquisición se niscesitu 
título, no se puodo suplir su f11lta sino 
por medio de un ·locumento qne con
tengn el reeonooilnicnto <lo Jn sorvidum
b_re 'f emonlld"o dol propietario dol fundo 
s1mente. 

Art. 610. El propietario pnode, sin el 
oo~ntimioJ?:to del usufructunrio, impo-
nor nl. prod10 lns son·idumbres que ·no 

. perjudiqnen al derecho de nsufruct-0. 
Art. tlll. La servidumbre concedidn 

por nn oopropietario do nn predio indi
viso, no so repnta establecido y realmen
te eficaz, sino cuondo los otros Jo h,m 
ooncodido tambi6u juntoJ ú separados. 

Las conceaionea hecbns por cunlquior 
título por los primeros qnedou siempre 
en suspenso hnstn qne ol ultimo 103 huyK 
otorgado. 

Sin embargo, la conceaión hocbn por 
uno_ de los copropietarios, independicute
mento de los demás, obligo al conco
dento y i, sns sucesores y consa-lmbientcs, 
nnnquo sean singnlnros, í, no poner im
pedimento al ejercicio tlel derecho con
cedido. 

Art. Gl2. Las Rguns que <'.Orren dol 
predio de otro pueden constitnir nuo 
servidumbre activll en fo\"Or dol predio 
que las recil,o al efecto do il}lpoilir su · 
extravfo. 

Onondo se' fundn esta sen·idumbro en 
)11, proscripción, esta no so cousidem co
menzado sino desde el dfa en quo ol pro
pietario del prodio dominante ha hecho 
en el predio sirviente obras visibles y 
permaueotea, destinados i recoger y con
ducir dichas agua... pnro su propiR utili
dn~ ; ó d~e el díü ou qno el pJ'.Opie
tono dol fundo dominante ho comenzado 
ó continu~o el goco de fo servidumbre, 
no obstante un nct-0 por escrito do 
oposición ('.le parto del propietario del 
predio sirviento. 

Art. 613. La Jimpin regular y la con
servación de loa bordos de un rcccptt\cn
Jo abierto on el fnndo do otro, d~ti
nodo y quo de hecho sirvo· pum recoger 
ó co.ndueir loa ogn11S, hncc presumir quo 
ol rcceptl\culo es obra <lcl predio domi
nante, cuando no hay título, senul 
ni prueba en contrario. 

7-TOMO IX. 

f-;e f('1.1util ¡¡,.iJnl cu· ~,mlnuio In cxis
tc11::in t:n al rccnpL1ículo do obras MDI· 
truiilns y conaorvml:LS lior el propictnri•! 
dol predio on qno o receptacnlo eslú 
ubir.rto. 

Dt la 11ic111e-1·t1 do ejcrccr ttl' dorcc_l,o clo 
'11ervic_lunwro .. 

Art. Gl4. El derecho do serviclumbro 
comp_ren~~ todo Jo quo es u~io pnra 
SU 0J0r01Cl0, 

A,11, fo· so1·viñnmbro do tomnr ngun 
c_n lo fnnute ujena envuelve· ol dere
cho do }J:\óO vo1· el predio cu quo csti\ la 
fu1:uto. 
· Dol mismo modo, el derecho de !m

cor pusur lna oguns por predio ajeno com
prende el do pnsar í~ In orilla dol acno
aucto pnrtt. velar por la oondnoción de 
las aguiu y hncor proceder í~ ln limpia y i 
lns roparncioues ncceanrina. 

}!n ol cnso tlo c¡ue 1111 protlio cst~ cor
cado, el propiot-nr10 -deber(, dejur libre y 
cómcda entrntla pnrn 1:l objeto i11di
cu,lo al quo ojcrce el derecho do sc:-Yi• 
<lumbre. 

Art. Gl5. Ln pet'Sonn t\ quien sa dol.,o 
unn se1·,·itlumbre, al l1ocor Tea obras no
cesarin.s pRra su -uso y conservación, d"ebe 
elegir 1:f tiempo y el moclo conveoient<:s 
á fin tlc O<' .. asionnr lu meno:- incomocli
tlml posible ni pro¡iic:tnrio dol predio 
sir,·icutc. , 

Art. GLG. }:3l:\s oh.-ns ;;e hndn í1 sus 
oxpeus.'\S, í, -monos ctne .so lrnyn ostipulndo 
lo coutrorio eu ol titulo. 

Sin embargo, cunudo el uso de lo coso 
en In parto sujeto ú servi(Juoibro es co
mím -ni propietnrio del predio dom~ 
unnt~ y ul do! ain·ioutc, aquellas obms 
so har:111 por íuubos 011 proporciún í, l:1!1 
,·cntajt1S respectÍ\·us, sah·o quo por 
el título se havo cstipul11clo otm cosn. 

Art. Oi7. En lo serviclnmbro de toma 
y conducción de agua, si por ol titulo 
uo so lia dispuPsto lo contrario, ol.pro
pi_et.nrio del predio sit,·ionte -pnede pedir 
siampro que el rocopt1íc11lo estó convo
nioutomouto limpio y ,p10 sus bordes es
tén en buen est~,do á cxpc-nsos del pro
piet.nrio del fitudo tlominnutc. 

Art. GlS. Aun cumulo. ul propietario 
uol fundo sin·ionto estú obligado ou vil' 
tud do titulo í, hncor los gnstoa nece
sarios pnr.i ol 11s0 y couservución tlo ln 
sorvitlun1bro, puedo siompro libertano do 
olio, uhull()onamlo ol predio sirvicnt.o nl 
vropietario dol llominnnto. 

ArL. GIO. Si so di\'idicru el p:-o:lio en 

Recuperado de www.cidep.com.ve



,,nvo f.wor h:w Hnr~ ~c,rndnmliré. ;:.:frn
hlr;ci,i:1 .. {,;;t., S(; (lúhc ;~ cnd:i 1~:!!'t<;. sin 
'Iªº 1:;' <:omli<:iún tlt.:I pr:cil¡o ;ir'l'icÍ1i!} !=C. 

-h:1¡~:1 mi't,; onerosa: así; si se tml::1 cl,1 nu 
,!erc·<:ho de pnsll: · 193 prnpietarios de las 
ilistint:B pnrw.s del predio cfomin:mte 
1lcucri'rn eje~c~rlo por -el mismo lugiu. 

. Art. GW. El propietario dt:i predio sir-
,·ientc no puede hacer_ n:ma que t-ienda 
:í di::;minuir el uso de ·1a sen·idumbre ó 
hace:-lo mfu; incómodo; 

No puede, pues: cambiar el estado ele) 
pr~dio: ni p:u.'lr el ejercicio ele la ser
,,illmn hre á nn lugar cli!crcni:c.de n<1nel 
en qne fné originalmC!li:e csiablecida. 

Con f.odo: :;;i el cjer.::icio original se 
ha hecho mús onero::;o al propietario del 
pJ1ldio sin·iente: ·ú si le impide hacer 
cm aquellos lugares trabajos: reparncio
ncs ó- mejoras: puede ofrecer al propie
tario del otro predio un lugar igual
me[!ie cómodo para P.! ejercicio de sus 
derechos: y ést-e no puede rehusar el 
oirecimienf.o. · 

El cambio de que se t-rata debe ha
cerse á cargo c!el que lo solicita . 

.Art-. 6.'?1. El que ticno un derecho de 
sen·idnmbre no 11nede n.sar de él sino 
según su t.ítulo y sin poder hacer en 
ninITTtno de los dos predio.:; ninQ"uua innova
cióñ que haga más onerosa 7a condición 
del 1ireclio sir,iente. 

Art.. G2-2. En caso ele eluda sobre la 
exicns_iún de la ser-riqumbre: ~u ojerci
cio elche. limitarse á lo ne..-esario pnrn c_l 
cle_si-iuo r U.?O para que fné establecida, 
con el mi:nllr perjuicio para e! predio 
sir,icnte. 

.Art. 623. El derecho á !a condnc-eión. 
ele agua no atribuye l!I Que lo ejerce 
ni la propiedad del ierrci10 lateral - ni 
la del terreno situado debajo de la fuen
te ú del canal conductor. 

f,o.s impuestos ,, <lem:'t.s cnr!!:as ichc
rcmtcs al fundo SO!l de carQ"O- Je! pro-
pietario de ~::;te. -

Art. GN. La falta de a~na elche ser 
soportada por aquel que tiene t,l elere
eho de tomarla v de usarla en el f-iem
po en que ella. falia~ salrn el clerec!io 
á los dafios ó á la disminución del 
precio de !a locación ó ele In concc
siún. 

Art. G:?5. Oaanclo se 2scasecu las ainrns 
!le un rí·o: fuente ó aecc111ia c-uyó"~nrn 
&:a común ti \'arios predio::, de m:nrn
ra <111c la pari.e que corrcsp,_.:11:!a á Cl!ti:l 

iutere;:;allo no baste al ñu á. ·eme está ,lcs
tinacla.: la clisi-riuncióo po!:tr{~ hacerse 
por tiempo, di'rnclosele :l cada n:w )-a 
el_ l-oclo: ya parte de I:-.s agua:: por un 
1111mcro de horas 6 ele días en In -sen!:t.'ln: 
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pro)!orcioual {t sus rr,s¡iccLirng iÍcrec1Hls
J-;;;l:i t!i;;posición no perj111lic:i lt•s dcri"!
d1os <¡un rc,.rnltcn vreforcnle.,. . 

A rt-. G;!6: Ou:mc1o el agua ha wlo con-
1;:cdid;1, rcserrnda ó JlO.a;cíJa p:1ra un uso 

. clcterruinatlo con la. obligaciún ele rcstitair 
al concecJente ó (, otros lo que quede, 
no podr:1 cambiarse este uso en }Jerjui
cio del iundo al cual se debe h res
i-itución. 

Art. 6~·?". El pi·opietario del fundo 
obli!rn<!o á l:t rest-it-ueión de los -derra
mes- ó ele las agu:13 sobr-antes no puede 
rlcs,iar nna parte c:ialqnicra de ello::; ba
jo prei.cxto de hal;er introtluciclo mayor 
c:rnticl:ul ele agua \-irn ú nacrn mas.'l de 
agn~:· sino qne debe dejarlos caer en 
totalidad en farnr del fundo dominante. 

Arf.. G.:JS. L1i servidumbre ele los de
rrames no quita al propietario del pre
dio sin-:enl-e el derecho de mar libre
mente del a!ma para el apro.echamien
f.o de su fundo, cambiar la explotación 
ele este fnndo: y aun ab:mdo:mr total ó 
parcialmente su riego. 

§ 10<>. 

Del 111otlo de exti11g1drsc las scn-ül11111bres. 

Art. G?!J. La.,.ser.idnmbres cesan cuan
do los predios -rengan- :i tal estado que no 
pueda usarse de ellas; pero re,ivir:ín si 
en lo suceúrn el estacl_o de los predios 
permii.ir'"e nsar de clla.s., á 110 ser quo 
hayan i-rascurrido i-rcinta :iüos desde la 
im.posibilidacl. 

Art. 630. Se c:diu{!"ue ioda scn·idum
bre, euaudo la propiedad del predio 
sirvicnir: J. b del domiHantc- se rmrnen 
Cl! lrna misma persona. 

Art. Gnl. L.'\.s scr.idumbrcs adquiri
cb; por el marido en farnr del prelfü, 
ele la iJlnjer, ó por e! cnfiicn~'l en farnr 
ll"el predio enñlént-ico: no cesan por la 
disolución del mat.rimonio: ni 1>or fo. 
éxi:.iución de la enfil;énsis. 

Ari.. 63.?. Se cxtin!!nen l:!s scr.idnm
brcs cuando no se ha hecho uso de ellas 
por. el término de t-reinta· aiios. 

Est~ térníino principiará :í contarse 
<lcsJe· el llía en que dejó de asarse h 
St'n-itluml;rc respecto de las de..,coniiuaa;;; 
y clesdc el llia en que ha tcu:do lugar 
1111 acto cuut-rario :l la scn-id1,mbrc. rc::;-
J1C'Cto de la.s continuas. -
• ArL ti33. El modo ele ia scr,idnmbrc 
se prcscriLc de la misma manera que 
la :;e,,idnmhre . 

. Art. G34. La existencia de ,csti!!"ÍCls ele 
obr:~s 1)011 cuyo auxilio se practíca!Ja 

¡ una i.oma de agua no impide la pre::· 
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oripoi6n.:. pnra impodirla se rcquioro _ l~ 
~x1stenc1q y Is coriservaci6n • en ost.ailo 
do -servicio de to tnmn mi,;ma <lo ngna · 
ó <lo1 oanal do derivación. 

Art. 086. Si el predio domi111111t.o por
tonece pro indiviso h moobns por80nM, 
el uao ele lM servidambroa hecho por 
una de ellas impido lo prescripción roa
peoto de todas. 

~rt. 638. Lo ans,l)<'nsi6n ó In interrup
ción de In ·pr-oscril)Oión en fnvot· do ut\o 
do los propieL'\rioa, nproroclrn iinnlmen
te ~ los demt\s. 

TITULO IV. 
DB Lá COllONll>Al>, 

A!t 03'7. La comunic.lncl <l.c· l,ionos so 
regirá por lns prescripoioncs tlol presen
to títaío, h falt.'\ _de }?~to entre lo_s co
muneros ó do d1spos101onea espocmlcs. 

_A.rt. 638. La porte do los comnnaros 
e~ la ooaa común 88 presume igti,al, 
mientras no 88 pruebe otra CO!O, 

Kl conourso de loa comüneroa, tnut.o 
en lne ventajaa como on lns our~ do 
la comunidad, aeri\ proporoionttl ú lns 
respootivM cuota& 

Art · 639. Cadu comunero puetlo ser
virse do lus cosas comunes cou tal <¡no 
no las em_ploe do un modo contrario al 
deatino fiJado por el uso y no so airvn 
do elll\8 coutm ol .intorús do la comu
nidnd, ó do modo qoo impido ~ los 
otros comuneros aorvirso tnmbi6it do ollns 
. segúñ- sns derechos. 

Art. 6i0. Oadn comonoro tiono llero
cho de obli~r (1 los otros h contribuir-. 
con su poro1ón á los gnsto!I nooosarioa 
pnm lu oooservnoi6ri do IK ooN\ común, 
salvo ~ &t.os lo facultad do libortnl'IIO 
de gal dober con el abandono de an de
recho en la cosa común. 

Art. 641. Si alguno de los cómunoros 
no contribuyere, ni rennnciure sn dcro
cho, podrtí coolqnien1 de los otros hu· 
cer los gnstos do consorrnción, c3:cln
yendo del uso nl no contribuyouto, 
mientraa llO eatiafagn sn respectiva cuo
ta, sin perjuicio de podorfo compeler 
jadicinlmente ni psgo clo su porción con 
el. interés corriente on el morcndo. 

An. 6_ü. Ondn comunero tiene In plo
ns prop1ednd de so cnotn y do los pro· 
vechos ó frotes corrospou<licnles. Puedo 
enRgonnr, cedor é hipotecar librcmonto 
eatn parto y nnn sostit.oir ot~ pcroo
nns eu el goco de olio, íi mouos qno 
so tmto do deroohoá porsonnlos. Poro el 
oloot.o do la enngeoación 6 tlo In hipo· 
teca RO limit.n íi la .p:irto qao lu to<tllO 
..ul comunero ou lo pnrUción. 

A.rt G-13. En les propietlndea pecwi
ri:LS · do los lbilos, respecto do los pos
tos y ognns 80 ostun\ por lo. quo de
torminou )_os reglnmentoi y U808 locales, 
mientras diohns propieilodoa pennnnoz. 
cnn- sin cerca. 

Art. Oü. f..08 ·60re&dorea ó ceaionario8. 
de un comunoro pnedón o~nerse A que. 
se -procoiln fi. 1n división eln .su. fnter
vonción, ó intervenir A -su costa ;_ pero 
no puo<lou impagnnr oh,'\ división con
snnuitli1, oxoopto on CM<> de frnude ó do. 
quo ,licha di\·isi6n 88 hayn ofeotando t\. 
pC3.'lr do formar oposición y SDlvo el de
recho do hncerao dar ctu,uta do lea de
-rochos do sn doudor .6 cot\ente. 

Art. G-16. Ninguno vuO\lo gor obligado 
i, porm1mocar en oomunido<l, y siomp~ 
pnollo cual<Jlliero de los piirtlcipea do
mnmlur In partición. 

No ob:itnuw, os vúlido ol pacto do 
que so ·rlolia pormnuoeer ou comuuidnd 
por un tiornpo delerminndo no ma1or do 
cinco nnos. 

La antoridrnl ·.jadioial, 1in emblU'go, 
oaando lo e:djan gmves y urgentes o,r. 
cu112wucius, pneile ordouar [I\ dlvisión 
de la com común aun antG::t dol tiempo 
oouvcnic.lo. 

Al't. UO. No .puode pouirso lo división 
,fo oqaollua OOóll,8 que, si faeran .parti
dna, llojarínu Jo aervir ol 11BO pam 4ue 
oslím do:stinnc1M con; gravo. ¡,ótjoicfo de 
los into~os; pe_ro .e( poun1 pcdine 111 
vonui on público _mbust.o • 

Art. 0-17. fion nplicnbl~ A Ji\ ui!laión 
óntro comuneros las Ngwá ooncorniontes 
1\ Ju lfü·i~ión do IK -horoQcio. 

Trruw v. 
UH l..\ POSBSCÓH. 

Arf. G-18. L3 po403iún es lo teneucia 
tic uut\ 00311 ó el goce do un derecho qou 
cjcrcehlos por uosotroa· mismos 6· por me
dio '<le otro qno detieoo In cosn 6 ojer~ 
ol doreoho 011 nuoátro nombre. 

Art. O-l!>. Jj.1 poseaióu no es legHimn 
cuonllo no 03 continua, no iutorrumpi
d11, pncífi<'.n, público, no eqo(voco y oon 
iotcnoión <lo tener lo cosa como suyn 
propin. .. 

Art.- •i-50. SJ preamno sionl'pre qoc ca
dn uno posoo pnm s{. y ó título do pro
piotmio cunmlo no se prnebu qne hn em
poimllo ~ poseer on uombro do otro. 

Cuando nlgnno ha ¡>rincipiac.lo A po· 
soor on nom6ro do oLro, so presume ·4uo 
In pososiúu coutinÚG como principió, cano~ 
clu 110 hay prnob!1 <lo fo ooutffi!ÍO, 

Art. Ga1. };u 1gnnldad clo c1rcuuston· 
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r;in.; <'~ m,•jor l.1 _ romliciúa 1bl e¡.:.!. 110-

sec. 
· Ar-•. (i;'í·! Lo., actos param~:~to facal

t.-üirn3 ú do simple tolerancia n'> p!.i~ 
den scn·ir de iuntlamcntQ p:ua la ad-
f1ui.;;ición de l:t po5c-~iún. . 

Art. G-53. Ta:npoco pnden scn·it de 
f:1111lamwto ft la a;lr.1ni:;i_c:úa cle· 1:1 ¡iosc
siún los netos ,·iolento., ni hs ehrnde3ii-
110,; sin c:nhar~_. ella p:tede comenzar, 
enan,lQ han ,:c:;:l•lo la Yiolcnei;i ,·, la clan
, ln.,;t i 11 irl:\rl. · 

Art. G,j-l. Xo pr,:i:lnc~ cfL.,!t•J jnn111co 
la posesión· rle las e,>~L'i l:U)':1 pr..,p:c:l:ul 1 

no pm·dc adq_uirir-?~-
.-\ rt. G.'i,'l .. El '(lO-:Cc,lo:· aclnal, r;rf~ ¡nnc

ha h:ihér posi.'í•l<, l'll nn tiempo anterior, 
se prc,mmc habc·r !llJSci~lo dnr,t!lt-3 el ticm
¡,o intermedia, s::l~il la prueba en con
t-;·ario. 

.Ar~ G;íG. La 11:nc;;:ón actual no h:\Ce 
:m,,iamir la anwrior, salrn que el posce-
1lor ·tenga título, cnso en que se presu
:nc r¡ne ha poseído desjc la fecha de sn 
iítn,o, si 110 se prueba lo coni-rario. 

Art. lj[J r. L:, pos~iún cont-iníta de dc
;·echo en la JlC_rsona del sncesor Íl título 
nni,·cr~:11. ~si-o no ohs~a para r¡uc el hc
;-cdcro, dentro de un año contado desde 
d día en c¡uo tnrn ~lcrcc!10 de euir:1r 
en .la herencia, pid,1 al tribunal l:l en
trega de los bienes, comprobando ¡m':,·ia
menta ;;u calid.id.,lc heredero, y de un 
modo directo él hecho de que h.; cosas 
cuya. entrega soiici,a la.s poscb al tiempo 
,le su mncrtc su c:111.w.nte como sa,·.1_;; 
propias ó por algúa do.!i'(;cho tr.i.-;mi;;{bia 
:11 !tcred~ro. ó las no.scía hr.ú:1 sn muer
te el que 11re::cdio· en el derecho al su
licit-anw. 

El sucesor ú título p.~rtir.,, ia, puede 
unir á ~ propia posa3ión la de s11 c:t~1-
si1nte pára invo~r y gm::tr sus eicctus. 

Arl-. Gl>S. El que, eacont-r,ínJosc en 
poscúón basada en jnst-o litulo de una 
cosa, -l,ien SC,\. muebte ú inmueble, es 
t.arbado en ella, pued~, dentro tlcl afio 
;Í. cont.ar clc.~lc la ¡~rturbaciún, pctlir 
,,u~ se le mant-enga. en tlich:i po.,csiún. 

Ari.. (i59. El r¡rrc ha sitio despojado de 
ia cosa mueble ó inmueble qnc pose:u 
ccn justo títuio _puede, dentro del afio 
ú c,Jnt.nr desde el despojo, p!:dir que se 
le ustituya la )JOsesiún. 

Ad-. GliO. Habiendo const.:rncia de- b 
piJrtar!>atjún ó del despojo_. el J:iez debe 
decretar la restitución 6 el amparo sin 
citación de la otra parte coa la mayor 
cclcrid:1d ea el procedimiento, contra 
c11;1lqniera qu~ sea el autor del despojo 
ú flc l.l pcri.1.11:ba,~ión_. aunque fae::c el 
pro_pi!:t::irio. 

El mismo procedimiento se ohserrará 
en los casos de p0ce.;i,'.,n hereditaria. 

,\rt-. r,,n. Súlo sé sn2pend~ráu los efec
tos del decreto :í. que se refiere el_ ar
tícnio preéedenic, cuando -aquél con_t.ra 
quien se dirijc el int.er•licto se opusiere 
aéredit..rnclo. dc·ntro de Yciute v cnairo 
Jiorns de CJC~:ntado aquel dccret.o, COn 
título j_11sto y ant-éut.ico, que proce,le con 
t!er<'l'lta. 

Art.. Gli'2. Sirm,1rc que habiéndose llc
,·;!1lo ~ cfo::to C!I dccrcco no se hubieren 
susp,~;11li,fo sus efectos, haya ú no h~bi!lo 
opo;:iciún. se c1,teni!cr{\ ,le hecho abierta. 
des1le-la ~ec'.u tic la l'ject1cií1111~el ,lccreto, 
una :uticuiaciún pnr ocho dí:1s, deci,lii:n
dose nccc,,'ariamcn:e al non~no la confir
mación ú rcrncatoria de t.11 dcl'rc:o. 

Si el Juez r¡uc ejco~1tarc·cl :tuto po3C.SO· 
río residiere cu lugar distinto de aqnél en 
que so ncorcló, se concc1lcr;"1, a,lcn!:ts ,le 
los ocho días que cxpn'.s:1 l';;tc articulo, 
el término de la distancia c:?trc atine
llos-dos ln!!:tres; pero para b prueba no 
se concéder:l en nill"llll c.'lio iérmino ilt! 
distancia. .:-

Arl. GG3. La po.;csión hNc1liLaria, la 
rcsi:ih1ciím ó el amparo no excluyen el 
ejercicio ele las demús accionc3 de parte 
du c:11t1lquier poseedor le_;!íiimo. . . . · 

Art. GG:l: 8i dos ú :m:'i.; personas ¡mlic: 
son á la ,·ez la pose.siún ele alguna co5::,, v 
pretend;~rcn ser amparados en la poseswn 
CQil duc:nnontos que ·just-itir¡ncu sns den.·: 
ch:JS. el J ucz d:ir.í. la posesión ó amparara 

•. 1 . ' 1 ' en ci.a a que nparec1erc con :11eJor 1 1,;r1:· 
clrn, y en cas~ ,le eluda pondra en dcpus1-
io la cosa cuya posesión se ciispnta_. i.~_o 
h:ist.a la clclc·;·m¡nación delinitirn en JUI· 
cio ordiunrio,-y citará á los interesados }?R· 
r:1 la contcst.a~ión y conciliación en d lcr
mino o;,iinario. 

Art. Gí;5_ B! que tiene razón para ta= 
mer qne una obra nueva emprendida por 
otro, sea en su propio suelo, i;ca en sn~lo 
ajeno, canse perjuicio inde~ic!o :í. un_ 1_n
m11cblc, á un derecho real, u ,\ otro ouJe
lo po;:eÍllo por úl, puede ilcnunc¡,ll" :t) 
J 11ei1 la ohm nncYa, Clln tal que 11Q este 
termin~1!,1 y ,111c no l,ay:l t-r.iscnrri,lo un 
aiio dcs1lc i;n principio, para ,,ne se pro-
hi!mfa cont-imiación de m111clla. . . 

El .J1wz, previo cnnocimiento sumario 
del hecho y sia :1:11lic2cia _de la otra parle, 
puede prohibir la cout-innación de la nuc
Ya obra ó pcrmici;-Ja, ordenando las prt?· 
canciones oportn na.::; en el prime1· caso, 
p~trn ::IBegurar el re:;;:arcimiento del dM10 
produci,lo por la ;;nspcnsiún c!e la obra. 
si la oposición á sn coni-inr.¡l(;iún re:;;:ulta 
infundada po:- la se:nteuc;a dclinii-irn; y· 
en el sc:;:Jwlo caw, p,!Ta la de:molicií,n t, 
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reducción de la ohm y p,u-n el ·rc:::u-cimien
fo de los dauos que puedan sobrcrnnirlc al 
dr::rnnciantc, si é:slc obtiene scnicncia r!c
li.njtirn fü,omhlc, no &b:,tante el perniiso 
,Jo co11li;1aar la obra. 

A_rt. Gl.iG. El que ieuga mo·fr.-o racional 
para creer qnc nn cditicic, nn árbol ó 
c:rnlc¡nicr oiro olJjeb amenaza con claüo 
próximo no_p:·cdio ú otro ol.,jeto poseído 
por-él, ú ú lM pcrson:tS. i-icitC el ,lcrccho 
de 1lcnnnr.iar al ,1 ne;: y de ohtener, sr.!:"Íln 
láséir<:il!lStan:::ias. C¡il<l ~ tom,:,n ):\s mctli
clas conJnt::cntcs :'~ \'\·i_tar t'I peliz:-o ú ,1nc 
:<e intime al iuiert:'~c!ó Ja ohli.,.ación·Jc 
' .• 1 e uar ctucwn por· os danos posibles. 

A ri. GG 7. .Es poseedor efe buena fe ol 
r¡nc posee co:no propietario en fncrza du 
justo título, es decir. ,Ju un Htuio cap:11. 
ilc trasferir e! ,bminio, annqne ilc:1 \'Ício
s:>, con tal qao el ,·icio sea ignorn,lo por 
el poseedor: 
. Art .. G6~~- _La bncu,, fe se µrcsnmc 

siempre y qme.i alega In ñuli! re-del>e pro
b:Hl:1. 

Basta 'J!!e !a bneoa fe hara existido en 
el morucato ele la adqnisicion. 

Art. G6!l. J•:l po3C.Cdor el::: hucna fo h:1cc 
snyos lo.~ frut-:>s v nn esi,í ohli!!ado :í :-cs
fr.uir Sil\o ]os <1iic percioio;-e despnés í)Hé 
sopa qne se le ha ucnrnndac!o. 

Art .. l.l'?':). "El poseedor, -annqnc se:, de 
in,eua fe, no pncdc prci-enrler imlcmni1.a
ción alguna por mejo.ras. si é3u13 ~o cxis
t.cn g) tiempo de la cvicción. 

Arl;. G-;I. Ei .posCildor .de IJncna ó c!c 
:1:1ala fe no pa~1ie r:::clarr.:.r por mejor.is 
s:110 la snma menor cn!.rc el nwntu do 
.fas impensas y el ,_nu_ro;· ;::1lor cfalio {~ fa 
é03.l. 

Art. G"ri. S:ílo al poseedor de buena fe 
co;qp<,:ie el derecho de retención de los 
bienes po:- cansa ele mejoras rc11lménto he
ch:,s y cxist~n tes e:1 r:llcs, con tal qne las 
h:1ya recl:una,lo ,•n ei jtiicio <le la rei\·in
dicació::i. 

LIBRO TERCERO. 

DE L:\S )IA?-<ERAS DE Al>Qüi.Rli{ Y DE 

Tl~:\S)llTiR LA i'ROl'iEi>:\D Y i>F.:-

?,I ÁS lJ F. i< t::C il o:~. 

lllS!'OSiCiO:S-J-::i GEXEHALF.:5. 

ArL ü·;:3. L:~ ¡-i;·opicdad sc_:1dq~!e!·~ po:.
ln o-;::ap.u::óu. 

Art.. G·,4. La propiedad y cl,.Hn:í:; dore
cli:>s se .adrinicren y Lra.smiten por suce
sión,·por donn:::ión y por cieci.-o de lo§ 
contratos. 

Pued,m ta:nhién ailr¡uirirsc po:- med!IJ 
!le la l!fCScripción, 

TÍTULO l. 

Ds lci orupación. 

Art. Gi'ii. L:13 co;;.1s '}HC no son de la 
propiecl.1d de nadie, pero cp,c pueden llc
g:::- :': sl'rlo '1c algnuo. se adquieren por la 
ocupación Tales son los nnimalcs qnc· 
hacen el objeto tic la caza ó de L'\ pesca, 
el tc;;oro y las co,;is muebles abanclonaélH<,. 

A rt. (; ~G. El ~jcrcicio rlc la ca1 .. ~ y dé 
la pcs:ca se arrc~lar:i por leyes cspcciall's. 

?-{o 1's pcrmici,lo, sin emharg~, intro
rlncirsc e!1 un fn111lo ajeno pnr:\ el ejerci
cio de l:i. caz.'1 contra la prohibición ur:I 
poseedor. 

Art-. G7~. 'l'odo propici-ario de enjambre;; 
<le ahl}ja.;; tiene el clur.icho de seguirlos r.n 
el fnnclo ele otro, ll'Jro con la obligación 
de reparar )os perjuicios Oc:tEionatlos al 
poseedor tlcl fnn,lo : cn~nelo t!l propieia
rio no los ha sc~nitlo en los dos <lías inme
dir.tos_. ú ha clej:tclo ele seguirlos dnrnnt.c 
do:; diaz, el po2ecuor ruede tom:ulos y rc
iener!os. 

El mismQ derecho tiene el propiet.ario 
d,:i ani!;1aliJ:; clomc:;tic.ailos, salto la di:;
posi,1ió11 del artículo -l-7-!; pero pcrt.n
necc ai <¡ne lo, haya tomatlo y retenido, si 
no se les rccl:nna dentro de reinte ufas. 

Art.. G7S. J-:1 tl'SOrQ pertenece al propir.
L"lrio riel ínncJ.1 en <1ne se cncucnt.ro. 8i 
el t-csoro se cncu~ntra ea el fundo do otro. 
con t.al qnc h:1y;\ sido cncontraJo por el 
solo eíecto de 1.1 casualidad. perteneco ilc 
por mit-.~,l al pMpiet.ario elcl.fnndo en rinc 

.J:1n siiln cncont1-atlo y ú aqael f¡ne lo un-
- .. CO!hJ•I . 
.Ks i:csori> t-udo obj~:o nrneblc de, rnlm· 

que haya siclo ocnfü1do ú cnierrado, y cuya 
propiedad nadie puede j11stific:1r. · 

Art.. 6·,!l. El qa~ cncucnim ·un ohjdo 
:nucble, qt;e no p:.;cda cousidr.r,m:c c,11110 
tesoro, debe rest:inirlo a: precellenic pi;
s:::cdor; _r si no lo conoce, rlcbc consignar
lo in111cdiai<1mcnic en potlcr ele la prime
ra autoridad civil ilc la parroquia 6 mnni
cinio del higar en que lo haya enconLratl'l. 

'Art. GSO~ Jr., autoridad har(1 pnhlic.1:
la corn;ignaci(,n en uno de los periócli1:o:1 
,icl ingar, si lo huhicre, y por· c.irlelr-~ r¡nc 
pcrm:;Í1ecerú11 c:n los lugarc.~ !11:'1s púl~I i
cos dc la pohlación por espacio de q11111-

ce días, rcno\·[iudolos Cil c.;o _térmim,, si 
ftcre necesario. 

A:-t. G.31. P,1.a;11lo nn afio dcs¡111é.-; dd 
térrr.ino fiiadÓ en el nri.ícnlo anic:ri1Jr, s;n 
,1nc se ita};, pres,•nta:lo el propict:_1rio. la 
cu;;;1 6 su precio, si IH3 circ1111srn111:t:l:i han 
h .. -c!io nco::esaria sn \·enta, pc·rt,im:cc al 1p1r, 
!a harn, ~nco:ürmlo. 

El íwopietario ele b co-,a pcr;l¡,fa :, .~, 
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Art SVi. l,oÉ "gá3L-tjs nécesarios t>:ir'a 
la entrega del legn<lo serán de cargo de 
la sucesión, pero ~in que por ellos l:e 
disminuya la legítima. 

Art .. 818. El pago de los derechos de 
sucesión será de cargo de los herederos, 
salrn el recurso de esto., contra los legata
rios si la cosa legada está sujeta á ellc,s. 
En este último caso, si se suscii-are cues
tión sobre dichos derechos, ·deberán ;:er 
oídos los lcgat11rios. 

Art. 819~Si la cosa legada está gravada 
con una pensión, cánon, sen·idnmbre ú 
otra carga inherente al fuudo, tal carga 
recaerá sobre el legatario. 

Pero si la cosa legada· está empefiada 
por una obligación ó deuda de la heren
cia ó de un tercero, el heredero está obliga
do al pago de capital é intereses de la 
deuda ó-al cumplim_icnto de la obligación, 
á menos que el test-ador haya dispuesto 
otra cosa. 

§ ll. 

.Det de:-e.c/10 de acrecer e11lre coherederos 
y colega/arios. 

Art. 820. Si uno de los herederos insi-itui~ 
dos muere ántes que el testadpr, ó renun
cia la herencia, ó es incapaz, su porció-:i 
pasa al coheredero ó ú los coherederos, 
cuando hay I_ugar al derecho de acrecer,· 
sillrn lo que se establece en el artículo 
831. 

Art. 8.21. El derecho de acrecer tiene. 
Ingar entre coherederos, cuando en un 
mismo testamento y por una misma dis
posición se les ha llamado conjuntamente, 
sin que el te::tador haya hecho entre ellós 
designación de partes. 

Art. 8t2. La designación de part.es se 
juzga hecha sólo en el caso en .que el t~" 
tador ha indicado expresamente una cuota 
para cada uno. La simple expresión por 
iguales paré.es, ú otras semejantes, no ex
cluyen el derecho de acrecer. 

Art. 8W. Los coherederos, á quienes en 
,·irtud del derecho de acrecer pasa la par
te del hcred_ero que falta, wportarán las 
obligaciones y 1~ cargas á que él habría 
quedado sometido, 

Art. 82-!. Cada ,·e_z que el derecho de 
acrecer no tiene lúgar, la parte del he
redero que falta pasará á los herederos a
bintestato del testador. 

Estos tier,en qne soporl-ar las cargas y 
lru; obligaciones á que estaba sometido el 
heredero que falta. 

Art. 825. Cuando ano de los le!taiarios 
ha n~uerto 'antes que el k;tador, ó renuncia 
el legado, 6 es incapaz de recibirlo,ó cuan-

do fálta lá i}tifüiición bajo Íá cüal él'a Ílania; 
do, hr.y htgar t;.i~bién entre los legatarios 
al clerccbo de acrecer, de cónformidarl con 
los artículos 82-1 y 822. Lo mismo tendr:\ 
lugar cuando una cosa ha sido legada á rn
rias personas en el mismo testamento, 
aún por una disposición distinta. 

Art. 826. Si se ha dejado un usufrnc~o á 
rnrias personas, de manera que según tas· 
reglas ya establecidas hay entre ellas de
rech<> de acrecer, la parte del que falte, 
aún despues de la acepta~ión del legado, 
acrece sjempre á los de.más usufructu·arios. 

Si no hay lugar al derecho de 11crecer, la 
parte del que falta se consolida con la pro
piedad. 

Ari. 8.2-·7. $i no hay lugar aJ derecho de 
acrecer entre los legatarios, la parte de[ 
que falta aprovecha al heredero ó legatario 
personalmente encargado del pago del lega
do, ó á t-odos los herederos.en proporción á 
sus pari;eg hereditarias,·cuando el pago est{1. 
á cargo de toda.la sucesión. 

Art. 828. La disposición del artículo 
823 con respecto á las obligaciones á que 
estaría somet-ido el coheredero que falta, 
se aplica tambiéit al colegatario en 
cuyo provecho tiene lugar el derechq 
de acrecer y al heredero ó legatario /i 
quienes es beneficiosa la caducidad del 
legado. 

§ 12. 

De la ,·evocación y de la ·ineficacia d.e 
las disposicio11es teslam.entcrrias. 

.Art. 829 Las disposiciones hechl!s a 
título universal ó particular por el que 
no tenía hijos ó descendientes, ó ig
noraba teucrios cuando otorgó su testa
mcnt-0, se revocan de derecho por so
brevenir al t-estador ó existir un hijo 
suyo ó descendiente legitimo, aunque sea 
1>óstumo, ó un hijo legitimado. 

Lo mismo sucederá aunque el hijo es
tuviera concebido en la época del testa
ment-0; y si se trata de hijo natuml 
lejitimado, aunque estuviese ya recono
cido por el testador antes del testamen
to y solo legitimado despué'S. 

La revocación no tiene lugar, cnan
do el testador ha previsto el caso de 
que existiesen ó sobreviniesen hijos ó 
descendientes. 

.Art.. 830. Si los hijos ó descendien
tes que han sobrevenido mueren antes 
que el testador, tendrá efecto la dispo
sición. 

Art. 831. Q.-.iec!ará sin efecto toda dis
posición t.estamentaria, si el farnrecido 
por ella no hR sobrevivido al testador, ó 
e.;: incapaz. 
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Att. G95. Ent;c io;; a~:,':imcl1c;ni~s -;¡i,:, 
hny represcntacií111_ : el 111:ís -prf1:-imr• e\. 
r.h1ye ÍL los ,lcm:is. _ 

Art. G:Jli. En In línea colateral. la rc
p~eñLaciún se aclmitC' en farn_r ·<le los 
hijos (Je los hermanos y de las hcnn:urns 
del dífanlo. concm;r::in 'Ó ·no con sus tíos.· 

Art. G!li En todps !os en.sos en~ qu_e 
~e-ndmitc la representación, la división se 
h,!rá por est-irpes. 

Si una esLirpe· ha produ~ido mÍls de 
una rama, la subdivisión se hace por.es
tirpes tambiún en cad~ ~;ima, y entre llls 
mieinbros de la mismr. rama la ditisiím 
se hncc por cabe-:-'lS. 

Art. G9S. No so .repres~ntan )ns per: 
sonas vivas, excepto cuando :;:o tmte de 
person~ ausentes ó incapaces de suceder. 

Art. G!l!l. Se puede representar la pcr
soua cuya. s_ucesión se ha rcnnnciado. 

§ 3º 

JJel -órden de s-ucede;·. 

i\..rí. 700. Al pad_re; á la madrrr- y á 
todo otr9 asccndieni_e suceden los hijus 
legítimos ó sns descendicnt-es legítimos. 

Art-. 7-01. El ,·iudo ó ,·:uda.concnrrc 
con .los desccndicutes tomando una pur
ción _iguaJ á la de un hijo. 

Art. 702-, Si el difunto no ha dejado 
posteridad legítima, le suceden su cónyu
ge, süs asce~dientcs !cgítimos )' sus hijos 
nat-uraleJ. La- herencia -so divide en trcS . 
yartés: una para el eóuynge, una. ptna 
los ascendientes legítimos y otra parn los 
hijos nato~les. · 

No hábienclo cónyuge to~ la mitad de 
la hereoc;:ia á los ascendientes Je,,ítimos y 

-el resto lt los hijos nator:1les. -<> 

Si existen cónyuge y ascendientes legí
tiwos y-faltan hijos naturales, la herencia 
se ,!i,·idc en ~os pa-rtes igonles, una que 
corrcspóndc al cónyuze y otra !í los ascen-
dieo tes le!!Ífünos. ~ 

Si_ no existen _cónyuge. ni J:¡ijos nat-nra
les,=cl t.odo pertenece á los ascendientes 
Jeo-itñnos. 

· Habiendo nn soloasceudicute en.el gra-:.. 
d9 más próxi_mc,;socede éste en·todos los 
bienes ó ~n toda la porción hereditaria 
de loa ascendient-es . 

.Ari. 703. No habiendo asccndiéntcs 
legít1~0:;_, pci:o si cón)7.1gc, hijos natura
les y hern~anos legítimos ó hijos legítimos 
de t'!stos, toman unn tercera padc el cón
yuge, una tercera parte les hc:·manoa le
gítimos ó stts J~ijos legítimcs, y nna ier
cera parte los hijos nalnrales. 

A falta. de KScendicntes legítimos y cón
yuge corrc3r,ondc la_ mitad de la herencia 
·á los hermanos lei!-ítimn<: \º á los hijos Je-

~it:?fuos de. f:sto3. · y ~{ ·?~t(l ;í :;~~ 1!ij0:~ 
naLnralcs. · · 

A·ialta ,Je ~<:ccm1icm:r,, k~ítiniú~ é iiijo.s 
nn.tnrnlc:~, si cxi~~n eé,11~·,:gc y hr.nnauo:; 
legitimes 6 Ji_ijos legítimos de fuL~, la 
hercn~ia se .divillc en dos parfus, una p.tra 
ol cónyuge y ot-rn para los hormanos 6 sna 
hijos .. 

Si íalt:m también !1ermanos legítimos 
é hijos legítimos de '.::stos, toda la heren
cia corre!;ponde al cú11;ngc. 

A íults ele cónyugli, ascendientes legí
timos-y hermanos l_e~r,timos (• hijos legí
timos ele éstos, los _hijos nnt.ur.tlcs s¡¡_ceclcn 
en toda la herc-ncia. 

1\ fnlta de cónyuge, ascendientes lc.i.;í
timos é hijos naturales, suceden cu toda 
la hcrencin los hermanos legítimos y Jo¡; 
hijos Jegítimos de éstos. 

J.,os hijos ele hcrm::inos sólo entran á falta 
de sus padres. · 

Los hcrma!1os-gerruanos y sus hijos pre
fieren á los qnc lo sen por un solo lado. 

Art 70·1. A f11lta lle d~cendicntcs·, 
ascendientes,.-hcrmanos legítimos é hijos 
légttimos ele éstos, de cónyuge sJbrevi
vientc · y dc hijos naturales, suceden al 
difunto los otros colaterales legítimos sc--
gím las rc!!las sigoieutes: · 

1." El-~colateral ó 1~ colaterales del 
grado ffiás próximo excluyen siempre :.i 
los otros: 

2. ª Lós derechos de soccs.ión de los 
colaterales no se extienden mM allá del 
cuarto grndo: 

3. ª Los colaterales de simple .conjun
ción, esto e.;;, los que,.sólo son parientes 
del difunto por parte de padre 6 por 
parte de madre, gozan de los mismos de
_rechos .,quc los colaterales de doble con
junción, esto.· e.s, los que á la vez -son 
pr.rientcs del difunto por part.c de-padre 
y por parte de madre. _ 

.Art .. ·705. Si el difunto es hijo natu
ral y no ,Geja descendientes legít-imos, lo 
suceden- cu la mil.ad de }a herencia su 
cónyuge ·x en la otra _mitad sus hijos 
naturales. 

.A-falta de cónyu_ge le suceden sus-hi
jos 11at-urales. 

Si no deja hijos naturales y sí ascen
dientes y cónyü~, tomarán aqodllos la 
mil.ad de la hcrenciri y fatc la otra 
miiad. 

Si fnita tnmbiéo el cónyuge, los as
ccodient.c;; le suceden en la totalidad de 
la herencia. 

Estos ~cendientcs suceden con nrrc
!!lo :í lo cst11blecido en el art-ícolo Ci!l~. 
~ .A. taita de hijos ua-turales y ~ceudien
tc.s, sucecl~ el cónyuge en toda la he
rencia. 
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Si !.;;mnnr.o ~:dsto Córiyngc, ,;nccden 
i.:i1 to:.la ,;, hcrcnci:1. rns hcrmantis ,, so-

· 1,rinos según las reglas csial:>leeidns cu 
el artículo G!IG, sin dar preferencia la 
c~rcunst:mcia de ser e3lo3 hijos Jegí
tnnos. 

Art. 106. Los derechos hereditarios, 
!lcordados por -los artículos precedentes 
í1 los~ parientes naturales, prcsi1pouen qnc 
los que t.:-aüm de heredar y los quo los 
ligan con el difnnt~ l1r.n podido rc:co
nocer 6 _· ser reconocidc,s legalmente y 
que mi reconocimiento, cuando es ncce
S:!r'iO, ha sido pradicado; sin embargo 
en ·1os casos 1° 2° y 3° del artículo :?63 
podr:ín respcct.ivamente reclamar ali
mentos de conformidad con los princi
pios establecidos en e! título de in ma
teria. alimenfos que so !es a.si'!'Darán 
en p~oilOrción del caud·al del difn°nto y 
atendido el número y posición de- Jo.:; 
herederos lee-fümos. 

Estos alimentos no podr/in afectar la· 
le!!Ítima de los herederos ni se cobrarán. 
si~ éstos ·se hallaren· en el mismo casó 
de necesidad y la herencia .uo fuere su
ficiéntc. 

Art. 70·7. El cónyuge sobre\·ivientc 
contra quien el difunto haya obtenido 
una sentencia d:J dfrorc;o p:.IBr.d,\ en 
autoridad de cosa juz~da no tendrá los 
derechos hcrcdiüuios acordado:o en los 
artfo_ulos ant.eriores, :í menos que haya 
habido reconciliación. 

· Art. 70S. A falta de toe.lo.:; !os hcre-
1lcros abintest.uto dcsi!!:nntlos en Jo;, ar
tículos .precedentes, la tcrfucia se de
fiere al patrimonio de la Nación, con 
llcstino, mitad á la Instracción pública 
y mitad á la Beneficencia 1rncional. 

SECOIO:\' 2~ 

JJe las sucesianes ledamentarias. 

· Art. 70!1. }] {estamento e;, un acto 
rcrncablc por el caal dispone alg,.rno, 
poi:-a después de ;;u muerte y según las 
reglas e3iablecidas por la ley, del todo ó 
p:1rte·de sus bienes. 

Aré-. 710. Las disposiciones testamen
tarias, qne comprenden la uui..-cra:alidad_. 
ó una parte alícnoia de los bienes del 
testador. son á título nni,·ersal " atribn-
ycn la. cÚnlidad de heredero. -

L:JS den!:Ís di;;posiciones son á t.íi,uio 
pari-icnlar y atribuJen !a Ci!alidad de 
legatario. 1 

.Art. ·71 l. L'l circ,mst:rn'!ia de que 
dos ó m:is personas hayán tesiadC' en un 
mismo acto, sea recíprocamente en pro
,·echo suyo ó de un tercero, no impide 
que cualquiera de el!as pueda rerncar, 

indefir.r;tlÍfüücment.c de las olti!S_; !o qua 
l1:1bier1; disp!IC31.o, .aunqnc h:iya clánsnla 
l<n contrario. 

§ Iº 

De la cr.paáclad i1e dispo11er por iBSta
me11t-0. 

.Art. 712-. Pueden disponer por {es
tamento todos lo.:; que 110 cst!in declar\c}
dos incapaces de ello por la ley. 

Art. 713. Son inc:mace;; de testar: 
1.º El que no hay¡ cumplido diez y 

sais año;,. á .menos auc sea ,indo 6 ca-
sado: · · 

· 2. 0 Lo.:; cn~redicho;, por defecto int~
lcct.ual: 

13. 0 lfl>s que no e..tán cu su juicio al 
hacer el -testamento. 

Att. 714. Para calific:1r la capacidad 
de tc:otar se atiende únicamente al tiem
po en que se otor~a el test:!mento. 

§ .2º 

l)a fa capaádtd par.i r,cibir por 
· [eE:ta111e1ito. 

A.rt. 715. Son incapaces para recibir 
por Le3iamento los que son incapaces p:l
m suceder abintestato. 

Sin .embargo, pueden rccib\r por testa
mento los descendientes inmediatos, es 
decir, l03 hijos de una persona determi
nad~ que vi,·a en-el momcuío de la muerte 
del te3tador, 3auqnc no cst.én concebidos 
iodaría. 

Art .. '/IG. Son ignaimente incapacos las 
Iglesia;, y los ordenados in sacris, á ménos 
que sean parientcs del testador dentro del 
enarto !!rado. 

Art. -:,'1-7. Los Jesccüc.lientc;, del iudirr
no tienen siempre derecho á la Jcgíiimr. 
que debe.ría tocarle.a~ que es <:~cl~ido . 

.ArL "718. Son aplicables al 111d1gn? pa
ra recibir por tcstr.mcnto. Ja;, di;;posic1oncs 
de los artículos 6!10, G!ll y del parágrafo 
final d.el artículo 6!)2; 

.Art. "719. El tutor no puede apron!
charse jamás de las disposiciones tcst~1-
mentarias dcsn pupilo otorgadns áute.; d1! 

· la aprobación de la cuenta dcfiniti,·a de la· 
tntelu, aunquo el tcsk1dor muera despues 
de la aprobación de la cuenta. 

Son eficacc_s, sin embargo, ias dispo:::i
cioncs otorgad~ en fa,or del tntor cnan
clo e3 ascendiente, descendiente, hermano 
ó cónyuge del testador. 

A1-t.. ·7:W .. El c.,nyuge cu ;;cgnnda, 
ó nlt.!riores nupcias no puede dejar al cón
yuge sobrC\·i,·icnte una pa~te mayor d~_la 
que deje al ménos farnrcc1do de los htJOS 
df:l cualquiera de los mat.rimonios anterio
res. 
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Art .. "l~J. L3s_ :nst:tacioÓes 'J ll!gados 
en fa,9r del }legistrador, 6 de coBclqofora 
-0tro oficial civiJ, militar, marino 6 c_onsn
lar qne ha recíbid·o el testamento abierto, 
6 de alguno de los test:jgos que hañ ioter
venic;lo en_ él, no tienen: nfecto. 

Art. 722. Carecen igualmente de efec
to-las inl!f.itncione¡¡ y legados en_ f~vor de 
la·pcrsoQ& queJlá éscrit-0. el t&--tamento 
cerrado~.á mé_nos· que la dispo:;ición sea 
eprobada_eh cláosnla.~rit-a de mano del 
te.stador,.6 -verbalmente·por éste, ante el 
Registrador-y testigos. d~I otQrgamiento, 
haciéndose constar esto en el acta respec
tiva. 

A_rt. 723. Las disposiciones t.estamen
tarias en favor de las personas-- incapaces 
designadas en los artículos 716, 719, 720_, 
721 y 722· son nul~, aunque se las haya 
disimulado bajo.la forma de un contrato 
oneroso, 6 se lás haya otorgado bajo el 
nombre de persona interpuesta. 

Se reputan personas interpuestas el pa
dre, la madre, los descendient-es y el cón
yuge c;le la persona inca~. 

De la J<mna:de 1.os· tesúpnenlos ordi1µ1rfo.~. 

Art. 72l. El testamento ordinario es 
abierto ó cerrado. 

Art. 725. Al otorgarse testamento-abier
to, nuucupath-:o 6 público, es necesario 
que·el· testador haga sabedores de so,s dis
posiciones á los testigos y al Regist-rador 
en sus casos. 

Art. 7'26. El testamento· abiert-0· debe 
ser ot-orgado ante el Hegistrad~r, y tres 
testigos que sepan leer.y escribir: ó ante 
cioco testigos con las mismas cualidades, 

·aunque no concurra el Registrador. 
Cuando el testamento se ha otor1?ado sm 

la cc:mcnrrencia del Registrador, <!eberán 
reconocer los testigos judicialmente su fir
ma y el contenido del testamento d~ntro 
de los tres meses siguientes al otor!mmien-
to, bajo pena de nulidad. · "' 

Art. 72-·7. El .t-estador declarara ante el 
Registrador y · testigos su volnnta4, que 
~~rá reducida á escrit-0 bajó la di~ción. 
del Re~strador, cuando éste concurre al 
acto, s1 no la hubiere presentado ya redac
tada el otorgante. 

El Registrador 6 cualquiera de los t-es
tigos, si el testador no prefiere hacerlo por 
si, leerá el t-estamento en prese~cia de los 
que hayao concurrido al aéto. 

. s~ hará mención expresa del cumpli
miento de estas formalidades. 

Arl. 728. El testamento debe ser firmu
do por el testador si supiere y pudiere 

S-TOMO IX. 

57 

ha<!tJtfo: cii éAso cóiit_rario, ~ expi'éi:arti 
la c::ausa pw.que no lo haya .firmado. 

.A.rt._ 1:29. El Registradór y los testigos 
ta1J1bién firmarán el testamento. 

Art .. J30. ·En i!l testamento cerrado 
deberán obser.arse las solemnidades si
guientes: 

lª: :Et papel en que esté' escrito el 
testamento, ó por lo menos el qñe lé 
sirva de cu.bierta, estará cerrado y i;e
llaqo de maneta· que el testamento_ no 
poed1l ser extraído sin ruptura ó alte
ración del pliego, ó se hará cerrar y 
sellar de ·esa misma manera en presen
cia del Registrador y de cinco testigos 
vecinos del lugar del otorgamiento que 
sepan. le_cr y escribir: · 

2-ª. El t-estador, al ·hacer la ent_reg!l, 
declarará en pre~encia de los mismos 
q~e el conten_ido de aquel papel es su 
t&--tamento : 

3ª. ·El testador expresa:r{l si el testas 
mento está 6 no escrito y firmado p_or 
él. Si no lo firmó porque no pudo, lo 
declarará en el acto de la ent-rega : 

4ª. El Registrador dará fe de.la pre
sentación y entrega· con expresión de 
las formalidades requeridas en los nú
mer~ 1°, 2° y 3°, ext-enc!iéndola encima 
del testamento 6 de so · cubierta, y la 

. firmarán el testador y t-0dos los testi
go3 :. 

5ª. Si el testador no pudiere firinar 
en el .ac::to én que hace la entrega, el 
Regi~trador hará también constar en la 
cubierta esta éirconstancia. 

Art. ~31. .El testador que sabe leer, 
pero no escribir, 6 que no ha. podido 
poner su firma, cuando hizo escribir.sus 
disposiciones, debe también declarar has 
herias l~ído é· indicar la causa que le 
ha impedido firmarlas ; y de esto se ha
rá mención en el acta. 

Art. 732. Los que no saben ó no _pue
den leer no pueden hscer t-estament-0 ce
rrado. 

Art. 733. El sordo-mudo y el mudo 
pueden hacer t-estamento, si saben y 
pueden escribir. 

Al hacer t-esfamento abierto, deben ma
nifestar por eserit-0 ante el Registrador 
y los testigos sn ,olnntad, y después q~~ 
ésta esté redactada, deben poner al pie 
so aprobación : ~n caso de, presen~. es,
crit-0 ~l testamento, deberan escribir a 
su pié, también en presencia del Regis
trador. y testigos, la nota qnc exprese 
que aquel es su t-estamento . 

Al hacer testamento cerrado, deben 
escribir á la cabeza de la carátula que 
lo contenga y en presencia del Registra
dor y testigos, que el pliego presentado 

Recuperado de www.cidep.com.ve



i;oHl!iJnc !W tcst:tilm!IÍ.o. ,, ;;i t:stc lii:; §Ído ' 
e:;crito por -un tcrce_ro élébcn ngrcgar '}UC 

lo h;m leído. 
]~i Hcgistrmlor cxpre:mrú en c-1 acia de 

otor~amicnto_ que el tc.stador ha escrito 
las palabras :mtes indicad3.3 e.n m pre
sencia y la de los test-igos. Además se 
obscrvar:1 todo lo que establece el artfon-
lo 730. . 

Art.. ·7:J-l. El absolutamente sordo que 
quiera hacer testamento abierto debe, 
además de las ot-rns formalidades nccrl· 
sarias_. leer el act.'l tcsiamentnri:i, y en 
la misma se har:1 mcnci{m de ello. 

Si el testador no sabe ú 110 pneclc 
leer se neccsiinn dos tcsiigos mús de 
los requeridos en el artículo 72G y de
ber:1 cxpre;;ar su ,·olnniad ante ellos de 
palabra. 

Art. 7·35_ Los tcsfüws en los testamen
tos deben ser rnroncs':' marores ele edad. 
\"Ccinos del lugar en· que· se otorgne cí 
testamento, y deben saber leer y es
cribir. 

JJc los /~lamenlos upeciales. 

Art-. 136. En los lugares en qnc reine 
una epidemia gra,e qné se repute con
tagiosa, es ,úlido el testamento hecho 
por escrito ante el Registrador, ó la 
primera autoridad judicial de la parro
quia 6 municipio en presencia ele dos 
testigos. · 
~~ :El t-!?stamcnio siempre será firmado 
por el funcionario que lo reciba y, si 
las circunstancias lo permiten, por el 
testador y por los tcst-igos. Si el testa
dor ne firmare se cxprc.s..'lrú la cansa. 

Pueden ser testigos en _ci!ios téstamen
tos las personas ele ambos sexos, siem
pre qnc tengan .diez y :ocho años cnm
plidos, y que sepan leer y escribir. 

Arl. 73·7. Estos testamentos caducarán 
dos mP.ses después que la enfermedad 
haya dejado ele reinar en el lagar en -
que se encuentre el testador, ó clos me
ses de.""c;pní,.-; <1ue éste se haya trasladado 
á un lugar '!º dominado por la enfcr
met"lad. 

Si el testador mucre en el intermedio. 
el tcsta1111;ñl,o scr:í depositado lo más 
pronto posible en h oficina ele Regis
tro del dcpariamcnto ó disLrito en que 
lia sido oionrndo. 

Art.. 738. ~Los testamentos hechos en 
el mar dnr.mtc nn ,·iaje, serán otorga
dos, :'t bordo de los bmiucs de la mari
na de guerra_. en presencia rle sn co
mandante ó del <1ue hagn sus_ ,eces. 

. A Lonio ,~e lo3 huq~1~ ipEif~~tes, s~ 
otorgarfin ante _ el cap1tan o patron 6 el 
que haga sos ,eccs. 
. En ambQs casos, los testamentos de
ben ser presenciados además por dos 
t-csi-igos · rnrones y mayores ele edad_ 

Art. 739." En los buques de la mai:ina 
de guerra, cr testament-o del coman
dante ó del que haga sos .eces, y en 
los mercantes, el del capitán ó patrón, 
ó del que haga sos .eces, serán otorga
dos ante los <fue est-én llamados Íl_ s_í1-
brrogarles segun el órden del serv1c10~ _ 
obser,ándose siempre las formálidades 
establecidas en el artículo precedente. 

Arl. 740. Los testanient-0s menciona-
dos en '..:>s dos artícn los ,ant-eriores se ha-
rán por duplicado. · 

Art. 741. El testamento hecho á bor
dó de los buques ele gilerra ó mercantes 
debe ser firmado por el testador, por 
las personas qnc lo hayan autorizado y 
por los t-estigns. 

Si el testa~~,r ú los testigos no &lben 
ó no pueden ;'lnnar, se- debe indicar el 
moii\"O ·(1nc L,, impedido el que lo 
hagan. 

Art. 74t. Los testamentos· hechos du
rante el ,iaje se c~msérrnrán entre los 
papeles m:ís import:rntes lle)_ buque, y 
se harú mención de ellos en el diario y 
:1 continuación del rol ele la t.ripula
ción. 

Art. 7-13. Si el buque · arriba á un 
puerto cxt-ranjero donde resida un agen
te -cliplomái.ico ó consular de la Hepú
blica, los ·que han autorizado el f<'sta
mcnto ó quiffies lo rcemplazcu le ent-re
o-arún uno de los ori!!inales y nn:1 co
pia ele la nota puesta~ en el diario. y 
en el rol ele la tripulación. 

Al rnl.er el buque ú cual<1uicr puer
to de la Rcpú~lica_. ent.regarí1 :1 la pri
mera autoridad loc.'ll, marítima í, cinl, 
los dos ejemplares rlcl testamento, ó el 
que le quede, caso ele haber cntregnrlo 
el otro durante el ,iajcJ junlo con co
pias ele las notr.s iodicaelas. 

Al múrgcu de la not.'l escrita cu el 
diario y en el rol de la ·tripnlaciúu, se -
pondrá otra en que se diga _haberse he
cho la cuí.reza. 

Art 744. Los agentes diplom:tlicos ú 
consul?.res v las autoridades locales de 
qne se: ha 

0

habl:tdo en el artículo ante
rior, formarán una neta ele la entrega 
del testamento, suscrita también por las 
personas que lo consignan, y remitirán 
torio al Ministerio de Marina_. quien or
cl-ennrá el depósii.<>"dc nuo de-los origi
nales en sn archirn y remitirá el otro 
:1 la oficina ele Registro del Jngnr del 
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domicilio 6 de la ñltima re.sidencia Jel 
testador. Si no hubiere recibido mt\a que 
un ejemplar Jo remitirá fl. IR oficina clo 
Registro, dejando copia certificada. . 

Art. 146, El test.ame1.1to hecho on la 
mar; segóh la forma· establecido 'en los 
artículos precedent63, tendi'6. efecto (mi
camente en el caso en que el testador 
muera en el mar, 6 dentro de dos me
ses después que haya desembarcado en. 
un 1ugar en que hnbrio podido hacer 
un nuevo testamento según las formas 
ordínariRS. 

Art. 746. El test.ament-0 de los mili
tares y . de las personas emplc:1dns en· el 
ejército, puede ser recibido por nn jofe 
do batallón, 6 por cualquiera otro ofi
cial de grado igual ó superior, 6 por 
nn auditor de guerra, ó nn comisario 
de guerra, on presencia ele dos ~tigos 
varones 'y moyorc.s de · edad : el te;;ta
monto. será reducido ;Í escrito y_ firma
do por el que lo reciba y, si fuere 
posible, por el testador y Jo;; testigos, 
oxpresa\odose, c:.iso quA óst.os no lo ha
gan, el mQt!vo que 11~ hn i1:1podido. 

El tc;;w,rne1,i-ll do •'lilil.nrc:;; pert.enc
cient.es' 6. cñerpos ó pü{•st.03 destacados 
del ·ejórcito, pnerlo ·tam~•ión ser recibi
do por el· capitán ó por. :::talqniem otro 
11flcinl subalterno quo tenga el mondo def 
destacamento. 

Art. 747. Si el t.('stador se 'bnlla en- . 
fermo 6 herido, el tc.slamauto puede 
también ser recibido por el capell:\n 6 
médico cirujano de servicio, en pre;;en~ 
cia de ·dos testigos, de )1\ manero esta
blecida en el artículo precedente. 

Art. 748. Loa test.amentos do que ha
blan los dos artícúlus anteriores deben 
.ser trosmi_tidos, t\ la mRyor brerndnd, ni 
cuarto! geneml, y por éste ni ·Minist.c
rio do In Guorm, quien <.,rdonar:í su de
pósito en In oficintt de Registro del Ju
gnr del domicilio 6 de la (1ltium resi
dencia dd tcstacfor, dejándose copio cer
tific:u:IR, así en el cuartel geneml como 
en tll Ministerio de In Guerra. 

Art .. 749. Pueden test.ar en IR forma 
establecida en los artículos ·NG y 747 · 
solnmcnt-e · 1os quo están en expedición 
militar por cansa de gnerm, así en país 
éxtr1rnjero, como en el interior de )R 
República, 6 en ou!lrt.el y guarnición fuém 
de la República, 6 prisioneros Qn poder del 
enemigo, ó en uno plaza ó fortaleia si
tinda por el enemigo, 6 en otros luga
res en que las comunicaciones esi.én in
tercept3das. 

Art. 750. · ·EJ t-estament.o de los mili
tares. hech·o según los. artículos ante-. 
~eriores, -cadllcar:\ dos meces d0$pu6s de 

. la vuelta del testador á un lugar do'tlde" 
pueda hacer'nn teata~e~~ en Jas-formaa 
ordinnriaá, 

Disposicúme:J éomvn68 á la& diverscu . 
BBpedu d8 testamenio. 

Art. 15 l. Lss fomialidadés estableci
das en.los artículos. 726, 727, ~. 72~, 
7:-J0, 731,. 732, 733, '734, 733, 7:36, 738, 
739, 740, 741, 7~ y747 ·'deben ob~ 
varse bajo pena de nnlidad .. 

§ 6.~ 

Ds la legítima. 

Art.: 75:l-. La legílimR es una cuota 
de la herenciR, y se debe en ple~ pro
piedad á los descendientes, li. los asceo
dien t-es ·¡ al cónyuge sobreviv_ieote con 
arreglo los artícoloa sigmentas.-

EI t-est.ador no ·puede someter la legí
tim:l 6. ninguno carga ni condición. 

Art.. 753. Ls legítima 63 lo mitad· de 
los bienes Jel testadoi:, si 6ste al morir 
no deja máa de dos_ hijos legítimos¡ y 
dos. tercios, si deJa tres 6 mM. 

Para la determinación de IR legHimA 
designada en est-e artículo .se cont,m\ 
entre el número de lo!! hijos·sl cónyu
ge cont~ quien no exista sentencia de di
vorcio 6 que se haya reconciliado. 

ArL 75-l. Bnjo el nombre de hijos 
compreJ1de e! artículo precedente los hi
jos legi_timos y sos descendientes legí
timos; :pero ~tos no se cuentan smo 
por el h~jo qne r~presentan. . 

Art. -765. Si el t-estador no deja ·hi
jos, ni descendientes logfümQs, · p~ro sí 
cóuyu~e, uno 6 más ns,oendientis Iogf
timos Q hijos nntnmlos, la legítima son 
tres sextos de la herencia, de los cna
le'S uno corresponde al cónyuge, ot.ro 
al ascondiente o ascendientes y el otro 
nl hijo ó hijos natoralés. · 

Si con el RSCendiente 6 ascendientes 
concurren hijo 6 hijos naturales, 6 eón; 
yugc, In legít.ima serán dos quintos de 
la herencia, de los cuales· nno tomarfl.. 
el ascendiente .6 ascendientes,. y otro 
el cónyuge 6 el hijo 6. hijos natu
rales. 

Ignnl cuota corresponde al hijo 6 hi
jos naturales y al, cónyuge, cuando con
curren solos. 

Si sólo qnedan ascendienks, cónyuge 
6 hijo!! nat.utales, la legíti.m& será .el 
tercio de la herencia· 

Si lo!! asoendientes estb.~ ·en grado 
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desigual, la legítima perl-enece t-Oda á 
los ·más próximos de la una ó de la otra 
línea. 

Art. 756 .. Si el hijo natural no deja 
descendientes legít-imos, y sí cónyuge y 
descendientes naturales, la legítima será 
dos_ quintos de la herencia, uno- para 
el cónyuge y el otro para los descen
dientes.· 

Arl. 7fJ7. Cuando deja. cónyuge y as
cendlent-es, la legítima de aquél es up 
quinto, y un quinto la· de los úl
timos. 

Si sólo deja cónyuge, ascendientes ó 
hijos naturales, la legítima será un tercio 
de la herencia. 

Los ascendientes no concurren en 
estos casos con los descendientes natu
rales. 

Art. 7i8. Cuando el t-estador dis
pone de un usufructo ó de uno renta 
,italicia cuyo rendimiento exceda el de 
la porción disponible, los legitim1frios 
pueden opt.ar entre ejecutar esta dispo
sición ó abandonar la propiedad de la 
porción dicponible. 

La misma elección pertenece á los le
gitimarios. en el · caso en que se ha dis
puesto de la nud~ propiedad de una 
cantidad que exceda de la porción dis
ponible. 

Arl,. 759. El valor en plena propie
dad de los bienes enagenados en pro
vecho de un legitimario á fondo perdi
do ó con reserva de usufructo, se imputará 
á la porción disponible y el excedente 
se colacionará en la masa.· 

E-st.a colación· j- esta imputación no 
pueden pedirse sino por los legitima_rios 
que no -hayan dado su consentimient.o .pa
ra la enagenación. 

Art. 760. Deben imputarse al cónyuge 
sobre su legítim~, además ·de lo que se le 
ha dejado por testamento, todo lo que ha
ya adquirido por las capitulaciones m11tri
moniales y las donaciones confirm{ldas eón 
la muert-e del donante, se!!Ún se expresa 
en el título de las donaciones; y al hi
jo natuml, todo lo que haya recibido 
en ,ida del padre ó por test-amento del 
mismo. 

- § 7.º 

De la red1ecció1i de las dispdsici<mes 
fe,stamentarilU_. 

Art. ·761. Las disposiciones testamen
tarias que excedan de la porción disponi
b!D se reducirán á la dicha porción en la 
época en que se abre la sucesión. 

A.rt. 762. Para determinar }a i:edac-

ción, se formar4 una masa de todos los 
bienes qn_e perl-enecían al testador en el 
momento do-la muerte, con deducción de 
las deudas. 

Se reunirán lué!!O ficticiamente los bie
nes de que él hay~a dispu_esto á título de 
donación, según el rnlor que tenían en la 
época de la-donación, si son bjen_f's mue
bles, y según el estado que t-enían en la 
época de la donación, y el valor qne t-engan 
en .el moment-0 de la muerl-e del donador, 
si son inmuebles: formada así la masa, se 
calcula la porción de que el t-est-ador ha 
podi~o disponer. 

Ad. 763. Si el valor de las donaciones 
excede ó iguala la cuota disponible, todas 
las disposiciones t-estamentarias quedan 
sin efecto. 

Art. 7·64. Si las disposiciones testa
mentarias exceden de la cuota disponible 
ó de la parte- de esta cuota que quedare 
después de hecha la deducción del valor 
de las don~iones, la reducción se hará 
proporcionalmente. sin hacer distinción 
entre fos qu·e tengan el carácter de here
deros y los que t-engan .el de legatarios. 

Art. 765. Sin embargo, siempr~ qne el 
testador declare su voluntad de que ·una 
liberalidad tengo efecto con preferencia á 
_las otras, esta preferencia tendrá lu_gar y 
tal di:posición no -se 1educirá, sino en 
tauto que el rnlor de las otras liberalida
des no baste· á completar la porción legí
tima. 
· .A.rt .. 7"66. Cuando el legado sujeto á re
ducción es de un inmueble, la reducción 
se hará por la segregación de una parte 
equiralent-e del mismo inmueb1e, si puede 
verificarse cómodament-e. 

Cuando el legado sujeto :'i r~ucción 
cousist-e en una finca que no admite cómo
da di,isióu, tendrá derecho á la finca el 
legatario, si la reducción no absorbe lll 
mitad de ~u valor; y en caso contrario, 
tendrán este derecho los herederos forzo
sos, pero aquél y éstos deberán abonarae 
sn respectivo haber en dinero. _ 

Sin embargo, si el legatario es legitima
rio,pnede retener todo el inmueble, ~on 
tal que sn valor no ·exceda de la porción 
disponible y de la cuota que le t-0que en la 
legH.ima. 

Art. 7G7. Si ni los herederos ni los le
gat-arios quisieren tomar la finca,· ésta se 
·,enderá en pública subasta iiinstancia de 
cualquiera de los interesados. 

De la i11stilu.ción de her.edero y ele los 
legados. 

.Art. 768. Las disposiciones testamen
tarias pueden hacerse á título de institn-
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ción de heredero ó de legado, ó bajo cual
quier otra deñominación propia para ma
nifestar.la voluntad del testador. 

Art. 769. Las disposiciones á título 
unhe.sal ó particular motivadas-por una 
causa que se reconoce como errónea no tie
nen ningún efecto cuando aquella causa 
es la única que ha determinado la volun
tad del testador. 

§'S:º 

De las personas y de las cosas que fornum 
e! objetó de las disposiciones testamell

tarias. 

Art. -7-70. No se admitirá ninguna prue
ba para demostrar que las dispo!.iciónes 
hecbas en favor ele una pel"'..ona designada 
en el testamento son sólo aparentes, y que 
~n realidad se - refieren á otra persona, 
no óbstant-e cualquiera expresión deJ-tes
tament-0 qno lo indique ó pueda hacerlo 
presumir. 

_Esto no se aplica al caso er. que la ins
titución 6 _el l_egado. se ataquen como he
chos en.favor de incapaces por medio d~ 
persona· int-erpuesta. 

Art. ·7-n. Es D!!la t-Oda disposición en 
favor de una persona incieri-aha.sta el pun
to de no poderse determinar. 

Art.. 1"'l2. Es ig!lalment-e nula toda dis_
posición hecha en fuvor de una persona in
cierta cuya <}csignación se deje á un ter
cero. Pero será l"álida fa disposición á tí
tulo particula_r en favor de una persona 
qñe h_ilya dts elegir un tercero entre m"!J
chas determinadas por el testador, ó -per
tenecientes á familill,\>, 6 á cuerpos morales 
designados por. él. 

A:rt. 7-73. Es nula la disposición que 
deja enteramente al heredero ó á nn terce
ro la facultad de determinada cantidad 
del legado, excepto los legados hechos á. 
título de remuneración por-servicios pres
tados al_ testador en su última enfer· 
medad. 

Art. 774. La disposición nnive~al ó 
parcial de los bienes que el testador haga 
en favor de su alma, sin determinar la apli
cación, ó simp:emente para mi;,as, sufra
gios, usos ú ob:-as pías, se entiende hecha 
enlavor del patrimonio de la Nación, con 
d~t-ino mitad á la instrucción pública y 
m1tnd á la Heneficencia nacional. 

Art. '7"75. A 1~ disposiciones en favor 
de los pobres ú otras semejant-es expresa
das_ en _general, sin que se determinen la 
aphcac16n ó el establecimiento público en 
cayo fan>r se hayan hecho, 6 cuando la 
persona encargada por el testador de deter
minarlo ·no puede 6 110 qui_ere aceptár este 

carg-o, se les dará el mismo destino indi
cado en el artículo anterior. 

Art. -176. Si la persona del.heredero ó 
del legatario ha sido designada con.inexac
titud, la disposición tiene sn efecto cuan
do el context-0 del testamento ú otros do
cumentos ó hechos claros demuestran 
cuál es la perrona que el test.ador ha que
rido indicar. 

T ,o mismo sucederá cuando la cosa ha 
sido indicada 6 descrita inexactamente, si 
se reconoce ele una manera cierta de que 
cosa ha querido disponer e! testador. 

Art. 't-7-7. El legado de cosa ajena es 
nulo, á menos que se declare en el t-esta
mento que el testador sabía. que la cosa 
peri:en~cía á otro : en este c:iso, el here
dero podrá optar entre adquirir la cosa 
lef;8da para entregarla al leg?..tario ó pa· 
garle ·su justo precio. 

~in embargo, si la cosa legada pertene
cía á. otro en el momento del testamento 
y se halla en la propiedad del testador en 
el moment-0 de la muerte, el legado será.. 
n\lido. 

Art. 7-7S. -Es ,álido en todo caso el le
ga:lo de una cosa pert-enecicnte al herede
ro ó al legatario encargados de darla á un 
tercero .. 

Art. · 7·7"9. ·si el testador, el heredero ó 
el legatario son propietarios ~ólo d·e una 
parte_ de la cosa legada ó de nn derecho 
sobre ella, el legado uo será ,álido sino 
relativamente á aqi1ella parte ó á est-e de
recho; á menos qu~ aparezca en el mismo 
testamento que el testador conocía tal cir
cnnstancia, en cuyo caso se pr!)Cederá de 
conformidad con el artículo -777. 

Art. 7S0. Es ,álido el legado d~ nna 
cosa mueble indeterminada de un género 
ó especie~ annque ninguna cosa ele aquel 
género ó especie se haya encontrado en el 
patri!J1onio del testador, cuando tn,o 
lugar el otorgamiento del testamento, 
ni en la época de la muerte del t~tmlor. 

Art. 781. Cuando el testador ha deja,lo 
como de su propiedad una cosa part,icular 
ó comprendida en cierto género 6 especie, 
el legado no tiene efecto, si la cosa no se 
encuentra en el patrimonio ·del wstaelor al 
tiempo ele su muerte. 

Si la com se encuentra en el patrimunio 
del testador en el momento de su muer
te, pero no la cautidad indicada en la dis
posición, el legado no tiene efecto sino 
por la cantidad que se encuentra ·en él. · -

Art.. 782. El legado de nna cosa ó qe 
una cantidad designada como existente en 
cierto lugar tiene efecto sólo si la cosa se 
encuentra en él, y en la parte que se halle 
en el lugar indicado por el testador. 

Art. ·7$3. Es nuló el legado. de una CO&\ 
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que era ya de la propiedad del legatario, 
ca ando se otorgó l 1 testamento. 

Si él la-ha adquirido, después de dicho 
otorgamiento, del mismo . testador ó de 
otra persona, tendrá derecho á sa precio, 
cuando_ se reúnen las circunstancias del 
artículo 777 y no obstant-e lo que se es
tablece en el artículo 833, á menos que en 
uno ú otro caso la cosa haya llegado al 
Jegatario por un título puramente gr:a
tuito 

A-rl. 18_-l. El legado de an crédito ó de 
liberación de una deuda no tiene efecto 
sino en l!I part-e que e:rist-e en L'l época de 
111 muerte del testador. 

El heredero está obligado n nicamente á 
ontregar al legatario los títulos del crédi
to legado que se encontraban en poder del 
testador. 

Art. ·78'•. Si el testador, sin hacer men
ción ·de su deuda, hace un legado á su a
creedor, no se juzga hecho· el legado pa
ra pagar su crédito al legatario. 

Art. 186. El legado de alimentos com· 
prende la comida, el vest-ido, la· habitación 
y demás cosas necessrias darant-e la vida 
del legatario; puede extenderse, según las 
circunstancias. á la instrucción conrnnien
t-e á su condición social. 

Art. 781. · Cuando el que ~a legado la 
propiedad de un inmueble le ha agregado. 
adquisiciones posteriores, estas adquisi
ciones, bien que cont-igaas, no harán par
te del legado sin una nuem disposición. 

Hacen, sin· em~argo, parte de él los em
bellecimientos, las nae,as construcciones 
sobre el inmueble legado y la ampliación 
11ne ,enga á. quedar comprendida dentro 
de un mismo cercado. 

§ 9º. 

.De las di'sposüwnes condicümalll$ 6 á 
térmioo. 

Art. 788. La disposición á título uui
,ersal ó particular puede hacerse bajo con
dición. 

Art. 789. En los t-estamentos sa consi
deran como no escritas las condiciones im
posibles y las que sean cont-rarias á las le
:yes y á las bnenas c_1.>stambres. 

Art. 790. Es contraria á la ley la con
dición que impida las primeras ó las ulte
riores napciaa. 

Sin _embargo, el legatario de un usu
fructo, ó de un uso, ó de una habitación, 
ó· de una pensión, ó de- caa1qaiera otra 
renta periódica, para el CS..."<> ó por el tiem
Eº del celibato ó de la viudez, sólo puede 
gozar de tales.derechos, miéntrns perma-
~ezca en {!~O Ú O~ro estado: . 

Tiene tambien efecto la condición de 
nndez puesta en toda disposición testa
mentaria de un cónynge en farnr de otro. 

Art. ·791. Cuando en una disposicion 
á título nnl\"ersal se seilalare el térmlno 
desde el cual haya de t-ener efecto, -si el" 
testador no hubiere dispuesto otra cosa, 
los llamados abintestato serán herederoa 
u.snfractnarios hasta ese término; á mé
nos qua haya ail heredero, con derecho de 
acrecer sobre aquella· parte, que deba en
trar desde luégo á suceder, en cayo casó 
él será el usufructuario. 

Si en la misma. dispos!ción á título uni
,ersal se seflalare el término hast-a el cual 
ha de tener efect-0, se considerará al ins
tituido como heredero usafractaario has
ta aquel término, obser,ándose ~n lo de· 
más lo dispuesto !?n el párrafo precedente. 

Art. 79t. Es nula la disposición á títu
lo uni,ersal ó particular hcch11 por el tes
tador bajo la condición de que sea él á su 
vez beneficiado en el testamento de su he
redero ó legatario: 

Art. 793. Toda dis_1>osición téstamen
taria, hecha bajo uná condición suspensi
rn, quedará .sin efecto; si la persona fa
,orecida en ella muere. antes del cum-
plimiento de la condición. · 

Art. 79-1. La condición que, según la 
intención del testador, no hace ru~ qn_e 
saspenJer la ejecución de la disposición, 
no impide que el heredero ó legatario ten
ga un derecho adquirido y trasmisible á 
sus herederos, aun antes del _cumplimien
to de ]a condición. 

Art. 795. Si el testador ha dejado la 
herencia ó el )~~do imponiéndole al hc
reclero ó legatario la obligación de no h~
cer ó no dar algo, el heredero "ó legatar10 
está óbliglldo á dar caución suficiente so
bre la ejecución de aquella voluntad, en 
farnr de los que han de adquirir la heren
cia ó el legado, en caso de no cumplimien
to de la obligación impuesta. 

Art. 796: Si se lia dejado un legado 
bajo condición ó para ser ejecutado des
pués de cierto tiempo ó en actos sucesivos, 
el encargado de cumplirlo p_aede ser obli
gado á dar garantía suficiente al lega
tario. 

Art. 79,. Si el heredero ha sido insti
tuido bajo rina condición ·suspensiva, se 
nombrará un administrador á la herenci11 
ha..,,--t_!l que se cnmpla la condición ó has
ta que haya certeza de que no puede cnn't
plirs-~. · 

Lo mismo se hará eu el caso de que el 
heredero ó legatario-~o cumpla la obliga
ción de dar caución exigida por los dos 
artícal~ precedentes. 

Art. 198. · Se confiará. la administra-
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cióll n1 coheredero /i coÍieredeiós ins(itni
'dos 1!1n condici.(,n, cuando· entre ellos y el 
heredero condicional puede tener lugar 
el derecho de acrecer. . 

. Art. 799. · Si el heredero instituido 
bajo condiciúñ no tiene coherederos, ó 
cuando entre éstos y aquél no puede haber 
lngnr al ·derecho de_ acrecer, la- adminis
tración se confiará al· presrint-0 heredero 
le!!'ltimo del testador, danclo 'garantía su
ficiente, si la aut-oridad judicial lo estima 
necesario. 

Art. 800. Las disposiciones de los t.r !S 

art.ícalos anteriores son aplicables también 
al caso· en que se llame "á sncedcr nna 
pcrson.i no concebirla, hija inmediata de 
otra vi.a y determinada según el artícu
lo 715. 

Si el heredero. instituido est(, concebi
do, !a administración corresponde al pa
dre, y en su defecto, á la madre. 

Art. SOl. Los administradores men
cionados en los artículos precedentes tie
nen los ·mismos derechos v obligaciones 
que los curadores de his ·herencias· va
cantes. 

§ 10. 

De les efectós de los leg{Ulos y de s1i pago. 

Art. 802. Todo ·legado paro y simple 
da ·al legatario, desde el día de la moert-e 
del testador, el derecho trnsmisible á sos 
hered_eros· de recibir la cosa legada. 

Art. S03.. El legatario debe ·pedir al 
heredero que lo ponga en posesión de la 
cosa legada. 

Art. S04. El legatario no tiene dere
cho á los fmtos ó á los intereses sino des
de el día que los cobre' ó desde el día en 
que le ha sido prometida la entrega del 

· legado. 
Art. S05. Los intereses ó los frutos 

de la cosa legada correñ en provecho del 
legatario desde el día de la mnerte del 
testador: 

· l.º Cuando el testador lo ha dispuesto 
así expresamente: 

2. ° Cuando el legado es de un fondo, 
ó ele no capital ó ele otra cosa proelnctirn 
de fmtos. 

Art. SOG. Si el legado coasist-e en nna 
renta ó pensión, esta comienza á correr 
desde el día de la muert-e del testador. 

Art. 807. En el legado de una cantidad 
determinada pagadero á p!azos periódicos, 
como por ejemplo, cada.afio cada mes, 
ó cada período semejant-e, ti primer pla
zo principia á la muerte· del testador, y 
el legatario adquiere el derecho á toda 
la cantidad debida por el plazo corrient-e, 

atiti <:liando mnení Antes de1 ~e:.ir,imieniv 
de e;;te plazo. · ... 

Sin embargo, el legado no püede e!tJlr" 
se sino despoes del vencimiento del plazo, 
á no ser qne se haya dejad~ á titulo de 
alimentos, caso en q.oe puede exigirse al 
principio del plazo .. 

Art. SOS. Si entre mochos herederos 
ninguno ha sid~ encargado. particolar
ment-e de cumplir el legado, cada ano 
está obligado á cumplirlo en proporción 
á la parte que le haya tocado en la he
rencia. 

Art. 809. Si la obligacjón de pagar el 
legado ha sido jmpoesta á uno de los 
herederos, él solo está obligado á pagarlo. 

Si se ha legado una cosa perteneciente 
á o n coheredero, el otro ó los otros co
herederos están obligados á indemnizarle 
su valor en dinero ó en inmuebles herc
ditnrio3 en proporción á la parte que les 
haya tocado en la herencia, á ménos que 
const-e haber sido otrn la voluntad del 
testador. 

A rt. 810. En el lee-ad o de nn:i. cosa 
indeterminada comprendida en nn géne
ro ó en una especie, toca al heredero 
la elección, pero no podrá ofrecer una 
cosa de la peor calidad, ni estará obli
gado á darla de la mejor. 

Art. 811. La misma regla se obser
,ará cuándo la elección se deja al arbi
trio de un tercero. 

Art. 812-. Si el tercero rehusa hacer 
la elección ó no puede ·hacerla por causa 
de muerte ó por cualquiera otro im
pedimento, la harán expertos nombra
dos por la autoridad judicial. 

Art. 813. Si se deia ta elección de b .. 
cosa al legatario, este podr:í elegir la m_e
jor de entre las que se encuentren ea la he
rencia : si en ella no se encuentra nin
guna, se aplica á la elección que ha 
d~ hacer el legatario la regla establecida 
para la que ha de hacer el herl'dero. 

Art. Sl4. En el legado alternat-ivo se 
presume dejarla la elección al heredero. 

Art. 815. Si el heredero ó leq'lt.ario 
á quien compete la elección no na po-· 
dido hacerla, este derecho se trasmite 
á so heredero. La elección hecha será· 
irrevocable. 

Si no existe en el patrimonio del tes
tador m6s que una si:la cosa pertenecien
t-e al género ó á la especie, legada, el 
heredero ó el legatario n~ ¡mede elegir 
otra fuérn del patrimonio, salvo dispo
sición contraria del testador. 
. Art 816. La cosa legada se cut.regará 

con sns • accesorios necesarios, y en el 
estado en qne se encuentre el día de 
la moert-e del testador, 
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Art. !5i'/. J,I)~ gá.{l~is nc:CC'.s;.trios 11:ii"a 
la ·cn!.reo-:1 del lwwdo serán de carg-o <le 
Ja Sll<:esi6n, pero "sin <¡ne por ell;;s ;;e 
disminuya la legít¡ma. 

Ari-. SJS. El pago de los derechos de 
sucesión será de cargo de los herederos, 
sah-o el recurso de estos contra los lezata
rios si la cosa legada está sujeta á ellos. 
En est-e último caso, si se suscii-are cues
tión sobre dichos derechos, deberán ;:er 
oídos los le!!at11rios. 

Art. Sl9~Si la cosa le!!nda está !!'rarnda 
con una pensión, cúnoñ_. serridumbre (¡ 
otra carga inherente al iundo, tal carga 
recaerá soLrc el legatario. 

Pero si la cosa legatla· está empefJada 
por una obligación ó deuda de la heren
cia ó de un tercero. el heredero esiit obli~1-
<lo al pago de ca·pital é intereses de~b 
rienda ó al cumplimieuio de la obligación, 
á menos que el testador haya di.spuesio 
otm cesa. 

§ 11. 

Dei cle:·ecl,o ele acrecer entre <XJl1erecleros 
y colega/arios. 

Art. SW. Si uno de los herederos institui 0 

dos mucre :íntes que el testadpr, ú renun
cia la herencia, ó es incapaz, su porcióa 
p,i&'l al coheredero ó :í los coherederos, 
cuando hay lugar al derecho de acrecer, 
,;alrn lo que se establece en el artículo 
831. . 

Ari .. S21. El derecho de acrecer tiene 
ln!!ar ent-re coherederos. cuando en un 
JlllSlllO testamento y por una misma dis
posición se les ha llamado conjuntamente, 
sin que el t.e~tador haya hecho entre ellos 
<lesiguación de partes. 

Art.. 8tt. La designación de partes se 
juz~a hecha sólo en el caso en que el tes
tador ha indicado cxprcsament-e una cuota 
para cada 11110. La simple expresión por 
iguales partes, ÍI otras .:::cmejante.s, no ex
cluyen el derecho de acrecer. 

.Art. S.:W . .Los cohcreclcro.:::, á quienes en 
\"irlnd del derecho lle acrecer pa.sa h par
te del heredero r¡ue falta, rnportar:fo las 
obli[.!aciones y las cargas ú que él habría 
quedado somei-illo. 

Art. 82-!. Cada yez qne el darecho de 
acrecer no tiene lúgar, la parte del he
rctlero que fali.l J>as.1rú :í. los heredero., a
hintcsiato del te;;iador. 

J~;,Los ticr,en qnc soportar las carga.s y 
las ouligacioncs á que estaba sometido el 
heredero que fali-a. 

Ari. S.t5. C:naudo uno de los le~aiarios 
ha lllllüf(O ·antes CJUC e) ÍP-,fador_. Ó renuncia 
el legado, 6 es incapaz de recibirlo,ó cuan-

- do iaÍta Íá &.."'iidición bajo Í:i r:üal era Hama
do, h:-.y h1gar también cutre los legatarios 
al 1lerecbo de acrecer, de cónformidad con 
los artículos 821 y sn. Lo mismo tcndr:\ 
lugar cuando una cosa ha sido legada á ya
rias personas en el mismo testamento, 
aún por una disposición distinta. 

AJ't. 826. Si se ha dejado un usufructo á 
rnrias personas, de manera que según las 
reglas ya 03fablecidas hay entre ellas de
recho de acrecer, la parte del que falte, 
aún d03pues de la aceptación del legado, 
acrece siempre á los demás usufructu·arios. 

Si no hay logar al derecho_ de acrecer, la 
parte del que falta se consolida con la pro
piedad. 

Art. 8.2-·7. Si no hay lugar al derecho ele 
acrecer entre los legatarios, la par~ der 
quefulta apro-ocha al heredero ó legatario 
personalmente encargado del pago del lega
do, ó á todos los herederos en proporción á 
sus p,!ri03 hereditarias, cuando el pago est,'t 
á cargo de toda la sucesión. 

Art. S'!8. La disposición del artículo 
S23 con respecto á las obligaciones á que 
estaría somei.iclo el coheredero que falta, 
se aplica también al colegatario en 
cuyo pro,echo tiene lugar el ·derecho 
de acrecer y al heredero ó legatario á 
quienes es beneficiosa la caducidad del 
legado. 

§ J 2. 

De ll, ,·evocacion y ck la i11~ficacia de 
las disposiciones tesfa,,ienlaria.s. 

.Ari-. 829 Las disposiciones hechas a 
título unirnrsil ó particular por el que 
no tenía hijos ó descendientes, ó ig
noraba teucrios cuando otornó su tcsta
mcnt-0, se re,ocan de deretho por so
brevenir al t-csta9or ó existir un h_ijo 
suyo ó descendiente legítimo, aunque sea 
pó.si,umo, ó un hijo leefümado. 

Lo mismo sucederá aunque el hijo es
tuviera concebido en la época del testa
mento, y si se trata ele hijo natural 
lcjii-imado, aunque esturiese ya recono
cido por el testador antes del t-estamen
to y solo legitimado después. 

La re,ocación no tiene lugar, cuan
do e! testador ha pre\"i.sto el caso de 
que. existiesen ó sobre\"inie.:::en hijos ó 
descendientes. 

.Art.. S30. Si los hijos ó dcsccndién
tc.s que han sobrevenido mueren antes 
que el testador, tendrá efecto la dispo
sición. 

.Art-. S31. ~nedará sin efecto toda dis
posición t-estamentaria, si el farnrecido 
por ella no ha sobre\"i\"ido al testador, ó 
es incapaz. 
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S111. embargo, los·deecendientes del he
re~ero 6 legatario premuerto ó incapb 
participan de la herencia ó del legado, 
en. el caso. en que la representación se-
ría admitida en su provecho si se tra
tase de sucesión abintestato, á nienos 
que el testador haya dispuesto otra co- . 
ea, ó que se trate de legados de usu
fructo ó de otro derecho personal pQr 
sn naturaleza. 

·Art. 832. La disposición testamenta
ria caduca con relación al heredero ó 
legatario que renuncia á. ella. 

Art. 833. La enajenación hecha por 
el testador de todo ó parte de la cosa 
legada, produce la revocación del legado 
respecto de t.odo lo que se hoya enaje
nado, aunque la enajenneión sea nula 
ó la cosa haya vuelto al poder del tes
tador. 

Lo mismo suceder~, si el· testador ha 
trasformado la cosa legada en otra, de 
man~ra que haya perdido su preceden
te form~ y su denominación primitirn. 

Art. 834. Sin embargo de lo dispues
to en el artículo anterior, cuando el 
testador haya v~ndido la cosa legada con 
pacto de retroventa v la hava rescatado 
en ·vida, el legado quedará -subsistente. 

Si no la ha rescatado, el lc!!ado vale 
únicament-e respecto del derecho de rcs
cat-e. 
. Art.. 835. El lef:ado no. t.iene efecto, 

si la cosa legada na perecido completa
mente durante la, vida del testador : 
tampoco tendrá efecto, si" ha perecido 
después de su _ muerfo sin int-errenir . 
hecho ó culpa del heredero, aunque és
te haya incurrido en mora respecto de 
la entrega, siempre que la cosa hubiera 

· perecido aún en manos del legatario. 
_Art. 836. Cuando se han legado mu

chas cosas alternativamente, el leuádo 
subsistirá, aún cuando no quede "'más 
que una sola. 

§ 13. 

IJe /a.q sustit.-uciones. 

Art. 837. Puede sustituirse en prime
ro ó ulterior grado otra persona al he
redero ó al lc~tario, para el caso en 
que uno de eltos no quiera ó no pue
da aceptar la herencia ó el lcuado. 

Se pueden sustituir much33 °personas 
á una sola y una sola á muchas. 

Art. 838. Si en la sustitución se ha 
cxpresaqo solamente el caso de que el 
llamado en primer lue-ur no pueda ob
tener la herencia ó er leuado ó el de 
q_ue no quiera hacerlo, :1 o!:ro caso se· 

9-TOMO IX. 

"\ 

c11t-.Íende r,·citmrtcnte comprendicl<í; con 
tal ftuc no conste la roluutad contrari,~ 
del t-estador. 

.Art. 839. Los sustitutos deben cum
plir lli3 cargas impuestas á las· persoJlll.'5 
á quienes son sustituidos ; á menos 
que sea evidente la voluntad del testa
dor de limitar estas cargas ÍI. hu perso
lli13 llamadas en primer lu1?or. 

Sin embargo, las coudicTones que se 
· refieran especialmente á la persona del 

heredero ó del legatario no se entcndc-
r~n repetidas con respecto al sust.it-uto, 
sino cuando así se ha. declarado ex
presament-e. 

Art. 840. Si en el testamento se ha 
establecido entre más de dos herederos 
ó legatarios en partes desiguales uua sus
titución recíproca, la parte fijada en la 
primera disposición se presumo repetida 
también en la sustit-ución. 

Pero si otra per:;ona es llamada á lá 
sustitución en concurrencia con ·los lla
mados en primer lugar, la porción va
cant-e pertenece por partes iguales á to
dos los sustitutos. 

A rt. 8-ll. · Toda disposición por la cual 
el. heredero ó legatario quede con la 
o!>ligación, de cualquiera manera que 
esto se exprese, de conservar y rC3titui-r 
á una tercera persona, es una sustitu• 
ción fideicomis.'lria. 

Esta sustitución es válida aunqu~ sea(! 
llamadas á. recibir la herencia ó el le
gado muchas personas sucesivamente. 
pero sólo respecto de las que existan á. 
la muert-e del testador. _ 

Art. 84.2-. La nulidad de lá rnsfüu
ción no perjudica á la validez de la 
institución de heredero ó del legado. 

Art-. 843. Puede el testador dar sus
tituto á los incapaces de testar respec
to ce los bienes qne les deje para el 
caso en que mueran ~n la incapacidad 
de testar, excepto respecto de lo que 
tenga que dejarles por razon · de !~gí
tima. 

Art. SU. El padre, y en su dcícctQ, 
la madre podrán hacer testamento 110!· 

el hijo incapaz de testar para el c:IB'J 
en que éste muera en la incapacidad 
de testar, cuando el hijo no t-enga he
rederos forzosos, hermanos ni sobrinos. 

s 1-1. 

De los albacea.~ ó le.~lame11larios. 

Art. 845. El testador puede nombrar 
uno ó más albaceas. 

Art. 846. No puede ser albacea el qi:o 
no puede obligarse. 
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A1t. 8-!'i. El mr:nor no ¡,rieck ::;iór al-
1,ace:~ ni aún con la :111tNi7.=1~iún rlc! 
pmh:e ó del tnt-0r. 

Art-. 8-18. J::_l juez, {1 inst.·rncia de 
cualc111icra <le los intercs..-\Clos en la su
cesión, debe seílalar un plazo rozo:table · 
dentro del cual comparezca el albacea 
á ejercer rn car~o. ó exctísarsc de ser
virlo. ~ - . 

Si el albacea esLá en mora de compare
cer puede dn~e por, cadncaclo su nom-
bramiento. · 

Art .. 849. Las íac11ll:1tles de los alba
ceas serán las que designe el tl'st:ulor 
con arrl'<rlo á las leyes. ~ 

Existi~ndo herederos forzosos no podr:t 
el testador aulorizar á los albaceas para 
que se apoderen de sus bienes; pero sí 
ordenar que, pam apoderar~ los herede
ros de ellos. sea necesaria la interven
ción ú citación cu forma de los alba
ceas. 

A falta de herederos forzorns podrá 
el t.cstador autorizar :'~ los albaceas pura 
que se apoderen de sns bienes; mlis 
para ejecutarlo ser:1 . siempre necesari,1 
la interrnución ó citación en forma de 
los herederos. si el testador no hubiere 
dispuesto otra cosa. 

Art. 850. El heredero puede hacer 
·cesar la tenencia de los albaceas. con
signando una cantidad de dinero sÚficien
tc para el pago de las deuda.:; y legados, 
ó jm;tificnmlo haberlos satüfecho, ó ase
gurando su pago en el moc1o y tiempo 
ordenados por el i-<"sl-3clor, saho, en el 
último caso, disposición en coutrario de 
éste. 

Art. S51. :K o habiendo el t.estatlor de
signado ·espccialmcnt.c las facnlt.11des de 
los albaceas, serán las siguiente.s: 

P. Disponer y ragar los funerale.s del 
testador con arreglo á Jo ordenado por 
éste, y en su defecto, según la costum
bre ~lel lugar y las facultades de la hc
re11c1n. 

2~. Pa.!!,lT los fo~a<los que consistan en 
sm:nas de dinero, ltaciéndolo saber al hc
r~dero y no cont.rndiciéndolo &ste. 

a~. Vijilar sobre la ejecución de todo 
lo demús ordenado en el testamento: v 
sosl-encr,. siendo jusio, sn rnlidez en 3uÍ
cio ó foéra de él. 

-1 3
• Si por disposiciC:,n del testador esiii 

en posesión de todos los bienes, sus fa
~nltmlcs se r-xi-ien<lcn · :1 pagar las <fou
dá.s. 

Art. S5:?-. .1-:n el caso_del urt.ícnlo an
terior. si no hubiere en la herencia di
uero -b11stantc para hacer los pa~os de 

·que hahla dicho art-ículo y los herede
ro;; no lo apronts~cn de lo rnyo_. }lromo-

rer:í.n los albaceas la venta· de los biehes 
muohlc.-:o, y »-0 alcammndo éstos, la <le los 

· inmuel:Jlcs co•~ intcn'enci6n de los herc
cforos. 

Si algnnc, <le los herl'<li?ros tu viere tu
tor ó curador, se hallan; t.usente, ó fue
re corporación ó establecimiento públi
.co, la venta de los inmuebles se hará. 
con las. solemnidades que prescriben las 
leyes para tales casos. 

Art. S53. Los albaceas no podrán; só 
pretexto de pago de legados y funerales_. 
proceder al inrnntario de los bienes del 
diinnto cont-ra la voluntad ue los here
deros. 

Art. S54. Procederán á la formación 
de inventario siempre que el testador lo 
hubiere ordenado ó entraren en poscsiór, 
do los bienes, á mimos que siclldo los 
herederos capaces de administrar sus bie
nes se. opong:m á ello. 

Si alguno de los herederos no tuviere la 
libre administración de.sos bienes ó fuere 
alguna corporación ó establecimien~o pú: 
blico, deberán los albaceas ponerlo mmc
diatamente en conocimient-0 del padre, 
t-ut-0r, curador ó administrador, y hallán
dose estos fuera del domicilio del difun
to, procederlin á la formación del inven
tario. 

Si el heredero, libre en la aclmin:stra
ción de sus bienes. se hallare ausente, bas
tará darle noticia.' 

.A rt. 855. En t-0dos los casos de los ar
tículos anteriores se observari en la for
mación del_in,entar.io lo dispuesto en el 
§ 4°, sección 3", Je este título. . 

.A.rt. S5G. El albacea debe comphr so 
eucarao en el término sefialado por el tcs-
tador~ si el t-estador no lo sefialó, tendrá 
el t.frmino de un año á contar desde la 
muerte de aquél. · . 

Art. S5·7. Lo" herederos pueden pedir 
la terminación del albaceazgo, desde que 
el albacea ha crncoado su cargo anuqnc 
no haya espirado el plazo scñalaclo por el 
testador ó la ley. 

Art. S5S. No es moti.o, ni para la pro
longación del plazo, ni pa:m que no ter
mine el albaceazgo_. la existencia de lega
dos ó fideicomisos cuvo día ó condición 
esté pendiente_. á me.úos que el testador 
haya dado expresamente al albacea la te
nencia de la.-;; respecti'rns especies ó de la 
parte de bienes destinada :í cumplirlos, en 
cnyo cas<_> se limitil_ el albaceazgo á es'.:.-, 
sola t~uencia. 

Lo dicho se extiende á las deudas cuyc
pago se ha encomendado al albacea, y ce· 
yo día, conclición ó liquidación está pen
uieut-e; y se entiende, sin perjuicio de lo~ 
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derechos conferidos á los herederos en lo.; 
artículos proceden t-es. 

Art. ·859. Si muchos al buceas han :.icep
tado el encargo, nno solo pued~ _iu_ter,:c
nir á falta de los ot-ros, salrn distinta dis
posición dert-estador;_pero están obli~aJo,; 
solidariamente á dar cne_nta de l~s bienes 
ouc se les havan confiado, con tal que el 
testador no haya dividido sus funciones y 
qne cada nno de e!los no 8': ha_ya limitado 
á las que se le .hubieren atr1buulo. 

Art. 860. El albacea no puede delegar 
sin expresa ant-0rización del t-estador, y su 
encaruo espira por la muerte, _remoción 
y por°el lapso !!el término seilalado por el 
t-esiador ó .por la ley. 

..A.rt. 861. El caTgo d!' albacea es gra
tu·ito y minotario; peru 1111a vez aceptado, 
pasa fl ser obligatorio, ;;i o~ sobr~viniere 
excuSII admisible· al prudente arb1tno del 
Juez. , 

Art. 862-. Si el t-estador lce:ó ó senuló 
conjuntamente á los albaceas~ alguna re
tribución, la parte de los qne no admitan 
el cargo -acrecerá á los-que lo admitan. 

Art. 863. Los gastos hechos por el al
bacea para-el inventario y ·et rendjmien
to de las cuentas, v los dern;µ indispell.3.'l
hlcs para el dcsempel\o· de sus funciones, 
le serán abonarlos de la masa de la sucesión. 

§ 15. 

De la apertm:s,, publicación y pro_locoliza
ci6,i del teslrm1c11.lo cernido. 

Art 86-L Gual,111iera que se •:rc:::i, inte
·re.,ado puede pedir la apcrt-um del lcs_ta
ment-o cerrado ante el Juez qnu ejerza la 
jürisdicciún ordiuaria en primera i11.~i:m
cia, en el lugar en que _se e·ncueni:.rc el tes
tamento, comprobando ·1a muerte del lcs
t-.u!or. 

Art. 8G5. BI Juez ae-0rdará la cousig
uaci6n del t-estament-o y esta tendrá- lu
gar por ante dos testigos que_ suscribirán 
el acta con el Juez y Secretario, expre
sando en elia el ~tado en que se encuen
tra el pliego f si uay Ó no i,1dicios de ha
ber sido violados ó alterada!> los sellos. 

Art. 866. El iestament-o cerrado no 
podrá ser abiert-0 sino de,,,--pués que los 
test-iuos instrumentales reconozcan :mie 
el Juez sus firmas y la del testador, co
mo la haya, declarando al mismo tiempo 
si en su eoncepto está cerrado y sellaao, 
como lo estaba en el acto de la entrega; 
decl.u-aci6n que se exigirá también al Uc
gistra.ict. 

Si no pn~·den comparecer todos los tes
ti~os por rr-,ucrt-e, enfermedad, ó ansencia 

fném lici lng:1!·, ha:;tará d ·rc:.:onocimicnt-o 
de la ma_ror parte. 

Ari. Sr;-;-. Si por ¡.,!tale.-; caa&'l.S no 
pudieren comparecer el Hcgistrador, la 
mayor parle de los testigos ó ninguno 
de ellos, el Juez lo har[t constar así 
por información y abonar los tcst-igos y 
sus firmas. _ 

~n i-0do .caso- los testigos ,~ne_ comp,..-
rec1eren rPcoaocerlin sus firmas . 

. ~rt.. 868.. Uumpl~do que sea lo pres
crito en los dos arl-1cnlos aiúcriorcs el 
Juez ordenará la apertura y p1ihlica~iím 
del testamento, que tendrá lu!mr auto 
dos t-est.igos por Jo méno3 · de los mis-
mos que lo fueron del t~siamcnto, y 
en su -defecto ante <los .. vcc11103 qno con 
el Juez y el secrct-.ario suscribir[m el acta 
y r~1bricarán cada una ~o las páginas 
del testamento, el cual se mamlará ar
chirnr en el Registro junto con la ac
tnaciól'l. 

§ 16. 

Do la rei:ocricióu de l-0s le!'lamenlos. 

Art 8ü9. Todo t.csl.amcni-0 es rcvo
cahle á voluntad del t-cstador hasta sn 
muerte. 

La renum:ia :í este derecho de rc,·oca
ción es nula, asi como la cl:ínsula en 
<1_uc·el _tcsL~dor se ohliga r~ no ejercerlo 
smo baJú ciertas palal.iras, cl.insnlas ó 
restricciones. 

A1i. 870. La d~clarnturia 1m ,pie se 
revoca nn testamento debe tcnQr la.-; S'l-
1~m11111adcs necesarias paro 'tc.;tar: 

Art. 8·71. ·El tc;;tamcuto posierior, 
11uc no ra\"0Ca de una manera oxprnsa 
l•1s prcd!dcntC.3. 110 anula en l'SWs sino 
la:; dis1!osicionc,; iucompat,ibl<'-s c.:Qn !as 
11ue\'a3 11 las qnu le SC!ln cont-rnrias. 

Art. 872. _ La rcrn~ión hecha por 
un testamento P';>St-ci:1or tendrá pleno 
e_fceto! au!1_cp1c este ,~ucrn acto <incde 
sm e1ccuc1un por morir el hcradero ius
iituido 6 el legst~rio antru que r.l r.cs
taclor, porque sean mcapaccs ó renuncien 
{~ la h:mmcia 6 el lctindo. 

SECCIÚS 3." 

Dispoúcion,c;; comunes rí las sucesiones 
abi11teslato g r, las testani.enforins. 

De ?a ape!:tura, de u, sucesión y de ltt con
tmuacw,i de lct. p<'sesió,i en In pers:nui 

del l,eredero. · 

Art 8'i'"a. La sucesión se abre fln r.I 
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moment-o de la muerte, en el logar del 
último domicilio del difunto. 

Art. 814. Si entre dos 6 más indi
nduós llamados ré<>--pectivamente á suce
derse hubiere duda sobre cuál de ellos 
Di~rió primero,· el que ·sostiene fa eti
terioridad de la muerte del ·uno ó del 
ot-ro debe probarlo: á falta de prueba sé', 
presumen todos muertos al mismo tiem
po y no hay t-rasmisión de darechos de 
unoá otro. 

Aít. 815. La posesión de los biene<? 
del difunto pasa ~e.der~c~o á-_ la pe~o
na del- heredero sm necesidad de toma 
de posesión material. Estó sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 657': 

§ 2.º 

De -lá aceptac:ián. 

Art: 876. La suce~ón puede acep· 
tarse pura y simplemente ó bajo benefi
cio de. inventario. 

Art. 87"7 .. La aceptiición no puede· 
hacerse condici_onal m parcialmente. 

Art. 878. Las sucesiones deferidas á 
los !Ilenores -y á · Jos entredichos no pu.e: 
den _acept~ise v~li~amentesino bajo be
neficio de m,cntar10 .. 

Art. 879. Los inhabilitados no pueden 
aceptar sino con consentimiento de sn cu
rador y bajo beneficio de inventario. Si 
el curador se opusiere á la- aceptación, 
puede el Tribunal, á solicitad del mis
mo inhabilitado, áu_torizarle para que 
acepte bajo dicho beneficio. 

Art-. SSO. Las sucesiones deferidas á 
los est.ablecimient.os-póblicos ó otras per
sonas jurídicas, no podrán aceptarse sino 
por sus respecti,~s di~cciones, confor
me á sus reglameut-0s. y {l beneficio de 
in.entarfo. 

Art-. 881. El efect-0 de la aceptación se 
ret.rotrae al momento en que se ab!'ió la 
sucesión. 

Art-. 8S2. La.aceptación puede- ser ex-· 
presa ó tácita. 

Será expresa; cuando se too,a el título 
ó cu:.lidad de heredero en un act-0 público 
ó en un ·escrito p·rirndo. 

Será t-ácita, cuando el heredero ejecuta 
un acto que supone necesariamente la vo
luntad de aceptar la herencia, y qne no 
tendría el deiecno de ejecnmr sino en ca
lidad de heredero. 
· Art. 883. Los actos meramente conser
vatorios de guarda_ y ·administración iem
poral, no envoel.en _la aceptación de la 
herencia, si la persona no ha t-0mado en 
ello.,; el título ó la cualidad de heredero. 
· ¡\rt. SS¾. La donación, ~ón 6 ena-

genación hecha por el herederc, de 811S 
derechos sucesoric•s á un extrano, 6 á sus 
demás coherederos q á · alguno de ellos 
envuel.e la aceptación d-e la-herencia de 
su parte. 

Art. 885. Lo mismo será respecto de.la 
renuncia hecha p•Jr uno de los coherede
ros en favor de uño ó ale:onos de sus co
herederos, aunque sea-gratuitámente, y de

·1a hecha en favor dé-todos· sus eóherede
ros indistintamente cuando ha recibirlo 
precio por su renuncia. 
· Art. 8S6. La re_naucia hecha por un 

coheredero no enmelrn aceptación d·e la 
herencia, cuau_do se la hace gratuitamente 
en provecho de todos los coherederos le
gítimos ó t-esfamentarios á quienes se de
feriría la par..e del renunciante r.aso de 
faltar ést-e. 

Art. 8S7. Si la persona en cayo favor 
. se ha abierto una herencia ·m-aere sin· ha

berla scept.'\do expresa ó tácitamente, 
trasmite á sus herederos el ·derecho de 
aceptarla. 

Art. 88S. Los hereder,'s que han acep-· 
tado la sucesión del heredero muerto pue-

- den renunciar á la herencia que s& le ha
bía deferido á este último y que no babia 
acept-ado todavía; pero la. renuu~ia de-:la 
herencia de este envuelve la de la suce
sión que se había deferido .al mismo. 

A.rt. 889. La aceptación de la heren
cia no puede atacarse, á no ser qne ha
ya sido la consecuencia de la violencia _ó 
del dolo. 

Sin embargo, caso de descubrirse un 
testamento, desconocido en el momento 
de la aceptación, -el heredero no esLá- obli
gado á pagar los legados contenidos ea 
aquel testanietit<;>,.sinó hasta cubrir el va
lor ·de la herencia y salvo siempre la le
gítima que pueda detiérsele. 

§ 3.º 

De la repttdiac{ó,i. 

Art. 890. L3 repudiación de la heren
cia debe ser expresa y const-ar.d~ auto au
téntico. 

Art. 891. El que repudia - la herencia.
re considera como si nunca hubiera sido 
llamado á ella. 

·sin embargo, la repndiación no le quia 
ta al repndianie el derecho de reclamar. 
los legados dejados á su fa,or. 

.A.rt. 892.' En las sucesiones legítimas 
la parte del que renuncia acrece á sus co
herederos; si no hay otro heredero, la suce
sión se defiere al grado subsiguiente, 

Art. SU3. No se sucede por representa
ción de un heredero que ha renunciado ; 
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si el rennnciante es el -único heredero de 
sg grado, ó si t-odo.s los coherederos rennn
cian, sus- hij9s suceden por derecho pro
pio y por cabezas. 

Art. 894. ·En las sucesiones t-est.amen
tárias la .part-e del renunciante se defiere á 
s11_s coher-edéros ó á los herederos legíti
·mos, ~egón lo El4tablec1do· en los artículos 
821 ·y 824. . _ 
. Art. 89_5. Qnando_ ~l~nno ·renuncia á. . 
~na sucesión en :per1ruc10- de los derechos 
de S(!S acreedore.3, .é3tos podrán bacnrse 
autorizar ju9,icialmente para acept.lrla.en 
lnimr· de su deudor. · 
· En este ceso la renuncia se aa·u1:f. no 
en favo·r del heredero que ha renl!_~it1dó, 
sino sóh> en provecho- de sus acreedores y 
hasta concurrencia de sus créditos. 

A:rt. 896. Mientras que el derecho de 
ac~ptar una herencia no se ha pre..::crit.o 
contra los -herederos que han renunciado 
á ella, éstos todana pueden ac~ptarla, si 
no ha sido ya a~ptada por otros herede
ros, sin perjuicio; sin e!Dhargo, de los de

·rechos adqúiridos por terceros sobre los 
bienes de la sucesión t-anto.en virtud de la 
pre,icripción, como en vi_rtnd de actos váli
dt1ment-e ejacutadós con el curador de la 
sucesi_ón yacent-c. 
· · Art. 89?'. Sin embargo, fodo el que· 
tenga una acción contra la herencia, ó de
recho á suceder á falta del llamado ac
tualment-c, ·tien~ el derecho de pedir al 
tribunal qne_comp&la al heredero, sea le
gítimo ó testamentario, á que declare si 
acepta ó repudia la herencia. 

El Juez, procedienclosnmariamente, fi
jMá un plazo para esta declaración, el 
cual no excederá· de seis meses. 

Vencido este plazo sin haberla hecho, 
se tendrá por repudiada la herem:ia. 

Art. 893. No obstante lo establec:do.en 
los art.ículos precedentes, los llamados :í 
una sucesión que se encuentran en pose
sión real de los. bienes que la comP.onen, 
pierden el derecho de repudiarla, si dentro 
de tre.3 meses dé fa apertura dé la suce
sión, ó desde_ el día en que se les ha in
fó~mado·que se les ha defer_iclo, no han 
pro.cedido conforme á las disposiciones 
concernientes al beneficio de inventario, 
y se reputan como herederos simpics, aun 
cuando prétendiesen poseer aquellos bie
nes por otro· tít-ulo. 

Art. S99. Los herederos que han sus
traído ú .o~ultado bieite.s, pertenecientes á 
!.:\ sucesión, pierden el derecho de repu
diarla y quedan constituidos- en herederos 
sirnp!es, no obstante su repudiación. 

Art. 900. No se puede, ni aun por 
~ntrato ele matrimonio, renunciará la sn
~ión de una per..ona viva, ni enagenar 

los derechos evcnt.nalcs que se puedan t-e
ner á aquella sucesión. 

§ 4.º 

· Del benefa;ÜJ de im:enJ.ari-0, de Sl'-j efectos, 
y de las obligacion& del liere,lero 

be11ejiciario. 

Art 9·31. La declaració"n del heredero 
que· pretende tomar--este cariíci:-er bajo be
neficio de inventario, se hará por escrito 
ante el tribunal de primera instancia del 
logar en que se abrió la socPsión, se pu
blicará en extracto en-.el periódico oficial 
ó otro en su defecto, y se fijará por edic
tos en la puerta del tribunal. 

· Art. 902. El heredero puede pedir 
.que se le admita al beñeficio de inven: 
t-ario, no obstante lh prohibición del tes
t-ador. 

Art. 90:t Aquella declaración no pro
duce efecto, si uo·la precede ó sigue el 
inventario de los bienes de la sucesión for
mado con las solemnidades establecidas 
en el Código de_ procedimient-0 judicial y 
en los términos fijados en este párrafo. 

Art. 904. Cuando hay varios herederos, 
basta 4.ne uno declare ·que quiere que la 
herencia se acepte á beneficio de inrnnta
rio, para que así se haga. 

Art.. 905. El heredero que se halla en 
po~ión real de la herencia debe hacer el 
inn:ntario dentro de tres mes83 á. contar 
desde la apertura de la sucesión ó desde 
que sepa que se le ha deferido. Si ha prin
cipiado el inventario y no lo puede termi
nar en este plazo, podrá ocurrir al Juez 
de primera instancia del lagar en que ae 
ha abiert-0 la sucesión para obtener una 
prórroga, que no excederá de ot-ros t-res 
meses, á menos que graves circnnstancias 
particulares h_agan necesmia otra mayor. 

Art. 906. Si en los tres meses dichos no 
ha principiado el heredero á hacer el in
ventario ó si no lo ha concluido en el mis
mo término ó en el de la prórroga que- ha
ya obtenido, se considera que ha acepta
do la herencia para y simplemente. 

Art. 907. Después de haber terminado 
el in,entario, el heredero que no ha hecho 
la declaración prescrita en el artículo 901 
tiene un plazó de ·cuarenta días á cont;ar 
desde la conclusión del inventario, para 
deliberar sobre la aceptación ó repudiación 
de la herencia. Pasado este término sin 
hacer su declaración, se le considerará co
mo heredero beneficiario. 

Art-. 908. Cuando el heredero no está 
en posesión re.'ll de la herencia, ni se ha 
mezclado en ella, y se ha intentado contrd 

· él alguna de las ~ionc.s á que se refier~ 
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el artículo S97, los plazos establecidos an
teriormente para h~r .el im·entario y 
para deliberar no comenzarán á correr, 
sino desde el día que se fije por la aut-0ri
dad "judicial. 

Pero si ilO se h" intentado cont-ra el 
mismo heredero ninguna de tales gestio
nes, conserva su derecho de hacer inYen
tario hasta que el de aceptar haya pres
crito. 

Art. 909. Los menores, los 11ntredichos 
y los inhabilitados no se consideran priva
clos de) beneficio de inYentario sino a) fin 
del afio siguiente :í la mayor edad, ó á_ la 
cesación de la interdicción ó de la m
·habilit-ación. si en est-c atlo no han cnm
plido las disposiciones del present-e pá
rrafo . 

.Art. 9i0. Durante el plazo concedido 
para hacer in.entario y para· deliberar, 
el llamado á la sucesión no está obligado 
ii tomar el carácter de heredero. 

Sin embargo, se le considerará como 
curador de derech" de la herencia y con 
tal carácter puede ser demandado judi
cialmcnt-e para que 1a represente y cont.es
t-e á lns acciones intentadas contra la he
rencia.· Si no comparece,_ el Jue~ nom
br:m'í un- curador á la sucesión para el 
caso. 

Art. 9 l l. Si en la herencia se encuen
tran objetos que no puedan conserrnrse 

~ ÍI cuya conscrrneión sea costosa, el here
tlcro, durante los plazos qnc qne_':-lan es
tablecidos, puede hacerse_ autorizar para 
rnndcrlos de la manera qne juzgue más 
c_onveuient-e la autoridad judicial, sin que 
s~ pU:ecla concluir do allí qne ha aceptado 
h herencia. 

Art. 912-. Si el heredero repudia la 
·herencia durante los plazos establecidos 
ú la pi·úrroga, los gast-0s que haya hechq 
lcrrítimamcnte hasta la repudiación serán 
de"' -cargo de la sucesión. · 

Art. 913. El heredero que á ssbien
das y de mala fe haya dejado de com
prender en el inYentario algún ohjet-0 
pert-eneciente ii la sucesióQ, quedará pri
rndo del beneficio de inventario, 

.Art. 914. Los efectos del beneficio de 
in,·cntario consisten en dar al Iieredero 
las YCnt.aja.s siguientes: 

Ko estar obli!mdo al pago de IRs deu
das de la herencia ni de los le!!ados, sino 
hasta concurrencia de) Ya)or de )os bienes 
,1uc ha tomado, y poder libertarse de -
unas y otrcs, abandonando los bienes he
r~tlitarios :'í los acreedores y legatarios. 

No confundir sus bienes personales con 
los de la herencia" y conservar contra 
olla el derecho ·de obtener el pago de sus 
propios crédit-ós. 

Art. 915. El heredero bajo beneficio 
de inYentario queda e~cargado de admi
nistrar los bienes de la herencia y de 
dar cuenta de so administración á los 
acreedc,res y legatarios. 

No puede compelérscle á pagar con sus 
propios bienes, sino en el caso de que 
habiéndosela exijido la rendición de la 
cuenta no satisficiere á esta obligación. 

Después de la liqoidaci6n de la cuen
ta, no puede compelérsele á hacer el pago 
con sus bienes personales, sino hasta con
currencia de las sumas por que sea deudor. 

Art. 916. El heredero bajo beneficio 
de inventario prestará }a culpa que pres
ta todo administrador de bienes ajenos. 

Art. 917. Los acreedores y legatarios -
pueden hacer fijar un término al here
dero para el rendimiento de cuenta.". 

.A.rt. 91S. El heredero á quién se debe 
legítima, aunque no haya aceptado la he
rencia bajo beneficio de inrnnt-ario, pue
de hacer réducir las donaciones y legados 
hechos :'í sus coherederos. 

.A.rt. 919. El heredero queda pi::i.ado 
del beneficio de .in.eutario, si vende los 
inmuebles de la sucesión sin ant-0rización 
jnclicial. 

.A.rt. 920. Queda privado del benefi~io 
de inventario, si Yendc los bienes mue
bles de la sucesión sin autorización ju
dicial, ant-es que hayan trascurrido dus 
afios dC-S4e la declaración de la aceptación 
bajo beneficio de -im-entatio; después de 
este plazo, puede vender _los bienes mue
b" es sin niogúoa forma)!dad. 

Art. <J21. Si ·los acreetlorcs ú -otras 
personas interesadas lo e·xigen, el heredero 
dará garantía snficiénte respecto <le los 
bienes muebles comprendidos en el in,en
tario, .de los frutos de los inmuebles y del 
precio de los mis~os inmuebles que qne
de des~ués del pago de los créditos _hi
pot-ecanos : á · falta ·de aquellas garant1as, 
el jnaz pro,eerá--á la seguridad do los 
interesados. · 

Art.. 92-2." El heredero paga legítima
mente· á los acreedores y )e17atarios que 
se ·presenten, salvo sus derechos de pre
feren~ia. á no ser que -algún acreedor ú 
otro int-eresado se oponga á que haga los 
pagos extrajodicialment-e ó promoviendo· 
preierenciá en alguno ó algunos pagos, 
pues entónces se harán por el órdeo y 
según el grado, que el juez señale con
forme á las disposiciones de este Código. 

Art. 923: Los acreedores que no hayan 
hecho oposición, y se presentaren dcspnés 
de haberse agotado t-0da la herencia en 
pagar á los demás acreédores y á los le
gatarios, no tienen acción sino contra los 
legatarios. 
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.Esta acci6n se·cxtingne j:,¡,r c1 trascur.;o · 
de tres afios á conL'lr desde el dí:i d:;l úl
timo pago. 

Art 924. Quedan exceptuados 1lc la 
disposición 9el artículo anterior los acree
dores hipotecarios, que conserrnrin m 
acción para cobrane de los bienes qne es
t-én afectos al pago de su crédito, 11anque 
no hayan hecho oposición. 

Art.. 925. Los gastos de imentario y 
rendición de cuentas son de cargo de 
la herencia. 

Art. 926. El heredero que haya S'.!· 

guido nn · pleito temerario scr(L conde
nado personalmente en las costas. 

§ 5.º 

De la separación clel palrimo-nio del .l1ft1n
to del del he,·eclero. 

.Ari:. 92-7. Los acreedores de la sece
sión y los legatarios pueden pedir la 
separación del patrimonio del difunto 
del del heredero. 

Art. 928. La separación tiene por ob
jeto el pago, con el patrimonio del di
funto, de rns acreedores y de los lega
tarios que la han perlido con proferen
cia á los acreedores del hºeredero. 

Art .. 92-9. • Los aci:eedores y legatarios 
que hayan hecho nomción, aceptando 
al heredero por deudor. no t-ienen dere
cho á la separación. 

Art.. 939. El derecho ú la separación 
no puede cjercer;:,e, sino dentro del 
perentorio plazo do cuatro meses, á con
t-ar desde la apertura de la sucesión. 

Art. 931. La aceptación de la heren
cia á beneficio de in,enbrio no dispen
sa do ohserrnr lo establecido en este 
p!irmfo {l los acreedores del difunto y 
á los legatarios que pretendan hacer nao 
del dere~ho de separación. 

.A rt. 93.2. El derecho á la separación 
· se ejerce solicitando judicialmente la 

discriminación de los bienes muebles de 
la herencis en el lagar en que se haya 
abierto la sucesión. 

Respecto de los inmuebles de la he
rencia, la separación se Yerificarú hacien
do protocolizar, en el protocolo de hi
potecas del Departamento ó Distrito en 
que ellos estén situados, la declarato
ria en que Ee les designe, así como la 
acreenciu _ ó lega(jo de que se trate, den
tro de cuatro meses y el término de la 
distancia entre la cabccem de e:;te De
partamento ó Dist-rito y la del en que 
se abrió la snce::ión, í, contar desde di
cha apertura. 

Se expresar{l además el nombre del 

,lifonto y et tlel 11erorlero_, si fuere co= 
noüidc; y no ser:L nect&'lrt:1 la pi·t~cnta- · 
ción del título de crfdit.o ó lea-ado. 

Art. 93:-J. Respecto de los·· mneblc;; 
ya· enagenados_. el derecho de separación 
se extenderá únicamente en cnanto al 
precio que se deba. 

Art. 934. Las hipot-ecas de los inmue
bles de la sucesión otorgadas en faior 
de los acreedores del heredero. r sns ena
genaciones_. annqnc estén registradas_. no 
perju<l-ican los derechos do los acreedo
res rlel difunto y de los legatarios que 
hayan llenado los requisitos estnblecillos 
en este púrraío, en los plazos expresa
dos en el mismo. 

Arl. 935. L.'l separación de los ratri
monios aprovecha únicamente á los que 
han· asado de este beneficio, y no modi
fi~ entre éstos la condición jurídica ori
ginaria de los tít.ulos respectivos ni 
sus derechos de prelación . 

A.rt. 936. Bl IÍeredcro puede impe
dir ó hacer cesar la separación, pagando 
á los acreedores y legatarios, ó dando 
caución suficiente sobre el pago de los 
que estén pendientes de alguna condi
ción ó de algún plazo, ó qne contra
diga el mismo heredero. -

A.rt. 93-7. Todas !'.15 disposiciones ro
lati.as á las hipoteetJS son apti·cables al 
vínculo que se derirn de ·la separación 
de los pai-rimonios, siempre que se ha
ya rnrificado el registro legal sobre los 
inmn·ebles de la sucesión. 

§ G.º 

/)e la 1,crencia yacente. 

Art. 93S. Cuando se ignora quien es 
el heredero. ó cuando han renunciado 
los hert:?deros testamentarios ó legítimos, 
la sucesión se reputa yacente y se pro
veerú á la conservación y administ-ra
cióu de los bienes de la sacesión 11or 
medio de un curador. 

Art. 939. El juez ele prim{·ra instan
cia, ú cuya jurisdicción pertenezca el 
lagar en q_uc se haya abierto l=l snGe
sión, nombrará el.curador,- á petición do 
persona inieresada ó de oficio. 

Art. 9-10. El curador está oblimulo 
á hacer formar el inrnntario de ti su
cesión, ú ejercer y hacer ,·aler sus dere
chos, :í seguir los juicios Gºº se le pro
muevan_. á administrarla y á <lar cuenta 
de su administra".!ión. 

_Art. 9-11. Las diposicionc-.s del párrafo 
enarto de e3ta sección sobre inveniario. 
la manera de administrar la herencla j• 
rendición de cuentas por pario del hcrc-
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dero beneficiario iíóTl comunes Í\ loo cu_ 
radores de las sucesiones yacentes. 

Art. 9-12. El juez deberá cmplnzar por 
edictos y por la ·imprenta, si fuere po
sible, ó. los quo se crean cori derecho á 
la herencia, para que comparezcan á 
deducirlo. · 

Art. 943. 113 .herencia se tendrá bajo 
curstela hast-a que concurra quien de
muestre que :í él le corresponde por de
recho, oyéndose en-lns diliiencias que se 
formen sobre esto al curaaor de la su
cesión. 

§ 7.º 

De la pat·ticióa. 

Art: 94!. Puede cometerse !i otro fo 
simple facultad de hnccr la partición 
e.le los bienes que uno deje á su fallecí~ 
miento, con tal que no sea á uno de los_ 
coherederos. 

Esta facultad deberfi darse en testamen-
to ó en escritura pública. . 

Art. 945. So puede pedir la part-i
cion de una sucesión, no obstante cual

- quiera prohibición del testador. 
Sin ~mbarcro, cuando todos los here

deros- institui~os ó alguno de ellos seán 
menores, el testador. puede prohibir 
la partición de la sucesión entre ellos 
hasta un ano después que hayan llegado 
á la mayor edad todos ó al~~no de ellos. 
La autoridad judicial podra, no obstan
te, permitir la partición, cuando así lo 
exijan circunstancias gra,es y nrjen
tes. 

Art. 946.. La partición puede pedir-
se, aunque uno de los coherederos hay~ 
gozado separad~mente de UJ:!a parte de la· 
sucesión, á menos que se pruebe haber
se hecho _la partición, ó que haya· babi-· 
clo nna poseaióu suficiente para la pres
cripción. 

Art. 94·7. Cuando los coherederos no 
puedan acordarse para practicar una par
tición amistosa, se observarán las reglas 
de los artíClllos siguientes. _ 

Art: 9-18. Cada uno de los coherederos 
puede pedir en especie su parte de bie
nes muebles é inmuebles de la herencia. 
Sin embargo, si hubiere acreedores que 
lrnbiercn embargado lo:1 muebles ó que 
S6 opusieren á ello, ó si la mayoria de los 
cphercdéros juzgare necesaria la ,enta 
para el_pago de las deudas y cargas de la 
sucesión,· los mueb_les se ,e1,1derán en pú
blica subasta. 

Art. 949. Si los inmuebles no pueden 
ui,idirse cómodamente se hará ignalmP-n
tc su ,cota por subasta pública. 

Siu embargo; cuando fas partes son to
d:IS mayores ~· consienten en ello, la ,en
ta por licitación puede hacerse por la per
sona que desianen. ·· , 

A rt. 950. ~ cargas y las condiciones 
de la muta, si los copartícipes no se po
nen de acuerdo, se establecerán por lá 
_autoridad jud·icial con arreglo á dere
cho. 

Art. 951. Cada. uno de los coherederos 
traerá á colación, según las reglas que 
más adelante so establecen, Jo qu(? se le 
haya· dado y las sumas de que sea deu-
dor. _ 

Ar~. 952. ~¡ no se hace en especie la 
colación, los coheredero¡¡ á quienes se les 
debe, tienen derecho á u·oa parte igual 
de la masa hereditaria que debe adjndi
cárscles, en cuanto sea posible, en obj('.
tos de la misma natnraleza, calidad_ y 
bondad de los que no se han traído {l coJa:.. 
ción en e,,-pecie. · 

Art. 953. En la formación y composi
ción de las partes se deb_e evitar, cuanto 
sea posible, desmembrar los fundos y cau
sar perjuicio por la di,isión á la calidad 
de· las e.s:plot.aciones; y se procederá de 
ml\Jlera que éntre en cada parte, en cuan
to s.!a posible, la mismá _cantidad· de 
muebles, inmuebles, derP.chos J créoitós 
de igual naturaleza y ,alor. _ 

Art. _954. Un partidor nombrado por 
4l mayoría de los interesados formará las 
partes y las adjudicará á cada heredero. 

Para formar la mayoría se necesita la 
coucurrencia de la mayoría alisoluta de 
personas y de haberes. Caso de no obtc
_nerse esta:mayoría el Juez elegirá el par
t-idq_r. 

Art., 955. Practi~da la partición, c·ual
qnier interesado po~rá objetarla, si no 
la ·creyere justa, y contiñuar la contro
versia· én· juicio ordinario con los demás. 

. Art. 956. S~ dentro _de un'térpi_ino qn_e 
fiJe el Juez nmgnno de losJ>art1c1pes hi
ciere objeción, lá partici9h quedará con
cluida, y así lo declarará el tribunal: 

Si entre los herederos hubiere n,..eno
re$, e·otredÍelios ó inhabilitados, es ne- -
cesaría la aprobación del· tribunal, prério 
detenido éxámen· de la p:-.rtición, paro 
que ési;a quede sell:_¡da. 

A.rt. !15·7. Si . la objeción se declara 
fundada por sentencia ejecutoriada, fa 
partición se reformará. en el sentido quo 
indique la sentencia, quedando conclui
da la partición después que ésto se veri
fique. 

Art 958. Concluida la partición se en
tregnr6.n á cada uno de los copartícipes 
los documentos relatirns á. los bienes y 
derechos que se Jes hayan adjudicado. 
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Los documentos de una propiedad ad
juclicada á ,arios quedarán en poder del 
qu~ _tenga su maJOr part-0, per<>; con la 
obhgllción de comunic:irsclos á los otros 
cojlart.ícipcs que t-cugnn interés en ella
siempre que ·se los exijan, _ú menos que 
aqué~ prefiera que se depositen en el re
gistro público correspondiente. 

Los títulos comunes á toda la suoo
sión •1uedariín cu poder de la perso~a 
elegido á este efecto por la rnaJor1a 
foi:madn con arreglo al artículo 954. 

Si la mayoría no pudiere avenirse en 
h elección, se nrchirnrúu en ol regis
tro. 

Art .. 95'9. J.,03 acreedores hereditarios 
vaedcn- oponerse ÍL q1ic se lleve á efec
to todo partición de la herencia hasta 
que se les pague 6 afianzo. 

Art. 9GO. Ji~n todo aquello ñ que no 
se haya provisto en el · prcse1tte párra
fo, se observarán las reglas establecidas 
en el l;ítulo. de la comunidad. 

do dado al .ascendiente, aún en el caso de 
que haya repudiado la herencia de éste. 

Art. 9GG. Las donaciones en favor del 
cónyuge· de un descendiente se presu
men hechas cou 1¡1 dispensa do la cola
ción. · · 

Si las donaciones se han hecho con
juntamente ÍL dos cónyuges, uno de los 
cuales solamente sea descendiente del do
ujnte, sólo la porción de éste está su-
jeta ·f! colación. . 

Ar&. 9G7. Qüeda sujet-0 á colación lo 
gastado por el difunto en constit"1ir Íl 
sus descendientes un patrimonio separa
do, va · con el fin de matrimonio ú otro 
cualquiera semejante, ó dc·pagar sus <leu
das. Pero si el patrimonio cons~it-uido 
á una hija fuere entregado á su marido 

. sin las garantía;; suficientes, la hija sólo 
queda obligada á traer á colación la ac
ción que tenga contra el patrimonio-de 
su marido. 

Art.. 96S. Lo dejado por test:unénto 
no queda sujeto á colación, salvo el ca
so de disposición en contrario y lo esta
blecido en el artículo 986. 

De la e-0/ación y de la imputación. Art. 969. No se deben traer á cola-
ción los gastos de manutención,· cura-

Art. 961. El hijo ó descendiente.que ción, educación, .instrucción, ni los or
én_tre _cñ la sucesión,. aunque se;i bajo diuarios por vestido, matrimonio y rega
bcneficio de inventario, junto C•Jn · ,5us los de costumbre. 
hermanos, ó hermanas, ó sus desceñ- -
dieute3 ciebe traer {L colación todo lo Art. 91"0. Tampoco se traerán á cola-
que haya recibido del difunt-0 por doná- ción las guilanciás que el heredero haya 
ción directa 6 indirectamente, excepto obtenido en virtud do contratos celebra
el caso en que el donan,te haya dispues- dos con el difunto, con tal que éstos no 
to otra cosa. hayan conwnido alguna ventaja indirec-

.Art. 962. Aunque ci hijo 6 deseen- ta en el momento do su celebracii'.m: 
diente haya sido disp<'nsado de la oJ)li: Art. 971. No sa debe coláción nlgtiRa 
gación de traer á cchición lo recibido, por consecuencia de las sociedades for
no puede retener la doil:v~ión, sino has- mada.s sin fraude entre el ~ifnnto y al
ta concurrencia de 13 cuota .disponible. gano de sus herederos, si lRS condiciones 

.A:rt .. 963. El heredero que renuncia la se han ajustado por un acto que t-enga fe
sucesión, puede, sin embargo, retener la cha cicrl;a.-
J.on_aci6n ó pedir el legado que se le ha- Art: 072. El inmueble_ que haya pe-· 
ya hecho hasta coilcnrrenci» de la por- recido por c.a.so fortuil-0 y sin culpa del 
ción disponible; pero uo puede i:et-ener donatario no está sujeto á. colación.· 
ó recibir nada {¡ título de legít.ima. Art. 9'..3. Los frutos y los interescg 

Art. 96-1. Las donaciones hechas al de _ las cosas sujet.as á colación se debe
descendiente del heredero se considera- rán sólo desde el día d1.: la·apertura de 

l h I d . la sucesión. rán _siempre 1ec a.s ~on a 1spensa de 
la colación. Art. -9l4. Se debe la colació!} s9lo por 

El ascendiente qn~ sucede al donan- el descendiente coheredero á su cohcre-
te no esEá obligado· :á la colación. do·descendient-e según ~f artículo ·951. 

A.rt 9.65. Igualmente el descendiente No so debe ni á. los otros h~redero~- ni 
que suc!ldc ei;i riombre propio al donan- á los legatarios, ni á los acreedores -de 
to no e--,--tá obligado (1 traer á colación la s~cesión,_ ·salvo disposición con_tra,ria· 
)ru; cosas. donadas á Sil ascendiente, aún del donador Ó testador y sal,o lo que 68 

en ~l caso de haber aceptado sn · he- ,. establece en el art-ícufo 9S6. 
renc1a. . -, Árt. ·91'.5: La colación ~ hace, sea 

Pero si sucede por dP,re~ho_ de represen- presenlimdo la. cosa en especie, sea ha
tación, debe traerá col11ción lo q:ue ha si~ ciendo que se impute-su yalor:á la res. 

l~TOMO IX. 
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pcctirn porción, ñ elecci6n del que hace· 
la colación. · 

Art. 9·76. Cuandó el donat..'lrio de nn 
inmueble lo ha enajenado ó hipo_tecado, 
la colación se hará sólo por imputación." 

Art. 9-H. La colación por imputación 
se hará atendiendo al valur del inmue
blo en el ~omento de la ape·rtura de la 
sucesión. 

Art. 9-78. En toclo ca.eo deberán abo
nársela· al donatario las impensas co11 
quo .haya mejorado la cosa,, habida con
sideración á sn mavor rnlor en el mo
mento de la apertura de"la sucesión. 

Art.. 9·79. 'l'ambii:n se le abonarán al 
douatario las impensas necesarias que 
haya hecho para la conserrnción de la 
co:m, aunque no la haya mejorado. 

Art. 980. El donat-ario por· su parte 
aará responsable _de- las desmejo~ y de
terioros provenientes de hecho, culpa ó 
negligencia suyos, y que hayan dismi
nuido el rnlor del inmueble. 

Art .. 98L. Caso de haber el donatario 
cnageuado el inmueblé, las mejoras y 
detcrioro3 cansados por el adqnirente se 
tendrán en cnenta con arreglo á los tres 
artículos anteriores. 

Art. 982. Si la donación hechs á un 
descendiente heredero con dispensa de 
colación tiene por objeto un inrQueble 
que excede de la porción disponible, el 
donatario de~e traer á colacign el in
mueble· en especie, ó pn"ede retenerlo 
todo· según las reglas establecida3 en el 
artículo 766. · 

Art. 983. El coheredero que trae á 
colación un inmueble en especie puede 
retener su posesión hasta el .reembolso 
efectivo de las sumas que se le deben 
por impensas y mejoras. 

A:ri.. 984. La colación de los muebles 
se hace sólo por impntación y at-endido 
el valor que t.cníau cuando se verificó 
la donación. 

Art. 985. La colación del dinero .do
nado se hace tomando menos en el di
nern que haya en la sucesión. 

Si no hubiere <linero, ó el que hubie
re no bastare, el donatario puede exi
mirse d~ la colación ·abandonando, has
ta la debida concurrenci~, el -equivalen
te én muebles y á fali-a de ~tos, en in
muebles de la sucesión. 

Art. 98G. No obstante las disposicio
nes de los artículo., 968 y. 9"74, el do
natario ó legatario que tenga derecho á 
legít-ima y ·que pida la reducción de las 
liberalidades hechas en fn,or de un do
naiario, de un coheredero ó de -un le!?a
t:u-io, aunque sea extrao·o, como inofic1~ 

· §ªS, debe imputar á su legítima las do- _ 

naciones y legados qn~ se le hayan -h~
cho, _á menos qu·e se le haya dispensado 
formalment-e de tal impnta_ción. 

Sin embargo; la dispensa no.tiene efec
to en perjuicio ·de Jos. donatarios ante
riores. 

Art. 98·7. Cul\lquiera ot-m liberalidad 
que, según .las reglas precedentes, está 
exenta de. la colació!l, lo esta·rá también 
de la imputación. 

§ 9". 

Dél pago ck las deudas. 

Art. 9S8. Los coherederos contribuyen 
entre sí al pago de las ill'ndas y ca~gas 
de la herencia en proporción á sus cuo
tas hereditarias, salvo qúe _el testador 
haya_ dispuesto otra cosa. 

Art. 939. Cuando alguno ó algunos 
inmue~les de una herencia estén grava
dos con.el pago de una renta, esos inmue
bles serán esLimádos der mismo·_Qiodo que 
los demá3 y da_ su. valor ·se -deducirá er 
éapit.al corr~spondiente á la pensión ó 
renta. 

El herede~ó á· quién se adjndrque el 
fundo ó fundos gra,ad«?S qued_ará él-solo. 
obligado al pago. de la pe.nsión, con la 
obligacióg. ·de responder· á _sus cohere
deros . 
. Arte. 99~: ~s heredaros _está~ obliga

gados á sat1sf~er la,r deudas y cargas Jie
red i turias pel""..ona_lm~nt-e en própor~ión á 
su- cuota, é liipotecariament-e por el. todo, 
salvo su recnr.,o, si hay!ugar, contra-los 
coherederos en rnzon de la parte con· que 
<leben contribuir. 

Art. 991. El coheredero qne, en-fuer
za de la hipoteca, haya pagado n~a deuda 
común, superior á_sñ parte, no tiene re
curso con~ra los otros coherederos; · sinQ 
por la parte qne corre,,--ponda tí cada uno 
de ellos-personalmente, ann_qne el heredo-_ 
ro qna-haya pagado la deuda se·haya hecho 
subrrógar·en los derechos de los acree
dores. El coheredero conserva en· lo de
má3 la facultad de reclamar su, crédito 

. pe·i:s.:>nal como cualquiera otro ·a~reedor, 
con deducción Je la parte qne debe pagar 
él como coheredero. · 

Art. 992-. En caso de insolvencia de un 
coheredero, so parte en la denda hipote-, 
caria se-repartirá proporcionalment-e en. 
tre todos los demás. · 

Art. 993. El legatario no está obligado 
~ pagar las deudas de la sucesión, sin per~ 
juicio, sin embargo, de ltl acción hipotecas 
ria. que competa á Jos acreeclores sobre el 
fundo legado y safro también el derecho 
de separación; pero el legatario·que ha sa-
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ti.sfccJ:io fo deuda con tjtié cstaQa gravadQ 
~I fundo} ée subrroga cil los derechos fü,1 
acreedor contra los herederos. 

§ 10. 

De ros efectos de la jJarlt'.ció1i· y de la garan
tía de los lotes. · · 

Att. 994. Los coherederos se deben 
mutuo· saneamiento por las perturbacio
nes. y evicciones·p_rócedenles de éanSI\ an
terior á la partición. 

No se debe el saneamicnt-0 si la evicción 
se ha e;-cceptuado expresa y sefia1adamente 
en la partición ó si !lquelln se verifica por 
culpa del coheredero. 

· . Art. 99~. Cada coheredero quéda obli
gado personalmen~ á indemnizar, en pro
porci~n á su- parte, á otro coheredero de 
la_ pérdida ocasionada por· la _e,icción. 

8i algún coliere_dero · es insolvente, la 
parte con que _el debía contribuir se repar
·t-irá ignalinente ent.re los coherederos sol
ventes, inclusive el que ha padecido la pér
dida. 

.Art. 996. La garantía de ta soh·encia 
del deudor de- una renta no dura más de 

· cinc? allos después de la partición. 
No. ha lugar á lagarant.ía por la insol

··vencia del deudor, si ésta ha sobrc,cnido 
n la partición. · 

§ 11. 

De la rescisión en materia de pariiet"ón. 

.Art. 997. Las particiones pned:m res
cindirse por causa do violencil\- ó de dolo. 

P.oede también tener lugar la rescisión, 
cuando uno de los coherederos ha pade
cido lesión que exceda del cuarto de su 
parte 1:n la partición. La simple Qmisión 
de un objeto de lrrsnccsión no da acción 
á la resc1sió·n, sino {\ una_ partición suple
mentaria. 

.Art. 998. La acción de re&-isión so da 
contra todo ·acto que tonga por objeto ha
cer césar entre los coherederos la comuni
dad de los bienes de lnsncesi6n, aun cuan
do s~ le califique de venta, de permuta, de 
tnmsacc1ón, ó de cualquiera ot-m manera. 

Pero la acción do· rescisión no tendrá 
logar contra la· transacción celebradll des
pués _de la partición _ó acto que la snpla 
sobre dificultades reales qué presentaba él 
prime~ acto, au~quc no se_haya -inst-aiira
do ningún juicio ~obre el a.santo: 

art. 999: Est-11t acción no se admite 
contra la venta del derecho hereditario 
hecha sin fraude á uno de los herederos 
á su riesg?, · por uno ó más C9herederos. 

ArL 1.GvO.- Para afefofciar d h:i habi
do 1~3iórl,_ se pro<;edc á Ía estimación de 
lo¡¡ obje~os, según su estado y valor en hl 
época de la partición. 

Art. 1.001. El demandado por resci
sión puede det-ener el curso de la acción é 
impedir una nneva partición, dando al 
demandante el suplemento de sn porción 
hereditaria en dinero ó en especi_e. 

Art. 1.002. El coheredero quo ha cna
genado su haber en todo ó en part-e no ca 
'admitido {\ int-entar la acción de rescisión 
por dolo ó vfolencia, si la cnagenación s~ 
ha verificado después de haber conocido el 
dolo, ó-después de haber cesado la -vio
lencia. 

§ 12; 

De la paitici6n /,echa por ct·padre, ·por lá 
madre ó por ofros a.scerulientes entre sus 
descendientes. 

Art. 1.003. El padre, la madre y demL -
ascendientes pueden partir y distribuir 

· sus bienes entre sus hijos y d_escendientes, 
aun comprendiendo en la partición la 
parte no disponible 

.Art. 1.004. Estas particionC3 pucdm1 
bacer3e por acto entre _vivos ó por tes
t.'lmento con las mismas formalidades, 
condiciones y i:eglas c3t.ablecidas para las 
donaciones y t-e~tam_eut-os. 

Las pa:-ticiones por acto entre vivos 
u·o pueden comprender sino l~s bienes pre
sentes. 
· · Art. l. Ó05. Si en la · partición no se 
han comprendido todos los bienes qne á 
su muerte ha dejado el ascendiente, los 
omitidos se partirán con arreglo á 1a 
ley. _ -

Art. 1 .006. -Es nula la partición en que 
no se han comprendido todos los hijoa y 
descenclientes llamados :i la sucesión. 

En esto caso, así los hijos y descendien
tes á qnic_ncs no-se ha hecho adjndicació11, 
como aquellos á quienes se ~a hecho, pue
den promo,·cr una uneva partición . 

Art.. 100·7. La partición becha por el 
n.scendic,,üe puede ser atacada, si resulta 
de la" partición ó do cualquiera otra dis
posición hecha por el ascendiente, quo 
alguno de los comprendidos en aquella 
ha padecido lesión en su legitima. · 

La párt-icióu hecha_ ent-r~ vivos puede 
también ;;cr atacada por cansa de lesión 
que pase del enarto, según el artículo 997. 

TITuLO III. 

l>~ L:\,S DOKACIO:XES. 

Art. 1.008. La donación es un act-0 de 
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liberaliduti espontánea por e1 cirnl ei tlo
nante se desprende actul\l é irrcn;cablc
mento de la cosa· clonada. en farnr del do
natario que lu acepta. · 

Art. 1.009. 'l'ambién es donación la li
beralidad hecha por gratitud ó en comü
deración de los mfrito3 del donatario, ó 
por especial remuneración, como asimis
mo 1n qnc rn acompallada de alguna obli
gación impnesta al donatario. 

SECCION l" 

De la capacidad pnm disponer y recibir 
· por clonación. 

Art-. 1.010. No pneden disporte!" · por 
donación : el que no puede disponer por 
testamento, el inhabilitado {i part-ir. del 
día en que EC promo,i6 la_ instancia in
trodncida i este efecto, ni -el menor, aún
que esté emancipado, sah-o las disposi
cione.s relatinis al contrato de mat-rimo
nio. 
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Art. 1.011. "No pncden recibir por do'. 
nación, ni aun bajo el nombre de- persona 
inforpuesta, los incapaces de recibir por 
testamento en los casos , del modo esta
blecido en ta Eección que t-rata de las 
sucesiones testamentariaE. 

Art. i. 012-. Los esposos no pueden ha
cerse nin!?llna libemlidadel uno al otro du
rante el~ matrimonio, sah·ó _los i-egalps 
módicos de costumbre. v por actos de úl
tima ,oluntad en la. forma V se~n las. 
reglas establecidas para tales ·act~. · 

· Sin einbargo, se tendrán comó ,álidas 
las donaciones hechas durante el mat-ri
monio, si el donante mucre antes que el 
donatario sin haberlas rerncado. 

Art. 1.013. Toda donación hecha en 
farnr de una persona incapaz es nula, 
ann que se la disimule _l>ajo la apariencia 
de un contrato oneroso. 

SECCION ·2" 
.De la forma y efectos dé l<U donaciones. 

Art. 1.014. Las donaciones. deben ha
-ccrse por escritura pública so pena de nu-
Jidad. -

Art. 1 .015. Cuando la donación sea de 
cósa mueble, cuyo rnlor no exceda de 
dos mil quinientos bolírnres, no se nece
sitará e~rit-ura pública. 

Art. 1.016. Ln donación no obliga al 
donante ni produce efecto sino desde el 
día en que es aceptada. La aceptación 
puede ser hecha en el acto mismo ó por 1111 

acto público posterior ; pero siempre an
tes de la muerte del donante. 

En este 11Himo caso, la aonácÍón no 
tiene efecto sino dcs<le el día en que el 
acto de aécptación ha sido notificado al 
donante. 

Art,. J .01-t'. Si el donatario es inajor, In 
aceptación debe hacerse por él en perso
na, 6 _por nn mandatario cuyo roañdnto 
se haya_ .otorgado en forma aut-éntica y 
que exprese la facultad de acept-ar una 
donación determinada ó la general de 
aceptar donaciones. 

A.ri-. 1.01S. La donación hecha á un 
menor no emáncipado ó á un entredicho 
dehe ser aceptada por -el padre ó por el 
t-utor. 

La madre, aunque ,i.a el padre, y los 
demás ascendientes, aunque ,i.an el pa
dre v In madre, pueden aceptar la do!la
ción ·hecha al menor ó al ent-redicho, illO 

obstante que no sean tutores; -mas -en 
estos casos será nec~saria la aprob~i6n 
judicial. 

Lo mismo tendrá lugar, cuando sea el 
padreó el .tutor quienea hacen- la dona
ción, teniendo en todo caso el tribunal la 
facultad de-nombrar para aquella acepta
ción otra persona. 

Las donaciones en fa,or de los hijoa· 
por nacer de una persona ,i.a determi
!)ada, pueden igualmente Eer aceptadas 
por el padre, la inadre ó cualquiera otro 
ascendiente. 

El menor eman.c-ipado· y el -mayor inha
bilit-ªdo pueden aceptar la donación con 
el consentimiento de su curador. 

Art. J.019. Las donaciones hechas (i 
los cubrpo5 jurídicos no pu_eden ser ace}F 
tadas sino conforme á Ens reglamentos. 

Art, J.020. Si la acept-ación no se ha
co según las d\sposiciones de los artículos 
precedentes, la nulidad puede solicitarse 
aun por el donant-e; sus herederos 6 cau
sa-habientes . 

..c\.rt-. 1.0.21. Aceptada debidamente la 
donación, ésta queda perfecta y trasmi~i
da la propieda~ de Jos objetos donados sm 
necesidad de tradición. . 

Art. 1.0 . .2-2-. No pueden .atacars~ por 
falta de aceptación las donaciones hechas 
en atención á --nn matrimonio fo.taro de
terminado, bien sea por los esposo,; c¡üre 
si, bien por un t-ercero en farnr ·de ios··cs
posos, ó de los descendient-cs por nacer de 
su matrimonio. . 

Art-. 1.023. La donación no puede com
prender, sino bienes presentes" del donan
te: si comprende bienes futuros, es -nula 
respecto de ~sto_s. Aun respecto de bienes 
pre:rnnt-es sólo es ,álida en lo que sóbre 
después de rese,,adQ lo necesario· para·la 
subsistencia del donante. 

Art. J":024. Es nula toda donación he-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-~ha bajo conrlicionC3 impos1blés 6 coiltli,· 
rías á fa ley ó á las bnc~:_is costumbres. 

A,rt.. 1.0.!5. ·E;;· igualmente 1_10la toda 
donación hecha b¡\jo condiciones .cuyo 
complimient-o depende de la exclusirn rn-
lnntad del donnut-e.. . 

ArL 1.02-6. La donación hecha m con
sideración de n_n matrimonio futuro, que
da sin efecto, si' el matrimonio no se ,e
rifica. 

En el caso de anularse el matrimonio. 
se aplicarán las dispo~iciones ~el articuló 
140; qoedanqo-en todo caso 5:.31,es los d'!
rechos ~e tercéros, adquiridos en el tiem-
po intermedio. . 

-Art. 1.027. Cuando el donante se ha 
reservado la facultad de disponer de al
gún_ objeto ·comprendido en la donación, 
ó de una suma determinada sobre los bie
nes donados, y' muere sin haber dispuesto 
nada, el objeto ó la sn ma pertenecen -á. sos 
herederos, á. menos que se hubiere estipu
lado lo contrario cu el acto mismo de la. 
donación . 

.A:rt._ i: 023. El dorumt-e puede ~sfrpn!ár 
la reversi4n de las cosas clonádas, pero só
lo en prov~h9 de .;í niismo, tanto para (?1 
C.'lSO deque elldonatario muera antes que 
el donant~, como para el en q!te muemn el 
donatario y sus,d~cendientes: · 

Art.- 1.02-9 .. 'En el caso de rernrsión 
qo_edan resoelt~s t-Odas !as enagenaciones 
de los bienes donados. los cuales vu·e}ven 
al dosaut-e libres de toda carua 6 hipote
ca;- éxceptúase1 sola'!)ent-e la 1ipotéca re
latirn á las· couvenciones matrimoniales. 
cuando los ot-ró_s bienes del esposo donata: 
rio no fnerén bastantes--,· la donación so 
hubiere hecho por el ~ismo confmto de 
matrimonio de que resalta la hipot-eca. 

Art. 1.030. No son válidas las·sust-ita
ciones· en las donaciones. sino en los ca
sos y en los lími~-es establecidos para·los 
actos .de últ-ima mi untad; pero la nuli
dad de las sost-ituciones no imalidá la tlo
nación . 
. --1.rt-. 1.031. Puede el donante re.scrvar
se eri -provecho propio, y después de él en 

, pro,echo de una 6 más personas que exis
tan al.hacerse esra reserva, el oso ó el a:m
frocto de las CO"...as clonadas. 

Art. 1.032. Si la donación de cosas 
muebles se ha hecbó con reserrn de nso
fructo, á la terminación de éste, el dona
tario recibirá las cosas donadas en el est-a
do en que se encuéntren; y tenclr°á acción 
r.ontra el donante ó · sus herederos por las 
cos:is que no existan hasta por el rnlo; que 
se les <lió 6 que tenían al tiempo de la do
na<:ión, á menos qiJe el perecimiento ha
ya sido por case fortuito. 
. 4rt. 1.033. r1 donant-e no queda obli-
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gí~'.lo ai san~~tnicnt-0 poi' Ía cYiccil'.•i!: de las 
co;;as don11das, sino : { 

l.° Cuando lo ha promet.ido expresa-
mente. . 

·2.° Cuando la e,-icción pro,ienc de dolo 
ó de hecho personal del donante: · 

3. 0 .Cuando la donación impone cargas 
al donatario ; y en cst~ caso sólo se cl1:bc 
el saneamiento hasta concurrencia del 
monto de I:is cargas ; y 

4. º En lás donacioues hechas en consi
deración -á un matrimonio ínLaro en farnr 
élc 11110 de los c_sposos. 

SECC°rÓN 3."· 

Do In rei;or.ación de las clo11acio11c..~. 

Art. 1.034. La don.1ción pue;Je ser r~ 
"tocada: por efecto de una condición re
solutoria, por causa de ingratitud del do
natario, y po·r soper,cnien_cia de hijos. 

Art. 1.035. La rerncac1ón por causa <le 
in!!ratit,nd uo tiene lugar, sino en los ca
sos si!!uientes: 

Si el d·ouátario ha atentado contra la 
vida del donante, ó del cónyuge, •ascen
di~ntes 6. descendientes dé aquél. 

Si se ha hecho-cuJpable hacia lai mis
mas personas de otro crímcn, de scvicia ó 
de injuria grow. . 

Si indebidamente rehusa alimentos al 
donante. 

.A.rt.. 1.03.6. La demanda de revocación 
por causa de ·ingratit-ud de~e intenta~c 
dent.ro del año á co_ntar del d1a en que tu
vo ln!!ar el- hecho en que se funda, ó del 
día en que el donante ha podido t-ener co
nocimiento de él. 

Esra acción no compete al donante con
t-ra los herederos del douaiarió, ni á lo:; 
herederos del donante cont-ra el donata
rio, á menos que· ·en este últ-imo caso ~I 
donante hubiera ya intentado la acción, 
6 que haya muerto ~ntes de!terminar el 
ano de ejecutado el hecho que dé lugar 
á la rern~ción, 6 que este- hecho ~e ha
ya. ejecut.a<l:o· después de la muerte del 
donante. 

Art. 1.0.17'. Las donaciones hechas por 
personas que no tienen hijos ni desccú-. 
dientes_Iegítim1Js \'i,os al t.iempo ele la do
nación, pueden se; !'eYocadas pór la su
perveniencia de nn hijo legít-imó del do
nante aunque sea póstumo, con tal _que 
haya nacido ,i':o y viable; ó por la legi
timación de un hijo natural por sob,,i
!nliente matrimonio, si éste ha nacido 
después de la donación. 

Bn los casos de clonaciones recíprocas, 
la re\'ocación de una de las donacion~s por 
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sapctfeniéñcia di} 
cación e.le la otra. 

11ijos prodn'ce -la refoi - _ A rt.._ 1.-044. La_ teciuccí6ii0 de las doniv 
cioti(!.:; no pnede pedirse sino_poi' aquellos 
-i-quicncs _ la ley reserva legítima :y po 
sns herederos y causa-habientes. 

La revocación· pitedc pedirse, aún cuan• 
clo el hijo=estu,iera ya concebido cuando . 
se hizo la donación. · 

Toda reñuncia al derecho de pedi~- la 
re,ocación por causa de super,eniencia de 
. hijos es nula. . _ 

Art. 1~038. Si d~spués del nacimiento 
élel hijo hubiere continuado el .donatario 
en- posesión de los bienes donados, hace 
sayos los Jn1tos percibidos h:i.,t:a la-deman-
da judicial. . 

Art.. 1.039. Son irrerncables,taoto por 
:::nusa de ingratitud como por supervenien
cia de hijos, á menos que ~I don:mt~ se 
hara reservado en·e1 acto mismodE,Ja do-. 
nación el derecho de rerncarla, his dona
ciones paramente remuneratorias y bis -
hechas-en consideración de un matrimo
nio determinado, "sin pet]aicio del•derecho 
que- puedan tener I_os hijos d(?I donante á 

. pedir la reducción, si las donaciones ex-
ceden de·1a· cuota disponible. _ · 

Art. 1.040. La -re,ocaci.91!- por cansa 
de ingratitud no perjudica los derechos 
sobre los inmuebles dona~os aqq_uiridos 
por t-ercero3 con antcriori<4id al regi..c:tro de 
la_ demanda pQ_r _revocación·; pero sí snr; 
tirá tales efectos la- revocación- por super
veniencia de hijos. 
- Art. 1:ou. Rerncadala donación; el do: 

natario debe restituir el valor de )83 cosas 
q~ hubier_e enagenado, segú11"eJ que tel!
gan en el día de la demanda y los frµtos 
desde· el mfamo día. 
· Art. 1.042. La acción de revocac1on 

-por súpei:veniencia de hijos se prescribe 
por cinco anos á contar desde el naci
mient-9 del último hijó. 

La- acción no puede intentarse después 
de la muert-e de los hijo:; y de sus descen-
dientes. · 

HCCIÓN 4.ª 

De la ·redttcct~,i de las cl-011~üm&. 

Art. 1.04-3. Las donaciones de toda es
pecie hechas pór cualquiera causa y en: 
favor de cualesquiera personas, quedan 
sujetas á reduécióu, si en la época de la 
muert-e del donador se reCQnocé que- ex
ceden de- la .porción de bienes de qne 
puede disponer el mismo donador, según 
las re!!las establecidas en la sección 2>, 
·titulo~:.!º, de este libro. · 

Las regias.-:establecidas en el artículo 
75$. -y en los artículos ·761 y siguientes 
para la· reducción de las disposiciones tes
tamentarias se observarán igualmente pa
ra la reducción de las donaciones: 

No pueden renu~ciar ese derecho ~u
railte landa del don·ante ni por 11na d(l!!la
ración exprésa;ni dando su co_nsentimieñ:
to para fa -donacrón. - . 

Ni· los donatarios, ni Io_s Iegatarjos, ni 
los acreedores del difrinto pueden pedir 
la reducción ni aprovecharse de elJa. 

Art. _ l.045. No ?e proce_de á redricir las 
donaciones; si_no después de h-aber ag<r 
tado el valor d~ los bie_nes de que se ha 
dfapueslo- porlest:amento; y _en. la reduc
ción d~. laa donaciones se principia por 
la- últ-ima en· féchay se,co11tinúa subien
d_o de l:l3 más recient-esJ1- 1~ mis anti-
guas. . - . 

Ar:t. 1.046. El donatario debe restituir 
los. f!"1,1tos de fo ~ne la donación exceda 
de la poi:ción disponible desde el día de 
la demanda . 

Art. 1.047. Los inmuebles recobrados á 
consecuencia de la reducción - qQedan 
libres·de toda deuda é_ hipoteca impuesta 
por ~I donatario ó sus causa-hal:iientes. 

Art. -l.048. La acción de. reducción ó 
la reivindicación p-u~en ejercerse poi: los 
herederos. contra: los terceros 4e~ntado
rcs de los inmuebles que hacían parte de 
la .donacióñ y que fueron enagenados por 
los donatai-jos, de -la -misma.manera y en 
el mismo- orden que podrían ejercerlas 
contra· los misinos donatarios, hecha ex. 
cnsiún previa de los-bienes de éstos. Ei
tas acciones_ deben ejercerse en orden 
iuvei:so de 1~ fechas de las e_nagenacioncs. 

-TÍTULO IV. 

DB· L!.S OBLIGA.CIO.NES Y ·oE LOS.C0:!\7'RA
TOS .B~ GE.NERAL. 

--
Art. 1.049. Las obligaci_ones nacen de 

la leJ, de los contratos, de los cuasi-con
tratos, de los delito§ y de los c_uasi-deli_~ 
tos, · 

SECCIÓN l~ 

De lo~ ronlraJos. 

§ l.~-. 

IJ1$posicüm~ p,:elüninares. 

Art.. 1.050. El contrato es una conven
ción entre dos ó mis -personas para cons

. tituir, reglar, modificar ó extinguir ent-re 
ellas un vínculo jurídico. 

Art. 1.051. bl qon~rat-o e:, .unilateral, 
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· cuando. una sola de.las partes se obliga; 
·y bilal,eral, ~!}andQ. se obligan reCÍP.rOCS· 
mente:. 

ce la nulidad del contrato sólo cuando 
ha.sido ia. _cansa .únicá ó principal. 

Art. 1-.061. El error de ·hecho no pro
duce la ñnlidad del contrato, sino cuando 
recae sobre la sustancia de la cosa que 

Art · 1.052. ·Er coñtrato es á título one
róse, cuando Q.ada Úila :de Jns part-es tra -
ta de procurárse ni)~ ,entaja .. m_edimte 
un eqniv~élit,e; es i .tít.nlo·gratúito o· de 
benefi.cenci!uquel· en que una de .las par-_ 
tes trata 4e -procurar nna ,en taja· ._á. la 
otra sin· equivalente.· 

: forma el ó_}jjefu del conlratoa. __ 
· El.e~ror sobre la person~ con quien se 
contrata: ño invalida eJ. consentimiento, 
á·no ser: qne la consideración de ésta hu-

Art. L053 .. El contrato es aleatorio, 
cciando para ainbo:s contrat.ant~ ó .para 
uno de ellós la veñtaj!l dépen<le de una 
eventualidad incierta. 

. hiere sido Ja·cansa principal del contrato. 
. .Art. ·1.06t-. La vjolencia empleada con

trn aquél qtie · ha contraído la obligación 
es··causn de nulidad, aun cuando_ haya 
sido empleada .por una pe~oria djstinta 
de aquélla en cnyo _provecho _se ha ceJe
bradó la convención. 

Tales sori·el contrato .de Ség\trOs,-e! jue
go, la apuesta, y ·1a renfa vitalic!3, _ 

Art. 1.054. Toc:Ios lós contratos-, tengan 
ó no denominación espei::iaJ, están sorne· 
tirlos á las regl~ gener.µcs e_stablecidas · 
en .es_i,e títñlo, sin perj:uic_io de 1~ que · 
se- establezcan espcciajment-é en-lós títu
los .respectivos -para algunos de ellos en 
parl-icnli,n Y: en el Código d~ comercio so
.bro las. transacciones mercan ti les. 

§ 2º 

De los ,·eq-uisi.tos ese,u;iales para la -validez 
· de los ·c,infratos.· 

Art. 1.055. Para la validez de los con
tr_utos son indispeñsables los requisito~ si
guien~es: · 

l.° Capacidad de· los contrayentes : 
2; 0 Su consentimiento válido : 
3.0 Objeto determinado que pueda ser 

mát-cria de convención : 
· 4. ° Causa lícita para obligarse.~ 

Art-. 1.05H. J.?nedeó contratar todas las 
personas que no estuvieren declaradas in
capRCes por ]a ley . 

. 4rt: J:057. Son incapaces para contra
tar en los casós expresados por la ley : 

l. 0 .lios menores : 
2.~ JAs entredichos total ó parcial

mente: 
3. 0 Las mujeres casivlas y genernlmen

t-c todos aquellos ií. quienes la ley prohi
be ciertos contratos. 

.Art. 1.058. La persollli capaz de obli
garse no puede-oponer ]a incapacidad del . 
menor, del entredic_ho, del inh"abilitarlo 
ó de la mujer casada con _q.uien ha con
tratado.· 

Sin embargo,- la incapacidad que se de
riva de·Ia interdicción por causa de con
<leonción penal, puede. oponene por todos 
aquéllos á quienes interesé. 

Art 1.05H. No es válido el conseuti
niiento prestado por error, ni el arranca-' 
do por violencia, ·ó sorprendido por dolo. 

Art. 1.060. El errQr clic\ derecho prodn-

Art. 1.063. El co~ntin:tiento se r~
put.a arrancado por violencia, cuando esta 

-es tal q·ue ha.m1 impresi~n sobre una per
sona sensata, y que pueda inspirarle just-0 
temor ·de exponer sn persona ó sus bie
nes·á.-nn. inal notable. Debe atenderse en 
esta materia á. la edad, sexo· y condición 
de la5l -personas. _ . . 

Art .. 1.064. La -nolenc1a es. también 
cansa ..de nulidad del contrato, cuando se 
dirije contra la persona 6· fos bienes del 
cónyuge, de un· descendiente~ ó de un as-· 
cemliente del contrayente._ S1 se trata de 
otras personas, toca al· juez pronunciar 
sobre la nulidad seg:ún Ja3 ·circnnstanc~as. 

Art. 1.065. El solo t-cmor reverencial, 
sin que se háya ejercido viÓlencia, no ba¡;-
t-a :eara aññ]ar el contrato: · - · 

Art. 1.066. El dolo e3 causa de nulidad 
del contrato, cuando ]as maqnina~i.ones 
practicadas. por uno de los contra,tant,es 
han sido tales qne sin ellas- el -otrq no 

· hubiera contratado. 
Art: 1.06·7: Sólo las cosas que est{tn en 

el comercio pueden ser objet-0 de un co11-
trat-o . 

.Art. 1.068. La _cosa que fornía el ob- · 
· jeto dé] contrato debe ser determinada á 
lo ménos en cuanto á su especie. 

La cantidad de la cosa puede· ser in
cierta, con tal que pueda determinarse. 

Art 1.069. Las cosas futuras pueden 
ser objeto de u_n contrato. . · 

Sin embargo, no se puede renunciar. una 
suc,sión ann no abierta, ni celebrar nin
guna estipulación sobre e.,ta sucesión, sea 

·con aquél de cuya sucesión s_e trata, sea 
con· terceros, aun con su consentimiento. 

Art. 1.0.70. La obligación sin causa, ó 
fundada en una.causa falsa 6 ilícita, no 
tiene· ningúri efecto. 

Art. 1.011. El ·contrato es válic\o, aun
que la causa no se exprese. 

.Art. 1.0-72. La causa se presume que 
existe, miéutras no se pruebe lo contrario. 

Art. 1.073. La cansa es ilícita, cuanclo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



80 

es contraria á la Jey, á las buenas cos-
tumbres ó al órden pqblico. . 

Art, 1.074. Cuando la nulidad pro
ven!ra de ser- ilícita la cansa ó la mat-eria 
del ºéontrato, si la torpeza constituye un 
delito ó falla común á ainbos contrayen-. 
tes, sujeto á pena por el Código -penal, 
se procederá contra ellos, dándqse ade
más á. las cosas ó precio que hayan sido 
m!lt-eria del co~trato la aplicación pre
venida en el Código peña!, 6. en su de
fecto, ·de.stinándoseles de por mitad á la 
Instrucción pública y á la Beneficencia 
nacional. . 

Esta disposición es aplicable al <'.aso en 
- que sólo hubiere delito ó falta de parte -

de uno de los contrayeotPs en Jo que 
respecta al mismo ; pero el otro porl~á
reclamar lo que hubiere dado, y no es
taríi obligado á cumplir lo que hnbiero _ 
prometido. 

Art. 1.0_-75. Si la to_rpeza ·no constitu
yere delit-0 ni falta sujeta á_pena por el 
Código penal, se obserrnrán las reglas . 

. siguientes : 
l 3. • Cnaqdo la torpeza esté de part-e de 

ambos contrayentes, lo que uno de elJQs 
hubiere dado, á ,irtnq del contrato, se 
destinará de por mit-:1d á la !~tracción 
pública y á la Beneficencia nacional. 

23 
• Cuando la torpeza esté de part-e de 

un solo contrayeni-e, no podrá éste repe
tir lo que hubiere dado ·á ._virtud ·dcf 
contrato, ni pedir ·el Qumplimiento de lo 
que se le hubiere ofrecido : el otro podrá 
reclamar lo _que se le hubiere dado, y no 
~tá obligado á cumplir lo que hubiere 
ofrecido. 

De los ef cctos de los contratos. 

Art. 1.0·16. Los contratos formados le
galmente tienen fuerza de ley entre _ las 
partes. No pueden wr re,ocados sino por 
mutuo consentimiento, ó por las causas 
:111tori1.adas por la luy. 

Art. 1.077. L<,s contratos deben ser eje
cutados de b:.1ena fe y obligan no sola
mente á. cumplir lo expresado en ellos, 
sino á todas las consecuencias que se 
de1irnn de los mismos cont-ratos, según la 
equidad, el uso ó la le)'· 

tratos se haya. alguno ob_ligad9 á dar ó 
entregar una ~isma cosa, mueble, ~ &U 
t.ítnl9 al portador·· á -díforentes personas, 
es. pr_eférid_a_~ person~ que pri!]lero ~J:ª 
tomado ·posey16n efec_t-1>~ con bnei;ia· {é, 
aupqñe su título sea posteri4?r en fe~ba. 
· · ~rt. 1080::- Se presume, qQ.~ _cada uno 
ha ·coptratado l'>ara_sí y para ¡¡ns herederus 
y cansa-habientes, :énan_do ·no E!l. ha con
,eni~o eipresa.II!ente Jó _contrario, 6 cuan
do 119 resul~ de_· la ~atn!"l'leza del con
trato . 
. Art-~ L0Sl. No·se puede estipular en 
nombr!l p,ropio_ ~i~o para sí mismo. 

$in embargo, ~e puede ~-tip_b.lar eiq:iro
,ecbo. de un tercero, cuando_ se hace, 
como .condición: de una -~-ppnlaci~n que 
~e ha hecho para sf. p:1iso:io, · 6 de tina 
d~naci6n _que· SE; hace á;otros . .El qn(! ha 
celebrado esta estipnlae.ió.n -no pnéde re
vocarla, si:. el forcero · h~ deé1arado que 
q!lería aprovechf!rse de:-eIJa; .. 

-Art.-.:1.0s2: Puede ·uno obhgafS!l para 
con otro, prom~tiendo ºel hécho !le n~ 
t-er~to. _"Esta prom,e~ sólo da .derecho- a 
indemiliz11ción cobtra aqnéL que_ Ee .. ha 
obl_igado,- § que pa. ·prometido· la· rati~
cación del tercero, si ·ésf:e rehusa cumplir 
la obligación. . . 

· Ark ·-1.0S3. · Los contratos po tienen 
-efect-ó sino éÓtre J:is·partes c§ntralantes ; 
no -~aüan ni aprovéchan __ á l~~ -terceros, 
excepto ºen los cásos -est,'lbl_éctdos -por fa 
ley. · 

SE.CCIÓN" 2". 

De l-0s cúasi--aml-rcitoi. 

Art. 1.0Si. Cnas1...:Contrato es no hecho 
rnluntario· v-licito:·.-del cnal· resulta- nua 
obligación "á fav9r _éle un ~~rcer_o 6 una 
obligación recíproca e1ü-re las páPtcs. 

Art. 1.085, E_l-qn~ E·e encarga· voluns 
tariamente de _nñ ncgoéio de otro cont~e 
la obligación- de _contin.~ar la gestión 
comenzada, y de lJevarla. á término hasta 
que el in_teresado _se hall!l en es_tado de 
proveer por sí misnro á ello, j debe tam
.bién someterse á todas las con:recnencias 
del mismo negocio y á todas· las obliga
ciones que resiÍ.llarían do un -mandato. 

Art. l.0~G. Está "también obhe:ado á 
continuar la gestión, aun cnando~_~l in
teresa'do muera ant-es·onc el oe·2oc10 estó 
concluido; hasta - que 'el heredero pueda. 
t-0mar .sñ-dirección. 

Art. 1.0·;·s. En los contratos que tienen 
por objet-0 la trasmisión de la 11ropiedad 
Ít otro· derecho, la propiedad 6 derecho 
so t-l"il5miten por efecto del consentimiento 
lcgít.imamente manifestado; y · la cos:i 
queda á- riesgo y peligro del adq~irente, 
auac1ne la tradición no ~e haya ,erificado. 

A.rt. 1.0S1. Est~. igua~ente obliga~o 
á poner en su administ-ració·n tódo el 

• cuidado de· un buen pad_re_ -de familia. 

Art.. 1.079. Cuando por_ diversos con-
La aut-0ridad judicial ·p~cde, sin emb~r~ 
go, moderar el valor de los dafles que 
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h.lltvan provenido de fál41 o negligencia 
del administrador, según las tjrco nstñn
cia.s qoe lo han movido á· encargar.:--e d-01 
negocio. 

_Art: L 088. Si eJ- negocio _ha sido bien 
administrado, el intcnisado debe compíir 
las obli&ac!o~es _cont~ídrui' e1~ su nombre.· 
por el a<1µ11D:l.StriuJor;. mdemrnzarlo de los 
compromiso1i p~rsonales qnc h_aya con
lraído y teemholsa:r_le los ga5i-0s .ncce
·sarios y útiles que haya hecho, ~on. los 
.int-ereses desde el día ea que se hicieron 
est.oa ~tos. _ . 

_Art-. 1.089. El que -por crr-0r ó {i sa
_biendas· r~cibe lo que.no le es debido,. 
está obligado á resfüeirlo á aqllél de 
quién lo ha_ recibido indebidsmcnt-e. · 

Art. 1.090. El que po_r error se creía 
deudor, cuando pagó la dcbda, tiene de
_rec~o .d~ repetición con~ra el· acreedor. 

Es~ derecho_ ce~, sin embargo, sí el 
acreedor, por. -éoósecnéncia- del págp, se 
ha desprendido de· buena fe del ·título y 
de las garantías rel~tlras á fa acrcéncia; 
!!D éste caso el qoe ha .pagado conserrn 
su recurso contra el vcrdadern .deudor. 

Arl;. 1.091. Si el que h~ recibido el 
pago lo hizo de mala.. fo,. cst:'1 obligado·á 
restituir tanto ~l capital co,no los inte
reses_ ó ~os frutos desde el día del ·pago. 

Art;. 1.092. El que lit\ recibido indc 
bidámerite una· cosa, detic· restituirla en 
especie, si sobsist-e: Cilaodo la C0Sll TI't> 
·existe ó. está deteriorada, el que la reci
bió de milla _fe dclJe rcsLituir su valor, 

~ a1J-11 cna~do la- C9~ hayá jier~ido 6 se_ 
hayá det_criorndo por co·nsccucncia de un, 
caso fort,µjt;o: si. l_a recibió de buena, fe, 
.no cstú obligad~ á la restitución sino 
hasta ®ncurrencia de ·10 que sé ha con
vert,ido en sn provecho. 

Arl. .. l".093. El qn_e ha- vc11dido tá cos!I:. 
de buena fe no est-á obligad9 ·si-no 6. res-
tituir· el precio que h,a saéado tfo la 
venta ·ó ª ceder la acción para· consegn ir 
el pago. 

-Art .. 1.094. Aq~1e! á. quién- -se ha 1-es
titoidp la -c;:o..a, da~c -reembolsar, aún al 
poseedor de_ mala .fe, los gastos_ hcch·o., 
para l_a conseTTa:ción· de la cosa, _así co
mo los gastos útiles de conformidad con 
el artículo 6"71. 

SEOCIÓ S 3~-. 

Ds los delitos y cl!<JSi-<lelitos. 

del daiio que hs ca_nsado, nQ solament-e 
por su hecho, si_n_o ·aun por su n~gligen-
cia ú-sn imprudencia. - · 

Art. i.09'2': Qtiéda "t-ambi'én óbligado, 
no solamente "p_or el-daüo qn~ ocasiona 
por_, hecho propio·,_ si no t~mbién :por .el 
_cansado por él hecbi;> de ·las personas de 
qHO dehc respondel', ó .por .lás ~sas que 
tiene bajo St:1· guarda. 

:El pad)'.e: y, ii fa.Ita soya,- ·Ja J,Dadre 
quedan :-obligad-Os por los danos 0Ca5!-0-
~dos por sus 4ijos menóres que hhbitan 
con ellos. 

·Los tufote3, pot los danos ~ionados 
por sos administrados que habitan_ con 
ellos . 
. Los dllenos_. j Jos piiucJpaler; .ó direc

t-o_1:es,_ por los dán-os Ocal,i_onados por sus 
sirvieiites J depéod_lCOtes én e) ejercicio 
de las· fu"frcioucs en que los ·han. -em· 
p!cado._ _ . 
. J:ios· precept~l'CS y art.csanos, por 1os

dai\os 'ocasio'nados: por sus alumnos y 
aprendices, mientras 'permanezcmi bajo so 
vigilancia. . _ _ 

Esta rcspor.sabi!idad !10 ti.ene lngar 
~mando el padre y la madre,- los tutores, 
los preceptores y_ los artesanos· ·pr.neban 
que· no h;m· podido iuipe,dir el hecho de 
que- deberían ser _re:opo_nsables. 

Art. 1.098. El ducfio de un animal es 
rcspónsablc - de los dafio,,- causados µ,or el 
mismo ·-animal, aún d8?pués_ que se haya 
sokrulo ó extraviado; -salv;> que· la soltu
ra, t>xtt-Jvío ó. dano· no- pueda imputarse 
á- culpa ckl -clticfto o·dcl d_épen<!iC:nte en
e-argado ele -fa guarda 6 servició dcl.añi
mal. 

Lo que se dice del- dncDo·<lebc· apli
c.'li-se á t-orla persona ·á_ cuyo ~r_\Cicio es 
·té un a111mal ajuno,·salrn su.aeción con
tra el ·duciio,- si .él dáno ha sobre,'cnido 
por ana cualidad ó vicio. del aµimal que 
cr dneiio con mediano cnidado 6 pruden
cia -debió conoce·r ó· prcrnr ;y-de .que no 
1c di6 conocimiento. 

4rt. 1 0!l9. ~I daih> cansado por un 
animal .feroz, rlc qnc no se.rcpor_ta otili
_clad, es siempre i111pu_tablc al que lo tie
ne, -aunque pruebe que no la fué posible 
evitar el ·dáilo. 

Ai-t. 1.100. El dueño de au.ediii.cio es 
-rcspo11s:;-ble por los danos ocasionados por 
su ruin·a, cuando "é:,ta.ha sucei:lidQ por- fal
ta de r<'paracion<'-, ó pop:icic en Ja cons-
trncr;ió11 qnc i:in f-!l"all°dc-cslucr7.I) _ha pocli-

Art. 1.095. ·Tocio hcchó del homhrc do coHo(·er el clul!iio. 
que ca~1sa un daiJo á otro, obliga :í ;_:r1néi_ ¡ Art-. Ltr.1. Si el clclito ó cuasi.,..dclil-0 
por c~.rn folla ha succc.hdo el daüu :l 1 ~ imputal,lc_ :L _varia~ pc_rsoÚ·a.!i ~1nerlan 
repararlo. . _ obhg-Jdas a;ohJarrnmentc _por el dauo cau-· 

Art. l. 096. Cada 0110 .es responsable . sado. · 
H---ToHO .IX. 
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Sl::CCIÓ.!í 4~ 

1 

ne lt_1gar el acontecimiento previst,o en ia 
condición. · 

lJe las diccrst~ e..~pt;cics ,le ubligaciunes. Art. l. 110. La condición resolutoria va 
siempre iinplícija e_n los contratos hila

. terales para el caso de que uno de los § l".· 

Obligacio,ie.~ comlic_irmales. contrayentes no cumpliere su obligación. 
En este caso el contrato no se resuel-

_Art. · 1.102. La olllie-acióa es condicio- ,e de pleno derecho. La parte respecto 
nal, cnando Sil existen~cia ó resolución de- de la cual no se ha ejecutado la obliga
pande de 1111· acontecimiento futuro é ción. t,iene la· elección ó de obligar :, la 
incierto. otra - /í la ejecución del contrato, ::i es 

Art 1.10=.I. -}~s mspc.nsirn· la condición posible, ó de pedir Sil resolución-además 
-<fllC hace depender la obligación de un del pauo de los dafios cu ambos ca.sos. 
ucont-ecimiento futuro é incierto. .A.rt .. "'1.111. Toda condición dcbc_CUIJ?· 

Es resolutoria, cnando rnrificáudose re: pllrse ele la manei:a · que las partes han 
pone las cosas en el esi:ado que tenían co· querido ó entendido verosímilmente ·que 
mo ei la oblie-nción no se hubiese con- lo fuese. 
trJido. ~ _ · _ ·1 A,rt. i.112-. Cuando una obligación se_ 

Art. 1.104. La condiciúb es casual, ha cont,raido bajo la condición qe que 
cuand.:, depcudc cnt-era_mentc del acaso. 1 un acont-ecimicnto suceda en un tiempo 

. Es potestatirn_. cuando depende de la determinado, est-a condición se tien~ por 
Toluntad de una de las partes, y mixta no cumplida_. si el t.iempo ha espirado 

. cuando dcp~nde á un niismo tiempo de la sin que el acontecimiento se haya efec
rnluntad de una de· las vartes cont-raycn- toado. Si no se ha fijado tiempo, la ~n
t.es y de la rnluntnd de un t-ercero ú del dición ·puede ser cumplida en cualq!ncr 
acaao. tiempo, y no se tiene por nó cun1p!1cl~, 

Art.. 1.105. 'l'oda condición contraria sino ·cuando es cierto que el acontec1-
á. las buen.as costumbres 6 {\ la ley 6 que miento -no sucederá. · 
e:iije el cumplimieut-0 de una cosa impo- Art. 1.113. Cuando se ha contraído una 
sible, es nula, y hace nula la obligación obligación bajo 1~ ~~mdición_de que ~10 su
que depende de ella. _ ceda un acon_tccumento en un hc~po 

Art. · 1. 106. La condición de no hacer dacio, la_ condición se juzga cu~phda, 
una cosa 'imposible, no hace nula.la obli- cuando ha espirado este· t-iempo SI!l <1ne 
gación contraída bajo esta coudición. el acontecimiento suceda: se juzga •_gual-

Arl. 1.107" . .La obli1rni;ión contraída ha- mente i;umplida. si antes. del térmmo e: 
jo UI!a·condición que h1 hace depender <!e i;icrto que el acÓntei;imieuto no di:he te: 
Ja Jmra rnlnuiml de nc1uel que se ha obli- uer efecto; y si no se· ha fijado hcmpo_ 
ga o, es nula. no se tiene por m1mplida_. sino cuando 

Art-. 1.108. Unamlo la obligación se es cierto q11c el acontecimiento no ha de 
contrae bajo co!ul\ci~n suspcusi,:3, y an- cumplirse. · · .. , . 
t-es de su cumphm1cnt-0 perece o se de- Art. 1.1 L!. La cond1c1011 :;e tiene por 
tcriora la cosa que forma su objetó, se cumplida, cuando al ~leudor obliia~o ba
ohs,~rrnr:íu las reglas _siguientes:. - .jo esa conclicióu impide su cumplmúeuto. 

S1 la cos.1 perece enteramente sm cnlpa 
del deudor, la obli(:ación se reputa no 
coutraida. . · 

Si la cosa percceenicramcnte por ~ulpa 
del deudor, l'stc queda obligado, para 
con el acreedor, al pago de los dafios. 

Jii la cosa ·se deteriora sin culpa del 
_ tlendor; el acreedor dehc recibirla en el 
estado en c1uc se encuentro, sin disminu
ción del precio. 
. Si la-cosa se rlcteriom por culpa del 
deudor, el _acreedor tiene el derecho de 
re3cinclir la ohligáciú_n ó ele exigir la cosa 
in el estado en que se encucutre, ade
más del· pago de los dar.os. 

Art.. J. JO!t. J..a condicit'.1n resolutoria 
no suspende la cjecnc:ión de la obliga
ción: ohlie-a únic:mtenic al acreedor ·á 
rest-it-nir Jo riuc ha recibido, cuando tic-

Art. 1.115. Cumplida la condición, se 
rei-rotrae al día en que la obligacióu- ha 
sido contraída. Si el acreedor mucre an
tes del cumplimiento de la condición, 
lius derechos" pas.m :1 su heredero. -

Art. J. HG. El acreedór puede, antes 
del cumplimiento· de la condición, eje
cutar todos los actos q:ie i,icmlan :1 con
~errnr sus derechos. 

Oblíyuciones ,i l1frmi110. 

ArL. 1.11 ·7. El lúrmino cst.ipulado e11 
las obfürnciones difiere de la cou,lic:ión: 
en que no suspende_ la obligación y só
lo retarda su cumplimiento. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



83 

Ark l. 118. Cuando no hay plazo e .. ti
pulado la obligación debe cumplirse in
mediatamente. si la naturaleza de la obli
gación ó la mañera somo debe ser eje
cu_tada ó el Jugar ·designado para cum
plirla no hacen necesario nn término, que 
se ñjará por el tribuna]. 
· . $i el plazo se ha dejado á la rnlnn
tad del deudor, ·se fijará también por el· 
tribunal. 

Art. 1.119. Lo que se debe en un tér
mino fijo no puede exigirse antes del 
vencimiento-del término; pero no se pue
de repetir lo que se ha pagado antici
padamente, aunque el -deudor ignorase la 
exitcncia del plazo. _ 

Art. 1.120. Siempre que en los contra
tos se designa un término ó plazo, se 
presume establecido en beneficio del deu
dor., á no ser que d~l contrato mismo 
ó de otras circunstancias resultare ha
berse puesto también en fayor del acree-
dor. . 

Art. 1. Ul. ·Si el .deudor se ha hecho 
insoh·cnte, ó por actos propios hubiere 
disminuido las se!!'uridades otoraadao al 
acreedor para er cumplimien~ de la 
obligación, ó no Je hubiere dado las aa
rantías prometidas, no puede rccfamm? el 
beneficio del término ó plazo. 

§ 3.º 

Obligacúmes alternativas. 

Art,. 1.122-. El deudor de una obliaa
ción altermüirn ·se liberta con la entr;ga 
de una de las e.osas separadamente com
prendidas en la obligación; .pero nó pne- ' 
de obligar al aéreedor á recibir 11arte de 
la una y par.te de la otra.· · 

Art. 1.123. En las obligacione.;; ált-er._ 
natiYas la elección pertenece al deudor, 
;;i no lrn sido expresamente concedida al 
acreedor. 

Art. 1.124. La obligación e~ simplé, 
aunque coni-raídarle una manera alter
natirn, si una de las dos cosas prometi-
1las no p~día ser objeto de la obligación. 

Art-. l. 125. La obligación alt-ernati.-a 
se hace pur-a y simple, si una de las dos 
cosas promet.iclas perece, ó cuando ya no 
puede ser ent-regada, aunque sea por culpa 
del deudor. 

El precio de e.;;ta cosa no puede ofrecer
se en lugar de ella. 

Si las dos cosas han perecido y una Jo 
ha sido por culpa del deudor, debe éste 
Ji:1gnr el precio de la últ-ima que pereció. 

Ari:-. 1.1:.?G. Cuando, en los casos ex
presados en el artículo precedente, la 
elección se ha acordado en el contrato al 
acreedor: 

Si únicamente ha perecido una de la. 
dos co.;;as, pero sin culpa del deudor, el 
acreedor debe recibir la que quede: si 
ha sido por culpa del deudor, el. acree
dor puede pedir la que quede ó el precio 
de la que haya perecido. 

Si_ han p_erecidó las dos cosas y el deu
dor ha tenido culpa en er perecimiento de 
ámbas ó de una sola de ellas, el acreedor 
puede pedirá su elección el precio de la 
una ó de la otra. 

Art. 1.1.2-7. Si las dos cosas han pere
cido sin culpa del deudor y ant-es que 
haya habido mora de su parte, la obli
gación se extingue de conformidad con 
el arUcnlo I.245. 

Art. 1.12S. Las reglas establecidas en 
el presente párrafo se aplican al caao en 
que se comprenden más de dos cosas en 
la obligación alt.ernati~a. 

§· 4.· 

Obligacio11.es solidarias. 

Art. 1.129. La obligación es solidaria 
ent.reacreedores, CJ.!an_do á dos ó IUM per
sonas se debe· una m1.sma cosa de modo 
que cada una de ell¡is pueda exigir la 
t-0talidad del créclito, y que el pago he
cho á una liberte al deudor, aunque el 
provecho de la obligación sea divisible 
entre los ,arios ac·reedores. _. 

Art. 1: 130. El deudor puede pagar 
ll cualquiera de los acreedores solidarios, 
m:eutrás no haya sido not-\ficado que al
guno de ellos le ha reclamado judicial
mente la deuda. 

Sin embargo, la quita ó remisión otorga
da por uno tle· los acreedores extingue la 
obligación sólo respecto de la porción efe 
la deuda correspondiente á este .acreedor. 

Art. 1.131. La obligación es liolidaria 
entre deudores, cuari.do dos ó más perso
nas están ohligadas :i una misma cosa de 
modo que esta puede e:s:igirse en su tota
lidad de cada nna de ellas, J qne el paao 
hecho por una liberta á todas de la obli, 
gación para coil el acreedor. 

Art.. 1.13.2. Puede haber solidaridad 
entre deudores, aun que uno de ellos se 
haya obligado .de diYerao· modo que el. 
otro al cumplimiento de la misma obli
gación, como si uno se obliga· puramonte 
ó sin plazo, y ~l otro bajo condiciém ó 
con plazo. 

Art. 1.133. No ha, solidaridad entre 
acreedores ni rlendorcs, sii~o en ,irtnrl de 
pacto expre30 ú disposición de la ley-. 

Ar~. 1.134. El acreedor puede reclamar 
de uno de los deudore.s solidarios á. su e
lección, sin que.éste _pueda oponerle el 
beneficio de d1y~i6n, . 
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Ati. 1.135, w.s acciones jndici:iles-in
tentadas contra nno de los deudores. no 
impiden al acreedor cj.;rccrla.s · también 

· contra Jo., ot-roo tleu.Jon?3. 
Art.. L. t3G. St la co.oa qt1c se de_be h.i pe

recido por culpa,. ó d11ranie la .mora de 
nno.-ó mnchos deudore.:; ·so!id:rriós, los 
otros codeu·dorc.s no se libertan de la 
ol;iliglición -de ·paga_r ~i ·ptecio, pero no es
l-~n obligado"s· á pagar daflos · y perjui
cios. 

·EJ acreedor sólo_ puede r:epct-ir e.sios da
n.os y perjnicio.s de los deudores por cnya 
falta pereció la co53, ó que se habían con.s
tituicl.o en mora. 
· Art. 'J .13·1:· La dema·nu:1 de los interc

SllS, jntentada contra uno de los deudo
res _solidariós, lince correr los inte¡eses 
respecto de todos. · 

.Art. 1.133: El de~1dor so!idario puede 
oponer: al :!crecdor toJa.s .Iá.s excencioncs· 
que le son .personales, y también hs co
munc-s á todos los. codeudores; pero 1)0 
puede oponerte las que sean· personales 
á los otros deudores. · 

Ari-. 1.13!). Cuando nno de los deudo
res )Jega á ser heiedeto del acreedor, .ó
cuando el acreedor llega á ser ·bereder~ 
de uno de los deudores. la ncreencia soli
d~ria no se e:dingne sino por .)a parte d~ 
este deudor. · 

Art. l·.1-~0. Él acrccdo~ qüe co.n,iene en 
ladivisióu_deh1 dendaen farórde uno de 
loscodcudorcs r.onScrrn·su acción solidaria. 
c·outr:,. los otros por el crédito íntegro. 

Art. · L 14 L- 15! acrcedQr qne récibc ~c
par,1,damoniedc nnodc IQs dcuclo"res lit paite 
de éste en Ju deuda, sin reserv!lrse expre
samente la so!idaridad ó sns "rlorcchos 
en general. no renunci::i la solidar.id~d. sin·o 
respl=!Ct~ ~e este deudor. - -

ls'o se presume qne el ·:!Qrcedor renun-
. cie á 111 solidaridad én farnr de uno.de los 
deudores;. cn:mdo recibe cíe 6"ste rtna suma 
igual á s~ _ p;;_rte, si_nó se expresa q_ue se 
reci_bi;. como ·tal parte. 

Lo mismo sucede con· la demanda pro
puesta contra uno de los demlore3 poi· 

. su parte; si éste uo ha -~o~\"Cniüo en ella, 
ó no ha habido coud·enr.ciún. 

Art.-1.14.2 .. Elacrc~dor 4.uc reci_be s~pa
radamentc y sin ·rescrrn·dc, uno de lo_¡; co
deudores m p:11-te ·de réditoJ ó.iut-ereses 
de la ueuc!a no pierde la solidurid.!d res~ 
pecto á ~e _deudo:-, sino por los rMito.;; 
é interc:;c33eneidos, y_ no-respecto delo.;; 
futuroi ui del l·apital, á me.no;; qnc -el_ 
pago scp:muio haya contin_n:ido poi· diez 
aflos co11~11ti'fOS. 

Art-. 1.143. L:1 obligación contrnid.1 so
Ii,Iariamcntc respecto del 2creetlor se di
,ide de <lcrecho entre los den dores: estos 

no qutd:rn obligados -cni-ie sí ~ino C!HlA 

nno .por so parte. · 
Art. l. _I 44. El codeuclor solidario. que 

ha pagado la deatla íf1_tcgra no puede rcpe
t-ir·dc-los otros codcuc!orcs, sino la parte 
de cada uno. 

Si alguno de ellos ·estaba .insolrnnte, la 
pérdida ocasionada por su insofrencia se 
dist-ribnye por contriimción cnt1·e l-_oclos 
los codeudores. solventes iriclnsi,·e el que 
ha hecho el Pª"º· 

Art.-Ll45. En.el caso en que el acree
dor ha renunciado á la solidaridad res
pect-o de uno <Je los deudores, si . nno ó 
varios de los ot-ros codendores se hacen 
insohen~e;,, la_ parte de 4stos. se reparte 
por ~ontrilmcióñ entre t-odos los de"dorcs, 
im:lnyéndosc á aquellos que prée:cdentc
meatc lrnbían sido libertados de la soli
daridad por el acreedor. 

.Art. · L 46. Si el negocio, por el cual 
la- deuda se con~-rajo solidariamelite, i10 
concierne sino á uno de los dendore3 
solirlarios, éste sera responsabÍe de toda 
ella á los otros codeudorcs que-respecto á 
él soló serán considerados como sus fia-
1jores. 

§ 5º 

Obligaciones di1,:sibles é i-,ulivisibles. 

Art L 147. Es iudiúsible la . .obligación 
que tiene por objeto una co~ ·6 un l1echo 
no susccpt.ibie _ de·división, y ann aquella 
tjae tiooe por·ob.jet.o nna cósa 6.nn hecho 
r¡ae, _aunqne dirisiblé :po_r su·na_t-u"ral~~a, ha_ 
dejado de scr·tal~ _haJ,1~a co1is1derac1on al 
modo coa qnc.. las partes qoni-rnl-:mtcs la 
han 0011.:,itlérado. 

'l'oda otra oblieación es di,·isible. 
A.rt. l. 14S. ~L:l-obligación· estipulada 

solicla}i&mc1ite no -adquiere- el carÍlcter de 
indi,isibilidad. 

Art l. L49. Aun ·_cuando una obliga
ción sc.i dirisible, debe·cumplirsc entre 

. el dem!or r el ncrcctlor, como- si fuera 
indirisih!e, á no haber pacto en contrario. 

La di,·i;;ibilid::d no es apli_eable siño rcs
pcct.o de los het'ederos de nno y:otro, los 
cu¡1les uo pueden demandnr el crédito ó no 
~iim oblie-ados á p:1gar la deuda, sino 
por la part.c que les corrcsponde.ó por a
q'Je-!Ia e.le que son respo11.s:1blcs como re
presentantes d"el acreedor 6 del deudor. 

A t.. .l.150. L:i o!Jligación no <'S di\·isi
b!c cutre los herederos del deudor : 

1° O:rnudo se·deb:i un caerpo determi
nado: 

2-0 • Ouan<lo uno súlo ,fo los he:red.:ros es
e;", encar!!ado, en ,·irt-u<l del título, del 
cumphmim1t-0 tle la obligación. 
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· 3º. ·cmmd~ aparece, ya-de la natnrale 
za de la obligación,.ya de la co;;a ·que Cor 
m~ su objeé-o, ya del fin qué se propusie 
_rán los coné-rl!tantes, que la intención d, 
éstos fu~ que )IJ deuda nó pudiera pagarse 
parciahrieilic. 

El que_pósee _la éos.'l y el que está en
cargado de pagar la deuda, en los dos 
primeros casos, y cualquiera ele los here
deros, én· el é-cn~er.caso, pueden ser dc
·maudados por el todo, S31,o su recurso 
cont.ra los coherederoa. 

Art .. 1.151. · Los que hubieren contrai
do-conjantamente una· obliP-ación indin
sibie, están obllga,Jos ·por°Ia totalidad, 
aun cuando uo se ha hiere D:1ct:1do la ·;;nli-
daridád. " · 
_ Esta disposicioa es uplicable á los he

rederos de! QU!l contrajo un:1 ol,)ligacióu 
inrli.isible. 

Art. · 1.152-. Cada ano de los here
deros. del acreedor . puede exigir. el to
tal cñmplimient-o de ·la otili!:ración indi
visible, · con el ·car~o de cfo;' una fianza 
conveniente para la segnrida:l de los oii'l•s 
coherederos, p·er.o ·no puede rcmié-ir so
lo la deuda ín_tegrn' ni recibir el precio 
en lugar de la cosa. 

Si uno sólo ele los hcrcduros hn rcmit-i
do la ~leuda ~ r~cibido el.precio de la ~o
sa, e]· coheredero no puede pedir la ·co
sa indivisible, sino abouando la parte 
del coheredero que ha hecho la remisión 
ó recibido el precio. 

Ari.a l. Hi3. El heredero del deudor "de 
una ·obligilciQn indi,•i:úhle, á quién· se hr.
ya reclamado el.pago ele 11! totalidad_ de la 
obligacióu, puede hacer cib11· á sus cohe
rederos para que rnngan al juicio, á no ·sci: · 
qüe la obligación sea tal, que solo pucd·a 
cumplirse por el heredero demandado, el 
cual e.n este caso podrí1 ser condcn11do 
solo, salro sus derechos eont-ra los here
deros. 

§ 6.º 

Obligaciones coii cldusu1<& penal. 

Ari 1.15!. Hay obligación con cl:insn
la penal cilando el deudor, - para asegu
rar el cumplimiento de una obli.,.aciún. 
se comprometc·á dar ó hacer algH~a eos.i. 
para el caso de inejccución ó retardo en 
el cnmp!imicn_éo de la obligación. 

Art. l. l 5;i. La nulidad ele_ la obliga
ci?n principal l!crn consigo la de 12-
claasula penal. 

La nulidad de la cliinsu!a penal no. i!c
-rn co1_1sigo l:l nulidad de la obligación 
principal. 

Art. l.15f. El acreedor puede pedir 

!l] deudor que CStÍ\ const-itnido CH 11101':l ]a 
cjcca~iúa de I.i ohlig,ición principal, en 
lugar de I.i pcua e5tipnlada. 

Art. l. 1"57. L~ cli"msuh .pcnal es la 
compen&ición ele lo;; ·dauos y perjuicios 
c,msados por la_ inejecnción de la obliga
ció?t principal. 

El acreedor no puede reclamar :í nn
_mismo liempo hr cosa ¡1rincipal y la pena, 
si no la hubiere estipulado por el sirriplc 
ref.ardo. 

Art.. 1)58. Si la obligación principal 
coot-iene un plazo dcnt-ro del cual deba 
ser ejeeut,ada, se incurrir(! en la pena al 

· vencimiento del plazo; si la obligación 
no contic!le pi.izo, no incurrirú en la pena 
el cleu_dor, sirio cuando s~ haya constifüi
rlo en mor:1. 

Art. 1.159. La pena p,1cde ser dismi
naicl:1 por la autoridad judicial cuando 
la obligación principal ha si~o ejecutada 
en parte. 

.Art-. l .IGO. Cuarido.la obligación prin~ 
cipal cont.raída con· cl[msula penal· es 
indivisible, se incurre CH .Ja pena por la 
contrarnnción ele uno solo de los hcre
derÓs del d_cndor; y pned~ s.:1' demandada 
ya -íntegramente al . con~r:n-cutor, ya á 
éada heredero por- _sn parte : correspon-

. diente, é ~1ipotccariamentc·por el todo, 
salvo siempre el rccuno contra aquel por 
cuyo hecho se ha incurrido en ]apena. 

.Art. · 1. IGI. Ouaudo la obligación prin
cipal contraída con cl:í11s_ula penal ·es 
di,·isihlc; no se incurre en hi pCna, sino 
por <'I heredero que contr:n-iniérc á la 
obli~:?ción, y solo por .ta parte _ que le 
cori=éspoadc cumplir en la obligación 
principal. · 

Cuando se ha establecido la cláusula 
penal .para que no pueda hacerse parcial
ménte el pago_. se incurre en la pena por 
la contrarnució:1 de uno solo ele los co
heredero;;; .y 1mcdc exigirse en los tér
minos e~prcsaclos para el caso de obli-
gación indivisible.- _ 

A rt-. 1.16:2-. A folt.a de csi.ipnlación con
t-raria_. lo que so da en arms al tiempo de 
la celebración del contraio. ó con anterio
ridad :í, eic acio, se consicÍCra como ga
ran t.fa ele los ·d:1f1os y perjuicios para el 
c:1so ele centra rnnción. 

Si la parte qu~ H? ha C'>nt-ravcnido :í 
la o!.J!ig:iciún no ¡m~~erc exigir el cnmpli~ 
miento de la con\·c;1ció11, pi!cclc retener 
las a!-r.1.s c¡;;c haJr. recil,ii1o, ó exigir el 
doble de bs qu_e haya dado. 

SECCIÚX 53
• 

De los ~íect!";s rlo la$. obligacio11cs. 

Art. ·1_.163. Las obligacioH~3 deben cum -
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plits.c e.xactamcmtc como han sido con- . 
traírlas. El rlen,lor es rcspon~ble de daiios 
y :perjuicios en caso de contrarnneión. 

debidos generslmente al acreedor por la 
pérdida (¡ne ha sufrido y- por la ut-ilidad 
'rle que ~a sido privado, ,sa_lrn las ·modi
fi:::aciones y excepciou_es ésiablecidas-á c-.on-Art. l:lG-1. La.ohligación de dar llern 

consigo la de· ent.regar la cosa y conser
varla ha.st~ la cnt_rega. 

Si el deudor se ha consfü-uido en mora, 
la cosa. queda i1 su riesgo y peligro, :muque 
antes ele )a mora hnbiera estado á rieS!!'O 
y peligro d_el acreedor. ~ 

Art. l.1G5. En caso de no ejecución de· 
la obligación de hacer, el acreedor puede 
ser auwriz,1do para hacerla ejecutar. ºél 
mismo ú costa del deudor. 
_ Art. 1.166. Si la ob!igación es ele no 

. hacer, el deudor <¡ue contraviene á ella 
queda obligado á los danos y perjuicios . 

. por el solo hecho de la contravención. 
Art.. l. lG?". El acreedor puede pedir que 

lo qtte ha sido . hecho,- en contravención 
á la obligación de no hacer, sea destrnido, 
y puede ser aut.orizadQ para destruirlo á 
costa del detidor_. sah-o el pago de los 
daiios J perjuicios. _ 

Art. 1. HiS. Si la obfümcion es de dar 
ú de hacer. el deudor es constituido en 
mora por el sol., rnncimiento del plazo 
establecido en la conmoción. 

Si el plazo ,•ence después de la muerte 
del deudor, el heredero· ·uo queda consti
tuido en mora, sin~ por un requerimiento 
Íl otro acto equirnlenie, y unicament-e 
ocho días después del requerimiento. 

8i· no se establece ningún plazo en la 
con,ención, el deudor no queda consti
tuido en mora, sino por un requerimiento 
ÍI otro acto er¡ufralente. . 

Art.. l. lG!l. La diligencia que debe pres
tarse en el cumplimiento de la oblignción, 
rea que ésta tenga por objeto la utilidad 
de nna de las partes ó la de ambas, es 
1:iempre . .la ele 1111 buen padre de iamilia, 
salrn el caso cJc depósito. 

Por lo dem(tS est:1 regla debe aplicarse 
con m:',s ó menos rigor, según las disi10-
;;icionC's contenidas paro ciertQS casos en 
el prC'sente Código. 
· Art. l. 170. El deudor será condenado 

al pago de !os daiios y perjuicios, tanto 
-. por iilcjecución de la ·obligación, como 

por retardo en la ejecución, si no prueba 
<JIIC la inejecución ó_cl retardo provienen 
de una causa ext.raüa <¡ne no le sea impn
tahle, a·unque de sn pari-e no haya habido 
mala fe. 

,\ rt. ·1. 171. El deudor no está obligado 
á pagar daiios y perjuicios cuando es· á 
consecuencia de un caso fortuito ó de fuer

. za mayor que ha dejado de dar. ó de hacer 
aquello (1 quc C'.staba ohligudo, ó qu_& ha 
ejecutado lo rjltC le estaba prohibido. 

ArL l. 1-12-. Los dafios y perjuicios son 

tinuación. · 
Art. i. P'3. Ef deudor no qucd~ obliga

do, sino por los daiios y perjuicios. que lian 
sido previstos ó que han podido pre,·erse 
al. tiempo de la c-.elebración -del contrato, 
cuando fa falta de cumplimicnt9 de la 
oblignción no pro,·iene ele dolo. 

Art. 1.1-7"4. A_unque la fal_ta de cumpli
mient-0 de la 9_bligacióu resulte de dolo 
del deudor, los daiios y perjñicios relati

_vos- á la pérdida sufrida por el acreedor.y 
á la utilidad de que ha sido pri\~ado no de-_ 
ben extenderse sino á los que son conse
cuenéia inmedi~ta y directa ·de la fülta de 
cumplimien_to de la obligación. 

Art. 1.115. Cuando en el coukato se 
hubiere estipulado que el que_.-dcje de ej~-

1 cutarlo debe pagar una cautidacl.detérrni
l nada p•>r razón de daño;;_ y perjuicios,_ no 
· puede el acreedor pedir una sama mayor 

ui el obligado pretender que se le reciba: 
una menor. · 

Sucede lo mismo, cuando la determina
ción de los 'daños y perjuicios se hace ba
jo la forma ·de cláusula penal ó por me
dio de arras dadas en el momento de la. 
conclusión del contrato. 
· Art. 1.17G. A falta de con.euio en las 

obligacionos que tienen por _objeto ,una 
cantidad de ~iuero, los daños y perjuicio!l, 
resuliaut.es del retardo en el cumplimien
to, se satisfacen con el ·pago del interés 
le~l, sal.o disposiciones especiales. _ 

.t.stos danos son debido¡:¡ desde el día de 
la mora, sin que el acreedor esté obligndo 
á comprobar ninguna 'pérdida. 

Art. 1.H-7. Los- acreedores; para el co
bro.de lo que les es debido, pueden ejercer 
todds los derechos y .t-0das.las accion~s _del 
deudor, excepto los derechos. que son e.x
clusirnment.e inherentes á su persona. 

Art. ·1. 17S. Tos acreedores pueden ata
car en su n·ombre Jo¡:¡ actos que el deucl01· 
ha hecho en fraude de sus derechos. 

Si se .trata de actos (1 título onerow, el 
fraude debe e_manar de.ambos contrayen
tes. Para los actos á título gi:atuito, basu 
qne el fraude emane del deitdor. 

Se presume el fraude en· l~s contratos 
título gratuit-0, .si, al tiempo del contrnto 
ó por consecuencia de él, el deodor es in
soh-ente. 

Esta acción dura ·un at1o.á ·contm desde 
el día en qÜe los acreedores tuvieren noti
~ia del acto qne da origen á la acción . 

Ait. · 1. H!l. La rescisión no puede de
mandarse :por un acreedor cuya_ acreencia 
sea posl.er1or _en fecha al acto cnya re-S-
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cisión demanda, á menos qne. esté rnbrro
gado en los ·derechos de un acreedor an
terior. 

En tocios los casos, -sin ~mbargo, la re
vocación del acto no produce efect-o en 
perjuicio de.los t-erceros que, no habiendo 
participado del fraude, h:m . adquirido 
derechos sobre los inmuebles ant-eriormeu
te al regist-ro de la demand_a por re\"0-
cación. 

Si los terceros han procedido·de mala fe, 
quedan no sólo sujetos á la acci_ón de re
rncación sino también {1 los dafios y per
juicios._ 

SECCIÓN G." 

Tampoco es ví1litlo el pago cu que se 
debe t.rasferir la propiedad, sino en cuan
to el qu_c paga ti('lle facultad ele cna
e-enar. 
~ Sin embargo, cuando la co~'l pagada es 
fnnjible y el acrecllor la ha consumido de 
buena fe, se valida el pago, ~!luquc haya 
sido hecho por el que 110 era duefto, ó no 
tuvo facult-ad de enae-cuar. 

Art. 1.1S5. El pago debe hacerse -al 
acreedor ó ú úna persona autori1.ada l'ªra 
recibirlo por el acreedor, por la antomlml 
judicial ó por la ley. . 
· El pago hecho al que no ~siaha autori
zado para recibirlo por e_l_ acreedor es ni
lido, cuando éste lo ratifica ó se ha apro-
,echado ºde él. 

De la e:cliilciou de las obligaáones. Art.. l. ISG. El pago hecho de buena fe 

-' t 1 1S0 L blº · t· al qut!estuviere en posesió1_1 del crédffo es n.r . . . as o 1gac1oues se ex -m- · f ºd 
guen : válido, aunque el poseedor haya su n o 

Por el pago. dea,--pués evicción .. 
Por )a uornción. Art. 1.18·7. El pago hecho al acreedor 
Por )a remisión. no es .álido, si éste era incapaz de recibir-
Por la compensación. lo, á menos que el deudor _pruebe que la 
Por Ja confusión. cosa pagada se h<> cournrtido· en ut,1fühld 
Por la pérdida de la co-,a debida. del acreedor. 
Por la anulación y por la n·scisióu. Art.. i.JSS. El pa!!O hecho por el deu-
Por efecto ele la condición resolutoria. dor {1 su acreedor. ~no obstante cmbar
Por la prescripción. go de la dcnd_!l ó acto de-oposición en 

fas formas establecidas por la ley, no es 
§ 1. o válido rcspcct-o ele )05 acreedores en cuyo 

fa~or se ordenó el embargo ó de los opo--
Ot:L PA<io. nentes: éstos en lo que Je:; to::a pueden 

obligarlo á pa.!!ilr ele nucrn, salrn en este 
Del pago en gcncrul. caso úuicamculc Sil recur-,o contra el 

acrecilor. 
Art. 1.1S1. 'l'odo pago supone una den- Art. 1.189. 'BI acreedor no puede ser 

da: lo que se ha 11:i.:,uado sin deberse está obligado {1 recibir uua cosa distiut-a de la 
sujeto ú repetición. que 1e es debida, aunque el ,·ator de la co

La repetición no· se admit-0 respecto de sa ofrecida sea igual ó aúu superior. 
las o~ligaciones naturales que voluntaria- Art. 1 .190. Cuando el contrato no au-
mente han siclo pa!!'llclas. torizc los pagos parc~ialcs, no puede el cleu-

Art. l.lS'l-. Las~obligaciones pueden ex- dor obligar al acreedor fr t¡ue acepte cu 
tingui,se. por e~ pag? hecho por toda per- parte el cumplimiento.ele :a ohlig,,ción. 
sona que tenga mtcrcs en ello, como t por Ari.. 1.19 l. Si la clcucrn fuere en parte· 
mi co,,bligndo ó por-un fiador. líquida)' en parte ilí<1uida, podrá exigirse 

Pueden también cxti_nguirse por medio por el acreedor y hacerse por el dcllllor 
del pago hecho por un tercero que no sea el· pago ele la pal'lc líquida, aun antes de 
intcrc,sado, con tal que este tercero obre en que pueda tener lugar el de la p:1ti-e ilí
nombrc y en descargo del deudor, y que s~ qu_ida, si no apárccicrc '!!te debe procedt'r
obra en sn propio nombre no se subrrogue se ele otro modo. 
en los derechos del acreedor. Art. l.Hl2-. El deudor de una com cier-

Art. f 183~ La obligación de hacer no ta y determinada se liberta cnt-rcg.ínclola 
se puede cumplir por 1111 tercero contr-.i en el estado en que se cucuent-rc al ticm
la rnlunfad del acreedor. cuando éste tie- pode !a entrega, cou tal qne las dctcrio
nc int.crés en que sea ·cumplida por el raciones que le hayan sobrc\"enido no pro
mismo deudor. I \"engau (Je hecho ó culpa del deudor ó ,le 

· A.rt. l. IS-!. }~I pago en que debe tras- : las pcrwnas de que él C5 responsable, 
fcrirsc la propicdnd 110 es fúlitlo, sino en ! y que no .;e haya con:stiLuiclo en mora an
cunnto-cl que paga es clncíio de la cosa I tes de haber sobrcrcnido las dct!:rinra
pagatla, í, la paga con el consentimiento cioncs. 
del d ucño. · Art.. 1.193. Si ·121 deuda. es di! u na cosa 
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clcfc>rmiuada únicamente en_ su ~-µecic, el 
deudor no c;;t.ú oblig,1<lo, pai::a libcrt.~rsc 
de la obli!!aciú11. ú il:ir uu:1 de b calidad 
superior_. "j1ero i.Í:, ¡me.le t.nnpocó dar una . 
de la inferior.· 

Art. 1.1!>-l. El paio debe hacerse en el 
lugar fij:ulo· por el contrato. Si el lugar 
no ha sido fija<lo, y se trata <le c~,sa cierta 
y dctcrmi1:mla, el _pago dcb:i hacerse en el 
lugar cu qnc se cnco_nt.raba la cosa qúc iorc 
ma sn ohjcto en la época del contrato. 

Fuéra de estos dos. c:isos, el oa!!Ó debe 
hacerse en el domicilio del deudor. salrn 
lo q1ic se establece por cl-ariículo 1·.438. 

Art-." 1.1!}5. La existencia en poi:ler· del_ 
deudor del docnm~nto prirnd-0 lié la deu
da hace prcsumi1· el pago; S.'llrn prueba 
en contrario. · 

A.rt. 1.1!}6. Guand'> la deuda sea de 
pensiones censu:ilci ó de cualquiera ~tra 
clase de caut-idadcs que dcbca &!tis:faccrsc 
en perio.ios lletcrmin:idos, y se acreditare 
el pago <le las cantid,Hles corr~poudientc.3 
á un período, se pr~sumcn pagi,das las aú
t-criores, sako la prncba cu c,mt:-ario. 

Art. l. 1 !>i. Los gastos del pago son de 
cuenta del deudor. 

Del _pr.go con subrrogacióu. 

Art. 1.1!>3. T.a wbrro!!ilcióa en los dere
chos del acreedor en fa,·or de un tercero 
que pag,1, es co:1 rcncional ó leg,tl. 

Art. l.l!>!J. L'.lsubrrogaeión e;;-con,cn
cioual: · 

Í. 0 
• Cuando <:?l acreedor. al recibir el 

Pªªº de Ull t-':!rccro, lo S!lbrroga en los de
rcclws, - acciones. priyilegios ó hipoteca~ 
111c tiene contra el i:leitdi:>r: e~ta subrro
gación debe ser e:xpre.m y hecha al mis
mo tiempo c¡nc el pago. ~ . 

:l.° Cuando el deudor lo;na ·prestada 
m_ta cantidad :í fin de pagar sn denda ·y 
<le subrroga1' al prest:11nist:'1 en los derechos 
del acreedor. Pnra la rnlidez de esta su
brrogaciún es uc~?,'lrio qne el act.o de p·rés
tamo y el ele 11:igo tengan fecha cierta : 
que cu el acto de p1:éstamo. se declare 
haberse tomado este para h:1ccr e! pago_; 
y que en el dl! pago se ilccla..-c qnc·estc 
se ha hecho 1:011 e:l dinero .,nmiuistrado 
(1 este efecto p11r.el nucrn acreedor. E;§ta 
suhrrogacion se ·c,fectúa si1! 1:I coucHJ"$0 de 
la ,oln nrad dc>l acreedor. 

Art .. l.tOfl. La subrro!!:ición tiene lu!!ar 
por disposicióñ rlc la ley: . ~ 

J." En ¡wm·ed10 del QÓ.c. siemlo ac;·c>~
•)or, ;.:in por _documento prirn.Jo,_ ºpaga. 
a .-.tro acrct?dor (fil.!- r-ii~úc d·crccho ·á ser 

l>~<:ícritlo en ra;ión lle sns pri,·ilt>;;io§ ·ó 
11 p,>rcca.s; .: 

t:'. En prorcdio dt?l adquirente de uu 

iumucl:ilc que paga _hasta ·concurr~ncia del 
precio cfo su adqaisici(,11 :L u~o ó varios 
ac·reedorc.s en .cnyo favor el fundo cit:, 
l!ipotcc_,-ido :· . 

3; 0 E1i pr'orccho del que,, estando obli
gado con otros· ó por otros al pago de 
la deuda, tenía interés _"en pag_ai:la: 

4. 0 En pro,·.rcho del hcrt!dcro bajo bes 
neficio. de_ inrnr;tario que ha pagado con 
sus· pro~os fondos l3cs ~cudas de -la su
cesión. 

_ÁrL 1.201. J ,a subrrogacióu !;!Stablccida 
en íos artfonlos precedentes. tiene lu&ar 
tanto cont.ra los fiadores coino contra 10~ 
deudores. 

El· acreedor que sólo ha sido pagado 
en parte,· y el que le ha hecho el pago 
parcial concnrrcu-juutos para hacer va
ler sus derechos en proporción de lo que 
les es debido.-

De la ii1ip1itac"iów del pago. 

.Art.._ 1:202-. El'que tuviere contra sí rn
ri_a.s deudas de.la misma e~céie tiene de
recho d~, declarar, cuando. paga, cuál de 
ellas .qmere pagar.-

.·_ "Art-. i-.203. El deudor de una deuda 
qnc · pro<lñcc ·¡n·tcrese.; ó renta uo puede, 
sin éou;;entimiento del acreedor, imputar 
sobre el qapital lo que_ paga, con prefe
reúcia á_ ·los atrasos ó int-creses : el pago 
hecho -por cueutá tlel cüpital y de los 
intereses, si u·o e., í1ücgro, se imputa pri
mero á: lós infcrcse.;. 

- Art.. l.'204. Si ~I que. t-icnc contrs ~í 
varias deudas en Lfror de la misin_a persona 
acepta un ·recibo en .el cual el ac;:rcedor 
impu_ta especialmente la sum·~ recibida·á 
uua de eJlas, no puede hacer fa impu
ta~ión soQrc uña deuda diferente, cuan
djf ñ_o ·:Jrn habldo dolo o sorpresa de. part.c 
del ·acreedor. 
· ~rt. 1.20~: Cuando el-re~ibo no expre
sa 11ingúna imput..1ció11, el p_ago debe i_m
putarse ú la deuda que el ·deudor tenía 
may_or- intcre.-:;_ cn-~xtingnir entre las que 
estaban \'Cncidas : cu ca.so contrario, so
bre la deuda ,encitla.~ a~nquc sea meuos 
onero:sa qnc las :mu· no- ,cncidus. 

Si· las deudas· son do la misma natura 
lé~a, la im1mt.~dún-sé hace ú :la iníts air~ 
t.igua: y_ en. igualdad de todas ·las cir
c;unstañcias, la inwatación se hace pro
p~rciónalmcute ~ todas l~ deudas. 

De la ofe_rfci. tle paga y rle In. ,:onsig.11ació11. 

Art. 1.206. · Ouaudo el acrcl'·clor rnlmsa 
recibir el p~go pnc,dl, el dc:ulor uhtcner 
sn libcri:c:ií111 · p•Jr medio ilcl_ ofrecimien
to real y de la· Cl!usi¿-nación subsgnientc 
de la cosa debida. . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



89 

Los intereses dejan dé correr desde el 
día del depósito legalmente efectuado, y 
In cosa depositada queda i riesgo y peli
gro del acreedor. 

Art. 1.207. Para que el ofrecimiento 
real sea ,áJjdo es necesario : -

l. o Que se haga al acreedor capaz do 
exijir ó á aquel quo tiene iaculiad de re
cibir por- él': 

2-. 0 Que se· haga por Eersona ce paz de 
pagar: -

3. 0 Que comprenda la suma íntegra ú 
otra cosa debida, los frutos y los inte
reses debidos, los. gasfos líquidos y una 
C3ntidad por los gastos ilíquidos, con la 
reserva yor cualquier suplemento: 

4. 0 
• _ Q.ue el plazo esté vencido, si se 

ha e,,··tipulado en -favor del acreedor : 
fi. 0 Q.ue ~ haya cumplido la concLición 

bajo la cual se ha contraído la deuda. 
6. 0 · Que el ofrecimiento se haga en el 

logar convenido para el pago, y cuando 
no hay convención especial respecto del 
logar del pago, que se haga á la persona 
del acreedor, ó e_n su domicilio, ó en ·el 
escogido para la ejecución del contrato. 

7, 0 Que el ofrecimiento se haga por 
ministerio del Juez ó de otro funcionario 

:Público au~rizado para esta especie de 
act-os. 

Art. 1.208. Para la validez de la con
signación, basta: 

l. 0 Que haya_ sido prece.lida de un re
querimient-0 hecho al acreedor, contc
niéndo la indicación del día, h·ora y lu
gar en que la cosa ofrecida será con
signada: 

· 2.0 Que el deudor se haya desprendi
do de la posesión de la cosa ofrecida, 
cónsigrumdola con los intereses corridos 
hasta el día del depósit-0, en !l tribunal 
respectivo: 

3. 0 Que se levante un acta·pur e1 Juez 
indicando la especie de las cosas ofreci
das, la-nollceptaci~n por part-e del acree-_ 
dor ó su no comparecencia, y en fin; el 
depósito: 

4. 0 Que cuando el acreedor no ha 
comparecido, se le notifique el acta del 
depósit-0, COI! ·intimación de tomar la co
sa depositada. 

A.rt,. J .209. Los gastos del ofrecimien
to real y del depósito, si estos act-os son vá
lidos, son de cargo. del acreedor . 

.A.rt. I.2-10. Mientr;is el depósito no ha 
aido aceptado por el acreedor, el deudor 
puede retirarlo; y si lq retira, sus co
deudores ó sus fiadores no se libertan de la 
obligación. 

A.rt. 1.211. -cuando el cleudor ha obt-e
_nido una sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada, la cual ha dec!arado bue-

12-ToMO 1X. 

n:ul l vr,lfdas la ofori~ v consii!D'."lr:ió::., 
no pü\!dc, ni aun cou el Jconscnfim'iento 
del acreedor, retirar el depósito en per
juicio de sus codeudores ó de sns fin
dores. 

Art. 1.212. El acreedor que ha consen
tido en que el deudor retirase el depó-
sito, después que éste ha sirio declarndo 
válid_o por una scnt-011eia pasada on anto
ridad de cosa juzgada, no puede prorn
lerse para el pago· de sn cré:dito de l<iS 
privilegios é hipotecas que lo garan-
tizaban. -

Arl-. · 1.213. Si ;a cosa debida es un 
objeto determinado que debe entregarse 
en el lugar en que se encuent.ra, el 
deudor requerirá al acreedor para r1ne 
la tome. Hecho est-e requerimiento, si 
el acreedor no toma la cosa, el deudor 
puede hacerla depositar por medio del t.ri
bunal en otro lugar. 

§ 2.º 

De la 1101.·ación. 

Ari. 1.214. La no,ación i;e verifica: 
J.° Cuando el deudor contrae para 

coh su acreedor una nueva obligación en 
sustitución de la anterior, la cual que-
da extinguida: . 

2-; ° Cuando un nne,o deudor se sus
tituye al anterior, dejando á éste libre 
de su obligación el acreedor: 

3.° Cuando un nuevo acréedor se S!IS

tituye al ant-erior, quedando libre el deu
dor para con ést-e. 

Art. 1.215, La novación no puede 
efectuarse válit1.amente, sino entre perso
nas capaces de contratar. 

Art. 1.2-16. La novación no se - presu
me: es necesario que la voluntad de 
efectuarla aparezca claramcnt-c del ac
to. 

Art. 1.2-17. La nornción que consiste 
en sustituir un nuevo deudor en lu~r 
del primitivo puede hacerse sin el c~n
sentimiento de ést-e. 

Art. l.21~. La delegación, por la cual 
nn deudor asigna al acreedor oiro deudor. 
el ~mal se ó~!iga ~acia el acreedor, no pro
duce no,acton, s1 el acreedor no ha de
clarado expresamente su ,oluniad de li
bertar al deudor que ha hecho la dele
gación. 

Art. 1.2-lf.l. El acreedor qne ha liber
tado al deudor por quien se ha hecho la 
delegación, no t-iene recurso contra él. 
si el. delegado se hace insolvente, á me: 
nos que el acto contenga reserva expresa 
ó que el delegado estu,iera· ya en c..tado 

-· 
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-tic insoi,cncia ú quiebra en ei momento de 
la delegaciún. 

Art. 1.220. Lá simple indicación )le
cha por eL deudor de una persona -,~ue 
dobe pagar en sn !ugar no procl!lcc no
Yacióü. -

Ko la produce támpoco 1:l simple in'
tlic.'lción hecha por el acreedor de una 
persona que debe recibir por él. 

ArL 1.22-1. Los pri,ilegios é hipotecas 
c]el crédito anterior no pasan al que le 
es susi-it-uido. si el acreedor no ha htcho 
<le ellas rese~va expreSR. 
- Art. _] ._2-22-. Ouando la uornción se efcc-· 

tún por la sustitución de un nue,o 
deudor, los . pri,ilegios é hipotecas pri
mitirns · del -crédito no se· t-rasfieren á 

-: los bienes _dc,l nue,o deudor. 
Art. 1:223. · Si la novación se ,erifiea 

entre el acreador y uno _de los deudores 
solidarios, los pri,ilegios y lns hipotecas 
del crédito anterior no pueden reser.ar
se sino sobre los bienes del deudor que 
contra~ la unen, obligeción. 

Art. l. 22-1. Por la no.ación hecha en
tre · el aereedor y uno de los deudores 
solidarios quedan libres los codendores. 

Efectuada la norncióu respecto al den
d_or principal, qnednn libres los fiadores; 

Pero si el acre~dcr exije en el primer 
cr.so el conscut-imiento de los codeudores. 
y en el segundo el de los fiadores, y eJl03 
rehusan darlo para j,, nue,a convención, 
suhsistir{l el crédito anterior. 

Ai"i-.- 1 ._225. El deudor que ha aceptado 
la l!elegnci{m no pliede oponer al segun
do acreedor )Hs e;;cepciones qne habría po
dido oponer r.l acrecdor_-.primitivo, salvo, 
sin embargo, .rn · acción contra este úl- · 
t,imo. 

De _la r¡uiln. 6 nmisiún. 

A rt. i 22G. La en trc!!a rn1 u nt.iu-ia del 
,íl-ulo original del crédito bajo docnmcn
·to· privado, hecha por el acreedor al deu
·fior, es una pmeba ele liberar.ión, tanto 
en fa\·or de éste mismo deudor como en 
farnr de los coclcndores soliilarios. 

·Art 1..2.2-·7. Lfl entrega· de Ir. prenda no 
basta para hacer presumir la remi8Ón de 
la <le1.1da. · 

Art.. 1.22$. El acreedor que, al decla
rar qué remite In deuda ñ uno de los co
c!cudores_ solidario;;, no quiere libertar :í 
i0tlos los dem:ís, debe resen·ari'e csprcsa
rnmlie sus de!"ccbos contra ·ellos. Pero e.n 
este caso no puede repetir el crédito sino 
deduciendo la parte de. aquél á quien ha 
}lecho la remisi_ón. · 
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Art. 1.229. La remisión 6 qmta conce· 
-dida al deudor principal a¡.,ro,echa {l. sus 
fiadores; pero ta· otorgada á.éstos uo a pro· 
vecha á aquél. · 

.Art. 1.230. La remisión hecha_ por el 
acreedor á uno de los fiadores, sin consen
timiento de los otros, les aprovecha por 
la parte de d~uda _de aquél á quien se hizo 
la remisión. 

.Art. 1 .. 231. En todo caso lo que el 
acreedor ha recibido de un fiador para -li
bertarlo do la fianza, debe imputarse á la 
deuda en descargo del deudór principal y 
de los otros fiadores. 

(! .LO 
~ - . 

De id compem;ació11. 

Art. 1.232-.. Cuando dos personas ron 
recíprocamente deudoras, se ,erifica ent;re 
ellas una compensación -que ext-_ingue l~s 
dos deudas del modo y en los casos si-
guientes. · 

Art: · 1.233_ La compensación se e_fect~a 
de derecho en virtud de la ley y aun sm 
conocimiento de los deudores, en· el mo
mento mismo de la existencia simultánea 
de l!}S dos deudas, que se extinguen recí
pro<:amente por las cantidades concurren
tes. 

Art. 1.23:l. La compensnción no tiene 
lugar, sino entr13 dos deudas que tienen 
igualmen.te por objeto una suma de dinero 
ó una cantidad determinada de cosas de 
la misma especie que. ·pueden en los pa
gos snst-ituirsé l~s unas á las otras y que 
son igualment-0 líquidas ~ exigibles. 

Art. l. 235. Los plazos coñcedidos gra-· 
t-úitamente por el acreedor no impiden la 
compensación. 

Art. l. 'l36. · La compensación tiene lu
gar, cualesquiera que sean las cansas de 
una y otra deuda, éxcepto en los siguien
tes casos:· 

1°. Ouando se trata de la demanda de 
rest-ih1ción de la cosa <le que ha sido in
justamente despojado el propietari~: 

.2º. Cuando se trot.a de la demanda «Je 
restitución de un depósit-0 6 de UIJ como-
dato: -

3º. Cuando se trata de una cle9ch de 
alimentos no sujetos á embargo: 

4G. Cuando el deudor ha renu·nciado 
pre,iameute :í la compensación. 

'l'ampoco se admite la compensación 
re:;;pecto di: lo que fe debe á la Nación, á 
los Estados y sus Secciones. 

.ArL 1.2-3·7". m fiadór pu·ede oponer la 
compensación de lo que el acreedor de
biere á rn deu!lor principai, pero ~ste no 
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puede oponer la CO!Jlpensación_de lo que 
el acreecior debe al fiador. 

De la pér,li<fa tic la. Cü-Wt debida. Tauipoco el deudor solidario puede opo
ner la compensación de lo que el acree
dor debe á su codeodor, sino por la por- Art. l.2J5. Cuando nna cosa dcteru1i
<;ÍÓn correspondiente á su codendor en la nada que formaba el objeto de la oblig:i.-· 
deiid3 solidaria. ción perece ó queda fniira del comercio, 

Art. 1.238: El deudor que ha com,e:t- ó se pierde de.mod.> que Se ignore absolu
t-ido sin condición ni reserva en la cesión tamcnt.o su cxi3tcncia, 1:~ obligación se cx
·qoe el acreedor ha hecho de sus derechos tingue, si la co.;a ha perecido ó ·puéstose. 
á un tercero, no puede oponer al cesiona- fuéra del comercio ó pcrdídóse sin culpa 
rio la compensación qne habría podido del deudor :y :mte.s de que lrnya inc:1rritlo 
oponer al cedente antes de la aceptación. un mora. 
· -En todo caso la cesión no aceptada por A.un c:rnndo el dc,~dor hay~ incurr¡,Jo 

el" deudor, pero que le ha sido uotificad:t, cu mora. si no b:t tom:tdo :i su · cargo el 
no impide la compensación, sino de los pe!igro de !os en.sos fortuito;;, se cxt-ing11i 
créditos posteriores á ia uotificeción. In obiig-.ición, si ia cosa hni,i.-rc debi,Io pa-

· Art. 1.239. Las de!tda.s pagaderas ea recer igualment.o en poder c!cl acr~cdor en 
diferentes lugares pncden compensarse caso que le hubiera siclo ciiircgad,_1. 
mediante indemnización de los gastos de El deüdor está ol>Iigatlo á probar el ca-
trasporte ó cambio a! lugar del pago. so fortaito que a!ega. 

Arl. J.240. Cuando la misma persona De cualquiera m:rnc:-a que haya pcrcci-
tiene .arias deudas <;ompcnSables, se oh- do ó se haya perdido una cosa robada,
serrnn, para la ·compensación, la3 mismas su pérdida ilO dispensa á aquél c1nc·1a h;\ 

reglas que se han establecido para la im- sustraído de restituir s:i rnlor. 
puiación. · Art. l. 246. Caando la cosa ha pcrcci-

Art. 1.2-H .. La compcn.sacióu no tiene do, poésto~e fuéra del eo::wrcio, . ó p::rdí
Iugar con perjuicio de derechos adquiri- dose sin culpa del deudor, los derechos y 
dos por un t.ercero. las acciones que le pert.cnc~ían respecto de 

Art. 1.2!2-. El que ha pagado una deu- esta_ cosa pasan á. sn -acreedor. 
da que estaba extinguida de derecho en Art. 1.247. Si reaparece la cosa pcrdi
,irtud de la compensación, y. que despufa da, cuya existencia se ·ignoraba, · puede 
persigne el crédito por el c;ial no ha opues- reclamarla el acreedor restit-uycmlo !o que 
to l:i compensación, no.puede, en perjui- 1 había recibido en razón de 311 precio. 
cio de los terceros, prernlerse de loo pri- 1 Art. l. 243. Si la cosa debida se dcsLru
\'Ílegios, hipotecas ó fi~nz.as unidas á su ye por un hecho rnluntario del tlcmlor, 
crédito, á menos ql!e b~ya t.cnido justa que iuculpablcmenlc. ignoraha- la ohliga
causa p!lra ignora_r el crédito que habría ción, se debe solamente e! prc(,io. 
debido 'compensar su tieuda. 

R -o li o .. 

De la co11fusió11-. 

.Art. 1.243. Cuando· hs cualidades de 
acreedor y deudor se reúnen en la misma 
persona se hace una couiusión de derecho 
que extingue la deuda y el crédito. 

Art. l. 2-14. h"l confusión que se efec
túa por la reunión de las e!t2lidade1 de 
acreedor y de deudor principal en la mis
ma persona, apro.echa á los fiadores. 

La reunión en la pe~ona del fiador de 
las cualidades de acreedor y deudor prin
cipal no produce la c~tinción de la obliga-
ción p_rincipal. · 
. La confusión en la pe.r,;ona de uno de 
los deudores solidarios no apro.echa á sus 
codcmlores,_siuo ¡wr la porción de que era 
deudor. 

.Art. 1..249. En los C..'ISOS en que niú 
di;;posición especial de la lc_v no dis
pusiere ot-ra c-.os.a, la acciún par:1 pedir 
la r~isión ó · la annlaciún de uan con
\'cnción '1nm ·cinco afio:'. 

E.,tc tiempo uo empil)za á correr C!I 

caso de ,iolencia. sino de-.:::..lc el día en 
que ha c~ado : c11 c~o de error ó de dolo, 
desde el día en que han si(lo dcscul:icrw;;: 
respecto de Jo,, a~tos de los eut-rcdiC:10;: 
é-incapaces, desue el dí;i en 11uc harn sido 
alzada- ]:l inierdicción ó la ·inhabÍ!idad : 
respecto de les acto;; rlc !os mcnorc.", 
desde el día de sn mayoridad; ~, respcctn 
de los actos de las mujeres cas.ul.1s,-des,lc 
el día- de la disolución del matrimonio. 
· Art. 1.250. Dichas acciones so trasmi
ten á los herederos: pero 110 pued('II 
ejercerlas sino en el til}mpo qn!? faltah:l 
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~ S!lS autore3, salrn, sin embargo, fua 
disposiciones relativa.:, á la int-orrupción 
ó á la suspensión del cnr;,0 de las prescrip
ciones. 

Art. 1.251. La excepción de nulidad ó 
de re.sci:;ión paede oponerse por aquél 
qne es perseguido por la ejecución de un 
contrato en todos los cásos en que habría 
podido obrar él mismo por nulidad ó res
cisión. 

Esta excepción no está son:ctida ·á la 
prescripción establecida en el artículo 
1.24!1. 

Art. 1.2:W. En las obli!ra~iones de los 
menores, la acción por nulidad sa admite : 

lº. Cuando el menor no emancipado ha 
ejecutado por su cuenta un acto sin la 
intervención de su legítimo represen
tante:· 

2"'. Cuando el menor emancipado ha ej~
cutado por su cuenta un acto para el cual 
lá ley requiere la asist.encia del curador : 

a0
• Cuaudo n.o so han observado las for

m,11 id ades establecidas para ciertos acfos 
por dispm,iciones especiales de la ley. 

Art. l. 253. Los act.os ejeeui-ados en. la 
forma prascrita por la ley en interés de un. 
menor, de un entredicho ó de un incapaz, 
l,;enen la fucr1.a que tendrían si hubieran 
sido ejecntndos · por un mayor de edad 
plenamente capaz. 

Art. 1.25:!. La obligación no puede ser 
ntacada por el menor que por maquina
ciones ó medios fraudulentos ha ocultado 
i:u minoridad : la declaración ele ;;er mayor 
hecha por el menor no basta para probar 
que· h~, obrado con dolo. 

_-\rt;. 1.2.:>5. El menor se asimila alma
yor en cuanto á' las obligaciones que nacen 
de su delito ó cuasi-deliio. 

Art. 1.256. Declarada:; la anulación ó 
la rescisión, los contrayentes deben res
ti tu irse reciproc:..mente lo. que hubieien 
recibido uno de otro con frut-0s é int.ere
ses ; pero uadie puede reclamar el reem
bolso de lo que ha pagado á un menor, 
á un entredicho ó _incapaz, ó á una mujer 
C-i!snda, en virtnd de una obligación 
que queda anulada, ºsi nQ prueba que lo 
que ha pagado se ha convertido en pro
vecho de role., personas. El 9.ue por su 
parte no cumple con ia resti~nció11 de 

. aqucllo·:í. que está obligado por la anula
ción ó la rescisión declaradas, no puede 
ohligar á la ot-ra parte á cumplir por la 
S!IJil. 

Art. 1.2.:>7. La rescisión por causa de 
lesión 110 puede intentarse aun cuando se 
trate ele menores, sino en los ca.sos y bajo 
bs condiciones cspecialment-e expresados 
en la ley. 

Dicha acción, en los casos en que es ad-

mitida, no produce e(ect-0 r~ecto de lo 
terceros que han adquirido aereebos sobre 
los inmuebles con anterioridad al registro 
de la demanda de r~i.sión.· 

Art. 1.2.:>S. El acto de confirmación ó 
raiificación de una obligación. c·ootra la 
cnal admié.e la ley accióñ de iiulidad, no 
es válido, si no contiene la sustancia c1.e 
la mism:i obligación, el motivo que la hace 
,·iciosa y la declaración de que se trata 
de rectifirar el vicio sobre el cual está 
fundada aquella acción. 

A falta de acto de confirmación ó de 
ratificación, basta que la obligación sea
eje·cutada rnlunfariam~te P.n totalid~d_ ó 
en parte por aquél que conoce el nc10, 
después de llegádo el tiempo en que la 
obligación podía ser válidamente confir
mada ó ratificada. 

La confirmación, ratificación ó ejecu
ción vo!nntaria, según ·1as formas y en los 
p~os prescritos por la ley, produce la 
renuncia á los medios J á las excepciones 
que podían ser opuestos á est.a acto, salvQ, 
sin embaruo. !os derechos de los t.erceros. 

Art. _ l.259. No se pueden hacer desa
parecer por ningún acto confirmativo lo_s 
vicios de un acto nulo de una manera 
absoluta por falta de solemnidades, á. 
menos que se observen estas formali
dades. 

Art. l. 260. La confirmación, ratifica
ción ó ejecución voluntaria de una do·ña
ción ó disposición testamentaria de parte 
aé los· herederos ó cansa-habientes del 
donador ó del t-estador, después de su 
muerte, lle,~a consigo la renuncia :í. opo
ner los vicios -de fOJ"ma y to,la otra 
excepción. 

SECCIÓN :"'.'a ... 
Ds la prueba de las .obligw;ionB& y su ex

ti!icilm. 

Art. l.26L El que pide la ejecución de 
una-obligación debe probarla, y el que 
pretende qu~ ha sido libertado.de ella, de
be por su parle probar el·p:igo ó el hecho 
que ha producido la exti1íción de su obli
gQción. 

§ lº . 

lJe la prudJa por 8$crito. 

Art. 1.262. La prueba por escrito re
sulta de un documc;;to público ó de un 
documento prh:ado. 

Art. 1.263. Instrumento público es el 
qne ha sido antorizádo con las solemnida
des r~queridas por la ley por no Regist-ra
dor ú otro funcionario ó empleado públi-
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co ~ne tenga poder para d:rrle uh carácter A.rt.. 1.212. La fecha de los instrumen
autentico en el lagar en que el instrn- t-0s privados no se cuenta respect-0 de ter
mciito ha sido antoriu1do. cero.;, sino de.sde que_a1guno de los q1te 

Art. I.264. El in.strnment-0 que no tie- lo hv.ysn firmado ha. muerto, 6 ha qned~ 
ne la fuerza de público por incompeten- do eu i.1 Íl!lposibilidhd física de escribir, 
cía del fuuc_ionarici, ó por defecto en su ó desde que haya sido COJ)indo ó iacorpo
forma, es válido como instmmento pri- rado en algún regist.ro público, ó que 
vado, cuando ha sido firmado por las conste_ haberse presenta<Jo en juicio, ú que 
part-e.s. hayk tomado razón de él, ó lo. haya in-

.Art. 1.265. El instrumento público ha- "entariado ~n funcionario público,· ú ha
ce plena fé de la convención que contie- ya sido archivado en nnf! oficina de re-
ne y de los hechos sucedidos .en .presencia gist-ro ú otra t:011!.pe.tente. · 
del funéionario público qui=: autoriza el Art. l. 273. Los libros :le lo:i comer-
acto. ciantes hacen fe contrP. ellos ; pero 1~ 

Sin embargo, en .caso de procedimiento , parte contrari~ no podrá acepmr lo favo
criminal por falsedad del document-0 la ' r:_-Jble sin admitir también lo ad,-erso en ia 
ejecución de este se su;;pende ú se libra combinación gue de ellos :re.3ulte. 
decreto de prisión. :lliéntras no se haya Ari;. 1.274-. Los registros y papeles d.o
librado ést-e, el J ucz podrá, según las mó;;ticos no hacen fe en iavor del qu,:, !u-,i 
circunstancias, suspender provisioua1men- ha escrit-0; pero hacen fe contra él : 
la ejecución del documento. 1.0_-cuando enuncian foi;malmeute nn 

.A.rt. 12-66 . .KI instrnment-0 público y el pago que se le ha -hecho: 
in;;trume~to privado hacen prneba entre 2. ° Caanc.lo contienen mención exprc
las partes, aun de las cosas que no han si- su de haberse hecho la ~notación pam 
do expresadas sino de una manera euirn- suplir la falta de document-0 en farnr del 
ciativa, con tal que la enunciación tcngá acreed_or. · · _ 
una relación directa con el act-0. Art. 1.2-15: '119da anotación puesta por 

T .. as enunciaciones extrefias al ecto c:ólo el acreedor á continuación, al margen ó a.l 
pueden ECTTÍr de principio do pi"lleba. dor;;o de su título de crédito, cuando tien-

.Art. 1.267. Los instrumentos privados_ de á demostrar la liberación del dendor, 
hechos par-a alierar 6 contrariar lo pacta- hace fe, aunque no IJeve ni la fecha ni la 
do en escritura públic.1, no producen efec- firma_ del ·acr\;!cdor, con. tal que el tí tnlo 
to sino entre -los contrayent-es y sus sace- haya perman~ido. siempre en sus manos. 
sores á título nui,·ersal. Lo mismo sucede con las anotaciones 

.Art. 1.268. El instrament-<? prirndo re- . puestas por el acr~2dor á cont-inu,ación, al 
conocido por l:1 parte i qaieu :;e opone, ó margen 6 al dorso del duplicado tl_e un _t.í
tenido legulmené-e por reconocido, t.ieuA tulo persona)_- al deudor 6 de un rec1_bt 
la- misma fuerza probatoria que la escrita- precedent-0, con tal qne este_ documento St 
ra pública entre los que Jo han suscrito y encuentre en manos del deudor. 
entre sus herederos y cansa-habientes. .. Art. 1.2-16. · Las tarjas que correspon-

A.rt. 1.269. Aquel á quien se ~rige el den-con. sus pat.rones -hacen fe entre Ju;, 
reconocimiené-0 de -un instrumento prini- pe~onas que acostumbran comprobar con 
do en su .cont-enido ó en sn firma está o- ellas las provisiones quP. hacen ó reciben :.1 
bligaqo a reconocerlo 6 negarlo formal- detal. 
mente. Si no lo hiciere, se r-endrá legal- Art. 1.27"-i'. Los traslados, cepiss ó tes-
mente como reconocido. timonios de las ~critnras públicas y de 

Los herederos ó c.~usa-habiei1tes pneden cualquier otro documento auténtico ha
limitarse á declarsr que no conocen la es- cen fe, si han sido exp_edidos por el fun
crit-l!r:i ó la firma de sn causante. cionario competente con arre!!'lo á laa 
· Art. 1.27"0. Cuando la parte nie5il su leyes. 

escritura ó ro firma, y cuando sus here- Art. l.218. Las partes no pueden ex1-
deros 6 causa-habientes declaran no cono- gir que el original ó la copia que estén 
cerla, puede ocurrirse al cotejo sin ~'erjui- depositados en una oficina pública ~au 
cio de cualquiera ot.ra prueba. • presentados en el lagar donde esti peq-

Art. 1.2-71. El insirumelito privado en diente el juicio, pero sí pueden exigir en 
qne una sola de las partes se obligue hacia todo c:IBO la confroriuició_n de la cop;.a co!1 
otra á entreg-arle una cautidad de dinero el ori!rinal ó copia depositados en ·Ja ofic1-
ú ot.ra cosa apreciable, debe ~tar sascri- na p~blica. 
to por el obligado ó por otro á sn rnee-o, Art-. 1 .~19. Los nuevos tít.iilos ó instru
si 110 sabe ó no puede firmar, y la cañti- mentos de reconocimiim~o hacen fe con
dad expresada en letras en el cuerpo del tra el deudor, sus herederos y causa-ba
vale. bientcs, si éstos no probaren, con la pre-
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scütadón del título primitivo, que ha hn
bido error ó exceso en el nne,o título ó 
insi.rnmcnto de recouocimicnto. 

Entre rnrios instrumentos do .rocom•ci
micnto prcrnlecc el más reciente:· 

§ 2.º 

De Ía prueba l"!islimonial. 

Arr .. -T.2-80. No es admisible la prncba 
testimonial para probar lp c-x.isi:cn~ia de 
ninguna com~cncióa cclcbrncla, ya .para 
formar una obligación, ya para e::üingUix
la, cuando el objeto excede de la su 111:i ó 
,·:ilor de dos mil bolí,:1re::. 

'tampoco es admisible para probar ana 
co::a contmria, ó que modifique la connm
ción contenid.~ en instrnrueni:os páblic&s 
6 prirndos, ni para justificar lo que se 
hubiere· dicho antes, al t-iempo ó des
pués do su ot.orgamienio, aunque so i:-ra
tc on ellos <le un rnlor ele ménos de dos 
mil bolh-ares. 

Queda, sin embargo, en ,igor Jo que 
83 - csir.blccc en las leyes rc!ati,·as al co-

· mere10. 
Art l. ~81. La regia precedente :ie apli

c,, al CftSO en _que la acción, además de la 
demanda del capital, contiene la de.los 
i,ü.creses, si éstos reunidos al capital ex
ceden de dos mil bolívares. 
: A.rt. 1..n_2. Al que ha propuesto una 

rlomantla por naa suma que exceda de dos 
mil boJíva¡¡es, no se le admitirá la pmeba 
lcs;i.i!nouial, ~un cuando rc.;:trinja -su pri
mii-irn t1uínr.nda. 

Art. l. '.!S3. La pruebe te.stimonial no 
puede admitirse cuando so demandn una 
suma menor de dos mil bolirnre3, si re
sulta que esta sume es residuo 6 part-e de 
nn crédito mayor que uo está .probado 

· por cscri to. . · 
- Art. 1.284. -Si en un niismo JUIClO se 

demandan '\arins sumas que reunidas ex
cedan de dos niil bo!írnr('S, puede .admi
i-irsc -la prueba por testigos rcspect-0 de 
!os _ créditos que proceden de diferentes 
cm1s:1s, _ {, han sido c'bntraidos en épocas 
rliüint:;..s y no llegan así :rnp.:rndos á dos 
mil bolívares. 

Art .. L2,S5. T:1mbi~11 es admisible la 
pnh?ba tcs,-imonial cuando hay un prin
eipio de prueba por escrito. Est-e princi
pio de prneba por escrito rcsnlta de todo 
escrito cman~do de aquél :!-.quien se le 

. opone ó de aqhél á · c¡nien él representa, 
que hace rnrosímil e!: hecho alegado. 
· l~s· asimis~o admisible dicha prueba, 
cuando las presunciones ó indicios resul
tantes rlc licchos ciertos probados no por 

94-

A.rt. 1. 285. Es igualmen_te admisible la 
prueba testimonial siempre que· no ha si
do posible al acreedor procu"i-arse una 
prueba escrita de la Qbligación contr:iídt1 
con _él, ó que~ ha perdido ~I t-ítnlo que lo 

_ serna de ·prueba por escrito, por conse
cuenci~ de nn cru;o_ fortuito imprevist-o y 
provcmente ~e fnerzn ~ayor. -

L~ prime.ni ·excepción tiene luunr : 
1. 0 Eu l.,s obligl!cione.li resultantes de 

· éuasi-con.t r;~to<,. de delitos ·y .de cttru;i~c
lif.os. 

-2. º En b.'; c.'lsos de depósito ncce.,.uio 
hecho en ca.so de incendio, .ruino, ta ni nito 
ó mmíragio, y por ·1os viajeros en las po
s.atlas donde se ho~edan, 6 en las ·nav63 ,, 
demás ,ehicnlos que los' condacen, todo 
según In ·cualidlld · de !as perronas v· 111s 
circunstancias del hecho. · -

3. º Respecto do las obligaciones con!-raí
das en )os parajes en ·que no se· hnva po
dido extender el documento. y en CllS03 de 
accident-es imprevistos que ·10 hagan tam-
bién imposible. '"' 

ArL 1.2S1. Para la aprec-iación de 111 
prueba testimonial obserrnr!m. los t.ribu
hunales las regln.s sigúientes : 

{?os testiaos cont-estes h!lccn prueba 
plena, sah•o los casos en que se c:;:ij~u -m:h 
por .disposicion~ especi:ile3. 

Se e.,iimru-án también como plena prue
ba lns-dec1araciones de testigos uo contes
tes qne en sn conjn nto demuestren la axis- · 
t.encia _de! hecho· de que se trat.a. 

La- declaración de un solo testigo podrá 
hacer ·pruebl! plena, unida á otr:1 qno !:1 
complet-e. · 

El t.ribnnai examinará si las deposicio
nes de-los testigos· concuerdan entre sí y 
con )a.;; ot1'83 prueb!lS ;-.y estimará cuida; 
closamente los moti.os de las depo3icioncs 
y la -confianza que merezcan los testigos 
por su ,ida y cost_nmbre.,, la profesión que 
ejercen y dcm:ís circunst:rncias. 

Art l. 2SS. ~o podrán se:- testigos en 
jaicio los furiosos, demente.~ ó men;;eca
f.os, los menores de quince afios, !os jnóa
dorcs.de profesió,n, los cbr1os_. los vagos, los 
deudores fraudulento.,, y mientras no ob: 
tengan rehabilitación, los:quc hayan sú
frido una pena- infamante. 

Ar~. 1.28!:l._ No puede tam¡n'.:o test.iíi
car el magistrado en la causa en que e;;tÍl 
conociondo; el abogado ó apoderado por 
la pa-rie á quien rcpre.;enf.a: el venderlo; 
en causas de evicción sobre la cosa vendi
da: los so.cios eu asuntos que pertenezcan 
:í. in compaílía. El heredero p:c:mnto, el 
donatario, el qu~ tenga interés, aunque sea 
indirecto, en lns resultas del pleito_ y el 
amigo ínf.imo uo pnt1den testificar en fa-·tcsi.iios, sean bastantes para determinar la 

admisión de esa prneba. . ' ,or de aque1los con quienes les com-
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prenden ~,;tas reiaciones. Ei enemigo no · 
puede testi.ficar contra·sn enemigo . 

. Art. 1..290. Ni_nguno puede ser teüigo 
en contra, ni en favor de- sus ascendientes 

_ó desccndic11tcs ó i~ cónyuge: el sirvioi1-
t-e .domést-ico no podrá. ;;er _ testigo en fa
vor ni. en con_Lrn de aquél ·que lo tiene á 
su servicicio. · 

~rt.. drn~. Tampoco· pueden ser iest-i
gos en favor de las partes que los pre:IBn· 
tán los parientes co_nsanguíneos ó afines, 
los priraeros. hasta el cuar_to grado civil. y 
los segundos,hast.a _el_scgundo gr51do, am-

- bos inclusive. -se· exceptúan aquellos c1.
sos en que se trate de probar parentesco ó 
edad,_eu_ los cua!;)S pueden ser t-estigos los 
paricnie.:;. aun cmmdo sean m,ccndicnt-es 
<í descencÍient.c;,. 

Art.. l.2-92. Toda pcrsor.H hiibii parll 
ser te.stigo dche dar EH dec!amción. 

Podrán si~ embargo, excusarse: 
l.º Los parient.cs c;ons.·rngn~r:cos hasta 

·e! cuarto grado y los nfine!l hn5ta el se-
gundo: _ 

2." Los qnc por su estado ú pr9fesió.n 
deben guardar secreto respecto del hecho 
de que sa trate. . 

1ur-. 1.293. Las prc;;anciones .30n las 
COUSeCLieI\cia.s que )a Jey Ó el J UCZ saCllU 
de nn hecho conocido para e.'5tablecer uno 
desconocido. 

Art. J..:19-Í. La presnnciúu legnl e.:; la 
que una disposición e3pecial de la ley atri
·1mye á ciertos actos 6 á ciertos hechos. 

'fales son : . 
Lº Los aclos que la l~j' decbia nulos 

sin atender más que á su Cl•;.li(lad, co
mo- hechos ~n frnadc de sus di.!posicioncs._ 

· .2-. 0 Los cazos cu c¡uc fa lcJ th,-clara que 
la propiedad- ó la. liberación rew!fan de al
g11!11u;· circa~stancias determinadas: 

3. º La_ autoridad que da la ley á la cos:? 
juzgada. 

L:1 autoridsd de la cosa ¡uzgadn n~ tie
ne higa,, ;;ino respecto de .o que ha sido 
objeto de la sentencia. Es neces:?rio qlie 
!a cosa demandada ~ca la misnJa; <r·c la 
nnc.a demanda cst"é fundada sobre la mis
ma cau;;a; qae sea entre las mismas par
les y qac ós~as vengan al juicio con el 
mismo car:ícter q;ic ec el anterior. 

Art.. _l. 2!1.'.>. La presunción legal cli.spcn
sn de i-oda pruel,;1 al que li>- t-iene á · ~n 
fa\·or. · 

Art. 1.2-96. No se a<lniite nrnguna prue
ba contra. la pre,mución legal, cuando fun
dada ·en esta _presunción, la ley anula 

cicri.os ac-tos ú · nieirn ac(;iún- 011 jm,i-ic-:ia, ;L 
menos c¡nc haya réserrndo la prueba ('I! 

conti·ario. 
Art.. l.;:!!17. r. ... ~ p,Xl;;uncione., que no cs

t.{m establecidas por la ley quedar.in á h 
prudencia del" Juez, que no debe admi~ 
tir, sino las que sean graves, precisas, y 
conco,d:rntes. 

-~ 4." 

Do le: co-nf tsióu. 

Art. l.29~. La c:onfe~;&n e~ .jmlici:ll " 
c;.trajudicial. 

.Art-. 1.29!1. La confo;;iún hceh:1 por la 
parte ó por sn apoderado dentro de los 

1 límitca dermandato. ánte 1111 ~Tnez, aun
q~tc ésté ::ca ir.comí1etcnl-c. hace _contm 
ella plena prueba. 

Art. -!.300. I.a confesión ext.rajndir.ial 
produce el mirn10 efecto. ¡¡i se hace á la 
parte mism~ ó al que la réprcscnta. 

Si .so hace á nn tercero, produce sólo in
dicio. 

Art.. !.301. La confe;;ióir cxtrajudiciai 
no puede probarse p_or test-igos, sino ·cu 
los casos en que la ley ·admite In p.rucb.:; 
testimonial. 

Art. 1.302. La confesión judicial ó ex
trajudicial n9 puede dividirsceu perjuicio 
del confesant-e. Esi,e no pncde.rerncarla, 
si no prueba que ella ha sido resultado de 
no error de hecho. 

Art. 1.303. Para que la confesión pro
duzca efecto ~a de ser hed,a por per;;ona 
capaz de obligar~c e_n el awnto eobrc c¡,!o 
recae. 

§-5.º 

Del fu.rame11l1J. 

Art. 1.304. El jm-amento debe prcsrnr
se siempre personalmente, y no por me
dio de mandatario. 

Art.. 1.305. Cada pari-c p~edc deferir ú 
la otra el junnnent.o para hacer depender 
de·él la decisión del juicio. _ 

Art.. 1 .30G. Ei iuramcnto decisorio 
puede deferirse en t~rla especie de juicio 
c;ivil. 

.Ko pued11·dcferirsc wb,e nr. hecho CJUC 

amerite pena r¡ne l!O sea pec1111:1tri:t ni se 
resnelrn en nec;miaria. ni sobre una con
vencÍÓ!t nar:; CIÍi':L \·;1Íidcz exige Ja )ev un 
actó cscrit-fl. ui riara contmdcctr un hecho 
que illl documo~to público at_cstiguá -J~:1-
ber pn.s.mlo en el acto u·,ismo ante el fun
cionario público que-io h:í recibido. 

Art-. UlO-J. No puede s,ir deferido sino 
-sobre un hecho dci.erminado y personal de 
aquel á quien se le defiere; ó sobre el sim
ple conocimien_to de un hecho. 
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··A ri. 1.~i0S. Puede ser deferido en cual
quier· estado. de In causa; y aun cuando 
no haya ningún principio de prueba de la 
demanda ó de la· excepción sobre que se 
i.!efiere el juramento. 

A.rt. l.~09. La parte á quien se defiere 
el jurameet-0, puede referirlo á su adver
sario. 

Art. 1.3!0; Aquel á qni~n se defiere el 
jurament-0, y rehusa pr&tarlo_y no lo rc
fiére :í. su adversario, c.lebe sucumbir en la 
c.lernenda ó excepción ; y rlel mismo modo 
debe sucumbir aquel á quien se le ha refe
rido,· si rehusa prestarlo. 

Art. 1.311. La part.e :í. quien se ha deie
ric.lo el juramento, no p~ede referirlo c.les
pués que ha declar1tdo que esta dispu .. .sta . 
ú prestarlo. _ . . 

Art.. I.312-. No puec.le referirse el JU· 
ramcnt-0, cuando e! hecho sobre que ha 
lle recaer no es común á · !as dos partes, 
sinó per:,0nal de aquella_á quien se· ha de
ferido. 

Art. I.313. Si se ha.prestado el jura
mento deferido ó referido, no se admite 
á la otra parte probar su falsedad. 

Art. 1.314. El que h;1 deferido ó refe: 
rido el juramento puede dispen1?3~.de pre3" 
tarfo á su adversario que ha deélarado es
tar dispuesto á hacerlo; p~ro el juramen
to se coniidera como prestado en contn 
del _que lo dispensa. 

Art. I.315. La p_ari-0 que h~ deferido el 
iurament-0 puede retractarse mientras que 
;¡; a:hersario no ha declarado que lo acep-
1.a ó lo refiere, ó mientras que no haya re
caído decisión irr~vocable sobri;i la admi
sión del jurament-0. 
"' Puede ret.ract.arae, aun después de la d·e
cisión y después que la ·parte contraria ha 
declarado que. está dispuesta á prestarlo, 
si la. fórmula propuesta ha s_ido Cl,lmbia~a 
en la decisión, á menos que P.Or u'n acto 
nosterior á ésta haya acep~c.ló la altcra
;;ión de-la fórmnla .. 

La parte que ha ~eferid<_> el j~ramen
to _no puetle ret-racta~e! s_1 la ?'n: par
te ha declarado que estf\: d1spu~s.a ~pres-
t-arlo. 

Art. 1.316. El jur-.imento pre;;iado ó 
rehusado no hace prueba, sino en- provecho 
ó en contra del que lo ha deferido y de 
sus herederos ó cansa~habiente~. 

El juramen~o ~eferido por uno ~e l?s 
1crcedores sohdar1os al deudor no hberta 
á éste sino·de ·1a porción corre-;:;.pondiente 
á ese acreedor. 

Deferido al deudor ·principal, liberta 
iº1lalmente.á los fiadoros. · 
0 

Deferido ·á uno de los deudores i59li
darios, liberta ií- los codeudorcs.. 

Deferidó ul fiador, aprovecha ai deu• 
dot. p;íncipal. 

En lo., dos·ú_ltimos caws·el juramento 
del tlrndor solidario y del fiador no ªP!'O
vecha á._ los codeudores ó al deudor prin
cipal, sino cuando ha sido deferido sobre 

· ta deuda, , no sobre el hecho de la soli
daridad ó -de la fianza. 

Art. 1.317 .. En 103 juicios sobre obl_i
gaciones civiles procedent-es de delito, cul
pa ó dolo puede el Juez deferir el jura
ment-0 al demandánte, con las circuns
tancias y efectoo siguientes : 

l. 0 El delito, cµ!pa ó dolo han cte r<>
sult.M debidamente prQbados. 

2. 0 La duda del Juez hade-recaer sobre 
el número 6 ,álor ·real de las cosas, ó 
sobre el import-e.de los daños y perjuicios. 

.-a. 0 Que sea illlj3osible pr<>_bar dé otra 
manera el número ó valor de las cosas 
demandadas, · ó el. import-e de los danos 
y perjuicios." · 

Art. 1.318.- ~l. Jaez puede model1li :í. 
su. prudente !ll"bit.rio la fijación "hecha por 
el dtimandante. 

:A.ri.. 1.319. El -jnram~nt.o deferido de 
oficio á una de las ·part-es no puede ser 
refer-ido por esta á l~-otra part-e. 

§ 6º 

De la · expertü;ia. 

. Art. l. 320. ·Siempre que SI!- ti:ar-c de·uua 
. cóm probación ó. de u na· !lpreciación-- que 
exija. conocimientos especiales, puede pro
cederse á una.exp~rt.icia. 

Art. 1.3.21. La experticia re hará.por 
· tres expertos, á menos que las partes éon -
vengan en que lá haga uno solo. 
· Art. 1.32-2. Lo3 experl-0s serán· nom

brados por las partes de ·coID:Ún acuerdo, 
y á falta de acuerdo de las partes; cada 
.una de (lilas nombr:irá ·un experto y el 
tribunal nombrará él otro. 

Art. 1.323. El dictamen de la mayoría 
de _los· e.iperfos se e;riend.crá en un solo 
acto que sus~ribirán tod~. Si no hubiere 
nnanimidad, pod.rán indicarse las "diferen
tes ·opiniones y sus funf;láment-0s. 

Art.- 1.32-4. Si los tribunales no encuen
tran en él dict,ámen de ·1ós expertos la 
claridad suficiente p_odrán ordem,r de_ ofi
cio nuevs expe~ticia por uno ó m~ exp~r
tos, que también J!Ombrarán de oficio, 
siempre en núm!}ro impar, los caale~ po
drán pedir á. · }Qs irateriQres expertos las 
noticias _que juzgu~m- cou,enientes. 

Art. 1.3.25 .. Los Jueces:no·están obli
gados á _seguir ~l ~ictamen de los ex
perto~, si su conncc1ón se opone á ello. 
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TITULO V. 

Del conlrai.o · de 111afri111011io. 

SECCIÓN" l". 

· iJíspositümes genirale.s. 

~rt. 1.326. ·:1,a asociación coilyngal re
lativamente á-- los bienes se rije por las 
convenciones de 1~ partes y por la ley.

Art. l.32·i. _Los. esposo:;¡ pueden f'.ele
brar _cualesquiera pactos que excluyan ó 
modifiquen· la· sociedad conyuga_l y esta

. blecer, · comci lo tu vieren á bien,_ er r~-
gimen de _sn·s _ bienes en el matrimonio, 

'sal_vo las disposicio!)es del artículo si
l!mente. 
- Art. 1.32_8: Serán nulos los pactos que 
los espo~os hicier:en contra las. ley~ ó las 
·buenas cosfümbres ó en detrimento de los 
·Iereehos y oLl_igaciones· ·que respcctiva
ment_e tienen en la familia, y los c~nt-ra
rios á. las disposiciones prohibitjrns de 
este Códiao y á las establecidas. sobro·di-:: 
,·orc[o, e~ancipación, tutelá y sucesión· 
heredfüfria. 

.Art. 1.32-9. El men_or que con arr.:~alo 
á la ley puede casarse, puede. tamb1en 
hacer donaciones y cnalesquiera otros pac
tos matrimonialés, los cuales serán válidos, 
si prestan su aprobación las .pérson~ cuyo 
éonsentimiento necesita el niátrimonio 
y además recae aut-0riz~ión judicial con 
·conocimiento de causa. 

Las donaciones que no excedan de diez 
-mil ~olí vares no ',}Stán sujet.as :í esta auto
rización. 

~-\.rt. 1.330.- Paro la Villidez de las do
nactones y dem/i,s ~n.venc_iones hechas en· 
el contrato de matrimonio por 11quél coñ
tra el cnal &e ha pronunciado· sentencia, 
ó se. está signiendo juicio de inhabilita
ción, es necesaria.la ·asistencia y aproba
ción del curador que tenga ó del que se 
nombre al efec~, si no se le hubiere 
nombrado todavía ; y la aprobacifm judi
cial en los mism9s casos~n que se requiere 
respect-0-á menores. 

.Art. l.i331. Las capitulac1ones matri
moniales deberán hacerse antes de lá 
celebración del matrimonio y por escritura 

que en los bienes aportu<los al matrimonio 
hubiere algún inml!eblc, se otorgarán las 
ca·pitulacioncs matrimoniales, en lo.rela
tirn á ól, en escritura pública. 

A rt.. 1:33:2-. Para fa rnlidez de las mo
dificaciones en las capitulaciones ma
trimoniales, es necesa·rio que· se_ ha
gan con anterioridad á la celebra·ción 
del matrimoll:ÍD, que consten · de cscri- · 

. taro pública, y que. todas ·las personas 
que han sido partes en Ja:; capitulaciones 
estén presentes, y presten s11 consenti
miento á la moditicación.· 

Art. I.333. 'l'oda modific<'Íción en. las 
capitulaciones matrimoniale.;;; aunque re
vestida de ·las formalidades préscritas en 
el artículo anterior, queda sin efecto res
pecto de terceros, si al mnrgiln de los 
protocolos de la e.;;critum ,cspectiva no 
se ha anotado la existencia tic la escritura 
que· contiene la modificación. · 

No se-dará copia de la escritura de·ca
pitulacionc.s matrimoniales sin la inser-. 
ción de la predicha nota, so pena, para 
·el que lo hiciere, de paga:r. dafios y per
jnicios .F de la que se )~.imponga en juicio 
criminal, si hubiere h1gar .á elJo. · -

Art.. 1,33!. ·El régimen del-contrato de 
matrimonio, cnalquiem que él sea, no po

. d rá cambjarse ni modificarse después de 
celebrado el matrimonio. 

SECCIÓN -2-3 

De lti sociedad cony1igal .. 

§ lº. 

Disposiciones ge,ierakt. 

ArL 1.335. Entre mar~do y mujer, si 
no-hubiere couvenciún en contrario, existe 
la sociedad conyugal, ·cuyo.efecto es hacer 
comuñcs de ambos por mitad las ganancias 
ó beneficios obtenidos durante. el: matri
monio,_ según lo establcciqo·en el p~rrafo 
3° de esta sección. · 

Art. 1.336. Esta sociedad empieza pre
cis'.lmente el día de la celebración del 
matrimonio: cualquiera estipulación con-
tmria será nula. · 

Art. 1331. La·sociedad conyugal se ri
ae por las rea las del contrat-0 de sociedad 
~n cnanto no ~e oponga á lo det1!rminado pública, so pena de nnlidad. . _ 

Pero cuando no exceda dé dos_ mil bo
lívares la totalidad de los bienes ap~rt3;dos 
por marido y mujer, y _uo hubiere regis
trador en el pueblo de sn ·residencia, po
~rán otorgar..e las- capitnlaciones matri
fuoniales y carta de pago de los bienes de 
la mujer ante el Juez de parroquia y dos 
testigos que presencien la entrega de los 
bienes ap9rta(Jos.-Sin embargo, siempre 

• en este t.ítulo. 

13-TOMO IX. 

~ 2º. 

De los bienes propws de ~os cónyuges. -

Art. 1.338. El que pr,,mete pat.r~monio 
á alguno de_ los cónyuges. deb~ pagarlo 
de sus propio? bienes, anoq~e. te!1ga eu 
su poder bienes del espow a qmen ha 
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hecho la promesa, á meno3 que al hacrela 
exprese lo contrario. 

Art. l.339. El que constituye p,,trimo
nio est-á obligado al saneamiento de los 
objetos que diere. 

Art .. 1.340. Los interesc3 del- patrimo
nio prometido corren desde el día en que 
debió hace~..e la entrega ; y á falta de 
plazo, desde la colebración del matri
monio. 

Art. 1.341.· El patrimonio de los cón
yuges se compo~e no sólo de los bienes 
y derechos que la mujer y el marido 
,!l}lortan al matrimonio, al tiempo de con
traerlo, sino también de los que durante 
él adquieren por donación, herencia ó le-
gado. . 

Art. 1.342-. Se hacen del p·atrimoni·o 
del respeci-irn_ cónyuge los bienes imnue
blcs adquiridos durante el matrimonio : 

1~. Por permuta con otros bienes pro
pios del cónyuge: -

2-º. Por derecho do retr,icto, por parte 
del cónyuge: . 

S0 • Por daci6n en ,pago del patrimonio 
d~I cónvu!!'.e. · 

_Art .. -1.343._ Per~cce á la ,mujer lo. 
qne se ha adqniridp por compra.hecha coñ 
.dinero de 30 patrimonio, pre,io consen-
timieni-0 <le ella. · 

Art. 1.344.- Los bienes adquiridos por 
el ·marido durante el matrimonio. con· 
dinero propio suyo corresponden á la 
sociedad conyugal, á no ser qoe el marido 
hubiere declarado en _forma auténtica. al 
t-iempo de la ~dqnisición, que los adquirió 
para sí ; pero en el primer caso el precio 
corresponderá al capital marital, en la 
cantidad que se sacó del mismo. 

· Art. 1.345. Los bienes donados ó deja
do. en testamento á los esposos corijun
tamente, con designación de partes deter
minadas, pertenecen á los cónyuges, como 
patrimonio de cada uno, en la proporción. 
determinada por el donador ó_ testndor, y 
á falta de designación, por mitad. 

Art.. 1 :i-16. Corresponde al m_arido la 
aclminisi-ración del patrimonio de la mn
jer, y es responsable ele todos los perjui
cios qne ésta ·experimentare por su cul-
pa ó negligencia. . 

Art. 1.347. Los bienes raíces de la mu
jer 110 podrán ser enagenaclos ni hipo1e
c:1dos sin su consentimiento expreso, y 
previo decreto judicial con conocimiento 
de cansa. 

Para ena.genar otros bienes de la mujer 
qne el marido esté ó pueda estar obligado 

_á restituir en especie, basta el consenti
miento de ésta. · 

Si el marido ejerciere la curatela de la 

mujer, se aplicarán las-disposicionru re
lativas á la·curatela. 

Art. 1.348. Cuando hubiere -fundado 
motivo para considerar en peligro el pa
trimonio de la mn"j~r, podrá. el Jaez, á 
solic.itnd de ella, del que hubiere consti
tü.ido el patrimonio 6 de alguno de aque
llos en quie.nes pt1eda recaer la obligación 
de alimentar á alguno de los. cónyuges ó á 
los hijos del matrimonió, dictar las provi
dencias que esti·me conducentes á evitar 
aquel peligr.o. 

Ar&. 1.349. El patrimonio de la mujer 
quedará obligado al import~ ·de los gas
tos diarios y usuales de. la familia caasa
·dos por Ja _mujer ó de su orden, con tole
rancia def marido.; }}!lro en este caso de
berá hacerse previanien'i-e- excusión de los 
l:Jienes gananciales y d-, los del marido. 

Del haber d, la sociedad mmyu__q_aJ. 

Á.rt. 1..350 ·Pertenecen á la sociedad.: 
1°. Los ·bienes adquiri~os ,J?Or títu~o 

oneroso durante el matr1m·onl0. á costa 
del caudal común. ·bjen se bai.a la ad
quisición. á- nombre .de la co.munidad ó 
bien de- tino de· los CÓI.ffnges ; 

2°. C-os obt-e_nidos; por la industria., 
profesión{ oficio,-sntldo ti tral5&.jo de am
bos cónyuges ó de éualqt!iéta de ellos : 

3°. Lo3 frutos,- re:xtas. 6 rnt-ereses de\<en
gados durante el i;n~t~ónio, pro.ced~n
tes de los bienes comunes ;- de los pecnha
res de cada uno de los có1Jyug~. 

Pero en ningún caso p_odrá.n ser e~
bargados los fo1tos de lo!: bienés propios 
de la mujer, poi: responsabili_dades clel 
marido 6 de la_ comnnida~, dejand~ en 
descn'bierto los alimentos de ellos v de sús 
hijos, &11 rn los. éasos en que la ley~ declara 
también ·responsable· á la mnjer. 

Art. 1.351. Oüando pe~nezca á uno 
de los cónyuges una· cantidad pagadera 
en cierto núméro de allos, no co.-respon
den á la sociedad las en mas cobradas por 
los plazos vencidos durante el matri:1~0-
nio, sino qne se estimarán como parte dél 
patrimonio propio, deducidos- los g!!si:os 
de su cobranza~ 

Art. l.~2-. El derecho de usufr..:icto ó 
de pensión forme parte de los bi,::mes. 
propios del cóny~ge á quien pertenece ; 
pero las pensiones y frutos correspon
dientes á los primeros veinte afios del ma
trim_oñio corresponden á le sociedad con
yugal en los cuatro quintos, y al cónyuge 
respectivo en el qainio restante. De los 
veinte ellos en adelante todos los frutos y 
pensiones pertenecen á la so~edad. 
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.A1'f. 1.36It ·El--\1sufrt1ct1J do ló3 c,inyu· 
ges e'!} los bienes de süs hijos, a_nnque 
se~n de ctro matrimo~io pertenece a laso; 
ciedad. Pero en ningún caso podrán ser 
elJ}b:irgacl'os por- re..~onsabilidad_ del pa
dreó de la·madre."frotos de dichos bienes, 
dejando en descnbisrto la obligación de 
alimentos y educación de los hijos á quie-
nes· pertenezcan. . _ . 

Art. 1354. Los frutos de bienes rest1tu 1-
blea en e,,--pecie, pendierit~ á la disolución 
·<!el matrimonio, _se prorr~t-earáñ aplic~n
dose 6. la _sociedad lo que corresponde al 
número de días que haya durado en el 
último ano. el cual se comenza.r-á- á coq
.tár deroe e'i aniversario de la· ce_lebraoioo 
del· matrimonio. · 

Art. 1:155. El ~utili:mt.o-qe valor por me
joras ·h~has en i'U pati:imonio de uno 4~
los cón._Ñge:¡ con· anticipaciones de ·la_ so
ciedad, fJ por la industria de .cua}qu11:ra 
ra de los -~ónyuges peri-enece á la· socie
dad. 
- A.rt. 1.356. Se presume qne pericnecen -
á la sooiedlld. tod.ós los bienes ~ist-eiltes, 
m1ent~ no se pruebe que perten~cen 
primtiv.amcnte ti alguno de 1~. cónyngos. 

. 8 4º. . 
De las ·cargas de la socieilaél: 

·tfüiido r. lo~ hijos r:óiíUmcs pata Sii c:v· 
loc~ci(m por el marido y la ruuje1• lle 
coml!!l acuerdo; 

Si lo!! bienes gananciales no alcant:,i
ren, responderán de la diferencia por 
mitad los cónyuge:;;. 

§ 5º. 

De -la admini.stmciói& de la spciedad. 

Art. J .359. El marido administra ex
clusivament-e la soéiedad sin tener q1~0 
dar cuenta de la administración. 

.A.rt. 1.360. Además de las facult.ades 
que pertenecen, al marido_ como ad~inis; 
trador,. puede este enagenar y obl!gar á 

· título oneroso los bienes de la ªoc1edad, 
sin el consentimiento de la mujer. 

Art. i.361. El marido podrá hac,er 
donaciones modé'radas de los bienes so
cial~. 

Art: 1.1i6.2: Las óhligaciones contraí• 
das mancomunarlamente por la mujer y 
el marido, ó en que la mujer se obli
gue solidariamente con el marido, . no 
tendFán· efecto corrtra los -bienes propios 
de la mnjer, S:ino en ca~nto se p~o~are 
que el coni;rat-0 ha cedido · en ut,hdad 
personal ~ la mujer. 

Art. I.°363. Los tribunales podrán au
t~rizar á. la mujer para aquellos actos de Art. 1-.351, Son de cargo de la socie

dad:. 
1 °. Tod~ las <leudas-y obligaciones con

traídas durante el mai-rimonio por el ma
rido, y las que .contraiga la mujer en 
los casos en qne puede legalment-e ohligar 
á la sociedad .. 

· .administración que sean indispensables, 
cuando no aparezca el marido y no ha
ya proveído á la administración respec
to de esos actos. 

2º. Los réditos ~dos v los iat9reses 
vencidos clarante el matrimonio de las 
obligaciones {i que estuvieren afectos, así 
los bienes propios ~e los-cónyuges como 
los de. la rociedath 

3°. _Los reparos menores ú de conser
,ación ejecutados durante el mat-rimonio, 
en 1~ bienes particulares del ·m1;1rido ó -
·de la mujer: 

4°. Los reparos mayores éJ menores de _ 
los bienes de la sociedad: 
. 5°. El mantenimiento de la familia y 

educación de los hijos comunes y t_am
hién de los legHimos dP. uno ~olo de 
los cónvn!!:83. cuando los se!!:andos t-ienen 
derech~ á~ aliment-0s: ~ 

6°. Los alimentós que cualquiera de 
!os cónyuges esi-é por ley obligado á dar 
:í sus ascendientes; pero podrá el Juez 
moderar este !!:Mto si l!! jazgare excesivo, 
imp11.tando el resto al.haber del cón
yuge. 

~rt. 1.358_. Ta~bién es ~E: cargo de la 
· soci.edad el importe del patr1momo cons-

· Art. 1.364. La mujer en quien recai
ga la administración de los bienes del 
matrimonio tendrá respecto de ellos las 

· mismas facultades y responsabilidad que 
compet.ían al marido; pero no podrá eaa
genar ni gra\;ar bienes inmuebles si~1 
autorización judicial dada con conoci
miento de cansa. 

§- 6º. 

De la di.sofucióii y liqm"dacióii de la 
sociedad. 

ArL 1.365. La sociedad conydgal i;e 
aC11ba por el hecho de disolrnrse el ma
trimonio, por el divorcio, en los caso;; 
y en los términos e_xptcsados en la ~ec
ción que t-rata. de l:I, y cua~do h_ub1ere 
sido declarado nulo el matrtmonio. En 
este último 0330, el cónyuge que hubie
re obrado con mala fe no t.cudrá parhi 
en los gananciales 

También se disuelrn la sociedad por 
la ausencia declarada y por la _separa
ción judicial de bienes en los casos auto
rizados por este Código. 
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'l'é-da separaci6ñ vólonutria es ñiila.· 
Art. 1.366. Demandada la separ:téión, 

·podrá el Jaez, á pet-ieióo de la mnjer, 
dietar ias -prO\·idencias_ que estime. con
ducentes i't la se!!nridacl de los intereses 
de ést.a, mie·nt.ras~ dore el juicio. 

Art.. 1.3G1. Decretada la separación, 
queda. extinguida la sociedad conyugal 
y se hará la liquidación 'de la misma. • 

Arl. 1.368. La demanda ·de separación 
y la S!'ntencia ejecutoriada en que aque-
lla se declare deben res!!Ütraue. 

Art. 1.369. La seoai"1cióu ele bienes 
no _perjudica los derechos adquiridos con 
anterioridad por los acreedores; pero los 
efectos dé la sentencia se retrotraen :i 
la fecha del re!!isi-ro de la demanda. 

Art. 1.3·1·0. Si la sociecltld se restable
ciere, se hará constar por escritora pú
bliéa su restablecimicnfo: 

En caso de restablecerse. la sociedarl 
produce sos efecfos como si Ía separación 
no hobic~ t-eñido lugar; sin perjuicio de 
los derechos adquiridos por terceros, du
rante la: separación. 

.A.rL 1.3-71. Los aereccfores de 111 mujer 
no pueden,· sin su conseui-imiento, pedir 
la ~eparación de bienes. · 

su márido iÍ los iastoi! ilc alimei"ito y c<lit-
cación de los hijos.. , ... , 

Art. 1.3·7S. En cuanto a la d1nswn ele 
la sociedad conyuo-a), en lo que no esté 
determinado en eleprescnte título, se.ol,
serrnrá lo que se prescribe en el trat-ado 
de partición. 

R "'º ~ ' . 
De la 1·cmmcia cí la .-sociedad. 

Art. I.3't"!l. La rcnunciá á la sociedad -
cony~1go)··_uo pucd1i hacerse dur:mte el 
mat-r.illlomo. 

·La renuncia elche hacerse por escritu-
ra pública. . .. 

Art. 1.38(1. DisucH-a la sociedad, la 
mujer mayor ó saS .he-rederos. tienen el 
der..-cho de renunciar á -la sociedad con-
yugal. . 

La mujer menor ó l?s h~re<leros me
nores no pueden rcnonmar smo con apro-
bación judicial. . _ . 

.Art. 1.3S1. La mujer que· renuncia á 
los !!:lnanciaJc.; conserra sns derechos J 

· oblig:ici_c,nes á las recompen.sas, :indcmni-. 
zaciones y donaciones matrimomales. 

TITULO VI. 

·J? E J, A Y E N T .A • 

SECCIÓS. · l. 3 

TJc· '" natm:aleza y ]orma de. la unta. 

Art .. 1.37.2. Cada cónyuge, por sí ó por 
sns heredoros. sacará de la masa las es
pecies ó cuérpos ciertos que le perte
nezcan Y. los -rnlorcs que constituyan el 
rest.o de su haber, deduciendo previa
mente lo cr,c deban :1 la sociedad y al 
otro cónru2:e. 

Art. i.ai·a. También deducirán el ,a- · ·~. 
lor ·de los bienes propios que hayan pe
recido sin culpa, hasta concurrencia de 

Ar[. 1.382. La venta .os un -contr&t-o 
por eÍ cunl uno 88 obliga ÍI _dar una CO·· 
sa,-"y el otro ñ. pagnr el preo10; , 

los bienes !!ananciales. 
Art. l.3'74. La rcstit.ucióu de los bie

nes ex.ist-entes debe· hacer.,e desde lué!!o 
)' con .tos frutos desde qi.1e hubiere morá. 

Si el inmueble de la mujer. ha sido 
arrendado ~urant-e el matrimonio por eJ 
marido solo. se obserrnrá lo csfablcci,Jo 
para los arrendamientos- hechos por el 
usufructuario. 

Art. = 1.375. Los créditos ó derechos 
aportados por alguno de los c~nyoges se 
restituirán en el estado que tengan; á 
no ser que_ siúndolo por la mujer se hu
bieren -dejado de cobrar ó se . hr,bicrcn 
hecho incobrables por negligencia ó cul-
pa del marido. · 

!~rt. 1.376. Los cónyuges responden 
<le -por mitad lle las obligacionc3 de J.1 
sociedad ·conyugal; :::in embargo, la re3-
poasabilidad de la muj~r no cxceGe de 

·su mitad de gananciales. 
Art. I:3·1-7. La mujer. qnc ha obtenido 

la separación de bienes elche contribuir 
en proporción de sú fortuna y de la de 

Art.1.383. Ln vento es perfecta entro 
las pnrtes, y ef comprador odqnioro Ju 
propiednd respecto dol Yendcdor, ·dosdo 
qno están convenidos en In cosn.. y en el 
pro~io, nuuque lo coS11 no so huya entre-

. ga~o 11i pagado el precio. 
Art. 1.384. La vent.n puodo ho~rse pu

ro y simplemente 6 baJo condición sus
pcn_s.iva 6_ resolul-orio. 

Puedo tener por objeto uos /; más co
sas 'alt.ernativnment.e. 

En todos estos cnsos, sus cfect1Ji; se ro
glan por 103 principios generales do los 
con"tmtos .. · 

ÁrL. 1.386. Cuando so tratn do-mercan
ofts vendidas con' sujed6n al poso, cuen
~ 6 medido, la venta no es 'J)erfecta en 
el sentido do quo lus cosas vondidaa que
dnn í1 riesgo y peligro del vondedor hSS: 
t~,quo sean pc.,a<lllS, contarlos 6_medidos. 
Sin c1r1bnrgo, d comprador puedo pedir 
In ontregu do las mcrcou,:ías 6 denos y 
pe_rjuicios, ·. on caso do inej~_cuci6n del 
contrnt.o. · 
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-.Art. J.:i86. Si al contrarid las nicrcan~ 
_9ías se ·han vendido afaatlsmente. ó en 
globo, la Tenta queda perfecta inmedia-
tamente. · 

~- jn-zga que 1á venta se ha hecho al
iad.amente, si Jru; ·cosas se han vendido 
por ue· solo preciq, _sin consideración al 
peso, al núoietp ó á -la medida; ó cuan
do, annq.ue se haya hecho mérito de esto, 
ha sido -únicam~nte para determinar el 
_monto ·del precio. 

"A:rt. -1.387. En cuanto al. vino. el acei
.t-e. y otras éosas que se acostumbra gustar 
ó pr9biir antes de compr.irlas, no qned:i 
pcrf_ecta la venta··hasta que el comprador 
llw haya gu_ stado· ó probado y reconocido 
que sóñ 9e 1a cali93d co1;1.veuida. -

Art. 1.388. La venta sujeta á ensayo 
prévio se jozgá hec:;b:i · siempre bajo con-
dición snspensj,a. 

-Art. 1.389. El precio de la venta debe 
. ser· determinado y especificado por las 

partes; 
Si~.embargo, el precio puede quedar 

sometido- áFarbitrio de un tercero nom
brado por· las par.tes en el acto de la 

' venta, También puede.estipularse que la 
el_ección del t-ercero se haga con poste
rioridad po·r las partés de común acuer
do, con 'tal que quede- est-ipnlado en la 
convención el modo de nombrar el ter
cero, á falta de.•aénerdo entre iás partes. 
Si el tercero escogidq no ·quiere ó no 
puede hacer la dei-ermina_ción del precio, 
-la-,enta es nula. 

También puede couvenirs_e en que el 
precio se fije ~on referencia al corrieñ
t-e ~ en un mercado y ·en nn día deter
minado. 
· Á:ri- · 1390. Lós· gastos de escritura y 
demás · acce_sorios .á Ja· mota son de car
go del éomprador, sal.o con.cnciones 

. particulares ·e_ntre· Jas partes. 

SECCIÓN 2-. ª 

De las perso11a.s q_ue puéden cQmprar 6-
. -vender. 

.Art. 1.391.. Pueden comprar ó venaer 
todas las personas fi ·quienes la ley no lo 
prohibe._ . 

Art l.=i92. Entre maride y mujer no 
puede haber ,enta de bienes. 

.A rt. I.393. No pueden co~prar, ni 
ann en subasta pública, ni directamente, 
ni por int-ermedi9_de otras personas, bajo 
pena de nulidad: 

l. 0 El padre.y la madre, los bionc3 de 
rus hijos sometidos á sn potestad : 

2. 0 Los tn~ores, protutores y curadorc.,, 
los bienes de las personas sometidas á su 
tutela, protutela ó cnratela: 

á. 0 Los mandatarios, administradores o 
gerentes, los -bienes que estén enc¡¡rgados 
de vender ó hacer ,ender : 

4. 0 Los empleados públicos. los bienes 
de la Nacióu, de loá: Estados y sus &ccio
nes, ó de los estableciriiient-0s públicos de 
cnya administración- estuvieren encarga· 
dos, ni los bienes que se vendan bajo su · 
autoridad ó p(>r su minist-erio : 

5. 0 Lqs magistrados, jueces, fiscales, :e-· 
cretarios de J,ribnnales y juzgados y oficia
les de justicia n~ pueden ser cesionarios 
de derechos ó acciones litigiosas de la 
competencia del tribunal de que hacen 
parte, bajo pena de i:iulidad con indem
nización de danos y perjuicios. 

Se exceptúa de las disposiciones que pre
ceden el caso en que se trat-e qe acciones 
hereditarias entre .. coherederos ó de cesión 
en pago de créditos· ó de garantía de los 
bienes.que e11os poseen. · 

Por lo demás, los abogados y los procura
dores no pnedén, ñi por sí mismos ni por 
medio de perspnas interpuestas, celebrar 
con sus cli1:ntes ningún pactó ni contrato 
de .cats, donación, permuta ú otros seme
jantes sobre la,s ~osas compr~ndidaa en las 
cansas á que prestan su minist-erio. bajo 
pena de nulidad y el pago de los gastos y 

. di:> los perjuicios. 

SECCIÓN' 3.ª 

De las cosas que ·no puede1i -venderse. 

Art. 1.394. Es nula la Ycnta de los-de
rechos sobre.la sucesión de una persona 
viva, aun con sñ consentimiento. 

Art. · 1.395. Si en el moment-0 de la ,en
ta la cosa ·vendida ha perecido en totali-
dad, la ,eÍlta -es nula. -

Si· sólo ha.,pere9ido. parl-e de la cosa, el 
comprado·r puede elegir entre apart-arse 
del contmto,· ó pedir la parte existente, 
det-ermin(rndose su precio por expertos. 

SECCIÓN 4". 

De las o/Jlig(l(;i01~ del -vendedor . 

Art. l.3Q6. Las _principales obligacio
nes de)· ve°'dcdor son la ·tradición y el sa
neaníiento de la cosa véndida. 

. § 1.º 

De la lradiéion de la cosa. 

Art. 1.39.7. La tradición se ,erifica po
niendo la cosa ,endida bajo el podc-r y en 
posesión .del comprador. 

Art. l.39S. El ,endedor cumple con la 
obligación de hacer la tradición de los in
muebles con el otorgamiento de-la escrit-u-
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}a de .iJropíetla<l, j: ls. entroga de. lru ila,~; 
si re t.rnta de un alificio .. 

Art. 1.399. La tradición de los mue• 
bles se hace por_ la entrega real : 

O por la entree-a de las lla,cs de los 
édific1os que los contienen : 

O por el sólo consentimiento de las par
tes, si la ent.rega real no puede efectuarse 
en el momento de la ,enta. ó si el com
prador los tenía ya en su poder por cual
quiera otro título. 

Art.. 1.400. La tradición de las co~ 
incorporales S!3 ,erifica por la en_trega de 
lo.; títulos, ó por el uso que de ellas hace 
('1 comprador con· el consentimiento del 
,·endedor. 

Art. 1.401. Los gastos de la tradici_ón 
son de cuenta del vendedor, v los de tras
porte, de cuenta del comprador, si no hay 
_estipulación en contrario. 

Art. 1.402.· La tradición debe hacerse 
en el lngar en que la cosa se encontraba al 
acto de la .enta, si no se ha ·estipulado 
otra cosa. 

A rt.. 1.403. El .endedor que no ha acor
dado plazo para e! pago no· está obligado 
á entregar la cosa, si el comprador no P!l
ga el precio. 

Tampoco está obligado á hacer Ir, entre
ga, aun cuando haya acordado pla;;,> para 
el pago ·del precio. si después de la ,en4¼ 
el comprador se hace insol-.ente, ó cae 
en estado ~e quiebra, de suert.e ·que el ven
dedor se encuentre en peligro inminent.e 
de perder ·el preeio,-á menos q.ue el coro: 
prador dé caución de pagar en el plazo 
'!onvenido. 

Art. 1.404. La cosa debe entr_egarse·en 
el estado en que se halla en el momento 
de la ,enta. 

Desde el día de la ,enta todos los fru
tos pertenecen al coínpra~or. 

.:\ri:-. 1.405. La obligaci~n de entregar 
la cosa comprende. la de entregar sus acce
sorios,_ y todo lo que e.,iá destinado á per
petuidad para sn uso. 

Art. 1.40G. El ,endedor e.;t.á obli!rado 
á entregar la cosa en toda la cantidad ex
presada en el contrato, sal.o las modifica
ciones siguientes : 

Si la ,enta de un inmueble se ha hecho 
con expresión de su cabida, á razón ele 
tanto por medida, el ,endedor está obli
gado fl ent-regar al comprador que lo exi
ja la cantidad expresada en el cont-rato. 

Ct.ando e~t.o no es posible ó el compra
dor no lo exije, el ,endedor está obligado 
Íl sufrir una disminución proporcional en 
el precio. 

Si se oncnent-ra que la cabida del in
mueble es superior á la expresada en el 
contrato, el comprador debe pagar la di-

forcacia ,le! precio; pero puede desist-~:' 
uel contrato, si el excedente del precio 
pasa de _ia Yeintcna p:itl;e lle Ta cantiilad 
declarada. 

.Art. 1.40·7. En· todos los otros casos en 
que la rnnta sea de un cuerpo ·determinado 
y limitado, ó de fundos distintos y separa
dos, ó que comicnze por la medida ó por 

. la indicación dél cuerpo ,e11dido seguid.a 
de ·1a_ medida, la expresión de la Q1edida 
no 4a lagar á ningún suplemento de· pre
cio en fa.or del vende~or por el exceso 
en la_medida,_ ni á ninguna-dismínución 
de precio en fa,or del co~p-rador, por me
nor medida. sino cuando la diferencia en
tre la medida r:ea1 y la indicada ch'él con= 
trat-0 es de una veintena parte en más ó 
en. menos, ha_bidá coQsideración al 
falor de la totalidad de. los objetos venº 
dido_s, si n_o hay estjpulación· en C(?nf.rnri,o. 

Ai-t. 1.408. En el .caso ·en que, segun 
él artículo p~dente, haya lúgar á- au
m.Jnto de precio por excedente de la me
dida, el' comprador puede: elegir entre 
desistir del contrato {, pagar el suplemen
to de precio con sús interese,i, s~ i-ei-iene _el 
inmueble. 

Art. 1:409. En todos l~s casos _en que 
eleomprador ojerza el derecho de desistir 
del contrato, el vendedor est.á obligado á 
ree)'libolsarle, ademá3 ~el precio que ha 
recibido, los gastos del contrato. 

Art. 1.410. En to.dos fas casos expre
sados en los artículos. anteriores, la acción 
en suplement-0 de pr~cio que corrésponde 
al_ ,endedor, y la qu~ corresponde aJ com
prador, para la dismin!ición del~precio ·ó 
la·resolueión del coñtrat-0, deben_ini:.entar
se dentro de un ailo á contar -0esde el día 
del coutrato,"·só P.,ena de la pérdida de los 
derechos í-especti"os. · 

Art. 1.4!1. Si se han venditlo dos fun
dos por-el mismo contrato y por nn solo 
precio, con designación de la medida 
de cadf! uno de ello~, y se en-::uentra que 
la cabida es menor en el uno y, mayor eu 
el otro, se hace compensación hasta la de
bida concurrepcia, y la acción·, tanto ~n su
ºplemento como en disminución del precio, 
no tiene lugar, sin_o de confor(Jlidad con 
·1as reglas que quedan establecidas. 

Art. L412-. La cuestión sobre si la pér
dida ó el deterioro de la cosa .endida y 
aun no ent-rel!'ilda debe ser de cnenta del 
venrledor ó del comprador, se decidirá, 
según las reglas eslableeidás en el título 
De las !lbligaciones_ y de ros contratos ei1, 
gemml: 

§ 2-º 

Del saneamiento. 
Ari:-. 1.413. Por el saneamieut-0 que· de_, 
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be el veñdedor al comprador respon-
de: _ 

1°. De la _posesión pacíficá de la cosa 
yeudida. 

2º. De losJicios:ó defectos ocultos de la 
misma. 

Del $a?ieamiento im_ caso de ez:_icción.

Art. ·1,4¡4_ Aunque. en el contratQ·de 
ve)Jt-a no ~e l1aya est.ipnlado el saneamien
to, él veu·dedor respon_de al comprador de 
la evicción -que_ 1~ prive ·del todo.ó par~e 
de la cosa -:rnQdida y de las cargas con 
que se.pretenda gravarla que no hayan si
do declaradas- en el cont.ráto. 

Art;. -! .415. L·Qs contrat-apte.s pueden, 
por- convenios part.icnlarcs, aumentar ó 
dismiqair·el ·efecto de esta obligación le
gal, y. coñvenir también en que el vende
do_r quede libre de eJla. · 

.Art.- 1.416. Aanqne se haya estipulado 
que el vendedor no queda obligado al sa
neamiento, responderá, sin embargo, deJ 
que resalte de un hecho que le teá perso
nal Toda convcñción contraria es nula. 

Tampoco ·valdrá la estipalacióñ por la 
cual se ·liberte al vendedor del saneamien
to, si-. éste procede de nia_la fé y ·el com
prador ignorare la causa que "diere l_llolivo 
á lá evicción. . 

Art.- 1.417. Aunque i;e haya-~tipulado 
que ·el vendedor no g"nede obligado al sa
neamiento en caso de evicción, deberá 
restituir. el p~cio, -á ménos que el com-
11rador hubiere t-e11idQ conocimiento del 
riesgQ de -la cvicción en el_ mólJ!ento de 
la venta, ó que-haya comprado á todo ri-es
go. 

A.rt-: 1.41S. Si se ha pr~m~tido el sa- · 
neamiento ó si nada se·ha estipulado so
bre él, el· comprador que ha padecidQ la 
evicción iiene derecho á exigir del ven
dedor : 

1~, La resmación del precio : 
2-? La de lós frutos, cuando está obli

gado á resi:-itairlos al propietario que ha 
reivindicado la cosa. 

3º. Las_ cosfas del pleito que ha cansado 
la evicción, y las del qae·habierc seguido 
con el vendedor para el saneamiento en 
lo conducente. 

4°. Los daiios y perjuicios, y los gastos 
y costas del contrato. 

-Si" la resfüución- de frut-0s sa- hubiese 
impnest-0_ al compradór_ como poseeylor de 
mala fé, ~sará la obligación impuesta 
al vendedor en el número segando de es- -
te artículo. 

Art. 1419. Si, a_l vcrificanc laevicción, 
la cosa vendida se halla disminuida en· 
,alor 6 c_onsiderablemente deteriorada, ya 

Eea por Óégligcncia del comprador, ya por 
fuerza mayor~ ·el vendedor está, sin em
bargo, obligado á restituir el"precio íntegro. 
. Si el comprador ha sacado pro,echo de 

los deterioros que ha causado, el vendedor 
i.iene derecho á retener una parte del pre
cio proporcional á ese pro,0 echo. 

Art. 1.420. Si la cosa vendida ha nu 0 

mentado en rnlo·r para la época de la· evic
ción, aun independicntel_Ilente de bechos 
dél cómprador, el vendedor está obligado 
i pagarlé el exceso de valor además del 
precio que recibió. 

Art: 1.4.2-1. El vendedor está obligado á 
reembolsar al comprador, ó á hacerle re
embolsar por el que ha reivindidado, las 
ref;icciones y mejoras útiles que le haya 
hecho al -fnndo y á qu~ tenga derecho. 

Art. 1.4.2-2-. Si el ,0 éndedor vendió de 
mala fe el fondo ajeno, . está obligado á 
recm bolsar al (\Om pra_dor de buena fe .to
do:!! los gastos ano volapfoarios que éste 
haya hecho en el fundo. 

Ar 1.42-3. Si ha habiao evicción de 
ami' piiri:e de l_a cosa, y esta parte es de 
tal import.ancia, relativamente al to
do, que el comprador no la hubiera 
comprado sin aquella parte, puede éste 
hacer resolver el contrato de venta. 

Art. 1 .424. Si ·en el caso de evicciou 
de nna parte del fondo _rnndido no se 
resolviere la ,enta, el valor de la part.c 
sobre que ha tenido lugar la evicción se
rá pagada al comprador por el vendedor, 
según la estimación que se haga en la épo~ 
ca de la evicción, y n2_ en proporción del 
piec_io total de la venta, ya hayaaumenta
dQ,_ ya haya disminuido .el valor de la co1,r. 
·vendida· 

A¡t .. 1.4.2-5. Si el fundo vendido está gra
vado con- servidumbres no aparentes, que 
no harnu sido declaradas en ~el contmto, 
y qae"sean d_e tal importancia que se pr.:l
suma qrie si el comprador las hubiera co
nocido, no hubiera comprado el fundo, el 
comprador puede pedir la resolución del 
contrato, á menos que prefiera una im
deumización. 

Art. 1._426. Las otras reclamaciones que 
pueden nacér con ocasión de perjuicios 
debidos al comprador por la inejecución 
de·la vent-a, deben decidirse por las reglas 
establecidas en el t-ítulo:De las obligacÜJ-
11-es y cl9 los co1úrátos e,i general. 

Art. lA.2-7. Cuando el comprador ha 
evitado la evicción del fundo. mcdiant-e el 
pago de nna suma de dinero: el vendedor 
puede libertarse de todas las consecuen -
cias del saneamiento, reembolsándole la 

· su·ma- pagada, sus irii:-erescs y gastos_. 
.Art.. 1.4:-?S. Cesa la obligación de sa

_ucar por cáasa decncción, cuando el com-
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prador no hace notificar al ,endedor la 
demhda de evicción en los términos seiia
lados en el Código de procedimieni-0 ju
dicial, y este prueba que tenía medios de 
defensa suficientes para ser abs·ueH.o de la 
demanda.·. 

cios determi_nados por la ley ó por nsos lo
cales. 

La acción redhibitoria no t-iene lugar 
.en los remates jndiciales: 

SECCIÓN 5ª 

Del sa11eamie11to po-r los vicios ó ·d~fectos De las obligaciones- del comprador. 
-ocultos de za· cosa vendida. 

. Art. · 1 .-131. La obligación ·principal del 
Art. J.429. El vendedor está obligado· comprador ·es pagar el precio·eh el día y 

al saneamiento de la cosa vendida por Jo¡¡ _en el lugar determinados por el contrato. 
,·icios ó defectos ocnHos que la hacen im- de ,enta. 
p!()pia para el uso á que está destinada, ó Art. 1.4313... Cuando nada se ha estable
qne_disminnyen el uso de ü1l manera que~ c_ido ~¡,ecto á est-o, el comprador debe 
si el comprador los hubiera con<>cido, no · pagar en. el lngar .. 'j en la época en que 
la habría.comprado ó hubiera ofrecido un que debe hacerse la tradicion. 
precio· menor. · · .ArL 1.439. A falt-a de convención es-
. .Art. l.4-30. El vendedor no.está obliga- peci~l el corup~dor debe intereses del 
do por los vicios aparent-es y que el com- precio h~ta el _d,a del pago, .. au1:1 cuando 
prador habría podido conocer por sí mis- n~ haya mcnrr1do en mora, s1 !~. C03!1 ven
mo. dtda y entregada produce frntos u -otra 

Art. ~-~_L B~ ~c.;pon3ilble el vend_?d0i: re'f:t. l.440. Si el comprador es pertnr
dc l_os nc10,,ocultos, aunque él_no 10:- co- hado ó tuviere fundado temor de serlo_ 
noc1era, á f!lenos que ~aya ':5t1pnl.ado no por una acción, sea hipot-ecaria, sea rei-

- qu_ed~r obhgado en este caso al sanea- vindicatoria, puede suspender el pauo del 
mtento. , precio, hasta que el vendedor haya Tiec~o 

_-\..rt. l.4-3.\:-. En los casos de los art1cu- cesar' !a perturbación ó el peligr~ · á no 
. los 1.429 y 1.431, el comprador p~~de es- rer que est-e úl_limo dé garantía suficiente, 

coger entre· devolver la CO"..a, hac1endose ó que se haya estipulado que, no obstan
r~titnir el. llre~io, y retener la coS:8, ha- te cualquier c~!1tingencia de esta clase, el 

_ ctcndose rest,t-mr la parte _de precio que comprador ser1fique el pago, 
se determine por expertos. . .Art. 1.441. ·Cuando ire· trat.a de cosas 

Art. 1.433. Si el ,•endedor conocía los muebles· la resolución de la venta tiene 
vicios de la cosa ve!'~i~a, está obligado á lugar ci~ pleno derecho en interés del 
pagar_ daíios ·)'.. P':rJ111c10s al. comprador, ,endedor, si el comprador no se ha. pre
ademas de re.m~mrle el prect?· sentado á recibir antes que haya espirado 

. t~rt 1.-43-1. S1 el ~en_d_edor _,_gnora~a lo~ el término para la entrega de la cosa ven
nc!?s ~e la CQS.~, no ~s~a obhgado smo a. dida; ó si, aunque se baya pr~E:ntado á 
rest1tn1r el precio rec1b1do y á ;·eembolsar recibirla no ha ofrecido el precio, á me-· 
a_l_compmdor los gastos hechos con oc·a- nos que 'se le haya otorgado plazo más. 
s10n de la ,·enta._ , . . largo para est-0. . 

Art. 1.435. S1 la cos.a que t-ema nc10s .Art. 1.W. Si se ha hecho la rnntasin 
h:! ~re!!ido por c.1'.!sa ele sus defectos, la plazo p3:ra el pago del precio, puede _el ve1~
P1.:r~1da e~ ele c~_~g~ de\ vendedor, que está dédor, por. falta de pago del erecto, _re1-
ubhgado a restttutr a, comprador el pre- - vindicar las co;;as muebles ,end1das, nuén
cio y :i lasot~ indemnizacio~es indicadas tras que ]as posea el c_omprador,· 6 inipe
cn los c;los arttculos prccedent-es. dir que ]as venda, con tal que la. demanda 

Pero.la pérdida ocasionada por un caso en reivindicación se entable- dentro de 
fortuito es de c-?cnt-a del i::Qmprador. los quince días de la entrega, y qu~ las 

Art.. l.4-36. El comprador debe int-cn- cosas vendidas se encnentr~n en el mismo 
• tar la acción redhibitoria que proviene estado en que se hallaban en la época de la 
de ,icios de la cosa en el término de un entre!J'a. 
afio, ú contar des_de el día de la tradición: Pei7Q el derecho de_ reivindicacióu no 
si se trata de inmuebles; si se lNta de tiene efecto con perjuicio del privilegio 
animales,_ debe· intentarse dentro de cna- acordado al locador, cuando no consta que, 

-renta días; y sí se trata de otra;; cosas al t.iempo de. la introducción de los mue-
mueblcs, dentro de tres meses; en uno ú bles en la casa ó f~mdo alquilados, haya 
otro ca.so á contar desde la entrega. · sido informado el locador de que aún se 

La acción-redhibitoria, en las ventas de debía el precio. 
ani~ales, no tie~e lugar sino por los ,i- Las disposiciones de est~ ~t,ícnlo no 
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· derogan las leyes y nsos comerciales rGS• 
pécto á la refrindicación .. 

.SECCÍÓX 6" 

pe lá ·resolución de_ la veuui. 

~rt. 1.443. Independientemente de las 
ca~sas de nulidad y de resolución"ya es.
:ph~ en est.e título y _de las comunes 
a ~as las c~mfenciones, el contrato de 

. ,enta pne.de resoherse por· el ejercicio del 
. derecho de retracto. · · 

Del retracto com:encümal. 

Ai-t. 1.444: El retracto con,encional 
es un pact-0 poi el que el-vendedor se re
s.er,a recuperar la cosa ,endida, median
te la restitución del precio y el reemb<llso 

_de los gastos qne-sc expresan en el ar-
tículo 1.4:55. . 

Art~ :l. 445. El derecho de retracto no 
puede ser estipulado por un plazo que 
exceda- de cinco anos. 

Cuando se ha esti'pulado por un tiem
po ~ás largo, so reduce á este plazo. 

S1 n9 se ha fijado.tiempo par-i ejercer 
el derech~ de.retract.o, la acción para in
tentarlo _se prescribe por el término de 
cinco alios coütados desde la fecha del 
contrato. 

Art. 1.446. Si el vend,.;.,!:)r no ejerce la. 
. Acción de retracto en el término conrn

nido, el comprador adquiere irre,ocable
menl:.c la propiedad. 

Art. L447. El término corre contra 
toda persona, aun· menor, saJ.o. el recurso 
contra quien haya luo-ar. 

Art. l. 448. El ,enáedo_r que. ha esti
pa lP..fo :?I· retraet-0 puede intentar su ac
ción ~r tra los terceros adquirentes; si el 
pacto consta de la escritura de enajena
ción. 

Art. 1.449.- El comprador con pacto de 
retracto ejerce todos los derechos de su 
vendedor. La prescripción corre én su fa
,_or, tanto contra el verdadero propieta
·rio como contra los que pretendan tener 
)lipotecas 11 otros derechos sobre la cosa 
,endida. 
_ Puede oponer el beneficio de excusión 
á los acreedores de m vendedor. 

.Art. 1.450. Si el comprador con pacto 
d,1 retracto de una parte iñdinsa de a:i 
fundo se ha hecho adjudicatario <Jel fun
do entero, por licitación provocada con-

. tm el puede obligar al yendedor 6. rescatar 
_l4-T0l1O IX. 

todo el fondo_. si ,1~isicrc hacer uso del 
rct-racto. 

Art.. 1.451. Si muchos han ,enrlido 
conjuntamc_nte y por 1111 sol<_> cont-rato un 
fundo comun., cada 11110 puede ejercer l.l 
acción de retracto, pero sólo por la parte 
que Je correspon~e en ·el fundo. 

Lo mismo se obserrnr:í si el c¡nc ,cmlió 
el fundo ha clojado múchos herederos. 
Cada rino de estos puede usar del dcre
ch·o de retracto, pero sólo por la parto 
de que es ·heredero . 

Art. 1.45.i: Puede sin embar!!O, el com
prador, en l_os casos expresados-en los dos 
artículos anteriores, hacer citar á todos 
los ,,end_edores ó á todos_ los coherederos, 
para que se acuerden e1it.re sí pam el res
cate del fundo ~otero; y si no se pusieren 
de acuerdo; aquel 110 puede ser obli!!:ado 
á consentir en el rescate parcial. -

Pero si ano ó muchos de los coherederos 
ó ,endedores del fun.~o común no quieren 
efectua~ el rescaté, pueden los ·otros, y aun 
uno solo de ellos, verificarlo por la tota
lidad por sü propia cuenta. 

Art. Í.453. Si difereñtcs propietarios 
de ~n fundo no lo han ,endido conjnuta
me_!lte y en totalidad, sin9 que cada ano 
ha-vendido sólo sn parte; pueden ejercer 
la acción de retracto separadamente, cada 
uno por la·porción que le corresponde: 

El comprador no puede obligar al quo 
ejerce ta acción de esa manera á que res
cate el fundo entero. 

Art. 1.454. Si ei comprador ha dejado 
muchos herederos, la acción de retracto 
ne . puede ejercerse si no contra cada tillo -
de ellos y por la part.e que le corresponde, 
ya ·sea que la cosa vendida esté indi,isa, 
ó que haya sido di,idida entre ellos. 

Pero si la sucesión se ha di,idido y la 
cosa vendida ha sido comprendida cu la· 
porción de uno de los herederos, la acción 
puede intentarse contra éste por el todo. 

Art. 1.455. El vendedor ~uc hace 'uso 
del derecho ele retracto debe reembolsar al 
comprador_ no sólo· el precio recibido, .sino 
también los gastos y costos de la venta, 
los de las reparaciones necesarias, y los de 
las mejoras que han aumentado el rnlor 
del fundo hasta concurrencia ·del mayor 
·,alor qnc éste tenga, y llenar además 
cualquier deber que se hubici-c impuesto 
en el contrato. · 

El ,endcdor que entra en posesión del 
fundo, en ,irtud del retracto, lo toma li
bre c!e todas las carg:i~ ~ne le.h:iya im
_puesoo el-~~prador, 
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. § 2 .• º 

D_el retracto l~gál. 

Art. 1.456. El ret.ract-0 le!!al es el dere
cho que _tiene alguno por la ley, de subrro
garse en lugar del que adqgiere una cosa 
10mueble, por- compra 6. dación en pago, 
con las mismns condiciones estipuladas en 
el contrato. -

El copropietario de una cosa· común, 
que no puede dividirsé cómodamente 6 
sin menoscabo, puede usar del ret.racto, 
en el caso de '·,enderse á un extrano la. 
parte de alguno ó de todos los demás éon
duenos. 

En el caso de que dos ó m~ copropie
tarios quieran usar del 1'etracto, sólo po
drán haeerlo á prorrata de la. porción que 
tengan· en· la cosa común. 

· También corresponde al dueno directo 
y al enfiteuta, en sus casos, el ie~ho de 
retraer de un tercero. 
· Art. 1.451. No puede usarse del dere
cho de retracto. sino dentro de nueve días, 
contados desde 'el aviso que dé el ,endeQor 
6 el comprador al qu~ tiene este derecho ó 
á quien lo represent.e. Si estuncre ausente, 
y no hubiere quién lo r'eprerente, el térmi
no será de quince días contados desde la 

-fecha del registro de la escritura. 
Art. l.458. En el retracto Jegal ti~ne 

lugar lo dispue.o--t-0 en los arifon!os 1 .441 y 
1.455; ·aquél en cuant-0 sea aplicable. 

SECCIÓN ·1. ª 

De la cesúhi de. créditos ,¡ otros derechos 

Ari. I.459. La cesión de un crédito, de -
un derecho ó de una acción es perfecta 
y el derecho cedido se tras~ite al cesiona
rio, desde que hay conve010 sobre el cré
dito ó dérecho cedido y el precio, aunque 
no se haya hecho tradición. · 

La tradición so hace con la entr~!!R del. 
título que justifica el crédito ó dereclío ce
dido. 

Art 1.460. El cesionario no tiene dere
. cho contra =terceros sino después que la 
· casión ha sido not.ificada al deudor ó que 
é .. te la ha aceptado. · 

. Art. 1.461. El deudor queda válida
mente libre, si pagare al cedent.e aut.es que 
éste ó el cesionario le haya notificado la 
cesión. 

·se exceptúan los documentos que lle
,an la aceptación explícita 6 implícita ael 
deudor. 

Art. 1.462·. La cesión de un crédito 
comprende los accesorios de ese crédito, 

tales como las fianzas, prinlegios é hipo
tecas. 

Art. 1463. El que cede un crédit-0 ú 
ot.ro derecho responded.e la exist.encia del 
crédit-0 al tiempo de la cesión, á ño ser 
que !laya sido cedido como dudoso ó sin 
garantía. 

Art. 1.464. El ~edente no responde de 
la-solvencia del deudor. sino cuando lo ha 
prometido expresamente ·y sólo Iia~ta con
currencia del pre_cio que se le ha dado por 
el crédito cedido. 

ArL 1.4.65. Cuando el cedente ha ga
rantizado la solvencia del deud~r y nada 
se ha convenido sobre la·duración de esta 
responsabilidad, se presume haberla limi
tado á un ano á contar desde la época de 
la cesión del crédit-0, .si el plazo dé ést.e 
esial;a ya vencido. · · 

Si el crédito es pagadero en no término 
que aún no· está vencido, el- ano · corre 
desde él vencimiento .. 

Si el·c·rédito es de una renta perpetua, 
· la responsabilidad de solvencia se-ext.in!!'1le 
por el fapso de diez anos á partir de 

O 

la 
fecha dé la cesión. 

Art. J .46.6. El·que vende un:f heren•;i/, 
sin especificar los objetos de qu.; ,:" . . ~.:, -. 
pone,.no está;obligado á·garant¡r o.:c:", • :. 
cualidad de herederó. · 

Si se había apro,echado ya de los frutos 
de algún fundo, ó cobrad9 algún crédito 

_perteneciente á' la herencia, 6 vendido 
algunos efeétos de la sucesión, está obli
gado á .reembolsarlos al comprador, si no 

. se los ha .reservado· expresament.e en la 
,enta. 

El comprador por su parte debe·reem
bolsar al vendedor lo que ést.e ha pagado 
por las deudas y cargas de la sucesión .y 
abonarle lo que se_le deba por esta suce
sión, C(!ando no haya estipulación en con-
trario. · 

TITULO VII. 

De la permuta. 

Art. I.46·7. La permuta es un cont.rato 
por el cual cada una de las ·partes se ooli
ga á· dar una cosa para obt.ener otra por 
ella. . 

Art. 1.468. -La permuta se perfecciona, 
· como· la venta, po, el solo consentimiento . 

Art. 1.469. Si uno de los permutantes 
ha recibido ya la cosa que se le dió en 
permuta, y prueb~ qne el otro contratante 
no era dnefio de esa cosa, .no puede ser 
obligado á entregarle la que le prometió 
dar, y cumple" con devolver la que recibió. 
- Art. 1.4-10. El permntante que ha pa
decido evicción de la cosa que recibió, 
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pu_ed~, a su. ~le~i~n! defill!.bdar !~ i~dem
nizac.160 de perJU1c1os _6 repetir la cosa 
que di6. . . _ 

Art.: 1.47 l. En los casos de resolución 
contenidos en los dos artíénlos pi:eceden- . 
tes, queqan sin perjuicio los derechos 
adquiridos sobre los i~maebles por ter
ceros antes del registro de la demanda de 
resolución. 

Respecto de muebles, el conocinjiento 
qu~ _tenga el terceró de la dema~da equis 
,al~ al registro re.,--pecto de los inmnebl~. 

Art. 1.47"2 • .Las otras· reglas estableci
das para el contrato de vei:ita se aplicaú 
al _de permuta; 

TITULO VIII. 

De la e1ifitéusi.s. 

Art. 1:4/'3. La enfiténsis es un contrato 
por el cual se conced~ á·perpetnida<l 6 por 
i;empo detero;iinado·un fungo ~on la obli
- :-:'in :le mejorarlo y de pagar no cánon
:: ::--:·=-~~ión anual determinada.. 
_ Á.rl;, 1-.474. La en~ténsis se supone 
perp~tua, á·-.menos que conste habérsele 
querido dar una e~st.encia· temporal. 
· ·Art. 1.475. La cnfiténsis se- regla por 
l_as con,enci~nes- de las partes, mientras · 
no sean-contrarias á las disposiciones de 
los artículos 1.481, 1.~82 y 1.483. 

Art, 1.476. _ Lo~ impuestos t-erritoriales· 
y cualesquiera· otras éargas qui? grr.-c:en el 
fund~.son de cargo del cnfitéuta .. 

A falta-~e convenciones especiales, se 
observarán las regl~ siguientes. 

Art. 1.477. El pago de la pensión será 
annaJ. 

Ar't. 1.418. El enfiteuta no puede pre
t-ender la remisión ó la reducción de la 
pepsión por esterilidad, annqué sea extra
ordinaria, ni aun por pérdida d~ frut-0s. 

A.rt.. 1.479. Si el fundo enfitéutico pe
rece_ enteramente, el enfi_t-euta .se liberta 
de la carga de la pensióu anual. · 

Si el fundo s·óio se -0.est~nyc en- parte, 
el enfiteuta _no puede exigir ninguna 
disminución de renta,· cuando la parte 
que queda ·es bastante para pagarla ín
t-egra. En este caso, sin embargo, y ·si 
una part-e del fundo ha perecido, el en
fiteuta puede renunciar su -derecho ce
diendo el fundo al concedente. 

_Art. 1.480:_ El énfiteuta :se li~e pro
pietario de todos los productos deJ fundo 
y de los acces<frios. 

Tiene los mismos derechos qite tendría 
el propietario re.-pecto del tesoro y de 
las miuas descubiertas ea el fnndo enfi
t.éntico. 

A.rt. 1.481. El enfitént-a puede dispo-

uel' Íahto del fundo ellflt~utico como tle 
sus accescrrio3_. por acto ent-re ri\'os ó 
por acto de última roluntad. _ 

Por la trasmisión del fundo énfit{ni, 
tico, ~e cualquiera . manera que sea, no 
se debe ninguna prestación al conce
dente. 

La subenfitéusis no se admite. 
Art. 1.482. Cada ,einte y nueve aflo:i 

puede el concedent-e pedir el reconocí~ 
mient-0 de su derecho al que se encuentra 
en posesión <lel fundo enfit.éutico. 

Por el acto de reconocimiento no se 
debe ninguna prestación : los gast-0s son 
de cargo del poseedor del fundo. . 

Art. 1.483. El enfiteuta puede s1em.
pre rescatar el fundo enfitéutico, me
diante el pago de uri capital en dinero 
coirespondi~nte fl l~ pensión anua) s0;
bre la b~e del tres por éient-0 anual, 6 
al ralor de la misma pensión, si es en 

.frutos, sobre la base de su precio medio 
en los diez últimos a.llos. 

Las partes pueden, sin embargo, coñ• 
,enir en el pago de un capital inferior 
á lo dicho .. Cuando s~ trata de enfitén
sis concedida por tiempo determinado 
que no exceda de treinta anos, pueden 
también convenir en el pago de- un ca
pital superior que no podrá exceder del 
cuarto del establecido arriba. 
· Art. 1.484 .. El concedente puede pedir 

la entrega del fundo enfitéut-ico cuando. 
~l enfiteuta n~ prefiere rescatarlo en los 
términos del artículo pr~edente: 

1°. Si.despu~s de interpelado no ha 
pagado el en~teuta la pensión por dos 
silos consecat.1vo3. 

2-0
• Si el enfiteuta deteriora el fundo, 

6 no. cumple con la obligación de mejo· 
rarlo. 

Los acreedores_ del enfit-euta pueden 
intervenir en el juicio para conserrar 
sus derechos, sir,iéndose, en caso nece
sario, del derecho de rescate qne perte
nece al enfiteuta, ofrecer el pago de los 
danos y dar fianza para lo futuro. 

Art. 1.485. En caso de ent-rega del fun
do, el eñfiteuta tiene derecho á in:lem
nización por las mejoras hechas por él 
en el fundo enfitéutico. 

Esta indemnización es debida hasta 
concurrencia de la sam:i. menor ent.re el 
gast-o· y la mejora en la época de la en
trega del fundo, si ésta ha tenido lugar 
por culpa del •mfit-enta. 

Cuando la ent-rega ha tenido lagar por 
el ,ericimient-0 del término 'fijado en la 
enfiténsis, se debe la indémnización en 
razón del ralor de las mejoras en lá época 
de [a entrega. 
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'j'l'l'ULO IX. 

IH:L AHHEXll.\llIF:~TO. 

SF.CCIÓX l". 

Di8]JOsici.nm!s ge11erales. 

Ar.L 1.-lSG. El cont-rato de arrendamien
to tiene por objeto las cosas y las obras 
del hombre. 

Art. J.48,. El a:-rendamiento de cosas 
es un contmto en· el cual una de las · 
partes contmt-anlc·;; sr. obliga á hacer go-
1 .. 1r :'i la otra de 1111a c1s1 por cie'rto 
tiempo y ~1ediantc iitl precio dete.rmina
do que ésta se ol:iliga á pag-arlc. 

Art. lASS. El arrendamiento de e>bras 
es un cont-rat-0 en el cnal _una de las pa_r
tcs se obliga í1 _hacer una C(•sa pam la otra, -
mediante un precio con,enido. 

SECCIÚS 2. 3 

Del arre11dll11iie11to clr. cosas. 

Regla.s co;1m11es. al arremlamienlo de casa.s 
-y de 11reclios riisticos. 

. Ari-. IAS9. Los inmueble;; ne> puerten 
arrcudar;;e por más de quince afio;¡. Los 
arrendamiento·s celebrados por mús· de 
aquel tiempo se limitan á los quince aiíos. 
Toda estipulación contraria es de ningún 
efecto. . 

Si se t-rata del arrendamiento de· .una 
casa para habitarla, puede estipularse que 
dure· hasta por toda la Yida del arrenda
tario. 

Lc,s arrcudamienios de terrenos com
pletamente incultos, bajo la condición . 
de desmontarlos y .cultirnrlos, púeden 
también extenderse á mús de quince: pero 
110 ú mú.s de cincuenta. · 

!\~t. l.~JO. El que tiene la simple ad-
1111111stmc10n no puede arrendar por .más 
d_c dos aiío~.. salrn disposiciones espe
c1:1les. 

Art. 1.4:-tJ. El arrendatario tiene de
recho d_e subarrendar y ccder;.·si no. hay 
co11\'eU10 expreso en contrario. 

A~L. 1.4~:!. El subsrrendatario no que
da obligado para cou el arrendador sino 

. hasta concurrencia del )>recio. con,~nido 
en el s1~barrc11damiento de que sea deu
dor al t-1emp~de la introducción de la 
demanda; pero no podr(1 oponer pagos 
hcch o;¡ r.011 anticipación. -

No se reputan ant.icipados -l~s ·pago! 
hechos por el subarre!}datario de ·cfon- · 
formidad · con los usos locales. 

_Art. 1.493. -El arrendador est-á obliga
do por la naturale7.a derC<?Jttrnto, .y sin 
nceesida·d de con'°ención especial: 

l. 0 A entregar al arreñdatario. la cm:a 
arrendada: 

.2-.º A con..~rrarla en estado do servir· 
al fin para que ha ~ido arrendad~= .. 

3. 0 A mantener ar arrendatario en el 
goce pacífico de la cosa ari-endadá. duran-
te el tie~po del coi:it.rat-0, . . 

·Art. 1.494. El arrendador está obliga
do á entregar fa-.c~sa- ci:f._ buen-: estadó y 
he.chas las re;:ü;-:.ciones necesarias. 

Durante ef t;,_·m.p6 di:il contrato, -debe
hacet todas las reparacior·-,._~ que la _c~_sa· 
necesite, cx~p~ó las · peqnef\as repa_rac•?
nes que· segú_n el uso ·son de cargo· ae 
los arrendatarios. . 

Art. l.'!95. El arrendador está obliga: 
.do para con el arrendatario al_ saneamien
t-0 de todos los viejos y defectos_de la-cosa 
arrendada que impidan su nsó, a~nque 
no los conociera al tiempo del contra
to, y respon~e d_e la ~ndemQización de los 
daños y perjuicios causados al arrenda-
t-ario por los· ,icios y defect-0s. de _la-cosa, 
á· menos ·qúe pruebe q~e los 1gnorab~: 

Art. 1.496. Si durante el arrendam1en
t~ péreciere t-0ta!~cnt~_la _cosa_ arrendad~, 
queda resuelto ·el contrato. ~L se destru
ye· solo en part-e, el ai-renda~rio p~ede, 
se!!Ún la circunstancias, pedir la ·resolu
ción dei contrato ó disminución en el 
precio.·. En ninguno de _los dos ,cas~s 
debe indemnización, si la cosa ha 'perec,

·do por caso fortuito. 
A.rt: -I.497. El arrendador no puede, 

durante el ·arre.ndamiento, variar la for
·ma 0de la cosa arre·ndada·. 

Art. J. 498. Si, durante el contrat-0, es 
preciso hácer alguna reparación urje!it-e 
en la cosa arrendada que no pueda dife
rirse hasta la conclusión del arriendo, 
tiene el arrendatario obligación de · tole0 

rar la obra, aunque le sea muy. molesta 
y :1tmque durante P.)lá se ,·ea privado ·de 
una parte de la cosa. . 

Si la reparación dura más de . nmte 
días debe dismi-ouirsc el_ precio. del 
arri~ndo á proporción del t-iempo y de !ª 
parte de ia cosa de que el arrendatario 
se '°e prirndo. 

'Si la obra es ele tal naturaleza que hace 
inhabii:ablc la parte qne el a_rrend~~r~? Y 
su .familia necesitan p::tra su bab1tac10n, 
ptiedc éste, segú!l 133 circunstancias, ha
cer reEOh'cr el contrato. 

Art. 1.499. El arrendador no responde 
de la perturbación que un. tercero causa-
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re de mero hecho en ei uso Je ia cosa 
arr_endada, sin riretcnder derecho en ella; 
pero er arrend:itorio ~ndrá acciltn direc
ta contra·- el perturbado_r._ 

Art.: 1.500. El arrendatario tjC'nc dos 
obligaciones .erincip_!lles: 

l.ª Debe sen-irse de la cosa arrendada 
como un buen .. padre de familia, ·y para 
el uso determinado en ·el -contraf.o;- ó, á 
falta de conmoción, para aql!el qu~ pue
da pr_esunürse; según las circuns~ancias: 
. 2. ª D_ebe pagar .el arrendamien·to en los 
términos ·<:on,enidós. 

Ar(._ l.5lH. Si el ar_rcndatario emplc.\ 
la cosa ·parn .un uso distinto de aquel á 
que tia . siG•.' ·destinada, ó de modo que 
pueda_ -venirte perjuicio ·al-arrendador, 
este pu~c, rngún las circustancias, ha
cer rescindir el contráto. 

Art 1502. El arrendatario debe de
volver la cosa -t.al como la recibió dé cón
formiaád con la ·cJ,escripción hecha por él 
y el arrendador, excepto lo que ha P.ere
·cido ó ·se ha deteriorado por vct-ustez ó 
por fuerza mayor. . 

Art. 1503. Si no. se h.'l hecho la des
cripción, se. presume que el. arrendatario 

·- la ha r.ecibido en buen estado y con las 
reparacio!)es locativas, y. debe dcvolrnrla 
en la misma condición, salrn prueba en 
contrario. 

Ari. 1504. El arrendatario está obli
gado_~ poner en conocimiento del propie
!,ario, en e_) más breve t-érmino posible, 
toda usurpMión ó novedad _!lanosa que 
ot-ro haya hecho, ú manificsi:.amcñte qnie
ra hacer· en la cosa arrendada. 

T_all!bién está obligado á poner en .co~ 
noc1miento del dneno, con la misma ur
jencia, la necesidad de todas las repara
ciones· que debe hacer el arrendador. 

·En ambos casos será responsable. el 
arren_datario de los dalios ·y perjuicios · 
que por·su negligencia se oca.sionai:cn al 
prop!et.ario. · 

Art: 1505. :&1 arrendatario ·es respon
sable del deterjoro ú pérdida que tuviere 
la cosa arrendada, {\ no ser que prncbe 
ha

1
berse·~c~ionado sin culpa snya. 
ra~b1én res_pondc d~ las pérdidas y 

deterioros causados·por las personas de su 
familia, y por"_ los subariendatariQs. 

Art. 1506. El arrendatario es respon
sable del incenrlio que sufra la finca 
arrendada·,· si"_no prueba: 

Que ha s~cedido por caso íortúito ú 
fuerza mayor, ó por defecto de consf.rnc
ción, 6 á pesar de haber tenido la ,igi
lancia de-.uu bnen padre de familia; ó 

Que el fuego se ha comunicado de una 
casa ó funao ,ecino. 

Art. 150·7. Si una casa es habitada 

t1or muchos i11quili1'1.0S! tocios sOü t~
ponsablcs del incc1alio, y iamhi1h1 el dm~
fiQ, si iguaimcntc habita en c.lla, _cuda uno 
en proporción del rnlor cfo la . par~o qne 
ocupa; á ménos que prncbcn que el mccn
dio-ha comenzado en la habitación de nuo 
ele ellos que en tal caso ser{i el único res~ 
ponsable; ó que uno de ellos pruebe que 
el incendio no ha podido comenzar en su 
habitación, pues entonces éste no es res
ponsable. 

Art 1508. Si el arrenrlamiento se ha 
hecho por ticuÍpo seítalado, -Conclnye Cll 

el día prefijado, sin necesidad de desahu
cio. 

Art. 1509. Si Íl la espiración del tér
mino fijado en el arrendamiento, el arren
datario queda y se le deja en posesif,n de 
la cosa arrendada, el arrendamiento se 
pre..."ltmo rcno'°ndo, y su efecto se ~egla 
por el artículo relati,•o á las locac1one3 
hechas sin i.Jeternijnación de tiempo . 

.Art. 1510. Si ha habido dc--.:,3h"t1cio, 
el arrendat-ario, aun cuando haya conti
nuado en el goce, no puede opoñer la tá
cita reconducción. 

Art: Í.511. En el caS9 de los dc,s ar
tículos precedentes,· la garantfa ó fianza 
dada por el arrendamiento no se extiende 
Íl las obli!raciones resuaautes de la pro
longaéió1i" del plazo. 

Art. "1.512. El contrato de arrenda
niicnto sé rcsucfrc cuando la cosa ha 
perecido ent-er4mente. 

: Si una de las partés -no cumple sus 
principales -0bligacioncs, la ot._ra puede 
pedir la rcsolución del contrat-o de con
lonnidad con el a,·tículo 1.110. 

Art. 1513. El contrato de arrendamicn· 
to no se rcsuch-c por la muerte del arren
dador ni por la ele) arrendatario. 

.Art-. 1.511. Aunguc se en·ajcne la fin
ca, subsisi.-irá el arrcnda•~ticnto·durantc el 
plazo convenido, siempre que conste poi· 
escrii:.rira pública ó document-0 prirndo 
que i-enga fecha ciert~'l, á no -;;cr que ;;e 
hubiere estipulado lo coni-r.irio. 

Lo dispuesto en este artículo se cui-icn
dc con sujeción "á. io qne _se dct-ermina en 
el tít.ulo sobre rc!!'istro. 

Art. 1.515.· Aunque el ~rrcndamicnto 
no conste de documento público ó pri rn
do con fecha cierta, si el arrcndat.ario tie
ne el goce _de la cosa arrendada. con ante
rioridad á la venta, el comprador debe de
jársela durante el tiempo por que se pre
sumen hechos los arrendamientos cu que 
no se ha determinado su tlurnciún. 

Eu e! caso de que el comprador quiera 
despedir al arrcndata.rto á ia espiración 
de ese tiempo, debe hacerle oportunamen
te la participación, 
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ArL J~iili. Si,~¡¡ t:Í :uricnc1o se l1nhi1;•- · ,ic;ip·-, .. , dci ;:eñeido el térmiM; elD op,:;~ 
rr. cs;.ipul:tdo r111e en el caso de CIL'tgC-· sicion de pai'ie clcl propi_ctario; e'} juzga 
nacÍ•JH puCll:1 el 1rnc,·o _adquirentlr eles- <1ue el arrendamiento continúa bajo las 
petlir al arrcn~aiar10 antes 1lc CHmpljrsc mirn1as condiciones;

0 
pero r~pecto .:il 

el túrmino ciel arriendo. no sc·dcberi, 1ii1i~ tiempo, se procederá como en los que se 
gnna indemnización, i,- no ser que se hu- hacen sin tiempo determinado. 
hiere pactatlo lo contrario.· Art. l.5.25. Los contratos verbales ó 

.Art. 1.517. En el ca.so de h:iberse es- por escrito sobre alquiler de casas y d~
tipul.ulo la inilcmnizaci6n, el arreud:üa- mús edificios, en -qüc no se· hubiere de
rio 110 csti, obligado :"i entregar la cosa sin terminado el tiempo de su duración, pue
c1uc se le satisfagan por el arrendador den rescindirse libremente por cualqui!?rn 
ó_ por.el nuc,·o clncfio los claftos y pcrjui- de las partes, concediéndose al inquilino 
c1os. uo,-enta días para la desocupación, si 111 

ArL i .518. Si el 1rncrn dumio quie- casa cstuviére ocupada éon algún estu
re usar dC! la facultad reservada eu el blecimienio comercial ó fabril, y sesenta, 
contrato.· debe a,·is..·ir al arrendatario con si no estuviere en este caso; teniendo esto 
la :mtidpación que para el desahucio se lugar, aunque el locador trasfiera á un 
dirá, segím la natunilcza de la finca. tercero el dominio de dichas casas ó edi-

.Art. 1.51!.I. El arrendatario despedido ficios. 
por el comprador, en caso de falta de do- Los mismos plazos se concederán por el 
i:nmcnto público ó privado con fecha locador al inquilino para el aumento de 
cierta, puede reclamar del arrendador la precio en ·el alquiler. 
indemnización ele daiios y perjn icios. 

No se conceder.111 al inquilino lós J>lnios 
Art. 1.520. El arrendador no está de que habla este artículo, en el caso en 

obligado i', reembolsar el costo de las que el alquiler no sea pagado· co~ p~
mejoras útiles en que no ha consentido tualidad, ó cuando la casa se este arrm-

;, con la expresa· condición de abonarlas; nando, ó el inquilino no la conserve en 
pero el arrendatario puede separar y lle- buen estado, ó ·la aplique á usos desho
\·arse los matcri,lles. sin detrimento de 
I;; cosa arrc1id:1da; á'. mcuos que el arren-· neStos. 

Art. 1.5.26. Los plazos de que se h!)
•laclor cstú· dispucsé-0 á abouerlc lo qu~ bl.l cu el artículo anterior corren desde el 
.• ,lclríari los materiales consideri'mdolos 

día e.n que conste que se pidió ~l inqu(-
;;cnaf:l<los. lino la desocupación de la casa, ó _se le h1-

. .Art. 1.521. El conti~dor con pac- zo saber el aument-0 de alquiler. 
to de rescate no ¡mcde~usar de la facul- Art. 1. 5_2_7_ Las demandas que versen 
tacl ele despedir ni arrendatario hasta que,· sobre al!!llno de los casos pre,istos en el 
por la espiración del plazo fijado para artículo"'1.5t5 se d~idirán en juicio ver
el rescate, se haga irre,~o!!ablemcnte pro- bal. breve Y sumariamente,- para el solo 
pictario del inmueble. efecto de la- desocupación. 

§ 2° Art. 1.52-S. Si se resolviere ol contra-
to celebrado por tiempo determinado por 
fali:a del arrendatario, tiene éste obliga
ción é!e pagar el preciCl del arrcn~amien
to por todo el tiempo que medie hasta 
que se pueda celebrar otro por el que 
falta para la espiración natural del con
trato, si este tiempo no ex~e~~ ele aquel, 
además de los daños y perJU 1c1os que se 
h~yan irrógado al propietario. _ 

Heglus pctrliculnrcs sobre arrcn<la111ic11lo 
ele casas. 

Aré-. l.a2.~. Se cst.ará ú la costumbre 
llel lugar respecto á la, reparaciones- me-
11orc;; ó loc.1ti\·as que hayan de ser á car
go tlel i111¡11ili110. En caso de eluda son de 
,:nenia del· propietario. 

Aré-. l J,'?:t Cuando el arrendador ele 
m1a casa ó parre ele ella, ücst-inada ú la 
habitación 1lc una familia, ó una tienda, 
almacún ó c.~iablccimicntp industrial, 
arrienda b:mbién los muebles, el arrcn
cl:1mienio cié csios :;c entcuclcrí1 por. el 
tiempo qnc dure el tlc la C.'l~l. 

~\rt. 1.¡,2-1. En los arrcmlamientos 
hechos por iicmpo 1leterminado, si el 
inquilino l:Olltinnarc ocupando la casa 

.Art. 1.52!.I. El arrendador no puede 
rescindir el ar,;endamiento aunque alegue 
que quiere- ó necesita . fa CS:5-'l arrendada 
para su propio uso, Íl menos que se haya 
pactado lo cont-nirio. 

Art. l.5'.30. Cnanclo se- haya estipula
do que el locador pueda venlr ii habitar la 
cas..'l, debe acordar al inquilino el término 
ele treinta días desde el aviso para entre
garla. 
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§ 3º 

Reglas particulares sobre el. arre1uiamien
/o de predios .,-úslicos. 

Art. 1.531. Si en. el arrenchmicnr.o 
de un . predio rít.Stico se le da -más ó 
menos cabida de la que realmente· tie
ne, no hay lugar á aumento ó disminu
ción de.precio, sino en los casos, en los 
límites y según las ~cglas establecidas para 
la ,cnta. 

Art.. 1.532 .. El arrendatario está pm · 
ticularmcnt-e obliaado á la conscrrnción 
ele los árboles y ·bo~ques, si no se hubiere 
estipulado otra cosa. . 

No habiendo. estipulación, clcbé limi-:. 
t.ar~ el arrendatario (~ usar del bosque en 
los objetos ·que conqierñau al culi.irn y 
.beneficio del mismo fundo; pero no pue
de cortarlo para la ,enta de madera, leiia 
6 carbón. 

Art.1.533. La facultad que tenga el 
arrendatario para sembrar ó plimt.~r no 
inclave la de derribar lo;; .árboles fruta
les ó aquellos de que se pueda ~'l~ar ma
dera, lf'lia ó carbón, para apro.cch_arsc 
del lugar ocupado por ellos, sal.o que 

· así-resulte del cont-rato. 
Art.. 1.534. Cuando se arrienda un 

predio con ganados ó bestias y no hay 
acerca de ellos est.ipulación contraria, 
pert-enecen al arrendatario todas las uti
licl:3des de ~ich~sganados ó best-ias y-los· 
ammales mismos, con la obli!rnción ele de
jar en el predio, al fin del arriendo, igual 
número de cabezas ele las mismas edades 
v calidades. 
·.Sial fi_n del arriendo no hay en el predio 
suficientes animales ele -las edades y cali
dades dicha:; para efect.uar la rcsfünción, 
debe pagar la diferencia en dinero. 

Art.. 1.535. Si el arrendatario no pro-· 
me el fundo de los :mi males y útiles ·nc
czsarios para su explotación: si abandona 
el cultirn ó .no lo l1acc como_ un buen pa-

. drc de familia: si aplica el fondo á ótro 
uso· que aquel para que está dest.inaclo; 
y en general, si no_ cumple las cláusulas 
del contrato, en perjuicio del arrendador, 
este puede, >'cgún lo;:; casos, hacer rescin
dir el cont.rato. 

En todo caso. el arrenclat.ario ,M in
demnizar los daíi.os y perjuicios ~,:e resul-
ten de su falta. . 

A.rt.. l.536. El arrendatario M tendr:L 
derecho á rebaja de la renta· por cstcrili~ 
dad de la tierra arrendada ó por pérdida 
ele. frut-05 provenientes de casos fort.nii:os 
_ordinarios; pero sí en caso .ele pérdida 
de más de la mitad de frui:os, por casos 
fort.úitos es.t.raordinarios é impr~vist-0s, sal-

,·o siempre el pactocspeciaf en ·coni.r.1rio. 
}~ni..ii·ndcsc por casos forluitos e:Ür¡¡or

dinarios -el incendio, pcsic_. inundación 
insólita, .terremoto ú oiro igual_mcute clc
sac:ostumbrmlo, y que l.1s paric;; no han 
podi-lo ra1.0nablcmentc prcrcr. 

L · _¿ disposiciones ;;on aplicables :l 
los auendamicntos ele uno í, de iimchos 
aiio;;. 

ArL 1.53·7. Tampoco tiene dcrcc:ho (L 
la reducción, si la pérdida ha ocurrido 
rlespnés que los fruios han sido separados 
de su raiz ó tronco; ú menos que cst{; c .. üi-
1mlaclo para el a1Teudarlor 1111,1 J>arie de 
los frutos 911 especie, pues entonces ésie 
debe soportar la pérdida en proporción 
á su parte, siempre que el arrcndai.ario no 
baya incurrido en _culpa ó en mora de 
cnt-rc!!arle los frutos. 

Art I.53S. El arrendamiento ele 1i:1 

predio rúst-ico, cuar.clo nQ se üja su cln,.:
ción, se entiende hecho por un año, á 
menos que se necesite má, t.icm po para 
la recolección ele los frutos que la ünca 
procluzc.'l por una rnz, aunque pase .de 
dos ó más, pues entonces se entender:\ el 
arrcn~amiento por este tiempo. 

Art. 1.539. El arrendamiento de r4110 
habla el artículo anterior cesa sin necc
siclacl de· desahucio, desde que se con
cl~1ye el 1,érmino por el cual se ent.iendc 
hecho, según _lo dispuesto en el mismo 
artículo. 

Si á l1< espiración del arrendamiento 
de los fundos rústicos por tiempo indeter
minado, el arrendatario cont.inúa · sin 
oposición en poscción del fundo, se en
tenderá rnrificaclo un nnc,·o arrendamien
to cu_yo cfoct-0 se determina por el ar
tfoulo anéc.rior. 
· Art. 1.540. Bl ar:rcndaiario rnlientc 
debe deja,· al que le sucede en la cxploia
ción los edificios conrnnicntcs y las clc
mí,s facilidades para Jo¡¡ tn,bajos del 
aiio siguiente; y n:cíprocamcntc, el nne
''º arrendatario debe dejar al que sale ios 
edificios conrnniente.s y las demás facili
dades para las recolecciones y beneficios 
que _queden por hacerse. 

:En uno y ot.ro caso debe procederse 
conforme: :t los usos tic 1,.,3 lugares. 

_ 1Jr1l <trrtml<,micnto tic obrns. 

Art. L5! l.· l.Ta_r trro cspe<;ics de r.rren
damicnto de obra,. ele imlusi-ria: 

1°. El de l:ts pc.r;;onas ·,,ue comp:-úmc
ten su trabajo al servicio de otra: 

)-º. }~I de ia;; que rn oncargan del lr-Js-
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porte de personas ó de cosas por-agua ó· y demás "t.rabajadores asal_áriados por.c;ier
por t-icrra: to término, para una obra det-ermin.a:-

30. El de lo~ empresarios de obras. por da., no pu~den-retirarse rli" ser despedi-
ajust-e ó uµ precio único. dos; sin justa causa, ant~ del cumph-

Ar.t. 1.54-.2. El trabajo de una persona )Diento del contrato. 
para el sersicio de otra no pnede arreo- El· cohtravent-0r será. condenado á. la 
darse, sino por- tiemp<> que- no exceda de indemñízación de dafiós y ·perjúicios. . 
un ano ó·pará un11 obra determinada. Art. 1.550. Los conductores de efec-

Att. 1.543. Si no se ha det-erminado t-0s ·po_r tie'l'~ _ó por ag~a están soje_tos, 
tiempo, puede.cesar el servicio _{t volo·utad en cuanto á .Ja g:ii:arda y coQ.Seryación 
de cualquiera de las pari:es; pero el sir- de las cos.'lS· :qo~ se les confían, á l~ 
Yient~, que no pueda retirar~ inopinada- ·mismas Óbligl.lciones_- que -respecto de lós 
mente sin gra':e perjuicio de aquél á po~,d~ros· se det-etniin~ eil los-_artícülos 
quien sin·e, está obligado á permanecer I. ·716 y l. 717._ 
en el serncio hasta un mes después de _ Sµ responsab_ilidad ·em¡i_ie~ de~e-qne: 
haber dado·aviso para que priedaserreem:. reciben los efectos· que- S&. eµcargan -de 
plazado. _ trasportar. 

El sirviente que, sin-caúsa gra,e, con-. Art. _1.551. Responden _igualmen!,:e.~e 
tra_,iniere á esta disposición d.ebe pagar _ la -pérdida -y- d,e _ las- -ayerías de._ I_as·co~ 
al qne lo con~rat-ó __ úná cantidad eqni:- ·que r_ecibe!]-,- a- no s~r ·que· p~~~°: c¡-ge 
valente al salar1~ de u!l ~es. _ _ la_ p~rdida f _aver\a -_ha prJ_ven1~0 de ca-

.Art. 1.544. S1 el sir,1ent-e contratado -so fortuito 6 de fuerzámayor: . 
por ·cierto tiempos~ retira sin causa.gro-· Art. i.Q52 . . Los - emp~ri~s. de· tras~ 
ve ant-es de cumplirlo, deb1,3 pagár á la portes públi~s por tierra· ·ó· por-:: !'gua_ 
otra parte, por ,ía de in~e~nización, deben ·tener- u_n registro en :.qtíe ~1e!lt~n . 

. una -cantidad equivalente al salario de 19 que reciben _ para: ·su. co~~~~~~>n; _. 
dos meses. Arl. 1:553. Sf· por :cµalq-q1e~ ~osa 

Art. · I.5!-5. El locador que en un ca- dejan de pí:eSen_ta~e. el -pasájero :6 car
so análogo de.,--pide·al ~irviente, e.,,--tá obli- e:a, el que }J,a . tratado: 9ÓD_ él. ac?rr~-- · 
gado á pagarle, . por ,ía de indemniza- dor para el J.~por.te _está o~tigado á 
ción, igual suma, .~emás de la que· le · pagar la· qii~d-.del 'l?r~io_ó-fléte.: _ 
correspo_nde al sernc10 prestado. Art. 1.554: I;o d1sp~estQ :en l(){; ar-

Ark I:546. Es can~ grave ·_resP.ecto tícnlo3 pre~d.eiites se_eiiti~nd~, sin per:: 
del locaqor la_ incpt_itud ,d~l siryie!1te, juicio de lo que prev~Iigau las .leyes. -Y 
todo. act-0 de m_fide!1dad o msu.bordin~ -realament-0s espe<:tal~: . 
ción y· t-0do _ ,icio habitual· que pe·rjudi- Art. La5·5. _-Púede e<>ntrál.:!-fso la ej_ecua: 
que al ~ervició 6 turbe el ~rden domfs- citm de uµ.a obra, convinieuJo-cn qu~ el 
tico; y ~especi:-0 del sirviente, el mal tra- que la ejecuta pQnga ·solame_nte-:~~ :tra-:_ 
hu~lié°:~º del locador, _y c~~lquier cona- bajo ó su i°:dús}ria. ó· _que ta~biéñ" pro-
to do este ó de )03 md1ndoos de su vea.el materia[ 
familia~!?~~ ind~cirlc á. un· act-0 inmo~- Art. 1:°556; Si no ~. h~ _fijado preci~,. 
ral 6 cr1mmal. se presume· qué las _parres_ han ·con,em~ 

El locador t!ene dei'echo para poner- do en·_el que ordinariameñte se paga por 
le fin -al contrato, si el sirriente se in- : la misma e.,,pecie de obra;_y ·{¡, falta .de
habilita por ~alquier cáusa para el ser- éste, por ·_el que se estime· equitaLivo á 
vicio P.9r más de un m·p,s_ juicio de peritos. 

Art. 1.547. La persona á quien se Arl. 1.-55·7, Si i;e ha. convenid.o -_en dar 
presta e} servicio debo ser creída; afir- a ·UD tercero la facultad de· fijar ef pre
máñdolo con -juramento, sin perjuicio ciq, y muere éste .antes de· p_roceder· Íl' 
de pmeba en _cont-rario: la ejecución de la obra:; es nt;ilo el con-

1". Sobre ]a cuantía del salario: . trate,: si _muere despu·és de háberse pro-
2-0. Sobre el pago de los salarios de- cedido· á ejecutar la_ obra. debe fijarse '!l 

vengap.os durant~ el tiempo en que se precio por perit(>s. _ 
ha prestado el servicio: Art. f.."-?>8. Si el que contrat-6 la obra 

3°. Sobre lo que·- diga haber dado á se obligó poner el- mat-erjal, debe s,F 
cuenta por el· mes corrient-e. frir la pérdida en el caso de. destruirse 

Art. 1.5:18 . .,,. .A.demás de lo pre.:crit-0 en la o~ra untes" de se_r- entregada, salvo· si 
los artÍculos anteriores, se obsarvará hubiere habidQ mora en ree1bir1a. 
acerca de los amos y sirYientes lo ·que Si ha puesto wlo so t-rabajo ó su- in
clei~rminen las leyes y reglamf:ntos es- dostria, n_o_ es" res:ponsable· sino por c~lpa. 
peciales. .Art. 1.aa9. En el caso del arl1colo 

. .\rt. 1.549. ~os menest-rales. artesanos precedente, si la cosa perece sin .qµe 

Recuperado de www.cidep.com.ve



113 

haya c~lpa .. por .part-e del ~brero antes de 
ser entregada la obra, v S10 que el dne
ilo esté en mora de examinarla, el obre
ro no . tiene derecho pára cobrar sn sa
lario, á menos que la cw.,,a haya pereci
do por vicio de la mat&l'ia -6 por cansa 
imputable al locador. 

Art. I.560. Cuando se t.rat.:i de no trn- -
bajo que consta de piezas, ó que· ha de 
hacerse por medida; la ,erificación pue
de hacerse por partes, y se presume he
cha por todas las partes pagadas, si el
dnefio paga al obrero en proporción del 
t-rabajo efectuado. · 

Art. 1.561. Si en el curso-de diez anos 
á _contar desde 'el día en que se ha 
terminado la construcción de no edificio 
6 de otra· obra important-e: ·ó con_sidera
ble, uno ú ~tra se_ arruinaren en todo 
s, ~n parto, 6 presentaren evident-e pell
gro de rnjna por ·defecto de construc
ción 6_· poi' vicio· del suelo, el arquitecto 
y el ~mpresario son responsables. 

La.acción de indr.mnización debe in-. 
tentarse- denlro de dos &fios á contar 
~esde el día en que se ha verificado uno 
de los casos mencionados. 

Art. l_.562. Cuando- no arquitecto 6 
un empresario se ha encargado_ de cons
truir un· edificio · á destajo, conforme á 
un ·plano convenido con el l?ropiet-ario 
gel suelo, no puede pedir nmgún an
inent-0 de precio, - ni bajo pret-ext-0 de 
que el ·precio de la.mano de obra ó de 
los materiale_s _ ha aumentado, ni bajo 
pretexto ,d~ que se han hecho al pleno 
cambios· 6 ·aumentos, si 8$ios cambios 6 
anmen!,os no ha::i sido autorizados por 
e:!Crito y el ·.precio convenido con el pro-. 
pi_etario. _ . 

Art.-- t.563. ·El dnello puede desistir 
por sn sola volnntnd de la conslrneción 
~e la· obra;- aunque se haya empezado, 
indemnizando al contratista de todos sus 
gl!_Stos, . trabajo_ y utilidad que pudiera 
obt-ener de ella. 

Art 1.564. El . contrato do arrenda
miento de obra se ·resuelve por-la mner
t-e del obrero; del arquitecto 6 empre
sario en~rgado de la obra. 

Art. 1.565. El dnello de la obra debe, 
sin embargo, pagar á. los herederos de 
aqu"él, en proporción del. precio conve-
01do, el valor de los trábajo_s hechos y 
de los mat-eri~;,s prep;irndosi cnªndo esos 
trabajos y mut..,rialcs pnr.dr.i:i serle úti
les. 

Lo misino ·se entender~, si el que con
trntó 1á obra· no puede acabarla por al
guna causa independiente de sn volun-
tad. . 

Art. 1.566. El empresario es respon
..1.5-ToMo IX. 

sable del ·Jrabajo cjeéutado por las per
sonas que ocupe en· la obra. 

Art. l·.567. !,os a!baflilcE, carpinteros 
y otros obreros, empleado::¡ cu la cons
t.rncción de un edificio ó ele otra obra 
hecha por ajuste, ·oo tien·en acción con
tra aquel para quién han sido hechas la.a 
obras, sino hasta concurrencia de lo que 
é\ deba al empresario en el l}!Omento en 
que intent~n su acción. 

Art. 1:568. Los albaniles, carpint-eros 
y otros ob_reros, que contrátan directa
mente por un precio único,. 9ned:m so
metidos á las reglas- establecidas en esfa 
sección, y son repnt.ados empresarios 
por la parte de trabajo que ejecutan. 

Art.. 1.569. Cuando se con,iniere en 
que la obrá ha de hacerse á satisfac
ción del propietario ó de otra persona, 
se entiende resér.ada la aprobación Íl 
juicio de . peritos, si hubiere desacuerdo 
entre los· interesados: · 

Art. l.5'70. Si no linbil're pacto ó cos
tnml:ire en con_trario, el precio de la obra 
deberá pagarse al hecerse su entrega. 

Art. l.ó71. El que ha ejecutado una 
obra sobre cosa mueble tiene el dere
cho de retenerla en prenda hasta que 
se le p11gne. 

TITULO X. 

DE LA SOCIEDAD. 

Art. 1.57"2. La sociedad es,un contru 
to en que convienen- dos ó · más perso
nas en poner aiinna cosa en común, con 
el fin de repartir ent-re sí. los beneficios 
que de ello resulten. 

No se entjende por beneficio el pura
mente moral, no apreciable en dinero. 

.Art. 1.5·73. Toda sociedad debe tener 
por objeto una cosa lícita y ser contraí
da en interés común de los asociados. 

Cada asociado debe aportar á.-ella dine
ro ú otros bienes 6 su industria. 

Art. l.5·74. Se prohibe t-oda sociedad á 
t.ítnlo universal, sea de bienes presentes 
y ,enideros, 6 ele unos ú ot-ros. 

Se prohibe asimismo t-oda sociedad df 
ganancias á iítnlo universal, excepto entre 
cónyuges. 

Pueden, con todo, ponerse en sociedad 
cuantos biene.s se quieran, especificán
dolos. 

Art-. 1.575. -El cont.rnto de sociedad no 
perjudica á,· terceros, si no se hace constar, 
en el regist.ro respect.i70, el objeto, la 
razón social adopt.~d2. _ y el nombre de los 
socios ; 6sto sin perjni~io de lo dispuesto 

. en el Código de Comercio. 
Respecto de los socios ent.re sí, la prue-
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ha ,fo la :;ocicdad clenÚú hr • .:t•,"c ;.cgún 
las :-egJas generales cst-a\Jlccidas CD el pre· 
E:::>nte.Oódigo para la prueb_a del~ obliga-. 
cioncs, 

i>ECCíO~ l.• 

§ l." 

Pe las abligacio11es de !(JS asociacl.,~ 
· cnlrB s!. 

Art.. l.iVi'G. L:i sociedad comienza des
di! el mo1Jcnro -mi$mC de !a celebración 

· ,iel ·contrato; si no ;;e ha pactado oh·a 
cosa. . 
·. ·Art: l.5·7-7. Si .uo hav coñvención sobre 
la dur-.¡c;úo· <le la wci~ad, se entiende 
co11i:r.Í.í1fa por tmla la ,·ida de !os asocili
cio;;, bajo la., m!ldificaciones del artículo 
1.W.2;.si se tmta_. sin.embargo, de nn ne
gocio GUe no debe durar sino por un tiem
po d:}tcrminado, la. sociedad se presume· 
contraída por todo el tiempo qne debe do
rar_ C300 ne!!ocio. 

Art. 1.5-73. Cada asociado es deudor á 
!:Í·s~ictlad de iodo lo que ha prometido 
auorta;-. 
~ BI socio que ha aportado á la sociedad 

nn cuerpo cierto está. obligado al sanea
. mienio, de !a misma manera qne el vende
~or lo está respecto del comprador. 

A.rt. l.fri!). El socio qne se ha obligado 
áaport.ar nna suma en dinero y no lo ha 
cumplido, responde de los intereses desde 
el día en Qi!e debió aportar!~, y también 
ele Jo¡; dafiÓ:; y perjuicios, si hubiere i!Jgar 
{t ·ello. _-

Esta disposí(,:ión se aplica al socio que 
toma para su utilidad pe!"SOnal al!?llna su
ma pertenecieñte ñ la_ sociedad :i. contar 

.desde er día en qne la toma. 
Art. 1.580. Los socios que• se han com-

1nomQtitlo á emplear su industria en la so
ciedad, deben dar cuenta de todas las ga
nancias hechas con la éspecie de industria 
tj'ne es objeto dela socieda·d~ 

ArL 1.581. Si uno de los socios es acree
dor por· su cuenta particular de una suma 
c.xi~ible á una persona que ·es también 
tleUÍ.lora ·{\ b- sociedad de una suma igual
meute exigible, debe imputar Jo qnc'l:eci
be del deudor. sobre el crédito de la sos 
ci~i.~ci y sobré el suyo, en la proporción 
rlG bs dos crédito3, aun cu!indo por el re
cil;o ·1iubier-a- hecho la imputación íntegra 
sobre sa crédito particular_; pero ..i ha 
c!ccforado en el recibo que la imputación 
se. bábía hecho ·íut.egrament-e sobre el cré
dito de la.sociedad, esta declaración tie
ne su efecto .. 

Art-. 1.582. Si uño dé lo·s socios liI>. ru
cioido por ent.cro su part-0 en un crédito 
sociaJ-, y el deudor se hace de~pués insol
vente, est-0 so.:io debe traer á la masa lo 

· que ha reci~ido, aunque haya dado ~ecibo 
especialmente por su parte._ . 

Art. 1.583. Todo -so~io debe responder 
á la ·socicclad· de los-¡>erjuicios que por su 
cr,lpa Je haya causado; y no puede coru
pensarlos con. los b_eneficios que le haya 
proporcionado en ot-ros negocios, 

Art. l.5Si. Si las cosas, cuyo goce sólo 
~a sido pu~t~ -.en la soc_iedad, consist.en 
Qn cuerpos ciertos y determinados q~e 110 
se consumen por el uso, ,quedan·á ne,_sgo 
del socio qñe es su propietario. 

Si las cosas se · oonsumen por el uso, El 

se deterioran guardándolas, sí han_ ·sido 
destinadas á sar v_endidas, ó. si han·sido 
puestas en sociE}dad · con estimación cons
tante de inventario, quedan -á riesgo de 
la ·sociedad. · 

Si la cosa ha sido estimada, el socio no 
puede repet-ir, sino· el monto de ·lá esti-
mación. _ ·. 

A.rL 1.585. -Ei" sócio tiene·acción con
tra la sociedad, no sólo por la.restitución_ 
de Jos capitales ·ñe.sembóbádos P.~r su 
cuenta, sino también por Jas·obligaciones 
contraídas_ de bue!}& fe por ·los negocios 
de la sociedad_ y por !os riesgos -insepara- · 
bles de su gestión. · . 

Art. 1.5S6. Si el contrato de sociedad 
no determina la pvt.e de cada SOC!~ 8n Jos 
b.lneficios ó en les pérdidas, esta parto es 
proporcional á lo que cada nno ha.aporta
do al fondo socia1. · 

Respecto de aquel que no ha aportado 
sino su in_dustria, su · part.e ·eá los beºefi
cios ó en las pérdidas se r.!}gla como la par
te del socio que ha aportadó menos. 

Art,. 1.587. Si los socios- se hañ conve
nido en confiar á un t.ercero la. designa,
ción de la parte do cada.uno en las ganan
cias y pérdidas,. solamente podrá_ ser im- · 
pugnada la desi!inación hecha, cuando 
e,identemenie se 'baya faltado á· la equi- . 
dad; y ni aun por esta cansa podrá re
clamar el socio qne haya principiado. á. 
ejecutar la decisión dPI tercero, ó· que no 
la haya impugnádo en el término de tres 
meses, contados desde que le fué cono-
cida. · · 

.Art.. 1.5S8. Es· _nula la -cláusula que 
aplique á uno solo de los sócio:s la fo. 
talidad de. los beneficios;- y· también la 
que exim11, de tod¡1_ parte en las pérdidas 
la cantiqad ó·cosas aportadas por ·uno ó 
más socios. _ 

Aá. 1.5S9. El ~ocio encargado. de la 
administración· ·por una cláusula especial 
del.contrato de sociedad puede hacer, no 
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obstañte f¡, oposición dé los demás so
ci9s, t-Odos fo3 netos- qno depe11den do su 
administración, con t,al que no lo haga 
con franáe. , 

Este _poder no puedo ser revocado, mien
tras eusta la sociedad, sin causa legiti~a; 
pero, si ha sido dado por act9 posterior 
:ll contrat-0 de sociedad, es rerncab!c co
mo un simple mandato. 

Art. 1.590. Cuando do;; ó más socios 
han sido en('.8rgados·de la aqministración 
social sin determinarse sus funciones, ó 
~in habe·rse expresado que no podrían
o!>rar los unos sin el consentimiento de 
los otros, cada uno puede ejercer todos los 
actos de admiJ'!istración separadamente. 

Art. 1.591. Si sa ha estipulado ono uno 
de los ad.ministradores no pueda hácer na
da sin el ot.ro, uno solo- no puede, sin 
nneya convencióo, obrar en ausencia del 
otrci, llUD ca::!.Ddo ést-0 esté en la·imposi
bilidad actual de concurrir á los actos de 
admiaistradón, ·á menos que se trat-e de 
no !lCto urgente de cnyaomisión podría re
saltar un perjuicio grave é irreparable pa
ra la soéicdad. 

A.rt:- · 1. 59.2. A falta de estipulaciones 
esp~cial~ sobre el modo de admit~tración, 
se_ observan las reglas signien~: 

l. 0 Se presume que los socio~ se han 
dado recíprocament-e-el poder de ádminis
trar el -unQ por el otro. Lo que. cada n no 
hace es. válido, aun por la ·parl-0 de sus 
consocios, sin que haya obt-enid·osa consen
timiento, salvó á éstos ó á uno. de ellos 
ef derecho de oponer$e.á la operación an-
tes que é_sta sea concluida : _ · . . 

2.º Cada socio pneful s_ervirsc de· las co· . 
sas.pert-eneciéµte.s á· la sociedad, con tal 
que_ l!lS- emplee según su. d~tino fijado 
por el n.so,-y que no -~ sir.va: de eHas_ con
tra· el interés: de la sociedad; ó de modo 
que impida· ~ sus compafieros fiervirse de 
·el!¡µ, segúri su·-derecho: . 

3. º Cada socio tiene el derecho de obli
gar. á ios deinás .á- coritribµ ir coñ. éi' á los 
gastos necesarios para la conserración · de·· 
las cosas-de- la sóciedad : 

4. 0 lJno de.los socios no pa~·haccr in
novaciof!es sobre los inmuebles qne depen
d~n dé fa sociedad; aunque las crcrere 
véu:aioms á ésta; . si los demás sociQS no 
~onsient-en en ello. 
- Art: -l.593. El socio qu~ ncies adminis

.¡i¿d!}r: no puede .enagenar' ni co.mp_rometo.r 
~ tosas que depef!den d43 la sociedad, 
aunque s~n muebles. 

drt 1.59"4. Cada socio pueue por sí 
ao)o ll30Ci;lrse Ul} t~rcero _en SU patt.e ; pero 
no asociarle.á la compañía sin el consen
timiento unánime de. t-Odos, aunque sea 
administrador 

De tas obíf.gacümes ele los sc,cfos petra eon 
los terceros. · · 

Art. 1.595. En las sociedades one no 
sean de comercio, los ·socios no son ;c..-po11-
&1bles solidariamente de las tfondas socia
l~s, J Ul!O de )os socio;; -no puede obligar :Í 
los otros, si ésto;; no Je han coafcrido po-
c!er para ello. . . 

Art. 1,596 .. Ú>s-socios son rcspofü,ahle~ 
para_cou el acreedor con quien hnu ·co~1tra
tado, c.'lcla uno por nnnsuma y parte !g:rn
lcs_.. aunque aJgnno do ellos .t-enga en la 
sociedad una part-0 menor_. si el cout.raio 
no ha restringido e:speciahncnta la_ oblige-
ción de éste á e-3t.a última parle._ · 

.Art. 1.591 .. La estipuiación de que h 
obligación es contraida por cuenta de 
la sociedad, obliga únicamcnt-e ·nl socio 
que la ha cont.raído y no a los oí.ros, ÍI. 
menos c¡ne éstos le hayan conferido pod~r 
para _ello, ó que la· cosa ~ _haya converti
do en nrovecho ele -la sociedad. . -

SECCIÓN 2" 

1Je los moiJ,os ele. extinguirse la so~iedacl. 

Art. 1.598. La sociedad.se extingue : 
l".· Por la· e5Piración del plazo por.el 

cual ha sido constitnicla : 
2°: Por él perecimiento do la cosa í.> la 

consn mación :del· negocio_: -
3°. Por la muerte de uno de -los so

cios :-
4º. PQr la .interdicción, inaolvencia ó 

qai~brade a~o de-. J~s socios :· -
· 2° Por la rnlaut.ad éxpresada por nno 

6 varios s9cios do_ no qu~rer continuar 
én fa sociedad. 

Art. 1.599. La pro1Togacion de una SO· 

ciedad.contraida por ticmp·o limit.ado, no 
pueda prob¡use sfoo.porlos medios admi-· 
si~Jes para probar la exist~nci~ misma del 
contrat.o de sociedad. 

Art. 1.600.--Si uno·de los socios ha pro
meLido · poQet en común. la propiedad de 
una cosa y· esta perece ímt-es_de haber ~iuo 
realmente aportada, la socieclad queda c1i
s•1elt.a ·rc.,,--pecto _ de t-odos los socio:;._ 

Queda igna1J]lente di.s'aelta en todos los 
~9s por la pérdida de hl cosa, cuando 
el sólo go~ ha sido puesto .un c-:>m!Í.p y 
la propiedad continúa corre.-,--pon,liendo al 
socio. 

Pero no se disuchfa ·por l1t pérdida do 
la cosa cuya propiedad so. ha aportadoá 
la sociedad. 

Art 1.601. Se puede est-ipnlar que en 
caso de mnert-e de uno do los.socios con-
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tinne ia soc_iedad con sus herederos, 6 só
lo entre los socios sobrevi,ient-es. 

En e! segundo caso, los herederos del 
difunto no tienen derech~ sino á que se 
haga la partición, _refiriéndola al qía de 
la ml~eri-e de su can.sante ; y no partici
pan en los derechos y obligaciones post-e-

• riores, sino en cuanto sean consecuencia 
necesaria de "las operaciones ejecu tndas an
tes de In muert-e del socio á quien su
cede·n. 

Art. 1.602. La disolución de la socie-· 
dad por la rnluntad de una de_la3 partes 
n_o se aplica sino á las sociedadf:s cuya du
ración es ilimitada, y se efectúa por una . 
renuncia not-ificada á-todos los socios, con 
tal que esta renuncia sea de buena fe }' he.: 
cha en tiempo oportuno. · 

Art. l.
0

603. La renuncia no es de bue
na fe, cuando el socio renuncia para a
propiarse él solo -los beneficios ·que los 
socios se habían propuesto sacar en común. 

Es inoportuna ó intemp~st.iva, cuando 
las co5a5 no. ·están ínt~gras, é importa 
á la. sociedad que la d)solución se difief!!. 

Art. 1.604. La disolución de la sociedad 
contraíd,a por un tiempo limiJado no pue
de. pedirse por uno de los sócios ant-e.s 
de la espiración del tiempo convenido, á 
menos que haya justos motivós, como en 
el ca.!:O en que uno de los socios falta á 
sus compromisos, ó que un·a· enfermedad 
habitual lo haga inhábil pa~ los negocios 
de la Eocieqad, ú otros ca.sos. semejan-· 
t-es. 

Art. 1.605. La.,, reglas concernientes á 
Já part-ición de las illcesiones, á J.á forma 
de esta part-ición y li las _obligaciones·que 
de ella resultan entre los coherederos son 
aplicables á las particiones entre lo.a s.o
cios. 

TITULO XL 

D 8 l m a n d a -t o. 

SECCIÓN 1 3 

De /.a ,¡aforiileza ilel mandato. 

Art. LG06. El mandat-0 es un contra
to en qne una persona se obliga, grnt-ui
t:1mente ó· mediante salario, á h:icer una 
cosa por cuenta de ot-ra, que la ha encar
gado de ella. 

Art. 1.607. El mandat-0 puede ser ex
preso ó táci t-0. 

La aceptacióñ puede también ser tá
cita y resultar ~e la ejecución del mnn
dat.o por el mandatario. 

Art. 1.608. El mandat-0 es gratuito, si 
no hay convención contraria. 

.Art. 1.609. Él mandato es espécÍal pa
i:a .mi negocio ó para ciertos negocios so
lamente, ó general panl t.odos los nego
cios del mandante. 

ArL 1.610. El mandato concebido· en 
térmi ilos generales ,no comprende más Que 
los set.os de administración . 

·Para poder tránsijir, enagenar, hipote
car ó hacer cualquiéra otro acto que ex
ceda la administración ordinaria, él man
dato debe ser expreso. 

Art.. 1.611. El mandatario no puedé 
hacer nada que exceda ae lo contenido 
en el ~andato : el poder para transijir 
no envuelve el de compromet-er. 

Art. l. 612. El menor ·emaQcipado· pue
de ser mándatario ; pero el mandante no 
tiene acción_ contra_ él sino según-las reglaa 
relatiyas á la.s obligaciones de loa me
nores. 

La muje.r casada no puede aceptar 
un mandato siñ la autorización de su 
marido. 
· Ari:., 1.613. Cuando el maildatáriQ obra 
en .. su propio nombré, el mandante no 
tiéne acción coñtra aquellos con quienes 
ha cont.rat.ado el.- mandatario;· ni ést-0s 

. contra el mandante. En tal caso, el 
mandatário que<h obLigaQ.o directament-e. 
hacia la persona con quien ha contrata
do, como· si . el negocio _fue_ra suyo ~o-
pio. · 

SEPCIÓN 2.~ 

De las obligaciones ·d8l·ma1ul~tari.o;_ 

__ Art.. 1.614. El mandatario esfá obliga
do á ejecutar el mandato, mientras esté 
encargado de él, 5 es .responsable de los 
danos que· resulten· de _su inejecución. 

Está igualmente obligºado á terminar 
el negocio ya· comenzado en la época 
de la. muerte der mandante,-si hay. peli-
gro en la d_emora. · 

Art. 1.615; El mandatario ~<:ponde, no 
sólo del dolo, sino también de la culpa 
en la ejecüción.del mandato. 

La responsabilidad, en ca.:;o de culpa, 
_se aplicá nieno~ rigorósament-e cn,ndo 
el mandato_ es gratuito que en c.·1:.0 

contrario . 
.A.rt. l. 616. Todo mandatario está obli

~o á dar cueri_ta .de sn.s op~raciones, y 
fi. abón~ al manda·nte cuanto haya reci
bido eQ -virtud del mandato, aun cuan
do lo recibido no ·Ee debiera al ·man
dante. 

Art. 1.617. El mandatario responde de 
aquel que ha- sustituido en su gestión: 

l.° Cuando no se le dió poder para 
sustituir: 
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2. ° Cuando este poder le ha sido con
ferido sin designación de persona, y la 
que ha escogido cs. notoriamente incap:~ 
ó insolvente. 

En todos los casos el mandante puede· 
obrar directamente cQntra la persona que 
el mandatario ha súst-ituido. 

ArL 1.618. La responsabilidad de dos 
ó más mandatarios, aunque hayan sido 
constituidos ·simultánea_mente, no es soli
daria si no se· ha expresado así-. 

Art. L619. El ·mánaatario debe inte
reses de las cantidades que aplicó á Üsos 
propios, desqe el ·día que lo hizo; y ú 
las que aparez~ debér, desde.qu~ se_ ha 
constituido en mora. 

Art. 1.620: El mandat-ario que, con
tratando como tal, ha d~do á la parte 
con quien contrat.a conocimient-0 su·fi
ciente de sus ~eres, no es responsable 
para con ella de ·10 que haya hecho fué
ra de los límites del mandato, á menos 
que se haya··obli~ado -personalmente 

-SECCIÓN 3.-"' 

De-w .obligaciones· del· 11mI~11te. 

Art. 1.621. El mandante debe cumplir 
todas les obligaciones. contraídas _por el 
mR!}datario, dentro d~ los límites del 
mandat-0. 

En lo que el mandatario se lÍaya· excea 
d.ido, no queda obJjga90 el mandante, 
smo cuando· lo ratifica expresa ó. táci-
tamenfo. . 

Art. ~.62-2. El mandante debe- reem- · 
bolsar al mandatario los avances y · los 
gastos que ést~ haya hecho· para la eje
cución del mandato y pa!mrle . sus ·sala
rios, si lo ha prometido. 

0 

Si ·no hay ningon& ·falt.a. imputable al 
mandatario, el mandante no priede ex
coEarSe de hacer este reembolso y pago, 
aunque el negocio no haya salido bien, 
ni hacer reducir el monto de los gastos 
y avances bajo pretexto de que ha
brían podido ser menoi:_es. 

Art. 1.623. El mandante· debe io-ual
mente indemnizar al mandatario -d; las 
pérdidas que este haya sufrido con oca
sión de su gestión, ei no se le pue_de ·im
putar falta alguna.· 

Art. 1.624. El mandante dl!bc al man
d:-..tario los intereses de la.:i snmas que és
CF. ha avanzado fl conta_r del día en qn·e 
se haran hecho los avances. 

Art. 1.625. El mandatario podrá rete
ner. en prenda llll? cosas qué son objeto 
del mandato, ha.,--ta que · el IJ!andante 
cumpla con l!' indeniruzacióli y reem-

bolso de que tartan los dos artícuios an
teriores. 

Art. 1.626. Si el mandato ha sido con
ferido por dos ó más personas parn un 
negoció común, cada una de ellas .es res
ponsable solidariamente al mandatario ,le 
todos los efectos del mandato. 

SECCIÓN 4ª 

De los m()dos-de acabarse el ,m,ndaf.o 

Art. 1.621. El mandato se ac11ba: 
1. 0 Por la revocación del niandant.c: 
2-. º Por la renuncia der mandatario: 
.3. º· Por la· muerte, interdicción, quio 

bra ó cesión de bienes del mandante ó 
. mandatario. · 

4. º· Por la inhabilitación del mandante 
ó d_el ma~datario, sí el nia,nda~ .-tiene l?ºr 
º~Jeto. acto3 que no podnan eJecutar por 
sí sin la'asist-encia del curad<>_r. 

Ar. 1.628. El mandante puede revocaz: 
el mandato siempre que quiera, y compe
ler al mandatario ó lá devol~if>n del ins
truineni:.o que contiene la prueba del m:m
dato. 

Art l.629. La reyocación del-mandato 
notificada solamente al mandatario no 

. puede perjudicar á terceros que, ignoran
do la revocación, han cont-rata<!o de buena 
fe con el. mandatario, salvo al man~antc 
su recurso contra eJ:niandatario. 

Art. J.630: El nombramiento de nue
vo ~andatario. para el mismo negocio pro
duce la r~vocación del primero desde el 
día _en que se hizo saber á éste. 

A.rt. 1.631. El mandatario' puede re
nunciar el mar;dato notificándolo al man-

.dant-e. · 

Pero si b. renuncia perjudica al man
dante, debe ser indemnizado por el man
datario, á menos que éste no pueda conti
nuar en ejercreio de.]· mandato sin snfrir 
un perjuicio ~ave. 

·Art. 1.632. Lo quo hace el mandatario 
en nómbre del mandante,. en la ignoran
cia de la muerte de é.;te, ó de una de las 
otras causas que hacen cesar el mandato, 
es válido, con tal que aquellos con los 
cuales ha contratado tengan buena fe. 

.&\."rt. l. 633. En C.'lSO de muerte del man
datario, ~os heredero~, si i-iencn concci
miento del mandat-0, deben avisar al man
dante y proveer entre tanto á lo que-exi
jan las circumtau~ias en interés del man
dante. 
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Tl'fULO XII 

DR L.-\ TRAXSACCIÓS 

Art.. 1.634. L:l trnnsacc;ón es :rn contra-· 
t.o Qn qr.c las part-es, dando, prometiendo 
ó reteniendo cada una ahruna C03S. ter
min~n. ~n litigio pell(liente, 6 précin-en 
un ht.ig,o eventual. 

lirt. 1.635. P.u-n t-~an:;igir se necesita 
terier capacicfad para di,poner de las co
saa comprendidas en fa t.-ansacción. 

"Art .. l.1331,. 8e nnctle transiofr sobre la 
acci6n civil prcminicnte de defüo; ¡,eró 

· !.1 tran:m!lión no impide et procedimiento 
crimil!a:I p~r~ la imposición de Ja.· pena. 

.A.rt.. 1.63·7. En li~ tran33Cci.:mes se pue
de estipaiar ::ma pena contra el que no 
las ejecute. 

Esta pena e3 la compensación de los 
dafios y pc!"juicios ocÍ!siQnados por el re
tardo en la ejec,acióJJ, sin ¡v.?rjaicio de la 
obligación ii.l ejecutar la transacción. 

Art.. 1.638. L3 tr:msa.:ciól! no se ex
tiende á más de lo.que ·constitu1e su .ob
jeto: la reriañcia á todo3 los der~hos y 
acciones comprende únicamente lo rela
tirn á las cuertiones que han dado la!mr á 
la transacción. · e 

Art. 1.639. Ir.is tran~ll'.,cioncs no po: 
nen für sino á la., rliieroncias quo h1m sido 
de3ignadas, sea que las pari:~ heyán ma
_nifesiado su intención por expresiones es
p_ecialcs ó generales, sea '{u.e esta int-en
c1611 aparezca como una consecuencia ne
cesaria de lo que hn sido expresado. 

A.rl. 1.6-!0. Si el que transi!?e sobre un 
derecho que tenía adquiere después de 
otra persona un derecho semejante, no 
queda obligado por la transacción_ prece
dente en cuanto al dere.:ho nae,amcnie 
adquirido. 

Art: UHI. La transac.ción hecha por 
urio de los jnt-cresados no perjg.di~a ni 
npro,echa á los demás interesados. 

Art. l. 642. J,a transacción tiene ea tre 
las· partes la misma fncrza qne la coro 
juzgada. 

No puedc~cr utf.ca<ln por C..'lrua de error 
de derecho ni de lesión; pero debe recti
fü,a1w el error de c:ílculo. 

Axt. 1.643. Sé admire, sin 2mba:-go, la 
a~ción de nn!idad contra un:l tr-.ms.1cción 
en los casos de c!olo, ,·¡olcncia ó error 
5obrc la µer3onn ó el obj!:!to de la dife
rencia. 

Arr.. 1.6-!-L Se puede b:ubién at:\c:u 
fa transiwción hecha -en ejecución rl~ U!l 
tít-:110 nulo, !i. menos que !as pari:es ha
ynn. trrii::.do expremment.e sobre la nu
füw_j_ 

Ari. 1.645. E3 nt.h la trnnSüeción he~ 

1 dm S..'lhre i.i~itlos que dcspulis -de ella se· 
h;¡ reconocido que son falsiqc~doe. 
· Art,. 1.646. Es nnla Ja transacción SO· 

bre un .. l_itigio qne ya . estaba decidido 
por scntcQcia ejccut-0riada, _si 183 . partes 
6 alirana de· ellas no tenían conocimien-
to de esta sentencia.. . 

Xrt l.~1_. -El _descubrimiento pQste
rior á la.tr:msacción d~ documentos des-

. conocidos al celebrarla ·no es ca risa de· na -
lillad, á menos que hayan sido ocultados 
por la parte á quién .perjadiqaen;_ó que, 
versando la ·transacción .sobre· nn_ sólo ob
jei:-0, 8l)SiCZC!l de SU contéxt-0 qae,.SÚ !?3U• 

sa faó Is duda r0Specto del derecho de l.a3 
partes, y de dichos document-0s resaltare 
clarament.e que una de_ ella.s carecía do 
derecho.-

TITULO XIII. 

DE LOS CEN-5'0_6. 

Art. 1.648. -Se constituyo el censo cuan
do s-., rujctím algnnos bienes inm·acbles 
al pagcr _de an cán~n ~ rédito anual _en 
retribución de un capital que se ~1be 
en clir.aro 6 del dominio que se trasmite 
ae los IJ}.ismo3 bienes, sin que el- aci:eedor 
ten!:'.6. i3 facultad de exigir_ su red~nción 
sino im los C."1303 exp~csados por la ·~Y-. 

Art.. 1 IH9. Tamb1é11 puede constitu~r
se ei censo por testameñto ·y por dona
ción. 

Art. 1.650. El rédito anual no podrá 
exceder del tres por ciento· eti los censo3 
que se constituyeren en a~elant-e. . . 

.A.rt. l. 65 l. .El censatano no está obli
gado P.ersonálmen~ ·al pago de los_.~!1,º' 
nes devencrados 8D•e3 de la adqUISICIOil 
de la finen~ á menos que se -hubiere com
prometido á. ello; peró, al pago d~ los cá
nones vencidos _durante el tiempo que ha 
estado en pose.1ión de ella, está obligado 
con todos sus bienes, S! sabía que la fin
ca Pst:lba gro mela con el censo: 

Art. 1.652-, .La.obligación,_"de pagar_los 
réditos subsiste, aún cuando la finca pier
da· mucha parte_ de su vaJor, P~!? no _si 
so hubiere hecho del t-0do mfract1iera sm 
culpa del censatario. - . . . 

Art. 1.653. El censatano se liberta de 
toda obligación poniendo la_ fin-?3_ en el 
est.ado en que se htille á · dispos1c16n del 
censualista, y pagand9 los réditos de que 
fuere responsable, de confor~idad con 103 
artfon!cs precedcnt.-JS~ pero_ s1 por del~ 6 
cuipa dei cens.atario se hubiere hecho m-

. fructífera 6 se hubiere deteriorado la fin.
ca acensuada, afect.ando el censo mismo, 
no· sa le admitirá la di.3minución, mien
tras u9 hubiere safüfecho lós perjuicios. 
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Arl .. 1.65!. El censnalista, al otorgar 
el recibo del cánon, puede e~jir del cen
satario qne le dé un re3gmmfo en que 
conste· haber hecho el pago. 

_.Art .. 1.655. El censo·per~ce po:- la <i~s
trucción complots de la _µn~a · áccu
snada. 

_· Si el suelo éstaba :ifccto al cense> y 
reapareciere, rilvirn todo aquel; pero na
da se debe por pensiones del tiempo in

- termedio. 
Art. l.656. 'l'ambién ~e cxtingne el 

censo p(•r prescripción. 
Art. 1:651. No produce efocto la cl:íu

w!a que prohibe la enagenación de· la 
finca acensuada. 

Ari. 1.658. El f',enso es .ese:ici:1lmcnte 
redimlbie i Toluntád del cen~k1rio, no 
ohsi:ant-c cualquie;a estipulación contraria. 

Se puede, sin embargo, estipular qne 
la redc:10ión -no se- ha!!a durante landa 
de) censualista, Ó antes 'de un tP.;·:!JiDO 

fij3do, que no podrá exceder «fo diez 
años. 

También se puede estipular q,rn iro se 
haga la redención, sino después· de un. 
t-órmi_no cont-ado clesde el· aviso que se 
dé al censuahsta .. F-..üe término 1w pue
de pasar !le·un afio. 

Cuani:lo se fijaren tórminoa más lar
·gos, se reducirán: á los det-erminados. en 
est-e 2crtículo. 

Ar€: 1.659. No habiendo pacto en_ con
trario, -la redención no puede hacerse 
parcial mente. 

Art. 1.660. La redención se hace de
volviendo al censtialista el capital. 

Arl.. 1.661.. El ccn..<:at:irio · púede. ser 
· obligado á la rest.it,ucióI_J..uel-capi~al: 

1°. ·s¡ deja de pi1,::aar ei cánon por t.rcs 
años consecut-i,·os, .Y requerido jud_icial
ment.e, no.paga. denlro de diez días del 
requerimiento:. 

2° .. Si por dolo ó culpa deja perecer 
6 hacer.se infructífera· la finca accu,,i.1a

. da, en todo 6 en grnn 'parte de ella~ de· 
modo que no produzca el rédito del 
censo. 

Art. 1 :662-. Ef c<:nso re rijo en lo de
más por las disposiciones relativas- á la 
hipoteca· mi lo que tiene de· común con 
ésta; y cuando el cen.,o se hnbie:rn esi:a
blecido en la enajenación del_ inmueble 
que _queda aiecto ·á él, se atenderá t:1m
bién á IM regl~ esta!>lecidas respeci;o á las 
rnntás con gra\"ámenes. 

. TI'l'ULO XIV. 

D E L ·e O ll O D .A. T O. 

Art J.663. El comodato 6 préstamo 

do nw es un coat-rato en cae un:i (le 
hs partes ent-re!m á la ot;a gratuH.r,
monte nn.>. cosa,~ parn quo se; sin·a do 
e:l!a, pnra nso ó por t.ii:mpo doj¿rmio,¡,
clo, con Cllrgo ílC restitnir lil misma cos:~. 

Art. l.-ü64.· L-:is obligacionc3. y doro
chos que nacen del conJodr.lo pa;;an :í. 
los heredero.;; de ambos contrny.:mtcs, á. 
no ser que el p~fslamo se haya hecho 
en cont-emplaciúu á zólo In persona del 
comodat.ario, pues · entonce<1 • los herede
ros de éste no tienen derecho á conli-

. nuar. en el uso de la co~l prc.,i:adi.. 
· Art. l.6!35. El comodalP.!"io- debe cui

_dar la cosa prestada como n!l bmm p:1-· 
drc· de familia, y no debe servinc de 
ella sino para el. uso determinado por 

_ la -con.xmción ó, á fulla de é.-sta, · por 
la naturaleza de la cosa v la costumbre 
del lugar,· so pena de dü'üos y perjui
cios. 

Art.. l._666. Ei comodatario ;:ogpoucle 
Jel caso fortuito: 

1°. Cuando ha. empleado la cosa en un 
uso indebido, 6 ha demorado su restii.u
ci6n; á menos que ~aparezca Ó S.:l pme
be que el deterioro ó pérdida por el CiliiO 

íortnit-0 habría sobre\"enido igualmente 
!!in el uso ilegítimo 6 la mora: 

_2°. Cuando _el éaso fortuito ha sobreve
nido por culpa suya: 

3°. Cuanclo, en la alternativa de salvar 
. ele un accidente la cosa prestaclu 6._la su

ya, ha preferido ·deliberadament.e le su
ya: 

4°. Ommdo exnre..<>amente se ha hecho 
xespon:,ab!c de casos fortuii-os. 

A.rt. l. GG'l. Si· la cosa se <lc!-erior~ por 
efecto sólo de! ,\SO ;iara.que foé prestada 
'] sin culpa del comódatarfo este uo !'<.l3-
ponde del deterioro. . 

Art .. 1.663. El· comoáciitmo, que ha 
hecho algún gnsto para usar do la cosa 

"}>restada., no puede repeiirlo. 
Art. 1.669. Si son dos ó más los como

datarios, es soiidaria la responsabiiidad pa
ra con el comodante. 
-A.rt. l.6J0. E! comodante no puedé re

p_ei-ir · fa .cosa prestada sino después de 
concluido el término convenido; ó á íaJ: 
ta de con.enio, después qne· lá cosa ha 
sen-ido al uso para que la prestó. 

l'en/si antes del término cou\"enido 6 
de que haya cesado la necesidad del como
datario, sobre,iene al comodante una ne
cesidad -argent-e é imprevista de sc_rvirse 
de la cosa~ puede el tribunal, según las 
circunstancias, obligar al comodai:-ario i 
restituirla. 

Art. 1.6-il. Si ilutim_t;: ei prést~mo so 
ba visto el comodat.ario obligado' á hacer 
para la ~nserrnción de la cosa algún gas-
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to extraordinario, necesario y t-sn urjen
te qne no haya -.podido prevenir al co
modante, éste debe pagarlo. 

Art. 1.672-. El comodant-e que, c~mo
cieudo los vicios de la cosa prestada, no 
pre,ino dé ellos al comodatai:io, re.."Pon
derá á éste de los danos que por aquella 
causa hubjere sufrido. 

TITULO XV 

DEL ::UUTUO. 

SECCIÓX lª 

De la paturaleza del 'lntttlin. 

Art. l.G73. El mutno es un cont.rat-0 
en que una de las part-es ent.reg·a á la otra 
cierta cantidad de co<'..as con cargo de res
tituir otras tl\ntas de la misma especie y 
calidad. 

Art. 1.674. Por efecto del mutuo, el 
mutuatario se hace propietario de la cosa 
prestada, y perece para · él, de cualquier 
manera ·que suceda esta pérdida. 

.A.rt. í.6-15, La obligación que resulta 
del préstamo de uua co~tidad de dinero 
es siempre la de restituir la suma numé
rica e:q:resada en el contrato. 

En caso de aumento 6 disminución en 
el rnlor de 'la -moneda antes de qu~ e.:,--té 
vencido· ·el término_ dél _pago, el deudor 
debo dernlver la, ·suma numérica prestada, 
v no-está. obliinulo á. devolver esa suma, 
siuo en las.!Jl.Onedas que tengan cnrso le-
gal al tio!]lpódel·'pago. , 

Art. l.~·76. _l(<¡ regla del articulo pre
cedente no ·ne~ logar cuando~ han pres, 
tado nionediis.· J¿ oto 6· plat-a détermina
das, y_so b~_ ea~1pu}ado q~e· la· restitución 
se hao-a.en la rfi1áma· especie de moneda y 
en ie:~al cantidad. sr el valor intrínseco- i:le las monedas se 
ha alterado,·· si" no se pu_ede encontrar 
aquellas monedas, 6 · si se las ha puesto 
fuéra de la circnlacién,. Ee <lernelve el 
equivalente del ,alor intríñreco que tení:}.11 
his monedas en la época de! .préstamo. 

.Art. 1.67?'. Si el préstamo consist-e en 
b:ur:13 metálicas ó en frutos, er deudor 
no debe rhtituir siño la misma cantidad 
'i calidad, cualesquiera qu_e sean el aumen
to 6 la disminución de su precio. 

SECCIÓN 2"' 

De las obli'gacioues del '1utf.uanle. 

Art. 1.67-S. En el mutuo el motuant-e 
tiene la misma réspon.sabilidad que ia es-

tablecida en el artículo 1.672 pata el co
modato. 

Ait. 1.679. El. mutuante no puede 
pedir las cosas prestadas antes· del térmi'
no con,enido. 

Art.. 1.6S0. Si no hay término fijado 
para la rest-itución, el tribunal puedo 
acordar un plazo para ella, segú·n las cir
cunstancias. 

Art. 1681. Si sólo se ha convenido 
en que el mutuatario pagará· cuando pue
da, 6 cuando tenga medios, el tribunal 
fijará un término para el ·pago, según las 
circunst.ancias, 

SECCIÓX -3ª. 

De las obltg(lcÜJnµ del mutuatarÜJ. 

Art._ l. _682-. El mi;ituatario e~á-obli~ado 
á rest-itmr cosas de- la. misma ,caJ1dad 
y en la misma cantidad qne las prestadas 
y en el término convenido; y á falta de 
esto, está obligado á pagar. su valor en el 
t.iempo :y en el lugar en_ ·que Eegún el cón
trat-0 debía hacer la -restitución. 

Si no se han determinado el tiempo y el 
lugar, el pago debe hacerlo el mutriatario 
según el valor corriente en el tiempo en 
que ha sido puesto en ·mora y ·en el lugar 
en que se hizo el préstamo·. 

SECCIÓN 4~. 

Del pr&.*1mo á fül-erés. 

Art. 1.6S3. Es ·permitido estipular in.: 
teresas por el préstaíno•de dinero, frutos 
Ú Otras CÓS8S muebles. 

Art-. 1.684.. El. i_nt-eres·es IegáLó éon
.enciona1. 

El int-erés legal es el tres p·ór cient-0 
anual. 
· El interés conveQcional lo fija,n libre
mente las partes,'. miéntras la leY. no lo 
ta.se. . 

El interés convencional debe comp_ro
barse po·r escrito, cuando. no es admisible 
la prueba testimonial para comprobar la 
obligación principal . 

Art. 1.685. Si se han pagado intere
ses, aunque no estipulados, no pueden re
petirse DI imputarse· al _capital. 

Art 1.686. El recibo del capital, dado 
sin reserva de i~ter!)Ses, hace pr:esomir er 
pago·_de estos, y verifica la liberación, sal
vo prueba en contrario. 

TITULO XVI. 

DEL DEPÓS~ Y DEL SECUE-S-'fRO. 

Art. l.68·i. El depósito en·general 
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~ iin acto por el. que uno recibe la cosa 
ajena, con-la obligación de guardarla y de 
restituirla. 

Art. 1:688. Hay dos especies de dc
p6sito: el depósit-0 propiamente dicho y el 
secuestro. 

SECCIÓN l.ª 

Del dep6süo propiame1ite dicho. 

§ l. o 

De la-esencia del depósito. 

Art. 1.689.- _ El depósit-0 propiamente 
dicho e3 un. contrato, por naturaleza gra
túito, que no puede tener por objeto sino 
cosas muebles. 

No se perfeccióna sino por ·1~ tradición 
de la cosa. 

La tradiéión se verifica por él mero 
consentimiento sólo· ·en el caso de que la 
cosa está _ya en poder del depositario por 
cualquier otro título y que se conveD!!a 
que quede en depósito. ~ 

Ari. 1.690. El depósito ·es ,oluntario 
ó necesario. 

§ 2.º . 

Del depósito,j;olunlário. 

Art. 1.691. El depósito voluntario 
t-ie~e lugar por er e.,-pontáneo consenti
_mient-0 del que da y del qu·e recibe la cosa 
en de.pósit-0. . 

Art. 1._692. _ El depósit<>" voluntario no 
pued_e ser_ regularment-é h~h~~ sino por el 
propu;tano de la cosa depoSitada, o- con 
su consentimiento ~xpreso ó tácito. 

Art. l."693. Ef depósito ,oluntario no 
puede tener lugar sino ~nfre personas ca
pace.s de contratar. 

Sin embargo, si una persona capaz de 
contratar acepta el depósito hecho por 
otra incapaz, queda sujet-a á todas_ las 
obligaciones de .un verdadero depositar.io, 
y puede ser perseguida por el tut-0r ó cu
rador ó admi"nistrador de la.persona.que 
~izo el depósito; ó poi esta misma, si lle· 
ga á tener capacid~. 

Art. 1._694. Si el-depósito ha sido Qe
cho por una persona capaz en otra que no 
1~ e~, sólo tendrá la capaz acción -á rei
'f 1nd1c::i.r la cosa depositada mientras exis
b _en_ poder del depositario, · ó á que éste · 
l;: restituya hasta donde se enriqueció con 
la cosa ó con su précio. 

16-To:Mo IX. 

§ ª·º 
/)~ las obligac_iones del depositario . . 

Árt. 1.693. El d_ep_ositario debe ,pres
~r. en la guarda de la cosa depositada la 
misma diligencia que en la guarda de las 
cosaa que le pertenecen. 

Art. 1.696. La disposición del artícu
lo precedente so aplica con m·ás rigor: 

l.° Cuando el depositario se ha ofreci
do para i:ecibir el depósito: 

2-:º Cuando ha estipulado una remu
. neraci~n por la guarda del depósito: 

3. ° Cuando el __ depósito ha sido hecho 
únicamente en interés del depositario: 

4° Cuando se ha eon,enido expresa
mente que el depositario estará obligado 
por toda especie de culpa. 

Art. 1.697. El depositario no es res
ponsable ~n ningún- cru;o de accidente3 
producidos por fuerza mayor; á menos 
que se haya constituido en mora para la 
restitución de la cosa depo~tada. 

.A.rt. 1.698. Cuando el depositario tie
ne permiso de servirse ó usa~ de la cosa 

·depósitaada, el contrat-0 cambia de natu
raleza y ya no· es depósito, sino préstamo 
ó comodato, desde que· el depositario hace 
uso de ese permiso. 

Art. 1.699 ·No debe tratar de conocer 
cuales son las cosas depositadas en su po
dar; si le han sido confiadas en un cofre 
cerrado ó bajo una· cubierta- sellada. 

Art. l. 109. El depositario debe dernl
yer idénticamente la cosa misma que ha 
recibido. 

Art. 1.701. El depositario cumple ~n 
restituir la cosa en el. estado en que se ha
lla al tiempo de la restitución. Los dete
rioros sobrevenidos sin. su ctilpa son de 
cargo del depositante .. 

Art. 1.702-. El depositario, á quien fué 
arrebatada por fuerza mayor la cosa depo
sit-ad~ y que ha.reci!>ido en eu lugar una 
suma de dinero ú otra cosa, debe restituir
lo que ha re~ibido. 

Art. l. 703. ·El depositario debe resti
tuidos frutos producidos que él haya per
cibido de la cosa. 

Pero no· debe_ intereses del dinero depo
sitado, sino desde el día en que se lía
ya constituido en mora de hacer la resti-
tución. º 

Art. l. 70-l. El depositario no <lebe res
tituir la cosa sino al que se la entregó, ó :í. 
aquél en cuyo nombre se hiz-0 el depósito, 
ó que fué designado ,Pªra recibirlo; sal.o 
lo dispuesto en el articulo 1.693. . 

Art. 1.105. No-1.mede exigir el deposi
tario 9.ue el depositante pruebe ser pro-
pietario de la- cosa depositada. _ 
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8ín e:mbaréro; si llega ti descubrir qüe la 
co,:n ha sido '.btirt.ada, y quien es su ,erda
daro duef10, d~be hacer saber á éste el de
púsitQ. Si éste descuida reclamar e) depó
sito, el depositario se lib~rta ,álidament-e 
por la entrega del depósito :í- aquél de 
quien lo ha r~cibido, con tal qne haya 
h_echo la entrega después de. ~encido el 
tiempo determmado y suficiente que haya 
dado el terdadero dnello para sn recla
maci_ón. 

Art.. 1. 7'06. En caso de haber muerto· 
el depositante, la dernlnción deberá ha
cerse á su heredero. 

Si hay dos ó más herederos y no se ha 
hecho la partición, deberá!l ponerse de . 
acuerdo sobre la détolnción del. depósi
to; después de la partición será dernel
to al que según la misma resulte tener 
derecho. · 

Art. 1.--r01. S! por "Un cambio sobre,e
nido en s~ estado pierde el depositante la 
capacidad de administrar sus bienes des
pués de c_onstitni1fo· el depósito, éste no 
debe restituirse sino al que tenga la ·ad
minist-ración de los bienes del deposi
tante. 

Art. l. WS. ·Si el depósito ha sido he- · 
cho por un tútor ú otro administrador con 
ese carácter, y su administración ha cesa
do en la época de la rest.itnción, · ésta d<!be 
ha4!e~..c á la persona representada ó al 
nuern admi)Jis_trador, según los casos. 

~rt. l. 709. Si al hacerse. el depósito se 
designó el lugar para la dernlución, el de
positario deberá llevará.él la cosa deposit-a
da ; pero los gastos que ocasione la trasla
ció~ será~ ,á cargo del depositante. 

No h:1b1cndosc designado lugar _para la 
dernluc1ón. deberá hacerse donde se ha
lle la cosa, depositada, aunqne no sea el 
mismo en que se ]1izo el dcpósit-0, con tal 
que no haya en ello malicia de parte del 
depositario. 

Art. 1. 71 O. La rest.itución es á ,olun
tad tanto del depositante como del depo
sitario. 

Si se fija tiempo para la restitución, 
esta cláusula sólo es obligatoria para el 
depositario, que en Yirtnd de. ella no pue
de ~lernl.er el depósito anies del t-ie~po 
estipulado, excepto en los ca.sos expre3a
ilos por la ley. 

La obli!!acióu de auardar la cosa dura 
en este caso hast_a que el depi;,sitante la 
pida; pero el depositario puede exigir que 
el depositante disponga de ella, cuando 
se cumpla el término estipulado para la 
duración del·depósito, ó cuando, ante.s de 
cumplirse el té"rmiao, p~ligra el depósi10 
en su poder ó le cansa perjuicio. 

Y si el dcppsitante no dispone de ella, 

puede éonsignarse á. s119 expensas con las 
formalidades legales. 

Cuando el -depósito hl_l cambiado de na
·tnralcza en virtud· de lo dispuesto en el 
artículo 1.69S, no·pnede pedirse sn den,
lución añt.es del término -fijado .fill el collf 
trato. 

Art. 1.111. Todas las obligaciones del 
deposit-ario cesan desde que· descubre y 
prueba que es suya la cosa depositada. 

§ 4.º 

De las obligaciones dél depositante. 

Arl; I.·712. El deP1?51tante está obliga
do :í- ree01bolsar ai c}epositario lo¡¡ -ga¡¡tos 
qne haya beclío pars la conser.ación de 
la cosa ·depositada, y (l ·indemnizarle de 

· los dallos qúe. se le hayan seguido del· de-
pósito. . 

Art. 1.113. El depositario puede i:e
tener el depósito hasta el pago t-0tal de 
toGo.lo que se le debe en razón del depó
sito. 

§ 5.º 

Del dej,ósito.11.ecesurio. 

. Ar&. L 114.- Depósito necesario es el que 
hace uno apremiado por algún accidente, 
como ruina, incendio, saqueo, naufragio ú 
otro ir;npre,isto. 

Art. 1. 715. El deposit-0 necesario se ri
ge por-las reglas establecidas· para el de
pósito relnnt-ar.io, saln; lo dispuesro· sóbre 
su prueba en el artículo 1.2S6. 

Art .. 1.716. Se reputa depósito necesa
rio el de los efectos introdncid~s por los 
,iajeros en las posadas, fondas ó mesones 
donde se al9jan, y los posaderos, fondistas 
ó mesoneros responden de ellos como tales 
depositarios. 

Art. l. -1f1. La responsabilidad com
prende tanto :os hnrt-0s, como los danos 
cansados en los efectos de los ,iajeros por 
los criados, encargados ó dependientes de 
los pósadero~, fondistas ó mesoneros, por 
los llxLrafios que frecuentan las mismas 
po.sadas, fondas ó mesones ; pero no los 
ocasionados por fuerza mayor ó negligen
cia grave del viajero. 

Art-. l. 71S. El -viajero que trae consigo 
efectos de gran rnlo;, debe hacerlo saber 
al posadero y atin !Dost.rárselos, si éste lo 
exige, para que se ernplée especial cuida
do en su custodia. 
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SECCIÓN 2.• 

D. e l s e e u e.,Q.t r o . 

§ l.º 

De las diversas-upeciss .de setu&lro. 

Art. 1..719. El secuestro es conycncio
nal ó jndiciál. 

§ 2.º 

De_l secuestro wnvencional. 

Art. l.7'2-0. El secuestro con.encional 
es el depósit-o de· una cosa ·1itigiosa hecho 
por dos ó mé.s personas en manos de un 
tercero, que se ·obliga á devo!verla, des
pués de la terminación del pleito, á aquél 
á quien se.declare que-debe pertenecer. 

Art: ·l..?"2-L El secuestro puede no ser 
gratuito. 

Art. l. 722. Cuando es gratuito, está ~o
metido á las reglas del depe>i!ito propia.
mente dicho con las diferencias indicadas 
más adeiant-e. 

Art. l. 723. El secuestro pnede tener 
por objeto biénes muebles ó inmuebles. 

Art. l. 724. El depositario encargado 
del secuestro no pnede ser libertado de él 
antes dé la terminación- del- pleito, sino 
por consentimiento de todas las partes ó 
por una causa ·que s& juzgue legítíma. Sos· 
derechos arancelarios los cobrará de las 
part-es q"ue·cons_tituyeron el depósito. 

§ ª·º 
Del setrieslrQjudicial. 

Arl-. l. 725. ·E! depositario debe pon_er 
en la conservaci6n de los efectos embarga
dos el cuidado de un }meo padre de fami
lia· y tenerlos á. disposic;ión del tribunal. 

Si pierde la tenencia de~ la cosa, pnede 
el depositario reclamarla~contra ~da per
::ona, inclusa cualquiera_ de las partes que 
la haya t-0mado · sin licencia del t-ribunal. 

Art. l."i26: El depositario está autori
zado y tierie el deber de hacer los gastos 
necesarios para la conser:rnción de la cosa, 
y recol~ión, beneficio y realización de 
los frutos; pero no podrá comprometer 
anticipadamente ést-0s sin autorización del 
tribunal. 

Art. l. 12.-1. Los derechos arancelarios 
del dépositario podrá cÓbrarlos de los fru
tos mismos ó del producto del remate de 
las cosas depositadas, y en t-Odo caso de 
aquél á cuya solicitud se acordó el embar
~o, á .reserva de cobrarlos éste de quien 
naya lugar. 

TITULO XYIL 

De /a· ·nmta vitalicia. 

Art. l. 7.28. La renta vitalicia puede 
constituirse· á t.ítulo oneroso, mediante 
una suma de dinero. ú otra cosa mueble, ó 
mediant-e un inmueble. 

Ar. 1.729. También puede constituirse 
á título _puramente grai-úito por donación 
ó por f:estamento; debiendo entonces ha
cerse con las formalidades establecidas por 
la ley para tales actos. 

Art. l. 730. La. renta vitalicia const-i
t-u_ida por -donación ó por tes~amento es 
reducible, ·si·excede de la porción de.que 
es permii-ido d_isponer: ·es nÜla, ~i _ha sido 
he-cha en favor de nna persona mcapaz 
de recibír. 

Art. L 73 l. La renta. ·vitalicia puede ser 
constituida por la duración de la v.id~ del 
que da el précio ó sobre la de un tercero 
que no tiene derecho á :a renta. 

Art. 1.-73t. Puedé constituirse por la 
duración de la vida do una. sola persona -
ó de ·muchas. · 

Art. l. 133. Puede constituii:se en pro
vecho de un tercero. distinto d,el que qa 
el precio. 

En este caso, aunque la rel!ta .,italicia 
constituya una libeÍ":llidad; no queda su
jeta á las ·formas establecidas para las do
nacionru; pero es-red~cible ó anulable con 
llrreglo al artículo l. 730. . . 

Art. l. 73-1. El contrato de renta nb-.h
cia constituida por la vida de nna perso
na que hab a muerto, cuando se celebró 
el co_ntrato, no produca..ningún efecto. 

Art. l. 735. La persona, on cuy,o _ J?r?
vecho se· ha constituido la renta t1tahc11:. 
á título oneroso,. puede hacer que se res
cinda el contrato, si no se le otorgan las 
seguridad~ estipuladas. 

Si la renta se hubiere consi-ituido en tes
tament-0 sin desianación de bienes deter
minados, el lea~'t:1rio tendrá derecho {I 
que el hereder~ sefiale bienes· bastantes 
sobre los que haya de constitnirse la hipo
teca. 

Art. l. '736. La sola falta d~ pago de 
los atrasos de la .renta no a!1tori~a á aquel, 
en cuyo fa.or ha sido constituida ésta, á 
p_edir el reembolso del. capital ó á entrar 
en posesión del- fundo enagenado. Tiene 
solamente el derecho de embargar y hacer 
,,ender los bienes de sn deudor, y pedir 
qnc se ordene, si el deud~.r no consiente 
en ello, que del producto de la venta se 
tome la suma suficiente par3 pagar lo:1 
atrasos. 

Art. l. 73·7. El deudor de la renta no 
puede libertarse de ella, ofreciendo el reem-
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bolso del capital y renunciando al cobro 
de las anualidades paga~: está obligado 
íi pagar la rent.a durante toda la vida de 
la-persona ó de las personas por que se ha 
constituido, cualquiera que séa la dura-· 
ción de la vida ·de estas personas, y. por 

_ O!}eroso que haya podido llegar á ser el 
pago de la renta. 
· Art. 1-. ·738. La rent.a vitalicia se debe 
ol propietl!rio en proporción del número 
de días que ha n,ido. 

Sin embargo, si se.,ha con.en ido que se
ría pagada por plazos anticipados, se debe 
t~u la pensión desde_ el día en qne debe 

,hacerse el pago. · 
Arl-, l. 739. Solo en el caso en que la 

renta ha sido constituida á título gratúi
to, se puede estipular que no estará sujeta 
á embargo. 

TÍTULO XVIII. 

DEL JUEGO y DE LA APUESTA. 

A.rt. · 1. 740. La ley so da acción para 
reclamar lo que se ha ga;11Sdo en juego de 
stiert-e 6 azaró de envit-e, 6 en una· apuesta·. 

Las loterías están comyrendi<IM en las 
disposiciones de este arl-1culo. 

A.rt. 1.141. Se exéeptúan los juegos de 
fuerza _6 dest-reza _ corporal, como el _de 
armas, carrcrru. á pié f, á caballo, pelota, 

-boias·y. otros t:emejant-és. Pero la autori
dad judicial podrá de~r la demanda, 
si la suma comprometida en el juego 6 en 
la apuesta ~ excesiva. 

Art, l. -742. El que perdió en él juego 
6 apuesta no puede repetir lo que ha pa
gado .oluntariamente, á merlos que haya 
habido fraude 6" dolo de parl-e del que 
ganó, 6 que el que perdió sea menor, en
tredicho, _inhabilitado 6 mujer casada. 

- TÍTULO XIX 

-DE LA FIAXZA. 

SECCIÓN l.ª 

De la naturaleza g_exJensi6n de la fianza. 

Art. 1.7-'13. El que se constituye fiador 
d~ una obligación queda obligado para con 
el acreedor á cumplirla, si el deui:lor no 
la cumple. 

Art. 1.:744. La fianza no puede cons
tituirse sino como accesoria de uná obli
gación ,álida. 

Puede, sin embargo, constituirse sobre 
una obHiación que puede ser anulada á. 
,irtud ae una excepción puramente 
personal del obligado, como la de mi
noridad. 

A.rt. l. 145. La fianza no puede ex
ceder de lo que es debido por el detJdor, 

ni constituirse bajó condiciones más one
rosas. 

Puede :constituirsé por una parte qé la 
deuda úuicamen~, .y bajo condiciones 
menos onerosas. 

La fianza que excede de la deuda, ó 
que se ha-constituido _ l:iajo condiciones 
más onerosas, no es válida s~no en la 
medida de. la .obligación principal. 

A.rt. 1. '74-6; Se puede ·constituir la non
za ein orden de aquel por quien se cons
tituye y aun ignoránd~lo ést-e: se ·puede 
también constituir n_o sólo.por el deudor 
princ::ipal, sino· por otro fiador. 

A.rt: I.·747. La fianza no se pre3Ume: 
debe set expresa· y no se puede extenderla 
más·allá de.los límites dentro de los cua
les ha sido· cont-raída: 

A rt. l. '7:18. La fianza iniléfi.nida de una 
obligación prin_cipál_ compreQ.de_ 4)dos los 
accesorios de la deúda y au-n -las costas 
judiciales. 

A.rt. l.'1'19. El obligádo á. dar fiador de
oe dar por ~ (¡- persona que reúna las 
cualidades.siguientes: . 

l.ª· Qpe ·sea. <',&paz. de obbgarse .y que 
no goze de ningún fuero ·priyi)egiado: 

2-. ª -Que esté domiciliado ·dentro de la 
juridicción del tri~unal dond1::deba pres
tarse lá fianza; 6 que ~amfieste estar 
d~ues~ á someterae á la-jurisdicción de 
dicho· tnbunal: 

3; ª Que posea bienes suficientes para 
· r~:rponder- de. ·la jobli~c_ióñ, pi:ro no se 
tomarán en cona1derac16n fos bienes em
bargados ó los ·litigiosos ni_ Jo_s que es
t-én situados fuéra clel t~mtono de la 
Repúlflica. _ _ . 

.Art. 1. 750. En el caso de estar obli
gado el deudor á dar" ~anza, _si_ el ~or 
re_cibido por el acreedor se h1c1ere._ msol
venté, puede él acreedor exigir otro -en su 
luga!. _ · . . _ 

Cuando se ·tia exigid~ l pactado ~anza 
de una persona det-ermmada, la msol
vencia de ésta no obliga al deudor á dar 
nueva fianza. 

"SECCIÓN 2." 

De his efectos 4e la ftauza. 

§J.O 

Dé los eJ"eiios de l(J jia.nza entre el acreed<,r 
y el fiad<>r. _ 

A.rt. 1.151,. El fiador no puede i;er com
pelido á. pagar al.acreedor, sin prévia ex: 
cusión de los bienes del deudor. 
· .Art. 1.-752. No es necesaria la e~cu

sión: 
1. ~ Cuando el fiador renunció expresa

ment-e á eUs. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



125 

2.° Cuando se oJ:>lig(> solidariamente ,pal; ánn cuando éste no haya tenido co-
con el deudor ó ·como principal paga- nocimiento· de fa fianza dada. · · 
dor. · · El recurso tiene lugar tanto por el ca-
. 3. 0 En el caso 'de haber·-quebrado ó de· pi tal como por los intereses y los gastos: 

haber hecho cesióq de. bienes el den- el fiador _no ti,me, sin embargo, recurso 
dor: . sino por los gastos hechos por él aesp{!és 

Art. l. 753. La demanda contra el den- -~que ha instruido al deudor principal de 
dor priñcipal puede ~xtenderse al fiador las gcst-iones contra él. 
para qne pague .inmediatamente, si no .Tiene también derecho á los intereses 
hnbie·re Ingar á la ex1,_;usión-·segím el ar_- de todo lo que ha pagado por el deudor, 
tícul<j precedente. · . aun cuando la denda no prode.jera in-

Ad. r. 754. La· excusión no se hará lua .teréses, y aún á los dafios, si hubiere lugar. 
~r si no es exigi_da · por ·el fiador al · con- . Eu todo . C.'l..~, los int.creses que no se 
test-ar la demanda. debieran al acreedor no corren en favor 

El fia~o.r ·que_ ·pide la excusión debe ~el fiador, sino desde el día en que haya 
indicar bi1;mes sn1icientes del deudor prin- _ notificado el pago. 
cipal y anticipar- la cantidad necesaria pa- Art.. l. 759. El fiador se snbrroga por 
ra- hacer· 1a excusió~. · • el pago en ·todos los derechos qne el l!Cree-

No_ produce éfect-0 la designación que -dor tenía contra el_ deudor.. . · 
_ h~ga de b!enes- del deudor que sean liti- . Sin embargo, sj ha transigido cou el 

gio.S<?s ó_ que,estél! fnéra.del:_territorio d~ Ja· acreedor-· no prieéle pedir al deudor más 
Repubhca o de qu_e · no··esié en po.,cs1ón de -lo que realmente hay_a pagado, a mé
aunque esté~ hipote~dos. nos que el acreedor le haya hecho cesión 
· Tampoéo surte efectos ulteriores_ la expresa del rest-0. 

acusación de b!enes que en el.segundo il.c- Art. l. 760. Si _so_n ·vm;it?~ los deudores 
to de remate no. hubieren sicló r_em·atados principales -y est-án obligados solidaria
por falta ·de post-0r · ó de posturn acep- mente, el fiador de t-0do~ que ha pagado 
tabl~, _ _ puede dirijir sñ acción contra cualquiera 

Art l. ·155. Cnan1lo el {mdor ha hecho de ellos por la ·totalidad de . la aeuda. 
la indicación di! los· bienes ·de confor~ Art. l. 71H. El fiador que ha pa,,aado po 
~j_dad coíf el a~ículo precedente y. l!a pro-. tiene acción conl:.ra el. ~cudor princ_ipal 
visto á los gastos ne-::c·siarios para· la ex- que ha pagado también, éuando no le ha 
·cusión; el acreedor.- es ·responsable para advert-ido clel pago hecho por él, salvo 
con el ~~or, ~hasta· .concurrencia.di! los· ro.-apción contra el aéreedor por la repe
bienes· indicados, :dé. la insolvencia del · tición. 
!_Iend_or principál_ sobrevenida por-el rotar- Si el fiador ha pagado sin .haber sido 
do e!I la ej~cncióñ. · requerido y sin haber avisado al- deudor 

Art .. 1.:7~6. ·l?jendo muchos los fiado- principal, no tiene ningú~ derecho con
res· de- nn mi~füo deudor. y. por una mis-. tra &te en e! caso en qne, en e_l momen-

· ma detJcJa, ~da uno·de ellos -respon~e de tó del pago, el deudor hubiera tenido 
't-Oda la_dend_a. · medios para hacer declarar extinguida la 

=Pero el reconvenido -para er. pago· del deuda, salto su ac.ción cont-ra el acreedor 
t-Odo~ que no haya renñnciádo· al beneficio por la repetición. 
d~ ~msióil,_podrá exigir q~e el acreedor Art. 1.762-. El fiador·tiene derecho para 
dmdir sn- acción entre· los fiadores, y la que el dendor principal le obtenga el re
rednzca á la p~rt-e yp_orción de cada uno de lern ó le caucione las resultas de la fianza, 
ellos,_ ~ero !!n el co~cepto d~ q·ñe la insol- ó consigne medios Je pago en los CSS!)S 
venc1a de nn fiador grava á los ot-ros. sianicntes: 

Ar~. l. 75·7. El fiador del fiádor no está 
0

1. ~ Cuando es demandado para el 
oblig~do: para con el acreedor, sino eñ el pago : . 
caso en ·que el dendor principal y_ todos 2. 0

· Cnando el· deudor disipa ó aven-
los fiadores sean insolve!ltes, ó tengan' tura. temerariamente sus biene3: 
derecho de ser declarados libres por vir- 3. ° Cuando el deudor ha quebrado ó 
tud de excepciories personales á ellos, se encuent-ra en estado de insolvencia : 

§ 2,.9 

Do los efectos· de la fiá.nzii entre el dct,-
. dor y ..efjiai:lor. 

_ Art: l. 75S." El . fiador que ha pagado. 
tiene su r~cnrso cont~ e_l dendor princi- . 

4.° Cuando el deudor se obligó á,.ob
tenerle el relevo de la fianza dentro de 
cierto plazo y éste ha vencido : 

5. ° Cnando resulte qné hay ~mor fun
dado de que el deudor se fugue ó se au
scpi-E! de la Repóbli~, con ánimo de es
tablecerse en ot.ra paré.e, ªin dejar bienes 
suficieni-es _: 
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, 6. ° Cuando ha vencido el plazo ó se 
ha cumplido la condición que hace inme
dial-amente e~igible la obligación princi
pal en todo ó en parte : 

7. 0 AJ vencimiento de diez allos, cuan
do- .la obligación principal no tieñe tér
mjno fijado para el vencimiento, siempre 
que la obligación. princip11l no sea de na
turaleza tal que no pueda extinguirse 
ant-es- de u_n tiempo determinado,· como 
_sucede respecto de la tut-ela, · ó que no 
haya habido estipulación en contrario. 

§ 3" 

De · los efectos de la fianza, entre . lús Cth 
fiadore_$. 

Art. 1. ·763. Cuando .. .nachas personas 
han fiado á _un mismo deudor por una ~is
ma deuda, el fiador que ha pagado la 
deuda tiene acción contra los otros fiado
res ·por su parle respeciiva. 

_El recurso, sin embargo, no tiene lu
gar sino cuando el fiador ha pagado en 
uno_ de los casos expresados en el artícu
lo precedente. 

SE-{)CIÓN 3~ 

De las fianzas legal g judicial. 

Art. l. 764. El fiador que haya de dar-. 
se por disposición de la foy ó de prori
dencia judicial debe tener las cualidades 
prescril;as en el ari-ícnlo 1. 749. 

Art. l. 765. El obligado á dar fiador, en 
los casos del artículo anterior, puede dar 
en su lagar una prenda ó una hipoteca 
que á juicio del '.rribnnal sea suficiente 
para a.segurar el créilit-0. 

Art. l. 766. El fiador ju~ipial no puede 
pctl~r la excusión del deudor principal. 

El subfiador en el mismo caso no puede 
pedir ni la del deudor ni la del fiador. 

SECCIOS :!.ª 

De la exlincwn de la fianza. 

Art. l. -76i. La oblürnción del fiador se 
extingue por la extinción de la obligación 
ºprincipal y por las mismas causas que las 
otras obfü!'aciones. 

. Arl-. 1.76S. La confusión que se veri-
fica en la persona del deudor y del fiador, 
cuando uno de ello3 hereda al otro, no 
extingue la obligación del subfiador. 

. Art. 1. 769. El fiador pnede oponer al 
acreedor t-odas las excepciones que per
tenezcan al_ deudor principal y que no le 
sean personales. 
_ Art. l. 7-70. El fiador, a:mque sea soli
dario, so liberta cuando, por hecho del 
acreedor, la subrrogación en los derechos, 

hipotecas y priviJegios de ~te último no 
puede t-en~ ya efecto en s~ favór. 

.Art. l. ni. Si el acreedQr: acepta ,o
luntariameute un inmueble ú otros cua:
lesqui~ra efectos en pago d~ la d~tcla, 
anQqne de.:.,iué~ los pierda por eviccióu, 
queda libre el fiador . 

.A.rt. 1. ·rt2. La simple prórrogti. del pla
zo acordado por el acreedor al deudor 
principal no liberta al fiador, que puede 
en este caso obrar. contra el deudor para 
obligarle ál pago. 

TÍTULO XX. 

DE LA Pk·END.A. 

Art; L 'H~. La pr:enéla-es un contrato 
en el cual el :deudor da á ·su. acreedqr 
una ~osa múeble en segundad·del créd_i
to, cosa _que detie restituirse después de 
extingtiida la obligación. 

.A.rt. 1.·n:1. La prenda confiere al acree
dor el derecho de hacerse pagar ·con pri-
nlegio sobr_e la cosa obli~a.. . 

Ait. 1.1·r5. :FJste PTTVIlegto no tiene 
lugar, sino cuando hay d~cumento pñb_li-· 
co ó·privado que contiene la declaración 
de la suma d_ebida~ así como de la espe
cie y de la nata.raleza ·de 1as. cosas dadas 
en pre11da, ó una µota de s11 calidad, 
.peso y medida. 

~in. embargo, la redacción del acto po_r 
.~crit-0 no se requier~ sino cuando se ~ra
ta de un objeto· cuyo valór · exceda de dos· 
mil bolívares. 

AJ:t. l. 77.6. El privilegio ·no t.iene lugar 
sobré los crédit-os, sin-o cuando la prenda re
sulta de ·un acto público ó _de un acto pri
vado y se la- lia n~tificádo al deudor del 
crédito dado en prenda. -

La notificación no es _n~rµl respee
to de los- docume·ntoa á la órden ó al por
tador . 

.A.rt. 1.-n1. En l-odo c:;so, el privilegio 
no subrut6 ::obre la prend~, sino cuando 
ésta ha sido entregada y está ~n. poder 
del acreedor ó de un t-ercero escogido por 
las part-es. 

.A.rt. l. 7-78. La prenda puede ·darla un. 
t.ercero p~r el deudor. 

Art. l. 779 .. El acreedor no·puede apro
. piarse la cosa recibida en prenda, ni dispo
ner de ella aunque así se hubiere estipu
lado; pero cuando haya llegado el tiem
po en qu~ deba pagársele~ t-iene derecho 
á hacerla ..cnder juilicialmente . 

J. la licitación .de la prenda que· se ro
matá.puede ser admitido el acreed<?!"· 

A.rt. J. ·7S0. El aereedor es r&""P(?nsable, 
segú_n las reglas establecidas en el título 
De las ohligacúmes y-ae los contratos e~ 
general, de la pérdida ó del det-erioro de 
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la pi'énda sohre,enido- por su negligencia, 
El deudor debe, por su part~, reemból

sar al acreedor los gastos necésarios qnc 
ha hecho para la .conservación de la prenda. 
· Art. l. 181. Si sé ha dado en prenda un 

cré_dito _productivo de intercs~s, el ~cree
dar debe imputar estos intereses sobre los 
que se le deban. 

Si la deuda, pru-~ e1ua seg,.1.ridad se ha 
dé.do en prenda el crédito, no produce 
intereses, la imputación de estos se hace 
sobre el capital de la deuda. 

Art. L-782. Si lo que se ha_dado ep 
prenda es una acreencia; el ac;:reedor pre:-:i

-dario tiene derecho á cobrarla judicial 6 
extrajadjcialment.e. 

art .. ·1.?'.83. Si el acreedor abnsa de la 
prenda, el deudor- puede pedir que se pon
ga en_ secuestro. 

~rt. · .l. 184. -El deudor no J?Uedo exigir 
la cres!itücióli !fe la prenda, _srno de.,,-pn~s 
de haber pagad9 totalmenteia deuda, p&
ra cuya segnri~ se ha dado fa prenda, 
los interl!ses y" gastos. 

Si el mismo deudor ha contraído olra 
den~ con ·e, mismo acre!)dor, 'con poste
rioridad á la tradici~n d.e la prenda, y _esta 
denda·s11- hace."exJgible antes del pago de 
·la priinera deñda, el acreedor no puede 
ser obligado a. desprenderse de la prenda 
ant.es de qn_e se_le ~ay~n pagado totalmente 
ambos créditos, annqne no h~ya ninguna 
est.ipnlac~ón para afectar la prenda a] pa
go de la segunda deuda. 

Art. l. 785. J ,a prenda es. indi,isible, 
aunque la deuda se.divida ent.re los cansa
habientes del deudor ó los del acreeclor. 

]pl heredero .del deudor. que ha pagado 
su parte en la deuda no puede pedir la 
rcst-itación de su parte en la prenda, 
mientras la deuda no esté del iodo satis
fecha. 

Recíprocamén~e. el heredero del acree
dor. que ha recibido su parte _en el crédi
to no puede rest-itnir la prenda· c!on per
juicio de sus coherederos no satisfechos 
t-Odaria. 

·Árt. 1.786. Las disposiciones preceden
tes no se oponen á las leyes y reglamentos 
particulares sobre- materias comercjales y 
Eobre los establecimientos ~pecialmentc 
autorizados para prestar sobre prendas. 

TÍTULO XXI. 

De la a·ntic-resis. 

Art.. t.7S7. Laanf.icresises un cont.ra
to en el cual ol acreeclor adquiere el dere
cho de percibir los frutos del inmneb_lc 
que se le entregue, con la obligación de 
imput-arlos anñalmento á los intereses, si 

se le deben, y lnégo al capital de sn 
acreencia. 

Art. l. ·788. Si no hubiere pacto en ·con
trario, el acreedor debe pagar. las cont.ribn
ciones y las pem:iones á qne esté sujeto el 
inmueble que tiene en anticresis: igual
mente debe hacer las reparaciones necesa
rias del inmueble, so pena de indemnizar 
el perjuicio que sobrcYcnga, pero tiene de
recho al reembolso de estos gastos con 
_privilegio sobre los frutos. 

Art. I.'?'89. El deudor no podrá pedir 
la restitución de la cosa dada en anticre
sis, sino después de la ~xtinción totai de 
la deuda; pero el acreedor que qa·iera li
br;use de las obligaciones impuestas en el 
artículo anterio~, podrá restit,oirla en cnal
guier tiempo y pérsegnir el pago de su 
crédito ·por otros medio3 legale3, sin per
juicio dé lo que se hubiere estipulado en 
contrario. 
· Art. 1-.·790. El acreedor no se hace duc
ilo del inmnP,ble á falta de pago en el 
plazo estipulado: toda estipulación en 
contrar!O es nula; pero .p~ede persegbir 
el pago por las vías legale~. · 

.Art. l. 791. Puede estipularse que los 
frutos se compensen con los_ intereses en 
todo 6 en parte. 

Art. 1. 792. ~ disposiciones de los ar
tículos l. 1:7S, l. 78-l y l. 785 son aplica-
bles á_ la anticresis como á la prenda. _ 

Art. l. 793. La anticresis no produce 
efecto, sii;io res~c~ del acreedor y el deu
dor y sos herederos ; pero esto no impide 
que el acreedor t-enga los privilegios de 
hipotecario, siempre que r!)gistre legal
mente su título, deierminéndose la cosa 
y expresirndose la cantidad debida. 

TITULO XXII. 
D~ l.os privi'.legios iÍ lti:poleca-$. 

Art. l. 19'1. ;El obligado personalmente 
está sujeto á· cumplir ·su obligadón con 
todos sus bienes habidos y por haber. 

Ari. l. 't'95. Los bienes del deudor. son 
la pren9a común_ de ·sus ~creedores, quie
nes tienen en ellos un derecho ig1_1al, si no 
hay causas legítimas de preferencia. 

Las causas legí!imas de· preferencia son 
los pr.ivilegios y las hipotecas .. 
. Art. l. 796. Si las cosas sujetas á pri

vilegio ó hipot-eca han perecido ó se han 
deteriorado, las sumas élcbidas por los ase
guradores, por indemnización ele la pér
dida ó del deterioro, quedan afectas al pago 
de 103 créditos priYilegiados ó hipotecarios 
según su g~dnación, ámenos que se ha
yan empleado en reparar la pérdida ó e! 
deterioro. 

Los ru:éguraclorcs quedarán libres, sin 
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embal'go, cuanclo hayan pagado clcspufu elª 
treinia días á contar <lesde la p(:rdida ú 
'el deterioro, sin que se haya hech~ !lingu
na oposición. 

También quedan afectas al pago de di
chos créditos las sumas debidas por expro- -
piación forzosa por causa de utilidad pú
blica, ó de ~enidnmbre impuesta por la 
ley. 

SECCIÓ.X l." 

De los privil.egio.i. 

- Art. l. 79·7. Pri,ilégio es el derecho 
que concede la ley á no acreed-Jr para . 
ser pagado con preferencia á otros ncreec 
dores en consideración {l. la causa de so_ 
crédito. 

_Art. l. 'r9S. Los crédii:-os prinlegiados 
de un mismo grado concurren entre sí á 
proporción de su monto. 

§ 1º 

De /.os privilegi.os sobre tod,1s los bimes 
muebles. 

Art. · l.'r99 Gozan de pri,ilegio sobre 
· todos los bienes muebles del deudor los 

créditos si!lllientcs: 
l. 0 f>_or ~los gastos de otorgamiento y 

apertura del testameuto, de in,entario y 
demás' diligencias necesarias para demos
t-rar y liquidar· la herencia y por cna!es
qniera ~tros hechos _en el interés común 
de los acree.dores : 

2-. º Por- los gastos funerales d"el deudor 
y por los de su mujer é hijos constitni_
dos bajo la pái-ria potesi:-ad, si no tu,ie
ren bienes propios y hasta donde sean pro_
porcionados á las circunstancias del deu-
dor: · 

3. 0 Por los gastos de la última enfer
medad de las mism:LS personas y bajo la 
misma condición, cansados en los tres me-
ses úli-imos : _ 

4. º Por los salarios debidos á indindnos 
del ser,icio doméstico de la fámília que no 
excedan de un trimesire: 

5. 0 Por las anticipaciones hechas al deu-. 
dor y su famiJia en comestibles, ,estido 
ó calzado, dnrani-e _el último semestre: 

6. 0 Por los impnesto3 y contribuciones 
nacionales ó municipales correspondientes 
al año corriente y al precedent-e. 

Bste pri,ilegio uo se extiende á las con
t-ribncioncs ó impuestos establecidos sobre 
los inmuebles: -

·7. 0 Por los créditos de los menores 
contra sus representantes que no han da- -
do caución para-responder de las resul
tas de la administración, bien porque es
tán exceptuados de ella. y no hayan que
rido constituir uus caución especial sufi-

ciente, bieii porque de ~echo rio ta hayan 
pre;;t-ado debiendo hacerlo, siempre que _ 
dichos créditos pro,engan ele la adminis
tración misma. 

§ 2-:º 

De l.os privilegios sobre cie,·to_s bien.es 
muebles. 

Art 1.S00. Gozan de · pr_i.ilegio espo
cial sobre los bienes mneb_les que reSF(lCt-i
vament-e se designan : 

l. 0 Los gasio1 de justicia hechos en el 
remat-e judicial de no mueble, sobre sn 
precio. 

2-. 0 Los préstamos con prenda ó con ga
rantía colat-eral, sobre la cosa empéüada ó 
dada en garantía, si el acreedor _la poseye
re· ó est.n,iere en poder de tercero escogi-
do por las partes. · . 

3. º Los crédito:< p'l:- construcción, con
servación y mejo:-a d,, 11:1 objet.9 mueble, 
mientras esté en p.dur del acreedor. 

4. 0 Las cant-icl:l le I clcbidas por semi
llas y lo_s trabaj•,,; inrlisronsables de cul~ 
tirn . y rccolecció:i, sahru- los respectirns 
frutos. · 

5. 0 Los aJqnileres y rentas de bienes 
iom·uebles, sobre los frutos cósechados- en 
el afio, sobre los productos que ·se encue·o
t-ran en las habik1ciones•y_ edificios dep_en
dienies de los fuñdos rurales y provemen
tes de _los mismos fondos, y sóbre toao lo 

· que;,irve para cul_tivAr el predjo ~rrenda
do o pára pro,eerlo de lQ necesario al ·uso 
ó negocio á que está _de0tinado: . 

Esi:-e priy!legio· tiene !ngar por el créd1-
t-0 del año corrient-e, del precedente y por 
los f_nturos, si el contrat-0 i-iep.é. fecha cier: 
ta, y únicamente por el afio. corriente y 
los siguient-es, si Qo ·la t-iene. En estos dos 
casos, los otros acreedores tienen ;el d·ere
cho de cer so brrogado~ e~ }es derecho~ del 
arrendatario, y de subarrendar por la du
ración del término por el cual el arrenda~ 
dor ejerce ·su pri,iJcgio, aunque el con
trat-0 no lo permita, y de exigir los alqui
leres y rentas, pagando al arrendador to
do lo que se le deba por privilegio y dáu_
dolé además seguridad por la parw desu 
créifito aun no .cocido. 

El mismo·prinlegio tiene lugar _ei:i ~:\
,or del . arr~ndador por · lo~ pel'JUICIOS 

· causados en los edificios.} fundos arren
dados, ;por ls.s reparaciones locatirns, por 
la restitución dl:l los_ objetos que ha en
i:-ragado y por todo lo demás que concier
na á la ejecución del arrendamiento. 

El privilegio que aquí se conced_e al 
arrendador .sobre los muebles· de que está 
provisto el predio, . se extiende 'á los per
tenecient-e.3 á los. arr~ndatarios y so~-
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arrendatarios· y·"también á los que sean 
do la propiedad .de otras personas, micn
se encuentren en el predio arrend:!<lo; á 
menos que se traté de . cosas robada3 6 
perdidas, 6_ que s_e pruebe qm: el_ arrc:ici,,
dor "&'lbía que pcrtenccian á terceros cuan
do se las introdujo. 

El privilegio sobro los frutos tiene lugar 
aun cuando pertenezcan {í un subarren
datario. 

El pri,·ilcgio sobre los objetos que sir.en 
para pr-0.ccr el _inmueble ifrrendado. ó 
para su explotación, - si porte;necen _al 
subarren'datario, ·tiene lugcr pcr lo· que 
éste debe, sin tener en cuenta z:1s pagos 
anticipados. 

El arreli<lador puede -n~cer 1:nbargai: 
los muebles· afectos al pri-rilegio, cuan
do del predio a,rrendado Ée les ha tras
portado á otra parfe sin su consentimien-

_to; y con.serva sobre ellos -su pri,·ilegio, 
con tal que haya· ejercido su acción en 
el término de cuarenta días, si.se- trata 
de muebles destinados ~ un predio ra-· 
ral, 6 en el de quin.ce días, si se trata 
de los destinados á. una casa iílquiladá, 
salrn, sin embargo, iü~ derechos adqui
ridos por ter_ceros después del trasporte de 
estos mueble.s.- · 

6. 0 El. habei: de los posaderos porra
~n de hospedaje, sobre los efectos del 
liuésped, e.:rist-eñt-es en la ·posada. 
· 7. º -Los gastos lle trasport-e, sobre 103 

·efectos -trasportados que se encuentren en~ 
poder del" conductor 6 que él ha entre-

- gad_o, con tal_ que en ~te últ.im_o caso es
tén aún en manos· de aquél á_quien-han 
sido remitidos y que se ejerza la acción 
en l~~ tres- días siguienl;es á la entre
ga. 

_ . S.~ -Los· créditos· por pensiones f, ren
tas, sobr~ los--frutos del fundo enfitéuti
co recogidos .en el afio, y sobre los que 
se encuentren en las habitacione~ y edi
ficios depend~enfes deHundo y que pro-
rnngan_ del mismo 'fundo. . 

Este prinlegio-tienc lugar por la acre-. 
encia· del afio corriente y del prece-

- dente: · 
9_.º_ !,as cantid!ldes de· que deben res

ponder los empleados publicos_ por ~ 
~on de-su oficio,_ sobre los sueldos· qtre 
~ les·deban 6 sobro los rnlores dados en 

~garantía. 
10. Lo3 · sueldos de los clependientes de 

una casa de comercio ó de cualquiera es
t-ablecimiento industrial, que· no pasen 
·ele un trimestre anterior al é!ia de la quie
bra, cesión de bienes 6 declaratoria del 
concurso, sobre.los muebles que corres
pondan al cstablecimicnto.-

I-7-TOYO IX. 

/ 

s 3.º 

Del hn!c;, de los prii:ifrgios sobre los 
11111ebles. 

Ar\. 1.801. Los pt;ivilegios'contcnidos 
en los números l.º, .2-. 0 y a. 0 del a.rt-ícnlo 
J. ·799 d:m preferencia · sobro todos Jo:; 
demás, y entre sí siguen al 6rdc11 en que 
están enumerados. 

Los· demás pri,·ilcgios del citado ar
t-ículo son iguales cut-re sí y _postcri~r.:-s 
á los especiales couteniqos en el artícu-· 
lo l.S00. ·· _ 

.Art. 1.80.2. Cuando dos 6 mñs privi
lM"ios especiales concurren sobre un mis
mb Óhjeto, la preferencia se -ejercer{\ en 
el misir.o órden· en que están _colocados en · 
el artí~ulo l.S00. · 

. § 4.º 

De tos·priviiegios sobre /Qs inmuebles. 

.Art l .S03. Tendrá prinicgio sobre 
un inmueble el crédito prcrnniente de los 
e:astos hechos en- beneficio común de los 
acreedores en -su embargo, _depósito y 
remate. 

.Art. LSO-!. Son igualmente privilegia
dos los cré~iios · del Estado por la con
trib1·ción t-erritorial del afil) corriente y 
del precedente, sobre los inmuebles ono 
se:m objeto de ella. 

.A.rt. 1.805. Las acreenciM indicadas 
e·n los números J. 0 y 2. 0 del artículo l. 799 
serán colocadas subsidiariamente sobre el 
precio de los. in¡nucblc3 del deudor con 
pi-eferencia á todo· crédito; y las de los 
demás números del mismo artículo se

·rán colocadas también subsidiariamente 
sobre el precio de los inmuebles con pre-
ferencia á los acreedores meramente per
sonales. 

i:"ECCIÓX-·2-.ª 

Ds las Mpotecas. 

. ;nt. 1.806. La hipotccá es UQ. derecho 
réal constituido sobre los bienes del deu
dor 6 do UJl tercero en beneficio de un 
a~reedor para asegurar sobre estos bicñes 
el cumplimiento de una obligación. 

La hipoteca_ e.s _ indivi~ible y subsiste 
todá el.la sc;>brc todos los bienes hipote
cados, sóbre cada uno de ellos· y spbrc 
cada parté de cualquiera de los mismos 
bienes. 

' Está adherida . á los bienes, y rn con 
cllQs, cualesquiei'a que sean las manos {l 
que pasen. · 
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,b..:!i:. _ l. S01. L, h i potéea uo t-ietw efec
to si üo se ~a h~ ·--~jQstr.ul o co:r anegio 
{\ lo dispue3i:_o e.; :;J :~ulo XXIII, ni pne
de subs!Stir, sino ::obre bienes ~pecial
mente designados y por- una Qantidad de
termiOBda de dinero. 

~rt-. 1.808. J:,a hipot.cc-.a se cxtieGcle 
á todas la3 J11ajorns, ñ las constru·ccio
ncs y demfu! áccr:sorios del inmueble hi
poteciufo. 

A.st.. 1.S[l;)_ !fon scsccptibles. de hipo
teca: 
· l. e Lo3 !ii.!?!C-•3 in:nncGles que están 

e!l el come,cio, i'.$Í. como sus ae.cesorios' 
reputados ta1Cl;: 

2-." El usnírucio d~ estos mismos bienes 
y sus accesorios_. eon excepción deJ usu
fmcto legal de ios a3cend1enies: 

, 3. ~ Los derechos del concedeni-e y del 
enfit.cota sobre los bienes enfitéuticos. 

Art. 1.810. El deudor podr:í enagenar 
ñ un tercero los b:enes hipotecados sin 
que sa extinga el gr.wámen; mis no 
podrá hace~l,o váliJamente si se prohibo 
la (Hlagenac100. 
- Art.. 1.811. El :lcreedor nnede ceder 
sn derecho hipotecario. • 

Puede también hipotecarlo para segn
ri~acl de una ihmtla suya :i qe un tercl'-ro; 
p~ro en ei:t,os cr.s.:os_cl_ dneiio 1c lo~ bienes 
h,potw"!ndos no y,octra pngr.r a uno tic los 
:!i:rcedlires 3iu el ,:;cnl:'e11tin11cnto del otro 
sn cl.:lntla, ni b eoutr?Jtl,1 por s11 r,cre..~c,r·: 
:i -~'-<JÍe ii.ü St: le :!ist.rni:-á del mw,·e ccu
t-mio hipN;Jc.":-io. 

Art. ~ .Sli. "L;i iüpot-cr..a es ll'-!!~i, jud:-
eiaJ, ó Ct)n,encionai. ., 

'!.• ' o :-! ... 

Dv in• hipoteca legal. 

Art~ l.813. Tienen hipot-eca legal: 
1. 0 El vcncierlot ú otro enngenant-c, 

so~r~ los bie:!es inmnebles enaf,;!'!.:idos, 
para ~¡ cumpl_im;1mto de llls obli.:-,,cione., 
que se cleriw.n .:iel ~et-o de cnnge::•;!ción, 
bs.stanc1o pnrn elle, c¡ae en el doc,•mcnl.o 
ele e.nn!?'ei\a,~iúu C:c,nste fa_ oblil:mción. 

'l." "'Los coiwrecl.::-1'.'s, sc,cios i' demás 
C(!i1artícipes: :;ohro !os inmuebles que 
pcrtenr,teu á la .. S\_1c2sión,_ ;;ocie<lad ó co
munidad, pnr11 él pai!o de Jo::. ·saldos ó 
rnelta.s de Ja., r:1spect1rns partes, ba3hm-
1lo nsii]!ismo qne cqus~ en el docomeu
to de arljudi~~ción Is obligación• c!c las 
n;clta.s. 

3.;, El menor y el entredicho, sobre 
los bienes del tntor, con arreglo ti lo·.: 
,1ri-icaios 332- y 373. 

4~P ÍJO~ hijo:,;; Ci.tya 1nadre pasa á s:~
guud~ 6 n!kr¡,,:;;:,:;,., n;upcins, sobr9 Jos in-

muebles de l~ madre y sobre ,os que ·el 
nuern marido tuviere el día .de] matrimo
nio, para responder de las obligacioI?cs á 
que los sujeta la· ley. 

5. 0 La mujer, sobre los inmuebles de1 
marido, por los bienes patrimoniales, 
cuando el marido es responsable ele ellos. _ 

G. 0 El legatario de género ó cauticl<w, 
sobre los inmuebles de la herencia. 

Art.. 1.814. Toda hipot-eca iegal pue
de limitarse hssf:.a una cantidad. ele bie
nes cuyo valor sea suficiente para gnran
l-ir la suma que :'í juicio del Juéz deba 
ser asegurada,_ at-eudida Ja naturaleza de 
Jos derechos gr\rant-idos de los bienes c¡ut; 
se han de gravar y demás circnnstau
ci~ del caso. En consecneñcia, ios obli
gados ÍL una hipoteca legal pueden pedfr 
al Jaez competent-e que, prévio conoci
miento sumario de cansa, .designe alguno 
6 algunos de sos inmuebles, soficiente3 
según la l:asc de est-e artículo, en que 

. puedan constituir dicha hipoteca. _ 
Pueden pedir también la traslación del 

gravámen hipotecario á otros inmueb!es 
de rnlor suficiente,- para que los anterio
res qL~eden libres. 

§ 2.º 

/Je. la. ltipc,te.a: jmliciol. 

1\ :-;;. i .B! ,,. T'.>d?. scntPncia ouc con-. 
deM al ll!lgo cie l!na canl-ida.:i, á Jo ent.re
gu <le c03.1s m!wli!e.,;, ó ul :::un_pHmieuto 
de mm Clbtig:ición que puede resolrnrse 
rn indcmniuLción Je dnllos y perjuicios, 
produce hipoteca sobre los bienes del 
dcmlor en· favor ele quien ha cLt-enitlo la 
se!Jtcncia. has!..n un valor doble de] de 1:~ 
com ó caÍttitllltl mandad.a á pagar. 

A.r.t •. l. 816. Las sentencias condena
toriru: no prodncen hipotecas sobre los 
bienc>s dEo una herencia yacente ó acepta
<!a linio beneficio de iJiventnrio. 

li,."rt. 1.811.. Las sentencias arbit-rales 
proclnciráil hipot.ec_a sólo desde el elfo en 
que se lw.n hL-eho ,ejccntorias por tlecrt>:.O 
de In nntorich1d judici:.l_ compci-eai.c. 

A,!-. l .8"1 S. L:1,:; ser.tcncins pronn m.,i11-
_thts por anloridl!r!es jwlicial~ c.üranjer!"L:, 
no pro,lncir..í.n hjpoteca sohro los bienes 
situados en la República, sino desde qth1 

l~ müoridailc:o j!lclicialcs de: asm hayan 
decretado su ejecución, salvo fas di~osi
cioues coutr:arias c¡ae cc,uteug!m los t.ratr:.
clos int-ernacionnles. · 

§ 3.<' 

De l<: iiipoteca com:encional. 

Art. uno. No puedo !frpofocar \'i'.!i· 
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ds.mcnie ¡;us·biene3 sino el ·qüe tiene ca- . § ~_.,. 
pacidad para i:,nagenarlos. · . . · _ . 
_ .Art 1.S20. Los bienes de las per.sonas · _De ·/os e_(~t,~s d!J lfi l;.;pot;,~:a cc,i )·e-!cwió,~á 
mcapaces de enajenar y los dú los ausen:: lcrc.eros ··¡,c=scáirJre...:. 
tes podrán hipotecarse ooiamente por las · 
causas v cou las formalida<les "establecidas Ari.. 1._S2S. E! acr~ipr iiipoi:ecario 
en la le~. · pu_edé trnbar ejecución si;i.-r:e !;; c?&i hipo-
. Ar:t. Í.S21. Los que tienen sobre ·el tecru.la· y haceria .;·cmat:r, :n:~.qnc estll 
inmueble ún derecho suspenso- por una poseída; por tercero .. 
condic.ión, 6 resoluble en- ciertos casos. 6 Est.a disposición no· tendrá iug.1r con_!,ra 
dependiente de un título sujeto·á:rescisióu, el terc~ro ·que ha adqí1irido_ l~_ cosa hipo
no pueden constituir- sino una hipoteca t-ecada eñ· rcmat-e· jndiciai coi:i ~itación de 
&!)jeta. á las mismas eventualidades, con los acreedores hipot,ecarios, ct:yo derecho 
e~cepción de los casos ~n qne _ la ley se traslada al precio ·;iel remate.· · 
diqlone expresamente"qne:l~ resQhición ó El acreedor no 1me<lo cjer(}it:lr e~-e d.:;
la rescisión no t.iene efecto eñ perjuicio recho respecto de los bienes_!ur,e~les ·que 
de· t~rceros. son ac;:c;e.sorios del ittmuebl'J hipotecsdo 

4crt. 1.82-2: No puede coñst-it,!lirsc·hi- que. hubieren aido ei1aze!la<los. á título 
poteca rnhi!!taria-_~l,re bienes futñros. oneroso fín-·fri).ude de parte del :ulqni-

Art.. 1.8;?3. Cuando los bienes .someti- rente. 
dos á ~1ipoteca 1>erczcap. -6 p~dezcan un · Art. 1.82-9. E! _terce_r- pc;;e~dor de la 
deterioro que los baga insnfiéie!ltes para cosa· hipotecada 110 puede a_fogar e1-bcne
garantir- el crédito, el acreedor tiene de- ficio de excusión, r.!luqne ia hipoteca ha
recho á nn suplemento dé hipoteca, y en ya sido constituida por un tercero, á me
su defectQ, al pago de_ m acreericia, nos que ·hayá pacto en c<:mti:ario. 
aunqué el plazo no esté ,encido. · Art. 1.830..,_· El tercer poseedor podrá 

~rt.. 1.824. La hipoteca voluntaria deducir los derachos que le correspouden 
1me!la constituirse puramente, bajo condi-· y aún hacer uso· de l_ós ru_edios ·d_e -q,1e no 
cióñ, ó á tiempo limitado.. se .alió el deudor, cpn L;1l qne no sean 

personales á: ést-é. 
§ 4. 0 

• .Art-. 1.831 .. E! abandono del inmnel:ile 
sometido á la hipoteca pnede efectuarse 

De la- grad1!,{lción eni-re las hipotecas. · por, todo tercer dctcutador qne no está 
obligado personalmente iÍ !a chmda, y qut:l 

Art. 1.825. . La hipoteca produce efec- tiene la capacidad de euagm_rnr 6 está ,Je
to y.toma.su puésto en la e:raduación des- bidament-e autoriz&<l.o para h~cerlo. 
d.~ el momento de su registro, aú~ cuan- Este abandono no perjudica á las hipo
do se t:rate do un contrato-de préstamo en tccits constitu·idas por. el tercer po;;t;edor 
que la-entrega de las -cant-idadcs so efoc- -1 y debidamente 1-er.-isi.rada.s. 
(úe JJ.~~té!iormante. _ 

1 
Art.. 1.l,32. Lar serviJ\:mhr~, hipote-

, Arr.._ J~26. L~ hipotec11B se s:rru:1~- ?:.S y )os demás Mreehw._r~aics1 q1w _ p~r
ran segun el órden-en que hayan sido re- 1 -c;euccrnn al tercer poscGttQr sobro e,, m
gistradas, y se régistr-arán s~gún el orden I mueble, r.cnacen tale§ conw Hiüfau ;rnh.•s-
de su present-:ición. de .su adquisición, c:iespués. del ab·~nclo_no 

-Art. 1.82·7. Cuando un acreedoi· que hecho por él ó"de.,pni:s que~ h na· he-_ 
"t.ieno hipoteca sobre uno ó miís inmneble.s cho la adjudicación. 
110 es satisfecho, 6 lo is sólo en parte, Art. 1.333. hlicntr~ no se !m promrn
porqne. un acreodor preferente se ha hecho ci:i<lo la acljndicaci~m, el tercnr i>Osee,lor 
pagar con el precio de aquel ó de aquellos puede recuperar el i.!:i,:;,atlc :1handonado 
~nmuebles, y cuando la hipoteca de esie po_r él. 
ftltimo se extendía á otros bienes, el -acree- Art. 1 .83!. Ei i..!r.:er posei!tlor cst:í 
dor no sátisfecho, ó satisfecho sólo en par- obligado á. rcemboisár h;: <laño_;¡ oc..'13io
t-e, se-considerará rnbrrogado en la hipo- nidos al inmueble· por .cnl!;a gravo ele su 
~ca que pertenecía al acreedor q·ae ha parte eu perjJ1icio de acreedor.is q_ne han 
s_1do pagado, pl_)ro de modo que ño pueda registrado su tít.u!o, y no puedo ~nrncar 
cobrar, en perjuici~. de ofrós acreedores, contra ellos roier.ciór. poJr causa de me
de cada una de l11s fincas liipotecadas la joras. 
totalidad de la- acrcencia, ~ino .la prorrata Tiene, sin embargo, ~eri:,cho (le -~_i:l~r 
correspondiente, tomando por base el sac,.1r del precio la purre tforrespon~¡emo 
monto de la deuda satisfecha y el valor á las mejol'.a.S heciIBs ·por H -<le;;pues .d~1 
do llJ-3 cosas hipotecad~, inclusa la que lo registro de su título, hasta_ coucu~rencrn. 
est.aba por su crédito. .de la 3nm11- iMnor entre h ::te las nnpcn-
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sas J la ilel mayor rnlor en b época dd 
· ab:m<lono ó de la .enta en pública su
- basta'._ 

Ark 1.835. El tercer poseedor que hr, 
pagado los créditos registr-.Mlos., ab1mdou:,
do el inmueble ó sufrido la expropiación, 
t,icnc derecho á ser inde~nizatlo -por su 
causante. 

- '.riene también derecho á ser rnbrrc,!rndo 
coiilra los terceros detentadores de ;tros 
inmt1eblcs hipptecados por las mismas 
acrccrici::s. Pero no pnec!e cobrar solida
riamente ele los poseedores de dichas co
sas, 1:ino á prorrat,'l, tomando por b::ise el 

_ :nonto de la deuda v el rnlor de las cosas 
hipotecadas, inclnaa lá que él mismo po-. 
scía cuando rn inténtó la acción. 

De lti ·exti11dó,i de lus liipolecas. 

Art .. 1.8~G. Las hipotecas see.:üin!nlen: 
1°. Por la e~:t.inción de la obli!rnción: 

·2". Por la desi-mcción · del inmueble 
grarndo; salvo los derechos conferidos· en 
el art.ícnló l. 79G: 
· 3º. Por la renuncia del acreedor: 

4º. _ -Por el pa!!o del precio de la co.m 
· hipotecada: ~ . 

5°_ Por la espiración· del término á que 
se las harn limitado. · 

6º. PÓr el cnmplimient-o de la condi
ción· r~solntoria que se haya p1.;.esto en 
ellas. _ 

Art.. LS37. Las hipotecas se cxi-inaaen· 
igualm~nie por la prc:;cripción, la ~ual, 
resµecio de los bie~es po.s'eídos por el deú
cto!: .se ,·crificará por la prescripción del 
.?rcd1to, y respecto d_e los. poseídos por 

-- U:rcero, 1:cgím s~ det-ermina en el título 
de la prescripción. 

Art. 1.83S. La hipoteca renace con la 
,\.C~~enci_~. cnunc!o so anula el pago que la 
eXtlll!!'.:UO. 

Art. 1.§39. Üitando la hipoiec:-- rena
ce, tiene eieclo sólo desde la f - ' ·: del 
nncrn registro, si el anterior ~ :.: ·,,nce
lado. 

- Art. l.S-!J). La co~ hipoteca~¾ (J!lé se 
t"s:11de en remafo judicial_. con cii::c1ón de 

- lo., .1cr..•ºdores hipotecarios_. pasa a! com
~mdor_._ ~cspués que- se pague el precio_. 
li

1
bie de "??º grarnmen_ de hipoteca sobre 

e.la_. rcputanclose que dicho !!'ra,amen ha 
sitio trasl~dado al precio del~remat-e, 

La ,·Cllt;t en remare judicial rro b.1ee fo
necl:r ia acción rcivindic:ti-oria c¡ue 

0
t-e11ga 

nn ccrcero sobre la cos.a qne se remató_. 
en concepto de, pertenecer en dominfo 
al deudor. 

TITULO XXlll. 

DEL REGIS_TRO PÚBLICO. 

Disposicítn1es generales. 

ArL: 1.841. Todo tí"tulo qn~ i:_e lleve!\ 
rel!ist-rartlebe designar claraineutc el nom
bre, apellido_. edad_.--profesión y domici 
lío -óe las partes J la fecha de la .escri
tura en let-ras. -

La designación .de las corp_oracioncs· ó 
establecimientos se· hará bajo la denomi
nación con que fneren·conocidos_. con ex
presión del domicili4> 6 residencia de la 
direcci-:>n del establecimiento.· 

Eñ · el act-o del registro se ·expresará 
fambién el nm:nbrc_. apellido, (:dm!_. pro
fesión y domicilio de la. pcrson:i que· 
pre3Cnte el t,ítnlo para ser i:egisirado. 

Ari. l.84~. T.::;., -;ítalo qne deb:( re~ 
!!istrarse. desi!!'.llal;, l'JS biene-S sobre los 
cuales ·versa ~por Sl! naturaleza; siLna
ción_. linderos, nombre específico cuando 
lo tenga_. Estado 6 provincia_. distrito, 

-depart-ament-o 6 cantón_. parroquia y de· 
mfis cirºnnsi:ancias que sirrnn para ha
cerlos conocer distintamente. 

A.rt-. 1_.8!3. El registro debe hacer.xi 
en la oficina del departamento, distrito 
ó canión en_ que. esté si~nado el inmue-
ble objeto _d<'l acto. . 

. Art. UU<!. 
0

Si hubieren de trasmitirse· 
6 gravar:~ por un mismo_ título inurne
blcs sitaatlo::: on diferentes c:ini:-oncs. ó 
_"1e consW,uirse, reconocer.re, impomrrcé 
ó· concederse algún derecho: sobre ellos, 
se hará dicho registro en t9dos los-can
tones. 

Art 1.845. El t.ítaJo ,r-cegisfr~do en qne 
no se llenen las formalidades est-ableci
clas en !os .dos artículos ant.eriores ·no 
t-;.,.Grá efecto' contra tercero, respect.o de 

"la p:.rte en que .ocurriere 1a omisión._ 
. A.rt. 1.84'6. La omisión ó la ine.xacii

iud de algunas de las indicaciones men
cionadas en los art-ículos 1.841 Y, 1.84t 

· no datia á -la validez del registro_. á me
nos· que resulte una incertiduml;>re -~b
soluta sobre el· tr.k--paso del derecho ó so
bre ·el inmueble que forma su objeto. 

Art-. 1.847. El registro del t-ítalo apro
;echa á todos los interesados, añnquc 
lo haga regist.rar sólo ano de ellos, 6 
lo presente un t-crcero &utorizado al 
efecto. 
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SECCIÓX' 2". 

De los lilulos que deben. 1·egistra,-sc. 

Art. · 1.843 . .Además de los act.os que 
por disposiciones especiales están some
tidos á la formalidad del re!!istro, dP.ben 
re!!istr:u-c,C: ., 

Las sentencias y los acto3 ejecutados 
en país c:üraujcro deben ser dcbidament-c 
legalizados. 

De la forma <lcl ,·sgislro. 

· 1°. Todo acto entre ,irns, sea· á tH-u- Art.. 1.852-. Todo el qne quiera rcg1s
lo gratú.ito, sea á tít.nlo oneroso, tras- t.rar un do~umcnto. dcbcríL p_rescn.tarlo á 
lat.irn :de propiedad de inmuebles .ó de la oficina respcctirn, h c~al lo insertará 
otros bie"iie;; ó der~chos suscept-iblcs <le íntegro en fo3 prot-0colo3 corrcspondicntc3, 
hi_po~cas. debiendo también firmar en elios el pru-

:.!-0. Lo3 a::i;os éntre vi.os que consti- sentant-c ó presentant-cs. 
t.uyan ó modifiquen. servidumbres pre- .Art. 1.853. Cuando se regist.rc nna cs
cli:1lC$,- derechos denso ó de habitación, _critura en que se renuncie, Ec rcscin<la, 
cc:1ws y bmbién ia aníicrcsis para los se rcsuet.a, se extinga, se ceda ó traspase 
efoctos del artículo l. 793, ó qae tras- alg(m derecho ó-sc· modifique algún acto, 
üeran el ejercicio del derecho -de usu- se pondr:í á 1:! escritura cu que se había 
frnct-0. declarado ó creado el mismo derecho, ó 

3-". Los actó3 entre ,·ivo., ele renuncia hecho constar el acto. una nota m:1r!!inal 
á lo., derechos enunciados en los dos' nú- en -que se expresen lichas circ:1·-.. -!: .• ~:!ias 
mero., _precedentes. · con la fecha y oficina en que a,; ~enit.lo 
- -!º. Los ac~os de adjudicación judicial ln!'ar el registro. 
de inmuebles, ú otros bicne.s ó derechos·· '$¡ esta e.;critura se halla en-b oficina 
snscepW;lcs do_liipotccas: ' · de un deparla'Tiento ó distrito distinto 

5°. Los contratos de arrendamiento de · del en qnc se registra la e.,critara de re-
iñnmn.hi~s que excedan ele seis ailos. nnncia, re.,ci.,ión. re.solución, ·cesión, tras-

60. T,os contratos de· sociedªd que tie- paso ó modificación, el registrador de e3to 
nen poi· objeto el goce de bienes" i_nmue- últ-imo, á solicitud de cualquiera de los 
blro, cn:mdo la duración ele la sociedad interesa<Jos, 'dirigirá un oficio al regjstra
éxccdc de seis aiios ó es indeterminada. clor -del otro distrito, Cl)n inserción del 

7"º. Los actós· y las sent!;lncias de los cloonmento registrado., ·para que se ponga 
cuales resal~ la liberación ó la ·cesión ele en la rospect-i\-a escritui:a lll nota margi
alqnileres ó do rent~ aún no vcn5idas nal ele que se babia en este artículo, y 
por un térmiuo quc.cxccd;i .de un ai\o. para que fo inserte en el respectirn pro-

80. Las _sentehcias qae declaren 13 exis- tocolo. Este oficio se conserrnrá en el 
i-eucia de una convención terbal de la rcspect,i,o cuaderno de comprobantes. 
naLunile.:a de la;, enunciadas eu los núme- Art. 1.854.· El_ registrador pondrá al 
ros preccuentes. · pié del documegl;o ó copia que so lleve 

A.rt. ·Í.849. Deben ignalmonte regís- á registrar ·una i;iot.a en que se cxpre:;c 
t¡a;:sc p!\ra los efectos e:speciale.:; estaj>~e- haberse llcrndo á c::bo .et rcgist-ro, C'>ll 
cidos p.!)_T la ley: _ . · · indicación dct¡1úmcro del protocolo y d~: 

1°. El dccr,1to de embaigo de inmue- documento, }--<mtrcgará al interesado ¡_;; 

bles. docamcnto ó c::opia a.3Í anotada. 
2-0

• Las dem·andns á qne se refieren los 
artículos l.OJ.fl. 1.113 y-l."4,71. · 

Bastará para lo., efectos de este ar
t-ículo que se ·ponga nota al margen de 
las escrituras respectivas en que se haga 
referencia del <lccrcto de embargo ó de las 
demandas pror-';=., tas. 

Art, 1.850. i.·~da sentencia ejecutoria
da que prona ilci::i la nulidad, la resol u

-ci6n, la re3Cisibn ó la re,ocación de nn 
actQ registrado. debe régistrarse, y se ha
~á referencia de ella al márgcn·dcl acto 
a· que alude. 

Art. L8al. Lo;; documento;; prirndCis 
no pueden ser registrados, si las firmas 
de_ los contratantes ó de ac¡u(:I contra 
_qmcu o_bran no han sido autent-icada.s. 

SEOCIÓN" 4". 

Art-. 1.855. Lo;; re!!ist.rndor~ rl:,;-án á 
t-O<lo el qne lo pida·copia simplu ú auto
rizada de las escrituras que haya cu su 
oficina. · 

Deben igualménte permitir la inspec
ción de lo::; protocolos en las horas fi. 
jacl11:s. 

También dar{m copia simple ó anto
rii'ada ele los documentos que se hayan 
archi.ado como comprobante;; de las es
crituras. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



134 

TI'fliLO XXlV. 

D1J len r:jecucir,11/M. d7 h, t;{;..ÚÓ1i !l,;: bier.fs 
:J d1J! kn1Jjiáo 'de ~mp1;ten,:ü1. 

SEC<:iÚS 1" 

.Oe las cjecl!áoues. 

Art. J. '· Las sentencias QUC havitu 
de ten~;· •:j .. :::ución por lo3 tribunales· de 
la lfop\'il,li;;;~ se llevar.in á efecto sobre lo.s 
bienes niuch:cs ó inmuebles ·del deudor y 
sobre sns dé~ccho.s y accion&J.s '!ne pucdnn 
cnagcHarso o ceder.se. 

No c.stún sujetos ií la ejecución : 
l.º .El lecho del deudo1·, de su cónyuQ:1; 

y de sus hijos : ~ 
.2.º La ropa·del u.so de las mGma.s per_

sona.a; y los muel,)03 y ensere., de que cs
tr~c_tamcnic nec!?Úta el deudor y- su fa. 
m1ha: 
· 3.º J,os lib~o.,, · útiles é inst-rument.os 
necesarios par-.i el ejercicio de la profe
sión, arte Íl oficio del deudor: 

4. º Los dos tercios del sueldo ó pen
swu de que goze el deudor. 

_ Art.. l.S5·7. Los bienes, derechos y ac
c·1oncs, sobre que haya de llevarse á cabo 
la ejecución, no podrán remai-arse· para 
ello, sino dcspúes que haya nná-se_ntcn
cia cjccl1toriada ó un acto cqni,alente y 
'lUC se haya dctermin_ado el crédito, cual
quiera que sea su naturaleza, en una suma 
de dinero : ni podr.í decretarse el embar
go prccautelatirn antes de haberse pro-
1mcsio la demanda y sin que haya prue
b:1 de la obli!rnción. 

Ari.. 1.85S. ~Bl a.:!rccdor hipotecario no 
podrá, sin el conscnt-iaii-:· ''º del deudor, 
hacer· subastar _los innu:-· ; que no le cs
tán hipotecados, sino mt::;;,fo los hipote
cado, sean insuficic,ui°', :'·n-a el 1>ao-o de 
s,1 Crt!dito. · · "' 

Art. 1.859. P.lra proceder: á la ejecu
ción sobre los inmuebles del deudor, el 
acreedor no c.;tá ohli!rndo á hacer prévia 
excusión ele los bienes muebles de aoucl. 

Art. 1.8/i0. Los bieues; derechos ó ac
ciones_. sobre que haJa de Ílernrse á efecto 
la cjccu~ión, no podrán rcm.üar30 por mé
nos de la mitad de su n1lor. 

1:~ cstimaci~n _en este ca.so se _hará por 
peritos qne fiJaran el rnlor seuun el Que 
cu el lugar se dé comfl.nmcnte"'' á la ~pe
cic: y s1 la cosa fncr_e nu inmueble pro
ductirn, tomarán además en co03ideración 
su.s rendimientos, á fin de que e.2t-0s no de
jen do rcpresent-ar un capital qnc pro
d_uzc_a una renta anual de cuat.ro por 
CICllto. 

Art 1861. Si la cosa fuere inmueble y" 

l ·cn el t.crcer remate· no hay proposición 
l l)O!' ln mitad de :::n _Y;1!r,r por lo menos,.se 

p:-occdcr{, en !in cu:rrw rematr., ann!lciaclo 
cou quince días dn .1nticip:1ción, á Sli arren
clami_euto, bajo lf.s c:n,dicioncs q!ie. con=
vcngan la.e; partes ó fije el J noz á falta <le 
connmio. E:i las condiciones las fijare el 
.Jaez, procurar(~ que el tiempó del arrcn
dámient.o no exceda det ne~csario para 

'

! pagar la canticlacl wbre que ,·ers.'lrc la eje
cución y los intere.sC3 y gustos. 

¡ El áfrendarqicnto se celebrará co:1 el 
1 mejor postor, quien deberá tlar omautía 
; snficicnt-e para aseguro.i· el cum!llimient.o 
j <le las obligaciones que co::;trnig;. 

'l'anto el acreedor como el cleudor pue
den ser licitadore3 en el remate del arren
damiento. 

La f;:irtmt.ía riehe ofrecerse dontro de 
tres· días del remato: ,· el rcmatador no 
podrá. entmr en el goée" de la.finca, mién_
trns el Juez no hay¡1 aprobado la garantí!\ 
ofrecida. 

Si dentro de ocho -días del remate no
estu viere otorgada la garantía por haber
se declarado imnficiente· ó iuacoptable 6 
por cualquier otro motivo imputable al 
rematador, el remaw qu~dará insubsis
tente, y el rematador r~sponsablc de los 
perjuicios. . 

Art. 1.862 .. Los frutos- é interese:i pro
ducidos por los bien~ y·dercchos embar
g!ldo., desde el díá' en que lo hayan si~o 
se aplicarán tal_Dbién al p~go del crédito. 

~t. 1.863. El" acreedor podrá pedir que 
se varíe el embargo - hecho con el objetó 
de la ejecución, de unos bienes en oLros, v 
que se embarguen nl}e\"Os bicne3 adern:is 
ele los- yl\ emb¡trgados, y el Jue~ lo decre
tará _así, si lo creyere necesario para la efi
cacia de la ejecución; 

_Art. 1.864. Verific.ado el remate, el Se
cret-ari,1 dal 'l'ribunai está en el ciebcr do 
dar, dentro d·e tercero día, al -rematador 
qua lo pidiere y hubiere cumplido con las 
obligaciones que se impuso en el remate, 
copia certificada cfol act.a del rema_te, para 
que le sirrn de título de p"ropiedad. 

3EGClÓN 2-3 

De la cesión ele.bienes. 

Art. l.S65. La croión da bienes es el 
ab::mdono qne un deudor hace de todos 
ellos en favor de.sus·acrerclores. 

L'l cesión puede hacer.;e aun cuaudo se:i 
uno solo el acreedor. 

Art. i.S66 .. La cesión de bienes puedo 
ser cou,encional ó judicial. 

Art. 1.86·1. La ~sión judicial es nn be
neficio concedido por la ley á los dend9~ 
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i"e3 d,3 buena fe _que, por éousccuencia_ de · Pue<le en consecuencia el deudor fol-irnr 
aesgtacias inevitables, se ven iínposil:Jilita- 11! cesión en cualquier tiempo, pagando 
clos de pagar{~ sus acreedores. pre,iameat-0 sus deudas, sin perjuicio de 

Este ooneficio no se pnelle renunciar. los derechos que hayan adquirido terceros 
Art. 1.868. Para que la ~tjón judicial -en virtud de remate de bienes. -

de bienes sea admisible. deberá hacer;;e Art: 1.S14. La cesión de bienes de un 
en la forma q11e se establece en el· Código deudor no api:o,·echa á ·sus codeudoros 
de procedimiento. . mancomunados ni 3 sus fiadores, sino has-

Arl-. 1.869. El Tribunal concederá la ta el in·1portc t:•::? los pagos hC'chos con los 
cesión ele bienes siempre que no ·ocurra bienes cedidc-s. · 
alguna de las circunsmncias siguientes: Tampoco ªI echa á )os herederos del 

J.• Que el deudor enageue algnna --par- que hizo la ce-. -.-:1_. ~i han rreibido su he
te ele sus bienes en los seis meses au'::cs reilcia sin el L")neficio de invenlario. 
del día en que hace la cesión, qnedan<!o Art. 1.sn;. Lo.;; _acreedores pueden de
sin lo suficiente para pagar todñS sas jaral deudor la administración de sus uie
deada.s: nes, y hacer con él los arreglos 6 convenios 

2• Si paga á- algún acreedor que no sea que tU\-ieren por co,n'eniente, siempre 
el más privilegiado dentro de los seis me- que en ello se conformaren Jas dos terceras 
ises ant-eriores 1;, la- cesión, siempre que de partes de los acreedores concurrentes que 
ello resnlie perjuicio á los demás acree- reúnan las tres cuartas partes de créditos, 
dores... 6 las- tres enartas parte.:¡ de acreedores 

3.ª Que el deudor .haya dilapidado su concurrentes que reúnan. los dos tercios 
fortuna ó no aparezca inculpable del.átra- de créditos. 
so qn_e experimen't-e: .A.rt-. l.8·76. El acuerdo de )os acreedo-

4.ª Q.ne haya obtenido prórroga ó. ro~- res, hecho con arreglo al art-íc_uloauterior, 
ratoria respecto del crédito ó créditos en es obligatorio pai:a todos los interesados en 
ella comprendidos: la masa, siempre que ha_yan sido citados, 

1?-" Qae ~l deudor hayl;l manejado cau- según se prescribe en el Códie:o de proce-
dales de la Nación ó de los Estados, pro-- di miento civil. · ~ 
vincias ó-pueblos, de establecimieni:os pú- Art. l.&1-7. Los acreedores hipotec.1rios 
blicos, y _esté 'alcanzado en_ sus cuentas, y .p~ivilegiados no quedan sujetos al con-

. miént-rn.3 no reintegre todo lo qne del:Je· vemo celebrado por los demás acreedores, 
por este respecto: con tal que se abstengan de votar, aunque 

6. ~ Que e! de_udor haya ocultado alguna tomen parte en las deliberaciones. · 
parte dP- sus biene.,: .· A.rt. 1.8"7S. Sobre las especies idi:!ntifi-

7.ª Que é! deudor ·haya colocado.en la cables que pert-enezcan. á otras personas 
lista uno 6 m:ís acreedores que no lo sean por razón de dominio y- existan eu poder 
en reaJidad 6 por más cantidacl.es de las del dendo·r, conservan sus derechos los res
que en efe<?to les deba! si rio acredita~ peetivos duefios que pueden pedir su sepa
tisfactoriamentehaber procedido 1>9rerror. ración de la masa común; pero la devolu-

En los cuatro primeros casos de este ar- ción de la cosa mueble veudid~. se:i áJ con
t.ículo podrá admitirse 'la cesión, estando· ~do 6 á pl~ó, sin !:abér rcc.:it·.,._:.j su pre
de acuerdo todos los acreed&res; pero de c10, no tendrá lagar en caw d.: cesión de 
ningún modo en los t-res últimos. bienes, si no se intenta ó resn!ta intcnta-

Art. l.S70. Héclrala cesión- de bienes, da la acción dentro de los ocho días pos
dejarán de correr los int~rcscs, sólo res- t-eriores l'i. lu ent.rcim de la cos.1 hecha al 
pecto de la masn.., soore_ toda acreencia no compra_dor. ~ 
garantizada con pri',:iklgio, prenda ó hi-
·uoteca. SECCIÓS 3.,., 
• Art-. -1.S'IJ. La cesión <te bienes hace Del beneficio ih competencia. 
C:iigiulcs las denclru; de plazo no vcn-
cii.lo. Art. I.8·79. En virtud del beneficio de 

Art.. LS'i2. Por la cesión de uienQS que- competencia; el den<lor tiene el derecho 
tl:trá .el deudor inhabilitado para disponer ~ que al ejecutárs&le se le deje lo 11ccc3;1-
cle sus bi_enes y coni-raer sobre-ellos nne- rio para vivir honestamente, según acos
-ras obligacioue;;. t-nmbran generalmente las personas pobres 

A.rt. 1.873. La. cesión jm]icial no confie- de su educación. 
re á los acreedores la propiedad de los Art. -1.sso. Gozan <le este beneficio: 
bienes cedidos. sino el derecho de hacer- l.º Los ascendientes respecto do ius de;;-
Jos -¡;ender, y cÍe 9ue sn importe, como el· cendient.es y al coui-rario : 
de las rentas, se mvierfa en el píl!!"O de sus 2-. 0 Los hermanos: 
crécfü.os. ~ 3. 0 Los cónp!ges: 
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l. 0 Los ascer..dientes ctol cónyuge y los 
cónyuges ue los descendientes~ . 

· 5;0 
. .L"',:: ,foadorcs fi qniehes so les haya 

a:lmit,idu ia ccsi_ón de bienes. · aunque sea 
extrajndicialmente, y los "fallidos que_ ha
yan sido declarados excusables, respecto de 
t,Js créditos comprendidos en .. la cesión d~ 
hjenes 6·en la quiebra. 

TÍTULO nv. 
ne la prescripción. 

: SECCIÓN Í. ~ 

D1",sposici61lgs generales. 

Art. l.SSl. La prescripción es un me
dio de adquirir un derecho ó de libertarse 
de una obligación _por el lapso de, tieLtpo 
y bajo las condiciones determinadas por 
la loy. 

Art.. l.S82-. Para adquirir-por prescrip
ción se m¡cesita posesión legítima. 

Art-. l.S83. No se puede renunciará la 
prescripción sino déspués de adquirida. 

Art. l.SS4-. El que no puede ena!!'.enar 
no puede renunciar fi la prescripcióñ. 

Art. l.S85. El Juez no puede ~uplir de 
oficio b prescripción no opuesta. 

Ari-. 1.3S6. La renuncia.de la prt,.,;crip
ción p?1ede ser exprc;;a 6 tácita: -La tá
cit_a ·.-u,::~a de todo hecho incompatible 
cou la voluntad de hacer oso de la pre3-
cripcióu. 

.A.ri. l.SS·i. Los acreedores 6 cualquie
ra otra persoDl\ interesada en hacer ya
le:- la prescripción pueden oponerla, aun
que el deudor 6 el propietario renuncien 
á ella. 

.Art. 1.SSS. La prescripción no nene 
lugar respecto de las cosas oue no e:;tán eu 
el comercio. . · • 

Art. l .S89. El ·Estado por sus bienes 
p;itrimonialcs y todas l~ personas jurídi
cas est:í~ sujetos á la prescripción, como 
los particulares. 

SECCIÓN 2.~ 

De las cattsas que impide,i ó suspentlen la 
prescripción. 

Art. l.S90. ·El que t-iene 6 posée la c·osa, 
en nombre de otro y sus herederos no pue
den jamás prescribirfa, á menos qae se 
haya c_ambiado el título-de su posesión por 
ca1?sn precedente ·de un tercero, _6 por l:). 

. oposición que .ellos mirn~os hil_van heeho 
~l derechb de propietario: · . 

Art .. l.f'.H. Pueden prescribir ~qnellos 
· !l quienes !1an cedido. hl co.sa á título de -

:propiedad :os arrendatarios, depositarios 
u o~ras JY.lrsoil:is que la .tenían fi título pre-

. cario. 

Arl. l.S9!?. Nadie pÜCJ!..-: orescribir con
tra ·su .título, en el ~entidó. de. que naci,e 
pn_ed~ e;ambiars~ á sí . mismo ·ta cau~· y e! 
prmc1p~o ·de su · posesión. · 

Cualquiera puede prescrib_ir contra su 
título, en el sent-ido de que se puede obte-· 
~er por lá. prescrip~ióo la liheración de 
una obliiración. 

A:rt. l..S93. No corte fa ptescripción: 
Entre cónyuges : . 

·. Entre la ·person~ que ej~rce la p~tria 
potesta4 .Y la que está soinetidll _á ella : 

Enr~e el menor 6 ~l eQt-redicho ·y -~!:1 tu
tor, mientras no ha cesado la hit-ela, ni se .
han ,e:1dido Y aprobado defi_nitivamente
Jas CUCiltas de SU administración: 

Entre el menor en;rancipado y el mayor 
p_rovist-0 de cnra~or por una parte, y el 
curador por la otra : . 

Entro el h~red~ro y la .. ·sucesión ·acep-
tada bajo beneficio de inventario=- . 

-F,nt¡e la.s personas' que por lá l•JJ esUiú 
sometidas á · la administración de otras 
personas, y aquéilas qñe ej~rcén la actiui-
nistración. · · 

.Art.. l .S9.Jc: ·No co;re la prereripción : 
Contra los menores. no eiuancipadós ni 

contra los entredichos : ~ .· . 
Respecto de los derechC>s. condicioaale.s, 

mientr!ls,qae la condición -no esté éum
. plida: · ·. 

R~pect-0 á la acción de saneamiento, 
mientra,; QO haya tenido lu!!'.in: la e,icción : 

Respecto de los bienes bipot-ecados por 
. el marido para la ejecuciól!""de las convén: 

ciones matrimoniales, mientras dure el 
matrimonio : 
· Respe~fo· de lo~ bienes de la D}Ujer y de 
la hipoteca que-l(?s garantiza, mientras du 0 

re el matrimonio: 
Respecto. de cualq_1:1icr_a otro·. acción c:u. 

yo ejercicio esté snspendido por uri plazo, 
mientras no h_aya· espirndó !,il plezo. 

Art. l.S95. E!) la prc.s~ripción por trein
ta afios;_ l!lS causas de impedimento conte
nidas en·el artículo anterior no tienen lu
gar r&pecto de un teréero detentador de 
un inmueble 6 de u'n derecho real ·sobre 
inmuéble.. · 

Ad. l.S96. La suspensjón_ de la pres: 
éripción en farnr de an_o de los acrcedoros 
solidarios no aprovecha á los ot~os. 

SECCIÓN S.ª 

Do las causas .. que it1lerrmnpen tr. 
p_r~cri.pcióu.. 

Art. L89't. La .prescripción se inte
numpe natural 6 ci,ilmeñto_. 

Art. ·l.S9S. lla.y · interrupción_ natural, 
cuando por cualquiera causa dejá de estar 

-
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el poseedor en el goce de la cosa por más 
de un ano. · 

Art. 1.899. Se interrumpe ci,ilmente 
en virtud de una demanda judicial, aun
que se haga ant-e un juez incompetente, 
de un decret-0 ó de un acto de emba.!go 
significado á la persona respecto de la 
cual se quiere impedir el curso de pres
cripción. Si se trata de prescripción 
de_ créditos, basta el cobro erl-rajudi
cial. 

Art. L900. Para interrumpir la pres
cripción, la demanda judicial puede ser 
int-entada contra un t-ercero para el efec
t-0 de hacer declarar la exist-encia del de
recho, aunque esté suspenso por un plazo 
ó por un_a condición. 

Art. l. 901. El registro por sí sólo no 
interrumpe la prescripción de la hi
poteca_;· 

Art. 1.902-. La citación judicial se con
siderá como no hechá, y no ~ansa int-e
rrupción: 

l. 0 Si el acreedor desistiere de la de
manda; ó dejare extinguir. la instancia 
con arreglo á lo dispuesto en el Código 
de procedimiento civil: 

2. º Si el deudor· demandado fuere ab
suelto en la demanda. 

Art. 1.903. La prescripción se inl:e
rnmpe también civilmente, cuando el 
deudor ó. el poseedor reconocen el dere
cho de aquel contra· quien ella había co
menzado á correr. 

Art. 1.904. Los actos que interrumpen 
civilmente la prescripción ·notificados á 
uno de los den~ores solidarios, ó el reco
nocimiento del .derecho hecho por uno de 
ellos, interrumpen la prescripción con
tra los· otros y aun contra sus here
_ deros. 

Esos mismos actos noLificados á uno 
de los herederos del deudor solidario ó 
el recon~cimiento_ d_el derecho hecho por 
~te herédero, no mterrumpe la prescrip-

- 11ón. respect-0 de los otros -coherederos, 
rnnqne el crédito sea hipot-ecario; -si la 
obligación no es indi,isible. 

Estos netos ó reconocimiento no in
terrumpen la· prescripción respect-0 de 
los otros codeudores solidarios, ·sino en 
la parte de la deuda á cargo del niismo 
heredero. . 

_Pa~ interrumpir totalmente la prea- · 
cnpc1on re.,,--pect-0 de los codendores so
lidarios, es necesario que la notificación 
de l_~s ª<?t-os de int-errupción. se haga á 
todos los herederos del deudor difunt-0 
ó que el rec~nocimient-0 sea hecho por 00:· 
dos los herederos. · 

Art. I_. 90A. Todo acto que inferrum:ee 
la prescr1pc1on en favor de uno de los 

18-TOMO IX. 

acrreedores solidarios aprovecha igual
ment-e á los otros acreedores. 

Art. 1.906. La not-ificnción de un act-0 
de interrupción al deudor principal, ó 
~l reconocimiento del d~re~~o que 61 haga; 
mterrumpe In prescr1pc1on respect-0 del 
fiador. 

SECCIÓS 4.ª 
. 

-Del tiempo neéesarw para proscribir. 

§ l.º 

Disposicümes ge1ierales. 

Art. 1.907. La pre.scripción se cuenta • 
por días enteros y no por horas. 

Art. l. 908. La prescrip~ión se consu
ma al 3n del último día del término. 

5 2-. 0 

De la prescripción de treinta, de veinte 1J 
de diez años. 

Art. l. 909. Todas las acciones reales 
se prescriben por treinta anos y .las per
sonales por veint-e, sin que pueda opo
nerse á la prescripción la falta do tí
tulo. 

El derecho de hacer uso de la vía r.je
cuti.a se prescribe por diez anos. 

Art. 1.910. El deudor de una renta ó 
de cualquiera -prestación anual, que deba 
dnrar más· de treinta anos, debe dar á 
su costa, dentró de los dos últiinos an-os 
del tiempo necesario pnra prescribir, un 
.nuevo htulo á su acreedor si éste lo 
exige. 

Art: 1.91 l. El que adquiere de buena 
fé un inmueble ó un derecho real sobre 
un inmueble, en l"irtud de uri título que 
ha sido debidamente regist.rado, y que no 
es nulo por defecto de forma, prescribe 
la propiedad ó el derecho real por diez 
a~os, á contar de la fecha del registro del 
título. 

Art. 1.912-. El que con título !'.le here
dero y buena fé adquiere .una herencia ó 
pa~de ella la prescribe por _el término 
de diez silos. 

§ 3. 

De las preuri'pcfo11es más corla&. 

.Art. 1.913. Se prescribe por cinco 
af\os la _obligación de ptignr los at.rasos: 

l. 0 De pensiói:Jes alimenticias: 
2. º Del precio da los arriendc,s, bien 

sea la finca rústica ó urbana: 
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· 3. De los intereses de las sumas que rechos aranc;:elarios que devengan en el 
103 de,engan, y en general, de todo lo que ejercicio de sns funciones; y se cuentan 
debe pagarse por años ó plazos periódicos los tres ailos desde la ej.ecnción del acto 
m6.s cortos. que cansó el derechó: 

Art.. 1.914. Los abogados, procurado:- - 10. 0 Los sir,ientes_domést:icoi;, jorna
res, patrocinantes y otros defensores que- leros y oficiales mecánicos, el precio de sus 
dan libres de la obligación de dar cnent-a salarios, jornales, trabajo 6 hechura: 
de los papeles rélatirns á los procesos "6 ll.º Los posaderos y host~leros, por 
asuntos e!} que han inten-enido, cinco la comida y habitación que dieron. 
anos despn~s que estos han terminado ó Arí. 1.917. En todos los casos del ar
que han dejado de inte_r,enir en ellos._ tícnlo_ anterior - corre · la prescripción, 
Pero puede deferirse jnrameñto á las per- aunque se hayan continuado los st-r,icios 
sonas comprendidas en este artfonlo para - 6 habajos. 
que digan -si retienen los papetes _6 sa- Art-. l. 918. Sin · embargo, aquellos á 
ben donde se encuentran. quienes se opongan estas prescripciones 

-Art. l. 915. Las cosas muebles se pres- pueden deferir el jnrament-0 á los que 
criben por tres anos de posesión con justo las oponen, para que digan si realmen-
t-ítnlo y buena fé. te la deuda ha sido extin!!llida. • 

-Art. l.916. Se prescribe por tres anos El jnramenlo puede defe_rirse á los he-
la obligación de pagar -á: · rederos, y á sus tui.ores, si son menores 6 

l.º- Los abogados, los procnradQres y ent,redichos, para que· digan si saben 
t-0da c!ase de curiales, sus honorarios, de- que la deuna ha sido_ ext-ingnida. 
rechos; salarios y ea.si.os- Art. 1.919. Las prescripciones de que 

El tiempo para l'á3 prescripciones corre trata est~ párrafo corre~ aún contra l~s 
desde que feneció el proceso por sentencia meno~ no eniaricipados y los· entred1-
ó conciliación de las partes, 6 desde_ la chos, salrn su·re_curso ~ontra los tutores. 
cesación de los poderes del procurador ó Art 1.920. En las prescripciones no 
desde que el abo!rndo- cesó en su minis- mencionada;; en este título, se observan 
terio. ~ las reglas especiales que les _conciernen y 

En cuanto á los pleitos no terminados, las generales sobre prescripción en cn~nto 
el tiempo será de ciñco afios desde que se no_ sean contrarias á aquellas. 
de,engaron los derechos, honorarios, sala
rios y gastos: 

2-. 0 Los regist-i:adores, los derechos d~ 
las escrituras 6 initrnmenJ-0s que autori
zaren, corriendo el tiempo para la pres-· 
crlpción desde el día de su oforgamiento: 

3. 0 Los agent~s de negocios, sus sala
rios; y corre el :t-i~mpo desde que los de
,engaron: 

4. 0 Los médicos; cirujanos, bót-icarios 
y demás que ejercen la profesión de cn-
r.1r, sus nsitas, orerntioñes y medfca
mentos; ·corriendo e tiempo desde el su
ministro de éstos ó desde que se hicieron 
aquellas. 

5. 0 Los profesores, . maestrQS y re
petidores de ciencias, let-ras y aries, sus 
salarios: · -

6. º Los ingenieros, arquitectos, &!!'ri
mensore.s y_ liquidadores, sus honorarÍos; 
contándose los "tres afios desde la conclu
sión de sus trabajos. 

'"t. 0 Los 4ueños de·casas de pensión, ó 
de educación é instrucción de t-0dá espe
cie, el precio de la pen :;ión de sus pensio
nistas, alumnos ó aprendices: 

S0 Los comcrci:mtes, el precio de las 
mercancías que Yenden á per50llllS que no 
son comerciantes: 

9. 0 Los jueces,- secretarios, ·escribien
Í-ti! y alguaciles de los tribuqaJ~s, los de-

SECCIÓN 5ª. 

D(sposfoió1i transitoria. 

.Art .. _ l. 921. -Tus prescripcionés que 
hubieren · comenzado á correr antes de_ la 
publicación de ~te .Oódigo- se· regirán 
porlas leyes bajo C(!YO imperio-principia
ron; pero si, d~de que ést-e füere puesto 

- en observancia, trascurriere todo el .tiem
po en_ él requerido para las prescripcio
nes, surtirán estas su efecto, _ aunque 
por dichas leyes se requiera el lapso de 
más -tiempo. 

DisposicÜJnf!S Ji-11aJes. 

Art.. l._922-. Este Có_digo comenzará á
regir el 2-7 de Bnero de 1881 y desde esa 
fecha. queda_ dero~ado el Gódigo Oivil 
expedido el 20 de li·ebrero de 1873. 

Arí. 1923. Un ejemplar de la edición 
oficial de este 06digo, firma~o por mí, 
refren~ado por_el Minist-ro de Relaciones 
Interfores y sellado _ con el gran sello 
nacional, sl!tnrá de original y será depo

_sitado y" custodiado e1.1 el archirn del 
Ejecutirn nacio-nal. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por c;:l Ministro de Relaciones Interiores 
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en el Palacio Federal,_ en Oarácas á.10 de 
diciembre de 1~80.-Afio 17"0 de la ley y 
2-2° de la Federacióp. 

GUZMÁN BLA.i"\'CO. 

Refrendado,-El Ministro de Relacio
nes lRteriores, VICENTE Al!EXGU.:\L. 

2.269 

Código de Procedimiento Oivil sa1wi011aiw 
el 10 de diciembre de 1880, - que comen
zó á regir el 27_ de abril de 1881, y de
roga el de 1873, número 1.828. 

GUZl!Á..~ BLANCO, Ilustre Americano, 
Pacificador, Regenerador y Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela. En 
uso de las facultades de que est-oy investi
do, decreto el siguient.e 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL; 
LIBRO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALE~ 

TITULO PRIMERO, 

DEFENSA DE POBBf:" 

Art. 1°. La jnstici;¡ se administra gra
·túitamente á los pobres. 

Art. 2°. Pam los.efectos de ·este título 
se reputan pobres sólo los qÜe son decla
rados tales por los tribunales. 

Art. 3°. El que_ aspirare á ser declara
do pobre, hará jnst-i6cativo de tal, con 
citación del expend~dor de papel sellado 
del lngar_y de la part.e contraria, si la de
claración se solicitare para .. obrar en jui
cio contencioso, ó con la del primero so
lamente, si no hubiere contención: .Am
bos tendrán el- derecho de repreguntar 
y de tachar á l_os t.est-igos del just.ificati
vo, de acusar bienes y de promo,er todo 
lo qn~ _crean conveni~nt.e para contrariar 
la sohc1tnd; á cuyo efecto se concederá el 
términ? de ocho días, si lo pidieren, an
tes de hbrar el _Juez su providencia. 

~rt .. 4º. La declaración de póbreza no 
perJud1ca á los que no han_ sido citados 
en la actuación en que se ha a~ordado, ni 
puede extenderse á asuntos que no com
prenda, caco de oponerse á ello la contra
parte ó el expended_or de papel sell~do. 

Art. 5°. El jnstificatirn se in;:trnirá en 
papel común; pero si el .t.ribnnal .declara 

que no hay mérito· para la declaratoria 
Ae pobreta, el promo,ente c?nsign,a;á el 
sello ó los sellos correspondientes a las 
foj~ iu,ertidas, además de Ja¡ penas es
tablecidas en · el decret-o sobre papel se
llado. 

Art.. 6°. Los empleados judiciales co
brarán sus derechos, si se declarare sin 
lugar la·pretensión-del solicit~mte. 

Art. ?º. Los tribunales declararán po
bres para-Jos efectos de est.e títnlo á los 
que no tn,ier~n los medios suficientes pa
ra litigar. 

Art. 8°. En enalqqier estado de la can
sa en que interrenga el que e..--té asistido 
á _ reserva, podrán probar la contraparte 
6 el eJ¡;pendedor de papel sellado que 
aquel ha venido á mejor fortuna;_ y si · 
el tribunal, juzgando sumariamente, en
contrare suficiente la pr.ieba, mandará 
cesar los efectos de la· declaración de _po
breza. 

Art.. 9°. El que obtuviere declaratoria 
de pobreza disfrutará de los .beneficios 
siguientes : 

1 °. El de usar para su defensa papel 
de lá clase ~fialada . á los pobres. 

2°. El que se le nombre persona que lo 
defiend?, gratúitamente, si así lo exigiere. 

3°. El de éxención del Pª8º de tóda 
clase de derechos á los_ fnnc1onarios de 
los tribunales y juzgados. 

4°. El de dar caución jnrat-oria de pa
gar,· si viniere á mejor." fortuna, en todos 
los casos en que por _este Código se e!ije 
canción ó depósito de una cantidad de 
dinero. 

~rt. 10. El que haya litigado,. asistido 
á· reserva, quedará obligado á satisfacer el 
papel sellado, hoµorarios .Y demás costas 
que hubiere cansado ó en que hubiere sido 
condenado, cuando vénga á mejor for
tuna. . 

Art-. 11. Es competente para hacer la 
declaratoria de pobreza el tribunal que lo 
sea para conocer del negocio á que se re
fiere diclia declaratoria. 

TITULO SEGUNDO. 

DE L.1S PARTES. 

Art.. 12. En el juicio civil, las partes 
deben sei personas legítimas; y pueden 
gestionar por medio de_ apoderados. 

Art.. 13. ~l poder para actos judiciales 
debe conslar en forma auténtica. 

Puede consiituirse ante un Juez ó ante 
el funcionario que tiene la atribución de 
autorizar -las exp~iciones de las partes 
en el tribunal don<!e cursa el a.:,Llnt.(), en 
la forma siguiente: N. N., ,ecino de .... 
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y llt.'\J0r de ,cinto y nn afios, confiere SU 

pode~ á N. N'. para qnl;l'le r&present~ y 
so3te'iiga ,sus derechos ante los tribuna
lea competentes en t-0dos _ sus asunt-0s ju
diciales (ó en tal asnnt-0 sefialado (sin li
mitt'ción algnna .(6 sujetándole á las ins
trucciones que le comunique privadamen
te en lo '!De no sea opuesto á las leyes. (El 
J u·~z ( 6 Secretario 6 CancilleP etc.) que 
suscribe certifica que_conoce al poderdan
te y que este acto ha pasado en sn pre
sencia, quedando anotaao bajo el núme
ro .... al folio .... del regisl.ro rc.,pect-i vo. 
(El lugar, y·la focha en letras).-,-El Juez 
(ó Secret-ario ó el Canciller et-e.)-N.N. 
- El poderd1mte-N. N. 

Si el poderdante no sabe 6 no puede 
firmar, lo ~rá por él nn t-estigo, expre
sándose esta circupst-aacia en el poder. 
. Art.. 14. Los jueces y demás funciona

rios que estén _facult-ados por el Arl-ícnlo 
pree:edent-e para autorizar poderes, lleva
rán nn registro foliado, en que, sin dejar 
claro alguno, tomen razón de cada poder 
y snsfüución que ante ellos se ot-0rgue 
bajo una numeración continua, expresan
do el nombre riel ot-0rgante y del apode
rado,-y el objet-0 del poder. En este debe-

. rán necesariamente pon,er la nota de que 
habla el artícnlo precedent-e. 

Mensualmente remitirán copia de es
tos registros á la Oficina de registro res
pectiva para que s_e archiven. 

El Registrador acusará el recibo de e~
ta copia dentro de veinte y cuatro ho
ras. 

El que faltare al cumplimiento de las 
disposiciones que preceden, incurrirá en 
una multa de ciento ,eint-e ylcinr.o bP-
lírnres por cada falta. . 
· Art. 15. Si el que ot-0rga el poder- lo 

hace en nombre. de ot-ro, debe presentar 
al J nez ó, funcionario que autoriza el 
acto el documento que legitima su re-· 
presentación; y el mismo Juez 6 funcio
nario lo copiará y certificará á cont.i
nnación. 

Art. 16. Si el poder ha sido ot-0rgado 
en país extranjero, debe t-ener las forma
lidades establecidas en él, y venir además 
legalizado por nn magistrado del lugar 6 

.por otro funciopario público compet.ente. 
En el caso de haberseot-0rgado en i~foma 
ext-ranjero, se le t.radncirá al castellano 
por un intérprete jurado. 

Art. 17. Cuando el apoderado tenga 
que hacer ~so del poder fnera del depar
tamento 6 cantón en que ha sido otor
gado,· 10 registrará en la oficina del J;le· 
gist-rador respectirn, quién pondrá en él 
la nota corre.,,--pondiente con su firma y 
sello. 
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A.rt. 18. Las pei,:so~as que no tienen 
el libre ejercicio de sus derechos, deben 
ser representadas, asistidas ó autorizadas 
según las leyes que reglen sn estado 6 ca
pacidad. 

Art. 19. Ni_ngnno pnede ser compelido 
á comparecer en juicio cpmo demandan
te, sino en los casos de retardo perjndi-· 
cial, conforme !'i lo que se dispone en este 
Código. . 

Art. 20. Pueden present,arse en juicio 
como actores, sin pod~r: el padre,_ 6 la 
madre en defect(? de éste, por sn hijo le
gítimo 6 nntnral'rcconocido, ó viceversa, 
el hijo por sus padres, si tiene ,eint-e y 
un _anos cumplidos: el- heredero ]><>r sn 
coheredero en las cansas originadas por la 
herencia: el comunero por sn condnefio 
en lo relati,ó á la comunidad. _ 

Por el demandado, cnalqniera qne reú
na las cualidades ne~i:ias para poder ser' 
apoderado judicial puede presentarse sin 
poder. · 

Todo el que representa sin poder qu~
da sujeto á las resultas del juicio en el 
caso de que su representado no ·ap·robare 
sn representación; y deber4 dar canción 
real 6 personal, si se le exigiere. y ~o 
apareciere él con responsabilidad · sufi
ciente. 

Art. 21. El Estado, las iglesias y de
más comunidades 6 corporaciones son re
presentadas en juicio pór sus administra-· 
dores, procn~dorés y vicarios respecti,a-

_ ment-e 6 por otras personas .aut-0rizadas 
aJ efecto; y. las sogiedades, por el ~io ó 
socios {i quienes el coñtrato'ó la.ley ·au~ 
torizan. La t-estamenfarís puede ser re
preEentada :eor el correspondiente albaéea 
en los casps establecido~ por el Código 
civil. 

Art. 2-2. Las S(!stit!]ciones l:fe poderes 
deben ·har~rse con las mismas forlJ}alida
des _ que sn otormuniento. -

TlTULO TERCERO. 

DEL. FURBO COYPETB~-rE. 

.Art. 2-3. La competencia se determina 
por la materia, por el valor de la deman
da, por el l<'rritorio y por la conexión ó 

·continencia de la causa. 

SECCIÓN PRDfEBA. 

De la competencia ·por la materia y por el 
valor de la demanda. 

.Art. 24. La compet-encia por la m·atc
ria y ,por el valor de la demanda se de-
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t-ermina por Ia·ley orgánicn de tribn·nalcs 
· y por leyes-especiales. 

Art.. 25. Para est-imar er :rnlor de la de
manda se agregaráó al capital los intere
ses ya '"encidos y los gastos, -daños y per
juicios an_i.eriores á la misma deman_da. 

Art.. 26. Cnando una demanda cont.en
ga rnrios puntos, se sumará el valor de 
todos ellos para dct-erminar el de la cansa. 

Art-. 2-'1. ()nando varias pei.:sona.'3 de
mandan en un mismo juiéio, de una ó 
más personas, el pago de la part-e qa~ tic
ncn.·en un crédito, el valor de la cans..-i c;c 
determina por _la suma total. 

Art. 2-S. Cuando se demanda el dci-c
cl~o á cobrar una renta -perpetua~ t-empo
r-al ó v~talicia, de cµalquiera denominación 

·quesea, el rnlor se estima pol'..el del ca
pital expresado en el acto de· la- coust-i
tución. 

Cuando no esté expreso el capital, el 
valor se aet.ermina acumulando veinte 
anualidades, si se ·tJ-ata de. rent-a perpe
tua; y diez; si es·de renta vitalicia ó por 
tiempo indeterminado. 

Si la renta ·fuere constituida por ,tiempo 
det.erininado, el valor se det.ermina acn-

. mnJando. las anualidades. Esta acumula
ción nunca excederá de veinte· annali-
dads · · 
· Art-. · 29. En fas demandas sobre la va
lidez ó cont-innación· de .uñ arrendamiento,· 
el valor se determina acumulando las pen
siones sobre que se lit,iga J sus accernrios. 

Art. 30. En los· caso., de los dos artícu
los anteriores 6 en otr~s semejant.es, si la 
prestación debe hacerse en· especie,. su 
,·alor se estima por los precios ,corrientes 
en el mercado. 

1\µ. 31. Cuando el valor de la cosa de-
. mandada" no constil en dinero, el deman
dante la ·estimará; pero el demandado 
puede rechazar aquella estill'U!c.ión 9po
~iena~ la respectiva excepdón ·dj)atoria, 
s1 sost1erre que aquel valor es ·mar.or ó me
nor que esta estimación. 

SECCIÓS SEGUSDA. 

De l[!, competencia por el lerrilon·o. 

Ar"t 32. La acción personal y la ·acéión 
real sobre bienes muebles se propondrñ 
ant.e la autoridad judicial del lagar en que 
el demandado tiene su domicilio. · 

Si el demandadÓ no t-iene domicilio co
nocido,' la demanda se propondrá en cu:il
cjnicr punt-o donde se encuentre. 

Art-. 33 .. La acción personal y la acción 
real sobre bienes muebles se pnpde pro
poner también nnté la autoridad judicial. 
del lugar en que fné cO:n~raída 6 _debe eje-

cntarsc la obfümción, ó c,n que se encuen
tre la cosa m~eblc objeto de la acción, 
con tal que, en· el primero y en el úl!-imo 
caso; el demandado se eucucutrc en el. 
· Sin embargo, el demandado por-una co
sa mueble que tu,ierc consigo fuéra de sil 
domicilio, pod1:á dar ·fianza para respon
der de ella auJc !é!l t.ribuunl competente de 
su propio do1i1icili<>, si se t-rata del últ.imo 
de dichos casos. 
· Art. 34. Las acciones reales sobre l,ic>
ncs inmuebles se propondrfm ante la an
torid,ad jmlici_al del lugar donde cstú si
tuado el inmueble, ó del domicilio del dc
mandadn, ó del ln!!ar do1idc se celebró el 
contrato. caso de ~hallarse allí el ñcman
dado. ioclo á elección del demandante. 

OÚando el inmucb:c est.é situado cu te
rritorio correspondiente á · dos jurisdiccio
nes~ la demanda se p9dr.i propo·ncr auto 
la autpridad de cualquiera de ellas, á elec
ción del demandante. 

Art. -35. Son competentes los tribunu
les del lugar de la apertura de la sucesión 
para conocer : . 

l. 0 De las acciones sobre petición y di
visión de la herencia y cualcsqúicra ot-ras 
entre coherederos hasta la di,,isión. 

2. 0 De las acciones rnbre rescisión de 
la part.icióri Jª hecha, y sobre saneamien
t-0 de las cuotas asignadas, con tal que se 
propongnn dentro de un· bienio después 
de la partición. . 

3. 0 De las acciones contra los albaceas, 
con t.al que se ··intent.en anfos d~ ·Ja difi
,_,ión; -y si ésta no es necesaria, deut-ro de 
un bi~nio de.,-pnés de la apertura de la su-
.cesión. · 

4. 0 De ·las acciones de los Jegatarios y 
los acreedores de la herencia, si se propo
nen ·en los términos indicados en los .nú
meros }lrecedentcs. 

Ouar..do la sucesión se ha abierto fnéra 
de la República, todas estas acciones po
drán proponerse ·en el lugar en que se en
c_,ieIJ.t-ren la :mayor parte de los biene;; 
exist.entes dentro de su territorio. 

La competencia que da este artículo no 
excluye la del domicilio, pero, siendo más 
de uno los demandados, deberán todos te
ner an mismo domicilio para que pncd,1 
ponerse la demanda ante el juez á que-ese 
domicilio corresponda. . . 

Art. 36. Cuando el obligado ha renun
ciado su domicilio, podrá demand:írsclc 
donde se le encuentre. 

Art. 31. En el caso de haberse elegido 
domicilio, ó sea en que se haya deiemlina
do el lugar en qne puede seguirse el jui
cio, la acción puede proponerse ante la 
autoridad judicial del lugar que se ha ele
gido como domicilio. 
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Art. 38. La ~iQil entre socios se pro: 
pondrá ante_la antoridati judicial del ln
g.u .en que se halle establécida Ia sociedad. 
· ."Se proponen ante _la mis~a antoridl}'d 
iudicial las uccionés e_ntre socios, ánn 
después de disnelt.a y liqñida~a la sócjé
dad, _por la división y por las obliga~io- · 
nes que derivan de ellas, con ta~ que se 
propongan dentro· de· nQ bienio d!lspnés· 
<le la división. Esto sin ·perjuicio de que 
pueda. intentarse la demanda ante. el tri: 
bunal -~el domicilio-en loá tér~inos que 
expresa el parágrafo último del artícu
lo 35. 

Art. 39. La acción. sobre rendimiento· 
de cuentas de una tutela· ó de una admi> 
nistración, se propondrá ánte la autoridad 
judicial del lugar en qnela tutela ó adñii-
nisuación ·fné ·ej~c_ida,· -6· en el tribunal 
del domicilio á elección- dél demandante 
en los términos· expresá~os en- el parágr.i
fo último del artículo 35. 

SECCIÓX TERCERA. 

De la _compete,µ;üi po.,. _cone#6n 6 por con
tinencia de lci causa. · 

A.rt. 40. -La acción contra .arias perso
nas q~e p~r su domicilio deberían ser-de
mandadas ante distintas autoridades ju_
diciale.,, puede proponerse ant-e la del do
micilio de cualqniera·de ellas, si hay co:
nesión por el objeto de la demanda ó por 
el título ó hecho de. que depen~, salrn 
disposiciones co.ntrarias. 

A~t. 41. En mat~ria de ti.adore~ 6 ga
rantrns y en cnalqmer demanda accesor1á, 
conocerá el tribunal donde esté pendient-e 
la cansa-prin·cipal. 

A.rt. 42-. Cuando por ,írtn_d de las so
laa pret-ensiones. del demandado, el tribu
nal haya de decidir sobre una eo~ que 
por su valor corre~ponda al conocimiento 
de un tribuna~ superior; es éste el compe
tente para conoc~r de todo el asunto, aun
que el t-ribnna1 ante· quien· se la propuso 
lo fuese para conocer de la demanda sola. 
-Art. 43. Cuando una misma causa ha

ya sido promo,ida ant-e dos autoridades 
judiciales igualmente éompetentes, ó cuan
do una contro,ersia tenga conexión con 
una cunsa ya pendient-e ante otra auto
ridad judicial, la decisión compete á la 
que haya pre,enido. 

La citación determina la pre,ención. 
Art. 4-4. En la cesión de bienes y en la 

qñiebra conocerán los trib'unales del. do
miéilio del deudor. 

SBCCIÓ~ OtJA:RTA.. 

Disposiiio11es relativas á los 1w domicilia
_ik)s en Vewmula. 

Art. 45. El. que no t-enga domicilio en
la_ Repú_.1;11ica p!Jed~ ser demandado ante 
1.a.s autoridades judiciales de la misma, 
aunque no se encuentre en su t,ei:ritorio : 

l.º Si se -trata de aéciones sobre bienes 
inmuebles ó muebles exist-entcs en la Re~ 
públi~: - -. . 

.'!. 0 Si se trata de obligaciones prove
nientes de contratos ó hechos verificados 
on ·-1a Repúbliéa, 6 que ·deban sor -ejecnta
tlos en ella. 

·si se encuentra .en ]Í\· Rep.ntilica, taro. 
bién podrá ser demandado en ella por ante 

.el tribnna1. respectivo en cuy~ jurisdicción 
se encnenLre. 

Art. 46. Cuando él: contrato no se na 
celebraqo· en V eneznela, y la pers<J!la no 
tenga habitaciór:1: ,ó domicilio élegido en 
la -República, ni baya un-lugar establecido 
para la ·ajecnción del ~ontrato, la. acción 
:pe~!3Bl se. ~ropondrá -ante la aütor_idad 
Judicial-del lugar e~ que el actor t-enga 

.su domicilio ó habitación; y si versare 
sobre inmuebles determinados, ante el tri
bunal del lugar donde.se encuentren éstos. 

SECCIÓX QUI.NTA. 

Del flÚJt.W de ·diri!ltir la compete11cia e11tre 
1'>sjúeC8$. 

Art. -n: .. La eompetenCia pile& .promo
vera>e en cualquier est-ádo ·del jn~cio, 

A.rt. 48. El juez _ó tribunal qu~ protén
~a-1~ inhibición de otro juez ó tribunal 
para conocer de una can~ ó de un asunto, 
]~ pasará oficio inanifestáQdole las razo
nes en que se (unde, y remitirá inmedia
tamente copia de dicho oficio cop lo demás 
eonducente al tritinnal que deba decidir 
sobre la competencia. 

Art. 49, El" juez 6 tribunal requerido 
acusará. recibo dentro de ,eint-e y cuatro 
horas, y dentro de :otro lapso igual ex
pondrá las razones ó fundamentos que 
tenga pa~ creersecompetent-e ó incompe· 
tente, y remit-irá e..s:ta -exposición COJ\ lo 
demás conducente al tribunal que debe 
decidir sobre la competencia. 

Art. 50. Desde que el juez ó tribunal 
~nerido reciba el aviso d~ la competen
cia, suspenderá todo proce(,limiento en el 
a:,-unto principa1. Lo obrado después de 
aquel a\jso será n_ulo. _ 

El infractor ó infract-0res de estas dis
po8~iones pagarán los perjuicio~ que se 
les sigan á las part-es, é incurrirán en una 
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multa de quiníentos á dos iµil qui~entos 
bolív~res qae ~mpond~á el superior, sin 
necesidad ·de que se_ mt-erponga formal
mente recarso-tle qaeJa. 

.A¡t. 51. Oaando an jaez 6 lribanal ·se 
inhiba de} conocimient-0 de un asanfo, ·si 
el juez .6 t.ribapal que haya de s._Ú plirle no 
encont.rare fundada la inhibición, lo ma
nifestárá así al inh_ibido en l:i ségunda 
audienci~ después <1:~ recibidos los aat-os 
ó por el correo q~e salga después' de aqa~
lla audiencia, expresando las razones en 
qae se fande, y luego se procederá c,,n . 
arreglo á _los ::irtícal~s ante!iores. 

Ari. 52. La com~e~en~1a de no cono
cer producirá fos mismos efe~tos indica
dos en él artículo 50. 

Art. 53. }JáS- partes -podrán presen~r. 
respectivamente· _á los jn_ec~ competido-.· 
res los recaudo~ y datos que jazgaen col)
daccntes á de~osfrar ·tas di_versas pr"eten: 
siones ea er punto.de competcñcfa; pero 
en ningún caso el ·ejercicio ·de tal derecho 
podr~ paralizar el_ curso· del p;oced_iinien
to ele competéncia.-

Art-. Ó!. Tanto en las controversias dé 
conocer como en las de"nl) C-Onocer,.hié!?O 
que el superior á qaién corresp_ondé reci
ba las actuaciones de _los jueces, proce
derá a determinar la compet-encia de_n
tro de veint~ y castro horas, coñ pre-
ferencia á -todo otro negocio. · ·_ 

Art. ·-55. La det-ermináción· sobre· la 
coinpetencia se pronanc_iará sin éitaci6!] 
ni alegatos, atendié~dose únicamente á 
lo qae resulte de fa .actuación -remitida 
P'?r los·_tribu"nalea, excepfo que falté algún 
dat-0 -iI!di,,--pensable para_ la decisión; pnés 
en este caso· podrti el i-ribnnál_ pedir-_Ios 
::iut-ós originales, suspendirndo· entre taó-
t) la decisión. 

Art. 56. La det-ermináción se com!.1-
nicará ele oficio á .los "tribunales entre 
qoien~ se ha .suscitado la comp~ten_Cil!, 
y .contra eHa no hay reca~o, excepfo el 
de qu(lja: _ 

Art; 57. El tribunal que h11y~ susci
~do üna compet.eucia manifiestamente 
mfandada, 6 dado. orasión -á ella, será 
c~>ndenlldo á ·resarcir los danos y perjui
cios que haya causado y á pagar nria_mnl_-_ 
ta que no exceda de mil ·qainien"tos bo-
lírnres; · 

En la misma r<1sponsabilidad incurre 
el tribunal qu~ h.iy~ dejado de caviar 
oportunamente la.;¡,--actaaciones de la com
p~tencia, sin per}mc_10 de poder ser apre,
m1ado á cumplir tal deber por- el tribu
nal superior con mallas hasta. de qainien, 
tos bolírntes. · 

Art. 5S. La.decisión dictada en una 
excepción dilatoria de iñcompetencia de 

tribunal no impedirá _en ni!}gún -caso 
la competencia que pueda intentarse 
despúes · · 

TÍTULO CUARTO . 

Ds" la recusació" de los jueces y otros /un-
- cior,arios. 

Ari. 59. Los fnncionariog jncliciales, 
sean ordiJ:!arios; acci_de~tales ó especiales, 
pqeden ser rccnsadqs por ál_gu aas · de -las 
ca_usas signient-es : · 

l.• Por parentesco ~-e consangµinidad 
~e alguna de tas· parl-es en cualquier gra
do Elº :la linfa· r_ectá ·y en l_a colat-eral 
hasta el cuarto g~o incla.siv'e ó ·po·r afi
nidad has~- el: segundo, también inclu
sive. 

2-. ª Por. parent~séo de afinidad de la 
intijer del.re9nsado con C(!alqniera ·de las 
párt-es. déri~ro: del ~ig¡_md~ _grado, si_ vi ve 
la· mu1er -y- no ·esta. . d1 rn_rciada, ó s1 ha
biendo -muerto ó ªeclarádose el ditorcio, 
é;:ist-en hijos :de ella con ·et recúsado. 

3. ~ Pqr parentesco de afinidad del re~ 
gnsado C?n el cqnynge d~ cualquiera de 
las· partes hasta el segD:ndo. grado- inclµ
siyé, caso de Y:iVi!' la- ·mujer-sin estár di
·vorciada, ó ~o de haber-hijos ·de la mis-
roa· con la parte, auºque hay!' mnert-0 ó 

·-se halle -dfrorciada. · · 
4.ª Por t-ener elrecnsailo; su cónyuge 

o algu_no ·de· los_ consanga~neos_ ó afines 
dentro. de los_ grados indicados, intéres 
directo en - el· pleito. 

5. •·-Por, e:xisi-ir.nna · cuestión -idéntica 
que.deba decidirse én ºottÓ.plcit-0 en que 
tengaµ interés '.fas ,)!lisipas_ p(}r:;:onas indi
cadas en ·el o·úmero anterior, · 

. -6: ª _ _-Si el recusado, ó ·sú_ cónyuge fui;
re11; d~ad_ores .de plazo vencip.o de algu
no de· los, litigantes, {> s:;i cónyuge. 

·7. ª Si - el recusado, su cónfoge ó hijo, 
tuvieren_ pfoil9 peñdien{e ante ñn tri-ba
nal en qile. er litigante sea juez; 

S.ª Si en los cinco· anqs _ preceden t-es se 
h~ se.,auido juicio cfiminal entre una dci 
las mismas personas y uno 'de los litigan
te? 6 sa cónyuge ó hijos. 

9. ª Por haber dado el recusado reco
mendación ó préstado su _patrocinio en fa
vor de alguno_ de lQs· litigantes sobre el 
pleito eñ que se le recusa: 
- 1~. ª Por se~nirse pleiiQ _ci,il entrc.-cl 

recesado ó atgnno de sns._parientes den
tro de los grttdos tnc:Jicados y el recusante. 
si se ha. principiado ant-e3 de la instaacia 
en ·que.ocurre la rec~1sación y si no han 
tránscnrrido doce me..~s -después de t-er
miaad_o el pleito entre los mismos. 

11.ª Por ser el recusado dependient-e 6 
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comensal, tutoró curador, heredero prc
·snnto ó don(!tario de alguno de los liti
gantes. 

·l 2-. ª Por tener el recusado sociedad de 
intereses ó amistad íntima con al!mno de 
los litiiianfes. -

rn. ª Por haber recibido el recusado de 
alguno de ellos servicios de importancia 
que empeñen su !mltitud. 

14. "_ Por ser cC recusado administrador 
de cualquier establecimiento público . ó 
particular relacionado directamente en el 
pleito. 

15:3 Por haber el recusado manifestado 
su opinión sobre lo principal del pleito 
antes de la sentencia, siempre que el re
cusado sea-Juez en la causa. 

16. ~ Por.haber sido el recusado test-i!!'o 
ó experto cu el pleito, siempre que sea 
Juez en el n'lismo. 

11. 3 Por haberse intentado contra el 
Juez queja que se haya admitido, aunque 
se baya. absuelto, siempre q~e no hayan 
pasado· doce·mcses despucs que se haya li
brado la determinación final. 

18. 3 Por enemistad entre el recusado y 
cualquiera de _los litigantes, demostrada 
por hechos que sanamente aprccia~os ha
gan sospechosa la imparcialidad del rccn
smlo. 

l!J. 3 Por agresión, injurias ó amenazas 
entre el recusado v al!!'uno de los liti!!'an
tc.s, dcni,ro de los

0

docc meses prcccdeñtcs 
al pleito. 

20. 3 Por injurias ó aménazns .inferidas 
por el recusado á alguno do los litigantes 
aun después dP. principiado el pleito. 

2-1. 3 Por ·haber el recusado recibido d:í
divas de alguno de los litigantes de.:;pués 
de comen~ado · el pleito. 

Art. GO. _ ~o hay lugar á recusación 
porque exista una de las cansas expresa
das cnt.re el funcionari,, judicial y el tutor, 
curador ó apoderado de alguno de los li
_tigantcs, y los miembros, jefes ó adminis
tradores del establecimiento, sociedad ó 
corporación que sea parte en el juicio, á 
menos que diclia causal sea alguna de las 
cxpr~adas en los - números l.º, 2-. 0 , 3. º, 
4. º, ·12-. 0 y IS. 0 

Art. 6_1. El funcionario judicial . qui} 
conozca que en su persona concurre algu

·na cansn ele recusación, eEtará obligado á 
declararla, sin aguardar á que se le recuse, 

· 11ara que las partc.s, dentro de las _veíntc y 
cuntro horas sjguicnics, manifiesten su 
allanilmiento ó contradicción á que si!!'U · 

. actuando el ·impedido. · "' 
Esa declaración se hará en una neta en 

que se cxprc>sen las éi:-cuustancia~ de ticm- · 
1,0, lug-.ir y demás del hecho ó hechos mo

.i irn3 der un pedimento. 

Art. 62. El.Jne~ ó funcionario impedi
do podrá continuar en sus funciones, si 
convinieren en· ello las partes ó aquella 
contra quien obrare el impedimento; ex
cepto·si este es el de ser el recusado cón
yuge, ascendiente, desccl}dient-e ó herma
no de alguna de las partes, ó el de t-ener 
interés direct-0 en el pleit-0, siendo el re
cusado Juez ó conjnez. 

Los apoderados no necesitarán ant-0r!
zación especial para prestar su consenti
miento en este caso. 

Art. 63. La parte ó su apoderado d~
berán manifestar su allanamiento, firm!in
dolo ante el secretário ó canciller del t-ri
bunal dentro de los dos días siguient-es á 
aquel en que se manifieste el impedi
mento. 

Pasado est-e término no podrá allanar 
al impedido . 

. Art-. 64:. Si el funcionario allanado no 
manifestare en la misma audiencia ó en 
la siguiente que no está dispuesto á conti
nuar conociendo, queda obli!!'ndo á seguir 
dcsempenando sus funciones, caso de no 
ser el 1mpediment-0 de los que según el ar
tículo 62 no dejan al impedido la facul
tad de continuar conociendo en virtud 
del allanamiento. 

Art. 65. · Si el Juez á quien pasaren los 
autos en Yirtud de la.inhibición no la en
contrare legítima, lo m!lnifest.ará así al 
inhibido dentro"dc t-rcs días, y continua
rá el procedimiento _con arreglo al título 
sobre compct-0ncia. 

Art. 6G. Si el juez inhibido pert-0necie
rc {L_ un Tribunal col!}giado, el Presiden
te ó el funcionario que haga rns veces re-_ 
solve:-á dentro de tres días y sin apelación 
sobre el impedimcnt-0, salvo disposicio
nes e.speciales. 

Si todos los miembros del tribunal 
cole!!'iado se hubieren inhibido, se 11roce
rá como en el cnso de haber sido recusa-
dos, previsto en el artículo 75. . 

:Art. 6·7. Si el inhibido fuere cualquier 
otro funcionario~ el Juez de sustanciación 
resolverá sin_ apelación sobre el impedi
mento. 

Art. 6S. El día siguiente después de 
terminada la incidencia sobre la inhibi
cióu-·y de estar el expediente en poder del 
t-ribunal que_ debe cont.inuar conociendo 
de la cansa, ésta seguirá. su curso, aun
que las part-es no ha~'an_comparecido ante 
el Juez subrrogado. 
· Art-. 69. El. a1ioderndo do. parte ausen

te ú la cunl no pueda avisar oportuna
mente, deberá ocurrir ante el Juez subrro
aado, en el dcsempcilo ele su ~ncargo, _¡1or 
~í ó por sust-itut-0 qu2 nombrará !_)ajo su 
responsabilidad, aunque no esté especial-
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inente antorizado para ello; pero a,issn
do inmediatamente á su constituwnte. 

Art. 70. La recusación de los· funcio
narios judicialés se iutcnlará eu c111tlquier 
estado del negocio hasta un día antes del 
en quo haya de procederse _ft sn Yis:.a. 
Después no se admitirá ; pero quedaré á la 
parte interesada el derecho dé acu;;ar al 
funcionario quo haya intervenido en. el 
asunto, ú sabiendas de impeclin,ento legí-
1 imo. 

Art.. 71. Ninguna parte_podrá intentar. 
más de tres recusaciones en una misma ins
tancia, bien versen sobre el asunoo princi
pal, bieu sobre alguna incidencia; ui recu
sar funcionarios que no cstl:u actualmente 
conociendo en la cansa 6 en la incidencia; 
pero en todo caso tiene expedito. el recur
so tlc acusar al <¡ne haya interrnnido cou 
conocimiento de impcclimento legítimo. 

l'ara los efectos de este artículo, se en
tenderá por 111111 recusación la que no ne
ce;;itc más de un mismo término de prue
bas, aunque comprenda á rnrios funcio
narios. 

Art. "/2. La recusación se piopondrá 
por diligencia ant-e el Tribunal correspon
diente; exponiéndose las cansas de ella. 

Si la recusación se fundare en un moti
yo que la haga admisible, el recusado en 
fa audiencia siguiente i,úormará ante el 
secretario ó caucillcr del 'fribunal, indi
cando lo conveniente para l.1 arnriguación 
de 111 ,erdad. 

Si el recusado fuere el Juez mismo, ex
tender:\ sn informe á continuación de la 
diligencia de recusación. 

Art. 73. La exposición del juez, con
juez ó fnnciouario del tribunal mauifes 
taudo ¡;a impedimento, ó lar ecusación de 
a!gnuo de ellos intentada por cualquiera 
de las partes, suspenderá el curso de la 
causa hasta la decisión de la incidencia. 

Art. 74. Cuando el que manifestare 
el impedimento fuere allanado, cesará la 
incidencia desde que exprese su minutad 
de seguir conocicudo, ó desde que según 
In ley se presume esa voluntad. 

Art. "lf:i. Si el recusado es el juez de 
un tribunal unipersonal, se pasarán los 
autos para todos los efectos· subsiguientes 
{i. lll autoric4ld que indique la ley orgánica 
de tribunales. 

Si perteneciere á un tribunal colegiado, 
conocerá de la incidencia e~ Presidente ó 
el funcionario que haga sns veces, sairn 
dispoúciones especiales. 

Si todos los miembros del t.ribunal cole
giado estn,iercu impedidos ó recusado;;, 
ellos mismos sacarán por suerte en au
diencia pública, dent-ro de un número 

19-TOlIO IX. 

triple por lo menos, el juez que haya de 
conocer de la incidencia. 

A rt.. 7G. A este fin-cada tribunal cole· 
_giado formará en los primeros quince ~íaa 
del me.3 de enero de cada afio una hsta 
de personas hábiles para ser miembros 
del tribunal, en número cuádruplo de 
los individuos de que se componga el 
mismo, dentro <le los cuales EC elegirán 
los que han de ser insaculados con arref!IO 
á lo dispuesto en el artículo anterior. Si 

_ algunos de la füta están notoriamente· im
pedidos y no e¡ueda por ello n·úmero t.riple 
para Ja insaculación, los miembros natu
rales del tribunal suplirán la falta, nom
brando las personas que se necesiten. 

Si debieren ser llamados abogados y no 
los hubiere ó no estuvieren expeditos, se 
nombrarán ciudadanos de honradez y ap
titudes, mayores de edad. 

.Art.. n. Si el recusado fuere algún 
otro funcionario, conocerá el juez en los 
tribunales nnipersonalos, y en los colegia
dos, el miembro {\ quien corresponda la 
sust-anciación de las caas3S, nombr{mdose, 
en· uno ú otro caso, quien supla al recu
sado, si sus funciones son necesari83 en la 
incidencia. 

.Art. ?'S. El juez á quien se pase el 
cxpedicat-e, admitirá las pruebas que el 
recnsaut-c, el recusado ó la parte contra
ria de aquél quieran presentar denira. de 
ios ocho días, que correrán· desde aquel 
en que reciba el expediente, I sentenciará 
el no,eno sin admitirse término ele dis
tancia. Pero si renririciaren aquel término, 
y el juez nojnzgarc conveniente manclar 
erncuar de oficio alguna prueba dentro 
de él, se pronunciará sentencia dentro de 
,eint-e y cuatro horas desr,ués de haberse 
recibido el expediente. Lo mismo se hará 
si el punto fuere de mero derecho. El jaez 
recusado no podrii ser obligado á contes
tar posiciones; pero podrán exigírsele in
formes, que extenderá por escrito sin ne
cesidad de concurrir ant-e el jaez ql.le co
noce de la recusación. 

Art. 79. Declarada legal la inhibición 
ó con lugar la recu&'lcióu, se suplirá al 
funcionario impedido con urteglo á la ley 
orgánica de tribnnalc3; sin que esio sea 
causa para que cualquiera de los otros fun
cionarios del tribunal deje de contiuuar 
desempeñando sus funciones cu la caus:1, 
ni aun antes. ele la declaratoria. 

Art SO. El día siguiente á aquél en 
que se reciban los autos por el tribunal que 
haya de seguir conociendo, ó de librada 
la sentencia si el tribunal es el mismo 
que conoció de la recusación,· continuará 
!a causa sn curso desde el estado en que 
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se hallaba criando se intentó aquella, sin 
necesidad de· prondencia. 

A.rt. 81. Declarada sin lu~ar la recu
sación, ó desistiendo de ella el recusante, 
pagará é.rte una multa de ciento veint-e y 
cinco bolívares, si la causa de la recusa
ción no .fuere criminosa ni de manifiesta 
mala fé, y de quinientos bolírnres, si lo 
fuere. Si el recusante no pagare la multa 
deutró de tercero día; sufrirá una prisión 
de cinco días en el primer caso, y de rnin
te, en el segundo. 

Si la causa de la recusación fm,re crimi
nosa, tendrá el recusado acción de inju
rias contra el que la haya propuesto -sin 
motirn:1 suficientes. 

Art. 8.2-. El funcionario recusado q~e 
qui~ra hacer uso de su acción contra. el 
recnrsant-e, debe abstenerse, en todo caso, 
dc_segnir interriniendo en ºel asunto. 

Art. 83. Aunque no se haya agot.ado 
el derecho dé reco,sación, no se admitirá 
nuern recusación á la parle que no hubie
re satisfecho la multa deqne habla el ar
tículo 81. 

Art. 84. No se concederá apelación 
de l~ providencias ó sentencias que se 
dict-en en la incidencia-ele recusación. 

Art. 85. Son inadmisibles : la recusa-
. ción que se intente sin e:s:presar moiirns 

leg!llf-s para ella : la inte.ntada fnéra del 
término legal : ó la que se intente de.,--pués 
de haberse propuést-0 tres en la misma 
instanci:i, ó sin pagar la multa en que se 
haya incurrido en una recusi,ción anterior, 
según el.art.ícul9 SL 

Art. 86. Ni la rccusa~ión ni la inhibi
ción tienen .efecto álgnno sobre los netos 
anteriores. . 

Art. Si. El mismo juez que conoce de 
111 recusación, aunque no esté llamado á 
conocer de la cansa, podrá conocer sobre 
cualquier solicit-ud sobre secuestro, arrai
go, 6 prohibición de cnagenar, mientras 
el expediente estuviere en su poder con
forme á la ley. 

TÍTULO QUINTO. 

DE LÁS CITACIOXES. 

ArL. 8.3.· Es formalidad ncc&aria para 
la vulidez ele todo juicio, la citi:.ción. del 
demandado para la Jit:is--<:01tt-estación, ci
tación que se rnrificnrá co11 arreglo á lo 
que se dispone en este título. 

Art. S~. -Hecha la citación para la Ji
iü-contestación, no habrá necesidad de 
practicarla de noern para ningún otro ac
t-0 del juicio, ni la que se mande verificar 
suspenderá el procedimiento, á menos 

que resulte lo ·contrario de alguna cíisposi
ci9n especial. 

Art. 90. El ahrnacil ú óficial encar
gado de la citacióñ, entregará al deman
do ó demandados, dentro de tres días, la 
orden de comparecencia, expedida por el 
tribunal en la forma determinada para 
cada caso, en su morad11 ó en el lagar 
en que se les halle, si no los encontrare 
en aquella, á menos que estén cu· el ejer
cicio de álgnna función pública ó en el 
templo, y les exigirá recibo que se agrcg~
rá al expediente, y que cu todo cas9 
puede suplil""..e con la declaración del .al
guacil y de dos testigos que presencien In 
entrega y conozcan la persona ~itada, y 
"determinen el día, hora y lugar de la ci
t-ación. 

- Art. 91. Si no. se encontrar:e á la per-· 
sona demandada, el alguacil ú oficial 
encargado de la _citación dará cuenta . al 
juez; y ésie dispondrá,dcutro de tercer día, 
que el secretario del tribunal, acompalla
do ñe dos testigos, fije en la puerta de la 
casa de habitación del demandado un car
t-el que contenga el nombre y apellido del 
demandante y del demandado, el objeto 
de la demanda, el día y hora de la_ fija
ción y los de la compareceucia al tribUBal. 
Otro cartel- igcial se fijará en el lugar 
más público del tribunal y se publicará 
por la imprenta donde haya algún perió
dico, y donde no lo haya, se pondrán dos 
carteles más en los lugares más públiéos 
de la localidad. Pasados veinte días des-· 
pués de hecha la fijación, se le? nombrarÍl 
defensor con quien se entenderá la ci
tación. 

Nada ele esto obsta para que la citación 
se haga personalmente dentro de los tér
minos mencionados, si ¡¡e pudiere. 

El t-ribunal procurar{, qu-c los cartélcs es
tén fijos elurante los veinte clía3, hacién
dolos reponer cuando falten. 

Se pondrá constancia en el expediente 
de todas las diligencias que se hayan 
practicado en virtud de la,; disposiciones 
de este artículo, suscribiendo el secretario 
y los testigos lo relativo á la fijación ele 
cart-elcs. 

.Art. 9.2. La cibción por c.nrtcle.s y 
por la impr~nta de qnu habla el artfoulo 
anterior no se hará :::ino cur.ndo el de
mandado no se cnconi.rat"e en sn domi
cilio, ·á meuos q¡¡c no l_o t-cng,t en la Hepú
blica. Si el tribunal !1UC conoce de la cau
sa residiere en un lugar distinto de aquel -
domicilio, la publicación y fijación de 
cartP-les deberán ,·crificarsc en ambos lu
gares. 

Art. 93. Oµando se compruebe que el 
demandado está ausente d~ In República, 
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se le citará en la persona desu .apoderado, 
si lo tu viere. Si no lo tu viere ó se negare 
á representar al -ausente, se le nombrará 
un defensor con· el cual se entenderá la 
citación; pero si alguno se presentare 
prestando canción suficiente por el auscn
ie, ce.sarán ];_1s funcione., de! defensor. 

Arf .. 94. ]il t-ribunr.l. al hacer el nom
brmn ieu to de de(ensor, · dará !a preferen
cia, en igualdad de circunstancias, á los 
p2rientes y amigos del demandado. 

Art. 95. Los h•mornrios dei deicnsor 
se pagarán de los bienes del defendido, 
conforme á lo que determine el tribunal 
consultando la opinión de dos inteli
gentes. 

Las demá.3 litis-expensas se irán sumi
nistrando prudencialmente por el deman
llantc, .si no húbiere posibilidad de sacar
las de los bienes dlll demandado en tiem
po oportuno para In defensa. 

Art. !JCi. Cuando la citación haya de 
practicarse fuéra do la residencia del tri
bunal, se remitirá con oficio la orden de 
comparecencia en la forma establecida 
para el caso á uno de los jueces territo
riales para que practique la cii:ación, clnn
<lo cuenta en todo caso del resultado. 

La cont-estación que dé el juez comisio
nado se agregará al expediente. 

Art. 91. Cuf,ndo sean ,·arios los que 
hayan de ser citadgs, y el resultado de to
llas las citacion<:s no constare en el expe
dient-e por lo menos dos días antes del en 
que deba tener lugar el acto, este 9,ueda
rá diierido para la misma hora del dta que 
el t-ribnnal fije. Esta fijación no podrá 
excede,· d,·1 túrmiuo natural concedido 
para el acto, ni ser menor de dos días. 

Art. 98. En c.nalquier caso en que se 
necesit-e la- citación de una parte, aunque 
no sea pam la litis--contestacióo, se proce
derá con arreglo á lo díspuest-o en este 
título, salrn cualquiera disposición es
pecial. 

Art. 99. Cuando el demandado haya 
elegido domicilio para los efectos de la 
obligación demandada, con indicación de 
persona, la citación se entenderá con ésta,. 
observándose por lo demás las disposicio
nes de los art-ículos 90 y 91. 

Si la persona designada en la elección 
de domicilio es la misma á curn instan
cia se hace la citación, ó hubiere muerto 6 
desaparecido, ó héchose incapaz, la cita
ción se verificará como si no se hubiese 
dc.,;ignado perwna en la elección. 

~rÍTU LO SBX'l'O. 
IJEL LUGAR EN QUE SE lfA DE DESP.-\CU.-\R 

Y DE I.OS TÉR~lNOS. 

;\.rt. 100. Los jueces no podrán oír en 

juido 11i despachar cu asuntos de su com
petencia, siuo eu el lug:.r destinado para 
el tribunal, á no ser en los actos que 
:icuerden previamente de oficio ó á pet.i
ción de parte. 

-1.rt. · 101. Si los interesados en uu pro
ceso solicitaren á !a vez que se les permi
l,'l e:rnrnir.arlo. el secretario del t.ribunal 
áistribnirá en ·proporción eí tiempo desi-i
nado al efecto. 

.Art. 102. Ninguna operación judicial 
puede pract-icarsc en día feriado, ni antes 
de Ja salida ni después de la puesta del 
sol, á menos que por cansa urgent-e se ha
biliten el día feriado ó la noche. 

Será cansa urgente para los efectos de 
este art.ículo, el riesgo manifiesto de que 
quede ilusoria una providencia, ó de que 
se frustre cualquiera diligencia irnpodan
te para acreditar algún derecho ó para la 
prosecución del juicio. 

Art. 103. En los términos ó lapsos ju
diQiales no se contarán los días feriados, 
si no se han habilitado, ni aquel en que 
empiezen á correr. 

Sólo so tendrán por días feriados los 
domingos, ano nuern, jueves y viernes 
santos, y los declarados de fiesta nacio
nal. 

Del 15 de agosto al 15 de setiembre 
de cada afio habrá una rncación general ; 
pero ella no impedirá que sean atendidos 
durante ese período, los asuntos urgeut-es 
criminales 6 civiles. A ese efecto, cada 
tribunal llamará previarnenie los corrcs
·pondientes suplentes para que actúen rcs
pect-ivamente en toda diligencia criminal 
ó civil que fuere urgente para la a\'eri
guación de l_os delitos y los delincuentes, . 
ó cuya evacuación tuviere el mismo ca
rácter de nr!!'encia en interes del encausa
do ó de la vindicta pública, ó para ase
gurar los derechos de alguna parte. 

A.rt. 104. En los términos establecidos 
en este Código para que quede ext-inaui
da alguna acción, no se contar(t tampoco 
el día en que empiezen á correr. 

A rt. 105. Los lapsos judiciales no po
drán prorrogarse, ni abrirse después de 
cumplidos, por ningún mofü·o .. 'l'ampoco 
·podrán suspenderse sino en los casos pre
venidos én est-e Código 6 cuando una cau
sa extraordinaria, no imputable á la parte 
que lo solicite, lo haga necesario. 

.Art. 106. Las dilaciones jndiciales no 
podrán abreviarse sino por voluntad de 
ambas part~s ó de aquella á quien favo
rezcan_. expresada ante el tribunal. 

A~t. 101. Eu los casos en que por este 
Código no se fije término al tribunal para 
librar una determinación, deberá hacerlo 
dentro. de los tres días siguientes á aquel 
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en que se hizo la solicitud que la 
provoca. 

Ari. 108. El túrmino ele la t1ishmcit!- se 
cnlcularí, á razón de t.rcint!l kilómetros 
por día. 

ArL 109. La can~'I. curn curso esté en 
suspenso por mofü·os imputables á las 
p_arles, permanecerá en el mismo estado 
hast-a que alguno de los interesado::i en 
ella pidn su couiinnación. En este caso 
so citará á la ofra ó á su apoderado sin 
qne corra ningún término miéntras no 
conste haber.se pr-aci:-icaclo estas diligen
cias. Esta citación puede rnrificarse por 
medio do la imprenta, dúndose nn térmi
no que no hajar:'l de quince días para la 
comparecencia. 

También podrí, rnrificarsc por medio de 
boleta dejacla por la persona que autoriza 
los actos del tribunal en la CM.'1 de la one 
haya de citar.se, ó por medio lle carteles 
fijados á las puertas del tribunal y en al
gún otro lugar pí1blico de la población, 
caso de que el ,,ne ha de citan:e no tenga 
habitación conocida en el lue-ar. 

Todas csias <lilie-cncias se harán cons
tar-en el cx11cdicnic y se agregará nu nú
mero del pcrióclico cn <1nc se haya publi
cad() la citació11. 

'l'Í'l'Ul,O SÉPTIMO. 

lJ E ~, A S S t: S T E N C l A S • 

:\ri. 110. La justicia se administra en 
nombre de Ju nepública y por autoridad 
de la ley, y en el mismo nombre 1:e enca
bC!zar:ín las 1:cntencia.s, ejecutories, y des
pachos. 

Art-. 111. La sentencia deberá pronun
ciarse dentro de los dos días siguientes 
al en que hayan concluido la vista é in
formes de las p:1rtcs, sah·o disposiciones 
cspccialc,;. 

Art-. 112. 'l'oda sentencia dl!be contc
m.:r decisión expresn, positi,·a y precisa 
t:On arreglo í, lns :wcioncs deducidas y 
ú las cxccpcioncs opuestas, condenando ú 
absol\"icudo en toilo ó en parte, nombran
do la persona condenada ó absnelta y la 
cosa sohrc que recae la condenación ó Ja 
ahsolnción; sin que cn,ningún caso pueda 
ahsolrnrsc de la instancia. 

También contc>nclrú los fundamentos 
en qnc se ttpoyc y la focha en que se haya 
dictarlo. · 

La sentcm:ia que absnch·:1 de la instan
cia no tendrá cfoc,io alguno .'i se procede
rá como si no se hubiese pronnnciaqo en 
la parte que tenga :icfl1CI ,·icio. 

_\rL 113. !.>t·s¡,·!i'·:- ,lt: pron;:111:iatl.1 una 
-,cui.cncia 110 pudr;Í rcn,c.irb ni rcfor~narla 

el tribunal que la clictó,ú no ser que sea in
terlocutoria, no sujeta á apelación, pues en
tonces podrá hacerlo á solicitud de parte, 
si e;;i:a reclamare dentro del término que la 
)C!y concede paro apelar, y de oficio, mien
tras no se haya pronunciado la sentencia 
definitiva, sal.o disposicioees especiales, 

Sin embargo, el tribunal podrá librar 
aclaratorias 6 ampliaciones sobre toda es.
pecie de sentencias dentro de dos días 
después de pronunciadas, con tal que lo 
solicite alguna de las partes en el día en 
que tuvo lugar sn publicación ó en el si
guiente. 

Art. 114. Los tribunales de jnst•cia, en· 
las condenaciones que hayan hecho por 
lo -qne aparezca del proceso sin audiencia 
de los que resulten condenados, oirán las 
reclamaciones de éstos, ya se hagan por 
escrito, ya ,·crbalmente, y decidirán en 
el mismo act.p ó en la audiencia siguiente. 

El reclamante ·.podrá producir con su 
.olicitud la pruebaqne le.favorezca. 

Estas réclamaciones no podrán int.en
tarse después. de sesenta días de haber 
sido instruido de ·Ja condenación el re
clamante. 

Art. 115. En ningún caso usarán los 
tribunales ele pro,•idencias rngas ú osen. 
ras, como las de vengti en forma, ocurra 
á quien cornisponda Íl otras semejantes, 
pues siempre deberá indicarse la ley apli
cable al caso, la formalidad á que se hay·a 
faltado, ó el juez á quien deba ocu
rrirse. 

A rt. 116. En el concurso de acrcedorcs,
jnicio de cuentas y partición de bienes, 
Jos jueces podrán di,,idir, aun para dis
tin~s actps, e! ex:'imen, alegatos y scn
tencrn de los d1rnrws puntos que se con
t-ro,iertan. 

En los demás casos, cuando la causa 
comprenda_ rnrios puntos, se di,,idirá la 
sentencia en cnpítulos quo cont~ngnu las 
decisiones sobre cada uno de aquellos. 

Art. 117. No es pcrmit-i<lo á los t-ri
bnnales abstenerse de decidir bajo pre
texto de oscuridad ó insuficiencia. de la 
ley, y las consultas que hagan sobre la 
intelig1mcia de alguna ley en ningún ca
so suspenderán el curso y determinación 
del asunto; debiendo en tnl evento tlcci
dirse por fundamentos toma,!{1;; riel <forc>
cho natural ó de la razón. 

Art. 118. Bo caso <le dmla se scntcn· 
ciará é. favor del demandado. 

A.rt. 119. En los.tribunales <:olt·'.!ia,lo;; 
se procederá por mayoría absoluta ~i1: vo
tos, prolongándose la discusión ha.-'ia 'l!W 
ésta.so obtenga. 

La scnlcncia scrú fi1'111:11la por [.,,d,,s 1,,.; 
micmbros_dcJ tribuual; l'Cro lu:; 1111e ha-
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yan disentido podrán salvar su voto, el 
cnal se extenderá á continuación de la 
sentencia y seriÍ firmado por todos. 

No se considerará como sentencia ni 
será ejecutada la decisión á cuyo pronun
ciamiento aparezca que no han concurrido 
,todos los jueces llamados por la ley. 
- art.- 120. La conferencia que tengan 

losjueces para dictar la sent-eucia y la 
redacción de ésta se harán-ea privado. 

Art-. 12-1. Las sentencias definitivas se 
p:.iblicarán en audiencia pública, y .luégo 
se pondrá constancia en el expediente del 
día y la hora en que se ha hecho estl 
publicación. . 

.Art. 122. De toda sentencia definitiva 
se dejará copia autorizada en el tribunal 
qne la haya dictado. 

Art. 123. En la sentencia se condena
rá en costas al litigante qne aparezca ha
ber seguido el pleito con t-emeridad. Tam
bién lo será en las del recurso el qne ba
ya apelado de nna·sentencia qne se con
firme en t-0das sos part.es. 

Art.. 124. La parte condenada en costas 
nunca será obligada á pagar por hono
rarios de los apoderados, defensores ó pa
trocinantes de la contraria, lo qne exce
da de la mitad del valor de la demanda. 

A.rt. 125. En la sent-encia en que se 
condene á_ pagar frutos, intereses ó da-. 
nos, se determinará la cantidad; y si el 
juez no puede estimarla según las prue
bas, dispondrá que· esta estimación la ha
gan peritos con arreglo á lo e.;tablecido 
para el juicio de expertos en la sección 
re.spectirn del· Libre, Segundo. Lo mismo 
su hará cuando la sentencia ordene res
tiLación de frutos ó indemnización de 
cui1lquiei:a especie, si no puede hacer el 
jllez la estimación ó liquidación con arre
glo fl lo qnc hayan justificado ]as partes 
cu el pleito. 

TÍTULO OCTAVO. 

DE LA.S APBL.\CIOXES. 

Art.. 126. De toda seut-cncia definit-iva 
dici,mlu cu primera instancia se da ape
lación, salvo disposición especial en con
trario. 

Art. 127. De la!>. sentencias interlocu
torias se admite npclación, cuando pro
duzcan gravamen irreparable. 

Art. 1:.!S g¡ ti-rmino para intentar la 
apelación e.-; el de cinco días, salvo dis
posición especial. 

Art._ It?. La apelación interpuesta de 
la sentencia ddiniLiva se admitir{i en am
bu.~ efectos, salrn disposi1.:ió11 uspecial en 
c;:ontrariu. 

Art.. 130. Las apelaciones de las sen
tencias interlocutorias no se aclmifo·irn en 
ambos efectos cuando es urgente su ,cjc
.cación por la naturaleza del caso. 

Aré.. 131. Interpuest-0 el recurso de 
apelación en el término legal, el tribu 
nal lo admitirá ó lo nee-ará en la audien
cia siguiente á la dol último día de a,¡ncl . 
término. 

Art. 132. Negada la apelación ú admi
tida en un sólo efecto por el tribunal " 
quo, la parte podrá ocmTir de hecho 
dentro de cinco días y la clist.ancia del 
tribunal ad quem, con copias de las ac
tas del expediente que crean conducen
tes la m!sma parte y el juez de quien se 
apela, pidiendo que se mande oír la ape
lación ó que sea admitida en ambos efec
tos. 

'.rambién se acompafiará copia ele los 
documentos que indique la parte con
traria, costeándola ella misma. 

Art.. 133. Aanqno el recµrso se ·ha)'a. 
.introducido· sin acompanar copia de las 
actas conducentes, el tribunal lo dará por 
introducido. 

Art. 13-1. .Admitida la apelación en 
ambos efectos, se remitirán los autos den~ 
tro de t-ercero día al tribunal de alzada, 
si ést-e se hal!are en el mis'mo lugar, ó por 
el primer correo que salga después ele 
trascurridos dichos tres días, si rcsi<lierc 
en otro. 

Art. 135. Admitida ]a apelación en un 
sólo efecto, se remitii:á al tribunal de al
zada copia de las actas conduccn~es; á 
menos que no haya necesidad de conser
var el expedient-e en el tribunal para con
tinuar procediendo, caso en que se re
mitirán los aut-0s originales. 

Art. 136 .. Aqmitida la apelación en 
ambos efec~os, no se dict.1rá providencia 
que directa ó indirectamente pncda pro
ducir innorncióu_ en lo que es materia 
del lit-igio, micnt-ras esté pcudicule el 
recurso, salrn disposición especial. 

Art. 13-7. Bi por no haber aclmiLido 
la apelación, ó por haberla admiti<lo cu 
un sólo efecto, el juez inferior ha dic
tado providencias, éstas quedarán sin 
efecto, si_el superior ha ordenado c¡uc se 
oiga la apelación en ambos efectos. 

Art. 13S. De las sent-encias inlcrlocn
t-0rias ó definitivas pronunciadas en se
gunda insfancia se puede apelar ele-ni.ro 
del t-érmino de cinco días, r~pcl:Í.o so
lamente de aquellos puntos en ,1uc dilh:· 
reo ele la de primera instancia. 

Art. 139. La parle que súlo se aclhi
rierc á la apelación, no_ podrá -coni.inu:,r 
el recurso, si la· que ha apelado ,lcsi,;lc 
ele él, :rnuqu1.: su adhesión haya 1..cnillo por 
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objeto un punto difci-onte del que lo fné 
de la apelación 6 ano opuesto á él. 

Art,; 140. Puede apelar de una sentcn
. cia todo aquc: á quien perjudica. 

TÍTULO NOVENO. 

DEL-OS JUECES COlllS!OXADOS. 

Art. 141. Todo juez puede cometerla 
prúctica de cualesquiera diliger;ciás de 
sustanciación ó de ejecución á los que le 
sean inferiorC3, aunque residan en el-mis-
mo lugar. . 

Art. 14.i. Todo juez podrá _dar igual 
comisión a los qoc sean de igual cate
goría á la saya, siempre qne las diligcn
ci~s hayan de practicarse en un lugar á 
que so e:üienda la jurisdicción del comi
sionado y este logar sea distinto del de 
la residencia del comitente. 

Art .. 143. En el caso del artículo ante
rior, el juez comisionado poclrlt pasar la 

.-com:sión á un juez inferior suyo. 
.Art. 14!. ·Ningún juez comisionaµo po-

. ,lr:t dejar de cumplir su comisión sino 
por m1ero decreto del comitente, fuéra · 
de lps casos cxprcs,rn1enic exccpt.nados por 
l:1 ley. 

Ciaaudo las partes tengan que nombrar 
peritos !J ejecutar otros actos scmcjani-es 
y no comparezcan oportunamente, el 
juez comision_ado hará las veces del comi
tente. 

.Art. 145. El juez comisionado debe Ji-
mirarse ñ cumplir cstrictnmenic su comi

·sión, sin diferirla, so pretexto rle consul
i . .ir al comitente sobre la inteligencia de 
dicha comisión. 

Art. 1-!G: Oont.ra las decisiones del jncz 
comisionado podrá reclamarse para aiüc el 
comitente. 

Art. 1-1'1: Los trib~males milit-ares. de 
comercio, y cunlesc¡uicm ofros do jurisdic
ción especial, íto podrúu ser comisionados 
i:ino en asun-i.os que !C!!!l de la misma ju
risdicción. 

'l'Í'l'ULO DÉCIMO. 

UE LA COXGILlAClÓX. 

~\.rL. 148. La conciliación puede tener 
1 ugar cuando las parles tengan la capaci
r!:ul de '1is1>oncr del objelo sobro que 
rnrsa la couuo,·crsin y no se trate de ma
teria e11 la cual c,;,i-én prohibidas las 
lra nsaccionés. 

La conciliación hecha por 1111 tutor ú 
,.JI.ro aclmiuisirador ó 1)(\r quien 110 puede 
,Ji.:;poucr libremente del objeto sobre que 
rcrsa la confrovcrsia, t.ienc efecto sola-

mculc cuando sea aprobada de la mane
ra establecida para las transacciones. . 

Ari:. 149. Cuando las part-es se haJan 
conciliado, se fcirmarú una acta que con
t-euga lg convención, acta que scrú firma-. 
da 11or el juez, el sccrci{!rio y las partes. 

Si la;; partes ó alg,ma de ellas no sabl'n 
ó 1,0 pueden firmar,~ lo h:irá un testigo,· 
i:1dicándcsc esta cii-cuuslancia en ci acta. 

_.\ri:. 150. La conciliación da fin. al 
pleito y tendrá los mismos efectos que 
uua ·sentencia ejecutoriüda. 

TÍTULO UNDÉOIMO. 

DE LA PEB_El'-CIÓX Y DEL DESlSTilllEl\TO. 

S~CCIÓS PRHIERA. 

D. i, l a p e r e n e i ó 11 • 

· Art. 151. 'l'ocla instancia se cxLin!!'llt! 
por el trascurso de cuntro ·aüos sin "í1a
bcrsc ejecutado ningíq1 act-0 de proce
dimiento, por motivos impnlables á las 
.partes . 

.Arr,. 152-. La perención t.icnc lugar 
también coutrn la Nación, los Estados, los 
est.ablccimientos públicos, Jo., menores y 
cualquiera otra pcrsona·c1ue· no teliga la 
libre administ-ración de sus bienes, salvo 
su recurso contra sus rcprcscntant.c;;. 

Art. lii3: Cunudo ·se ,,uicra continuar 
la iusiancia, el que prcLcndc aprovccharso 
de la perención debe proponci:la,Qxprcsa
mentc ant-es rlc wdo otro medio de de
fensa, entendiéndo::Ó que la ha rcnuncia(·lo 
si no lo hiciere r.sí. 

La perención no_ tiene lugar en prime
ra ÍQstaucia contra la rnluntad clcl dc
m:;ndado. 

Art.. 15-1 l.a perención en primera ius
tancia no extingue la ncción ni los efeclos 
de las decisiones dictadas, ni his pruebas· 
que resuJt.cn -de los autos, pues no hace 
m!is que a_uu!ar el procedimiento. 

Cuando el negocio en <JUC se rnrifü)l;C 
l:1 perención se halle en apelación, la sen-. 
tencia ·11pclada quedará con fnl'rza de (:o~a 
juzgada. 

SECCIÓN SIWU :-. U.!. 

Del d~.;istimic1iio. 

ArL. 155. Jfo cnalr111icr csb1do ·.del 1111- . 
cio puci:lc el demandante desistir de :.u 
:?cción, y el llcmarnl.!do convenir en la 
dcm:mda. 

El juez dai"Ú· púr co11su111ado el acto, 
y se procederá como en sentencia pas.:da 
cu autoridad de cosa !uzgada, sin nece
sidad del conscnt.i111icuto, de la r.arlc con
iraria. 
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El acto por el cual desiste el dcma_n
dan tc de su acción, 6 con,iene el deman
dado en la demanda, es irre,ocablc · aun 
antes de la declaratoria del tribunal. 

Art 156. Si el desistimiento se limita 
al procedimiento.: no puede tener lugar 
sin el consentimiento ele la parte contra
ria; pero el demandante Líen puede rci.i
rar su demanda sin este conseni.imiento, 
ante.;; de la contestación. sal.o al deman
dado su dercch,o por ra~ótt ele retardo ú 
o~ro mot.irn, si hn~icrc lngar á ello. 

Art. 157'. El· que desiste ó retira la de
manda pagar{\ las costas, si no hubiere p:ie.;
to en contrario. 

'l'ÍTULO DUODÉCIMO. 

Disposici<mes vm·ias. 

· Art. i5S. Los jueces procurarán In es
tabilidad de los juicios, cvii.ando y corri
giendo en consecuc·ncia los ,icios qne pue
dan anularlos. 

Art. 159. •Los jueces deberán tener co
mo ñort.e de sus actos la rnrdacl, qne pro

. cnrar{\n e-Scadriüa.r prescindiendo en sus 
decisiónes de las sutilezas y ele los puntos 
de meni forma. 

A.rt. 160. A.naque los t.ribunales en la 
. segunda y tercera instancia adviertan fal
tas sustanciales en el procedimiento, no 
mandarl\u reponer el proceso cunudo las 
partes no.lo .pidan; á menos que la parte 
á quien perjudic:m dichas faltas hnbicro 
cl~jado de concurrir á "la instirncia en que 
se noten, ó <1ue ellas sean de tal natu-

' raleza que no puedan ser cubiertas con 
la presencia misma tic la parte. 

Art. lGL Las incidencias qnc ocurran 
·Eobrc. tacha de docnmcntos ít otras se
mejantes se sustanciarán sin .suspender_ el 
término probatorio; pero si Iio eüuvic;. 
ren sustanciadas cuando In c:rnsa prin
cipal esté en estado dn ,ista, se suspen
derá ésta durante el tiempo que f:ilt.c 
para la sustanciación de tales incidencias, 
si fueren de tal naturaleza qnc puedan 
influir en la decisión del asunto J>rin-
cipal. · 

Art .. 162. Cuando J>0r ocupación del 
tribunal ú otro moti\·o no principiare i, 
.ersc la cansa el" día desi!!nad,> ni en nin
guno de los ocho·siguicn"fes, y tenga que 

-sufrir una demora .icdcfinidr.. se avisurá 
:í las parles ó á sus representaÍttcs el nne-
rnmente seíialado para principiar su ,ista, 
de la manera establecida en el ortícnlo 
109, pero pudiendo redncir;;e el término 
que éste fija. 

Art. lGa. Los"días én que, sin ser fe
riados, no hubiere audiencia, no se con-

tarán en los lapsos judiciales, y los tri
bunales deberán poner constancia en m 
diario- de tal circnnst:rnci:1 cada rnz rpw 
ocurra, haciéndolo tambiún saber al pú
blico en una tablilla fijutl:1 ú la puerta del 
tribunal. 

Art. 1G!. Los términos y rocursos con
cedidos á una parte se e1itcnclerún con
cedidos· á la otra:, siempre 'lue de la di-,po
sición _de la ley ó ele la natumlcza dd 
acto no re.;;nlic lo ·coni.r:irio. 

Art. 165. El p,ncedor de una co:;.'1 ú 
documento cuya pre;;cutación es necc-,:,
ria para una prueba conducente puc,Je 
ser obligado á exhibirlos. 'l'ambién podrú 
serlo cuando la cosa ó documento se-a 
el objeto de la acción. En 11110 y oi-ro 
caso el juez estimará las circunstanci.:s. 
Todo sin perjuicio ele disposiciones espe
ciales. 

ArL 166. La mujer n,> puede ejercer 
en los tribunales representación de. per
sonas que no sean sn cónyuge, ase.endien
tes, descendientes, colatcml dentro ,!el. 
enarto grado de consangninidacl inclu
sive, J ~fin dentro del segundo también 
inclusi,·e . 

.Art. 167. A111H111e el apoderado 110 

exprese la aceptación del poder, se prc
snme de derecho desde que se presente con 
él en jaiC'io . 

El apoderado est{i obligado {\ seguir 
el juicio en todas sus instancias y po
drá sustituir el poder siempre que en él 
no se le prohiba . expresamente. Si la 
prohibición se le hiciere por inst.ruccióa 
ó documento privado, será responsable 
del perjuicio que canse ú su ropresentailo 
la sustit.ación. 

Art. lGS. Las partes clebcrírn expens:1r 
s11ficicntcmc1tt.c :1 sus apoderados. 

A rt. 169. El apoderado dejar:, de re
presentar á su poderdante por la rcrn
caci6i1 del poder ,producida en cnalquic, 
estado del juicio, aun cuando no se 
presente L-i parte ni otro apwlernclo por 
ella. 

Art. J-70. Deja también el apoderado 
ele representar á su poderdante, cuamlo 
éste se separa de las acciones ú · defcn~as 
deducidas en el pleito. 

Art. l 71. La cesión ú tm;;misiún it of.r;i
per.,ona ele los derechos deducidos por 
el füiganie, ó la caducid:ul de I:? per
sonalidad con qne litiir:1ba anula la re
pre;;entación ele Sil apo,!erndo ; pcr~ el 
curso de la causa no ;;e suspenderá en el 
primer cuso, y en el segundo se suspen
der{1 wlamente mient.ras se cita la per
sona en quien haya recaído el derecho 
ó reprC3Cntación que ejercía el poder
dante. 
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Art .. 11:2. En ningún caso se obligará 
á las partes á const-it-nir apoderado ó 
,·alcrsc de abogados ó patrocinantes. 

Art. 173. Los sccrct-arios de los tribn-
11alcs permanecerán en secretaría todo el 
tiempo <ptc dure abierto el t.ribnnnl; 
excepto aquel en que deban act-nar con 
los rcspcct-iYos jueces. 

Art. 17!. · Todo el que presentare una 
petición escrita tendrá derecho :í que 
el juez ó secretario anote en ella el día, 
mes, alio y aun la hora en que verificó 
la presentación. 

Art. 1'75. Después de concluida una 
causa en cualquiera instancia, se dará 
testimonio de ella á cualquiera qne lo 
pida á su costa, sin examinar si es ó no 
parte, exceptuando aquellas que se re
scrrnn por decencia pública, de las cua
les no podrá darse testimonio sino á las 
partes. El que pidiere testimonio pagará 
el escribiente y papel, pero no sufrirá 
otro costo. En cnalqliier estado de la 
cansa, si se solicita copia certiñcada de 
algún .documento que exista eñ el expe
diente, se dará al que lo pida, siempre que 
sea ó haya sido parte en el juicio. Si se 
pidiere la devolución de docnment-os ori
ginales por la misma parte que los pro
dujo, :!C le entregarán, quedando en au
tos la correspondiente copia; pero en el 
document-o se anotará lo conveniente. 

Art. 176. Cualquiera persona puede im
ponerse de los autos que existan en los 
tribunales y tomar de ellos lrus copias sim
ple.. que quiera, sin necesidad de autori
zación del juez, á no ser que se hayan 
mandado reservar por algún mot-irn le~. 

Art. l ''l-7. Cuando se remitan expedien
tes ó autos de un tribunal á otro, se de
positarán abiert-os en la oficina de correos 
rcspcctirn. El admini~trador del ramo da
rá en cada caso un recibo que se agregará 
i'i la copia de la sent-encia que queda en 
el tribunal. 

Otorgado el recibo, se cerrará· el :pliego 
que contenga los autos en presencia del 
mismo administrador, quien,_ á rnelta de 
correo, presentará al t-riLnnal remitente el 
rcc_ibo de aquél á qµien se dirigió, el cual 
en ningún caso podrá negarlo. 

Los recibos cxprc..,earán el contenido de 
los expedientes con arreglo á su .cnrátula, 
el juc1, remitente y el número de folios. 

.Art. 1·-;'8. En !os casos en qne sea nece
sario rcmit.ir los expedientes por medio 
de conductores particulares, por no haber 
correos para loa lagares adonde se dirijan 
ó por no haberlo oportnnamcnte, la parteó 
part<'s ii quienes interese, :í jnicio c!el juez, 
¡iagarún el gasto que Stl caüse, á resena 

1-52 

del derecho que tengan á la indemniza
ción. 
· A.rt. U'9 Toda enmendatnra, aunqne 

sea de foliación, palabras t-estadas y cual
quiera intcrline'1ción, deberán salrnrsc por 
el juez en los tribunales inferiore:;,, y por 
el secretario en los superiores, bajo la 
multa de cincuenta bolívares por cada fal
ta de esta naturaleza. Los defectos de rsta 
clase que ~e noten en los escritos ó docu- . 
mentos presentados por las pnrtcs impe
dirán su admisión, si no están salvados 
por la parte en los escritos y documentos 
prirndos ó reconocidos por sus autores, ·y 
en los documentos públicos, por- la _au
toridad ó funcionario correspondiente. }~s
tos dcfe<;tos, en los documentos privados 
que no han sido formados por la parle 
que los presenta, no. impedirán su admi
sión cuando la parte pida su reconoci
miento ·por la persona á quien pcrjndi
_qucn. 

Art. 180. Ni los poderes ni ningún otro 
documento otorgados en _el país necesita
rán legalización para obrar ant-e los tribu
nales de la Republ;ca. 

LIBRO SEGUNDO, 

JUICIO ORDINARIO. 

TÍTULO PRIMERO. 

Demanda, emplazr.mienlo, c011fesfa::i.6n y 
conciliación. 

SECCIÓN PRI::UER.A.. 

Demanda y emplazamiento. 

Arl-. 181. Las cuestiones que se susci
ten entre partes en reclamación de . algi'm 
derecho, se ventílarán en juicio ordina
rio, si no tienen tramitación especial. 

Art. 182. Atendiendo á la cnant-ía, se 
feguirán ·en juicio ordinario las deman
das cuyo interés en m acción principal 
e.xceEla de cuatrocientos bolívares. 

.A.rl. 183. El juicio ordinario princi
piará por demanda que se propondrá por 
escrito. 

A.rt. 184. En el escrito ó libelo de de
manda se e.xpresarán, sin abreviai-uras, el 
nombre, apellido y domicilio del dema11° 
dant-e, el carácter con que se presenta, el 
nombre y apellido del demandado, so do
micilio, el objet-0 de la demanda y las ra
zones y documentos en que se fnndi:. 

Art. 185. El .:!scrito ó libelo de la de
manda se entregará en cualquier día y ho
ra al secretario del tribunal ó al juez, 
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Art. 186. De la petición ó ·libelo com
pulsará el secretario tantas <'opias cuan
tas partes demandadas aparezcan en él, 
ce~tificando al pié su exactitud ; y en se
gmda se ext~nderli la orden rle compare
cencia para la litis-contestación, que au
torizará el juez. 

Art. 1S7. El secretario estampará en el 
expediente una nota en que conste ~ta 
dili~el)cia con expresión del nombre- del 
oficml á quien se haya cometido la cita
ción, la .fecha en que se mande hncer y 
el día y hora sellalados. 

.Art. 18S. La copia ó copias d~r libelo 
de demanda re entregarán al alguacil on
cargado de la citación para que la·,erifi
qne. entregando dichas co}>ias __ á los de
mandados,.y luégo se procederá con arre
glo al tílolo·.5. 0 del libro l.º 

.Art. 1S9. El emplazamiento· se hará 
para el día décimó después de éitado _el 
demandado, más· el término de la dis._ 
L'lncia. 

En _la orden de COI!Jpárecencia d~berá fi
jarse la hora en qne debe tener lngar la li
tis-contestación. 

Sérá término común á todos-los deman
dados el qne haya.de vencer con posterio
ridad á los demlís. 

SECCIÓS SEGCi.XD.\. 

Oonleslaci611 y COllciliació11. 

Art. 190. Llegados ci día y hora fija
dos pata l~ contestación de la demanda, el 
ju~z hará anunc,iar en alta ,oz que rn á 
tener lugar el acto indicado, exp,res{mdose 
e_n aquel anuncio el nombre y apellido ·de 
las par~ y una bre.e indicación de la 
causa. 

Art. 19 l. El demándado dará su con
testación de palabra ó por escrito, aunque 
no haya comparecido _el demandante, si 
no tuviere excepción dilatoria que oponer, 
máuifestando de una manera clara si cc:ió
tmdice la demanda en todo 6 en parte, ó 
si conviene en ella absolutamente ó con 
alguna limitación. Si hay rnrios deman
dados, podrán dar su contestac:óll juntog 
ó separadamente. 

La cont-estación verbal se extenderá en el 
acta, que firmaráñ el Juez, el secretario 
y las par~; y la ~crita se agregará al ex
pedient~ con una ñota firmada por el Juez 
y el secretario, en la cnal se expresará 
que aquella es tal conte~tación .. 

Art. 192-. Si el demandado conviniere 
en todo lo que se le exija en el libelo de 
demanda, quedará esta terminada: .así se 
expresará en nnil acta que firmarán el 

20-TOMO ~. 

Jnez, el ~retario·y 1:ts parles, y !:C pro
cederá como en ~··sa jnzgacla. 

Art.. 193. Si á la contcst .. :ci(,a <le la de
manda se acompafümm documenths y para 
instru"irse de ellos pidiere el <lemand,mte 
que ~ difiera el :1cto, so scnalar.i cicsuo 
luégo uno de los trc3 tlías siguieutes se
gún ]a extensión de aquello;;. 

Art. · 194. El demandante p_odr!i refor
mar su demanda antes de la cont-estaciún; 
pero en este caso se le concederl!n ·al cie
mimdado otros diez días para qne la pre
pare y la dé . 

Art. 195. Contradicha la demanda en 
todo ó en parte, el J!lez procurará la cou
ci!i11ción de las partes. Si ésta· se logra, 
se dá por concluido el pleito, insertándo
se en el acta los términos de la coac:!ia
ción; pero en caso contrario, i;c _han~ cons
tar lo ocurrido y el juicio· continuarií ro 
curso. 

A.rt .. 1 !>6. Podrá el domniidado hacer re
con,-ención ó mntun petición en s.u con
testación y no desp1,és. Si hace nso de 
este derecho, se le concccierá al demRn
dante el mismo términ~ de diez dias para 
cont-estar, sns1:cndiéndose ent.re tanto el 
procedimiento .respecto de la demanda. 
Contestada la reconvención, el Juez pro
cnrarli. la. conciliaci{>_n en t.rc lns partes, y 
si no se loirrare, se seguiri un solo pro
cedimiento-hasta la sentenci¡i definitiva, 
que deberá ab_razsr la demanda y la re
con.ención. 

El apocforaclo del demandan té debe con
testar dentro del término legal le recon
'"ención; pero si ~sta.no cstu,ie,:} rel&cio
IU!da con la demanda, y su reprc.c;entado 
no se encontrare en el lm .. rar del ju!cio, 
tiene derecho á que se le acue!·d2 término 
de la distancia de ida y" vuelta para ob
tener ]as com,spondiont-es instmcciCill?'i. 
Si el actor estuviere fnéra de 111 Rcpi1hii
ca, el tribunal acordará á su rcprf~ntau
i~nte el lérmino que, según lns c1rc11ns
tancfas, estimare suficiente para prc¡i:.r:1r 
In defensn en la rccon,ención. Eu ni:1gírn 
caso podr/in J>rorrogarse los dichos térn1i
nos ni concederse de nucrn. 

Si nó se hiciere ]a reconvención en el 
acto de la contestación, el dcmanc!:,do 
podrá intentar separetlumente }as r.ccio
nes que le· competañ contra el demen
dantc . 

.Aré-. 197. En los casos de s:rncnmienlo 
ó de gnrantía, tanto el dcmant!nr.to como 
el demandado podrán pedir en el acto do 
In contestación In citación del que c:rha i:P.

near ó garantir, y el juez !a m¡;n1hrá 
practicar inmediatamente; p:}ro no se .;;.1s. 
penderfL el curso de la causa. ::i:10 cua?:do 
haya prueba auténtica! bien dircctamcnt-6 
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do la ol,JigRción do sanear ó gar:uil ii', ó 
bien Jcl acto de r1uc se desprenda por de
recho tal obligación. 

Art. HIS. La citar,iún <!e sanc:imiento 
ó tic garantía se har:í para Clllnp11l'{'ccr en 
el ~t":rmino de l:1 di;tancia v tres dia.~ m:í.s. 
8i el citailo no compareciere el día y :t la 
hora 1lcsignada, se proceder:, respecto de 
é 1 conforme RI articulo 201 en lo rclatin, 
:1 la cita de sanea111icnto ó !!arantía. Si 
compareciere, y piJicrc que~ sea citada 
otni: pcr,mna, producic111lo documento <¡uc 
haga suspc111ler el curso de la causa según 
el artículo anterior, se pr-Jcticará la cita
ción en los mismos tér.minos. y así cuan
tas ocu-rr,m; con üil que el t~rmino ele la 
suspensión de )11 causa por t0<las las peti
ciones de este género no exceda de sesen
ta días. Venc:iJo este pinzo, continuará el 
procedimiento, sin perjuicio ele hacerse 
efectirn cou arreglo :í Jcrccho la respon
sabilidad de cualesquiera otros que dcl,an 
sanear y gar:mtir también y ele los !lcrc
cJ1os que :1 éstos competan. 

Art .. Hl!l. UomparecicnJo cuela citado 
ele saneamiento ó g:mmiía en sn respcd.i
rn oportunidad, haya ó no habido suspen
sión del curso do la Jcmanda, ·podr:t opo
ner las excepciones_ Jilaiorias ó perento
rias que le favorezcan y promo,-cr pmcbas 
dentro de los términos legales corrc:,pon
dientc.,; :í las cuestiones :í r1uc dé ort~cn 
la contestación; no proce1l iéndo,;c á fallar 
la cansa sino Jcspnc.a; •1uc haya cspir.ulo el 
lapso probatorio i:oncuclitlo al cit:ulo, :1 
fiu de que la scntcnc:i:1 c:omprcmla :'l todos 
los interesados. l'ero si la oportnnitl:ul ,le 
la comparecencia 1lcl último;ciiaclo debie
re ser el día en que haya comenzado la 
relación ele la causa, ó posicrior_. no podrá 
oírse su conte:;tación, y ,1ucdarán :1 sah·o 
los derechos. 

Art. _200. Por el iallr.cimiento de la per
sona emplazada, Ee hari', nnr.\"O cmplaza
mianto ú sus herederos. y entre tanto se 
suspenderá la actuación.· • 

Ari. ::lOl. Faltando d 1icm:mclado al 
cmpla1d'lmicnto, ó si el ,,ne prctcniic re
presentarle lo hiciere con po1lcr insuficien
te ó sin las formalidaJes dehilhts. ó sin 
ie!lcr representación le~ítima, se ·1c ten-
1lrú por co1ífcso, en cu:inio no sea con
t.raria :í derecho 1., petición del deman
dante, si en él término probatorio nada 
1,rucl,a que le farnrczc:1. tii el que foliare 
fuere el demandante, se le admiiirú al tlc
m:mJaJo sn contcsiación, ó·so le oir{m su:; J 
excepciones dilarorias l"Onformc al art Í<:11-
lo· .I !l l. Faltanclo amb:ts paric.'>, se susprn
<kr:í el procedimiento h:1,;ta <¡ne el 1lr
mandantc rne!rn ú solicitar la cib1c:ió11 
del demandado. 

TITULO SEGUNDO. 

Pruebas y .-·us lérmú,os. 

SECCIÓN PRDIERX. 

.·lptrl11r". ,fr.' lfr111ino ele prueba~. 

Art. Wt: 1-~I mismo día v por el mis
mo hechll do haberic contcst:ulo 6 d:í
Josc por ClllltcsiaJa la dcmnmla y queda
do sin efc>cto la concil:aci,'.-n, ;;e 111,rirá el 
término prob:norio sin lh~ccsidad de: tlc
creto ni pro,·idencia del J ncz. E.ste tér
mino, pam las pmchas <!ne hayan de ins 
truirsccn el lugarclcl"jnicio, serÍI de trein
ta días: y el mi:<mo con el de la Jistan
cia de i1ia _v nwlla, para las que hayan de 

. e,·acna~e int'.·ra. · 
Art. 20:l. Si la Jcmamla \"Crsar.:! sobre 

un punto de mero derecho, el .Juez decla
rará, dentro de Yeiute y cuatro horas Je:;
pués de la contestación, que no se admi
t-irúu p.ruclias, y procederá {¡ ,-er la cansa 
dentro de )03 seis clías siguientes al·.dc 
aquella determinación. 

Art. 20-l. No se concederá término para 
evacuar pmobas en lugares que disten del 
juicio m:ís de dos mil kilómetros sino 
cuanJo se hiciere la solicitud en el mismo 
acto tic la conicstación de Ju demanda. \" 
las pruebas ,·cr3Rren sobre hechos cscnda
lcs pam la calificación del derecho de las 
parics, y concnrriero alguna de las cir
cunstancias si!.'lliontes: 

l." Que lo que se inientarc probar haya 
ocurrido en el Jugar en t¡ue h:tya de hacer
se l:t prueba. 

2-. "" Qne haya const..mcia de <1uc los tes
tigos ó las personas que hayan de reco
nocer cartas ú otros documentos, re
sidan -en el lugar en que h:t)·a de erncuar
se la pmcha. 

3.s Que en caso de ser la prueba docu
mental, se exprese la oficina ó archivo en 
que se enc1wntra11 los 1lncumcntos, ó 111 
persona en cuyo poder exi,;ten. 

El ti'•rmino cnr.1or<li11ario de pruebas 
Je que habla este art ícnlc, nunca e.xcedcrá 
de doc:c me.sus. 

A rt.. 205. Si el I i i igantc <1uc ha olitcniJo 
concesión para cnu.:uar las pruebas de 
que habla el artículo precedente no pruc
t-icare lru; diligc,ncias consiguie11t{!s, ó de 
lo actuado npare<:icre que la solicitud fu(: 
maliciosa, con el objeto de alargar el 
pleito, se le impomlr{t una mulia 
cr1nirnlcntc i', 111 11uinta parte del 
,·,.lor de lo que se litigue, y so aplicar{¡ :r 
la p:trte contraria en indemniUI.ción tle los 
pcrjuici.J-, rnírido3 con la dilación. Si ni 
apro:-.imad:tnk•1tic fui~re (:onu.::iJo e.sti:: rn-
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lor , será la multa de una] cimtidad que 
no baje de quinientos _bolírnres ni exceda 
de cinco mil, con la misma aplicación. 

SECCIÓN SEGUXD.A.. 

De los 11U!aios de proeba y de su admisión. 

Art. 206. Los medios cie prueba que 
podrán emplearse en juicio, serán los que 
aet-ermine el Código civil y además el 
reconocimiento judiciul ó vista oculnr. -

.Art. 20-7. Los Jueces desecharán- las 
prueb115 que aparezcan _manifiest.'lmente 
impertinentes. 

.Art. 2-08. No pod!"á ·desecharse como 
prueba ni como principio de prueba por 
escrito, ningún docu·mento ó papel aun
que las especies en <linero que en él se 
expresen no estuvieren indicadas en bolf
vares. 

SCECCIÓX TERCERA. 

De _la conf esi611. 

Art. 209. El que sea pnrte en el juici0-
estará obligado á coo~tar bajo juramen
to, desde el día de la cont-estación de la 
dcman<!a, aut-es ó después de ella, hasta 
aquel en que t-erminen los últimos infor
mes para sentencia definitiYa, las posicio
nes 9.oe le haga la contraria sobr~ hechos 
pertmeotes. de que tenga eonocimient-0. 

Si no conociere el idioma castellano, 
asistirá al acto u~ intérpret-e jurado. 

Art. 210. El ap?<1erado estará ·obliga
do á contestar pos1c1ones que rnrseo sobre 
hechos que le consten y que estén rclacio
n·ados con el pleito, á menos que sean de 
aquellos respecto de los cuales esté obli
gado á guardar secreto. 

Art. 211. Se tendrá. por confesa en 
las posiciones que l~ part-e contraria ha
ga legalmente a presencia del tribunal,_ la · 
que citada para absorrnrlas no comparez
ca sin motivo legítimo, ó que se perjure 
al conte-,tarla respecto de los hechos i 
que se refiere el perjurio. 

La mujer honesta no puede ser obliga
da á. concurrir :ti tribunal á contestar po
siciones. 

.Art. 212-. Tant-0 la pregunta como la 
cont-estación deberán ser. ,·erbales; y sófo 
se harán constar en el expediente las que 
solicit-ecualquiera ue las partos. 

El acta en que se extiendan las posicio
nes sor:i firmada por el jnez. el secretario 
y las partes. Si alguna de las partes no 
supiere 6 no pudiere firmar, así se expre
sará en el acta. 

Art. 213. La posiciún deberá Jiacerse 
en forma asertiva. 

Art. 2-1-1. - La contestación debe ser di
recta r categórica, confesando ó negando 
la part-c cad"á posición. Se tendrá por con
fesa aquella que no responda c!c 1111:1 ma
nera terminante; pero cuando la posici~n 

. ver.,are sobre el tenor de Jocumento;; pu-
blicos que existan, la contestación puede 
referirse á ellos. · · 

Si se tratare de her,hos que hayan tras
currido mucho tiem·po antes, ó cuando 
por su naturaleza sean tales que es proba
ble el ohiclo, el juez estimar:1 las circnns
~ncias, si la parte no diere una conte;;ia
ción categórica. 

4-rt. 2L5. El absolrnntc no podrá leer 
ningún pa1icl para dar su contestación, á 
no ser que se trato de canl-icladcs ú otros 
asuntos complicados á jucio del tribunal, 
caso en file~ le permil-irá consultar sus 
apuntes y papeles, dándosele p .. 'lra ello 
tiempo, si fuere necesario. 

Ar_t .. 2 LG. La citación para absolver 
posiciones deberá, hacerse 1>ersonalme11te 
para el día y hora que se designo, y . 
aquellas en ningún caso detendrán el 
curso de la causa. 

Art. 217. En caso de impedimento le
gítimo ó ausencia de la parle del lugar del 
juicio, el tribunal comisionará á otro juez 
ó tribunal de la jurisdicción en qu~ aque
lla se encuentre pam que ante él tengan 
lugar las posiciones. 

SECCIÓN CliART.A.. 

De los docume11los. 

Art-. 218. El actor debe acompañar :í 
su demanda los docnmento3 en quo pre
tenda fondarsi1 acción, ó designar l~ ofici
na ó logar en que se encuentren. Después 
no se le admitirán, :í mé·nos que sean de 
fecha posterior ó que aparezca, si son :in
teriores, que no tuYo conocimiento ele 
ellos. 

Art. 2-19. Dentrodelosprimerosquin
ce días del término pi-obatorio anu11<:iar:ín 
las partes los documentos prirndos de que 
piensen rnlerse, y <lcspufs no se recibirán 
otros. 
. .Art. 220. Los documentos públicos 
podrán presentarse en todó tiempo autes 
de la sentencia, sin perjuicio ile lo dispues
to en el artícufo 218. 

Art. !?21. Cuando hu)'ª de pra<:ticarse 
el cotejo de firmas y documentes, se p:-:!C
ticará la comp:m1ción de aquellas firm:ts 
con otra auténtica de la nlisma· persona, 
por medio de expertos <rne procetlerñn con 
arreglo á lo que se establece en la sece:ión 
ñiguicnte. 
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SECCIOX QC:IXTA.. 

Del juicio de experlo.j. 

Art. 222. F.1 juicio ele expertos no 
tcn,~r.í lugar sino sobre puntos de hecho 
v c:1:!1trlo lo determine el i-ribunal de ofi
cio ó á ]>i:dimento de las parles. 

Art.. :l::3. ]}pntro de t-res díU3 después 
de ncorci:icio el juicio de expertos, se nom
hrar::n csf.cs con arreglo fl lo dispuesto 
en el Uó,Iigo ci'ril. 

Art. 22-L Dent-ro de ,einticuatro ho
r::s t!,t:;pncs de notificados, prestarán· los 
e:,pertos ante el i-ribunal juramento de 
de1:!ir.pcfinr ñelmel!te su encargo. 

· A;-t. 22ii. Los expertos practicarán 
uaic!os la uiligcncia. 

Art. :!:!G. Las parles podrán con
currir al acto y hnccr lll3 oüsi,rrneio
nes que crean con,;enieutc.s. pero deberán 
r<:tirar;;e para que los expertos discntan y 
deliberen soles. 
· Art. 2-:!-·1." Ei 'juez, en el acto de la 
a~!!pbción y jur.imenio tle los expertos, 
fi~a.ii, 1111 término dentro del cual hayan 
de presentar t;quel!os su. opinión; pero 
esto i:-érmino no excederá dequiuce días 
J el d:i la distancia del lagar en que 
haya de· practicarse la di¡igencin. 

El que falte sin causa legítima iucu
nirú en una multa de ciacuenta fl cien
to veinte y cinco bolí,ares, y es además 
reé'!ponsnb!e de 103 perjuici'J3 que can
se. 

En !os casos de falL"l absoluta <!e algu
n,J do los expertos ó del tercero, se nom
bmrá otro v :a:c lrnrá nneYo senalamicn
to; y en }05 demás, se ordC'nará únic.'l
mc:nc 13 scg..mda. de estas cli;;posicio11es. 

.i\rt. 2:2S. U:rn parte no podrá recusar 
al experto q1;e haya nombrado sino por 
causa supcrrnnicmte. 

;:;,:ccI&N SEXTA. 

Del reco,wcimirn!o judicial. 

ArL !?:?!). El juez, ú 1;edimento de cual
qnic-r:1 de las part.?s ó cuando lo juz!!ue 
O¡>or~uno, acorJar:í el rcco:1ocimie:nto o~u
lar, y S'l tr-.1slaciar:í. al lugar en que haya 
ocurri<l'J el hecho de que se tmte ó en 
q·1e se r,ncuen!re la cos."l litigiosa, para 
i ·.1 p1J1:cr;;.i de aquellas circn nst-ancins que 
no podrían ::credit.:;rse de otra manera. 

,\=:L 2:!0. Sólo coucurrirá el juez 6 
:a:u comi,;ion:do, e! ;;ecrnt.urio ó actuario 
qi10 le sul,rrogue, uno ó dos pr;ícticos, 
c1:.:nclo sea nc.-<:esario, y las partes ó sus 
apo<l,_.r,Hlo3. 

.Art. 231. Las partes, sus apodemdos 

y defensores podrán hacerle al jnez de 
palabra las obserracioncs que estimaren 
justas, las cnal~ se insert.arán en el ac-
ta, si así lo pidieren. · 

Art. 232. El juez extenderá una rela
ción de lo pract-icado sin avanzar opi
nión eobre la cuestión prigcipal, y la 
firmará con el secrt:t.ario y las partes que 
coucarran. 

ArL 2-33. Las funciones de los prácti
cos se re•lacirán ó. hacer al jaez las in
dicaciones que este creyere .necesarias pa
ra pract-icar mejor 1~ diligencia. 

s E e e I ó X s É·P T rn Á • 

De los testigos. 

Art. 234. Dentro de los quince prime
ros días del término probatorio, deberá 
la _parte que pretenda hacer us~ de la 
prueba de t-estigos, presentar la hsta de 
los que. pensare valerse, expresando el 
domicilio y residencia de cada ano y l~s 
interrogatorios por que deban ser exami
nados. Después de este término no se 
ad~itirñn nnen,s testigos ni interrog:1-
tonos. 

Los interrogat-0rios no cont-endrán pre
. guntas que no tiendan directA ó indirec
tamente á calificar la acción del demnn· 
dante ó lll excepción del demandado. 

Art. 235. :El juez que haya de tomar 
la declaración fijará, con una audiencia 
de anticipación por lo menos, las horas 
en que hay_a de verificarse dicho exá
men. 

.Art 2SG. El juez 6 su comisionado 
examinarán á los 'testigos en público, 
reservada y eéparadamenie uno de otros 
por los interrogat-0rios presentados, y 
lut!go por las preg!rntas qae de palabra 
ó por escrito les dirija la parte contraria 
sobre los hechos contenidos en el interro. 
gaforio ú otros que tiendan á in.alidar 
su dicho. · 

.Art.. 2W,. El testigo antes de contesi.lr 
prestará juramento de decir verdad con
torme ú li. religiún ó creencia qne pro -
iese, y declarará su nom!>re y apellido, 
edad, est.Rdo, prof~ión y domicilie, y s 
tiene impedimC'nto para declarar, {i. cnyo 
efecto so !e leerán los artículos respectivos 
del Código Ci,il. -

Ari-. WS. El juez podrá hacer al tes
tigo 183 preguntas que crea convenientes 
para ilusi.rar su juicio. 

Art. 23!>. Si alguno de los iest-igos no 
entendiere el idioma e2stella110, se nom
brará un intérprete, que, jnramPntado 
p:-e,iamente, tomará. sus declaraciones y 
explfoará en espanol lo que co:?testore el 
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test.igo ñ las pregnnias que ~e le hagan. 
Art. 2!0. Sólo P.) juez podr;'i interrum

pir 'á los testigos en el acto de declarar 
para coi;regir algún exceso. DeberÍl pro
t-egerles contra todo insulto ,. hacer efec
tin~ toda la libertad que deben tener para 
decir la ,er~a.:1. 

Art.. 2-11. El jncz, en caso que lo crC'.a 
con,enicnte. puede ordenar que el cxá
men se ·verifique en el lngar ii -<tRC sr, han 
de referir sus deposicio1ies. 

Art.. 242. P-rodrá también el juez tr:-s
l~~arsc á In morada del tC'st.igo pam qPe 
allí sea examinado, disponiéndolo así po, 
décret.o judicial dictado por lo ménos en 
lo audiencia anterior á la en que harn de 
~ner lugar el exámen. -

Art. 243. Terminada qne sea la dccla
mción y redactada el acta, se lccr:1 al tei
tigo pam que manifiest~ su conformidad 
ó haga- les obserrnciones que le ocurran, 
y luego In firmarÍl con el tribunal ,. las 
parles que hayan concurrido. si supieren 
y pudieren hacerlo. . · 

Art.. 241. El acta d,.. exámcn de un t<'s
t-igo contendrá: 

J.º LA indicación del día, mes y afio 
en fj0e Sll haya ,erificado el CX:lmen de) 
testigo, y del diferimiento que se haya 
h<'cho para ot.ro si no sehubiereconclaido 
la declaración. -

~-º La mcucióu de haberse licuado los 
requisitos del artículo 237. 

3. º Las contestaciones que haya dado 
ni interrogatorio y las razones en qnc haya 
íund1tdo su dicho. 

4. 0 Las preguntas que. le haya dirigido 
la parte contraria á ;,n pres_entante, ó el 
jcez, y las respectivas cont-estaciones. 

5. 0 Si el testigo hn pedido iudemui-
1.a<'ión y cuál ha sid~ la suma acordada. 

G. 0 
• La constancia de haberse dado lec

t-u m á la deposición, de la conformidad 
que haya prestado el testigo ó de las ob
scrrncionC's que haya hecho. 

"í." L.'lS firmas del juez y su secretario. 
S.º ú.l firma del te.3tigo, si supiere y 

pudiere firmar, ú la consiancia de que no 
Sllbe ú no puede. 

9. º La firma de los intérprete.;;, si los 
hubicr<!, y las de las partes y apodermlós 
que hay11n· hecho preguntas, pudiendo fir
mar también las otras partes y sus ::.-po
dcrados. 

Art. 245. Si faltaren nno ó más t.esti
gos, la parte á quién corre.,,-ponda podrá 
pedir ,crbnlmente que se vuelrnn á ciiar 
pur~ oko día, que el tribunal sefialará 
con arreito ñ- la distancia, sin perjuicio 
ele e:rnmmar á los presentes. 

Art. 2-46. Si no pudiere examinar todos 
sm el mismo día, el juez en el act.o sena-

hmí otra audiencia para oirlos y para con
t11111ar el exámen, sin c¡uc sea necesaria 
nuern citación para los tc.stigos presentes. 

Art-. 2-17. Los imli\·iduos cn,·o testimo
nio se necesitare en juicio deber.in com
parecer prC'cisamentc sin nc<'csi,lnd <le pre
,·ia licencia tic sus rcspectirns superior<'S 
:1 pr<'sL,r sns declaraciones ante el tribu
nal que los haya <'itmlo; y no p0tlr(m cxcu 
s:m;c por mzón de ínero_. pri,·ilcgio ni-· 
ninguna olm: los contumaces pag:1r:"111 
nna multa que no cxccd:l ele cincuC'nta 
bolirnrc.5 y serán nnernme1_1te citados :"1 
sn .costa. 

La mujer honesta no puede ser obliga
da :'i concurriral tribunal :L declarar. 

Art. 2-lS. Si el testigo justificare que 
no pncdc prescnt.arsc el día seíialado, el 
tribunal 11) C'Ximirá de la pena y costas de 
nnern citación después qnc haya dado .su 
clcclarnción en la causa. 

Art. 2-l!l. El testigo c¡uc exigiere que se 
le rcs.irzan los perjuicios y costos que le 
ha ocasionado ó pnedc ocasionarle la itla 
al tribunql y los qne le oc:1siou:1m la rncl
ta á sn C.'lSR, pedirá~ antes ele declarar, hL 
cantidad que considere adecuada; y ci tri
bunal podrá reducirla á lo que cr~a jus
to, estando el t.ostigo en todo caso obliga
do ÍL c1Jmpiuccer y dar su dcclnracion. 

Art. 250. El testigo no podrá leer nin
gím papel 6 escrito para contc.star: con
testará rnrbalmeo~ por sí solo á las pre
ITTintas qne se le hagan. Sin embargo, oí
dils las partes. podrá el tribunal permitir
le que consn ltc sus notas cuando se trate· 
de cantidades y también en los casos difí
ciles ó complicados en que la prudencia 
del t-ribuual lo estimare necesario. 

Art. 25 l. .La persona del testigo sólo 
podrá taclmrsc uentro de los rnintc prime
ros <líos del término de pruebas. A11!lrp1c 
el testigo sea tachado antes de la clechira
ción, no por eso dejarii de t-0m(Lrscle, si la 
parte insist-iere en ello. 

Art. 25i. No podrá tachar Jp, parte al 
testi••I) preseotadn por ella, aunque la 
cont~ria se rnl~a l!imbién <le su t,:stimo
nio, ámenos <1uc haya &i,fo sobornado, en 
cnyo caso su testimonio no ,·aldr:L nunca 
en farnr de hL parl-e r¡uc lo ha sohor
nado. 

Art .. 253. Pro¡mesta .-la taciia, tlehcrií 
comprobar.se en el rc.sto uel l.'.:rmiao <le 
pruebas, admitiéndose también las r¡ue 
promuc·.-a la par!.c contraria para coui;ra 
decirla. 

Art. 25!. El · juez desechará en la ~11-

tcncin dcfinitirn el testimonio del tosii!!o· 
inhábil ó c¡uc se ha e:ontr:11!icho ó dado 
cualquiera otra prud,a de no d«;?cir ,·cr
dad, anuc¡ue uo haya sido tachado, cxpre-
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sancío el fun·damcnto de e.-,··t.a determi
nación .. 

',l'ÍTULO TERCERO; 

De lns i11cicle1ic1:as. 

SECéIÓX PRllfElti. 

De las éxcepciones dilatorias. 

Art. 255: Son· excepciones dilatorias : 
Ilegitimidad de la persona del deman-

dante ó de su apoderado. 
Jncompct~mcia del t-ribunal. 
Defecto en la forma de la demanda. 
Li tis-pengcncia. 
Go11dición ó plazo no cumplido. 
lJcfcci-o ele fianza_ ó caución necesaria 

para pr_occder al juicio. 
La excepción de ilegitimidad de pcr- -

sona no es dilatoria cuando en ella se nie
ga el derecho mismo ·que es materia de lo 
principal. 

A.ri-. -~56. Ln excepción de cosa juzga
da puede proponerse también bajo la for
ma de excepción dilatoria. 

Art. _257. En el día y hora designados 
p.1ra la co1ücstación de la demanda, pro
pondr~ el dcm:rndado sus cxcepciones·di
latorias, si· las tu riere, no procediéndose 
entre tanto á la cont-e.stación de la efe-. 
manda. 

Ari,. 25S. Contestada la demanda ó 
propúcsta al2"un.1 ó al!!"unas excepciones 
dilatorias, no-.se admitirán otras con este 
cará.ctcr. 

~\rt-. 259. El demandante conk3tará las 
c~ccpciones _co·c1 acto en que sean opues
tas ó·cu la audiencia si!rflicnte. 
. Art. 260. '.rodas las ~xcepciones opues
tas quedan sujetas al mismo término pro-
batorio. , 

Art. 261. Contradichas las excepciones 
se concederán ocho días para promo,er é 
instruir pruebas, si así lo pidiere alguna 
de las pm-tcs, _y si las excepciones ó su 
contestación se fundaren en hechos sobre 
qnc no c,3tuvieren de acuerdo las partes. 

.1.rt 262. Sólo re~ecto de la excepción 
ele litis-pendencia se concederá, además 
del término establecido en el artículo an
terior, el de b distfillcia al lugar en que 
se sigue el juicio que motiva la excep
ción, si se pide -en el aci-o en que se con
teste la cxcepcióu, indicándose el lagar y 
el i-ribunal donde se cncucmran !os autos 
de que re -ha d~ tomar la prueba, la na
tn mlcza de la causa sobre que versan y las 
1>:ilfes entre ouiencs se s.i!!'ue. 

Si la p:irt-e ':í. r1uieu se -ha concedido el 

término de la distancia, no practicare las 
diligencias consiguientes 6- apareciere eor 
cualquier otro medio qué h_a procedi~o 
con malicia para prolongar el jµicio, se 
le impondrá. una malta· que no· baje· de 
quinientos bolí.ares ni ~ceda de cinco 
mil, según la importanciá du la aemanda . 

.Art. 263. Si no se concediere término 
para hacer pruebas, el jaez principiarli '1 
ver la a..:tuaci6n en la audiencia siguiente 
li_!a en que ~e haya contestado la c_xcep
c1on, ·v continuará observándose el proce
dimiento est.ablécido_para cna~d~ se trata 
de la vista v sent-encia del- aronto prin-
cipal. · . . . 

Pero si se ha concedido aquel término,. 
la vi~ta _comenzará ~l día siguiente _al . del 
venc1m1ento y contmuará. el procedim1en~ 
to del modo indicado. 

.Art. i64. Contra la sentencia librada 
en el artículo sobrl'excepción dilatoria ~-º 
sa adm)~irá otro recurso- que el de '}UeJ~ 
Exceptµase el caso ei:i que ~a sentencia. de
clara con-lugar la excepción de cosa JDZ
gada, de condición ó plaz~ • no cumpJ1do, 
ó ·q.né·,~1'§3 Eobre il.egitimidad de perso!l,a:, 
en ·el cual se admitirá recµrco de apelác1on 
como dtf sentencia defiait-iv:i·del pleito. 

_ También se a<imitirá apelación cuando 
de la decisión resul~ negada de hecho.!ª 
jurisdicción á los tribunales de la Repu
blica. 
- .Art. 265. Si conforme á la decisióo del 
artículo.debe procederse _á. laco_nt-estación 
de la demanda, ~ta contestación tend"rá 
Juaar en la audiencia siguiente á la de la 
se~t-enci~, á la. misma hora ·que_ ant-es se 
había fijado, obrándose .en ese acto con
fqrme al artículo 201. 

.Art. 266. Cuando el demand~o alega 
su propia incap~id~j:). paracom_p~~ecer en 
juicio, ~e sustanc1ar~,Y ~ntenpiara el ar
tículo como ·excepc10n d1latona.. 

SECCIÓ~ ~EGUNDA. 

Del secuestro judicial, arraigo y 
afianzamiento. 

Art. 261, En cualquier estado y grado 
de la causa, antes ó después de fa litis-ron
testacióo, constando el derecho aunque 
sea por declaración de t-estigos, cuando 
esta prueba es admisible, puede el deman
dante pedir y el juez acordar el secuestro 
ó embargo judicial en- cualquiera de los 
casos siguientes : . 

I º. Cuando ,ersa la demanda sobre cosa 
mueble y no tenga. responsabilidad el de
mandado ó se tema con fundament-0 que 
l?ste la oculte, ·enagene ó deteriore. 
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2°. Cuando- sea dudo&1 la posesióu de 
la cosa 1-!tigiosa. 

3.0 • Cuando el demandad9 sen un tmn
seunte, 6 ha_desápa_recido, ó exist-c razón 
-para creer qn~ lrata de ausentarse y ocal~ 
tar sns bienes.. · 

4°. Cuando· él marido malgasta-los bie
nes cíe su mujer. 

.5°. Cuando el qo~ ha sido privado de 
su legitima pide la parte de los bienes que 
le tocan. 

6':'. C_uan~o so litiga sobre herencia en
tre coh~rederoa. 

7·0 • duarido el-demandado lo fuere pc.r 
electo de compra de una propiedad miz 
que está gozando sin liaber pagado su 
precio. 

8°. Cuando dada sentencia definitirn 
cont.ra el poseedor de la cosa lit.ig:osa és
te apcl~ y nó da fianza para responder de 
la misma cósa y sús frutos, aunque séa 
inmueble. 

También se acordará el secuestro ó · 
arraigq judicial.cuando el demandado lo. 
fuere por fa_l~ de.pago de la pensión de 
ai:z:endámiento, por estar- deteriorando la 
cosa arrendada, ó. por dejar de hacer me
joras á que esté obligado según el cont-ra
to, siempre que alguna de tales cii:cuns
tancias resalte probada de la manera iq
dicada en el p~ineipio de est~ _ .. rt-ículo. 
En este caso, SI el doeilo lo ex1g1ere, po
drá acordarse el depósito en él mismo, 
·quedand9 afecta la finca para responder 
ál ar~nd_atario, si hubiere lugar- á ello. 

Art. 268. Cuando se hayan de secues
trar bienes determinados, si éstos hau de
saparecido 6 no se encontraren, se rnrifi
cará el secuestro en bienes eqnirnlcntes 
del demandado. 

Art. 269. En cnalqoicr estado y grado 
de la causa, antés ó después de L'l con
testación de la demanda, podrá cada una 
de las partes pedir y el juez decretar que 
la contraria arraigu& estar á las resultas 
del jnicio, si h~y t-emor fundado de que 
disipe, enagene ú ocnlte sus bienes, ó de 
que pretende ausentarse del territorio de 
la República, ó si consta que está fuéra 
de la Repñblica. 

El decreto de arraigo impone á la par
te la obligación de presentar dentro de 
tres días bienes snfieicntes con que pagar 
l_os rnlores _en que pueda ser condenada 

· por la sentencia definit-irn, los cuales bie
nes quedarán hipot-ecados. 

Decretado el arraio-o, el juez prohibirá 
al obligado la salidu ele! pafa y t-omará las 
medidas necesarias pára que la prohibi
ción tenga efecto mientras aquel se rea
lize. 
- Art. 27"0. Si ul obligado á arraigar no 

cumpliere dcni-t'o cloi tiempo éicsign;,cli:;, 
se procc~er(L á embargarle biené.5 sulicicn
tes, sin necesidad lle intimación. · 

Art.. 2'(1. Si el juc1. encoui.rarc ser in
S[!ficiente la prueba _producida para soli
citar el secuest-ro.6 el arraigo_. podrá así 
decl~rarlo, disponiendo que se amplíe, y 
esta declaratoria sed apelable. Si por el 
contrario hallare ser bastante la· prucbn, 
decrcta,rá el sccucst.ro ó afn1igo y proce
derá desde luégo-·á dcj.irlo ejecutado sin 
oír apelación. En 11110 ú otro ea.w_. dicho 
decreto deberá recaer en-el mismo día c-11 
qÚe se presenta la solicitud. 

Art-. tn. No se decretar.in el scc1wsL;o 
ni el arraigo ó deberán alzarse si cst.n ,·ie
ten decretados; si b parte con!.m <Jlticn 
se ha pedido ó decretado d:t canción 6 gr.
rant.ía suficieute. 

Art. 273. Los asist-ido3 á reserrn iJas!.a 
que presten In caución jnr;it-oria. 

Art.. 2-'74. Después de cumplido el de
creto de secuestro ó armigo, si <:il jnit:io 
fuere escrito, se entenderá abierta una 
1uti~ulación, y él juez harú cii-ar para el 
tercer día siguiente á aquel conL.a quiéu 
obran sus efccto3 á fin de qnc compare;,
á contestarla .. Si no hubiere conciliación. 
se concederá el término de ocho días pa: 
i-a que las partes pncdan promover y crn
cuar las pruebas que cournugau i sus de-
rechos. · 

Art: 275. Dcnt-ro de dos días. :i más 
tardar, de haiJer espirado el térn1ino pro
bat-orio sentcuciará el juez In articulación; 
y bien ratifique ó rcrnqnc su decreto Je 
secuestro ó arraigo, se oir:i apelación cu 
un sólo efecto f>ara ante el tri!Jnnal su-
perior. . 
• .Art. 27G. Si á conscc11c11cia de un em
bargo ejecutado por virt-nd de esta ley se 
presentare algún tercero reclamaudo la 
posesión de la cosa cmbarga1l:i, se proce
derá con arreglo :L lo dicho en el ariícn· 
lo 320. 

A.rt.. 2-7-7. Ni la articulación sob;·c rn
cuc.it-ro 6 .arrai!!O ui la·.qnc ori!!inC b re
clamación de tercero S!!Sl•Cllllcn el curso 
de la demanda priucipai, i, la ,,ne se 
agregará el únadcmo sc¡,ar-.!dQ do-a,1uc
llas cnando se ha_y:m terminado. 

Art. .2·78. El <lccre:io de secuestro ú 
arraigo podrá hacerlo rcgist.;ar en la c,li
cina de rcgist.ro respeci.irn la pariii á cu
yo farnr se hap cxpcclido, lo mi:;11:0 qua 
el depósit-0 de la finc,L arrendarla ea 1,0-
dcr del dneüo para rcspou<lcr :!l arrenda
tario como hubiere lu!!:u· conforme (1 · la 
parte final del ariícnlo ~;!!i ;,_ 

Art. 27!>. Si scnümciada en de:fin i! i,·a 
la causa no se hubiere decidido toda,·ía :a 
articulación sobre sccnCiotro ó arrai~o, el 
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jnez ante <;nwn se promonu continuará 
<:onocienrlo 11.-? c!ia, auaqnc Jrnya admiti
do anícs apelación en ambos efectos de la 
sentencia defiuitfra. 

.si:cc1ós -TERCERA. 

De le, tercería. 

. Art.. 280. Cn,mclo un tercero ¡u-etenda 
ser preferido al tlemandante ó concurrir 
con (~: en la solución del crédito. que :son 
sm•os los bienes demandados ó embar!m
dos, ó que tiene dcrc,cho á ellos, propon
dr:í, ante el juez de la causa en primera 
instancia demanda en forma, de qae se 
pasará copia á las partes_. }; b controver
sia se sn:iianciará ,. sentenciará se!!Ún su 
naiunlleza ,· cnmitía. -

Art. ~Sl.~ El juicio de tercería se ins
trnirú y su;;tanciará en cna<leroo sepa
rado. 

Art-. .2S.2. Si el tercer .opositor se pre
sentare durante la primera instancia del 
juicio principal y anics <le hallarse en es
tado de sentencia. cout.innará su curso 
c¿e juicio h~la llc!!llr á dicho estado \' 
entonces se c::pcrará á qne concluya él 
t{!rmino de las-pruebas de la tercería para 
que se examinen el mi;;mo llía las de am
lios expedientes, y un mirnio pronnucia
micnto abraze ambas demandas: ;;izuien
l!o unidas para la;; nlieriorcs in;;tm1e1as. 

Art. ;2:;:;j_ La suspensión del curso de 
la demanda principal, en el caso del ar
tfoulo anterior. no excederá de uo,·cnta 
días, sea cual ·rucrc·cl número de las ter
cerías propue;;ta.s. P:1sado ác¡uel térmiuo, 
el juicio principal seguirá su curso. 

El tercer opoúi.or que no diere cu':So á 
su tercei:ía será penado con nna malta que 
no exceda <le cinc:,p mil bolí rnres ui baje 
de quinicnto;;, en fo,or del demandante 
principal 6 primü-i,·o. 

ArL 2S4. Si el tercer oposit.or se pre
sentare ·después de la sentencia· de prime
ro instanci~. continuará su curso la de.: 
manda priHéipal. Lo mismo sucederá si 
se presentare después que haya scntci'.ci1t 
cjel:utoriada en lo principal. 

Art-. 285. Sólo en el caw de que el 
tercer opositor· prc;;entare documento que 
tenga fuerza ejecntirn, se suspenderá la 
ejecución de la scnteneia dcfinii:irn libmda 
ó que ;;e librare en lo principal de con
formidad con los arí-ículos anteriores; pero 
si t~l iercer opositor se hubiere· prescnia
uo anics de la sentencia.ejecutoriada, po
dtii impedir que.esta sea ejecutada mien
tras no ;;e lié caución suficiente por quién 
corrc.spontla para rcspondcr"de las resultas 

del juicio <le tercería, aúnqnc no pre.sen~ 
te documento con fuerza ejecuti,·!l. 

'l'ÍTULO CUARTO. 

De la 1:ista y sentencia de la. causa . 

SECCIÓN PRBIERA.. 

Del. examen de la~ pruebas y se11[e1icia en 
JJrimera. i11-sta11cia. 

Art.. 2SG. El tercer día húbil d!].spués 
de concluido el término de pruebas, el jnez 
hará anunciar la cansa en alía voz ñ las 
puertas del tribunal y leer en audiencia 
pública las actas del cxpcdieutc. 

Art.. 2S7. Concluida esa relación se oi
rán los info,mes que de palabra dirijan 
las paries, sHs apoderados ó pat.rocinantcs 
y se lecri'm los que presenten por escrito, 
los cuales se a!!'.rce:a.rún á los autos. 

El dcmaudañtc~ informari'i primero. 

SECCIÓN SEGüXDA. 

Tr<i1m·1es del procedi111ie11/o e,i ~-egumla 
t'.11s tcmcia. 

_.\.rt. 28S. Bl scctclario ú canciller to-
111,uá razón de la fecha en que llegaren 
los autos en apelación al tribunal de al
zada. 

Art. 28!>. El mismo clí1t en que se .re
ciban, el juez ó el presidente dci tribun11l 
lijará para la vista cn11lq11icra de los días 
comprendidos entre el quinto y el déci
mo quinto de los siguientes al del recibo, 
si la sentencia fuere definitiva: y uno 
de los cinco días sie:nient.es al del' recibo, 
si fuere interlocutoria. 

Art. 290. En segunda im:~ancia no ;;e 
admitirán ot.ras pruebas que la de docu
mentos públicos y la de po.sic_ioncs. Los 
primeros podrán producirse ha.;:t:'l en el 
acto de estar~ viendo la cnusa, si no 
fueren de los que deban acompaflarse á 
la demanda; y las scgundru; se admitirfin 
si se pidieren ames del día cu que prin
cipiare á verse la causa. 

1.\rt.. 291. Las cansa.s se despacharán por 
el orden en que estén en el registro tlc 
entrada_; cx.cept-0 las que el i-ribunal con
sidere ur!!ent.e;;, que se verán v rnnttm-
ciarán co11 preferencia. • 

Art. 292-. Cuando rnya {¡ principiarse 
la vista de la cansa, el portero ó aguacil 
lo anunciará en alta voz á ias pucrbts del 
tribunal y se procederá á hacer relación 
de las actas del expediente. . 

Art.. 293. Terminada la relación re 01-
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l"lln los alegatos de las partes y de sus pa
trocinantes, si lo solicitaren. Si una sola 
tle las partes ha apelado, í:. ella se le oirá 
primero; pero si ambas lo han hecho, se 
oirá primero á la demandante. Uuando 
.arias partes sostengan las mismas pre
tensiones, el tribunal designará el orden 
que deba guardarse en lo:: alegatos, á no 
i;er que elJas mismas lo establezcan e.le co
mún acuerdo. 

Sólo n na vez podrá alegar cada parte, 
á menos 9ne de~pués de haberlo hecho, 
la contraria presente documento público, 
en cuyo caso se le permitirá discurrir 
sobre él únicamente, suspendiéndose el 
a.:to para la audiencia siguiente, si así lo 
pidiere. 

A.rt. 294. Si de l!3 sentencia de segunda 
-instancia no hay lagar á apelación según 
lo dispuesto en el título S º del libro I, el 
t.ribnnal devolverá los autos al inferior 
para la ejecución de la sentencia dentro 
de los tres días siguientes después de li
brada, si ambos tribunales residieren en 
el mismo lugar,.6 por el correo próximo 
si residieren en distintos, dejando en am
bos casos copia certificada de la sentencia. 

.Art. 295. Si ha habido recurso de t~r
cera instancia. el tribunal de segunda, al 
recibir devueltos los autos, mandará m1m
plir la sentencia de tercera instancia y 
tlenl-ro de dos días 6 por el próximo co
rreo, devokerá los auto;; al inferior, de
jando copia certificada de la última sen
i.encia, que formará expediente con la de 
~s~n~a. ·· 

SBCCIÓX TBRCEIU .• 

Trámitu d,l proculimienlo en tercera 
ú1slancia. 

Art. 296. Regirán en la tercera instan
cia las disposiciones contenidas en la sec
ción anterior, con excepción de las del 
artículo 2-95. 

Art. 297. Dictada la sentencia de ter
cera instancia, se devolverán los autos al 
tribunal que sentenció en segunda, obscr- · 
Tándose las prescripciones que para estos 
casos establece el artículo 29-1. 

TÍTULO QUINTO. 

De la ejec11ci61, de lá sentencia. 

SECCIÓX PRil!IlR.A. 

Disposiciones generales. 

Art . .298. El juez á quien toque el co- • 
uocimiento de la causa en primera instan-

21-'l'OMO IX. 

cia, ó ia sustanciación, siendo colegiiulo E:I 
tribunal á quien corrcspouda dicho cono
cimiento, cumplirá la senten~"ia ejecuto
riada. ó cualquier ofro acto· que tenga 
tuerza <le tal. 

Art. 29!>. Si fuere un tribunal de arbi
tramento el que ha conocido en primem 
instancia. la ejecm::ión correspondeiú al 
que sin el compromiso hubiera conocido 
en primem instancia, salvo convención en 
cont.rario. 

Art. aoo. Llegada la sentencia al tri-· 
bunal de primera instancia, ei ha sido 
apelada, ó pasado el término de la apela
ción sin haberse iutentado el recurso, el 
tribunal pondrá un decreto mandándola 
ejecutar . 

.Art. 301. El cuarto día después de li
bmdo aquel decreto, se procederá á la eje
cución. 

Si en Is sentencia se hubiere mandaclo 
entregar algu1ia cos.'l, mueble ó inmueble, 
se llevará á efecto la entrega hacifndm:e 
aso de la fuena pública, si fuere nece-
sario. · 

Si no pudiere ser habida Ja. cosa mue
ble, podrá estimarse su valor á solicitud 
del ejecutante, procediéndose desde enton
ces como si se tratara del pago de cant-i
dad de dinero. 

Art. 302. Si la condenación hubiere re
caído sobre cant.idad líquida de dinero, el 
juez mandará embargar bienes suficient-e3 
del deqdor. 

1-fo estando liquida la deuda, el jaez 
dispondrá lo convenicnt-e para que se prac
tique la liquidación con arreglo á lo esta
ble~ido en el ari-ículo 125. 

Verificada la liquidación, se procederlí 
al embargo de que se babia en este ar
tículo. 

Atr. 303. El tribunal podrá comisionar 
á cualquier juez compet-ent-e para verifics¡r 
los actos de ejecución, librando al efecto 
un mandamiento. 

Art. 304. Caso de qu·e haya de proce
der.;,e con arreglo al artículo 302, en el 
mandamiento de ejecución se ordenará: 

l. 0 Que se embargtien bienes pertene
cientes al deudor en cantidad suficiente: 

2. 0 Que se depositen los bienea embar
gados en persona de responsabilida~ : 

3. º Que á falta de otros bienes del deu
dor se embargue hasta la tercera parte de 
c;nalquier sueldo ó pensión de que dis
frute. 

Art. 305. En los casos del artículo 301 
el mandamient-0 de ejecución autorizará 
para hacer aso de la fuerza pública para 
llevar í, cabo la rent-encia. · 

Art. 306. El mandamiento de ejecu
ción seri dirigido en términos general& 
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ú c,wi-quier juez wmpeic11ie· tie cualqm·er 
lugar en que $e encuentren bienes clel
dcudor-. 

Art. 307. El mandamiento.de ejecución 
se entregará al acreedor firmado por el 
juez, refrendado por el secretario y sella
do cou el sello del tribunal pa_ra que ten
ga su cumplimicnto,.presentándoló á cnal
quier jne7. competente. 

Art..- 308. El juez, ÍI quien se entregue 
el maiidamiento de ejecución, procederá á 
cumplirlo en la mismá audiéncia ó en la 
siguiente, sin necesidacl ·de intimárselo al 
deudor, bajo In multa de cicni-o ,einte y 
cinco á inil bolírnrcs, EfUe á csxcitación del 
jaez de la causa !e· impo11drá el superior 
si· la demora no ha prornu;cio de impedi
mento- jusLificado. 

- Igual pena sé impo;dr:'i'° toda vez que
el juez comisionado ii:~!1:-ra en demora 
culpable. 

SECCIÓS SEGt;SD3.. 

Del embargo de bienes. 

.Art. 309. -Cuando la cosa embar!roda 
fuere un inmueble ó un derecho qne ~tclf
ga sobre él el deudor, el .jaez participará 
tle oficio el embar!!o al rc!!istrador del dis-

-. tri to en que cit& sil-nado e! inmueble, pro
curaudo indicar:sas linderos y las <lemas 
circunsiaucias que lo determinen ai.st-inta
mentc, á fin ele que ¡¡e abstengo de regis
trar, bajo la multa de quinieutc,s a mil 
quinientos bolírnres y ~espons,1bilidad c]e 
los perjuicios -que ocasione la falta c-ome
t-ida, toda escritura que ,erse sobre ~na
genación ó gr!lrnmcn de la cosa embargada. 

Art-. 310. Si él e.jecatado ocupare el 
inmueble, el juez dispondrá so dc.,ocupa
ción, si hay temor de qnc el deudor atinse 
de la ocupación para perjudicar el dere
cho embargado, ó si pudiere producir fru
tos cine sirvan para cumplimiento ele la 
oblie-ación. 

Art. 311. El juez ejecutor uombrar{1 
depositario de las cosas embargadas y se. 
las cntregari'1 por im·cnbuio. 

Art-. 31:!. Verificadoelembargo. el juez 
ejccuioranunciará por una mi én l.1 pa
rroquia en c¡uc se encuenr-rcn !os bienes, 
la \"Cota de íéos y el tribunal cu que ¡¡e 
ha de· ver.ificar, obserrnndo en lo posible 
los ar_i.ículo¡¡ <le la sección G. s; y remitirá 
el mismo día ó por el pr_óximo correo, 
según el casó, las diligeucias practicadas. 

SECCIÓS TERCER.!.. 

De- I os el e po sita-r·ios. 

ArL 313. No pueden ser depositarios: 

l.,= el ejecuranie, su cónyuge, i;us r,a~ 
ricnl-f:s hast-a el cuarto e:rado ci,il üe con
sa!rniuidad ó segundo de afinidad, sns de
pctidicntes,-ni sus sin·ient-cs clomést-i.cos, 
sin el conscnt-imieuto expreso del ejecu-
tado. · 

.'t. 0 El ejecutado 1~i las personas que 
tengan con él .las .relaciones exprcsacl~s 
en el número ant-erior, sin el consent-1-
DJi!:into del ejecú.ta1_1t-c. _ . 

Art. 314 .. 'l'ampoco podrán ser deros1-
tarios la¡¡ personas que_ tengan con el Juez 
las relaciones indicadas en los dos núme

. números anteriores. sin el cons-cntimicntc. 
del ejecufantc y del.ejecutado. . 

Art. 315. El Juez de la causa puede 
nombrar ot.ro deposi taºrio · en · 1 ugar tlcl 
nombrado por. el-Juez ejecut-or. . 

.Art-. 3 lG. El gepe>sitario es. persona le-. 
gít-ima para cobrar y percibir - las r~ntas, 
alquileres, pensiones cie arrendam1ento, 
sueldos ó créditos embargados. Puede per
cibir y ,cnder los frutos de la c·osa dcpo-
si_tada. · . 

.Art. 317. El depositario no debe scr
nrsc de la cosa cmbare-ada sin el consen
t-iinieñt-o expreso de ~ambas partes, ni 
arrendarla, ni prestarla, ni empefla~·la, 
como tampoco cm1>cüar los frutos _smo 
con autorizació1~ judicial, que 110-se de
cretará antes de t-mscnrrir tres dí.u des
-pu;;~ de b-iolicit.nd, á fiu de que tanto el 
ejecutante como-el ejecmado !HH?da1_1 ex
poner lo que crean cournnicute. baJO la 
pena de pérdida de los derechos del depó
sito y de pagar los dnflo;; y perjuicios: 

Art-. 31S. El depositario presentara su 
cueni:a dentro de seis dfas después del re
mate judicial ó dentro del plazo c¡ue le. 
fije el Juez bajo la pena cstablccilla en el 
artículo :-.nterior. 

Mensualmente presentará uu estado que 
demuestre !a situación-del depósito. 

Art. 319. La cuenta se examinar(1 por 
el ejecutado r también por el cjecatante, 
si el precio de] remate 110 ha sido sufi
ciente para el pago total· de sn crédito; 
Objetada la cuenta por am~a:; partes o 
por una de ella::, se seguirá e! juicio !le 
cuentas con ·arreglo :í la ley de la materia. 

SECCIÓX CUARTA. -

De lti oposición al- embargo. 

Art. 3.20. Si alguno ¡¡e creyere con de
recho de domi!)io en el t-odo ó en p.'lrtc 
de una cosa embar!!!!da. "6 con cualquier 
otro derecho inco1ripatibÍc con el depósi
t-0 de la cosa, podrá oponerse al embargo 
ó al depósito. -

E! Jaez, juzgando bre,r. y sumariamcn-
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te, confinn;irá ó re,ocai-:í el en1bargo, pn
dienc!o, ~i las circunstancias lo exigieren, 
abrir una articulaciól1 por ocho dí11.s, so
bre la cual decidirá }:•l'ccirnmentc eJ no
veno sin darse término de distancia. 
. De la decisión que recaiga sobre cSta 
mcidencia no se admit-irá apelación .::ino 
cu un solo efecto. 

SECCIÓS QUíNTA. 

De UJ.j efectos del embargo. 

-Art .• 321. Serán nulos el arrendamien
to, el empciio y la euagenaci6n.de la có~ 
embargada, verificados por el deudor des
pués de habérscle participado al registra
trador el embargo, si la cos.'l ftiere inmne
ble, ú d~spués de depositada la cosa mue
ble; pero aquelh, c-0n_tratos tienen efecto, 
ei antes del remale y adjudicación el que 
ha contrai.ado con el deudor ha obtenido 
el ·consentimiento del ejecul~'lni-c ú si ha 
con;;ignado la c:uiticlad por que se hace la 
ejecución también antes del remate y ad
judicación. 

Esta. disposición será sin perjuicio de lo 
que c:;;tablecen les leyes sobre enagena
e;oues hechas en fraude ele acreedores. 

SECCIÓN SEXTA. 

Ami ncÚJ del remate. 

Art. 32J El remate ele las cosas mue-
1,Jcs se anunciará por cilrteles, en tres dis
tintas ocasiones, de tres en tres días y 
por la imprenta, si en el lugar se publica
ro algún periódico .. 

Art. ·323. El remate de bienes inmue
bles ó ele derechos sobre los mi,m1os,_ se 
:munciai-á del modo indicado en el artícu
lo anterior; pero los anuncios se harán de 
diez en diez días. 

Art. 32-!. Los carteles indicarán: 
1.0 El nombre y apellido del ejecutante 

y de! cjecutll40. 
2. 0 .La natur-al~za de la cosa; y si es 

inmucblc, .sus linderos y situación, e.x
prc;;úndosc si el remate ,•er;;ar:i sobre la 
propiedad ó sobre cualquier ~tro derecho. 

En el últ-imo cartel, por lo meHo:;;, se 
indicará además el jusi.ipreeio ele la co:;;a, 
fos gravámenes que ésta tenga, y el lugar, 
clía y liora en que ha ele practicarse el re
mate. 

Ar!;. 325. Para conocer los g-ra,·iíme
ne.;;. oficiará ol .Juez con la debida ant.i
cip;1eión al Registrador del Departamento 
en <1ne es:.é situado el inmueble, }Jiclién
dolc noticias de ellos. 

Ar!;, ~26. Lo¡¡ ~~rt-elcs fe fijar,i.u {\ la.'3 

puertas del Tribunal, y el último, por io 
menos, en algún otro lugar púLlil!o. de la 
11arroquia en (¡llC\ i:csida a<¡ucl. 

Se omitirú la formalidad de los carteles 
si la rcntinciarcn el ejecutado y el ejecu
tante. 

Art.. 321. Podrún ser rcmr,tadas en pnr
ciones §eparac!as las pose.~oncs iucnl1as 
que se hayan embargado cuando resulic 
así conrnnicnte, debiendo en tal caso 
anunciarse en los carteles. 

SECCIÚS SÉPTDI A.. 

Justipre_cÚJ. 

Art. 328. Antes de fijarse el únimo car
tel, se justipreciará la cosa por c,.xp~rto¡; 
tiue se nombrarán y que procederán con 
arreglo (t l!lsccción 5.ª, título 2." de esi.c 
libro. 

Se omitirá esta _formalidad si el ejecu
tante y el ejecutado conviniere!\ en el 
valor qne se le ha de ciar á la cosa y no se 
afectare con ello derecho c_le tercero. 

SECCIÓN OCTAVA.. 

De la -r:enta d6 los bienes. 

Art. 329. Cumplidas las formalidades 
establecidas ár.t,-riormente, se procedcri 
cu el ,Ha seii:ila-Jc; á 1:, venta de la cosaen 
1>ública suba.~l:1, ea la sala del 'l'ribuual 
que conozéa de l:t causa, ó de su comisio
nado ó en venJnta, según lo determinare 
el J ucz de la cu usa.-

Ar t. 330. Cna:1do los bienes muebles es
tén expnestos á dcicrioro 6 sujetos á.su Cri r 
1:-11 su valor con la demora, ó si han ele oca
sionar ![astos ele depósito que no gaar
dcn rcl:'i'ción con su valor. el Tribunal or
den:trá al depositario que-los ,·emla al pre~ 
cio corriente ó los sacará á. remate, abre 0 

,·iaudo los tl:rminos ele los a·nnncios ú 
prescincÚendo enteramente: ele ellos. 

Art. 331. Cuando se haya embargiulo 
más ele un 'inmueble. se sacarán á rcma
"tc, observánclo:;;e en él acto el orden que 
estableciere el 'fribunal, si el cli;uclor no 
lo hubie.re indicado. 

Art. 3~:?. Si el precio de algunos bienes 
vendidos ó rematados fuere sufici~11ic 
para saiüface.r l:i <:t111ticlad _"[t 'l''e monia 
la: ejecución, se decretará el descmb::rg•> 
ele los dem:is bienes embarg:ul'>s. 

Ar. 333. Al. abrir el Tribunal el rema-. 
te, hará leer en alta ,·oz los cartclc.:; y la 
ceri.ificación rclatirn it la libertad 6 gra,·.í
mcn~ .Je la finca y seiialará el ticm110 r111u 
dc.st-inare par:i oír prnposicio11c~. 

Art-, ~3-J-. JA\ .ver.;ona 'J3!lª~ _p:~ra ad-• 
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qnirir podrá hacer posturas por sí ó _por 
apoderado ·especial; no se admitirá al eje
cutado- como licitador. 

Art. 335. Se admitirán propo.s1c1ones 
11 plazo, si el ejecutante y el ejecutado la.s 
aceptan, ó si las acepta el primero, dán
dose por satisfecho desde luégo del precio 
ofrecido, siempre que este precio no sea 
superior al crédit-o. Si lo fuere, se reque
rirá también el consentimiento del que re
sulte interesado en el resto del precio. 

SECCIÓN ÑOVE5 A. 

De la consignación del precio. 

ArL. 336. Cuando el remate no se ha 
hecho á plazo, el rematador debe eut.re
gar ·el. precio dentro de los tre:; días si
guientes al en que se haya hecho la adju
dicación. 

Art. 337. Si la cosa seadjndicare al eje
cutante. éste consignará solamente la par
te del p'recio que- exceda á sn crédito; si 
por él solo se ha embargado la·cosa, ó en 
caso de haber otros acreedores, la parte del 
precio á que él no teng~ derecho. En todo 
caso si hubiere dada, se consignará entre 
tanto la parte del precio sobre que ella re
caiga. 

Art. 338. Si el rematador no consignR-
re el precio en el térmíno establecido en 
el articulo 336, se procederá inmediata
mente á remat-arls de nue,o por su cuenta. 

Ari. 339. El rematador quedará res
ponsable en rete caso del rnlor del rema
te, de las costas y de fo,. perjuicios que 
causare. 

Si el precio de la re,enta fuert mayor, 
le R}>rO\·echará al rematador el exceso, tRn 
solo para cubrir la reaponsabilidad que le 
impone este artículo. 

Contra e1 remat-ador se procederá para 
hacer efecfrrn su r~ponsabilidad como si 
hubieso habido cont,ra él sant-encia ejecu
toriada. 

ArL. 340. No 58 pondrá en po:.esi6n al 
rematador, si no ha consignado el precio; 
y ~i el remat~ ha sido á plazo 6 cl'n gra
,Í\meuc:;, si no cumple las condiciones bajo 
lns cuales prestaron su consenti~iento los 
interesados. 

LIBRO TERCERO. 

PRCCEDDiiENTOS ESPECIALES. 

TITULO PRL\IERO. 

DEL A.RBITRA.lfEXTO. 

Art. 3-11. Las contro,ersiRS pueden 
comprometerse en uno ó más árbitros, 

antes ó después de enjuiciadas, con tal 
que no sean cuestiones sobre estado, SO: -
bre separación entre lós cónyugues, m 
sobre lo .. demás puntos en que no cabe 
transacción. 

Art. 342. El compromiso debe constar 
de documanto auténtico y conieñer el 
nombre y apellido de las partes .Y. los 
puntos sobre que ha de ~ecaer la dec1s16n. 

Mient-ras el compromiso no esté auten
ticado, el laudo no podrá- ser considerado 
como ejecutoria. 

Art. 343. En tudo caso en que el nú
mero de los árbitros sea par, estos nom
brarán antes de principiar á des~~penar 
sus funciones, un tercero que dmma la 
discordia que pueda ocur_rir. . 

Si los árbitros no pudieren a,em~ en 
el nombramient-o de tercero; lo hara la 
autoridad judicial que sería competente 
para conocer del negocio. 

Lo dispuesto en est9 artículo e~ para ~l 
caso en que las partes no.hayan d1spuest-0 
ot-ra cosa. 

Art. 344. Si murieren ó faltaren por 
cualquier otro motivo todos lQs árbitros 
nombrados ó alguno de ellos, se les sub
rrogará del mismo. modo_en q~e se Jea 
nombró, correspondiendo a la m~ma au: 
toridad compet-ente el nombramiento, s1 
éste debiere hacerse por las partes y no 
pudieren ponerse de acuerdo, 6 cuando 
el q_ae deba hacer el nombramiento no_ lo 
verificare dentro del término que le asig
ne el tribunal. 

Art. 345. Si á alguna de las partea 
que han de nombrar árbitros han sucedido 
personas someti~as _á tutela, l_a ~uliad 
de uonibrar los arb1tros fierá e1erc1da por 
el tutor con aprobación del consejo de 
tutela. 

Art. 346. Los árbitros deben aceptar 
su encargo por escrito, bastando la suscri
ción de los mismos en el acta de su nom
bramient-o. 

Art. 34:i. -En cualquier estado de la 
causa en que las part-es manifiesten ha
ber..e sometido á úrbit,os, se suspenderá 
el curso de aquella, y .se pasarán inme
diatamente los autos á los nombrado ... 

Art. 348. Los árbitros son de derecho 
ó tírbitros arbitradores. Los primeros de
ben observar el procedimiento legal, y en 
In sentencia, las disposiciones del derecho. 
Los segundos procederán li~remen~ se
gún les parezca más . con~en1ent-e _al ~nte
rés de las part-es, atendiendo prmc1pal
ment-e á la equidad. 

Las part-es pueden conceder á los ár
bitros do derecho las facultades que ten
gan por con,eniente respecto del procedí-
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miento; v snjet.3r á los arbitradores á 
aluunas ·reulas en el mismo punto. 

Si en el ºcompromiso no se indica ele 
cualquier manera el carácter de los arbi
t.ros, se en t-iendc q uc son árbitros ele dere
cho. 

Art. 3!9. Lo3 árl:iitros deben senten
ciar cientro del t.érmino que se les señale 
en la escritura y no podr&n hacerlo des
pués, si no i;e les prorroga, ó sin prorro
garlo primero ellos::mismos, si se les ha 
dejado esta facultad, determinando el que 
consideren nec~rio. Si en la escritura n{) 
se ha tenido present-e la asignación dei 
tér_mino, los árbitros de.derecho tendrán 
el que tendría el tribunal ordinario para 
la sustanciación, y-los arbitradores ten
drán quince días más. Pasado el térmi
no, los árbitros no podrán continuar en 
su encargo si las partes no les concedieren 
otro. 

Art. 350. l,o3 árbitros pueden enco-. 
mendar los actos de sustanciación á uno 
de_ ellos, si no lo proi1ibiere ·el compro
m1ao. 

Art .. 351. Los tribunales ordinarios. 
las oficinas de registro.y demás aµtorida: 
des públicas están en .el deber de prestar 
á los árbitros toda ·1a cooperación que sea 
de su compet-encia para que puedan de
sempefiar bien su encargo. 

Art. 35.i. Las pari-es pneden consti
tuir t.ribunales de arbitramento que co
nozcan en segunda y aun en t-ercera ins
tancia de la sentencia pronunciada eR 
primera por lós árbitros de derecho. 

Si no li>s establecen, las apelaciones se 
dirigirán á los tribunales que en el lu!!'llr 
eu qac se ha seguido el juicio arbitral 'k
tén llamados á conocer de la apelación. 

De la sent-encia pronunciada por ár
b_itros arbitrador~s n_o se da apelación, y 
s1 las part-es se hub1ere_n reser,ado éste 
derecho, no podrán llevar el recurso 
ante los tribunales ordinarios, sino ante 
otro tribunal arbitral ffUe constituyan . 

. ~rt_. 353. . Cnan~o un ~rcero haya de 
dmmir la d1scor<l1a ocurrida entre los 
árbitros, podrá conferenciar con ellos pa
ra dar sn dicbimen: y en todo caso su re-
solución será el }ando. · 

Art. 35!. El tercero debe dirimir la 
discordia dentro de quince días á contar 
desde qac éntre á ejercer su encaruo. 

Art. 355. No pueden ser árbilro3 de 
d~recho los que no pueden parecer en jui
cio por sí, y }03 jaeces que se!!Ún fa na
tur3}eza i:lc la causa debieran ~nocer de 
ella en cualquiera in3tancia; pero arbi
tradores pneclen ser los mismos jueces los 
menores de Teinte y nn at'lo¡¡ siendo 'ma
yores de diez y seis, y las mnjeres, con tal 

que siendo casadas impetren la licencia de 
su3 maridos. 

Arí-- a.:,G. Dict,llla y publicada la sen
tencia arbit.rnl, se pa&'lrán los autos al 
juez del lugar llamado á.conocer en pri
mera instancia del negocio, para su eje
cución ó p:ira que se le dé sn curw ordi
nario, si se ha int-eniado. n"ifülamante al
gún recurso. 

Art. 357. De la recusación de los 
árbitros conocer:í. el mismo juez desig
nado en el artículo ant-erior para la eje
cución. 

Art. 3-58. Aceptado el nombramiento, 
los íirbitros deben proceder á droempeñar 
Sil enc:mw inmediatamente v podrán ser 
apremiados al efect.o. . - - ' .. 

Art. 359. La sentencia defos arb1tros 
será nula: 

l.º Si ha sido pronunciada sobre 1111 

compromiso nulo ó que hayá caducado, 
ó fuéra de los límite¡¡ del compromiso. 

2 .. 0 Si la sent-encia no se ha prooun
ciado sobre todo3 los objet-0s del coITpro
miso, ó si cst-á concebida en términos e.11 
tal manera contradictorios que no pueda 
aj~ta~. -

'3.0 Si en el procedimiento no se han · 
obserrndo las formalidades sustanciales 
del juicio, siempre que la nulidad no ha
ya sido subsanada por el procedimiento de 
!as partes. 

Art.: 360. Conocerá de la nulidad la 
antoi:idad qne sería competente para co
nocer de la contro,ersia. 

TÍTULO SEGUNDO. 

TRÁlIITES PA.RTICULARES EX LA ACCION 

EJ ECIITIV A.. 

Art. 3Gl. Cuando el demandante pra
sente escritura pública ú otro documen
to auténtico que pruebe clara y cierta
mente la oblic-ación del demandado. de 
pagar _algnua cantidad líquida con plazo 
cumplido, ó. cuando acompane ,ale ó 
documento privado reconocido jndicial
mcnte por el deudor, el juez, á solicitnd 
del acreedor, acordar{i el embargo de 
bienes sufieientes para cubrir la oblig:i
ción y los costos prudentemente calcu
lados después de la contestación del de
mandado y siempre qnc la coucili:icióu 
no haya tenido efecto; á menos que apa
rezca des,irtnado el mérito de los docu
mentos ·indicados. 

Si la obligación fnere de hncer alguna 
cosa determinada. el cmbar~o deberá ha
cerse de bicnescqÍ1irnlcni.es ?t la cantidad 
en que estime el demandante, bajo jnrn
mento, el perjuicio que se le sigue cu li\ 
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falta del clcmandado. El tribapal mode
_rar:L esta -caal.-idad si la considera exc_e- · 
sirn. 

.Art-. 362-. Para preparar la acción eje
cuti rn puede peri ir el acreedor, ant-e cual
quier juez del domicilio del d~udoT ó del 
lagar en que. se. encuentre éste, el recono
cimiento de su firma extendida en docu
mento pri.ado; y el juez le ordena_rá. que 
declare sobre la petición, con juramento 
ó sin él, :í juicio del acreedor: 

La resistencia del deudor á contestar 
afirmativa 6 ccgativamcnfe dará fuerza 
ejecutiva al ·documento. También produ
cirá el mismo efecto la falta de compa
recencia del deudor 'á la citación que con 
tal objet-o se le h11ga; pero en ella debe es-
11ccificarsc citcunstanciadamente el docu
mento sobre que .erse el reconocimien
to. 

-.\.rt. 3G3. Cuando los bienes embar
gados no estén hipotecados para el pago 
que se reclama, podríL el acreedor pedir 
el embargo de otros bienes del deudor, y 
en este caso quedarán libres de sec.nest-ro 
los que se embargaron ántes, si del 'justi
precio de los últ.imos resaltare que son 
suficientes para cubrir la jeuda .y gastos 
de: la cobranza. Podrá- también pedir:-e el 
embargo de otros bienes, si del justiprecio 
de los embargados resaltare no ser bastan
tt?s para el pago de todo. 

Art. 36!. En caalqctier estado de la 
rlemanda qnedarfti:i libres de secuestro 
los bienes del deudor presentando éste 
fianza bast.·mte. 

_Art. 3G5. Librado el embargo de _los 
bienes, se procederá respecto de ~stos con 
nrrcglo á- lo dispuesto en el t.ítalo 5°, 
libro II, hast-a el caso en qae deban-sa
carse á remate las cosas embargadas. En 
e¡;t,e estado se snspcnderá el procedimien
to. ejecutivo hasta que haya nna senten
cia ejecutoriada en el j~icio ordinario. 

Si en virtud de ella ha de procederse 
al remate. se anunciará éste - con tres 
cÍías de áuticipación, aunque se hayan 
dado los tre.:; a,isos qa~ ordena el título 
citado. . 

Art. 3GG. Todo lo que se practicare 
en \·ir~ud del decreto de embargo, las 
diligcnci.1s para anunciar la venta de los 
bienes embargados, !as que sean necesarias 
p:1rn el justiprecio de ellos y cnalquiera 
otr.1 qne "tenga relación con el embargo 
v venta de dichos bienes, formarán un 
cuadc:-no sep..uad~ que_ principiar:á con 
el cxpre::ado decreto. Este cuaderno nun
ca se con?.ará al deudor, pero podrá ins
t.rnir;;c de su contenido en el tribunal, 
;;icmprc qnc lo solicite. 

Art-. 36'7". Lfü:-diligenciaE _de embargo 

de bienes y todo lo demás que sea consi
guiente á- este procedimiento particular, 
no suspenden ni alteran él curso ordiMrio 
de la causa; sino que, ~onforme á lo pre
venido para todos los juicios, las partes 
probarán al mismo tiempo ló que les con
,enga y sus pruebas se pondrán en el 
cuaderno de la demanda, observándose los 
mismos trámit-es y términos establecidos 
para el procedimient-o civil eñ los_ títulos 
anteriores. 

TÍTULO TERCERO. 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL 
lU.TRDIONIO. 

SECCIÓN PBllfl!BA. 

Procedimiento en. la oposició1' 6 suspen
si{m. del matrimonio. 

·Art.. 36S. Laégo que el. faez de prime
ra instancia reciba el expediente de opo
sición al matrimonio, mandará citar las 

·part-es para qa·e concurran al tercer día· 
al acto de contestación; procediéndose en 
tódo lo dem·ás como en los juicios ordi-
narios. _ 

Art. 369. Cuau90 el jaez de primera 
ins~ncia r~ciba el expediente sobre cele
bración del matrimonio en ,irtnd de lo 
dispuesto eñ el artículo_ 106" del Código 
Civil, declarará si debe continuar 6 no en 
suspenso la celebración. En el primer 
caso, procederá de la manera establecida 
en el artícnlo anterior respecto de ·1a p;u:
te á quién se refiera la· suspensión; y en 
el segando, dernlverá el expediente para 
que se proceda á. la ·celebración del ma
t-rimonio. 

De la misma· manera se procederá cuan
do el funcionario que deba presenciar el 
matrimonio Jo hubiere suspendido por 
impedimento -en viñ:.ad de lo dispuesto 
en el ~rlícnlo 117. del Código Ci,il. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De la -a,i:uku;ión d:el mátrimonÜJ. 

Art. 370. Los jai<:ios sobre nulidad de 
matrimonio á. solicitud de pa¡te, se sns
ianciarán· por todos los trámites del jui
cio ordinario, nombrándose previament-c 
el defensor del matrimonio: uero no ha
br:'1 lagar á acto conciliator10· res"pccto de 
lo principal. · 

A.rt. 371. Cuando el tribunal hava de 
proceder de oficio á conocer de la· nuli
dad de un matrimonio, formará la co
rrespondienté a-vcrignacióu, -¡ ;.;i de efü, 
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hisultareñ datos suficientes sibrc la (!:Xis
tenéia de 1a causa de nulidad, nombrará 
de_fensor del ~atrimonio y le citará del 
mismo modo que á los cónyuges para que, 
dentro del término de diez días, compn
rezcim á exponer sn concepto sobre los 
hechos que haya_n ocasionado la apertura 
del juicio. 

Despu~· de esta exposición la cansa 
continuará como un jmcio ordinario. 

Art. 372. Los juicios. de nulidad de] 
matrimonio no pueden declararse con
cluidos, aunque los cónyuges y el dcfrn
sor con.engan en ·1a nnlidad ó· rnlidez, .1i 
se trat:a de alguna de las causales que au
torizarían al juez á proceder ele oficio; :í 
menos que éste encuentre moti.os sufi
cientes para terminar el proccdimieiüo; 

Art. 373. Eil est-0s juicios podni pro
cederse á puerta cerrada cuando as1 lo 
creyere necesario el tribunal, pero la sen
µlnc.ia se publicará siempre, cualesquiera 
que fueren sus fundamentos. 

SECCIÓN TERCERA. 

])el divorew. 

Art.-. 314. El tribunal no admitirá nin
guna demanda de div_orcio que no estú 
fundada en algu1Ja ele las causas estable
cidas en el Códi11:o Civil. 

Art. 375. En las demandas de di,orcio 
después del acto conciliatorio, si el juez 
no pudiere conseguir la reconciliación de 
los cónyuges, los emplazará para u·ua nue
va reunión pasado cien días. 

En este segu odo acto c.1da parte con
cu.rrirá ncompaüada de dos parientes ó 
amigos suyos, cu"yos informes ú opinio
nes sobre la materia del pleit-0 oirá el juez, 
haciendo nae,os esfuerzos para e,:itar el 
litigio y la separación de los cónyuges. 

Art.. 37'6~ Si cu el seuundo acto couci
liatario no se. lograre la 'i-econciÍiación de 
los eón ya ges, EC continuará la C.'lUS.'l • por 
los término¡¡ del juicio ordinario, noni
brándose el defensor del matrimonio. 

Art .. 3-77. A .;;olicitnd de cualquiera de 
las part-es ó de oficio, puede el juez acor
d:::·, cuando lo estime conrnnicnte, que 
en estas demandas so proceda á puerta 
cerrada; pero la ;;cntcncia, cualesquiera 
que sean sus fnmlanicntos, se publi.carú en 
la forma ordin:iria. 

Art. 37'S. Contra las dctcrminacione:. 
libradas por el juez en ,irtud de lo dis
puesto por el artículo 160 del Códie:o Ci
vil, no se oirá apelación sino en 11n sólo 
efecto. 

Art. 3i9. Tani-0 las peticiones como 
las resoluciones que ocurran en estos ac-

to5; scrún rnrbales; 1"_:i'v <le ben coust:n c1i 
las re;;pectivas actas. . . 

Art. 3S0. Si ocurriere diferencia entre 
el maritlo y la m_njer sobré 13 cantidarl ~
~pecie de Jo¡¡ bienes que ha~·an de deposi
tarse, el depósito· recaeril sobre los r¡nc el 
i;narido déclarare; sin perjuicio ele lo r¡nc
se determine después, en Yista de la;, 
pruebas que sobre .este punto se instruyan 
en un cuaderno e~paraJo. 

SECCIÚN CU.\RT.L 

De la aulorizaci{m á la 11mjer tasada. 

Art. 3S1. Las solicitucles ·de aufori1~1-
ción judicial de la mujer se decidirán su-. 
mariamcute. Se citará previamenic al 
marido cuando éste se hubiere negado .i 
dar la autorización. El tribunal practi
car:á las diligencias que juzgare necesarias 
para la a,·criguación de h, Yérdad, padicn · 
do con tal fin oír al marido, si pudiere ser 
habido; en los demús casos del artículo 
1S7 del Código Ci,·il. 

TÍTULO CU ARTO. 

Disposicim,es relativas á la tutela-y curn
l(lla, á la ú1ttrdicciú1' . y á la 

- ú1/u,lúliladón. 

SECCIÓN PRDfEILl.. 

Del co11.seio de tutela. 

_ .Art. 3S2·. Las resoluciones del consejo 
de tutela contendrán: 

1°. La indicación del afio, mes, día y 
lugar en que se ha dictado la rosolució11. 

2.0
• El nombre y apellido de los miem

bros del consejo que hao intersenido en 
el acto. 

3°; La resolución del eonsejo. 
4º. Las demás indicaciones requerida,; . 

por la ley. 
El acta seru rnscrita por los· miembro;; 

del consejo. 
A;t. 383. Al tutor ó curador se le da

rán l,u; copias certificadas de estas actas 
que.pidan. 

Art. 3S-1. La faJt.a de ma,oría entre · 
los miembros del consejo no será un ob~
táculo on ningún caso, para qnc el juez. 
libre la resolución que corre.sponda. 

SECCIÓN SEGl:NDA. 

De la. inteí-diuiún é inliahilitnció,i. 

Art. 385. Lnégo que se haya promo~'i
<lo la interdi<:ción ó que haya llcg,~,in á 
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noticia l1el juez que en nlgunr, persona 
<:,>ncnrren circunstancias <1ue pueden dar 
lugar (1 ella_. abrir{¡ el juicio -respectirn. 

:\ rt. 3SG. Abierto c;;ic juicio, el juez 
procedcrú ii una aYcriguación s~maria so
bre los hechos impuiilllos, nombrando por 
l_o memos lle" facultati,·os para que exa
minen al 11oi.a1fo lle demente y cmit.an 
Sil juicio, practiC.UlliO Jo dispuesto CD el 
:!rHculo 37-U del Código Ci,·il y lo demás 
14uc juzgiuf necesario. 

Art. 3S7. Si lle b a\"crie11ació11 suma
ria resultaren datos suficicÍltcs de la- rlc-
111cncia imputada, el juez orclenar:1 seguir 
formalmente el juicio_. decretando la in
tcrllicción provisoria, y nombrando cura
dor interino con arreglo :1 lo dispnest.o en 
el Código Ui,·il. 

Por el ·hecho mismo de habcr.,c decre
iado la intcrdi~ión pro,isoria, qncdarii 
la c::.usa abicrt.'\ á pruebas por el término 
ordinario, instruyéndose las que promue
rn el indiciado de demencia, la otra par-

, t~, si la hubiere, y las ')Ue el juez decre
te ele oficio. 

Art. 38S. El juez de primera instancia 
es el competente en estos juicios; pero 
los ele.departamento ó de dist.rito ·Y los 
liC parroquia pncdcn practicar las dili
rrcncias sumarias y remitirlas ii aquel, sin 
<lccrciar la,formación del juicio ni la in
terdicción proYisoria. 

En fus lugares donde no haya faculta
tiYos; se nomhrarún personas que tengan 
alguna prúct.ica en la medicina. 

Art.. 33!l. Las sentencias libradas en 
c·sios juicios se consultarán_ siempre· con 
hi <.:orfc Superior respectiva, y las de és
ta con la- Suprema, si revoca ó reforma 
la de primera ifütancia. 

Art. 390. La declaratoria de no haber 
J11a:1r ii la interdicción no impcdiri'1 que 
p1~da abrirse un nuern procedimiento, si 
se presentaren nue,·os-dat_os. 

Ari:. 391. Las sentencias que recaigan 
en el juic_io de rclrnhilit¡¡ción se consnlta
r:\n lle Ju manera establecida ,para las 
que rn dieron en el juicio de mtcrdic
ción. 

Art. 392. Las actas de int.erro!!atorio 
ouc según lo dispuesto en el üúJigo Ci
,:il deben dirigirse al indicado •le dcmen
c\a, expresado siempre las preguntas he-
chas y las respuestas dadas. · 

Art-. 393. Eu la inhabilitación se se
guirii el mismo procedimiento que para la 
interdicción, salvo qnc no podr{t proce
dcr;;c de oficio, ni podrá decreta.reo inha
bilitación provirnria. 

SECCfO~ TRBCBRÁ. 

De ln remoción ile los htlorcs ó curailore~. 

Art-. 39-!. Cuando el t.ribunal proceclie
re de oficio en las causas sobre remoción. 
deberá elegir un fiscal que interrnnga en 
el asunto : en los demás casos podrá ha
cer la .elección, si lo creyere éom:cnientc. 

TÍTULO QUINTO. 

Disposicümes relalit:as á las sucesiones l,e
reclitan·as. 

SECCIÓN· PR[llERA. 

Apertura ile toslamento. 

Art .. 395. La solicitad que se dirija so
bre la apertura de un testamento cerrado 
puede ser ,erbal ó escrita, á eleccion del 
solicitani:.e. · 

Si fuere ,erbal, se la hará constar en 
una act.a que firmarán el juez, el secre
tario y la parte,_ ó un testigo, si ésta no 
pudiere ó no supiere firmar. 

A.rt. 396. Los demás actos qne deben 
practicarse según el Código ci,il, ·se hará1t 
constar en actas firmadas por el jaez, el 
secretario, los testigos y las partes.que se
pan y que puedan firmar. 

Si la parte no pudiere ó no supiere fir
mar se hará constar así en el acta respcc
tirn. 

ArL 397. l'odrá usarse con los testigos 
que no comparezcan á la citación que so 
les haga para cst.e acto, ele los mismo.;; 
apremios que con los del juicio ordinario, 
y lc,s del testamento serán además respon
sables de los dai'los y perjuicios que cau
saren por su inasistencia culpable. 

SECCIO~ SEGGNDA. 

Del ún:e11/ario. 

Art-. 39S. Para dar principio á la for
mación del inYcntario deberán los juer.es 
fijar pré:viamentc día y hora. Si se t.ra
tarc ciel inYentario de gue habla el ar
ticulo 901 del Código ci,·il, se har~n ade
más las publicaciones y se fijarán los édic
tos de que habla dicho artículo. 

1\.rt. ;399. El in,entario se formará drs
cribiendo con exactitud los bienes, y fir
mando el act-0 el jnez, el secretario y dos 
te.5t.igos. 

Los interesados firmarán también el 
invcnt.ario; y si no saben ú no pueden 

1 
hacerlo, se e:xprc:>ará esia circunstancia. 

_-\rt. -100." Las disposie:iones generales 
i contenillas en esta sección se aplicarán fl 
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iodo Íf!,_entsrio ordenado por la ley, salvo 
lo establecido por disposiciones especiales. 

SECCIÓX TERCER~\ •. 

He_rtmciá. yacente. 

,\ rt. 401. Los jueces de depari:amcnto 
6 distrito, los de parroquia y _los de pri-

. m~ra instancia de -la jurisdición donde 
se ha -abierto la snc;esión, son competen
tes para abrir una averiguación sobra si 
la ~erencia está ó no yacent.e, es decir, 
si se ignora qnicn es el heredero ó si ha, 
renunciado éste. 

ArL 402-. Si el. que practicare estas di
ligencias fuere .el de dep:.rtamento ó dis
t-rito ·6 el de parroquia, las remii.irá al 
juez de primera instancia para. que éste 
proceda según las disposiciones dél Códi~ 
go ci,·il, después de haber nombrado dc
posi_tario de los biene3, miéntr-.i.s se nom
bra cnr2.dor de la hcréncia. 

Art. 403. El nombramiento de curador 
de la herencia yacenr~ se insertad en el 
emplazamiento pre,·enido por el artículo 
942.del Código civil. 

.Art. 40+. Ei curador nombrailo del;e. 
antes de enti:ar cu la administ.?"ación, pres: 
tar ante el t:ribunal juramento de_custo
dinr fielinente la herenciá v de adminis
trnria como Ull bncn padre de familia. 
·-Art. 405. Si los bienes pert.c'neccu á ex

tranjero, y n•sidicre eu el lugar en que se 
encuentren aqn~lloi> algún rnpresent:mtc 
ó agente público de la nación á <:ñe aquél 
pert~nccia, se- te citará, y si qcisicre ha
cerse cargo de la defensa y admini;,tm
c100 de !a herencia. se- hará.en él el nom
bramiento de curad.or; per~ si en los tra
tados ·púbiicos celebrados con la nación ú 
que .peetanecía el difunto se dispusiere 
otr.a cosa, se obsen·ar:í lo qi.ie en ellos es
tu ,·ierc acorJailo. · 

SECCíÓ~ CUARTA. 

De las partic,,:011,es. 

acuerdo ~il que queden en _pocier_d_e_ nn~ 
ó más ·de eilos m·ismos. La opos1c1on se 
sustanciarú por los _trámites ordinario: y 
seguirá del ~ismo modo en todas las ulte
riores instancias. 

Arr ... 407. -Las .diligencias que deban 
pr;ici:-icarse para el embargo y depósito de 
los bienes formarán un cuaderno sepa
rat,o . 

Art. 408. Concluido el pleito que em
baraza la part-ición, ó ~iE:1!1pre q~e é·sta 
deba praci.icane sin opos1c!on, los _rnte!e· 
s.'\dos se.reunirán el día que -el JUCZ de 
primera instancia seüalare p2ra el nom
b-ramiento de partidor. L9s q~e falten se 
eni;iende que renuncian su derecho y uno 
sólo que coucurm hará. el nomb~m1ento. 
Esta ·reunión no se hará nunca antes ele 
ocho días de est2r en poder del juez él ex
pediente concluido de la oposición en ~
so de haberla habido. ó de la ocurrencia 
de los interesados .. éuando no la hay; á 
menos que CD unÓ Ú otro caso, todos es
tén de acuerdo ·en anticiparla. Tampoco 
se fijará· dicha rcnuion para después de 
quince días. . 

Art. 409. Si los interesados. no pud1e~ 
ren ayenirse para elegir particl_or por n~a; 
rnría absoluta de. ,·otos, el Juez eleg1ra 
Úno de los qnc ellos hayan propuesto. . 

Art.. 410. Ea la rcu·nión. para elegir 
pari:-idor, se presentará el. testam~nto, 
cuando lo hav:i. el i11\·entar10 y arnluo ele 
los bienes y eÚxpediente de embar~o y 
deuósit-0 si ha tenido lugar, lo mismo 
qu; la c~enta del qnc h~ya. administrado 
los bienes y las del depos1tar10 con. !os de
más documentos que sean nc_!,!cs11r1os _para 
la partición, y todo. se pa~ra al l>?ru~or 
nombrado. ·asi!rnaudo el jnez el rermmo 
en que éste deba dcsempeftar su encargo, 
el cual no podrá prorroti3rsc sino por una 
sola ,·ez. 

Art. 411. Si los interesados tu,·icrcn 
q_nc objeta1· las C!iCJ!t:is del aduJiuüt:ra_cl?r 
ó del depositario, se procedera al JUICIO 
de cue:ü~1s conforme {\ lo prcnmi<lo eu el 
t.ít.nlo de la materia. suspendiéndose en-

Art. 4.06. Solicitando nuo ó m1;chos t.rc tauto la particÍón, ó ·se procederá á 
·here_deros la liquid:wión )' partición de los ásta al inismo tiempo, ;;i así lo re.,;oh·ierc 
bienes de u::ia testamentaría ó sucesión ah la_.mayoría de los lrnrederos, en cuyo ca.so 
intestato y liabiendo opÓsiciór.. de otros el partido:- dcjar:i c.stai.i!ccida la regla que 
cohereder9s: ·se citará á todos pa;-a la con- haya ele s·cg11i1~e par:i la partición _de! re
testación y conciliación; y en e-,ta reu- ¡ snltatlo de las c~1en~as _obJetmbs, bien :oea 
nión, si la conciliación quedare sin ·crect.o , fa,omb!e ú comrar1<' _a los here!leros. .· 
y no fuere dndoso el carúci.cr de la.s par- _<!..rt-. 412. ~I part.1dor lrnra pre.::ente 
"tes, podr:í decretar.se el embargo y depósj- por e~crito al tri~unal las dudas que lu 
to de los bienes de la tesi-amcntarfa ó sn- ocurrieren. Reunidos los herederos las 
cc.sión, en persona ext.raüa y abonada, qué considerarán y resol_~·er~u en el clia que~
se nombrará por mayorí~ rcspectirn de ñafo el juez; y cuatqater-.rque ~ea e~ nu: 
votos. decidiendo el .;ncz en caso. de em- mero de lo'? que concurran, determrnara, 
pate," si los interesados no e.stu"ficren de por mayoría, pudiendo tomar un plazo 

22-TOMO IX. 
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paro !folib_erar. °},.
7

0 habi_Gndo nrnyoría 1~:fr;1 
la resolución, la acordará el tribunai. aten
didas las razones que se haran m:Ínifc.s· 
tado. • 

Las dudas relatirns á puntos que deba 
decidir el juez,. las rc;;oh-erá éste en aquel 
acto, después de haber oído :í los intere
sados; pudiendo igualmente diicrir la re
solución por ,cinte y cuatro horas, si lo 
creyere necesario. Cuando la resolución de 
la mayoría ó el pl~o qne acuerde para 
deliberar se reclame por alguno de !os he· 
rederos, como perjudicial á sus intereses 
el jnez deciclir.'t lo que crea justo y su re~ 
solución se llcrnrá á efecto. <Jontra las de
cisiones del tribu na] en los ca.sos de este 
artículo, se ·admitirá el rccnr.,o de apela· 
ción en el efecto dernlntirn solamente. 

.Art. 413. -Para la mayoría de que ha
bla est.a sección, deberá reunirse por lo 
menos la mitad mús uno de los ,otos que 
repreusenten más de la mitad de los habe-
res en la herencia. · 
__ .Art. 4~!- Re~ueltas las duda.s, el par
t-1dor_cont1nuarn su encargo, y el término. 
que estará en suspen;;o deme _que las pro~ 
puso, correrá por los díus que faltaren 
para completarlo. · 

_Art-. 415. El_ p~rt-idor puede ser apre
miado al cumphu11euto de su deber en fos 
mismos términos que los peritos en el jui
cio de cuentas. 

Art. 416. Hecha la partición, se procc· 
dcrá á su revisión por los interes.'ldos y 
determinación por el juez, sobre cualquier 
reparo que se deduzca, en juicio ordinario. 
Esta determinación se pronnnciará den
tro de los sei.a días si2"t11enies á la última 
contestación de los interesados, ó :il in
forme del liquidador partidor, si fuere 
~osterior, sobre la objeción hecha ; pero 
s1 fncren punt.os de hecho los.que hubie
ren de decidir.se, se abrirá la causa á prne
l,as po:.- el término ordinario. 

Art.. 41-7. Lo dispuesto en esta secciun 
no coarta el derecho que tienen los inte
res.'ldos para prncticar amigablemente la 
pari-ición ; pero .si alznuo de los herecle-
1·os estU\ierc sujeto á fo tela ó curatela dc-
bcr:1 ser aprobada por el tribunal. ' 

'l'Í'l'ULO SEXTO. 

De loJ ·interdictos. 

SECCIÓS PRIMER.!. 

Inierdiclos en general. 

Art-. 41S. El conocimiento de los in
tcrqict-o.s corresponde exclnsirnmente á 111 
jnrisdicción ordinaria, cualquiera que sea 
el fuero de la parte cont-r:i quien se in
tenten. 

Art 4-19. E.s juc;; competenté j::ars co
nocer de los interdict-0s el del lugar en 
que esté situada la cosa objeto de ellos-; 
respecto de b posesión hereditaria lo es 
ta1!1bién el de la jurisdicción en qac se ha 
abierto la sucesión. 

SECCIÓN SEG úSD.!. 

I11lerdiétos posesorios. 

Aré-. 420. Cuando el heredéro pida la 
posesión de la Lerencia, deberá acompa
ñar el testamento ó jast-ificar la falta de 
testamento y acreditar lo demás que exi
ge el artículo G_5·7 der Código c:i\Cil. 

Art. 421. Dentro de ,cinte y cuatro ·ho·
ras de haberse pedido la posesión de la 
herencia, el juez mandará (1 darla· y se 
dará en efecto al heredero sin citar á la 
persona ó personas que est-u,ieren pose
yendo las cos.'\S pertenecientes á la he
rencia. 

Art-. 4:!-i'. Cuando el juez no considere 
suficiente la justificación producida por 
el heredero; mandará ampliarla indican
do el defecto. El heredero ·en este caso 
podrá apelar, si no creyere arrea)ada la 

·determinación; é in~erpuesio el"' recurso 
por escrit-0 ó ,crbalmente;se practicará 
lo que queda establecido en· este Códiao 
para la apelación de la sentencia defi~i
ti ra. 

Ark 423. Ouanilo el_ que sea despojado 
de su poresión solicite ser restituido á 
ella, justificará que su -posesión era leo-í
t-ima y que no. ha -trascurrido un afio 
clespnés del de;;pojo; y el jaez procederá_ 
del modo pre.eniclo. para la posesión he
reditaria en los arl-ículos precedentes ele 
esta sección. 

A.rt. 4-24. El que estandp en pores1ón 
de algnna c4:1;;a sea perturbado ó con fun
damento tema serlo,_pnecle pedir que se 
le ampare en la posesión; y justificando 
qne la t,iene con derecho, -el juez man
dará á In persona ó personas coné-ra quie
nes se dirija_ la queja, se absteno-an de 
todo hecho que pérjudiqne al po~eclor, 
bajo la pena pccnnaria ó de prisión qué 
c·onsidere proporcionada. 

.Árt. 425. Llcrndo á cabo, y si en ,irh1d 
de lo dispuesto en el artículo 661 del 
Código civil no se hubiere suspendido el 
decreto que acuerda la posesión hercdita
ri~, la rest-itución ó el amparo, se proce
derá. eu lo demás de conformidad con las 
dispos_icione:; rcspccfrr-!13 ·de dicho Cócliao 
sobre Posesió11. "' 

1\ri-. 4:26._ Puede cualquier!! persona, 
haciéndose· respons:1ble de las resultas del 
juicio y dando canción, presentarse por 
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el posQedor ó por d qu.: se dice pcrtnr
ba,lor ó despojador, ann sin poder, in
tcn·iniendo en la art-icnlación de qnc ha
bla el artícnlo Gli2- del Códi!?l• ci,·il. 

A:rt. -12-·7. En todo caso, aqncllos con
tra quienes obren los decretos de inter
dictos, tendrán dcrcchQ á ser oídos en 
juicio ordinario; pero el d-espojador no po
drá reclamar el perjuicio que haya sufri
do por la rest-itnci6n decretada.· por el 
jttcz. 

Art. 42S. Si llos ó m:ís person~ pi
dieren á la rnz la posesión de alguna 
cosa, se procederá de co,úormidad con 
lo dispuesto en el artículo 664 del Códi
go cinl. 

Art. 429. Bn la decisión de la :.rt:cn
lación á que se refiere el art-ícnlo fiG2 
del Código ci,il se condenará en las cos
tas -á los que nisultarcn despojadores ó 
pertnrba~ores. Las reclamacione3 de per
juicios y frnt-0s contra los mismos ~e de
dñcirán. én juicio ordinario. 
· Art. 4.30. En el jnic¡o sumario uo se 

oirá recurso de apelación sino en el efec
to dcvolutirn, salvo lo dispuesto en el 
artículo 4.22 . 

.A:-t. 431. Después de 11asado el aiio 
fijado pam intentar los iutcrdictos, na 
podrá 11edirsc la posesión her~ditaril1, la 
restitución ó el amparo sino en juicio 
ordinario, á menos que se hay:\ hecho 
nso de la fuerza cont-m el legítimo po
seedor, á quien en este caso se favore
cerá por el interdicto posesorio en cual
quier tiempo. 

Art. 432. Cuando en el juicio ordiua
rió se pruebe que fueron falsos los fun
damentos alegados por el quercll:wte 
para la rcstitucióu ó el amparo, se le 
condenará á- satisfacer todos los perjui
cios que por esta causa sufriere la parte 
contraria. _ 

Art. 433. El juez que prirnre á alguno 
tic su posesión sin las formalidades <¡ne 
pre,iene esta ley, será responsahlc de 
todos. los perjuicios ante su superior m
mediato. 

SECCIÓ:S TERCERA 

I11tercliclos pr11/1ibilivos. 

Art-. 434. La denuncia de .obra nnem 
se hará por escrito ante cualquier juez 
que tenga jurisdicción cu el \ugar en que 
se halle la .obra, y el juez, procediendo 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art-ículo 665 de Código ci,·il; proveerá lo 
que corresponda, y no se oirá apelación de 
la providencia on'J prohiba la continua
ción-de la obra.' 

Art. 435. Si se prohibiere la continua-

ción de la nueva obr:t, qncdar:L abierta 
una articulac:ón desde el momento en 
qnc se llcn~ ú efccio la proYidencia; arti
culación que se suslanci_arú y decidirá dd 
111i;;n10 modo que se sustancia la do qr.e 
trata el artículo CG:? del Código civil, 
siendo aplicable tambiéi. la disposición 
del artículo 4:?G del prcsenic Código. 

Si el decreto p1ohibi1,i,·o fuere pronnn
cia,lo por 111:c juez t¡nc 110 sea el que debe 
conocer de la causa, rcmit.ir:i el cxpedien
i:c inmctliatamcntc despu{•s de ejecutado 
dicho decreto al tribu u al competen te 
para que sust.aucic y decida la art-icula
ción, conccdiúndosc al efecto el lé"rmino 
de la distancia, si hubiere lugar, cuando 
los dc,s tt·ibunalcs residan en ln!?:11res 
diferentes. -

:El fallo del tribuni!l sobre la art-icu
lación comprenderá uo sólo el punto so
bre continuación ó prohibición, sino lo;, 
demús mencionados en el artículo 665 del 
Códi!?o ci,·il. 

Art. 43G. Para llevar á cabo la prohi
bición de continuar la obra, el juez- pa
sará personalment-e ó darú comisión bas
tante á su secretario 1>1ara que pase al 
lugar en que estuviere hacióndos.c la nue
va obra á notificar la prohibición, b:1jo la 
pena de que se destruirá á costa del dueño 
de· la obra todo lo que se adelantare des
pués y de ql}c se exigirá á cada trabajador 
el duplo ele su jornal ó salario en calidad 
de muli.'l, por el tiempo de su contrarnn
ción, e::taudo impuestos de la prohibición. 
Esta se har{1 nilidamente no sólo al dueño 
de la obra, sino también á los t-rabajüdorea 
que allí se encuentren, si aquel no c;;tu
vicre en ella, y 1:u defecto de estos, á cual
quiera persona dcpcudicnte del duefio; 
deja!ldo siempre escrib la orden prohibi
ti\·u en que se <Jará razón de la persona 
que la há"solicitudo y de la fecha en que 
se ha expedido. 

..lrt-. 43';'. Caaudo el juez que h1ihi~re -
dictado \a prohibición no fuere el mismo 
llamado á conocer de la causa, no po<lrú 
dar ninguna otra determinación, á menos 
<1nc seá para suspender la prohibición por 
1lc.~istimicuto del demandante entes que 
se haya dirigido el cx1,1ediente al juez de 
primera instancia, y aun después, si estu
,·ieren de acuerdo las dos partes, dando 
inmediatamente a,iso en este caso á aquel 
ma!?ist-rndo . 

.Krt.. -1'.lS. De la pro,ideucia rccaida en 
la articulación que prohiba la contir:ua
ción de la obra no se admitirá apelación 
sino en 11-n solo efecto. 

Art. 439. Por el mismo hecho de haber 
quedado decidido en la articulación que 
se suspenda la obra, tanto el demandante 
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como el demandado se cniicnd'!n cii:aclos 
para comparecer :!n!e el juez competen
te, en el túrmino cmHa:uio p:irn la con
tcstaci.'.'>n ,. c:>nciliacióa y 1:cc;1cla del 
juicio, si esta no tu·.-iere e.tt'~Lc. 

Art. 440. En lo clt'mÍ~ se ob,errnrán 
· los t.rá:niit'.s «lt'l juicio ordinario y se con
cederán los rc'!urses oue por este Gódi!!o 
pueden int.crponc.::-c ~n t.odas las caus~. 

Art. 441. Los demás· intcrclictos pro
hibiti,·os se sustanciarán Y decidirán de 
la manero establecida parn h obra m1e,·a. 
Pero en caso de -,~uc e! peligro o::ca inmi
nente se ocurrir:l fr las a:itoridades de .po
licí~ antes ó después ele h.ahcrse intou
taclo el reclamo judicial y sin 11crj11icio · 
de lo que sü dctcrmi1iare por el juez res
pectirn. 

TÍTULC1 SÉPTIMO. 

iJoncurso de a,;rccdoús. 

SECCIÓX PRD! ERA. 

Gt1sián. ele bienes. 

Art. 44.2. La cesión de bienes pueJe in
tentarse en cua!qnier t-iempo, e:sté ó no 
dem?..ndndo el solicitan t.'? v aún cuando ten
·i!a un solo acrecélor. ·· 
~ Este beneficio no pucdr. rcnn:1ciarse ,á

- lidamente. 
Art. 4-!,J. Es jaez competente para co

nocer de la cesión el del domicilio del 
;;olicitante, pero conforme ú la cuantía de 
todos los débitos. 

Art-. 444. El cedente deberá ::compa-. 
fiar ÍL su solicit-ud una li::ta circunstan
ciada de· sus bit>nes v de los tita los ac.t.i
,·Qs qu.e tenga cont"~ tercero, ú excep
ción de aquellos derechos meramente per
sonales y qne por su uat-nm!eza 110 pne
den tra.smit.irse á otros. 

También cleberá·acompañar oirn iista 
ilc todas sus deudas con e.xpresi5n de la 
procetlencia y del nombre y do:nici!:o ifo 
!c,s acreedores. 

Sin la prcs.:\atac:óu de estos docP-mC!l-
tos no sr. r1ar:'i cn;~-0 :'i la solicitud. · 

Ad; ,t l::í. E! juez or,lcnarii la acnmnfa
ciún de )03 a~1tos Sl):;rcl j;,icio;, parf.iculart'3 
contm el clcntlor. 

Art. 4-Hi. El juez 1focrt't:i.;(1 ig1!almcn
tc el cmlfargo y depósito ele los bienes 
P-Omprci?dirlo.H?II I:? C-.(.'3ióu \. mandar:l ven
der en nública snha.sla. b~por encarao {, • e • 
perso11a de rc.,pon;,:1b1lida:l y co:ifianza, 
con cuenta y ra::ún, :i precios corrientes 
d_c 11la2:1, los erccios expuest.os á corrup
ción y los animales cnya conserrnción sea 
!!r:wosa. 
~ Art. 447. El juez participará al Re." 

gistrador del lugar en que· s~ hállen ~1-

tnados los inmuebles presentados, el em · 
bargp dcerei1tdo, cletermin6ndo)o3 P?r·sru; 
nomSres, p(•r. c_l lugar ele su s1tuac16n _J 
por las demás circunstanc;as que los c~
r::.ct.{'.rizen, á fin de que regisi-re el oficio 
de participación en el pi:_otocolo respcc
t.ivo. 

A rt. 44.S. · Por el mismo decreto man
dará citai- á todas las pcrEonas compren
didas en la lista de acre.edorcs, para que 
se presenten en el tr,ibunal en el té~mi 0 

no de qtlinl'.e días con los documentos que 
justifiquen :m dcrcch~. Este d_ecreto _ ~e 
publicará por cartel,es y por la 1~prenta. 
si fuere posible. . . 

Art. '149. Las citaciones se harán de 
la manera e~tableci<la en el título :'íº. li
bro lº: v si los acreedorC3 6 alguno de 
ellos estti,•iereñ ausentes del lugar del jui• 
cio. se les c01icederá; {l más del -tllrmino 
de ·quince días, el de la mayor distancia 
que el juez señalar[~ necesariamente. Cuan
do los acreedoros 6 alguno de ellos se. b~-
llaren íuéra del territorio <le la Repubh• 
ca, se les nombrará no defensor, si no tu• 
Yieren dcrecl1os opuestos; y ,si· no pudie, 
ren renreseniarse por ·uno. ;;olo, se nom
brar:í.u los nt'ce.sarios. En ambos c::.sos se 
emplazará á los defensores y se· les' r~i·
birá jur-ami,ntc, de. desempeñar fielmente . 
su encnrQ"o . 

.ArL .,táO. Se reunido ·en _el fribnnal 
tod9s los acreedores presentes y los de
fensores de· los.au3entes el mismo día de
~ignado por el jaez, · que _será el últimq 
rlel término concedido ó el inmediato M
bil, si aqnel {aere feriado. E! juez sefla
,lará- ti1mbién fa hora· de la reunión cnya 
noticia se dará á Ioúntercsados_arltacer
les la citación. 

Art. 451. El defensor-de ausentes ten, 
eirá tantos .otos cuantos.sean ·10~ acreedQ~ 
res que represente._ 

A.rt. 452-. Si no concurrieren todos ó 
!~ mayor parte d·e los acreedores, se· dife

·rirá l:i reunión por ocho días más, y los 
r¡ue no se h:iyan excusado con cansa jus
Wicnda pag:mín. una· multa de cienio 
veinte y_cinco bolírnrcs y quedarán res
pons.1bles del p~rjuicio que la demora cau
se (~ lo:; concurrentes. si éstos lo reclama
ren. Ar octavo día de la prórrogn se ren
_nir.ín los acreedores y cualquiera que sea 
el número que as.ist!l·:í esta reunión, cons~ 
tando que los demás han sido legalmente 
citados, se estimará suficient.c para delibe
rar en todo fo relativo al objeto de su 
coucnrren~ia. · Los· no comp11recientes, 
aunque podrán asistir después al juicio, 
no fendrán derecb·o para reclamar .contra 
19 que se hribierc hecho en sn ausencia. 
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. Art-. 453. Rerinidos los acreedores. se 
procederá en la forma siguiente: el secre- . 
t..ario,dará icctum al libelo del deudor, ~i 
lo hiíoiere presentado, y á las lisias áe 
bienes v denda.s. Luégo inform:irá el mis
mo secretario de las disposiciones acorda
das por el tribunal para el secuestro y de
pósito de· los bienes 6 su \"Cnta en el cu~ 
de que habla ·et artículo 446, y del resal
tado que aquellas hnbiereñ tenido. Los 
acreedores en scgu"ida y por el ordc·n de 
h lista rcspectirn pondríin en manos del 
juez el documento ó documentos 9ue le
gitimen su;; crétlito:;, y por el mismo or
den se ir:'.'t. dando lcctqra de ellós por el 
secretario. Estos documentos _.serán \"?stos 
y reconocidos por todos los interesado!', 
finalizada sn !ectura, procediéndose. en 
ellos con orden, moderación v silencio. 
Cuando el juez crea haber dado suficien
te tiempo para esta operación, in'"itnrá al 
deudor, si est-u,•ierc -pr'lsente, p!ua qne 
exponga Jo que crea conducente :il objeto
de su solici.tud; y concluida la exposición 
de éste, invitará también á los acreedo
.tes uno Íl ano y por el orden referido .á 
que manifiesten :;u determinación re3pec
to de la cesión y las taéhas ú obaer,acio
ncs que tengan que hacer sobre ]a le!riti
midad ó carácter de los créditos de~ Jos 
demás acreedores. El secretario recogen'! 
las opiniones sobre ambos puntos á me-· 
dida_ que se fueren emitiendo y la.s publi
cará en el mismo órden, -reduciéndose á. 
los términos. más c~rtos posibles, J'. los 
qne no. estunéren conformes con lo que 
hubiere eserito. el secretario, podrán ha
cer las <:orrcccioñes qti!;l quieran ant-es de 
oír ti otro de los concurrentes. Al fin· se 
·publicará por el m_ismo funcionario -pQr 
cuántos rntos se admite ó se rechaza la 
:Ccsíón, cuáles soñ Jo¡; créditos tachados y 
cn1intos ,"otos se han reunido cont-rn cada 
uno de éstos. Si. nci ocurriere alguno de 
los casos pr:evistos en el artículo 1.869 del 
Cóc!igo ci,·il, 6 si·trat.ándose <}e alguno de 
los cuatro primcroscasos·habierc unani
midad de rntos en .farnr de fa cesión, 
quedará ésta por el mismo hecho admití-· 
da, y se empl:uará á los acreedores dis
cordes sobre la le!?"itimida<l de sus crédi
to;; para la ·conciiíación dentro de terce
ro día; pero si fuere al contrario, se sus-." 
penderá la admisión de la cesión hasL'l la . 
conclusión de la contro,crsia en todas sns 
instancias,. y se emplazará para la conci
liación á las-partes discordes después de 
)m~r-fi.rmado todos con el jnez y _secre
tario el acta qne extenderá. este último. 

Art. 454. Para la conciliación de. los 
acreedores discordes, se oirá primero á los 
.que han tachado los créditos presentados 

por e] deudor, después al deudor, si hu
biere concurrido, y últ!ipamenie á los que 
sostengan la Jegil-imidad de dichos crédi
tos. Si se t.rat.are de no :wreedor que se 
haya incorporado, se le oirá primero res
pecto de la tacha Íl él opuesta. El juez 
procurará el avenimiento de las partes, 
sin manifestar opinión sobre sos derechos, 
y si no pudiere lograrse después de una 
discusión suficiente á su juicio, t.érmina
rá el acto ·haciendo· redactar por el secre
tario los fundamentos 6 razones ale~a
das en pró y contra, firmando con él y 
dicho secretario todos los presentes. Si se 
lograre la conciliación, _se expresará esto 
sólo en el acta y los créditos tachados se 
entenderán por el mismo h_echo admiti
dos. En esta conciliación· no ·-:f!s permit.i
do est.ipnltir condiciones que no cedan en 
beneficio de todos ]os acreedores general
mente. 

A.rt. 4.55. Cuando los acreedores dis
cord~ no quedaren avenidos; el procedi
miento continuará como en el juicio or
dinario. 

Ar_t.. 45G. Si los acreedores se negaren 
á admitir la cesión ó hubiere duda sobre 
si el deudor puede hacer cesión de bie
nes, el jaez declarará. si es. legal la cesión; 
concediendo antes el término p:rra prue
bas si los interesados lo exicieren. Este 
término no podrá ser de más del térmi
no· ordinario de pruebas. 

A.Ji .. 457. Concluida la controversia so
bre calificación, los acreedores podrán 
pedir nuevo depósito en persona d~. la 
confianza de la mayoría de los concurren
tes, siu necesidad de expresar causa para 
la remoción del deposii.'lrio nombrado 
por el juez, y establecerán el orden de 
los· paaos seaún ]a preferencia de cada 
crédit~. ·si "no ·estn,ieren todos de acuer
do sobre la graduación de dichos crédi
tos, el -jaez la hará: dentro de '"einte y 
cuat-ro horas. Para la graduación debe
.rán ser citados los acreedores por lo me
nos tres días antes. 

Art. 458. Concluidas todas las contro
versias, y si no hubiere con,cnio que lo 
impida celebrado con arreglo a] artículo 
1 .S75 del Código ci'"il, se procederá al 
justiprecio de los bienes cc_didos y se sa
carán á remate distribuyéndose los fon
dos. bien se haya admitido ó negado la 
cesión, con arreglo á la graduación. 

Art. 459. Desde el tlía en que se intro
duzca la cesión de bienes cemrán los in
tereses, sólo respecto de la masa, sobre 
lodo crédito no garantido con pri,ilegio, 
prenda ó hipoteca . 

Los intereses de ]os créclit-Qs gan_mt-idQ-~ 
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no 11odrán cobrarse sino del producto. de 
los ·b:encs afectos al privilegio. 

Los créditos de pla1.o no ,encido, con
t.ratados sin interés, sufrirán un des
cuento á la rat~ legal por lo que falte 
de plazo desde e! mismo día en que se 
llcclarc introducida la cesió!l. 

Art.. 4.60. Son nulos y no surtirán efec
to con respecto á los acreedores del con
curso los actos siguient-es efectuados por 
e! deudor, después de la introducción de 
la- cesió11 y en los rnintc días precedentes 
:i ella: 

La cnagenáción de bienes muebles ó in
nrncblcs :í título gratuito. 

Con relación á las de-u.das contraída. 
ant-e.s del indicado término, !os privilegios 
obtenidos dentro de él por razón de hi
poteca conrnncioqal, ú otra causa. 

Lo;; pagos ele plazo Ilo ,·encido. 
Los paios de deuda de plazo ,eucido 

'IIIC no sc.'ln hechos en dinero ó en pape
les negociables. 

Las~ disposiciones de e.sic art-iculo se 
cht-icndcn sin perjuicio de que puedan 
!'Or aiacadr.s las enagenaciones hechas en 
frandc de acreedores dentro del térmi
n~ que el Código ci,il señala á estas ac
c1oné.s. 

Art.. 461. Para las resoluciones de los 
acreedores que no sean de aquellas á que 
¡;e refiere el art-ículo í .S·,5 del Código ci
,·il, basta que la mayoría de las per:;onas 
l:Oncurra con .la mayor cantidad de cr~
ilitos. sin contarse con los acreedores ó 
tlefcnsores de los ausentes que no hayan 
·cúucurrido. ni con .sus créditos. Si no hu
biere mayoría, el juez decidirá lo que haya 
Je efectuarse . 

.Art.. -16J. Los acreedores por mayor.ía 
podrim nombrar, cnando lo estimen ne
.:esario, persona que rcpre.:;:o~te al concúr-
.so, bien cu asuntos ó punio!l dctermina
Jo,,, bien en todos los asuntos en que ten
ga interés el mismo concurso. 

SECCIÓS SEGUSDA. 

Cúi1cu-rw necesario. 

;\ ri. 463. Cuando se presenten dos ó 
más acreedores denmmlando el pago de sus 
cr[·clitos, porc1ue su deudor e.3té dcmau
d.:do, ó cuando se prewnten m:í.3 de dos 
porque haya muerto ó porqne se haya fu
gado, .se reunirán sin citará ningún oi-ro 
y proccder:.ín á la calificación de sus cré
llito.s cu la forma prernnida en el artículo 
-1&3. conti:rn:iudosc la causa como en el 
juiéio de cesión de bienes; pero en el 
decreto de decleratoria de concurso no 
se declarará embargo sino de bienes su
.fieientes :í. cubrir los créditos que cons-

ten de un modo auténtico, sin perjuicio 
de- extenderlo dC;-Spués si hubiere lugar :í 
ello. 

Arf.. 464. La mncrfo ó fuga del deudor 
deberán acreditarse en sus ca.sos para pro
mo,er el concurso. 

.Art.. 465. Si después de l_a reunión de 
los acreedores se pre;;entare algún nuevo 
acreedor, .será admitidoal concurso, pero 
sólo con derecho á. participar de los fon
dos qne no est.m-ieren distribuidos, si la 
naturaleza de su crédito uo le dicro.-ot.ros 
derechos. 

Art.. 466. Siempre que aparezca un nue
vo acreedor se pract-i_cará lo prevenido 
para la calificación de los créditos en con
curso y se declarar:á por el juez el lugar 
que debe ocupar el}, la graduación si es
t-uviere hecha. 

Art .. 46·7. Los acreedores que ocurrieron 
primero tienen derecho para exigir que 
se continúe el juicio que promo,-ieron y 
que se lle,e á efecto lo que se sentenciare, 
dando fianza para responder al acreedor 
últimamente presentado defo que se de
clare á. su favor en las cantidades 6 bie
nes que reciba, en cuyo caso .se seguirá por 
sepsrado el juicio tÍ que diere· lugar el re-
clamo ae dicho acreedor. ~ 

Art. 463. En esta especie de concurso 
será juez éompeteutc el de primera ins
tancia qne conoce de la demanda ante
rior que da orígen á la presentación de 
los acreedores; y en los ca.sos de muerte 
ó fuga, el de la jurisdicción en que esta
ba domiciliado el deudor: Si est(; no t-enía 
domicilio conocido, el de la jurisdicción 
en que se hallaren la m:iyor parte de los 
bienes. 

TÍTULO OQTAVO. 

DESLLSDE DE TIEBRÁS • 

Art. 469. El deslinde judicial deber.i 
pc,dir.se ante el juez de distrito ó depar
tamento en que esté situada la parroquia 
donde existan los terreno;; ·que quieran 
deslindarse. 

Art. 4-70. Para pedir el de;;lindc se 
presentará el título de la propiedad de 
las tierra:, que rleterminc su extensión y 
Hmites, ó la justificación que lo .supla. 

Art. 471. En la mi:mia audiencia en 
que se presente la solicitud sa mandará 
citar á t-odos los colindantes y se sciia!ará 
día para la operación. 

.Art. 472. Para este seiialamicnt-0 se 
tendrá presente que no deberá. practicar
se el deslinde ant-es de ocho días después 
de haberse hecho la última citación. 

Art. 4''3. El juez· concurrirá en per
sona al deslinde y ,le.signará los lognre3 
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1;:n qnG clebaii situarse, los mojoui::;; qu:J 
dividan las tierras. Si hnbiers trncesidad 
de práct.icos, los nombrará fl mismo. Pe
ro si en dicho acto-alguno de los dcman
clados opusiere 3lguna excepción .dilatoria 
ó que requiera previo pronunciamiento, 
se suspenderá el procedimiento haciéndo
se constar lo ocurrido v remit,iéndose los 
ant-0s al respectivo jue~ de primc1-a" ins
tancia para que sustancie y decida ia 
cuest.ióu. · 

Si en virtud de la decisión del jaez ·Je 
primera instanci~ debiere procederse al 
~leslind_~, remitirá aquél inmediat~ment~ 
los -autos al tribunal respectiyo para la 
operación. 

Art. 474. Caando alguno de los co
lindantes se oponga á .la designación de 
algún lindero, presentará el título de sus 
tierras ó documentó supletorio-suficiente, 
al set.o del deslinde, y el juez, si no pu
diere cortar en CJ)nciliación la disputa, 
después de examinar los t.ítulos y oír á 
los·pr:ict-icos, - si le pareciere necesario, fi
jará un lindero provisional, haciendo la 
debida apreciación del mérito de los autos 
y del resulta~o de sus obserrnciones sobre 
el terreno, lindero que se respetará mien
t.ras se decida la cuest.ión. 

Art. 475. Desde aquel día corr.erá. él 
término ordinario de prueba;, wbre la 
oposición del colin4anie, siempre que el 
juez de primera instancia, á quién en to
do ~o deberá pasarse el expediente, re
sida en la misma parroquia; pues residien
do en ot-ra no correrá· sino desde el día 
en que el expediente llegue á sus manos: 
la cansa seguirá por lbs trámites ordina
rios en todas sus instancias. 

Art-. 4-¡·G. Las part-es quedan citadas 
en aquel acto, y el juez les ~drnri:-irá el· 
perjuicio que les resultaría de no ocurrir 
ante el jaez de primera instancia á ins
truir sus prnebas dentro del término in
dicado en el artículo anterior. 

_Art. 47'1. Los t-ít-ulos ó. documentos 
presentados por el colindante oposit-0r se 
agregarán siempre al expediente, ven la 
d;ligcn.:ia del deslinde se exnresarii todo 
lo que hubiere ocurrido con ·motfro de la 
oposición. 

Art.. 4'7S. La diligencia del deslinde, 
haya ó no oposición, la firmarán el inte
resa<lo y todos los colindantes que hubie
ren concurrido, con el juez y secretario, 
y si alguno no supiere ó no quisiere fir
mar, se expresará así, ach-irt.¡éndose al 
que -no quiera fir"mar que esta falta no le 
farnrecerá de modo al!!uno. · 

Art-. 4-79. Ouando ~no haya oposición 
,e dc,olrnr,in los _t-ítulos presentado.,, 
quedando en el expediente nota ele la en-

i trc!lá. ~ne firma:·il 1::,~i.:- ii1i:,~.-e~¡,_:n !! \ii, 
tcsi:.C:o por el que. no :;,,,,:l iim,:;,• y ,_,I sc-
C'ieh~rio; y se pa:s:ir:i- llichú oxpclli,rnte (1 
la oficina. de rc2:isi-ro del lli~trihl ú lli:
partamento, e11 donde podrún sofü,itar 
los interesados las copias q1te c¡ui:oicrcn. 
.sin decreto ó mandato del jnc:>:. 

Art. 4S0. También .se pa;;aráá la mis
ma oficina· de registro _del_ llisr.rito ó de
partamento en donde· estén sit11ml;1¡¡ l:1~ 
ticrrJ.s desli11dall:1s, copi,1 antúntica de la 
_í11i-ima diligencia ,lcl deslinde qne ;;e p1~1r:
·tique; conforme á la ;;entcncia ejecn,~-
riada en el pleii:o, cuando h:1ya opo:s;
ción. 

'l'ÍTuJ,0 NOVENO. 

J u I e [ o D E e ü .E X T á s . 

Art.. 4Sl. Ouando se demande cucni.as 
al tutor. curador. socio. administrador ó 
encargado de intéresc.s ájcnos, y. el deman
dante acredite de un modo a•1téntico la 
obfümción en que se halle el tlemanchi<lo 
de rendirlas, el juez acordar:\, cu_ el mis
mo acto de la conciliación y .siumpre 
c¡ue ésta quede si1!. cfecio, r¡uc las presen
te dentro de nueve día.s. con todo,; los 
libros, documentos y papélcs pcrtenecien
fes á ellas. sin admitir coni..ra esta deter
minación -nin!!Ílll recurso eu e! cfocto 
suspeusi\"o. ~ 

Art. 482. Pasado este término . .si no 
~e hubierc·n puesto la.s cuentas ordcn:ulaz 
en el tribunal y ia parte cimtraria no _hu
biere desistido ele s1i dem:mlh~, so:: apre
miará al demandado con m11lt-1?s ciiari::s -
de cuarenta holírnrcs ha.st.,!: (¡ne las prl,
duzca. Oesará El<'.C apremio cuando el •lc
mandado prt>sente al tribunal las cucni:?s 
ordenadas ó los documentos ni:?cc.;:1rio;; 
para formarlas y fiador que se obligue ii 
pagar el saldo c¡ne resulte contra el de
mandado y los costo;, que cause w arre
glo. 

Art.. 4S3. Para la- formación ,fo l:1. 
cuent-a en caso de no pr.escutarsc orr.!,!n,. 
da, se nombrará un perito por 1:ada. p'.lri,', 
ó uno por los dris, si con\'inie:·cn en el;,,. 
El demam.bdo de!.Jcní. hacer e.;;i.c n,::,·Hl 1r.1· 

miento al acto de entrcg:.11· lo;; r,::¡_:.;1._::; 
de la cuenta. ,· el ,Jc111an,la1üe. rlr·;-;.i-; •1u·~ 
ci1111plidu ei" plazo <ie lrJs 11,,e:;.:- 1F:,.,. · :;e 
informe de la falta de a<ptúl. .E! ju,J;: 
no:nbrari un tercero p:ira e! c:is,1 d..: ,li-;
cordia. Los :pie son nomlirad().:; 1,nr !a., 
pa1·te; no pueden wr re,:11::ados J d L~r;:r:
ro noml,rario por el juez s·:,lo po•ir:~ .set· 
re<!ni;,1llo •Iún ean;;.1 jusí_¡fü:a;J:,. 
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. Ari:.. 484. Si las partes no iioiñbraren 
peritos para el -arreglo de la cuenta, pa•. 
sados los períod9s designados en que pue
den hacerlo, el juez nombrar:t uno, y éste 
tampoco podrá ser recusado .sino con cau
sa justificada. 

Art. 485. Siempre que haya de recu
sarse un pcrit-0, dcberú proponerse la recu
sación dentro de las cuarenta v ocho horas 
después de su nombramiento. 

Art. 486. Los peritos no podr{rn resol
ver ningún punto de derecho ni hacer 
adjutlicaciones ó aplicaciones que no estén 
determinadas, . y se reducirán sencilla
mente á ordenar la cucnia según sus· co
nocimienios en e! arte de formarla. Si les 
ocurriere duda sobre alguna cosa, y por 
esto dejaren de poner alguna partida ó 
suspemlieren alguna ope.ración necesaria, 
11rreglarán la cuenta en lo demás, si fuere 
posible, y p.resentarán én pliego separado 
sus dud,tS u obserrnciones, expresando con 
claridad la que ha dejado de comprendersl'. 
·en la cuenta y los fundamentos de .su 
duda. - · 

Art .. 4SJ. Los peritos tendrán, para 
formar !a cuentt1, el tiempo que conside
ren suficiente, determinándolo al act-0 de 
aceptar sus nombramientos. Cuando exi
gieren dirnrsos i'crminos se concederá. el 
más largo; y no se prorrogará en ningún 
ca.so, si_no con ju;;to moti,0 0, á juicin del 
juez y por una sola rnz. 

Art. 488. Podrá apremiar;;e á los -peri
tos ctiando no llenen su encargo en el 
término prefijado con multas que princi
piarán po:- diez bolí\'arcs y que cqntiuua
rán duplicándose diariamcot-e. El importe 
total de· las multas se descontará de lo 
que deba abonár;;cles por su trabajo. 

.Art. -189. Prcseni-ada la cuenta ai tri
bunal, sea por ~l demandado, sea por lo:s 
perito;;. se comunicará ,·ista de ella al 
demandante, con té:-mino de ocho días 
para dernh·erla, y en el segundo caso, tam
bién al clemandado con el mismo término. 
Si se. hicieren obserrnciones sobre el or
den de la cue:1ta, se pasar/in á los peritos 
para su informe y reforma de la cucuta, 

_ si encontraren exactas la;; obscrracioncs: 
pero si e;;ta.s recayeren wbre la- le!!'itimidaCÍ 
de las ptlrtidas ó-sobre cnalquier~otra co;;a 
tle que deba responder el dcmandaclo, se 
-le pa&irán _p'.lra que conteste. Estos tras
lado;; deberán sai.isfacer;;e dentro de 
cuatro días y se cncare-ará de comunicar
lo;; la pcr.so,ia á quiétt intere.;e el escla
recimiento de la duda, pudiendo rnlersc 
tle un juez inferior cu caso que la per;;ona 
qué deba recibirlo lo rehuse, para acre
dii.·u esta re.,istencia: cuya pena será para 

. el _demandado cien bolívares de molt~ por 

.cada ,cz que come'ta e:.,ta falta, y para los 
pcrit-0;;, ,icnte bolívares por cada· resis
tencia. 

Art. 490. El demandado y lo~ pe_ritos 
en sos casos debe!'á~ poner en el tribunal 
el expediente con su contestación dentro 
del término señalado; y:si" no lo hicieren 
así, .se u;;ará dc·los ~islllos apremios que 
se establecen en el art.ículo anterior. 

Art-. 491. Puesto en e;;[e estado ,el ne
gocio: señalará el jü_ez el día ·en· que se 
ocupará: en el exámen de la causa para 

· séntenciarla. Este seílalamiént.o no se hará 
para antes de tres díe.s ni pará después 
de ocho de. haberse dernelto el último 
traslado. · · 

Si alguna de las part.es manifesiíare ne
cesidad de promover pruebas, el -juez, 
mües de seiialar día pard ,er la causa, 
co~cederá el término qno por la cuantía 
d?l negocio corresponda seg~n este Có
d1!!'0. 

:.\.rt. 49.2-. El juez , .. .sol verá sobre todas 
las dudas y observaciones que se hubieren 
presentadQ, aun cuando nada se hubiere 
contestado sobre. ellas, sin exigir nuevos 
informes, fuera tic los- que á· _la voz pue
dan ofrecer los interesados ó los peritos, 
si concurrieren al tribunal para la vista 
de la cirn.sa. . 

Art. 493-: Cuando las personas obliga
das á dar cuentas ó á presmli-ar documen
tos para formarlas, falten á uno y otro 
deber sin mot-ivo leg;tl, se admitirá la razón 
jarada del demandante como rlo~umento 
suñcientc para proceder contra el deman
dado en virtud de acción ejecutiva, y aun 
para.el rcmat-e ·de bienes y consiguiente 
pago, si no se hubi_cre cout-radicho la obli
gación de dar cuentas, ó ·si discutida .se 
la hubieré declarado con.lugar por sen
tencia ejccutoria<~a. El juez podr"á redu
cir la fijación hecha por el demandante 
si la creyere exagerada. · 

Art. -19-1. Dac,i la sentencia se admiti
rán los recursos, y la _caus,'l seguirá en las 
dcm~ inst.·mcias conforme á las re!!la.s 
cstahlce;id¡¡:; para todos. ~ 

TÍTULO DÉCIMO. 

DE L\S IllPOSlCIONF.5 D8 CESSOS Y FUS

DACIOSES DE OBRAS PÍAS Y SUS 

RECONOCilllESTOS. 

Art. -195. Para toda imposición de cen
so ó fundación de obra pía de cualquicm 
clase, se presentará por escrito el q~e ha_ya 
de otorgar Ja escritura de imposición ó 
fundación ante el Juez de primera instan
tancia respectivo, manifestando el ·moti'° de su determinación y la.s condiciones 
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ú obligacio_nes ~ue pretende esmble~ér. 
Si procede por disposición_ de otro, debe;'"á 
legitimar su persona, y presentar la d1s- . 
posición del fundador, ó copia aut-éntica' 
de .ell~~ y eu am~os casos acreditará 
t4mbién la propiedad de la finca ó fincas 
que deben gravarse, su valor y grn\·áme
ne3 anteriores -que tengan. El Juez den
tro de veinte y· cuatro horas apro_~ la 
fnndacjón ó imposición,si no contuviere 
nada contra las leyes. 

Art. 496. Si la fundación ó impo~ición 
se hiciere para llenar alguna obligación 
coµtraída co1_1 otro que. tenga derecho á 
exigir su c_u.mplimiento,- se manifestará 
-así y se citará á este· int-eresado, senaJán
dose día para que concurra al Tribunal 
á impónerse de·Ja solicitud y de los_docu-
_mentos: . . . . 

Ar. 497. Cuando al interesado citado 
no se le ofrezca· reparo alguno, el ·Júez 

_t~n el acto aprobará·la_fun_dación ó imposi
ción que no contuviere condición contraria 
álas le¡es. Si manifesl;are dicho interesa
do algun- reparo y conviniere con la otra 
pai:te en el modo de evitarlo, se pradica
rán las diligenf_ias que acuerden ·al efecto, 
poniéndos~ constancia d~ est-e conveni9 -en 
el expediente; pero si no lo hubiere, se 
suspenderá la aprobación y cada·uno usa
rá de su derecho en juicio contradictorio 
ante el mismo Tribunal. 

_Art. 498. Aprobada la imposición ó 
fundación, se pondrá copia de todo _lo ac
tuado y se:pasaril. ·al Regist-rador del lu
gár en qu~ est~vieren las fincas gravadas 
para que tome razón en el registro corres
pondiente. Los.interesados podrán hacer 
tomar .razón de la imposición ó funda_ción. 
en cualquiera otra oficio~ d~ registro para 
mayor s~guridad. . · 

Art. 499. Para el reconocimienlo de un 
censo ó de nna obligación de pagar algo-· 
na cantidad ó de hacer ciertos gastos inhe
rentes ll la posesión de una finca, el po
seedor de la qúe ha de gravarse presenta
rá escrit-0 refiriendo todas las circrinstan
cias de su compromiso ú obligación, y 
acredit&-á ser duefio de dicha finca, que 
está libre de otros gravámenes ó que su 
valor es·suficient-e para cubrir los que ten
ga y el que trata de agregarle y cuál sea 
este valor; manifestado además por su 
nombre y apellido la persona en cnyo fa- -
vor hace el reconocimiento ó que debe 
pr~tar su consentimiento porque ·ceda 
en_ ben1:ficio_ de al_gún ~tablecimiento pú
blico, 1ilesia, comumdad,. etc. El Juez 
~andara citar esta persona senalando el 
d1a en que deba present-arse 'para impo 
nerse de la solicitud y de los documentos, 
y Terificado esto, se pi:ocederá de la mane-

~OMO IX. . 

ra prevenida en los art.ícnlos anteriores 
. para las impo~iciones y fundaciones. 
-_ Ar_t. 500. Tanto en las imposiciones de 
. censos y fnndacioncs de obms pías como 
en- los reconocimientos, la persona que 
presta su consentimiento podrá exigir todo 
aquello á que t-engit derecho, como ma
yor- valor de la finca ú otras fincas y 
fianza. 

A rt. 501. Siempre que haya de interrn_
venir fiador, concurrirá éste al Tribunal 

. cuando· concurra la persona que presta 
el consentimiento, para declarar en su 
presencia y la del Juez que olorga la fian
za. El fiador no será citado porque es del 
interas dé la persona á quien garantiza 
~nducirle á aquel acto. 

Art. 502. En todo reconocimiento que-
. da destruida la obligación producida por 
el anterior y por lo m_ismo se expresarán 
las fincas en que ~e había hecho. y las 
pcr.:,0nas compromet.idas en él, principa-

. les y fiadores, para que el Registrador, sin 
necesidad de decreto, anote la cancela
ción de dicho reconocimiento anterior en 
el lugar correspondieni-e de sus libros. 

A.It. 5Q3. Las disposiciones cont-enidas 
en este t.ítulo no quitan á los interesados 
la· libertad de formar un convenio extra
judicial en aquellas imposiciones, funda
ciones y reconocimientos en que haya 
quien represent-e y est-ipnle por el sefiorío, 
sin necesid¡ul de la aprobación judicial; 

· y bastará. que firmen ant-e el Regist-rador 
dicho convenio después de haberlo leido 
en su presencia, para que tóme. razón· -0n 
sus libros y quede ~e esta manera sellada 
y aseaurad!! la obligación y tan eficaz 
como 

0
hayan querido hacerla los contra

tantes. En este caso el Registrador devol
verá el oriainal con la nota de haberse leí
do y firmado en sa presencia, expresando 
el luaar en que queda tomada rcl3ÓD y. el 
día y aflo en que se hizo, t-odo bajo su fir
ma y sello. 

TÍTULO UNDÉCIMO. 

DE LA OPCIÓX Á PATROX ATOS Ó CAPE

LUSÍAS, AXI\'ERSARÍAS Y OTRAS 

COSAS SEYEJA1\~. 

Art. 504. Pretendiendo alguno tener 
derecho á. un patronato ó capellanía, ani
versaría ú otra cosa semejant-e, se p~esen- _ 
tará por cscrito·ante el Jaez de _primera 
instarrcia ó al 'fribunal que sea compe
tente seuún la natumlcza-del asunto,.acom
pañand~ los documentos que legitimen sn 
persona y derecho, la escrito~ de funda.. 
ción é información ~tue acrechto la ,acaP., 
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te, y expre38r!Í. quien fué el último po
seedor. 

Arl. 505. En In misma audiencia de-
. cretará el Juez que se emplaze por edictos 
tl los qúe se consideren con derecho, para 
que, en el término de tres meses, contados 
desde ese mismo dfa, se presenten ante 
su· Tribunal, apercibidos de que si. no 
comparecieren, se hará la declarnt-0ria 
at-endiendo aólo al que gozare de prefe
rencia entre los que se hubieren presenta
do en dicho término, y no podrán optar 
los demás de mejor derecho hasta otra 
,acante. • 

Arl. 506. Al siguiente día de aquel en 
que se ,enza el término, examinará.el Juez 
en auciencia pública el expedient-e y li
brará la declaratoria si no se hubiere pre
sentado ningún contradict-Or ó si no hay 
entre las pretensiones ninguna que merez
ca discusión. Antes de librar la declara
toria, oirá los informes de los interesados 
que ocurrieren al act-0. 

Art. 507. Habiendo contradicción ó 
siendo por cualquier mot-irn necesaria la 
discusión entre los pretendientes, los in
vitará el. Juez, por. el mismo órden en 
que se hayan presentado, á examinar los 
documentos de cada uno v á exponer en 
seguida por el mismo orden Jas razones 
cou que cada cual aspire á fa-preferen
cia ó exclusión de los otros. Dent-ro de 
tercero día Ee librará la declaratoria co
rrespondient-e; si alguno de los opositores 
no exigiere término para hacer pruebas;_ 
pueá en este .caso se admitirán las que 
promo,ieren en los treinta días inmedia
t-Os y seguirá la causa como en los juicios 
ordinarios. 

TÍTULO DUODÉOIMO. 

Del retardo perjttdicial. 

Ar_t. 508. La demanda por reiudo per
judicial tiene lugar cuando hay demora 
maliciosa del actor en promover su deman
da, ó t.emor fundado de que desaparezca 
alguna prueba del promo,ente. 

Art. 509. Para preparar la demanda 
puede el demandante instruir justificat.i
,o ante cualquier juez. 

Art. 510. En caso que la demanda sea 
por·demora maliciosa, la solicitud se diri
girá á que se pre,engl\ al demandado que 
deduzca sus acciones dentro del término 
que el júez determine, atendidas las cir
cunstancias, so pena de no poderlo hacer 
sino cuando no sufra el promo,ent-e el 
perjuicio que tema. 

Art. 511. Si la demanda se fundare en 
el t-emor de que desaparezcan algunos me-

dios de defensa del demandante, la soli
citud tendrá por objeto que se e,acue in
mediatamente la prueba: Respecto de este 
caso las funciones del tribunal se limitan 
á practicar las diligencias promo,idas, con 
citación de la parte contraria, que podrá 
repreguntar los testigos, q_uedando al tri
bunal que ,en~ á conocer de la causa la 
facultad de estimar si se han llenado las 
circunstancias requeridas para dar por vá
lida la prueba anticipada. 

Art. 512. En ninguno de los easos de 
este título se admitirá recurso de apela
ción á la parte contra quien s~ promue,e. 

Art. 513. El juez competente para~~
nocer de estas demandas es el del domici
lio del demandado, ó el que haya de ser
lo para conocer del juicio que Ee pretende 
prorncar, á elección del demandante. 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO. 

Demanda en qrie tienen interés las renlas 
1u,cionales ó 1nu11uipal.es. 

Art. 514. Cuando los t-esoreros, admi
nistradores ú otros empleados en la recau
dación de las renLas nacionales ó munici
pales tengan que demandar judicialmente 
cantidades líquidns ú otra cosa cierta que 
corresponda á los ramos de que están en
cargados, lo harán ante el juez competen
te see:ún la cnantía del reclamo, de con· 
formrdad con el Código orgánico de tri
bunales. 
, Art. 515. En la demanda se presentará 

la liquidación del crédito ó documento 
que la just.ifique; y si dicha liquidaci.ón ó 
document-0 tu,iere fuerza ejecutirn, se 
acordará en la misma audiencia la intima

. ción al deudor, para que pague dentro de 
tres días, apercibido de ejecución. 
. A.ri-. 51G. Si al cuarto día no acredita
re el demandado haber cumplido con aque
lla orden, se procederá como en el caso de 
ejecución de sentencia .. 

Art. 511. El· dendor puede proponer 
sns excepciones en él térmim; de ocho 
días contados desde que se le intime el 
pago; y si resicl:ere fuéra del lugar en que 
se halle el tribunal, tendrá un día más 
por cada-treinta .kilómetros. Vencido est-e 
t-érmino, no será oído. El juicio-sobre las 
excepciones seguirá por los trámites del 
juicio ordinario sin impedir ni snspender 
el remat-e de los bienes embargados; pero 
se ent-enderán hipotecados todos los ramos 
de la Hacienda pública ó municipal en su 
caso, y el empleado demandante respon
,;able de mancomún et insolidum para fa 
indemnización del perjuicio que sufra él 
demandado, si resultare el cobro indebi-
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do. El empleacÍó demandante será tam
bién responsable del perjnicio que, en tal 
caso, snfra la Hacienda pública. 

_ Art.. 518. En cual.quier estado del jui
cio en que el demandado presente docn
mento púl;ilico que exclnya la acción, se 
s~spenderá la ejecución respecto de los 
bienes que no se hayan rematado. 

Art. 519. En las demandas ordinari83 
en que iio se proceda en virtud de acción 
ejecut.i-rn, bién sea· el empleado deman
dante ó dem!indado~ se arreglará el pro
cedimiento á lo est,ablecidp paro tod'os los 
juicios, con solo la diferencia de que el 
representante de la Ilacienda pública no 
está obligado á comparecer -al tribunal, 
excepto en el caso de que deba absolver 
posiciones, ni á. noml;irar apoderado: qne 
c~ando no comparezca deberá pasá-rsele co
pia de la contestación del demandado, y 
cuando él lo sea, se recibirá su cont-estación 
p~r escrito ; y que en ningún ca..~ se exi
girá como necesaria la conciliación. 

Art. 520. Si el tesoro público ó muni
cipal fuere condenado á pagar una canti
dad ó cualqniera otra cosa indeterminada, 
se sus~nderá la ejecución y ocurrirá el 
t-ribunal, con copia de la sentencia que 
haya causado ejecutoria, al cuerpo encar
gado de formar el presnpucsto de los gas
tos nacionales ó municipales para _qne co
loque en él la correspondient-e partida, ó 
det-ermine el modo en que hayu de ,eri
ficarse el pago. 

Art. 521. Si el t-esoro nacional ó muni
cipal fuere condenado á entregar una cosa 
determinada, el t-ribunal ejecutor proce
derá conforme á las reglas establecida,¡¡ 
para el caso, en la ley sobre ejecución de 
sent-encia. 

TÍTULO DÉOIMO OUARTO. 

RECURSOS DB FUERZA. 

Art. 5.2-2. Para introducirse en las Cor
tes Superiores ·un recurso de fuerza, de
berá manifestarse ántes al tribnnal ecle
siást-ico por una sola vez que si no reforma 
su providencia, se usará del recurso de 
fuerza, y el recurrente presentará escrito 
en qne exprese su nombre, apellido y do
micilio, la cansa ó negocio en que se haya 
librado la·providencia ó disposición de que 
¡;e· q~eje, cuál sea ést.a, en qué fecha se 
dió, el juez ó prelado ecl~iiistico que la 
hay~ autorizado y el fundamento de la 
queja, en términos breves y claros. 

Art. 523. La Corte Superior, en la mis
ma audiencia en que se presente el escrito 
de que habla el artículo anterior, decre
tará que se pidan los ant-0s ó expedient-e 

de hi Jnat-eria ai juez 6 prel:ldo cclesitt!:~ 
tico qt1e conoce de la causa, siempre que 
de- la relación hecha por el rccurrentE' 
aparezca alguno de los casos en que ti!ne· 
lugar el recurso de fuerza, y seflalara el 
término eri qua deben remitirse. 

Art.. 5.24. Una comunicación del mi.: 
nistro canciller será bastante para que 
el jaez ó prelado eclesiástico remita en 
en el término sefialado los autos ó' ex; 
pedient-e de la materia, bajo la multá 
de doscientos cincuenta bolí,ares y aper
cibi mient-0 de nulidad de t-Odo- lo que 
se hiciere después. Esta comunicación po
drá conducirla el mismo interesado, quien 
en todo caso deberá acreditar haberse en
tregado, an~ de pedir quo se reit-ere 
por no haber sido cumplida . 

.Art. 525. ·1,,fo podrá el juez ó prelado 
eclesiástico dejar de remitir los antos ó 
expediente, bajo ningún pretexto, y si 
diere lagar á nuevas ór<Jenes al efect.o, 
se· duplicará la cant.idad de la mult.a en 
cada resist-encia. 

Art. 526. Con ,ista de los autos, la 
Corte, Superior determinará el recu~, 
sin comunicar ,ista á .la parle, dentro de 
tres días contados desde la fecha en que los 
reciba, declarando si el eclesiástico hace 
ó no fuerza en la pro,idencia ó disposi
ción ·á qne~'contrajo el recnrrent-e, sin 
extenderse á más, aunque note ot-ros de-
fectos ó faltas. · 

Art. 52-7: Dentro de cuarenta y ocho 
horas de t.erminado el recurso, se de,ol
,erán por el correo los autos ó expedien
te al eclesiástico con copia de la deter
minación cert.ificada por el minist-ro can
ciller. 

Art. 528. Cuando se declara que el 
eclesiástico no hace fuerza, el recurrente 
pagará la c::mt-idad de cien bolívares de 
malta. 

Art. 5.29. Si se int-erpnsiere apelación, 
se procederá de conformidad con lo dis
puesto por el artículo re,,--pectivo de la ley 
oruánica- de la Alta Cort-e Federal ó cnal
qniera ot.ra disposición que le subrrogue. 

TÍTULO DÉCIMO QUINTO. 

JUICIO DE ALilIEXTOS: 

Art. 530. Cuando el juicio verse sobn: 
alimentos futnros que se cobren en ,irtnd 
de las disposicioneg del tít.nlo 8°, libro 
1° del Oódigo civil, el juez resolverá, des
póés de cont-est.ada la demanda, qne se 
pase al alimentario la cantidad que esti
me proporcionada á stis necesidades y á 
los bienes del que deba prestarlos, si es
tu viere comprobado de un modo aut.én-

' 
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tico el .c.'lráct-er de }0.3 litigantes, un irir
tud del. cual pretenda el demandante te
ner derecho !Í los alimentos, y si hubiere 
prncb~ de la necesidad. en que se halla 
y la imposibilidad en qu~ esti', de propor
cionárselos y de que el demandado tiene 
los recursos suficientes. 

De -las providencias dictadas conforme 
á. este artículo, súlo se concederá apelación 
en un solo efecto. 

Si el juez no pudiere est-imar los ali
,mentos, se procC9erá á su fijación con 

· arreglo al título 8. 0
, Libro 1. 0 del Código 

civil. 
Lo dispuesto en este nrtícnlo no impide 

que el dcm11ndado.pnecla usar del derecho 
de prestar los alimentos en su propi& C.'\&'\ 

en los casos en que ru;í lo permiten las dis
posiciones del t-Jtnlo citado. 

Art-._ 531. En todo lo demás se proce_
dcrá con arreglo á lo dispuesto para el 
juicio ordinario. 

Art.. 53.2-. Respecto á ]os alimentos que 
se cobren por cualquier ot.ra cansa se pro
cederá coñforme á lruneg-las establecidas 
para los demás juicios.~ 

TÍTULO DÉCIMO SEXTO. 

JUICIOS "\"ERB.AL"ES. 

Art-. 553. Por razón de la cuantía se 
snstanciarún y sentenciarán en juicio ver
bal las demandas qne en su ácción prin
cipal no excedan de cuatrocientos bolí
,ares. 

Art 534. En estos jnicios so procede
rá del modo siITTJienie : 
· El dcmandad~o será cit~'ldo por boleta 

eu que .se exprese el nombre, apelli<lo y 
domi,cilio del demandante y demandado, 
el objeto de la demanda y sus fundamen
tos, y deberá comparecer el segnod9 día 
para contest-ar y oponer las excepciones 
que tenga. 

Dada· la contestación, el t-ribuoal pro-
. curarú 1a conciliación, y si no la consiguie

re. sentenciará la demanda inmediata
mente, á no ser que alguna de las partes 
quiera promo\""cr pruebas, pues en e;;tc 
caso se concederá el término de ocho días 
y el Je la distancia, si los testigos 6 do
cumentos para las pruebas exist.icre_n en 
·otro lugar; pero nunca podrá cooc_ederse 
más ele diez días por tér_!-llino de distancia, 
sea cual fuere el lugar donde pretenda 
crncuarse la prueba ; á menos qne la parte 
que solicitare el término diere garantía 
suticicute para responder de todo aque
llo de que pueda -resnliar rcspomable, 
-inclnsi\""c los perjuicios, pnés entonces se 
le cooccder:m todos los demás días ele la 

dist.artcia como en los jnicioo ordinariog, 
La concesión debe pedirse y designarse 

la garantía al promo\""erse-la prueba; y si 
aquella fuere declarada insuficient-e de. 
hecho queda riega.da la extensión del tér
mino. 

Dictada la ~ntencia, cont-inuará e_l jui
cio como el ordinario, salvo que cuando 
la demanda no exceda de ochenta bolí
Yares, no se darll ap!!laéióo, y que-en los 
demás casos, inclusos los 4e desocupación 
de casa, aquella deberá. ºiot-erponé~e. 
en la audiencia en qnll se dicte la.senten
cia ó en la sigui'entc. 

Art. 535. En segunda y t-ercera instan
cias_ se. procederá en ·estos juicios como 
se -e.-.--tablece en las secciones 2. ª y 3. • 
tít-ulo 4. 0 del libro 2. 0 ; pero la vista de la 
causa será dentro de tercero día después 
de recibidos los e.otos, y fa apelación, si 
hubiere lugar á ella, deberá interponerse 
en la misma audiencia en que se dicte la 
sentencia 6 en la siITTJient-e. 
. .Art. 536. En los casos de DO _com~
receucia, se procederá como en el juicio 
ordinario. 
· Art. 537. Re,,--pecto de las incidencias 

se procederá también como en Jos juicios 
ordinarios; pero los términos que en ellas 
se den, serán ele cuatro días. 

· TÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO. 

INV .!.LIDACIÓN DB LOS JUICIOS. 

.Art. 538. Son cansas para la invalida-
ción de los juicios : · 

l.ª La falta de- audiencia en el juicio 
cuya inrnlidación se pret-eode, ó la falta 
de citación cuando ésta sea necesaria para 
cont-ionarlo ó decidirlo, si no ha sido cu
bierta la ·falta por la part-e _que la alega. 

2." La falsedad del documento.en nr
t.tid del cual se pronunció la sentencia. 

3." R~t-ención en poder de ]a parte 
contraria de documento decisivo en Javor 
de la acción ó excepción del reclamante, 
ó act-0 de la parte contraria que impidió 
la presentación oportuna de t.al docnmen
t-0 decisivo. 

4.ª El pronuociamient-0 sobre-cosa·oo 
demandada. 

5." Omisión en el pronunciamiento res
pecto de Jo demandado. 

6.ª Cofüión de la sent-eocia con otra 
pasada en autoridad de cosa juzgada pro
nunciada entre las mismas part.es y sobre 
el inismo objeto, siempre que por no ha
berse t-enido· conocimiento de la primera 
no se hubiere alegado en el juicio la cosa 
juzgada. 

.Art. 539. Est-e juicio se promoverá d~l 
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mismo modo que la demanda sobre que 
recayó la sentencia cuya inrnlidación se 
pide, ante el tribunal que la dictó en úl
tima instancia. 

Art. 540. El. juicio de invalidación so· 
lo puede intentarse una vez, y en ningún 
caso para in,alidar la sentencia que en 
él se pronuncie. 

Ark 541. . Cuando se alegue la falsedacl 
del documento ·en ,irlod del cual se 
pronunció la sentencia, deberá acoinpa
flarse la. _prueba de esta falsedad, . con
signada en docoment.o ~ot-ént-ico" y anie
rior. á la scnt.encia 6 mdicarse so exi:-
tencia ó la persona que deba entregarlo. 
También deberá acreditarse, á lo ménos 
con el juramento del reclamante, que uo 
podo hacer oso ó no tu,o .noticia · de 
dicho :docomerit-0 durante· el litigio. 

Art. 542.·. Onando se alegue la reten
ción ~n poder de la part-e contraria de 
un documento necesario para probar la 
acción ó excepción del reclamante, ó act-0 
de la misma parte conti:aria que impidió 
la presentación, deberá expresarse, si no 
se presenta, el contenido de dicho do
cumento y la persona que debe entre--
garlo. · 

Arf .. 543. · Cuando se alegui falta de 
audiencia del reclamante, deberá jurar 

. qoe-.no foé citado, ni turn not-icia de que 
sé hubiese promovido el juicio; y si se 
alegare falta de· citaoión para scITTJir ó 
sentenciar el · juicio parafüado, deberá 
t-ambién jurar no habérscle hecho la ci
tación, probando en ámbos casos la falta 
de ésta con las actas del expediente ó de 
ot.ro. modo concluyente. 

Art. 544. Cuando se alegue pronun
ciamiento sobre cosas no demandadas 
-Ú omisión respecto de lo demandado, la 
prueba ha ·de existir en el mismo expe
diente. del juicio y deberá éste hallarse 
concluido en la última instancia que 
podo tener conforme á est-e Código. 
· · Al't. 545. En el caso de colisión de 
sentencias, deberá _presentarse la anterior_ 
cc:in que colida la que se t-rata de invalidar, 
ó indiéarse la persona en cuyo poder 
esté, 

Art. 546. No se admitirá la demanda 
de invalid.ación, s·i. el demandaot-e no 
comprobare haber depositado pre,iament-e 
en la administración· de rentas munici
pales respectirn, la suma de doscientos 
~olí,~res si el. juicio que se pret-ende 
mvahdar se ha iniciado en el juzº"8do 
de departamento ó distrit-0, y s1 la

0 

de
manda _en su ac<:ión principal excede de 
coatr?C1E:ntos bohrnres; y la de ochocien
tos, s1 dicho juicio se ha iniciado en el 

juzgado de primera instancia o en los 
tribunales superiores. 

La suma depositada se aplicará á la 
parte contraria en calidad de indemni
zación, si se declarare subsistcnt-e el juicio 
.cuya invalidación se pretende, y en caso 
contrario. se dc,olverá al redamante. 

Art: 54-7: El reclamo se sustanciará y 
sentenciará por los trámites der juicio 
ordinario; pero no. tendrá más que una 
sola instancia. La sentencia se comuni
cará para su cumplimiento al juez que 
éonoció de la primera instancia del 
juicio, si resultare este invalidado. 

Art. 548. La inrnlid::ción de un ca
:pítu_lo ó parte de la sentencia no quita 
a 83tá so fuerza, respecto d_e otros ca
pítulos ó partes que á ella_ correspondan. 
Siempre que la sentencia contenga varias 
partes ó capít_ulos, el juez declarará ex
presamente lo que quedare comprendido 
en la i_n,alidación, no sólo respecto 
de lo principal sino también de todos 
sus accesorios. 

Art .. 549. El reclamo dti invalidación 
no impide la ·ejecoqjón de la sent._encia. 

Art. 550. Tampoco puede intenb1rse 
trascurridos seis·meses desde que se des
cubrió la falsedad del documento, ó se 
tuvo pmeba de la ret-ención ó del hecho 
de la parte contraria, ó desde el día en 
que se pronunció la sentencia en caso de 
pronunciamiento sobre cosa no deman
dada ú omisión respecto de lo demandado, 
ó desde que llegó á noticia del recia-: 
mante el juicio en que no fué oído, ó 
la senténcia 6 a_oto q·oe se dictó en el 
juicio que esblba paralizado, ó désde qáe 
se ta,o conocimientó de la sent-encia ante
rior que está en colisión con la pronun
ciada. 

Art. · 551. Declarada la invalidación, el 
juic!o se repone al esbido de demanda 
cuando ha habido falta de- audiencia del 
reclainante, y al esmdo ·en que se cometió 
la falta de citación, cuando es ésta el 
fundamento de la invalidación. En el caso 
de colisión de sentencias, qoed:frá con su 
fuerza la primera. En loii demás casos, se 
repondrá ·al esL'ldo de sentencia. 

Art: 552. No habrá lugar á juicio de 
invalidación, desde que se haya forma~ 
!izado recurso de casación fondado en las 
mismas causales. · 

_ TÍTULO D.f;CBIO OOTA VO. 

ISFOB~ACIOXES PARA PEBPETl,A 

lIElIOBIA. 

.A.rt. 553. Cualquier juez es competente 
para instruir fas jost.ificaciones y diligen-
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cías dirigidas á la aprobación de algú.n 
hecho ó de algún derecho propio del in
teresado en ellas. El procedimiento se 
reducirá á acordar en la misma audiencia 
en que se promue,an, lo nec~rio para 
practicarlas. Concluidas se entregarán al 
postulante sin dccrefo alguno. 

Art-. 554. Si se picliere que tales jnsti
ficacibnes ó diligen~ias se declaren bas
tantes para asegurar la posesión ó algún 
derecho; miéntras no haya oposición de 
otro, el juez decretará, áni:-es de entre
garlas al postnlant-e ó dentro de t-ercero 

· día, si esta solicit-ud se hubiere deducido 
después, lo que juzgue conforme á la ley, 
salrnndo en todo caso el derecho de t-er
cero. 

El compeicnt-e para hacer la declarato
ria de qne habla este artícnlo es el juez 
de primera instancia. 

.t\.rt. 555. Cualquiera autoridad judicial 
es compet-ente para recibir las informa
ciones de nudo hecho que se promne,an 
con el objeto de acusar á un funcionario 
público, ya sea ci\·il, eclesiástico ó militar, 
y lo harán con preferencia á cualquier 
otro negocio. 

TÍTULO DÉCIMO NOVENO. 

EJECUCIÓX DE LOS ACTOS DE LAS .! U

T-ORID..\DES EXTR.A.XJERAS. 

Art. 556. Corresponde á la Alta Corle 
Federal declarar la fuerza ejecutoria de 
las se1it-encias de las aut-0ridadcs extran
jeras. 

Art. fJ57. Para que á una sentencia 
dictada por un tribunal extranjero \lneda 
d(1rsele fuerza ejecutoria en la Repnblica 
se requiere : 

l. 0 Que la scnt-encia no verse sobre 
bienes inmuebles situados en Venezuela: 
. Z. 0 Qne la sent-encia haya sido pronun
ciada por una autoridad judicial compe
tente: 

3. 0 Que haya side prc,nnnciada, ha
biéndose citado regularmente las partes :-

4. 0 Q.ne la obligación, para cuyo cum
.plimient-0 se haya_ procedido, sea lícita 
en Venezuela, y que la sentencia no con
tega disposiciones contrarias al orden pú
blico ó al derecho público int-erior de la 
Uepública. 

.Art.. ::>58. Para que se <leclarc. ejecuto
ria la sentencia es menester que se cite 
á aquel contra quien obre la sent-encia para 
el décimo día y que se admita á las-partes 
á informar de palabra, en audiencia pú
blica, lo que crean conyeniente á la de
fensa de sus derechos. 

La part-e que promne,e el juicio debe 
presentar la sentencia en forma autén
tica . 

.Art. 559. Las providencias de los tri
bunales extranjeros concernientes al e:xá
meu de testigos, experticias, juramentos, 
interrogatorios y otros actos de mero 
instrucción que hayan de practicarse en 
la República, se ejecutarán con el simple 
decreto del jnez de primera instancia ·que 
tenga jnrisdición en el lugar en que hayan 
de ,erificarse tales actos. 

Art. 560. Las disposiciones del artículo 
ant-erior son_ aplicables á las citaciones 
que se hagan á. individuos residentes en 
la República, para -comparecer ante auto
ridades extranjeras y á. las notificaciones 
de act-0s procedentes de país extranjero .. 

Art. 561. Las disposiciones de este"tí
tnlo quedan subordinadas á las de los t.ra
tados y convenciones internacionales y· á 
las de las leyt!S particulares. 

DISPOSIClO.XES PlX..\.LES. 

.Art. 562. Est-e 0ódigo COIJ!enzará á 
regir el 2-7 de abril de 1881; y desde esa 
fecha quedará derogado el Código de pro
cedimiento civil expedido el 20 de febre
ro de 18·73. 

Art. 563. Un ejemplar de la edicci6ti 
oficial de este ()ódigo firmado por mí, y 
refrondado por el Ministro de Relaciones 
Interiores, servii::á de original y será con
servado y custodiado en el archivo del 
Ejecutivo Nacional. 

Dado, firmado de mi mano y r_efrendado 
por el Ministro de Relaciones Interiores 
en Caracas á:10 de diciembre· de 1SS0. 
Afio I·i0 d' la ley ·y 22'! de la Federación. 
--.:.GUZM..il~ 13LA..!.~CO.-El Ministro de 
Relaciones Interiores .-VICBl'.\""TB A:YEN"
GUAL. 

2270 

Decreto de 4 de enero de· 1881 por ·el 
cual .!e co11cede al ciudaáa,w Jaime 
Alt:ázar unapenswn me1i.sual ik B. 12fJ. 

Guzll.iN BLAXCO, Ilustre Americano, 
Pacificador, Jlegenerador y Presidente de 
la República.-En aso de las facultades 
de que me hallo in,esl:ido, decreto: 

.Art. 1 ° Concedo una pensión de cien
t-0 veinte bolírnres mensuales al ciudada
no Jaime Alcázar. 

Art. 2° El Ministro· de Relaciones In
teriores queda encargado de la ejecución 
de este Decret-0. 
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Dado, firmado de mi mano, y refren
dado por el Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal en Cara
cas; á 4 de enero.de 1881.-Afio 17°de 
la ley y 22: de la Federación.-GU~
MÁ.t~ BLANCO.-Refrendndo.-El Mi
nistro de Relaciones Interiores, VICENTE 
-AXENGUAL. 

2271 

Decreto d~ n de enero ele 1881, por el 
cual se dispone que el corazim üel 
fl11stris1."1110 se,lor Arzobi$pO docto.· 
F-ra11cisco de Ibarra, que se ene-u.en
tra en el jhueo, sea trasladado junto 
co,i $US de111.ás restos al Panteón Na
cicm.al. 

GuzllÁN BLA.xéo, Presidente de los Es
tados Unidos de-Venezuela. 

Con el rnto afirmatirn del Consejo de 
Administración, decreto : 

-Art .. lº El corazón del llust.rísimo 
senor Arzobispo, doctor Francisco de !ba
rro, que se encnent.ra en el Museo Na
cional, se unirá á los ot.ros restos d~l 
mismo, mandados t.rasladar xi Pant-eón 
Nacional por Decreto Ejecut-irn fecha 
lo de no,iembre del afio prórimo pa
sado. 

Ar&. 2° El Ministro de Relaciones In
t-eriores queda encargado de la ejecu
ción de est-e Decreto. 

-Dado, fim1ado de mi mano, y refren
dado por el Ministro de Relaciones In
teriores, en el Palacio Federal, eu Ca
racas á 12 de enero de 1881.-Aiio 1·;,-0 

de la Lev , 22-0 de la Federación.-GUZ
y_.(N BLÁNCO.-Refrendado-EI Mi
nistro de Relaciones Interiores, VICE~-r.E 
All.ENGU.H,. 

2272 

Decreto .de 18 de enero de 1881, por el 
cual .se C01lcede á la J1t1ila de Fomento, 
Inspector, Aparejml-Or8$ y demás obreros 
del Tealro "Guznuí,i Blan~o" cons
tru.-iáo ea Caracas, la medalki creada 

-por- el Decreto ntÍ111ero 1830. 

Guzy..ix BLANCO, Presidente de los 
· Estados Unidos de Veneznela.-Con el 
,oto afirmativo del Consejo de Adminis
tración, decret.o : 

Art 1 º. Concedo á los miembros de la 
Junta de Fomento, Iuspector, Apareja
dores y demás obreros del Teatro Guz
mán Blanco, la medalla creada por De
creto de 20 de febrero de 187'3, para 
_premiar á los venezolanos y extranjeros 

qne con entusiasmo y eficazmente con
tribuyan á la paz y progreso de la Repú
blica. 

Art. 2° Con la medalla de primer ór
den i;e condecora á los miembros de la 
Junta; con la de segundo orden al Se
cretario Contador de la Junt.a, al Inspec
tor, al Escultor y á los Aparejadores, y 
con la de tercero á los oficiales v demás 
obreros. · 

Art. 3°. En el reverso de las de primero 
y segundo orden y rodeándolas se pondrá 
la siguiente inscripción.-A los obreros del 
Tei1tro Guzmán Blanco en 1880-en el 
centro-Guzmán Blanco.-lgual ins!'.!rip
ción tendrán en el anverso las de tercer 
orden. 

Art. 4. 0 El Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decret-0. 

Dado, firmado de mi mano y refren
dado por el Ministro de Obras Públi
cas en el Palacio Federal del Capitolio 
en Caracas, á 13 de enero de 1881-Aiio 
Hº de la Ley y :t2-º de la Federación.
GUZMÁN BLANCO.-Refrcndado.-El 
Ministro de ObrasPúbticas, MIGuEL 'l'E
JERA. 

2273 

Decreto de 13 de mero de 1881, por el 
cual se co-11cede al cmdadano Dr. Je
sús Mu1loz Te/Jar, Ingeniero _del "Tea
tro Guzmán Bla11ca" co11.stru.ido e,i 
Caracas, el uso de la medalla da pri
mer orden, creada por el Decreto ,iú
mero 1830. 

Guzl!ÁX BLANCO. Presidente de los 
Estados Unidos de· Veneznela.-Con el 
rnto afirmativo del Consejo de Adminis
tración, decreto: 

Art. l. 0• Concedo al ciudadano doctor 
Jesús Muiloz Tebar, Ingeniero tlE>l Tea
tro Guzmán Blanco, el uso de la me
dalla de primer orden creada por Decre
to de 20 de febrero de 1873, para . pre
miar á los . venezolanos y e:xt-raujeros que 
contribuyan eficazmente al progreso de 
Venezuela, cuya ml'dalla irá guarnecida 
con una orla ·de oro como una especial 
distint::ión. 

Art. 2-. º En el re,erso _de esta meda
lla y rodeándola se pondrá la siguien
te- inscripción :-Teatro GuzHlán Blanco, 
1880-en el centro-Guzmán Blanco. 

Art. 3. 0 El Ministro de Obras Públi
cas queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado, ij.rmado de mi mano y refren
dado por el MinistrQ de Obras Pí!bli~ 
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cas -~n el J:>al~iQ., Feder!!l ~el Capitolio I Firma~~ dé mi: ~ano; _6ªJlado y te~n-_ 
en. Oai:scas, á 13 de enero de 1881....,... dado en el Palacio Federal -del Oap1to
~ffo n·0 _de. 1~ Ley y 2.2° de la Federa- lio. en Caracas .á- 15:c:1e enero de 1881 . ...,... 
c16Ji:-:GUZ~~ BLlh"OO.-Refrend_a- Allp Hº _de la lfay Y--~~ d~- la F~de-. 
do.-:-El Ministro de Obras Publicas, M1- ra_ci6n:-e--OJJiMLllf BµAl{OO,.:-EI Mi-
GUEL r&JER.A.. nistro de }lélacioojlS Exteriores, PEDRO 

227 4 J, SAA. YEDRA .•. 

Deqd!J_ de· 15 de ener.o de_ 1881,_ pw· el 
cjjal .~e utahlecs- ds. un_ ffl(Jd() fijo p. 
permanente,· las prádicas_ ·<k la RepJS
bliCll; en.puntos de etiqueta· oficial. 

E[¡ P)iEsmÉ~-n inf L.\.. REPÚBLlCA;· 
considerando: .. 

Decreto <k 'is de en:erQ:ds 1881 po,,el qús 
se establea.i la organiwpói} y irég_imen 
del · Ookgw Nai:wnal ds G~yana; y 
queda insuhsist~nte el decreto ñúmero 

·f!,~2S. 

( f!erogád~ poi·il núiliero 2.86_1). 
1.0 Que es necesario establecer' las 

prácticas de la Rep-úblicá en puntos de 
etiqueta _oficial,· de UD -~odo fijo y: per~ 
rnañente; Gc;zy,L" Bi.L~co, Presid~nte Ooni_titu-

2-.0 Que~ si el principio de reciproci- cional dtdo_s Estados: Unidos d·e Vene
dad es un gran principio como norma zuela._:_Oon el voto 'del CoñsajQ d~-Admi~ 
de las. relac1ones políticas de los pueblos, nisttaci_ón, d~r~tii:: _ _ · 
~n asuntos de cer~monial es. el _gué m_e- Art, lº: :El Oo~egí~ N!ié~onal de Gua
JOr. demuestra la igualdad de· l9s Esta- yanf_l contmuará e~ _la ·~tegorfa·de 00° 
dos;. · legio de primer ór~en ~ 'que se eiev_6 .por 

3. º Que, según informes recibidos· Decret.Q_ .de_ 24 de'. juliQ de 1ª80. 
de Le~ciones de Venczuelá eñ país~ . , Art. 2º: -:1,as ma~-erias_ -d_e~ ~.nsellá~2'.8 eti 
ext-ranJeros, los usos de su·s aobiernos el, se. d1VJ_deR··en ·cuatro Facultades : 
son diferymt~ de los· aquí seguidos, y· . O[enc!ss _ ~1?'?_6fü:a.s:; . Pi~!lcias, ~xactas ; 
se hace precJSo re!mlar anos por otros· !J1enc1as poJ1t1cas y 01enc1as medicas. 
decreto: 0 

' M. 3°. 'lias ~ntoridades del OoJégio 
Art. l. 0 - Cuando se -acrediten Mi- son el Rector, el·Vicerrector Secretario; 

nistros Públicos de otras naciones al Pre-: la Junta dé- ln,,--p~i6n y ({óbierno~- el 
sidente ·de los Estados- Unidos.-de Vene- Admtnistrador. de Rentas y el Ejecgtivo 
znela, él. recibirá sus credenciales eñ·au- Nacional; 
diencia pri.ada,. acompallándole rolo el Art. ~o ,El Rector será elegido por el 
Min~t-r~ de Rebr.iones -~x~-eriores. _ · Ejecn~iv? Na_cional, y deberá~i;er por Jo 

~ u 01co. Esta aud1enc1a podrá ser. menos L1cenc1ado ·en. alguna de ·tas· Facut~ 
pública; cu~do motivos calificados fo _tades. Es.el Jefe.-dellnstituto_y c:oqio ial 
requieran á juicio_,del Gobierno. . ~jercerá.·· la d_irecció~ JSl;l_pervigilanci_a-~e 

Art. 2-. 0 Tamb1en se concederán au- el ;· y durara. en su destmo todo· el tiem-
diencias privadas átales Ministros, caañ-· po que gure su bu~n deseinpello. · 
do, en el cu~..o de su ·misión, se trate Art. 5º .. ~¡ - Vicerrector. Secret-!i'rio es 
.de present.'l~ al Supremo_ Magistrado car- elegi_!lo por el Ejec!)tirq ~acio·na1 _de en
tas de Gabmete. - tre· una terna pre.sentada por et Rector 
. Art. 3. º En cactos de nusen-cia ó de ótro· y d~be tener.las -~ism~s condiciones que 

inconveniente, se recibif'áil dichas .. car- éste. E-s el"segundo Jefe ·del- Institut-0 ·y 
tas por condact-0 del Minisi~iio de Re-- _funcionará en todos los actos ele éste con 
laciones. Exteriore3. ·et ·carácter de- Secretario : es además Se
. Art. 4. º . _ Los Encargados de N:egocios, . cretario · de la :Junta de_ -Inspección y Go
ac~editados como son al Ministro de Re- bierno, y dorará en.sus fnnciones todo el 
lnc1ones·Exteriores, presentarán á éste su~ .tiempo que dure sn buen desempello. 
cred~nciates· c~nforme á la pºráctica esta.,_ -· Art. 6º. El Ool~gio ~~ndrá para ~n ser~ 
b\ec1~a, lo mismo que las caiias de G"a- vicio un po~~ro que se~á. elegido pór el 
·bmere que les fueren encomendadas. Rect-0r, comamcan~o. el nombramiento al 

. A.rt: 5.º Uno de losDireet-0res del Mi: Ejecutivo Naci~nal para m aprob~i6n. 
01stér10 de :Relaciones Exteriores intro-. Art. '{º. La Jugta de lnspecci6u y Go
ducirá á. los Ministros Públicos en los ca~ bierno se co~poñdiá por aho~ del Rec
sos ·susodichos. _ t-Or que la presidjrá, ·el Vicerrector .Secre-

~rt. 6. º. · }~l Ministro de _Rel:i~io~es Ex- · tario y de t:res O~t~~rátfcos,. 9u!·éntrarán 
te~10~es c~1dará de la publicac1on y cuma en ~tia pQr·, el - _<>rden áe ~t-1~edad· sea~ 
plim1ent-0 de este Decreto. démica·segun Eii grado c1ent1fico, y e~ 
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iguald6d _de grado! _por el ord~n de anti
güedad en el sernc10 del Iast1tnto. 

S lº. Cuando-por cualquier motiro en
trn"re el Vicerrector á descmpenar las 
funciones de Rector, y en cualquiera otro 
caso en que vacare témpora} ó acciden
talmente aquella plaza, Ja Junta designa
rlí de entre sus miembros el que haya de 
desempenar las funciones do Vicerrector 
Secretario,- y llamará á completar el nú
mero de cinco miembros, de que debe 
eónstar la ·Jnata, al Catedrático respec
t-ivo; dando cuenta de ello al Ejecutivo 
Nacional. 

§ 2°. Para constituir Junta se necesita 
la concurrencia do tres de sus miembros 
por !o meaos : no podrán ser á un tiem
po miembros de la. Junta, individuos 
comprendidos entre sÍ" dentro del segundo 
grado de consanguinidad ó afinidad. 

§ 3. 0 En los (¿lSOS de empate en la YO· 

tación, se tendrá por decidido el punto 
conforme al voto emitido por el Rector ó 
Vicerrector, como Presidente de la Junta. 

§ 4. 0 En los asuntos que ,erseu sobre 
administración de las rentas, pueden ser 
oídos los informes del Administrador : 
peró éste no tientl voto deliberatirn ea 13 
Junta. 

Art. 8. º Cada una de las cuatro Fa
cultades_ que establece el art.ículo.2. 0

, se 
compondrá de los Doctore.s y Licencia
dos en las respectirns F&caltades; y ade
más, en-las de Ciencias"filosóficasy exac
tas, de loa profesores de las respectivas 
clases ; más no podrán ins~larse, ni ejer
cer las funciones que les asigna el Código 
de lastrncción Publica, sino cuando ten
ga cada una de ellas el número suficiente 
á su objeto á juicio del Ejecut-irn Nacio
nal, preTio el informe del Rector del Co
legio. 

. .Art. 9. 0 La Junta de Inspección y Go
bierno ea el Consejo del Rector : está en
cargada de la administración general del 
Colegio, y de sus bienes y rentas, y como 
tal dic~rá todas las medidas que juzgue 
rrec·esar1as para su conser,ación y fomen
to : pasará anualmente una memoria del 
estado del Colegio en todos sus ramos, y 
dará cuenta al Ejecutivo Nacional de 
todos sus actos, que no sean simplemente 
económicos, y de cualquiera erogación 
que acordare que no sea de las expresa
das en el presente decreto. 

§ _ú~icó. Todo acto que no sea de pura 
adm1mstración le está prohibido á la 
Junta, sin previa consulta y aprobación 
del Ejecutivo Nacional. 

Art. 10. El .Administrador de Rentas 
será nombrado po_r la Junta de Gobierno, 
y su elección se comunicará al Ejecutivo 

24-To:uo IX. 

Nacional para su aprobación ! durará en 
sus ínncioncs lo que dure su buen deaem
pei\o : llevará las cuentas de los ingre
sos y egresos de la Renta por el sistea:a 
de partida doble ; y presentará anual
mente dichas cuentas comprobadas á la 
Junta de Gobierno paro que ésta, des
pués de examinadas,. las remita con su 
informe, por el órgano del Ministerio de 
Foment-0, á la Sala de Exáme·n para su 
revisión y fiaiqui t-0. 

§ único. El Administrador deberá pres
tar, aprobado que sea su nombramiento, 
una fianza p~rsoaal ó real, á sat-isfaccióu 
de la Junta, por el mont:iat-e de cuatro 
mil boli,ares. 

Art. 11. Corresponde al Rector: 1.0 

Entenderse con el Ejecat-ivo Nacional en 
todo lo concerniente al Colegio, ya como 
Jefe del lastitut-0, ya como Presidente 
de la Junta de laspección y Gobierno: 
~-- º Hacer cumplir los acuerdos y resolu
ciones de dicha Junta: 3.0 Dar semes
tralmente cuenta al Ejecutivo Nacional 
del progreso de la instrucción y del 
número de alumnos, é indicar de acuerdo 
coa la Junta el ostablecimient-0 de nae-

. ,as cátedras ó clases, según lo rnya exi
giendo el progreso de la instrncción y lo 
permitan las Rentas del Instituto: 4. 0 

Dictar de acuerdo coa el Vice-rector el 
reglamento general para el régimen in
t-erno del establecimiento y loa especiales 
que fueren necesariós, somet-ióndolos al 
Ejecutivo Nacional para su aprobación ; 
y 5.° Cumplir y hacer cumplir el pre
sente Decreto, las disposiciones del Bje
cut-ivo Nacional, y las leyes, decret-0s y 
resoluciones vigentes sobre instrucción 
pública. 

Art. 12. Corresponde al Vice-recto:- : 
l. 0 Suplir al Rect-0r en sus faltas tem
porales y accidentales, ejerciendo entón
ces las funciones de éste : 2. º Desempe
fiar las funciones de Secretario de- la 
Junta de Inspección y Gobierno, cust-0-
diar el archivo de ésta y mantenerlo ea 
el más perfecto órden ; y 3. º Llevar el 
libro de matrículas, el de la coad acta de 
los Cat-edráticos y el de conducta, apli
cación, etc, de los alumnos que sigan cur-
sos de Ciencias. . 

Art. lS. Los Catedráticos serán nom
brados por el Ejecutirn Nacional á pro
puesta en terna de la Junta de Inspección 
y Gobierno, y durarán en sus funcione3 
lo que dure su buen desempeilo. El Rec
tor podrá concederles licencia hasta por 
ocho días y la Junta hf!Sta por treinta, 
nombrando en sus respccti,os casos los 
interinos que deban reemplazarle.; ; mas 
si la separación hubiere de exceder de 
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mas cie treinta üías. tanto ia coitcE;SJon 
de ·1a licencia como él nombramiento del 
interino ·son de ·1a competcn·cia del Eje
cutirn Nacionai. 

Art. 14. Corresponde también al Eje
('utirn Nacional conceder licencias tem
porales al Rector y ál Vicerrector del Co
legio, y sus faltas respectivas serán supli
das conforme á lo dispuesto en los art.ícu
los 7. 0 v 12-. 
. Art. ·15. Las mal-erías que comprenden 
lrui cuatro Facultades cieni.:íficas serán 
ensenadas en las mismas cátedras, en los 
mismo~ cursos bienales y poi los mismos 
textos establecidos en mi Decreto- de 12 
de setiembre de IS·74. 

§ único .. Miéntras se establece la clase 
de idioma Griego, para entrar á estudiar 
Filosofíar bastará haber sido aprobado en 
todas las materias de Gramática latina y 
Gramática castellana; y miéntras se· es
tablece la clase de .Alemán, para ser ad
mitido al grado de Licenciado, bast.ará 
haber sido aprobado en los idiomas Fran
cés é Inglés. 

Art. 16. Los anos escolares, el tiem
po de las élases, 10_3 requisitos de ma
trículas, los exámenes anuales. para ga
nar cursos, el orden sucesi\"O de las ma
terias de ensenanza y las exigencias para 
conferir grados de Bachiller y de Licen
ciado en las cuatro Facultades. serán en 
un todo conformes á lo prescrito para 
la Uñi.ersidad de Caracas en las res
pect.irns leyés de instrucción pública, 
así como los derechos de matrícula y los 
depósitos para los grados. 

§ único. El acto académico para la 
repartición de los premios obtenidos en 
los exámenes·generales, deberá s1;1gnir al 
término de éstos, y se procurará cele
brarlo en un día feriado. 

Art. 17. La Junta de Inspección y 
Gobiernll . promo.erá el establecimiento 
de clases de mineralogía y el de una 
escuela de minería. 

Art. IS. Para la apertura de C'ursos 
y para el establecimiento de clases, es 
de absoluta necesidad que lo permitan 
las Rentas del Colegio, y se necesita ade
más que haya una base de seis alumnos 
mat-riculados, conforDic al Código de lose 
tmcción Pública ; mas en nimrún caso 
pagará el Gobieri;o Nacior.al lo~ que fal
te para cubrir el presupuesto de gastos 
del Instituto, ni reconocerá créditos pro
venientes de sueldos no satisfrehos. 

§ único. Ningún curso ni clase podni 
continnar, de.;pués de abiertos. sin la 

. exist.encia por lo menos de t-res alumnos 
cursantes. 

Art. 19. Son gastos ordinarios del Co-

1 legio : los sueldo~ ~el ·Rector,.· del Vice• 
1 rrector, del Adm1i11strador, de los Ca

tedrái-icos y del portero. 
Art. 20, Son gastos extraordinarios: 

los indispensables que acuerde la Jun
ta de Inspección y Gobierno para fa bue
na a<l_ministración, conserrnción y fomen
to de las rentas del Instituto, para la 
mejora de su local y para el progreso 
de la enseftanza; los de alumb_rado, de 
e.scrit.orio y de-agua, los de premios á los 
alumnos en los exámenes anuales y los 
demás gastos necesarios para la celebra
ción de actos académicos ó con OMsión 
de las fiest.;is nacionales. Estos gastos 
podrá acordarlos la Junta y disponer su 
croga~ión h~t.a que cubran la suma de 
qui~ientos bolí,ares anu&les ; pero exce
ditla ésta, necesit.an la pré,ia aprobación 
del Ejecutirn Nacional. 

Art.. 21. Son propiedades, rentas; dere
chos y acciones del Colegio nacional de 
Guayana: l.º Las que le fueron asigna
das en _el Decreto de su creación, fecha 8 
de abril de 1S34; 2. 0 Los capitales ya for
mados ó que en· adelant.e ~ formaren con
forme ·á mi decreto de 21 de enero de 
1S76 y {das -resoluciones del Ministerio 
de Foment-0 sobre la materia; y 3. º El 
cánon de arrendamient-0 que, conforme á 
las leyes, deben pagar lo~ concesionarios 
y ocupantes de terrenos mineros, al Cole
gio nacional· de Guayana, e::i su calida4 

-de usufrnctuario de las tierras de misiones -
en que se han descubiert-0 ó que se des-
cubrieren ,eneros auríferos, por el uso de. 
la parte superficial de Mda hectárea de 
t.erreno. La Junta fijará él cáñon mensual 
correspondiente á cada concesionario ú 
ocupante, entre el máxim-em de un bolí
rnr por cada hec;tárea, y el mínimum de 
c_incuenta céntimos de bolí,.ar, según 
él nú~ero de hectáreas, su calidad y si
tuación y demás circunstancias. 

A~-. 2.2. El Rect-0r gozará el sueldo 
mensu11l de qujnient-0s bolívares ; el Vice
rrector, el de t-rescientos bolívares.; el Ad
ministrador, el. de doscient-0s cincuenta 
bolívares ; cada catedrático, -el de ciento 
cincuenta bolí.ares, y el portero, el de cien 
bolírnres; y se fija para gastos de escrito
rio de las oficinas del Rectorado y de la 
Secretaría de la Junta de Gobierno la 
cantidad de treinta bolívares menrnales. 

§ 1°. Tanto el Rector conio el Vice
rrect-0r podrán ser Catedráticos y disfru
tarán entonces los respecti,os sueldos ; 
mas ninguna persona podrá desempenar 
más de dos cátedras de las cost.eadas por 
las Rentas del Instituto . 

~ 2-0
• Las clases de idiomas vi.os podrán 

dai=se sólo tres días por semana, y el sucl· 
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do mensual de los profesores será ont-0n
ceg de sólo cien bolívares. 

§ 3. º Los dog C_atedi:_áticos de Ciencias 
filosófiCM, goz.arán una tercera part-e más. 
de sueldo en el t-ercer ano de cada t-rienio 
filosófico, durant-e lo~ meses en qne de;;
empefien dobles clases. 

Art. 23. El Rec_l-0r del Cólegio podrá 
recibir alumnos internos como p·imsionis~ 
t.as, de acuerde;, con el reglamento que 
con su intervención forme -la Junta de 
Inspección y Gobierno y que ¡¡e i,ometerá 
al Ejecutivo Federal para su aprobación. 

Art. 24. Regirá y se observará e~ el 
Colegio nacional de Guayana iodo lo es
tablecido en las leyes del Código de 
Instrucción Pública, siempre que en este 
Decreto.no haya disposición especial so
bm la materia. 

Art. ·25. Se cTeroga _el citado Decreto 
de 24 de julio de 18S0. 

Art. 26. El Ministro de Foment-o qne· 
da encargado de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, y refrendado 
por el Ministro de Foment-0 en el Palacio 
Federal de Cara~, á 18 .de enero d~ 
18S1. - Ano 17·0 de la Ley y 22° de la 
Federación. - GUZMÁN BLANCO. -
Refrendado.-EI Ministro de Fomento, 
A~"ÍBAL DO:llL,ICI. 

2276 
'Resoluci.ón de 18 d6 enero de 18Ql, JJor l<i 

cual se ordenaqzw las Juntasde lnmi
gradó,i expidan á los extra,i:jeros que 
v~llgm, al paí.s rom.o inm.igrados por 
cu._e'IÚ_a <kl Go/Jiemo de la [J_ni61, y la 
ley declara ciudadanos de Venezuela, 
las certijicacümes que compru,ehen su 
amdición d6 tales inniigrad-0s, para ezq.. 
11erarles del servicio m1'.litar pílr diez 
allos .. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Foment-0.-Dirección de Inmi
gración.-Caracas, enero IS de ISSI.-
1·7"0 y 22•.--Rfkuelto: 

Según las · disposiciones vigentes, son 
ciudadanos de Venezuela, desde su Jle
gada al país los extrdnjeros que vena 
gan como ·inmigrados con los auxilios 
suministrados por el Gobierno, y bajo 
las condiciones establecidas por éste, que
dando libres de todo ~rricio militar por 
el lapso de diez afios, cont-ados igualmen
te desde su llegada. Y p~ra que t-eo
gan los inte:-esados la debida constan
cia de esta exención, el Ilustre Ameri
r.ano, Presidente de la República, ha te-

nido á bien disponer que los Presiden
tes de las re.,-peetirns Juntas de inmi
gración les e~pidan fos certificaciones co
rrespondientes. Estas certificaciones·de
berán especificar el nombre del interesa
dt>, el lagar de su nacimiento, su edad, 
-el buque en que vino, el puerto á que 
arribó y la fecha de su llegada. Igua
le3 certificaciones se expedirán á los in
migrados que hayan venido ant-es de la 
publicacióu de la presente resolución, y 
que la soliciten. Nine-ún otro documen
to podrá s"uplir las certificaciones aquí 
ordenadas par-a exonerar al inmigrado del 
servicio militar. 

Comuníquese á los ciudadanos Minis
tros d~ Relaciones_ Interiores "i Exterio
res para la circulación á quienes haya 
lugar y pnblíquese en la GACETA OPI
CI.AL.-Por el· Ejecutivo Nacional.-Do
llIXICI. 

2277 

Decreto de lf! de enero d6 1881, por el 
cual se dispe,isa del ·impedimento de 
parentesco que t-iene,i para <Xmlraer ma
tri11umio civil, á José Eustaquio Bas
tida y Ma-ria Ojeda. 

Ge:zl!ÁN BLANCO. Presidente de los 
Estadog Unidos de Venezuela.-Vista la 
solicitud qu~ hace el ciudadano José Eus
taquio Bastida, vecino del Distrito Bo
conó, Estado Portuguesa, mayor de edad 
pidiendo la dispensa del impediment~ 
de parentesco en primer grado de afi~ 
nidad que le liga con Maria Ojeda, para 
·poder efectuar matrimonio con ¡iquella, 
i:lecreto: 

Art. 1° En uso de la facultad !lue 
me otorga el artículo 89 del Código 
Civil, dispenso el impedimento de afi
nidad de primer grado en línea recta 
en que se hallan José Eustaquio Basti
da y Maria Ojeda; y por ianio pcdrán 
c~lebrar matrimonio civil conforme A la 
Ley citada . 

. .A.rt. ~º ~ autoridades correspon
<lientes a quienes le sea presentado est-e 
Decreto de;,idamente certificado, le da
rán su puntual cumplimiento, debiendo 
hacer constar la circunstancia de ésta 
dispensa en el acta de matrimonio. 

Ari. 3° El Ministro {le Relaciones 
Interiores queda encargado de la eje-
cución de este Decret-o. • 

Dado, firmado de mi mano y refren
dado per el ciudadano l\Iinist-ro de Es
tado P,O el Palacio Federal en Garacas, 
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ál9,d_eeLero de 18S1.-17° 9e la Ley y 22° 
de la Federación.-GUZMA.!.~ BLANCO. 
-Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores, VICEXTE AlIEXGU..\L. 

2278 
Decreto de 22- de e11ero de lSSl, por el que 

se pennile al señor Per11ando de In Vi
lle el ejercicio <le la Flómwpalíci en 
Ve11ez11ela. 

EL PRESIDEXTE DE LA REPÚBLICA, 
considerando:-1º. Qneel sistema Médico
homeopMico se ha hecho nna neceúdad en 
Venezuela donde mochos desns habita.ni-es 
lo prefieren al alopMico; y 2•. Que el se
ñor Fernando de la Ville, establecien
do cátedra de dicho sistema homeopn
tico y practicándolo durante los últimos 
quince afios en el Dist.rito Federal, ha 
formado una numerosa clientela que no 
puede prescindir del médico de su con
fianza, á cuya asist-eneia tiene perfecto 
derecho.-En uso de las facultades que le 
confiere el .Acuerdo del Congreso Nacio
nal fecha 3 de junio de 1880, y con el 
rnt-o del Consejo de Administración, de
creta. 

A.rt. 1° Se permite al sei\or Fernan
do de la Ville, el ejercicio de la Ho
meopaifa en Venezuela. 

Art. 2° El Minist-ro de Fomento que
da encargado de la ejecución de este De
creto. 

:Firmado, sellado y refrendado en el 
Palacio Federal de Caracas, á 22 de ene
ro de ISSL-Ano Uº de la Ley y 2-2° 
de la Federación.-GUZM.Á..!.~ BLA1'WO. 
-Refrendado.-'-El :Ministro de Fomento, 
AxíBAL Domx1c1. 

2279 
Decreto de !!5 de enero de 18S1, por el cual 

.~e dispone que se emt"ta. la suma de B. 
670.SiS,92 en billetes fle D~uda Consoli
dada del 5 pg anual, para el pago de 
los créditos italia,ws reconocido!. con
forme al aj u.ole celebrado en 7 de oétubre 
·tle 1SG8 entre el Plenipolenci,,rio de la 
Repú./Jlie11 y el E11carg<Ul1J de .Negocios de 
1/alia. 

(Relacionado CfJ,i el número l'iOS.) 

El, PRESIDE!\"TE DE LA REPÚBLICA.-
Oonsiderando:-Qae está aprobado por 

-el Congreso, en la ley de 23 de mayo 
de U<69, el ajaste celebrado en esta 
ciudad el día 7 de octubre de 1868, 
cut.re el Plenipotenciario de la Repú
blica y el Encargado de 1'-:-egocios .de 
Italia en que se reconocieron á farnr 

de sábdit-os italianos, cnídito, que deben 

safüf~cerse conforme el artículo 4u del 
tratado ,icrente entre ámbos países: con 
el ,oto del Consejo de Administración, 
decreta: 

Art. 1°. Procédasc á emitir la sama 
de seiscientos setenta mil trescientos se
t.cnta y ocho bolívares. noventa y dos cén
timos ( B. 610.3-78,92) equivalentes á 
8 16-7.59!, 13 sencillos en billetes de Deu
da consolidada del 5 pg anual, para pa
gar á los súbditos de S. M. el Rey de Ita
lia conforme al ajuste precitado. 

Art. 2-.º El Ministro de Urédito Pábli 
co queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Firmado .de mi mano, sellado y refren
dado en el Palacio Federal en Caracas, á 
veinte y cinco de enero dP; mil och~ientos 
ochenta y ano.-GUZM.A.N BLANCO -
El Ministro de Crédito Público, JULIO 
SABÁS GAUCÍA. 

2279 (a..) 
Acuerdo- de 2-1 de maJIO de 1881, m el cual 

se declara que la 1,•aci/m no está obligada 
á sal,isfacer 1'.ntereses <Í lQs acreeckJres 
iúuianos por el tiempo t-fasettrrÜUJ entre 
el reco1wcimienio de s1is créditos y el re
cibo de los títulos de De1ula Consolidada 
del 5 por ciento aaual, m que se les hiw 
el pago conforme al decreto anterior mí
mero í!.í!'f9. 

LAS C.-ilL\.R..\S DEL SE~ADO T DB DI
PUTADOS REUXIDAS EN CoiGBESO, acuer, 
dan: 

La Nación no está obligada á pagar in, 
tereses á los acreedores italianos por el 
tiempo trascurrido ent.re el reconocimien
to de sos créditos y el recibo de- los títulos 
correspondientes de la Deuda Consolidada 
del cinco por ciento anual. 

La Presidencia dispuso se registrase est-e 
Acuerdo en el libro corre.,,--pondiente y se 
trascribiese al -ciudadano Ministro de Re
laciones Exteriores, como re.<:altadó de su 
nota de 21 del mes de abril próximo pa
sado. 

Terminado el objeto de la reunión en 
Congreso, fué le,antada la sesión. 

Palacio del Cuerpo Legislati\'O Federal 
en Caracas, á 2-1 de mayo de lSSL.-Afio 
18. 0 de la Ley y 23. 0 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Senado, 
NICOLÁS ?i[. GIL.-El Presidenl-e de la 
Cámara de Diputados, D. BusTILLOS.
El Secretario del Senado, JI. Cab<lllero. 
-El Diputado Secretario, .1.Y. Augusto 
Bello. 

• 
Recuperado de www.cidep.com.ve



189 

2280 

Dec,-elo de 27 de enero de 1881, por el cual 
se co11celle u11a medalla ho,wdfica á los 
miembros de la (]Qmisión demarcadora 
de limites e,itre los ·Estados U11i<los· de 
Venezuela y el Imperio del. Brasil. 

EL PRESIDENTE DB LA REPÚBLICA, 
con el voto del Consejo de Administ-ra
ción, decreta: 

Art.. 1.0 Se concede .una medalla de 
oro á la Comision demarcadora de límites 
ent-re los Estados Unidos de Venezuela ., 
el Imperio del Brasil. · 

Art. 2. º La medalla será de forma 
elíptica, tendrá treinta y cinco milímetros 
en su diámetro mayor y ,einte y ocho en 
el menor, y lle,~rá en el fondo del an
,erso las armas de la República y en la 
orla esta inscripción: "Honor á las cien
cias-Límit-es entre Venezuela v el Bm 
sil/' y en la orla del re,erso: ;,Guzmán 
Blanco á ( ........ )'' 

. Art. 3. 0 Esta medalla penderá de una 
cinta de los colores nacionales. La del co
misario.,_ senor Miguel Teje~, á diferen
cia de las destinadas al Ingeniero, retlor 
)ligtiel Gerónimo Oropeza, y al selior 
Rafael Rojaa, Secretario, irá circuida de 
radios, y podrá llevarse colgando del cue
llo, mié{!tras que las otras ocuparán el la
do izquierdo del pecho. 

Art. 4. 0 El Ministro de Relaciones 
Exteriores queda encargado de la ejecu
ción do este Decreto. 

Firmado de mi mano, sellado y refren
dado en el Palac_io Federal en Caracas, á 
2-7 de enero de 1881.-Ano 17º de la Le,· 
y 2.2º de la Federación.- GUZMÁN 
.BLANCO.-PEDRO J. SA.AVEDRA. 

·2281 

Dtcreto de 31 de enero de 1881, por el 
cual se ordena la traslació,i de la .Adua
na marítima de Fampatár, á Jttan 
Griego; y queda instihsistenle el decre
i-0 número 1915 y modificada e,i esta 
pa,-te la ley número Q087. 

EL PRESIDENTE DE L-0S ESTADOS UNI
DOS DE VENBZUBT,A, considerando: -
Q.ae no e:x:islen hoy los motivos que 
tuvo el Gobierno para decretar en 1 S74 
la traslación de la Aduana de Juan 
Griego á Pampatar, decreta: 

Art. l.º Se traslada nuevament-e áJuan 
Griego la Aduana marítima de Pampa
h\r; quedando en consecuencia cerrado 

.este puerto y h'lbilitado el de Juan Grie-

go para la importación ele solo su consu
mo y pasa la exportación. 

Art. 2-. 0 La t-raslación á que se refiere 
el art-ículo ani-erior, se efectuará ocho 
días despues de promulgado este Decre
to en el puerto de Pampaiar, y los Je
fes de la Aduana dejarán en dicho p111 f 4 

t-o con el Comandante del Resguardo 
loa emplendos de éüe qne sean necesa
rios para celar allí el contrabando. 

Art. 3. º Miént-ras se conocen fuera del 
país fas disposiciones,del presente I;>ecre
to, las mercadi:rías que ,engan del ex
t-ranjero destinadas á Pampatnr, irán en 
el mismo baque al puerlQ de Juan Grie
go para ser despachadas por aquella 
Ad nana. 

Art. - 4. 0 El Ministro de Hacienda que
da encargado de la ejecución de este De
creto. 

Firmado de mi mano. sellado y re
frendado en el Palacio ·Federal dei Ca
pitolio de Caracas, á 31 de enero de 
1881.-A Do 17° d,e la Ley y 22-0 de la Fede
ración.-GUZMAN BLANCO.-El Mi
nistro de Hacienda, J. P. RóJA.s PAÚL 
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Decreto de l. 0 ds febrero de 18S1, por el 
cual se dispo11e que las cantidades que 
te11gan "los Colegios 1Yacio11ales, las que 
úigre3are1t cí ellos en lo su.cesi-uo y los 
excede11le! que, después de ,alis.facer sus 
pres11-puestos me11-suaks, q-ueden e,i caja 
á ros Oolegi.os que posee,i re11tas propia3, 
se coloq,im en bi'.lletes de Deuda nacio
nal (JQ,isoli<Uµla del {> por cie,ito. 

EL PRE-SIDE~~E DE LA REPÚBLICA.
En uso de las facult-ades 9..ue le confiere 
el Acuerdo del Congreso Nacional, fecha 
3 de junio de ISS0, y con el voto del 
Consejo de Administración, decreta: 

Art. 1. 0 Lascant-idades que ten!!lln hov 
todos los Colegios Nacionales y las~ que in-
gresare11 á ellos en lo su_cesivo por ,irlud 
de mi decreto de 2.-7 de enero de 1S7G. y 
resoluciones post-eriores; así como las exis
tencias actuales y los excedentes que, des
pués de satisfechos sas presupuestos meu
saales, tuvieren en lo adelante los Colegios 
de primera_ categoría, provenientes de la 
renta propia con que contal:lan para la fc
cl:ia de aquel decreto, se colecarán en bi
lletes de Deuda ~-racional Consolidada del 
5 pg anual, por ser ésta la inversión m:ís 
producti,a que de ellas puede hacerse. 

A.rt. 2-. º A los efectos clel artículo ante
rior, los funcionarios respectivos envi~rán 
á la Tesorería Nacionl!l de Fomento la.e 

Recuperado de www.cidep.com.ve



190 

existencias actuales en dinero de caua Co
legio, y en lo succsi,·o, trimest-ralUJente, 
los ingresos que hubiere y deban ser in
Ycrt-idos en lJcada; y el Jefe de aquella 
oficina les rcmitir:í en cada caso, bajo· 
J>liego certificado, el recibo correspondien
te,. que debe ser prc\"iament-e registrado 
en el- Distrito Federal, sin que por este 
acio se cobre derecho alITTJno. 
~Art. 3.0 La adquisicióñ·de la Deuda se 
har.í por medio de remates que efectua
rá la Junta de Crédito Público por las 
:;mnas que oportunamente le a\"ise la Te
sorería Nacional de Fomento tener dis-

, ponil,lr,s al efecto, en consecuencia de la 
resolm·ión del Ejecutirn á que se refiere 
el artículo ,;-·. 0 

Art. 4. 0 Esios remates se harán siem
pre diez dias después de cada uno de los 
clc-,iinados á la amortización de la Deuda 
referida ; en ellos se obserY~rán las reglas 
l.", 2.", 3.", 4.", 5.", 6.ª, y 7."' qñe esta
blece el artículo S.º de la Ley de 6 de 
junio de 1S-74, .;::obre Crédito Público, y 
las disposiciones de los artfoulos 9. 0 y 10. 0 

tle la misma Ley; y nun_ca se acepl-arán 
proposiciones.cuya rata exceda en más de 
1111 cuarto por ciento á la mayor de las 
que hayan obtenido la buena pró en el 
remat-e inmediato, verificado por la misma 
.Tuni.a. 

Art. 5. 0 La Junta de Crédito Público 
.-lcrnh·crá :'i los licitadores respE:CÍ:Í\"os los 
lc!!,ljos de Deuda que no haya cabido en 
cl~remaie : hará las confrontaciones nece
s.1rias de los billetes farnrecidos ; y al en
Cvntr.1rlos conformes, los remitirá á la 

· Tesorería Nacio11al de Fo!Jlento, junto 
coa una copia autorizad:. del set.a de la 
sruiún c.n que haya sido declarada la bue
na pró. 

A rt.. 6. 0 La Tesorería Nacional de Fo
monto pagará á los licitadores farnreci-
1los las canfülades correspondient-es ; dis
tribuirá cnt-rc Jo:; Colegios, en proporción 
fr los fondos con que cada uno de ellos 
h:1ra contribuido al remate, los billetes 
x:1;¡11iridos; los marcará en el respaldo 
con nn ~ello que tenga el nombre del 
Colegio i que pertenezcan, y hará publi
car su relación en la GACETA ÜFICI.-\L. 
expres.-uulo la série, el número y el ,·aloÍ
tlc cada uno de ellos. 

Art. 7. 0 La Tesorería Nacional de Fo
mento llernd por separado á cada Cole
<Tio la cuenta correspo11dieni-e, y les par
ticiparú con especificación las cantidades 
de Deuda que Yaya adquiriendo. Del es
tado de estas cuentas enviará- men.."llal
mcnt-e al Ministerio de. Fomento una rela
ción demostrati,'a, á fin de que el Ejecu
t.i,·o·_Naciona! resuelra si ha de de6tinarse 

el haber que de.ellas resuli-e para cada Co
legio al pago de los-déficits da los pre
supuestos respcct.irns ó á la compra de 
Deuda. 

Art. S.º A car!!o de In misma Tesore
ría e,,··tarú el cobro de los intereses de la 
Deuda. · 

Art. 9. ° Cuando las Juntas de Gobierno 
en los Cole&ios de primera categoría, ó los 
Hect.ores y 1as Junras inspectoras en los 
demás Colegios, est-ime_n con,eniente al 
Instituto la venta de una part-e ó de· toda 
la Deuda que le pertenece p·ara dar otr:o 
destino al dinero que produz-ea, se hará 
al Ministerio de Fomcnt-0 la indicación 
con t-0dos los informes oportunos ; y si 
ella fuere acogida farnrablewent-e por el 
Ejécutirn n~acional, con el ,oto afirma
tivo del Consejo de Administración, será 
somet-ida al Congreso de la República, en 
la primera reunión que efectúe, con el fin 
de q_ue si lo t-aviere _ á bien, autorize per 
un· Decreto especial- la ,enta de la can° 
t-idad dei-erminada de Deuda, para la cual 
se observarán las reglas siguientes : 

l."' La Junta de Crédito Público, con 
la órden préria del Ministerio de Fo
mento, ofrecerá en remate por dinero la 
cantidad determinada de Deuda, confQr
mándose para esto con las dispesiciones 
citadas en el art-ículo 4. 0 

2-. 3 La buena pró ácordada por la J anta 
q~eda~:1 SO_!lle~ida á l_a aprobación del 
EJec1n1,o Nacional. 

3. ª Dada esta aprot,acióu, Jos_licita
dores fa,orecidos consignarán en fa Te
sorería Nacional de Fomento el dinero 
á que monte la pr~posición que cada 
uno ha.Ya hecho; y recibirán de la mis
ma· Tesorería la cantidad correspondien
te de Deuda; y 

. 4.• La Tesorería Nacional de Fomen
t-0 hará en la GACETA ÜFICUL, respec
to de los billet-es vendidos, la publicación 
que se prc,iene en el artículo 6. ~ 

Art. 10. Los Ministros de Fomento y 
de Crédito Público quedan encargados de 
la ejecución del presente Decreto. 

Firmado, . sellado y refrendado en el 
Palacio Federal de Caracas, ñ 1° de fe
brero de 18S1.-Afio 17'º de la Ley y 2.2° 
de la Federación.-GUZMÁ..t.~ BLANCO.
Refrendado. -El" Ministro de Fom~nto, 
AxíBAL Dol11x1c1.-=Refrende.do.-EI Mi
nistro de Crédit-0 Público, NARCISO RA
l1ÍREZ. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



191 

2282 (a) 

ÍJecrelo de 1° de febre-ro de j831, por el 
cual se dispune ,qtte los t'ctlvres e,1 ji-11-
cas urbanas y ,·urales que /e;1ga11- los 
Colegios 1Yacionales, así. com() los que 
en lo suc.esú;o adq11-i·riere11, semi im·cr
ticlos en Deuda .Nacioúal Oonsolidacla 
clel 5 por ciento. 

EL PRESIDE~'TB DE LA REPÚBLICA. 
en aso de las facültadés que· Je confieré 
.-1 Ac~erdo del Congreso Nacional, fech,-
3 de junio de 1880, y con el voto del Con
sejo de Administración, decreta: 

Art. l." Los valores que tienen hoy 
los Colegios ~.,.acionales en fincas urbanas 
y rurales, así como los que en lo sucesirn 
adquirieren, se invertirán en Deuda Na
cional Consolidada del 5 por ciento anual, 
de conformidad con las pre,enciones esta
blecidas por nii Decret-0 de esta fecha. 

§ único. Se exceptúan de esta dispo
sición los edificios en que funcionan los 
expresados Institutos. - · 

· Arfó: 2-.º A los efectos del preceden
te artí~nlo se procederá á la enagena
ción .de }a¡; mencionadas fincas, debién
dose obserrar .en -ella las. reglas siguien-
tes: . 

1. ª Se hará practicar por tres peri
tos el justiprecio de cada fir.ca. 

2-. ª Se. abrirá licit-ación en que se ex
presen las fincas que se han de enage
n:ir y la situación. condiciones y justipre
cio de cada nna de ellas. Esta licitación 
Ee hará pn_blicar·. en t-0dos los periódicos 
de la respectiva localidad y en la GACE
u. OFICIAL de la Nación; por todo el 
tiempo que se juzgue conveniente, fi
ja~o con anticipación, siempre que no 

· sea menor de treinta días, contados des
de el de la primera publicación en la Ga
~a -del Estado -en_ que aquéllas estén 
situadas. · · · 

_3.ª Las_ proposiciones que se dirijan 
en el térmmo prefijado, ó después de él,_ 
deben tener por base la compra al con
tado, y en ellas se ha de precisar lo que 
se ofrece por la finca ó fincas á que se 
refieren, v serán consideradas en una .so
la sesión.~ 
. ~- • La -proposición que por sus ven
t~11a.s merez-ca la preferencia será remiti
da por el órgano del Ministerio.de Fo
ment.o al Ejecutivo ~·acional: v caso de 
ser aprobada por éste, será' c~onsultada 
al Consejo de Administración, cayo dic
támen farnrable á ~lla es indispensable 
para su aceptación definitiva. 
. 5. • ·_pada esta aceptación, ser6. comu-

uicada á quien cllri'cspvn<la pam el per
feccionamiento de la \·enta. 

G." Si d(,:,;puús ele tr:is<'!u-rido el l:tp
so ele la licitación. " aniC's de la reso
lución definit.irn, sé hiciere :tl!!nna nuc
rn proposición mis rnnt:ijo.:;a cjí,e la <p!c 
se haya rcmit.ido· ya al Ejecnii\·o Nacio
nal_. será somel-iela tambiéu á la consicl~
ració_n, de éste, y caso _de ser acept:ida, 
segnrra el curso cstablec1do en el inciso 4.º 

Art. 3. 0 
, Las enagenacionC's expresa

das se haran, respecto de las finc:1s per
tenecie1;1tes á _los Colegios -ele prime11i 
categoria, por sus rcspect.irns J unr.1s de 
Gobierno; y respecto de las fincas que 
corresponden :'1 los Col<'gios ele SC!!Uml:t 
y tercera c~_tcgoría y :'t l_os de niiias, por 
sus rcspcct1n1S ,Juntas mspecloras. con
curriendo también con éstas los Üccto-
res de aquéllos. . · 

Art-. 4. 0 Las .Juntas de los Coleo-ios :'t 
que se contrae el artículo precedent; nro
~derán inm~iatamente después qu¿ re
ciban este Decn.:to á hacer E?_I' justiprecio 
<le ~odas las fincas que posean aquellos 
InsL1tntos, con la excepción pre\·enida en 
el ari-ícnlo 1°; abrirán la licitación orde
nada y llenarún todas las dem:ís forma
lidades del _caso, en el t-érmino improrro
gable de cinco meses, en la inteli~eucia 
de qu~ los Ü?legi?s_ que no ,cum1;liere11 
con dichas d1spos1c1011cs scran prirndos 
del pago de sus presupuestos ha.;ta que 
llenen_ aquellas prevenciones. 

Art. 5. 0 El Minist-rodcFomento que
da encargado de la ejecución del presen-
te Decreto. -

Firmado, sella-lo y refrendado en el 
Palacio Federal de Caracas, á Lº lfo fe
brero de 1881.-Aíio l'r' de la Jie\· \" .:!2-'' 
de la. Pederación.-GUZMkN ür;A N-
00. -Refreuclado.-EI Ministro de Po
mento, ANíBAL Do::unncr. 
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· Re!olución de 11 de alJril de lSSI, por ic! 
erial se leva.nlti lci rest-ricción estableci
da: en el '!rtículo 4° ele/ Decreto que au
lecede nn11iaro 2?82 sobre -co,wcrsión 
de 1-<,.s -rentas de liJs Colegio.~ .:.Yacio1w/1Js 
en Dertda Ccmsolii/.ada del 5 JJ g. · 

Estados Unidos de Venczucla.-i.\Cinis-
t-erio de Fomento.-Direéción de Jm;truc
~ió_n Púb!ica.-Caracas: abril 11 de J2Sl. 
-18° y 2~0 .-Rer;uello: · 

_De orden- del Presidente de la Repúbli
ca se resuelrn: que en los. rématcs que 
se efectúen en lo succsirn· por la .}1!nta . 
de Créclit-o Público pnra a<Jquirir Dclllli\ 
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Nacional Consolidada del 5 p 8 anuaJ, 
con dinero de los Colegios Nacionales 6 
de la J}niversidnd Central, se prescinda 
de la restricción que sobre la rata de· las 
proposiciones se h~ce por el artículo 4. º 
del Decreto de l.º de febrero último. so
bre la materia.-Comuniqucse y p·ublí
quese.-Por el Ejecuti,o Nacional, Do
){fXICI. 

2283 

Decre/.o de l.º de f 61.n-ero de }S81, por el 
que se dispone la formación del Segumlo 
Oenso de Venezuela y la manera de lle
t:arlo á cabo. 

EL PRESIDEXTR DE U. REPÓBLICA.
Vistos los informes sobre población de laRe 0 

púbhca que_ ha sometiiloá la consideración 
,le la Junta Supr~ma de Estadística el 
Director del ramo.-En usó de las facul
tades que le confirió el Con&reso Nacional 
en Acu·erdo de 3 de junio ae 1S80, y con 
el rnto del Cons_ejo d·e Administración, 
decreta : 

Art. l.º En los días 27. 28 v 2-9 del 
próximo mes de abril del corrieñt-e afio re 
llernrá á efecto en t.oda la República el 
seg-nudo Censo de Yenezuela de conformi
dad con las disposiciones de est-e Decreto. 

Art. 2-. 0 Todo el que desempefie una 
función_pública en Venezuela, de cual
quier naturaleza y rango q·ue sea, está en 
el deber de contribuir á la formación.del 
censo en el círculo de sus r~spect-ivos car
gos, y de conformidad con lo que se dis
pone por est-e decret-0; y t-0do habitante 
de Venezuela, nacional ó extranjero, resi
dente 6 t.rauseunte, está i~almente en el 
deber de dar á la pE:rsona encargada de 
recoger los datos so:t>re población, las no
ticias que se le exijan y las cuales constan 
en el modelo númer~ 1.0

, que con ani-ici
pación se repartirá en todas y cada una 
de las casas de las distintas poblaciones, · 
sitios ó vecindarios de la República. 

Art. 3.0 Para dirigiré inspeccionar los 
trabajos del censo, se crea una Juata de 
Fomento compucsi,a del Director de Est-a
dística, que la presidirá, y dos miembros. 
Esta Junta que se titulará "Junta de Fo
mento Directi,a del Censo de la Repúbli
ca", nombrará delegados en los Estados, 
que harán las veces, en cada nno de ellos, 
de comisarios generales del censo. Est-0s 
comisarios procederán inmediatamente á 
llenar su cometido, de acuerdo con las 
dis.posicjoues del present-e decret-0 y eón 
las insttuccioues que reciban de la Junta. 

§ único. El Gobernador del Territorio 
Colón se encargará del censo de ést-e; el 

del Distriti;, Federal se hará bajo la inmEi• 
diata dirección del Director de Estadísti
ca, y el Ejecutfro Federal nembrará co
misionaélos que se encarguen de formar 
el de los Territorios Alto Orinoco, Ama-
zonas y Goajirs. . 

Art. 4. º Todos los funcionarioa públi
cos, bien sean nacional~, de los EJ:tados 
6 m.nnicipales, se constituyen e_n:comisio
nes inspectoras y coadyuvadorsa del censo 
de la República. El primer domingo á más· 
tardar después de recibido este decret-0 
en las capitalca de Jos Estados, Tos Presi
dentes de ést-0s conn>earán á dichos fun 
cionarios y se_ const-itnirán en.Junta cen
tral coadvu,adora del censo del Estado, 
que presidirán aquellos, sirviendo de se
cretarios los comisarios generales. U na 
.ez instalada, se leerá este decret-0 tan~ 
,eces cuantas sean necesarii.s para que 
todos comprendan el espíritu de cada una 
de sus disposiciones, y. lnégo dictarán las 
medidas siguientes : l.º, que en el t~rmiao 
de la _dfatancia se organize~- en las cabe
ceras de departamen~s ó distritos, y luégo 
~n las parroquias 6 mrinicipios, Juntas 
á su ,ez coadyuvadoras del _censo de Is 
localidad re.speetirn: 2-.º, que inm~iata
ment-e despnés de inJ,t-aladas las Juntas, 
los comisariQS del censo y aütoridades lo
cah:s procedan á formar el censo 6 padrón 
.de todas y cada una de las casas, ran~hos 
ó bohíos y habitaciones de todo género, 
expresand.9 las habitadas, 6 las _que no lo 
sean. de cada una dt: las localidades del 
Estádo, bien sean c_iudades; pueblos, ,e
cindarios 6 establecimient-0s rurales é in
dustriales: y 3. º, que t~ten -de ob,iar 
cualquier- incon.eniente qu·e J?ór-circuus
tancias especiales de la localidad pueda 
embarazar los trabajos del censo : y Ei se_ 
creyere conveniente, se nombrartfo.comi
siones con el objeto indicado. 

Art. o.º Al siguiente día después de 
instaladas las Juntas á que se refiere el ar
tículo ant-erior, los Presidentes de lo3 Es
tados librarán órdenes ·terminantes para 
el cumplimiento dé tollas las dispo$icio
nes que hubieren dictado dichas Juntas, 
de cuya ejecución se encargarán los comi
sarios generales, á quienes los.~residente;i 
y demás aut-0ridades prestarán todo gé
nero de auxilios, especialmente los de pos
ta para la remisión de la éorrespol!den
cia, á fin de que los trabajos se )leven á 
cabo co_n la mayor efic11cia y en tiempo 
oportuno. 

Art. 6. 0 Instaladas las Juntas depar
tamentales y parroquiales, procederán 
respecto á sus looalidades como la central, 
y además propondrán á l~s comisarios ge
nerales ternas pará comisarios ~epartamen-
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tale3 y pano:qn,iales, quienes se encarga
rán directamente del -censo de sos respec
ti,f!,5 jririsdiccf<?ues. 

Art. ·7. º Todos los .comisarios ·del cen
so pueden ser ~mpleados del Gobierno 
N'acional 6 del Estado, y á_los departa
mentales ó parroquiales servirán de se
cretarios y escrib_ierits, los que lo sean de 
las prime~ autoridades de cada lagar. 

Arl .. 8. 0 El funcionario público en el 
orden nacional, que por negligencia ú otro 
respecto dejare-de cumplir con los debe
res que le impongan para la formación del 
censo, ó fál~re á ·Ja ,erdad al expresar un 
dato, ó dejare de consigna·rlo, se penará 
con una mnlt.a de mil bolívares ó dos me
ses de prisión y la pérdida de sn empl_eo; 
y el habitante de Venezuelll, empleado 6 
nu, _ que ºincnrra en la mi.sina falta, se pe
nará con -gl!a malta hasta -de quinientos 
bolívares 6 ~n· mes de prisión. Se excita 
á los Pre.sidentes. de los Estad!')s para que 
impongan iguaJes·penas á los funcionarios 
públicos de so dependencia, que incurran 
en las misma.~daltas. 

Art. 9. 0 Las maltas que se fijan por 
este clecreto.se aplicarán: la mitad al de
nunciador de la falta, y la otl"l\ mitad á los 
gast-0s del mismo censo. · 

Art. -10. Para los-efectos de los arlícn
los anteriores, á fin de que nadie pueda 
alPgar ignorancia, este decret-0 se publi
cará en ~dos log periódicos de la Nación, 
y además en hojas sueltas bastantes, que 
en pliegos certificadosse remitirán por la 
Junta de Foment-0 Directi-rn del Censo á 
los Presidentes de los Estados; que:Jas ha-_ 
rán repartir en toda~ las ciudades, pueblos, 
'""eciridarios v establecimientos. rurales é 
indnstrial_es cie sos respecti,as localidade,. 
Al recibirse en cada localidad las. hojas 
que contienen el decreto, se publicará es
te por bando, y en· Jo¡, h;1garcs en que no 
se pueda por cualquier respecto hacer esta 
publicación, se leerá en el sitio más pú
blico poi la p_ersona que designe la prime
ra autoridad ci,il, pre,ia l~ convocatoria 
de fodos los ,ecinos, -con dos ó más horas 
de anticipa~ión. El mismo bando y la 
misma lectura se repetirá el últ.imo do
rninéro ·del mes.de marzo próximo ,enide
ro. "f,;;3 jefes· de municipio 6 dé parroqn_ia 
y los comisarios, deberán de oficio parti
cipar á losjefes. departamentales,. y és_tos 
á los Presidentes de los Estados y á los 
comisarios generales, haber cumplido es
tas dispo3iciones, á más tardar el día_ si
guiente desp~és del cumplimiento. 

Art, 11. De t-oda co~nnicación, aun
que !:ea nn simple a,iso de recibo, que 
n-.spect-0 á .la formación del censo se cruze 
entre los fnncionar.ios.públicos ó los encar-

~Ó-TOMO Í.X, 

gados de Jcrnntarlo, se dejará copia pntú 
formar los expedientes que sobre esta ma
teria deberán llernrse en cada ·municipio 
ó vecindario. Estos expedientes, jnnt-0 con 
los re!nltados del cenao, !:e remitirán lné
go con un comisionado E\Special al comisa
rio departamental en pliego cerrado y Ee· 
liado, con. una nota según el modelo mí'-· 
mero 2. º: éste dará recibo debidamente 
especificado conforme al modelo número 
3. 0

; yásu·vezloaenviaráconotro comi• 
sionado al comisário general, también en• 
pliego i;ellado y con una nota según el 
modelo número 4. • Los comisarios gene
rales darán ignalm!?nte sus respecti,os 
recibos, y lnégo, t-odo · bajo nn in,entario 
formal y minucioso, conforme al moQelo 
número 5. º, re.mi tirán los originales á la 
Junta Directiva del Censo. 

Art.. 12. Todos los nombramient-Os de 
comisario del ceru:o y de comisionados P.ª· 
ra hacer las inscripcic:mes de los habitan
tes, deberán estar hechos para el l." de 
abril próximo, y cada ano de los nombra
dos tendrli previsto con anticipación un 
sust-itnto para el caso de enfermedad ú 
otro respecto que le impida llenar sus 
funciones. 

Ai-t. 13: Ningún comisionado al le.an
tar. el censo podrá inscribir en nn día más 
habif:antes qne los que habitan en cin

·cuenta casas, y en los campos, los comi
sarios parroquiales, de acuerdo con la pri~ 
mera autoridad civil, fijarán la extensión 
de_l tei:ritorio que hubiere de ·,-ecorre~...<', 
atendida la poblacion y las· distancias de 
las habitaciones entre sí. De todos modos 
no se encargará ele más trabajo á un co
misionado sino el que pueda hacer sin 
viol_encia ni fatiga. 

Art. 14. Todo funéionario, antes. de 
interrenir en la formación del censo, 
deberá susc:dbir un documento conformo 
al modelo número 6°, del cual áe harán 
tres copias, una que se conservará en el 
archivo de la lc;,calidad, otra qué se pasa
rá al Presidente·del Estado, v la tercera 

. que se enviará li la Junta Direct.irn del 
Censo. 

Art.. 15. L9s comiSS1rios ·generales y 
departamentales ó de distrito, de acuerdo 
con los de parroquia ó municipio ·y con 
las primerl!S autoridades civiles, harán los 
nombramientos de l9s encargados de le
rnntar el censo en sus respectirns locali
dades. A cada uno de éstos se le dar(l 
por aquellas aut-oridades nn it-in~rario de 
las calles ó punt-os que deba empadronar. 
Estos itinerarios_ se remitirán junto con 
los resultados del censo li los comisarios 
generales, como prueba de que aquél !:e 
ha levantado con toda prolijidad, ·y ser-
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,·ir::i ú éstos igualmente para Ic,s e:f~hm 
del modelo nútt.c;ro 5°. 

Art. lG. Lor, .funcionarios públicos que 
durante la formación del censo se separen 
por cnnlqoier canra de so empleo, no se 
les rele\·ará del compromiso qne contrn
jer~n respecto á dicho censo ; así, el fnn
cionario 6 comisionado que principie los 
trabajos deberrí concluirlos, y si estu,ie
re imposibilitado los concluirá el funcio
nario entrante, el snstiüüo, y á falta de 
ellos, la persona que al efect.o nombre la 
primer-;i autoridad del punto en que ocu
rriere la falta. 

Art. 17. En los días 2. 3 v ·4 de abril. 
los comis.'lrios ó encargadÓs por los jefes 
departamentales ó de dist-rit-0s para hacer 
las inscripciones, distribuir-.ín eu cada 
una de las casas cuyo empadronamiento 
rn les huhic,re sellalado, un cjen1plar del 
modelo número 1°, dándole al jefe de 
cada familia I_as instrucciones coli,enien · 
tes para llenarlo, en caso de haber en 
la caca quien sepa escribir, y si no, 
paro que lo haga el cómisario ó encar
!!ado, conforme al art-ícnlo :H de este 
decreto. En los establecimientos públi
C'QS de cnalqnier naturaleza y en los co
legios, los superiores, precisamente, ten
dr:m que llenar el •modelo que se les en
t.reguc. 

Art.. 18. Además de llenar los datos· 
que 'exige el mo<lelo número 1º, los co
misarios ó encargados de las incripciones 
lle.ar:m un regisf.ro de ausentes de la 
parroquia ó mu11icipio, y de los nombres 
de las familias que los tengan ausente3;.. 
Estos registros pasarán á la primera au
toridad ci,il del municipio que t.omará 
i;ns medidas para precis.'lr !a ,·erdacl de 
los hechos. 

Art. l !t. Son habitantes ele casa para 
los efectos del .censo, iodos los que dur
mieren en ella durante los clías <lel em
padronamiento, y deben inscribirse en 
ella los que por ocupacion ú otro res
pecto se hallen ausentes al acto de la 
m;;cripción. Se exceptúan los aust>ntes 
fnéra del municipio ó parroquia, que se 
inscribirán en el punto donde se bailen. 

ArL .20. En las poblaciones se lernn-
1.im"i el censo por calles ó grupos de 
Norte á. Sur y de Este :í Oeste, numP-
rando las ca.s:is en cada hoja- ó planilla 
en que rnya anotado el empadronamiento. 
En los campos se har:i por caminos, tam
bién de Norte_. Sur, Este y Oeste, con
siderándose el que ,·a á lc,antar el cenw 
en el punto más notable del !ngar. 

Art. 21. A las ocho de la maflana del 
día .27 de abril próximo venidero, se 
principiará li tomar las inscripciones por 

los encargado~ nombtados de ailfemaüo 
conforme~ al art.ículo 15. Al dirigirse tí 
una casa, el encargado solicitará si se 
llenó el modelo según se previno en el 
artículo J ·7 ; si r.o, por el hecho de no 
haber en la casa quien sepa escribir, el 
comisario ó encargado hará constar esta 
circunstancia al pié del modelo, y llena
rá éste con las noticias que le dé el jefe 
de la familia. Luégo podrá exigir que 
se le muestren los miembros de dicha 
familia ya inscritos, ;;i nbrigare alguna 
duda, y expresará los ausentes del Jugar 
y los de la casa. 

Art.. 22. Bajo el rubro "Registro de 
población fnéra de sns hogares," se ins
cribÍi:ín los habitantes de hospitales_. 
cuarteles, cárceles, establecimientos de 
beneficencia, posadas y bnques surtos en 
los puertos durante los días de la for
mación del censo; la primera autoridad 
ci,il tomará los datos de los estableci
mientos d~ beneficencia y cárceles; la 
militar, los de los cuarteles, parques, for
tificaciones y hospitales militares ; y los 
comandantts de apostaderos, de resguardo 
y los capitanes de pnert-0, los de los bn
ques. De éstos se expresará la clase, na
cioQalidad y número de toneladas. 

Art. 23. Durante los días de la for
mación del censo, ningún buque nacional 
ó e:xtrangero, podrá zarpar de nn puer~ 

. to, sin la constancia -de haber inscrito 
sn~ dotación en el registro del censo, sin 
cuyo requisito no podrá dársele por la 
autoridad competente el permiso de sa
lida. 

Art. 24. Desde el 2-7 de abril próxi
mo ,enidero hasta el último de mayo, 
no se podrá admitir ningún· huésperl 
en posadas, establecimientos públicos ó 
casa alguna particular, sin que presen
te una boleta ele la primera aut.oridad 
ci,il ~el lugar de donde viniere, expre
sando que su nombre se ha inscrito en 
el censo de dicho lngar ; si por preci: 
pit.ación ú otra cansa hubiere empren
dido marcha en el iérmino de los días 
del 27 al 29 de abril_. sin cumplir con 
este requisito, no podr:'i separarse de la 
posada ó casa en donde hubiere llega
do sin cumplir con este deber. 

.Art. 25. Igualmente, ningún duello 
ó cncare-ado de establecimient-0 rural ó 
industrial, podrá admitir en los días ci
tados en el artículo anterior, peón 6 em
pleado alguno, residcnt-e ó no del lugar 
donde esté ubicado la finca, sin el mis
mo requisit-0 de una boleta en que cons
te haberse inscrito, f lo mismo se dis
pone -respecto :'i los ·duefios de casas en 
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cuanto á las personas que admitan á su 
servicio. 

Art. 26. Las fa!w en el cumplimiento 
de los ·artículos anteriores, se penarán 
conforme al ariícnlo 8. 0 

Art. 27. Cuando un comisionado haya 
terminado las inscripc_ionl-.s de que se hu
biere encargado, las cuales deberán cons
tar de tantas hojas ó planillas como casa:o 
hubiere visitado, sacará copia de ésta.s, 
pa~ lo cnai se le habrá provisto de los 
modelos necesarios, las entregará debida
mente numeradas á la primera auforidad 
ch·il, con una declaratoria escrita v fir
mada por él conforme al modelo número 
7. º, y exigirá de aquélla el recibo, y ésta 
las pasará. inmediatamenfo al comisario 
del censo, previo también el recibo corres
pondiente, reservándose las copias á dis
posición del comisario general. 

Art. 28. Para evitar la pé"rdida por 
cualquier respecto de algnna hoja de las 
que· contengan las inscripciones, cada co
misario irá provisto de una ~pecie de 
portafolio ·para ir colocando· una por una 
dichas hojas despné.s de llenas; asimis
mo irá provisto de na tintero y una plu
ma, y tendrá· cuidado de llevar· modelos 
en blanco para. el caso de haberse extra
viado alguno de los repartidos en las ca
sas. 

Ari. 29. Se prohibe á los comisiona
dos, al levantar el censo, toda clase de 
con.ersación qne no sea la de llenar sn 

-cometido,- lo cual harán de la manera 
más cortés y afable. 

Art. 30. Para el más fiel y exácto cum
plimic~to de est-e decreto, así los comi
sarios- generales como los departamenta
les J: parroquiales, podrán exijir de _ _Ios 
Presidentes de los Estados, la reumon, 
cuantas veces lo jnzgnen conveniente, de· 
las Juntas á que se refiere el artículo 4. º, 
y sus miembros que, como lo pre..<:eribe el 
mismo artículo, son todos los funciona
rios públicos, así nacionales como de los 
Estados y municipales, están én el deber 

. 
J 

de prestarse á cualquier servicio respecto 
á la formación del censo, qnc exijan los 
cQ!llisarios generales, ele acuerdo con la 
primera autoridad ci,·il. 

Art.. 31. Se declaran feriados los rifas 
2-·,, 2S y 29 del próximo mes de abril 
que se cons.'lgran exclusivamente ú la for
mación da] censo. 

Art. 32. Inmediatamente después de 
reconcentrados los resnltudos del censo en 
ia Juni-a de Fomento Direci-irn del Censo 
4e la Rept'lblica, procederá ésta á formar 
los resúmenes por Estados, departamen
tos ó distrit-0s y parroquias ó municipios, 
y por sexo_. edad, estado, profe~ión, uacio
nalidad, y demás circunstanciiu que se 
expresan en el modelo número 1. 0

, pre
\•ia- la confrontación de lo.5 dirnr.:,0s rcsi1l
tados del censo en cada Estado y en el 
Dist.rito Federal, con los expedientes de 
cada localidad. 

Art. 33. Para ios efectos del art-ícolo 
anterior, la Junta Directiva nombrará 
oportunamente los empleados que crea 
convenientes. · 

A.rt. 3-1. Se presupone para la forma
ción del segundo censo de Venezuela la 
cantidad de doscientos treinta y seis mil 

·quinientos.sesenta y un bolírnres que 
previo el prcsup11.esto Jet-aliado de la Jun
ta Directirn, que se som~terá á la apro- -
bación de la Junta Suprema. de BsLadís
tica, -aquelladist.ribuirú justa y equitati
vamente, librando solamente por las su
mas que se ,/lyan necesitando. 

Art. 35. El Ministro de Estado en el 
Despacho de Fomento queda encargado 
de 1~ ejecución de este Decreto. , 

Firmado, sellado y refrendado en el 
Palacio Federal de Caracas : á l. 0 de fe
brero dé 1881.-GUZMÁN- BT,ANCO.
Refrendado.-El Minist-ro de Fomcn
to.-AXÍBAL DOYÍXICI. 
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REGLAS PABA LLEXAR· ESTE CUADRO. 

En la primera colnmna se anotan los 
nombres y apellidos de t.odos los que 
habitan en una casa, b!tque, ¡, estable
cimiento público de cualquier especie, 
eéc.-En la 2~ se expresará el sexo : va
rón con una" V," hembra con- una·<•H" 
-En la 3ª no se dice nada si la per
sona apuntada ha nacido sola; pero se 
indicará con el número "2-" si el parto 
ha sido de_ dos, con el númPro "3" 
si de t.re·s, · et.c.-En la enarta se mar
carán con la letra "L" los leo-ítimos v 
co·n nada los ilegitimos.-In la 5C.. se indi
carán con el námero que .lo expre.o;e, 
los ailos: si el número indica meses. á 
éste se ágregará la letra " M, " y si 'no 
lrnbierc cumplido un mes se pondrá 
'~ Rn."-En la 6ª. con la letra "S '' se 
indicarán los solteros, con la letra " Q" 
los casados y c_on la "V" los viudos. 
-En la ·Jª. si el jefe de la casa· es hom
bre, nada se dirá; si es mujer; se in
dicará de quien es esposa, ,iñda ó hija; 
de las demás personas se dirá ·ei son hi
jos, parientes, empleados, hnéspcdes, 
sirvientes ó peones del jefe de· la casa. 
-En esta misma coJu·mna se anoiarán los 
huérfanos, pero est-0 solo de las perso
nas de 1.4 anos y- menos1 expresándose 
con las letras "HP " los que sean 
de padre, "HM" los que de ,µiadre, y 
" HH " los .q ne ·ae ambos. - En la Sª 
se anot.ar:í la profesión ú ocnpació"n del 
jefe de. la casa, y de las demás personas 
d~ ella. que la t-engan independiente de 
dicho Jefe.-En esta columna se anota
rán lC's mendigos, agregando la letra "A" 
¡¡i lo son por. ancianos, "]ji:.' si por en
fermos y "V" si por _vagos.-En la no
vena se anotarán los grados científicos ó 
militares á quienes lo~ tengan ; ~i no, 
se deja en blanco la casilla. 

En la 10 y 11 nna "S" indicará q.tc 
sí, nna "N" que nó. - La 12 columna 
es para los hombres hasf& de 25 afios, 
en ella se expresará si la instrucción es 
"primaria," "científica," "ártíst-ica," etc., 
según el .caso; con una "N" se indi
car:í que no se recibe ninguna. Los apren
dices de artesanos 6 industriales se 
anotarán en esta columna con los nom
bres del arte ó industria que aprenden. 
-En la 13 la letra "0" indicará ca
tólico, la "P" protestante y la "]J" he
breo. Los indios no baul-izados, en los 
'l'erritorios, se. marcarán con la letra "N". 
-En Já 14 para .expresar la naciona
lidad venezolana basta la letra V : las 
demás se escribirán íntegras, así: ;,in
glés," rr francés," "alemin," etc.-En 

las columnas 15 y 16 se escribir:ín ín
te~m~n~c los nombres 'de .los lugares 
det nacimiento y vccincl.trio : ía lti se 
refiere solo :í · los é-ranscúnh~s.-En b 
1-i se pone íutcgr:uncnie en qué co:tiisic 
la in,alidez, así : '" ciego,-·, ·:cojo_._. " pa
ralítico," cte. ; pero solamente e,: los 
<·ásos en oue la in,,alidcz S<':I. completa : 
y se agré'gará la letra '· N _._. si es dé 
nacimiento, la ,: E" si proviene de c1_1~ 
-fermedad y la " G _., si fol:rc poi· causa 
de "la e-ucrra. · 

A la :'casa se fijar:í el. número que le 
corresponda según el orden del cmpatlro
namient.e. Se expresarán los nomhru:-; de 
la parroquia, departament-0 y l:séatlo. Si 
fuere casa correspondiente ú 1111 sipo ó lu
gar cualquiera a!!'.rcgaclo á la parroquia, 
se expresará t-amhtén el nombre de ar111i·l. 
Si la referencia es (t ciudad se borrará la 
palnbr-.i pueblo, y si lo fuere á úsi:e, ;;e 
borrará aquélla. Al tratarse de ca,:;a situa
da en· ca.lle, se borrarú hi palabra grupo; 
al ·hacerlo de éste, se borrará aquélla. 

NoTA.-Cnándo hubiere en nna casa 
tn:Í$ de -las personas q,,c corresponden i'i 
los rcn~loncs. se cortarán de otro modelo 
las columnas' y se adherirá"n :Ll modelo 
llenado, para continuar en la pi·c2.'"i,;1dhe
rida, la.filiación de los "demás. 

MODELO NU~IEHO 2 .º 

ESTA.DOS UNIDOS DE .\'ENJ::Zt;ELA. 

E;S/ado ....... . 

Depar~mento ó Distrito ...... parroqni:,, 
municipio, .siti9, .ecindario ó comi
saría .....• ,:--· . 

(Aquí la fecha.) 

El 9110 suscribe (6 los que snsc:-i!,cn), 
co1;11is1ouados para l~va11h1r el censo (a<ptí 
el nombre de la locahdacl), clcelarañws b::jo 
juramento : que hemos cumplido e:l delicr 
que contrajimos de inscribir los nombres 
y demás circunstancias requeridas, de 
todos y cada uno de los habitantes de 
esta locali..:ad·; que para el efecto he
mos ocurrido á todas)' cada. una ele las 
<'~'1"8" ; y si alguien.- hubiere dejado de 
inscribirse, protestamos qnc no ha sido 
por falta nüi!Stra, cu prueba de lo cual 
nos sometemos á. las penas que aplica el 
Decreto sobrr, ccn;;o á lo.;; funcionarios 
oue, por indolcnciii ú oiro rc.,pr;c~o,_ liit-
6iercn foc!!rrido en cll&s. Dc~!aramos 
nclem(~ quo1 de conformidad l':QH el me~- . 
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ciona<lc Decrcio. remitimos el resultado 
<le nuc::tro tt-aba30 al jefe departamental 
,, de disii·ito { ............ aquí el nom-

y con la mayor eficacia, en este Depar
tamento 6 Dist-rito, el Decreto sobre 
O~nso. Remito á usted originales los ex
pedientes qoe constan en el adjunt-0 in
ventario, documento número l. 0 

hrc del e:mpleado), que consta ele los si
guientes docnmeuros : 
.. (Tantos) expedientes con (tantas) pági
nas, que cont-ienen en orden cronológico 
todas las disposiciones y nombramientos 
que ~ han hecho wbre el censo de cada 
localidad:, los oficios recibidos originales, 
y copias autorizadas de las contestaciones. 
. ('l',!ntos) expedientes con {tantas) pági
n:ts, que son e! número de casas habita-
1las de l'Sfa localidad, en los cuales cons
t.1 el empadronamiento ·de todos los ha
bit.intc.s de cada nna ele ellas, 'Y· otro 
expediente_. (t:mtas) páginas, conteniendo 
lús itinerarios. que sin•icron á los encar
g:ulos Jet empadronamiento. 

(Aqní las firmas.) 

MODELO NÚMERO 3:º 
EST.1 DOS c;xrnos DE VENEZl:iEL.-\. 

Estado ....... . 
Dcpari.:t~ento ó Distrito ....... ~ 

{Aquí la fecha) 
El que suscribe certifica qne ha recibido 

ele manos del ciudadano (aquí el nombre) 
un pliego cont.eniendo lo _siguient-e: (~<lnÍ 
la copia cxa<:t~ de la nota del com1s10-
11ado ó com1s10nados del censo). 

Certifica además que ha recibido to
cios los expedientes y documentos á que 
se contrae la nota anterior, para remi
Lirlos con toda seguridad al Comisario 
«cncral io cual hará· al día siguiente de 
;cüibir 'tocios los cea·sos de las parroquias, 
H!Cioliarios, sitios y establecimientos ru
ral(:$ é imlnstrialcs qoe componen este 
]kpartamcnto -> Dist.rito. 
· óon el mismo comi5ionado remite ~l 

(t~IC Sl_l~Cribe,. en piiego C~rrado esta Cer: 
t-ificachm al cmdadano 6 ciudadanos (aqm 
el nombre ó nombres de los comisiona
dos que remitieron el resaltado de los 
t.rabajos). 

{Aquí la firma). 

:MODELO _NÚMERO 4. 0 

ESTADOS monos DE VEXEZUELA. 

Estado ....... . 

Departamento ó Dist-rito ....... . 

{Aquí la fecha). 

Ciudncla11Q Oomi-sa1·i9 general- ·del Oenso. 
El que suscribe declara anf.e usted 

qne se ha cumplido en too.as sus partes, 

En este Departamento ó Distrit-0 no 
ha dejado de tomar.se la inscripción en 
ca..~ alguna de poblado ó de caml>°, 
ó de establecimiento alguno rural 6 m
dastrial. 

Los comisionados. para levantar el 
Censo en este Departamento, fueron las 
personas que constan en la relación 
también adjunta, documento número 
2.º 

.A.demás han · contribuido paEriótica
mente á la formación del Censo, los 
ciodadanos que se expresan en la otra re
lación, ó Jocuml!nto número 3. º 

·(Aquí la ~rma del Jefe departamental, 
del Distrito.) · 

MODELO NÚMERO 5.º 

E.•tado ...•..... 

(A.qrií la fecha.) 

Oiudada110· P--resideiile do la. Junta Direc
tiva del Ce11 . .so. 

Está cumplido en todas sus part-es en 
este Estado el Decreto del Ejecutirn 
Nacional respecto al Censo do la Re-
pública.E d , 

1 
, 
1
.. d' .. , 

Este =sta o, segon a u Hma n·1s1011 
territ-0rial, está di\·idido así: 

(Á.quí la dÍ\""isión territ-0rial.) 
A.demás en cada parroquia ó munici

pio hay los vecindarios, s\tios ó estable
cimientos rurales ó indostnales, qne cons
tan en el ádjonto documento núme
ro l.• 

De acoerdo con el número de casas 
y ranchos ~n ca~~ ano de los m~ni~ipios 
ó parroqmas, s1t1os 6 establec1m1entos 
rurales é industriales del Estado, resultan 
(tantas) planillas, una para cada casa 6 
rancho, qne es el número de hojas q~e 
co~ponen el expediente númer!)2; y el 
número 3 consta de (tan~) págmas, con
t-eniendo por 6rden cronológico copias ori
ainales de todas las notas que se han 
~rozado. entre las ant-0ridad~ de este 
Estado respect-0 del Censo, los nombra
mientos de .comisionados para él, .y de 
los ciudadanos qoe se han prestado ofi
ciosamente á ayudamos. 

El que suscribe garantiza á la Nación 
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ia · inaror eficacia eÍl fa fornrnciói:< ,.ie1 
censo del Estado. 

(Aquí la firma del Comis:;río) 
V. 0 B.º 

(Aquí las firmas del Presidente <le) Jfs-
tado y del Secretario. . 

-:MODELO NlJMERO 6. 

Yó 1-~. N., comisionado por (aquí la au
toridad) para formar el censo de (aquí el 
noiiibre de la localidad fr de la parte ,JMO 
de ella-misma se hubiere seílalado) seg ·m 
el itinerario que so me ha presentado y 
que reposa en mi poder, declaro bajo ju
ramento: que he de cumplir estricta y efi
cazmente los deberes_ que rnluntariamen
te he cont-raído para la formación del 
cenio, y al efecto, en los días del 2-·r al 
29 de abril próximo \"enidcro, quedarán 
inscritos, conforme al. modelo, Jos habi
tantes de las C'.MaS que me han correspon
dido según el itinerario. Firmo tres de nn 
tenor. · 

(Aquí la firma). 

MODELO NUMERO 7. 0 

Yo N. N., de conformidad con el com
promiso que bajo juramento contraje para 
lernntar el censo de (aquí el nomhrc de 
la localidad ó de la. parte de ella que se 
hubiere encargado) declaro tambié-n bajo 
jurament-0: que he llenado leal y eficaz
ment-e.el deber·que contraje de inscribirá 
todos y á caaa uuo di! los habitantes, con 
todas IRs circunstancias del modelo, de 
las casas que se me designaron eu el iti
nerario que se· me entregó; que por mi 
falta, no ha dejado de inscribirse uno solo, 
rii se ha faltado á la verdad en los dat-0s 
correspondientes á caqa habitante. 

Como resultado de mi trabajo presento 
__ á (el nombre de la autoridad): 1.0 El iti

nerario que ~ me ·señaló: t.º (Tantas) 
planillas correspondientes á igual número 
de casas expresadas en el itinerario.: 3. 0 

(Tantas) hojas en que consta la nómina 
de los ausentes del lugar. 

(Aqoí la fecha). ~ 
(Aquí la firma.) 

2283 (a.) 
Decreto de 15 de agosto de 1881, por el c1uil 

se ordena j>raclicar de nuevo el cen$O de 
varias parroqúias per_tenecie11tes <Í la 
Becció1i Barquisimeto, por carecer de 
exactitud UJs trabajos que se Mcieron- en 
ellas. 

G'!]Zl!ÁN BLANCO, Ilustre Americano, 
Presidente de la República. 

·visto el informe de la.Junta l>irectiri.! 
ilel segundo C!cnso de Vi?neznefa. respecto 
á los· censos ele la.s parrocp1ias J.a Gonclip
ciún. Dnaca. Bol,are y Buena vista del l>c
pari;1mento ·Barqnisiñ1eto: Arenales y I'.io 
del Tocuyo, de Carom, Barbacoa ~le To-. 
cuyo, Rastrojos de Cabnelarc; Siqui,;iqun 
y San Miguel de U rdaneta y Sanare ,le 
Alcántara, de la Secciún H.irquisimeto 
deJ Grande Estado Norte ele Occidenic_. 
cuyos cctlSos contienen irrcgularidade;;; y 
considerando:"-Qne no ha\· exactitud en 
les trabajos de aquellos · Censos y que. 
desde lué!!o, se, hace necesmio rectificnr)o.:; 
para llena'r así los fines del Decreto ele 1 º 
de febrero del corriente aiio. con el ,·oi,o 
afirmatirn del Consejo Pedéra!, cfocret~: 

1.\.rt. l.º Se harú de nuern el Ucnso de 
las pa~roquias La ·concepción, Duaea, Bo
hare y Buena\·ista del Departamento Bar
qnisimeio; .Arenalc;; y Río del 'focnyo, de 
Carora; Barbacoa, del Tocnyo; lfastrojos 
de Cabudarc; Siquisiqnc y·Sau .Miguel_. 
de Urdaneta r Sanare <le Alcúntara~ ,i 
lo cua) se procederá iumediat.1r:!Cnie.' 

Art. i. 0 Para llernr á cabo el lernnla
miento de este Censo se nombmrú un 
Comisionado- especial por la Junta Uircc
t-irn . 

.A.rt. 3.0 Este Comisic,nado viútar:i 
constantement-e las parroquias citadas has
ta terminar el Censo, para ordenar é ins
peccionar los t.rab:ijos personalmente. 

Art.. 4. 0 El Comisionado nombrará. 
bajo su responsabilidad, para cada parro~ 
quia un delegado suyo <1ue dcber:1 desem
peñar las funciones que se especificariin 
en este Decreto. 

.A.rt. 5. 0 Hechos estos nóm bmm icntm:. 
el delegado parroquial, en unión de ,10; 
testigos, formará el padrón· de casas ·de 
que trat.1 la segunda disposición quecon
tiene el art-ícnlo -1° de mi Decreto ele l" 
de febrero, y este padrón debe constar ,!e 
tantas hojas ó pliegos como calles hubie
re en las poblaciones .. Y sitios en los cnm
pos. 

Art. 6. 0 Inmediatamente despufs· de 
terminados los padrones de casas, los de
legados parroquiales nombmrún los co
misarios. que deben hacer la inscripe;iún 
de habitantes; tantos comisarios, ·como 
calles hubiere en las poblaciones y sii.ios 
en los campos, y á cada uno de ellos le 
servir:L de guía- para las inscripciones, los 
padroncs de calles y sitios, para cuyo eicc
t.o les pasar:in corias de los origiual.-s los 
delegados parroqmales. 

Art.. 7·0 • El Comisionado especial re
partirú á los delegados parroquiale.;,, parn 
que estos lo hagan á los comis.-irios, la.a:; pla-
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nillas dél modelo númfü'ó i 0• én numero 
igual al de las casas y demás babit.acjones 
•1ue consten <!e los padrones; y las plani
llas mis que se consideren necesarias pa
ra_ reponer las que por algún motivo se 
innt-ilizen. 

Art. s:0 Los comisarios pa_sarún á ca
da casa ó habitación, un día ant-es del que 
s~ fije para el levantamiento del cense,, & 

· entregar una de las planillas. 
Art. 9. ° Cada planiUa será.llenada por 

el <luello de la casa respectjrn, ó por otra 
persona á quión encargue a_l efecto, y sus
crita por la-persona que la llenare y por· 
el Comisario. Estas firmas se pondrán á. 
renglón seguido de l_a última inscripción 
hecha en ella.. · 

§ único. Si en la casa no hubiere per
sona qae sepa escribir, llenará la planilla 
el comisario, como queda dicho, con dos 
testigos, que firmarán ju~to con él. 

.Art. 10. Hecho el censo en cada uno 
de los puñtos que const-ii-uyen la parroquia, 
el comisario formará el resumen, que fir
marán M y dos testigo:i. 

Art. 11. El Comisionado espe.cial que
da aut-ori?-ado para fijar el día eii que se 
recojan las inscripciones, no.pudiendo pa
sar del 15 del próximo mes de setiembre. 

Art. 12-. Las planillas con sus resú
menes serán remitidas al delegado parro
quial, qne formará el resúmen de la _pa
rroquia con intervención de la primera au
toridad civiLd~ ella. 

art. 13. Cada delegado parroquial re
mitirá á la Junta Directiva del Se!rundo 
Censo en Caracas, bajó pliego certificado, 
copia autorizada del resumen á que se..re
fiere el artículo anterior. 

Art. 14. · Los "delegados -parroquiales, 
romitirán también al comisionado .espe
cial, junto con la.5 planillas de inscrip
ción, los resúmenes á que se refiere el 
artículo 12, para que· éste funcionario 
forme el resumen t-0tal, de que remitirá. 
copia por el correo, en· pliego certificado, 
Íl la Junta Directiva del Censo, junto 
con las planillas y demás docuinent-0s 

· origiuales referentes á este trabajo, todo 
dcbidament-e organizado en expedientes 
por separado. 

.Art. ló. Del resúmen que se ha!ra 
en cada sitio y del que se haga en la 
parroquia_. se sacará copia exact-a, firma
da por los mismos fancionario,tque au
torizen el original; y esta copia quedará 
depositada en manos ~e la primera auto
ridad ci,il del circnito re.,--pect-irn. 

Art. 16. Toda duda que ocurra sobre 
el cumplimiento de este Decreto será re
rnelta por la Junta Dir.ectirn del Segundo 

Censo de Venezuela, haci~ndose uso del 
telégrafo al efecto; 

.Art. 1"7. Las penas que establece el 
artículo S0 del Decreto delº de febrero 
del corriente aiio, se aplicarán también en 
el presente caso. 

Art. 18. El Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución de éste 
Decreto. 

Dado, firmado, sella~o con el gran se
llo nacion~ y refrendado por el Minis
tro de Fomento en el Palacio Federal. en 
Caracas, á 15 de _.Agóst,o de 1881.-Allo 
IS.~ de la ~ey y 2-~- 0 de la Federación.-.:. 
GUZMÁN !$LANOO.-'-Refrendado.-El 
Ministro de E-stado en el Despacho de 
Fomento, N1c.~oa BoRGES. - · 

2284 
Decreto de 1° de febreru de 1881, por el 

cual se orde11a elt'.nit'.-nar las Comandan
cias de .Apostadero y Oapitanws ·de 
puerto ex,.sten.tes e,i la H.epúbl-i.ca, y 
se destinan· las .!urnas que se empleaban 
en ·pagar aquel}os ser-vicios, al so.!te1íi: 
miento·de una Eicuela .Náutica. 

Guz:K.iX Bu.:sco; Ilustre Americano, 
Pacificador, Regenerador y Presidente ge 
los Estados U nidos de Venezuela, prévio 
el voto consultivo del Consejo·Federal.---, 
Decreto: 

Art. 1°, Desde la publ_icaci6n de este 
Decreto quedan eliminadas las Coman'
dancias de Apostaderos y -Capitanías de 
puert,o que existen en la República. 

Art. 2. 0 ~ suma de treinta y tres mil 
ochocient-0s . ochenta y ocho bolívares 
( B. 33,8S8} que el Tesoro Nacional in
vert.ía en el pago de los destinos elimina
dos, se aplicará al sostenimiento de una 
Escuela de Náutica que, por Decreto es
pecial, será establecida á bordo de _uno 
~e los buques de la Armada Nacional. 

.Art. 3. 0 El Ministr~ de Guerra y -Ma
rin·a queda encargado de la ejecución de 
este Decr:eto. 

Dado, fir~~<i d_e mi mano y ref~nda
do por el Mm1stro de Guer_ra y Marina, 
en el Palacio Federal. del Capit,olio en 
Caracas : á 1 º de febrero de 18S1.-Allo 
l ''iº de la ley y 2-2-0 de la Federación,
G UZMÁ.!.~ BLANOO.-Refrendado.-El 
Ministro de Guerra y Marina, .EL.A.DIO 
LAR..l. 
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2284 (a) 
Decreto de I_º de f ehruo de_· 1881, por el 

c;,al _.se duig1ia lM empleado.s que d6-
be1f·desempeñar las /WléÍfnMS qu,e antes 
tntalJan at·riftuid(u á lo.s G(}man,dantes 
de Apostti4ero y <JapitaliU 46 Puerto, 
elimiñaiµ,s por· el decretp anter.iqr ntÍ:
mero 2.284. 

2285 

Dscreto de l." de febre,-o, de 188} J'.~r e~ 
q~B se es_tahlece -una Escu!'la J:.•aúltca a 
b(}r_dq de u,w de i-0s buques de la Ar
,,-,ada NaciQ,wl. 

EL P.RiSIDEl-.'TE DE LA RÉPÚBLIC.A.
En uso de {a~ facultádes que le confiere e_l 
Acuerdo del Con!!rcso· Nacional. fecbn 3 

-~-Junio.de 1880: y _con el voto ·del Con
sejo de Admiru~.re~_ióii, dc~ret-a : 

Organizaci6n ,Je lit Escuela Náutiéa. 

EL PBESIDEl-.""TB DE LOS EsTADOS Us1-
oos DB VE~E?Ü.EJ:¡.(.~Teniendo .en con
side}1lci6n que_ sÜpriÍni<l93 como han sido, 
los destinos· de ~Co!llandanles· de. A pogta_ 
dero y Qapitaiies de puer¼, se hace. ne
c8S!Ui.o desi~arJos empl_e~clo~ _que des-. . 4rt. 1 .º A.bordo de uno de los buques 
empellen l~ funmon~ qge á·_ est-os est-a- de la Armada Nacional se establece una 
han at-ribui~:,is por_ l~- Ordenanzas de- Escuela de-Náutica, bajo 1~ -inmediata di
corsQ, _mat-rículM- d~ mar y Leyes de rección deL,Gobierno .Fed,eral, J i la que 
.Hacien_d·a v-igentes, !lliéntr~ pnéda · me- concurrirán, por. lo ménos, doce jóvenes 
_jorarse la antigua- lég~lác_ión ~ª~-~~a, venezolanos. 
con el :v.~to c;leJ Con~Jº de Adm1]!1sti:a-. -Art. 2., 0 Pata ser admitido en la Escue-
ción.~Decreta: · Ja,referida· se necesita: i. 0 ser mayor de 

·Arl. 1-. 0 .El· con~iiµieQto . e_n primera· doce anos .y :menor de Teint~ y _uno, lo que 
i~st11ncia .de. los -j~iciós ºd!!, p_r~ como se comprobará con una copia ~utorizadn 
Jl~lliismQ l91f.easos _de -naufragjo· y todos - ·de la part-ida del. Registro Ci,il, -~ con 
los a.-,-untos contenéios~. at-ribuidos- á.ntes dós-certifrcaeiones de personas fidedignas; 
~ los Con;i!lJldantes.d_e --Á:posfodero_ · por la. 2.~ saber leer y escribir correct-amente, co
Or~e~nzs protjsioQ!µ 4e corsó .y por la nocer la Gn.mática de la lengu·a y la Arit
de matrículáa de mar, queda_ cometido mét-ica hasta las cnat-ro reglas principalr-s 

·desde &--ta fecha á los Jnecea Nacionales por lo ménos. . 
de Hacienda. Art·. 3. 0 El padre 6. mayor .del J6.en 

Ai.t, 2, ó. ~- f~riqioQes y deberes que -que desee pertenecer- á,dicha Escuela, se 
ejer~~n los Capitanes· d~ puerto serán. dirijirá.por escrito al Ministerio de Marina, 
enJ_Q imcesirn desemp~fi,ildos por lós Ad"- solicitando la admisión ~el._h,ijo.6 pupilo 
minist-JJ15).ores de Aduanas marítim.a,f, en la Escuela de Náµtica,; y el expresado 
qui~n~ podrán 4elegarlos, en caso nEr- Ministerio, en·vista de: las cert-ificacioncs 
c_ésarjo, á..·los·c_oman,dan~es de Resgu~rdo~ que ¡;e adjunt-en _á :a pet-ición .escrita, y 

.Art. 3. 0 Dichos . .Admini~tradorei, cobra- previa la consulta del Ej~utirn Nacional, 
rán en· ~delante los i:q.ismo!i ·derech~s que resólverá -lo conveniente. 

:están asignados por la ley íi los· Ca pita- Art. ·:h O A•.lmit-ido ·que. sea. un jórnn 
nes de pu·e~-<?,. . .como alumno de.la Escuela_ Náutica, el 

Ar't. 4. 0 
~. Alta .(Jorte Federal, .de . Ministi:o de ,~ina le expedirá la matri

acuerdo .con la.ley que·_ la; org!lªiia, co- . cula correspondiént.e, y lo .participará de 
nocerá: eµ,~egunda instancia de los "jui- oficie, al ·comandante del buque. en que 
.éios que.- -<l~ben_;&en_tenci;ii eii pri.m!?ra los aquella se halle establecida, para que lo 
Jueces de· ~enqa, s_egfm se· dispone dé de alta á su bordo, y lo ponga á dispo-
en elartículº J'' .de est-e. Décret-0. sición de los catedráticos respectivos. 

Art. 5._0 El ·MiQist_ro de Ha~ienda q~e- §. único. En el- Ministerio d_c Mari_na 
da encargado d.c la ejecución de ~ste . se llevará nn libro en el que, por fóhos 
Decret-0. . .. separados se irán asentando 1:tS 1hatrícu-

Dado, firm_ádode mi.mano y refrenda- 1~ gue se expidan á los alumnos admil-i
<lo por el Minist"rQ de Hacienda, en el dos 'á la clase ele Náutié.'l, j en el que se 
Palacio. Féderal de Caracas: á -Iº de fe- irán también iuscribicrido sus títulos de 
_brero de 1881.~Ano IJº ele_ la ley y 2:l-0 Piloto, sus~rvicios y ascensos militares. 
de la Federación.-GUZi\f-ÁN. BLAÑCO. A.rt. 5. 0 El curso de ~Hrntica durará 
~Refrendaaó.~El Ministro de Hacienda, dos. anos. En el primero s~·cstodiará arit
J. P. RoJA.S ];>A.ÚL.. mética razonadá, elementos de Algcbrn, 

26=-TOMO IX. 

Lo!mritmos, Geometría elemenlal y prác
tici y Tri«onomet.,·ía rectilínea; y en el 
segundo afio se estudiará Cosmografía, 
Trigonometría esférica, Pilot-aje, Geogra-
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ira y nociones de construcción naval. 
Art. 6." Durante los dos aff.os del cur

so de Náutica se ensenará simnlt-ánea
niento á los alumnos los idiomas inglés 
y francés por precept-0res e,,--peciales. 

Art. 7. 0 LoscnrsosdeNántica se·abri
rán anualmente el día primero de ene
ro, de modo que haya siempre dos cur
sos abieri;os, correspondiente el ·uno á las 
materias del primer ano y el otro á las 
del seg-nndo; pero dirigidos siempre por 
los mismos -precept-0res. 

DB lo& P·receptore3. 

Art. 8. 0 Los preceptóres de la Escue
la de Náutica serán nombrados por el 
Jt.'.jecufüo Naeional. El Preceptor de Isa 
materiaa de marina gozará un sueldo men
sual de (B 500) quinientos bolí,ares, y 
la ración diaria de armada; los. mae..<>t-ros 
de idiomas tendrán un sueldo mensual 
de (B 200) doscient-0s bolí,ares cada uno; 
pero si ambos idiomas fueren ensenados 
por el mismo maestro, di:drutarli él so
lo el sueldo de trescient-0s · bolírnres 
(B 300) y la ración de armada. 

Art-. 9. º El C1il-edrflt.ico de Nánt-ica es 
el Jefe inmediat-0 de los alumnos; pero 
tant-0 61 como el. maestro ó maestros de 
idiomas y los alumnos quedan snborqina
dos al Comandante del buque en i-0do 
lo relati\"o al orden económico de la na,e. 

Art. 10. · Caaudo el Comandante del 
buque obseirn que·alguno dé los catedrá
ticos de la clase no ea asídno en el cum
plimiento de sus deberes, lo requerirá 

. hasta por -5egunda ,ez,. y en la tercera 
-dará parie-'al Ejecntirn· Nacion_al. 

Art. 11. Los cst.edrMicos serán aloja
. dos en los.mismos lug,mis, pero preferen

tes, en que. loa alumnQs ·t-engnn su alo
jsmicnt-0. · 

DB hJs alttm1ws. 

-. Art. 1.2-•. El día últ-imo de diciembre 
de cada ano dclk~rá estar fondeado en el 
puerto de La Guaira el bnq1fe en que se 
halle establecida la Escuela N ántica, 
Cavo Comandante, en ese mismo día, 
admitir!Í á IIU bordo )o¡; jó.enes á quienes 
el Ministerio de Marina haya expedido 
183 mat-rícnlas correspondientes. 

.~rt-. 13. Reunidos que sean á bordo 
todos los jó\"enes á quienes re 163 haya· 
expedido m11trícul11 pam un car.,o de Nán-. 
tica, el Coui11ndaute del ·buqno los pon
drá á disposición de _los catedráticos rea
pecti'.os, para que desde el ·gía s!gn!e1;1-
te se abran las clases y se pnnc1p1e 

el estudio de las materias corrcspondien• 
tea al _primer a~o. _ · 

Art. 14. - Desde el día en qua los alum
nos se den· de- alta ñ bordo, tendrán el 
carscter de ":Aspirantes de Marina," co_n 
cuyo 'título serán dados á reconocer á 
la dotación del bu~ae; ·quedándoles su
bordinada la gúarrución desdE}_. fa. cl~e 
de sargent-0 á soldado, · y la marmeria 
desde la de oficiales de mar á marine
ros de tercera clase. · 

Art. 15. ·cada: alumno. debe lle\"ar á 
bordo cnat-ro mudas de ropa; compues
ta cada . una de guarda-camisa, camisa, 
pantalón interior y exterior,· medias, on 
par botin·es; una ch!lqueta _de panq azul 
con botones dorados de ancla, una· cachu-· 
cha de pano.J de una cobija de bayeta.·· 

Art-. 16. Cadn Mpirante da níarina 
debe tener; costeado por la Nación; un 
sextante ú octante, unas tablas de ·nave
gación, un cuartier dé reducción, una 
caja- de matemñt.icM y las, efemérides de · . 
cada allo, para que descle_ su ingreso á 
bordo aprenda el manejo f aso_ práctic_o 
de-esto3 instrument-0s, á qüe los habi
tuará el Director de la clase en· t-0das Isa 
horas da ob!er,!lción del buque, y cada 
,ez ·que lo juzgue conveniente. 

Art. _11. Todo aspirante debe conser
rnr, costeado por él ·mismo, un· cuader
no donde escribir los -cálculos que ha
ga diariament-e de Jongitnd, latitud, rnm-· 
bos y distancias. 

ArL. 18. Ni· en las hóras de clase, ni 
durante el estudio de las )~iones po
drán ser distraídos :los Aspirantes para 
ninuún scri-i~io, pero· fuéra de ellas se 
ocuparán en todn.s las faenas, ejercicios 
v maniobras de la na,e. 
- Art. 19. El Comandante del b(lquc 
dispoQ.drá que _los contramaestres _de _ la 
dotación y marineros de primera c~ase, 

· en las horas que no sean de estn~10 ó 
clase, re ocupen en ensena~ á los aspi
rantes todas las obrB3: ~e mano q~~ ne
cesita conocer un marmero; y ris1m1smo 
dispondrá; cuando ae ·-en?nen~i:e .~1:1- fon
deadero ó na,egando, s1 · el t1empQ lo 
~rmite, qua l~s a~n.mnos se ~~pénJa_m
b1én en los eJerc1c1os de mamo~ra, ar
tillería, fusilería, sable, pistola, remo, etc: 

· Art. 20. Los aspirantes' e.,~n exentos, 
durante los dos silos del cursó. v los·seis 
meses da pasantía;- de guardias,de mar; 
pero_ e~ ·las horas_desocnpadás_-del día, 
concurrirán á todos los trabaJos que se 
ejecuten á bordo. 

Art-. ·21. A la llegada dcl"bnque á fo 
do puerto nacional ó ex~ra~jero en ·qua. 
haya na.ves de guerra, sst1lleros ó ru:sena
les, al Comandante .del buque y el Ca.- . 
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tedrático de Náutica, previo el_ c-0useu
t,imieuto del Jefe de lns naves ó Direc
tor del Establ~imiento,.-los ,:isit-arán con 
sus alamuos, á qaiene3 harán notar los 
proaresos que adviertan, tanto en el ra
mo de· marina como en el de- guerra. 

Art. 'l-.2. Las correéciones aplical;,les á 
los Aspirantes serán, privaciones de pa
seos en tierra, y arrestos -en la cámara, 
rancho 6 bodega, sin perjuiéio de esta

·dios, clases, ejercicios; faenas, etc. 

Del Esl·udw. 

Art. 23. El foxto de. Náñtica para la 
c11scllanza· de ·los alumnos, será, hasta 
que otra co~ ,Ee· _ disponga, el tra_tadó 
<le Don Gabriel_ Ciscar, el cual debe ser · 
costeado por el alumno, lo mismo que 
los que hayan de sen-ir para el estadio 
de los idioq:ias inglés y francés. 

.Art. 24. El tiempo ·que diar.iamen-. 
te debe ii;ivertirse en cada una de las 
clase3, tanto de marina. como de .idio
mas;· debe ser él de dos horas po_r lo 
menos. 

Art. 25. Los diaa últimos . de cada 
mes . Ee practicarálJ, por el CotnBndan
te y oficiales de gnerra, pertenecientes 
á la dotación del buque, exámenes pri
vados en las· materias· de _Náutica que 
se esLndian: Del resultado de estos exá
menes, el Comandante del· buque. pasa
rá un 'infor_me privado· al Ministerio de 
Marina. 

§ A l03 exámenes_ pri,_ados, cuando 
se pmctiqnen·-en· puerto, pñeden concn.: 
rrir, sin·prévia in,itación, todos -los Co
mandantes- y- oficiale.s de Marina . de los 
demás baques de_:Ja ~rmada Nacional 
qne se hallen e_n el mismo fondeadéro. 

· DB lo& ezá,nenes. 

misma forma dos Jeraonaa inteligentes 
para que, unidas _ preceptor de idio
mas, sirvan de examinadores en esta 
clase. 

Art. 28. Cada examinador, empezando 
por el Comandant-e del baqne y conclu
yendo por-el Direct-or de la clase, tiene el 
derecho de preguntar á todos los alumnos 
durante media hora, con lll'reglo al texto 
por el cual Ee haya estudiado -en la clase. 

Art. 29. Los exámenes referidos se
rán presididos por el Comandante del 
buque, act.nando en ellos como Secre
tario el Director de la clase que se 
examine. 

Art. 30; Terminado qne sea cada exá
men la Junta examinadora procederá, 
en pri.ado, á calificar el aprovecliamilNl
to de los alumnos de nn modo indi-
vidual, concretándose á las calificaciones 
de "sobr838liente," "bueno" y "malo." 

Art. 31. Calificados que sean los exa
minados, se :procederá á levantar el ac
ta ·correspondiente al- acto verificado, Is 
cual se asentará en un libro destinRdo 
al efect-o, qué correrá. á cargo del .Di

. rect-or d~ la clase de Náutica, y ta que 
firmarán el Comandante del baque, los 

. examinadores y el Director qne hags 
veces de Secretario. De esta neta se pa
sará al Ministerio de Marina nna co
pia ant-orizada por el Comandante del 
buque y el Director Secret-ario respect-i,:vo. 

Art. 32-. En el libro de m11trlculaa 
que se lle,e en el Minisl-erio ·de Mnri
na, se anotará, en el folio correspondien
te á cada alumno, la feclia del exámen, 
las materias_ examinadas, los nombres de 
los examinadores y ·la calificación que el 
alnmno haya obtenido por su aprovecha
miento. 

Art. 33. Los alumnos calificados de 
·« sobresalient~-,, y de "buenos" cfoa
pués de la vacant-o, la cual duraÑ. has
ta el día último de diciembre, eotrorán 
á cnrsár las materias pertenecientes al 
segundo ano, si el exámen ant-erior hu-

-hiere versado sobre las del primero. 

Art. 26. . Ei baque en que se encaen
t.re establecida la Escuela de Náutica es
tará siempre en, campana,· .6- sea nave
gando :por las.aguas que le determine.el 
Ejecutivo .Nadonal; pero el día 20 dlll 
mes de no,iembre debe estar fondeado 
en la rada de la Guaira, para que la 
Escuela presente el exá_men público co- -
rrecpond1ento al ano que se estudia, 
el cual 'se· verificará ·el día lº -del mes 
de diciembre á bordo del misi:no baque. 

Art 2-J, El Comandante, de acuerdo 
con los Directores de lns-closes, con,o
cará anticipadamente y por escrito, tres 
pilotos nacio_nales 6 extranjeros, para 
servir junto· con él y el respectivo Di~ 
rector, de examinadoreg en las materias 
de marina;.!. tambien convocará en l!l 

· Art. 34. Los alnmnoa que sean apro
bados en las i:nat-erisa correspondientes 
al .segando ano de Nñnt-ica, continua
rán, dnrant-e _ seis mesea, hiciendo una 
pasantía de todas las mat-eriaa del curso, 
y sobre las cuales p~esentarán n~ e~á-

- men general al térmmo de los seis me
se3 ¡¡enalados, bajo Jn misma forma y 
requisitos determinados para los edme
nea annale3. 

§ -La pasantía expresad~ en el ar
tículo anterior se continuará haciendo 
bajo la dirección del Direct-or de la clase 
de Náutica. 
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1\ rl .. :J~,. Lr,s al11m110~ calilicallus de 
"mnl<•i: ·· !'!l el C'sámen c,,rrcspomlic-n
it: á las inaicria;; n(1m ic,,2 ck! pi-im(:r ,lflC', 
}'odr;ín 30Jiciü1r nn ,inc\;O cxámcn ,,11e 
s·} nffificará el din úliimo de !n rnc:m
ic, bajo ]11.3 mi.~ma.;; formalid:tlles pl"C·· 
cepl-uada., para los cx:ímencs anuales. 

ArL 3G. Si el :1lumno C'X)lrC'S.'ldO 
en el nri-íc.u!o anterior resultare apro
bado en este úliimo cx/imcn, cntr:ir:Í (1 
t:3i-mliar !as materias del SC!?U mio afio: 
pc.,ro EÍ fuere rcprohado ,·oJ \"l?rá á CS: 
tu:liar las del primer año en el nucrn 
curso cuc: se ;1bra. 

ArL in. J.os alnmuos calificados de 
"malos" -en el exámcn corrcspondiculc 
ñ las materias náuticas del segundo ano, 
podrán solicitar un nfüwo ex,ímen so
bre e!!,1s, el cnnl se rnrificarñ el día 
último de la rncante, bajo las mismas 
formalidades determinadas. 

Art. 3S. Si los álnmnos cxprc.saclos 
en el nri-ículo anterior rcsnltnrcn apro
bados en este últ-imo cxámen. entrarán 
ú hacer !a pasantía de !os Écis meses 
qne determina el art-ículo 34 de este 
Decreto ; pero si fueren reprobados, rnl
verán á esh1diar las materias de sc!!'un
do afio en e! curso snbsi!!'uicnte.~ 

Ari-. 3~. Los alumnos que sobre )as· 
mismas materias sean renrobado:. en dos 
ailos coniecut-ivos. serán· clcsembarcado;i: 
debiendo el Oománclautc del buque dar 
adso ele esta medida al padre ó al cu
c~rgado del jórnn y al Ministerio de Ma
rma. 

Art. 40. Los alumnos que durante el 
primer ario ele curso, hayan sido cncon
Lrn1~?s ain rncnción 11i aptitudes, ni apli
cac10n p:1rn la marin.1, serán descmbar
c:idos: cuidando el Comandante del buque 
de llénor en cst-c casn las mismas forñrn
lidades que se determinan en el art:ículo 
anterior. 

.-\rt. • l. Para rcs..)h-cr la ineptit-ncl de 
1111 nlnmno, se requiere la conformida,1 
de opi1!io11c~ del Comandante, del Di
r~tor ,le la clase ele Náut-ica , ele todos 
los oficiales ,le !!'IICrra .'lile pctcnezcan á 
la dotació11 tlcf-buquc; de lo c11al se le
rn11tará un :icta á continuacion de la 
del cxámen do la clase ú que pertenezca 
el alumno inepto. v ele la cnal se en
viará al )[inisicrio ·,!e )Carina. una co
pia antorizn,la por el Coman.dante ch·l 
buque y el Director de la clase. 

Art-. 4t. Onando harn rlos cur,:0s abier
tos C'll un mismo ar.o. el cxámcn de la 
cla.scm/í..o;·atlcl:111i:ula se rnrificará el día 
primero de ,fo_,irmhrc, en las materias de 
marina, ,. al ,lia :;i'.!:11iu11h·c11 el ,le iJiomas. 
Bl c:xú111c11 d" 1,t ria.oc i11ft:rior se prac-

1 
i-iC"ará. el ·.lía ~res_ llt:1 1111;,m~ uws . cu h~ 
-maicrrns ,le naut1ca, y el dm cune-ro ::1-

1 gnicnie 0-n el de idiomas. 

Tífu/03 -y 9mtlos. 

ArL _43. Los alumnos que fueren apro
bados en el C'xámcn de las maierias co
rrcspomlicnics ni primer aüo, t-cntlrú11 
opción ni grado de G11ardi,1s-marío:1s lle 
la .Ar:nac!a Kacional, cuyo despacho, en 
sello de nn bolírnr, expedirá el Minisl-ro 
de Marina, anot-:'rndolo en el Iólio co
rrespo11dicnie del libro ele mai-rículas. 

Art .. 44. Los alumnos que fueren apro
bados en el exámcn general, después de 
los seis meses de pasani-ía, y que hubie
ren narn!!'ado un arto más á bordo de 
)os bajeles de !!'Uerra nacionales Ó de bu
ques mercantes: ann de extranjera nacio
nalidad: obtenclrím el t.ít.ulo de ''Segun
dos Pilotos/: c1ue en sello de no bolírnr, 
expedirá el Minisi,ro de :Marina, dcjiinclo
Jo anotado en el libro de mat-rículas. 

Art. 45. Pára que los "Segundos l'i· 
lotos:, Jlucdan obtener el titulo de "Pri
meros Pilotos," necesitan narngar un af\o 
más ú bordo de los bajeles de guerra na
cionales ó baques mercantes áun de cx
.t-ranjera nacionalidad, lo que se cómpro
bará con los ccrlificaios expedidos por 
los ·capitanes á cuyo 1.,ordo hayan na
YC!!'ado. 

;\.rt.. 4G • .A los Guardias-marinas que, 
con el l-íhtlo de "Scguuclos Pilolos," 
continúen narn!!'1111do á bordo de los 
buqnC's ele guerra nacionales, el af1_0 
requerido para ol.,icncr el l-íi-ulo de "!'ri
meros Piloios'' se les expedirá éste por 
el Bjccutirn ~acional, :tl solicitarlo por 
escrito, siempre cinc hts ccri-ificaciones del 
Comandante ó Comandantes del buque á 
cil,o bordo havan na,c!!'ado, les sean 
ra;orahles. ~ ~ 

Art .. H. Parn expedir el t-it-ulo ele 
"Primer Piloto:' 1cl Ejecutivo Federal :í. 
los alumnos, t-anto militares como ci
viles, que hnyau narngaclo en buq1!es 
mercantes el aüo rec1nerido, se 11eccs1ta 
adem:ís ele las ccri-ificnciones de lo_s ca
pitanes con quienes hayan practicado, 
prescn_tar .un exñmcn con las formalida
des que SQ determinen por el órgano del 
Ministerio de llarina, al cnal dirijirá el 
a-,pirante una representación escrita y 
clocumcniacla, solicitando el cxámen ex
presado. 

Art. 4S. Los l-íinlos ele '·Sc!!'undos Pi
lotos" rerán cxpeclitlos por ef'Ministcrio 
de Marina, y los ele •· Primer Piloto" 
c11 sello clt:, ci11co Lolírnres. por el 
Bjccut-i,·o Nacional. · 
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Art.. 4!J .• Jnnlo con el Litn!o :!e ··l'ri
mcro3 Pilotos," expedido ú lo3 alnmncs 
militares, se les cxperlirá lambiún, por. 
el Ejecntirn Fedcr:11 el dcsJ)acho de "Sc
gnndo3 Tenientes" de l.t • Arm:;tla Ka
cional. 

Art.. 50. 'l'odo3 los "Primcro3 Pilotos" 
ele Vcnczncla qnc, en casos necesarios, fue
ren llama_clos al scn·icio maríi-imo, ingre
sarán en la Armada con el carúct.cr de 
"_:-icgumlos 'l'cnicnles Habilitados;" pn
d1cndo optar á la efecifriclad ele cst.e 
grado y aun á la de grados mpcrior~, 
miént.ras permanezcan al scn·ic10 de la 
Nación y conforme á sn comportiunicnto 
y t.icmpo de servicio. · 

Art. 51. Los marinos ele nacionalidad 
rnnl'zolaua qne hayán hecho sus cursos 
completos de Nánl-ica en las esencias ele 
la República, ó en ot-ras, y navegado 
dos arios en bnqnes de guerra ó mer
cantes nacionales· 6 cxiraujcros, podrán 
obt.cncr del };jecutirn Nacional, pré,,ia 
solicitud escrita y comprobada, el título 
de "Primeros Pilotos," siempre que prc
scnt-en un cxftmcn de todas 1:is nüterias 
que se dctcrmin:in en el :trLículo 5. 0 de 
·este Dccrcl-o, ante una .Juuta examina
cl~ra qne nombrarú el Minist.ro de Ma
rrna. 

Art. 5.2. Ningún buque que tenga pa
tcnt-c de navel?'ltción rnnczolana, podrá 
salir al mar siÍ1 que sn capit.ín sea "Pri
mer filoio" titulado de Venezuela. ú 
m&nos que con una certificación clcl Ad
minisi-raclor de la Aduana marítima de 
donde zarpe, compruebe el capitán r¡uc lo 
mamla. qur. en el puer:o de sn proceden
cia no había Pilotos 11acio11alcs titulados. 

Art-. 53. 'l'odo capitán de buque que 
enarbole bandera ,·enczol:rna. está en 
la obligación ele aceptar á sn bordo, uno 
por lo móaos ele los alumnos que hayún 
obtcnirlo. t-ítnlos de Scgunrlos Pilotos, y 
que soliciten ser embarcados con el ol>jc
to de na,,egar el ano r¡nc se necesita pa." 
ra obtener el título de Primer l'i!oto. 

§ único. "Se e.xcept-úan de lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, los buques 
cost:rneros de pcq:ieflo porte, montados 
por pai:-rones prúcticos. 

De los sueldos. 

Art. 54. Desde el día en qnc principie 
el curso rfo naíit.ir>a, cada alumno gozará, 
:demás rle b ración ele armada. un sueldo 
mensual de cuarenia r ocho· bolirnres: 
pero el que siente plaza'. de Guardia-mari: 
na, rlisfrutarú, desde el día en que se le 
,lú á n:conoccr :i l,:,n.lo con ese !!rado. un 
sncldo mcns•ial ilc scsent:l bolí v:1rcs. -

t\ri-. 5;,. El 1:n;~nlia-marina, •¡tll' al 
concluir su cnr.,;o ele naiti.ica v h•s ::l'Í.; 
meses de pa.:;ant ía, coni-inuarc í•ract-i~an
do á bordo ele !os buques de guerra 11a
cion3Jes -los :liios requeridos p:u-a ohíc1wr 
lvs t.ít-ulos cfo 8c!!unclo y ele l'rimcr l'i
loto, clí.,;frnl.mi <lur:rnte· cs.! i-icmpo un 
suchlo mcn,mal de cien bolinircs. 

Art 5G. Cn:mdo el Ejcc:niirn Nacional 
dispon~a •¡no algunos ele los alumnos mi
litares, al concluir el curso de naúLic:1 y 
los seis meses de p:isauiía, pasen á prnc
tic.ir los ailos que se necesitan para obfo
ncr los títulos ele "Segundos",. de "Pri
meros Pilotos" en buq11cs de l.1s arm:11las 
pcricuccicnies {i naciones amigas, se les 
asi!!n:irá á dichos alumnos 1msucldo mcn
sn:ií de clo¡;cicntos bolírnrcs. 

Art. 57. Los alumnos militares rptc ni 
concluir su curso y pas:mi.ía, tengan pro
porciones par-a ir á pmdicar ft su costo, 
en buc1ucs tic carraras largas, los al\os que 
se necesitan para obtener los t.ítulos de 
Se!!undos ,. Primeros Pilotos, lo soliciia
ráií. por cicri!-o del Ejecut-irn Nacional ; 
pero en este caso no gozarún snclclo alguno 
del Tesoro público, y qncd:u-;ín sujetos (L 
presentar el cxámcn de que habla el ar
tículo ,nclccstcdccrcto, y en la obligación 
de continu:ir al ser,·ic.:io ele la Nación, dcs
puós ele obtenidos sus títulos y grarlo mi
litar. si hubiere necesidad ele ellos. 

A~t. 5S. Los ahtmnos/quc al concluir 
el primer ni'!o ele estudios, no qmsicrcn 
sentar plaza de Guardias-marinas, coH
tinnar.ín disfrutando el sueldo mensual 
ele cuarcnl:l y o~ho bolírnres hasta la con
clusión ele la p:i&rntía. · 

Art. 59. Los a!nmnos ci,·ilcs r1nc dcs
pué:s ele terminados los seis mcsc,s ilc p:i
santía, deseen cnntinuar navegando en 
los buques ele guerra nacionales los afio.; 
qnc·sc necesitan para obtener sus i-ítulos 
de Segundos y.Primeros Pilot-0s, clisfrn
t.a=·án clurnntc ese tiempo los sueldos sc
fialados {i los alumnos militares y r¡ucrla
rán exentos del cxámcn prcrnnido en el 
ariículo 4-7 par-.1 la cofüccución de sns 
tíi-ulos. 

Art. GO. Para la compra del mobiliario, 
instrumentos, cte. , de la clase ele n(rnti
ca, se destina anualmente la snm:1_ de 
B. 4.000 cuatro mil bolí,·ares. 

Art. Gl. El Miuislro de Guerra v Ma
rina queda encargado de la cjccuci611 ele 
este Decreto. 

Firmado, sellarlo y rcfrcn<lado en el 
Palacio Federal ele Oaracas. ú 1 º ele fe
brero de 18S1.-Al\o Hº el~ la ley I 2:!º 
ele la Fcdcración.-G1J7.MAN Bl,A:\'GO. 
-Hcírenrladu.-1•;1 :Mini-,tro de Guerra y 
:\farina, ]~r •. \ u10 JJAR.\, 
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lJe·:rclu de 1"' ele Jehreru tle LS::il, pur el 
cual .~e tli.,Jiff11e ,¡11c lú,; terrenos perle,ie
cie11le;, al Laz•trefo ,le Uarflc<1-~, corran, 
Jlftrci:5u fldm.ini.4ració11, y c11./tii:Q, ác,ir
!/O de mui Ju-nta, que la C-Ompo,ulrá,i el 
Jlétlico ,lel cslablecimie11lo, cJ. Ecónomo 

.!/ cufll,:o tle los mismJJ$ ele.fcmciacos. 

·i,;L PRESIDEXTE DE L.\ REPÚDLW.\.
Uc::rcla: 

Arl-. l. 0 Los terrenos vertcnccientcs al 
Lazareto ele Caracas, as1 los comprendi
dos en el área del antiguo clepósii-0 de 
basura, como los ali{>s, correrán ó. c:irgo 
.ele un:1 Juni-a compuesta del :Médico del 
csl:,ablecimient-0, del Ecónomo y de cuatro 
de los mismos elefanciacos, que atenderá á 

. t-0do ló concerniente á su ndminisi-ración 
y cu!tfro. 

Art-.2. 0 El agna no podrí1 ser de3iinada 
:\ otro uso que proveer al e3tablccimiento 
y al cultivo de sus i-errenos. 

Art. 3. 0 Los pr_oductos del cultivo de 
los terrenos, serán distribuidos ·por la 
mism:i Junta al fin de cada· año, entre 
todos los enfermos del Lazareto, cqnit.a-
tirnmente. · 

Ari.. -1. 0 Por resolución especial se nom
brar:111 los cuatro clefanciacós miembros 
de ta· Junta á que se refiere el artículo l. 0 

Art. 5. º El· Gobernador del Distrito 
Federal queda encargado de la ejecución 
dtl cslc Decreto. 
, :Firmado, sellado y refrendado en el 

Palacio Federal ,le Oarac.'\3, á 1 ° de fe
brero de lSSl.-Año I-7° de la Ley y 2-2-0 

de la Fecleración.-GUZM1\N BLANCO. 
-Refrendado.-VICTOR B.11tHET DE NA-
ZAnís. · 

2287 
R~·whu;ió11, ele 1° de febrero ilc lfSl, por 

lti r¡uc ;,ce prol,ibe á las Ofici1uis d'J Re
gistro público aceptar pam .~,i despacho 
docnme11J.o alg1uw c,i que se i11f11,rie á 
persona.s pa.rlic1ilares, au.toridadcs ó cor-
7,ura;iones, y se les· previe11c la nw11era 
tle proceder en los cn.~o-~ <le e.sla nalu
ralc·<i que oc1irran. 

Estados- Unidos de Venezuela.-:Minis
t-crio de Hclacionc.5 Ini-criorcs.-Direc
ción Administratira.-Caracas: febrero 
1° tic 15;S1.-Nr.,,·ucllo: 

Oonsulta el ciudad:rno L:e!!istrador l 'ri11-
ci1mJ ilel Uistriio sobre el Jlrocedimiento · 
que deba ob;;crrnrse- respecto de ui1 do-

. cQmeQto qne p:,ra 1m registro fué pre-

s(:°11t-a1lo :i la oficinasubalterna ilel ramo 
por el ciudatlano Beruanli_no L6pez Bs
icvc, súbdito espaflol, re31denLc en esta 
cinclad, firmado de su puno y let-ra, y en 
el cual, so p~etcxto de un acto t.ra.slatirn 
de dominio, de varias propiedades que 
dice pertenecerlc, ubicadas en Espalla, 
infiere agmvios, ofensas y ulLrajes á Ma
·uist-rados y_aJ Gobierno Nacional, y de 
~na manera indirecta, pero eficaz á la 
Rep-:._olica misma; el ciudadano Presiden
te de los Estados Unidos de Venezuela, 
eu uso de las facultades que por Decreto_ 
Legislativo de 3 de junio del_ano anterior 
de lSS0, ejerce, dispone : que aunque por 
el art.ículo 11 ele la Ley de 13 de j~nio 
de 18·76 sobre la organización ele las ~fi
cinas de regist.ro y sobre registradores, 
se previene qne éstos no deben mezclarse· 
en los contrat-0s y actos de las part-es, ni 
en los términos. en que ellas quie.ran 
redactar sus escri-tnras, dejando á · los 
'.rribunales competent-es la decisión )~gal 
sobre el rnlor y eficacia del ot-0rgamiento, 
tal disposición 'DO autoriza ni puede au
torizar el absurdo de constituir las ofi
cinas de Rcgist-ro_ en medio fácil y ex
pedit-0 para dar _c.'lbido á t-0das las malas 
pasiones dejándolas desbordar con detri
ment-0 de la sociedad y de las leyes que 
se resentirían profundamente al ver que 
con ocasióu del otorgamiento de · una 
escritora se permite la injuria ó calum
nia y todo aénero- de escrito subrnr
sivo contra el"' orden pí1blico que el Go
bierno est.á encargado de a 0egurar. De 
c:msignientc no se llevará á efecto el 
registro de ninaún escrito, cualquiera que 
sea la forma c~n que se le revista, si el -
ot-0rgant-e ú ot-0rgantes desentendiéndose 
· del respeto debido á las leyes y á las 
autoridades que son sus órganos, toman 

- aquel act-0 como· ocasión fácil para 
injuriar Íl particulares, aut-0ri~adcs, cor
poraciones 6 Ma!!'.istrados, como ha suce
dido en el caso consultado -que que,la 
comprendido en esta prohibición.-Se 
previene adeinás á los Registradores que 
en lo sucesivo al repetirse un caso seme
jant-e, deben dar parte inmediatamente 
á !a primera autoridad civil del lugor p'l
ra q·ue se siga al autor ó autores del he
cho, el procedimiento á que se haya hecho 
acreedor. de conformidad con las clispo: 
sicianes -del Código Penal.-Dcse cueiita 
á la· Legislatura Nacional en su próxima 
re11Dión.-Por el Ejecutivo Nacional, \"r
CE~"TE AllEXGUAL. 
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2288 
bBcrBlo dB l.~ dB febrero de 18S1, por el 

qtte SB concedB al ci·11clacla110 Bias Bru
mal m1a pe11ii6u ele 400 bolí1:ares 111.e11-
S1tales. . _ · 

(Derogado pOt' el111Í111ero 2}4S). 

GUZllÁN BLANCO Presidente de los Es
. tatlos Unidos de Vcneznela.-Oon el rnto 
del Consejo de Administración, decreto : 

A~t. l. 0 O,onc·edo una pensión de cua
trocientos bohrnres mensuales al cindada-
110 Bias Brumal en recompensa ele sus i1.'l
portant-es Een•icios prestados 11 la causa li
beral de Venezuela. 

Art. 2. º El Ministro de ·Relaciones In
teriores queda encargado de 13 ejecución 
ele C3te decreto. 

Dado, firmado de mi mano, y rcfrcnila-
110 por el Ministro de Helaciones Interio
res, en el Palacio Federo{) en Caracas á 
l.º de febrero de lSSJ.-Ano 17° de la 
Ley y-.22° de la Federnción.-GUZ?!IÁN 
BLA.NOO.-Refrendado.-EI Ministro de 
Relaciones Interiores.-V1cEXTE Airn~
GU.\L. 

2289 
Resolución t/11 19 de 111a,-zo de 18S1, sobre 

la inteligellcia quB debe darsB á alg1111as 
de las disposicio11es del decreto número 
2260 que estableció -nuei:os ramos de i·n
greso para aumentar la re,ila destina(lti 
<Í la i1ketrucc.ión popular en la Repú
blica.· 

]!istados Unidos de \Tcneincla.- Minis
t-cr,o de Fomcnto.-Dirección de Instruc
ción Pública.-Oaracas, marzo 1~ de 18S1. 
-17°. y 22°. 

. E~ Yisi:3 de lns consultas 4nc sobre la 
111Lchgenc1a de algunas de las disposicio·-

_nc..; del decrel-0 de 30 de 110Yil'mhrc tle ISSO. 
b_an d(rigido 11 este Des1>acho varios fun: 

· c1onar1os de Instrucción Y.rima ria de órdcn 
del Prcsidc11tcde la Republica, sc

1

resuelrn: 
l.º Las 1:-Scr_ituras de esponsales :i que 

se refiere e)· mc1so 6. 0 del artículo l. 0 del 
decreto precitado, son !as contcntirns de 
contratos celebrados ante el Reaistraclor 
compet.en_te; · 0 

2. 0 • L.'13 ce_rt5ficnciones qnc expiden las 
au~1mdodcs cm les e9 los actos que se re
lacionan con el Re,nst-ro del estado ci\·il 
deben J1crnr )a CS!ampiJ1H de Un boJírnr: 
que determina el inciso 15; · 

3. 0 Las fümzas ele excarccración están 
-comprendidas cu el inciso 10: · · 

4. 0 La disposición contenida en el in
ciso J4 no rige cu los juicios criminales: 
en los cnalcs deben inutilizarse las c.~tam: 

pillas que correspon<lcn, cuamlo por sen° 
tencia se mande reponer el papel sellado 
por el comlÍn in,·ert.iflo: \' · 
· 5. 0 Q.ue el decreto ani:e;licho se refiere 

tí los casos no prcrisios por el decreto ,Je 
2-1 de junio de 1S70, y por i:into 111) :::e 
paaa el impuesto más cii1e una n:z. 

5omnníqucsc :'í qnil'th's corrc.~po,ul:t y 
publíquesc.-Por el Ejccnt.ivo Nacional. 
DOllÍXICI. · 

2200 
Decreto dB f!J de marzo de ISSi, ¡ior el 

que se declara 1110/fro de d11elo ·1wc.io1111l 
la 11werlG det Exmo. .~e,ior l,'obcrlo 
B,i11.cl,, .Mfoislro Reútle11lc tic sii Mujr.,
latl Briláu-ica en los E.4adus ·¡;·11ic/o.~ ,li: 
Vmezuela, acaecida en Ca.rae11s. 

EL PRESIDENTE DE LA flHPÚIII.IC,\. 
decreta: 

· Art. 1° Se declara moti\o de duulo 
nacional la muerte del Excelentísimo 
scnor Roberto Bunch. Ministro Rr.si,lc!ll
tc de su Majestad Üritfoica en los J,;;;. 
tados Unidos ele Venezuela, aunque 1111 

en actual ejercicio por cnusa -tic enfor
mcdnd. 

Art 2° Se er.arbolar:í. en. todos los 
edificios públicos el pabellón nncional :'t 
media asta, durante tres días conta
dos desde hoi, en dcmost-ració11 de tris
teza: 

Art. 3° El Ejecut-irn Nacional inri
tará para el entierro y presiclirú C'I 
duelo. 

A.rt.. 4° El Ministro de Rclncionel! 
Exteriores por medio de la Plenipoten
cia de la Hc,pública en Lú111lrcs_. cn\'Ía

_rá al Gobierno de su ?ifajeslad llritáni
ca lo correspondiente carta de púi;amo 
por la pérdida de tan benemérito scr
ridor y distin!!uido caballero. con noti
cia· de ·1as dis11osiciones de este .J)ecreto. 

Art 5° De su ejecución quc,la cncar
!!ado el Ministro ele Relaciones Extc-~-
r,ores. 

Firmado de mi mano, sellado en la 
forma de costumbre_ y rcfrcndndo · por 
el Ministro de Uclaciones E.xtcriorc.,; en 
el Palacio l?cclcral de Caracas. :'í :! 1 1le 
marzo de 18S1.-GUZ~C,(N ÍH,ANCO. 

, -Refrcndado.-PEnno J. SAA n:1111 . .\. 

2201 
Decreto ,le 23 ele 11/arzo tic 1S81 71m· el que 

se C1>11cede 1111-a pensión. 111c11.~1111l tlc -100 
bolfrares al l111sfre Prócer, Uc11rrul 
Anaclelo Cleme11/e. .. 
Guzlf,\ ~ Br,A :;;<:o, .Prcsidcmtc (;oni;

titucioual ,Je los Eslar1os Unidos ,]e Ve-
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del Desp2.cho, qué sen d.!! libre elc'5d6n 
del Presidente de la República, y los Je~ 
fes y Oficiales de la fuerza pública na
cional y del Ejórcit-o, cnyos nombramien
tos se harán según el Código Miiitar. 

A.rt. 5°. Si el Presidente de los Esta
do;, Unidos de Venezuela, 6 a!gunO"\,de 
sus Ministros, contravinieren á lo -p_recep
tnado en ~t-e Decreto, responderíin co
mo - infractores de la Constitución v le
yes de la Rep(1blica, y lo:, actos dé in
fracción serán nulos é iueficace_s,· de con
formidad con el art-ícnlo 102 de la Cons
t-itución. 

Art. 6° La A.Ita Corte ·Federal cono
cerá de la nulidad de los actos á que se 
refiere el artículo anterior: conocerá asi
mismo de la responsabilidad de -los Mi
nistros que resulten ser resp9nsables en 
la ejecucióñ del acto ineficaz, re..~rvan
do en su caso lo que se refiere al Presi
dent-e de los Estados Unidos de Vene
zuela, á las Cámaras Legi~lativas, -por el 
procedimiento constitucional . 
. Dado y firmado, sellado con el Grnn 

Sello Nacional, y refrendado por el Mi
nistro de Relaciones Interiores. en el Pa
lacio Federal de Caracas, á ·16 de no
viembre de 18S1.-Afio 1Sº d,e la L-ey y 
23° de la Fedt?ración.-GOZMA.!.~ BLA.N
CO.-Refrendado.-El Ministro de Rela
ciones Interiores, VICE~""TE AYBXGUAL. 

2322 

Ley de 25 de mayo de lSSI, por la qu~ 
ie fija la fuerza pú/Jlica de la 1.Yación, 
1UZVa/. y terrestre, e1~ 2-:444 hombres. 

EL ÜOXGRESO DELOS ESTADOS Uxrnos 
DE VB:S""EZITELA. decreta: 

A.rt. l. 0 La fciérza pública nacional se 
divide en narnl y terrestre : y se compon
drá de 2.444 hombres. 

A.rt. 2-. 0 La fuerza Naval constará do 
200 :1om brcs. 
· A.rt: 3. 0 La fuerza Terrestre secompon
<;lni de 2.14-t _hombres de infantería, 50 
de artillería y 50 de caballería. 

Art. '1. 0 El Ejecutivo Naci9nal dispon
drá la organización y ddribnción.de la 
fuerza pública de la manera que sea más 
convenient-e al buen servicio . 

.Art. 5. 0 El Ejecutivo Nacional fijará 
proporcionalmente (ll contingente con que 
cleban contribuir los E.,tados de !a Unión 
para la formaci.ón de la fuerza pública 
nacional en tiempo de paz, según la base 
de población de ~da fatado. 

A rt. 6. 0 En caso de guerra, el Ejecn -
t-i,o Nacional podrá aumenfa1r la fuerza 

pública ; pidiendo un mayor contingente 
á los Estados. 

Dado en el Palacio ele) Cuerpo Legisla
tivo Federal en Caracas: á 1S de m:wo de 
lSSl.~Ano 1Sº de la Ley y 23° de Iá Fe
deración.-El Presidente de In (Jámara 
del Senado, ~ICOLÁ.S M. G1L.-El Presi
de la Cámara de Diputados, F. TOSTA: 
GARCÍA.-EI Secretario del Senádo, M. 
{!aballero.-EI Diputado Secretario, N. 
Augusto Bello. 

Palacio Federal en Caracas : á 2-5 de 
mayo de 1S81.-.Ano 1S0 de la Ley y 23º 
de la Federación.-Ejecút.csc y cuídese 
de su ejecución.-GUZMA..!.~ RLA..t~CO. 
-El Ministro de Guerra y Marina, Eu .. -
DIO LAR.A. 

2323 
Dooreto de. !!5 de mayo de 1S81, por el que 

se declara Himno nacional- el canlo 
palriótico " Gloria a-l bravo pueblo;" y 
se ordena que sea tocado en. todos los 
actos y solemmaades públicas. 

GUZllÁX BLAXCO, PRESIDEXTE DE LA 
REPÚBLICA, considerando : 

1 ° Que debe perpetuarse en la memoria 
de los venezolanos todo lo que en la· época 
de nuestra emancipación polít.ica contri
buyó á la realización de su t-riunfo. 

2-~ Q.ue el Himno nacional, conocido 
con el nombre tradicional de "Gloria al 
bravo pueblo," fué el canto patriótico 
con que los hijos de la gran Colombia 
celebraban sus victorias y se alentaban en 
la adversidad, decret-0: 

Art. 1. 0 El Himno "Gloria al bravo 
pueblo," se declara Himno nacional. 

Art. 2-. 0 Las bandas marciales de la Na
ción, en todos los actos y solemnidades 
públicas lo tocarán ei:J. primer término ; 
y servirá. para los saludos que se ha
gan á los cuerpos y magistrados que re
presenten los alt-0s poderes nacionales. 

Art. 3. 0 Después de la marcha regular 
que sir,e de honor al acto de colocación 
de bandera, las bandas marciales tocarán 
el Himno nacional. 

Art. 4. 0 El Ministro de_Guerra y Marina 
queda encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado y 
refrendado por el Ministro de Guerra 
en el Palacio Federal de Caracas : á 2::
de mayo de 1S81.-Año 1S0 de la Ley y 
13n de la Federación.-GUZMÁ.!.~ BLAN
CO.-Refrendado:-E1 Ministro de Gue
rra y Marina, ELADIO LARA. 
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iin. 4. º Soü a;'.tibucioncs del Iuai!nie- l 
ro Represcntant-, clel Gobiemo en la°cons
trucción del Ferrocarril de Caracas IÍ La 
Guaira. 

l. s Cuidar de todo lo rt:ilatirn á la 
buena e.jecnción de los trabajos, é indicar 
al Gobierno todas lns medidas que juz
gue farnrables para el buen resaltado ele 
la ohm. 

2-. 1 
· ·visar los comprobantes de la cuen

ta ')lle debe rendir al Ministerio de Obras 
Públicas el seiior W. A. Pile. cont-ratista 
del Ferrocarril. ·mientras su éonstn1cción 
eca- por cuenta· del Gobierno, de confor
midad con la resolución expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas con fecha 
2J de febrero ált,imo, ord~uando la aper
tura de los trahajos dc c:a ohr:1. 

3.ª Dar al Ministerio du Obras Públi- , 
cas todos los informes que le !,ida rcla
tirnctente á la consirncción del Ferroca
rril y prcsent-arlc cada mes un cuadro 
dcmost-ratirn del csiado ,Je dieha con.s
l-rucción. 

Art. 5. 0 
· Son al-riliucioncs de· los J n

gcnicros Directores é Juspectores genera
les ffllC cstHblcccn los arlfoulos 2° y 3° de 
este Decreto: 

l." Eni-eÓderse personalmente con los 
In!!enieros ó Directores- cicat.íficos é ·1 as
pecto.res especiales de las Obras públicas 
que rcspecti,·::imcnte les coucíerncn. 

2. • :Estudiar los planos y presupues
tos que someta ;Í su considcmción el Mi- : 
nislerio de Olm1s Públicas, y dar sobre 
ellos el informe consi!!nicute. 

3. ~ Prescni:1r al 1nismo Ministerio las 
ob;;crracioncs que juzguen conduccat~ 
para la mejor dircccióu y admiuist-racióa 
de las obr.tS. 

4.• Dar al ;\[inist.ro del ramo todos 
los informes que l,•s pida, rclafo·ameu
t-e á fas Obr:\S. públicas eu que intcn:ie
nen, y presentarle cada ~nes uu cua
dro dcmostratirn del estado de esas obras 
cou las indicaciou.:,s ncc~arias. 
_ · 5. •_. Dirigir per.funalmeuic 11!3 ohras 
que les ordene el Minist.ro de Obras Pú
blicas. 

,\ rt.. G. 0 El Ministro de Obras Públi
cas queda encargado de la ejecuci.:;n de 
este Decreto y de comunicarlo á quienes 
corrcs1>onda. 

Ar~·-_ 7. 0 Se deroga el Decreto de JO¡ 
<le d1(!ie111bre de JSSu quo creó e! empleo! 
de Director é Inspector ucne:-al de Obras ; 
públicas de la Unión. e . 1 

.Dado. firmado ,le mi 111:1110 ,, refrcn- , 
dado po'r el Ministro de Obras~l'úblicas ·, 
en eJ Palacio Federo! del Capitolio en . 
Caracas, á 31 de marzo de 1881.-:\ iio ¡' 
lSº de la Le_y y 23° de la Fedcracióu.-

27-TOMO IX. 

GUZMÍ..~ HLá.NCO.-Reftelidado.-fí 
:Ministro ele Obras Públicas, lt.AYÓ~ Az· 
PURÓA-. 

2294 

Decreto de 1° deµu,-i__l de 1S~J, pc,reÍ que 
se concede á la u1iora Emilia Diaz, 
·úuda del Ge11eral Joé Rfras ·smulorul, 
cérlu.la tle monte-pfo 111-ilitar cMt el goce 
de cien ~oli_r:ares mensuales. 

GurnÁx Buxco, Presidente Const.i~ 
tucional de los Estados Unidos de V&: 
nezucla, considerando:-!. 0 Q.ue el Gé~ 
neral José Rivas Sando,·al fué. uno de 
los primeros soldados que turo en "(:c;1e
zncla. la causa fcderal.-2. 0 Que su muer
te, acaecida f. la 1;abcza de sus escuadro
nes en el funC'-.slo c11111po de las Babas, 
hace acrecdm·a á su ,·inda á un acto de 
justicia y gniiü.ud nacionales, decreto: 

De couformi<iad con el Decreto de ;W 
de febrero de 1S73. se concede á. la seño-
1"3 Júnilia. Díaz. viuda del heróico Gene
r,11 Hírns SandÓrnl, cédula de montepío 
militar, con el goce de cien bolh:arcs 
mensuales, durante su rida. 

EL~linistró' de .Guerra y Marina que
da encargµdo de la ejecución de este De
creto. 

Da(fo, firmado de mi mano, sellado. 
J refrendado ·por el Ministro de Guerra, 
en el Palacio Federal de Caracas, á 1 ° 
de abril de 1881.-Aflo 1S0 d .. la Ley 
y 23° ,le la Federación.- GUZMAÑ 
BLANCO.- Refrendado.- El .Ministro 
de G ucrra· y .Marinn, .ELA DIO LA n.l. 

2295 

Decreto de l O qe abril d8 J SSI, p<>r el 
que -~e C(Jnce,le ·mui" pensi6n -me11Sttal-de 
B. !!00 al ch1dad,mo _general Isaac 
JJelmllc. 

Gt.:z.Yis Buxco. Presidente Consti
i,ncional de lo-, Est;ulos Unidos de Ve
nc211cla.-Con ·el rnto del Consejo de· 
A.dminist-ración. decreto: 

Art-. l.º En 'atención á la arnnzada 
edad del cimla,lano General Is.me Del
rnllc y á sus scr\'icios prcst.--tdos·á la cau
sa liberal c!e la l!cpública, le concedo 
una pensión de dosci,.mtos bolírnres 1ocn
s11alc.s. 

A rt. 2. 0 El )1 inisLro de Hacienda (fllC

da , encargado de la ejecución de csil1 
Decreto. 

' 
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Dado, firmado cie mJ mano. y retren· 
dado por_ el Ministro ·de -Relaciones .In
teriores, en· el Palat,io Federal· en Carneas 
á_ 1° ele ábril de lSSL-Ano 18° de_la 
Ley _y 23° de la Federación. -GUZ~[A.!.Y 
BLANCO.__:Refrendado.-DIEGO B. Ua
BAXEJA. 

2296 

Decreto de S de -abril de 1881, por el 
cr~al se disp<me que -se proceda <Í ena
genar las p_rop1ºedades de la Gasa 1-Ya
donal ds Ben~fictmcia, y los productos 
de la venia. así romo los demás valores 
qué dicho é..,-talJleéimú:nlo adquiera en 
·w ~ucesivo. se 1'.nvierta1i en Mlletes-de 

- Deuda- Naé1()fl.al 0011,solidada del 5 por 
ciento. 

EL PRESIDEXT-E DE LA REPÚBLICA.
Decreta: 

Art. l. 0 Los .alores que tiene hoy la 
Ca.s;i de Ben!)ficencia creada por mi De
creto de 2-4 de junio de 1874-, en ñncas 
urbanas y rnrales, así como lo.s que en 
lo snce.sh-o adquiera, se inveri-irán en 
Deuda Nacional Consolidada. 

-§ único. Se exceptúa de e.sta disposición 
el edificio del extin!roido convento de 
Domínicas. donde e.stá situado el esta-
blecimientÓ. -

Art. 2-. 0 A-los efcccios del precedente 
art-ícnlo se procederá á la enag-enación de 
las mencionada§ fincas, debiendo obser
varse para ella las reglas sigui.mies: 

1 .ª Se hará practicar por tres peritos 
el justiprecio_ de cada ñnca. . 

2.ª Se abrirá licitación en que se e1:
!Jresen las fi1.1cas que se han de ena~enar 
y la situación, condiciones y justiprecio 
de cada una de ellas. Esta licitación se 
hará publicar en la Gacela Oficial por 
todo el ~-iempo qué se juzgue conveniente, 
no pudiendo ser menor de treinta días 
contados desde la primera publicación:-

3. 3 La.s proposiciones que se dirijan en 
el tftr~ino prefijado ó de.spnés de él, de
beran tener por base la comprá al.conta
do, y en ell:,s se ha de expresar lo que se 
ofrece por 'a finca ó fincas á que se refie
re, y serán consideradas en una sola se
sión fijándose el día en que deba ésta tener 
lugar por .JJn aviso publicado en la Gaceta 
Oficial. 
· 4: 3 Ú\;;; proposiciones que se bu hieren 

hecho serán remitida;;; al Presidente de la 
República por órgano del Gobernador del 
Dist-rito, con el informe de la Junta; y 
la que fuere aprobada por aquel se t-endrá 
por aceptada. 

·5.ª Dada está aceptaci6n, ser~ comü
nicada á la Junta de Beneficencia para el 
perfeccionamie-nto-.de la venta. 

6. ª Si después de trascurrido·el lapso 
de la Licitación y únte~ de la resolución 
definitiva se hiciere alguna nnern propo
sición más ventajosa que las que se hayan 
remit.ido ya al President-e de la República, 
será sometida también á la consideración 
de ést-e y caso de ser a~eptada seguirá el 
curso establecido en el inciso 4. º 

Art. 3. 0 Las enllt!'.enaciones expresadas 
se harán por la Jñnta Administra_t.irn 
creada por mi_ decreto de 2,0- de febrero 
de 1877. . 

Art. 4.0 El producto de estas enage-, 
naciones, a.sí como las cantidades que tenga 
hoy la Casa_ de Beneficencia, y las que 
ingresaren en lo suce.sirn, de;;;pnés de sa
t.isfechos sus presnpne;;;tos mensnale.s,_ se 
colocarán en Billet-es de Deuda Consohda
da del 5 por pg anual; por ser ésta la in
versión más productiva que de ellas puede 
hacerse. · 

Art. 5. 0 La atlqnisición de la Deuda r;e 
hará por médio de remat-es que efectuará 
la Junta de Crédito Público por la suma 
que oportnoa·mente le avise t-ener ctispo
nible al efecto el .Administrador de Rentas 
Municipale;;;, que es al mismo t,iep:ipo Re
caudador de las rentas de la Casa de Be
neficencia. 

Art-. 6° Los· remat-C3 se ·harán en los 
mismos días en que se remate la Deuda 
Nacional Consolidada ó en los fijados para 

, los remates de la misma Deuda pericne
ciente á los Coleaios Nacionales, sin per
juicio de acórda~e remates·extrao~dii:ia
rios cuando el President-e de la Repubhca 
lo· juzgue conrnniente, observánd?se para 
este acto las formalidades establecidas por 
la Ley de 6 de junio de 1874, y nunca se 
aceptarán proposiciones cuya rata exceda 
en más de un cuarto por ciento á lama: 
yor de la que haya oht-enido _la bue!la pro 
en el remate inmediato anterior verificado 
por la misma Junta. 

Art,. 7. 0 La Junta de Crédito Público 
dernlrnrá á los licitadores respectivos los 
legajos de Dend,a qne no haya c_abido en 
el remat-e : hara las confrontac1ones ne
cesarias de.los billetes farnrecidos y, ·al en
cont-rarlos conformes, los remitirá. al Ad
ministrador de Rentas Municipales· j11nto 
CCID una copia autorizada de la sesión en 
que haya sido declarada la bnena_pró. 

Art. S. 0 El Admini;;;trador de Rentas 
Municipales pagará á lo::. licitadc,re? favo
recidos las cantidades correspondientes. 

Art. 9. 0 A cargo del .Administrador 
de Rentas Municipales estará el cobro de 
los intereses de la Deuda, quien llevar4 
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un libro en que haga el asient-0 de los bi
llete¡¡ que reciba, especificando el número 
de cada uno de ellos la fecha de "U 

emisión, la en que ingresaron en la caja 
con todas las demás circunstancias, ele 
modo_ que el billete sea el comprobant-0 
del asiento, debiendo pnblicar en la GA
?ETA ÜFICUL la cuenta especificada de 
todas las operaciones del ramo. · 

Art. 10. Cuando la .Junta de· Benefi
cencia estime con\·eniente la venta de una. 
par~~ ó de t?da la Deuda, para dar ot.¡o 
destino al dinero, el cual deheráser siem
pre ~n utilidad del Instituto ele Benefi
cencia, se consultará al Presidente de la 
República pa_ra su aprobación. 

Art. 11. La Junta de Crédit<l Público 
con la órden previa del Presidente de la 
Uepública, comunicada por el Goberna
dor del Distrito Federal, ofrecerá en re
mate, por dinero, la cantidad determi
nada ele peud~,. conformándose para cstt• 
con las d1spos1c1ones ciü,das en el artícu
lo 6. 0 

Art. U-. La buena pró acordada por 
1~ _Junta, qu~dará sometida á la aprob:1-
c10n ~el Presidente de la República. 

.- Art. 13. Dada _esta aprobación, los li
c1tadores farnrec1dos consianarán en la 
A_dmini~fración de Rentas !\[nnicipales el 
drnero a que moutn la proposición que 
cada uno h~ya hecho y recibirán del mis
mo, la cantidad corrcspoudieüte de Deu
da. 

Ary .. _ 14. El Administ-rnclor de Rentas 
2\Inmc1pales hará en la GACETA OFICIAL 
r~pec_~ d,e los billetes .eudidos, la pu~ 
bhcac1on a que se refiere el art.ícu lo 9. 0 

· Art. 15. La Junta de la üasa Nacional 
de Beneficencia procederá inmediat.amente 
después-de publicado este Decreto á ha
cer el justip~~ci? de todas las fincas que 
po~ el Insut!.1t?, _con la excepeióu pre
vcn_1da en el 1) un1eo del ari-ículo l. 0 : 

~br1rá las licitaciones ordenadas y llenará. 
r~das las demás. formalidades - estable
cidas. 

Art. 16. El )Iinisfro de Relaciones In
teriores qneda .encargado de Ir, ejecución 
de este Deereto. 

Dado, firmado de mi mano v refren
d_ado por el Ministro de Relacio.nes Inte
riores en el Palacio Federal en Cara
cas: á S de abril de ISSI.-A.fio 1Sº de 
la Le,Y)' 23°delaFederac-ión.-GUZ~[ÁN 
BL.-\.NCO.- Refrendado.- El Ministro 
de Relaciones Int-eriores.-DIEGO B. UR
BAXEJ.\. 

1 2296 (a) 
Re.solució,i de 4 de noviembre de lSSJ, 

por la cual -~e dispone que e,i los -rema
tes que se ltaf/O!l: para. úwerlfr en De11-
da . .A"acicmal l'vnsülidada del 5 por cien
to, los fo11dQS de ki Casa de Be11efice11-
cit, del Distrito Fedeml. se prescin<.la ele 
la restricci6;i. eslaólecic/a. en. el artículo 
6° del decreto que antecede ··míme,o 
f!:!96. -

E:;tados Unidos ele Venezuela.- Mi
ni3terio de Relaciones Interiores-Direc
ción Política.-Caracas, no,iembre 4, de 
ISS 1. - Resuelto.-

De orden cicl Ilust.re Americano, Pre
sidente de la Ifopública, se resuelve: que 
en los remate.;; que se eiccLáen en lo su
cesirn por la Junta de Crédito Público 
para in\·eri.ir en Deuda :Nacional Conso
lidada del 5 p g anual, los fondos dis
ponibles pertenecientes á la Oa.5á :Ka
cional de lleneficeucia, se prescinda de la 
rest_ri~ión que ~ob~e la rata de las pro
pos1c1ones que se dirijan, se hace por el 
artículo 6° del Dec¡eto de S de abril del 
corriente afio sobro la materia, reserván
dose el Ejecntirn la facultad de conside
rar y apiobar en defü1itim los remates 
que se efectúen.- Comuníquese y pnblí
qnesc.-Por el Ejecnti\"O ·:i\-:-acional, V1-
CE~TE AllEXGUAL. 

2297 

Resolució;i de 16 de abril de lSSI, por la 
cual se dispoile ql(.e 1tó cle/Je,i ·reyi.strnr
se /.o.~ docu:menfos en que -,u; se e.rpre
se el valor de la cos<i ó la c<mlic/(ld 
que es oójcw del conlrnlo; y el pro,.·e
dimiento que /,a de seguirse cumulo .1eci 
11ui1t~fieda e;i los olorgmiles la úi
lencióii de eludir la ley en este punto. 

:Estados Unidos de Veneznela.-i\Ii-
nisieiio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Administrativa.- Caracas: abril 16 
de lSSI.-ResuelttJ: 

Vista la con:mlta que hace el Fisc3J 
de Inst-rucción Primaria del 2-º circuito 
(Estado Guayana) sobre qne el no ex
pres.use bienes que son objeto del acto 
que oo llern á registrar, lo pone en la 
imposibilidad_ de cobr,tr el derecho de 
estampillas, que según la le\-, dehc re
gularse por el rnlor que se -dé á clichos 
mnebles; y-Atendiendo: 1.0 á l1ue la 
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Lcr de 20 de octubre de 1S6·i sobre Re
gi,i!"o Público en su ariículo 63 dispoi;iía 
que los contratantes.indicasen el rnlor de 
lo3 bienes que eran objeto del acto ó 
del con t-rai-0 que· se regisi-rase si nó 
.constaba expre~do en la misma .escritu-
r.1, con el fin de poder cobrar el im
puesto .del cuarto por cie11to que ella es
tablecía: 2. 0 que por el art-ícnlo- 43 de 
la Ley_ Yigenie dé Registro de 13 de junio 
de 1876 se preYiene que se cobre el cuarto 
11or cie11to por derecho de registro en aque
llos coni-ratos ó i-ra1isaciones en que se 
di'.: ó:-rcciba alguna co;;a ó cantidad; y 3. 0 

que si cu esta -Ley no se dijo como en la 
aut~rior que los con'tratanres debían ex
presar el rnlor, fué porque se creyó inne
cesario, porque toda c0Ea que i>in-e para 
uua transacción ó coni,raf.o, debe t-euer 
un valor, y-según él, es que entra á- ser 
11llltcria de ll\ transacción; y el e,·itar la 
fijación del rnlor, no es siuo una argucia 
parn eludir el cumplimiento de la Ley, 
ocultando· el dato que ha de sen-ir para 
¡·egi1lar el impuesto. Por tauto, el Pre
sidente d~ la República ha resuelto: que 
en· ningún ~o puedan _rcgist-rar,,e do
cnmeuios en que no se exprese el rnlor_ 
de la cosa ó cantidad que es objeto del 
contrat-0, pues los casos en que no pueda. 
dete~minarse éste, están expresados en el 
inciso 2-. 0 del ariículo 43 citado; y si 
aun se pretendiese eludir la, Ley fijando 
un valor que mauifiestameut-e se conozca 
ser muy iµferior al que realmente tiene 
la cosa, podrá el Registmdor· mismo ha
~erlo fijar por inteligentes.-Comuní
'JUesc y publíquese.-Por el Ejecui-i,o 
Nacional,. URBAXEJ.!. 

2298. 

.Decreto ds 2-0 de a/Jril de lSSl, aprobato
rio clel contrato celebrado por el Eje
cuti,;o Federal con el ·se11or IViUiam .Á. 
Pile, sobre canstrucci6n de 11n ferro
carril e11tre l'a,:acas y La Gua.ira. 

"Er. ÜOXGRESO DE LOS EsH.DOS Ux1-
-lh)S DB VEXEZUEL.A, decreta: 

Art. único. Se aprueba el contrato 
cckbrado entre el Ministro de Obras PÍl
hlícas y el ciudadano William A. Pi
le sob,·e consirncción de un ferrocarril 
dr. Caracas á la Guaira, en los t-erminos 
si2:1l'enics: 

-El Mini"tro de Obras P°iíblicas de los 
Estados Unidos de Venezuela. suficien-
1cmentc autorizado ·por el Presidente 
de la RepúbJica, por una part~, y W. 
A. Pile, ciudadano norte-americano, na-

tural de Filadelfia y actualmente re
sidente en Caracas, por la otra, ~an _CO_!l

venido en el contrato siguiente: 
. Art. 1º El Gobierno de Venezuela 

concede á W. A. Pile, ,v á sus asocia
do3 ó suceso~es priYÍlegio_· para c_on.st-ruir 
y pacer funcionar un ferr0<:~ml ~esde 
el puerto de La Guaira hasta la ciudad 
de Carneas. . 

Art. 2c La lluraci6n de est.e priYile-_ 
!!io ·será de noventa y nueve años á 
contar desde la fecha de _la conclusión 
del ferrocarril. y durante este tiempo el 
Gobierno de Venezuela se compromete 
á ·no éeder á ninguna perso1~a ó com
pallía el derecho de const.rmr _fe~roca
rril al1mno entre Cllracas y las costas de 
La Guaira. . . 

Art. 3° El ferrocarril t-endrá cuando 
ménos nornnta centímetros de. ancho 
entre rieles, con las locomotoras, carrua
jes, carros y vagon~ indispensables para 
el tráfico y construido~- ~on . la m~~o~ 
solidez y de la más moderna mrnnc1on, 
y con las cas3;S de estación, ~- di: dep6-
sit.o tau amplias como sean md1spensa
bles para sen-ir al objeto á que se des
tinan. 

Art. 4º El señor W. A. Pile, se com
p·romete por su p~rt-e á organizar t~~m 
Compañí~ anónima para la cc;n~strucc1on 
de dicho ferrocarril de la Guaira á Oa
rac_as bajo los términos siguientes: 

La Munic_ipalidad· de O_aracas_ se sus
cribe por acciones <le la C!)mpan1a anó- -
nima en la suma de doscientos cuaren
ta mil bolí,ares. 

La Mnnicipalidad del Departamento 
Váraas se suscribe en · 1a suma de se
sént~ v cnatro mil b9lírnres. 

La ºMunicipalidad del Departam~nto 
Aguado, se suscribe-en la suma de tremta 
y seis mil bolí,ares. _ 

El Est.udo Bolívar se snscr1be en la 
suma de doscientos sesenta mil bolí
vares. 
- El Estado Gnzmiin Blanco se suscri
be en la soma de doscientos mil bo
lívares. 

El Gobierno Nacional se su~cribe ~u 
la suma de itos millones de bólírnres,. 
y responde además Íl la Com~afiía an~-
ni ma por la suma de ochocientos m!l 
bolírnres á que ascienden las suscr1~ 
ciones de los Estados .Bolírnr y Guz-· 
mán Blanco y de las i\lnnicipalidades de· 
Caracas, V :"1rg:is y :'-gnado _; á cuyo _efec-· 
to. destina el treinta y t-res por c1c11t0' 
dé las cnaranta unidades de la ·ncnta_ 
Aduanerit. 

El Banco do Caracas se suscribe en la· 
1 suma de ocl10cientos mil bolírnres. 
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-Los capitalistas del Distrito Federal, 
se suscriben.en la saina de caatroéient.os 
mil bolívares. 

Todas estas suscríciones se pagarán en 
los plazos y .ttlrminos que fije la Oompa
nía anónima· al establecer sus estatutos. 

Art. 5. 0 ElsefiorW. A. Pile se com
·promete · á completar eu los · Estados 
Unidos de _América las suscriciones para 
la formación de la Oompallía· anónima 
con no capit.ar fotal igual á doce millo
nes de bólírnres, necesarios para fa .cons
trucción del forrocárril en el tiempo que 
i::e estipula P.ºr este contrato. 

Art. 6. º Se fija el mes de enero clel 
ailo ent-rani-e de mil ochocientos ochenta 
y uno para dar principio á los trabajos 
de contracción del ferrocarril de La · 
Guairp á CaraCM. · 

~rt. 1. 0 ·Se fija el plazo de dos anos á 
'contar desde dichci mes de enero de mil 
ochocientos -ochenta y uno para t-ermi
nar la_ construcción _ del ferrocarril y 
entregarlo ·a] tráfico público. 

§ único. Las dificultades que ocasionen 
demora en la construcción de la vía 
férrea por causa de fuerza mayor, serán 

_ comp~nsadas con la concesión de una 
pró"rroga igual al atraso causado á consc
cueocia de dichas dificultades. 

Art. 8: 0 En er caso de que sea impo- · 
sible al senor _W. A. Pile, completar en 
los Estados Uqidos de América, las sas
criciones para el último de diciembre 
dt,) present-e ano, regresará á Venezuela 
para dar principio á la obra de construc
ción del forrocarril en el mis"mo mes de 
enero del afio entrante v constituir en 
Caracas la Oompailía anónima, pero en 
este caso el Gobierno Naci'lnal se suscri
be en la rnma de seis millones de· bo
lírnres. 

.Arl-. 9.0 _Q.ueda eonrnnido-que en todo 
caso la obra de construcción del ferrocarril 
se hará bajo la dirección dC'l senor W . .A. 
1"1 le. · 

Art. 10. El Go~ierno permit-irá, pré
vias las formalidades legales, la int.roduc
c1011 libre de derechos aduaneros y mu
nicipales de los materiales, máq.uinas, 
herramientas y útiles que se necesiten 
para la construcción, consermción y ma-
nejo del ferrocarril. . 

· Art. 11. La empresa y todas las pro
piedades pertenecientes á la obra no pue
d~n ser grarndas e_n ningún tiempo con 
nmguna contrib~ción nacional ni mu
nicipal. 

.Art. J 2. Los empleados, operarios y 
demás indi\""idúos ocupados en la cons
trucción del ferrocarril y todos sus fun
cionarios estarán exentos del servicio mi-

lit.ar, «lunmie su permanencia en la obra. 
Art. 13. El Gobierno cede al seilor 

file y ·á sus asociado¡¡ ó sucesores ciento 
cincuenta metros de ámbos lados ·del 
trayecto que atra\""iese la línea férrea en 
t-errenos baldíos, y con re_specto á los 
terrenos de propiedacl particular que sean 
necesarios :para la construcción de -la \""Ía, · 
el contrat.ista lo participará al Gobierno 
con el fin de tomarlo para- uso público, 
prévias las formalidades legales, satisfa-

. ciendo··el sellor Pile, sri importe._ - . 
Art. 1:1. Se permit-e á la empresa cor

tar sin indemnización alguna en los bos=
q_ues pertenecientes á la Nación, las ma
deras que nccesit-e para la constro·cción 
de la na. 

Art. 15. Los fletes no excederán de la. 
tarifa siguie~te: . · _ . 

Por una persona en toda la d1stanc1a en 
pasaje de primera clase, doce bolírnres 
cincoeni:.a centésim_os, comprendido cin-
cuenta.kilogramos de equipaje. · 

Por una persona en segunda clase, ocho 
bolírnres, _comprendJdos \""einte y cinco ki-
l!)gramos de equipaje. · 

Por cada kilogramo de exceso en los 
equipajes de !os pasajeros, diez centé-
simos. · 

PQr cada cincuenta kilógramos de mer
caderías. dos bolívares . 

.Arl-. ír.. Los fletes de materiales p~rte
uecieu tcs al Gobierno y los comisionados 
y t-ropas del -Gobierno, pagarán la mitad 
de la tarifa que se establezca . 

.A.rt. 17. Durante la conslrucción del 
Ferrocarril ele-la Guaira á Caracas, el senor 
Pile se compromete á l!acer los estudio¡¡ -
indispensables al levantamient~ de planos 
y presupuesto para el Ferrocarril de Puer
to Cabello á Valencia y á emprender iitl 
construcción tan lué!!O como se hava ter
minado el Ferrocarril de La Guaira-:í Oa
r:icas, á cu_vo efecto se desl-inaráu las sus-
cricioues del Gobierno del Estado Cara
bobo, de las Municipalidades de Valencia 
y Puerto Cabello, del comercio y capita
listas de dicho Estado, y las que tomará 
cr • Gobierno Nacioiial hasta completar la 
suma ele-ocho millones de bolírnres, sah-o 
el caso eu que el mismo· Pile ú otr:i per
sona ó compañía acome~'ln durante la ?ODS· 
tracción del Ferrocarril de La Guaira á 
Caracas, la del Ferrocarril de Puerto Ca
Lello á V:,ilencia en \""irtud de especial 
cont,r-Jto. 

Art. 1S. El Gobierno cederá /i Pile, sin 
retribución alauna, todos los trabajos ya 
ejecutados en .c,el ferrocarril de La Guaira 
á Caracas. v los útiles, instrumentos y 
planos y d-e~ás ensere¡¡ que·exisl~n relati
vos á e.icho ferrocarril. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



214 

Art. 19, -Todas las cuestiones que se 
susciten po!" motirn del cumplimiento del 
pre;;eute contrato. serán resuélbu por los 
Tribunales competenies de· la Nación. 

Art.. 20. Al cumplimiento de lo pacta
do en est.e contrato el Ministro de- Obras· 
Públicas que suscribe, compromete el buen 
nombre del Gobierno. v el señor W. A. 
Pile, su honor y lmer.·a ·fé. !i sí lo otorga
mos v firmamos en dos de un íenor en 
Caracas, á veinte y do;; de octubre de mil 
ochocientos ochenta.-Firmado Jedis Mtt
ñoz Téhar.-Firmado.- U:m. A. Pile. 

Dado en el salóñ de las sesiones del 
Cuerpo !-,egislafrrn Federal en Caracas, á 
·7 de abr1! . de mil ochocientos ochenta y 
uno.-EI Presidente del Senado, 1Yica,u,r · 
B6rges.-EI Presidente de la Cámara de 
Diputad1Js, Vicente_ Ame11gual.-EI Se
cretario del· Senado, _ílf. Caballsro.-EI 
Dipuiac!o Secretario, .. N. Augusto Bello. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
cas; á 20 de abril de lSSl.-1S? de la Le,r 
y 23º de la Pederación.-Ejecí!tcse y cm
dese de su ejecución.-GUZllAN BLAN
OO.-Refrendado.-EI )linistro de Obras 
Públicas.-R . .:\ZPURÚA. 

2208 (a) 

Resolusióíi de 22- de -noviembre de 1 SS3. 
aclaratoria de la cláusula co,"i.tenida en 
el artículo 1G del co11trato á que se 
re-fiere el decreto anterÜJr númaro 2-2-98. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis-
tcrio de Obras PúbI'icas.-Dirección ele 
Vía~ de C_o_municación, de Acueductos y 
ele O,mtab1lidad.-Caracas: 22 de nonem
bre de 18~3.-20° de la Ley y 25º de !a 
Fedcración.-P.esuelto : 

Para mayor claridad del artículo i6 del 
contrato del Ferrocarril de La ·Guaira á 
Caracas, se disp.:mc de orden del ciudada- -
no Consejero Encar!!ado de la Presiden
c!a de· la .Rcp:íblica,~ con el rnto afirma
t-n·o del Consejo Fccl&ml : 

l.º L!>s Ocies por elementos ele º"1.lcrra 
y niaterialcs pertenecientes al Gobierno 
Nacional, así como el pasaje de sus tro
p:M, pagarán solo fa mitad del precio fija
do en la tarifa correspondiente. dándose 
a,·iso á la Dirección del Ferroéarril; por 
los respectivos Ministerios cuando ello 
tenga lugar de Caracas á la Gu!lira ; y 
cu:1ndo sea de La Guaira á Caracas, 
entónces lo comunicará á la Dirección 
referida. el Administrador de la Adua
na marii-ima. de aquel puerto. 

~º Los empleados nacionales pagarán 

ínicgro el ,a!or del pasaje que les co
rresponda, ,ayan ó nó en · comisión. 

Oomuníc1úcse y publíquese:-Por el 
Ejecut-irn Federal, (½REG0RIOP. MEXDEZ. 

2299 

· Decreto de 23 de abri'.Í de- lSSI,-· por el 
que se apl"ueba el co1ifralo celeb.,-ado co-,, 
el. seiwr Sebastián Piole R1go para el 
establecimiento d~l f:!.lttmbra_(LO por gas 
6n Caracas, Valencia, La <l11afra y 
Puerto Cabello. 

EL COXGRESO DE LOS ESTA.DOS UNI
DOS DF. VE~EZUELA, decreta : .. 

.Art-. ·único. Se aprueba el ·cont~to 
celebrado por el i\Iiui-stro de Fomento 
con el sefior Sebast-ián Viale Rigo en ·7 
de marzo de IS·79 para el est-ábleci
miento en esta capital y. ot.ras éiudad~s· 
de la República de!· alumbra~o .de gas, 
y la resolución de ~6 de agosto·· del mis
mo.ano que lo prorroga, en los términos 
si!!llieni-es: 

~José Marja_ Manrique, 11 inistro de_ 
Fomento de los Estados Unidos de Ve
nezuela,· suficientemente autorizado por 
el Ilustre .Americano; -o·enernr Guzmán 
Blapco, Supremo Director de la Admi
nistración Nacional, por una parte ; y
febastián Viale Rigo por la otra, bon 
con,cnido en celebrar el contrato si
guiente: 

.Art. 1 º Seb'ast-ian Viale Ri!!'o se com
promete á establecer el alum~brado por 
gas en las ciudades de . Caracas y de 
Valencia y en los puertos de La Guaira 
y Puert-0 Ca bello, debiendo dar princi
pio á los t.rabajos preparatorios en el 
térm_ino de ocho mese;, contados desde 
la fecha de este contrato. 

Art.. 2º En consecuencia podrá in
troducir libres de derechos por ·Jos men
cionados puertos todas las· máquinas, 
útiles, materiales y efectos de toda es
pecie que se necesiten para establecer y 
distribuir el gas en dichas ciudades y 
puertos. 

Art.. 3° La empresa deberá estar per
feccionada de todo punto y dar -todas 
las luces que requiere el sen·icio públi
co cu el término de diez y ocho meses 
para Caracas y Ln Guaira y· _en· el '-le dos 
anos para Valencia y Pu~rio C~bello. 

Art. 4° El alumbrado público debe
r!i tener la misma intensidad· ó claridad 
qne tiene en París, y al efecto se t.oina
rán todas las. ~edidas que· lo produz
can, teniendo en consideración la ex
temtlón de las calles, plazas y paseos de 
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1as mencionildas ciudades. de ,Venezuela 
en relación con la r~ferida capital de 
-Francia. . 

ArL :5° - El éont.ratista Sebastián Viuie 
Rigo queda obligado á establecer desde 
el principio ochocient-03 faroles en Ca
racas, ciento cincuenta en La Guaira, 
quinientos en Valencia y trcsc_ientos en 
Puerto Cabello. _ -

Art. 6° Por cada farol con la refe
rida luz pagará el Tesoro nacional, por 
mes, para los de la Qnaira, Oaraca,s y 
Puerto. Cabello; t1-e3 y medio Yenezols
nos, y para los de Valencia cuatro ,ene
zolanos. 

Art. 7° Por el alnmbrndo de las ca
sas y establecimientos particulares. no 
podrÍ\ la Nación, ni _los Estados,- nC las 
Municipalidades cobrar derecho algimo. 

Art. 8° Los~buques qu·e yengan ex
clusi,amente ·cargados de máquinas y 
efect-os para la empresa, y de carbon, 
quedarán -libres de de_i:echos municipales, 
de carga, descarga, muelles y otros se
mejantes, así como el ~~ tonelada, agua
da, .derechos de· puerto y otros eqüi
rnlentes que con la misma . .denomina
ción ú otra semej1mte existan ó se es
t.ablecieren en los Estados Un.idos de Ve: 
neznela. _ 

ArL !Jº La Nación cede ·al contratis
ta Sebastian Yiale. -Rio-o- el derecho ex-· 
elusivo de explotar t~das las minas de 
carbón que · existañ O en Venezuela per
tenecientes· á la Nación, y podrá en con
secuencia e::tablecer 1~ empresas de fe
rrocarriles, t-ra.sporte de carbón por vías 
marítimas y fluviales y todas las demás 
que sean conexionadas en dicha explota
ción, y el consumo de cárbón, tenien
do _!3ebast-iá? Viale Rigo "todos los pri,i
l~g1os que a toda otra empresa especial 
d~ ferrocarriles, trasportes, haya conce
dido 6 conceda la República,- debiendo 
considerarse el contratista Sebastiá:i Via
le Rigo, tan. fa.orecido como lo rna él 
que mayores .entajas ol,t.eno-a en contra-
tos de las especies referidas."' · 

_ . Art. 10. Las minas de carbón de par
ticulares podrán también ser explotadas 
por Sebastián Viale Ri!!O, tomándolas al 
e~ecto· la Nación- por Sil cÚenta como pro
piedad particular para uso público con
forme á la ley; pdo procediendo en todo 
el Gobierno de acuerdo con el contratis
ta SebasLián Vialc Rigo. 

Art. 11. Se declaran anulados todos 
los contratos. sobre gas que ·existan en la 
Repóblicn, n·o habiéndose cumplido por 
los anteriores contra_tist-as con las estipula
ciones de sus respectirns contratos. 

Art. 12. El Gobierno eutregará á Se-

bastián Viale Iligo, todas las existencias 
y útiles de la ant-erior empresa ele ~as 
en Caracas, corriendo por cuenta de la Na
ción las indemnizaciones á que haya lugar 
ó el pago por arnlúo de todo lo que se en
·tregue á Sebastian Viale Rigo, en esta
do ser,ible. 

Art. 13. L-a Nación se compromete Íl no 
permit-ir empresa alguna sobre gas ni sobre 
ninguna otra _clase de alumbrado en di
chas· ciudades y puertos, ni para uso pú
blico, ni para uso particular, por el t.ér
nino de cincuenta anos coútado3 en Ca-
meas, La Guaira, Valencia y Puerto Ca
bello, desde el día en que se inaugure el · 
alumbrado de !!as en cada uua de dichas 
ciudades, deco;formidad con c.;;te cont.rato. 

Art. 14. · El contratista Scbastián Viale 
Iligo podrá traspasar libremente.este con
t-rato, á las personas, sociedades, ó empre

- sario;; que á bien tenga, debiendo estos 
cumplir con todas las estipulaciones del 
present-e contrato. 

Art. 15. Las estipulaciones de ~ste 
contrato se reputan especiales para el 
establecimiento del !!as en cada una de 
dichas ciudades y puertos, teniéndose, 
aoque esté redactado eu t~rminos colec
tivos, como un contrat-0 particular paro 
cada una de las ciudades de Caracas, La 
Guaira, Puerto Cabello y Valencia; y al 
efecto será protocolado en ]as Oficinas 
de Registro ele dichas ciudades . 

.Art. 16. Una vez establecido el alum
brado por gas en algnna ó algu!ias de 
hs ciudades r,xpresaclas, no podran ser 
moti,,os de nulidad de· este contrato res
ped-0 ele ~sas ciudades las dificultades ó 
falta de cumplimiento á alguno de sus 
artículos para establecer el alumbrado. 
en las c;udades restantes, y aun cu:rn
do la falta sea ¡ior parte ele la Naciím, 
de los Estados, _de las Municipalidadl"s 
ó del contratista Sebastián Viale Ri!!o. 

Art. I-7. En el ~;SO de que en la ciu-
. dad de París fuere ;;usLituiclo el alumbr-.i
do por gas· por el alumbrado por medio 
de la electricidad, Sebastián Viale Rigo 
hará la misma sustitución en las ciuda
des de Venezuela arriba expresadas, pré
vio nuevo convenio con e! Gobierno. 

Krt. IS. Cualesquiera lítis ó diferen
cias que puedan sn~citarse por este con
trato serán resueltas por los tribunales 
competentes de la N(!ción, y en ningún 
caso ni por ningún motirn serán mate
ria de reclamaciones internacionales. 

Así lo otor!!amos v decimos por an
te el· depositario de la fé pública en Ca
racas á siete de marzo de mil ochocien
tos setenta y nue.e. -J. M. M,DíRIQUE, 
-S. Viale Rigo. 
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Dado en el· Salón de las Eesionés deJ 
Cuerpo Legfalat.irn Federal CD Caracas, 
íi :n de abril de lSSL.-E! Presidente de 
)a Cúmara del Senado_. .!.Yicanor Bórge.:1. 
-El Presidente de la Cámara de Diputa-_ 
dos.- Jr.ice11te A·;;,engual-EI Secretario 
de la Cámara del Senado. M. Gaballero.-
1::1 Diputado Secretario, .!.:V. A·uguslo Bello. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara-
cas. á 23 de abril de lSSl.-lSº de la 
· Ley y 23° de la Federnción.-Ejecút!!se 
y cuídese de su ejecución.-GUZM.AN 
llf,AXCO..-Hefrendado.,- El Ministro 
de }-omento, A1'ÍBAL Dol!ÍXICI. 

Re.~olución de 26 de agosto de 1S·79, 
cmicedie,ulo al contra.tista del · alum
brado por gas 111za pr61roga para dar 
71rüicipio lÍ- sus trabajos, y <i h, que 
se ·refiere el decrel-0 a11ieri<Jr 111í111cro 
2.299. 
Estados Unidos de Venezuela.-~fii1is

terio de Pomento.-Dirección de Imtruc
cion Supcrior.~~ección de Industrias.
Caracas: agosto P6 de 1S'i'9.-16° y 21°
Resuelto: 

Estimados justos los motivos en que 
se: fundn el sef10r Sebastián Viale Rie:o 
al solicitar la modificación d_e los ar
tfoulos 1° y 6° del coni.rato que celebró 
t;OR el Gobierno en 7 ele marzo de 1S79. 
para el alumbrado por gru; ele las ciuda~ 
des ele Caracas, Valencia_. La Guaira y 
ruerto Cabello_. el Ejecutirn Nacional 
·ha i-euido á bien com:enir en la referida 
solicitud, cl~clarando en consecuencia : 
1° que·cl plazo en que, según el artículo 1° 
clel citado contrato. ha de dar Vi11le 
Uigo principio. á los _trabajos preparato
rios para el establecimiento del !!33 en 
las expresadas ciudades, queda prorrogado 
hasta un alio después del día en que se 
ponga en explotación el ferrocarril que rn 
á construirse entre L11- Guaira y Caracas; 
y 2° Que en ,·cz de las snma.s fijadas por 
el art.ículo 6°, que se había estipulado 
pagar á Viale Rigo, por el sc1rvicio ele 
t:ada farol, el Tesoro público abonará 
mensualmente á dicho contratista la 

· cani.idall qne resulte dcbérscle por el 
consumo ele e:as. calculado cada metro. 
cúbico de l!sie, ál prer.io de setenta y 

. cinco céntimos ele Bolírnr. -
Tómese nota de esta resolución en el 

·l?egistro público como modiñcaciones 
hechas de mut.uo acuerdo al contrato 
,Je 7 ele marzo ele lS·rn. entre el Gobierno 
v el rnflor Sebastiáu "viale Rie:o. sobre 
;,lumbrndo. por gas_. y con1m;iqt1ese á 
este úliimo como resultado de su solici
tud, fechada en Burdeos á 5 del corrien-

te mé:! . .:._Pór el Ejecutirn Federal, Mrd. 
DE LA ROCA. 

2300 
Decreto de 25 de abril de ISSl, por el 
· que se concede u11a pe11sió1i 1ne11sual 

de B. 100 al. General José Pilar Me-
1iese.s. 

( Ref111·11uullJ por el número 2554.) 
Hc;zY.iN BLAXCO, Ilustre Ameri~no, 

Presicleni~ de -la República.-Decret.o : 
.Art. l. 0 · En atención á lEL arnnirnda 

edad del ciudadano General José Pilar 
.Meneses y á sus servicios prestados á la 
causa liberal de la República, le concedo 
una pensión mensuál de cieñ b~lívares. 

A.rt. 2. 0 El ~Iinistro de Hacienda que
cla encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano y refren
dado por el Ministro de Relacion~s In
teriores en Canicas : á 25 de abril de 
ISS"J .-GUZMÁN. IlLANCO.-Hefren
clado.-El Ministro de Relaciones Inte
riores.-DIEGO B. UBBAN_EJA. 

2301 
Decre{.o de 25 ele abra de ISSl. por· el 

cual .•e ordena imprim-ir annalm.ente 
· c01i· el ../.ílulo de "Libro Am.a1"illo de 
los Estados Unidas ele Vé11ezuelir,-'!...:un 
voliímen que co11teí1ga los npei/.ie11le.s de 
ta.s cuestiones más ·importa11tes, fJtmti
ladM por el .Ministerio de Relgáones 
E-xteriores en el a,;:o de l<, c11ez1ta que 
debe presentar al Congreso. 

EL PRESIDRSTE DE LOS ESTADOS UXI
DOS DE VESEZU.ELA, decreta: 

Art. 1. 0 Para ·que la Legislatura ?\-;-a
cional, en la ép9ca de sn reunión cscla 
afio, y también el público_. puedan aprc
ciJu cou_ ·mayor copia de datos la con
cluct.a del Ejecutivo de la República en 
cuanto á sus Relaciones Exteriores, que_ 
en los últimos tiempos han tomado gran 
desenrnh-imiento. como medio de dar al 
Congreso la cneÍ1ta que la Coustit.ución 
pre\•iene, se imprimirá con el tíi.uio ele 
"Librn Amarillo de los:Estados Unidos de 
Venezuela," un volúmen que contenga 
íntegros los expedientes de las cu~t-io
nes importantes veui-iladas en los doce 
meses aut-eriores, y sobre las cuales no se 
uecesit-e re;;erva. 

.Art 2. ° Cuando medien moti.os par
ticulares, ;:e hará en cualquier tiempo, co
mo part.e del mismo libro en que ha de 
incorporarse oportunamente, la publica
ción ele Jo que con.enga dar á la es
tampa. -
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___ .AJ:'i .• 3.<l Ei :atinist-ro de 
Ext-eriores tendrá á su cargo 
miento de este Decreto. 

RdaoÍ1_ine.;· : J1emiti fo tcforma de 111 Coi;Í;iit11ci.:in ú, .. 
él cnmpli- 1874, d~ :mtera conformidad 1!1in ,·I Pro

Firmado de mi mano, sellarlo y refren
dado -en el Palacio Federal del Uapitolio 
en Caracas. á 25 de abril <le 1S81.-Aflo 
1S0 de la L~n= y 2-:{0 de la Federación. -
GUZ!\f.Á~ BLA.NCO.-Hefrendado.-1::1 
Ministro de Relaciones Exteriores. RA-
FA.EL SEIJAS. -

2302 

Decreto de 26 de abril d6 ISSl, declaran
do que se trmuú, por c1unla del Gobier110 
.1.Vacional las mi-nas de carhóii de pieclra 
lumuulas d~ ·«01tra-michate." r.-11 el Esta
do Falcón. 

EL PRE-SIDEXTE DE LA REPÚBLICA . .:._ 
Vista la solicitud del ciudadano Sebasfüm 
Vialc Rigo_: en cnmplimientó del artícu
lo 10 del contrato celebrado ent-rc ei:í-e 
ciudadano y el Ejecutirn Nacional para 
el alumbratlo por gas_ qe Caracas, La 
Guaira, Valencia y Puerto Cabello, apro-

. hado por el Congreso de la Nación según 
neto legislatirn de 23 de los corrientes, de-
í!reía: , 

_'\.rt. 1.0 Se toman por ciianta ct.erGo
bieruo Nacional, para los efectos del con
trato citado, las minas de.carbón de pie
dra conoeidai: con el nombre de minas lle 
Curamichate en el Estado Falcón. 

.Art .. 2. 0 El !\[inistro de Fomento dic
iará Í.lS resoluciones necesarias para lle
var á efectó la po.sé3ión de las minas pre
citadas y cumplirá·las disposiciones lecra-
les \'i!!cnt.es en -la materia. ~ 

Art~3.° ComuuíqnCEe y publíqnese .. 
Firmado, sellado y_rcfrcncfado en el Pa

lacio Federal dé_l Capitolio en .Caracas, 
ii 26 de abril de ·1ss1.-Aoo 18° de la· 
Ley y_23° de la Federación.-GUZ~L.\..!.~ 
BLANCO.-=Refrcnc!ado.-El Minist.ro de 
Foment~, ANÍBAL DÓllí~rcr. 

2303 

Go11slitucio1, de los Esilli/.os Unidos de 
Ve11ezuela sti11cio11a.rfa el ·n de abril de 
18S1, que deroga la ele 1S74 m¡me
ro 1S79. 

EL CoxGREso DE LOS EsrADOS Uxr
Do.s DE VEXEZUELA. 

Habiendo considerado v escrutado las 
colicitudes que los rnint~ Estados que 
co,;nponcn la Federación Venezolana di
rigen por mf:)dio de sus Legislaturas, pi-

2S-Tol!O IX. 

yecto GUe el Congreso someí-ió á :m con
sidernción. v con todas \• c:ula una de lns 
modificacio~es propne;;t~s por el Ih1strc 
1.\.mericano, Presidente de la Repúbiica_. 
i:,n el ?iiensaje qne en i5 de octnhrc de 
ISS0 diricrió á lstS Lcaislnturas de lo;; :Es
tados, si,~ diferencia ~sencial·en los pnn· 
tos generales de fa reforma; y teniendo 
presente además la rnluntad cxprc~llla 
por las Secciones, en cuanto á su propia 
agrupación, decreta: . 

Art. único. Se declara Oonsi.itnción de 
los Estados Unidos de Venezuela, la que 
han pedido las Legislat.nras de los vein
te Estados de la Federación Vcnezol:mtl 
en los términos siguientes: 

CO.NS'l'lTUCION 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZU:S1li. 
TITULO I 

La Nación., 

SECCIÓS PltllIERA. 

Del territorio. 

Art. 1. 0 Los Est.idos que In Cons~,i~ 
tucióu de 2S de marzo d~ 1 S64 declaró 
independientes y unidos para formar la 
Federación Venezolana, y que h?Y ;;e cieno-

. minan .-\ pure, B,,lí rnr, Barqli isimcto_. H::r- · 
celoua, Oarabo!>o, Cojcde::;: C:t1111;má, Fal
cón, ·Guzmán Blanco, Gnúrico, Gnaya1:~, 
Guzmán,_ i\fotnrín, .Nucv:~ J-:;;p?.na, l'or
t-nguesa, Táchim, 'frujil!o, Yaracúy, Za
mora y Zulia, .se l!onstit.n}·cn en 11ncY6 
gmudes entidades po!íl-icas, á r-nbnr: 

E.;;tado de Orjenie, com111u,sto de 13:tr
cclona, Gumaná y i\faturín; Est:;do Guz
mán Blanco, compuesto de Holh·ar, _Guz
mán Blahco, Guárico y Nucrn E;parta; 
Estado ele Oarabobo, compue.:::to de Ca
rabobo y .Nirgna; .Estado Sur de Oc:1:i
dcntc, com¡n1csto ele Oojecles. Porti1:;uem 
y Zamora; Bst:ulo Norte i!c Occidcni.e, 
compuesto ele B:1:·qnisimeto y Yamd1y, 
menos el Departamento .Nirgua; E::ta,lo 
lle Los Ande;:, compuesto ele Guzm:'in, 
'frnjillo y T:ichira; Estado llolírnr. cm;;
pucsto i:lc Gna}·ana y Apure; Estado Zu
li11, por sí solo; y Estado Falcón, tam
bién por ú .rolo. 

Y se coustit.uycn así para seguir for
mando una sola Nación libre. s~bcrana 
é independient--e bajo_ la clenomÍuación de 
Estados Unidos de Venezuela. 
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ArL Y.." Lr;s lími:es de e¡;tos zraiiJe.s ·dÍéÍÓn de ciudadanos ds la Federación, f 
:Esl-ados s..: dci.1:-nninan por los q¡Íe s-:-t;a- · además tendrán en ellos los. mismos debe; 
ló i'1 las :rntignas. Pro\·incias la Ley tle res que los naturales y domiciliados. 
:?S de abril de JSJG: que fijó la última Art. JO. Losextraujerosgoz(ráñ ele los. 
di\·isión territorüi.l, mientras é;;ta no sea mismos derechos ci\·iles que los -rnu~zola
_reform:i.da. . nos, y en sus personas y propiedades; de 

A.rt. 3.0 Los límite'° ele, los Esüuios 'C'ni- la misma seguridad que los nacionales. 
dos de la Fe<leracióu Venezolana, son !os Sólo podrán usar de la vía diploinát.ica 
mismos que· en el aiio de lSHT.corrcspon- según los tratados públicos y en los casos 
<lían á Is aniigua Capitanía General de que el derecho lo permita. . 
Ycnczncla. A.ri. J l. La ley dctermiñará los dere-

Art. 4. 0 Los Estados (¡ne se ag¡:upan chos que corresponden á la condición de 
para formar grandes entidades polít-icas, extranjeros, SC!!'ÚD que éstos sean domici
se denominarán Secciones. Estas son i!!lrn- liados ó t-ransei'íntes. 
les cut.re. sí : las Oon¡;W.uciones que se 
dicten para sn organización _uüerior, han 
dé ser armónicns con los principios foclera
tfros 'JUC cstal,lcec el presente pacto, y 
la sobcranfa no dcle!?'ada resi<lc en el Es
tado, sin más Jimital;iO!leS que !:i.s ')UC SC 

desprenden del , compromiw de awcia
ción. 

s E e e I ó s s E (l (; X D ~-

De lo.J Ye11núla-nus. 

A.rt-. 5. 0 Son venezolanos : 
l. 0 '.rodas las personas que. hayan naci

do ó nacieren en el• territorio de Vene
zuela, cualquiera que sea la nacionalidad 
de sus padres. 

2-." Los l.iijo.,; ele madre ó padre vene
zol:mos que hayan .nacido en otro terri
t.orio, si vinieren á do:nicilir.r.se en el país 
y exprc.s.-'m !a rnlnnt-ad de serlo. 

3. 0 Los extranjeros ql!.e hayan obteni
do cari:-a de nacionalidad : \' 

4. 0 Los nacido.,; ó que Í1;zl!an en cual
quiera ele la.s .Hepúbli,:;as Hisp!lno-ameri
c.·rnas, ó en las A uWlas c.,;paiioh1s, siempre 
que unos y otros hayan ~jaclo su rcsi_dcncia 
en el territorio de la Hepúblic:1 y ·mani
fic.,;tcn su rn!uutacl rlc ser ciudadanos de 
ella. 

Art. G. 0 
~

7o pierden el carácter ele ve
nezolanos los que fijen sn domicilio y ad-
911ieran nación:1litlacl en pafa exi-ran
Jero. 

Art.. .-!. º Son elegible:, los ve:nezolanos 
,arones , m:wores de ,eintc v 1111 aiios. 
COD SÓ)C °J:i.s CXCepcioucs contentdas CD esbl 
Uonstitución. 

Art. S.º '.rodos los \·enezolanos i:-ienen 
el deber de ser..-ir á la Nación, conforme 
lo dispongan las leyes, haciendo el ~crifi
cio de ·sus biene.: \" de su vida si ·fuere ne
cesario para dcfe11derla. · 

Art. 9. • .Los \·enczoianos gozarán en to
rios los E.staclos de la Unión de los dere
chos é inmunidades inherentes á su con-

TITULO 11 

Bnses t!e In Unión. 

Art. 12. Los Estadosqu·e forin~ la Fec 
.cleración Venezolana, reconocen recípro
cameuie sns autonomías respectivas, se 
declaran iguales en ent-idad pQlH-ica y con
senan en toda su plenitud la soberanía 
no delegada expresamente en e~ta Ooust.i-
t.nción. . 

A.rt. 13. Los ·Estados de la Federación 
·venezolana se obli!!'an: 

l. 0 A organizarse conforme á los prín
cipios de gob_ierno pop_ular, electivo, fede 0 

ral, representatirn, aliern::i.t.irn y respon
sable: 

2-. 0 A establecer las reglas fu ndamen
i:ales d~ sn .ri:gimcn y gobierno _ru_terior de 

1 entera conformidad con los principios de 
1 es.ta Ooustitucióil: 

3. 0 A defcndérse contra _toda yiolencia 
que daiie la independencia secciona! ó la 
integridad de la Federación Venezola
na: 

-4. 0 A no enazenar :í Potencia extran
jera parte algirna~de su territorio, ni .:Í im
plorar su protección, ni.á e.,;tal,lecer ni f. 
cultirnr relacione.: polít-icas ni diplomát-i
cas con ot.ras nacione.,;, por que esto último 
queda reserrndo al Pó(~er ~-eder~l :_ _ 

fo. 0 A no r.!!'re!rnrse o aliarse a ot-ra N~
ción, ni separari'c con menoscabo de la 
nacionaliclad de Venezuela y su territorio: 

6. 0 A ceder (i la Nación el terreno que 
se necesite para 1tl Di.?trito Federal : 

7. 0 A ceder al Gobierno de la :Federa
ción el territorio necesario para erigir fuer
te.:. almacenes. astilleros de constrncción, 
pcÍ1itcnciarías ·y const.rncción de otros edi
ficios imlispensables á la Administración 
GenerJI: 

Sº A dejar al Gobierno ele la Federa
ción la Administración de los térritorios 
" .t\mazonas" i la " Goagi¡-a," y Ia._de !as 
islas que corresponden ·á la Nación, has-
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ta que sea conveniente elevarlos á otra 
cat-egoná: 

9° A reservar á los Poderes de la Fe
deración toda jurisdicción legislatirn ó 
ejecnfrrn concerniente á la nave!ración 
marítima, _costanera y fluvial, y~ á los 
caminos nacionales. teniéndose como 
tales_ los que cxccdán los límites de un 
Estado y conduzcan á. las fronteras de 
otro y al Diskito Federal : 

10. A no sujetar -.á contribuciones, an
tes de haberse ofrecido al consumo, los 
prod(!ctos ó art.ículos que estén grarnclos 
con impuestos nacionales ó que estén 
exento;; de gra,0amen ·po; la ley: 

. 11. A no imponer- cont.ribuciones so
bre los ganados, efectos, ó .. ~cualquiera cla
se . de_ !]lercaderías de tríi nsi to para ot-ro 
Estado; ·con el ~n de que el tráfko sea 
~bw~~tamente lipre_ y ele que en una 
::;~~1on ne pueda gravarse el consumo de 
otras: 

· 12. A no- prohibir el consumo de los 
prodúctos de otros Estados ni o-rarnr la 
producción extraHa con impu~stos o-c
n~rales ó municipales, mayores que los 
que paga ·1a que se produce en la localidad: 

13. A no establecer Ad·uauas marít-i
ma.s ni terrestres para cobro de impues
tos, pues .sólo las habrá nacionales : 

14. A rcco.nocer á. cada- E9tado el de
recho de disponer <b} sus prÓclucto;; na
turales: -

15. A ceder al Gobierno de la Federa
ción la aJ~nistración de las minas. 
terrenos baldías v salinas, con el fin dé 
~~ las primeras sean regidas por un 
sistema de explotaci~n uniforme, y que 
los segundos se apliqnen eu·heneficio de 
los pueblos_ : . 

16.· _A.respetar !as _propiedades, parques. 
y castillos de la Nación: 

1!. A ·cumplir y hacer qnc se cumplan · 
y~_eJccut~n_ la Constitución y leyé.3 de la 
E eclei:ac1ón, y los decretos y órdenes 
que el Poder Federal, los 'l'ribunalés y 
J nzgados de la Federación expidieren 
en el uso de sus atribuciones y faculta
des legales: 

13. A dar entera- [e y hacer que se 
cumplan y ejecute~ los actos públicos 
,. de procedimiento jru:licial de los otros 
Estados: 

19. A organizar sus Trib:males y J uz
gados, para la aclminisi:-ración de justicia 
en el Estado, :y á teucr para todos ellos 
una- misma legislación sostant.i\-a. civil 
y c~irninal, y unas mismas leyes le pro
cedimiento cfril y criminal: 

20. A presentar Vocales para la- Corte 
do Casación y á. .:ometerse á las decisio-

nes de este Supremo Tribunal de los 
Estados: 

21. ~~ c_on5ignar como principio polí
tico eu sus rc~pccti,,ns Constituciones la 
e:llraclic;ó11 criminal : 

2:!-. A esi:ubleccr en las elecciou!'s po
pularns ei ·suirngio directo y páblico, 
haciéndolo obforatorio v afinnzánclolo en 
el censo electoral. El .~to del snfra!!anic 
-ha ele ser emitido en plena y pfÍblic:1 
sesión de la .Junta re3pcctirn; ésta lo 
cscribiri en los iibros de registro que la 
ley eshiblezca para las ,,otaciones, los 
cuales no podrán sustituirse cu otra for
ma, y el clccior por sí ó por oLro_ á su 
ruego; en caso de impedimento ó por 
no saberlo hacer. firmará el asiento con
t-ent-ivo de su ,·Óto, y s;n c;;i:c requisito 
no puede estimarse que ha sufragado en 
realidad: 

23. A establecer !a educación primaria 
y la de artes y oficio;; : _ 

2!. A rcserrnr á los Poderes ele la Fe~ 
dernción !as leyes y providencias nece
sarias parn la creación, cc,nscrvación y 
progrcs_o de escuelas gcncra1C3, colegios 
ó unirnrsidaclcs clc::iinadas á la- cnscftan
za de ciencias : 

25. A no imponer deberes á los em
pleados nacionalC3 sino en calidad de 
ciudadanos del Estado. v cu cuanto 
esos clcbcre;; no sean i1{co~1patibles co·n 
el scn-icio público nacional : 

26 . .A. dar el contin!!cntc que propor
cionalmente les corresponda, para com
poner la fuerza pública uacioual en liem
PP ele paz ó de guerra : 

2--1. A no pcrmit-ir en los Estados de 
la P-<!deración en!!llnchc., ó lern.s que 
fongan ó puedan tcÍ1cr por objeto atacar 
la libertad · é independencia;. ó perturbar 
el orden público de la Nación, ele ot.ros 
Estado;;-A, de oi:m ~-:-ación : 

28. A !mardár esi-ricta neutralidad en 
la.s contiendas que se susciten en otros 
Estados: 

29. A no declarar ó hacer la guerra cu 
nin!!Ún cas" un Estado á otro: 

30. A deferir :v someterse á la clccisiún 
del Con!!iCSO ó .. .Alta Cort.c Federal, eu 
todas I:~ coRtro,m-sias é1uc se susciten 
entre dos ó más Estados, cuando no pue
dan ele por sí y por medios pacíficos lle
gar á un avenimiento. Si· por cualquier 
can&'l i;io designaren el árbitro ·á, cuya de
cisión se someten, lo quedan de hechó á · 
la AH:a Corte :Fcclcral: 

31. A reconocer 1~ éompetcncia del 
Congreso y de la Corte ele Casación para 
conocer ele las caa&'lsquc por traición á la 
Pat-ria, ó por infracción de la- _Constitu
ción y leyes de la Federación; se intenten 
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contra_ lo:.; qne ejercen aui:-0ridad ejecun
rn -en los .Estados. clebien,lo consi!!nar 
esi:e precepto en ius Constit-ucioi;es:-- En 
estos juicios se seguirán los trámites q:rn 

.e.:;t-ablecen las le\•es generales y se decidi-
rá con ert-e.!!IO ú ellas~: . . . 

3i. A teñer como rent.a propia de los 
Esrndos Ji.3 dos- terneras partes del total 
qne pro,luzc,1 en todas las Aduanas de la 
República el impuesto que se cobra como 
CO!lt-ribución de trfosito : las dos tercerl\S 
partes de ló que produzcan las m;l!as,·te
rrenos· baldíos y salinas a9ministrádas por 
el l>oder Fcde:ral; y á disi-ribuir esa renta 
entre todos los Est~'ldos de la Federación .. 
con proporción ·á la pob!acióü que cadá 
uno tenga: 

33. A reservar ni Pdder Federal el mon
tante de· ia te,ce~ parte de la renta de 
trán;;it-0, productos de la.s minas, i-icrras 
baldías y salinas, para ser inrnrtido en er 
fomento del pais : 
· 34-. A mantener distantes de la fronte
ra á los indi,iduos que por motivos polí-
ticos se asilen en un Eüado, siempre qué 
el Estado interesado lo solicit-e. _ 

TITULO III 

Garantías de los yenezolanos. 

Art. 14. La Nación garantiza á los rn-
nezo!anos: - ~ 

J.ª La in,iolabilidad de la ,ida, que
dando abolida la pena capital, cualquiera 
que sea la ley qué la establezca : 

2." La propiedad con todos sns atri
butos, fueros y pri,ilegios; ella sólo es
tará sujeta á las contribuciones decreta-

. das por la autoridad le!!islatirn. á la 
decisión jüdicial, y á ser tomadá para 
obras- públicas, previa iademnizaci_ón , 
jnicio.cont-radict-0rio: • 

;;_a La in,iolabilidad y secret-0· de la 
?~rres~oudencia y demás papeles par-
tlcul:.res: · 

4-. ª El hogar doméstico, que uo podrá 
s_er all_i~nado úno p~_ra impedir _la per
petracwn · de un del no, y est-0 mismo ha 
de ejecutarse con arreaio ·á la Je, : 

5." La libertad perso~al, y por eÍla : l. 0 

queda -abolido el reclutamient-0 forzoso 
p:.ra e~ servicio de,las armas : 2. 0 proscrita 
para s1empre·la. esclavitud: 3. 0 libres los 
csclarns q1;1e pisen ·el territorio de Ve
nezuela; ,Y 4: 0 ·n!ldie está 9bligado á ha
c~r lo que lo ley no manda, ni impe
d1do de hacer lo q(!e eila no prohiba: 

6. 3 La libertad del· pensamiento expre
sado de palabra ó por medio de la prensa. 
é.st.a sin restricción· al<iuna que la sometá 
á censu~ previa. En °los casos de calum-

nia ·ó injuria ó perjuicio _de tercero,. que
dan al aira_viado· expeditas sus _acc1on~s 
para deducirlas ante los Tribunales de 
justicia competentes, con arreglo á las 
leyes comunes: 

·-7. ª La libertad de transitar sin pasa
porte, mudllr de <fomicilio obsen°ando_ pa
ra ello las formalidai.les legales, y ausen
tarse y rnlrnr á la República, llernni:lo y 
tra.endo sus bienes: 

S. s La libertad de industria, y· en con
secuencia la propieds· · de ·1os descub~i
mient.oo y producciones. Para los propie
tarios las leyes asignarán ~n pri,i_legic 
i;emp-mll ó la manera-de ser mdemmzado 
en el C.'\SO de con,én:r !ll autor en su pa· 
blicación. 

9. ª J,a libertad de reunión y asociación 
sin armas, pública ó prirndameute, no 
pudiendo la, autoridades ejercer acto al
guoo~de inspección ó· coacción: 
· 10. La libertad de petición c9n derecho 
á obtener reso1ución: aquélla podrá .s~r 
para ante cnalqniér funcionario, autori
dad. 6 corpqración. Si la petición fuere 
de rnrios, los cinc.o primeros'résponderán 
por lá autenticidad dé las firmas, y todos 
por la verdad dt> los hechos : . 

1 l. I.a libertad de sufragio para las 
elecciónes __ populares, sin más restricción 
que la menor edad de diez y ocho 
ailos: 

Í.2. La libertad de <,nsellanza que será 
protooida en -toda su ext-ensión. El po· 
der jltl.blico queda l,bligado á· establecer 
gratuitamente la educación ·primaria y 
la de A.ri-es v Oficios: 

13. La Íibert-ad relie:iosa: 
Ü. Laset?~ad indi,idual,yporella: 
1. 0 Nfoaun venezolano podrá.ser preso 

-ni ·arrcstail.o en-apremio por deudas que 
no provengan de fraude ó delil-0: · 

·2-. 0 Ni ser obligudo á recib_ir· milita
res en sn ~ en clase . de á1ojados ó 
acuartelados: 

3.0 .\í.i ser juzga~o pór comi.::iones · ó 
tribunales especiales, sino por sus jueces 
naturafos. y en virtud de· leyes dicta
das antes ·del delito ó acción que deba 
juzga~e: 

4. 0 Ni ser· preso ni arrestado sin que
preceda informac~ón sumaria de haberse 
cométido un delii-0· que merezca pena 
corporal, y orde1~ escrita del funcionario 
que decrete la prisión, con _expresión del 
motirn qne la causa, :í. menos que sea 
cojido infragant-i:-

5"." Ni ser mcomtinicado por ninguna 
causa: 

6. 0 Ni ?er- ol,ligado. á_ prestar juramen
to, ni á sufrir interrogatorios en a::11Htos 
criminales, contra si mismo ó sus parieñ.: 
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tes dent-ro del cuarto grado de consanguini
dad! segundo de afinidad y .e] cónyuge: 

7. º Ni continuar en prisión si se des-. 
·tmyen los fundament-0s que la moi-iváron: 

S. 0 Ni ser condenado ·ñ sufrir pcua 
en materia criminal, sino después de· ci
tado y oído lel!'.almente: 

y otro por un exceso que 
quince mil. De la propia 
girá suplent-es en número 
los priucipnles. 

no baje ele 
manera ele
igual al de 

P.º Ni ser condenado á p_ena corporal 
por ·más de diez anos: 

·10. Ni continu·ar privado de su liber
tad por motivós político:i, restablecido que 
sJa el orden: 

15. La igualdad, eu virtud de la cual: 
_l. 

0 Todos debe~ ser juzgados por un2s 
mismas leyes, y sometidos á iguales debe
ro?s, ~efvicios y contribuciones: 

2. 0 No se concederán títulos de noble
z:l, honores y distinciones h~reditarias, 
ni empleos ú oficios, cuyos sueld<is ó 
emolumentos duren _má.s tiempo que el 
servicio: 

'3. 0 No se dará ot.ro traMmient-0 ofi
cial: á los emplea<!os y corporaciones qu·e 
el de "Ciudadano'.' v "Usted!' -

Art. 15. La preseñt-e enumeración no 
coarta la Jacnltad á los Estados para 
acordar·á sus·habitanws oi-~ garantías . 

ArL. 16. Las leyes en ]03 Est~os se
nalarán penas á los infractores da ·estas 
garantías. estableciendo t.rámiJes . para 
hacerlas efectivas. · -

Art. H. Losqueexj>idieren, fir}Dareg 6 
ejecuta-reo ó mandaren ejecutai; decretos, 
órde_nes ó re;;olnciones que --violen, 6 .111-
frinj~n cualesquiera-de las garantías acor
dadas á los vene~olanos, son _culpables; 
y deben ·ser cast,gados confornte lo de-. 
termina lá ley. Todo ciudadllno· es hábil 
para acu~arlQS-

TITUW IV 

-De la ·Legislatura N~eional -

SECCIÓN PBilIER!. 

Art. 18. La Legislatura Nacional se 
compondrá de dos Cámaras, una de Sena
dores_y otra de Diputados: 

Art. 19. Los Estad·os det-ermiñarán la 
manera de hacer la elección CÍP. Dipu
tados, 

· SECCIÓN SEGUXDA.. 

De la Oámara ·de_ Diputados. 

Art. 20. Para ·formar la Cámara de Di
putados, cada-Estado nombrarJi_ por ~lec-. 
ción popular confoqne al inciso ::!2 del· 
artícnlo 13 de .esta Constituci6n·. uno 
por cada treinta y·cinl'-O mil habitante, 

Art. :H. Los Diputados elurnr{rn en sus 
funciones cnatrQ Mios y se renovarán en 
su totalidad. 

Art. 2:2-. Sc,n atribuciones de la Cáma
ra de Diputados: 

l." Examinar la Cnenta anual que de
be pres.?aiar el Presidente de los E3ta-
dos Unidos de Venezuela: . 

2. ª Dar rnto de censura á los Minis
tros del Despacho, y por este hecho que
darán vacantes sus puestos: 

3. ª Oír las acusaciones contra el En
cargado del Ejecuti'rn..Nacional por trai
ción á fa Pat-ria, pó)' infracción {¡ la 
Constitución, ó porcle!itós comunes; con
tra los Ministros_ y demás empleados 
nacio1_1ales por infracción de la Consti
tución y leyes, }' por. mal desempeño de 
sus funciones. conforme al art.ículo 7·.1 · 
de esta Constitución: v contra los altos 
funcionario., públicÓs de los Estados, por 
infracción de esta Coust.itución y ·ele las 
ieyes generales de la República. Est..i 

. facultad es preventirn y no coarta ni 
disminuye las que t-engan otros autorida
des para juzgar y castigar. 

Art. 2:J. Cuando se propon!!:! acnsa
ción _por·un Diputado ó por afgana cor
poración (; indi,iduo, s~ obserrnrán las 
reglas sie:nientes : 

1. ª Eñ rntación secreta se nombrará 
una comisión de tres Dipuf-ados: 

~- ª La comisión emii-irá su parecer 
_dentro ele tercero día, concluyendo si 
há ó nó lue:ar á formación de causa: . 
· 3.ª La C1mara considemr{l el informe 

y decidirá sobre él por el rnt-ti de la 
mayoría absoluta de los -miembros pre
sentes,· absteniéndose de Yotar el Dipu-

- tado acllSBdor. , 
Art. 24. La declaratoria \-Je há lue:ar, 

suspeQ.de de hech~ al acusado; y le inhabi
lita para desempefiar cualquier c::rgo pú
blico durante el juicio. 

SECCIÓN TERCER~. 

De la Oámara· del Senado. 

Art. 25. Para formar está Cámara, ca
da Estado por medio de su respectiva 
Legislatura elegirá tres Sena~o:-és princi
pales, f para· Henar las -v:acantes que ocu
rran, igual nú_mero de ·suplentes. 

Art 26;· Para ser Senador se·requiere : 
ser venezolano por nacimiento y t-ener 
treinta afios de edad. 

A,rt. 27. Los SeñadorE!Ji: dorarán- en ~ns-

/ 
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destinos cuatro afios, y se renornrán por . 
totalidad. 

Art. 23. Es atribución del Senado sus
tanciar y resoh-1:r los juicios iniciados en 
la Cámara ele.Diputados. 

Art. 29. Si no :;e· hubiere concluido el 
juicio durante las sesiones, continuará ~l 
Senado reunido sólo con ~ste objeto has
ta fenecer la cauEB. 

SF.CCIÓS CU.\.RL\.. 

DiJposiciones comunss á las Cámaras. 

Art. 30. La Le~islaí-nra Nacional se 
reunirá cada ano eñ la capital d~ los Es
tados Unidos el día 20 de febrero ó el 
más .inmediat-0 posil?fe, ·sin necesidad de 
previa conrncai-0ri"a. Las sesiones durarán 
setenta días, prorrogable;; hasta noventa, 
á juicio de la mayoría. 

Art. 31. Las Cámaras abrirán ;;os se
siones con las dos terceras partes de su;; 
miembros por lo menos-; y á falta de este 
número, lo;; concurrentes se renmran en 
Comisión preparat~ria y dictarán med!
das para la concurrencia de los ausentes. 

Art. 32-. Abiertas las sesiones, pod:án 
continuarse ·con lo;; dos t-ercios de lo;; que 
las hayan instalado, con tal que no bajen 
de la mitad de la totalidad de los miem·
bro;; nombrado;;. · 

Ari. 33. .A.n_nqne las Cámara! funcio
narán separadamente, ·se reunirán en 
Con~reso cuando lo det-ernünen la Cons
titución y las leyes, ó cuando una de las 
do;; lo crea necesário. Si conviniere la in
ntada, toca á ést-a fijar el día y hora dé 
la reunión. 

_ Art. 34. Las sesiones serán públicas, y 
secretas c'hando lo -acuerde la Cámara. 

Art. 35: Las . Cámaras tienen· -el de
recho: 

l.º De darse los reglamentos que de
ben observarse en las sesione;; y regir los 
debates: · 

2-. º De acordar la corrección para los 
infractores : . 

3:0 De establecer la policía en la casa 
de sus sesiones : 

4. º De castigar ó corregir á los_ especta
dores que falten al orden establecido : 

5. 0 De remover los obstáculo;; que s11 
opongan al libre ejercicio de sos fun
ciones: 

6. 0 De ~andar ejecutar sus resoluciones 
pri vati ,as-:_ 

7. 0 De calificar á .;;ns miembros y oir. 
sus renuncias. · · 

Art.. 36. U na dé las Cámaras _ nó po
drá suspender sos sesiones ni mudar de· 
residencia sin el coDEeotimiento de la 

ot)1l: en caso de divergencia se --reunirán 
y se ejecutará lo que resuelva la ma~ 
yoría. _ 

Art. 37. El ejercicio de c;malquier fun
ción pública es incompatible, dgrant-e las 
sesiones, con las ele Senador e, Diputado. 
La ley designará las indemnizaciones que 
hao·de_recibir por sos servi9ios los miem
bros de la Legislatura Nacional. 

Y t-0da vez~qné.se decrete. anmeñt-0 de 
dichas indcmnizacio"Q.es, l:dey qué lo dis
ponga nb_ empezará á regir hasta el p&
ríod9 inmediato; cuañdo se hayan ienova: 
do en _totalidad las Cámaras que la san-
cionaron. · 

Art.. 38. Lós clenadores y Dij>uta~os 
desde el veinte de enero de cada año, 
hasta t,reinta días después ~e t-erminadas 
las sesiones gozarán de in1DunidM ·;·y 
ést.a CQDEiste en la suspensión ffe todo pro
cedimiento éivil ó criniinal, cualqui&ra 
que .~ea so. origen 6 na_tura\eza. Cuando 
alguno cometa un hecho que mecezca pena 
corpo)1ll, fa. averiguación continuará hasta 
el término del. sumario, quedando en este 
est-arlo mientras. dore ·la inmunidad, 

_ Art. 39. El Cong,eso será· presidido· 
por el Presidente del Senado, y el ·de la 
Cámara .de Diputados hará de Vicepre
sidente . 

.A:rt. 40. ·Los miembro5-de las Cámaras 
no soµ ~ponsábles por las opinion:es que 
emitan 6 discursos que pronuncien en 
ellas 

.A.rl-. 41. -Los Sé11adores y Diputados 
ine acepten empleos 6 comisiones del 
~jecutivo Nacional, dejan ~acante, por el 
mismQ hecho ·de su aceptac16n, e_l puesto 
de LegistaJoreirque ocupaban en la Cá
mara ~ara que· fueron elegidos. 

Art. 42. Tampoco pueden los ·senado
res y Diputados hacer contratos con el 
Gobierno General, 11i g~tiónar ante él 
r~lamos de otros. 

SECCION v. 

At:ribuciQflÚ efe la Legi.slatura Nacúmo}. 

. Art. 43. La Legislatura Nacional tie,. 
ne las atribnciolle$- si!!Úiente5: 

l" Di'rim!r las contfoversias que.ses-os
citen entre dos ó más Estados·: 

2-" Erigir el Distrito Federal en u~ ~.e
rreno despoblado que no exce_det'á de tres 
milla3 cuadradas, y !3º el.cual se edifi~ará 
la ciudag. ~pjt-al de ·la Rep~blica. Est-e. 
Dist-ri to s~rá neutral y no pract-icará otras 
elecciones que las que la· ley d~tormine 

· para_sn localidad. El l)istrito será provi
sionalmen~ el que de;;ign6 la Asamblea 
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Oonstitnyente, 6 el que d~igqare 1á Le-
gislatura _N~cional -: _ . 

3. ª Organizar todo lo~ relativo _ á_ las 
Aduañas, cuyas rentas formaron el Te
soro de la Unión. mientras son sustitui-
das con. otras : · 

4. ª Re.sol,er sobre todo lo relatirn á la
h~bil1tación y seguridad· _de los puertos y 
costas marítimas-: 

:5_ ª· Orear y · organiz_ar las oficinas de 
Correos n_acionale~,_y establecer derechos 
sobre el porte de l_a corresponden·cia : 

6. ª Formar l<J:S O_ódigo.s Nacionales con 
arreglo al inciso 19, artículo 13 de esta 
Oonst.itución : · · 
. "l.ª Fijar el valor, tipo, ley, peso y 

acunación de la moneda 11t1ciotial, y resol
,er sobre la ·admisión v circulación de 
la" extranjera :" · 

S.~ Desig!Uli el escudo de· a·rmas y "la 
bandera nacional que serán unos mismos 
para t9dos los Est-ados : 

9." _Orear, suprimir ;y dotar los empleos 
nacionales : . 

·10. Determinar sobre ·todo lo relat-irn á 
Deuda Nacional. 

11. Con.traer empréstitos sobre · el Cré
dito de la Nación. 

1.2-. Dictar las medidas conducent~ pa~ 
perfeccionar el Censo de la poblacióµ 
,ig;mte y la E-st-adística Nacional : 

13. Fijar anualment-e la fuerza-armada_ 
de mar y t.ierra y dictar las ordenanzas 
del Rjércit-o. 

H. Dictar las reglas para la formación 
y reemplazo de las fuerzas expresadas en 
el número ant-erior: 

15. Deci:etar la guerra y requ"erir al 
Ejecutivo Nacional para que negocie la 
paz: · 

16_. Aprobar ó-negár .los Tratados ó.con
convenios diplomáticos. Sin est-e reqni= 
sit_o no podrán J1lt.ificarse ni can~arse : 

I-7. Aproba~ ó negar los contrat-os que 
sobre ·obras -P.úblicas nacionales haga el 
Presidente con- aprobacióñ del Oomejo 
Federal, sin cgyo requisito DO se lleva
rán á efecl-0; 

_IS. Formar anualmente -los ptesupucs. 
tos de g~t-ós públicos : · 

19. -Pró_mover lo conduceñté· á la pros
PE!ridad del país y á su adelañt-ó en los 
conocimient-os generales de las ciencias 
y de las .artes: . 

:?O. Fijar y .u~iforniar las pesas y me-
didas nacionales. . · 

21. Oonceder.a·mnistfas: 
22. Establecer con ·1a denominacióñ 

de Terri'torios; él régimen ~pecial con 
9ue-debeil exist-ir regio_nes despobladas 
de indígenas no-reducidos ó civilizados. 

Trues· Territorios_ dependerán inmcdia
tament-e del Ejecnt-ivo de la Unión: 

"23. · Establecer los trámites y desig
nl!r las penas que debe imponer el Se
nado en los j~cios iniciados en la Cá
mara de Diputados.:_ 

24. Aumentar la ·base de población 
P.ara el nombramiento. de los Diputados. 

25. Permiti_r ó nó, la admisión.de 
extranjeros al servicio de la República: 

26. Dar leyes sobre retiros y mont-P
pío~ militares: 

'1:7. Dictar .la ley de respocsabilida<l rle 
todos los empl~dos nacionales ·y los de 
los Estados por infracción de la Const-i
tución y leyes generales de la Unión: 

2S. Det-erminar la manera de conce
der grados ó ascensos militares: 

29. Elegir el Consejo Federal esta
blecido por esta Constitución y como
car lo_s suplentes de los Senadores y Di
putaaos que ·sean elee-idos para aquél. 

44. Además· de la -enumeración pre
cedente, la Legislatura Nacional podrá 
expedir las leyes d~ qarácter general que 
sean necesarias, sin que en ningún ca.so 

· puedan ser promulgadas, ni mucho me
nos ejecutadas, las que colidan con esta 
Oonst-itución, la cual define las atribu
ciones de los poderes públicos en Vene
zuela. 

SECCIÓN" SEXTA. 

De la formación de las leyes. 

Art. _ 45. Las leyes y · decret-os de la 
Legislatura r-,•acional pueden ser inicia
dos por los miembros de una y otra 

· Cámara, siempre que los respect¡yos .Pro
yectos .estén arre!!'lados á las disp<'s1cio
nes establecidas para el parlamento de 
Venezuela. 

Art. 46. Luego que se -haya pre~en
tado un proyecto, se leerá y cons1dtJ
rará para ser admitido; y si lo fuere, 
se le darán tres discusiones con inter
valo de un día por lo menos de una .á 
otra, observándose las reglas estableci
das para· los debates. 
. Art. 41-. Los proyec~s aprobados en 
la Cámara: en que fueron iniciados, se 
pasarán á la .o_t.ra para los objet-os del 
artículo anterior, y si nq fueren- negl!· 
dos ·se devokerá.n á la Cámaro del on
gen; corr las alt-eraciones que· hubiereñ 
sufrido. · 

ArL. 48. Si la Cámara del orígen no 
admitiere las alteraciones, podrá insi!:'
tit v enviar sus razones escritas á la otra. 
También podrán reunirse . en Congreso 
y resokerse en flnmi<:ión general para 
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hi.isca¡ fa. ni:inera cfo acc.r-<fa¡s1; ; . i,ero ¡;¡ i d(: UH Vi1 . .-~:,mlo rnáe vor el l>!sf-nio t'edta· 
esto no pudiere conseguirse, quedat:á siü mi, que ~é elegirán por el Congreso cads 
efecto el proyecto luego que la Cf.mar_s- dos años de entrP.. IBS representaciones res
del orígen decida separadamente la rah- pecti,·as de los Estados de que conste la 

· ficaciún de su insistencia. Federación y de la del Distrito Federal. 
.Art-. 4!J. Al pasarse· los· proyectos de § E;,Ja eiecéión se verific.·1rá en los pri-

una á ot-ra Cámara, se expresarán los meros quince días de la reunión del Con
días en que hayan sidc discuti_dos. greso, en _el primero y tercer afio del pe

Art-. 50. La ley que reforma ot-ra Fe ríocio constitucional. 
redactará íiüegramentc y se derogará la Art. Gt. El Consejo Federal elige de 
anterior en todás sus partes. sns miembros et Presidente de los Estados 

Art. 51. En las leyes se usai:á de esta Unidos de Venezuela, y de. la propia ma
forma: "El Cone-reso de los Estados · nera el que deba reemplazar-lo en.las faltas 
Unidos de Venezuela, decreta." temporales ó absolutas que ocurran en su 

Ait. 5.'l. · Los proyectos rechazados en período. Es nula de derecho ·y carece de 
una Le!!islatnra, no podrán ser presentados eficacia la elección que para Presidente de 
nuernmente sino en otra.. los Estados Unidos de Venezuela se haga 

Art. 53. Los proyectos pendientes en en persona· que no sea miembro del Con
una Cámara, al fin de las sesiones, sufri- sejo Federal, así como la de.los que hayan 
rán las mismas tres discusiones en las.Le- de supiirlo por faltas temporales ó abso~ 
gislaturas siguientes. latas.. . 

Art. 54. · Las leyes se dcro!!aD con las Art. 63. Los miembros del Consejo Fe-
mismas formalidades establecidas para su der_al duran dos afios, lo ºmismo que el 
sanción. Presidente de los Estados Unidos ·de Ve-

Art. 55. ·cuando los Ministros del Des- nezucJa, quien tendrá igual duracjó~; y 
pacho haj,an ·sostenido en la Cámara ni éste, ni aquellos, podrán ser r_celeg1dos 
la inconstitucionalidad de un proyecto, para el período inmedjato, eunftue sí \"Ol
de palabraº ó por escrit-0, y no ·obskm- verán á ocupar-sus puPstos de legisladores 
te harn sido sancionado como lev, el en las Cámaras á que pert-enezcan. . 
Poder· Ejecntirn con el vóto afirni~tirn Art. 64. El Consejo Federal reside en 

· del Consejo Federal, su.;;pcnderá sn eje- el Distrito y ejerce las funciones que se le 
cución y ocurrirá á las Legisiatnras de atribuven en e.;;ta Constitución. No puede 
los Estados pidiéñdoles su veto. funciÓnar con menos de la mayoría, a~so-

Art.. 56. En ef caso del. art.ículo aute- luta de la t-oialidad de sus miembros; dicta 
rior, cada Estado representará un rnt.o, · . el reglamento interior que. observará en 
expresado en . la- mayoría de miembros sus trabajos y nombra annalment-e -el que 
concurrentes á la Legislai-nra, y el resul- deba presidirlo e:n sus sesiones. 
tado lo enviará á la Alta Cort-e Fede
ral con esta forma, "Conñrmo"·ú "Ob
jeto." 

Art. fi7. Si la mayoría de las. ·Legisla
turas de los Estadc,s opinare como el Eje
cnt-ivo Federal, · la Alta Cort-e Federal 
confirmar{i la suspensión acordada, y el 
mismo Ejecuti\"O dará cuenta al próximo 
Con!ITeso con relación de todo lo obra
do en el-particular. 

Art. t>S. L-as leyca no esi:.'!rán en obser
rnncia sino después de· publicadas con la 
solemnidad que se establezca_. 

A.rt. 5!J. La .facultad concedida para 
sancionar la ley no. es delegab!e. -

Art.. 60. Ninguna disposición legis
lat-i m lend rá efcct.o ret-roacti rn, excepi-0 en 
~ateria ere procedimiento judicial y la- que 
imponga menor-pena. 

TITULO V 
Del l'oder General de la Federación. 

Art. 61. Habrá un Consejo Federal 
compuesto de un Senador y un Diputado 
por_ cacln una de las ent-idades polítices, y 

SECCIÓN PRD.IERA. 

Art. 65. Son atribuciones del Presiden
te d-e los Estados b nidos de V euezuela : 

l.ª Nombrar y remornr los Ministros 
del Despacho : 

.2.ª Presidir el Gabinele, en cuyas dis
cn.;;iones coucnrre con su voto, é i1úormar 
al_ Consejo de todos los asuntos que.se re-. 
fieran á la .Admini.;;tracióu Geneml :-

3:" ]Jecibir y cumplimentar los Minis
tros públicos : 

4." Firmar las carlas oficiales á los So
beranos ó Presidentes de los Gobiernos 
de otros países. : 

5.ª Mandar ejecutar y cuid_nr de.que se 
cumplan y ejecuten las leyes y decretog
de la Legislatura l\•acional: 

6.ª Promulgar lasresolncioues y decre
tos que_ haya propnesto y alcanzado la 
aprobación del Consejo Federal, de cou-· 
formidad con el art-ículo 6G do·esta Cons
füución; 

· 7. ª Organizar el Distrito Federal y 
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funcionar en ~¡ como. primera autoridad 
ci\il y política establecida por esta Cons
titución: 

S.• Expedir J;>atent-e3 sobre narn!!ación 
á los buques nacionales : ~ 

9. • Dar cuenta al Congreso dentro de 
los ocho primeros días de sn reunión annal, 
de los ~os en que con aprobación lle) 
Consejo Federal haya hecho aso de todas 
6 de algunas de las facultades que le acuer
da el artículo 66, de este pact-o: 

10. Desempefiar las demás funciones 
que le atribuyan las leyes nacionales. 

Art. 66".- Fuéra "de las anteriores atriba
ci-ones que eon privatil"as al Presidente de 
los Estados U nido.s de V cnezaela, éste con 
el .oto deliberativo del Consejo Federal, 
ejercerá las siguientes: 

l." Presen-ar la Nación de t-odo ataque 
exterior: 

·2.ª Adminjst,rar _los t-errcnos baldíos, 
las minas y las sálinas de los Estados por 
delegación de est-os : 

3ª Con,ocar la· Leszislatura Nacional 
para sus reuniones ordinarias ; J extra
ordinariamente cuando lo exija la gra
,edad de algún a.sant-o : 

4• Nombrar para los destinos diplomá
ticos, Consitlsdos gene~Jes y Cónsules 
parLiculare3 ; debiendo recaer los prime
roa y segundo3 en ,enezolailos por naci
miento: 

óª Dirigir. 183 negociaciones y celebrar 
toda especie de tratados con otras Nacio
nes, sometiendo éstos á la Legislatura 
Nacional: 

6• Celebrar los c:ontmtos de int-erés 
nacional con arreglo á las leye;,; y so_me-' 
terlos á la Legis!Btara para su aprobación: 

7ª Nombrar los empleados de Haciendl,l 
cayo nombramient-0 no esté atribuido á 
ot.ra autoridad. Se requiere para estos 
empleos eer rnnezolano por nacimiento: 

s• Remornr y suspender á los emplea
_dos de ¡;a libre nombramicnt-0, mandán
dolos enjuiciar si hubiere mot.irn pa·ra 
ello : 

9ª Declarar la guerra en nombre de la 
Ticpública cuando la haya decretado el 
Congreso: 

10. En los caws de guerra extranjei:s po
drá: 1° Pedirá los Estados los auxilios ne
cesarios psra la defensa nacional: 2° Exigir 
anticipadamente las contribuciones y ne
gociar los emprésfüo3 decretados por la 
Legislatura Nacional : 3ª Arresta:- 6 ex
pulsar á los indi,idao3 que p·.:rt-cnezcan á 
la Nación con la cual se e3té en· guerra 
y que sean contrarios á la defensa del 
pa1s : 4° ~aspender las garanLías que sean 
m~ompat1bles con la defensa de la Repú
bhca, excepto la de la vida : 5° Sefialar el 

29-TOMO IX. 

lnzar domfo deba t-rasladars;_• h:1.nútor1:1-
mcnte el l'odcr General de la Federación 
cuando haya gral"e3 motivos para ello : Gº 
Somet-er á juicio por t-raición á la Pal-ri:11 
á los ,enczolanos que tie alguna mauera 
¡;can hostiles á la defensa nacionnl : ~º 
Expedir patentes de corso y represalias y 
sefialar las leyes que hayan de seguir;;e en 
los ca.sos de apresimicnto : -

11. Hacer n,o de la fuerza pública y 
de las facultades contenidas en los núme
ros 1° 2° y 5° de la atribución precedente; 
con el objeto ele restablecer el onlen 
constitucional. en el ca.so de sublcl"ación 
á mano armaéla contra las institucionea 
que se ha dado la ~~ación : 
· 12. Disponer de la fucrzr. pública para 
poner término á toda colisión armada 
entre dos ó más Estados, exigiéndoles que 
depongan las armas y sometan sus con
t-ro.ersias al arbitraje á qr.e se obligaron 
por el número 30, articulo 13 de esta 
Constitución : 

13. Dirigir la guerra y nor.-ibrnr el que 
deba mandar el Ejércit-0: 

1-1. Organizar _la fuerza nacional en 
tiempo de paz: 

J 5. Conceder indultos generales ó par-
ticulares: · -

16. D.eiender el tcrrit-orio designado para 
Dist-rito Federal, cuando haya fundudo3 
t-emores de Ee·r inrndido por fuerzas ho;:
t-ilcs. 

SECCIÓ~ SEGüXD.-\. 

De los J.:ini.sf.ros del Despacho. 

Art. 67. El Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela tendrá para Sil Des
pacho los Ministros que seilale la ley. }~s
ta determinará rns funciones y deberes, 
y organizará las secretarías. · 

.Art. 68. Para ser Ministro del Desp:;
cho se requiere: tener ,einte y cinco aflos 
de edad, ser rnnezolano por nacimicnt(!, 
ó tener cinco ailos de nacionalidad. 

Art. 69. Los Ministros .son les ór!ranos 
naturales y precisos del Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela. Todos los 
actos de éste serán suscrit~s por aquellos; 
y sin tal requisito JJO serán cumplidos ni 
ejecutados por Jru; autoridades, empleados 
ó part-icalares. 

Art. "70. 'l'odos los actos de Jos ~l inis
lros deben a::-rc>glarse á esta Comtit.nción 
y á las leyes ; su responsabilidad perso
nal no se salYa por la orden del Presiden
te, ;,unqae la reciban escrita. 

Art. 71. La decisión de t-odos los ne!!o
cios que no sean de lo económico ·de las 
Secretarías se reso!,erá en Consejo de ~li-
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· nbh~;, ;. y la rcÉponsabiÍiciad ~- co1eci-Írn 
y solidaria. 

Art-. 72-. Los · Ministros dent-ro de ]a3 
cinco primeras ses.iones rle cada ano darán 
cu~nta á las Cámaras de lo qne hubieren 
hecho ó pretendan hacer en sos respecti
vos ramos. También dar:íil los informes 

· escritos ó -rnrbales qae se les exigiere; 
reservando solamente lo que-no con,cnga 
publicar en negociaciones diplomáticas. 

Art-. 73. En el mismo término presen
tarán á la Legislatura.Nacional el Presu
puesto de gastos públicos y la cuenta ge
neral del ano anterior. 
- Art. -74.- Los Ministros tienen derncho 

de palabra en las Cámaras y están obli
gados á concurrir cuando sean llamados á 

·informar. 
Art. 7-5. Loa Ministros son respon

sables: 
l. 0 Por trsición á la Patria : 
2. 0 Por infracción de est-a Constitución 

ó de las leyes : · 
3. 0 Por maker.,,ación de los fondos pú

blicos: 
4. 0 Por hacer más gasto.s que los "pre

supuestos: 
5. 0 Por soborno ó cohecho en los nee:o

cios de su éare:o, ó en nombramientos para 
empleados pfib]icos : · 

6. º Por falta de c_umplimient-0 á las de
cisiones del Consejo Federal. 

TITULO n 

De fo .-\Ita Corte Federnl. 

SECCIÓX PRilfERA. 

De su formació-n. 

.Art. 76. La Alta Corte Federal re-com
pondrá de _t-:mto.s Voc~~es cuantos s~n l~s 
Estados de la Fedenic1on y con l:ls cnah
dades que se expresan : 
. 1.s Ser .enezolano por nacimiento: 

2." Haber cumplido treinta_ anos de 
edad. - · 

Art. ··n. Para el nombrQ.miento de Vo
cales de la Alta-Corte Federal, el Congre
EO se reunirá el décimo quinto día de sus 
sesiones ordinari:B y procederá la agrupa
ción de la representación de cada Estado á 
formar una lista de tant-OS candidat-0s pa
ra Vocales principales é igual número de 
1:nplentes cnant-0s sean los Estados de lá 
Federación. El. Congreso en la misma se
sión ó en la sie:niente hará el nombra
miento de un principal y un suplent-e 
por cada Estado, eligiéndolos de la lista 
respecti rtl. 

Art-. 78. La ley dcisrminará laE din"?r 
sas funciones de los Vocales y de los otros 
emplead~s d_e. la Alt-a Corle Federal. 

-Art. 79. Los V ocales y sus respecti,os 
snplent-es durarán en sus destinos cuatro 
aflos. Los principalea y sus suplentes en 
ejercicio, no podrán admitir dnranteaqnel 
período, empleo ~lguno de nombM!mient-0 
del Ejecntiv_o, sin la prena renuncia y le
gal admisión. 1,s- infracción de esta di~ 
posición será penada con cuatro aftoa de 
inhabilitación para ejei:cer destinos públi
cos en Venezuela. 

SECCIÓN IEOUNDA: . 

Atribucicmes de la Alta Oo-rte .Federal. -

Art. SO. Son materias de la competen
cia de la Alta Corle Federal : 

J. s Conocer de las causas ci,iles.ó cri: 
minales qüe ee formen á los empleados 
diplomáticos en los casos permitidos por 
el Derecho Público de las Naciones: -

2. s Conocer de las cansas que el Presi
dente mande formar. á sus Ministros, á 
quien re dará cuenta en el ~o de decre
tar la suspensión : 

3. s Conocer de las caµsas de responsa
bilidad contra los Ministros del Despacho~ 
cuando sean acosados regím los casos pre
vistos en esta Constitución. En el caso de 

.. ser _necesaria la suspensión de] ·destino, la 
pedirán al Presidente de la Federación, 
que la concederá. : 

4. ª Conocer de -las causas de responsa
bilidad que por mal desempefto de sos 
funciones se formen · á los Agent-es Di
plomáticos, acreditados cerca. de otra 
Nación: 

5.s Conocer de los juicios ·civiles cuan
do se~-demandada la Nación y lo determi
ne la ley: 

6. ª Dirimir las conti:ornrsias que se sus
citen entre•los empleados .de di.ersos Es
tados en ef orden político en materia de 
jurisdicción ó compet-encia : 

7.s -Conocer de t-0dos los. negocios que 
en el orden- político quieran los Estados 
somet-er á su consideración : 

S.ª Declarar cu{il sea la ley vigente 
cuando se hallen en colisión las -naciona
les ent.re sí, ó · éstas con laa de los Esta
dos, ó Isa dé los mismos Bitados : 

9. s Conocer de las controversias que 
resnlt-en de los contratos o negociaciones 
que celébrare el Presidente de la Fede

-ración: 
10. Conocer de las cansas de presas : -
11. Ejercer las demás atribuciones que · 

de_t-erm.ine la ley. · · 
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TITULO VII 

De la Corte de CasncJón. 

Art. 81. La Corte de Casación á que 
se refiere el inciso 20, erlícnlo 13 de esta 
Const-itnción, es Tribunal de los Estados: 
se ~mpondrá de lantoil Vocales cnant-0s 
sean lQ.s Estados de la Federación, y du
rarán éuatro silos. 

Art. S2. Para ser Vocal de la Corte de 
Casación se necesita: · 

l. 0 Ser abogado en ejercicio de la pro
fesión y contar una práctica ge i;eis anos 
por lo menos; 

2-. º Ser rnnezolano y tener treint..'l silos 
de edad. 

Art. 83. La Legislatura de cada Esta
do formará cada cuatro aüos una lista de 
tantos abogados .cuant-0s sean los Estados, 
con la; cualidades anotadas en el artículo 
anterior, y -la ·rem"itirá en ·pliego certifica-

. do al Comejo Federal, para que éste, do 
las listas respectivas, haga la elección del 
Vocal que. corresponde.á cada Estado en 
la formación de est-e Alto Tribunal. 

Art. 84. El Oonsejo Federal lnégo que 
liaya recibido las presentaciones de todos 
los Estados, procederá en E<'sión pública á 
verificar la elección, formando en .segui
das una lista de los leir~dos que queden 
sin ser elegidos á efecto d~ que de esa 
lista general que se publicará en el perió
~ico oficial, se llenen por sorteo las faltas 
absolutas que puedan ocurrir en la Oorte 
de Casación. · 

Las .faltas temporales ae llenarán con 
arreglo á la ley. 

Art. 85. La Corte de Casación tendrá 
las atr_ibuciones siguientes : 

l.ª Conocer de las causas criminales ó 
de responsabilidad que se formaren ti los 
altos funcionarios de-los diferentes Esta
dos, aplicando .iasleyes de los mismosTuta
dos en materia de respé,nsahilidad ; y en 
caso de omisión en la promulgación de esa 
ley que es de precepto constitucional,. apli
cará al caso que juzga, la le!!islación ge-
neral del país: ~ 

2.-' Conocer y.decidir en el recurso de 
casación en la forma y términós _que lo de· 
termina la ley. 

3. ª Inlormar arinalmente á la Legisla
tura Nacional de los inconvenient-es· que 
se opongan á la-anidad en ·materia· de 
legislación ci,il ó criminal. 

4." -Dirimir las compet-encias qu~ se 
suscii-en entr.e los empl~ados ó funcionarios 
dél orden judicial en los distintos Estados 
d~ la Federación, y en -los de uno qiismo, 
siempre;qne no existá én él la aut-0rid3d 
llaD.tada á dirimirlas. . 

TITULO VIII 

DispcsJclones compléruentnrias. 

Art. S6. El Ejecutivo Nacional se ejer
ce por el Consejo Federal~ el Presidente 
de los Estados Unidos de Venezuela ó eJ 
que. haga sus ,eces, en anión de los ML 
nistros del Despacho que son sns órganos. 

§ Para·ser Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela se requiere ser vene
zolano por nacimiento. 

Art. 87. Las funciones del Ejecutivo· 
N_acional no pueden ejercerse fuéra del 
Distrit-0 Federal sino en el caso previsto 
en el número 5. 0 atribución 10s, artículo 
66 de· la Constitución. Cuando el Prc;;i
deni-e, con aprobación del Consejo, toma
;e el mando del Ejército ó i;alga del Dis
trito porque lo exijan asuntos de interés 
público, no podrá ejercer ot.ra3 funciones 
y será reemplazado por el Consejo Fede
ral, con arrt:glo al artículo 62 de esta Cons
fünción. 

Art. SS. Todo lo que no esté c;xpres.'l
mente atribuido á la Administración ge
rieral de la Nación, en esta Con,st.itución, 
es de la competencia de los Estados. 

Art. S9. Los tribunales de Justicia en · 
los Tutados son independient-es: las causas 
en ellos iniciadas terminarán en los mismos 
Estados, sin más examen que· el de la 
Cori:e dE: Casación en los_ casos que la ley 
lo permite. . 

Art. 90. Todo acto del Congreso 6 del 
Ejecutivo Nacional que viole los derechos 
garanfüados á los Estados en esta Cons
t.it-ución ó ataque su independencia, deberá 
ser declarado nulo por la .a.Ita Corte, siem
pre que así lo pida la mayoría de las Le
gislaturas. 

Art. 91. La fuerza pública nacional so 
divide en naral y terrestre; y se compon
drá de la milicia ciudadana qne-oraanizen 
los Estados, según las leyes. 

0 

Art. 92-. La fuerza á carao de la Fede
ración se formará ·con ciudadanos de un 
C?!1tingente proporcionado á su pobla
e1011, que dará cada Estado, llamando al 
servicio á los ciudadanos que deban pres
tarlo, conlorme á sus leyes in~rnas. 

A.rt. 93. En caso de guerra puede au
mentarse el contingente con los cuerpos 
de·ta milicia ciudadana hasta el iJÚmero 
d~ hombres necesarios para llenar el pe
dido del Gobierno Nacional. 

.Art. 94. El Gobierno Nacional -podrá 
.ari~r _los Jefes de la fuerza pública que 
sum1_mst.rep los Es_tados en los casos y 
con las formalidades que la ley" milit-ar 
nacional det-ermine, y entonces i;e pedirán 
los reemplazos á los Estados. 
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Art. 95. La antori<l:vl mi!ii.ar y ia ci\"il 
nnnca serán ejercidas por una m;sma per· 
sona ó corporación. 

A!·t-. !l6. E!l poseúón como e-.,tá la Na
ción del derecho de pat.ronato eclesiásti
co: lo ejercerá como lo dererminc 1:-l ley 
de la materia. 

Art. 91. El Gobierno de la Fed~ración 
1w tendrá en !os Estatlos ot.ros empleatlos 
:-e.siclcnte.s con jurisdicción ó autoridad: qr:c 
los empleados de lo.s mismos Estndo.s. Se 
e~ccpté.an los de Hacienda: los de las fuer
z:?.s qile guarnezcan fortalezzl.;; nacionales, 
parques que creare la ley, apostaderos y 
punrtos hai.iilitac!os, que sólo tendrán jn
risdición en !o peculiar de sus rnspeci-irns 
destinos y tlentro del recinto de las forta
iezas y cuarto!es que manden; sin que por 
esto dejen de estar somet-idos :1 las le_res 
generales del Estado en que residen. 'l'o
dos los elementos de guerra hoy existentes 
pertenecen a! Gobierno Nacional, sin que 
por esto se eni-ienda que es prohibido á 
los Estados adquirirlos que necesiten para 
su defensa interior.· 

Art. 98. El Gobierno Nacional no po
drá situar en un Estado fuerzas ni jefes 
militares con mando, aunque sea del mis
mo Estado: ni ele otro: sin el permiso del 
Gobierno del Estado en que se deba sit-uar 
la fuerza. 

Art. 99. Ni el Ejecntirn Nacional m 
los de los Estados pueden tener inter
Ycnción armada en las contiendas do
mésticas de un Estado: sólo les es per
mii-ido ofrecer sus buenos ofir.ios p_ara 
tlar á aquellas una solución pacífica. · 

Art. 100. En ca3o de falta absoluta ó 
temporal del Presidente de los .:i;;siados 
Unidos de Venezuela, se participariÍ in
mediatamente á los Estados quién ha en
trado á reemplazarlo. 

Art. 101. La exportación es libre en 
Vcnez_uel~ y no podrá imponerse sobre 
clh1 nrn~nn derecho qnc la ara,e. 

Art. 102. Toda autoridad nsnrpada 
es ineficaz; sus actos son nulos. Toda 
decisión acordada por requisición directa 
ó indirecta de In fuerza armada 6 de 
reunión de pueblo en actitnd subver
sirn es nula de derecho y carece de efi-
cacia. · 

. Art. 103. Se prohibe á toda COipOra
c,ón 6 autoridnd el - ejercicio de cual
quiera función qne no le esté conferida 
por la Constitución ó las leye.,_ 

Art. 104. Cualquiera ciudadano pcdrá 
acusar ú los empleados nacionales y de 
!os Estados ante la Cámara de Dipu
tados, ant-e sus respectivos superiores ó 
ante las a11t-0ridades qne de.signe la ley. 

Art 105. No se hará del Tesoro ~a-

cional ningún gasto para el cual no se 
haya aplicado expresament.e una suma 
por el Cong~ew_ en_ el presupues~o ª1!~!1, 
y los que mfrmgteren esta d1spos1c10u 
serán ci\"ilmente responsables al Tes~ro 
Xacional por las cantidades que hubie
ren paaado. En toda eroe-ación del Te
soro público, se preferirán~los gastos or
dinarios á los extraordinarios. 

.A.rt. 106. La.soficiuas de recaudación de 
las contribuciones nacionales y las de pa~ 
go, se mantendr:íu siempre separadas: 
no pud¡ando las primeras hacer ot-ros pa
gos que el de los· sueldos de sus emplea
dos respectivos. 

.A.rt. 107. Cuando poi, cnalq,úe_r mot-i
YO dejo de rnt-arsc e! preso pncst.o c~rres
pondient-e á un periodo fiscal, coutmna
rá rie-ieudo el del período inm~diatamen
te aii'terior. 

.A.rt-. 108. Ea los períodos elecciona
rios, la fuerza pública nacion~l 6_ de lvs 
mismos Estados, permaneccra ngurosa
mente acuartelada durante el lapso_ de 
las elecciones populares. 

Art. 109. En los tratados internacio
nales de comercio y amistad, se pondrá 
la clímsula de que "'l'odas las dife
rencias ent-re las partes contratantes de· 
berán decidirse, sin apelación á la guerra, 
por arbitramento de Potencia, ó Poten· 
cias ami!!'.IB." 

Ari. 110. Ningún·indi\"iduo podrá des
empefiar más de un dest.ino de_ nombra
miento del Congreso y del Ejecutivo Na
cional. La aceptación de cualquiera otro 
equirnle á la renuncia del primero. Lo:1 
empleados amo,ibles, cesan en sus des
tinos al admitir el cargo de Senador ó 
Dipntado, cnando son dependientes def 
Ejccnti\"9 Nacional. 

.A.rt. 11-1. La ley creará y designará los 
demás Tribunales nacionales que sean ne
ccs.'lrios. 

Art-. 112. Los empleados nacionales 
no podrán admitir dádivas, cargos, ho
uores ó recompensas de Naciones ex
tranjeras sin el pcrmirn de la Legislatura 
Nacional. 

A rt 113. La fuerza armada no puede 
deliberar; ella es pasiva y obediente. 
Ningún cnerpo armado puede hacer re
qnisiciones, ni exigir auxilios de ningq. 
na especie, sino á las antori~ades cr-. 
viles, y en el modo y forma que deter_
mine la ley. 

.A.rt. 114. La Nación y los Estados 
promornrán la inmigración y colonización 
de ext-ranjeros con arreglo á sus respec-
tivas leyes. 

Art. J 15. Una ley reglamentará la· 
JDanera como los empleados nacionalea-
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al posesionarse de sus destino3 han de 
prestar juramento de cumplir sus de
beres. 

Art 116. El Ejecutirn Nacional t-ra
tará con lo.;; Gobierno3 de América EO

br,3 pacto3 de alianza ó conft:der:ición. 
Art. 117. El Derecho de Gentes hace 

par~e_ de la Lejislación Nacional; sµs dis
pos!_c1ones regirán especialmente en )03 
casos de guerra civil. En consecuencia 
p~ede ºpon~rse término á ésta por me
d1~ de tratados entre los beligerantes, 
quwnes deber/in resp(ltar l:is prácticas 
humanitarias de las Naciones cristianas 
y ci,ilizadas, siendo en todo cm,o io,io-. 
lable la garantía.de la ,ida. 

Arl. 118. Esta Const,itución podrá ser 
reformada, total ó parcialmente por la 
Legislatura Nacional, si lo solicitare la 
mayoría· de las Legislaturas de los Esta
dos. ~ resuelt-o por la mayoría hace obli
~tor1_a la reforma·; r.ero nunca se hará 
esta smo sobre los pontos en que coinci
dan las solicitudes. 

Art-. 119. La present-e Constitución 
empeza~~ ft reg_ir desde el día de su pro
mulgacion oficial en cad!l Estado; y en 
todos los .act-0s públicos y documentos 
oficiales se citnrá la fecha de la Fede
ración á partir del 20 de febrero de 1859, 
y la de la Ley á. partir del 2S de marzo 
de 186-1. 

TITULO lX 

Disposiciones transitorias. 

. __ Ar~: 120. Publicada que sea esta Cons
t1tuc1on, los Gr-.mdes Estados procede
rán lí. verificar elecciones, con el objet-0 
de elegir Diputado; Seccionales para una 
Asamblea Constituyente que sancionará la 
Oonst-itocióa loca] en armonía coa los 
principios establecidos· ea la presente, y 
las leyes que deban regir en t&<lo el t-erri
torio de Ja agrupación. 

Art. 121. Constituido.;; los Grande; Es
tados en la forma prevenida en el art.fou
lo anterior, hará cada uno de ellos la elec
ción de su Presidente y la de Diputados 
Y Senadores i la Legisl:itora Nacional, 
coa el objeto rle que el 20 de febrero de 
1882, se _instale el Poder Legislativo y 
p~eda sahr de su seno el Consejo Federal, 
y de éste el Presidente de los Estados 
U nidos de Venezuela, todo de conformi
dad con los mandamientos de la presente 
Constitución. 
_ A.rt. J 22. El nuevo período constito

c1onal comenzará á contarse para los des
tinos de la Adminístración General de la 
República, el 20 de febrero de 1882- en 
que termina el pres~l!te período, 

Arl. 1.23. Para to<los los actos de la 
,ida ci,il y polít-ica de los Estados de la 
Federación, su base de población es la 
que determina el censo aprobado en seis 
de jonio de lSH, mientro.s nó sea refor-
mado. _ 

Art. J 24. Se deroga la Constitución Fe
deral sancionada en 18-74. 

Dado y firmado en el Palacio de las sesio
nes del Uuerpo Legi.slatirn Federa!, en Ca
racas, á cuatro de abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.-Aflo décimo octavo de la· 
Ley y ,igésimo tercero de Ja• FeJeración. 
-·Jj;J Presidente del Senado, Senador por 
el Estado Bolívar, NICA.XOR BóRGES.
EI Presidente de la Cámara dé Diputa
dos, Diputa¡Jo por el Estado Bolívar;. 
VICE~""TE AlIENGUAL.-EI primer Vice
preEideote del Seni:do, Senador por el 
Estado Trujillo, M. M. CaRRASQUEBO. 
-El primer Vicepresidente de la Cáma
ra de Diputados. Diputado por el Es
tarlo Nue,a Esparta, J. ?!I. lBAZÁ.B.AL. 
-El Segundo Vicepresidente del Sena
do, Senador por el .Estado Yaracuy, 
EDUA.RDO O. MARTÍN"EZ.-EI segundo 
Vicepresidente de la Cámara de Diputa
dos, Diputado por el Estado Yaracúy7 

R Euzoxno.-Senador por el Esl-ado
Apore,. Francisco Díaz.Grafe.-Diputado
por el Estado Apure, V. Fernámlez &
yol.-Senadores por el Estado Barcelonar 
Domi1,go Oast-ro, Pedro J. Ovalles.-Di
pot-ados por el Estado Barcelona, D. J. 
Guzmán BostardlJ, E. Sa11todomú1go, Jo
sé Vall$nilla Cova, M. A. Sánchez-Se
nado~s po_rel Estado Ba.rquisimeto, Felipe 
FaldJn, Leo11,:idas ..411..ola.-Diputados por 
el Estado Barqnisimeto.-Ju,m Tomás Pé
f"ez, G. Gil, J11an .Mr.nuel Alamo, Agus
tín Agüero, Luis .M. Castillo, F. O. Po11-
te.-Senador por e] Estado Bolí.ar J. R. 
Pacheco.-Diputados por el Estado Bnlí
rnr, Manuel D. Rivero, J. M. A-risle
guiela, J. J. Herrera.-Senador por el 
Estado Carabobo, Af. Cárde11as.-Dipu
tado3 por el Estado Carabobo, E11car11a
ci611 Quijano, P. P. Calr;o, Francisco 
González, p., Luis Sagarzazu.-Senado
res por el Estado Cojedes, E. P11"lgar, 
J. Rámos.-Dipotádos por el Estado Co
jedes, A. Barreto Lima, G. Tovar, Em
f"islo Lima-Senadores por el Estado Cn
maná, 1lfam1el J. G-11-miá,i Bastardo, J,i
lio F. &rría.-Diputa<los por el Estado 
Comaná, Jnsto Antonio Arcia, H. de 
Otero, J. M; Perlalosa.-Dipotado por el 
Disf:rito Federal, J. .Nºic.omedes Rnmfrez. 
-Senadores por el Estado Falcón, .Nico
lth M. Gil, A. F. Blanco.-:-Dipotados 
por el Est-ado Falcón, J. B. Gómez, G. 
Tl,ú;ero, Zacarla3_ Mora, -Jes~ M. Pere-i, 
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,:a.-Senadores. por el Esiado Gnárico, 
Presbítero Jtw.n, José Tr:,i;ar, 1.,-anci&cd 
Pimentel y .&!h.-Dipntados por eJ Es
tado Guárico, Man~tel Alvarado, P. Tos
ta García, Ru.fi110 Re;igifo, Manuel G()li

ztílez Gil, 1Yé.stm·Jiménez.-Senadorcs por 
e! Estado Guayana, S. Jurado, Bra1tlio 
Bm·rios.-Dipñtado por el Estudo Gua
yana, J. P. Alicandu.-Senadores por el 
Estado Guzmán Blanco, Pe,-mfo üdij, 
Félix E. Bigott.-Dipntudos por el Es
tado Guzmán Blanco, 1Yarciso Rangel, 
Rafael B. _'Jponte, Adolfo Olmo, Miguel 
Machado.-Senadores por el Esiado Guz
mán José T. Arria, José de Je...~Í.$ Dávila. 
-Diputados por el Est.acio Guzmán, Ra-
11um Pt,rra Pic6n. l': Go11zillez.~enado-
res por el Estado Matnríu, P. P. del Casti
llo, hijo, Publio María 0011.uilez.-Dipu-· 
tados por el Estado Matu·rín, Miguel R. 
Vargas Peraza, A-mlrés Ross,:.-Senado
res por el E~tado NuemEsparta, P. Tole
do Bermúdez. Elía.s Villalóa.-Senador 
por el Estado Portuguesa, Q. ZthTiga.-Di
putados por el Estado Port~gnesa. Angel 
.D. Ram()s, J:- J. Ponte, Jose T. Roldán.
Senadores por el EstadoTáchira, Pío Leó1i, 
R. Jí!ldhza.~Diputados por el Estado Tá
chire, Leonidas Méndez, B. 1lfacabeo Mal-
1ümado, Marco A. Jácome.-Senador por el 
Estado '.rrnjillo, Eusebio Baptista.-Di
pr..tados por el Estado Trnjillo, D. Bus
tillos, iif. 8: La Riva, D. L. Troconis, 
Trinúlad Baptista.-Senador por el Es-

, 1-ado Yara<:úy, Hennl>gene$López.-Dipu
tado por el Esi:-ado Yaraony, Rogerio 
Fnytes.-Senadores por el Estado Zamo
ra_. Félix Ferrer_. M. R()dríguez.-=--Dipu
tado por el Esi:~'ldo Zamora, Miguel R. 
Ouer:ara.-Senadores por el Estado Zulia, 
J. T. Ariuil; A. _4ra11g11ren.-Diputados 
por el Est.ado Zulia, F. P11ga, .Ig11acio 
Audrade.-EI Secretario del Senado, M. 
C'ttballero.~El Secreiario de la· Cámara 
de Diputados, Diputado por el Distrito 
:Federal, .lf. Augusto Be/ro. 

Palacio Federal · en Úl\racas : :í 2-·7 rle 
abril de }SSI.-Año 18° de la Ley y 23º 
tic la Federación.-Ejeeúfese y cuídese 
de sai ejecnción.-GüZM.:.\.!.~ BL~:0O. 
-Ilefrer.dado.-El .Ministro de Relacio
ucs Inieriores. DrEGO B. URB.\XE.L\.
:31 Ministro ·de Relaciones Exteriores 
PEDRO J. S.1AYEDRA.-El Ministro d~ 
Hacie~da, J. P. RüHS P .1tL.-EI )Iinis
t.ro de Crédito Público, N. R.A.11ÍREZ.
El Ministro de Fomento, Asín.\L Dollí
x1cr.-El )Iinist.ro de Obms Públicas, 
R AzruRú.1.-El 3linistro üe Guerra y 
).farina_. ELADIO .f,..\R.1. 

2304 
Acuerc/() de 30 da aln·il de 1881, que dis

po11e sea colocada en el puerto de La 
Guaira la mteva estatria ecue$/re del 
Ge11eral Guzmáti Blanco, · que e? Oon

_,¡reso de Plenipotenc,arr'.os de ws Esta
d-Os había mandado· erigir 61l la capi
ial de la U11i6ll por el mímero 2149. 

-EL CONGRESO DE LOS Esu.nos UNI-
DOS DE VENEZUELA.-Considerando: 

Que la estatua ecuestre situada en la 
plaza Guzmán Blanco de _esta capital, 
reparada y repuesta como hoy se halla, 
2aiisface cumplidamente el Decreto L-e
gislativo que acordó su erección y el pro
pósito que al ordenar ~n reposición ins
piró · al Congreso de Plenipotenciarios 
de la Reinvindicación, acatando el sentir 
unáuime de los pneblos.-Considerando: 

Q.ue la ley de 10 de junio de IS·7G 
acordó la erección . de una estatua del 
General Guzmán Blanco en el puerto de 
La Guai;-e.-Considerando: 

Que la reforma de la Constitiición, 
que á pedimento· de los pueblos acaba 
de sancionarse, es un hecho digµo de 
conmemorarse por cuan_to compleme_nl.R 
los 1füos fines de la Reivindicación Ná
cional, acuerda: 

l.º -La estatua ecuest.re del General 
Guzmún Blanco, acordac!a en desogru
,io de la Nación, será colocada en el 
pu·erio de La Guaira en satisfacción de 
la solicitud que le han dirigido, por ór
gano del Presidente del Estado Bolírnr, 
los Concejos Administradores de los De
partnment-0s Vargas y Agnado. 

2. 0 En el centro de la Plaza interior 
del Capitolio se colocará una columna 
de bronce con at.ributos simbólicos de 
la Reivindicación Nacional, J del pensa
miento que entrai\a la reciente reforma 
de la Oonsi-itnción; al establecer la im
personalidad del Poder público. 

3. º Se deroga el acuerdo_ del Congreso 
· de Plenipotenciarios, sancionado- en su 

prim~r-.i conferencia sobre· colocación de 
la nue,·a estatua del General· Guzmán 
Blanco en esta capital. 

Dado eu el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal en Carneas, :t 30 de abril 
de 18S1.-Afio 18~ de la le,• y 23. 0 dé la 
Federación.-El Presidenté del Senado, 
NICASOR B0RGES.-El Pt·esidente de la 
Cámara de Dipuiados_. YJCESTE Am:s
GUAL.-El Subsecretario del Senado, Ju,
.fael G-ue-rrero.-El Diputado Secretario, 
.:Y. Augusto Bello. 
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Resolttción de 2 de mayo tle 1S81, por la 
que se crea BI desti.120 de Inspector Ge0 

1uiral de las 111:i'.na.s ele G-uaya1w, y se le 
ser,almi sus atribuciones y debenaS. 

Estado3 Unidos de Venezucla.-Minis
terio de Fomento.-Sección de Industrias. 
-Caracas: mayo 2 de 18S1.-1Sº. y %3°. 
Resuelto: 

Disponiendo la Constitución Federal eu 
la base 15 del artículo 13 que la adminis
tración de las minas de la República co
rresponde al Gobierno 1\'acional, es nece
sario reunir los datos que han do- servir 
para formar el Código y reglamentos de 
ia mat-eria ; y en consecuencia, el Ilustre 
Americano, Presidente de la República, 
ha resuelto crear el· empico de Inspector 
General de 183 Minas de Guayana, reprc
sent-ant-e del Gobierno Nacional, en tod8 
la ext-ensión del territorio minero, con las 
atribuciones propios de ese carácter y, 
repecialmentc, )03 deberes siguientes : 

l.º Informar al Gobierno del número 
de 18.3 concesiones hechas hast.a. hoy, el 
nombre qe fas personas ó companías con
cesionarias, la extensión de aquellas, sn 
situación geográfica, la calidAd de sus mi
nerales y demás circnnst-ancias peculiares 
de cada concesión. 

2. 0 
· Informar también del número de 

las minas y barranco:'!, que en virtud de 
las concesiones mencionadas están actual
mente en explotación, expresando desde 
qué fecha están en acfo,idad y 1~ inte
rrn pciones que sus trabajos hayan tenido 
hn3ta ahora. 

3. •· Inform:ir del mismo modo respecto 
de las concesiones abandonadna y las causas 
de su abandono. 

-1. º Informar sobre las minas y barran
cos solicitados ó. comegnidos, cuya explo
tación esté más ó ménos próxima,· •!Ou los 
elementos que para ello tengan. 

5 .º Informar respecto de los capitales 
empicados en oficinas, máquinas y otras 
aplicaciones permanentes de cada empresa 
minera, indicando sus gastos y productos 
anuales. 

6. 0 Averie:uar los terrenos auríferos ó 
de otros miñerales q'ne senn de propiedad 
del Estado ó de particulares, con discri
minación de los que pertenecen al Colegio 
Nacional de Guayana en propiedad ó usu
fructo; determinando en cuanto á. estos 
últimos cnále3 ~--t-án cedidos en arrenda-

imenio ú ot-ro género de cont.r:lto, su cá
n_on de renta, desde qué fecha, por cuanto 
tiempo y demás condiciones do los ~n
tratos. 

7. 0 Examiaar IQs títnios y pianos do 
todas las concesiones mineras existentes 
é informar sobre ellas al Gobierno Nacio
nal, así como sobre la ant-enticidacl. lee:ali
dad y exactitud de aquellos, segú·n el es
iudio que haga de esos documentos y ]113 
observaciones que recoja. 

S. 0 Indicar las medidas que deb:m dic
t~rse_ en cuanto al orden r policía de los 
distritos mineros y m mejor organización. 

9 ·0 Informar respecto del número y 
condiciones de las poblaciones que existen 
en el territorio minero. 

iO. Informar del número de habitan
tes de cada distrito minero, sn nacionali
dad, estado, profesión, si son domiciliado3 
ó transeúntes y demás condiciones. 
_ 11. Informar respecto del monto de la 
renta que en el sistema anterior producían 
al Estado Guayana los distritos mineros. 

12. Informar sobre los inconvenientes 
qne han prcsenL'ldo en la práci-ica las di-
fcrentes disposiciones legales vigentes ha.!
ta ahora en materia de minas. 

13. Enviar el Gobierno mnestra3 ele 
los principales minerales conocidos y que 
en lo sucesivo se conozcan ó descubran. 

14. Remitir noticias circunstanciadas 
sobre las vías de comunicación y puertos 
que hoy exist-en parn el tráfico interno y 
ext-erno, las qlic pueden abrirse y de los 
precios del acarreo y los trasportes en la 
actualidad. 

15. Remitir igualmente notici~ del 
movimient-o actual ele inmigmción y del 
que pueda fomentarse alJL 

16. Remitir también noticias sobre el 
mo,imiento de importación y exportación, 
y sobre los productos generales de Jo;; dis
trit-os mineros. 

I-7. Proponer, finalment-e, al Gobierno 
todas las medidas que la presencia de los 
hechos y· el estudio de las localidades le 
sugieran y tiendan á la organización, me
jora y fomento de las mina.3. 

Comuníquese y publíqnese-Porel Eje
cutivo Federal, Dolihncr. 
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Resolución de 8 de mayo de iSSl, por la 
que se denwu;ia á la uorona Dane,~a la 
ce.sación del Tratado da amistad, co
mercio y -navegacúfa celebrado en Cara
cas el 19 d8 diciembre de 186.2 entre 
Venezuela y Dinamarca. 

Estados Unidos de Veneznela.-Miuis
terio de Relaciones Exteriorea.-Camca.s, 
mayo 3 de 1881.-Resuelio: 

Vencido como está el plazo de diez 
anos para el cnal Venezuela y ·su Majes
tad el Rey de Dinamarca celebraron en 
Caracas, á 19 de diciembre-de 1862, un 
tratado rle amistad, comercio y na,ega
ción, y siendo conveniente introducir en 
él alguuas mudanzas; el Tinstre America
no, Presidente de la Hepúblics, en uso del 
derecho rcser,ado á cada una de las par
tes en el 11rtículo. 21, resuel,e su denun
cia á la Corona Dane:,a, y que desde lné
go se le comu_niqne por medio de su Con
sulado General en esta ciudad, para que, 
según lo allí con,euido, cesen los efectos 
de dicho trat.ado al terminar el ano que 
debe sobre,ivir al conocimiento de esta 
rleclaración.-Pubiíqnese.-Por el Ejecn
ti.o Nacional, SEIJáS. 

2307. 

L,y de 3 de mayo de 1881, que establees 
las disposiciones y formalidades que 
deben obscn,arse para co1;ceder y usa,· 
la Oo11decoración del Bu:1to del Li.herla
clor, y nforma t•irtiuilmenle el n1í111e
ro 2.231. 

EL CoxGREso DE LOS Esu.oos Ux1-
nos DE VEXEZUELA. decreta: --

Art.. l. 0 La Condccor!lCióu del Busto 
del Libertador crearla· por el Congreso del 
Perú en 1825 y adoptada por Venezuela 
por Decreto legislatirn de I l de marzo de 
185! y Decreto del llust.re Americano, 
Pacificador y Regenerador de la R?públi
ca, fecha U de setiembre de 1880, para 
recompensar á los ser.idore.s notables de 
la Patria. así como los servicios hechos á 
la humanidad y á la ci,ilizacióu de los 
pueblos; contiñuará bajo la misma deno
minación y comprenderá cinco clases con 
lo:, nombres de primera, segunda, tercera, 
enarta y quinta, en cuyo orden se indican 
lo3 grados que á ellaa correspt.,nden. 

Art. ~- 0 Las clases quinta, cuarta y te;
cera serán ilimitadas; la clase se~nda no 
excederá de ciento y la clase primera, de 
cincuenta agraciados. 

Este límit.e se refiere á las designacio
nes hechas en fa.or de ciudadanos de Ve
nezuela. 
. Art. 3. 0 Las insignias de la ·Condeco
ración del llnsto del Libertador serán para 
todos los grado;; una medalla de oro de for
ma e}!ptica con treinta y cinco milímet-r~s 
en ro mayor diámetro, y .eiute y ocho mi
límetros en el menór, con diez y seis radios 
de un centímetro y doce de seis. En el 
aurn~..o lle.a en el centro de la merlalla la 
efigie del Libertador en relie.e, de oro 
mat.e sobre fondo pulido, en una elipse 
paralela á los bordes de la medalla, cuyo 
mayor diámetro es de minie milímetros y 
el menor de diez y seis milímet.ros, rodea
da de una faja azul de tres milímetros de 
ancho, con C3ta iuscripcióu en la parte su
perior "Simón Bolivar," y en la parte in
ferior no ramo de oli,aa. En el reverso 
llernrá en una elipse igual las armas de 
los Estados Unidos de Venezuela en relie
,e. La cinta de la Condecoración será de 
tre;;; ceutímetro3 de ancho v otro tanto 
de largo, de los colore3 del Pabellón 
Venezolano, es decir, amarillo, azul y co
lorado. 

Art. 4. 0 Los agraciados de la quinta 
clase llevan la joya de la Condecoración 
del lado izquierdo del pecho con una 
cinta cuyos colores se indican anterior
mente. · 

Lo3 de la enarta clase la lle.an del mis
mo modo, pero con una roseta. 

Los de la t.ercera naarán una joya de 
cincuenta por cincuenta y cuatro milíme
tros, colgante del cuello en una cinta máa 
ancha que la de loa grados aul-erio~es. 

Los de la segunda clase llcrnrau tam
bién la · Condec~ración al cuello, y ade
más del lado izquierdo del pecho una es
t.rella de ocho radios de plata abrillanta
da, del diámetro de setenta por ochenta 
milímetros, ~pre!,entaudo en el centro la 
efü:rie del Libertador. 

l-os de la primera clase llernráu la Con
decoración en una banda de derecha á iz
quierda, pendiente de nna cinta de ~ien
to dos milímetros de ancho y ademas la 
e3trella de ia clase ant-erior. 

Art. á. 0 La Condecoración del Busto 
del Libertador será conferida por el Pre
sidente de la República con la aprobación 
del Conséjo Federal, á. quien el Minist.ro 
respcct-i,o indicará. los méritoa ó servicios 
d_e la persona condecorada. Los nombra
mientos se pnblirorán en la Gacela ·Ofi
cial y ee inscribirán en un Registro qne 
se llemrá en el Ministerio de Relaciones 
Interiores. 

Art. 6'.' Dadoa los merecimient-0s y 
serricio;; que hagan digno al agraciado, 
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€ste tendrá derecho ai Busto del Líbei'
tador dé la manera si!!uiente: 

Quinta clase. A los~e~pleados y .fnn
cionarios que no ejercen jurisdicción en 
cualquier ramo de la Administración ; á 
los oficiales del ejército hasta Coronel ó 
su eqnirnlentc en la marina ; á los pe

. riodistas, artistas, indust-rialcs v demás 
ciudadanos que se distin!!Uiereñ en las 
ciencias. las letras ó las artes. 

Cuarta clase. A los empleados que 
ejercen jurisdicción en los Estados; á los 
oficiales generales; ú fos Direct-0res de los 
Ministerios, Secretarios generales de Go
bierno y miembro;; de las Legislaturas 
de los Estados: á los Cónsules y Vice
cónsnfes; á los Rectores de los Colegios 
l\'acionales v otros Institut-0s de enseiian
za secundaria; á los. Presidentes de las· 
Facultades y Directoresde Academ.(as ó 
Corporaciones científicas y literarias. 

Tercera clase. A los Presidentes de 
los Estados y Presidentes de ~us 
.Asambleas Le!!islati,as: á lo!! Pre
lados Diocesanos: á. los 'Rectores de las 
Unirnrs.idades; á' los Cónsules generales 
y Agent~ confidenciales; á los Senadores 
y Diputados á la Legislatura l\·acional; 
á los miembros de las A.Has Cortes Na
cionales, Consejos Federales y Tribuna
les con jurisdicción en toda la Repúbli
ca; á los Generales en jefe. 

Segunda clase. A los 1[inistros del Des
pacho; á _los Presidentes de las Cámaras; 
á los Presidentes de fas A.Itas Cortes Na
cionale., y .demás cuerpos expresados en 
el número anterior; á los Próceres de la 
Independencia; á los Ministros Diplomá
ticos acreditados en el.Exterior. 

Primera clase. A. los que hayan ejer
cido el Ejecnt-i.o Nacional y á los Jefes 
ó Soberanos de Naciones amigas. 

Art .. ''/. 0 La enumeración anterior no 
impid~ la concesión del Busto del Liber
tador en una clase más elernda entre las 
expresadas en el artículo anterior á los 
,enezolanos que se hayan hecho acrerdo
res á mayor distinción. Lo mismo se ob
serrnrtí respecto de les extranjeros. 

Art. S. 0 La concesión del Busto del 
Libertador tiene lugar por medio de u·n 
diploma firmado por el Presidente de la 
República y refrendado por el ~~inistro 
del Departament-0 en el cual la persona 
condecorada haya adquirido los t.ítnlos pa
ra la distinción obtenida. 

Los diplomas otorgados Íl Jo., extrnn 
jeros les serán remit-idos por medio del 
Ministro ~e Relaciones E:üeriores de su 
país, si no hubiere allí Legación de Ve
nezuela. 

30-TOMOº~. 

Art-. 9." El dÍploma ser:1 redactado ef! 
los término., si!!uientes: 

El Presidente de los E~tados Unido., de 
Veneznela, con 1A aprobación del Conse
jo Federal, confiere la condecoración 
de ............ del Busto del Libertador 
al.................... -

Esta orden instituida en memoria del 
lléroe fundador de cinco Repúblicas de 
la América del Sur, es el honor más pre
ciado que la Pat-ria acuerda á sus ser,is ~
dores distfoguidos, así como á aquellos 
que, siendo ó no del país, se hacen dignos 
por su mérito sobres.'llieute ó por los 
ser,icios que prestan IÍ la humanidad ó 
á la civilización de los pueblos, de esta 
ilustre distinción. 

Art-. 10. La cantidad que debe pagar
se para ga;;t-0s de cancillería se fija en 
diez bolírnres para la qniuta clase; \"Cinte 
y cinco p;_ira la enarta; cincuenta para la 
tercera; c,~henta para la segunda y cien 
para la -primera. 

Los ext.ranjPros nCI residentes e~tán 
exceptuados del pago de estos derechos, 
que se satisfarán en cst-ampillas de Es
cuelas federales. 

Art. 11. Toda condenación motin1da 
por un acto deshonroso ó infamante 
hace perder el dl}recho á la condeco
ración obtenida. 

Art. 12-. Los Ministros darán anual
ment~ cuenta al Co!1greso de las perso
nas á quienes se haya concedido el Bus
to del Libertador. 

.Disposición lra11silo1·iti. 

Art. 13. Los venezolanos ó extran
jeros que hayan sido condecorados con 
el Busto del Libert-ador· podrán recibir 
en cambio del diploma que tengan uno 
nuevo confiriéndoles el grado de la cla
se correspondiente según este Decreto. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lat-ivo Federal. en Caracas á 26 de abril 
de 18S1.-Afio JSº de la Ley y 23º de 
la Federación.-EI President.c de la C:í.
mara del Senado, l\'ICAXOR BóRGF-.s.-EI 
Presidente de la Cámara de Diputados_. 
VICEXTE il:YEXGuAL.-EI Secretario cJel 
Senado, Rafael Guerrero.-}] Diputado 
Secretario, .1.Y. .dttgtt3lo Bello. 

Palacio Federal en Caracas. á 3 de ma
yo de 1S81.-.Aflo 1Sº de la Ley y 23° 
de la Federación.-Ejecútese v cuídese 
de su ejecnción.-GUZMÁN BLANCO. 
Refreudado.-El Ministro de Relaciones 
Interiores, DIEGO B. URBAXEJA. 
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2307 (a) 
iJecl'e/o éle 29 de diciembre de lSSi, -reglii·~ 

,nentm:io do la ley que antecede sobre '" 
. Grmtle,;oración tlel Busto del Libertador 

número 230·7. 

EL PRF.SIDEXTE DE LOS En;100~ Ux1-
nós DE V:r:x"EZt:ELA.-Con el ,oto afir
matfro del Consejo Federal, decreta: 

Art.. 1° La condecoración del 13nsto 
del Libertador creada por el ·congreso 
del Perú en 1St5, ndopiada por Vene
neznefa en 185'!, reglamentada por De
creto Ejecutivo de 14 de setiembre del 
ano próximo pasado de lSSO, y reforma
da últ-imameni:e por la Ley de 3 de m!!
yo del presente afio, está destinada á pre
miar i los not.1bles sen·iclores de la Pa
tria, recompensar el mérito sobr.:!salien
te y los servicios prestado., á !a humani
dad, y á la ci,·ilización de los pueblos. 

.Art. 2° Esta condecoración puede ser 
oiorgada tanto· á los .cnezolanos como 
ií Jo., exé-ranjeros de uno ú otro sexo; y 
para rn concesión est/i di,idida en cinco 
clases con los numbrcs de primera, se
gunda, tercera, cuarta y quinta, en cu
yo orden se explican lus grados que á ellas 
corresponden. 

Art.. 3° La clase primera no excede
rá de cincnent:i a!!raciados: la se!!unda, 
de ciento cincueñta. V )as tres resian
ies, á saber, fo=-cera; c;;arta v quinta; se-
rán ilimitada.,. J 

Este límit-e comprende so!amente las 
concesione.s que se hagan en fa,or de ciu
dadanos de Venezuela. 

Aré-. 4.; Las insigniás de la condeco
ración del Busto del Libertador se repre
sentan asi: 

Una medalla de oro const.mida en la 
forma que determina el att.í~nlo 3° de 
la I:ey de 3 de mayo citada, la cual es 
comnn á todas las cinco clases estable
cidas: 

Una est-rella de ocho radios, de pla
ta abrillantada, del ciiametro de 10 por 
80 milímet-ros, representando c.n el cen
t.ro la efigie del Libertador e?1 alto rc
lie,-c, de oro mate sobre fondo pulido, 
en una elipse paralela cn.rn diámetro ma
yor tenga 45 milímeé-ros .. Esta e.sf.rella 
Y 1:1 banda de que habla el art.ícn!o 4° 
de la citada Ley· determinan la P· clase. 
La misma estrella sin la banda. cons
tituye el dist-inti..o de la 2~ clase. La 
joya de la clase tercera será de plata, 
sin brillo, y llevará en el cent-ro las ar
mas de la Repúbiica, en alto relie,e, en 
una elipse paralela de 25 milímetros en 
1u diámetro 1Layor, y con los mismos 

radios det-enninados para la estrellaquá 
corr~-p?nd~ á. 1~ primera y" segunda cla~ 
se. Esta Joya irá colgante del cuello 
en una cinta de cuatro centímetros de 
ancho: 

El dist-intivo de la cuarta clase es una 
roseta de 2S milímetros de diametro, 
con los colores del pabellón nacional ; y 

La quinta clase sólo tendrá por dis
tint.irn una cinta con los tres colores 
del pabellón nacional, de tres cent.íme
tros de largo y ot!os · tan tos de ancho. 

Art 5° Cuando no se lleve la conde
coración, podrá indicarse por medio de 
una rosa con los colores del pabellón ve
nezolano, colocada en el ojal izquierdo del 
,estido. .· 

Art. 6° La con~esión del Busto del 
Libertador se hará con las formalidades 
que establece el artículo 9° de la Ley 
de la materia, por el Presidente ele los 
Estados Unidos de Venezuela, prévia la 
aprobación del Consejo Federal, á quien
se indicarán por .el Ministerio respectirn 
los méritos ó servicios del candidato y 
se publicará la gracia en la GA..CETA.. 
OFICIAL. 

ArL 1. º La condecoración del Busto 
del Libertador será conferida conforme á 
lo determinado en el artículo 6. 0 de la 
Ley, haciéndose antes la apreciación de 
los merecimientos y servicios del candi
dat.o, para concederle ó negarle la gra
cia, y én el primer caso fijar la clase co
rrespondieñt-e al respecti,o diploma. 

A.rt. S .. º Los que por Decretos 6 Reso-
1uc-iones anteriores hayan ·sido cóndecora
clos con el Busto del Liberthdor, podrán 
exigir en cambio del diploma que ten
gan, uno nuevo, confiriéudo!es el grado 
de la clase correspondiente según la ley, 
guardando las formalidades signientes: 

l." Solicitud del agraciado, por sí ó 
por otra persona en su nombre: 

2." Nuevo exámen de los méritos y 
ser.icios del a!!raciado, para fijar la cla
se en que se le~ debe expedir el nnern di
ploma: y 

3." La resolución correspondiente por 
el Miuisi:erio respectirn y la aprobación 
del Consejo Federnl. 

A.rt. 9. 0 Estas formalidades serefiercn 
á los ,enezolanos. En cuanto á los diplo
mas concedidós á. extranjeros, el Presi
dente de la República podrá ordenar de 
oficio, el cambio· del diploma cou sólo la 
aprobación del Consejo Federal. . 

Art. 10. Toca al President-e de la 
República, con el .oto afirmativo del 
Consejo Federal, declarar perecido el de
recho á la condecoración del Busto del 
Libertador; por haber caído sobre el res-
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pect-ivo agraciado condenación, originada 
de un acto deshonroso ó infamanie; y 
e~ ~eclaratoria se publicará enlla Gacela 
Üjlcial. _ -

Art. 11. Al expe--Jirse el diploma á 
-que se refiere el artículo 9. 0 de la L-ey 
de_ Ja- materia, corresponde al Ministro 
éncargado de refrendar aquel título, la 
estricta observancia del artículo 10 de 
la Ll!y de _3 de mayo precitada. 

A.rt. 12. Ningún agraciado con el 
Busto del Libertador podrá usarlo en una 
clase más elernda que la que expres.1. su 
respectivo diploma. El que contraviniere 
~ esta disposición será multado con (200 
bolírnres) doscientos bolírnres, la primera 
vez, y si reincidiere se duplicará la ~10lta· 
y se declarará que ha perecido la concesión 
que se le hizo. . 

Art. 13. En el Ministerio de Relacio
nes Interiores se llernrá nn regist,ro de 
to_das las concesiones que se haaan de con
decoración del Busto del Lib~rtador, re-_ 
gistro que teniendo por bases las resolu
ciones que se publiquen en la Gacela Ofi
cial, sirva para dar cuenta á la-Le!!:Íslatnra 
Nacional del número total de los~a1rracia
dos, y para informar al_ Ejecutivo del 
agotamiento de las clases limitadas. -

Art 14.. Cuando el Ministro de Re
lacione-s" Exteriores; en cumplimiento del 
art.(cnlo S. 0 de ·la Ley, enríe diplomas 
otorgados á extranjeros, les remitirá con 
aquellos un ejemplar de cada una de las 
disposiciones que se relacionan con la 
materia y con la concesión. 

Art. li>. El Ministro de Relaciones 
l!)ieri_ores, queda encargádo de la ejecu
ción del presente decreto: 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro_ de Relaciones Interiores, .in el 
Palacio Federal, en Ca,·acas, á 29 de 
diciembre de lSSl._:.._18° v 23°.--GUZ
M.Á.i~ · BLA.!.~CO.-Refrendado:- El Mi
nistro de Relaciones Iñteriorcs, VICENTE 
Al!EXGUAL. 
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Ley d.e 7 de mayo de lSSl, sobre Recurso 
de Oasacilm, que debe empezar á regi·r 
el Q0 de febrero de 1882; y deroga la 
de 1S76 ·ntimero 19i7. 

( Dero_qada por el nú,mero 2-!2--2-.) 

EL C_OXGRESO DE LOS Esn.oos Ux1-
oos DE VENEZliELA, decreta: 

Arf l" El recurso de ca.sación ieedrá 
lugar así en los ne!!ocios ci,iles, como en 
los criminales, contra las sentencias defi-

nmrn.s y cont-ra las interlocnlorias con 
fuerza de definitirns, ejecnioriadas_. que 
huliieren pronunciado las-Córtes ó Tribu
nales supremos ó siiperiores de los Es
tados ó del Dist.rito Federal. y los Juz
gados de primera instancia_. 'de Comercio 
ó del Crimen, ú ot,ros que ejerzan en 
primera instancia la jurisdicción or
dinaria. 

Unicament-e se exceptúan de los juicio.; 
ci,-iles, los que en su acción principal 
no excedan de 2.000 bolírares, y de 
los criminales, aqüellos en que J;t pe
na impuesta eñ el fallo sólo sea pe
cuniaria que no exceda de 400 boli
rnres ó de arresto que no exceda de 
treinta días. 

_Tampoco tendrá lugar contra la sen
sentencia que se hubiere ejecutoriado 
por n.> haber~ interpuesto cont-ra ella 
recurs~ de apelación ú ot.ro legal or
dinario. 
· Art.. 2° El re~urso de casación no 
podrá fundarse sino en que la sentencia 
definit-irn ó interlocutoria contra la cual 
se intentare sea contra1 ia á la L-ei 
expresa, ó- en que se hubieren quebran
tado en el curso del juicio fórmulas 
ó trámites esenciales del procedimiento. 

Art. 3° Podrán hacer uso del recurso 
de casación, no sólo las partes, sino 
también los defensores y fiscales, y los 
herederos de las primeras, aun en las 
cansas criminales. · -

Art. 4° Este recurso deberá ariun-. 
ciarse ant-e el Tribunal que dictó la 
última sentencia, dent.ro de los cinco 
días hábiles siguientes, por medio do 
diligencia ó por un escrii-o presentaúo 
al '.rribunal, ó por cualquier ot.ro medio 
público y auténtico,· si. los primeros son 
imposibles á la parte recurrente. 

Art,. 5° Al anunciar el recurso de
berá el recurrente consii?nar ú ofrecer 
consignar oporhmamentc ~el papel sellado_ 
y los derechos de Secretaría para la 
copia de la sentencia que debe quecfar 
en el •.rribnnal que la dictó, y el por
to de correo de ida y rnelta · del expe
diente. 

Art. 6° El Tribunal -mandará sacmr 
inmediatamente copia cert-ificacla de la 
sentencia cuya casación se pide, y luégo, 
si se f.ratare de sentencia definit.irn re
mitirá por el primer correo los n~Iios 
ori!!inaies á la Corle de Casación. 

S'i el recu,.:,0 de casación fuero con
tra sentencia inierlocuioria. el recnrreuie 
tend.rá el derecho. ó de 1Í1antenerlo en 
snspenw hasta . qtte &: l_ibre sentencia 
definitiva en lo principal, ó de hacerle 
d~r curao inmediat.·unentP.. Si escogie,e 
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lo primero, a.sí !o maniiestnrá, y los 
Tribunales darán á los autos el curso 
dchido. Si escogiere lo segundo, sin alte
rar el curso del asunto principal, se 
ciará inmediatl;meni:e ai recurrente. {¡ 
S!l costa, copia de toclo lo r.onducénte 
para· prcSentarla ante la Corte de Casa
ción con el escriib en que formalize 
el recurso. 

A,·L 7° <Jnando el t-ribunal ante quien 
se anunciare el r_ecursode caw.ción, .encon
t-rarc estar comprendido el asunto en al
guna de la.;; excepciones que- hace el ar
tículo 1° de esta Lev, declarará no haber 
lugar á darle curso: v no dernlverá los 
autos, cuando esto deba verificarse, :sino 
pasados cinco días después ele aquella de
claratoria ; dando antes al interesado las 
copias que pidiere. Este podrá ocurrir de 
hecho á la Corte de Casación, aplicándo
se las disposiciones del Cócligo de Pro
cedimiento sobre recurso de hecho. 

Art-. S0 La Corte ele Casación podrá 
imponer el pago de p()rjuicios al Juez ó 
'l'ribnnal que. con. injusticia manifiesta 
hubiere denegado el recurso de casación ó 
las copias de que hablan los dos artícu
los precedeni:es, y aun snspender!o de su 
destino y someterlo á juicio. 

Art. 9. 0 El recurso de casación deberá 
ser formalizado por escrito en el que se 
indicará la sentencia contra la cual se in
tente, las le_ves cuyo quebrani:amiento se 
denuncie, ó las fórmulas esenciales que 
Ee hayan omitido en el procedimiento y 
los demás fuudamentos eu que se apoye 
el recurso. 

Art. 10. En la:, causas criminales se 
nombrará un defensor al reo y un fiscal, 
abogados, á fin de que uno á otro forma
lizen el recurso, según sea el reo ó el mi
uisterio público la p¡1rte recurrente. 

El nombramiento d& defensor no tendrá 
lugar, ó quedará ineficaz, cuando aparezca 
que el reo tiene representante. · 

A.rt. ll. El término para formalizar el 
recurso será el de la clistancia del lugar 
,rn que se dictó la última sentencia, á la 
capital de la Unión, y adem:'i.s cuarenta 
días hábiles. á contar desde el último de 
los cinco en· que debe anunciarse. 

En el caso de recu~..o de casación con
tra interlocutoria, mant~nido en suspen
so por la parte, aquellos términos se con
larim 11.,sde el qninio día después del en 
que se dicte la sentencia definit-irn que 
canse ejecutoria. -

En las cansas criminales el término de 
cuarenta días se cont-ará desde -la acepta
ción del defen.wr v del fiscal nombrados 
con arreglo al arden lo 10. 

Art. l.t. Con el escrito en qne se for-

malize ci recurso deberá la parte civil 
preseniar el comproba!lte de haber depo
sitarlo en la Tesorería Nacional de Fomen
to doscientos cincuenta bolírnres, si- el 
valor de la dema-nda no excede de quince 
mil ; quinientos, si pasando de esta suma, 
no excede de treinºta mil bolívares: sete
cientos cincuenta si fuere mayor cíe esta 
última ¡ no pasare de cincuenta mil; y 
mil bohvares cnan,fo excediere de <'in
cuenta mil. Cuando la acción no sea esti
mable en dinero se depositarán quinientos 
bolívares. Y cuando el recurso fuere con
tra interlocutoria, el depósito será de dos
ciento:.: cincuenta bolívares. 

.Kn los negocios criminales, cuando el 
recnrrente sea acusador prirndo presenta
rá .!l comprobante de haber consignado en 
la Tesorería de Fomento la suma de qui
nientos bolívares. 

Art. 13. El Fisco no estará obligado al 
depóút-0 prevenido en el art.ícul·o anterior, 
y á los pobres 1asistidos á reserrn les 
bastará que presten la canción jurato
ria, conforme al Código de Procedimien
to Civil. 

Art. 14. Int-roducido el recurso de ca
sación en los lapsos y con las formalida
des prescritas en esta ley, se sustanciará. 
por los trámites establecidos en el Códi
go de Procedimient.o Civil para la segun
da instancia. 

Art. 15. Declarado con lugar el recur
so, por ser la sentencia definit.irn ó inter
locut_oria contraria á ley expresa, la Cor
t.e decidirá en el mismo fallo sobre el pon
to discut-ido, y si la sentencia casada hu• 
hiere sido dada en iuicio de inrnlidación 
y negando ésta, ¡; Corte . de Casación 
abrazará en su fallo el pleito ó juicio 
vrincipal, si á ello hubiere lugar. 

Si se declarare con lugar el recurs<i por 
quebr::mtamiento de fórmulas ó trámites 
esenciales de procedimiento, se repondrá 
1a causa al estado en que se cometió la. 
primera falta. 

Ari,. 16. En el recurso de casación no 
será necesaria ningun'.1 ciiac1on á las par
t-es, ba::tando la fijación eri las puertas 
del '.rribnual. 

· Art. l '7'. El recu-rso de casación no im
pide el de queja._ 

A.rt-. 18. Vencidos lQs lapsos fijados ec 
los artículos 4. 0 y J 1 de la· presente ley, 
perece el derecho á la _casación, á menos 
que se pruebe plenamente que no pudo el 
jnteresado introducir el recurso por ha-· 
bérselo impedi'.lo fuérza- mayor, como Ia:
de retener el Juez el expediente, estar fo. 
tercepiados los caminos ú otros semejan
tes ; ec cnyo caso la Corte de Casación le 
concederá un término suficiente dentro 
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del cual deberá formalizar dicho recurso. 
Perecido el derecho á la casación, la Cor
te impondrá las costas al recorren te; y 
en toao caso dernlrnrá el e:xpedienle al 
"Tribnnal que lo en,ió. 

.Art-._ 19. El depósito prevenido en el 
artícnlo 12de.esta ley se dernlrnrá cuan
do se declare ·con lagar el recurso ó cuan
do se desistiere· de él antes de procederse 
á la vista. En los demás casos se .desti
nará á la Inst-rucción primaria popular 
que corre á cargo de la Nación. En caso 
de desistimiento, se observará además lo 
dispuesto en el Códie-o de Procedimiento 
Oi,il. ~ 

Art. 20. En los asuntos ciriles, pen
diente el recurso de casación. el Jaez dic
tará todas las medidas necesárias ·para qne 
no _quede ilusoria la ejecución de la sen
tencia, llegado el caso. 

· Para los efect-0s de este artículo, el in
teresado pedirá al 'J.'ribunal que pronun
ció el último fallo, mande copia autori
zada de él v de lo demás conducente á 
aquel á quien toque lf'galmcnte la eje
cución. 

Art. 21. En los negocios crimina1es se 
ejecutará. sitmpre el fallo ejecutoriado 
cuando fuere absolutorio. En el caso de 
ser condenat-0rio, quedará en suspenso 
hasta que se haJa resuelto el recurso de 
casación, si el reo mismo no optare por la 
ejecución. 

.Art. 12. La Eenteucia en el recurso de 
casación, se registrará en un libro desti
nado al efecto, y se publicará en la Gace-
ta Oficial. · 

.Art. 23. La presente ley se pondrá en 
ejecución el día 20 de febrHo de ISS.2 
y en esa fecha quedará derogada- la ley 
4e 13 de junio de 1S76, sobre recurso de 
casación. 

Dada cu el Palacio del Cuerpo Legis
lafrrn Federal en Caracas, á 3 de mayo de 
1S81.-Ano 1S. 0 de la L-ey y 23.0 de la 
Federación.-El Presidente de la Cámara 
del Seor.do, N'1c0Lis M. GIL.-El Pre
sident-e de la Cámara de Diputados, P. 
'fosn. GARCÍA.-El Secretario del Sena
do, Rafael (hiei-,-e,·o.-El Diputado Se
cretario, 1Y. Augusto Bello. 

Palacio Federal en Caracas, á 7 de ma
yo de 18S1.-Año IS. 0 de la L-ey y 23. 0 

de la Federación.-Eje~átese y cuídese de 
sn ejecución -GUZML~ BLANCO.
Refrendado.-El Ministro de Relaciol!es 
Int-eriores, D_IEGO B. URBAXEH .. 
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Ley de ·1 de mayo de 18S1, orgá;L'ica. de fa 
A.Ita CtJrte Federal y dcm<Í3 Tribuuales 
11ácio11ales de la. Repúblic<i, que debe 
er,ipe:ar á regir el 20 de febrero de 1sg:!-; 
y deroga la de 18·76, número 1979. 

( De,-ogada JJOr el mí11u:ro .2446 ) 

EL Co1'GRESO DE LOS EsT.!.DOS Us1-
DOS DE VESEZUELA, decreta; 

TITULO l.º 

De lti Alta Corte Federal. 

SECCIÓS PRDIEBA. 

De la fo-rmad,;,i de la Corte y de sus 
fm1ci<mario3. 

Art. l. 0 La Alta Corte Feder"211 creada. 
por el artícnlo 76 de la Const.itnción, rc
siairá en la capital de Ja Unión; y ella 
misma designará de entre sos vocales, al 
instalarse en 30 de junio ó en el día más 
inmediato posible, los qne hayan de dcsem
pefiar durante el ano las funciones de 
Presidente, Vicepresidente, Relator y Can
cilJer. 

§ El acta en que conste la instalación 
r las elecciones será comunicada al Presi
clente de la Unión, á los Presidentes de los 
E.;:tados y pnblicáda en la Gaceta Oficial. 

_>\.rt.. 2. 0 La Corte tendrá además para 
el despacho.dos Secretarios, tres amanuen
ses y un portero, todos elegidos por el 
mjsmo Cuerpo y amoribles á su volnntad. 

Art.. 3. 0 Son funciones del Presidente : 
l... Presidir el Cuerpo y mant-ener el 

orden: 
2." Abrir v cerrar las sesiones v audien

cias, pndiendÓ aúticiparlas ó prÓrrogarlas 
hasta por dos ~oras: 

~-.. Convocar extraordinariamente la 
Cort-e cuando así lo creyere conveniente ó 
clía mis1i1a lo acordare : 

4.ª Dirigir los debates: 
5... Llevar la correspondencia oficial 

del Cnerpo: 
G." Conceder licencia hasth por quince 

días al rncal ú otro·empleado que la pidie
ré con justa cansa : 

7. ª Snstanci!lr por sí SQ)o con el res
pectivo Secretario las cansas de que conoz
ca la Corte en única instancia, y las inci
dencias y articnlaciones, de aquellas en 
que conozca _en grado, pudiendo apelarse 
de los antos qne dictare, cuando haya Ju-
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gar é ese recurso, para ante la. Sala for
- mada de los otros vocales : 

S." Sustanciar los asuntos no judicia
les hasta ponerlos en estado de resolución, 
y someterlos al Cuerpo para que acuerde 
su aceptación, ampliación ó reforma : 

9." - Decidir ,erbalmcntc l_as quejas de 
los Secretarios contra las partes ó de estas 
contra los empleados de la Secretaría: 

10. ª Penar con mult,a hasta de doscien
tos cincuenta bolívares ó arresto basta por 
tres días á lo.s que faltaren al respeto ó á 
los que alteraren el orden en el local de la 
Corte, haciéndolo constar por diligencia: 

11." Promover la más pronta adminis
tración de J usiicia en los Juzgados y Tri
bunales nacionales inferiores: 

12-. Ejercer las demás funciones que 
le atribuyan leyes especiales. . 

Art. 4. º Son atribuciones del Relat-0r : 
l. s Hacer la relación de la.s causas y 

expedientes: 
.2." Redactar lo.s actos_. acuerdos, deci-

siones y sentencias de la Corte. . 
Art. 5. 0 Son funciones del Canciller: 

_ l.ª Recibir las demandas, solicitudes 
y pedimentos y dar de ello cuenta al Pre
sidente: 

- . 2." E~pedir las éertificaciones, copias 
y testimonios qne ordene Iá Corte : 

3." Guarelar·eJ sello y dirigir bajo su 
responsabilidad todos los asuntos de Can
cillería. 

Art. G. 0 U no de los Secret-arios firmará 
las actas, acuerdos, deci.oiones y sentencias 

_ge la Alta Corte, y el otro actuará con 
el Presidente en la sustanciación y senten
cia de todos los a.suntos qne tiene atri
buidos; y ambos cuidarán de que en la 
Secret:lría se cumplan las ordenes del Can-
ciller. -

Ari .. ·i'. 0 El Vicepresident-e suplirá en 
_ sus funciones al Presidente 1 sucesi,amen

t.e snplir;Í á UDO y otro el Relator y el Can
ciller. 

-~ primero. Al Relator y Canciller los 
supliri't respectivamente el Vocal que de
]i!me la Corte. 
' ~s SC!!llndo. L-os Secretarios serán :m
plftlos ~por cualquiera ele los amanuenses 
ilamaclos al ciccto . 

.Art. S0
• La falta absoluta de cnal

qniera ele los Vocales principales la llena
rá el respectirn snpfonte por el tiempo 
que falt-0 clel período constitucional. El 
l'rcsitlcnte ele la Cort-e participará al del 
Congreso toda falta absoluta de princi
pales y· suplentes para que se hagan las 
corrcsponclieni-es élecciones por el resto 
ele dicho períoclo. Si faltaren el princi
paly el süplenr.e en receso del Congreso, 
la A.Ha Corte F·ctlcrnl formará una tema 

compuesta ~e ciudadanos que t-engan las 
cualidades exigidas por el · artículo -7'6 
de la Const-itución, 1 ele ella nombrará. 
el President-e de _Ja:República el Vocal 
que haya de entrar á llenar la -~nte has
ta que el Con!!reso haga él nombram.ient-0. 

.A.rt. 9°. Las ·faltas temporale,s ó. ac-_ 
cidentales de los Vocales. principales se 
llenarán por el corresp<'ndiente suplente, 
si estuviere en la capital ·de la Rtpú
blica : y- en. caso·- de falta de. éste, por 

. el conjuei. que designare l~ suerte _entre 
una lista de· quince personas, vecinas de· 
la capital, con las .cualid!ldes exigidas 
por el mencionado artículo 76, que for
mará la Corte Federal en los primeros 
días de julio de· cada ano. ó en cual
quiera otra ocasión en que faltare dicha 
lista, la cual compJetará. siempre que 
quede deficiente. Para la desig!}ación por 
la suerte, dicho Tribunal• se reunirá en 
audiencia p(1blica con los Vocales natu
rales, aunque tengan impedimento legal 
en el asunto. 

Art. 10. En los casos de iuhibicion ó 
recusación de los Vocales, conocerá el 
Presidente y en los de éste conocerá 
respectivamente el VicE!presidente, Rela
t.or, Canciller ú otro de los .demás Vo
cales sacados por· la suerte, y si todo:i 
resultaren impedidos, conocerá de la in
cidencia el conjuez sacado del mismo 
modo de la li?ta á- que se refiere el ar
tículo -anterior. Declarada con Jugar la 
recusación_ ó inhibición entrarán· coujue
ces á conocer en lo principal elegidos 
en la misma forma. En los casos no pre
vistos expresamente en esta Ley, se se
guirán las prescripciones del. Código de 
Procedimieut-0 Civil. 

SECCIÓX _ SEGUN Dá. 

De las alrih-ur.io11es de la A Ita 001·le 
Federal. 

.Art. ll. Son atribuciones de la A.Ita 
Corte Federal: 

l.ª Resolver. en la Sala de Acuerdos : 
los asuntos comprendidos en las atribu
ciones 6", 7". y 8ª. clel artículo SO de la 
Constitución, en el 5-7 y en ~1 !:JO de la 
misma y en cualquier otro caso análogo, 

.constitucional ó legal.; las competencias 
que se susciten entre los funcionarios 
políticos de diferentes Estados, entre los 
de uno ó más Estados-y los de la Unión 
ó del Distrito Federal, entre los de la 
Uni-óu entre sí ó con los del Distrito . 
Federal, y las competencias ent-re Tri
bunales ó funcionarios nacioruiles en-
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materia del resorl-e de la misma Corte 
Federal : 
· 2.ª Conocer én _ nrimern y únic:í Íns-
tancia: -

1 º. De los a..<:Unt~s judiciales_ compren
didos en las atribuciones lª, 2ª, 3ª, 4ª 
y 9', del artículo 80 de la Const-itnción 
y en el r.úmrro 30 del artículo 13 : 

2.-0 De -los juicios de responsabilidad 
contra los miembros del Tribunal de 
Cneµtas y Jefes de· las Oficinas de Ha
cienda Nacional y cont-ra los Agentes 
consulares y comerciales dé la Re¡,ú
blica: _ . . 

3. 0 De las cansas criminales 6 por -in
jurias contra los· Vocales de la misma 
C~rte,_ no pudiendo por virtud de ellas, 
nmguna otra autoridad librar órdenes 
de arresto ó prisión contra aquéllos, ex
cept-o el Senado en las causas en· que 
conoce, conforme ti sus atribuciones_ cons
t.itucionales : 

4. 0 De las reclámaciónes de perjn icios 
contra la Nación según la Ley de la 
materia: 

5.º De toda cnest-ión en que se t.rate.de 
la apli<~ación de las estipulaciones de tra-
tados públicos: , 

· 6. 0 De-la extradición pedida á la Rt,pú
blica ó que deba ést-a solicitar del e:d-ran
jero, y· de las cuestiones que sobre la 
·misma materia surjan entre_ los Esta
d?s ó entre cn~lctniera de ést~s y. el Go
bierno _de la U01ón y del D1_st-rito Fe
deral: 

7. º De las cuestiones relat-i \'HS á la na
vegación de ríos que hallan el t-erritorio 
de más de un Est-ado, ó que pasen á una 
Nación limítrofe: 

S. 0 De los juicios de r~sponsabilidad 
contra los J neces nacionales inferiores, sea 
cual fuere su denominación : _ 

~-
0 De cualquier otro asunt-o que por 

Ley especial debá iniciarse ante la misma 
Cort-e: 

3." .Conocer en el grado legal corrcs
poµdiente: 

1.0 De los juicios de cnent-as y de las 
cansas de peculado contra los empleados 
en rentas nacionales: 

:t:0 De las cansas qne le cometa él Có-
digo Militar : -

3:º De los asnuiosqne la Ley de pat-ro
nato eclesiástico a tribu.e á la extinrrnida 
Corte Suprema de J nsticia : ~ 

4. 0 De las cansas de comiso v demás 
que le. comete el · Código de Hacienda: 

5. 0 De los recursos de fuerza en cono
.:er _y proceder, cn&ndo _el respectivo Tri
bunal Superior haya declarado no hacer 
fuerza el eclesiást-ico: 

6.? De las cansas de_presa y de las que 

· además de éstas corre.."})ondían al almi
rantazgo 6 jurisdicción marítima y de los. 
delit-os cometidos en alt-a ma,r ó en puer
tos ó ferr~toi-ios extranjeros que puedan 
ser enjuiciados en la República: 

7. 0 De los juicios sobre expropiación 
por cansa de nt.ilidad pública: 

S. 0 De los asuntos er. que fueren parte 
los Cónsules ó Agcnt-es comerciales ex
t-ranjeros t:n lá República y en ejercicio 
de sus.funciones: · 

9. º De los delitos contra el Derecho de 
Gentes: 

· 10°. De cualesquiera otros ~untos q!-}e 
hayan de iniciarse ante ·ot-ros Tribnn~les 
y· que deban ir al conocimiento de la 
Corte: · 

Art. 12. La Corte conocerá en segun-· 
da y última instancia, de las apelaciones 
que se int-erpongan de las decisiones de 
los Jueces inferiores cuando haya lugar 
á ellas, siempre que la ley no disponga 
otra cosa. . · 

Art. 13. La Corte podrá conceder li
cencia á sus Vocales con justa causa has
ta por seis meses, y en receso del Co1i~ 
gres_o podrá oír sus renuncias; per9 no 

-podrá usár de est-e derecho. cuando _haya 
de quedar la Corte reducida- á menos 
de cinco Vocales. Terminada la licencia 
sin que haya vuelto á- ocupar su pnésto 
el Vocal que la hubiere obt-enido, se pro
cederá como en el ca.so de falta abso
luta. 

§ El llamamiento del snp!ente en este 
ca.."O, como en todos los demás, se hará 
por la misma Corte. 

SECCIÓN TERCERA.. 

Del procedimiento e,i la Alta Oorte. 

Art. J 4. En todol> los ssuntos en que 
la Alta Cort-e deba-conocer en Sala de· 
Acuerdos, podrá pedir los datos que crea 
necesarios para la resolución final, obran
do siempre sin demora y por mayoría ab
solnta de votos y obserrando el re
glamento_ interior qne ella misma acor-
dare. · 

Art. 15. En todos los demás negocios 
de qne conozca obserrnrá las leyes espc~ia
les del caso, y en su defecto respect.Irn
mente las del procedim_icnte civil ó cri
minal. 

Art. 16. Para que sean ,álidas las de
cisiones de la Corte, deberán reunir la 
mayoría absoluta de- votos. Cuando ocu
rra tal divergencia que no pueda obte
nerse aquella mayoría, se llamarán Con
jueces de entre la lista de que habla el ar-
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bículo ~-" :Je i:;-str. Ley, hr~ia 1.fUC :oc o1J
tcn!!'a la mavoría ahsoiuili de ,otos con 
rr;l:iéiún al n6mcro de Jueces n:li:urnles del 
Cuerpo. 

Art. 17. En todos los asuntos conten
ciosos la Corte deberá actuar en pa
pel sellado nacjonal_. sin perjuicio de lo 
que disponga ~l. Cócligo de Hacienda; 
p;:ro en lo.s CPÜninale.3, lo mismo que en 
los asuntos no contenciosos, actuar:1 en 
p1<.pel común. 

TÍTULO 2. 0 

De los demás Tribunales Fedeaies. 

SECCIÓS PRDIERA. 

De fos Tribnnaies y s11s atrilmcüme.s. 

.lrt-. 13. Los Oon;;ejos de Guerra y 
J nz!!aclos militares. los J uz!!"ados de Ha
cie1Üla y Jo¡; clemi'1s que deban conocer en 
nrimera ó se!!"nnda instancia en asuntos 
de la_ competcucia de la ju;;ticia federal, 
desempeftar:í.n s~•s re;;pct-irns at-ribuciones 
con arreglo á las leyes especiales de l~ 
materia. 

Art. HI. :Mientras la lev no creare los 
rlemús Tribunale;; federah(s. los Juz!!"ados 
de primera iustancia ó los que ejerzan 
la jurisdicción ordinaria en los fü:tados 
y residan en sus capitales, los dei co
mercio en ;,u caso, y los del Di;;tri · 
to Federal, conocerán como Tribunales 
uaciona!es cu primera instancia: 

l.º De la;; demandas que se intenten 
contra la Nación por deudas, restitución, 
poi:esión, propiedad, cumplimiento ó resci
;;iún ele contratos no celebrados por el 
.Presideni-e de Ja Unión con aprobación del 
Cons!ljo l'ederal, y todos los demás con
tenciosos en que ella sea parte princi
)lal, y cuyo couocimieni-o no esté espe
cialmente atribuido á otro Tribunal. En 
el caso de cont-r-aciem:mda contra ]a Na
ción, ..:onoccirán :oiempre los tribunales na
cionales ele a:nbas acciones: 

2-."' De lo.s asuntos en que fueren parte 
los Cónsules 6 A!rnntes comerciale;; 
extranjeros en la Repúbiica, en ejercicio 
ele sus funciones: 

3. º ·De ios juicios llamados juríciica
mcnte interdictos que sean contra la 
Kación: 

:Esio no ob¡¡ta_ para_ que los Jueces de 
l1isi-rito ó Departamento, Parroquia ó 
C:111tón, pr;tci-iquen la:,; diligencias y dic
ten las re::oluciones que les comete el Oó
di!!o de Procedimiento Ci,il en los casos 
d\?-interdictos p1·ohi!Jifo·os: 

4. 0 De todas las causas y asuntos cfriles 

de CClmpeien~ia íederai, cuyo conocimieu~ 
to en primera instancia no esté atribuido 
por la Ley á oi-ros Tribunales·: 

5. 0 En cualesquiera ot-ros asuntos que 
le cometan leyes esp<!cialcs: 

Art. :!O. Los mismos J neces de prime
ra instancia, donde no hubiere Jueces es
peciales del crimen, y éstos donde existie
ren, conocerán en primera inst.ancia: 

l.º De las causa;; de·pecnlado contra 
los empleados en rentas nacionales: 
· 2. 0 De los delitos coni-ra el Derecho 
de Gentes, no at-ribuidos á otros Tri
bunales:_ 

3°. De los juicios de respqnsabilidad 
contra los empleados nacionales, que no 
estén atribuidos á ofros Tribunales: 

4. 0 De las causas criminales de la 
competencia de la Justicia feder~l, no 
atribuida por leyes especiales ·á, otros 
Tribunales . 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Del JJroced-imiento. 

Art. 2-1. Los 'l'ribunales Federales de 
primera ó se!!"unda instancia obrarán 
con arreglo á -!a ·1,ey esr-,scial de, la ma
teria. ó en sn defecto. con arre!!"lo al 
respécfo·o Código de Procedimiento Oi
,•il ,. Criminal. 

.Árt-. 22. Los Jueces y Tribunales in
ferio.res de los Estados r del Distrito 
Pederal_. desempeñarán ·1as comisiones 
que los Tribunales federales les confie
ran en los a:ountos de .su coll)pet-encia. 

ArL -23. En los asuntos cfriles actua
rá u dichos Tribunales en papel sPIIado 
nacional, J en papel comun en los ne
gocios criminales, co1úorme :í la Ley de 
la mnteria. 

'.rÍTULO 3° 

SECCIÓS Ú:X ICA. 

Di.•posicioues generales. 

ArL 24. La Alta Corte Federal se 
reunirá con la de Casación par.i ejer
cer las funcioñes que se mdican en el 
artículo 15 de la Ley que organiza la 
últ-i"ma. 

A rt. .25. Id Corte se reunirá tres 
horas en los días máries_. juéves y sába
do de carla ;;emana_. sin perjuicio de que 
io ha!!:a. diariamente cuando esté pendien-
te la -relación de causas judiciales. · 

Art.. .26. · La Corte dará anualmente 
cuenta al Congreso de sus trabajos ·den
t-ro de los cinco días después <Je inst-a-
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lado, presentándole una memoria que 
conte_nga noticias ele lns decisiones pro
nunc~adas y de los netos importantes, 
:practicados, c~m las obserrncioncs que 
Jnzgue convementes. 
· Art. :n. Ni los Vocales de la Alta 

Corte, ni los sapientes en el ejercicio, 
ni los Secretarios, podrán ejercer pode
res judiciales ni gestionar ante los Tribu
nales, sean nacionales ó no. 

Art. 2S. Los Vocales suplentes ó los 
Conjueccs que entren á. snslitnir á los 
Vocales principales en los casos del ar
tículo 9° de la presente Ley, deveng-a
r!in treinta y dos bolívares por cada 
asistencia. á la Corte, que· 1::e pa!!arán def 
Tesoro Nacional. ~ 

§ lº Si la sustitución fuere por ina
sistencia del Vocal sin cansa de enfer
medad, 6 por otra que no jusi-ificare de
bidnment-0 ante los demfis miembros del 
Tribunal, la asistencia se pagará del suel
do de aquél. 

§ 2° En los casos de licencia por seis 
meses de los Vocales ó de falta abso
luta, el sustituto de,e11!!ar:1 el s11eldo 
ínte!!ro. ~ 

Art. 29. La .Alta Corte formará sn 
reglamento interior y de debates, el cual 
se publicará en la GACRTA OFICIAL. 

Art. 30. Los Vocales, an1H1nc hayan 
cnmpliclo el t-úrmino de su duración, con
tinuarán en sus puestos hast:-. <¡ne sean 
reemplazados. 

Art 31. L:l presente Ley se pondrá en 
ejccnción el día 20 de Febrero de lSS.2-. 
y en esa fecha queclar:í. derogada la dé 
13 de junio de 1S7G, sobre la or11ani
zación de la .A.Ita Corte .Fcdeml y d~más 
Tribunales nacionales. -

:pa~o en. el Palacio df'l Cuerpo -Legis
Iat.JVo Federal en Caracas, á 3 de mayo 
ele lSSl.-.Afio 1S0 de la Ley y 23° de 
la Federación.-El. Presidente de la Cá
mara del Senado, N1coL.ís M. Gu.-EI 
Presidente de la Cámara de Dipntádos 
P. Tosu GAncfa.-El Secretario del Se~ 
nado, Rafael G1ee,-rero.-"El Diputado Se
cretario, 1\'. Augusto Bello. 

Palacio Federal en Caracas, á ''t de ma
yo de 1S81.-.Afio 1S0 de la Ley y 23º 
ele la Federación.-Ejecút-ese v cuídese de 
su ejecnción.-GUZM.{N B°i:,.A.NCO.
Refrendado.-El Minist-ro de Relaciones 
fot-criores, D:rr:Go B. UBBAXIJA .. 

-· 

81-TO!JIO IX. 

2310 
Decreto efe 11 ele 11u1yo tlc 1S81, JJO,. el 

cual se declam. que la explol<ición de 
los /c,-re110s mt'.ne,-os de la Rep·1íblica se 
har<Í po,. medio de co11lralos del Ejecu.
tü:o Federal con compa,Uas -nacionales 
ó exlra11jeras. 

EL PRESIDEXTE DE LA. larÚBJ.ICA.
.En uso ele sus facnlt.'ldes constitucion!llcs 
y con el voto del Consejo de .Adminis
tración, decreta : 

Art. l. 0 Los terrenos minero3 que per
tenezcan al Poder Federai ó á los -:Estadps 
se contratarán por el Ejecl!tivo Nacional 
para su e:s:plotación con compafiías n~cio
nales ó extranjeras. 

.Art. 2-. 0 En t-0da compafiía 6 compa
liías que se formen para la expiot.'lción 
de una ó más mi11a~, tendrú el Gobierno 
Nacional una acción por lo menos, c¡uc 
se distribuirá conforme á la Base 32·, 
Ari.ículo 13 de la Co11stitución, desti11aí1-
do dos terceras partes de su producto á 
la renta de los Estaclos, y _el otr~ t-crcio 
á la rcnt-a nacio11al. 

§ único. Se entiende por u11a mina una 
hectárea ó sea 011a superficie ele diez mil 
metros cuadrados. 

Art. 3. 0 •.rodo lerreno que w conceda 
como minero, debe empezar á explotarse 
dentro de un ano de la concesión, y si 
así no se hiciere, caducará de hecho l:l 
concesión. 

Art. 4. 0 La ex1llotación ele las minas 
se declara ser de utilidad pública ó bene
ficio común, y si los terrenos en que se 
encontraren aquellas resultaren ser de 
propiedad particular, podr:í. tomarlos ol 
Gobierno cuando lo crea necesario para 
uso público, llena)l(lO las formalidades 
establecidas en la Ley de 13 de junio de 
1S·i"6, reglamentarin de la garantía de la 
propiedad en los casos de cxpropiació11 
por causa de utilidad pública. 

.Art. 5-º La disposición del art.ícnlo an
terior no co~prencle las minas adjudica
das 6 concedidas ó que sean de propiedad 
part-icnlar, cuya explotación se ha comen
zado, ann cuando est.én paralizadós sus 
trabajos. 

.A.rt.. 6. 0 El Ministro de Fomento queda 
encar!!ndo de la ejecución de este Decreto. 

Firmado, sellado y refrendado en el Pa
cio Federal del Capitolio eli Caracas : á. 
11 de mayo de mil ochocientos ochenta y 
nno.-.Año 1S0 de IJI Ley y 23º de la Fe-· 
deración. -·GUZM.A.N BLANCO. - Rc
frendado.-El :Ministro de Foment-0, ANf
BAL DOlIÍ.XICI. 
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2311 
Ley de 12- de mayo ele 1881, orgá11ica ele 

In Corte de Casación, que debe empezar 
á regir el 20 ele febrero de 1882; y de
rogti la de 18·7·6 mí.mero 1.91!) en la par-
le qite le es relalim. . 

( Derogndti por el míme,·o .2-. ,121.) 

E1. CosGHEso DE wsEsu.oos U~roos 
DE VENEZUELA,·dccreta: 

TÍTULO PRL\lRRO. 

SECCIÓN PRnIERA. 

.De lt, formación de la Corle y ele _sus 
· /11-1u:io11arios. 

Art. l. 0 La Corte de Casación, creada 
por eJ· artículo 81 de la Constitución, re
sidirá en la capital de la República; y 
ella misma designará d.e entre sus Voca
les, al instalarse, y al principio de cada 
ano constitucional, los que hayan de dc
sempefiar, durante el año, las funciones 
de Presidente, Vicepresidente, Relator y 
Canciller. 

El acta cu que conste la instalación y 
las elecciones scr:í comunicada al Prcsi
dent-0 de la República, IÍ los Presiden· 
tes de los Estados v de los Tribunales Su
premos de éstos, y· publicada en la Gacela 
Oficial. 
· Art-. :l.º Ln Corte tendr:í además para 

el despacho nn Secretario, un ·oficial ma
yor, dos amanuenses y un portero, clegi
tlos por el mismo Cuerpo, y amo,,ibles á 
su minutad. 

Art.. 3." Sou funciones del Presidente : 
l.ª Presidir el Cuerpo y mantener el 

ord<:!I : 
2." 1lbrir J cerrar las audiencias y se

sione.,, _pudiendo ant-iciparla.s J prorrogar
las ho.,m por dos hora.s·: 

,;. ª Conrncur extraordinariamente la 
Corte, cuando a.sí lo creyere conrnnienlc 
ó ella rnismn lo acordare·: 

4. ª Oiri!!ir los tlcbntcs: 
5. ª Llc,'.ár la correspondencia oficial 

del Cuerpo: 
6. ª Conceder liccm:ia hasta por quince 

días al Vocal ú otro empleado que la pi
diere con jusia causa : 

7." Sustanciar, por sí solo con el Secre
tario, las cnusa.s de que conozca la Corte 
en única instancia, y las incidencias y ar
t.icnlaciones de aquellas en que conozca 
por casación ó cu grado, pudiendo ape-

- lar-sc de los autos que dictare, cuando ha-

ya lugar á ese recurso, para ant~ ia Saia 
formada de los otros V ocales : 

8.ª Decidir verbalmente· las quejas del 
Secretario contra las partes, ó de éstas 
contra los empleados ele la Secretaría : 

!l." Penar con multas hasta de doscien
tos cincuenta bolírnres ó · arresto hasta 
por ~r~ días á los que falt.aren al res~eto 
ó alteraren el orden en el local de' la Cor
te, haciéndolo constar por diligencia : . 

10.ª Promo,er la más_pronta adminis
tración de justicia en las mat~rias qne son 
de su competencia : 

11.ª Ejercer las demás funciones que le 
at.ribnyan leyes especiales. 

Art. 4. 0 Son atribuciones del Relator: 
l.ª Hacer la relación de las canEaS y 

expedientes : 
2. ª Redactar los acu~rdos, decisiones y 

sentencias de la Corte : 
A.rt. 5. 0 Son funciones del Canciller : 
l.ª _Recibir las demandas, solicitudes y 

pedimentos y dar de ello cuenta al Pre
sidente: 

2-." Expedir las certificaciones, copias y 
testimonios que ord~ne la Corte : 

3.ª Guardar el sello-y dirigir bajo su 
re.:--ponsabilidad todos los asuntos de la 
Cancillería. 

Art-. 6. 0 El Vicepresidente su pi irá en 
sus funciones al Presidente, el Relator á 
aquél, el Oancill_er ál Relator, y los demás 
Vocales, por designación de la Corle, al 
Canciller. · · 

.Art. 1. 0 .El Secretario firmará los acuer
dos, decisiones y sent_encias de la Corte, 
:.ctnflrá con el l'resideut~ en la sustancia
ción y sentencia de los asuntos atribuidos 
á él, y cuidará de que en la Secretaría se 
cumplan las órdenes del Canciller. 

El Oficial mayor suplirá en sus funcio
nes al Secretario, y desempellará con los 
demás empleados las que les son propias. 
y los deberes que determinare la Corté .. 

Art.. S.º Las faltas absolutas de los Vo
cales se llenarán sacando la misma Cor
t-0, en sesión pública, por la suert~, k,s 
que deban suplirlas por el resto del perío
clo, de la lisL'l general á 9l!e ~ refiere el 
artículo 84 ele la Coristituc1ón. 

ArL -9. 0 Las faltas temporales ó acci
dcnt.'llcs de los Vocales principales y de 
los suplcnlcs elegidos según el a~tículo 
precedent-0, se- llenará!! por el con1nez ,'i 
conjneces que designe la sner:te de una 
lista ele quince abo!mdbs, ,·ec1Iios de la 
capital, que tengan 7as cualidades -exigi
das por el ariículo 82 de la Constitución, 
que deberá formar la Corte dentro de 
los ocho días siguientes á sus elecciones 
anuales, y eñ cualquiera otro ocasión en 
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que faltare, y que deberá completar siemc 
pre que quedare deficiente. 

Art. 10. En los casos de inhibición ó 
recusación de los Vocales conocerá el 
Pr~ident-e, y en los de éste, conocerá 
respectivamente el Vicepresidente, Rela
tor, Canciller ú otro de los demás Voca
les sacados por la suerte ; y Si todos 
~csnltaren impedidos, conocerá de la 
mcidencia el conjucz sacado del mismo 
modo de la lista .á que se refiere el ar-

· ucnlo anterior-. Declarada con lu!mr la 
recusación· ó inhibición, entrarán f'cono
cer ep lo principal conjueces elegidos en 
la misma forma. -

SECCIÓN SEGUNDA. 

De las atri-bucio11es de la Corle de 
Gusació1J. 

Art. 11. Son atribuciones de la Corte 
de Casación : 

l"_. Dirimir las competencias que se 
susciten entre los tribunales, juzgados y 
fancionariCis del orden jlidicial del Dis
tritQ Federal ó algún Estado, con tri
bunales, juzgados ó funcionarios del 
mismo orden de alaúu otro Estado ó 
d<:l Distrito Federal;'° y entre los de un 
111IBmo Estado ó del Dist-rito Federal, sean 
del orden judicial, del político ó del admi
nistrati,•o- entre sí, sean de uno de estos 
órdenes con otro de ellos siempre que no 
exista en el Estado ó en el Distrito au
toridad llamadá á dirimirlas: 

2.~ Conocer en -primera y única ins
tancia: 

l.º De las cansas que, por traición á la 
Patria ó por infracción de la Constitución 
y _leyes de la Federación se intenten 
cont-ra los que ejercen autoridad ejecutiva 
en 10_3 Estados; debiendo seguim~ los 
trámites que establecen las leyes ge
tl~_rales y decidirse con arreglo á 
ellas: 

2-. 0 De las cansas criminales ó de res
ponsabilidad que se formen á los altos 
funcionarios de los diferentes Estados, 
aplicando las leyes de los mismos en ma
teria· de responsabilidades, y en caso de 
falta de esas leyes, la legislación general 
del país; debiendo tenerse _como altos 
fun~ionarios, para los electos de esta 
atribución, el Presidente del Estado, ó 
quien haga sus veces, su Secretario ó 
Secretarios, los miembros del 'l'ribunal 
Supremo de J nsticia y cualquier otro que 
designen como tal las leyes del Estado 
re,,-pectiTo : 

3-.º De las causas criminales ó por inju
rias contra los Vocales de la misma Corte, 

no pudiendo, por ,·irtud de ellas, ninguna 
otra autoridad librar órdenes de arresto 
ó prisión contra aquellos, excepto el Se
nado en las _ cansas en que conozca 
conforme á sus 2t-ribuciones constitu
cionales: 

4. 0 De los recursoz de casación coa 
arreglo á la Ley de la ruatr.ria : 

3. • Conocer en el grado legal corres
pondiente de los demás negocios que l_e 
atribuyan leyes ·especiales: 
· 4:. ª Informar anualmente .á la Legisla

tura nacional, dentro de- los cinco días 
después de la instalación, e.a los incon
venient-es que se opongan é ·,a unidad ~n 
materia de legislac:ón ci,il y criminal : 

5.ª Conceder licencia á sus Vocales, 
con justa causa, hasta por seis meses ; y 
terminados estos sin que _haya rnelto á 
ocupar su puésto el Vocal, que la hubiere 
obt-enido, se procederá como en el caso 
de falta absoluta. 

SECCIÓN TERCERA. 

Del proced1:-mie1ito e1J la Corte ele 
Oasación. 

Art. 12-. En los asuntos de que co
nozca la Corte, observará las disposiciones 
especiales del caso, y en su defecto, las 
del respectivo procedimiento civil ó cri
minal. 

Art. 13. Para que sean válidos los_ 
actos y decisiones judiciales de la Corte, 
deberán cóncnrrir todos sus Vocales y 
reunir el voto de la mayoría absoluta. 
Cuando ocurra tal divcre:cncia que no 
pueda uniformarse aqnelfu mayoría, se 
llamarán conjueces de entre la lista de 
que habla el artículo 9° de e3ta ley_ hasta 
que se obten~a mayoría de votos con 
relación al numero de jueces naturaks 

-del cuerpo. 
Art. 14. En todos los asunt.os con

t-enciosos la Corte deberá actuar en el 
papel sellado que la ley detc~minc, y 
mientras tanto lo hará en el mismo que 
usa la Alta Corte Federal ; y en los no 
cout-enciosos y en los criminales actuará 
en papel común. 

TÍTULO SEGUNDO. 

SECCIÓN "ÓNICA. 

Disposicfo11es genemles. 

Art. 15. La Corte de Casación se 
reunirá tres horas diarias en todos los días 
no feriados. . 

Art. 16. La Corte de Casación deberá 
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rcunira:c con la Alta Corte Federa! p:H·a 
formar nn c!icrpo que pmsidirá el Pre.:i
dente de esta última. ó en su defecto. el 
de la primera: para clirimir, por mayÓría 
absoluta, las competencias que ocnrrnn 
entre una y or-ra Corte, ó entro los tribu
nales, juzgados 6 funcionarios del Poder 
Judicial del Distriio Federal ó de un Es
tado, ·con funcionarios del orden político: 
administratirn ó del judicial de la Unión ; 
6 entre funcionarios de! orden judicial clel 
Distrito Fcdcr-..11 ó de un Estado con fun
cionarios del orden pofüico ó del adminis
trat-irn de otro fütado ó de! Dist-riio Pc
clcral. 

Si no so pudiere formar aquella mayo
ría, se llamarán eoujueces de cut-re los 
abogados residentes en la Capital, ha.sía 
que se obtenga mayoría absoluta de votos 
con relación al númerodcjncces naturales 
del Cnorpo. 

Art.. H. La Corte dará anualmente 
cuenta al Congreso, dentro de los cinco 
clíns después de su iu.srolación, de sus tra
bajos, por medio de una memoria qnc con
te?1ga noticias de lll.3 dcciúoues pronuncia
~as y de !os actos import-antes practicados, 
con las obserrncioucs qne juzgue con,e
nicni-cs y el informe :í. que se refiere la 
at-ribución 4_\ artículo 11 de esta Ley. 

.Art. 1S. Ni los Vocales de la Corte de 
Casación, ni los ;:uplentcs en ejercicio, ni 
los Secretarios y O5cialc., mayores podr{m 
ejercer poderes judiciales, ni gesi-ionar 
ante los t.ribunalcs, sean nacionales ó no. 

Art-. l!l_ Los conjneccs de.engarún 
treinta y dos bolí rnres por cada asisten
º!ª á la Corte, y se pagará del Tesoro l\'a
c1onal. 

Si la snsl-ii.ución fuere por ina.sistcncia 
del Vocal sin causa suficiente, justificada 
:mi-O los tlom:ís miembros del 'l':-ibnnal. la 
asistencia se pagará de! sueldo de aqÚH 

En los casos de falta absoluta ó licen
cia por sei:, meses ele a'e:ím Vocal, el sns
t.it-uto dcvenf!"ar:í- el sucfélo de é;;t-e. 

Art._ 20. ~Los Vocales, aunque hayan 
cnmphclo el término de sn daraciór.. con
tinuarán en sus puestos hasta que· sean 
reemplazados. 

Art.. 21. La Corte llc,-:1rá un libro de 
acuc~dos en que se asentarán todos los qnc 
sancionare en virtud de sus at-ribnciones. 
y un diario en que hará const:?r los días 
de audiencia, y aquellos en qne no la haya 
y _su causa, y los t.r-.ibajos qne fueren fo
mcndo lurrar. 

Art. 22-.~ La Corte de Casación forma
ríl su reglamento interior y de debates, el 
cual se publicará C!l la Gaceta Ofa;ial. 

Ar!-- 23. La presente Lüy comenzará 
á regir el 20 de febrero tic lSSt- y desde 

esa mi::ma fecha quedará. derogada 1n lle 
13 de junio de 1s·,6. 

Dada en el Palacio del Cnerpo Legisla
ti rn :Federal cu Caracas, á 5 de mayo dP. 
lSSl.-.:\.ilo lSº de la Ley y 23° de. la F·c
deración.-El Presidente de la Cámara del 
Senado .. NICOLÁS M. GcL.-Ei Presidente 
de fa Cámara de Diputado::, F. Tosu 
GARCÍA.-El Secret-ario del Senado, Rll
fael Ouerrero.-El Diputad<;> Secretario, 

·_y_ AugU-slo Bello. 
Palacio Federal en Carllcas. á- 1.2 de maro 

de lSSL-Ano lSº de la Léy y 23° de ·1a 
.Fcderación.::--Ejecú~ese y cuídese de su 
ejecución.-OUZ1lA!.~ BLA..i.~CO. -Ro
freuelado.-El Minist.ro de Relaciones Iutc
riore3, DIEGO ll. UnBASEJ.\. 

2312 
Decreto d~ 14 de mayo ele 1S81, aprok<i

torio del contrato celebrado cou el cw
·dttclcmo Jlfiguel Oaballero pam elesta
blecimie11to de ·1<, ·navegación, por vapor 
en el Lago de 'l}cc<trigua. 

EL COXORESO DE LOS ESL\IJOS U1'lDUS 
DE VENEZUELA. decreta: 

Art-. único. Se aprueba el contrato ce
lebrado por el ·Miuisi-ro ele Relaciones In
teriores con el ciudadano Miguel Caba
llero en quince de nodembrc do mil ocho
cientos ochenta, para el cs!ablecimicnlo 
de la na,cgación por rnpor en el lago do 
'l'acarirrua: en los términos siguientes : 

"Vicente Amenrrnal. "Ministro ele Hel:1-
cion~s Int-erior~. ~1ficlcntc1ncntc autori
zado por el EjccÚt.irn Nacional ele los Es
tados Unidos do Vcn'.!zncln, por una par
te; y por la ot.ra, Miguel Caballero, han 
celcbr-.ido el sie:uicnte contrato : 

.Art-. 1° MigÍwl Caballero se obliga á 
int-roducir en Venezuela nuo-ó rnrios va
pores, nplic:ínclolos á la navegación y t.rá
fico en el lago de 'l'acari!!ua. 

Art. 2° Se obliga ign';1Jment-e Caballe
í1 construir t.res embarcaderos en el re
ferido la!!o: en el Oriente, en el ponto 
clenomina';'10' él Arenal: en el Nori-c, en 
el puerto de Magelalcno,. y c1~ el Occiden
te, en el puerto del Janllo u otro punto 
:.í propósito más inmediato á la ciudad de 
Valencia. 

Art.. 3. 0 Dentro del término ele ocho 
meses contados desde la fecha en que este 
cout.rat-o sea aprohndo por la Legislatura 
l\·acional, Uaballero int.roducirá el primer 
rnpor y lanchas ncces.irias par-a el tráfico 
de dicho lago. 

A.rt. 4. 0 1~1 rnpor que rnndrá en partes, 
las lanchas y todo el material y útiles ne
cesarios pura la coust.rucción de los em-
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barcadcros en los referidos pucrbos, csta
rá n e~ceptuados de to~o derecho nacional 
cluraute el tiempo de este contrato, de-
hiendo en cada caso someter el contratista 
al Minist-ro la lista de los l'fcct.os que ab
solutamente· rnva necesitando. 

Art.. 5. 0 La empresa de la nan:igaci6n 
del lago estará libre de todo impuesto na
cional por el tiempo dc·la duració1i de esic 
contrato. 

Art. 6:0 En atención á los gastos que la 
empresa requiere, el Gobierno se obliga á 
no permitir el establecimiento de ninguna 
otra empresa de la misma especie, duran
te diez afios, que será el tiempo de su du
rac1on; si durante este tiempo se introdu
jere alguna mejora radical que por su im
portanci:1 ,enga-á poner en desuso los rn
porcs int-roducidos, Caballero introducirá 
tales mejoras en su empresa, importando 
las máquinas que contengan aquella3r con 
las mismas franquicias aquí concedidas. 

Art. 7. 0 'l'ambién se obliira CabaJlcro á 
l-rasportar en sus trenes los empleados na
cionales y jefes militares cu· <:omisión, tro
pas, elementos dcguerra, materiales para 
obras públicas y ot-ros objetos de propie
dad nacional, por la mitad del precio de 
tarifa, y á conducir gral-is las balijas de la 
corrospoudencia. 

A.rt. S. 0 Si cumplillos los ocho meses 
de que t-rata el artículo 3. º no se hubiere 
introducido el primer rnpor, excepto el 
caso de n:mfragio, incendio del buque ú 
otra caus;1 semejante, quedará de bccho 
rescindido el presente contrato, y sin dere
cho :'t rcclal!lación de ningún género nin
guna de las parles contratantes. 

Art. 9.0 Si ocurriese alguno de los ca
s,,s fortuitos de que trata el artículo ante
rior, el cmprcrnrio tendrá cuatro meses 
de prórroga para introducir el primer 
vapor. 

Art-. 10 Las dudas y dificulta<les que 
se wscitareu por razón de este contrato 
:eráii decididas por la Alta Corte _Federal. 

Art 11. Este contrato podrá ser tras
pasado :i otra persona ó compañía, dan
do co1~ocimiento de ello al Gobierno- Na
cional. 

A.rt 12. Al cumplimiento ele lo pacta
clo en- el presente contrato, el Ministro 
que suscribe compromete el buen nombre 
del Gobierno, y el So3iior Miuuel Caballe
ro sus bienes habido:; y por l~ber en todo 
rigor de derecho. :'..s( lo otorgamos f fir-
111:imos en rlos de un tenor, en Caracas, á 
15 de noriembre de lSS0. - \TIC.ESTE 
AllEN"GUAL.-Jí. OabaJ.lero." 
_ Dado en el Palacio del Cti~rpo Lcgisla

t1 rn Federal en Caracas, á 10 de·mayo de 
lSSL-.<\ilo 18. 0 de la Ley y 23.ºde _la 

Federación.-El Presidente de la Cámara 
del Senado, N1coL.-is M. G1L.-El Presi
denté de la Cámara de Diputados, F. 
TOSTA GARCÍA. -El Se·cretario de la Cá
ma· .1 del Senado, Rafael Guerrero.-El 
Diputado Secretario, ".!V. A uguslo Bello. 

Palacio Federal en Caracas, A 14 de 
mayo de lSSl.-Aflo 1S. 0 de la Ley y 23. 0 

de la Federación.-Ejccútcse y c11í<lcsc 
·de su cjccuci~n.-GUZMAN BLANCO. 
-Refrcndado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores, DIEGO D. URBANEJA. 

2313 
Leg ,le 1S ele mago de 1S?l, sobre org_a11i

zt1cio11, provisional ele los Grandes .E'sla
clos Federal~ 1nie11tras se conslilu.ge,i 
dcfi11ilivame11le e11, conformicl<ul co,i el 
nuevo Pacto F1111dame11lt1lcle la Unión. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE VEN"BZUELA, considerando: 

Que según el art-ículo 120 del novísimo 
Pact-o Fundamental, los Estados de la Fe
deración venezolana deben proceder Í\ 
elecciones para designar Diput.ados ecc
cionalei á una Asamblea Constituyente 
que se reunirá en cada .Estado con el obje
to de reformar la Const-itúción de la rcs
pcct-irn localidad, armonizándola con las 
nnerns inst-ituciones que se ha dado la Re
pública, á la vez que ndoptar las leyes 
quo de~a!1 regir en el territorio de la agru-
pación; y . 

Que por el artículo 121 del mismo Pac
to federal se prcricne que, cuando se ha
ynn coustitniclo los Grandes Estados, ha
rá cada uno de ellos la elección de su 
Gobierno propio, y la de Diputados y Se
nadores á la Legislatura Nacic,nal, á fin 
de que el 20 de febrero de 18S.2 se ins
tale el Poder Legislativo y salga de su 
seno, el Consejo Federal, y de éste el 
Presidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela, tlecreta:-

A:rt. 1° El Ejecutirn Nacional elegirá 
un Presidente Provisional pnra cada uno 
de los Gra1ides Estados á que se refiere 
el artículo 1° de la uo,ísima C..:onstitución. 
. Blegirá asimismo dos Designados para 

suplir, por el órden do su elección, las 
faltas temporales ó absolutas del Presi
dente Pro,isional de cada Grande Estado. 

Art.. 2-. 0 El mismo Ejecutivo National 
seilalnrá el lugi.r en donde deba· residir 
prori.úonalmente el Gobierno de cad:i Es
tado; y en ese mismo lugar ac reunirá 
la rcspectirn Asamblea Constituyente de 
que trata el artículo 120 de la Constitu
ción general. 

Art. 3. 0 Los Presidentes pro,isionales 
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<111c ;,e elijan de conformidad 'con el arií~u
lo l. n tic e;,la Ley, tlurarán en sus pues
ios hasta que sean reemplazados constit-u
cioualmcnic, y iuncionarán en todo el te
rritorio <le la agrupación como la primera 
antori,la•I cÍ\'il y- política de la Grande 
a11i-011omía <1ue pn•si<i,m. 

Art. 4." L'l;,; S::ccioncsagrupada;, se
guirán regidas por las misma.:; le_rP!" que 
iicinalmcnic t.ienen, hasia •111c ::;e promul
_¡!"Uc la Consl-ilución del Clrande Bsiado, 
•111c . ~le~niiirnmcuic ha de organizarlas y 
"'.".';:utu1rlas como gr.mdes c1üidades po
l,tl(;."!S con arre!!lo !i las nucrns insi-itncio
:1cs que se ha uauo la Hcpública. 

Art .. 5. º Los actuales Presidentes sec
ciona les se denomiuarán Gobernadores en 
sus respeciirns jurisdicciones; y ta¡lio 
dio:.: como Jas clcmi\s autoridades de su 
1lup~,11dcncia cslarán subordinados al Pre
:;:idcni.e del G mndc Esiado que forma su 
a;rrn paci{,n. 

~ La;; fallas lcmporalc;i ó absolutas 
,te los Gobernadores se llcnarún confor
me á la lc!.'isl.l(;ión ,·i!!cni-0 e:n la resnccti-
\·a ::iccción':' ~ · 

Art .. li." }~I dí~ la de junio próximo 
\·cniduro se ab¡·irá el período eleccionario 
y en su opori-unidad cada una de las Sec-· 
1·io1?es r¡nu se agmpan para formar Grnn-
1lcs Eslados, procedorñn · á cle!!ir cinco 
.l lipuiailos prin_cipalcs y cinco ·suplentes 
•111c lo rcprc;,cmcn en la rcspcci-irn Asam
t,lc:_1 Conti-iluycntc. Estas elecciones se 
,·cnfü::1rán con urrcglo á la ley especial 
,le ,·atla Sección sin ot.ra diferencia que 
la lijació11 y computación de lapsos que 
har:í el rcspccl-i '"º 1 'rcsidentc pro\"isional, 
~¡nién lo comnnic:arú :'1 las Secciones. 

~ El .K,Lado Uarahobo que sólo ha tc-
11ido In :1grnpación de Nir!!ua. auti!!uo 
lleparLamcnio clcl Yaracúy, no111brará~ nn 
l>ipuiaclo por cada 11110 de los Depari-a
mcni.os que componían la anfornn Sec
ción _Carabobo, y uno también por el quo 
·se le 111corpora 

:\ri,. ·;·. 0 l,a A::amblea Constil-nyenie 
,In l"a,la Gra111lc E;;;l:ulo. se. rcnnirú en el 
111,g-ar tic la rcsiclcncia riel Uobicrno pro
,·i,üon·il el día 15 de a!!osto del corriente 
:1fio; icrminar!i sus trabajos para el 25 
tic sct:i?mbrc de este mismo ano; y se 
vcmpara: 

1." • De sn organización r ré!!im'cn in
ierior, como C1~crpo Consfituycntc : 

.:!. 0 l>n dictar la Oonsl-itución del Gran
.J,: :Estado en arn1onía con el no~·isimo 
l'acio fedc1~1l. 

3. - De organizar J:13 Secciones de que 
l"Onsta la agrupación C!l lodos los ramos de 
la Administración pública. 

-1." De sancionar la Ley de elecciones, 

para que en todo el territorio de la agru
pación y dent.ro del último trimestre 
de este aüo se elija el Gobiern~ Oonsi-i
tucional del Grande Estado nsí como 
también los Senadores y Diputados á la 
Legislatura Nacional, de manera_ quepa
ra el 31 de· diciembre próximo \"enidcro 
quede éoustituido el Gobierno propio del 
Esiado; hecl111 la elección de Senadores y 
Diputados, y también la present.ación de 
Vocales para la Corle de Casación, todo 
de couformidad con l;i no,·ísima Consti-
tución generál: · 

5. 0 De formar el presu1me~fo de gas
tos públicos en todo el territorio de la 
agrupación, cuyo presupuesto regirá has
ta la próxima reunión const-itncional del 
respect-irn Poder Legislativo Secciona!. 

Art. S. 0 Las Secciones Falcón y Zu
lia que no han llegado á ;wenirse en 
las, coudiciones propuest-~ para su agru
pación, y quedan por este mismo hecho 
en la extensión jurisdiccional que tenían, 
están en el dcb'er de armonizar sus ins
tituciones locales con hls generales. A 
este efecto, en cada uno· de dichos dos 
Estados se nombrarán también Diputa
dos á la rc;:pect.i\'a Asamblea Const-itu
,·ente Seccioual de qu~ habla el artícu
lo G. 0 de esta Ley, en la proporción do 
un Diputado por cada Departamento de 
los qne hoy com1)onen el Estado. 

Ari-. 9. 0 La disposición-del art-ículo an
terior. 110 impide que esas dos Secciones 
Falcón y Zulia, realizcn su agrupación 
para formar una eni-idad mayor, ó bien que 
las dos ú una sola de ellas se a!!r.upc con 
cualquiera de los otros Grandes EstadÓs, 
con ia-ual fin: en cuyo caso el l'acto de 
Alia;za que'esiablczcan ha de subordi
narse :i los términos generales de lns de
m!is agrupaciones y ser aprobado por el 
Ejecnt-irn Nacional. 

Art-. 10. El día 1. 0 de julio pro:rnno 
priilcipiará el Ejecutivo Nacional á ha
cer el apariado de la renta propia de 
los Estados, especificada en el inciso 3i, 
artículo 13 de la Constitución general, y 
cuando Jo3 Estados se hayan constituido 
con arrccrlo IÍ las nnerns inst-ituciones, 
es decir,"' cuando promulguen su Consti
tución, entrarán á di.ñrutar de esa ren
ta en In proporción que establece el ar
tículo citado. Miéntras tanto, cada una 
de las SeccionE>s continuará percibiemlo 
ele '.resoro de la Unión, por cuot&s duo
decimales, la parte que le correspo~da de 
los ochenta mil bolírnrcs ele su situado 
const-itucional. 

Art.. 11. El Ejecufüo Nacional fij:u-á el 
sueldo de que debe gozar el Presidente 
proruional de cada Grande Estado, sn 
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~ec~tario general y Íos qñe sean gastos 
md1spensables de Secretaría, disponiendo 
qu_e esas erogaciones se hagan del Tesoro 
Publico de la Unión con cargo li las 
rentas de los Grandes Estados. 

Art-. 12.. También se harán del Tesoro 
Público Nacional y con cargo :.í la renta de 
l?s Grandes Estados, los gastos que se oca
s1011en por la reunión de las Asambleas 
Coost.it,uyentes de dichos ·Grande3 Es
tados. El viático y dietas de que han de 
gozar. los Diputados á las Asambl':!as 
Constituyentes, los fijará el respectivo 
Prcside_nt-e - provisional, tenien·do como 
base la mayor soma que por lev preex.is
t~ntc se pague e~ cualquiera de- las Scc
c1onl's que constituyen el G:-ande Estado, 
pa~ que la indemnización de ks Diputados 
sea igual l'n todo el territorio de la aaru-.• o 
pacwn. 

A.rt. 13. Los Presiden tes provisionales 
no p_odrán _ser elegidos en el Estado que 
premien DI para diputados (\ la Asamblea 
qonstituycnte Secciona!, ni para Pre
sidente ~el Grande Estado donde ejercen 
~us _fnnc1o~cs, ni pai:a S_cnador ó Diputado 
a la Leg1slatnra Nacional por el mismo 
1?stado. Los Gobernadores quedan some
tidos respcc~o _d~ hl Sección que gobiernen, 
á las proh1b1c1ones consi!rnadas en la 
Consfüución ó Le,· de elecciones viaen
tcs actualmente en· 1a misma Sección~ 

Art. 14. Al promulaarse la Constitu
ció1_1 de los Grandes 

0

Estados dejará de 
r~g1r la pri:sentc ley, que se sanciona 
solo para el mtcrrcgno provisional. 

Art. 15. El Ejecutirn Nacional queda 
íacult-ado para reglamentar la presente lev 
con el objeto de facilitar su más cumplí
da ejecución. 

J?ado en el Palacio del Cuerpo Legis
lat.1rn Federal en O1uacas : á 16 de marn 
de-18S1.-.Ailo 18º de la J~s y 23° de ·1a 
Federnción.-EI Presidente de la Cámara 
del Senado, Nwod.s i\I. U1L-EI Prcsi
llcnte de la Cámara de Diputados, F. 
TOSTA ÜARCÍA-EI Secretario del Senado 
~~- l'aballero.-El Diputado Secretario; 
1\•. A:ugusto Bello. 

Palacio Fedeml en Caracas : {i IS de 
mayo de 1881.-Afto 18° de la Ley y 23° 
de la ~cde~ción.-~jecí~tese y cuídese 
de su eJccuc1on.-GUZMA.N BLANCO. 
-Rcfrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,· DIEGO B. URBAXEJA. 

2313 (a) 
Decreto ile 19 ele mayo ele ·1ss1 por el que 

se da c11-111plimie11/o cí la ley a11lerior 
sobre orgllliiu1cio11 prm,isio11al ele los 
Grll1ule$ E.~tados Prderttlesmímn·o ;!;?JS 

Ot1z11.-i;-; HL.\NCO. Presidente de los 
Estados Unidos ele \ícneznela."-En ejN
cicio de las funciones que me confiere ('I 
artículo 1 º rlcl Decreto sobre oraanización 
de los Grandes Estados. decrct~: 

Art. 1°. Nombro pára presidir provi
sionalmente el Grande Estado de Orien
te, compuesto de las Secciones Barcelo
na, Cumanft ,. i\faturín, y cuya capital 
provisional Sl'rá Urica, al ciudadano Ge
neral Pccl ro \' nllcn illa: 

Para presidir provision:1lmento el Gran
de Estado Guzmán Blanco, compuesto 
de las Secciones Bolírnr. Guzm{m Blan
co, Gulirico y Nucrn .É;:parta, cuya ca
pit-al provisional será Camatagna, al ciu
dadano General Franciseo 'l'osta García: 

Para presidir provisionalmente el Gran
de Estado Carabobo, compuesto de Ca
rabobo y el Departamento Nirgua, cuya 
capital provisional, será To~uyit:J, al ciu
dadano General Hermógenes Lópcz: 

Para presidir provisionalmente el Gn111-
de Estado Sur de Ocr.ideutc, compues
to de las Secciones Cojcclcs, Portuguesa 
y Zamora, cuya capital pro,·isional será 
Ospino, al ciudadano Cll'ncral José Temi;;
tocles Roldán: 

Para presidir pro,-isio,ralmentc el Gran
de Estado Norte de Occidente, compues
to de las Scccioucs Bar<¡nisimcto y Ya
racúy, sin el Depart-amento Nirgua, cu
ya capital vrovision11l será Cabudarc, al 
ciudadano General .José Victorio Gucvarn: 

Para presidir provisionalmente el Gran
ele Est.ndo ele los Andes, compuesto de 
las Secciones Ouzmán, •.rrnjillo y Táchi
rn, cuya capital pro\"isiou.tl será Timo
les, al ciudadano general Santana S:L'l
,·edra: 

Para presidir provisionalmente el Gr.111-
dc Eslado Bolirnr, compuesto de las Sec
ciones Guayana y Apure, cuya capital 
provisional será Caicara, al ciudadano Ge
neral Santos .Jnraclo: 

P.,ra presidir provisionalmenlc el Gran
uc .Estado qnc formen la3 Secciones Fal
cón y Zulia, cuya capital será la que fi
jen de acuerdo áml,a..c, Secciones, al ci11-
dada110 general ~·arciso Rangel. El Go
bierno de esta ágrupación no se insta
lará ni de consiguiente ent-rará á ejf?r
ccr sus funciones, mientras no t-erminc la 
negociación pendiente cut.re los Estados 
Falcón y Zn1ia. Entre tanto quedan encar-

Recuperado de www.cidep.com.ve



248 

gados <lel Gobierno Ejecntirn los actuales 
Presidentes, y bajo su autoridad se cum
p~irán las disposiciones de la Ley orgá-

. mea de los Grandes Estados y el Decreto 
que In reglamenta de esta misma fecha. 

Art .. 2°. El presideni:.c provisional de 
cacla Grande Estado formará dos ternas 
para de ellas elegir el 1 º_y 2° Designados 
que hayan de suplir sus faltas absolutas 
6 temporales, conforme al artículo 1° de 
la Ley orgánica de los Grandes Estados. 

Art. 3°. El Presidente provisional de 
cada Grande Estado gozará del sueldo 
mensual de mil doscientos bolív~res (B. 
1.200), y tendrá para su despacho un Se-. 
crei:ario con el sueldo mensual de seis
cientos bolívares (B.600), un Jefe de sec
ción y un Escribiente para cada non.de 
las Secciones agrupadas, con el sueldo 
mensnal de cuatrocientos bolívares ( B. 
400) los primeros y doscientos cuaren
ta bolívares los segundos (B. 240). 

Art. 4°. El Ministro de Relaciones In
teriores qqeda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado de mi inano v refrendado 
por d Ministro de Relaciones Inte
riore~ en el Palacio Federal en Carneas, 
á 19 de mayo de 18S1.-Aiio ISº de,la 
Ley y 13° de la Federación.-GUZM1\.N 
BLA.!.'WO.-Refrenclado.-EI :Ministro de 
Relaciones Interiorcs.-DIEGO B. URBA
NE.JA. 

231:! 
Decreto de 19 de mayo de lSSI, aproba

torio de los actos expcdidfJs y ejecutados 
po,· el nrtflre .Americano Presidente de 
la U11i6n en el atlo de la cuenta, y por 
el cual se le prorrogan además las fa
cultades eztraordi11arias y se proue_e la 
manera de llenar las íalta:s tempo
mies Ó absolutas del P.reside11te -de la 
República en el i11terregno que hay desde 
el 20 de íehrero de 18S:.?- hasta el dia en 
que se efectúe la sustilucüíri co11stit-u
cio11al. 

EL CoxGnESo DE Los EsnDOS Ux1-
Dos DE VEX-EZUl:U, 

Habiendo examinado delcnidamcnte el 
uso que ha he~ho el Ilustre Americano, 
Presidente de la RepÍlblic-a, de las facul
tades que le confirió el Congreso de Ple
nipotenciarios en Acuerdo de 6 de mayo 
de 1879, cuyas facultac1es fueron prorro
gadas por el Congreso Corufüncional en 
Acuerdo del 3 de junio del afio próxi
mo pasado do 18S0 ; y. Considerando :
Que la República no quedará definiti
ramente organizada hasta el 20 de febrero 

de 18S2, según el proce?o qµb pauta· i~ 
novísima Constitución Federal de los Es
tados Unidos de Venezuela, -decreta: 

Art. l. 0 Se aprueban y ratifican todos 
y cada uno de los actol: sancionados, ex: 
pedidos y ejecutados por el Ilust.rc ~me
ricano, Presidente de la República, Ge
nera) Guzmán manco, de los cuales se ha 
dado cuenta al Congreso en las Memorias 
que en la sesión del 7 de marzo último 
preseniaron á las Cámaras Legislativas 
los Ministros del Despacho del Ejecñti
vo Nacionál. 

_ Se aprueban igualment.e los Códigos 
Civil y de Procedimiento Civil reforma
dos en 10 de diciembre del ano ant-erior, 
cayos Códigos fueron también presenta
dos á la Legislatura Nacional. 

Art. 2. 0 De conformidad con el inciso 
19. artículo 13 de la norisima .·constitu
ción, los Códigos Civil y de Procedimién
te Ciru se observarán en todos los Esta
dos de la un !qn, como fa base de. unidad 
en la Legislación civil y eu la ley de 
p~ocedimi_ento á que se ob~a-~on los 
dichos Estados en el Pacto de· uruon. 

Art 3. 0 El Ilñstre Americano, Prr.si
denie de los Estados U nidos de Venezuela, 
continuará ejerciendo las facultades que 
le confirió el ·congreso de Plenipoten
ciarios en Acuerdo del 6 de mayo de 1879, 
facalt.ades-que fueron prorrogadas por el 
Congreso en Acuerdo del 3 de junio d~I 
año próximo pasado de 1S80, y en cuyo 
ejercicio durari hasta que sea reempla
zado constitucionalm_entc con arreglo á 
]as uuerns instit.ucionrs que se ha dado la 
República . 

.Art. 4. 0 Las faltas temporales ó abso
lut.as del Presidcnt-e de los Est.ados Uni
dos de Venezuela que ocurran en el 
interregno del 20 de febrero de 1S82 al 
día en que se efectúe la sust.itación cons
titucional, serán suplidas por uno de los 
Ministros del Despacho del Ejecutivo 
Nacional, elegido en· sesión públic~ y 
por mayoría de votos de sus colegas: Est., 
elección se publicará por la prensa y ~e 
arisará á iodos los Estados de la Unión . 

.Art. 5:0 Se faculta especialmente al 
"Ilustre Americano, Presidente de la Re
pública, General Gmunán Blanco, para 
tomar de los Estados y en administración 
t-emporal los territorios-que juzgue nece
sarios para establecer colonias agrícolas 
ó mineras, según lo exija el_ desarroll_o 
de la riqueza t-erritorial, y la meJOr admt
nistración que le cedieron los Estados 
por el número 15, artículo 13 de la noví
sima Constitución .. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
tivo Federal en Caracas, á · 15 de mayo de 
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lSSl.-.Año 18° de la Ley y -23° de'la Fc
Jcración.-El Prcsident-e de - la Cámara 
del Senado, N1c0Lis M. G1L.-El Presi
dente de!ª Cámara de Diputados, F. Tos
T~ GARCIA.-El Seo_retario del Senado, 
M. OahaUero.- El Diputado Secretario,

_1.Y. Augu.s(o Bello. 
Palacio Fedér-il en Caracas, á 19 de 

mayo de ISSI.-Aiio ISo de la Ley y 23° 
de la. }federu<;ión . ..:._Eje·cúteséy cuídese de 
su cjecnción.-GUZMÁN BLA..!.~CO.
Refreodado.-El Ministro de Relacionc-s 
Int-eriorcs, Drnoo B. URBANEJA. 

2315 

Acuerdo de 19 de mayo de 1881, por el 
cual se dispone.que sean solemnemente 
corocados en, el Pante/m. · .NacüJnal. los 
f'estos del GeneralD. F. O'Leary, flus
tre Prócer de la I11depc11dencia.-

EL SES A.DO Y Id CÁYARA DE DIPUTA
DOS DE ·Los ESTADOS UNIDOS DE VENEZUE
LA, REUNIDOS EN CONGR.ES0.-Conside
rando: 

Q~e según Resolución Ejecutiva de 11 
de febrero de IS76 los rest.os del General 
J?· F. O'Lcary ~on acr~d_ores á ser depo
s,taios en el Panteón Nac1onal.-Oons-ide
rando: 

Que los distinguidos servicios prestados 
poraq~rnl Jefe á la causa de la Indepen
_dencia, como uno de los Edecanes del Li
bertador, y los méritos que adquirió re
cogiendo y coleccionando los documentos 

-autént-icos de.la hisloria de nuestra eman
~ipación, le hacen digno de especiales ho
-.ores, acueria: 

El Ejecutivo Federal dictará las medi
das necesarias para quo los restos del Ge
neral D. F. O'Lears, Ilustre Prócer de la 
Iñdependencia Americana, sean colocados 
solemnemente en el Panteón Nacional, 
al ·lado izquierdo del túmulo del Liber
tador. 

Los ·gastos que ocasione el cumplimien
to de est-e Acuerdo serán por cuenta del 
Tesoro público. 

Dado en el Palacio Federal del Capit-0-
lio en Caracas, á diez y ocho de mayo de 
mil ochocientos ochenta y uno.-A.no 
ISº de la Ley y 23° de la Fecleración.
~l Presidente del Senado, .1Wcolás. M. 
Gíl.-El ·Presidente de ·la Cámara de Di
putados, F. ·Tosta Gar-cía.-El Secreta
rio -del Senado,· M, Oaballero.-El Dipu-
tado Secretario, _.A'. A ug1islo BeUo. · 

Palacio Federal en Carácas, á diez y 
nueve de- mayo de 18Sl_.-:A.flo JSº de la 
·Ley y 23° de la Federación.-Ejecút~sa y 

32-TOJl!O ix. 

cuídese tle su ejecución. - GUZM:{N 
BLANCO. -Refrendado. -·Et Ministro 
~e Relaciones Interiores,· Drnóo B. Ua
BANEJÁ. 

2316 
-Acuerdo de !!O de mayo "de 1881 por el cual 

el Senado aprueba el 1101nhramie11/o he.
cho e,1, el P.resbíleró Docfo,· Tomás Zerpa 
para Deán del Ca/Ji!do Catedral. de Jlfó
f'ida. 

LA CÁMARA DEL SENADO DE LOS ES
TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, acuerda:. 

El Senado presta su consentimiento y 
aprobación, para que el Pro. Doct-0r To
~ás Zerpa, designado al intento por el 
cmdadanp President-e ele la República, 
llene la-vacante de la Dicrnidad de Deán 
del Cabildo Catedral de ?\Cérida. 

Dado en el Palacio ·del Cuerpo Legis
lati ~·o Federal, en Carneas :i .2-0 de mayo 
de lSSl.-Afio IS., de la Léy y 2.3, de la 
Federación.-EI Pre,idente de la Cáma
ra del Senado. NICOLÁS M. GIL.-EI Se
cretario del Senado, M. C'ahallero. 

2317 
Decreto de .20 de'111ayo de IS81, por el cual 

se dispo11e coutinua·r los trabajos del l'c
f'racarril de La C:uafra <Í Caracas con 
1-0s fonclos de suscric-w11-, mientras se 
constituye la Oompatiía empresaria ele 
la obra. 

EL PRESIDEl\~E DE LOS EsnDos Ux-1-
00s DE V.E1'73ZUELA considerando : 

No habiéndose constituido aún la Com~ 
pafiía empresaria del ferrocarril de La 
Guaira á Caracas, teniendo el Gobierno 
todos los elementos int-eriorcs necesario3 
para .continuar su constrncción mientras 
aquélla se establece, decreta: 

Art. l.° Continuar los tr_abajos del fe
rrocarril de La Guaira á Caracas con la 
snscrición de las Secciones Bolírnr y Guz
mán Blanco, con la del Distrit-0 Federal, 
con la de Jos Depart.anientos Vargas y 
Agnado, con la del Banco de Caracas, 
coó la ·de los capitalistas de Caracas, Guz
mán- Blanco y La Guaira y con el con
tin~entc del Gobierno Federal. 

.Art. 2. 0 Las dos Secciones Bolí rnr y 
Guzmán Blanco, el Distrit-0 Federal, los 
Departamentos Vargas y Aguado; el Ban
co y los capitalistas, consignarán mensual
ment-e por veinteavas partes lo corres
pondient-é á sus suscriciones, y el Gobier
no Feqeral c_oncurrirá coñ el resto de la 
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rnma nece~ria par" cubrir !os gasLn de 
la obra. 

§ úni...:o. Los suscritore;; que no han 
enterado hasta ahora la décima parte de 
sus suscricioncs, y los que no hagan el 
exhibo establecido para lo sucesirn serán 
considerados por cüos hechos retirados de 
la suscrición, sin tener derecho al reem
bolso de lo entcnulo. 

Art. 3.0 El )Iinist-ro ele Obras Públi
cas-queda encargado de h,1cer la recauda
ción de las suscriciones mencionadas. ll0r 
medio del Gobernador del DisLrito :Fede
ral, y ele ponerla á disposición de la Jun
t.a de Fomento conforme se ,aya recau
dando. 

Art. 4.. 0 Para la aclminist-racióu de la 
obra e.le! ferrocarril de La Guaira á Cara
cas se formará una Junta de Fomento 
compucst-a de cinco miembros, de los cua
les uno será nombrado por el Gobierno 
Nacional, otro por el llaneo de Caracas, 
otro por las Seccione..; Ilolírnr y Guzmán 
Blanco, otro por el Distrito Federal y los 
Departamentos Vargas y Agnado y otro 
por los capitalistas suscritores. 

§ único. El Ministro de Obras Públicas 
será Vocal de e.sta Junta rep~entando 
al Gobierno Federal, y nanea la presi
dirá. 

Art-. 5. 0 El ciudadano doet-0r. Jesús 
Muiioz Tébar continuará al frente de 
csla obra como Direct-0r general de ella. 

Are,. 6. 0 El Gobierno acepta los con
tratos celebrados por el señor W. A. 
Pile cou los ingenieros y ayudant-es de 
éstos. Yen idos de los E .. tad,.:,s U nidos de 
América, y en consecuencia, dich(\S en!
plcados coni-inuarán en la obra del ie
rrocarril en los pue.st-0s que ac~oalmente 
dcsempellan 'Y con las condiciones de sus 
rcspecti ,·os con tratos. 

Art. 'í.º El Ministro de Obras Pú
blicas tendrá á disposición de la J anta 
de Fomento que establece el artículo 4. 0 

lle _este Decreto, la recaudación de las 
suscricioucs mensuales mencionadas en 
el r.rtículo 2-. º ,. el contin!!ente del Go
bierno Federal ·¡.asta el co¡;'.¡pteto, desc}e 
docientos mil bolírnres ha.st.L cuatrocien
tos. mil bolírnrcs mensuales, según lo 
fuere cxie'icndo la necesidad de · tos tra- . 
bajos. ~ 

Art. S. 0 El scflor W. A. Pile conti
nuaní en los Estado.5 Unidos de Améri
ca ó en Europa gestionando la forma
ción de una Compañía que se encargue 
de la empresa conforme á su contra
to, y la cual se comprometa á reinte
zrar al Gobierno }'ederal los fondos 
Íun:rtidos y que se inviertan en la obra 
del ferrocarril; ó á aceptarlo como ac~i!)-

nista por la suma invcrfüla has~a en
tonces, así como á 103 demáz suscrito res 
arriba mencionados . 

.Art. !l. 0 En el caso del reintegro por 
la Compañía de que habla el artículo an
terior, el capital del Gobierno reintegra
do se destinará á la construcción del fe. 
rrocarril ele Puerto Cabello á Valencia. 

.Art.. 10. Ca.so que la suma in,ert-ida 
por el Gobierno Federal sea aceptada por 
la compañía como acciones del ferroc."l
rril de La Guaira á Carácas, los re~di
mientos de éstas se aplicarán primera
mente' á la construcción del fcrroc.'lrril de 
Puerto Cabello á Valencia, y de Valen
cia· á Caracas por los Valles de A.ragua y 
los Valles del '.ruy y el Goaire aguas arri
ba hasta el A.naneo. 

Art. 11. El Director general de la obra 
rendirá quincenalmcntc á la Junla ele 
Fomento qne establece el art-ículo 4. º, 
cuenta comprobada de lo inYert-ido por él 
en los Lrabajos, á fin de que dicha Junta 
lo haga por su parte al Poder Ejecutivo 
por medio del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

Art. 12. El Minist-ro de Obras Públ_i
cas queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado en el Pahicio Federal del Capi
i-0lio de Caracas, á 20 de mayo de 18S1.
Ailo ISº de la Ley y 23° de. la Federación. 
-GUZMÁN BLA_;_~CO.-Hefrenclado.
EI Ministro de Obras Públic.'l.s, H. Az
PURÚA. 

2318 

JJecrelo de t3 <le mayo ae 18Sl.., aproba
torw del C(}ntrnlo cclchmdo C(}tt el se1lor 
S. Vial, Rigo sobre C(}tt..Slnt.cc:ión <le 
li,ieas férre<1., entre Barqnisimeto y Lt, 
Luz :V ent-re /:Jwi Feltps y Paluu, 
8ola. 

EL CONGRESO DE LOS }i3H.DOS Uxmos 
UE VEXEZUELA. clecreta : 

Art ún_ico. Se apru~_l:>a el contrato c~
lebrado entre el Ministro de Obras Pn
blic.'lS y el sellor SebMtiún _ ~~iale_ Higo, 
sobre construcción de ferrocar;:1Ies de 
Barquisimet.o á La Luz y de San F~~ipe 
:í Palma Sola. en los términos siguieU= 
tes : 

"El ~[inist-ro de Obras Públicas de los 
Estados Unidos d~ Venezuela, suficiente
mente autorizado por el Presidente de 
l:i. República, por nua parte, y Sebastiáu 
Viale Rigo, residente en Caracas, por 
otra· parte, han convenido en el contrato 
si!!uiente : 

~Art 1°. Sebastián · Viale Rio-o se com-
- e 
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promete á. constrñir dos líneas férreas, la 
una que part-iendo de Barqnisimeto y pa
rnndo por Daaca t-erminc en La Lnz, y la 
otra que partiendo de San Felipe llegue 
ñ Palma Sola, de modo que ambas YÍas 
Yengan tí entroncar en la línea férr_ea 
construida por la compafiía inglesa "New 
Quebrada " de Aroa á Tncac,as en los 
puntos de La Luz y Palma Sola. 

Art. 2°. Construidas dichas líneas sc
r{m propiedad exclusiva del contratante 
Viale Rigo, de sos sucesores unfrersalcs 
ó paJ1;iculares, ó de cualesquiera otras 
personas ó C<'mpafiías á · quienes t-raspa
sare sus derechos, por el término de no
venta y-nueve anos. 

Art. 3: 0 El -Gobierno concede desde 
ahora á Sebastián Vialc Rigo el derecho 
de tomar {i ·uno y otro lado de las líneas 
el t.erreno necesario para la construcción 
de los ferrocarriles y sos estaciones, en una 
e~t-ensión qne no podrá pasar de cieBto _ 
cmcaent-a metros de uno y otro lado de la 
YÍa,_. si los hubiere de propiedad nacional 
ó SJ fueren terreno.~ baldíos; pero si fue
ren terrenos de propiedad particular, _los 
tomará el Gobierno como para uso públi
co, preYias las formalidades legales, co
rriendo la indemnización por cuenta del 
contratista Viale Ríe-o. 

Art 4. 0 Se otorga libertad de derechos 
de importación á todas las maquinarias 
y efectos qae la. empresa introdnzca para 
la const.rucción y re1faración de los ferro-
e arriles. · 

Art. 5. 0 Viale Rigo se compromete á 
dar principio á la const-rncción de los fe
rrocarriles en todo el mes de octubre 
próximo venidero, lapso que podrá ser 
prorrogado hasta el mes de diciembre tam~ 
bién próximo Yenid~ro, si para ello hu
biese cansa justificada. 

Art. 6. ° Construidas que sean las lí
nca3, y ant-es de ponerlas al semcio del 
público, se fijará entre el Gobierno v el 
contratista una tarifa sobre los fletes, la 
cual nunca deberá exceder de la qac hoy 
se cobra por fletes de Barquisimeto ñ La 
Laz y de San Felipe á Palma Sola. 

Art. 7. 0 Bien que el Gobierno acncrclc 
la construcción de un ferrocarril de Pal
ma Sola á Pncrto Cabello ó de Tucacas á 
Puerto Cabello, 6 bien que el contratista 
Vial!'.! lligo por sí, 6 por medio de nna 
companía qae organizc, proponira la cons
trucción de dicha \'Ía. férrea. se les con
cederá por el Gobierno la preferencia. 

Art. S. 0 El cont-mtist-a para cumplir lo 
aquí estipulado podrá formar la compafiía 
ó compaüías que creyere necesario. 

Art. H. 0 El Gobierno concede á Viale 
Rigo el derecho de tomar y usar para la 

const.rncción, serYício y conserradón -<le 
las líneas férreas todas las maderas que 
sean necesarias en los ·terrenos situados 
en los bosques de la Nación ó baldíos. 

Art. 10. El Gobierno se compromete á 
no gravar con impuestos nacionales ni mu
nicipales, cualquiera que sea su denomi
nación, á la empresa, dnrant-e el tiempo 
de la duración del contrato presente. 

Art. 11. Todos los trabajadores y em
pleados de las líneas férreas que expresa 
el presente contratp estarán exentos del 
servicio militar y de cargos concejiles. 

Art. 12. El contratista podrá. traspasar 
este contrato á cualesquiera otros per§O
sonas, corporaciones 6 compaf\íascon apro
bación del EjecntiYo Nacional. 

Art. 13. Las diferencias que se susci
t-en por razón Ele este contrato, no podrán 
en ningún caso ser motivo de reclamación 
internacional, sino que serán decididas 
por los TribnnaJes de la Nación confonnc 
tí sus leyes. 

Art. 14. Al cumplimiento de lo pacta
do en este contrato el Ministro be Odras 
Públicas que suscribe compromete el buen 
nombre del Gobierno y el sef\or Sebastián 
Vialc Rigo su honor y buena fe. Así lo otor
gamos y firmamos en dos de un tenor en 
Caracas, á veinte y tres de abril de 1881.
Firmados.-R. AZPUBÚA.-.8. Viale lligo. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Lcgisla
t-irn Federal en Car&cas, á catorce de ma
yo de mil ochocientos ochenta y nno:
Af\o 18° ele la Ll!y y 23° de la Federación. 
-El Presidentt"\ de la Cámara del Senado, 
NICOL..-is M. GIL.-EI Presidente de la 
Cámara de Diputados, P. TosTA. GARCÍA. 
-El Secretario de la Cámara del Sena
do, M. Oahallero.-El Diputado Secreta
rio, .1.Y. A11guslo Bello. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
cas, á 23 de mayo de 1881.-Ailo 18° ele 
la Ley y 23° de la Federación.-Ejccútc
sc y cuídese de su cjecución.-GUZi\fÁN 
BL.ANCO.-Rcfrcndado.-El Ministro ele 
Obras Públicas, R. AzPunúA. 

2319 
Decreto ele 24 ele mayo ele 1S81, apro/J{(

lorio clel contrato celebrnclo con el áucla
clano General Vena-ncio Pulgar, 11am la 
explotación ele 111i1U1-~ y con#rucci6n de 
ferrocarriles en el E.~taclo (htayana. 

EL CoxGnEso DE Los EsT,\DOs UNrnos 
DE VF.XEZUEb\, dccret-a: 

.t\rt. írnico. Se ªl?rncba el contrato ce
lebrado por los Mimst.ros de Fomento y 
de Obras Públicas con el ciudadano Ge
neral Venancio Po lgar el día doce del 
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corríente mes, paro la explotación de mi
nas y construcción de ierrocarriles en el 
Estado Guayaná, en los términos si
gnicnt~s: 

· "Doctor Aníbal Domínici y Ramón Az
purúa, Ministros de Estado en los Despa
clws. ele Fomento. y Obras Públicas, clel 

·Ejecutirn l-'edcral de los E:,;tados Unidos 
tle Vcnezuehi., competcnt~mente auiori
zados por el Presidente de la .Hepública, 
por una part.c; y por la otra, el General 
Venancio Puhrnr. mavor ele ,einte v un 
anos. rentista~,, domiciliado en cstaJ ciu
dad,· han con ,•e nielo en· celebrar el contra
to sigui1mtc: 

Art. 1. 0 El Gobierno de la República 
~Ol!Cede al. General V enancio Pulgar el 
clcrccho de .:ixplotar por el término de no
venta y nueve ailos, todas las minas me
talífe~ ó de cualqui_era oi-ra natu_ralcza, 
dcscnb1crtas y quo puedan clescubr1rse en· 
el Estado Guayana duraut.e ese mismo 
término. Quedan excluid83 de est.a conce
sión- las minas de oro que·sc encueni-ra~ 
hoy en cxplol-ación, ó pa_ra las cuales se 
han formado compaftías que tienen por 
objeto la explotación del mineral de oro. 

Art.. 2. 0 
. Para principiar los trabajos 

de la explotación minera, se concede al 
empresario ó sus ccsio!rnrios el término ele 
un ano, á contar clesde la fecha qnc est~ 
contrato fuere aprobado por la Legislatu
ra Nacional, y prorrogable por otro ai\o 
más, á juicio del Ejecuifro Federal. Los 

· no,·cnta y nue,·c años comcnzar.ín t-mn
bién á contarse desde .la misma fecha de 
e.e;.'\ aprobación .. 

.A.rt.. 3." El contratista ó nis cesiona
rios ~oncede clos acciones de las que emi
tiere la empresa de explotación minera, 
al Gobierno Federal. 
· .Art. 4. 0 Vcnancio Pulgar se compro

mct.cai:Iemás á construir un camino de hie
rro, locomoción de rnpor por el sistema q_uc 
sea más conveniente. sc!!Ún la Jocalídad, 
á partir del purit-0 qÚc fuere escogido por 
el cmpre::ario en la margen del Orinoco, 
y que c:onduzca á la región minera del 
E:;tado Gnarnna. 

Art. 5. 0 ··1irualment.e se comnromete 
el mismo empresario á coust.niir· ramales 
de cainino de hierro, que J>art.ien<lo de la 
vía principal conduzcan á otros puntos ele 
la indic:adiL región minera, y que se esti
men cournnienics, :1 juicio de la empre
sa. Estos ramales de la vía fé: rea podrán 
ser coustruidos también por el sistilma 
más conrcnientc, á juicio del empresario 
ó ;;ns cesionarios. 

Arl-. G. 0 El Oobicrnode la República 
se compromete á no conceder á empresa 
alguna la construcción de cam_inos de hie-

rro en el Esl-ado. Guayana, que conduz
~an á ]a región de las minas, por-.el tér
mino de noventa y nuc\"e anos, á la espi
ración del cual, las vías férreas construi
das pasarán á ser propiedad exclusiva de 
la :Nación. Para computar dicho término 
se tendrá como punto de partida la fecha 
de la inauguración de la vía férrea prin
cipal, y Ja de la inauguración de cada uno 
de los ramales que sucesivamente se cons
t.ruyeren. 

.A.rt. 7. 0 El Gobierno de la República 
libertará de todo derecho aduanero los 
rieles y todo el material rodante· que el 
empresario ó sus cesionarios introdujeren 
al Estado Guayana, para ia construci;:ión · 
y uso de dichos caminos de hierro .. ~i
mismo serán libertados del pago de dere
chos aduaneros t-0dos los materiale::, uten
::ilios, máquinas y demás elemento,; que 
se necesitaren para edificios de estaciones, 
telégrafos, almacenes de depósii-0 y cua
lesquiera otras obras qne ·tuvier~n co
nexión con la vía férrea. así como tam
bien las máquiaas especiales que se des
t-inarcn á. cortar ó aserrar maderas en los 
bosques en que tu,·icren derecho á hacerlo 
el empresario ó sus ce.siouarios. 

A.ri.. S. 0 El Gobierno ele la República 
cede á favor del empres.ario ó sus cesio
narios la propiedad. ele una faja de terre
nos· baldíos en toda la extensión de las 
YÍas férreas que se const.rnycren y á pró
porción que se fueren constrnycndo, de
biendo tener dicha faja ·ele terreno, de 
cada lado ele la YÍa. la anchura de medio 
kilómet.ro. l-~u los terrenos que atraYesare 
la da, que fueren _de propiedad part.icu- · 
lar, se clccretar:i por el Gobierno la· ex-

. propiación por razón de utilidad públi- · 
ca, conforme á la Ley; la empresa estará 
obligada' á imlemuizar á los propieta!ios, 
sólo por la extensión de terreno que á. 
juicio de ella fuere necesario _y útil para 
la consi.rucción y conscrtacion de las lí-
neas férreas. · 

.Art. 9. 0 El Gobierno de la República 
otorga al empresario ó cesionarios, el de-· 
recho de prornerse ele todo el combu,;t.i
ble que fuere necesario J>ara el servicio 
de las líneas férreas_. así como para el de 
las explotaciones miucr~~,- en los montes 
y bo5ques pertenecientes á Já ~·ación, ó 
sean terrenos baldíos ; pudiendo además . 
hi empresa cxt.racr de dichos bosques y 
montes. fuéra del combustible. las made~ 
ras y plantas tintóreas, melicinales,. de 
ebanistería, ó propias para· todo género 
de con~tnicción, bien sea para consumo 
interior ó para exportarlas . .Asimismo el 
Gobierno libertará de todo derecho. ade
más ele las máquinas, los útiles y- íuate-
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riafes indi¡;pensab}eg para la empresa de 
explotación miñera. 

Art. 10. El empresario y sns cesiona
rios tendráó también derecho fl explotar 
por el término arriba indicado de noven
y nneTe anos, las minas de carbón mi
neral existentes en el Estado Guayana, 
únicamente para extraer de ellas el com
bustible que exijan las empreSM de ca
minos de hierro y de mi_nas; ?in perjnicio 

'de que dicho contratista y sus cesionarios, 
puedan exportar el carbón mineral pLra 
ot-ros Estados, ó para el extranjero, de 
mutuo acuerdo, ó en virtud de convenio 
con el empresario Sebastián Viale Rigo ó 
sucesores, según el derecho que por con
trato con el Gobierno ·de la República y 
aprobado por el Cuerpo Legislativo Fe
deral, t-iene el dicho empresario Sebas
tifin Viale Rigo para explotar las minas 
de carbón existentes en la República. 
_ Art. 11. Al empresario· ó sus cesiona

rios se otorga el derecho de hacer uso de 
los ríos, canos, quebradas y lagos ó lagu
nas de todo el territorio á que se_...refiere 
este contrato, para la navegación por 
rnpor, á la vela ó por ,emos; para la 
construcción de canales y acueductos de 
naYCgación y de irrigación, ya sea para 
motores hidráuljcós, }Jara lavaderos de 
oro y demás metales, ó para el riego que 

-necesitaren los terrenos destinados á agri
cultura. Las empresas que deriven de 
este contrato po~rán hacer uso de las 
márgenes del ríó "Yuruary" y decua
lcsqniera ot-ras márgenes de aguas cor
rientes ó estancadas, para cualquier uso 
6 aplicación que beneficie los trabajos ú 
obras de agricult-ura, minería y de vías de 
comunicación. , 

Art. 12-. El Gobierno de la Repúblic:1 
tendrá el derecho de enviar su correspon
dencia oficial gratis en todo el trayecto 
de la línea y raürnles. También podrá 
tener en cada tren, un empleado fiscal, 
que gozará libremente de un asiento en 
el wagón de empleados de la -empresa, 
tanto en la gran línea, como en los ra
males. Los empleados de carácter nacio
nal con pasaporte~ qne hicieren uso de 
la vía férrea, sólo estarán obligados á 
pagar la mitad del pasaje : los jefes y ofi
ciales en servicio,· 1a tercera ; y la tropa, 
la cuarta parl-e, sin derecho /i ser man
tenidos. Los elementos de guerra del 
Gobierno Federal sólo pagarán la mitad 
del flete fijado por la tarifa; 

Art. 13. Tan luego se fije por la em
presa ó cesionarios el punto desde el cnal 
deba partir la línea férrea y su término, 
establece_rá el empresario ó c~sionarios, 
de acu~rdo con_ el Ejecutivo Federal, la 

'tarifa de ·10s ·pasajeros de primera, segun
da y tercera clase, como también la de 
las mercancías y efectos. 

Art. 14. Tant-~ para la const-rucción ele 
las ,ías férreas, como para la explotación 
minera, el General Venaucio· Puhmr ó los 
cesionarios de sus derechos, podrán or
ganizar cualquier especie de compaíiías · 
que afronten los capitales necesarios, 11a
ra cualquiera de l:is construcciones ó ex
plotaciones á que se refiere este contrato; 
y para el efecto el General Venancio Pul
gar podrá traspasar á ot-ros empresarios ó 
capitalist»s, todas ó cualquiera de las con
·cesione:, expresadas en este contrato. 

Art-. 15. La empresa /i que se refiere 
esle contrato, que comprende la cxplo
t-ación minero y const-rucción de vías fé
rreas en el Estado Guayana, no podr/i ser 
gravada, durante los uornnt.a y nuern 
anos de llrconcesión, con ningún impues
to nacional ni del Estado. 

Art. 16. Los trabajos de las vías fú
rreas deberán iniciarse dentro de un afio, 
á partir de la fecha en qne fuere apro
bado es~-e conttato por la Legislatura Na
cional, pudiendo prorrogarse este lapso 
por un afio más, si antes de la espiración 
del primero tuviere :í bien acordarlo el Eje
cutivo Federal, por los inconvcni('ntes que 
pueda tener el empresario, á juicio del 
mi_smo Poder Ejecutivo. 

Art. I-1. Al inaugurarse los trabajo.;; de 
las empresas que comprende este contra
to, el cont.at-ista lo notificar{L al Gobier
no de la República para los efectos ex
presados en los artículos consiguientes. 

Art. 18. , Todas las controversias que 
pudieren suscit-arse con motivo de la eje
cución del presente contrato, se decidi
rán por los Tribunales competent-es de la 
Repnblica. 

Caracas, mayo doce de mil ochocientos 
ochenta y uM.-Firmados.-ANÍBAL Do
YÍ:no1.-R. AzPGRÚA.- V. P11lgar. 

Dado eu el Palacio Federal del Capito
lio en Caracas, á veinte y cuat.ro de ma
yo de 1881.-Año 18° de la Ley y 23° 
de la Federación.--El President-e del Se
nado. NICOLÁS M. GIL.-El Presidente 
de lá Cámara de Diputados, D. BusTI· 
LLOS.-EI Secrct.ario del Senado, .iJ[. Oa
ballero.-EI Diputado Secretario, N. A11-
gusto Bell-0. 

Palacio Federal del Capitolio en Ca
racas, /i 24 de Mayo <le 1b81.-Aílo 18º 
de la Ley y .23° ele la Federación.-Ej~
cú tese y cuídese de su ejecución. 
GUZMM· BLANCO.-Refrcndado.-El 
Ministro de Pomento, AxíBAL DollÍNI
cr.-Refrendado.-El Ministro <le Obras 
Públicas, R AzrunúA, 
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2320 
.ley de 2-1 tic -mayo de lSS 1, que establece 
_ ,,e/ir, Min:i.~terio.~ JUffa el de.pacl,o tle los 

dii:ersos rtrnws tle l<, Atlminislmr.ión Fc
tleml_; y deroga la de JS·74 mímero JS93. 

:EL COXGRF.SO DE LOS:ESTADOSU~IDOS 
HE \~EXF.ZCEr,A. de-creta: 

Art: 1° Para el despacho de los di
verws ramos de la Adminisiración Fe
deral se· establecen ocho Ministerios. de
nominado.s: de Relaciones Interiores, ele 
Relaciones Exteriores. de Hacienda. de 
(::rédito Público, ele Fomento, de Óbras 
Públicas, ele Guerra y )farina, y de Ins
trucción Pública. 

Art. 2°. Estos ::\[inisterios se ore:aniza
rán por Direcciones, y cada Dircct-or dc
scmpcflarlÍ la.s funciones de Secretario en 
los ramos de su care:o. 

Art. 3°. Se autoriza al Presidente de 
lo.:; Estados U nidos de Y enezucla para re
glamenhir la presenté Ley, seiialando á 
cada Miuist-erio las Direcciones y dota
ción de empleados que le corresponda, 
y determinar sus funciones y deberes. 

Art. 4° Se deroga la Ley de 6 de ju
nio de JSH sobre la materia. 

D:1clo en el Palacio del Cuerpo Legisla
li ro Federal en Carneas. ú 23 de maro 
de 18S1.-Aiio ISº de la Ley y 23° de -la 
Pcdcración.-EI Presidente de la Cáma
ra ,IC'I Senado, NrcoL,s .M. O IL.-EI Pre
sidente tle la C:ímara de Diputados, D. 
Bt:STILLOS.--EI Secretario del Senado, JJ. 
Caballe1·0. El Diputado Secretario, .:V: 
A·uguslo Bello. 

Palacio Federal en Caracas. á 24 de ma
yo de lSSl.-Af10 1S0 de la Ley y 23° de 
la .Fedcrnción.-Ejecút~c y cuídese de 
su ejccnción.-GUZ)[AN BLAKCO.:_ 
Refrendado. -El .Ministro de Relaciones 
Interiores, DIF.<:O R. "(; nnA :::o>JA. 

2320 (a) 
.Decreto de ·7 de juilio de lSSi, 1·rgZ..füen.

lario de la Ley cwlcrior que establece 
ocl,a .:Jfini#crios ,le E.~tailonlÍmrro ;?320. 

:EL PnESIDF.:::-.-n: DE LA HEPt;RLlCA. }:n 
cumplimiento del artículo 3. 0 dc_la Ley del 
.2-1 de mayo de e.~te aflo, sobre ::\finistc
rioa:, y con el voio afirmati,·o del Consejo 
1;cderal decrcl.'\ : 

ArL. l. 0 Los Ministerios de Relacione.:: 
Interiores. Relaciones Exteriores, Racicm
da, Cr&clito Público, Fomento, Obras Pú
blicas, Guerra y :Marina é Instrucción Pú
b!ica, ltmdr{in para el despacho de sus rC'-s
peci-iros a.sunios, las .IJireeciones qnc se 

expresan ; y cada una de ellas correrá- Íl 
cargo de un empicado prindpal llamado 
Director, con un Oficial, pudiendo ser 
aumentado el número de estos últimos. 
según lo exijan las necesidades del servicio: 

Art. 2. º El Ministerio de Relaciones 
Interiores se compondrá dedos Direccio
nes, denominadas: Dirección Política y 
Dirección Administrativa. 

Art 3.° Corresponde á la Dirección 
Políiica todo lo relatirn á los siguientes 
asuntos : 1. 0 Relaciones del Gobierno Fe
deral con los de los Estados-2. 0 Orden 
público-3. 0 Policía ~·acional-4. 0 Ag,m
tes en los Bstados-5.º Eiecciones Nacio
nalcs-6. ° Calamidades públicas-?' .. º Con
v-eso-8. ° Condecoraciones y medallas, 
conforme á la lcv-9. 0 Escudo :Nacional. 
sello y bandera=-10. Organización de lá 
República-U. :~foturalización de _extran
jcros-12-. Bencficencia-13. Fiestas Nn
cionales-H. Consejo Fedeml. 

Art. 4.° Corresponde á la Dirección 
Administrat.iva todo !o rclatirn á los si
e-uienics asunt-os: l. 0 Lce-islación-2-.0 

Acuerdos ó sentencias de la Alta Corte Fe
deral, su recolección, promulgación y co
dificación anual-3. 0 Matrimonio Civil-
4. 0 Patronato Eclesi:ístico-5. º Registro 
Público-G. 0 Archirn Gcncral-7. 0 :l')fonc
da-S. 0 Impresiones Oficiales-9." Presu
puesto respcctirn-10. Justicia-U. Es
t-ablccimienéo de Bancos - 12-. Registro de 
Leyes y, r<'gisLro de Decrct.os del Ejecu
ti ro Nacional-13. Territorios Federales. 

Art. 5. 0 El Ministerio de Relaciones 
Exteriores se compondrá de dos Direccio
nes, denominadas: Dirección de Derecho 
público exfcrior y Dirección de Derecho 
int-ernacional privado. 

Art. 6. ° Corresponde :i la Dirección 
de Derecho Público exterior todo lo con
cerniente á :-1.' Igualdad, independen
cia y soberanía de la Nación-2-. 0 El do
minio y el impcrio-3. 0 Límites territo
riale-~. 0 In,·iolabilidad del territorio-
5. º Jurisdicción territorial marítima-
6.0 Derecho flu\'ial-7.º Reconocimiento 
de beligerancia en guerra ci ril-S. 0 Reco
nocimiento de indcpcndcncia-9. ° Cele
br.ición, cumplimicmto, interpertración y 
denunciación de traiaélos J>Úblicos-10. 
Negociaciones diplomáticas-11. Recla
maciones diplomáticas-12. Derechos de 
Lee:nción-13. Inmunidades de Soberanos, 
}.Jj6rcitos y Buques de guerra extranjeros 
en el territorio ele la República-U. 
Inmunidades, privilegios y deberes de los 
Ministros Públicos-15. Documentos rc
lntirns á su caráctcr-16. Su presentación 
y rcccpciófl-1"7. Pllfillportcs diplomáticos 
-IS. Dcspcdida-19 . .Arreglos amistosos 
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ele la;; cuesi-ioues iutcrnacion:1!{<':;-20. 
Toma de posesión en países desicrtos-
21. Ilclorsión-2.2. Asilo-2:j_ Ext-rncli
ción-'N. Naufragio-:!5. J~ompimiento 
de hostilidades -21i. Host-ilidades contra 
las persooa5 y las cosas del encmigo-.2-1. 
Canje Y. rcscat-e de prisioneros de guerra 
-2S. Corsarios-.29. Prnsas-30. J uz~a
clos de Prcsas-31. Derechos de postlin1i
nio-32. Rcpresas-33. Derechos y obli_
gacio~es de los ncntralcs-34. 'l'ránsito 
de fuerzas beligerantes por tierra ó aguas 
ncuLrales--35.- Restricción al comercio 
ncntral-36. Negociaciones rclat-irns al 
estado de guerra. 

Art. 7. º Corresponde á la Dirección 
del Derecho Internacional privado, todo 
lo relativo á:-1. 0 Estatuto personal
t. º Estatuto real-3. 0 Reglas que rijcn 
los contratos-4. 0 Principios sobr~ bienes 
muebles é inmnebles-5.º Principios so
bre la ley de domicilio-6. 0 Nacionalidad 
-·r. º Expatriación-8. 0 Efectos extra-te
rritoriales de las leyes-9. 0 J nrisdicción 
civil y criminal-JO. Valor ext.r-a-territo
rial de los actos jurisdiccionales-H. De
rechos y deberes de los extranjeros domi
ciliados y de los t.ranseúntes-12 . .Princi
pios sobre las sucesiones testamentarias y 
lcgíti!nas-13. Con.sulados y Agencias co
mcrcrnles-14. Su· or~anización-15. Sos 
patcn~es y exequatur-16. Pri,,ilegios, 
exenciones y deberes de los Cónsules
H .. Jurisdicción que ejercen-IS. Conde
coraciones y medallas conforme á 1a. ley 
-19. Presupuesto rcspectirn-20 Arre
glo y conscrrnción del Archirn, de la Bi
bl_ioleca del Minist-erio y de los perió
tl1cos. 

Art. S.º El Ministerio cÍe Hacienda ó 
de Pinanzas t-endrá cinco Direcéiones. 
denominadas: Dirección ele Aduanas. Di: 
rccción del 'l'esoro, Dirección del ·Pre
supuesto. Dirección de Salinas v Direc-
ción de Bienes Nacionales. • 

ArL 9. ° Corresponde á la Dirección 
de Aduanas todo lo relatirn :í los .ramos 
si~nientes:-1. 0 .Aclnanas marítimas-2. 0 

:\°;'.anee! de impÓrtación-:l. 0 Le)' de trán
sito-!. 0 Rasguardos-5. ~ Caletas -6. 0 

Pal úas de los Hesguar<los-·7. 0 Inspedoría 
rlc Hacienda v Sala de Examen-S. 0 

Faciuras con:rnÍares ·y maoifiestos-9. 0 

Ordenes de exención de derechos. 
Art.. 10. Corresponde á la Dirección 

,Ic:I Tesoro t.otlo lo relatirn á los ramos si
gn ientcs:-1. 0 Memoria de llacicnda-2.0 

Ad nanas terrestres-3. 0 Impuesto de trán
sito y renta de los Estados-A. 9 Inversión 
de caudales-5!0 Papel sellado y patentes 
de uarngm:ión-6. 0 Banco, Tesorería y Sa
la de Centra!iJaeión. 

Art.. 11. Corrospoudc :í lll Dirección 
del Prmmpuest-o todo lo rclai-irn á los ra
mos siguientes :-1. 0 Ley de rcnfa1s y gas
tos públicos-2. 0 Todo lo referente ,Í pa
go del personal del scn-icio público-3.º 
fütdicacioncs-4. 0 Ucclamos por pagos <lcl 
sen·icio público- 5. 0 Mobiliario y útiles 
de las oficinas púbhcas-G. º Pago de im
presiones oficiales-7. º Rect-ificaciones del 
Presupuesto. 

Art. 12. Corresponde á la Dirección de 
Salinas todo lo rclatfro á los ramos si-· 
!!'Uicntes :-1. º Salinas-2.• Tribunal de 
Cuentas y J nzgados el.e llacienda-3. 0 To
do lo relati,·o á contrabandos marít.imos y 
á comisos. 

Art.. 13. Correspouclc á la Dirección de 
Bienes Nacionales todo lo rclat-irn á los 
ramos siguientes :-1. º Desempeñar las 
funciones qne le atribuye el Decreto de 
su creación fecha 20 de djciembre de 18·75 
-2. 0 Distribución de impresiones oficia
les-3. º Condecoraciones r medallas con
forme á la ley-4. º Limpieza de puertos 
y muelles y lo concerniente á la Droga. 

Art-. H. El i\Iinisterio de Crédito Pú
blico tendrá dos Direcciones denomina
das : Dirección de Crédito Ext-erior y Di
rección de Crédito Interior. Esta sc!!'nn
da Dirección tendrá. además un 'l'eneclor 
de Libros, para los fines que más adelan
i-0 se expresarán. 

.Art. 15. Corresponde á la Dirección 
de Crédito Exterior, todo lo relatirn á : 
- l.º Deuda Exterior-2. ° Condecoracio
nes y Medallas conforme á la ley. 

Art .. 16. Corresponde á 1a Dirección ele 
Crédito Int-erior :-1. 0 Todo lo relat-i,·o á 
Crédito interior; y su Director sen·irá de 
Secretario á la Junta de Créditb Públi
co-2. º Pre-Su puesto respect.i ,•o. 

Art. Ii. El 'l'enedor de libros llernrá 
la Contabilidad del Crédito Público. 

Art. 18. 'l'odo lo relativo n la Deuda 
consolida ble y á lo prornniente de los Cen
sos, se despachará por la Jauta ele Cré
dito Público y las Direcciones, como cst:'1 
establecido por disposiciones especiafcs. 

Art. 19. El Ministerio ele Fomento ten
drá cuatro Direcciones, denominadas:
Dirección de Estadística, Dirección de 
Inmigración, Dirección Postal r Dirección 
de Riqueza territorial. -

Art.. 20. Corresponde á la 1Jirección de 
Estadística, todo lo rclatirn á este ramo. 

Art. 21". Corresponde á la Dirección de 
Inmigración, todo lo relatirn á inmi-
gración. . 

Art. 22. Corresponde á. ]a Dirección 
Postal los ramos siguientes :-1.º Correos 
t-errestres, marítimos y fluviales-2. 0 Te-
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\ógrafos-3. 0 ~'a\·egación fiu,ial-4. 0 Prc
:supuesto respccf.irn. 

A.rt. 23. Uorresponden á la Dirección 
tk Riqueza territorial, los ramos siguien
tes :-1. 0 Tierras baldías-.2. º Minas-3. º 
Agricultura y cría-4. 0 lnCÍustrias-5. 0 

Condecoraciones y :Medallas conforme á la 
ley-o.º Exposiciones unirnrsalcs y na-
ci®ala . 

Ari.. 24. La Junia Cent.ral de Inmi
(!ración á que se refiere la ley rupectiva 
so compondrá del Ministro, que sen\ su 
l'rcside,itc, del Direcior de Inmigración, 
que servirá de secretario, del Director de 
Estadística, y del 'l'esorero del Servicio 
Públiéo. 

Art. 2:í. El Ministerio de Obras Pú
blicas tendrá. tres Direcciones, denomi
nadas: Dirección de Edificios v Ornato de 
poblaciones, Dirección de Vías de Uomu
nicación y Acueductos y Dirección de 
Contabilidad. 

Art. 26. Corresponde á la Dirección 
uc Edificios y Ornato de poblaciones, to
do lo reliltivo á: l.º Edificios-2-.º Orna
lo tle pob~acion~?-° Corresponde~cia 
con !ns Juntas respectirns-4. 0 -Exammar 
é informar los presupuestos y cuentas ge
nerales que dichas Juntas en,íen al Mi
nisterio-5. 0 Llevar á cada Junta la cuco-

- ta corriente de sus pedidos y gastos-6. 0 

Ucrnr el registro de los giros que haga 
el Ministerio á farnr de estas Jnntas-=7'. 0 

Eu,·iar á la 'l'esorcría de Obras públicas, 
por meelio ele! i\linistro de Hacienda, con 
reparos ó sin ellos, los comprobant.es que 
dichas Juntas remitan-S. 0 Entenderse 
con los contratos que deban celebrar:.e pa
ra edificios y ornato de poblaciones
~-º Formar el archirn de todo lo corres
pondiente á esta Dirección-10 . .Sacar las 
copias necesarias para las publicaciones 
oficiales-11. Condecoraciones y medallas 
conforme á la ley. 

Art. 2-7. Corresponde á la Dirección 
de Vías de Comunicación v Acueductos, 
todas las atribuciones que fiene la_primern 
Direcc1ón. rclatirns á: 1.0 Vías de comu
nicación....:.2. ° Caminos-3. ° Carreteras-
4. 0 ~errocarriles-5. ° Caualización-6. 0 

.t\cueduci.os-1. 0 Limpieza de ríos. 
Art. 2S. Corresponde á la Dirección 

de Contabilidad, todo lo relativo á: l. 0 

Recopilación y publicación de los cuadros 
dé todas las ,Jnnias de Foment-0- 2-. 0 Lle
rnr la cuenta de la herramienta v demás 
ítt.iles que entreguen á las Juntai de Fo-· 
mcnto-3. 0 Llevar todos los da!os concer
nicnt.cs :t la estadística de las obras pú
blic;is-4. 0 Relación de precios de materia
les y de obrás-5. 0 Presupuesto respec~ 
tirn. · 

Art. 29. El Ministerio de Guerra y 
i\Iarina t.endrá dos Direcciones, denomi
nadas: Dirección de Guerra y Dirección· 
de Marina. 

Art: 30. Gorre,,-ponde á,. la Dirección 
de Guerra t-0do lo que se relacione con: 
l.º Organización, administ.ración, direc
ción, régimen, economía, disciplina y 
servicio de la fuerza pública nacional y de 
sus oper-aciones-2. º La inspcccit$.n g~nernl 
y onranización de los _Estados Mayores --: 
3. 0 Todo lo relatirn á mo,imientos y opc
r~?io!lcs de gucrra-:-4. 0 • ~] ali.a .Y baJil ~_el 
eJerc1~. º l4\ contab1hdacl y estad1st1ca 
militar~6. º.Las propuestas y ascensos ¡m
ra llenar las vacantes que ocurran en los 
cuerpos-1. º Las licencias temporales y 
absolut.as-8.0 Los bagajes y_ trasportes-
9. º Li>s parques y depósit-0s de ciernen tos 
de guerra-10. 'l'o,Jo.]o que se refiere :í la 
conservación, reparación y construcción 
de fortificaciones, cuarteles y demás edi
ficios militares-,-11. Los hospitales y am
bulancias en todos sus raroos-12-. Juicios 
militares-13. Pensionºe5:-14. Equipo y 
vesi-uario de tropas. . 

Art-.. 31. Corresponde á la Dirección 
de Marina, todo lo que sea relat-ivo con : 
-1. º Perwnal y material de la marina de 
gucrra-2-. 0 Arsenales y almacenes ele ma
rina-3. 0 .Escuelas náoticas-4. 0 Milicia 
marinera-5. 0 Juicios militares de mari
na-6. º Propuestas y ascensos de Jefes y 
oficiales de marina-1. 0 Afü1 y baja per
S('nal-S. 0 Juicios de presas-9. 0 Oon~e- / 
coracioues y medallas conforme á la ley-
10. Pre.,t1pu_esto respectirn. 

Ari .. 32-. El Ministerio de Instrucción 
Pública tendrá dos Direcciones, denomi
nadas·: Dirección de Instrücción Popular 
y Dirección de Inst-rncción Superior. 

Art. 33. La Dirección de Instrucción 
Popular tendrá á su cargo todo lo que se 
relacione con las Escuelas de Instrucción 
Primaria Popular, los Fiscales del ramo y 
el celo y vigilancia de la renta destinada 
á la misma. 

Art. 34. L'\ Dirección de Instrucción 
Superior tendrá á su cargo, iodo lo que se 
relacione con: l.º Universidades, Institu
tos científicos y Exposiciones cieni.íficas-
2 .. ° Colegios nacionales y particulares-3 .º 
Administración de los bienes de los extin
guidos convent-0s, y l!I celo y viiilaucia de 
los demás ramos. de renta destmados á. la 
Instrucción Snperiór-4. 0 Bibliotecas,-,-,;J. º 
Museos é Institutos de Bellas ari..es- G. 0 

Jardines ·Botánicos y Zoológicos-1. 0 ~ca·
demias nacionalcs-S. 0 Escuelas de artes y 
oficios-9. ° Condecoraciones y medalla 
conforme á la ley-10. Presupuesto res
pectivo. · 
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Art-. 35. · El Minist.rode Relaciones Ex- • iSSI, eobré ":ifinisterios y con et toi-0 afir· 
icriores t-endrá además de las Direcciones ·mativo del Consejo Federal, decreta: 
dos Consultores con un oficial, ·que darán Ar't. 1. 0 Los Ministerios de Relaciones 
su dictámen en los asnnt-os que el Gobicr- Interiores, }.'omento, Instrucción Públi
no crea conveniente someterá so estudio, ca, Obri>.s Públicas, Hacienda, Oré«.lito 
y un intérpret-e -t-radnctor con el deber de Público, Guerra y Marina y Relaciones 
hacer las traducciones que se le encomien- E:d-eriorcs, tendrán para el despacho 
den por cualquiera de los Miuisterios del de sus respectirns asunt-os, las Direccio11t'S 
Despacho, leer los periódicos e:ünrnjeros que se expresan; y cada nna de ellas _co
y lle.ar no registro de las materias im- rrerá á caro-o de un empleado princ1pul 
portantes que contienen. llamado Dir~ctor, con un oficial, pudien-

. Art. 36 .. Las dadas que ocurran solJrc do ser aumentado el número de estos úl- · 
cual sea el Ministerio á que correspond~ timos, según lo exijan las necesidades del 
un asunto, serán decididas por el Presi- sen·icio. _ 
dent-e de la República. Art. 2. 0 El Minist-erio de Relaciones 

Art. 37. Oorresponde á cada IJirec- interiores se compondrá de dos Dircccio
ción de 41inisterio reunir y formular los nes, deuominadas: Dirección Polít.ica · y 
dat-os relativos á los ramos que desempe- Dirección Administrativa. 
fiau. para la formación de la Memoria Art. 3. ° Corresponde á In Dirección 
anual del M:nist-erio. Política, todo lo relatirn {i los siguientes 

Art. 3S. Las Direcciones quedan en- asuntos: 1° Relaciones del Gobierno Fe-
cargadas de sns respectivos archirns. deral con los de los :Estados-2 ° Orden 

Art. 39. Cada Ministerio tendrá un público-3. 0 Policía nacional-4.º .Admi-
portero para su servicio. nistración general-5.0 .Agentes en los .Es-

Art. 40. Los gastos que ocasione la tados-6. 0 .Elecciones nacionales-7. 0 Sa
nueva organización de los Ministerios, se lnbridad y calamidades públicas-S. ° Con
harán con cargo á Rectificaciones del Pre- grcso-9. ° Condecoraciones y medallas 
supuesto. conforme á la ley-10. E3cndo nacional, 

.Art. 41. El Ministro de Instrucción sello_ y bandcra-11. Organización de In 
Pública devengará el mismo sueldo seña- República-12. Naturalización de c:üran
lado á los otros Ministros del Despacho, lo jeros-13. Fiestas nacionalcs-=-14 .. Bene
mis!llo que los Directores, ofic!3lcs y el ficencia-15. Consejo Federal. 
portero. Art. 4.° Corresponde á la Dirección 

.Ari .. 42-. De acue1·do con este Decreto Adminisi:-ratirn totlo lo relativo á los si
cada ~linisterio dictará un ·reo-lamento guientes asuntos: l.º Legislación-2. 0 

para su régimén interio1·, pré,i~ aproba- Acuerdos ó sentencias de la Alta Corl3 
cióu del Ejecutivo Nacional. Federal, su recolección, promulgación y 

Art. 43. Los i\lmistros pueden remo- codificación anual --3.° Corte de Casación 
rnr cuando lo estimen necesario á los em- -4. 0 Matrimonio civil-5. º Patronato 
pleados de sus respectivas oficinas, dando eclesiástico-6. 0 Registro público-7.ó 
cuenta de ello al Presidente de h Repú- .Archirn general-S.0 .Moneda-9.0 lmpre
blica. siones oficiale...~lO. Presupuesto respcc-

.Art. 44. El MinistrodeRelacionesln- tivo-11. Justicia-U. Establecimiento 
tcriores queda encargado de la ejecución <le Ba.ncos-13. füigistro de las leyes y 
del presente Decreto. Registro de decretos del Ejecnt-i,·o Na-

Dado. firmado de mi mano ,. refrenda- cional-14. Territorios Federales. 
do· por el Ministro de Relacioñ'és lntcrio- Art. a. 0 El Ministerio de Fomento t-:iu
rcs, en el Palacio Federal. en Caracas. á drá tres Direcciones, deuominadas: Di
·7 d.-i Junfo de lSSI.-GUZ~f·Á~ BLA-~- rección de J,Jstaclística, Dirección Postal y 
CO.-Refrendado.-EI ;\[iuistro de Uela- Dirección de Riqueza Territorial. 
ciones Interiores, .VICE:S-TE AlIE:S-GlL\L. Art. 6 ° Corresponde á la Dirección de 

2320 (b) 
Decreto de 3 l de fllarzJJ de 1S82, orgcínico 

ele los Müiisterws del EjeCt!Üvo Federa,/,, 
por el q1te se deroga el Decreto cmlerior 
número 2.SW (a). 

EL PRESIDE~"'TE DE L-03 ESTADOS UNI
DOS DE VEXEZUELA, en cumplimiento de) 
artículo 3° de la Ley de 24 de mayo de 

33-TO.\IO IX. 

Estadística todo lo relafo•o á este ramo y 
al de inmi!!'.ración. 

Art. 'l ... ~ Corresponden á la Dirección 
Postal los ramos siguientes: l.º Correos 
terrestres, mar~timos y fln,·iales-2. 0 Tc
légrafos-3.0 Na,·cgación-4. 0 Presupues
to rcspect-i rn. 

.Art. S.° Correspoñrlcn á la Dirección 
de Riqueza Territorial los ramo:, siguieu
t-es: 1.0 Tierras baldía.s-2-.0 .Miuns-3.0 
Agricnlt-ura y cría -4. 0 ludu.st-rias-5. o 

Recuperado de www.cidep.com.ve



2~8 

!Jouiir,t·:_r¡_-a<:Íl)u~::: :,· l.n(;ifolfa:¡ ,;ohfor:lic ii 
ia :1;v-~-i.i." Ex¡u;-sicione;;. 

A;L ')_ 0 El· )finisierio de. Instrucción 
Púhl:ca tendrá rlos Direcciones. denomi
nadt1s; Dirección de ícstrucciJn Popu
lar y DirccciJn de Instrncción Snperior. 

· Art. 10. La Dirección de· Just-rncción 
Popular temlrít á su cargo t-odo lo c¡ne S'3 

rchic-ione con las e;cuclas de inst-rucción 
primaria popular, escuelas normales, cs
cuclM de 1~rtes y oficios, los ·.Fiscales del 
ramo de Inst-rucción Primaria Popular, . 
,- el celo ,. ,·igilaucia de la 1-e:üa destina
da á la 1iiism7i. 

Art: 11. La · D:rección de In.straccióu 
Superior tendrá á sn cargo todo lo que se 
relacione con: l.º Uuinmidacles é Insti-, 
tntos científicos-'--:?.° Colegios nacion:tles 
y particn!arcs-3.º Aclminisfración de los 
bienes de los cxt-inguielos conventos, y el 
celo y Yigilancia ele los dcmis ramos ele 
la rcn t-a des ti nada i't la Inürucción Su-. 
pe.rior--4. º Bibliotccm~a. 0 Muscos é Ins
t-itnto.;; de Bellas Artes-6. 0 Janlincs bo
t-:í nicos ,- zooló!!icos-·7. 0 Academias na
cionalcs.:.g. º Condecoraciones y medallas· 
conforme á la ley-!1. 0 Pr~snpucsio res
pcctirn. 

Art. 1.2. El Ministerio ele Obras Pú
blicas tendrá dos .Direcciones. servicias 
por ingenieros y denominadas : ·Dirección 
de Edificios v Ornato de Poblaciones r 
Dirección de \'fías ele Comunicación, Acue
ductos y Contabi!jdacl. 

Art-. 13. üorrcsponde á la Dirección ele 
Edificios v Ornato ele Poblaciones. todo 
lo rcl:üin>· {t: l.º }~tlificios-2.0 Órmüo 
·de poblaciones-;J. º. Oorrc:,pondcncia con 
las Juntas rcspcciirns-4." Examinar é 
informar los presupuestos qne se lernnten 
parn las obras, y la.:, cuentas generales qne 
las J antas cn,íen ni 1[inisierio-5. º Lle
,'ar á cada Junta la cuenta corriente de 
sus pedidos y gastos-li. 0 Llcrnr el rcgis- -
tro ele los giros que haga el Ministerio ~ 
farnr ele estas Juntas y de los emJ>resario., 
-'!. 0 Inspeccionar las obras que se rela
cionen con la Dirección, cuidando de que 
se cnmpla y cjccui.c todo lo que esté de
terminado para la construcción de ellas
S. º .Entenderse con los ..:ontratos c¡nc ue
ben celebrarse para e<lificios y ornato ele 
¡Johlacioncs-9." Condecoraciones v mc-
aallas cºonformc á !a le,·. • 

ArL 14. Corresponéle á la Direc.ción d_e 
Vías de Ooruunicación, Acueductos y Con
tabilidad_. todas las atribuciones que til!nc 
la primera Dirección, relat-irns ií: l.º Vías 
de comunicación-2. e Caminos-3. º-Üa:-re
tcras-4. 0 .Forrocarriles-5. ° Canalización 
-6. º .Acncdt,ctos-·7. º Limpieza de ríos
S. º Ilecoi,itación y publicaeión de los cua-

droa: -que ele ben pasar ai Ministerio lile ;J uíl; 
tas en la rencüci6n de sus cuentas-9. º .Llc0 

Tar la ctientr. de la herramienta-y.demás 
1 1itiltls <¡ne se cn.tregucn· á las Juntas-10. 

\ 
Ll~rn~ ~?dos los datos c~nc~rnientcs IÍ. ia 
Esrnchst1ca de las obras pnblicas-11.- Re
lación ele precios, de materiales y de obras 
-1.2. Presupuesto respecti,·o-13. Inspec-
ción de aqacllas obras públicas que le or-
dene el )[indro. . 

Ari-. 15. El Minis!erio de Hacienda ó 
ele Finanzas t~ndrá cuai-ro Direcciontis, 
denominadas: Direcc:ón de Aduanas, Di
rección del Tesoro. Dirección del Prcsa
J>UCSto y DireccióÓ de Salinas. 

Art. 16. Corresponde á la Dirección de 
Aduanas todo lo relat-i\"O á los ramos si
guientes: 1.c Aduanas marít-imas-2. 0 

:;iranccl ele importación-3. 0 L·ey de f-rán
sito- 4. 0 lfos!!'nardos-5. 0 Oalctas-6. 0 

F.tlúas· de ~los ~Resgnardos~·7. º Inspecto
ría de Hacienda y Sala ele Exámen-S. 0 

Fnct-uras consular~\' manifiestos-!}. 0 Or
denes de exención de derccho:;-10. Lim
pieza de puertos y muelles. 

. .Art .. 17. Corresponde á la Dirección 
del 'fe.soro todo lo relativo á los ramos si
!!'Uicntcs: l. 0 Memoria de Hacienda-.2-. 0 

:;\.duanas t-crrcstres-3. 0 Impuesto de trán
sito y renta de los Estaclos-4. 0 In.crsión 
de cau<lales-5.0 Papel sellado y patentes 
de na,'cga~ión-6. 0 Banco, Te.;orcrías y 
&da de .Ueui-ralización. -

Art. 1S. Corresponde á la Dirección 
del J>rcwpuesto todo lo relativo á los ra
mos siguientes: 1. 0 Ley ele rentas y gastos 
púb!icos-l. 0 'fodo lo referente á pago 
del personal clul Servicio Público-3. 0 lfa
clicacioncs-4. 0 Ucclamos por pagos del 
Servicio Público-a.º Mobiliario y út-iles 
de las oficinas públicas-6. 0 Pago de im
presiones oficialcs-7. 0 Rectificaciones del 
Prcsnpuesto-S. 0 Distribución de impre
siones oficiales. 

Art-. 1!1. CorrcsJ>Onclc á la Dirección 
de SaJjnas todo lo rélatfro á los ramos si
gnicnies: l.º Salinas-2-. 0 

• Tribunal de 
Uuentas y J uZ!!'aclos de Hacienda-3. 0 'fó
do lo rcla"tirn {1 contrabandos ruarít,imos y 
á comisos -4. 0 'l'oclo lo rclati rn á bienes 
nacionales. conforme al Decreto de .20 de 
diciembre ~le ·1s·75-5. º C<mdecoraciones y 
medallas conforme á la ley. 

Art .. 20.- El ~finisterio de Crédito Pú
blico tendrá dos Direcciones, dcnomi
nad11s : Dirc~ción de Crédito Exte
rior y Dirección ele Crédito Inicrior- . 
Esta segunda. Dirección tendrá, además, 
un 'fenedor de Ljbros, para los fines que 
más adelante se expresarán .. 

.Art. 21. Corrc:,pondc á · la Dirección 
de Crédit.o Exterior, todo lo relativo á : 
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- J. 0 Deuda Exterior-2. ° Condecoracio
nes y medallas conforme á la ley. 

Art. 2.~. Corresponde :í. la Dirección 
del Crédito Interior: l. 0 Todo lo rehüi.o 
á Crédito Ini:.erior; y su Di1·ector sen·irá 
de Secretario á la Junta de Crédito Pú
blico-:l. 0 Presupuesto respectivo. 

Art. 23. El 'fenedor de Libros llern
rá la contabilidad de Crédito Público. 

Art. 2-1. El Ministerio de Guerra y 
)Iarina. tendrá clos Direcciones. denomi
nadas : ·Dirección de Guerra y ·Dirección 
de )Iariúa. 

Art. 25. Corresponde á la Direccióli 
ele Guerra todo lo que se relacione con : 
-1. 0 Orqauización. administración. di
rección, 'régimen, economía; discipÍina y 
servicio de la fuerza pública nacional y de 
sus operaciones-~.º La inspección gene
ral v organización de los Estatos Marnres 
-3~"' Todo lo relativo á mo,imien'to y 
operaciones de guerra-4. 0 El a Ha y baja 
del ejército-a.º La contabilidad y e_sta
dística militar-G. 0 Las propuestas y as
censos para llenar las \•:tcantes que ocu
rran en los cuerpos- ·7. 0 Las licencias tem
porales y absolutas-S. 0 Los bagajes y tras
porteS-9. 0 Los parques y depósitos de 
elementos de guerra-10. 'J:odo lo que se 
refiera- á la conserrnción, reparación y con~
trucción de fortificaciones, cnarieles y de
más edificios militarés-11. Los hospita
les y ambulancias en iodos sus ramos-
12. Jniciosmi!itarcs-13. Pansioncs-14. 
-Equipo y vastuario:, de tropas. · 

Art. 26. Corresponde á !a Direcci6n 
de Marina todo lo que se relacione con : 
-l., Personal y material de la marina de 
guerra-.'!. 0 Arsenales y :!lmacencs de mn
rina-3. 0 Escuelas náutic:is--1. 0 Milicia 
marinera - 5. • Juicios militarc:is ele mari
n:1-6. 0 Propnesia y !l.Sceusos ele Jefes y 
of!ciales de marina--·;'. 0 Alta y baja per
sonal-S. º Juicios de presas-9. ° Conde
co:-acioncs y medallus conforme :1 !a !ey-
10. Presupuesto respeci:ivo. 

Art-. 2-·7. El Ministerio ele Relaciones 
Exteriores se compondrá- de do:, Di:·ec
ciones. denominadas : Dirección de De
recho ·Público Exterior v Dirección de 
Derecho Internacional pri,·::ido. 

Arr-. 2S. Correspondo á la Dirección 
ele Derecho Público Exterior todo lo con
cerniente á ~ l. 0 Igualdad, illCle?enclencia 
v soberanía de la Nación-2.º El dominio 
j el impcrio-3.º Límites territoriale3-
4. 0 Iu,·iolabilidad .del territorio-5 .º Ju
risdicción territorial marítima-6. 0 Dcro-

· cho flu\"'ial-·7. 0 Reconocimiento ele beli.
aerancia en irue;ra ci\-il-S. 0 Reconoci
~Íiento de i~dependencia-9. ° Celebra
ción, cumplimiento, interpretación y de· 

. uunciación de i!-ataclos públicos-10. Ke
gociacioues diplomát.icas-11. Reclamacio
nes diplomáticas-12-. Derecho de Jega
ción-13. Inmunicladcscle Soberanos, ejer- · 
citos y buques de guerra extranjeros en el 
territorio ele la República-U. Inmuni
dades, pri,·ilegios y deberes de los ~[inis
tros oúblicos-15. Documentos relativos 
á sn ·carácter-! G. Su prc..~u tación y re
cepción-17. P.1saportcs diplomáticos-
1S. Dcspcdicl.1-19 .. Arreglos amistosos ele 
las cuestiones internacionalcs-20. Toma 
ele posesión en paí;;es clesierios-2 l. Retor
sión -.22. Asilo -23. Extradición -2-L 
Naufragio-25. Rompimiento de hosi.ili
dacles-;?6. lfost-iliclaclcs contra las perw-. 
nas y las cosas lle! enemigo-27. Canje y 
uscaie cle prisioneros ele guerra-23. Cor
sarios-:.?!). Presas-30. Juzgados cle pre
sa3-3 l. Derecho ele postliminio-3.2. He
presas-33. Derechos y obligaciones ele los 
neutrale:,-3-l. 'l'ri'1nsito de fuerzas belige
rantes por t-ierrm; ó aguas nent-nilcs-35. 
Hest.ricción al comercio ncutral-::lü. ~e
gociacion83 rebti\"is al estado ele guerra. 

Art. 29. Corresponde .í la Dirección 
ele Derecho Internadonal prirndo tocio 
lo concerniente :1 :-l. 0 Estatn io personal 
-:.?..º Estatuto real-3. 0 Reglas que rijen 
los confratos-4. 0 Principios sobre bienes, 
muebles é inmuebles-5.º Principi<,s sobre 
la ley ele clomicilio-6.º Kacionalidacl
·7. 0 Expatriación-8. 0 Efectos ext-raicrri
toriales de las leyes-9. 0 Jurisdicción ci
vil y criminal-i0. V.!101· extraterritorial 
de lo:, actos juriscliccionalcs-11. Dere
chos y deberes de los extranjeros domi
ciliados y de los t-rnnseúntes-12-. Princi
pios sobre las sucesiones testamentarias 
y legítimas-13. Consulados y Agencias 
comercia!es-H. Su organización-15.· 
Sus patentes y exequatur-lG. Privilegios, 
exenciones y deberes ele los C6nsule3-
H. Jurisdicción que ejercen-IS. Oonde
corr.cioncs y meclal!as C'Jnforme ú !a ley-
19. Prewpuesto respcci-iro-:?0. ñrreglo 
y couserrnción de! a1·chi"o, de la bibli9~e
ca del )[inistcrio y de los periódicos. 

Art. 30. El Miuist'?rio ele !!elaciones 
Es:r.e;iores tcm<lr:í, ~demás de las Direc
cione::, dos consultor<'S con un oficial, cine 
darán su dictámca en los asuntos que el 
Gobierno crea com·enientc someter á su 
estl!dio, y 1111 intérprcro t.raclnctor con.- el 
deber ele hacer las traducciones que so 
le encomienden por cualqniern de los )li
nisterios del Uespacho, leer los pcriócli
d icos extranjeros y llernr un registro de 
las m:iterias importantes que contengan. 

Art: 3 L Las d uclas que ocu r1~ n sobre 
cuál sen el Ministerio á que corresponda 
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·nn asunto, ser:ín decidida.:: por· el Pre.si
dt:nte de la República. 

Art. 32. Oorresponde á cada Dircc
ciún de 1Iinistcrio, reunir y formular IC's 
<iai.os rclaiirns ú los ramo:, {¡ue desem
pcfien, para la formaciún Je la llcmoria
auual del :Ministerio, y las copias para la,; 
pnblicncionc.a; oficialc-s de todos los docu
mento:, rela:cirns ú los asuntos lle sus 
remecíirns Direccione·s. 

Art.. 33. Las Direcciones quedan en
cargadas de sus respectirns archirns. -

Art. 34. Oada )Iinisterio tendrá -un 
portero para su servicio. 

Art. 35. De acuerdo con est~ Decreto. 
cachi )fo1ist.crio dictar:1 un reglament.Ó 
pa:-a su régi:ncn interior, pr&via aproba
ción del Ejecutivo ~acioual. 

Art. 3G. Los Ministros pueden remo
ver cuando lo e;;timen necesario, á lo.s 
empicados de sus respectivas oficinas, 
chtndo '!nenta de ello al Presidente de 
la República. 

Art.. 3-7. El Minist-ro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción del presente Decreto. 

Ari. 3S. Se dero!m el decreto de 7 
de junio de 1S81, ~ orgánico de los Mi
nisterios. 

Dado v firmado de mi mano. sellado 
con el O~an Sello Nacional y réfrenrlarlo 
por el Minist.ro ini-eriuo de R~laciones 
Interiores en el Palacio Federal, en Ca
rac.,'\3, á 31 de marz() de lSS.2.-0UZ
MAN' BLANCO.-Refrendado.-BI Mi
nisLro interino rle Relaciones Int-criores. 
EzEQc;IEL MARÍA GoxziLEz. -

2320 .(e) 
Resolución de 10 de abril de 1SS2. seña

iand-0 el de.~lú10 que debe darse á las es
criturns de propiedatl de bienes pe1·le-
11ecie:úe..~ á la .!Yaet'.ón, y á los expedien
tes y demás documentas que exislí.tüi 
en el arcl1ii·o de la Dfrecció;i de Bie11es 
.:.Yacionalcs, la cual /,a quetlack> .rnpri
mitui pür el Decrctü a11!erior núm!!ro 
2.320 (b). 

Estado;, Unidos de Venezuela. -- Minis
terio de llacicnda.-Dirección del Prcsu
puesto.--Caracas., ab.ril 10 de 1832.-Re
suclto: 

Suprimida, como ha quedado la Direc
ción de Bienes ~·acionales, por el Decre
to de 31 de marzo úli inio, que reor!!'ani
za los Ministerios dei 1Ji::sp¡¡cho dclEje
cutivo ~acional, el Prc:idcnte de la Repú
blica ha tenido á bien disponer: que se 

pasen á la Sala de Centralización de la 

1 Contaduría General, como lo dispone el 
, artículo 3° de la Ley P del Códig.o de 
1 Hacienda, las escr:t.nras ele propiedad de 
1 los biene:, corrm;pondientes á la Nación 
· que se encncntrau en el archirn de dicha 

Dirección, y á la Oficina principal de Re
gistro del Distrit-o Federal, bajo formal 
inrnntario, los expedientes y demás docu
mentos qne ;::e refieran á t.íLnlos, accio
ne, y derechos qne tenga el Fisco sobre 
propiedades nrb&nas ó rurales en toda la 
República. 

En la Dirección de Salinas, por donde 
se despacharán en lo sucesivo los asuntos 
que corrían á cargo de la Dirección de 
Bienes Nacionales, quedará un duplicado 
del imentario de los expedientes y demás 
documen~s que se remitan á la Oficina de 
Registro, en cumplimiento de esta Resolu
ción, el cnal deberá estar sus~rito por el 
:.\Iinistro de Hacienda y por el Registrador 
principal. 

Comuníquese y pnblíquese.-AKDRÉS 
M. CABALLERO. 

2320 (d) 

Resolución éle 30 de diciembre de 18S:J. 
por la cual se declara q-ue corre..~pondé 
al Ninislerio de F'Omento despachar l-0s 
asuntos ,·elatÍl:ós á Pesas y .iJbdúlas y 
iambiéli á Liceos ó soáedades literariw; 
110 espec~/i.cadas e,i el Decreto que ante
cede mí·niero 2.3.tO (b). 

Estados Unidos ele Venezuela.-Minis
tcrio de Relaciones Interiores.-Dirección 
Adniinistratirn.-Oaracas. diciembre 30 
de 1S82.-Resuelto: -

De conformidad con el art.ícnlo 31 del 
Decreto orgánico de los Ministerios, el 
Presideuie de la República lia dispuesto: 
qne los asuntos que se refieran á Pe;;as y 
Medidas sean despachados por el Minisie
rio de Fomento. así como también tocio• 
lo c¡uc corresponda á Liceos ú sociedades· 
lii:er-arias, no especilicadas en aquel De
creto. 

Comuníquese y publíquese.-Po~ el Eje
cnti,-o Federal, V1cE~~E AlfEXG UAL. 
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Ley de 25 de ,;u,yo de l 881, por la 

cual .se t·eglamenta el Título V de ·1a 
trnez:a Constitució,i, q'lte es/a/Jlece la,ma-
11era como debe ser elegido el Gonsejo 
Federal y el m·dm de proceder ele este 
Alto Cuerpo en el ejercicio de, sus atri
buciones. 

( Derogada por el mímero 2-.40·7.) 

E,. CoxGRESO DE LOS ESTADOS Uxroos 
DE VRXEZUEL~.\, considcraHdo :-Que es 
de imprescindible necesidad reglamentar 
el t.ítulo V de la no,·ísinrn Consi.ii.ución 
que define la manera de clcg!rsc el Consc 
jo Federal, á la \"CZ qae determinar el or
den el~ proceder dicho Consejo al ejercer 
sus atribuciones constitucionales. decreta : 

Art. l. 0 El si!!uiente ;lía de hábcrsa elc·
gido por el Congreso los m;embros del 
Consejo Federal, proceder{i éste i'i su ins. 
talación constitucional con el número tic 
los presentes, con tal que este número no 
baje tle las dos terceras partes de la tota-
1 idad dt! los miembros elegidos para com
poner el Consejo. 

§ único. l~l Consc-jo FederaJ de~igna 
anualmente rns funcionarios: sanciona su 
Reglamento interior y de debates, y pue
de efectuar sus reuniones ordinarias con 
la mayoría absoluta de la iotalitlad de sus 
miembros. · 

Art. 2-. 0 En Ir. misma sesión en que se 
declare instalado el Consejo-Federal, :;ciia
lnrá uno de los tres días siguienies para 
elegir, en se3ión pública permanente, el 
Preúdente de ){Is· Estados Unidos de Ve
nezuela-. Este seiialamiento se publicará 
por la imprenta, y en la sesión.en que se 
elija Presidente de la Üiiión deben encon
t-rarse pl'Cscntes, por lo menos, las dos ter
ceras partes de la totalidad de los micm
-bres del Consejo; y la elección la consti
h1ye el rnto de la m11yoría computada w-
bre dicha totalidad. 

ArL. 3. º En la sesión que signe á aque
lla en que se rnrifiquc la elección de l're
sidcntc de la Hepública, el Consejo, por 
marnría de votos. formari'1 una lista de 
tocios rns m:crnbrÓs, colocando el nombre 
de cada uno de ellos por orden numérico, 
es decir: desde el 1° hasta el 18": y de 
esa listá y por el orden en que la vÓtación 
los colo'lue se llenarán las faltas que ocu
rran del Presidente de la Repí1blica. en el 
período de dos aiios que t,ümc de éluraciói! 
el CoP-,;ejo Federal. 

Art. 4. 0 El Sei1ador ó D_ipui:ado electo 
por algún Estado de los que componen 
la Federación venezolana ó por el Distri-
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to Federal, es hábil para ser.elegido ~iem
bro del Consejo Federal, siempre que cons
te su aceptación e-n la respectiva Cámara, 
aun cuando no esté presente al acto de la 

1 • , -e,ecc1on. 
Art. 5. 0 Los escoa-idos por- el Congreso 

para miembros del éonsejo Federal, son 
hábiles para ser elegidos Presidente de la 
República, siempre que el candidato· reu
na lru, cualidades exigidas por el artículo 
S6 de la Constitución. 

Art. 6. 0 Si el elegido por el Conse.jo 
para Presidente de los Estados Unidos. de 
Venezuela careciere de alguno de los re
quisitos exigidos por la Constitución pa
ra aquel elerndo pué::,to, se declarará nula 
In elección ·por el m'ismo Consejo ó por la 
Alta Corte Federal á solicitud de cualquier 
ciudadano, si el cuerpo_ que hizo la elec
ción no la decretare. 

Art. 7. 0 Hecha la dedarr.toria de nu
lidad, se procederá por el Consejo á nuern 
elección de Presideut-e con arre.glo á la 
Constitución. ~ 

.Art. 8. 0 Si la elección de Presidente 
recae en un miembro del Consejo, que no 
esté presente, se comunicará el nombra
miento inmediatamente. cncar!!ándose de 
!a Presidencia de la Rcj1ública~en calidad 
rle interino el primero de la lista que se 
forme de conformidad con el arf.iculo 3. 0 

de la presente ley. 
Art. 9. 0 Al recibir el Consejo Federal 

las prc.;;eniaciones de los Estados para ,o
cal{JS principales y suplentes de la Corte 
de Casación, las hará publicar por el or
den de su recibo; y cnanJo estén en su 
potler las presentaciones de todos los Es
tados, proce;:lc de seguidas y en sesión 
pública á la elección que le atribuye el 
art.ículo 84 de la Ley fundamental. 

Art. 10. El Consejo Federal al ocupar
se de las materias que someta á su con
sideración el Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela, las considera con 
toda preferencia; y el ,ot.p afirmativo 
ú nr,gaiirn de la mayoría absoluta, com
putada sobre Ir. totalidad de los miembros 
del cuerpo, representa la decisión legal 
del asunto consultado. 

§ único. Si no se obtiene esa mayoría, 
el asuuto quedará diferido para volverse 
á considerar en la sesión siguiente; y si 
en ésta no se obi-iene la referida mayorí::, 
se tendrá como negado el asunto. 

1\ rt. 11. Si fuéra de los casos cnu me
rados eu el ari-ículo •i6 de la CoBst-itu
ción nacional. ocurrieren otros de admi
nist.ración nÓ previstos en aquélla, el 
Presidente no podrá resolverlos sin el 
rnto afirmativo del Consejo. 

§ único. Lo:: )linisi:-ros tienen derecho 
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de.palabra en el Comejo Federal, en los 
as:inios c¡ue· se hayan consultado por su 
órgano, y es_bín obligados á concurrir á 
las sesiones del Consejo cuando sean lh
mados á informar. 

Art. 12-. El Gonsejo Federal conoce y 
decide de las renuncias y excusas de sus 
propios miembros, y les otorga licencia 
para separarse de sus ¡~uestos hastn por 
sesenta días. 

~ único. La.s faltas absolut.as que ocu
rran en el Consejo Federal serán partici
padas por éste á la Legislatura Nacional, 
para que se llene la ,-acante por el Con
greso en la misma forma de la elección y 
por el tienipo que íalie: del período cons
titucional del Uonsejo; 

Ari-. 13. El ejercicio de cualquiera 
otro de_stino público, nacional ó de los 
Estados, _es incompatible con el puésto de 
miembro del Consejo "Federal. De consi
guiente, no podrán los Consejeros admi
t-ir ot-ro empleo sin renunciar pré,iamente 
el que están desempeñando en el Consejo. 

Art._- 14. Los miembros del Consejo 
Federal gozarán de inmunidad en materia 
criminal. Esta inmunidad. consiste en 
que., cuando se impute á un· Consejero Ün 
hecho que merezca pena corporal, el Juez 
sin proceder al arresto ó detención del 

- enjuiciado dará desde luego cuenta al 
Consejo con remisión del sumario, para 
que el mismo Consejo t.ome conocimiento 
de lo act.uado, y según su mérito acuerde 
ó nie!!ue el allanamiento. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
éirn Federal en Cara~, á .23 de marn de 
lSSL-.Año 1S. 0 de la Ley y 23° de la 
}'ederaciún.-El Presidente de la Cámara 
del Senado,- X1coLÁS M. GIL.-El Presi
dente de la Cámara de Dipubdos D. llus-

-TH,Los.-El Secretario del Senado, M. Oa
bnl!eró, Bl Dip,üado Secretario .Y: A.1i-

guslo Bello. . 
:?alacio "F.ederal en Carac'.ls, á 25 de Ma

_yo de lSSL-Aiio 18° de la Ley y 23. 0 de. 
ln Ferl.eración.-Eje1:útese y cníde.se de su 
ejecución. -GUZ1L-\N BLANCO.-Re
íreudado. El Minisr.ro de Relaciones In° 
teriores, ·DIEGO B. UBB.L',I'H. 

23;21 (a) 
Decr.elo de.16 tle 1wviemlm: de 1S31: por 

el c1u1l se complementa la manera de 
proceder el Ov;uejo F-edeml en el ejerci
cio de. rns funciones, .1/ .~e define algunos 
casos no previsloJ en ll,. ley a;ilerfor nú-
mero 23.2-1. · 

- (De.rogado J)Q-r el 11-úmcro 2:101.) 

GunI.-\X BLA.NCO, Pre3idente de los Es
tndos Unidos de Venezucla.-En uso de 

!as facultades que· me confirió el Con
greso de Plenipotenciarios, rat-ificaclas por 
la Legislat.ura Nacional, en 3 de junio 
de h·'.SO, y ampliadas en 19 de may~ del 
corriente año. decreto: 

Art. 1 º. Él Consejo Federal; creado 
por el artículo 61 de la Oonst-it,uéión 
mandada :í ejecutar el 2·7 de abril último, 
además de las prescripciones á que en 
el orden de proceder l_o sujeta la· Ley de 
25 de mayo -de est-e aiio, re1damentaria 
del Tífolo·v de aquella, tiene los siguien
tes deberes. --

· 10 Reunirse en sesión ordinaria todos. 
los días hábiles del afio, y (\xtraordiná
riamente cuando sea convocado para de-. 
terminar algún asunto urgente: 

2-0 Establecer en su re!!lamento inte
rior la residencia de los~ miembros del 
Consejo en_ el Distrito Federal, siu que 
les sea dado separar~e de él, ni aun á 
título de licencia, puesto que forman par
te del Ejecutivo_ Nacional y no tienen 
suplentes que los reemplazen: 

3° Dar su n,ro deliberatiYo en todos 
los ca.sos que determina el artículo 66 ele 
la Oonsé-itucion v el 11º de la Lev ele 
25 de mayo cit-~da; y ~ 

4° Llevar un registro de todos sus 
dictámenes, del cual pasará copia anual
mente á la Legislatura Nacional, y tam
bién por el órgano de la reprcscnfación 
de cada Estado en el Consejo, {\. la Le
gislai-ura . respect.i,0 a en los días iuineclia
t-os á sus reuniones ordinarias. 

A.rt. · lº. El Presidente do los Estados 
Unidos de Venezuela sólo ejercerá como 
atribuciones prirnti\·as ajenas del voto 
de} Comejo, las que esprcsaru_ente le de
termina el artículo 65 de la Constitución. 

Art. ~- Para el ejercicio de las at-ri~ 
bnciones especificadas en el art.ículo 66 
de ia misma Oonst.itución. v- el 11° de 
la Ley ele .25 ele mayo p1:ccitada, t-3 in
dispensable el voto áíirm,ü-irn del Con
sejo Federal, sin cuyo reciuisit-o ninguna 
de aquellas at-ribucioncs podrá ser ejer-
cida por falta de legalidad. _ 

Art. 4°. E.,a r:?isma aprobae:ión del Oon
sejo se rc~niere en los casos s:guientes: 

1° Para cµalquier acto de administra
ción que no .sea de los expresamente com-
1>.-endidos en el art-ículo 65 de la Cons
titución, ó de· lo económico de las Se
cretaría.s. 

2º Para todo Decreto, sea el que íuere: 
3< _ Para las Re.soluciones que causen 

erogaciones del' Tesoro· Público por más 
de cuatro mil bolírnrcs: v · 

· 4° Para todos los nombramientos que 
hayan de hacerse en el orden Ejecuti.o, 
con la única excepción de los Minisfro-i 
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del ):e;;p:.d .. o, · qne ;;<.:i.~ de libro clc··•;iÓn 
del Prcsiciente de ia República, y los .Je
fes r Oficiales ele fa fuerza nública na
cional J de! Ejércit.o, c:íyos no'mbr.unicn
tos se. liarán según el Código Miiitar. 

ArL f>"'". Si el Presidente de los ·Esta
dos Unidos de Venezuela_. ó alguno de 
sus Mini2t-ros, coni-ra,·inieren á lo prcccp-

. tnaclo en este Decreto, responderím co
mo infractores de la Constitución ,· le
yes ele la Repúbiica, y los actos dé in
fracción serán nulos é ineficaces, de con
formidad con el artículo 102- de la Cons
t.itución. 

Art.. Gº La A.Ita Cortc·Fedcral co110-
cc_rá de la nulidad de los acios :í que se 
refiere el artículo anterior: conocerá ,1.si
mismo de la responsabilidad de los Mi
nistros qnc re.sulicu ser responsables· en 
la cjccució11 del acto ineficaz, rcscr,•an
do cu su caso lo qnc se refiere al Presi
dente ele los Estados U nidos ele Vene
zuela, á las Cúmaras Legislatirns, por el 
prócedimieuio const.it-ucional. 

Dado y firmado, sellado con ~1 Gmn 
Sello Nacional, y rcfrcnclallo por el .Mi
nist.ro de Uclacioncs Interiores, en el Pa
lacio Federal - de Carneas. á 16 ele no
,icm brc ele lSSl.-Aüo 18° de la J.,c,· v 
23° de la Fcderación.-GU ZMÁN BL,\.l\f
CO.-Hcfrenclado.-EI i\íinistro de Rela
ciones Interiores, V1CESTE 1.\lfEXGU.!L. 

2322 

Ley de ?.5 de 11wyo de iSSI, por lci que 
~e .fijfi la fuerza pública ele la . .!Vación, 
naml y ter,-estre, e1i t.444 hombres. 

EJ, ÜOXGHESO DE LOS ESTADOS Usrnos 
DE VEXEZl=E1'A. decreta : 

Art. l. 0 La írÍcrza. pí1blica nacional se 
divide en narnl v terr~tre: y se compon-
drá de 2.444 ho~nbres. · 

Ari-. 2. 0 La fuerza Xarnl constará de 
200 '.1ombrcs. 

.:\rt.. 3. 0 La fuerza Terre.stre se compon
d:-á de .2. l-l-t hombri'S de infantería. i'>O 
de art.illcría y 50 de caballería. · 

Art. 4-. 0 El Ejreuti,00 Xacional di.5pon
d:-á la organización y cfütribnción ele la 
fuerza pública de la manera que sea mús 
com·cnieutc al buen sen·icio. 

Art.. 5. 0 El Ejecuti,o Xacional fijará 
proporcionalmente el eont-ingentc con que 
deban contri!.mir lo3 ]~2t-aclos de la Unión 
pam la formación- de ia fncrza pública 
nacional en tiempo de paz_. según la ba.sc 
de población ele c:1_cla Esi.:llo. 

Ari. G. 0 En ca.so ele gnetra, el Ejccu
tfro Kaciunal podrá aumentar la fuerza 

oública > pidiendó uu HHIXor Ct11fün2e1!te 
?. los Estados. •· -

Dado en el Palacio del· Cuerpo J..egi~ia
ti,•o Federal en· Cr.racas: á 1S de m:!,·o de 
lSSI.-Afio lSº de !a Ley y 23" de ia F.!-

1 dcración.-EI Presidente de !a 'Ji'miare 
del Senado, NICOL..\S M. Ga.-EI Presi
de la Oámara de Diputados, F. Tosn: 
GARCÍA.-El Secretario del Senado, M . 
Oaballero.-EI Diputr.clo Secretario, N. 
A uguslo Bello. 

Palacio Federal en Caracas : á 2f> de 
mayo de 1881.-Aiio lSº de la Le,· r 23º 
de ·1a Feclernción.-Ejecntcsc y cniclese 
de su ejccución.~GUiMAN HLA..!.~CO. 
-El .Ministro dé GuP-rra y Marina, Bu.
DIO LAR.\. 

2323 
De-ere/o de !!5 de mayo ele lSSl, por el que 

sé declara Him.,w nncional el canto 
pafriótico " Cilm·ic, al bmvo pueblo," y 
se ordena que seci tocado e,i todos los 
actos y solenwidtrdes pública~. 

Ot:z1L,x Buxco, PnESlDEXTE DE LA 
REPÚBJ,ICA, considerando : 

1 o. Qüc debe pcrpch1arse en la memoria 
de los ,cnezolauos tocio lo que en la época 
do nuc:;tra emancipación polít-ica cont-ri
buyó :í la rcalizsción ele su triunfo. 

2-0 Que el Himno nacional, _conocido 
con el nombre tradicional ele "Gloria al 
brarn pneblo," fué el cauto pai-riót,ico 
con que los hijos de la gran Colombia 
celebraban sus victorias y se alentaban en 
la ach·ersiclad. decreto: 

Art. l. 0 EÍ llimno "Gloria al brarn 
pueblo," se declara llimuo nacional. 

Ari. 2. 0 Las·bamlas marciales de la Na
ción, en todos los actos y solemnidades 
públicas lo tocarán en primc1· término ; 
y sen-irá para los saludos que se ha
gan :í los cuerpos J magistrados que re
presenten los alto:; poderes nacionales. 

Art. 3." Dcspufa de la. marcha regular 
que sir.e de honor al acto ele colocación 
de haudera-, las bandas marciales tocarán 
el llimno nacional. 

Art. 4. 0 El Mini:;tro ele Guerra v Marina 
queda encargado ele la ejecución de este 
Uccreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado J 
refrendado por el Ministro ele Guerra 
en el PaJ3cio Federal ele Caracas : :í 2:"> 
ele mayo de 13Sl.-Año 1S0 de la Ley y 
~3n de.la Fcclcración.-GUZ;\[Á.:.~ BLAN"
CO.-Hcfrcnclado. -El Ministro ele Gue
rra y Marina, ELADIO LARA. 
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2324 1 _ 7. c. Pag:irn 
1 lírnres. 

por kilograti16 cinco bo-

1 ~ :i -n. - ,., - - 1 !::S • 1 -~- ra~a.a Deueto de 25 de .mayo e e i,. 1, p,Jr el I vare~ "' 
por kilogramo diez bolí-

qite se C()llcecle cí la vimu, del Ge11eral 

1
- 9 ;· Paaa,-t1 

JfttrCFJs López, la pensió:, mensual de lh·¡re.:;. ·"' ·• 
Rl~ -

po,· kilógramo ,eiote bo-

GuzYÁX BLAXCO, Presidente Consti
tucional de los Estados U nidos de Vene
zuela, pr<:\"iO el voto consuHivo del Conse
jo Federal, considerando :-Que por el De
creto de 20 de febrero ele 18''3 _sobre mon
tepío mifüar, la ,·iuda del General Már
cos López, es acreedora á la pensión que 
dicha Ley acuerda, decreto: 

.Art.. l. 0 Desele est-a fech,1 se pagara a 
la sefiora Socorro Rója.s de López, ,·iuda 
del l'XprP.sado General López, la pensión 
ele cien bolí rnres mensuales, expidiéndo
sele al efecto la céelula de montepío 
militar. 

A.rt-. 2-.º El ~[iuistrv ele Gucrrn y Ma
rina queda encargado ele la ejecución de 
este Decreto. 
· Dado, firmado ele mi mano, sellado y 

refrenclado por el Minisi-ro de Guerra y 
:Marina. en el Palacio Feelerill de O:im
cas. á ·2;; de mnvo ele 1881.-Año 1S. 0 

de Ía f~ey y 23.0 ele la Federación. -
OUZMAN llL.!.\.NCO.-Refrendaclo.-EI 
Miuistro ele Guerra y Marina, ELADIO 
L.\RA. 

2325 

Ley de :!S il811u,.yo de 1881, sobre Aran
cel de Derech9s de Importació1i, q1te 
empezó tÍ regir el l. 0 de jttlio del ·mis
,-:-w c111o; y deroga la de 13·74 -número 
1886. 

( Derogada por el mimero .2. 5G9.) 

EL ÜOXGRESO DE LOS ESTADOS UXIDOS 
ilE VE:s'EZUELA, clecret.1: 

Art.. i.. 0 Las mcrcaderín.s proceelenrcs 
tld e:xi-m:1jcro que ;;e int-roduzcan por 
las Aduanas ele la Repúb!ic:i, s:i dificlen 
en nuc,'.c clases. á saber: 

l." Libre. · -
2 _n raQ"arú por kiio!!"nlmo diez cé:1t-i-

mos de l1olí rnr. ~ · 
3." Pagará por kilogramo ,eiote y 

cinco céntimos de bolírnr. 
4." P11gará por kilogramo setenta y 

cinco céot-imoa: ele bolív;tr. 
5." P11!!aní por kilo!!"ramo uu bolírnr 

veinte y cinco céatimoi:' 
6." l'ag1mí por kilogramo dos bolívares 

cincacuúi cénhmos. · 

§ l.º 

CORRESPOXDEX .-i L.! PRnIERA CLASE. 

L·ib:·c. 

A. 

i. Animale3 vi\"OS, exc~pLo las Sangui
juelas . 

2. Almas, fondos ó calderos, parrillas, 
tambores y juegos de trapiches de hie
rro, y los ejes ó almas para los mismos. 

3. Arados ·y rejas de arado ó puyones, 
azadas, azadones, calabozos, chícuras, 
chicnrones, escardillas, hachas, palas, pi
cos, tasíes y machetes ele rozar. 

4. Artículos que se importen por or
den del Gobierno de la Nación. 

5. Apar.1tos y múquinas para el :llum
brado por gas· y para producirlo. 

G. Anzuelos. 
n 
LJ. 

7. Boml,:i.;; para incendio. 

c. 
S Oarbóu min·eral. 
9. Cimeut,o romano. 
10. Carruaje;;, utensilios y materiales 

destinados exclusirnmente pam caminos 
de hierro. 

E 
11. Efectos que traigan consigo para sn 

uso los :Ministros públicos y .Agentes di
plomáticos ext-ranjeros, acreditados cerca 
_del Gobierno ele la Unión, y los A~entes 
dipiomáticos da la Repúb:ica á su regreso 
á- Venezuela. 

1:!. Equipajes, efectos y muebles usados 
de los yenezola os que hayan residido más 
de ·dos afios en :Europa ó los Estados U ni
dos del Norie, y que qniereo restituirse á 
Venezuela, siempre que llenen los requi
sitos establecidos en el artículo 166 del 
Oócli!!"o <le Hacienda. y los de los extran
jeros ~domiciliados en el país, siempre que 
reúnan ó concurran las mismas' circuns
iauc:as por las cuales se Je3 acuerda á los 
,·enezolanos. 

13. Equipajes del uso ele los pasajeros, 
con exclusión de los efectos que no hayan 
sido usados, y de los muebles, los caa-
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1~ pa,._r:aní.n segít1~ fa clazc á. que corre;• ¡ 
pon da 11. -

14. Esferas ó !!iobos ce}e.3fes 6 terres
tres, las cartas hidro!lr.Íficas 1 de narnga
ción y los mapas de todas ciares. 

15. Extracto ~e cuajo. 

H 
16. Ilielo y guano. 
11. llue\"os. 

L 

ttU aqudir¡ liepúbli!!a las produ/'jciones <l~t 
Venezue};i; 

~W. Puentes con sus eadeni:.s, pisos y 
demhs adherentes, cuando sean para uso 

-público ó empresas agrícolas, puc.! de lo 
contrario pagarún el impuesto correspon
diente ú las mate¡ias empleadas. 

R 

30. Relojes para uso público cuando 
sean int.roducidos por el Gobierno Fe-
der-al. · 

13. Libros imprews en pliegos ó á la 31. Resortes, ejes, llantas, planchas pa-
rústica que traten de cieneia.s, artes y ofi- 1 ra carros- y co~he.s. . . 
cio.s, catálogos, los periódico.s y la.s mues- 1 3t. !-,o.s ob~etos en que s~ mtrodozcan 
tras de escritora propias para Ja.s escuelas los art.icolos hbre.s, como baules, sacos de 
de primeras !et.ras. uoc_he, carteras, ·!]·umta~ ó t~las que no d~s-

t\1 meJoren su precio ordmario, se pesaran 
1 por separado y pagarán el derecho que á 

19. Maderas apareja<ll\3 á la const.rnc- c-.ada uno corresponda. 
ción na,•al y las trozas de pino, pitclipine, 
roble ó de otras maderas ordinarias propiás § 2.º 
para ser aserradas en tablas ó en cualquie- CORHE:5POSDEX- .j. LA SEGUNDA cr,ASE· 
ra otra forma. 

20. Múquinns p:ua imprentas y los Ítti
les J>a!1l dnrle forma á la impresión, como 
los tipos, lineas, tinta preparada, y el pa
pel blauco de imprenta sin cola ó goma. 

21. Máquinf!s propias para la agriculi:u
rii, explotación de minas, telares, aserra
deros, fundiciones, artes y oficios, no es
pecificados en otras clases : excepto lo.s 
alambiques que pertenecen á la cuart3 
clase. 

:a. Máquinas y aparatos para telégrafos 
eléct-ricos. 

.23. Motores de \"apor de cualquiera cla
se, con todos sus accesorios. 

24. Muestras de telas eu pcquelio.s pc
da~os, cuyo pe3o no exceda de vciuticin
co kilogramo.s; y también de papel de ta
picería que no excedan de cincuenta ccu
t-ímei-ros de longitud, ó de otros objetos; 
siempre que por su dimensión y circuns
t.mcias no puedan ofrecerse en ,·cota. 

o 
.25. Objetos artísticos de carácter mo

mrn1ental. 

p 

:tG. Platino ú oro blanco y el oro ó la 
plata sin manufact.ur.u, y también el oro 
v la plata en mon~da legítima. 
~ 27. Plantas \'i\·as de todas clases, los 
herbarios ó colecciones de plantas secas 
que no sean medicinales y las semillas para 
sembrar. 

28. Producciones de Colombia que se 
introdnzcan por las fronteras i;on aquel 
país, siempre que gozcn de igual exención 

34-TOMO IX. 

Diez cé11!im6s de bolfrar. 

A 
33. Acido sulfúrico. 
34. Afrecho. 
35. Alambre de hierro galrnnizado no 

manufacturado. 
36. _.\.)maure, greda, ocre, blanco de l-;s

paña, arcil!(~ tierra 1e Siena, tierra n_egra 
para limpiar, caput mortom y toda l-1erra 
para edificios. 

3·7. Alquitrán mineral ó rngetal, asfal
to petróleo bruto v betunes de todas cla
se~, excepto el del éalzado. 

3$. Arcos ó flejes de hierro J madera 
par.i pipas, bocoyes y cedazos. 

3!) Arroz en !!mno. 
40. Avena. ~ 

B 

41. Barras de hierro (como herra-
mienta). _ . . , 

4.2. Botellas comunes de ndr,o negro o 
claro ordinario para cnnisar licores, da
mc.;anas ú garrafones rncí'?s y los ~ras~os 
cuadrangulares en que nene ordrnar,a
mente la ~ehra. 

-13. Bon1bas hidráulicas con sos respcc
tirns tubos y demás piezas. 

44. Botes y lanchas armados ó en pie
zas, y los renios, rnlas y anclas- para estas 
embarcaciones. 

45. Brea rubia ó negra. 

e 
-!6. Cal hidr.íulica, cal común. y cual. 
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qui€r :;f.ro material de constrncción i,<J in
cluido en otra clase. 

4·7. Carnaza, dcspcr<licivs ó garras de 
enero. 

48. Cáiiamo ó csropa eri rama ó torcida 
·pa~ calafüiear ó ~topar. 

49. Oai}erír,.:; ó condncios de hierro ó de 
plomo. 

50; Carne S.'llada en ias.'ljo. 
51. Carión en pasb y cartón imper

meable para techar edificios ú otros usc,s. 
52. ·Carros, carretas y carrC'i-illns de 

mano. 
53. Cebada en concha. 
54. Ceniza i:le madero. 
55. Centeno y t-rigo en grano. 
56; Coches, calezas, quitrines, ómnibus, 

f~etones y toda clase de carruajes no com
prendidos en oi-rns clases v los arneses p:1-
rn estos carrnajes. · 

5'1. Corteza de encina, de roble ó do 
ot-ros lirboles qne se emplean en las cur
tidurías. 

H 

5S, Harina clo cebada, de garbanzos: 
ó sea re,alecicre ele Barry y cualquiern -
oi-ra harina no espc;cific.~da en otras clases. 
- . 59. Hierro redomlo ó cuadm<lo en pla
Lma~ _ en planchas ó láminas y en cualquie
ra oi-ra forma bnüa. v el hierro ,·iejo cu 
piezas inut-ilizadns. · • 

L 

60. Ladrillos para limpiar cubiertos. 
61. Ladrillos y losas ó baldo¡,as de ba

rro cocido, de m~nnol, de jaspe, de ma
dera y ele c1U1lquiera ot-ra materia para 
pisos, siempre que no excedan de sesenta 
centímetros; las tejas de barro ó ele pi
zarra y las piedra¡, ordinarias brutas de 
toda3 clases. 

G2. Lena y carbón ,cgetal en pedazos. 

i\'1 

63. Maderas ordinarias como tabias, 
,ie-as y- cuartones de pino, pitchpine, 6 
cualquiera :otra sin cepillarni machihem
brar. 

64. Maiz en grano. 
65. .Manzanas, uvas, peras y cua!quié

rn otra fruta frerea, quedando incluidos 
en esta clase. los coc'Js aunque no esiún 
frescoE. 

66. Máquinas y aparatos no especifica
dos en la primera cla,m, cuyo peso t-0tal 
exceda de mil kilogramos. 

6-7". Molinos de ,iento. 
6S. Má::ica eseríla. 
69. - lliifoco. 

70. Paja Ó rerba SeCéi, COmCI eÍ Í!l:itO )' 
las que no sean mcdicin:!.les. · 

-?"I. Pez común blanca. ne!!ra í., m;;ia. 
"r2. Palo de camp.::che," g11,1yacún, bra

silete. mora, ;;mulalino .ró;;.·ufo y cualquiera 
semejante en rasuras. 

·73. Papel paro ,:;igarrillos. 
7'-!. Pianos sin accesorios. 
·7ft. l'izarras con marcos ó sin ellos, 

los libros de pizarra y los Júpices y ·Lices 
ele pizarra. 

76. 
77. 

rrctas. 

-7·s 
79. 
so. 

deos. 

R 
Resina de pino. 
Ruedas para coches, . carros y ca-

s. 
Sal de Epsom. 
Sal ele Glauber .. 
Sémola quebranhlda rara hacer fi-

T 
$1. Tablillas µara hacer cajas ó sean 

cajas cles.·umadas ele madera ordinaria. 
~'!-. 'l'eja-maní. 
83. Tiza ó e-reda blanca en pedazos ó 

en polrn. ~ 
y 

S-i. Yeso en piedra ó en polrn y yeso 
mate. 

COP.RE.SPOXDEX .-\ LA TERCERA CLASE. 

Yei11tidnco céntimos de bolfrar. 

A. 

S5. Aceite de comer. 
S6. Aceite -de colza. de sé..:>amo v cnal

qniern otro aceite para alumbrado no com
prendido en ot-ra clase, y el aceite de hueso 
parü máquinas. 

81. ..:\.cido estelirico y oléico; estea
rina. 

S3. Acido acético; hidroclórico ó mu-
riát.ico. 

S9. Acicio nítrico ó a!!'ua fuerte. 
90. .Aceite de Kero~ene. 
91. .o.cero, bronce, lát-ón, cobre, esta

fio puro ó ligado, plomo y zinc en pas
ta ó en bruto, en barras, en cabillas, en 
rasuras ó ·en laminas, estén 6 no cstes ál
t-iinas taladradas ó ae-ujereadas. 

!l-2-. Agua de azahares. eguas minera-
les, limo11adas y ·aguas ga.seosas. . 

93. Aguarrás ó cspírit.u de tremen
tina. 
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94. Albayalde 6 carbonato de plomo. 
95. Alhucema ó espliego. 
96. Alambre cmdo. 
97. Amarillo inglés ó cromato de plo

mo, azarcón ó minio, litarririo y man!!'a-
n~io mineral. ~ 

0 

9S. -Animales disecados. 
99. ·_-\paratos 6 filtradores de agua. 
100 . .Arneses para coches fúnebres y co-

!Jeras para carreta.s. 
101. Arroz molido; sagú, sulú, y ta

pioca. 
102. Azufre en flor ó en pasta. 

B 
. 103. llalan23;, romanas y pesos, exccp
~o los de_ cobr~ o que tcngau la mayor pnr
t? de este metal, y las municiones, per
d1!!ones , bala.s. 

}04. Barba de pafo. 
, 1~5. Barriles, pipas y bocoyes armados, 
o sm armar, y las duelas cuaudo vcn!!an 
por separado. ~ 

106. Barrenas y ialaclros para perfo;ar 
piedras ó troncos. 

JOJ. Barro vidriado ó sin \'iclriar en 
cualquier forma. 

10S. Blauco de zinc v bolo blanco. 
109. B~jucos, juncos ·ó junquillos, enea, 

palma, mimbre y paja sin manufacturar. 
110. Borra de aceite. 

e 
11 l. Oablcs, jarcias y cordelería ó me

cate. 
112. Ca~himbos, boquillas y pipas de 

barro ó de loza ordinaria sin niuguna olra 
materia. 

113. Oafiones ele guerra de cualq1,ier 
materia Que sean. 

114. Oaraotas, Irijolc.:;, garbanzos, lcn
icja3, habichuelas y toda clase de le!!um
bre, horializa y rafa a:imcnticia ó comcs
tible sin preparar. 

115. Ornclo y alpilla rayada para hacer 
&1cos y la colata cruda, entendiéndose poi· 
coleta cruda solamente !a que se asimile 
ni color del crudo: toda otra coleta será 
considerada como Í,Janca. 

116. Carbón vegetal en polrn, carbón 
:mima) y negro humo. 

· l li. Carne salada, rnlpres.'1 ó ahumada, 
el tocino y las lenguas ahu mada.s ó saladas, 
excepio la c.·irnc salada en taE:ijo, que ¡>er
tenece á la segunda clase. 

11S. Cartón fino ó papel grues_o p:na cs
criiorio, para tarjetas, y para cualquic_r 
oi.ro uso, induyéndosacn esta clasificación 
el p:.¡>el impcrñ1cablc para prcnsa.s. 

l HI. Cebollas. 
ltO. Cedazos- de alambre da hierro. 

121. Cerda vegetal y_ sus similares. 
122. Cerote. para z_apatero. 
123. Cerveza y cidra. 
12--t Cloruro de cal. 
125. Cobre viejo en piezas inutilizadas. 
126. Cocinas portátiles de hierro ú 

otro materia. 
12-7. Coches fúnebres. inclusos los ,i

drio.s, plumeros 6 penaéhos y cualquier 
otro artículo perteneciente al coche, auñ
qnc sea de los qne separadamente pagan 
más derechos, siempre que yengnn con el 
coche en el mismo 6 en otro bulto. 

128. Creta blanca ó roja e·n piedra 6 
en polrn. 

l.W. Crisoles de i-odas clases. 

E. 
·130. Encurtidos en ,inagrc, con ex

cepc100 de las aceitunas, alcaparras y al-
caparrones. . 

131. Enebrina ó semilla de enebro. 
I¡tt-. Esmeril en piedra ó en polvo. 
133. Espario en rama. 
134. Espolcia.s y mechas para la ex

plotación de minas. 
135. E.stoperoles de cobre. 

F. 
136. Fuentes ó 11ilas de hierro, mármol 

ó cualquiera otra materia. 
13·7. Flor de Sagú. 

G. 
13S. Galletas de todas clases sin mezcla 

de dulce. 
H. 

139. Harina ele t-rigo. 
140. Herramientas é insLrumenios co

mo mazos. mandarrias, hachnclas, cabres
tantes, frngua.s, fuciles de todas ~Jases, 
gatos para lcrnntar pesos, mo_lleJo~cs, 
torniUos grandes para herrero~, b1goyn_ias, 
yunques, y toda ot-m hcrranu~nta o ms· 
trumcnto seme.jania á los imhcados. 

J-11. Hierro manufacturado en alam
bres, excepto los gah•anizados sin manu
facturar: en anclas y cadenas para ba
ques, eÓ cajas para ·guardar dinero; en 
morteros ó almireces, en muebles, en. 
11ren.."3s parú copiar cartas y timbr-ar pa-
11eles; en clarns, tachuelas, ~ro~as, rema
ches y astoperolcs: en cd11ic1os desar
mados 6 ~n parté de ellos como bnlco
nc.s, puertas, balaustres,- rejas, columnas, 
lechos, aunque vengan separadamcn!a; en 
estatuas, jarrones, floreros, bustos, y cual
quier oi.ro adorno semejante para casas 
y jardines; en pesas para pesar, en plan-
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chas para aplHnchar .. en postes para em
palizadas_: en anafes, budares, calderos, 
parrillas, ollas, sartenes y ioda otra pie
la para el sen•icio doméstico, estén ó r.o 
estaiiadas. v tcm!!lln ó no baiio de loza. 
excepto ét. latón de hierro ú hoja dé 
lata, en las mismas pieza;;;, que corres
ponden :'1 la cuaria clase. 

4;?. Hilo de lino ó cáfiamo para re
des y aparr.ios cfo pesquería. 

1-l'.J. Hoj:~ de lata sin monnfact.urar. 
IH. llnc.~o, cuerno, )' pczufü1s sin 

manufacturar. 
145. Holandilla azul. 

J. 
14G. Jamones y paletas que no ven

gan en lata;;;. 
L. 

1-17. Libros impresos en plie!los ó á 
la rúst.ic:a, no compreuJidos en ~,a pri
mera cla;;;c, folletos, Cili1deruos, y ios de 
inst.mcción primaria q12c ,enga·n en la 
misma forma. 

1-lS. Lija con base de 
papel. 

14!J. Linaza en !!rano 
semillas de colza. ~ 

150. Lino en rama: 

!lénero ó de 

6~ molida v las 1 

151. Loza ordinaria y loza de barro 
vidriada ó si~ vidriar en cnalquierforma. 

M. 
152-. Madera dti n<•!!al. 
153. :Mackra fina para construir ins

trumentos de mttsic.a, ebanistería. etc. 
154. Madera en hoja.s, 6 sean chapas 

para enchapar. · 
155. Maderas aserradas, cepilladas ó 

machihembradas. 
156. M:mteca de puerco y mantequilla. 
157. Máquinas y aparntos no compren

didos en· las clases_ an~eriores, cuyo pe
so no exceda de mil k1lo!lramos: achir
tii,ndosc que cuan~.º con ~bs máquiuns 
rnngan algunos art1culos anexos á ellas 
para repuesto y que sepa?"adamente pa
guen más derecho se aforará el todo co
mo máquin~ si vienen . en el mismo 
bulto. 

_ 15S. Molinos y molinetes no compren
didos· en la sec-unda clase. 

159. :Mineral de hierro, cobre. esia
fio y el lápiz plomo 6 mina de pl_omo. 

P. 
lGO. Papas. 
161. Papel de cualquiera clase, C3:Cep

to fl de imprenta blanco sin cola ó !!O· 
ma. el pape! para cigarrillos, el pinta-

cfo para tapicería y los denominados en 
la sexta ·c1a..~. 

162-. Pescado salpreso, salado ó ahu
mado. 

IG3. Piedra para litogra6ar, piedra po
mez, piedras de todas clases y en cuál
'tªier forma para moler y para an:io_lar; 
las refractarias para hornos de fanchc16n, 
las de destilar y cualquiera ot-ra semejan
te á las indicadas. 

1G4. Pinturas ordinarias preparadas en 
aceite. 

165. Potasa comñn y la calcinada. 

s. 
lGG. Salitre y sal de nitro. 
16·7. Sanguijuelas. 
lCiS. Sardinas prensadas, en aceite, en 

tomate ó en cualquiera otra forma. 
1G9. Sebo preparado para bujías estéa-

rie-a.;; ó estearina. 
170. Soda 6 sosa común ó calcin_ada. 
I·n. Soda ó sosa carbónica cristalizada. 
I-7.2. Sulfato de hierro ó caparros.'\. 
U-3. Sulfato dt: cobre ó piedra lipe. 

T. 
J-74. 'l'elas ó tejidos de alambre de hie

rro no comprendidos en otras cl~es. 
175. '.frementina común de Venecia. 

V. 

J-76. Vidrios ó cristales planos sin azo-

ga~:-n. Vina!!re. 
17'S. Vinos de· cualquier clase y proce

dencia en barricas 6 barriles; y los tintos 
ele producción y procedencia ele Burdeos. 
ano cuando ,engan en botellas y garras 
fones, exceptuándose los espaffoles el~ 
énalc1uier clase y procedencia, que corres· 
ponden á la sexta clase. 

179. Venieadores de café. 

Z. 

ISO. Zumaque en polvo ó en rama. 

§ 4.º 

CORESPOSDES a\ LA CUARTA CLASE. 

Setenta y cinca cé11timos de bolfrar, 

A. 
181. Aceite de uimendras ó de linaza. 
IS~-. Aceite de pescado. 
183. Aceite de palma y aceite secanto 

6 líquido para pintores. 
184. Aceitunas, alcaparra.;; y :ilcaparro-. 

nes. 
1S5. Aceif-eras, angarillas 6 !lguaderat 

, 
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y portavinagreras, excepto las que ten
gan algo de oro ó plata que correspon
den á la octarn clas~, y la.s de plata ale
mana doradas ó plateadas que correspon
den á la sexta. · 

1S6. Acero, hierro_: cobre, latón ó azó
far,. estafio, hoja de lata, metal, camp:i
nil, bronce, plomo, peH-rc,. zinc y níquel 
manufact.nrados en cualqmer forma, no 
comprendidos en otr-as clases, estén ó 
no pnlidos, charolados, estañados ó bron-
CM~s. . 

lfr7. Alambre manufact-urado cu arma
duras para pelucas, en jaulas para pája
ros, en armadores ó perchas para vest-i
Jos y sombreros, ú ot-ros aparr.ios seme
jantes; y t.:1mbiéu las armadnras para pa
raguas y quitasoles. 

1S3 . .Almendras, avellanas, oneces, ma
ní, castalias y cualquiera ot.ra frúf.a seca 
con cáscara. 

1S9. Alambique y todo otro apar2to 
!cmejante. 

190. Ajos. 
191. Ajonjolí, alpiste y-mijo. 
19.2. Anís en grano, alcaravea, canchl, 

canción, cominos, clavos, or1:ganü, pi
mienta y demás especias que sirvan para 
sazonar ó condimentar los alimentos. 

1 !l3. Aralias. bombas. briseras. canclc
labros, candeléros, fanaíes, faroles, !rir[m
d ulas, lámparas, linternas, palmatorias, 
&narda~brisas y quinqués, con excepción 
ac los que tengan algo de oro 6 plata 
que corrcspo!lden á la ociava clase, y los 
de plata alemana y los.dorados ó platea
dos que corresponden á la scxia clase, 
debiendo aforar.se en la clase á que corres
ponden los artículos expresados, todo lo 
que sea anexo á dichos artículos cuando 
,cngan juntamente con ellos. 

194. Arboles llamad"s de Navidad. 
195. Azabache en broto. 

B 

196. Balanzas, romanas y pesos de co
bre ó que t-engan la mayo1· parle de esie 
mei.'ll, inclnsi"vc las pc.sas aunque sean de 
hierro, si- vienen junto con las balanzas 
y pesas. 

197. Balde.3 6 tobos de madcrn. 
193. Bandas de billar. 
19r-. Baeatelas con todos sus accesorios. 
200. · Bast-isajes ó sean fieltros para 

sombreros, sin fular, pelo para sombre
ros, estuches de papel, cueritos, forros, 
felpa, viseras para cachuchas y morriones 
y todo otro art.ículo que solo se uro en la 
fabricación de som brcros. 

201, :aetún para el cal~~do. 
20.i, Billares con todo~ ;;us acce..~rios1 

·inclusas las bolas J el -pano correspon
diente :'i cada mesa ele billar cuando ven
gan juntamente con los billares. 

203. Bolo armt•nico. 

e 
204. Cajas de madera. 
205. Can:tStos. canastillos. cestas de 

mimbre, cochecitos para nifios y otras pie
zas de mimbre ó junco, quedando inclusos 
en esta clasificación los cochecitos para 
niños, de cualquier materia qne sean. 

20G. Cartón manufacturado ü prepara
do para cajas y cajitas, y en cualquiera 
ot-m forma, excepto en juguetes para ni
fios, en máocaras y en barajas ó naipes. 

207. Cebada mondada ó molida. 
208. Cebadilla. 
209. Cápsulas para tapar botellas. 
210. Cepillos ordinarios ó hrozas para 

bcst.ias, y l•JS de cuerno ó ballena para la
yar pisos. 

2-1 l. Cera negra, amarilla, vcgcial sin 
manufacturar. 

21.2. Cerda {," crin. 
213. Circos de caballitos ó carrouseles. 
21-!. Cola ordinaria. 
215. _Collodión para fotografiar. 
216. Cuchillos de puuia ordinarios, con 

vainas ó siñ ell.-is, los de mango de made
ra, ú oi:.r-..1 materia ordiu,uia, para pesca
dores, zapateros, ialabaricros, jarclineros, 
tabaqueros, y en general los que .se em
plean en aries ú oficios. 

2-17. Charoles y barnices de todas clases. 
21S. Cancho u·iannfacturado en inbos ó 

conductos. en láminas v cu band:is para 
correaje dé maquinaria."· 

E 

21!). Encerado ó hule para cubrir el pi
so ó para enfardelar. 

220. Espejos de todas clases y las lunas 
azo!!'.adas. 

221. Esperma de ballena, estearina y 
par-afina. 

2:?2. Espuma ele mar, sustancia que se 
aplica :'í la elabornción del pan y otros usos 
análogos. 

2.23':' Estera, cstcrill:i y petates para 
pisos. 

2N. Esterillas para me,"-'\S, 

F 

22-5. Figuras, adornos y cnrnscs p:1r.1 
d n lees je cualquier clase que sean. 

· 226. Felpudos ó limpia-piés. 
22-7. I'idi:?os, macarrones, talforincs y 

tlcmás pasi..us scmejautcs. 
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2:?S. Frutas en aguardienic,, almíhar, 
ú on su -jugo y también la.s frutas pas:idas. 

;a'j. :Fustes y armaduras para monturas. 
2i.l0. Flores aniüéia!es de porcelana. 

G 

231". Gallctns que tcngim algo de dulce. 
232. Gasolina. -
:!33. Gc:Iai-ina de todas clases. 

H 

234. Ilarina de papas, tlc maíz y de 
centeno. 

235. UiJa·za ó hilo pam zapateros. 
236. Hilo de carias ,· todo otro hiio 

grueso de cáiiamo, tle 11ita, de lino y de 
algodón ,~ne no sea del de coser, bordar ó 
tejer. 

:l3·7. Rilo acarreto y guarales ó cor
<lelcs. 

238. Iloja de lata y latón .de hierro 
mannlacturndo en ·cualquier forma. 

I 
. 23!l. Incienso. 
2'10. Instrumentos 11am artes ú oficios 

con cabo.;; ó sin ellos. como .1licai~. buri
lc.o, barrenas, com1;aces, cuchara3 para 
albaiiil, escoplos, formones, nirnles, gur
vias, garlopas, gnllamcs, leznas, limas, 
martillos, sierms, serrucho;,, tenazas y ie-
11acillas. tornos v tornillos de bancos. re
plancs, -c~pillos. berbequícs ú oiros seme
jantes; )' las cajas de matle;a con alguno.;; 
de estos insi-rumentos. 

J 

:?-H. ,Tabón de piedra, lh!matlo de sastre. 
.:ni: Jarabes de todas clases, excepto los 

medicinales, y dulces de iodas clases. 

L 

· 2-13. Lacre- en panes ó zulaque. 
2-1--L Lana en brnto, y la lona y lonet-a 

de lino ó de al!!"odóo. 
245. T.ñlehe co,1de11rnda. 
:?-!G. J,ihros impresos cmnastados. con 

CXCeJlCÍ¡•n de los niencionado~ en b OCt-am 
clase. 

~-17. Loza imit-ación de porcelana. 
:.?-!S. Loz:i <1€ porcelana J de china en 

cualquier forma. . 
2.,1!.l. Lúpulo ó flor de cerveza. 

!\·1 
;!.j(I_ 11:ulr.ra manufad-nrada en cna!

•íuier forma no' 1:omprcndida en oi-ras 
d:i.,;p_,_ 

251. )faní!!"i-a!os . 
. :!52. }!árn1ol, jaspe, alaba.dro, granito: 

y toda ol-ra piedra S!>mejante, labrada ó 
1mlida eh cualquiera fomrn no meúciona
<la en otras clasf:s. 

253. Maizena. 
2,J-!. ?•lechas y torcidos para lámparas y 

los limpiadores de tubo. · 
255. Mostaza en grano ó molida. 
25G. Muebles de~ madera cor.1ím, de 

mimbre, de paja ó junco. 

o 
.25 ,. Organos ó cualquiera <le sus a1_1a

ratos cuando vengan por separado, m
cluyendo cu esta clase los taburetes para 
los pianos. 

258. Osteí na. 

p 

25!). Pasadores de madera ie!!"idos con 
hilo de lino. ~ 

2GO. Pasta ó mastic para lustrar y tam
bién el que sir.e para los t-acos de billar. 

261. Papel pintado para tapicería . 
2G2. Pasta imitando· porcelana, már

mol, granito ú otra piedra: fina, en cual
<1uier forma, excepto en juguetes para 
uiiios. 

263. Pic.1dura de tabaco pam ciga
rrillos. 

.264. Piedras lle chispa, piedras de to
que. de pulir, ú otras semejantes no in
cluidas en otras clases. 

2G5. Pieles sin curtir, iio mannfactu-
radas. 

266. 
267. 
2GS. 

billar . 

Polrns para hornear. 
Prepamcióu para soltJaduras. 
Puntas de suela para tacos de 

o ,.., 

2G!l. Q.u~os de t.odas clases. 

s 
2-70. Sacos rncios de caiíam:izo. de co

leta, de crudo 6 de otra tela senÍejante. 
2--71. S:llchichones, chorizos, jamones 

en latas, conser.,as alimenticias, hongos 
secos en sal~ y todo otro alimento pre
parado ó sin prepararse no incluido en 
las clases anteriores. 

2-7::!. .Sal;;as de todas clasns y los encur
tidos en mostaza. 

~-,3. Sebo <?" rama, en pasta ó pren
sado y las gros.as ordinarias para hacer 
jabón. 

.2',-1. Sifones y mi1quinas para agul).3 
ga.,eo;;.'l.S.-
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~15. Suela, colornclr: y l>lanci~ 1io 1113.: 
nufacütmda. 

T 

27G. Taburetes para pianos, lle cnal~ 
(¡nicr materia que sean. 

2"77. Talco· en hoja 6 en polrn. 
2-tS: 'Ianza ó hilo de cerdas para 

pescar. 
279. Tapaderas de alambre para las 

,iandas. 
2S0. Tapas con coronillas de metal, vi

ch-io, cristal 6 porcelana. 

2S1. Telas 6 tegidos de algodón, ca
fiamazo, esparto, ó lino para cubrir el 
suelo aunque tengan alguna mezcla de 
lana. 

28~. Telas preparadas para retratos v 
pinturas al óleo, y también el esíuminÓ 
para dibujos. 

2~3. Telas ó te!!'idos ordinarios de ca
fiamazo, lino 6 algodón para muebles ma
nufactnrados en ciuchines ó en cualquiera 
otra forma. 

234. Telas de cerda para forrar muebles. 
2S5. Tiras de género y de 1mpcl esta

fiado para el calzado, de un centímetro 
de ancho y doce de largo. 

2S6. Tir-abotas y tirabuzones. 
2S·,. Tiza en _panes, tablitas ú otras 

formas p_ara billares. 

2SS. Tr:k-parentes y celosías para puer
tas y ,entanas. 

289. Triqnitraquis. 
2·!'!0. Tubos ó conductos de rroma, y 

bandas para correaje de maquinaria. 

V 

291. Velas ele lona. loneta ó cot-0nía 
para embarcaciones. · 

292. Velas de sebo. 
293. Velocípedos. 
294. Vidrio 6 cristal manufacturado 

en cualquier forma, no comprendidos en 
otras clases. -
· 295. Vinos. Cualquiera que sea su 

procedencia; si se importan en ·garrafones 
y botellas; menos los tintos de produc 
cióu y procedencia de Burdeos que co
rresponden á la tercera clase, y los es
pafieles cnal<¡nicra que sea su clase y pro
cedencia que pertenec~n á la ;;ex.ta clase. 

y 

296. Yeso manufücturadocn cualquier 
forma, excepto en juguetes para nifios. 

CÓRRESPOXO"EN Á L_\ QU1x·rt. CL\SE. 

lí;;. bolímr ·rci;tf.id11co i:é11!imo~. 

A 

297. Aceite y jabones perfnmailos. 
29S. Aceite lle ajonjolí_. de t.írtago y 

otros no comprendidos en las clases an
teriores. 

299. Aceite ele bacalao. 
300. Acido tartárico en polrn. 
301. Amoniaco líquido y el ars{•uico. 
302-. Aguas de olor para el tocador y 

p~ra larnr el pelo. 
303. Almendras mondadas_ 
30!. Aparatos ó conformadores par:i. 

medidas de sombreros. 
305. Aparatos de fotogmfía. 
306. Annaduras ó formas de tela en

gomada para sombreros, gorras y ca-
chuchas. · 

307. Ar!!'ollas v hebillas forradns en 
enero ó sncla. ·· · 

30S. Asentadores de n:n-aja, picclras fi
nas para amolar navajas y t.ambién la pas
ta para afilarlas. 

309. Azafrán. 
310. Azogue 6 mercurio Yirn. 

n. 
31 l. Baúles, sacos, bolsas y maletas de 

t-0das clases para ,iaje. 
31:l. · Botas para cargar Yino. 
313. Bragueros; candelillas ó sondas, 

~uspensorios! hilas para heridas, mangas 
o filtros, pezoneras y teteros, picos de te
tero, mamaderas, émbolos, veui:osa.s, co
llares anodinos, espátulas, lancetas, retor
tas, clisobombas y jeringas de tortas clases. 
· 31-!. Bramant~, brin, cot-í, dril, clomé;
i.ico, liencillo, plaiilla, warandol, é ir
landa, crndós de lino ó de algodón_. y 
toda ot.ra tela cruda semejante; debien
do aforarse en esta clase cualquiera de. 
e.,tas telas aunque tc:,gan listas ó flores 
de color siempre qnc el fondo sea crnclo. 

31~. Broches y pinceles de todas clases. 

G 

,n6. Cajas de sucia para sombreros. 
311. Calendarios pcl'{lctnos. 
31S. Cámaras claras u oscuros para di

bujos ó fotografías y demi'is aparatos se
mejantes .. 

319. Caiiamazo de algodón para borcbr. 
:J20. Cápsulas, bolsas ó sacos de pape-! 

de cnalqniern clase 6 tamaiio _que sc_iu, 
32.I. üaréy sin manufacturar. 
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. ~22. Úa.sl'rillo, coleta blanc:1, !ienio 
tle rosa, lomo de camello, crea de al!!o
!lón, cotonÍa y Crt!bUe)a rayada Ó de cua
dros, pintada ó sin pintar, y toda otra 
!ela semejante á las expresadas, no inclui
das en clases anteriore.s. 

323. Cedazos de alambre. de cobre. 
de enero, de r.erda ó de seda. · 

324. Cepillos para los dientes, la rc,pa, 
la cabeza, e! calzado y para cualc¡uier otro 
uso, excepio los comprendidos en la cuar
ta clase. 

:J,:?5. · Cera blanca pura ó mezclada, sin 
labrar f la cera mi1wral. 

3t(i. • Cerda de jabalí para zapateros. 
3.2-7. Cola de pescado. 
3:?S. Colores y pintur,u no incluidas 

en las clases anieriores, como azulillo, ul
tramarino. o:c. 

3:!9. éorcho en iahlas, i-a•>ones ó en 
cualquiera ot-ra forma. ' 

330. -cordonaclo para za?atos. 
331. Cua,zo ·amatiste. 
332. Ct,beba. 
3;;3_ Uortaplum:1s, navaj~, 1-,Jeras y 

cham betas, cuchillos y ieueriorcs, excep
to los qúo tengan mangos de hojilla de 
oro ó de plata, que corre.oponden :í la oc
tarn cla;;c, y los de pli!ta alemana, phüca
llos ó dor..idos r111e corresponden á l:1 .sesia 
clase. 

3,J4. Cuerdas y entorchados. 
335. Cerreza concentrada. 
336. Creas de al!wdón. 
331. Dril cleafooclóu. blanco y de color. 
333. Drogas, medicinas y produeios 

,,ní micos no incluidos en las c)a¡¡es antc
riorc;;, lo mismo que todos los ,·ermífngos, 
v cnalQuier oi-ro ariícnlo ó sustancia de 
11so medicinal. 

E 

:J39. Encerados ó hules en cualquier 
forma, menos los que se emplean para 
paviménios y para enfardelar, iacluidos 
en la .enarta clase. 

340. Ent-reicla ele al!!odón. 
3-11_. E;;cobas, escobill.1s y ezcobillones 

ele cerda. 
- :J42. Esencias v extractos de iodas 

clases. • 
3-1:3. Esponjas. 
3.J.-l. Estereoscopios, co.smoramas, dio

ramas. panoramas. linte.mas m:'1gicas "de-
mús áparaio;; ~enÍejantes. ~ • 

F 

lH.5. Farolillos ele papel_. cueilos, pe
cher:lS y pniios de papel, incluso los fo
rrnllos en_ género, y papel manufacturado 
uo comprendidos en otras clases. 

3-!G. Uoi:étes, máscaras, pétos y g1iar1-
k:i pnra e.,;grima. 

347. Fósforo en pasia. 
343. Fotografías. 
349. Frazadas t.le algodón. 
350. Frazadas de lana, blancas ó con 

franjas, de color, y las oscuras de cabrín. 

G 

351. Goma arábiga en enalquieriorma, 
goma laca, rcsi na de copa), y · toda clase 
de goma ó resina no especificada en otra3 

· cla-<"es. 
352. Guantes de cerda y también los 

de esgrima. 
353. Glicerina. 

H 

354. Hilo de lino ó algodon para bor
dar, coser ó tejer. 

I 
355. Imán. 
356. 1.mágene_s ó esfigies que no sean 

de oro ó pl:tta. 
3_fY7. In~t-ramentos y. cajas _ele músi

ca o enalqmera de sus partes-ó accesorios. 
exccpt-núndose los órganos y los pianos: 
.. ~5S. In_strn~_entos de cirujía, de den
t-1stas y rambwu los de anatomía ma
temát.icas y otras ciencias, no· i1tel;1idos 
en ot-ras clases. · 

J 
359 .. ,JabótJ blanco jaspeado, llamado 

de Castilla ó de Marsella y el jabón común. 
3GO •.• J!1egos de ajedrez, de clamas, 

de dommo, de ruleta ú otros semejantes. 
361. J ugnetes ele todas clases para ni

ños, _e~cep~o los ele madera que rnn de 
pro!11b1da 1mporiación. · 

L 

3(;2-. Láminas ó e;;tampas de papel. 
363. LilmB & libretines en blanco, cre

yones y carbo,icitos para dibujo, bultos , 
portafolios, lápices de toda~ clases, excep
to l_os de pizarra, goma para borrar, sellos 
y_ timbres para cartas, tinta y poh-os ele 
tm~a para escribir, cuchillas para papel, 
lapiceros, lacre, obleas, arenilla, pluma.,; 
Je acero, palilleros, tinteros y todo ot.ro 
art.ículo de e3Critorio, con excepción de los 
sobre;; para cartas y de los arlículos que 
ten!!Un algo de oro ó plata. 

364. Libritos con hojilla de oro ó plata 
fino;; ó falsos para dorar ó platear, y el 
bronce en poh-o, y libritos para broncear. 

365. Licoreras, vacías ó con licor, que 
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. no estén · com]Jrendidás en nno _clase 
mavor. · 
,. 366. Lieñ~il_lo, brin y doméstico crndos 
o de colores, de hilo ó de algorlón, de cual
quier clase que sean. 

36-7. -.Limadura· de hierro. 
·. 368. Listados, arabias y guingas de lino 

6 de algo_dón ordinarias, propias solamen
te para v~stua·rios del peonaje .. 

369. Listones, caiineh,s, cenefas ó mol
dnras"de madera pintadas, barnizadas, do-
_radas ó plateadas. · 
. 3-70. Luto elástico, y luto de crespó pa
ra sombreros. 

3'71. Licore_s dulces, y las cremas de 
Yainillá, cacao, etc. -

-M 

3-72. :Madapolán bl~nco, holandilla blan
ca, bretaiia, doméstico, irlanda, crea, ele
fante n_>latilla, liencillo, rn:ín, simpát.i
co, sarn1e ele algodón y cualquiera ot-ra te
la semejante. 

3-7"3. Marcos ó cuadro::: con vidrios ó sin 
_ ellos, con retratos, efü?ies, láminas v es-

tampas, ó sin ellas. _ ~ ~ 
3·74-. Máscaras ó caretas de todas clases. 
3-75. Matrimonio de aluodón. 
376. Medidas de cue1~, cinta ó papel, 

sueltas ó en estuches. 
. 37"7. Muebles de maclera fina, como pa-

· hsandro, caoba, palo de rosa, nogal, y los· 
que tengan algo tic cerda, lana, algodón ó 
seda. 

N 

3·78. Nuez moscada y las flores de nuez 
moscmb llamada macis. 

p 

3·79. P.rntal!as do papel, de metal, de 
tela., etc. 

330. PastiU:is ele goma de cualquier cla
·sc que sean. 

3Sl. Perfumería de toel,u; cla;;es. 
3S_;?. Pergaminos y sus imitacione.;; en 

cualquier forma,-no coumre:1clidos cu otr:!S 
cl::-.scs. -
. 383. Pe.mlicores ó a.reómetros ele todas 
clase.;;y también los alcohómeiros. 

3S!. Pintaras, cromos, dibujos, retm
~cs sobre lienzo, madera, papel, piedra ú 
ot~a ma~cria y también los aparar-os para 
fotografía. 

335. Polvos de ·ar;oz para el tocador. 
386. Porta botellas y portamsos. 

T 
-38·7. 'l'sniuo. 
38S. 'l'é y ,ainilla; 

35:-TO:l!O IX. 

3·s9, Tinta de china, de marcar, de ie
iiir el pelo, y cualquiera otra clase de Lin
ta, excepto la de imprenta. 

V 

390. Veneno para preparar pieles. 
391. \•.elas de esperma, de parafina, ele 

coµiposición, ó esteáricas. 

\V 

39.2. Warandol crudo ele lino ó algodón, 
con fonclo de color, con listas ó cuadros. 

y 

3!13. Y esqueros y yesca ó mecha para 
yesqueros. 

§ G.º 

CORRE5POXDES Á L.\ SEXTA CLASE. 

Dos bolím.res ci11cue11ta cé11ti111as. 

.A 

394. Abalorios, canutillos y cuentas de 
vidrio, porcelana, acero, madera r cual
quiera otra materia, excepto las de oro y 
plata. 
- 395. A.cero foi·rado y sin forrar parn 
crinolinr,s y miriiiaqnes. 

39G. Alemanisco, bretaiia, bramante, 
cot.í, crea, damasco, dril, estopilla, cst-re
pe, florete, garantido, irlanda, platilla, 
r,1án, warandol blanco ó de colores, de li
no ó mezclado con algodón. 

397. Alfileres. agujas. ojetes, broches, 
dedales, horqnill2s, hcbiilas para calzado, 
pa:-a los sombreros y para chaloco:; .r pa1:
t.alones, excepto 1 .. s ele oro y plata. 
: 393. Alfombras sueltas ó en J)iezas. 

3!l!l. Almillas ó !!nanlacamis.-:s. bandas. 
birretes, calceias, c:ilzoncillos, pa-nlaloues: 
rnel!iasy iodo tejido de punto de media 
de alzoclón. 

400. Ar.teojos, espejuelos, gcnielos ó 
bin.jculos, catalejo;;, lente;;, telescopios y 
microscopios, excepto los que tengan gnar· 
nicióu de oro ó plata, c1nedanclo· incluidos . 
en esta clase los crisL'llcs 9 lent.cs que ven- ~ 

· gau por separado: 

B 

4.01. Barba de ballena y sus imitaciones. 
402. Badanas. 
4:J3. Harúmet-ros, hidrómetros. cronó

met.ros, termómetros, sextante.:;, Óctant-cs, 
ú otros instrumentos semejantes. · 

404. Bastones, láti!!OS, foetes y saka
tidas, con excepción ele los que tienen es-
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toque ó mecani,,mo para disparar, que 
pertenecen á la séptima clase. 

405. Botones de todas clases, excepto 
los de seda, plata ú oro. 

40G. llayeta, bayctilla, ratina en piezas 
ó frazadas y las cobijas bchas. 

407. Brújulas de toch; ciases. 

e 
408. Cachimbos, boquilla.3 y pipas para 

.fumar, cie ámbar, de porcelana y de cual
quiera otra materia, rxcepto las de oro ó 
plata y las deuominadas en la clase ter
cera. 

409. Cajas y necesarios de afeitar. 
410. Caracoles ó conchitas, sueltas, ó 

fórmando piezas ó adornos. 
411. Oarc,cra.s, tabaqueras, portamone

da.3, cigarreras_. cajitas para anteojos, fos
for<1ras, tarjeteras, albnms. y cualquiera 
otro artículo semejante, excepto los que 
sean ó ten!!an algo de ·oro ó plata. 

412. Ce1=:'~ mauufacturada en cualquier 
forma, cxcepw en juguetes para niüos. 

413. Colchas, ~ában:B, hamacas, man- . 
tas y carpetas, lle lino ó de algodón. 

:U4. Cintas de goma para el calzado. · 
415. Coral en cualquier forma, excepto 

cuando rnn!!'a montado en oro ó plata. 
41G. Coronas fúnebres ú otros adornos 

funerarios semejantes. 
4L·;. Costureros, indispensables y nece

sarios de ,•iaje .. 
41~. Criuolinas, polizones y toda clase 

de miriüaquc.s. 
419. Cuchillos v i-enedores. con man!!'O 

. de plat.! alemaua ·ó metal blánco, plateá
dos ó dorados. 

420. Colchones, .jergones, almohadas y 
cojines, excepto los· de seda. 

4:!1.- (,'teas de hilo ó mezcladas con al
godón. 

D 

4.2-2. Damasco, coquí, bombasí, bordón; 
colchado, cotí, alemaniseo, mahón, nan
quín, nanqnincte, estrepe, piqué, rasete, 
tangep, ó linó engomado, de. algodón, 
blanco ó de colores, y cualquiera otra tela 
de algodón semejante á !as expresadas no 
comprendidas en ot-ras clases, lo mismo. 
que las percalinas y oi-ras telas especiales 
para encuadernar libros, menos el dril 
blanco y de color, dé algodóu, que perte
nece á la quinta clase. 

423. Dientes y ojos ariificiales. 
4'H. Dinamita. 

E 
,,. 

425. Enaguas, fustanes, batas y túnicos 

<le aigodón, hegl;os ó en cortes; y las te
las ele algodón preparadas _par~ en,1guas, 
con tira3 borrladas ó sin elll¼s. 

426. Efectos ele plata alemana ó metal 
blanco y sus imilaciones, como bandejas, 
azafates, _frenos, bozales, espuelas, est.rk 
bos, charnelas, hebillas, arañas, lámparas, 
candelabros fr ot-ros. 

4:?-7. Efectos de hierro ú ótros inetales 
dorados ó plateados, no incJuyéndo~ los· 
artículos de escritorjo, que pagarán· sie1!1-
pre como de quinta élase, aunque. esleu 
dorados ó plateados. . . 

4.2S. Estambre en rama ó pelo de cabra. 
429. Estuches con piecesitas di} acero, 

cobre ú otro metal para bordar, para li~
piar la dentadura, para las uiias, para di
bujos y pint-uras. 

430. Escobas, escobillas y escob:llones 
de palma, junco ú otra mat-eria vegetal: 

F 

4.31. Fieltro ~n piezas para gualdrapas. 
432. Frazadas de lana ó nrnzcladas con 

a!crodón. con fondos de color ó de dife
re~tes éolores, v mantas ó cobertores de 
lana ó mezclados con algodón, también 
de colores. 

G 

433. Gé.neros ó tejidos para chinelas, 
excepto las de seda. 

434. Goma ó cinta de goma para el cal
zado. 

435. Gutap~rcha labrada ó sin labrar. 

H 

436. ·Hilo de oro ó plata falso, alam
brillo, lentnjuelas, relnmbróp, oropel, ho
jilla, galones, pa..~manería y cualquier 
otro artículo de oro ó plata falso para bor
dar 6 coser. 

43·1. Hueso, marfil, nácar, azaba~he y 
sus imitaciones, caréy y sus imitaciones, 

. caucho, goma elástica, asta ó cuerno y 
talco manufacturaclos en cualquier forma, 
no comprendidos en ot.ras clases, y excep
tuando también los manufacturados en 
juguetes para_ uiüos que corresponden á 
la quinta clase, y los que tengan afgo de 
oro ó plata que corresponden á la ocbrn 
clase. 

M 

-133. Manteles, paños de mano y servi
Uetas de todas clases .. 

439. Matrimonio de hilo ó mezclado con 
algodón. 

440. Minuteros ó manecillas, lln,es, 
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mueliecitó.;;, resort~ y otras·piez.as para ol · 
interior de los relojes;· que no·sean de oro 
ó plata: · 

p 

441. Pábilo y algodón hiladc. flojo para 
pábilo. 

442. Pa~uelos de algodón, ent-endién
do.;;e por pafinelo el que no pase de un 
metro de largo. 

443. Papel doradq ó plateado, el es
tampad~ á. manera de relie,e y el pint.-1<10 
para flores. 

444. Paraguas, ·sombrillas y quitasoles 
de lana, lino ó al!!odón. 

445:· Perlas y_ piedras falsas sin mon
tar ó montadas en cualquier metal '}ne 
no sea oro ó plat~. 

"446. Pieles curtidas. no manufactura
.das, excepto la suela -blanca ó ·éolorada 
que corresponde á la enarta clase. 

4-H. Plata-alemana en cualquier forma. 
448. Plumas de ganso preparadas para 

limpiar los dientes. 
449. Plumeros para limpiar. 
450.- Pólvora: 
451. Prendas falsas. 

R 

4-52-. Relojes de mesa ó pared, los lla
mados despertadores, los de agua ó arena 
y cualquiera ot-ra clase de reloj, excepto 
los ele faltr_iquera y los ele torres. 

s 
453. Sombreros, e-orras, cascos y pa

vitas de paja ó sus imit.1ciones sin nin
gún adorno. 

454. Suela charolada ú de patente no 
manufacturada. 

V 

455. ·Vinos de producción espafiola 
cualquiera qne sea su clase y·procedencia. 

456. Waranclol blanco de lino mezclado 
con algodón. 

z 
45·7. Zarazas, calicones, cretonas, car

lancanes, brillantina, listado francés fi
no, y los de otra procedencia aplicables 
á trajes de sefiora.s, popelinru;, mal,inas, 
japonesas, lustrillos y percalas de color 
y cuolqniera otra tela de algodón de color 
semejante _ á la:t indicadas y no.:-m,encio
nadas en otr:as cl~s. 

CORRl:ti'OXDEN Á L:\. SÉl'Tr.llA CLAS~! .. 

Ci·11c_o btJlfraret. · 

A 

45S. Abanicos de todas clases. 
459. Amargo cu cualquier enrnse. 

13. 

460. Barajas ó naipes. 
461. Bastones con estoqueó con meca

nismo para disparar. 
462. Brandy ó cofiac y aguardiente t.lc 

todas cla_ses ha~t.a 22 grados Oartier, e y 
pasando de este grado se harii la liquida
ción proporcionalment-0, exceptuando el 
de cafia, que está prohibido. 

e 
463. Calcetas, medias, flu;cos, borl::s, 

encajes, cintas, bandas, cordones, pasa
m!lnería, felpas, gorros, abrigos ó sere
neias, fajas, lazo.s, charreteras, escarpi
nes y guantes ·de lana ó mezclados con 
algodón. 

464. Calzado en cortes ó sin suela. 
465. Camisas hechas de algodón sin na

da de hilo. 
466; Capelladas ele alpargatas. 
4tH. Carpetas, pafios y cualquier ot-rc, 

art.ículo de tejido de crochet., menos e! 
de seda. 

46S. Casullas, bolsas para los corpora
les, mant-0les ó fuutalc;;, capas pluviales, 
dalmáticas, estolas, manípulos, pafios.pa

·ra cubrir cáliées, bandas y demás or
nameutos para uso ele los sacerdotes y 
las iglesias. 

469. Cigarrillos de papel ú bojas de 
ma1z. 

.470. Corbatas de al!rndón, cerda ó lana. 
47i. Cort.ina.-;;, colgaduras ó mosquite

ros de lino ó de algodón. 

E 

4'i'2. Elásticas ó tirantes, corsés, cofr· 
llas y Iig-as de todas clases. 

4''°3. Ena!!nas. fnstan~. fnstansoncs. 
fundas de almÓhacla y tónicos ,:Je lino 
mezclados con algot.fón, . excepto los ele 
holán bai.ista ó clarín de lino ó mezcla
dos con algodón qua correpondeu á la oc
i.arn clase. 

414. Encajes, tirSE, blonda.<:, embuti
dos, cintas, bandas, bolsas para dinero, 
t,harret-eras, bQi;las, cordones, fluecos, es-
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éarpÍilcs, fajas,trcnzas, · gn:mies y p22r.~ 1 énalquier forma, excepto ins com}irendi
mar:4:rfa..,dc lino ó de algodó1~: 1 das· en !as ci~es. ante:_riorcs, y el c:,lz:a,lo 

4-,J. :Espadas, sables, punales y cu- hecho, que pertenece a la 110,ena cl:LSe . 
. chillos fin,n de monte_. trabucos_. pisto- y los guantes que corresponden í1. la 

lru;, rernkcrs, escopetas, tercerolas, fus.i- ·octava. 
les, rifles, (?lrnbiuas y demús ::mnas p:-o- 4S9. Punto ó tul ele algodón 6 pita. 
pi:is de la arlillerí~ é infantería. así co
mo los proyectiles, cáp,;ulas y ·ftÍlminan-
tes ~~ p_i~ton_es ~ara__ el t~s~ de_1licha~ ar- j 
ma", la,, ch1me,iea-o, lht, e,,, ca, ~ucho,, car- 1 
gados ó vacíos , todo lo c.>ncemiente á 
183 arm:!s blancas 6.dc fuego. 

F 

416. Fósforos de cerilla, ele palito ú 
.}"C-SC.'l. 

4'7"7. Fuegos art-ificinles. 

G 
ns. Oinelira. 

M 

419. Medias de lino i> ~czcladas con 
algodón. . 

.480. Municioneras, poh-orcrns, pi;;to-
neras, bolsas ó sacos pára c.'lza<lorcs. 

· 481. ~Iuselinas, liuó, rengue, barege, 
granadinas, orgaudía, céfiro, clarín, dul
ce sneiío. tarlatáu. imité. holiin batista. 
batistillá de.algodón. bl:Íuca ó ele color: 
füa, l_abrada, calada 6 bordada, eri piezas 
ó en cortes de rnstido. 

482~ Muselina v bat-ista ele lino ó mez
clada, cruda ó dé color, en piezas ó en 
cori-es para ,·est-ido. 

p 

4S3. Pana, panilla y ·felpa de alzodón, 
imitación de t-crciopelo, en piezas ó en 
cintas. 

481. Pano, paí\eto, ca_¡;imir, ca;;inete, 
muselina, raso, pauto, franela, 1-anilla, 
l\lepín, alpaca,· cambrón, merino, sar!!'a, 
cúbica y dama;;co, y cualquiera otra tela 
de lana ó mez-elada con lana ó- a!!!oelón 
·no mencionada en otras eta.ses ó que esté 
confeccionada en ,cstidos, pues entonces 
~orre!.ponde á· la no,ena ciase. 

4S5. Paí\olones, chales,..pafios y páuole
't:1S de muselina, linó, pn·nt-0 ú otra tela 
de algodón. • 

486. Pañuelos, papolones, chales, pa
nos, carpetas, cami;;as y almillas 6 guar
dacamisal!, de lana ó mez-elac_los con al
godón, sin adornos ó bordados de sed!!_. 

48·7, Paragna;;, paragftita.s_. quitasoles ó 
sombrillas-de redn. ó mezcladas con lana y 
al!!odón. 

48S. Pieles curr-idas manufacturadas en, 

s 
,HIO. Sitias <le montar. C.'lb.Jzadru:. C.'lÍIO · 

ueras ó pistoleras, riendas-, cinchás, gru
pera.s, pcl!onC3 6 zaleas, gualdrapas y su
daderos de todas eta.se;;: 

T 

491. Tabaco en rama . 

iso 
~ . 

CORRESPOXDES Á LA OCTAVA CLASE. 

Diez bolímres. 

A 

492-. Adornos de··cabei:a y redecillas ,le 
todas clases. 

e 
493. Cabello ó pelo humano y sus imi

taciones. manufacturado ó no. · · 
4!>4. Óamisas hechas, ile lino, y las do 

algodón que tengan algo de lino, los pau
talone;;, chaquetas, chalecos, calzoncillos, 
ca.S.'lC.'lS, paltós, sacos, leYitas y cualquiera 
ot-ra pieza da ropa hecha de lino ó algo
dón, para hombres, éxcepto las cami.sas 
de algodón que pertenecen á la sépt-ima-
clase. · 

495. Cuellos, pecheras y patios de lino 
ó algodón, para hombres. -, , . 

496. ~uellos y puiios ele lirio 6 algodón, 
para ffiUJeres. 

E 

497. Enaguas, fustane3, fusi-ansone'!> 
_fundas de almohalla, y túnicos de holán 
batista ó clarín de lino. ó mezclado con 
algodón. -

F 

49S. Flores y írnias artificiales v los 
materiales · para flores, esccptuanclo el 
papel pintado comprc,nclido en la quinta 
clase. 

G 

_ 499. (!nantes ele piel, esceptnamfo lo.s 
cte e¡¡gnma, que pertenecen á la quinta 
clase. 
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H 611. 
iántes. 

.512. . ~OO. llolán batista,-claríriJ punto, céfi

Carteles, cartelones y hojas rn· 

Onjetillas p;1:-; · cigarrilios. 
Cir.:ulares impresas ó l_itogra-

E 

ro, !inó, b,lat:rn, muselina .f cualésifuicra 513. 
ot-ra;; ·tela.;; finas de lino ó de al~odóu .. fiadas. 
prcp!\1":J(¡l\3 en gor~ucra.s, ru.?ha.s, .¡orros: 
faldcllmas, maagu11los, cam1.s'!t.as -u otrru¡_ ~ 
piez,1s, ó adornos uo incluidos en ot.r:ts ~14c. Etiquetas y rótulos impresos ó li

tog.afiados y tarjetas para ...-isiía. clases. 

J 

~01: Joy?s, alha11s, piedras y prendas 
finas v los ari-ículos de oro ó n!ata. ó los 
que tengan algo de estos metales, los 
relojes de faltriquera, clc-cualqi1 icr materia 
qnc sean, ·Y las cajitas ·,acías prepara'das 
para rclojt?s y pre.ndas finas, aunque \".Cn
gau por sepa;-ado. 

L 

50~ .•. I-!ibros, cuya pasta contenga tercio
pelo, seda, nácar, caréy, marfil, cuero de 
rusia ó filetes, 6 adornos <lor.1dos ó . pla-
teados. · 

p 

503. Paftuc!osdc iino ó mezclados c911 
al!rndón. 

504. Pastas· para libros que vengan 
.scparacl:!1i1entc y ·las postizas para los 
mismos. 

505. 1Plnma.s p:ira adornos de sombrc:-os, 
gorras, y sus similares y también los plo
meros para los coch!.'s fúnebres,- cuando 
Hngan separadamente de los. coch<:?. 

s 
50G. *Seda 'pnra ó mezclada con otra 

materia y las telas ó tejidos de otras. ma
terias qoe·estén mezcladas ctin seria. 

507'. Telas ó tejidos de cualquier mate
:r-ia, que estén mezclados Ó bordados CO.n.:. 
plota ú oro fino ó falso, exceipto los orna
mentos para las __ iglesias _y p~.ra los S.'l?er
doles, qne · corrcspt>nden ,~ _la séptima 
1::lase. · . 

508. 'l'ela.s ó tejidos <leJana ó mc;:clados 
coq~algodón, p_reparados en mosquiteros, 
c:o!gariuras, cortinas ú oí-~ piezas que no 
estén determinadas en las cl~es anieriorcs. 

t;J9. '.fübaco elaborado y preparado en 
cualquier f~rma, excepto la -picadura para 
·1iaccr cigarrillos. 

§ 9" 
CORRESPOSDEX- Á LA XOYESA. CLASE. 

Vei11te bolívares. 

e 
·510. Calzado hecho. 

p 

515. Paqo, ranctt!, casimir, i:3s?, pan- •. 
to, fr:m~a, alepm, alpac2, camarou, s:1r
ga/cúl,ics y d~masco, de lana ó mezclados 
con a1godón confeccionados en vestidos 
para hombres. . 

·S 

"5Hi. Sobresó eu,elopos de qid:.s _ _clases. 
a1·7. Sombreros, gorras, parnsycachc

ehas adornadas_. p:1ra scfioras y niiias. 
. 51S. Sombreros de f~lpa de seda negra; 

copa alta, llanrndos de pelo negro, y los de-· 
más sombreros de esta forma de.cualquier 
.~atería que sean, quedando tomprendi
dos en esta cla~e los de resorte. ios,som
brcros eu corte.ios fielt-ros fu lados Y ·cual
quier ot-ro á medio hacer; exceptuándose 
los de paja y sas- imitaciones . 

T 

519. Tarjetas gr:_mdcs impresas ó li
io!!"rafiadas. 

5:?0. Tarlatáu, seda, lana. holán ba
tista, clarín, céfiro, linó, mu"sclina, y cua
lesquiera oí-ras telas de linoóde algodón 
confeccionadas en .cst-idos para.señoras. 

V 

:Wl. Vcst-idos de lana, algodón ,.6 lino 
para hombres, excepto los mencionados en 
ot~ clases. 

.Art-. 2-0
• Es s~brc e:I peso brnfo que 

deben cobran:c los derechos esfablecidog 
en este Arancel, y loi: céntimos fijados 
en cada clase son cént.ilÍlos de bolívares . 

.Art. ::Jº.· Son artículos de prohibida im-
. porfaciór. :-El aceite de coco. -El ·agwir
dieµt-c de c::úia.-EI algodón. =-El ·almi
dón;" ·-El afiil.-El azÍlcarblanco ó prie:
to.-El cacao.-EI café.-Las melazas ó 
miel de azúcar ó abcjas.-Lós juguet-es 
de madera para mfto~.-Los palitos p~ra 

· hacer fé1$foros.~La sal.-El ·tabaco hue
.;.a y cualquier otro t~baco torcido .pam 
mascar.-La: zarzaparrilla.-_-La moneda 
falsa y la extranjera de ,plata qu~. no 
esté comprendida en la Con.encióu 
monetaria de 1S65, segn_n Resolución 
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·Ejc,;u¡.¡va, de: G de julio de ISSO.-Los 
aparat9s pa~ fabricar- nioneda que no 
n~ngan por·cuenta de la·:NaciQD. 

ArL .J.º. Para la importación por las 
!\clu:mas de la República c]e las armas de 
fuc~o gra,:idas con derechos, y de pól,ó
ra, plomo., cápsula.s fulminantes, piedras 
de chispa y salitre, se necesita -permiso ú 
orden del Gobierno General. . 

2326 
Acuenio de 80 de mayo tle 1SSl, que d,=s

pQlifl_ l<i má11era 'lle co1isHt-ufr,,e el Oou
. sejó 'Peilcral JI la. A llti Gnrle, con arre
glo á_· la 11ot•iú111t! · Oonstilució,i míme
ro 2-~03r 

EL Co~on1::so DE LOS ESL\nos Uxrnos 
J>E VESEZUEJ,A • .::_Visto el Mensaje del 
Ilustre Amerir:ano. Presiderite de la -He
pñ~!ica, en qne r,:;:mifiesta la com.:enien
cia de poner cu·- prá_ct-ica, desde ahora, el 
Consejo y la Alta Cori:e Federal estableci-

Art .. 5°. Cuando un art.ículo e~tf! de- . 
t.crmina<lo,_ ~o ::e ate.11_cler,\ á ~a, materi_a ,
de que e:;;te compue:;;to_. smo a ,a cl~1-
ficación que ~e _úl ~e h~ya h~cho, ( v. g.) 1 
los bragiieros, Jermgas, chsobombas, jugue
tes para nifios, máscara.;;, anfoojos, taT"je
teras, albums, carteras y otros artículos 
especificados, pagan el lle!"'Cho de ia cla
se ep que esteu inciuiclos, de cualq_uier 
materia de que estén fabricado?,· excep
to solamente cuando sean ó i-engañ algo 
de oro ó ptata, pues cntúnccs correspon
den {i la ociarn clase . 

dos por los artícnJos-Gl y '7'6 de la ·nodsi
ma Constitución 1Jara formar parte del 
Poder. !!en eral de =la. Federación,,. acuerda : 

l~~- ta lfopres~nt-acióÚº:J\~ acional se for
' mar:í en agrupaciones de tos Grandes Es-

1 
t:idos y de seguidas ºproQedc cada una de 
ellas á -elegir de entre la representación 

1 dé las Secciones que constituyen el Gran-
.Art. 6°. Los bultos qne contengr.í1 

muest.;-as de ielas,en pequeños pedazos y 
también las de papel ~e tapicería que pe
;;en más de. ,·eini-icincó kilogramos, paza
rán sobre el exceso de ·rniBi-c r cinco ki
lo!!'ramos el · derecho de la octa;•a clase. 

-:.\rt. ·7°. Se.aütoriza al Poder Ejecuti
,o para anm_entar, dismimlir y suprimir 
a!!!'1111osaioros·dcesic Arañcel cG:mdo cau
sas impre,·ist-ns. hagan n·e-ces.-uia esta al
temci.-,n. dando cuenta al Con!!'reso de !as 
mot!icla,( que dicte e1? tal ,entido. l 

Art.. S0 • ·Edc Arar.ce) comenz;)rá á 
regir desde_ cr primero de julio del pre
sente año. - l 
- .Art. 9°. Se dero!ta ia icv X Xll del 1 
Cúcli!ro ele Hacienda sobre Arancel dP. de- ¡ 
rachos de importación s- tol1;1s las re~o· 1· 

luciones dici:ada.s pcstcriom:iente en c.sta 
materia. 

de Esta<lo que representan~ .un Senador 
y UQ Diputado para consi-:tuii- el Consejo 
Federal. 

2-. 0 Las representaciones _de Falcón y 
Z1,lia formarán una agrupación, y de la 
represeni:aciún ele las dos Secciones. i;e 

. elégirá un Senador y un Diputaclo para-el 
Come.jo. 

3. 0 Las agrnpac!0!1es scconsfü-nyeo con 
los Senadores y Diputados presentes c!e to
d,1 la circunsc·,¡pción que Io_rma cada 
Gramle Est.1do, y p:ira hacer la designa
ción de Consejeros se obscn·ar:1 lo pres
crito en el :irticulo. 4 ° de la Ley que re
!!'lamenta el tíLu!o V. de la 110,·ísirea 
Constitución. · 

Da_do e:i e:l Palac;o del Cuerpo Legisia-
tÍ\'? Federal en Ca

1
ra

1
casL, á 20 d; mttJ

1
·o d

1
e 1-

lSol.-1.\üo ISº e e a !lV v ;:;3º e e. a 
:Fedcración.:-El Preúder:te de la Oama
-ra ,lel Ser.ado. :\;ICOL.fa 1í. G JL El Pre
ridcntc de t:i' 0:imara de Diputadps, F. 
Tosn. GATWÍA.-431 Secretario del Sim·a
d1f 1ll Caballero.-;-EI Diputad,). Secrct~ 
rio. 1.'-.'. ..4 uf!!tsl~ Bello. 

4-. 0 ~'3i no Hubie;-c agrupaciím que ·haga 
In re¡>!'C'.:enia~ión .i <¡ne se reñcrc ei núme
ro ankrior, el Congreso hará clireclamea
te la. elección de·enhe la representación 
del rc.,7>ccti,,-o Grande Estado y <le-la del 
Distrito. _ 

5. º .E!;cciias la~ designaciones oc can~i
datos por las agrnpr.ciones ele los Grandes. 
Est:1dos, serán sometidas al CougresQ para 
rn ratificuci~1i, por rntación i>ública y en 

Palacio Federal en Caracas·:123 de ma·
vo de 1381. ..:.Afio ISº de fa Lev ~-~3° 
rle 'ia · 1:~í'tleración.~-- Ejécptese y -cÜidcsc 
<le sn ejec,ución.-OUZ.MA~BLAXCO.
Uefc.endado. - f'.l Ministro de H,:c_ie:u!a, 
J. P. ROJAS PAt:L. 

sesión 1>ermsnt>n te. 
fi. 0 La ckcciód ele Vocnles y suple~1tca 

para la 1\..lta Corte Federal, se hará de la 
misma manera est.ab!ecicla. en el &riícu lo 
·n de h novísima Oonst-itnción. ·. 

7. º El ºPresidente del C011greSI) partici
pa la elección ele Consejc:·os y de miem
bro¡; f.k la -.-\ita Corte Federal y los que 
ahora se elijan dnrnr:m h:1sta que seau 

.· rcempinzados por el próximo Congrc20~ 
.. 8. 0 Lr,s funcionarios elegidos prc_staráu 
el juram-cnto _legal note el Presidente de 
la Uepú_blie&.. , . 
. Dado en el Palacio Federal di:!l Cap1ló-
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lío en Caracas, á 30 de.mayo c!e 1ss1:
EI Presidente de la Cámara del Senado. 
NICoLis-i\f. GIL.-=-EL Pretidénte de L~ 
Cámarade Dipotados~.-D. BusTI~L0S.
El Secretario del ··se!}ado, M. Cáhallero. 
-El Dipn~do S~retarió, N .. _ "A·uguslo 
Bello.. · · --

.Me,~ajc de( llustre Americano ,eresidente 
de la R_epú.hlicti;_ 'f tfha ~9 _ de 7J1a-yo dB 
JSSJ, t, que hac8-7referenc,a el .Acut-'1'
do ayter·ior 1i:1í.111ero 2.35!6. • 

Hon:m{bles &11acu,resé:.7 Ho11oraJJlf13 . Di
putátlos·: 

279 

fomento~ deJái_s p_nestas las bases <lel más 
g;-ande y -fecn_ndo porvenir .. 

·Me ano¡. desde_ ahora, á la gratitud 
nacional, __ q~~ os colmará de gloria. · 

ff~JZ~lÁ:-'f BLANCO. 

Carácas: may~ 29 -~e 1881.~ 

232i-
Decrct. ele 80 do ·iiW-_l(O de 1S81, aproba

torio del E.oiitralo ce7ebrado por el Eje
c1tlivo J.''aáonal con el seiw1· Sim61, B. 

_(f Leary, sobre navcga_ción .por vaprJr 
_ele· fds ríos Orinoco y Mete_,. 

EL CONGRE-SO DE ~LÓ3 ESTADOS U~7DOS 
Sobreponré~clome al doior que abrÜma.. DE;:V¡;sEZUELA, decret.á: 

::ni hogar, tengo una, vez más que di:-i- A.rt. -:único. Se aprueba el contráto ce
girme al Congreso de la Patria, para pe- 1ebrado por el . .ciudadano Minrstro de Re
d irle una medida complementaria de la . laciones Ipfo_riórcs, competentemente au
orgal!ización "de la Repáblica. -, . torizado por· el-Presidente· de la Repú-

Conforme á la Constitucion. los ·Gran- · b!ica, con el señor Siínón B. O'Leary 
de.3 Estados._est(tn_ ya.organizándose, de pif111 _fo navegación;de los ríos Qjinoco y 
modo que ·ei 15 de ·jflnio, co1_11~_uzará el Meta, en los· térmibos sig-uieates: 
proceso elec~ionario correspondiente, l'i. pn - "Diego B. U ro~nejir;- Ministro_Jle Re
de que en, '"diciembre próximo, 'toda la )~iones Iriforíores, .competent-eínent-e au
macjuinaria política se encuentre foncio- torizado por eJ Pr~idente ~«:( la Repú
nando y designados los. miembros á la Le- blica, por una· p:irt-e, y Simqp B. O'Lea
gisla_tura Nacional, que en febrero de Sl, rv p~>r sí, ha~_celebrado ·-el co_ntrato 
han de. :~legir .,er Consejo Federal, de ~oiente: -- · · · - _ 
rloncle tlebe saltt ef~ Presidente Consti- lY Simó·n B. O'Leary se ·compromete á · 
tucioD"al de. la República. establecer una ó más líneas de rnporés para 

Creo q!;l,e com;iene aprovechar los siete el comercio, ep las aguas dl!I Orinoco y del 
ú -=ocho meses que faltan del._ presente Meta, h~ia el punto occidental de este 
pa,rjodo, parn qne ci Consejo~ Fed.eral río. en qüe se diviqe según el 1tti poss_i
cnssyc sns funciones y rnya est.able- détis.-de 1810 el dominio ,territ-óriai- ."de 
cie11do Ja3 PDÍctic:ni qnc hau de.'garan- Venezuela con la República-'de Cólotnbis: 
tir en el po~enir el perfecto equilibrio 2. u Venez!lela se • compromete con 
de los .E!s~dos entró sí, y de todos i~ntos, O'Leary .y sus•rncesores en est~contrato, 
con los Poderes Nacionales. ,. ~ .'-.. no -conceder la ni,vegació_n,.del Oíino-

Dcspués de meditarle- macho, juzgo un co y el Meta,· á ninguna persona· ó _9om
deber,· cuya responsabiiidad_ asumo, pro; . pañía :durant-e ein~oenta allc,s, como jus
po·oeros la organizaciou desd-e, tuego del - ts ·garant.ía que le compensa los inmen
Consejo Fe<!cral, gran centro-del Gobier- sos gastos que .Ja empres~.raquiere . 

. no, y pedir.os_ ~I nombranúento . de los 3. 0 Est:e contrato ·deber~º empezar i· 
;miembros,' de la ''l,egislátura qu~ ·confor- · ·cull!P~ delitro del ~primer ano conta
me á la.__ ~on~fül_lcion~d!1>en cons~ituirlo. do _dc.-;de -la_ fecha .en 9·01:·, fuere aprobado 
-=~amo1cn os pido el-· óombram,~n~. de por la Leg¡¡;latura Nac1onal-;_lap¡o q1,1e 

ios Ministros de la A.Ita. Oorte·-- F~e·ra1, , podrá prorrogarse por no afio más· á 
déjando-'al.Consejo el de los que l_uL"l de joic,io del ·Gobierno NaciQnal; y loircin
formár la. Qor_te de Ca.saci_óñ.- - . coE;Dta año!> .-de so duracibn empezaría 

J;»erm:tic;lme cine apr.>,eche bm solem- á correr desde.fa fecha en ·qne se pon!!'B 
ne ocasiJµ. para felicitaros, felicitando en· acti,idad.-el primer- rnpr)r. 

0 

eq. vosotros á la· Patria, por la impor- 4.~ ']:.!>s vapores-de.·Ja-empresa p0_!lr:ín_ 
·t.·mci:.1., cantidad y sabiduría de rn'estros ·hacer uso d~I ~ombñstible que en t.ierras 

- -e:d-raordinarios t.~bajos legislativos. baldfüs se encuentre en-fas riberas de· am:. 
Est-c Congreso hará. · época e[! 'los ana~ bos ríos. . _ 

les de Yen~zo_ela .... _ 5.º. E! Gooie~n?_.de Ve~JllE:ia __ d~l!igp·a--· 
'En !a parte pólmca, come~ ·1a par- rá cnando lo ·estime convemente;··-uno 

te económica, y como en el ramo de 6 más puerto3 de arrilio de -lQs Japorcá· 
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c1c la 1í~?a Ó .línea.s, a.SÍ J>Ura ~nrt-irse de I ID3JO ele mil ochociento3 o~henta- y uno. 
combm,.ible, C?mo p:m1 los o;:.ros recnr- -Afio. lS. 0 de la L::?y y 23. 0 de la F:e
so.s de uarngac16n.· _ deración.-·EJ ,Presidente de b Cámara 
_ G. 0 El Gobierno <le ·venezn~la t-cmlrá del Se14.:ido, · N1coL1:s )L GtL.-EL Pre
el derecho de nombrar ln!i~iores ó I sidente ele_ la C.-imara de Dipufadós, D. 
:Fiscales en los ,·,1pore.s, que celen el cum- . Husl'tLL-OS.- El Secretario dei Senado, 
p_l_imiento <Je la~ l~yes de Hacienda que ' .µf. C'aliállero.-EI Dipütado/ Secreta~io, 
r1Jan en la materia. ·x:. Augusto Belfo. . _ 

·7. 0 Lo.s frni-os, mercaderías y efectos Palacio Federal en Caracas, á 30 de 
qne los rnporcs comhizcan pam Oolom- · marn de 1881.-Año JS. 0 de. fa _-Ley y 
hia, no pagar~n en Oiu~ad Dolirnr, ó 2l;; de la Federación.-Ejecí~f.e.se -y ení
eu el puerto qne el Gobforno de ·:Vene- de.sede su ej"ecución._:-0-UZMA.!.~- BLAN
¿rnela juzgue. conveniente de~ignar á ori~ OO.-~ef_rendado._:_J:;I ~inisiro· de RP.s. 
lla.s · del Orinoco ó el .Met.u, sino el mis- lacione.:; Iñte·riores, DrrGo B. U.RBAXEJA. 
mo derecho de tránsito ó almacenaic que 
paguen los frutos, mercaderías ;y efec
tos qúe, por Marae_aibo se int-roducen á_ 
Oolomb1a. 

.2328 
DecrBto de!JO de.mayó all-1881, aprobato

rió del po,il-rato celehmdó por el .[i}jecii,
tivo ..!.Yacio11al eo,i el _,;i:udadaiu, A 11gel 
Qui11le1·0, para la explotae-ióll de mi'.-nas 
y co11-slrucció1i de .ferrocarrilés ea el- Es-
tádo Táchira. · · 

S. 0 Queda ademá.s con,enido eñ1re 
amba.s 'partes contratantes; que esfo.s rn
pore.s pueden conducir frutos, mercade
rías y efectos, así de puertos ·e~tranjero.s 
como de p~ert-os yeuezolauos, ·c·on destino 
:11 _territorio de Venezuela; y en e~te 
c.1so. las ipi-roducciones pagarán los cleréa EL Co.sGREO DE LOS E3l'AD0S U s rnos 
chos nacionn!es se!!Ún los aranceles de la· · DE VExE·zuELa\. decreta: 
República. ~ A.rt-. áñico. Se aprueba _el contrato ce-

~-º _O'Leary po~lrá. ~r-.tsferir este <,on- lebrado-por los Min"istros qc fomento y 
trato á la persona ó compañía que lé -de Obras Públicas con el citicladano .A.11-
convenga. .. - · gel Quintero, el día 12·del corriente mes, 

10. Bl Gooiern!) de V~uezneb se eom-_ ·p:¡r;¡ la e~plotación de mina .. :; y-construc
promete á emplear sus buenos oficios ción de ferrocarriles en.··cl Estado 'l'í1chi
<:on el de Colombia, para qu~ esta ne- m, en los términos sigu~ni.es: ·:: D0ct-0r 
pública· -habilite uno ó más puerios en el A.uíbal Dominici y Ramón Azpurírn, )li
rio Meta. desde el !imite coñ Venezue- nist-ros de Estado en· los-· Despachos de 
ia bRSt.'\ ··donde sea practicable Ja nave- ~omento y Obras Públicas del Ejecutivo 
gación, y para qn~ permita en ese· trayec- Federal ele los L;tados Unidos de Vene-
to dicl!a navegación y la importación ~ ~uelil; competentemente autorizados · por 
los frutos, m~rcaderías y efectos para ella el P~idente. de b República_. por u·na 
de.si:.in.ac!os. parte ; y por la o~ra-, el ciudadano Angel 

11. O'J,·eary se compromete á propo- Quintero, mayor-de veintiún años f veci-
1ier ál Gobierno- Ü91ombiano, la cons- • no de ~sta .ciudad, han con\"enido en 
trucción dé· un camino de ruedas ó un· celebrar ·et contrato siguiente: · 
ferrocarril. se!!Ím resnite tlel e.stndio co- Art. 1°. El Oobierno de la Rei1úbl?ca 
rrespondiénte,~desde· el Meta á la ciudad· concede al oeiior·Au!!el Q:1intero el cfore
de Bogotá. cho 'de exp!oiar por~·er término de nó-

12-. ..i!:1 Gobierno de \•enezi:.ela se com- · Yen ta v nueve aiios todas la'B- minas me
promei;{:, por ·último, ú- rc.::omendar al taliiera~- ó de cualquiera. otra ~tu raleza/ 
de_ Colombia que· prefiera ú O'Leary en desCtJl-iertas ó q_ue pne<l.au deséubri~e en 
el contrato qne proponga á este Gobicr- el actual Estado 1Ywhira durante e.se mis
no, para fa construcción del C.'lmino moi"érmin.o. Quedan excluidas de esta con
carret-ero ó ferrocarril indicados como cesión ·tas minas que se encuentren hoy en 
compleménio Je la empresa que tan _gl"Rn- explotación, ·ó ·para las cuales se hayan· for
lle prosperidad dará así á Venezuela como mado compañías que ~ngan por objeto-la 
á (;olombia. explotación de sus minera le.:;. · . · 

Hecho por dupiic.atlo, en Cara_cas, á Art. 2. 0 Para principiar l~s trabajos de 
catorce de mavo "de mil ochocientos la explot~'lción minera §~ c.>ncedc al eme 
ochenta y uno.::....{Firmado) DIEGO B. presario ó cesionarios el t:Srmino de· im 
UncA~"ll.J,\,- {Firmado). - Sim-0,, B.' afio, :i contar desde l:1· fecha en ·qué e.ste 
O' Lear_lJ." contrato f_u_are aprobado po;: la. I.cgislatu-

Dado en el Palacio Federal del €lapi- ra Xacionnl :y prorrogable por . un ail.O 
tolio im Caracas, ,í .cinte y sict-1.l de más á juicio del Ejecnffvo Federnl. Lo;; 
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tio\"enta y noern aflos comenzaráñ t.ambién 
á contarse desde la misma fecha de esa· 
aprobación. · _ · 

Art. 3.0 El contratista ó ·sus cesionarios 
conceden ·40s accione{de las que.emitiere 
la empresa de la explotación minera al 
Gobierno Nacional. 

Art. -1. 0 Bl Góbierno de Venezuela con-
_cede también á Angel Quintero y á sus 
asociados ó sucesores, prfrilegio para cons
truir y hác~r funcionar un ferrocarril que 
partiendo del ponto de Santa Cruz, en el 
río ·Escalante, t-errñine en el punto deno- · 
minado "La Fríá"-en (!I Estádo. Táchira, 
por la vía que l9s estudios posteriores del· 
terreno determinen como más con\"e
niente: 

. Art. 5. 0 • La dµración ·de este privilegio_ 
ser~ de _nornnta y nuern afios, á contar 
desde la "fecha en que sea aprobado por el 
Coñgreso NacioniiJ este contrato; y da
rant-e este t§rmino el Gobierno se compro-

. met-e á .. no: ceder á ninguna persona ó 
co~P.anj_á el derecho de const-mir lerro
carnl alguno eñt:re los pantos,qae s:e en
lazan por el -·qoe es mot.Í\"o del present-e 
cont.rato. 

A.rt. 6. º· El ·ancho de 'la \"Ía será por lo 
menos de'eetent-a y cinco cent-ímetros en
tre rieles. Y en la parte donde Jiubiere 
doble vía el ancho de la entrevía .. medida 
entre· rieles, será_ de oñ met-ró ochenta 
cent.ím!tro~ por Jo· menos. El radio míni
mo de las partes carras será de treinta 
metros, y entre dos· corvas consccnt-irns 
se_;esta~lecerá ñna ___ parte recta de veinte y 
cinco met!os de longitiul por lo menos. 
· _Ar_t-. 7. 0 Los rieles ·serán de acero¡-.sti 
peso lo determinará el ingeniero que di
rija la obra, pndianifo descansar sobre dur-. 
mientes. de hierro ó de madera según su 
d_ecisión. Las locomotoriís, carruajes, ca
rros y ·"'Yagones indispensables. para el t-rfl
fico, serán construidas con la mayor so
!idez y de la m·ás_ moderna invención ; y 
Jag ca.saa de estación y_de d~pósito·tan,am
plias CO!ll-Q. sean ne~arias -para serrir al 
objet-0·a:9ú~:se d~tinan. 
- Art.. 8,:"-E!- Gobierno cede á la empresa 
el ~dericho de tomar fos t-crreuos nece~rios 
p~ el establecimiento"· del ferrocarril- y 
de sus anexos donde aqne11ós sean baldíos 
ó de la Nación,_y con rcspecto·á los terre
nos de propi~dhd pl!_rt-icalar que sean nece
sarios para la const-rncci~n de la vía, el 
contratista Jo párLicipará al Gobierno con 
,el_ ~-n de toinar~os ·para u59 púb~co, pre
nas_]~ fotmahdades legales, sahsfacien- _ 
.do el contratista sa importe. · 

Art. 9.-0 Se permite á la empresa cor
tar, sin· in_demnización · algu_na, en los 
oosqoes perterieciant-es ·á. la Nación, las 

3&-TOMO IX. 

-mackras que necesite paro la const.rn~ciún 
y consen-aeión rlc la Tía. 

Art. 10. Los trabajos cleberiín prin
cipiarse dentro· de un ano á contar ele 
la fecha en que fuere aprobado el presen- -
te cont-rafo por el Congreso Nacional. 

.ru-t. 11. Se fija. el término de cuatro_ 
afios {l partir de la fecha en que se ha
ya .dado comienzo á la obra para dejnr 
concluido el ferrocarril y eut-re2:ndo ni 
_t.ráfico púbiico. . · ~ 

§ único. Las}lificulwdcs_ que ocasionen 
· demora en la const-rucción de la da fú
rréa, por caasa de fiierza mayor, ser:í 
comppnsada con la.concesión de -una pró
rroga iEnal al at-raso can~do por conse
cuencia ·de dich11s dificultades . 
' Art-. 12. El Gobierno permit-irs, pN·
vi~ las formalidades legales, la intro
dn<:ción libre de derechos .nacionales de 
los materiales, máquinas, herramientas)" 
út.iles que se nccesi"ten ~aro la_ con_struc
ción, .conserración y manejo del ferroca
rril Y' la explotación de las minas. ' -

.Art. 13. J,a empresa y todas las ·pni"'! 
predafles pertenecientes á la obra 110 pue
den ser grarndas en ningún trempo con . 
nin~una cont-ri_bución nacional. 

Art. · 14. Los empleados, operarios y 
demás individuos ocupados en la cons
lrucción del ferrocarril y la cxplotaci(¡n 
de-las minas, ·estarán exentos del scn-i
'Cio militar durante sn permanencia en la 
obra. -- -

Art. 15. El Gobierno concede {1 la em
presa del' fetrócarril objeto ele este con
trato, la.subvención de doc_ientos mil bo
l~nues anuales, que ella _tomar,~ de los 
ingresos de la Aduana de Saµ Antonio 
del Táchira durante· los cuatro anos· que . 
se fijan como término_ para la const.ruc~ 

_ción de dicho ferrocarril, cava sub\;cn
·ción la ·recibirá· Já empres.'i ·por cuotas 
mensuales ant.icipadas, siendo la prime
ra desp(!és de haber dado comic;mzo {1 los 
tra_bajo~. 

Art. 16. La subvención acordada por 
el artículo ant-erior será representada por 
acciones que le serán entregadas aJ· Go
bierno en la misma proporción y tiém
po en que la empresa reciba ·Ja subvcn-

· ción. 
Art: 17. La suspensión de los Lrabajos 

por faH-a de cumplimiento de la em
presa ·á-los arl-ículos de este conLrat.o,· 
será. motivo para suspender el Gobierno 
la subvención. Y ·s¡· esta súspensión du
)'.!lre seis meses consecutivos, quedará de 
hecho nulo el presente contrato. 
. Art. 18. La tarifa de pasajes y fletes 
que se establecerá oporLauamente de 
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acuerdo con el Gobierno, no excederá de 
las proporciones siguientes: 

Por uun persona en pasaje dc·l3 clase, 
veinte y cjnco céntimos de bolívar por ca-
da un kilómetro. · 

Por una persona en pasaje ele 2" cl~e, 
,,uince céntimos de bolírnr por cada un 
kilómetro. 

. J,os nifios- menores de i-rl]s aiios no pa
gar:'m nada. Y los niflos. de t.res años 
hast.a diez pagarán la ·mitad del preció 
de t.'lrifn. · Cada pasajero podrí,~ llernr en 
franquicia cincuenta kilógramos de equi
paj¡!. 

Por cada cincuenta kil6g:ramós de ,í
veres ó mercaclcría.s. cuatro - céntimos 
,le bolí rnr por cada kilómetro recorrido._ 

Por c.'lda cincuenta kilóg:mmos de mis 
nernl, un céntimo de bolí.ar por cada ki
lómetro recorrido. 

J,os militares en ser,icio acti.o y los 
empleados en comisión del Gobierno só
lo pagarán la mitad del precio de ta
rifa. 

Art. 19. Concluidos_los no.enta y.nue
ve aüos fijados por el artículo quinto 
pam la duración ele est-e contrat-0, pa
sará la ,ía con todas sus máquinas, úti
les, enseres y dependencias á ser propie
dad de la Nación; y la empresa deberá 
entregarle al Gobierno en buen estado 
de c~nser~ación el camino y todas ·sus 
propiedades, como teri:enos, c.'l&lS, etc. 

§ único. En los últimos cinco m1os que 
precederÍ!n al término de la concesión, 
el Gobierno podrá embargar los réditos 
del ferrocarril y de sus dependencias, si 
la empresa no se pusiere en estado de 
satisfacer de lleno y por completo esta 
obligación. 

Art-. 20. l'11.ra el mejor servicio de la 
empresa deberá ésta establecer una línea 
telegri'1fica eni-re los puntos que enlaza el 

-ferrocarril. la cual hará ext.ensi,a ·hasta 
San Crist-ó'b:il, entendiéndose para el caso 
Mn el Gobierno Nacional. 

Art. 2 l. Será puert-0 habifüado para 
1~ importacióp y exportación el puerto 
de Santa Cruz en el río Hwalante. 

Art. 22. Concluida la ,ía hasta la La 
Fría y puesta ésta en e.xplotaciúnJ queda 
facultado el contrat-isia para prolongarla, 
bajo !as mismas bases y condiciones de este 
cont.raio, ha.st.-i el puerto de Virns en el 
río U ribante, pasando por y cerca de Co
lón, ·:\[ichelena, Lobaiera, 'Iáriba, y San 
Oristób~ll; !l~Í como para establecer un~
mal d~ La Fría ú -~eboruco; y para cons
truir .r explo~u una ,ia férrea desde El 
Vergel sobre el Escalant-e hasta Ohama en 
el J-1c.ado Guzmán. • 

Art.. 23. El cont-mtista podrá f-l"fu,"l)a-

sar este contrato á ··otra persona 6 con1- · 
· pania. 

Art. 2-4. Las dudas y contro.ersia.s qrie 
suscitare el presente contrato serán resnel
ta.s·por los Tribunales compete~_t-es. de la 
Nación. 

Art. 25. Al cumpli111iento del prcsén
te contrato los Ministro§ de Fomento y 
Obras Públicas que suscriben comprome
ten el buen nombre del Gobiei:iio, y An
gel Quintero sus bienes habidos y por ha
ber, _firmando dos de un tenor á un solo 
efecto en Caracas, á-doce de mayo de mil 

.ochocientos ochenta y nno.-Ano 18° de 
la Ley y !l3º de la Federación.-,:fírmados 
-.A.NÍBAL DOlflNIOI.-R. AZPUÍ\ÚA..
.A. Qzdnterot" 

Dado en el Palacio Federal del Capito
lio en -Caracas, á veinte y cuatro de mayo 
de mil ochocientos-ochent.a y uno.-Ano 
18° de la Ley y 23° de la Federaci6n.-El 
Presidente del Senado, Nicolás M. Gü.
El Presidente de la Cál)lara de Diputados, 
D.' B1tstillos. -El Secretario ·'del Senado, 
M. Cahallero.-El Diputado Secretario, 
.!Y: Augusto Bello. _ . 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
cas, á 30 de mayo de ].S8t.-Alio '18° de 
la Ley y 23° de la Pederación.-Ejecúte
se y cuídese de su ejecución.-GUZMÁN 
BLANCO.-Refrendado-.El Ministro de 
Fomento, A~ÍBAL Dom::nc1._:_Refrenda
do.-El .Ministro de Obras. Públicas. -R. 
.ÁZPURÚA. ' 

2329 
Decrelq ele l. 0 cJe juni.o de- 1881, por el cual 

se difpone la emi$i_6n de cuatro millones 
de bolívares ea Tílztfos del 1 por ciento 
1nen.!ual. 

GuzY.-iN BLANCO, Presidente de la Rc
páblica.-En aso de las facultades de que 
estoy in,estido, decret-0 : 

· Art. 1.0 Se emitirán cuatro· millonei 
de bolírnres en Títulos del uno por ciento 

_ bajo las mismas con«;Iici¡mes de la anterior 
emisión, y con. arreglo á las disposiciones 
del presente dccre_to. 

Art. 2-. 0 La indicada suma se· desti- / 
nará: . 

l.º Para con,ertir en títulos de esta 
emisión. los que hóy circulan, ·y para sa
tisfacer ·á sus t-encclores una prima de cin -
co por ciento por cuenta 4el Gobierno Na
cional y otra igual por cuenta de los ac0 

cionista.s del Banco de CaraetlS·en liqui 0 

elación. 
2. 0 Para pagar los créditos que han 

sido reconocidos y liquidados por suple
ment-0s hechos á la Revolución Reivin-

·, 
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dicadora, que no han sido sat.isfechos ; y 
3. 0 ~ Para saidar al Banco de Caracas en 

liqtiidación la acreencia quc,se le ha -re
conocido_ contra ·el Tesoro ~.,.acional,_ y 
para otras erogaciones que, á juicio del 
.1:je_cutivo Nacional, son necesarias. 

Art. 3. 0 Los actuales tenedores . pre
sentarán al Ministerio de Finanz-as'una so
licitud expresan.do la série, número y va
lor de los títulos que deben conrnrt-ir,. 
y confrontados que sean con sus mal-rices 
por la Sala de Centralización, se les expe
dirán, al resultar _conformes, los. equiva
lentes de la nuern emisión con el aumen
to de la prima del 10 por ciento que tí 
cada u no corresponda. 

Art. 4. 0 El Ministro de Finanzas par
ticiparlí á la Sala de Cent.ralización el 
reconocimiento y liquidación que se han 
hecho de los suplementos á la Revolu
ción Reivindicadora y de la acreencia que 
i:e ha reconocido al Banco· de Caracas en 
liquidación contra el Tesoro Nacional, 
para que emita á los interesados, en cada 
caso, la.s sumas equivalentes á ms respec
tirns créditos en t-ítulos del uno por cien
to; y de la misma manera librará las 
órdenes necesarias para la emisión de.las 
cantidades que el Ejecutivo Nacional 
t<'nga tí. bien acordar, de conformidad con 
la parle final del artículo 2-. 0 

. Art 5. 0 Los tít.ulos que sé ordena emi
t-1r por el presente Decreto, tendrán la 
misma forma rlc los que hoy circulan, 
y se dividirán en las siguentes séries: 

Serie A. de B. 4.000 cada título. 
Serie B. de B. 2 .000 id. id. 
Serie C. de B. 1.000 id. icl. 
Serie D. do B. 400 id. id. 

S~ric .E. do restos que no lleguen á 
B. 400. 

Art. G. 0 La conversión de los t.í tuloi; 
circula~.tes, por los que nuevamente han 
ele emitirse, no altera ni int-errnmpc el pago 
de sus intereses, y al efecto la Sala de Cen
tralización cuidaPá que cada nne,o título 
;;e expida con la fecha- correspondicnt-e 
al último pae:o do int-ereses. 

Art. 7_,º Lá misma Junta encargada de 
la cancelación de los t.ítulos que se re
maten, se reunirá cada quince días para 
la perforación de Jos títulos conrnrtidos, 
ponic_ndo constancia en_ una acta especial 
de que ha,n sido confrontados con sus 
respectivas' matrices. 

Art-. S, • El pago de intereses y los 
remates d& los títulos del uno por cien
to mensual de -esta 4ª emisión, continua
rá haciéndose por el Banco de Caracas 
con la cantidad destiñada al efecto en la 
J~y de presupnest-0 y de la misma ma-

nera que re ha practicado con los de las 
emisiones ani-eriores. 

.Art. 9. 0 Por el Ministerio de Finanzas 
se dictarán lflS disposiciones necesarias 
para que las cuentas de los i-ítulos reco
gid9s queden cerradas y canceladas en 
las re,,¡>ectivas oficinas de Hacienda y 
para la apertura de los libros en que 
han ele llevarse las de la nuern emisión. 

Firmado, sellado y refrendado en el 
Palacio Federal ·de Caracas, á primero 
de junio de JSSI.-Aíío IS.º de la Ley }' 
23. 0 de la Fedcración:-OUZMÁN BLAN
C~.-Refrendado.-El Ministro de Fi-· 
nanzas, J: P. ROJAS PAÚL. 

2330 
Decreto dé 3 de jimio de ISSJ, aprobato

rio clel cimtrato celebrad-O C01' el :mlor J. 
R. Leset1r para eiplotn,· las 111i1Las do 
ca.rbóJJ de piCllra de 1Yaricual, en la 
,S'eifl:i(m-Barcelomi del· (tra11cle Estado 
de Orie11te. 

GUZlIÁN' BLANCO, Ilustre Amcr.icano, 
Prcsident-e de la República, en ejercicio 
de las facultades que 1µc concede el 
art.ículo 3. 0 de la Ley de 19 ele ina.yo dc-
1 SS l, decreto : 

Art. l. 0 Apru.cbo el contrato l!clebra,lo 
por el cíucladauo doctor Aníbal Dominici, 
en su carácter de Ministro de Fomento 
ele los Estados Unidos de Venezuela. con 
el s_cfior J. R. Leseur, comcrciant.é de 
esta ciudad, en representación de sus pro
pios derechos y ele los demás conclucfios 
de las Minas de carbón de piedra de Na
ricual que cxislcn en .. la· Sección Barce
lona, del Grande Estado. de. Oriente ; y 
en virtud del cual el Ejecntirn Nacional 
ant-0riza á J. R. Lcseur, para exploiar 
las expresadas minas; para ~onstruir uno 
ó más muelles al lado Oriental ú Occi
dental derMorro de Barcelona ; para cons
t.ruir uno ó mlí.s ferrocarriles que lí. par
tir do las cxpre.sadas minas terminen en 
el muelle ó mnel_les ya indicados y pa111 
la explotación y exportación de las ma:' 
deras y productos naturales que se encuen
tren en los terrenos báldíos y bosquC3 per
tenecient-es á !a Nación en la Sección 
Barcelona. · 

Art. 2. ° Comuníquese á- c1uienes corres
ponda y publiqnese. 

Dado, tirmado ele mi mano y refren
dado por el Ministro de Fo·mento en el 
Palacio Federal en Caracas, 1í. 3 de junio 
de 1S81.-.Afio 1 S.º de )a Ley y 23. 0 de 
la Federación.-GUZ~IAN BLANCO.
Refrendado. -El Ministro de Fomento.
DIEGO B. UnnANEJ.A. 
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Contralu sobre exp/(llació,i ,lo lct.s mi11ae 
ele carbóii ele piedra ele Naricrrnl y dc
·11ufa co11cesfo11es hechlls al se1ior J. R. Lc
sour, á ·r¡ue so refiere el decreto llnle
rior mímero 2330. 

Doctor Aníbal Domínici. Ministro de 
·Fomento de los Estados Unidos de Vc
nezuclu, sulicicntcmentc a_ntorizado por 
el Ilustre Americano, President.e de la 
Hcpública, por nn:i parte, y_ por la otra 
.J. U. weur. comcrci:inic de esta ciu-
1lml, en rcprcscntaciún de sns propios·, 
tlcrcchos y ele los demás condueños en 
las minas de carbón ele pit.'dra de Na
ricu:il en. la Sécci_ón Barcelona, Estado 
de Oriente, han convenido en lo siguieni~: 

:\rt. 1.0 El Ejecutivo Nacional au
toriza á- J. n. Lcscur para explotar l:.s 
minas. de ca;bón ele piedra de Naricual 
en la Sección llarcclona. 

ArL. _2. 0 Aútoriza lambién al mencio
nado Lcs_cur, para construir uno ó más 
nrnolles al lado Oriental ú Occidental 
,!el ·!\forro ele Harcclona, en el lugar que 
et· empresario fijará dE- acuerdo con el 
t:obieruo · Na~ional. los cnalcs muelles 
si!rÚn de propiedad° de la Nación d~--pnés 
,le trascurridos vcinre y cinco anos. 

Art. 3. 0 Autorizar i!!nalmcnte á Le
:;cnr J>ara construir uno ó más ferroca
rriles ú, partir de las minas de Naricnal 
al maclle ó maelles indicados y á cna
lcsr¡uicra otros puntos que la empresa 
con:;idcre couYenientes para ;;ns t-rabaJos, 
los cuales scrún de ht propiedad de esta 
cou la oblil!l1ció11 de lleclicar!os de-.,de 
1¡nc sc:in cottstruidos al s~rricio público, 
(i los precios de t.1rifa de los demás fer
rocarriles del país. 

Art. 4,ª Concede también á Lesenr el 
•lcrccho de esplotar y c:x11ortar por \"Cinte 
_v cinco aiios las maderas y prorlu~ios 
11:it-urales qnc se encuentren en terrenos 
l1el!lío;; y bosques pertenecientes ú la 
Kación e?1 la Sección. B.ucclona. 

:\ rt.. 5. º Para llernr ú cal,o las conce
siones contenidas en los cuairo artículos 
anieriorés, .J. 1:. Lcsenr poclrú constituir 
nn:i ó mús compai\Ía.; nilcionales ó cx
tranjcr:is, pudienrlo t.r:1spas:tr en i-odo ó 
en parte lvs dl}ret:hos <¡n(, t,, ttcncréla 
csle cont.r.lto. 

Ari,. G." El Go!,icrno permitirá la in
troch11::ción libre ele dcn:.-chos de impor
tación ele las m;Ír¡uinas, materiales, ins-
1.rumcntos .r uLcnsilio.; imlispensablcs 
para el laboreo Je la~ 01'11<!-S J produc-

tos uafoiaics_antcs expresados y para la 
construcción y conservación de la línea 
férrea y muelles referidos, llenando en 
cada caso las formalidad.es prescritas en 
el Código ele Hacienda. 

Art-. ·;. 0 El Gobierno permitirá que 
los buques que· conduzcan máquinas, 
materiales, inst-rnméntos y ni-ensilios para 
el laboreo de las minas así como los 
que hayim de exportar el carbón de 
piedra y productos naturales antedichos 
puedan cargar y descargar en los muelles 
qne coRStruya la empresa, llenando las" 
formalidades debidas en la Aduana del 
puerto Guzmán ~Blanco. 

Art. S0
• El Gobierno facilitará á In 

empresa el .terreno baldío que necesite 
para la const-mcción de las vías férreas, 
sus desahogos latera!cs y estaciones, to
mando para uso público conforme áfa ley, 
los terrenos partirnlares qnc éon tal fin 
neccsit-c la empresa, siendo de éuent-11 lle 
ésta la indemnización legal corrcspon
dicnt-<': 

Art. 9°. Se fija el término de nn ano 
para d:tr principio á los trabajos qne ex
pre$3 cst-e cont.mto. pro1Togablc por ot.ro 
año más á j~icio del Gobierno Federal. 

Art .. 10. Los véi!tl-icinco afios á que se 
refiere est-e cont.rato, empezarán á con
tarse desde la ·fecha en que se le dé prin
cipio á los trabajos de explotación ele las 
min.is j se tendrá como punto de-partida 
par-.i los ferrocarriles la fecha en que se 
inanguren. 

Art-. 11. Las eludas .y controversias 
que snscitlirC el pre..-:ent-0 contrato, serún 
resueltas por los 'l'ribunáles competentes 
de la República. 

flecho por llnplicado · en Caracas, á 
treinta ·de mayo Je mil ochocient_os ochen
ta \' 11110.-Aiio l~" de la Ley y 2-3° de la 
li'edtirnción.-A~ÍCAL D0Yís1c1.-J. R. 
Le.se1t-r. 
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2331 
Ley de 3 dejtmio de 18S1, por 1', cual se 

proliihe la emisió,i de mier;os Títulos 
clel 1 por cien;lo mensual. 

EL CONGRESO DB LOS. Esu.oos Us¡
·nos DE VEXP.ZUELA, considerando :-Q,ne 
con la ·regularización que se ha efectuado 
un la Hacienda Nacional, han cesado los 
moti.os qne hicieron indispensable la 
ureacióu de los Título.s del uno por cient-0 
memmal ; y que en la actnalid~d esU1 
.forma de pago es sumamente gravosa {\ 
los interese.; del Fisco, · decreta : 

Art. l)> Se prohibe la e~isión de nne
rns Títulos del u·uo por cient-0 mensual, 

_de-!paés. de publicada la presente Ley. 
· Art. 2. 0 La cant.idad asignada en la 
Ley de Presupuesto para la amortización 
y pago de intereses de los Títulos mencio
nados, se inco~porará. al -fondo común de 
la renta aduanera,- luego que queden amor
Lizados los billetes emitidos hasta 111 pú
blicación dé la presente Ley. · 

liquiden en cada manifiest-0, conforme al 
Arancel ,igente . 

. Art. 2. º Los fmt-0s, mercaderías y efec
tos que se em~arqucn en Europa ó en lo:: 
Estados Unidos de la América del Norte, 
con destino á puerto.s oricntalc.s ú occi
dcnf.ales de la· República, adonde no ha
yan de lleir:ir los buques quo los coudu~: 
can, podran ser trasbordados para seguir 
á dichos puertos, en Oarúpano, La Guai
ra ó Puerto Cabello, y podrán también S(·r 

reconocidos y liquidados sus derechos l'II 

cualquiera de estos tres puertos, para cou
·tinuar despu4s ele cabotaje á su rcspccl,i
rn destino. 

§ único. En este úUiaw caso se har;·~ 
de los derechos de las mercaderías. fruto;; 
ó efectos así importados, la rcbaj,; que el 
Ejecutivo Naci~nal sciialc como indt!mni
zación de los irastos extraordinarios hecho,· 
en ellos, y deberán quedar los efectos re: 
conocidos depositados en las Aduanas res: 
pectí.as hasta su reembarque para ol_ ln
gar á. que ,·icncn destinados. 
· Art. 3: 0 Los frnt-0s y demás pr<,tluccio
ncs nacionale.s, continuarán c:q1ortámlost· 
como hasta ahora para el extranjero, por 
t-oclos los puertos habilitados -al cfcch•. 
También podrán trrubordarse en los de I,:1 
Guairá, Puerto Cabello y Uarúpano, á vu· 
lnntad de sus ducfio3, siempre que al cfoc
tnarse el trasbordo se acredite auLéutica-

Dado en el Palacio· del Cuerpo Lcgisla
Li vo Federal en Caracas : á 2-7 de mayo 
,le lSS l.-Ailo 1S. • de la Ley y 23. 0 de 
la Pederación:-El Presidente de la Cá
mara del Senado, ~·rcoL~s.,M. GIL.
El President-e de la Cámara de"Dipntados, 
D. BuSTlLLOS. -El Secretario del Sena
ilo, ,Jf. Oá/Jtulero. -El Diputado Secre
tario, 1.Y •. Augusto Belw. 

Palacio Federal en .Canicas: Íl 3 de ju
nio de lSSl.-Aflo IS. 0 · de la Ley y 23. 0 

de la Federación.-Ejec~tese y cmdese de 
sn ejecución.- GUZll~N BLANCO
füifrendarlo.-EI Ministro de Hacienda.
.). P. ROJAS PAÚL. 

. mente qnc están ya satisfechos lo.s dcn,
chos de i.ránsiLo, liquidados por la rcspcc
·tirn Aduana terrestre. 

2332 
Le.y ·de 4 ele jwnio de 1 SSl, }JQr lti q1te se 

grar;ri con el derecho <k ¡;o pur eic11lu 
aclicio1utl, la t'.mporlaci(m ele /rJs frtttu.s, 
mercade_rútS" y efecto.s proc«lcutes de Uo-
1011-in~ extranjeras .. 

EL CosGRESO DE LOS h:sTABOS UN"rnos 
IJE VEXEZl,~LA, decreta: . 

Art. l.º Los frutos, mercaderías y efec
tos procedentes ,tu Colonias extranjeras 
~11•e ·se introt.luzca11 por los pucrto.s de la 
lfapúbli~'l, habilit11do.s para la importa
ción, así como los que viniendo dcstina
dos de los pnert.os de Europa ó de los Es
tados tf nidos de la América del Norte pa
ra V encznela, sean trasbordados en las 
mismas Colonias á otros buques que los 
~ayan de traer, pagarán nn truiuta por .. 
ciento adicional sobre los derechos que ;;e i 

ArL. 4. 0 La presente ley ent-rará cu vi
·gor desde que cesen los efectos del t.ratml11 
de amistad, comcr<jo y mtYcgación firma
do ent-re Venezuela y S. M. el Rey de Di
namarca, el l9 de diciembre de 1862, y 
que denunciado· ya, coutinuar:l obligato
rio sólo por un aüo contado dcs\le el 
recibo de·tal notificación. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
latirn Federal en Caraca.s. ú 2-7 de nul\·1, 

de ISSl.--Afio 1Sº. de la· Ley y .:!ilº. ~Íc 
la Federación.-EI Presidente ele la <J.í
mara del Senado, NICOLÁS i\l. ÜIL.-fü 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
D. BusnLLOS.-EI Secretario del Senado, 
M. Oaballcro.-EI Diput-ado Secretario, 
.N. A·11if11slo Bello. 

Palacio Federal en Uaracas, :t -! de ju· 
nio de ISSl.-Aiio J:;". de la Ley _y ~:;:· 
de la Pcdcración.-Ejc<;út.esc y cuíd,:sc ,te 
su ejecución.-C:UZMAN llL:\NGO.
Refreudado.-Bl ;)linistro \lé llacicut.la, 
J. P. Uó.JAS l'AÚL. 
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2332 (a)" 
]Jecrclo de 12 ele abril d6 1S82, por el.cual 

-!e fija ea ci11co céntimos de bolfrar so
b,-e cada kilógramo de yeso, la rebaja 
9uo debe hacerse á lo.! frutos y merca
derías proccde11les ele Europa 6 UJS Esta
dos lf11idos del .:.Yorte á qi,e se refiere el· 
arl-ículo 2. 0 ele la ley anterior 1zúmero 
2332-. 

EI. l?RESIDEXTE DE LOS ESTA.DOS U.NI· 
JOS DB VRXEZUEL.-\, en ejecución del 

art.ículo 2. 0 de la ley de 4 de junio de 
lSSI, que establece un impuesto de 30 pg 
adicional, sobre los derechos que causen, 
conforme al Arancel ,igente, las mer
cancías que se importen de las Antillas, 
y con el rnto afirmat.ivo dd Consejo Fe-
11eral, decreta : 

Art.. l. 0 Los frutos, mercaderías y efec
tos procedentes de Europa ó de los Esta
dos unidos de la América del Norte, que 
Ycngan destinados para puerfos orienta
les ú occidentales de la República, 
nllonde no hnn de llegar los buques que 
los conduzcan, y que por esta circunstan
cia hayan de ser reconocidos y liquida
dos -en las Aduanas de La Guaira, Puerto 
Cabello ó Carúpano,- tendrán una rebaja 
de cinco c(mtimos de bolívar sobre cada 
kilógramo del peso que tengan las mer
caderías cóntenidns en la factura, que se 
hará de los derechos de importación que 
ellas cauren. 

§ único. Los Administradores de Adua
nas no harán el rebajo á que se refiere 
c.;te artículo cuando en los sobordos v 
facturas consulares correspondientes no 
se encuentre expresado el puerto orien
t:,l ú occidental para donde vienen des-
ti nadas las mercancías. · 

A rt.. 2-. 0 I.0,1 buques que reciban de 
trasbordo en La Guaira. Puerto Cabello 
ó Oarúpano, frutos, moréadcrías y cfocios 

l>am conducirlos á ot-ros puertos orienta
es ú occidcnü,les de la República, cc,mo 

lo permite la Ley de ! de junio citndn, 
cuando sean nacionales, no podrán con
ducir {¡ la vez merc;mcías de cabotaje, 
)lU(lc dichos buques deben considerarse, 
cu el puerto que de.scnrguen, como pro
cedentes del extranjero. 

Art. 3. 0 Los capitanes ó sobre-car!!OS 
de los buques que·rcciban mercancías~de 
t-rasbordo en los puertos de La Guaira, 
l'uerto Cabello ó Carúpano, presentarán 
en la Aduana adonde conduzcan estás 
mercancías, los sobordos, facturas y cono
cimientos correspondientes á ellas, los 
cuales les serán entregados por el Admi
nist-n1dor de la Ad nana, en · cuyo puerto 

se haya efectuado el t-rasbordo después 
que este empleado haya confrontado y 
visado los sobordos con las notas que 
debe pre.sentar á la Aduana el emple~do 
que presencie el t-rasbordo de las mer
cancías. 

Art-. 4. 0 Los Administradores de las 
Aduanas marítimas en cuyos puertos se 
efectúen estos trasbordos, part-iciparán 
en cada caso, al Ministerio de Finanzas 
y á la Aduana adonde .ayan dirigidas 
las mercancías, el nombre del buque en 

-qne,éstas hayan venido del extranjero, 
. el del qui? las conduce al puerto de su 
destino, el número de bült-os que consti
tuyen la carga trasbordada y el en.ío de 
los documentos que se refieren á ella. 

Art.. 5.º La falta de cualquiera de. los 
documentos con que deben ,cnir acom
pailadns las -mercancías extranjeras que 
se importan en la República, según la_ 
Ley 16 del Código de Hacienda, impé
dirá · el t-rasbordo á que se refieren los 
arifonlos ant-eriores : y el Administrador 
de la Aduana en cuyo puerto habría de
bido ,erificarse esta opcnición, detendrá 
las mercancías hasta que In falt-a sea sub
&inada con arreglo á la misma ley" de Ré
gimen de Aduanas, después de lo cual 
las reconocerá y liquidará como si hubic
pm venido desl,foadas.pam dicho puerto. 

Art. 6. 0 Las mercancías que se impor
ten de las Antillas ó que se trasborden en 
ellas con destino al tránsito pan1 Colom
bia y que deban ser reconocidas en ~Ia
racaibo Ó· Ciudad Bolívar, se liquid!U'án 

·tamb_ién con ~I recargo de 30 pg adicio
nal establecido por la ley de 4 de junio 
citada, en previsión ·de. que por alguna 
circnnstancin de las e~resnda.s en la ley 
de tránsito, tengan que pagar en Vene
zuela los élerechos que cansen á sn en
trada. 

Art. 1. 0 El Ministro de F1ríanws dic
tará las medidas que juzgue ñecesar:_i:1s 
para el mejor cumplimiento del presente 
Decreto, do cuya ejecución queda encar
gado. 

Dado, fi'rroado de mi mano r refrenda
do por 11 Ministro de Finanzas, en el 
Palacio Federal, en C11n1cas: ñ 1.2 de 
abril de 18S2.-19.0 \' 24. 0-GUZMAN 
BLANCO.- Refrendado.- El Ministro 
de Firis_nzas, A. CABALLERO. -
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2333 

f,ey tle JO tic junio de 18S 1, sobre P.resupuuto general de Rentas y (lasto.~ 71a1·a 

el aiio econfnnico de lSSl á 18S2. 

(En este Presupues10· 6S imposible la justificación de dos columnas.) 

J:J, COXORESO UR LOS ESTADOS UNIDOS DE YE);RZ_UP.J,.\, decrc>ta: 

SECCIÓN PRli\IERt\. ,_ 

PRRSUPUBSTO DE RBNTAS. 

Art.. l.º Se presupone como renta probable del Tesoro Nacional, 1lc>s1le C'1 

1.n ele julio de 1?81 hasla 30 rlc junio de 1S82, la cantidad ele .cinticinco mi

llones_. norncicnt-0s ochenta mil bolírnrcs (Il. 25.9S0.000.) 

R~NTA NACIONAL. 

§ lº 

LA ADUANERA, B B 

Derechos ele imperlllción ...................... - .. l!l.200.000_. 

In t,ercsc>s .... .. ' ................................ . 
~~u Has ........................................ ···· 

Almacenaje ............................•........ -.. 

LA UiTERXA. 

Papel sellado .... ..... ·-· ......................... . 
ITcrri"torio Colon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

!Derecho rle sal~ la tercero parte ..................... . 

125,000, 

75,000_. 

25,000, 19.425.000, 

130.000, 

25.000, 

300.000, 

I Impuesto de tránsito, la t_crccrn parte.. . . . . . . . . . . . . . . l.6615.6GG,6·7 

Producto de la Renta de Instruccion popular. . . . . . . . . 500.000, 2.621.666,G~ 
------'--·--

A la n1elt-a ...........................•.................. 22.0-lG.GGG,G~ 
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) 

RF.~T.-\ OE r.os ESfAOOS. 

La:; dos tr.rcr.rns p:utes del ,}erccho_ de sal marina .. 

B B 

. ........... .2-2 046.666,6'! 

600.000, 

Las dos terceras parlc-s del impuesto de tránsito .. 3.333.333,"'i3 ~.fl33 333,33 

25. 980. O• JO, 

. ,,, 

DIST~IBUOION. 

§ lº 

OP. LA nF.:1stA X ACJON" A L • 

Para e./ Sen.·ico -P.1íbliCff. 

El -GO pg ele la renta aduanero pre311pucsrn ....... ll.~55.000, 

Para i«lc-m ídem el proclueto de la renta de instmc-

cií,n popular, de la del papel sellado y dcl·Territorio 

Colón.: ..................... _ ............... . 

I'am el Orédito I11te1·ior. · 

El 2·, p g de las ,10 unidades rcsfani-es de la renta 

655.000, 

1~.31.0.000, 

_aduanera ... _ ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.091. 900, 

Pa-ra el Oréclilo Exterior. 

El .:!·i pg ele las mismas 40 nnilladcs .............. .2-.091.900, 

Para Reclamacümes E-zlrcmjera.~. · 

El 1~ pg de las citadas 40 unid3des ............... 1.010.100, 

I'ara Ormlino.~, I'ue;ites y ,lemás Obrm p1íblica.~ del 

. ,·cHrrle clei. aobierno Feclernl.. 

1:-:1 3:J l> g de his 40 unidades ...... B 2.564. 100,-

La .3" parte del derecho lle ::al marina 3(10,000, 
1 

La 35 parte lici impuesto de tránsito.. 1.666.666,67 4.530. 76G,6y2-.046.666,6-?• 

-~--¡-:---
Al frente .. ; ..•.....................•. · .......•..... · ....... ·¡2·2-.046.666,61 
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1 
B B 

Del frente ................................. : ......... , . , .... 2-2.046.666,67 

DE LA RENTA DE LOS ESTADOS. 

Las dos terceras part-es del derecho de sal..... . . . . . . 600.000, 

Las dos terceras partes del impuesto de tránsito ..... 3.333.333;33 3.933.333,33 

125. 980.000, 

SECCIÓN SEGUNDA 

P R E S. li P U E S T O D E G A S T O S • 

árt. 2° Para atender al Senicio público y á las demas erogaciones deta

lladas en la distribución que precede, se presupone para el año económico de 

¡1ss1 á 1882 la suma de veinticinco millones, doscientos cuarenta v seis mil, 

ciento ochenta y cinco bolírnres, cuaho céntimos (B 25.2-46.185,04 ). 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES. 

CAPÍTULO J. 

PODER LEGISLATIVO. 

_ 1.-0ámara del Sena®. 

B 
Para '°iático de venida y re-

greso de Senadores. . . . . . . ''/5. 992, 

Para dietas de los mismos Se-

nadores, en no,enta días de 

sesiones, á cuarenta bolí-

rnres diarios cadá uno .... 14-4.000, 

Para dietas de los que concu

rran á las se;;ione3 prepara

i-0ria;;, :í 20 bolírnres dia-

rios cada uno..... . . . . . . . . 5.000, 

A la ruelta. . . . . . . . . . . . . . ........ . 

3'7-TO:UO IX. 

B 

:.:2~. 99-2, 

2:.?4.!!92, 
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jj I B 
1 

De la ·,ne:iia ..................... _I :l;N. ~!J2-, 

,Secretada. 

E! Secretario ú B 1.000 men-

,males durants lns sesiones 

y ~11 "el rece;;o á Il 500 al 

n1es ..................... . 

tEl Sub-secretario durante las 

· sesiones á B COO mensualcE. 

El Oficial mayor tlumnte l~ 

se!:'ione;; á B 500. mcnsuale.s. 

ün Jefe deSecciún durante las 

sesiones é. n 400 mensuales. 

Unatro oficiales durante las se

siones {i n 320 menmales 

cac:la uno ................ . 

A.l Archi,·cro á B 240 men

¡;uales c:lur-Jnie las scúones .. 

EÍ portero con obliguci6n de 

cuidar el local ele las se.;iones 

y asisfü á la Casa de Gobier

no uurante el receso de la 

Cámara á B 240 mensna!es. 

El siHienie con las mi1:ma;; 

obligaciones que el potero ú 

H 160 mcnsnale.s .......... . 

Pam gili:tos tle cscrii-0rio en i-rc-s 

ffi{'S('S ••••••• ~. • •• • • • • · • • • 

·7.500, 

i .800, 

1.500, 

1.200, 

3.840, 

120, 

.:.?.SSO, 

l. ~.20, 

400, 

Al frente .... · ..... , .... ·J· ........ . 
21.-rno, 

241i.75.2, 

TI .. 

-

. 

1 

1 

1 1 
1 

1 
1 

1 
1 ' 1 
·I 
1 
1 

1 
i 

1 
! 

1 

1 
u 

l. 
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Del frente ............. . 

Taqui_grafo. 

Sueldo de un taq11ígrafo en tres 

mr.;;ea á B 600 mensuales .. 

Par'.! dós escribientes á B 300 

mensuales ................ . 

Pa·:ra _gastos de -escritorio á ll 

SO ídem ídem ......... · ... . 

Para 1mpres1on del Diario d~ 

Debates de ámbns Cámaras 

en número ele mil ejempla-

291 

B 

l.S00, 

l.S00. 

240, 

re:3 tí B 140 diarios........ 12.600, 

Pam impresión de los proycc-

tos en di3Cnsión .......... . 500, 

B B 

2-16. 752, 

lG.940, 263.692, 
1----- ----·--

.2.-0á11íara de Diyutados. 

Para viático de venida y regre-

so ele los Diput-ndos ........ lll.G.50,90 

Para dieta;; de los Diput:ido;: 

en noventa di;ts ele sesione::;; 

á. cuarenta bolírnrcs diario:;; 

r.ada uno. 

. Para diet-ns de Jos que concn-

rr:m á la.e¡ :scsior~s prepara-. 

torias {~ vciµtc ból!vares cliaJ 

.2-18.-100, 

rios ca<ln- nno..... . . . . .. . . 15.000, 

Secretaría. 

secretario á B 1.000 roen-

.A l:i vuelta ..................... . 

3'75.050,90 

:,·tf,.050,90 2G3. 692, 

B 

,1 

1 

1 

1 
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De la vuelta ............ . 

sunles durante las sesiones y 

en- el receso á B 500 por 

mes .. , ................... . 

El Sub-secretario durante las 

sesiones á B 600 mensuales .. 

IEI Oficial mayor durante laE 

sesiones á B 500 mensuales. 

Un Jefe de Sección á B 400 

mensuales durante las se-

292 

B 

7.500, 

1.800, 

1.500, 

siones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l.~00, 

Cuatro Oficiale3 durante 1~ 

sesiones á B 320 mensuales 

cada uno . . . . . . . . . . . . . . 3.840, 

Un archi,ero á B 240 durante 

las sesiones .............. . 

Un portero con obligación de 

cuidar el local de las sesiones 

y de asistir á la Casa de Go

bierno á B 240 mensuales .. 

Un sir,ienie con ·1as mismas 

obligaciones que el portero á 

Il lGO mensuales ......... . 

Para gastos de escrit-orio en 

t.res meses ... · ............ . 

Sueldo da un taquígrafo en 

120, 

2-.880, 

l.9-20, 

400, 

B 

375.050,90 

2-1.760, 

B 

.263.692, 

Taquígrafo. ~ 

Al frente............... . . . . . . . . . . 396.810,90 263.692, 

B 
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Del frente.............. . . . . . . . . . . 396.810,90 2G3.G92, 

t.res meses á H GOO mensua 

les ...................... . 

Sueldo de dos escribientes en 

tres meses á B 300 mensua-

les cada uno ............. . 

Para gastos de escritorio en 

tres meses á B SO mensua-

les ..................... . 

Para impresión de Íos proyec-

tos en disensión .......... . 

1.800, 

J.!300, 

240, 

500, 4.340, 
-----------

3.-Gastos de Representación. 

Para los Senadores á B 2.400 

cada uno................. 96.000, 

Para los Diputados á B 2.400 

cada uno ................. 165.600_. 

CAPÍTULO II. 

Pre-sidenle de la República. 

:Sueldo anual y gastos de repre-

---·-

401.150.90 

261.600, 

sentación ................ . ................................. 
CAPÍTULO III. 

Oo11~ejo de Admillistrnció11. 

Sueldos de veinte Consejeros ú 

B 14.400 cada uno ....... : ......... . 

Secretaría. 

IUn escribiente á B 300 men-

suales ........... · .... ·. . . .. 

A la. rnelta ....... : .... . 

3.600, 

3.500, 

288.000, 

2ss.ooc,, 

-
B 

92-6. 4+2-, 90 

20.000, 
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De Is- vuelta ........... . 

Gastos <le escritorio á B 12-0 

· I mcn_snales ............... . 

Un portero á B 160 mensuales. 

0.APÍTUJ:O IV. 

i1fi·nislerio de Relaciones 

l11leriores. 

B 

3.'300, 

1.440, 

1.920, 

El ·Ministro . . . . . . . . . . . . . . . . 1S.000, 

Gn.stos de representación..... 6,000, 

Dos Directores, BEÍ : uno para 

la Dirección Allministratirn 

y otro para fa Dirección Pos 

lític.~ á B !l.600........... 1~.200, 

Tres oficiales de l" cla.w, y 

d tercero para el registro 

do las Leyes á. B 4.S00.... 14.400, 
1 

· 'Et ln<""pcci:or y Atlñ1inisi-:-atlor 

lic e<iificios públicos del Dis-

triio Fodcral. ........ _..... 9.600, 

[E¡. a~rrccicr d'3 fo (/ace!,'I 

Oficial •.... -............... 3.S!O, 

\;1 ~ortero del l\fo1 is~crio. . . . l. ~.no. 

2AOO, 

!El finicni:c clcl Palal'io Fccle· 
. 1 . . . 

294 

B 

2-SS.000, 

6.960, 

24.000, 

B B 

9-16. 44.2, 90 

294.960, 

1 

'¡ :::-:\1. • • • • • • • • • • • • • . . • • • . • • • 960, 

:
1
¡Pur.t :!lmnbraclo tle1 Pnlucio.. 2S8, 52-.60S, ·:;,......... 76.'308, ·j 

P. --~ -----

~ A! Jrenfo .. ............. 
1 
•••••• ····¡"··· .. 7 .... : ....... 1.318.010,91 
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Del frente, ............ : ............................... . 

CAPÍTULO V. 

Secretaria de-l hes,dente 
~ 

de la Repú/Jlica. 

Sueldos del Secretario, .escri

bientes y gastos de escrito-

rio .... : . ...•............................................. 

CAPÍTULO VI. 

Alta (Jorfe Federal. 

Cinco Vocales á B 11.520.... 5'7.600, 

!Dos Sec~ct.ario3. . . . . . . . . . . . . 9,560, 

Un Subsecretario. . . . . . . . . . . . 3.400, 

Un oficial de número.... . . . 3.000, 

El port,ero. . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 920, 

Gastos de escritorio ..... _ .... 

CAPÍTULO VII. 

:4signacio-_nes Eclesfásticas. 

1.-Di/Jcesis de Carácas. 

'r.?O, 

A la Mitra. . . . . . . . . . . . . . . . . 15 000, 

Al Reverendo Dr. Guevara y 

Lira, ~tiguo Arzobispo.... 1.2.000, 

Ouerpo Oapitular. 

El Dean ................... . 

El Arcediano .............. . 

El Chantre ................ . 

El Tesorero ................ . 

Las Ca:iongías Doctoral. Peni-

6.-!00, 

5.1.20, 

4.480, 

4.480, 

2·7.000, 

n ¡1 
I.31S.010,90 1 

30.000, 

76.200, 

•-----,------------------
A la vuelta ... , . . . . . . . . . 2(1.480, 2·7.000, . . • . . . . . . . . . l.~4.210,90 
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De la rneHa ............ . 

tc-nciaria, )Iagistral y de 

296 

B 

20.4S0, 

i i.\Icrcccl á B 4.4.S0 una.... H.92Ó, 

~Jos racioneros á B 3.S40. . . . 7. 680, 

loos metlio-racioncros á B 3.200 G.400, 

1 Coro tle Galed·ral. 

1r1 SecrCi:!rio del CaQildo .... 

lrc,j¡, ~apcllanes de erección á 

¡ n soo ................... . 
al 
liDos Capellan~ de exiraerección 

!j :'i n Goo ................. . 

l:EI Apuntador de fallas, que 

~l puetle servir;;e por un cape 

11- llán, gr.üifiea,;ón anual .••• 

IEt U:1estro de ceremonias .... 
1 

1 ~ h ; iE. ,,oc an,-re ............... . 
1 
k-1 ,.., .. , 
,.D ,".lacn,ran mayor ......... . 
1 • 
1 
¡El -. · ·' I '. ;:;acn¡,t-an menor ....... . 

IE! Primer monaguillo ...... . 

1o·, ·11 • , meo monagm os mayores a 
1 1 n 100 ................... . 

I\Üos monaguillos del Sagrario 
.• 
1:~I _

1

y
1

~a~iculario :'i n 100 ... . 

1

, · erngnero .............. . 

El )focdro ele capilla ....... . 

1.050, 

4.S00, 

1.200, 

430,. 

S00, 

S00, 

1.200, 

400, 

200, 

500, 

- 200, 

·720, 

1.600, 

B 

21.000, 

52.480, 

B 

1 . . 

B 

.1.424.210.90 

1
~: ::::::: :: : : : : :: : : : : : : l.::: 
1

¡ Al frente ............... -1a--.-3-o·o-,-i
1
-'l-_9_.4_SO-, -i-.-.-._-. _-_·---.-.. -.. -1-.42---4.-21-0-,9-0 
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Del frent-e ............. . 

El campanero .............. . 

El relojero. . . . . . . . . . _ ..... . 

Seis Curas de las seis parro-

297 

B 

15.300, 

1.000, 

600, 

qni~ de la ciudKd á B 2.000 12.000, 

2.-IJiócesis de Guayallll. 

B 

7!J.4S0, 

28.900, 

A la Mitra. . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . 8.000, 

Ouerpo Oapitttlar. 

IEl Deán..................... 4.480, 

El Magistral. . . • . . . . . . . . . . . . 4.000,. 

Dos Canónjgos de Merced á 

B 3.200 .. : . . . . . . . . . . . . . . . 6.400, 

Dos racioneros á B 2.500.... 5.000, 

Cuatro capelfanP~ de coro á 

B 960.. .. . . . . . . . . . . . . . . . 3.840, 

Un Maestro de ceremonias . . . 720, 

Un cura del Sagrnrio........ 1.200, 1 25.6~ 

3.-IJi&eiis de -Barquisimeto. 

A la Mitra .. .-.............. . . . . . . . . . . 8.000, 

Ouerpo Oapitztlar. 

Dos Canónigos de Merced, qtu: 

segun determine el Prefado 

llemiráu las funciones de 

Magistral y Lect-0ral á B 

2.400............ . . . . . . . . . 4.800, 

Dos curas de Barqtiisimeto á 

B 1.200 ...... ,·........... 2-.400, 7.200, 

B 

108.380, 

33.640, 

15.200, 

B 

1.424.210,90 

- ---- --·------
A la vuelta.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15·7.220, J.424.210,90 

38-TOMO IX. 
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B 

De la ,nelta .. ; .............. . 

t 4.-Di6c6Sis ele Mérida. 
r· l'A la ~Ii°tra ....... ... : ................. . 

f¡- Ouerpo Oapilrtlar. 

l~1 Deán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-.4S0, 

l•cnatro Canónigos, Doct-ornl. 
~ - ~ - -
f i\fogistral, Lect-0ral y de Mer-

1 ced á B 3.840 uno ........ 
1 

15.360, r•• racione,os A B 3.200 .... ~-400, 

G · Ooro de Catedral. 

g;Cu~t-ro Capellanes de coro á 
; 

-B S00. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.200, 

Un Sochantre ............. . 

•1 Un Maestrv de ceremonias ... . 

Un Sacristán ~ayor ........ . 

' Un Sacristán menor. . . . . . .. 

El Secretario del Cabildo .... 

S00, 

800, 

800, 

4S0, 

600. 

Seis acólitos ti B 200........ l.~00, 

Un organista. . . . . . . . . . .... 800, 

_ Un pertiguero ............. . ·,00, 

1 Un maestro de capilla ...... _. 1.000, 

E U b . ·-• -ti n SJOnI::Ul •••.•••••••.• · .• 
i 1 Ún fnellero~ .............. . 

! Un campanero ... -.......... . 

l[Un cura del Eagrario· en Ca-
j . 
j · t-edral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200; 

4-00, 

200, 

600, 

B 

S.000, 

-26.240, 

B 

157.2-20, 

B 

1.424.210,{10 

Í Dos curas más á B 1.200.... 2.4-00, 15. ISO, 49.4.20, -· _ 

1 Al f,.nle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... _ .... , 206. 640, J.ill.2lo,90 
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B B 

Del frente ............. . 

9 5.-Manjas ~laustradas_. 
li 

1 

Para el pago de las pensiones 

que. les han sido acordadas. . . . . . . . ............ . 

W · OAPÍTULO VIII. , 

1 TERRITORIOS FEDERALES. 

1 
!.-Territorio Colón. 

El Gobernador.... . . . . . . . . . . 7.200, 

El Secretario ............... -. 2-. 400, 

Diez celadores á B 1.440.... H.400, 

· Para la dotaeión de la embar

cación destinada al servicio 

del Territorio. . . . . . . . . . . . . 12-.455, 

· 2.-Territorws Al-lo Ori1wco ~ 

1 

A.mazó nas. 

Los sueldos y gnstos pr~u-

1 puestos P.ªra la_ adininistra-

1 ción polít,ica, ciYil y de ha-

l
l_ ::::d:r;::::::s áe:~s ::: 

rritorios, qñe ascienden á 
e 
~ ciento diez y nuern mil 

trecientos diez y seis bolí-

vares conforme al resámen 

siguiente~ con excepción de 

la guarnición militar que 

figura en el Departamento 

<lt! Guerra. 

Il 

206.64(1, 

43.6S0, 

36.455, 

Il 1 

1.-1.24.210_ fl~ 1 
E 
¡¡ 
• 
~ 
F 
I! 
Í: 

250.320~ f¡ 
~ 

1 

--------____ ___,,+-----

a· la vuelta._.' ........ '' .· .................. . 36.455, 1.614.530,fl0 
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B B 

1 Da la mella ... , . . . . . ..................... . 

1.:\.dministración política de los 
! 

1 Territorios................ 7"3.996, 
1 

j_A.dministración de Hacienda. 23.624-, 

A.dminist-ración de Justicia... ~1.696, ......... -. 

3.-Terrilorio Goagfra. 

El Gobernador............ 7.200, 

El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . 2-.4-00, 

El Jaez de l .. instancia..... 3.600, 

El Secretario del Tribunal... l.S00, 

El intérprete paro el Territo-

rio al servicio de las auto-

ridadcs y funcionarios ..... 4S0, 

B 

36.455, 

- 119.316, 

15.4-89, 

B 

I.6·74-.530,90 

171.251, 
-----·1-----1 --- --. -

CAPÍTULO IX. 

Lazareto de Oumaná. 

Para auxiliar est-e est-ablecimien-

t-0 de beneficencia, según 

resolución del Ilnst-re Ame

ricano, dictada en 1S·H. 

Un médico .. ; ............. . 

Un inspect-or . . . . . . ...... . 

Una cocinera .............. . 

Dos la.anderas á B 360 ..... . 

Dos sirvientes, uno para hom-

bres y ot-ra para mujeres ............ . 

Pa.~ raciones de los enfermos 

á B 1,25 cada ano, y por 

Al frcnf.c .............. . 

1.200, 

1.4-10, 

480, 

7:20, 

720, 
1 

4.560, . . .. . . . . . . . . l.845._781,90 
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n 
Del frent-e ............ . 

B 

4.560, 

B 

todo el afio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15. 968, 75 ........... . 

CAPÍTULO X. 

Impresiones oficiales. 

Para la publicación.diaria, edi

ción y dist-ribuci@ de· mi! 

ejemplares de la Gaceta Ofi

cial en doscientos ochenta y 

.1ueve días á B 165 diarios. 47.685, 

Para las demas impresione, 

oficiales que ocurran ...... 150.000, 

CAPÍTULO XI. 

Ji;iesf&, 1UlCiona/es. 

Para las que deben celebrarse 

el 5 de Julio, el :l8 de Oc-

tubrc y el 27 de Abril á 

B 10.000 cada una ........................... -............ . 

CAPÍTULO XII. 

Correo& 1U1cio1uiles. 

1.-Direr.cüm General. 

El Director General..... . . . . 9.600, 

El Int-erventor.. . . . . . . . . . . . 7.200, 

El Tenedor de libros........ 4.500, 

El Oficial de correspondencia. 3.840, 

[El id. auxiliar de itl . . . . . . . . 3.120, 

El id. encargado de recibir la 

B 

l.~45.7º81,90 

20.528, 75 

l!l7.Ci85,· 

30.000. 

-------·---------
A la vuelta............. 28.260, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.0!.13.!l!.15,65 

f 
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De la rnelta ........... . 

302 

B 

28.260, 

correspondencia........... 3.120, 

El Distribuidor de la corres-

p~ndencia................ 3.120, 

El Empaquetador........... 3.120. 

El Escribiente archivero ..... 8.120, 

El primer carrero. . . . . . . . . . . 2-.400, 

El segundo cartero. . . . . . . . . . l. 920, 

El tercer cart{lro . . . . . . . . . . . l. 920, 

El portero. . . . . . • . . . . . . . . . . . l. 920, 

Los cuatro carteros del correo 

urbano á B l.'40 uno ..... 

Gastos de escritorio, papel é 

hilo para enYoh-er la corres

pondencia, alumbrado, libros 

para las cuentas é impre

sión de. avisos oficiales ..... 

•2-.-.Admiuistraúone3 en el Es

tado Bolívar. 

La de La Guafra. 

6. 760, 

3.360, 

El Administrador... . . . . . . . . 5.580, 

Un oficial. . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 920, 

Un cartero................. 1.440, 

Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 960, 

Gastos de escritorio ........ . 4.20, 

La de Maiquetía. 

El t~<lmiuist.rador .......... . 480, 

B 

10.320, 

B 

58.020, 

-B 

2-.093. 995,65 

c---- -----·•------•-----

Al frC!nt.c .............. . 480, 10.320, 58.020, 2-.093. 995,65 
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Del frente ............. . 

Alqu.iler de casa ........... . 

Gastos de escritorio ........ . 

Las trece subaHernas de Pe-

tare, Guarénas, Guat.ire, Ca

iil!Yª, Cariepe, Caucagua, 

Tacarigua, Rio Chico, ()ha: 

raya,e, Guzmán Blanco, Oca-

mare del Tuy, Santa Teresa 

303 

B 

4~0, 

2S8, 

192, 

y Los Teques á B 4.80 .•.•.•••..••.. 

~.-Administraci~,us en e.l .Es-

tado Giizmán Blanco 

La principal en La Victoria. 

El Administrador... . . . . . . . 3.000, 

On cart-ero . . . . . . . . . . . . . • • . . 1.4.40, 

Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 345, 

Gastos de escritorio ........ . 

Las once Admi_nistraciones su-

· balt-ernas en El Consejo, 

Choroní, Cagan, Ciudad de 

Cura, &m Juán de los Mo-

rros, San Sebastián, Cama-

tagua, Carmen de Cura y 

340, 

B 

10.320, 

960, 

6.24.0, 

5.125, 

San Cnsimii:o á B 480..... . . . • . . . • . • ó.280, 

!.:_Admü,istracw,ies en el Es

ta® Guánc,,. 

La p,-i11cipal en Calabozo. 

El Administ.rador .......... . l.i50, 

B 

58.020, 

17.520, 

10.405, 

B 

2-.093. 995,65 

- ----- ------ ------
A la vneUa ............. . 1.250, 85.945, 2.09?. 995,65 
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De la vuelta ............ . 

Alquiler de casa ........... . 

1 Gastos de escritorio ......... . 

Las doce subalternas en Para-

para, Orlíz, Barbacóas, Som: 

brero, Uamaguán, San ·Ra-

fael, Aluigracia de Orituco, 

Ohaguarrunas, Oabrnta, Vaal 

lle de la Pascua, Zaraza y 

Rast-ro á B 4S0 ....... . 

5.-Aclmúii3fracümes en el Es 

lado Apure. 

La prú1cipal en 8an Perílando. 

El Administrador .......... . 

Alquiler de casa ............ . 

Gastos de escritorio ...... , •• , 

Las seis su balt-crnas en Acha-

guas, Apurito, San Vicente, 

Palmarito, Gnasdualito y 

n 
1.250, 

435, 

340, 

1.250, 

435, 

340, 

Mantecal á B 4~0. . .............•.. 

1 

6.-Administraciones eri el Es

tado Oa·rabobo. 

La. 1n·i'.11cipal en Valencia. 

El Administrador . . . . . . . . . . . 3.000, 

-Un oficial................... 1.920, 

Un cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.440, 

Alquiler de casa ........... . 120, 

1 

n 

2.025, ..,. 

5. 760, 

2-.025, 

2-.S80, 

n 
S5.945, 

7.785, 

4. 905, 

B 

2.093. 995,65 

---------------------
Al frente ............. . 7.0S0, 98.635, 2.093. 995,65 

Recuperado de www.cidep.com.ve



De-1 frente ............. . 

Gastos de eserit-0rio ....... . 

La suba/.terna en P.ue,-to Ca

· bello. 

El Administrador .......... . 

Un oficial.. ......... _ ..... . 

Un.cartero ................. . 

Alquiler de casa ........... . 

Gast-0s ele escritorio ........ . 

Las siet-e subalternas ele San 

Joaquín, Ocumare de ]_a C_os

ta, Quacara, Montalbán, Be

juma, Güigüe y ~Iiranela, á 

. 
B 

?'.OSO, 

4S0, 

4.SGO, 

1.920, 

1.440, 

120, 

480, 

30.5 

B 

......... 

'L5GO, 

9.3GO, 

Il 4S0 una................ . . . . . . . . . • 3.;360, 

1.-Adminislracümes e,i el Es-

tado Oojedes. 

La principal en- San Oarlos. 

IEl_ Administrador .......... . 

Alquiler de casa . . . . . ..... . 

Gastos de escritorio ......... . 

Las cuatro subalt-ernas en el 

Tinaco, Tinaquillo; el Pao 

1.250, 

435, 

. 3-10, 

y El Baúl, á B 480 ................ . 

S.-Aclministracioues cnel Es

tad-O Yarcu;1iy. 

La JJn'.·1u:ij,al 01, Saii Felipe. 
-

El Administrador .......... . 

Atquiler de casa ........... . 

1.250, 

435, 

2-.0:!5, 

1.920, 

-B B 

9~.G35, 2.0!l3.ú95,G5 

20.:.?S0, 

H. 945, 

----- ---· - ------ ------
A la mella ............ . l.G85, 1.22.S60, 2.0!J:3.:J!.15,65 

39-TOMO IX .. 

~ 
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De la vuelta ........... . 

Gastos de escritorio ......... . 

Las sci.3 subalternas en Nirgua, 

Yariiagua, Urachiche, Gua-

B 

1.685, 

34.0, ,_ __ _ 

ma, Salom y Tacacas á- B 480 ......... . 

9. -Admini.sfraciones e,i el Es

tado Barquisimeto. 

La principal en Barqm'sr'.melo. 

El Administrador .......... . 

Alquiler de casa ........... . 

Gastos de ~critorio ........ . 

Las cinco subalternas en Ca-

budart,, Tocuyo, Oarora, 

1.250, 

435, 

340, 

Q.uíbor y Siquisique á B 4S0 ......... . 

[l.0.-Admú11stra~io11es en ei 

Estado Falcfm. 

La principal e-n. Coro. 

El Administrador .......... . 

Alquiler de casa. . . . . ..... . 

Gastos de ~critorio ....... . 

La :mbalterna rle la Vela ..... 

11.-Admin-ist-raciones en el 

Estado 11rujillo. 

La principal c1t T'rujillo. 

El Administrador .......... . 

1.2.50, 

435, 

~40, 

............. 

1.000, 

Gastos de escritorio......... 340, 

B 

2.025, 

2-.SSO, 
---·-

2.025, 

2-.40C.', 

.2.0:?5, 

480, 

1.7-7'5, 

B 

122.860, 

4.90:., 

4.4.25, 

2-.505, 

B 

2-.093.995,65 

Alquiler de casa ............ h 435, 

-------- ------ ------
.Al frente ..................... , .. . I.·Tf5, 134.G95, 2-.093. 995,65 
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Del frente ..................... - .. 

Lm; siete mb3Jternas de Ca-

rache, Valera, Escoque, Be

iijoque: La Céiba, Boconó 

y IR Quebrada á B 480 ............. . 

l2-.-.Adminislracio11es <11 el 

Estado (hm,uin. 

Lct pri·ncipa.l en Mérid({. 

El At.lminist-rador .......... . 

Alquiler .ele casa ......... _ •. 

Gasios de escritorio ........ . 

Laa rres subalternas en Villa 

Tornr, Ejiüos y Timoies á 

B 4SO .................. . 

l 3 . - .:1 clmin ish"acúmes en ei 

Estado· Tcickirn. 

L<t principal en Sa;i Cristóbal. 

lEl Administr-ddor ......... . 

Alquiler ele casa ........... . 

Gastos de escritorio ......... . 

Las siete subalternas en San 

.Antonio, La Grita, Loba

tera, Capacho, T:íriba, .:Ui-

1.000, 

435, 

340, 

1.000, 

435, 

340, 
-----

chelena y Colón á 13 4S0 ............ . 

U.-Acl111iuistracioiles e,i el 

Estado Ziília. 

Lci pri;1cipal e;i Jfarncaibo. 

Administrador ........... . 

A la vuelta ............ . 

3.000, 

3.000, 

1.?-i5, í34.695, 2.0!!3. U95,65 

3.3130, 5.135, 

1:/-15, 

1.440, 3.215, 

1 
l. 7-75, 

3.3GO, 5.135, 

148.130, t.0~3.!l!l5,G5 
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:a 
3.000, 

435, 

(' L 1 • • • 3-10 ¡'-'m,,os ( e escritorio.......... . , 
1 . ---
!Las cuatro subaHcmas en los 

Pm,rto.s ilc AHagmcia, San 

Cario;;_. Santa Cruz y Santa 

Bárl•am ú B -!SO ................... . 

l&.-Ad;;1inidracio11es en eJ 

E-~lllllo Zm;101·tt.· 

La Principal en. Ba1·i11as. 

El .::\dminisimclor .......... . 

Alqni!er do casa ........... . 

r:· l}- ... 

l 
.. ,:uno;; e e ,.:entono... . . . . 

. Las ocho subalternas en Pe-

1 

<lmza, Ohispo.s, Nntria.s, San 

.Jaime:, La ·Luz, Dolores, 

1.000, 

435, 

340, 

! :Lil,crtatl y Guzmán ú B 430 ......... . 

i, (j. I ,· · · ¡ · ,¡ : .-.i. ! iiU1ll." rt(C'IOiltS (iiJ e, 

E4mlo Porlu!fuesa. 

T:a prim,i11al en Gnanare. 

El At1mi11ist-m1lor ........... . 1.000, 

:,\h1uilc-r ,fo c.-a;;a ............ . 435, 

l., . 1 .. . O .

1

,.,asros, <' cscrnono-.......... ~--' _ 

.l.:1s , . .-inc.-o ;;ul),1lic-111a::; en Amu-

n·_. O,,i,ino_. Cuan,uiio, ·Aca-

n~1m y .t:rmmal ú 13 480. . . . . . . . ... 

Al frente ........................ . 

B 

3.·7·,5, 

1.!)20, 

].·i"-75, 

3.S40, 

.2.400, 

B 

14S.1S0, 

5.G95, 

5.Gl5, 

4.175, 

lG3.GG5, 

B 

2.093. !l95,G5 

2,0!l3.995,G5 
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Del frente ............. . 

t-1.-Aclministracümes e,i él 

Eslaa() de Barcelona. 

La principal en Barcelon·a. 

El Administ.rador.. . . ..... . 

IAlqniler de casa ........... . 

Gastos de escritorio ......... . 

Las cinco subalt-ernas en Pí-

ritu, Aragua, El Pao, Can-

309 

:a B 

.............. ; ..... 

3.0CO, 

435, 

340, 3. ''i-75, 

taura y Soledad á B 480 .. ,......... 2.400, 

18.=-Administraciones e,i el 

Es/ad(} .1.Y.ueva Esparta. 

La principal en Asunción. 

El Administrador.. . . . . . . . . . l.000, 

A.lqúiler de casa........ . . . . 435, 

Gastos de escritorio ........ . 

ILas tres Snbalt-crnas en Pam

patar, Juan Griego y Por-

340, 

lam.ar á B 4SO. . . . . . . . . . . . . ........ . 

HJ.-Admi-nistraci.<mes e,i el 

EsfadtJ Oumaná. 

La principal en Cnmaná. 

El Administrador .......... . 

Alquiler de casa .......... ; . 

Gast.os de ~Écritorio ........ . 

[Las tres subalt-ernas en Ca-

rúpano, Río Caribe y Güi-

1.000, 

-435, 

340, 

na á B 480 ........................ . 

l.775, 

1.440, 

1.440, 

B 

163.665, 

6.175, 

3.215, 

3.215, 

Í3 

2.093. 995,65 

-----+-----•------- ------
A la ruelta ............ . 2.093. 995,65 
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B 

De la rnelia ............ . 

20.-Admúiistracioíles e1i ei 

Estado Malrtrín. , 

La principal en Matnrin. 

El Administrador .......... . 

Alquiler de casa ........... . 

Gastos de escritorio ........ . 

1.000, 

435, 

340, 

La Subali-erna en Barrancas ...... . 

:n.- Ad-m-i11ist·raciones en el 

Estado Guayana. 

La principal en Ciudad Bolívar 

El .Administrador .......... . 

Alquiler de casa ............ . 

Gast-os de escrit-0rio ........ . 

Las tres subalternas en U pata, 

1.250, 

435, 

340, 

B 

480, 

2-.025. 

Guacipati y Oaicara á B 480.......... 1.440, 

22 .-Gastos ds comluc.ción de 

la co1·respoi1de11cia q1te Je 

despacha de la . Dire.c.c1.'{m 

Ge11(;ral de Correos para la.! 

.Admim'-sl·raci1J11es de los Es-

B 

116.210, 

2.255, 

3.465, 

B 

'2-.093. 995,65 

ta<UJs de la Unión, y de éstos 

para ia capital. del Distrito, 

en caballerlas, en _postas á 

pié, y en en1barcacio11es, con 

arreglo al conl-ralo celiltrado 

con el u11or Luis Valle-nilla_. 

como sig1te: ---- --------------
Al Í!'cnte .................................. . 1S1.990, 2-.093.995,65 
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Del frente., ................. . 

Para los diez y ocho correos 

despachados en cada uno de 

los cincoenr-a y dos lunes del 

Pa:01~· ~~~ ·;. ~~~~~. ~:,J 
despachados en cada uno d~ 

los cincuenta y tres mart-esl 

del afio .................. . 

Para los trece correos despa

chados en cada uno de los 

cincuenta y dos miércoles 

89.622-, 

70.490, 

del ailo ........... - - . . . . . 56.160, 

Para los quince correos despa

chados en cada uno de los 

cincuenta y dos juerns del 

ailo . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 64.662, 

Para los veinticinco correo, 

despachados en cada ano de 

los cincuenta y dos viernes 

311 

del ano .................... 153,340,~0 

Para los correos despachados 

en cada uno de los cincuenta 

y dos sábados del ano..... 31.HS, 

Para los ve1nt-e y cuatro co-

rreos á B. 300 despachados 

qnincenalmente, en el allo, 

de San Oárlos de Río Negro 

B 

A la vuelta ............. 465.4.2-2.20 ......... . 

B 

1S1.990, 

1S1.990, 

B 

2-.093.9!)5,65 

2.093. 995,65 
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De la vuelta ............ 465.422,20 . . . . . . . . . . 181 .990, 2.093.995,65 

á San Fernando de Atabapo · 

y Cabruta ............... . 

123.-0ficina internacional cb. 

Correos. 

Para las tre3 unidade3 que 

icorresponden á V enozue!a, se-

gnn· el informe de la oficina 

7.200, 
----

4't"2.622,20 

que funciona en Berna ....................... . 453, 655.065.20 

CAPÍTULO XIII. 

Telégrafo . .1Yacümal. 

l.-Estad{m, central. 

~l Direct-0r .. ,.. . . . . . . . . . . . . . 9.000, 

!Dos primero¡¡ oficiales á B 

4.800..................... 9.600, 

IU n segundo operario. . . . . . . . 3. 600, 

Un tenedor de libros........ 4.800, 

IUn encargado del despacho.. 2-.680, 

Tres guardas :í B l. 920. . . . . 5. 7º60, 

Ouat-ro repariidores á B 1.440 5. 760, 

Gasi-Os de escrit-0rio, alum-

brado, aseo, agua, ete ..... . 1.560, 

2-.-Estació,i La Guaira. 

IUn Jefe de estación .. _...... 4.S00, 

Un segundo operario........ 3.600, 

IUn gunrda................. 1.9.20, 

IU n repari-idor. . . . . . . . . . . . . 1 .440, 

Al frente .............. . 11.·rno, 

---·--

42.760, 

---¡----------
4.2.760, 2.149.060,Sá 
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B B R B 

Del frente ............ 11.760, . ........... 4.2. ·i"GO, 2. ·7-Hl.OG0,85 

Alumbrado, escritorio, etc .. 960, 

Para alquiler de casa ....... 1.920, . ....... 14.640, 
-----

3-Bstación Pelare. 

Un Jefe de estación.... . . . . 3.600, 

Un segundo opemrio....... 1.920, 

Un repart-idor............. l.4-10, 

Alumbrado, escritorio, 11seo, 

agua, etc ............... . 300, 

Alquiler de casa ............ -!SO, ............ 7.140, 
-----

!-Estación Los Teque,~. 

Un Jefe de estación ........ 3.600, 

!Un guarda ........ _ ........ l. 92_0, 

Un repartidor ............. l.440, 

Alumbrado, escritorio, aseo, 

agua, etc ............... 300, 

•\.lquiler oe casa ........... 480, . ........... 7.740, 
-·--

Un Jefe de estación ....... . 4 S00, 

Dos segundos operarios á B 

3.600 . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.N0, 

Dos guardas á B l. 9.20. . . . . . 3.S40, 

Un repart.idor.............. 1.440, 

k\..lumbrado, gastos de escri-

torio, aseo, agua etc ..... . 

·\.lqniler de casa ....•...... · I !)60, . . . . . . . . . . . . IS. 960, 

Alarnelta ···········1··········1 ··········· 91.840, 2-.H!l.0<:0,85 

'!,;;;;;;;;;;;;;=~~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;=;;;;;,;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡¡;;;;~----~ 
40-TOMO 1~. 
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1 De la me Ha ..... .... _._ ......... ' ............. . 
6-E.~laci6n Muracay, 

Un Jefe de estación ..... ,,. 

Un guarda ............... . 

l
u n repartidor• • • • .. • • • • • • • 1 

Alambrado, escritorio, ñsco,I 
agua, etc ............... . 

.:\lqu iler i:lc casa ........... . 

7-Eslaci6,i Valencia. 

Un subdirector Jefe de la es-

tación ................. . 

Dos segundos operarios á B 

4.800, 

1.920, 

1.440, 

300, 

iSO, 
--·-

4.800, 

3.600..... . . . . . . . . . . . . . 7.200, 

Tres guardas á B 1.920.... f..-7'60, 

U o repartidor. ; . . . . . . . . . . . l. 440, 

Alumbrado, gastos de escri-

t.orio, asco, ngua, etc, .... 

,;;-Eslació,i Puerto Cabello. 

1 Uu Jefe ele estación ...... ,. 

L- d . 

l
e iJll segun o operario ..... :: 

. ¡Ju guarda ..•.............. 

. '_j n repartidor ......•... , .. 

¡ .\lumbrado, escrit-0rio, asco; 

·1 agua, et.e, . . . . . . . ..... . .. 
~ .\lqnilm· de casa ........... . 
!i 

1'20, 

4.800, 

a.60u, 

uno, 

1.440, 

360, 

l. 920, 

B 

91.840, 

S.940, 

19.920, 

·H.040, 

B 

2. 749. 060,85 

¡: -~~-------------1-----~1 

2.m;osa,••~ í 1\I frente ............. . 134.740, · 

L 
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B B 

-Del frente_ .............................. _ .. . 

·9-Estaá6n, Nirgua. 

Un Jefe de estación........ 4.S00, 

Dos guardas á B 1.920,.... 3.840, 

ü n repartidor. . . . . . . . . . . . . 1.440, 

Alumbrado, escritorio, aseo, 

agua, etc, .............. . 

~Jquilér de casa.-: ........ . 

10-Estació,i San Felipe. 

300, 

480, 

Un Jefe de estación........ 4.800, 

Un segundo operario....... 3.600, 

Dos guardas, á B 1.920 .... : 3.840, 

Un repartidor. . . . . . . . . . . . . 1.440, 

Alumbrado, escritorio, aseo, 

agua, etc ............... . 

:llquiler de casa .......... . 

11-Ed.ación Montal/Ján. 

Un Jefe de estación ....... . 

Dos guardas á B l. 920 .... . 

Un repartidor ............ . 

Álnmbrado, escritorio, aseo, 

agua, etc ...... ..- ........ . 

Alquiler de casa ........... . 

600, 

960, 

4.800, 

3.840, 

1.440, 

300, 

480, 

Un Jefe de estación........ 3.600, ·, 
1.920, 

B 

134. 740, 

10.860, 

1~.2-40, 

10.S60, 

Un guarda ............... . -----------··---------
A la vuelta ........•.. 5.520, 111.700, 2,q49.060,S5 
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. 
1 

1 
13 B 13 13 

i lJe la n1elta .......... 5.5.20, ............ ltU'00, 2. 7-19.0G0,85 
j 

'e 1 -11 repartidor ............. 1--l-l(I, 

l 1111111Lrado, c;;eritorio, rueo, 

ag11a, ClC ............... :;oo, 

.\h111iler dC' cas:1 ........... -l~0, . ............ 7.7-10, 
-----

1:J.-J.:,-1aciu,; Yar1la_Íj11a. 

Un . Jefe ele c;;iae:iúu ....... J.(j0U, 

Un guarda ................ l. 9'20, 

üu repartidor ........... , •. 1.-l-!0, 

Alumbrado, c::;criiorio, aseo, 

ag11a, etc ............... :iüO, 

1 

.:\I,111iler rle r~'l:::a ........... -lS0, ............ ¡·. 7·40, 
----- . 

14.-Rslaciún /Jcu<¡11iü111elú. 

Uu Jefe de estación ........ -l:S00, 

U11 :;ei11nrlo operario ........ 3.G00, 

Gn gn:ucla ........ ....... 1.920, 

IJn ri'pari.i1lor ............. 1.-1--10, 

! 
. 

.-\lnmhraclo, c:::criiorio, asco, 

agua, NC .•...........•.. :tSO, 

.lh1uiler de casi ........... ú60, . ........... J~.20U, 
----

1;:,.-f.'.,laciun Ti1w,¡uiilu. 

Un . Jefo 1lP. c.üaciú11 ........ U.(jQU, 

Oos _gnar1laE :í R. l. !l:!O . ...• 3.S-lll, 

Un rep1ul-itlor ............. l.HO. 

.-\l11mhra1lCl. CSC'ri iorio, :~co. 

:1gur., etc ................. 4Sll, 
------ ·--------

Al fn~nü• ............. ~.3(j0, ............ 200.aso, t. 74.!l.0li0,S5! 
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Del frcnt.e ............ . 

Alquiler de c:tsa .......... . 

16.-Eslació,i Sa,i C'<irlos. 

ll 

:.l.3G0, 

4S(•, 

lín Jefe de rstuC'-ión ..... ·-· 4.:500, 

Un segundo opt>rnrio ...... . 

Un guarda .............. . 

Alumbrado, escritorio, aseo: 

agua, ele .............. . 

Un repart-idor ............. . 

Alquiler de casa ........... . 

1-7-Eslació,i Quíbor. 

Un segundo opcrurio Jefe de 

la esi:aciún .............. . 

Un guarda ............... . 

Un repartidor ............ . 

1s-E~lació1i Tocuyo. 

Un segundo operario Jefe ele 

3.G00, 

1.!l.20, 

480, 

1.440, 

-180, 

3.600, 

1.920, 

960, 

la estación . . . . . . . . . . . . a.(i00, 

l;n guarda . . . . . . . . . . . . . . . . 1.920, 

U u repartidor ............ . 

19-Par.i · sobres i-imbmclo~ 

pam las diez y ocho esta-

ciones ...... , ........... . 

Para esqueletos timbrados 

para las cliez y ocho · esta-

ciones .................. . 

A la rnelta ........... . 

:JCill, 

a.!.lG0, 

3.960, 

7 920, 

317 

1 H 

i. .......... . 
ll 

t00.3S0, 

:J.:HU, 

12.7.?0, 

6.4S0, 

ti.4SO, 

235. 900, 

I; f 
., ~, ... u·Go n· I .... , -2.v. :"tl 

! 

1 

t. 74!l.0G0,8a 
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De la malta ............. . 

!'ara las relaciones timbrada. 

que necesitan las estacione.;: 

Gastos de bat-erías y de pilas 

R 

7.9.20, 

300, 

eléctricas en toda la línea. 6.000. 

IPara el ~ns~nctor de líneas 

telegraficas...... . . . . . . . . . 4.800, 

CAPÍTULO XIV. 

Pantdni Nacio11al. 

Lueldo de un Inspect-or .... . 

;Sueldo de un portero ...... . 

CAPÍTULO XV. 

llegi,;lro Público. 

2.500, 

720, 

'3ueldo del nrchi,ero........ 4.800, 

Sueldo del encargado dol arre-

glo y organización del Ar-

. chirn general.. . . . . . . . . . . 4.800, 

CAPÍTULO XVI. 

Oa$a Amarilla. 

Para los gastos que ocurran 

B 

........ 

-

B JI B 

235.,900, . . . 2 .. 749.060,Sa 

19.02-0, 25(.920, 

iJ.2.20, 

1 

9.600, 

en ella ................................................. 8.000, 1 
1 

CAPÍTULO XVII. 

Rentas pa,'a los Estados. 

Para los :Estado., de la Unión 

y en la proporción que esta

blece el número 3.2 del ar-

t.ículo 13 de la Consfüu-

tucióó .................. . 

Al frente ........................ . 

1 

3. 933. 333. 33 

. . . ...... { 7. 058, 134,181 
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1 
DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES. 

OAPÍTlJLO 1: 
El Ministerio. B 

Sueldo del Ministro ........ 1S.000, 

Para gastos de Representa 

ción ................ · ..... 6.000, 

Dos Directores fl B 9.600 .... 19.200, 

iDos Consultores á B 9.600 .. 19.200, 

Tres ·oficiales á B 4.800 .... }4.400, 

Un porl-ero ............... 1.920, 
---

CAPÍTULO II. 

(}u.erpo Dipl-<tmático y Con-· 

sular. 

Una Legadón en Europa... 50.000, 

Un= Adjunto á la Legación.. 6.000, 

Una Legación en Washingt-0n ......... . 

Un Agente confidencial en 

Lóadres .. ·... . . . . . . . . . . . . 4.800, 

Un Cónsul en Lóndres..... 3.840, 

CAPÍTULO III. 

Reclamaciones &t-ra11jsr:.li. 

Para pagar.las cuotas propor

_c.ionales de las acreencias 

B 

24.000, 

54.720, 
----

56.000, 

32.000, 

8.640, 

B 

78.720, 

96.G40, 

diplomáticas, se destinan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.010, 100, . 

CAPÍTULO IV. 

1 
Suscri'.cion<JS y Contn"lnt- · 

cioues. 

1 
Para el fluido ,~cuno ....... __ s~ 

A la roeUa. . . . . . . . . . . . . SO, .........•.. 1.185 4GO, 
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1 
De la rneli.'l ............ . 

' 'Para los" Archivos diplomá-

320 

B 
so, 

t-icos" . . . . . . . . . . . . . . . .. · 60, 

Para el "~Iemorial Diplomá-

tico" .........•........ 

Para el "1'imes y Moniteur 

des Consulats" .......... -

Para la cont-ribución anual 

en la "Unión Postal." .... 
. . 

Para la cont-ribución anual 

en la "Comisión intemacio-

60, 

25, 

B B. 
1.185.460, 

nal de pesos y medidas"... 602, . . . . . • . . . . . . 1.567, 

--,~~11.187-~ 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA. 

CAPÍTULO l. 

1 

,lfinfrterio de Hacienda .. 

Sueldo del Ministro.... . .. 

r üastos de Representación ... 

Cinco Directores, del Tesoro, 

de Aclaanas, del Presupues-

B 
1S.000, 

4.000, 

to, de Salinaz, y de Bienes 

Nacionales, á B 9.600 uno. 4S.000, 

Seis oficiales de primera clase 

á B 4.S00 nno .......... . 2S.S00, 

·7.680, 

El Portero ............... . 1.9.20, 

B 

2.2-.000, 

S6.400, 

B 

108.400, ~

l! Dos ide~1 de 1:cgu nda clase á 

1 
á B 3.S40 .............. . 

·I! .Al frente ................ -.. -.-.-.. -.-.. -.. -.-.-.. -.. -.-.--:~-~~------.. -_. 108.-40-0-,-
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B B B B 

Del frente............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.400, 

OAPÍTULOII. 

Fiscal ele Hacicncla .. 

Sueldo de nn Fiscal ......................................... . 

O.A PÍTU LO III. 

Tribunal de 011cm/m;. 

rres Ministros J ueccs, :í. B 

·7.6S0 uno............... 23,040, 1-

EI Oficial mayor. . . . . . . . . . . 5. ·760, 

Un escribiente archirnro.... 2.880, 

lEI portero. . . .. . . . . . . . . . . . . 1.15.2, 

IGast.os de escritorio ....... . 960, 

CAPÍTULO IV. 

COX'UDUBÜ GEXEBAL. 

L.-&la de Cfenlrali'laci6n. 

81 Contador. . . . . . . . . .. . . . . 11. 520, 

Bl Tenedor de libros ... _.... 5.760, 

.El Liquidador ............ . 

El encargado de la correspon

dencia y de la c'!lenta de 

Títulos .................• 

Tres-oficiales á B 3.200 ..... 

5.760, 

5.760, 
-

9.G00, 

....................... 

' 

7.200, 

33.·792, 

--------
A la vuelta. . . . . . . . . . . . . . 3S. 400, ........................ 149.392, 

41-TOMO IX. 
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ll 

De la rne:lta . . . . . . . . . . . . . 3S.400, 

El portero. a •••••••••••••• 

P.ua libros en los 110., scmc;;-

t:rcs .. . · .................. . 

E:asios 11c escritorio ........ . 

2-.-&da. tlr- E~tmm-n. 

El Contador .............. . 

' Cinco e:rnminndores á B5. 7GO 

[l Secretario ........•••.... 

1.9.W, 

200; 

960, 

11.5.20, .1 
2S.800. 1 . 1 

5.760, 

Dos oficiales fl B ~.200..... 6.400, 

~I ¡~,icro ... ·: · .......... ·I 1.~20, 

.. ,asws de escn..or10 . . . . . . . . ·,20, 

OAPÍ'l'U LO V. 

TESOREHÍAS XACIOXALES. 

L.-La dél 8en:icio Pkbiico. 

El 'l'csorcro............... 11.5.W, 

El 'l'enedor tlc libros .. : . . . ·7.680, 

003 oficiales :í. B ,u:oo..... . 9.600, 

Un liquidador ............ -.. 4.S00, 

Dos oficia le.~, Hno archirnro, :í 

B 3.0·,i .. 

El Ó.'ljc;ro ........ : ....... . 

Oficial adjunto al Clljcro ... . 

·· I Oficial ;=npcrn,illlC!"t,rio ..... . 

6.14-4, 

_"i.680, 

3.S40, 

1,9.20, 

I3 

- - .. . . . ~ . . . . . . . . . .......... . 

41.4S0_. 

55.120, 

B. 

149.392, 

96;GOO, 

---- . -------- ------
.Al frente ........ : ...•.... 53.18-1, 2-45.992, 
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Del frente........... 53.1S-1-, 

Para libros ele la cuenta en 

los dos semestres. . . . . . . . . 350, 

Gasto~ de escritorio ... ·· ...... . 

El portero ............... . 

El ·Tesorero 

1.-140, 

1.9.20, 

11.520, 

. El Tenedor de libros .... ; . . . 5. 7"60, 

El cajero y_ expendedor ele es-

tampillas... . . . . . . . . . . . . . · 5. 7"G0, 

El Liquiclador encargaclo lle 

la corresponelc11cia. . . . . . . 5. 760, 

Dos oficiales á B 3.840...... 1.68~, 

Dos ídem á B 3.360........ G. 720, 

IEl portoro. . . . . . . . . . . . . . . . . l. 920, 

rru~a libro~ de la CUellhl en 

los dos seme!trcs ........ . 

Gastos ele escritorio ........ . 

CAPÍTULO VI. 

íl"RlllUN..\LES N..\CIONALE.5 DE 

HACIENDA. 

: l._:_Los da Ln C:·1wira, P11cr-

A la n1elta ............. . 

200, 

1.440, 

323 

B B 

56.8!)4, 

-16. 760, 

B 

245.992, 

103.654-, 

------
3-L!l. G·ll,. 

• 1 
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De: la rnclta ........... . 

lo Ca.heilo, Maracai/;r,y Oiit

clml Boli 1:ar. 

.B 

Cnatro ,J ncccs ú B 5. 7GO uno 23.040, 

Cuatro Secretarios á U 2.SS0 

uno ................... . 11.520, 

Cuatro porteros á B 1.200 uno 4.800, 

t.-Lo:e· d,; Grinípa.;10, La 

Vdri, 1Jurcelú1m:11 Tticliira. 

Cuatro Jueces á 13 3.S-!O uno 15.360, 

0uatro Secretarios á .B 1,920 

llllO .••••.•••.••• • •. • .••• 

:~nafro portero;; á B l. 200 .. 

,_t.-L<Js ele Ow,1mui, J>ampa

for, Mallirín :,¡ Uiiiriti. 

Uuatro .J neccs :°L B 3.360 uno 

:;uatro Secretarios á B l.S00 

.11110 •••••••••••••••••••• 

7.GS0, 

4.S00, 

7.200, 

OnaLro port-croi> á B !J(;o nno 3.840, 

OAPÍTÜLO VII. 

IN'5r.EC."TOltfü.'- l>E ADliANAS Y 

Para suchlo anua! y gru:tos de 

\'iajc de do~ Iaspcciorc;; á 

324 

B 

B :11.520 ...•.................................. 

AJ frente ............... . 

n 

39.360, 

27.i:>40, 

:N.480, 

n 
349.646 

91.680, 

23.040, 

4G4.366, 
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Del frente.-............. . 

CAPÍTULO vnr: 
,fDlIINISTRACIONESJDE 

ADUANAS. 

Gttaira. 

B 

El Administ-rador. . . . . . . . . . 12-.800, 

Dos Int-er.entores á B 9.600 19.200, 

El primer Liquidador.. . . . . . 7,680, 

El G oarda-almaeén. . . . . . . . 5. •rno, 

~I Fiel de peso. . . . . . . . . . . . 5. '760, 

El Cajero.... . . . . . . . . . . . . . 5. 7"60, 

El Tenedor de libros....... 5 7"60, 

1-;1 segundo Liquidador.. . . . 4.800, 

El Jefe de cabotaje..... . . . 3.840, 

El adjunto al Cajero. . . . . . 2.688, 

El coi:iisin de la cuenta..... 2-.GSS, 

El auxiliará laeuenta.. .. . . 2-.68S, 

El copista de planillas. . . . . . 2-. 68S, 

l!:I Intérprete.............. 2.515, 

KI oficial parro el rlespacht-

del cabotaje............. 2.515, 

bit id para formar expeclien-

t-es• ............. - . . . . . . . t.515, 

Dos Jefes de la Caleta á ll 76S 1.536, 

El portero............ . . . . 1.600, 

Gastos ele ewrilorio.. . . . . . . . 2-.400, 

325 
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-16-1.366, 

----··---------- ----
A la rnelta........ . . . . 95.1S3, 46-l.36G, 
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1 

1 
JJe la rneHa .......... . 

l'nra compra tlc libros ..... 

L'ara trasportes de.los relevo.;: 

de celadores eni-re La Guai-

ra y Colombia, Higuerote 

y Unare ................ . 

!.'ara alumbrado ele los muelles 

. ?.-Le, 11mrítima ele Puerto 

Cabello. 

El 1\tlministraclor .......... 

,,;1 lnler~enlo~ ............ 

El Li<Juiilador ............. 

El Tenedor de libros ....... 

El Cajero •................ 

i-;1 Guanln-nlmacen ........ 

1-;1 .Fiel de peso ............ 

El oficial de cabot.aje ...... 

El ídem de correspondencia 

y archirnro .............. 

El scgu udo Lirpticlador ..... 

El Intí·rprcic .............. 

!,] poricro ................ 

,\lquilcr de casa .......... 

l'ara compm de libros ...... 

l'am gnsios de escritorio .... 

J. -La mnrílima ele Nnm

c11ibo. 

E! Administrador. .. 

!\) frente ......... . 

B 

!15 183, 

1.200, 

50!, 

5.0·7(;, 

11.5.:20, 

7.US0, 

7 200, 

5.1G0, 

5.160, 

-1 S00, 

-1.soo, 

-1.S00, 

:2.GSS, 

4.S00, 

:U115, 

I.GOO, 

1 :.?.000, 

I.:.?00, 

1.400, 

11.5:!0, 

B ll 

........ ••.• . l0U-63, 

7-S.523, 

---- ------------------
11.;,~0, 1S0.-!SG, -1G4.3GG, 
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B 

Del frente............. 11.520, 

El Iot.crventor. . . . . . . . . . . . 7. 680, 

IEl Guarda-almncen... . . . . . 4.800, 

El Liquidador.... . . . . . . . . . 4.800, 

El Cajero.... . . . . . . . . . . . . 4.800, 

El Tenedor de libros....... 4.800, 

El oficial de cabotaje........ 3.360, 

El idem para el clcspP.cho del 

comercio de tránsito. . . . . 3.200, 

El Iniérpret-e ............ :. 1.500, 

El portero................. 1.400, 

Paro compra de libros. . . . . . · 800, 1 

Gastos de escrit-0rio.... . . . . 1.50~r .. 

1.-La marítima de Oimla4 

Bolívar. 
1 

El Administrador ......... . :I.520, 

El Interrnntor ............. . 7.6S0, 

El G_unrdn-almnccn ....... . 4.800, 

El Cajero ................ . 4 800, 

El Tenedor de libros ... : .. . 4.S00, 

El Liquidador ........... . 4.800, 

El ·oficial de cabotaje ..... . 3,360, 

El Inl-érpretc ..... : ....... . 1.500, 

El port-cro ............... . 1.400, 

Para compra de libros ..... . 600, 1 
Para gastos de c..:>eritorio ... . 1.500, 

B B 

180.486, 

50.160, 

B 

464.366, 

Paro alquiler de casa... . . . 12-.000, . . . . . . . . . . . . 58. 760, 1 
1 -----.-.1 

A la rnelt-a........... ... . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 289.40G, 46-l.3GG, 

1 
1 . 
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De la me Ha ........... . 

;,.-Lu11wrítima ele L<i Fela. 

El Administrador.. . . . . . . . . 9. f.l00, 

El Inier\"entor............ G.000, 

El Guarda-Almneen....... 4..000, 

El Liquidador.... . . . . . . . . . 4.000, 

El Cajero................. 4.000, 
1 

El Tenedor de Libros.. . . . . 4.000, 

r.] Oficial de cabolaje.. . . . . a.3G0, 

El Inthprele . . . . . . . . . . . . . 1,200, 

El portero... . . . . . . . . . . . . . 1.-100, 

Para compra de libros . . . . . 250, 

Para gasios de escritorio ... 1.ó00, 

fi.-Ltt mari!ima de Ouwui11 

Blai!ro. 
,. ') 

El Adminisi-rador.... . . . • . . 6. 7·20, 

}-¡} Inien-entor ..... : . . . . . . . 3.S40, 

El-Oficial primero......... 2 SS0, 

El Oficial segundo......... l. 9.20, 

El portero. . . . . . . . . . . . . . . . 7"80, 

Paro la compra de libros .... 

Para gastos de escriiorio .... 

Para alumbrado del Faro ... 

7.-Ltt marítima ele Puerto 

e: ,~ucre. 

· b:l Adminisindor.. . ..... ¡ 
l~l Inten·eni.or ......... , , .. · 

1-i1. Oficial primero ........ . 

200, 

G00,_ 

7".20, 

6.120, -

3.840, 

2-.SS0, 

13 13 

~S!l.4CiG, 

39.310, 

i-7.GG0, 

13 

-164.366, 

- ----1-------1------1-------
Al irenie. . . . . . . . . . . . . . . 13.4-10, 346.37'6, 4-64.3G6, 
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Del frente............... 13.440; 

El Oficit1l segando..... . . . . l. 920, 

El pori-ero . . . . . . . . . . . . . . . . 780; 

Para ia compra de libros .... 

jo . d ·t . ,._ ara gastos e escr1 -orto ..... 

S.-La marUima de 

Oarzípano. 

200, 

GOO, 

[El Adminisirador. . . . . . . . . . 6. 7·20, 

IEl Inien-ent-0r . . . . . . . . . . . . 3.8-10; 

!EI oficial primero.. . . . . . . . 2.880, 

IEI idem segundo ......... . 

Para la compra de libros .. . 

Part1 gasi:os de escri t-0rio .... 

!Para 3Jquiler de la Aduan:i .. 

Pt1ra alumbrado del muelle .. 

9.-L<t !lel T"áci1ira. 

l. 9.20, 

250, 

600, 

l. 9.20, 

720, 

!El Administrador.. . . . . . . . G.120, 

IEI Intcrrnntor ............ . 

!Dos oficit1le.: á B 2.:100 .... . 

Para pro,eer de libros ...•.. 

Para gastos de escritorio .... 

Para alquiler de casa ..... . 

10.-La marítima. de 

.Malurín. 

El Administrador ......... . 

iEl Inten·entor ............ . 

Un oficial ............•..• 

lEI portero ................ . 

3.8-!0, 

4.800, 

250, 

600, 

19.26, 

6.'i'20, 

3.840, 

2.-!00, 

780, 

B 

. ......... ;. 

B 

346.3·7G,-

16;940; 

18.850, 

IS. 136, 

B 

464.366, 

------1-----------------
A la nieHa. . . . . . . . . . . . . . 13. 740, 400.302, 4'64.366, 

. 42-TOMO IX. 
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De la n1eli-a ............. 13. 740, ............ 400.30.2, 464.366, 
1 

Para pro,eer de libros ...... 100, 1 
1 

Para gastos de escritorio .... 600, 

Para alquiler de casa ....... l.GS0, ............ IG. I.20, 
-----

11.-Lamarítima de Güiria. -

El Administrador .......... G.720, 

El Interventor ............. 3.S40, 

Para -proveer de libros ...... 100, 

Para gastos de escritorio .... 600, ............ 11.2G0, 
-----

12-.-L<t mar.ílima ,le J-itan 

(;.riego. 

tEl Administrador .......... 6. -¡·20, 

[El Inter.entor .... · ......... 3.840, 

Pará proveer de libros ...... 100, 

Para gastos de e~critorio .... 600, 
1 

1 
'Para alquiler de casa ....... ,;-·Go, . ........... 12.0.W, 

·----
13.-La ele C'a!Jolajc de La -

Oeibtt. 

El .Administrador .......... 3.S40, \ 
~l poriere ................. 900, 

Alumbrado y gastos de escri-

torio .................... ·430, 

r Alquiler de. casa ............ ·720: 5.!140, ............ 
-----

14.-Lt,. de. (-'abo/aje. de Sanltt! 

Orui del Z.ulia. 

El Ad mi n isi r:ulor .......... 3.840, 

El poriero ................. !)00, 
-· 

, ______ 
.-\l frente ............... 4.';40, I· ........... 445. G4-2, 464.3l:G, 

. 
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Del frente .............. . 4.7-10, ............ 445.642, 
. 

Alumbrado y gast-os de escri-
. 

~ . 
lOnO •...•.••.•.••••••••• 4S0, 

-
Alquiler de casa .......... . '7"20, ............ 5._940, 

----
15 . .::....La de Oa/Jolaje de 

1. _ . _Bob1ire. 

f 
I Adm1mstrador.......... 3.840, 

1 port-ero.,. ............... __ 9o_o,_ ............ __ 4._u_o_, _ 
CAPITULO IX. 

1.-LM de La G11aira y 

· Puerto Cabello. 

Dos .Administradores á B 

1.6S0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.360, 

003_ Tenedores de libros á 

B 3.200 ...... : . . . . . . . . . . 6.400, 

Dos escribient-cs á B l. 9.20. . 3.840, 

Dos sirvientes a .8 480..... 960, 

Costo de libros para los dos 

semestres á B 150 nno ... 300, 

Gastos de escritorio á B 300 ' 

~~::: ~~ :;~~~~:-;,;;~;--_ 600, .•.......... 

1 Bolívar y La Vela. 

tres Administradores li B 

6.000.................... lS.000, 

Tres l.cnedores de libros á B 

2.304 ................... . 6.912, 

2-7.460, 

B 

464-,366, 

456.332-, 

l-----1------1---·---------
1 A la rnelta............. 24.912. 27.460, !:!20, ü9S, 
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De la rnclt-a........... 24.912, 

Tres sir,icntcs á B 4S0 ..... 

Costo de libros para_ los dos 

semestres á B 100 ....... . 

Gastos de ~critorio .... · ... . 

8-Las del Puerto Guzmú11 

Blanco, Puerto Sucre, (Ja. 

rúpano y Malltrin. 

Cuatro Administradores á B 

1.440, 

300, 

~25, 

4.800........ ... . . . . . . . . . 19.:!00, 

Cuatro tenedore:1 de libros ú 

B 1.9.20 ................. . 

,Costo de libros para los dos 

semestres á B 50 ........ . 

Gastos de escritorio á B 175. 

4-Las de G1iiria -y Juan 

Griego. 

Dos Administradores á B 

3.~-10 .................. . 

Dos tenedores de libros á B 

1.920 ................... . 

Parn pro.cer cic libros para 

los dos semestres á B 25 .. 

Gastos de escritorio á B 115 

cada una ............... . 

·,.680, 

200, 

100, 

'1.0S0, 

3.840, 

50, 

350, 

332 

B B 
2·7,460, 

2·7. 7S0, 

11.320, 

B -. 
920.698, 

93.137, 

-----------------,------
Al frente ..... ......................................... 1.014.435, 

• 1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



333 

B B B 

Del frente ............ . .................................. 
O~\PÍT_ULO X 

1 AD:lllliISTR.A.CIO.NES DE S.:\.. 

LINAS. 

1-Las del Estado Faldm. 

IU n Administrador. • . . . . . . . S .400, 

IU n In terren tor .......... , ~ 4. S00, 

~n Jn.,,--pectorespecial....... 2..400, 

iTres cabos para Oodorc, Mi-

tare y Los Teques á. B 

2-.640 ....•..•... ·...•.•... 7.920, 

Tres cabos mlls á B 1.440. . . 4.320, 

Diez y Eicte celadores á B 

1.200. •. . . . . . . ... . . . . . . . . 20.400, 

Gastos de escritorio........ 480, 

Gastos eventuales del Ins-

pect-or .................. . 480, ........ · · · · 

2-Las del Estado Oumaná. 

Un Administrador . . . . . . . . . 9.600, 

Un Intervent-or ........... . 

Dos cabos á B 1.6S0 ....... . 

Diez guardas á B 1.440 ..... . 

Un patrón ................ . 

rrre.s bogas á B 768 ......•.. 

Gast-os de escritorio ........ . 

3-Las del EslaikJ 1Yueva 

Espart.a. 

4.S00, 1 

3.360, 

14.400, 

1.440, 

2.304, 

480, 

IUn Administrador.......... 9.600, 

36.334, 

49.200, 

B 

1.014.435, 

-----------1-------:-----
A la rnelta............ 9.600, . . . . . . . • . . . . 49.200, , 1.014.435, 
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De la vuelta........... 9.600, 

!Un Int-en-cntor............ 4.S00, 

Tres cabo3 á B 1.680...... 5.040, 

Ocho guardas á B 1.440._... 11.5~0, 

!Un patrón. . . . • . . . . . . . . . . . 1.440, 

Tres bogas á B 768..... . . . . 2.304, 

Ga..~t.os de escritorio ........ : 480, 

Alquiler de casa del Res-

guardo ................ . 96, · · · · · · · · · · · · 

4-Las de-l Estado Bar

cekma. 

!Un Administrador ......... . 

Un lnt-en-entor ........... . 

Tres cabos á- B 1.6S0 ...•.... 

Ocho guardas á B 1.440 ... . 

Gastos de escrit-0r10 ........ . 

Alquiler de la casa-adminis-

tracion ................. . 

5 - Las del Estado Cara

bobo. 

7.6S0, 

3.840, 

5.040, 

11.5.20, 

480, 

312, · · ... ·,, .... 

!El .Administrador.......... ·7.680, 

IEl Intcn-ent-0r. . . . . . . . . . 4.S00, 

!Tres cabos á B 1.6S0....... 5.040, 

[Nue,e celadores á B 1.440.. 12-.960, 

Gast-0s de escrit.oriq ....... . 480, 

B 

49.200, 

35.280, 

2-S.S12, 

30.960, 

B 

1.014.435, 

•-----~-----------
Al frente ... : ............ . .-144.Bl2, 1.0l-1.4S5, 
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Del frent-e ................................. . 

6-&linas del 'I"errilorio 

Goagfra. 

Un Inter,ent-or ...............................•.. 

CAPÍTULO :XI 

RESGUARDOS DR A.t;)UA

XáS. 

1-Jwrisdü;ci6n. de la de 

La (}uaira. 

E" el puerto_principal. 

[Un primer Comandante.... 5.760, 

Un segundo idem.......... 5.'i"GO, 

Cinco cabos á B 2.400...... 12.000, 

tt'reint-a y seis celadores á- B 

1.920.......... ... . . . . . . . 69.120, 

!Un patrón de falúa........ 1.920, 

Catorce bogas ñ B l.4!v..... 20.160, 

!En el · puerto de Colombi&. 

IUn cabo ...... , . . . . . . . . . . . • 2-.400, 

Cnat-ro celadores á B J .920.. 7.680, 

t\Jquiler de casa .......... . 560, 

En el puerto de Unare. 

Un cabo................... 2-.400, 

Cuat.ro celadores á B l. 920.. 7.6S0, 

Alquiler de casa.. . . . . . . .. 

E:1 el pue~to de Higuerote. 

560, 

Un cabo .... :............. 2-.400, 

Dnatro celadores á- B 1.920.. 7.6S0, 

Alquiler de casa ........... . 560, 

114.720, 

10.640, 

10.640, 

10.640, 

B 
144.312. 

3.840, 

146.640, 

A la ,uelta............ . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 146.640, 

B 
1.014.435, 

·184.536, 

1.198. 971, 
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De la ruelt-a ........................ · .. ,...... 1·16.640, 

'fl--Jurisdicci6n ck la de Puer

to GalJeU.o. 

E1, el puerl.o prú1cipal. 

Un primer Comandante.... 5. 760, 

!Un segundo Comandante... 4.800, 

Cinco cabos á B 2.400..... 12.000, 

Treinta y seis celadores á B 

1.920 ................. - . 6~.120, 

Dos patrones de falúa á B· 

U:120 ..... 

IV cinte y cinco bogas á B 

3.840, 

1.440 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.000, 

En Tucacas. 

!Un Comandante .. 3.200, 

Un Cabo . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.680, 

Cuatro celadores á B l. 440. . 5.160, 
-

Alquiler de casa ......... . 480, 

E-;& Yaracu.y. 

IUn Comandante........... 3.200, 

OC>os Cabos á B 1.630. ...... 3.360, 

Ocho celadores á B 1.440... 11.520, 

~lquiler de e.asa ........... . 

Pt-Juiistliccifrti de la de Oiu

dad Bolívar. 

En (!-l puerto principal. 

2SS, 

Un Comandante ........ ·... 4.800, 

Al frente .......• , ... 4.800, 

131,520, 

11.120, 

1S:368, 161.00S, 

307.648, 

• B 

1.198.971; 

.1.198. 9-11, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Del frente ............ . 

337 
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4.S00, 

Dos Cabos á B 2.400........ 4.S00, 

Vei'nt-e y cnat-ro celadores 'í1 

B 1.600................ 3S.400, 

Un patrón de falúa........ 1.600, 

Cuatro bogas á B S40 .... ,.. 3.360, 

A.lqniler de casa para ésta y 

las demás est-aciones...... 3.480, 

En Soledad. 

IUn Cabo.................. 1.920, 

Tres celadores á B 1.600 . . . 4.S00, 

En Puerto de Tablas. 

Un Comandant-e........... 3.200, 

Dos cabos á B 1.920....... 3.S40, 

Siete celadores á B l. 600. . . . 11.200, 

En, el-puerto de Barrancas. 

Un Cabo.................. 1.9.20, 

Qinco celadores á B 1.600... S.000, 
-·--

En Yc1:gci. 

Un Cabo._... .. . . . . . . . . . . . J.920, 

rres celadores á B J.600.... 4.S00, 

4-Jtt,risclicció,i de la de 

.Maracai'.bo. 

En el pu.erto pri11cipai. 

Un Comandante..... . . . . . 4.800, 

A la vuelta .......... . 4.S00, 

43-TOMO IX. 

B B .13 

l:107.648, l.19S.9'H, 

56.:140, 

6.7"20, 

1S.2-40, 

9.920, 

G. 7.20, !IS.040, 

405.6SR, 1.19S.!l-71, 
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De la rnelta .......... . 

Tres Cabos ft B l. 920 ...... . 

B 

4.800, 

5.7GO, 

Quince celadores ti B 1.600.. 24.ooe, 

Dos patrone3 de falíia 6 B 

].600 ............. : ...... 3.200; 

Cuatro bogas ú B S00 ..... . 

'f,-.lurisciicc:ilm de la ch La 

Vela. 

En el puerto p1·iná'pai. 

liu prim~r Comandante .... 

Un segundo Comandante ... 

Cinco Cabo.s á B 1.GSO ..... 

3.2(l0, 

2,400, 

$.400, 

Cnarcnia cciadores á B 1.4-40

1 

5,.GOO, 

Un patrón de falúa .... _..... 1..200: 

Diez bogas á B SO_O ....... . S.000: 

338 

---
En Adícora. 

Un Cabo ................. . 

Ull.ltro cc!adorc.s ft B 1.440 .. 

Un segundo Oomandnntc ... 

1.680, · 

5.·iGO: 
--·-

2.!00_. 

l.ti80; 

Cuatro cela~lore.s :í n 1.4-JO .. __ 5_ .. ~_/s_o_: _ 

1 

Un Cabo ................. . 

En Zuzárida. 

l;n 0aho· ................. . 

Unatro celadores á n 1. 4JO .. 

1.6S0: 

5. ·,GO:. 

n B 

405.6S8, 

40.!160; 

S0.S00, 

9$10, 

7.440_. 105.5.20, 
----~--.---------

Al frente-............... . 5.:>2.16S,· 

B 

1.19S.9'71, 

1.19S.9·71, 
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Del frenie............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552.168, l.19S,H-11, 

5_;_J1tris<iicci61i de la del 

1 P·ucrto Gitzmá1i Blanco. ¡ En el ptt_erlo principal. 

1 Dos Comandantes á B 3.200 

·1· Cuatro Cabosá B 1.680 ... 

Véinte y cinco celadores á B 

ü 1.440 ....... · ........... . 

6.400, 

6.720, 

36.000, 

Un patrón de falúa......... 1..200, 

Nae,e bogas á B 800....... 1.200, 

Alquiler de casa .......... . 960, 
e 
L T. • d. ·6. 1 1 a 1 1 , .-cJ1llrl$ ,.ce, ,, <. e a e 

P.uerto S11cre. 

E,i el puerto principal. 

tun Comandante........... 3.200, 

iTres cabos á Il. 1.680....... 5.0'10, 

Doce celadores á Il. 1.440... 11.2-80, 

Un patrón de falúa........ 1.200, 

Seis bogas á B. 800.... . . . . 4.800, 

Alquiler de casa .......... . 69J,.20 

°f;.-'-Jm·isdicci6n de la de Ga: 

1 -
r1pa;11J. 

En ~l ptrnrlo prú,úpal. 

:Un Oomandante ...... · .... . 3.WO, 

·rres cabos {i B. 1.680....... 5.040, 

Doco celadores {l Il 1.440... U'.280, 

5S,4-80, 

3.'L21-1,20 

A. la vuelta............ 25.ó20:-~~ 6-!2.8G.2,20 l.l~S.9-H, \ 
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De la. yuclta .......... 2-2.520, ............ 642.$62,20 l.19S.911, 

Dos patrones de falúa á B 

1.200 .................... 2.400, 
. 

. 
IDocc bogas á B S00 ...•..•. 9.G00, . 

Oasi.os de cscri torio ........ 120, 

Alquiler ele casa en Saucedo. 240, 37'.SS0, 
-----

-
En.Rio Oariba. 

En cabo ................... 1.680, 

Cinco celadores á B 1.440 ... '7.200, 

{; n 1>at-rón ele falúa ........ -960, 

Ouat-ro bogas áB S00 ...... 3.200, 

Alquiler de casa ............ 4S0, 13.520, 51.400, 
-----------

9.-Jurisdicci6n de la del 

Táchi-ra. 

Un Comandante ........... 2.400, 

Dos Cabos á B 16S0 ....... 3.360, 

Diez J seis celadores á B 

1.0-!0 .................... 16.640, ............ 22.4<•0, 
------

LO.-J-u-ri~dicció,i. da la dt 

Mal1trí1i. 
. 

Un Comandancle ........... 11.200, 

'l'res Cabos á B 1.680 ..... 5.040, 

L. celadores :i B 1440 ... 10.0S0, -~Jf:tC 

Cuatro pat-rones <le falúa :í 

B !}60 .................. 3.840, 

Doce bogas á-B so.-, ....... 9.600, ............ 31. 7"60, 
. --------------- ------

Al r • ';'48.422,20 1.19S. 9·71 , 1rúthe ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
~ 
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B B - B B 

Delfrente ............. .......... . . . . .. . . . . . 7-18,4.22-,20 1. l!l8. 9-71, 

11. -J u1·isdicción de la dt 
-

G-üfria. 

Un Comandant-e ........... · 3.200, 

Dos Cabos áB 1.6~0 ...... 3.360, 
, 

Catorce celadores á B 1440 .. 20.160, 

ru n patrón de falúa ........ 960, 

Cuatro bogas á. n soo ..... 3.200, ............. 30.880, 

U.-Jtirisdi'cci6n 'le 'a dt 

1.Yuer;a Es par.ta. 

En los puertos de Juan G-rie-

go y Pampaiar. 

Un Comaodante ........... 3.20(•, 

Guat-ro Cabos á B 1.680 .... 6. ·720, 

[)iez Celadores áB 1.440 .. 14.400, 

Dos patrones de falúa á B 

960 .....• .............. 1.920, 
1 Ocho bogas áB 800 ... 6.400, ... 

A.lqailer de casa ........... 840, ••••••• ! •••• 33.4S0, 

13.-J~iri.sdicción de la.s Á.-

d1uinas de Oaboiaje. 
. 

En la de La Oei1Ja. 

Un Cabo .................. 1.300, 

Cinco Celadores á B 1.140 .. - 5: 700, 7.000, 

E,i la de Santa Oruz. 

IUn Cabo........ . . . . . . . . . 1.300, 
-

Cinco Celadores á B 1140.. 5.700, 7.000, 

----------·------,------
A la , .ielta ..................... . 14.000, 812-.?82-,20 1.1!18.971, 
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B \ B D 

De la Ynclia .................... . 

B 

14.000, Sl:2.·782,20 1.19S.!Hl, 

En le, de Bolmrc. 

Fn Cabo .. : .............. . 1.300_. 

Cinco Celadores á B 1.14-0. 5.'?"00, ·7.000, 21.000, 
------------

CAPÍTULO XII. 

FAROS. 

1.-E/. tle P1111/a Braiia en 

P.,m·to Cal>ello. 

Para nlumbraclo é inspección· 

de ~ic Faro á diez bolí-

vares diarios ................................... . 

2.-Faro do los Roque~. 

Un Celador............... 2.-lC.O, 

tu n· idem adjunio. . . . . . . . . 1 .-140, 

~nmbrado ............... . 672, 

CAPÍTULO XIII. 

Proreeduría de artícul-Os tle escritorio. 

3.650, 

4.5U?., 

IPam gasios ele escrii-0rio del Ejecuiirn Nacional y los siete Minis-

terios ............................•.......... - ............. . 

CAPÍTULO XIV. ! 
j 
i Tíiuio.o. del mzo par cieP.to mensual. 

ll p:::~l::~.'l~ .h''~~,-~ -~ .·-~~:'.'~~:ió~ ~-~ lo'.. ~;,~1~'. ~- ~~I~'.~. d: 

1 
1 

• I 

S33.7"82,2C 

S.162-, 

Ja.800, 

! í 

1.200.000, 

-----
" '>::.' ·~1- '>O 
i] •• ,v"½.j ;) •. , 1 1 • 
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DEPARTAMENTÓ DE CREDITO PUBLICO. 

CAPÍTULO ,l -

-ÍlL"'\ºISTERIO DE CRÉDITO 
PÚBLICO. 

B 

El Minist-ro, .......... ; .... _ 1S.000, 

Gastos de representación.... 4-.000, 

Tres Directores así: 

!Uno de Crédito público m-

ter:ior.... . . . . . . . . . . . . . . 9.600, 
1 

B B 

22-.000, 

B 

¡uuo d$! Crédito público e::t-

1¡ cxte!'ior . . . . . . . . . . . . . . . . g,G00, 

1 

i 
1 • 

1 
!Uno de Contabilidad........ 9.600; 

Tres oficiales á B 4.800..... 14.400, -

El Portero ............... . 1.920, 45.120, 
-----·----·--

CAPÍTULO II 

J-u.11/a ele Oréclito Público. 

Dos Yoc2les á. B 11.5_20..... 2~.04-0, 

Un oficial de número....... 4.S00, 

Para gr.si:os de escritorio .... 

CAPÍTULO III 

Cré.tlilo público ·interior. 

Se destina el \'cinte y siete 

por ciento de las cuarenta 

unidades ele la renta adua

ncr-J que se calcuia en la 

canfüla<l de ... 2-.09-t'. 900, 

~í énos por los 

rneldos y g:ts

to;; del capí-

hilo anterior. · 2S.4-4.0, 

600, 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

67.120. 

28.(40, 

2.0G9.4G0, 

------------------------
A la nielta ........... . .. .. . . . . . . . . . . . . . . -- ............. . 2.165.020, 
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De la rnelia ................ . 

CAPÍTULO IV 

Orédito público exterior. 

Se destina el veinte y siete 

por ciento de las cnaren-

ta unidades de la renta 

aduanera que se calcula 

344 

2.165.020, 

en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-. 091. 909, 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO. 

B 
O~PITULO I. 

:lll:XISTERIO DE FO)IE:XTO. 

El Ministro.... . . . . . . . . . . . 1S.000, 

Para gasto3 de i:eprescnta-

ción.... . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000, 

Un Director· de Instrucción 

pública ................. . 

Un Director de Inmigración. 

Un Director de Estadística .. 

Cinco oficiales de primera 

9.600, 

9.600, 

9.600, 

clase á B 4.S00 ... _........ 24..000, 

rr'res idem de segunda clase 

á B 3.240 ..• ; . . . . . . . . . . . 9.720, 

El portero .•............... 1.920, 

B B 

64:.440, 

4.262.920, 

B 

S6;440, 

____ ,.___ ----

Al frente ........... _ ............ ·............ . . . . . . . . . . . . S6.440, 
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Del frent.e. · ................................. . 

CAPÍTULO JI 

IXlliGRá.CIÓN. 

1 - Junta Central. 

Un oficial encargado de la . 

cnent-a . . . . . . . . . . . . . . . . . . i.496, 

Un oficial escribiente ....... . 1.920, 

f El port-ero ... ·.: · ._. ....... . 

, Gast-0.s de cscrnono ........ 1 900, ............ . 
i ·-----

1.200, 

l2-Dep6sit-0 de imnigrmkls en i Cariicas. 

I El Administrador.. . ..... . 3.840, 

1 El médico ...... a •••••••••• 1.soo, · 

El amanuense ........... . 1.4-10, 

• 
El portero ............... . 960, 

rr'¡es sirvientes á B 480 ... . 1.4-10, 

3-Jmzta subl!ltema y depósi-

to e,;i La {h.uifra . . 

El Admini.st.rador ......... . 3.840, 

Un sinienée ......•........ 1.200, 

U na cociner.l ............. . !SO, 

El pori.ero ............... . 1!)2, 

B 

6.516, 

!l.480, 

5. 712, 

B 
SG.440, 

. 

1 
1 
1 

fl--Colonia 0-u:?mén Blaná:,. ! 
El Gobernador... . . . . . . . . . . 4.SOO, i 

. i 
I El ayudante conb1dor.. . . . . · 2.400, . . . . . . . . . . . 7.200, ¡ 
,. ----- ~ 

jj 5-Colo;iiit Bolivar. ~-'· 

li'-'l G be d ·' 800 :'-"' o rna or. . . . . . . . . . . . ¡' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "·· , ~ 

\j,.;-:--Para los inmigrados que l 
1
1 in2:resen en el afio ................ ·. . . .. . . .. . .. . .400. 000, 433.108, i 

.i ~ . ---------------,;.~· '¡I A la vucli:a. .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520.14S, , 
. ~ 

44-TOMO IX; 
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B 

De la nieUa ..•....... : ...................... :--. . 
CAPÍTU_LO III 

INSTRUCCIÓS POPULAR. 

!-Escuelas 1Yormal.es. 

Para las cuatro e.:ist-entes en 

Cumaná., Valencia, San 

Cristóbal y el Tinac9 : 

~hatro Directores {l B 4.800. 19.200, 

Cuatro Subdirectores k B 

2-.400.................... 9.600, 

Cuatro porteros á B 960 ... : . 3.840, 

Afquiler de cuatro locales á 

B '7'.20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.880, 

Gast-0s de 83criiorio á B 

240 ........ ." ........... . 960, .. .- ...... : . . 36.480, ,_ __ 
2-Escuelas Federales. 

En el Distrit-0 Federal. 

Para el gast-0 angal de las es-

cuelas establecidas. . . . . . . . ........ . 133,280, 

En el Estado Apnre. 

fara él gast-0 anual de las es-, 1 
cnelas establecidas .... : . .......... .l. 18.990, 

En el Estado Barcelona. 

Para el gasto an(!al ·de las es-
. 

cnela3 est.ablecitlas.. . . . . . . . . . . . . . . . . 62. 380, 

En el Estado Barqnisimet-0. 

Para el gsst-0 anual de las es-

cuelas establecidas ...............•• U.190~ 

520.148, 

Al fre6tc............. . . . . . . . . . . 288.840, 36.480, 520.148,-
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: 

B B B B 

Del frente .. ~ ........... .......... 2-88.840, 36.~80, 5.20.148, 

En el Estado Bolírn1·: 

Para el gasto anual de las es-

cuelas eitableciaas ....... .......... 137.410, 

Ea.el E,,--tado Oarabobo. 

Para·el ga.sto anual de las es-

cuelas establecidas ....... .......... 143.:2-90; 

En el Estado Oojédes. 

P~ra el gasto anual de las es-

cuelas establecidas ........ .......... 7'6.600, 

En el Estado Oumaná . . 
Para el gasto anual de las es-

cuelas establecidas._ ...... ........... ; 62-.560, 

En el E~tado Falcón. 1 

p~ el gast-0 anual de las es-

cuelas -establecidas ... ~ .. .- .......... 90.000, 

:En el Estado Gu:írico·. 
. 

Para el gasto anual de las es-

·cuelas est.ablecidas ....... .......... 48.490, 

En ei"Estado ·Guzmán Blanco 

~ara el· gastó anual de las es-

cuelas est-ablecidas .... · ... .......... 105.520, 

En el Estado Guzmán. 

Para el 1?ast-0 anual de ias es-~. . 

cuelas establecidas ....... .......... 41.000, 

En el Estado_ Guayana. 

Para el gasto anual de lasr-es-

cuelas establecidas ....... .. • ........ 36.080, 
--------------A}la rnelm ............ .......... 1.02-9.·790, 36.480, 520.148, 

.. 
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B 
De la rnelta: .. 

En el Est-ádo Matnrín. 

Para el gssto anual de las es-

cuelas establecidas ................. . 

En el Estado N neva Esparta. 

Paro el gasto nnual de las es-

cuelas establecidas ................. . 

En el Estado Portugtíesa. 

IPara el gz1St-0 anual de las es-

! cuelas establecidas ................. . 

1En el Estado '._l'rnjillo. 

Para el gasto anual de las es-

•!llelas establecidas ...... . 

En el Estado T/íchira. 

fªra el_ gasto annal ele las es-

1
1 cuela~ cstnbl~cidas ..... _ ............ . 

fEº el Estado Yaracny. · 
1 f >ara el -g~~-0 an~al ~e las es-

[ ~uclas cstablcc1da;:. ................. . 

En el Est.ado Zamora; 

Para el gaste annal de las es-

cuelas establecidas ................. . 

En el Estado Zulia. 

Para el gasto anual de las es-

encias establecidas ................. . 

En el Tcrrit-0rio Goagim. 

Para el gasto anual de las es-

encias establecidas ........... . 

D 
1.029.790, 

30.00Ó, 

29.500, 

49.000, 

43.900, 

24.140, 

65.000, 

63.'7"20, 

20.000, 

2.880, 

. B 
36.480;-

B 
52(t.14S, 

------- --------'•-------
Al frente ....................... 1.357.930, 36.48(), 520.148, 
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B B 
Del frente............... . . . . .. . . . . 1.351.930, 

Bn el Territ-orio Amazónas. 

Para el gast-0 ·anual_ de las _es-

cuélas establecidas. . . . . . . . . ........ . 

En-el Territ-orio Colón. 

Para el~ga,st-o anual de las~-

cuelas establecidas ................. . 

3-F'iscalesde7nstruccilmpri

maria, é Inspecl-ora de las es- . 

cuelas de niña& del D,~t-rilo. 

Fiscal del primer Circuito... 7.680, 

Fiscales del 2-0 y 8° Oircnit-0 

á B 4.800............... 9.600, 

IF.iscal del tercer Circuit-0.... 9.600, 

Fiscales de los Circuitos 4°, 

óº, 6°, y 7°, á B 7.600... 30.400, 

Fiscal del go ()ircuit-o..... 6,000, 

Inspectora de las escuelas de 

niilas del Dist-rit-0........ 3.840, 

!-Secretarios de la Jzmta 

de Instrucción primaria. 

Los de las Junt-as Snperior83 
. 1 

de los Estados Bolívar y 
. . . i 

Cara bobo {LB 960 ......... • l. 920, 
. 1 

Los diez y nueve Secretarios 

de las demás Jnutas SupoJ 

riores á B 720.. . . . . . . . . . . 13. 680, 

IEI de la Junta departamen-

tal de Puerto Cabello ..... 480, 

4.320, 

L44o, 

B 
56.480, 

1.363.690, · 

16.080, 

B 
520.148, 

l.4S3.3'i'O, 
--i--- .· 

A fa mella ...... .-.... · ........... , ...................... : . 2.003.518, 
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B B B B 

De la vuelta ............................................. 2-.003.518, 

CAPÍTULO IV. 

Jnsfruccüín -Superior. 

l. -Colegios Nacionales.· 

Para sai-ifacer los déficits dE 

lo_s Colegios de primera ca 

tegoría en los Estados Bar-

celona y Zulia. . . . . . . lG.544,40 

Sueldos de dos cai-edrátícos 

en el Colegio del Estado 

Guzmán, anexo á la Uni

versidad de Mérida á B 

1.500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000, 

Sueldos de catorce Rectores 

de los demas Colegios á B 

4.800 ................ ; , . a1.200, 

Sueldos de diez Vice-Rect-0: 

res á B 2-.880............ 2S.800, 

Sueldos de diez porteros á B 

960..................... 9.600, 

Para alumbrado y gasi-0s dE 

escritorio de catorce Cole-

gios á B 300 ..... '....... 4.200, 

A]quiler de casa de los diez 

Colegios que no la tienen 

propia . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.3.20, 139.664,40 

-----·!------'----------
Al frent-0 ............. . 139.664,40 2.003.518, 
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B 

Dei" frent-e. ... ~ ............................. . 
2.-Instituto 1Yacwnal. 

Director' de Bell~ Artes .... 

Secretario ................ . 

Bibliotecario y Director del 

Museo Nacional ......... . 

Portero ...... - -

2-.4-00, 

I.%00, 

2.400; 

7·20, 

B n-

139. 66,,40 ~. lí03. 518, 

6. 720, 146.384,40 

2.149. 902,4( 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS . 

. CAPÍTULO I. 

llINIST~BIO DE OBRAS PÚBLICAS. 

El Ministro........... . . . 18.000, 

Paro gast-0s de represen-

tación ................. . 4.000, 
----

Tres .Direct-0r.es á B 9.600 .. 28.800, 

Tres oficiales Íl B 4.8_00.... 14.400, 

Uñ portero .............. . 

CAPÍTULO II. 

Obras ]!úblicas. 

Para su consen-ación, repara· 

ci6n·y construcción, se des

. "tina: 

El treinta y tres por cient-0 

de las .cuarenta . unida-

i-:920, 

des de la renta aduanera .. 2.564·.100, 

2-.~.000, 

45.120, 67.1.20, 

1 
i 
~ 

i 

A la yueltá ............ 2-.564.100, 
___ 11 

. . . . . . . . . . . . 67.120, • 
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B B B 1 
De la n1elta ........... 2-.564.100,. ........... -· . . .......... . 

B 

6-7.120, 

La tercera parte del derecho 

de Sal ~farios........... 300.000, 

La te~ra parl-0 del Impnes-

t-0 de Tr{msito ........... 1.666.666,67 ................... . 

·. 

. . 4.530. 766,671 
-----i 
4.597.886,67 i 

; 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA. ' 1 
1 
1 

CAPÍTULO l. 

l!L"'\ISTERIO DE GUERRA Y YA.RINA. 

Sueldo del Ministro .. : ..... · 18.000, 

Para gastos · de represen-

tación ................... . 4.000, 22.000, 

Dos Directores á B 9.600... 19.200, 

El Inspect-or general del Ejér-

cit-0 .................... . 9:600, 

Dos oficiales de primera cla-

se á B 4.800 ............ . 9.600, 

Un idem de segunda clase .. 3.240, 

El portero ................ . 1.920, 43.560, 

CAPÍTULO 11. 

Gomamlancias éle Annas y de jorl.alezns. 

1.-La del Di#rilo Fedel'cd. 

1 

1 
1 ¡ 
t 

65.560, • i 
1 
i 
! 
i 
i 
g 
1 

El General Comand!lnto de nrolllS, el perno1¡al de laj ¡ 
Com1mdancin: gastos de eecritorio, de nlumbradp y • 1 
de guerra y pla?!!- •••. ,................ • • • . • . • . 50.000, ! 

A.1 frente ....................................•. W.-00-0-, - --6-5-.5-6-0,__,i 
J· 
~ 
~ 

,:..;¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡;;¡;¡¡¡¡¡;;;;r;;;¡¡¡¡¡¡¡¡===================--:c 
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B 

Del frente ........ : .•................. · · · · · · · 

12-Comandancia de Árnzm 

de Carabobo. 

ISn perwnal, gastos de escri

torio, de alambrado y de 

gnerray plaza y el_alqni

ler de la caaa para la Co-

mandancia ........................ .,, ..... · .. · · · · 

13- - Coma11da11cia en Jefe dei 

/Jastülo Libertador. 

run comandant-e en Jefe con 

sueldo de General de Di-

visión... . . . . . . . . . . . . . . . . 7.6S0, 

Un Ayudante con sneldó- de 

primer ,Comandante...... 3.456, 
; 

ün Ayudante con sueldo dE 

Capitán.... . . . . . . . . . . . . 1.920, 

Para gastos de escrüorio, 

alambrado y de plaza..... 1.320, ........... . 
-----

1:l--Commulti;,c,a de la /orla-
• 

leza de San Oarlos de Ma 
- 1'1--

;·acailJo. 

'Un Comandante en Jefe, con 

S!lcl·fo de Gener,11 de Bri-

gada .. ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . •5. 760, 

n B 

50.000, 65.560, 

l~.490, 

H.3·iG, 

Un primer Ay-o.1dante con 

sueldo de Capit-fo,. . . . . . . l. 920, '----,----·--•------

A la rnelta ........... : ·7.6S0, ~ .• : ..•. -~ 7"8.S66, 65.560, 

45-'fO.l!O JX. 
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De la rneHa .........•. 

1astos <le escritorio y <le gue-

rm y plaza ............. . 

5.-La auai'.ra.· 

Jefe <le la Esplanacla, Ayu

dante y alumbrado, Alcai

de ele los Búrecla;; y gastos 

de escritorio ........... . 

i.-l'<,11umcla11cia do Ar1mi.s 

de Bar<J1tisimelo. 

Un Jefe con sueldo de Gene-

ral ele División ..... . 

0'11 primer Ayudanie con 

sueldo ele Capitán ...... . 

c·n S<.'gundo Ayudante con 

sueldo de Tenimtc ...... . 

Gastos de escritorio, alum-

1.,mdo y de guerra y plaza! 
1 

354 

ll .... -~-- .... ¡ 7.GS0, 

720, . ........... 

........... ~ ......... . 

7.680, 

l. !)20, 1 
1 
1 

l:~O, 

900, 
,-----
1 

IJ.-Jefai-urn. de la Frrmlera 

1:,i11e::ola11a. del Túd1irn. 

F n J<.'íc con su<.'ldo de Gene-

ral de Di,·isión ......... . 

{;1~ · primc·r A-sudante con 

sueldo lle Capiián ....... . 

Un segundo Ayudante con 

·7.GS0, 

1.920, 

B 

7S.866, 

8.4.00, 

11.078,S0 

11,!l-!0, 

B 

G5.5G0, 

sueldo d<.'. '.l'cnÍl'!llC.. . . . ... 1.4-40, - 1 

- Al frC'ni<.' .............. 'u.040, . . . . . . . . . . . . 110.:?S-!,S(ll li~.5130, 
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Del frente. . . . . . . . . . . . . 11.040, 

Gastos de escritorio, alum

bradq y de guerra y plaza, 

y alquilir de la casa para 

la Jefatura ........... . 

CAPÍTULO III. 

1.-El del Distrito. 

IUn primer Jefe Guarda-par

que con sueldo de General 

1.962-, 

de Brigada.. . . . . . . . . . . . . 5. "7G0, 

Un segunqo Jefe Guarda-par-

que con sueldo ile Coronel. 4.S00, 

:Un .Ayudanie con sueldo de -

Capitán ........ ;......... J-.920, 

Un Director de )!ac..tranza.. 2.8S0, 

Cuatro armeros á B 2,160.. S.G-10, 

Dos ta]abarleros á B 2.160 .. 

.Alnmbi:3do y escritorio ..... 

'L-El de Matacay. 

Su personal, ulumbraclo y 

-!.320, 

2-.160, 

355 

13 

gastos de escri t-orio. . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

3.-El de Barr¡zúsimcto. 

~u personal, alumbraclo y 

gastos de_ escritorio .....•....... 

n 

llü.2S4,S0 

13.00.2, 

1 

30.4S0, 1 

11.000, 

3 .S-10, 

• .\. la vuelta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

n 

G.'.>.ali0, 

123 .. 2.SG,SO 

1 

-1.5)320, 1 
1 

t34.1C,G,i>'O 1 

Recuperado de www.cidep.com.ve



De la ,uena ......... . 

CAPÍTULO IV. 

llospilales Militare.~. 

l.-El del Distrito Federal. 

')os Médicos Cirujanos pri

mero J segundo á B 5.'H,0. 

Un practicante mayor ..... . 

Dos practicantes <le número 

i n 1.440 ............. . 

Un· contralor ............. . 
i 

Un celador jefe--<'~taciona-1 

rio ................... ·. · 

Un ~laJordomo .......... :. 

G n Capellán ............. . 

_ Un guarda-ropa .......... . 

Cuatro sir\'"ienies á B 720 .... 

Un cocinero .............. . 

Dos galopines de cocina á B 

360 .. : ........... - ..... . 

Estancias médicas según con-

t-rato ............ , ...... . 

A.lqnilcr de nn carro para 

sen·icio del Tiospital (l B 

3 diarios ............... . 

L..'lYado ................... . 

:\..lumbrado y gastos de escri-

356 

B B B 

........................ 

1Ui20, 

2.68S, 

2-.SS0, 

2.880, 

4.320, 

1.800, 

1.440, 

l,0S0, 

2.SSO, -

360, 

7:21), 

6.000, 
-

1.095, 

l. 6\?0, 

1 
'-1 

torio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.800, . . . . . . . . . . . . 43.083, 1 

B 

234.166,80 

Al frente ............. l......... . . . . . . . . . . . . 4-3.GS3, ~ 165,8!) 

1 

l 
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B B 

Del frente .................................. . 

2-.-E/. do Puerto 0Mello. 

Su personal, estancias médi

cas, lavado, alumbrado y 

gastos de escritorio ..................•.......... 

3 - El de San A nto,iio del 

Táchfra. 

Su personal, estancias médi

cas, alumbrado y gast-os dE 

escrit-orio ...........................•.. 

CAPÍTULO V. 

BAND.AS MARCIALES. 

1-Para la del Distrit-0 Fe-

deral .............................•....•..... 

2-Pam la de Valencia ..... 

CAPÍTULO VI. 

TRIBUXALES MILITARES. 

!Para pagar á la Auditoría 

general que asesore las cau-

B 

43.083, 

9.615, 

7.9.20, ---¡ 

65.-iO0, 

40.000, 
-·---i 

sas que ocurran ...... _. . . . . . . . . . . . . • ................ _ ..... . 

CAPÍTULO VII. 

VESTUARIOS DEL EJÉRCITO 

PERlIA},--i::XTB. 

Pnrn cuatro ,estuarios de 

lienzo por plaza al-aí1o y al 
1 

n 
.23-1. lGG.S0 

/ 

G0.GlS, 

105.700, 

5. ,·Go, 

t-ipo de B 11 uno. . . . . . • . . 142.S00, 1 
A la vuelta ............ •-14-2--.-80-0-,--il-. -. -.• -.-.-. -. -. -----1---. -.. -.-. -. -. -.. -.-. 1---1-0-,;·_-2_-1_-1_,S_O 
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B 

Del frente.- ........... . 20.160, 

!Doce. Subteni_ent-€,s {\ B 1.200 14.400, 

Seis sargentes primeros á B 

·,59,o0 .................. . 

Doce ídem segundos :í B 

720 .................... . 

"'einte y cúatro cabos prime-

ros ~ B iVi'9, 60 .......... . 

Veinte y cuatro cabos seguns 

dos á B 56S,S0 ........ : .. 

!Doce de banda· ............ . 

[Doscientos veinte y dos sol-

4.557,60 

S.640, 

14.342,40 

13.651,20 

9.108, 

dados á B 540 ...•....... 119.SS0, 

¡Lavado para trescient-os hom-

bres.· .................. . 

¡Alumbrado para los cuarte-

teles ................... . 

!Limpieza de cuarteles ..... . 

2-Segmulo Batallón. 

Plana Mayor. 

Un primer Jefe con sueldo 

de General ele Brigada .... 

Un segundo Jefe con sueldo 

LOSO, 

LOSO, 

:do, 

5.·,'60, 

de Coronel . . . . . . . . . . . . . . -1.S00, 

Un Jefe de instrucción con 

sueldo ele primer Coman-

dante .................. . 3.456, 

B B 

20.952-, :,9-7.0-l-!,S0 

207.169,20 22S.l.2J,20 

. . .t . . ... . ., • ,,_.., -4 ~H ------- 1 
A la rnelt-a............ L.016, . . . . . . . . .. . . 22;,.Ul,~0 a._,.0:I ,, 
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B 

De la rnelia .......... ~ 14.2.800, 

Para la const.rncción de un 

,·esl:uario de pano p~ra la 

guarnición del Disi-rito Fe-

deral . • • . . . . . . . . . . . . . . . . 48.000, 

CAPÍTGLO VIII. 

~TF.l!ZA l'}:Rl!AXEXTE. 

1-I'rimN· 1Jatall61t. 

Plnnn ma_yor. 

Un primer Jefc:con sueldo de 

1 General de. .llrigada ...... . 

Tu .;:egundo Jefe con sueldo 

de Coronel ............. . 

Un Jefo de instrucción con 

' 
sne:ltlo de primer Ooman-

danie ................. . 

Fn primer Aynclautc con 

snúldo ele !lrimer Coman-

1
-i.l:mle .................. . 

. Un segundo A_nul:mte cou 
1 
1 11 l r • · · · 

5.··rno, 

4.S00, 

3.456, 

1.!J'lO, 1 suc to te v:tptrnn ....... . 

:rn Sn!Ac-nienic abandemdo 1..200: 
i 
iC:,:;;i,lS de. c.;critorio ,... ah.m-
i -
f l l , .,ra• ,) . ................. . 
1 
1 .:...·!"i.~ !"!••i•pmiÍII-~. 

:.~t'Í" l'.apiiaoe-;;; ií B J. ~•20.. . . 1J.;j20, 
1 
1 

1
';3ci., Tenicnie-s {1 H 1.-110.... ~.G4(1. 

. ! . 

1 :\l frenic .............. ¡· 2(U60: 
¡_ 1 
l 

359 

B B 

20.952-, 

B 

406.244,80 

190.800, 

597.044,SO 
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B 13 B B 

De ]a rne1ta... .. . . . . . . 14.ólG, ..... , • . . . . . 2-2$,121,20 591.044,801 

Un primer Ayudante con 

sueldo de primer Coman-

dante.... . . . . . . . . . . . . . . . 3.456, 

Un segundo Ayudant-e con 

sueldo de Capitán ....... . 

Un Subtenient-e abanderado. 

Gastos de escritorio y a1um-

brado .......... _ ........ . 

&is compaiiúis. 

1.920, 

1.200, 

360, 

Seis Capitanes i B 1.920.... 11.520, 

Seis Tenicnt-es á B 1.440 ... ; 8.640, 

Doce Subtenientes {i B 1.200 14.400, 

Seis sa~gentos primeros á ·B 

759,60 ...... : . . . . . . . . . . . . 4:.551,60 

Doce sargentos segundos á B 

720..................... 8.640, 

Ycint-e y cuatro cabos prime-

ros :í B 597,60. . . . . . . . . . . 14.342-,40 

V cint-e y cuatro cabos segun-

dos á B 568,80 .......... . 

!Doce de banda ........... . 

Doscient-os ,einte y clos sol-

13.651,20 

9.108, 

dados á B 540. _-. . . . .. . . . . 119.8S0, 

Lavado para t-rescient-os hom 

bres ................... . 1.080, 

IAiumbrado para los. cuart-e-

les...................... 1.080, 

1 

20.952-, 

1-----1-------'-·---------
Al frent-e ............... 206.899,20 20.952-, 228:121,20 . 597.044,80 
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B 

Del frente .... ; . . . . . . . . 206.899,20 

B 

20.952, 

B B 

Limpieza de cuarteles ..... . 270, 207.1G9,20 22R l.:.?-1,20 

3--:-Tercer Batallón. 

Plana Mayor. 

Un primer Jefe con sueldo 

de General de Brigada ... 

Un segundo Jefe con sueldo 

de Coronel ............. . 

Un Jefe de instrucción con 

sueldo de primer Com:m 

dante ...... _ ............ . 
-

Un primer !\yudante con 

sueldo de primer Coman-

5.'1'GO, 

4.S00, 

3.45G, 

dante. . . • . • . . . . . . . . . . . . . 3. 456, 

Un segundo Ayudante con,1 

sueldo de Capitán.... . . . . .1.920, 

Un Subteniente ai:iandernclo. 1.200, 

Gastos de escritorio y alum 

bratlo ........•.... -...... . 360, 

· Sei$ comp,2ilias. 

Seis Capitanes á J3 I.920.... 11.5:W, 

Seis Tenientes :'t :B 1.#0.... . S.640, 

Doce Subtenientes á B 1..200 14.400, 

Seis sargentos primeros :i B 

5·79,60 ................. . 

t0.95'1, 

Doce sargentos oegundos á B 1 

540 ..................... ~.4SO,. _______ , ________ _ 

A la vuelta............ 44.51-7,G0f 20.?52-; I 45G .. 2-ti,-io¡ ,:;:l:".fl-1-1,S0 

46-To:Mo IX. 

' 
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r--·· 
n 

ne la nielbl. ......... . -14.517,G0 

Veinte y cuatro cabos prime. 

ros á B 41i',G0........... 10.02.2-,40 

Veinte y cuatro cabos segun-

dos :1 _p, 388_,so ...•...... 

üocc de banda ............ . 

üoscicntos veinte v dos sol· 

dados á n 360 ......... ~. 

Larndo para trescientos hom-

bres ...........•........ 

Alumbrado para los cuarte-

les ..................... . 

f,impicz.a de cuarteles ...... . 

!l.331,20 

9.10S, 

·i"9.920, 

1.0S0, 

LOSO, 

2·?'0. 

B 

20.952, 

B 

456.24.2,40 

155.32-9,20 ·17·G.2Sl,20 -----______ _, 

! 

4-Cuarto Eafoil6n.. 

Plana nla,ror. 

l.ín. primer J"efc con sueldo 

de General de Brigada ... 

tic Coronel ............. . 

lrJn primer An11lanic con 

1 snchlo de primer Uoman-

clanic .................. . 

.·n segundo .Ayudante con 

::ucl,lo dti (:,11,ii:ín ....... . 

Un ;-;ubtcnicnie ahamforado. 

Ga.sios de escri1orio y alum-

brado .................. . 

3.456, 

1.920, 

1.200, 

1~.4ftG, 

.. ,:.J 

Al frente ............. ·I· .... ,.... 1-;-.-19G, 632.523,~0 MH".044,S~I 
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B 

Del frente· ...................... . 

Seis ~mpañías. 

Seis Capitanes á B l. 920.. . . 11.5.20, 

8eis Tenientes á B 1.4.40.... ~.G.!tJ, 

Doce Subtenient-cs á B 1.200 14.400, 

'Seis sargentos primeros á H 

57"9,60 ................. . 3.47'7,G0 

Doce sargcnt-0s segundos á B 

540 .................... . G.480, 

Veinte y cuatro cabos prime-1 

ros Ít B 41-i',60........... 10.0l.2-,40 

Veinte y cuatro cabos segun-

.dos á B 3SS,SO .......... . 9.3a1,20 

Doscient-0s ,cinte y dos sol-

dados á B 360. . . . . . . . . . . -~!l. !lW, 

:)oce de banda. . . . • . . . . . . . . 9. lOS, 

Lavado para trescientos hom-

hr<:s ................ - - . - LOSO, 

Alumbrado para los cuarte-

les...................... LOSO, 

f.,impicza de cuartele.;; ..... . 

5-Qu.into Batal/611. 

Plana Mayor. 

ün primer Jefe con sueldo 

de General ele Brigada .... 

Un segundo Jefe con sueldo 

de Coronel ............. . 

5.-7"60, 

4.SOO, 

B B 

l ·7.4!'16, 

155.o.29,20¡ 17.:!-.S:?5,:?0 

1 
1 
1 
1 
' 

i 
B i 

1 

á!l·;'.0-H,Sú! 
,.-1 

1 

1 

11 
' 1 

----- ------. ·--:------. 
A I l . 1 -o-.,,~,.. . .. { 1 ,. .• a·n,e ta............ 10.5G0, ........... ·I ;:, a .. ,-,,,,.,cJ, ;;:,,. ,_ -t,;;111 

1 l 
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B 

De la raelta. . . . . . . . . . . . 10."560, 

!Un primer Ayudante con 

.sueldo de primer Coman-

dante .................. . 

Un segu"ndo A.yudante con 

sn!?ldo de Oapfürn ....... . 
. ! 

Gn Subteniente abanderado 

E~rii-orio y alumbrado ..... 

Seis compa,ii{ls. 

3.456, 

l. 9.20, 

1.200, 

360, 

Seis Capitanes á B 1.9W.... 11.520, 

Seis Tenientes á-B 1.440.... S.G4O, 

Doce Subtenientes ú B 1.200 H.40O, 

Seis sargeni-os primeros á B • 

5·79,60 ................ ·.. 3.4:H,6O 

Doce sargentos segundos á B 

540 .................... . 6.480, 

Veinte y cuatro cebos prime-

ros á B4H',6O.. . . . . . . . . 1O.O.2.2,-:!O 

Vei1üe y cuai-ro cabos segun-

dos á B 38S,SO ......... . 

Doce dé banda ............ . 

Doscientos rnintc y dos solda-

9.331,20 

9.108, 

dos ú B 360 .......... -. . . . 7·9. 920, 

Lavado pam trescientos hom-

bres ................ _ .. . LOSO, 

[Alumbrado para !os cuarte-

les ..................... . 1.OSO, 

B 

11.496, 

B 

fO5.34S,SC 

B 11 

597.O4*,SC 

-------1------ ----------
A! ircnie. . . . . . . . .. . . . . 155. 059, 20 H.4!l6, SO5.34S,S0 59-7.O-1-1,SO 
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B 

Del frent-e............. 155.ü5!i,20 

Limpieza de cuarteles ...... . 

G - 8exto Batallón . 

. Plana Mayor. 

Un primer Jefe con -sueldo 

de General de Brigada .... 

Un segundo Jefe con .sueldo 

de Coronel ............. . 

!Un primer Ayudante con 

sueldo de primer Coman-

dante ...•............... 

Un segundo Ayndante con 

sueldo de Capitán ...... -.. 

Un Subteniente abanderado. 

Escritorio y alumbrado ..... 

Seis Com1,aaías. 

~eis Capitanes íi B 1. 920 ... . 

Seis Tenientes á B 1 .440 .... . 

Do~e Subtenientes á B 1.200 

Seis sarge~t-0s primeros á. B 

57-9,60 .................. . 

:Ooce sargentos segundos (L B 

540 .................. !". 

Véint-icuatro cabos primeros 

2-70, 

5. 760, 

4.S00, 

3.456, 

1.9.20,. 

1.200, 

360, 

11.5.20, 

8.640, 

14.400, 

3.477,G0 

6.4.S0, 

á B -117',60.. . . . . . . . . . . . . io;022,40 

\Teinticuatro cabos segundos 

á B 3S6,80 ............. . 

Doce de Banda. . . . • ..... . 

9.~31,20 

9.108, 

B 

H.496, 

B B 

S05.348,SO 591.0-14,SO 

155.329,20 1';"2.825,20 

17.496, 

·' 1 · · 1· 7·'> 9·''9 "O 1,.. '9G I ".,S l"'' 59". 01' '()j -"1 a ,-ue ta............. -~-. , ,, '-"' , .,, . ;:sc, · , •. :sc,<>.
1 
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B 

ne 1~ nielta........... -7·2.nrn,20 

Doscientos Teintidos soldados 

á B'3GO................ ·7!:J.920, 

Larndo para 300 hombres... LOSO, 

Alumbrado ·para los cuarte-

les ..................... . 

Limpieza de cuarteles ..... . 

7-Slíplimo Batallón. 

Plan:-., Mayor. 

Un primer Jefo con su&ldo 

de General de Brigada ... 

ün segundo Jefe con sueldo 

LOSO, 

2--70, 

5. 7·Go, 

de Coronel....... . . . . . . . . 4.S00, 

Un primer Ayudante con 

sueldo de primer Coman-

dante . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.456, 

Un segundo Ayndant-e con 

sueldo de Capitán........ 1.920, 

ün Subteniente abanderado. ·1..200, 

l.Escriiorio y alumbrado ..... 360, 

Ouaf.ro Cc,mpmlias. 

Fuerza del Túchira. 

Cnntro Capitanes {1 B 1.9.20. 7.6S0, 

Cuntro Tenientes :1 B 1.4-10. 5.'i'60, 

Ocho Subtenientes á .B 1.200 9.GOO, 

Guat-ro rnrgeuio;; primeros á 

B B ll 1 

l·t.49G, 97S, l'i'4, 59'i'.044,S0
1 

155.3:29,20 1-7.2.S2,5,20 

11.496, 

B ·i'59,60................ 3.03S,40'---~------

Al frente.............. 26.07S,10¡ 17.496, 1.150.999,20 597.044,S0¡ 
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H 

Del frente . . . . . . . . . . . . 2G.O7S,40 

Ocho sargenios i;egundos fl 

n 720 .................. . 

Diez y seis cabos primeros á 

B 5tl-7,G0 ............... . 

Oiez y seis cabos segundos li 

B 5GS,S0 .....•.....•.... 

Ocho de banda á B 579,60 .. 

Ciento cuarenta y ocho sol-

5.7G0, 

9.561,G0 

9.100,S0 

4.686,S0 

dadcs á B 360. . . . . . . . . . . 53 .. 2S0~ 

Lamdo para 200 hombres. . . 7·20, 

Alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . "i20, 

Limpieza de cuarteles ..... . 1S0, 

Do:s Oompali ías. 

Dos Capit...'l11es á B 1.9.20.... 3.S-1O, 

Dos Tenientes á B 1.4-10 .. :. 2-.SS0, 

Uuatrn Subtenientes á B 

1.200 ................... . 4.800, 

Dos sargentos primeros á B 

579,60 . . . . . . • . . ....... . 1.159,.20 

Cuatro sargentos segundos á 

B 540.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-. !60, 

Ocho cabos primeros -á B 

411,60 ................•.. 3.3-10,S0 

Ocho cabos segundos á B 

'l$S,SO ................... , 3.110,40 

Cuatro de banda á H ·759 ..... 1 3.036, 

n l .. ·' 

17.49fi_. 1.150. 99!•, t0 59~'.0-i-l-.S0 

110.031,60 

1 ------·---
A la rnelia........ . .. I :?-l.32G,4O 

1 
12- ·33 Go 1 1 ·o 999 201 5!1·;'.ü-1-1_.sc, 1 ·,.o. ' 1 • ª ·· _. 1 
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B H r. -n 
De la rnclta •. . . . . . . . ;24.32G,40 127.533_.G0 1.150.!l9!l,W 5flf.044.~0 

8ei:ent.icuat.ro soldados {l B 

3G0..................... 26.640, 

Larndo para 100 hombres... SG0, 

Limpieza de cuarteles ...... . 

8-0unniil:;ió11, de Si-lw

maica. 

:Meclia úompaflía. 

:Un Teniente·.............. 1.440, 

{fo Subteniente............ 1.200, 

Un sargento primero....... 57fJ, 

Cn sargento segundo.... . . 5-10, 

Dos cabos primeros á B '120. S-10, 

Dos cabos segundos :í B 590. ·7S0, 

Dos de banda . . . . . . . . . . . . . 720, 

Diez v siete soldados á 8 
~ 1 

36_0. . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . 6.1.20, 

Alumbrado................ 3G0, 

LaYado paro 25 hombres .... 

íJ-E-~cuad;-,;11, ele la (;.un.r 

diu. 

.240, 

UnOapit:ín................. 1.9-lh,-15 

Un Teniente ....... ;....... l.4G0, 

DosSnbtcni,mtcs ;."t B l. :!15,4.2 2-.'130,8-1 

Un sargemo primero ... _. .. , 759,G0 

51.-116,40 ViB. !150, 

12 .Sl!l_. 

---- --- --- ------------
Al frente ............. . 
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n 

-Del frente............. 6.595,S!I 

Dos sargentos ·segundos á 

B 6.20........ .• . . . . . . . . . 1.240, 

Cuatro cabos primeros á B 

597,60 ......•. -....... _ .. 2.390,40 

Cuatro cabos segundos fl B 

568,S0 _ . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-.275,20 

Treinta y nuern soldados ÍI 

B ó:10 . . . . . . . • . . . . . . .. . . 2-1.0GÓ, 

Cincuenta y cuatro forrajes. 39.420, 

---·-
10-0ucrpo de Edecanes. 

Cuatro E-dccanes del Presi-

dent-0 á B 4.927,50....... Hl.'710, 

Cuatro forrajes fl B ·730 .... 

CAPÍTULO IX. 

iJfilicia nacional del Dis-

1-rito. 

Su personal y gastos ele es 

2.9.20_. 

----

n r. 

1.342. 76S,S0 

n.9S1,-i9 

2-.Í.630, 

critorio ........................................ · .... · · 

CAPÍTULO X. 

(/asto.~ tle f()r/.ificacióu. 

:-ie presupone para lo que· 

59-7.04-1,2( 

l .438.4'i'9,G!l 

\ 

2Ui00, 

pnecln ocurrir..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. ·•.. 2ñ.OOO, 

1
1 

---------,1 
A la rnclta .. _ .......... _ ......................... , ... · · · · 2.0S.2.-124,49il 

-47-TOMO JX. 
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B 

De la vueHa .................... . 

(;APÍ'L'FLO :XI. 

Oa#n.:. tle !J1tl':1·m y plaza. 

Se presupone para lo <¡ue 

pueda ocurrir ........... . 

CAPÍTULO XII. 

fhtn,·;liéión ele Íos Tcrrilo- · 

rios A llo Orj.11oco y 

Amnzonns. 

1-Allo Ori·1wco. 

ün 'l'enienie.............. 1.440, 

Ún Subteniente............ 1.200, 

Un S.'lrgent.o primero....... 516, 

Un sargen~o segundo........ 540, 

Dos cabos primeros á B 420. 840, 

Dos cabos segundos ú B 38-L 16S, 

Dos de banda.......... . . . 1.15.2, 

Catorce soldados........... 5.040, 

.:\lumbrada .. ;. . . . . . . . . . . . . 384, 

B 

¡scritorio .................. __ 2_4_o_, _ .. . . . . . . . . 

2--A l11llZ01llt~·. 

1.200, 

¡ lín Teniente............... 1.440, 

i Un Subimiente ........... . 

~ Un sargento primero ...... . 
j 

1 Gn :::tr!!er.io ;;rgnndo. .. . . . . 540, 
- - ' 

B 

12.1S0, 

B 

2.0S.2..42-l,49 

1S.500, 

. i 1 ¡~---------
~ 1 f . 3 ,. .• ~ 1 '> 1 ~9 " O 9:H · 9 j A reme .............. ¡ .. 1aü, . . . . .. .. . .. . ~· . .:> , ~.10 .. · ,4 

-~ 
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Del freni:-c ............ . 

Dos cabo3 primero3 ....... . 

n 
3.-756, 

840, 

Dos cabos segundos..... . . . 7·c;s, 

Do3 de banda. . . . . . . . . . . . . . 1.152, 

Catorce soldados ..... :..... 5.0-10, 

Alumbrado ... :·............ 384, 

Escritorio .... .'. . . . . . . . . . . . . 2-10, 

OAPÍTOLO XIII. 

Pensionés. 

Para las especiales .......... 135.680, 

Para las de Ilustres Próceres 17.440, 

Para _las de viudas é hijos 

de Ilust-rcs Próceres...... 55.8~5, 

Para las de inválidos .. :.... 14.804,60 

Para las cie moQtcpío mi 

lit-ar........ . . . . . . . . . . . . . 4--1. 1~0, 

CAPÍTULO XIV. 

llARI:XA. 

l- Vapor "Rcivindicador." 

Ramo de Marina. 

Un primer Comandante..... 7.200, 

U 11 segundo iclem.. . . . . . . . . 3.S40, 

Un Teniente de armada.... 2-.f80, 

Un Oont-ramaest-r11 ......... . !)60, 

Un guardia-marina ....... . 720, 

B B 

I:US0, 

1.2.1S0, 

........................ 

24.360, 

2G7.~29,li0 

-------------i----

i 

A la vuelta .... 15.GOO, .•.•. : · •....•.••.....••• ¡ 2.393.214,01 
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De la rnelia .. · ........ . 

Cuatro marineros de l"' clase 

á ll 4S mensualea uno .... 

l'res marineros de 2ª clase á 

n 
15.600, 

2.304, 

ll 40 mensuales uno...... 1.440, 

Dos marineros de 3~ clase á 

ll 32 mensuales uno ..... . 

Un carpintero ............ . 

Un gambucero ............ . 

Un cocinero ............... . 

Ramo de Ingenieros. 

720, 

4S0, 

Un primer Ingeniero........ 4.8(,{), 

Un segundo idem.......... 4.S00, 

Un aspirante...... . . . . . . . '7":20, 

Dos aceiteros á B 60 men-

:males uno .......... · ... . 

Cuatro fogoneros á U SO 

idem ídem ............. . 

Gastos rlircrsos. 

Para alumbmdo y escrito-

rio ............. . 

P_apel 1le lija, sebo, aceite, 

etc, para Ju máquina ..... 

iRaciones de armada para 2G 

hombres de dotación á ll 

1.440, 

3.S40, 

480, 

1.200, 

372 

1,25 diarios ~la .......... _ l l .S62-,50 

B 

21.SSS, 

15.600, 

B n 
2.393.214,0~ 

---------------- ------
Al frente ........... . 13.54-2,50 il7.4SS, .2.393.214,0!) 
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B 

Del ·trente ... ; ......... 13.542,50 

Uacione3 de un Comandante 

Jefe de la Guarnición y· 

_ 18 individuos de tropa .... 11.520, 
-----

.2-- Vopor "lleptwlica." 

Ramo de Marina. 

(Tu primer Comauclante. . . . . 7.200, 

Un segundo Comandante... 3.840; 

Un Oficial................. 2.SS0, 

Un Guardia-marina ....... . 

Un Oont.ramacst-re ........ . 

ün carpintero ............. . 

Un cocinero .............. . 

Un gambucero ............. . 

Cuatro marineros de prime-

ra clase á B 48 mensunle.~ 

720, 

960, 

no, 
5-76, 

480, 

uno..................... 2.304, 

B 

3-1.4.."8, 

25.0Gt,50 
------

B B 

1 
............ 2.393.214,09 

62-. 5.50 ,50 

¡ 

f 
L 

~ 
1 

~~~~~~ o 

clase á B 40 mensuales 1 
!\DO ••••••••••••••••••. 1 .4-10, 

Dos marineros de tercera 

clase á B 32 mensualc~ 

uno .................... . 768, tl.88S, 

Ramo de Iugeuieros. I 
Un primer ingeniero....... 7.800, 1 

1 

A la mella ........... ¡ 7.800, 1 21.SSS, G2.ó50,5012.393.fü,OO 
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De la vuelta-.-.••. - . -.... 

-374 

n 
7.800, 

(in segundo idem. . . . . . . . . 4.800, 

p-n aspirante.............. 120, 

pos aceiteros á B 60 mensna 
i -, les uno.................. 1.440, 

louat-ro fogoneros~ B SO ídem 

uno .................... . 

Gasto~ diverso~. 

Gast-0s de escritorio y alnm 

brado .................. . 

Papel de lija, aceite y .!ebo 

para la máquina ........ . 

Raciones de armada para .25 

hombres de dotación á B 

3.840, 

·180, 

1.200, 

1,25 diarios e/o . • • • . . • • . . . _ 11.406,.25 

Ración ext-raordinaria para 

el primer Ingeniero por or-
1 

den del Presidente de la 

República .............. . 

13-Golela de guerra " Ri-

1.460, 

Un primer UoÍn:mtlant-e.... 6.000, 

Un segundo idem.......... 3.840, 

Un primer Oontramaesl-re. - !.160, 

Un segundo ídem.......... 720, 

B 

21.888, 

18.600, 

H.546,25 

B 

6~.550,50 
B r 

2.393 . .214,0!lj 

f-5.034,25 

---- -------- -----
Al frente ............. . 11.520, 117.534,75 2.393 . .214,0!ll 
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Del frente,... . . . . . . . . . _ 11.520, 

Un cocinero .............. . 5·16, 

Cnat.ro marineros de primera 

· á B 48 mensua1es uno... . . 2.304, 

Cuatro idem de segunda á 

B 40 mensuales uno ..... . 

Dos ide~ de tercera á B 32 

mensuales uno .......... . 

Raciones de armada para 15 

hom brcs de dotación á B 

1.920, 

768, 

375 

B 

: ......... · .. 

1,2-5 diarios r/o .•....... 6.8-13, 75 ......... . 

4-Goleta " Tres de 

Agosto." 

Un-Comandante .......... : 2.880, 

Un Contramaestre..... . . . . . 960, 

Dos _-marineros_ de primera 

clase á B 48 mensuales 

uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. i52-, 

U no idem de segunda c1ase 

á B 40 inensnales ....... . 480, 

Gastos de alumbrado_ y escri-

. torio . : ......... : ...... _. 96, 

Raciones de armada para 5 

individuos de dotación á 

B 1;25 diarios ria ••• , .• , , 2.2-81, 

B B 

117.584;7"5 2.393.214,09 

. 23.931;75 

1 
1 

7.849, i 
1_,;.----1------1--------- 1 . ¡ 

... 4. la vuelto ........ ......................... . 149.365,ó0 2.393.2-14;09 i 
. i 

. 1 
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B B B B 

De .la rnelta ...... : ... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.365,ó0 2.393.214,09 

',{,-Draga "Regeneraci'/m. " 

!Un celador ingeniero ....... . 4.800, 

Un fogonero..... . . . . . . . . . . 1.440, 

IUn aceitero ayudant-e...... 1.449, 

Cuatro marineros á B 60 

menmales uno..... . . . . . . 2.880, _ 

Mantención y aceite ....... . 1.440, 

~Etcuela 1Ydu.tica. 

Un catedrático de náutica.. 4.800, 

Un idem de inglés......... 2.400, 

IU n ídem _de francés. . . . . . . . 2.400, 

Doce aspirant-es l\ B 48 mcn-

suales uno............... 6.912, 

!Raciones de armada para 15 

indi,iduos á B 1,25 dia-

ríos cla ..... ; . . . . . . . . . • . . 6.844, 

Para inst-rumentos, mobilia-

rio, etc ................. . 4.000, 

7-Práclicos. 

Los de Máracaibo.......... 46.832, 

Los de Guayana ..... _. . . . . . . 46.832, 

S-0arb6n. 

De piedra, para los .apores 

de gnerra.-1.000 t-0nela-

das á B 60 ...•........ -•..•.......•.•.......... 

12.000, 

2-7.356, 

§3.664, 

60.000, 342.385,50 

---------
.2-. 735.599,59 
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RESUMEN. 

-1-Departamento de Relaciones Interiores. 

Para at-onder á los gas~os del ramo. . . . . . B 

Para la renta de los Estados ........... . 

3.1.24.800,85 

3.933.3a3,33 _13 

2-Departamento de Relaciones Exteriores ......... : .... . 

3-Departamento de Hacienda ........... · .............. . 

.f..;....Departamento de Crédito Público ............. , ...... . 

5-Depart.amento de Fomento .............•............ 

6-Departamenlo de Obras Públicas ..................... . 

7-Departamento de Guerra y Marina ....•............... 

1.18·7,02'1, 

3.254,715,2C 

4.262-. 920, 

2.149. 902,4-0 

4.597.886,6·, 

2. ·735. 599,5~ 

--------

B 25.24-6.185,04 

Para Rectificaciones de este Presupuesto y asignaciones e,en-

tuales . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733.814,96 

B 2i>.9SO.OOO, 

Art. 3°. Los gastos no previstos en este Presupnesto serán·ocordados y 

mondados satisfacer por el Ejecutirn Nacional, cargándoso como Rectificacio

nes· en el ramo ó Departamento que dé orígen íi la erogación. 

1 
§ único. L~s cincuenta y siete mil bolíva¡cs (B 5·7.000) que por Decreto 

Ejecutivo de .26 de Junio del af\o _de 18SO se reconocieron á fnrnr de la 

! sellora Felipa Antonia Jo3efi.na Zea, serán sati.sfechos de !a cant-idad as1g

( 

1 

l nada para Rect-ificaciones del Presupuesto. 

1,!:.:.;;.;;.;:;;;;;;;;;;A=rt-. __ 4º---Lo=s;;;ga;;;;;;;s.t-0;;:;s;;;;;;:fi::;;jn;;;d;;;o;;s;;;e;;;n;;;;;;e;;;sta .. - ;;;;;;L;;;e;;;;y=se:;;r;;;;á;;n;;;s;;a;;;tli:~· .:1;;;:~e;;c;;;h;;;o;;;s;;p;;;;o;;;r;;;l;;;as;;:;;;;o;;;fi;;;c;;i;;;n;.;as;;;;;;;,.

11 
_ siguientes_: 

48-TOMO IX. 
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1-- -J:or h, 'J'esorerla del Servicfo P·1íhlt"co. 

1.,os <le) Departamento de RclacionC3 Interiores ... 

Los del Departamento de Relaciones Exterio-

res ................ , ...................... . 

Los del Departamento de Hacienda, con excep

ción de los del número 2, capHulo V y lo~ 

de iodo el capítulo IX ....................... . 

Los del capítulo I del Departamento de Crédito 

Público .... - . . . ..... . . . . . . . . . . . ......... -.- .. . 

Los de todo el Dcpariamenio de Fomento ...... . 

Los del capítulo I del Departamento de Obrru: 

Públicas ................................... . 

Lo.. del Departamento de Guerra y Marina ..... . 

Y la renia aplicada á los Estados, girando á 

cargo de la T~orcría de Fomento ............. . 

2-~Por la Tesorería de Fomento. 

Lo:= del número 2, del capítulo V y los de todo 

1 ::.n::iinlo. 1~. d~I , . ~~~-m~~-!~ .d~., ~~: 
i Los del Departamento de Obras Públicas. con ex-, -
• f i cepción del capít.~1)0 l. ...................... . 

3-Por la Tesorería de Orédilo P1íhlico. 

Los de _iodo el Departamcnt-0 de este ramo, con 

B 

3.124.800,S5 

1.181.0~1, 

3.1 l4.218,20 

6·i.120, 

2-.149.!!_02,40 

61.120, 

2. 7'lJ5.599,59 

B 

3. 933.333,33 16.3W.121,3'"i 

140.491, 

4. 530. 766, 6·7 4.611.263,67 

excepción de los del capítulo I. .............................. . 4.1~5,800, 

P.tra Rectificaciones .......................... -.. 
25.246_.185,04 

733.814,9€ 

25.9S0.000, 
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Arl-. 5°. Las Tesorerías del Servicio Público, de Fomento y ·de Crédito 

Público no harán ninguna erogación que no sea conforme en lodo con este 

Pi:esupuesfo, y sus Jefes serén pcrsllnalmente responsables y quedan obliga

dos al inmediato reiut-egro de cualquier suma no presnpnesta que rot.isfagan 

aun cuando reciban para ello la orden del respectirn Minisierio, si no pro

testan pré'"i~ y formalmente ante la-Oficina de Registro. 

Art. 6º. Se autoriza al Ejecutivo Nacional pai:a disponer de los saldos 

y sobrantes qne resulten en los apartados en que están divididas las Rentas 

presupue$tas, cada .ez que sean necesarios para c~brir cualesquiera otras 

erogaciones legítimas· 6 déficit.s de las ya previstas. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legislai::ivo Fedcrai en Ca~cas, á 24 

de Mayo de ISSl.-Aílo 1S0 de la Ley y 23° de la f:ederacióu.-EI Presidente ele 

fo Cámara del Senado, N1coili M. GIL.-E! Presidente de la c·ámara de 

Diputados, D. )3uSTILLOS.-EI Secretario del Senado, M. Gaballero.-EI 

Dipul.ado Secretario, .N. Augusto BeUo. 

Palacio Federal en Caracas, á 10 de Jonio ele lSSl.-1-\fio. 1S0 ele la 

Ley y 23º de la Fcdcración.-Ejccútese y cuíel~e de su ejecución. GUZM-"-N 

BLA.i.~OO.-Refrendado.-El i\linistro de Hacienda, J. P. ROJAS PAÚL. 

j 

1 
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2334 
Decreln de 21 tle j1ni-io ile 18S1, por el que 

se dispensa el i,;111C1.limc11to de parcnles
cn que e:dsle entre Oclavia;w Atenáo y 
Cri.~!i1w.Urda1,e!a_. pam c<mlraermatri-
111onio civil. 

Gc;z1ü::- BI~.\:;co, PRHSIDEXTE DE LOS 
IST..\D03 u~rnos DE VENEZUELA.-Vista 
Ja solici_h1d c¡ue hace el ciudadano 0<:ia
t:wiano Aicncio, mayor de edad y vecmo 
del Departamento Bolí,·:u, del Estado Zu
lia, en qne pide se le c!i:;;pense· el impedi
mcnio de parentc3co en primer grado de 
aíini~iacl en línea recta qne le liga con la 
a:1fiorn Crist.ina U rdaneta, para poder efec
tu:u matrimonio con aquella, decreto: 

Art~ l.º En uso ele la facultad que me 
otorga el artículo !13 del Código Crvil, 
"ispenso el impedimento del parentc.sco 
en primer grado de afinidad en línea rec_ta 
_cu c¡nc se hallan Octa,iano Atencio y Cris
tina Urdaneta; y por tanto podr.'in cele
brar matrimonio ci\·il, conforme á las dis
p,,sicioncs legales sobre la materi:i. 

Art. 2. º Las autoridades correspon
<lientcs ú quienes sea presentarlo este De
creto debidamente cert.ifica<lo. le darán su 
puntual cumplimiento, debiendo hacer 
com:tar la circnm:tancia de esta dispensa 
en el acta de matrimonio. 

Art. 3. 0 El Ministro ele Ralaciones In
teriores queda encargado de la ejecución 
de e.,;te Uccreto. 

Dado. firmado ele mi mano,. rcfrend11do 
p()r el ~íinist.ro de Relaciones IoterioreE, 
en el Palacio Federal en Caracas, á 2L de 
junio rle 18S1.-.Aüo 1S0 d~ la J,e_y y :23° 
de la Fcdcración.-GUZMA . ..!.~ BLANCO 
-Hcfrenclaclo.-El l\fini;;tro de Relacio
nes Interiores, VwE~7'E AllEXGuAL. 

2335 
_ D,0 r-rr.lo de .21 de jri-nio de 1881, por el cual 

se Jij<i la comi.•ió1i que deben cobrar lo-~ 
Tc.-,r,reros s11balter11os de las reutas de 
r.~r.uela.~, :1/ los A_qe11/e.~ departamentales 
eslahle,:idos en 1:ariüs puntos de la Re
Jllthli-ea. 

}~r. PRF.::lllF.XTF. DE LA REPÚBLICA. en 
uso de Jasfaculiades qne lcconceile el Décrc
t-0 Lcgislatfro de l!l de mayo del corriente 
a~o ; y con el mio afirmati.o del Comejo 
Fcrll'ral. decreta: 

Art. Í. º. Los Tesoreros subalternos de 
h, llcnt:is ele escuelas en los Esi:arlos Ca
r:1hobo y Zr.lia. r en Ja Sección Gaarnna 
cid .Estado Bolívar, tendrán de comisión 
an 2 pg en lugar del 4 pg que les da el 

Esi:-atuto reglamentario de 26 d~ enero 
de 1871. 

Art. 2-. 0 Los agentes departamentales 
de La Guaira, Valencia, Puerto (.;abello, 
Maracaibo y Ciudad Bolívar cobrarán 
igualmente un 2 p g de comisión. 

Ari. 3. 0 Los Agentes departamentales 
que fueren á la yez expendedores, solo po
drán cobrar una comisión. 

Art. 4. 0 El Minist.ro de Est.ado ·en el 
Despacho de Instrucción Pú_blica, queda 
encargado de la ejecución de este Dec~eto. 

Firmado. sellado v refrendado en el Pa
lacio Fcde~al dl! Cirac.'ls, á .2L de junio 
de 1881.-GUZMi\N BL.ANCO.~Refren
dado.-El Ministro de Instrncción Pábli 0 

ca, AxíBAL Doms1c1. 

2336 
Decreto ch 2L de junio diJ 1881, por el 

crtal se reglamenta el uso de la.s estam
pillas de esc11elas en la.s cajetz'.llas de ci
garri./l.os, estableci.do por et decreto 1iú.

mero 2260. 

EL PBE-SIDEXTE DE LA REPÚBLICA., en 
m;o de las facultades que le concede el De
creto Le!!'islativo de 19 de mayo-del corrien
te ano, y con el .oto afirmat.ivo del Consejo 
Federal.-Considerando:-Q.ue algunas fá
bricas de cigarrillos, con el fin de evadir 
el pago del impuesto de estampillas, usan 
las cajetillas más de una vez, ó emplean 
las estampillas ya inutilizadas; y que en 
las Secciones de la Cordillera, en el Znlia 
y en algunas otras, se han ofrecido en 
rnnta cigarrillos sin -caja ú enyoltnra, ~e· 
frandando a.sí las rentas de la instrncc1on 
pcpnlar, decreta : 

Art. 1. 0 .No podrán ofrecerse en .ent.a. 
para el consumo, cigarrillos sueltos, sino 
ea cajetillas que no excedan de veinte ci
garrHlos cada una; lá cual llevará en el 
COSL'ldo, inutilizada, una estampilla de 
cinco céntimos de bolírnr, como lo pre
Yiene el número 29 del artículo l.º del 
Decreto Ejccati,o de 30 de noviembre 
de lSSO. 

§ único. Si la cajetilla contuviere más 
de veinte cigarrillos y no excediere ele 30, 
deberá tener esi:ampilla por valor de diez 
céntimos de bolírnr; si excediere de ~O 
sin pasar de 40 deberá tener c.:tampilla, 
por valor de quince céntimos de bolirnr; 
y así snccsirnmente cinco céntimos más 
por cada exceso que no pase de ~iez. 

Art. t. 0 Los cont.ra,entores á las dis
posicic,ncs anteriores, quedarún sujetos á 
la pérdida del valor de los cigarrillos qne 
tengan para vender en otra forma; y á 
una malta de cinco t'i Yeinte bolívares, ó 
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arrest-o de nno á cinco días, á jnicio del 
Fiscal ó Presidente de Jnnt-a que conocie
re del hecho. 

Art. 3. º · No podrán usarse las cajeti
llas más ~e una ,ez ; y á los que se proba
~e ~~l: usan en las cajeti!las estampillas ya 
mut1hzadas, ó que se sir.en de cajetillas 
ya osadas, se les penará con un arresto de 
cinco á .cinte días, ó con una multa de 
vi:inticinco á cien bolírnres, á juicio del 
Fiscal ó Presiden~e _de Ju!)ta, rcspect.i.o. 

Art-. 4. 0 El i\hmstro de Estado en el 
Despacho de Instrucción Pública, queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 

Frmado, sellado y refrendado en el Pa
lacio Federal de ,Caracas, á 21 de junio 
de 1881. - GUZM.til~ BLfu.~CO.-Refren
dado-El Minfatro de Instrucción Pú-
blica, ANíBAL Do:ufNICI. . 

2337 

Decreto de ~5 de Junio de 1881 p<>r el 
cual se fija día para la úiitalación de 
la Alta Corte Federal y la de Ü<l$aciÓ11, 
e<mfo-rme á Stts respeclú:as le-yes <>rgá
n·icas y reglamentarias números fl.808, 
2.809, y 2.SJJ, cuya 1:igencia se an
ticipa. . 
Guz:uÁ.x ·BLANCO, ILUSTRE AlraBrCA

::s-o PRESIDB:KTE DE LOS ESTADOS U:KIDOS 
DE VEXEZ(;ELA.-Consideraudo:_;Qnecon
forme al.A.cuerdo de 30 de mayo próximo 
p~ado dictado por.Jas Cámaras Legisla
tivas reunidas en Cone:reso, fueron ele
gidos poP'ellas los miembros qne han de 
constitoi-. la Alta Corte Federal de un 
modo 3similable á. las nuevas insfüoeio
nes que ce ha dado la República :-Que 
const-ituido el Co»sejo Federal, en la pro
pia forma, y á excitación del Ejecutivo 
Nacional,. procedió IÍ la elección de Vo
cal~s para la Corle de Casación ; y-Que 
ePgun las leyes orgánicas de ambas Cor
tes, éstas tienen .atrilincioncs y faculta
des que ejercer, con el voto afirmativo 
del Consejo Federal, decreto : . 

Art. 1° . Se fija el dia 30 del corrien
te mes de jonio ó el míis inmediato po

'sibltl, para la instalación de la Alta Cor
te Federal y de la Corte ele Casación. 

· Ambos Tribunales procederán á ejercer 
sus atribuciones legales de entera con
formidad· con sos respectivas leye;; orgá
nicas y reglamentarias de 7 y 12 de ma
yo último, que se declaran en ,igencia 
desde el citado día 30 de junio setlalado 
para la instalación de aquellas corpora-_ 
ciones. 

_ Art. 2°. Se declara ngente la Lei de 
7 .de mayo dé este ano que define y re-

glament-a el Recurso de Camción ; y paro 
los efectos de ella la Alta Corte Federal 
pasará :.í la Corte de Casación todos los 
expr,dicnt-es que existan en su despacho 
sobre la materia. 

Art-. 3° El Ministro de Relaciones In
teriores queda encargado de la· ejecución 

· de este decreto. 
Dado, firmado de mi mano y refren

dado por el i\Iinistro de Relaciones Inte
riores, en el Palacio Federal, en Cara
cas: á 25 de junio de 1881.-Ano 1Sº 
de },1 Lci y 23° de la Fcdéración.-GUZ
MAN BLANCO.-Refre11d,1do.-EI i\Ii
nistro de Relaciones Interiores, VICENTE 
Ál!E.SGUAL. 

.2338 

Decr,l-0 de 25 de j11,nio ele 1881 que es
talJlece la manera de distri'.bufr entre 
el Gobierno· General y los Estados Fe
diralcs de la U-11·ió1i, el prodttcto de los 
impuestos de tránsito, sal flUl.rina, 111i
nas y terrenos baldíos, y lo co11cernie1ile 
á lci recaudacion de UJs f o,ul-Os y modo 
de llevar la cuenta . . 

EL PRESIDEXTE DE LA REPÚBLICA. con 
el voto deliberatirn del Consejo Federal, 
decreta: 

Art. 1.0 En ejecución de las dis
posiciones contenidas en las- bases 32 y 
33 del título 2. º de la Constitución Fe
deral, el producto del impuesto de trán
sito, el de sal marina y el de minas y 
terrenos baldíos se di\·idirá desde el 1. 0 de 
julio próximo ,enide:-o de la manera si
guiente : nna tercera parle que correspon
üc al Gobierno Nacional y las dos restan
tes que están destinadas :i los Estadcs 
Federales de la Unión. 

Art. 2.0 Las Aduauas marí-timas con
tinuarán recaudando ei impuesto de sal 
marina que entregarán diariamente, colÍ 
una relación especial, á los Agentes del 
Banco de Caracas. 

Art. ::J. 0 De la misma. manera entre
garán,· {~ dichos Agentes, las Aduanas 
terrestres el producto del impuesto de 
tránsito, que continuarán recaudando, co
mo lo han hecho hasta hoy. 

Art. 4. 0 El Banco de Caracas ·abrirá 
dos cnenlas corrientes, una por las dos 
tercen>.s parte5 de L'l ri!nta. correspondien
te á lo5 Estados, y otra por la. tercera par
te de la qne pertenece al Gobierno Na
cional, debiendo pasar quincenalmente al 
i\[inisterio de Finanzas una relación ele 
lo que haya recibido, por uno y otro apar
tado, con expresión di;, la existencia an, 
terior. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



382 

Art. 5. º El Banco c1e Caracas ten
drá, á la orllen ele dicho .M;nistcrio, am-
1,os apartado;; para .;cr E:mplemlos opor
tunamr.11ic en su d~li110, abon¡¡ndo y 
1:.'lrg.111.:!o (1 hi 'l'c:mrería Nacional tlel Ser
,·icio i'úhlico el que corrc.-.;po11d.} :í los Irs-
1,1110.;. y á la T<·::urería rlu Uhras Públicas 
el qu~ -¡>crtenccc a! Go!,icrno :N"acional. 

1\ rt.. ú. 0 La rec:rnd:u:;ión del impuesto 
:.;obre las minas ,- terrenos IJ.1ldíos ~í co
mo w disirilrnci~n. ::e rc:!bmcntará tan 
lac!!O como se c;;tal~lczc.'l. ~ 

J\rt. ·,. º .l)c;;pné:; que se hayan co_ns
titu ido los G randc., J::;tm!o;;. con arre!!lo á 
sus rcs1,<:~ti,·:is Consiit-nciÓncs_. J d1.,tri
!,11iJa por el ?:finisterie; lle J:elacioncs In

,tcriorcs, entre iodc,;; ellos y en la propor
civn constii-ucional, la renta que les pcr
icnccc, el de l-'in:mzas di:;pundrá <1nc se 
t~:ilregnc á C.'ll1a l'resicl1;11le la parte que 
lé h:1rn tocaclo i'~ calla .Esi~do en la clis
u-i!,uciú:1. 

Art. 8. 0 La Tesorería :Kacional del 
Scn•icio .PúlJlico alJrir:!. llcs11e el l. 0 de 
julio próximo, en 1111 libro auxiliar una 
c:ucnla r.orricnir iÍ l'ada uno de los Gran
oles .Est.ulos y les cargará los suplemen
ro;; que !es hag.1 por ga.,tos ele ~rganiza
c:iún. de iu.:;tahwión de sus 1\E.unblcas 
l:onsi:ii-nyentcs y Lcgisl:.üi\'as y por las 
l:notas d11t1llecimales qnc reciben. 

Ari-. !l." l>c !a renta destinarla á los 
nraudcs Estados se llcducir:in opori-una
mlmic estos ;;nplcmcutos y i:ambién los 
•r:1sios qnc hoy hace el Gobierno Gene
~11 en la admind.ración y rec:mclaeión dé 
1licha 1·rnia. 

Art. 10 La 'l'\!iiorcría Kacional de 
01,r:JS l'úh!icas COnccntr:ir:Í. en SU cuenta 
d pro,lnci.o ~le la li:irccra p:1ric de los cli
nm;o.s i1111111e.:los em1111eraclos en c-1 ar
• iculo primero, para ;SCr cmp!catlo como 
fo determine el Ejcr.ntirn Nacion:tl. 

:\rt. 11. BI ;\(iBist-rodcl-'inauzasdic
t.mí lns disposicioucs que juzgue condu
centes á la mejor ejecución de c=te Dc-
<'reto. · 

Virmado. sellado ,. refrendado en el 
l':tlacio Fcikral tlr. GiÍrúc.'l.S. ú 25 de Junio 
,:e lSSl.-,\ flo ISº ,le la J ..ci \" 2:~0 de 
1-'cderaciún.-GUZ:\f AX t;J,ASÜO.-!{c
;rendaclo.-EI i)linisiro ele .Finanzas. J. 
.l'. HOHS l'AÚL. . 

2339 
Decreto de 2~ de jimio de lSSl, por el que 

se dispone que haya i/JJs I11spectoras de 
[11.struccióii popular 1m el Distrito Fe
deral, y S'J les fija sus atribucioi.es y 
deiJeres. 

EL PBESJDE}.;1E DE LA. REPÚBLICA.-En 
aso de las facultades que le da el Decreto 
Legisletfro de 19 de mavo del corriente 
afio, y con el .oto afirqiativo del Consejo 
Federal, decreta: 

Art l. 0 Habrá en el 9. 0 circuito dos 
Inspeetoras de Instrucción Popular, las 
cuales ejercerán sus funciones alternativa
mente en las circunscripciones Oriental y 
Occidental del circuito, según las dispo
siciones que les comunique la Dirección 
del ramo. 

Arl:. 2. 0 La circnnscripción Oriental 
comprenderá los municipios Catedral, San
ta Rosalía, Candelaria, El Valle, El Re
creo, Ohacao, Macuto, y los municipios 
del departamento Várgas: y la circuns
cripción Occidental comprenderá los mu
nicipios Altagracia, Santa Teresa, San 
Juan, La Vega, Ant-ímauo, Macarao y los 
municipios di,l departamento Aguado. 

.Art.. 3. 0 L~ Inspectoras tendrán para 
sueldo y demás gastos, la asignación men
sual de trescientos Yeinte bolívares, cada 
una. 

Art .. 4. 0 Las Inspectoras de Instruc
ción popular, tienen los siguientes deberes 
y atribueiones : 

l. 0 Visitar dos ,·eces al 'm~, por lo 
ménos, todas las escnelas de niOW!, situa
das en Caracas, y las demás de su jurisdic
ción, cuando la Dirección se lo ordenare, 
le,·antando acta de cada visita, en la que 
se cxpresarú el número de alumnas pre
senieE y el de las inscritas; y t-0das las de
mús circunstancias que refelen el estado 
del plantel. Dichas actas, autorizadas por 
ellas, y por las preceptoras respectivas, las 
em·iarán ori!!inales á la Dirección Nacio
Í1al ele I nstrncción Popular. 

2-.0 Axcri!rllar con vista del censo de 
ca<la parroqµ¡a, quiénes son los padres ó 
encargados que no envían sus hijas 6 pu
pilas á la escuela, ni procuran de otro 
modo la educación de éstas, é imponer á 
dichos padres ó tutores una multa de cinco 
bolírnres en cada caso; la que harán efec
ti\':t rcrp1iricndo el auxilio de la autoridad 
de policía de la localidad, si fuere µece
sario. 

3. 0 Iuqnirir si en las escaela3 se cum
ple con las prescripciones reglamentarias; 
si se usan los textos, legalment-e adopta

! dos, y si el método empleado es el más 

\ Recuperado de www.cidep.com.ve



383 

coilfen1eiite. 6 informar ll la Jiirecciéü 
del ram~ de ·1as irregularidades qan iHiÍ.fül, 

4, 0 Instruirá las preceptoras qne J.o 
necesitaren , en los medios á propósito 
para que sus escuelas respectivas marchen 
con regularidad y orden. 

5. 0 Explicar á. las preceptoras, cuan
do fuere necesario, los iextos deiermina
dos para la enseñanza en las escuelas fe
derales. 

6. 0 Pasar mensualmente á la Dirección 
de· Inst-rucción Popular un informe cir
cunstanciado del est-ado de las escuelas v 
de t-0das las medidas t-0madas por ellas 
para hacer efectini la ensellanza, tal como 
la ofrece el Poder Federal. 

1. 0 Recibir los cuadros mensuales de 
las escuelas de su circunscripción, colec
cionarlos r formar con ellos, cada seis 
meses, un 'cuadro estadístico que demues
tre el movimiento educacional en el se
mest-re respectivo, y pueda servir de base 
para los exámeñes generales qne dispu
siere la Dirección Nacional de Instrucción 
Popular. 

8. 0 Proponer á la Dirección del ramo 
las reformas que creyeren conveniente in
troducir en las escuelas de ui!las. é infor
mar las dificultades coa que se· t.ropieze 
ea la práctica de alguna ó algunas disposi
ciones que rijan en dichas escuelas. 
· 9. 0 Impedir todo abuso de part-e de las 

preceptoras, y denunciarlas ante la Direc
ción de Instrucción PopuJar, pidiendo su 
destitución, si hubiere causa para ello. 

10. Cumplir las órdenes y rewlucio
nes que le fueren comunicadas por la Di
recci_ón ¡e Instro~i_ón Popula~. 

Art. o.º El Mm1st.ro de Estado en el 
Despaclio da Instrucción Pública, queda 
encargado de la ejecución de este decreto. 

Firmado, sellado y refrendado en el 
Palacio Federal de Caracas, á 25 de junio 
de 1881.-Afio 18º d~ la Ley y 23° de la 
Federación.-GUZMAN BL.Ai'l"CO.- Re
frendado.-EI Ministro de Instrucción Pú
blica, .A::-."inaL Do:uísrn1. 

2340 

Decreto de f!5 de jtmw ele 1881, por el que 
se reglamenta las facultades C(Je1·citivas 
con que ha,i sido investi~s los Fiscales 
ele Jnstruccw,i popular y los P.resid,m

·te.J de las Ju.ni.as del ramo. 

EL PRESIDE~~E DE LA REPÚBLICA, en 
uso de las faculiades que le concede el 
Decreto Legislativo de 19 de mayo del 
corrient-e año, y con el voto afirmativo 
del Consejo Federal, decret-a : 

Art. 1 °. Las faca Hades coercí t.i vas 

éúi1 •tuo h:m si,1o jnn.-siiao:: fo;¡ J:'i;;c:Üc;; 
de lm:Lr¡¡c,~i6n popr:!ar, y ün ,m dcio:~·i:o. 
los Prcsitknlcs de ,Junta,-; dci rr.mo, 1•(ir 
decretos y rcsolncion!!,; cjct~ui.i\·;1;: tic fos 
antiguos :t::sl~1,los, hoy ::::!ccioncs, Apun·. 
llarcclon:i, Barct11isi111eL1J, Holirnr, U:11-a
bobo, Oojédcs, J:'alcón, Guzm:in 131:mc!l. 
Ga:'trico, C:uavan:i, )Jat.urin, Xncrn ]fs
parta, Port1igues::, 'l'áchira, Trujillo, 
Yaracín-. ½amorn y Znlia. asi como la;; 
con que' fueren 1ior igua.lcs aclos de l:is 
demás Secciones ele Is lfo.pública J cid 
Dist.rito Federnl, serúu cjcruidas por 
aquellos funcionarios con arreglo al pn·
sent-e decreto. 

Art. 2. 0 Los Fiscales de Instrucción 
popular y los- Presidentes de las Juni.1s 
del ramo, not,ificarún verbalmente ó por 
escrito á las personas multadas, de la 
snma con que lo fueren; mh'Íriiúndolcs 
que están en el deber de consignar di
chas multas, dcnt-ro de tercero día, en la 
correspondiente oficina de rentas <le ln¡;
t-rncción popular, la cual dar:í inme
diatamente el aviso de soh-cncia. 

Art. 3. º Los Fiscalrs de Instmcción 
popular y l'reSidcntcs <le Juntas del ramo 
impondrán multas: 

l. 0 A los padres, u1iorcs, ó encargados 
que dcspirés de requc;itlos, no manden it 
sus hijos ó pupilos á la escuela, ni de 
otro modo procuren la instrucción do 
estos, la de cinco bolívares menrnri
les. 

2. 0 A los qnc dejaren de inutilizar las 
estampillas de ley en documentos no 
registrados, la del décuplo del valor ele 
las estampilla;, que debicrau haberrn 
inutilizado, no pudiendo cu ninguno carn 
ser ménos de diez bolívares. 

3. 0 .A. les funcionarios que autorizaren 
ó admitieren, sin estampillas, actos ó 
documentos q~,c deban llevarlas, confor
me fi disposisioncs legales, así como á 
los pari-iculares q11e los hubiesen otorga
do ó firmado, y á aquellos á cuyo farnr 
se exi:icndan, la del d~cuplo <lcr valor 
que debiera haberse inutilizado, no pu
dieudo, en ningún caso, ser menos ce 
diez bolívares. . 

4. 0 A los que ofrecieren al consun:o 
cigarrillos en caja, sin las estampillas 
correspondientes, la de veinte bolh·ares, 
además de la pérdida del valor de to<las 
las cajct-illa.s que se le encucnt.reu sin 
aquel requisito. 

5.0 A los c¡nc ofrecieren al consumo 
cigarrillos sucl!.os ó de otro modo, <111c 
no sea el prcrnnido en el Decreto Ejc
cntirn de 21 de ju_nio del corriente ufio, 
la de cinco á veinte bolírnrcs. udemi1,; 
de la pérdida del valor de los cigarrillo;; 
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c¡uo tongan para vender en otra forma. 
6. 0 A los que se probare que man 

m:'is de una vez las cajetillas, ó que em
pican en éstas, estampillas ya inutilizadas, 
la de veinte y cinco á cien bolirnrcs. 

7. 0 A los comerciantes qne faltaren 
al cnmplimient-o de sus contratos sobre 
inutilización de estampillas por sos ven· 

·t-as al contado, la del décuplo de las 
estampillas que debieran- haber inutili
zado; no pudiendo bajar nunca de ,eirite 
bolírnres. 
· S.º A los que en lo succsi,o quedaren 
comprendidos en nuevas disposiciones que 
EC dictaren sobre la materia. 

Art.. 4. º Cuando los infractores mul
tados no hicieren la consignación de la · 
multa eu el término pre,enido· por el 

·artículo 2. 0 de este decreto, los Fiscales 
y Presidentes de Juntas requerirán el 
auxilio de los funcionarios de policía de 
la localidad para hacer efectirn la pena 
do arrcst-o por tres días, que podrá 
prolongarse hasta que se haga dicha con-
signación. . · 

Art. 5. º Si el infractor que no psga 
ll\ multa fuese cmpleádo de la Nación, ó 
del Estado, ó de la Sección ó del· Muni-

-cipio, los Fiscales ó Presidentes de Jun
t:is pe,iirán su remoción al · superior 
corrcspomlicnic, y efectuada que sea 
ttquélia, procederán para los efectos de 
la multa, de conformidad con lo dis
puesto eu el anículo anterior. 

ArL. 6. 0 Los Fiscales de Instrucción 
popular ó Presidentes de Ju utas del 
ramo, impondrán arresto en los casos si-
guientes: · 

l.'! A los infractores comprendidos en 
los números 5: º y 6. º del artículo 3. 0 

del presente decreto, cuando lo juzgaren 
más conducente que la multa, de 1 á 5 
<lías en el primer caso y de 5 á .20 en el 
scgu:ido. 

2. • A los infractores comprendidos en 
ol número 1.0 del artículo 3. 0 de este 
decreto, el de a á 20 días, cuando lo juz
garen más conYc!licnte que la multa. 

_ 3. 0 A los que faltaren al respeto de
bido al Fiscal ó al Presidente de le Junta, 
en su canícter de tales, el de 5 :'l 2-0 días : 
este arresto es sin perjuicio del procedi
miento judicial á que dieren lugar. _ 

4.. 0 A los comerciantes é industriales 
quo se negaren :'l poner <le manifiesto 
sus libros, cuentas, documentos, com
probantes y r('cibo.s parn los efectos IC'e-a-
lcs. el de 6 á 20 <lías. ~ 

5. 0 A los que se hallaren compren
didos en cualesquiera ofr:is disposiciones 
que se dictaren sobre la materia. 

Art. ·7. º En los CAsos en quo los Fis-

cales c!e iostl)lcci6n primaria 6 Presi., 
dentes de Juntas impusieren la pena de 
arresto, requerirán el auxilio de los 
funcionsrios de policía de la localidad, 
para hacerla efectiva. _ 

Art. 8. 0 El Ministro de Estado en el 
Despacho de Instrucción Pública queda 
encargado de la ejecución de este Decreto. 

Firmado, sellado y refrendado en el Pa~ 
lacio Federal en Caracas, el :l5 de junio 
de 1881.-Aiío 18. 0 de la Ley. y 23. º de la 
Federación.-GUZMÁ.N BLANCO.-Re
frendado.-El Ministro de Inst-rncción 
Pública, AsiBAL DoYÍNICI. 

2341 
Dccret~ t!-8 27 de junio tf e l~S~, por el qús 

se divide .la Tesorena 1,·acwnal de .Fo-
1ne11to en dos Tesorerías: mía de Ins
trucción P-1wlüa cuya organización y 
régimen se establece, y . otra de ObríU 
Públ1'.ca1; y queda derogado_ el ·decrelo 
míme-ro 1786. 

EL PRESIDENTE DE LA IlEP"GBLICá.
En uso de las facultades que le confie
re -el Decret-o del Congreso Nacional, fe
cha 19 de mayo de 1881, y con el voto 
del Consejo Federal,. decreta: 

Art. l.º Ls 'fesorería Nacional de Fo
mento, establecida por decreto de 30 de 
noviembro de 1872, se dividirá en dos 
Tesorerías: una que se llamará Te5ore
ría General de Instrucción Públic-.a y oh11 
que llevará el IiOJ;nbre de Tesorería de 
Obras Públicas. _ - . 

.Art. 2. º La Tesorería Nacional de Fo
mento, qne deja de cxist-ii: por el pre-· 
sente decreto, cortará sus cuentas el día 
30 del corriente mes, y l~ remitirá al 
Tribunal de Cuentas para los efectos le
gales, haciendo entrega formal de las 
e:i:ist~ncias que arro_jcn aquéllas 6 las Te
surenas que 13:'> sustituyen. · 

Ar L. 3. º El archi .o de la Tesorería Na
cional de Fomcnt-o, que queda elimina
da, pasará á la Tesorería General de 
Instrucción Pública, qne entregarll á la 
de Obras Públicas la parte (le arcbirn 
_que le corr~ponda, conserrnndo lo de
m~s para principiar á formar el suyo. 

Art. 4. 0 La Tesorería General de 
Instrucción Pública, que se crea por 
este Decreto, empezará á funcionar el 
día l.º de julio próximo .enidero, y 
abrirñ sus cuentas con las ex.istencias 
que tenga par11 ese día, corre5pondién
te3 ni ramo de la lust-rucción Pública, y 
con las que se hallen en_ las Tesorerías 
Sl!balteruas y sus dependencias. 

Arl-. 5. º La Tesorería General de In~-
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trnccÍóñ Pública · tendrá á sn cargo el 
pago de sus empleados y· el de los,gastos 
de la· Instruceión Pública qnc sostiene 
el Poder Federal, para lo cual aplica
rú los fondos .de las rentas de su admi
,nistración. 

Art 6. 0 Esta Tesorería será ::en·ida 
por un. Tesorero liquidador y .Jefe de la 
corresp·ondencia, un Tenedor de libros, 
un Expendedor de ~tampillas y Cajero, 
dos oficiale~ y un portero. · · 

Art. 7. 0 Los empleados ·á qne se re
fiere el s>rf.ículo au·terior serán de libre 
elección del· Ejecutirn Nacional. 

Art. 8. 0 Estos empleadosdisfrubrán de 
los sueldos an na!cs sie:u ien tes: 
El Tesorero liquidador y Jefe 

ele la correspondencia....... B ',.200 
El Tenedor de libros......... 4.800 
El. Expendedor de estampilles. 

y Cajero. . . . . . . . . . . . . . . . . . G. 7·20 
Los dus oficiales á B 3.168 

cada nno................. G.336 
El portero.. . . . . . . . . . . . . . . . . l. 9:.?0 
· Para libros de la cuenta y. gastos de 
e;;critorio se asiena la suma anual de se
tecientos ,cinte bolírnres {B 720.) 

Art. · 9. 0 Las cuentas ele la Tesorería 
General de Instrucción Pública se llern
rán de conformidad con las disposiciones 
que rijen en la contabilidad fiscal,. y 
sus libros sel'frn foliados v rubricados por 
el Presidente del Tribuñal de Cuentas~ 

Art .. 10. El Tesorero General de Ins
trucción Pública, ante;; de tomar posc
ción del empleo, prestar,1 fianza á sat.is
facción del Contador General de la 
Sala de Exámen por la suma de B 

.15.000. 
. Art. 11. La Tesorería e:encral de Ins
t.ruccióu Púb)jca establ~ce.:a una Subalter

. na en cada una de las Secciones· ele los 
Grandes Estados, con excepción de la del 
Goárico: donde habrá dos. 

Art.. Í2. Cada una de las 'l'esorerías 
Subalternas establecerá una. A,zcncia de 
estampillas en cada uno de los~Dcparta-

• 1nentos de so jurisdicción. 
Art. 13. En los Territorios Alto Ori

noco .y Amazúnas el Intendente General 
de Hacienda dcsempcfiará las funciones 
de Agente departamental bajo la depen
dencia de la_'l'esorcría Subalterna de la 

'Sección Guarnna: v en lo;; Territorios 
Goagir:1 y Colón átjiÍellas funciones esta
rán á cargo de los Gobernadores, qnc de
penderán rcspecti,·amente ele h Te-i;ore:ría 
8ubaltern:i del ·Estado Znlia y de la 
Tesorería General ele Instrucción ·Pública. 

Art. 1-!. Cada A!!encia establecerfr ex
pendedurías de esb1Ínpilias en todas las 
parroquias de su juriselicción. 

49-TOMO. IX. · 

Ar[ 1~. tos Tesoreros 8ubalteriH.d 
tendrán er;mo remuneración el 4 1jor 
ciento del total de los ingresos·qnc ten
ga sn oficina; los Agentes, el 4 por cien
to sobre sus re.specr.irns ingresos;. y los 
expendedores, el 5 por ciento sobre los 
suyos; exclusendo de lodos los mencio
nados ingresos las sumas que reciban 
para cubrir déficits en los presupuestos. 

.Art. I G. Se exceptúan de las cfüposi
ciones del art-ícuio prec.idente los Teso
reros Subalteruos de Oarabc,bo, Guaya
na y Zulia y los A.gentes departamen
tales ele La Guaira. Puerto Clabeilo, Va
lencia, Ciudad Bolirni: y Maracaibo, que 
cobrarán sólo el dos por ciento. 

Art. 17. Los .A2ent~ departamentales 
que fueren á la \'CZ CXpenelcdC'res, SÓio ten
drán derecho á una comisión. 

.Art. lS. Los Tesoreros Subalternos; 
antes de euer.rgarse ele ius empleos, pres
tarán á satisfacción de la ,Junta Superior 
de Instrucción primaria popular resp~cti
"ª· las fianzas si!!uieutcs: los ele las ::iee
·ciÓues Bolírnr, (;';1rabobo, Barquisimclo y 
Gu·ayau!l y el del Estado Zulia, por la su
ma de B 6.000 cada uno: los Ele las Sec
ciones. Barcelona. Guú-rico. Guzmún 
Blanco y Estado Í'alcón, po~ la iuma de 
B 4.000 cada uno: los de las Secciones 
Nuern Esparta, ·rortuguesa, Táchira. 
'l'rujillo y Zamora, por la suma d_e li 
3 200 caela uno: los de las SecctO!ICS 
Cnmaná y Y::ráeuy, por ll 1.000 pada 
uno: v lo;; ele fas Secciones Apure, <..:o
jédés, - Guzmán y liah11·ín, por la .suma 
de ll 800 c.'lda uno. 

§ único Estas fianzas ser{m remitidas 
por las Jnnt.a;:; ele Instrucción á la Te
sorería. Genernl ele Iustruccióu Pública . 

.Art. 19. Los Azcntcs, antes de entrar 
á. ejercer sus funciones, prestará cada 
uno fianza por la suma de B 400 hasta 
B 1.200 á juicio y satisfac<?ión tlc la 
respectirn Juuta ele Inst.rucc1ón depar
tamental. 

~ l. 0 Eota fianza será de B 5. 000 p,1-
ra ~I Azenic ele Viir!!'as y c!e D 1.500 pa-
ra el de Aguado. ~ . 

~ ~-º Estas fianzas ser;'m cunadas por 
la Jrinta que :niernmga eri ellas al rc.c
peetiYo 'l'csorero. 

Art. 20. Son deberes del Tesorero Ge
neral ele f nstrncción Pública: 

l.º Cumplir las disposiciones de _este 
Decreto y las órdenes que le eomu111•¡11c 
el :\[ini.sterio de Instrucción Públicn y 
hacer que los '.fesoreros subalternos las 
cumplan también en la parte que les 
corresponda. 

.2-. 0 ~'ombral', con pré,iaaprohaciún del 
Ejecutirn Nacional, los 'Iewreros Subal~ 
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terno;,. )~ h; .i!!'eriies de estan1uiUn;; ~n 16, Pasar semestralmenté al Ministerio 
los Departamentos Várgas y "Agundo; de Instrucción Pública un i"nforme-expre-· 
cuidar de que cumplan los deberes que sirn de la marcha de su oficina y del movi·-
se les ;;ei\alan por este Decreto; y rem'>- mieJ1to de la cuenta. . 
,·c:rlos cuando lo juzgue conYeniente. _ -Art.. 21. Corresponde al Tenedor de 

3. 0 Solicit-ar las · fü1111-'ls que deben libros: 
ol(•rgar los Tesoreros Subalternos· y" los Llevar con el día los libros de ta· oficina 
Agentes de que trata el número anterior con ob;,erv:mcia de lo c..~blecido en el ré- · 
y conserYarlas en su archirn. gimen de la contabilic\ad fiscal. 

4. º Concurrir al acto de clausura de Art. 2:l. Corresponde. al Expendedor 
fos tiros-de estampillas p:tro encargar;;e, dé e;;iampilla;; y cajero el expendio de 
mc•liante reci!Jo, de las que se hubieren el!as y _llernr un libro·de la caja de la Te-
hecho. · sorería. 

5. 0 Uemitir oport-unamente bajo en- Art-. 23. 'Son deberes de los Tesoreros 
bicrla certificada á los ...\2:cntes de .Viir- Subalternos de Instrucción Pública: 
gas, 1\gnado y 'l'erritorio~Colón y á los 1 .º Cumplir las dispo;;icionés de ~este 
'.l'csorcros 8ubalicruos las estampillas que Decreto, que les conciernan, y t.odas las or
pidan, y cuidar de que tengan siempre dencs que les comunique el 'fesorero Ge-. 
suficiente_ proü,ión de ellas. . neral de Instrucció.n Pública. 

G. 0 };xaminar los presupuestos de la 2. 0 Nombrar los Agentes de estam_pi-
instrncciún pública que le remitan sus llas de su jurisdicción con la aprobación 
;-;ubaliernos. é informar del resultado al de la J anta Superior respect.iva. 
:Ministerio de Instrucción Pública. 3. º PéJir estampillas á la Tesorería 

·7 . ., Examinar la:: cuentas de dichos General de Instrucción Pública con la an
'l'c:sorcros ~ubaliemos v A!!entes de su in- ticipación necesaria para que nunca lle~e 
mctliata tlcpcndencin, "iiaciéntloles las ob- á agotar;,e en sos oficinas ninguno de los 
jecio11<'s ú que hubiere lugar J compelién- valores de ellas: incurriendo en Ja·multa 
dolos á subsanar las irre!!alarida,les ad- de B. 50 en c.acÍa caso que descuiden esi-e 
rnrtitla::. ~ deber, malta que se destina á la renta del 

S. 0 Oaidar de que la cuenta de la ofi- ramo. 
ciua se lleve con el día. 4. º Remitir oportñnamt:\nte á las Agcn-

!l. ° Cuidar de que se •!!cm un libro de cias de su dependencia las estampillas qu·é 
cnja para los asientos diarios que ocurran les pidieren. 
y hac.:r tliariamcnte el !,alance de aqué- 5. 0 Pagar las asignaciones m~nsnales 
tia para los efectos del tanteo que deba- · ele las escuelas que estén en actindad en 
pr,s.1rle la autoridad competente. sn respectim jurisdicción á la prcsent~-

10. Pasar al fin de cada mes al Mi_. ción de los recibos visados por el Pres1-
nisterio de Instrucción Pública un esta--' dente de la Junta Superior; y dispnner 
do demost-rnt-irn del movi!Jliento de la que sus A.gentes paguen con los fond~s 
c.1ja. que tengan las de las escuelas de su ~oca-

l l. Inform:w mensualmenic al misn:o lidad, mediante el recibo correspond1en~e 
?i_Iinisi-erio de las cnutidatle.s que hayan que debe téner el visto-bn_eno del Pres1-
s11l0 entregadas en el mes anterior por los de_nte de la Junta dcpartament.al, .y con 
Hectorc.s ele los Colezios- N acioi1ales á los mjcción á los avisos que sobre dichos plªn· 
'.l'esort:\ros Subalterno~. ir.les les den los Tesoreros de que dependan. 

12. Dar al Tribunal de Cuentas, Sala 6. 0 Pao-ar mensualmente los gastos de 
de E.xámcn y Sala de Ccai.ralización todos los Colegios Nacionales respect-1vos _ ~ la 
lo.; informes que le pidan, rnbrc los rumn- pre::entación del presupuesto. por duphca
tos de su cargo. . do que les harán los Rectores, conserrnn-

13. Remitir mensualmente á la Sala do uno 'tle dichos ejemplares y remitien~o 
tlc C:enLraliza<;ióu la copia de las partidas el otro al Ministerio de Instrucción Pu-
,tcl Manual para les C\foct.os de ley. blica 

14. l'rcscm,u :í la Sala de Ex,ímen en 7.° Formar en los primeros días· de 
los períodos '!Ue sciia!a la ley, y :1 los C'fcc- caca mes el presupuesto de gastos de las 
tos dé clln, _las cuentas de su oficina v !os escuelas federales de su jurisdicción, espe
í}ocnmcntos c¡ue las comprueben. · cificnndo en él el número de la patente de 

15. Cumplir las disposicion<'s que el cada escu.!la, el ht!!r.r á que pertenece, el 
decreto ele l. 0 de foLrcro último, sobre nombre del preceptor que la sirve ·y _-el 
in,·ürsión de los fondos de los Colegio;; Na- d~I SccreL'¼rio de la Junta Superior, é m
cionales en Dcnda Nacional Cvnsoliclacfo. cluyendo el presupuesto mensual del res
atribuía á la ext.ii~_guida Tesorcría_:~facio: pcetfro Colegio ó Colegios Nacionale$; y 
nal de Fomento. remitir dicho presupuesto general á la Te-
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sorería. de Inst-rucción Pública, expresan
do al pié de- él el snperavit ó el déficit 
que haya habido. 

En el caso de que el déficit resuliant-e 
haya. de cubrirlo el Ban_co ó alguna de 
sns Agencias, de los. mencionados pre;;u
pnestos se harán dos ejemplares que se 
presentarán á la oficina_ qne haga el pago, 
la cual conservará nn ejemplar y remitirá 
el otro á la Tesorería General de Instruc-
ción Públicá. -

8. 0 Remitir en- los primeros días de 
cada mes á 1a· misma· Tesorería General 
la relación del mo,imjento de so cuenta 
en el mes anterior. 

9: 0 Remitirá la misma Tesorería en la 
primera quincena de cada mes sus cuentas 
correspondien_tes al me§ anteri<_>r_. con los 
comprobantes de las er<_>gaciones que figu
ren en ella;;. 
- 10. Llevar sos cuentas con el_día para 

los efectos del tanteo qne deba pasar el 
funcionario_ respectivo, y ·enviar-copia au
torizada del acta de aqm,I -á la 'l'esorería 
General .. 

11: Recibir de los Rectores de Jo:, Co
legios ~acionales las cantidades que les 
entreguen, y darles entrada en sos cuentas 
con la especificación correspondiente. 

-. 12. Concentrar en su oficiua 1~ cnent-a 
mensual que deben rendirle sus ..A.gentes. 

13. Pro,ee:- de eit.anípillas :í las ofici
nas de Registro de so localidad,· que se
rán á la rnz de expendedurías. 

..A.rt. 24. Son deberes de los Agentes 
de estampillas: 

l.° Cumplir en lo que les corresponda 
las disposiciones de este decreto y las 
ordenes qüe les comuniquen los Tesoreros 
de qu~ dependan. 

:t. 0 Rendir al fin de cada mes al Teso
ren~ respectivo las cuentas comprobadas 
de su oficina. 

3. 0 Establecer bajo su responsabilidad 
tantas expendedurías de estampillas cuan
tas fueren necesarias para que en ningún 
lnga·i de sn jurisdicción falten al servicio 
de_) pú~lico_. y conc~ntrar en su <menta 
las de aquellas oficmas para los fine~ de 
ia que mensualmente han de rendir á 
los 'l'esoreros _respect.i \'OS. 

4:. 0 Pro,eer de estampillas á- las ofici
nas subalternas de Re!!istro como expen-
dedurías. ~ 

.Art .. 25. Son deberes de los expende
dores: 

l. 0 Remif-ir á lrui Agencias de que de
pendan la cuenta mensual de su ofi
cina. 

-2-.º Autorizar en los documentos que 
se les prcsenfen, sometidos al uso de 
estampillas; cuando no las hu hiere en 

sns expended crías_. una nQ.ta que lo exprc~c 
a.sí. con la fecha en. que ocurra, i:üta
qué sólo preserrnrá de los apr~mios ]e
gale;; á los otorgantes por i-remia drns 
después de la fecha de ella. 

Disposicio11es Generales._ 

.Art. 26. El día dos de cada mes se 
pasará tanteo de ~a)~ á la 'X:ewr<:~í:1 
cxY.rcsada, por el :;\[m1st-ro de J nst-r?c~10n 
Publica, sin perjuicio_ de los demas t-an
teos qne crea IH,eesario pasar en el me;,. 

Del tanteo se dará cneui.n al .BjecnLirn 
Nacional ,, se mandará publicar el acta 
corre.spond.1cnte. 

Art. 2'7. Ninguno de los empl~?dos l!i! 
la Tesorería General de l!1strucc1on P-,:~
blica. ni de las Subalternas, podrú reci
bir poderes para cobrar créditos contr_a 
la Nación ni tomará por su cuenta d1-
recfament:_. ni por medio de un tercero, 
recibo. ni documento alguno que deba 
ser_ satisfecho por la oficina á que per
tenezca. . 1, 

-La infracción de este precepto ser.1 
penada con la destitución _ Y- la i_1~habi
litación para ejercer cual<p11er desuno c-n 
rentas. , 
-· Art. 28. Las hora,; ordinarias de dcs-
1>acho de la 'l'csorería C:euer.~1 de_ !ns
trucción Pública y de las dcmas oficmas 
que establece este· Decrci:o, serán desde 
las ocho hasta las once de la maflam:, 
v desde las dos hasta las ci neo de la 
tarde. todos los días hábiles. _ 

..A.rt. 29. Se deroga el precitado De
creto de 30 de noviembre de 1S72. _, 

Art. 30. Ei ;.\íinistro de l nstrucC!?" 
Pública queda encargado de la ejccucu,n 
del presente Decreto. 
- J'irmado: sellado y -rcfrc-)l(lado ~n ~I 
Palacio :F~deral de Caraca.,, á 27 de JU~10 

de J 881.-1 ~- º de la Ley .r 23. 0 de la J:·e
deración.-0 UZ ~L-L.~ BfJAr:CO.-:~lefr~1,1-
dado.-El Ministro de Jnstrnccwn l u
blica. AxíBAL Do11ís1c1. 

.. 9_3,19_ 
-· ±-

Decreto de >!7 <le junio <le 1881: orr¡tiuir.o 
de iri Tesorerfti .. Nácional de Obras 
Públicas, que empezó lÍ regir el l.º tl!l 
julio del ·m.ism~ aiío._ 
EL PRESIDE:'.'1TE- nE u. RErúnucA, en 

nw de las facnliades que le concede el De
cret-0 del Congreso Nacional, fecha, l~ 
de marn de J SSl, y con el voto del Con-
sejo F~deral, decreta: . 

,\ rL J. 0 Se const.ituYe una Te.,oreria 
~acional de Obras Públicas para con
centrar en ella los fondos de la renta u.el 
ramo. 
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.Ari. 2° Esta Tesorería scr:1 serYida 
por un Tesorero Cajero, un Tenedor de 
libros que co"rrerá con las ·tiquiclaciones 
y la corrcspomlencia, un Oficial adjunto 
y un portero. · 

Art.. 3 .0 Los cm plemlos á que se re
fiere el precedente artículo, serán de 
libre nombramiento del Ejecutirn Na
cional. 

Art-. 4. 0 El Tesorero disfrntará el 
sueldo anual ele ll ·7.:200. :BI Tenedor 
ele libros el de B 4.S00. El Oficial ad
junto el de B 3. lGS. IBI Port.ero el de 
R 1 !)20. 

s 11111co. P,tra fos libros de ia cuenta 
v los gastos ,Je escritorio se asigna la 
suma <lÓ B ·t~O. -

Ari. 5. 0 Las cuentas de la 'l'e::orcría 
K:1cional ele Obras Pú!Jlica.s se llernrún 
ele conformi1fa1l con las disposiciones ,¡. 
gentes sobw contabilidad fisC'al, y sus li
bros seriiu foliados y rubricados· por el 
l'rcsident-c del 'fribnual de Cuentas. 

Art G. 0 El 1'csorero · Nacional de 
Obras Públicas antes de entrar á desem
pcítar las _funciones de su empleo, pres
tarú fianza :í safüfacción del Contador 
General ele .Ja Sala de Examen por la 
snmadeB 15.000. · 

Ar~. 7. 0 BI día dos de cada mes el 
i\Iiuisi.ro de Obras Públicas pasará t-anteo 
ele Oája á la Tesorería Nacional de Obras 
Públicas. 

§. único. Del tanteo se lernntará acta 
v_ c~u ella se dará cuenta al Ejecutirn 
'Nacional. 

Ari. S. 0 Ninguno de los empleados de 
la '.re30reria Kacional de Obras Públicas 
podrá recibir poderes para reclamar de 
b .Nación créditos contra ella, ni tomará. 
por sn cuenta ni por medio de un tercero, 
documentos que lleban ser satisfechos 
por la oficina {1 que pertenezca. 

§ único. La infracción de este p,e
cepto scr:1 castigada con la destitución 
del empleado é inhabiliiación para ejercer 
cnal<¡niera otro destino. 

Art. !l.º Las horas ordinarias para el 
dcspa~ho de la 'L'c.::orcría Nacional de 
Obras Públicas sc:·:'m desde las echo lt:tEta 

·_ I.n once de la maiiana r de las clos ,í l:ts 
cini:::o lle la t-arele. to(fos los días hábi-
lc;;. , 

. A.ri. 10. Son deberes del Te;;orero 
Nacional ele Obras Públic:is: 

_l.º Cumplir las ónlen~.s.que le comn
mqnc el MiniEtro (le Obras Públicas. 

2-.º Cuidar de que ia cuenta de la 
oficina se llern con el día, haciendo dia
riiunenrc el balance ele la caja para los 
_efecto; del ianico- que debe pasarle la 
antoridael compt'foui:c. 

3. 0 Pasar ·qu.inc~nalmente al ·Mini;;te
rio de Obras Públicas ·un esta.do demos
trativo del mo,,imiento qúe ha teni~o la 
caja. 

-!. 0 Pasar mensualmente á la Sala de· 
Centralización _copias de .las partidas del 
_Manual -para los"-~fecto;; de ley. 

6. 0 Remitir ·ti la Sala de Examen 
en el período foaal todos los libros y 
documentc,s que c;nst.itliyen la c_neu~a de 
su administración, para su debido exa-
mcn. 

6. 0 Llevar un libro de caja para los 
asientos que ocurran diariamente, que
dando sujeto ñ los dem"í,.s rreceptos est~. · 
blecidos en el régimen de ·1a~Cont11bilidad 
fücal. 

.Art. 1 l. Son deberes del- Teñedor de 
libros: 

l.º Lle.ar la cuenta con el día con
forme á los modelo;; prescritos por -la 

·misma Oontabilic!a<I. 
2. ° Correr con las liqÚidaciónes y la 

correspondencia. 
Ari.- 12. La Tesorería de-Obras "Pú

blicas principiará á formar· su archivó 
con la parte del de la. •.resorería ~acio
nal de Fomepto que le será. entregado 
por la TPsorería General ·de- Ii:is.t.rucqión 
Pública. en virtud· dP. lo di;;ptiesto .. en el 
-Decretó de esta fecha, orgánico de esta 
Te;;orería. . 

Ari-. 13. Este Decreto empezará /i 
regir el primero de julio del corri_ente 
afio. 

Art. 14. El Mini;;tro de Estado en el 
Despacho de Obras Públicas q~eda -encar
gado de la ejecución ~e este D~creto. 

Dado, firmarlo de mi mano· y refrenda
do por el :.\Iinistro ·de Obras· P~blicas en 
el Palacio·~ederal del Capitolio de Ca
rac:is, á 2-'r de junio de 1881.-18. 0 y 23.º 
-GUZMÁN BLANCO: -Refrendado.~ 
El' Mini::t.ro de Obras Públicas, R. Az
ruRú.L 

2343 

. Det~reto de f!i de Junio de 1881,por cl_cual. 
se asig11a lÍ la.e· miembros y en_1pleados 
ele In A lle, Corle FCfleral y de la C'orle 
de C'a-~ació11 los sueldos que les -corres
JJ011de11 . 

C-,.:zllÁS Bu~co, Ilu;;t-re Americano, 
Presidente de la República, considerando~ 
-Que según lo dispuesto en el Decreto 
Bjecut-ivo de 25 <lc"lo;; corricnt-e;;, lá Alt,'l 
Corte Federal y la Corte de Casación de
ben insiala~e el 30 del pre;;enle junio, 
\. constituirse conforme á las nuevas ins
í-it-nciones qne ;;e ha dado el país;- y-
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Qne en ~a ~¡ dé_presupnest-0 .q_ne em
pe~rá IÍ _ regir el l. 0 de .julio pró::nmo no 
estan fijados los sueldos de t-0dos los 
miembros y elllpleados de la Alta Corie 
r~d~ral conforme . á la no,ísima ley or
gamca de est~ Alto Cuerpo, ni jnclnidos 
los de_ ~os m1em bros y empleados que la 
respecurn ley orgánica se11alil tí la Corte 
de C~ción; decreto : 

Art. l.º Se asigrfa.á. los miembros y 
e~pleaqos de la Alt-a Corte Federal v de 
l~ O_orte de C:i.sación, los sueldos anÜales 
s1gmentcs:. · 

Alta Cqr/e F-éderal. 

Ocho Vocales á 
B 11.520 .... B 

Dos Sccretaño3· 
á B4.780., .. 

Tres amanuen
ces á B 3.000 

El Portero .... 
Gastos de cscri~ 

_torio .... , .... 

!12.,160 

9.560 

9.000 
1.920 

no 
--·---

. Corle de "Casaci"in1. 

Ocho Vocales-á 
B 11.520 ..... B 

El Secretario .. 
El Oficial Ma-

yor ........ . 
Dos amanuen

ées á B 3.000. 
El Portero ... , . 
Oa,itos·de escri-

torio ...... . 

92.160 
fl.780 

3.400 

6.000 
1.920 

720 

B 113.360 

B IOS.980 

. B 2-22 .. 340 

ArL :.!. 0 Los B 76.200 que la Lei de 
~!·es~1pncsto sancionada para el allo eco
no~1co de 1881 á. 18S2· set:iala para el 
gasto anual de la Alta Corte Federal se
gún ?º antigua organización, .se aplicarán 
al mismo objeto, y la diferencia de B 
146. H0 que completa la suma de B 222-.340 
á qne alcanza el presupuesto fijado por 
este Décreto para las dos citadas cor
poraciones, se satisfará de la cantidad 
asignada por la lei para Rect-ificaciones 
del Presupuesto. 

.Art. 3. 0 El Ministro de Relaciones lns 
teriores queda encarg .. do de la ejecucié,u 
de este Decreto. 

Dado, firmado de: mi mano y refren
dado por el Ministro de RelacionE'.s Iute- · 
riorcs, en el Palacio Federal, en Caracas. 
á 2-7 de junio de 1881.-A.fto 18. 0 de Iá 
Lei y 23. 0 de la Federación.-OUZMAN 

BLANCO.-Refrendado.- El Minisi-ro 
de Refaciones Inl:eriores, VICE~"TE A:m:s
GUA L. 

2344 
Decreto de 27 dejum".o de 1881, orgáilico 

de la renta de· Iuslruccióñ P1ÜJliC1t. 
q_u_e empezó á regir el 1° de julü, clei 
m1s;1u, año; y deroga el 111í111ero 1960. 
EL PBESIDEXTE DE LA REPÚDLIC,\, en 

uso de las facultades 9!te le confiere el 
Decreto del Congreso Nacional, fecha Hl 
de mayo de 1881, y con el v_ot-o del Conse-
jo Federal, decreta: , · 

Art. 1°. Habrá nn fondo de renta na
cional, denominado Renta de Instruc
ción pública, constituido por las exis
tencias y los ramos de ingreso que se 
expresarán, y destinado al sostenimiento 
de las esencias federales, de las Norma
les, de los Colegios Nacionales do varo-' 
nes y de los de Niuas, y al fomento de 
es~os_ planteles, cnant-0 lo exija la'- necesi
dad de ilustración del pueblo venezola
n-0, y de todo cuanto pueda contribuir á la 
misma . 

Art. 2°. Esta renta estará á éarao de · 
Ja Tesorería General ele Inst-rncción"' Pá- · 
blica que se crea por Decreto de esta 
fecha. 

De las existencias. 
Art. 3°. Son existencias de csi.a renta: 
1°. Los ,alore3 que en estampillas, 

tarjetas postales y dinero haya actual
. mente en la Tesorería l\·acional de Fo

mento y sus Subalternas. 
2°. Las cantidades que por cualquier 

motivo se adeuden á !as rentas de e~
tampillas . 

3°. Los valores qno en Deuda nacio-. 
nal Consolidada del 5 p g anual y en 
dinero tengan hoy los mismos Colegios 
en la Tesorería Nacional lle Fomento. -

De los ramos ele i-11gréso. 

Art. 4°. Son ramos de ingreso: 
1°. El producto ele la venia de las es

tampillas de escuelas y postales y de lastar-
jetas postales. _ 

2-º. L..1s niuH:is por infracción t!e las 
disposiciones vigentes sobre instrucción 
obliuatoria, y sobre uso de las esiampi
llas," así como las establecidas por leyes 
especiales con ·destino á dicha Institu
ción, _y las que se establecen por el pre
sente Decreto. 

3°. Los depósitos para recursos ele ::a 
sación qne se declaren ;,in lugar. 

4º. El producto ele las red~nciones d~ 
censos. 
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5°. El producto de la realización de 
los bienes y acciones de los Colegios Na
cionales, tanto aquellos de que están en 
posesión, CQmo los que se rescaten y des
cubran en lo sucesi,·o. 

Gº. Los intereses de la cant.idad de 
Deuda referida en el número 3°. del ar
ticulo 3°, y los de las que se obtu\"ieren 
en lo adelante. 

'id. La cunrta parte del total de los 
derechos de registro que se causen en 
los Estados y en los '.rerritorios Federales. 

S0
• El S y el 20 p. g respectivamente 

del líquido tot-al, ó de !as porciones de 
!as herencias y legado~ dejados á c_ola
teralcs ó ,t cxtrafios en los mismos Estados 
y 'l'erriiorios. 

!l". La mitau de las herencias rncan-
1.es, de conformidad con el artículo 708 
del Código Ci\"il. 
. 10. La .mitad de los bienes que por 

tlisposi~ión uniYersal ó parcial dest-ine el 
tcskdor. en faYor de su alma, sin deter
minar la aplicación, ó simplemente para 
misns, sufragios, osos Íl obras pías, de 
conformidad con el artículo 774 del mis
mo Códi!!o. 

11. L.'l mitad de los bienes d~ que dis-. 
l_longa el tcstador en favor de los pobres, 
,, con desi-inos semejantes expresados eµ 
general, sin que se determinen la apli
cación ó el establecimiento. público en 
cuyo fa,·or se hayan hecho, ó cuando 
la persona encargada de determinarlo no 
pudiere ó rehusare hacerlo, en ,irtnd 
de lo preYcnido en el artículo 7"75 del 
1!lismo Código. 

t:i. Las iÍ1si-ituciones y le!!:ldos en ía
rnr del Hegistrador, ó de.cualquiera otro 
oficial ci,•il, militar, marino, ó consular 
•111c ha recibido el testamento abieri-0, ó 
lle alguno de los testigos qne han inter-
,·enido en úl. ~ 

13. J,:i_s insi.itaciones y legados en fa
,·or de In persona que ha escrito el tes
i:amento cerrado, á ménos que la dispo
sición sea· aprobada en cl:íusu!a escrita de 
manos del testador, ó Ycrbalmcnte por 
[·,,te ante el Regist-rndor v testigos del 
otorgamicnt.o. haci(·ndosc constar esto en 
d neta respéci i ,·a. 

H. Las disposiciones testamentarias 
t:11 favor de las personas.im·apaces desig-
11:Hla.s en el ,tri-ícnlo 716 del Códi!!o 
Gi,·il, y que son nulas por el artículo 
';_:?3 del mismo Código. 

15. Las disposiciones tesiamenfar.ias á 
titulo uniYcrsal ó particular moti.atlas 
por una cans.'l que se reconoce como 
errónea, cuando ellas no tengan efecto 
11or ser dicha causa la única qne deter
minó la Yoluntad del testador. 

16. Las disposiciones t-estamentarias 
que no tP,ngan efeéto, conforme al artículo 
S31 del Códieo Ci\"il, por muerte 6 esta-
do incapaz del heredero. · _ 

17 .. Lo que produzcan los derechos de 
matrícula y de grados en· los Oolegios Nas 
cionales, J la parie de estos últimos de
rechos que de ·Joi. Colegios particulares, 
aui-0rizarlos para conferir -grados de Ba
chiller en Filosofía, se .ru:ignó á aquellos 
Institutos por Resolución ele 2-7 de enero 
de 1876. 

18. Lo que produzca la .réalización de 
las capellanías ,acantes ~e ju:r_e d~voluto 
fundadas en los Estados o Territorios Fe-
derales. · 

19. Los B S.000 que la Uni,ersidad 
Central pa!!a anualm·eñt.e al Colegio Na
cional de Ñtnas de Caracas. 

20. La3 donaciones qne hicieren los .par-
ticulares. . 

ArL 5. 0 Los ramos 12.", 13.0
, 14. 0

; 15.º 
Y 16. º sólo tendrán ·efcct-0 cuando no súb
sista el derecho de acrecer, ni haya he
rederos abintestato. 

Art. 6.• Los ramos 8.u, !J.-°, 10. 0
, ll.º, 

12-. 0
, 13.0

, 14.0
, 15.0 y 16: 0

, cuando ,er
sen sobre biE:nes ubicados en el Distrito 
Federal, serán.de ingreso á las rentas de 
h Casa de Beueficencia nacional. 

Art. 1. 0 La recauda~ión de esta renta 
se hará por los Tesore~s Subalternos.de 
Instrucción públicá v los Agentes y 
expendedores de esta.mpilla.s, con rnje
ción á las disposiciones.del Decr_et-0 orgl\· 
nico de la Tesorería General del ramo y 
á las que se establecerán en este Decreto. 

Art. S. 0 La Tesorería General de··1us
tracción Pública recaudará directamente 
lo que produzcan los ramos l.~, 2-. º, 3. º, 
4. º, 6. 0 y 20 en el Distrito Federal. 

Art. 9. 0 Los Rectores de los Colegios 
Nacionales de .arones recibirán de quie
nes haya lugar. las cantidades· que pue
dan producir los ramos 5·. 0

, 7. 0
, 8. 0

, 9. 0
, 

10.0
, 11. 0

, 12. 0
, 13. 0

~ 14. 0
, 15:0

, 16.0
, 17.0 

y 1S. º, en la Sección á que pertenezca el 
respectivo Instituto, así como los rendi
mientos de los bienes qne posean, entre
gándolos bajo recibo &l Tesorero Súbal
terno del ramo en la misma Sección. Res
pecto de la Sección Guzmán, en donde 
el Colegio Nacional está refundido en la 
Universidad de Mérida, el Rector de este 
Instituto hará la recaudación· de los ren
dimient-0s de los ramos expresados en este 
ari-ícnlo. 

En ios Territorios Federales, lo que 
produzcan estos ramos, lo recibirán el In
tendente General de Hacienda, en los de 
Amazonas y Alto Orinoco, y el Gober
nador, en el de la Goagira, dando a\"iSO 
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eii cadá Cás<> al Minishó de" Instrucción -
Pública. · 

ai-t, ·10_. En los casos_ de· herencias -y 
legados _en·qüe para recabar los derechos· 
de esta renta fueren necesarias t-ransaccio
nes, -los Rectores las celebrarán con los 
inte·resado.!, ·sometiéndolas con lós- datos 
i~nstrati.os consiguientes_ si Ejecutivo. 
Nacional, cuya aprobaóión es i¡idispen
s11bfo para que- aquellas teng~:n fa _fuerza _ 
de cosa j!-Jzgada. 

Art. 11. Los mencionados Rectores 
pasarán cada dos _meses al Ministerio de 
Inst.rncción Pública una reláción cir
cnnstani;:iada de las recaudaciones que 
hayan hecho, expresaIJdo las fechas en que 
las hayan entregado: _ _ 

Art. 12~ Los Regist-radores principa
les conce·nt-rarán en ¡¡o oficina, jont-o _con 
la enarta parte de: los derechos que Ee 
cansen en ella, la ·de los mismos en todas 
sos ~balternas;- que corresponden á est-a 
Re_nfa, y entregarán, en los primeros días 
de cada mea, al re.,pect-ivo Rector, median-· 
te recibo que deben conservar en su ar
chivo; el monto de aquella enarta parte 
de derechos en el mes anterior. dando 
inínedÍat-o a,iso al Ministerio de 'instruc
ción Pública, con las especificaciones co
rrespondient-es. 

Art. 13. Los Registradores Snbaltér--
- nos remitirán me11sná!menté á los Prin

cipales, para la coilcentración prevenida 
en el artículo añt-erior, la coarta parte 
de los derechos que han tenido sos ofici
nas en el mes ,encido. 

Art. 14. La infracción de los dos 
artículos precedont-es será penada, cuando 
sJa .por ·retardo injñst-ificado del envfo, 
c:m una multa desde B. 40 hast.a B. 100. 
que impondrá y ·hará efect-iva el fnncio: 
nario á quien esté cometido el nombra
miento del infractor, y cuando hubiere 
Q~ultación, con la destitución é inhabili
tación para ejercer de;;tinos en rcnt-as. 
De estas· mñltru; se dará a\•iso al Rector 
ra,pect-ivo y al Ministerio de Instrucción 
Pública. 

Art-. 15. Los Registradores Principa
les están on el deber de parnr al i\Iioiste
rio ae Instrucción Pública v al Rector 
respectivo, cada tres me;;es, ·una noticia 
de·Jos t-estamentos que hayan ocurrido en 
Eu jurisdicción, formada con vist-a de los 
prot-ocolos duplicados que les remitan sos 
subalternos~ conEervando )03 avisos de reci
bo correspondientes. 

.3.r~. 16. _-Ningún Juez d11rá providen
cia final en diligencias de testamentaria, 
p~sesión, liqoideción y partición de heren
cias y legados entre colaterales ó ext-ranos, 
ni e_n los caEos de los art-ícnlos 721, 722, 

7·2a, 7'69, 7r!, ?''t5 y 83i del Código_ divil, 
sin la consignación pre\•ia clei comproban
te IEigal de haberse abonado ii la lfouta ele 
Insirncción Pú bliea, los derechos qne le 
correspondan, cm virtud de Jo¡; incisos 
con~ernientes del artíenlo 4. 0 de rste de
creto. 

Art.. 17. Ningún Registrador protoco
lizará escritoras de liquidación y partición 
de herencias de.las mencionadas en el ar
tículo precedente, siu el lleno del requi;;i
to en él establecido. 

Art. IS. Pasados seis meses dc>spnés ele 
fijados los edictos á que se refiere el art.ícn
lo 9~2 del Código Civil, sin haberse pre
sentado nadie reclamando íundadamente 
derecho á la herencia del ciudadano di
funto, el Juez, que según el artículo· 93!1 
del mismo Código, interviuo en las dili
gencias de sn administración provisoria, 
declarará vacante la he_rencia y pondrÍI en 
po;;esión de ella al representante ó repre
sentantes de la Instrucción Pública y de la 
Beneficencia Nacional, para los efectos del 
artículo ·708 del Código citado . 
. · Art. 19. L:1s _ herencias que se halle:n 

yacent-es en la actualidad y para las cn:1ks 
ba trascurrido más del término que fija 
el artículo anterior, se rc>girán por lo pre
cept-uado en dicho artíeolo, y si no se hn
biere vencido aquel término, se aguardará 
que trascnrra para la declaratoria de ,a
canie . 

.Art. 20. Tanto al fijar los edictos, co
mo al hacer la declaratoria :í que se refiere 
el artículo 17, el Jnez lo pariieipará, bajo 
pliego'certificado, al Ministerio de Rela~ 
ciones Interiores. al de Im:t-rncción Públi
ca V al Rector del Cole!!io Nacional esta
blt.it:ido en la resoect-iva Sección. debien
do agregar al expediente de la materia las 
contestaciones qne reciba. 

Art. · 21. Los J;''iscalcs de I nst:rnceión 
Popular, excepto el del 9. 0 circnito, en 
sus vi;;itas trimest-rales á la Oficinas prin
cipales del Regist-ro de sns respcctirns ju
risdicciones y en las que hicieren á los 
Tribunales de las mismas. examinarán es
crnpolosamenie con vistá de todos los do
cumentos necesarios, si ;;e cla exacta y 
oportuna obscn·ancia ú los artículos ll, 
12-. 13, H, 15, 16, 17 J 19; ha,ún aper
cibimientos si hubiere lugar ú ellos; y e.le 
todo lo concerniente á cada vi;;ita infor
marán en oficio ·esp:?eia! al Ministerio <1c 
Instrucción Pública. 

Art-. 22. Lo éÜablccido en los artícu
los 18 y 19, se enteuderú sin perjuicio del 
derecho que e! patrimonio de l:t :Naci(,n -
tiene poi· el art.ícn!o 943, para reclr.ma:- h 

1 
herencia antes de citmplir;;c el 1úrmi110 
arriba indicado, cuando pucelc demostra1· 
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i;l derecho que ie· corre.."J)ondc como 11érc
clcro, de .::onformiclad con el art.ícnlo '7'0S 
del referido Gódigo. 
• Art. 23. El J ucz ó Registrador que 

. no cumpliere, en la parte que les concier
ne, las disposiciones de los artículos 15, 
lG, J-7, 18, 19 y 20, incurrirán en las .pe· 

-nas que establece el artículo :ns clel Códi-
go Penal. 

AH.· 24. Los derechos de la Beneficen
cia, los percibirán los Rectores, mientras 
aqnclla Ins~itnción no designe agentes al 
cfocto en las Secciones; y darán avirn al 
Ministerio ele Instrucción Pública. con
scrrnndo .CU depósito )as sumas COrrcs
pondicni.CS. 

He /Qs ·ramos de egreso. 

A rt. 25: Son ramos de egreso: 
1. 0 El presupuesto de los empleados de 

]a '.resorcría Gen~ral de Instrucción Pú-
1,lic.'l, y los gastos de escritorio y libros de 
cuc1üa de la misma. 

2. 0 Bl gasto que ocasione la impresión 
tlc las estampillas y de las tarjetas pos
tales. · 

3. 0 El pi-csupuest.o de las asignacior.es 
de las escuelas fcdemles v normales. de ]os 
Fiscales r Secretarios de Juntas de Ins
trucción -popular s ·de las Inspectoras del 
ramo en el DistrilO Federal. 

4. 0 El J>resnpuesto de las asi!rnaciones 
de los Colegios Nacionales de~ varones 
y tic nifias establcci.-los en la República. 

5. 0 El auxilio de B. 3.000 anuales acor
dado á la Unirnrsidad de Méricla,"para el 
pago de dos de sus catedráticos. 

6. º El presupuesto de gasios de la Di
rección de Bellas Aries. 

7. 0 J,as asignaciones del Bibliotecario,, 
Director del [luseo Nacional y del Porter~ 
de estos Institutos. 

8. 0 Los demás gastos ordinarios.y ex
traordinarios <111c, para asuntos de la lns
t.rncción Pública. tu,•iere á bien acordar 
el Ejccntirn 2facÍonal. 

.Art. Z6. .El pago de la Instrucción 
Pública se hará con arreglo á las disposi
ciouc3 del decreto orgánico ele !a Teso
rería del ramo y las del presente decreto. 

Ark 2·7. La '.reso:-ería General de Ins
trucción Pública formará nn presnpncsto 
mensual que coni:.rnga los g;1.,t.os de las es
cuelas federales del Did-rito Federal y del 
Territorio Colón: los sueldos de ios Fi;;ca
les en ·el 3' y 9°-circuito y los ele las Ius-

. pectoras del ramo en este último: los !!as
tos del Colc!?io Nacional de Niñás de ~Ca
racas.- del ~Íusco l\'acional r de la Direc
ción de Bellas Artes: r los sueldos de los
cm plc.lllos de Sil ofici'na J gastos de escri-

· torio de é::i:,'l; presµpuesto que será só~t:: 
tido al Ministerio de Instmcción Púbhca, 
con cuyo ,isto-bueno pasará al de Hacien
da para que ordene su pago por la precita~ 
da Tesorería, que lo hará con los ingresos 
de los ramos qneadministra directamen1é, 
debiendo cntree-ar al Banco de Caracas los 
sobrantes que tenga mcnsnalmcni:-e en su 
caja, y dar al Ministerio de ·Instrucción 
Pu bl icá los a ,·isos correspond icn tes. 

También se satisfarán por esta Tesore
ría y de los mismos .fondos los gastos á 
que se refieren los números 2° y S0 del 
art-ícuio 25, prévia órdeñ del Ministerio 
ele Insti-ncción Pttblica con el páguese del 
Ministerio de Hacienda: . 

A.rt.. 2S. f..i(l!;l sobrantes_ que tn~iere 
mtmsnalmentc en su caja la Agencia_d_e 
estampillas del Distrito Vargas¡con ·Jll-· 

clusión de los que hubiere eu el Dis~rito 
Agnado, qu_c los remitirá en oportun1~ad 
á aquella, serán ent.regados al. A.ge~~º 
del Banco de ca·racas en La Guaira, dan
do aviso de cada eñtrega 'á la - '.rcsorería 
General de Instrucción_ Pública ... 

Art. 29. Los superavit que hubiere 
meusaalmenie en las.Tesorerías Subal
terna3 de Ca~bobo · y Zalia y de la Sec
ción Guayana~s~rán ent-regados mensual- . 
mente á los .agent-es del Banco el? Ca
racas en Pperto :Cab~llo, Maraca1bo y 
Ciudad Bolívar, resl!~c_tivameritc. . 

A.rt. 30. Las '.resorer1as Subalternas en 
que ocurran sobr¡;!ltes en lo snccsirn lo 
entregarán al Ranco ó á la .-\gcncia de 
éste donde recibían el pago de sus déficits 
cuando los tenían. · - · 

A.rt. 31. Para el pago de los déficirs de 
los pre.,-upnestos de instrucción pública 
en las Secciones y del auxilio correspon
diente á la Universidad de Mérida, el 
Ministerio de Instrucción. Pública comu
nicará las órdenes convenientes al ;,\[i~ 
nisterio de Hacienda, á fin de que éste 
haga efect-irn aquel por el Banco de Ca
racas ó sus Agentes. 

A.ri:-. 3'l. Cada semestre de año econó
mico se harÍl el corte de cuentas para co
nocer el balance que re:,--ultc en farnr ó . 
en coni-ra de la ·renta de Instrucción Pú
blica, en .comparación eón el morimieui:o 
que en la misma época· produzca la Te
sorcríá de SerYicio Pí1blico por el mismo 
respecto. 

Art. 33. Se deroga el Decreto de 2·7 
de enero de 18·7,;, por el cual se crearon 
nuerns rentas á los Colc!!ios Nacionales . 

Art .. 34. El presente Décreto en1pcza
ra á regir desde el l. 0 de julio próximo 
,enidero. 

A.rL 35. El Ministro de Instrucción 
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Pública queda encargado de la cjccaci6n 
ele este Decreto. 

Firmado, sella<lo y refrendado en el 
Palacio Federal de Caracas, á 2--7 de junio 
de ISSl.-18. 0 de la Lcv r 23. 0 de la Fc
dcración.-GUZMÁN HLAiXCO . .:- Rc
frPndado.-AKíBAL Dol!INICI. 

2345 

Decreto ele 27 de jmiiú de 1381, por el cual 
se crea el Colegio de lnge11ie,·0$ de fe= 
1iezuela; y queda moclificado vfrl'llal
menl!J en esta parle el decreto 111Í111ero 
;UGO. 

EL PRESIDEXLE DE LA REl'ÚBLIGA, en 
uso de las facultades que le confiere el 
decreto Legislatirn, fecha l~ de mnyo de 
l SSl, y con el rnto del Consejo Federal, 
decreta: 

Art. l. 0 Todos 103 Ingenieros titula
res de la República constituyen un cuerpo 
denominado Colegio de Ingenieros de 
'Venezuela. ~ 

Art. 2. º El Colegio de Ingenieros de 
Venezuela· t-endrá para el debido órclcn 
de sus trabajos un Presidente, dos Vice·
presidcntes y un Se~rctario, elegidos por 
el cuerpo en períodos bienales. Tendrá 
también un poit-ero. 

Art. 3. 0 El principal objeto de este 
_ cuerpo es el fomento de las ciencias exac

tas y naturales en VeJ!ezuela, y para 
llenarlo como corresponde tendrá l!lS· a tri -
buciones sigaient-es: . 

l.ª Será el tribunal en que se decida 
toda cuestión consalt-irn sobre obras de 
la competencia del Ingeniero, y el centro 
~n que se reúnan todos los trabajos pú
blicos que para el adelanto de las cien
cias exactas en la República y para utili
dad general en los ramos de su resorte, 
practiquen sus miembros. 

V. Cuando el Gobierno se lo exija 
formulará proycci-os de Obras Públicas, 
dando sus planos generales, detalles y 
presupuestos. 

3~. Ejercerá, á exigencia del Gobierno, 
su juicio crítico sobre toda obra que se 
ejecute con fondos públicos. 

4~. Recogerá y organizarú datos rc!ati
,·os á los elementos materiales del país, 
que sean aplicables á lus construcciones, 
máquinas, artes é industrias. 

53
• Recogerá y di.;;cutini todas las ob

serrnciones y datos rcfercnt-es :í la ca,-ta 
de 1~ Repúbiica y á la topografia de sus 
local1dadcs. 

63
• Refundirá anualmente todos los 

trabajos que ejecute por sí, disponiéndolos 
en ~emorias b'.ljo el t.ítulo de " Mcmo-

50-To~o IX. 
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rias dol Colce:10 de foe:cn1cros ele V ene
zuela" que sc~somctcrún al Bjccnt,irn Na
cional en los primeros <t'iincc c!ías del mes 
de enero, para qnc ordene su pnblicaciún 
por cncnta del crnrio público. 

't". Propondr:í al Gobierno el asccn~o 
de los Ingenieros militares que ú su juicio 
lo merezcan, uo sólo por scn-icios y tra
_bajos en la carrera de las armas, sino por 
los generales de su profesión. 

ss. Practicar.i el examen de los Ing.:
niero3 e:i:tranjcro3 que quieran rcrnlidar 
sns . títulos, prc,•ia la comprobación de 
que éstos se hallan debidamente legaliz:1-
dos, y de que los estudios requeridos para 
su expedición en los países donde fueron 
obtenidos son por lo menos los que se 
cxijen al c_fecto por las leyes \"igcutes en 
Venezuela. Este examen será hecho de 
conformidad con las clisposicione3 concer 
nientes del decreto de 19 de no\"icmbrc 
de 1S72, que instituyo en la Uni\"crsidnd 
Central el estudio lle las ciencias exactas; 
y del cuerpo c~aminador que será nom
brado por el Colegio y durará cu sus 
fnncionC3 dos afies, formará porte, como 
presidente, el Presidente de aquél. 

!lª. Expedirá á los postulantes que ha
yan sido aprobados en el examen á que ::e 
refiere el número anterior, un diplom!l 
que así lo acredite, con el cual ocurrirán 
aquellos al Ejecutirn Nacimrnl por el t.ítulo 
correspondiente de rc\'{llida. 

Ari:.: 4. º El Cole!!'io cclclm1rú sus se
siones en la Capital <ié la Hcpública, en 
el lóc..-.1 que el nobicrno le (lcsigne, suje
t.í uclosc á un reglamento que formará. en 
sus primeras sesiones y que someterá {l 
la aprobaciún del Ejecutirn ~·acional. 

Art. 5. 0 Los miembros del Colegio no 
percibirán suc:dos; pero dc,·cngarán ho
norarios cuando constituyan comisiún 
especial encargada de infornrnr ú rewl
,-cr sobre cualquiera obra pública consul
tada por el Gobierno. 

Art. 6. º El SecrcLario scr:í remunera
do con el sueldo mensual de B. 200: r el 
portero con el de B. GCi: pam gastos de 
escritorio se seiialan B. 2i_t mcnsunlcs. 

Art. -7. 0 Los miembros del Colegio de 
Ingenieros se di,·idcn en princ:ipales, ho
norarios y colaboradores. 

Son miembrc,3 principales: iodos lo:-; 
Ingenieros militares y ci\"iles lle la Hcpí1-
blica con tílulo expedido conforme i', h 
le_r; y los extranjeros qnc ha_yan rcrnli
d:tllo sus títulos. 

Son miembros honororios : los incii\"i
duo::; prominentes en alguna ciencia, ,·e
nezolanos ó extranjeros, los autores ele 
algún iurnuto útil, 6 de algún descubrí-
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miento importante, etc, tí quienes e] Co
Jegio acuerde esta distinción. . 

Son miembros co]aboradoi-es : todos 
aqo~Hos á quienes c1 Co1egio, por sus co
nocimientos, considere útiles á ]a insti
tución. 

. Art. S. 0 -Los miembros priocipa1es y 
co1aboradores qne se encuentren fuéra de 
la capiial por cualquier mütirn, tendrán 
además el carácter de corresponsales. 

Art. !J. 0 Para la admisión ·de un miem
bro honorario será ne<:esaria una propo
sición apoyada por dos miembros del 
Colegio, y aceptada por las dos terceros 
p11rtes ele los presentes. en una ·sesión 
po,1terior; y para la admisión de colabo
radores se requerirán 1~ mismas condi
ciones_. bastando la mayoría absoluta. 

Art.. 10. Sólo los miembrM principa
les t-endrán ,oto en las elecciones y deli
beraciones del Colegio, si bien los cola
boradores y los honorarios pueden con
currirá las sesion~ siempre qne quieran. 

Art. 11. El Colegio iendrá sesiones 
cnanclo meaos dos ~eccs al mes. Estas 
serán siempre públic:_is,- á ménos que el 
Cuerpo disponga Jo contrario en algún 
caso ; y sos actas serán remitidas al. 
.:Ministerio. ele Iustrucción Pública para 
qQn el Ejecut.irn Nacional disponga so
bre su publicación por la prensa.-

Aré.. 12. No- podrá haber sesión del 
- Colegio <le Ingenieros con ineuos de 
siete: miembros, contándose entre el1os 
el Presidente, ó uno ele los Vicepr~i
clcntes; J' cnanclo ejerciere las fnnciones 
de 'rribnnal no podrá constituirse con 
menos ele nueve miembro;;. 

Art. -13 El Presidente cuando lo crea 
nece5ario puede con,ocar el Onerpo para 
rcnniones extraordinarias. También lo 
coniocar:í cuando el Gobierno lo exija 
para consultas especiales. 

Art. 14. Lo;; gastos que temm que 
hacer el Colegio eu imprc;;ioues: libros 
de consnlia, instrumentos, enseres, uten
silios, cxrerimeni-os, etc., los acorclará, 
y por medio del President-e solicitará la 
nprobacióu. del Ejccut-irn Nacional, y la 
c>nlen competente para el p:igo por el 
'l'csoro público. · 

Disposició,i tra;iet'/oria. 

Art. 15. El Ejecuth·o Nacional nom
brará nna comisión compuesta ele tres 
ingenieros, la cual convocar:'í por la prcn
~a :1 los demás rcsiclcnies en esta capiial, 
con el fin ele que se verifique la insta
lación del Colegio, á cuyo act-o concurri
rán por lo }llenos diez de los mencionados 
ingeniero;;. 

.Art. 16. El Ministro de Instrucción 
Púb]ica queda cncarg:ido .de la ejecúción 
del preseni-e decreto. 

Firmado, ·se1laclo y refrendado en el 
Palacio Federal de Oarac:is, á · 27 de 
junio de 18S1.-Afio IS." de la Ley ·y 
23. 0 de la Federación:- GUZMÁ.!.'f 
BLA.!.~00.- Ilefrcndado,'--ÁNÍB.Á:L Do
llÍNICI. 

2346 

Deéreto de 4 de agosto ck 1881, por el et&al 
se dispo11e que los capitales y .rédi(os 
insolutos ele los Oensos y ot-ros graváme
ues redimidos, sean pagaclos en billetes 
de Dimcla .Nacional Gonsoliclable. 

GUZllÁN" BLA.NCO, P~esideni.e de la 
República, en uso de las facult:ades ele 
que ~toy investido, ~ oído el voto del 
OonscJO Federal, decreto: 

Art-. l. 0 
. Los capitales y i-édit~s insos 

lutos de los Censos v ot,ros gravámenes 
redimidos hasta hoy, con arreglo á mis 
decretos ·de 7 de mayo de 1S'lO, de 9 
de enero de 1S11, de

0

30 de noviembre 
<le 1S·i'2 y resoluéión de S ele mayo de 
1813, serán pag:iclos en billetes de Deuda 
Nacional Consolidable. 

Art. 2-. 0 Los Censualistas por sí Q por 
medio de represent~ntes legítimos, ocur
rirán á la Junta de Crédito Público eu 
solicitud de sns respectivos haberes, y 
comprobado el .derecho, la expresada cor
poraci6u emitirá en Deuda ·Consoliclablc 
un ~alor equivalente al reclamado en 
cada caso. 
· Art. 3. 0 · Los Censos y réditos insolu
tos qne se redimieren en adelante serán 
satisfechos de conformidad con este De.., 
crei-0, en Penda Consol!dable. · 

Art. 4. 0 Los Cen;;atarios que no hu
bieren redimido ]os Censos que gran1_n 
sus propiedaclcs podrán. ha~er uso del 
beneficio que. les acordó el Decreto de 7 
de mayo de 1870, ocurricn_do á la Junta 
de Crédito Público con la respectiva so
licitud de redención, y prueba de sn de
rechQ, dentro ele los lapsos siguientes: 
los ccnsat:irios domiciliados en el Distrito 
Federal y en los Grandes: Estados Guz
m:íu Blanco y Carabobo, hasta el _d;a 
30 de set.iembrc próximo v~niclcro ; los 
clomiciliados en el Estado ele Oriente y en 
los del Sur V Norte de Occidente, hasta 
el 31 de oci°nbre: los domiciliados.en 
los Estados de OÓro v l\laraéaibo.- hasta 
el 30 de uo,i~mbre, y 'i-os domiciliádos en 
los Estados Bolívar y" los Ancles, hast.a· 
el 31 de diciembre próximo ,·cnidero, y 
los que, .encidtls }as indicarlas fechas no 
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hubieren -solicitado la redención, que
darán :desd~ luégo sometidos á cumplir 

· los· deberes que le~ impo~eu los_ Docn· 
mentos de -fnndaci_ón y r~conQcimiento 
de donde se derive el gravámen. 

Art. 5. 0 -El Ministro de Crédito Pú: 
-blico qued~ encargado de la ~jecución de 
cst.e Decreto. 
~ · F_irmado,- sellad.o y refrendado .en el 
Palacio Federal de Caracas : á 4 de agosto 
_de 1881, 18.~ de la Ley y .23. 0 de la Fe
deración.- GUZM.Ál\· BLA.i~CO.- Re 
frendado.~El Ministro de Crédito Pú-
blico, Ñ. RAlIÍR]}S. -

2347 

Decreto de 6 Ógostode iss1, por el cual se 
reglame11ta la reca11dació1i y adminis
tración ele la re11la qtte produ.ce el -
Acueducto '' Guzmá11. Blanco," de Va-. 
le11cia; y queda derogado el número 
2-.~.28, 

EL PnEsrnE~ffE o~ ·LA REPÓBLICA, en 
uso de las facultades 'qu·e le c~nfiere el 
Decreto del Con!!reso Nacionsl, fecha J9 
de may~ de 1ssI, y con el voto del Con
sejo Federal, -decreta : 

.Art.. l.° Concluido el Acueducto 
"Guzmán Blauco_r, de Valencia, cuya 
construcción tomó á stl cargo y efectuó 
el Gobie_rno Nácional, bajo las bases es
t-ablecidas en el contrato de 29 de abril 
ele 1S-74, celebrado en su representación 
pc,r el Jefe del Poder ·Ejecut-ivo del 
entonces Estado Carabobo y el Concéjo 
Municipal de aquella ciudad, se destinan 
n la Renta do Instrucción públi_ca na_
cioual los rendimientos- del expresado 
Áf:ncducto, aplicándolos especialmente al 
pa-f"º _ dt:I" presupuesto del Colegio Nacio
na ~e Oárabobo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art.ículo 21 del De~reto 
de 3· de octubre de UH4, orgáufoo de 
dicho Instituto. 

Art. 2. 0
· La administracfóu, inspec

ción y fomento del Acueducto "Guz
mán Blanco" esisrán á cargo de la 
Junta de Gobierno del Colegio·Nacional 
de Carabobo. 

Art. 3. 0 Los sobrantes que resulten 
cu 103 indicados rendimientos, después 
ele cubiertos los gastos de rccauda!}ión 
y los del Colegio, se acumularhn para 
destinarlos en su oportunidad á- la in
corporación de las~ aguas ele la " Que
brada Lobara" en el caudal de a!!uas del 
Acueclucto.-IIecho el gasto cjue ocasione 
esta operación, los sobrantes sucesirns se 
inrnrtirán en el fomento de la parte 
académica de_l Colegio y _en el ensanche 

y mejora de su local, que se consideraren 
necesarios, debiendo entrar á acrecer la 
renta de Instrucción Pública los rema
nentes que· todavía hubiere cu lo ade
lante, para lo cual serhn entregad~s men; 
sualmeute por la Jun_ta de Gob1ern_o_ a 

-la Tewrería Subalterna de Instruccion 
pública en la Sección Carabobo. 

Art 4. 0 La Junta de Fomento del in
dicado Acüeducto bar{\ formal entrega 
de éste y de todo lo de su administ:racióu 
á la mencionada Junta de Gobierno. 
. Art: 5.0 La recaudación de derechos 

. de fnent,es ·contfouará- haciéndoí!e por un 
empleado que á la ,ez ejercerá la inme
diata inspección de] Acueducto . 

.Art. 6. º El Recaudador ser{\ nombra
do por el Ejccutirn Nacional, dependerá 
inmediatamente de la Junta de Gobierno 
del Colegio, y tendrá como remunera· 
ción el 12, pg del producto de la recau
dación, siempre .queaquel no exceda de 
800 bolírnr.-s ·mensuales. En el caso.de 
qne la comisió)! dicha no P!odujcre 600 
bolírnres mensua1€3, de los nusmos fondos_ 
se tomará para complci:sr esta su_ma., 

Art. 7. 0 El Recaudador pnvarn del 
agua del Acueducto á todas fos pilas do 
la casas cuyos ducnos estén insoln~:!t.ca 
con aquél hasta obtener su. sohencia, y 
lo mismo hará· respecto de las pilas cu
yos duenos dejen pasar un mes s1_n haber 
abonado el derecho correspond1cntc al 
respectivo trimest-rc en curso. 

Art. S.º El Recaudador pasará á la 
Junta de Gobierno el día 1. 0 de cada 
mes una demostración - del estado de la 
renta de] Acueducto durante el mC3 an
terior;. y deduciendo la comisión que 11; 
corresponde, le entregar_{\ el· líquido de 
los ingre!os que haya habido en dicho 
nws. En esta demostración deben expre
sarse -el mo!}to de las deúdas que se 
trajeron del mes anterior, el de los in
gresos que han ocurrido en el mes á 
que se refiere, el de la comisión que 
se cobra sobre estos ingresos, el de la 
entrega que se hace á la Junta de Go
bierno y el de las deudas· que se llernn 
para el mes siguiente. 

Art. &. 0 l,aJuutacleGobicrnopasará 
en copia con su informe aprobatorio ó 
nú al .Ministerio de Insl-rucción Pública 
la demostración prevenida en el arl-ículo 
anterior. 

Art-. 10. La Junta de Gobierno del 
Colegio in,igilará al Recaudador, debien
do informar al Ministerio de Inst-rucción 
Pítblica ele cualquiera omisión de deberes 

_ ea que incurriere aquél. 
Art. 11. Se exime al·Conccjo .Munici

pal de Valencia de la obligación qua 
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cont_rajo por acuct_tl~ de 5 de mayo de 
]879, de pag41r l.~00 bolírnres mensuales 
.il precitado Colegio en compensación de 
l:l renuncia que hizo é;;te de sus derechos 
sobro la3 cont.ribncioncs municipales del 
:mercado y de los carros y ·c·arretas ; y 
por el erario nacional se reintegrará al 
mismo Concejo de las cuotas que hubiere 
abonado en virtud dP a,,uel compromiso, 
cut.regándole el monto ele ellas inrnrtido 
en Deuda Nacional Consolidada del 5 pg 
anual, á condición ele que no pueda ena
~enar dicha Deuda sin el permiso previo 
Jel Ejecntirn Nacional, aprobado por el 
llonscjo Federal. 

.:\.rt. 12. A los efectos del precedente 
artículo. la Junta ele Gobierno del ·cole
gio har{, pract.icar la liquidación de las 
prccitadas cuotas y la P.assrá al ~Iiuis
tcrio de Instrucción Publica: pam que, 
1ncvio su examen, confrontaci6n y apro
lmci6n, ordene que la snma á qne as
cienda sea entregada por la 'fc;sorería 
Xacional del Sen-icio Público á la Gene
ral de Instrucción Pública con el fin 
de que ésta la ofrezca en rematé por la· 
i;1dicada Deuda y remita los billet.es 
ele ést.a, que ohtu ,·ierc por el órgan9 del 
Gobierno de Ja Sección Cara bobo, al Con
cejo Municipal de V,dencia: Este remate 
se hará con formalidades análn!!ns á las 
pr~\,tiniclas por el Decreto de·· 1. 0 de 
Febrero último para los que se efectúan 
coa foudos de los Oole~ios Nacionales. 

Art. 13. Se deroga el ·:occreto de 30 de 
agosto de 18S::l qne rc~lamcni-ó la recan
rlación 'j' aclmi11ist.racio11 de la renta del 
Acucrlucto "Guzmán Blanco .. , de Va
lencia. 

Art. 14. El ~Iinislro rle Inst-rnccióu 
Pública qnecla e.ncarg,lClo de la ejecución 
del presente Decreto. 

Firmado, sell:ulo y refrendado en el 
!'alacio Feclcml de Caracas. á 6 de aao~to 
lle 1881.-Afio IS.º d~I., J.:Cr v 23.ºd;la 
l-'<!dernción. 7 GUZMAN llrJ:-\~U0.-1:e
frcnt.laclo.-Axín.\ I: Dol!ÍSICI. 

2348 

debe la República su acluál regepcraci6u¡. 
decreta: 

Art. 1.0 El ciudadano Bias Bruznál, 
disfrclmá de ·una pensión de seisciént,os 
bolívares (B GOO) mcnsn~es. 

§ único. .i::sta pe!)sión se sat_isfa~á 
por. la 'l'csorería NacionP.l del Servic1_0 
Público, impniándola al ramo de Recti
ficaciones del Presupuesto, mientras llega_ 
la oportunidad de incorpoJ1!rla como e_ro
gacióu ordinaria en el- Presupuesto de 
Castos Públicos. 

Art. 2. 0 ·se deroga el Decreto expedi
do con fecha l. 0 de febrero del corriente 
ano sobre la malcrió. 

Art. 3. 0 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción de c::k Decreto. 

Dado_. y- firmado, sellado con el Gra_n 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro de Relaciones Interiores en el 
Palacio Federal en Ca~cas á 9 de a~osto 
de lSSI, afió IS.º de m Ley y t3.º ac ll\ 
Fedcmción.-GUZM.ÁN BLANOO.-Re
freudado.-EI Ministro de Relaciones In; 
teriorcs, M. CAHABA~O. 

2349 

Dect·elo de 9 de agoslo de 1881, por el 
que se orga11,iza el Colegi'.o _1Vacional ~e 
.1.Yiñas, de Carnea.~; y se deroga el 111!

mero 395 (a) 

EL PRESIDENTE ·oE LA REPÚBLICA_. ch. 
uso de. las facultades qlie_ le confiere e,l 
Decreto del Oontrreso Nacional. fecha 1 ~ 
de mayo de ISSl~ y eón el rntÓ del Cou-
sejo Federal, dcc:rcia: . 

Art.. l. 0 El. Co!co-io nacional de niflas 
de Caracas tC:ndrá pir objeto la ccluc:icjón 
4 inst.rncción ele niftr.s pobres. 

f)e la e11se.1Ta~1za. 

A.rt. 2. º La cmeílauza en este Colegio 
se _di\·ide en elemental y ~ectrndar1a. La 
primera abra?.ar:í !M mat-erias siguientes: 
lectura y escritura de! cast.cllano, religi(;n 
é historia sagrada, urbanidacl,.co11st.itució11 
política ele Venezuela, higiene y ccouo-

JJecrclu tic :; tle ago~lu de ISSI, p(Jr el. mía doméstica. arte de cocina ,. costura 
que se nmcctlc uua 11c1isüín memmal rlc ele s:tst.res: y Ía seiunda : ~r:mi-.Hica cas-
6UO bolfrare;; al cit11l1ul111w Bias j]ru- t.ellana, arit.inHica prácf.ira~ geoe:rufia p:Í· 
:mal; Y se dcrc,ga el dcc1·eto 11m11ero tria _, uni\"er;;al_. bordados. teJºidos ." clc-
.:!.2S8. ·' más _labC:res ele manos, dibujQ, múúca y 

EL l'HESIUF.XTE lJt: 1,.\ Ut:PC°BLIC.\ 
con el voto. rlclibc,ativo del Consejo Fe: 
rlcr:il, c011s1t.lera11clo :-Que el cinclacla110 
Jjlas llru;:nal, es uno de los fuutladore~ 
de la causa liberal eu Venezuela:~ l~ que- 1 

canto, francés J pccl,1gogi:1. 
Art. 3. º rara la incorpor:!ción á cnal

qnicr-.1 de lns clases en que se distribuye 
la ensefian7~"l ele que t,rlit., el prcccdent.c 
art.ícnlo, es indispensable el requisito de 

. matrícula! por la cual no se exiiirá de-
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l'cc~o -alguno ;-y para cúrsat · ías ciases de 
- la ensellanza secundaria es necesaria la 

aprobación en las de· la elcnicntal. 
Art: 4. º El estudio· de estas materias 

se liará eg _clases cnva duracion será -dC! 
fina hora por lo iuúi:fos to,fos lo;; días,· 
excepto los ferir.dos y los _µe las vacacio
nes que se establecen .por .este Decreto ; -
Y. l?s cursos será-n de un año, que prin
cipiará el l. 0 de set.iembre y terminará 
para cada clase por el exá :nen -general co
rrespondiente. · 

· trará el Colegío en rncacio11es hasta el 
1.º de setiembre. Habrá además dos yoca
cionc.,;:. la de-- la Semana mayor r la de la 
Pascua, contada ésta desde· el 24 ele di
ciembre hasta ci 1 de enero. 

Art.º 5._• El cürso de pcda!!ogia serfl 
conforme iÍ lo establecido por Decreto de 
2_5 de no,-i·ambre ~le ISSO para el que se 
sigue en los Colegios nacionales de va
rones. 

Arta 6.º Para optar al t.íJüio de Macs= 
tra de~erán acreditar la~ postulantes án-· 
t.e la :D1reél-ora qne han _sido aprobadas en 
el exá?len general de pe~agogia y qnc tic
ll!Jn diez_ y ocho aiios.cumplidos. Este tí
tulo dar_a derecho de preferencia -para el 
dcscmpello de las cs~uélas federales de ni-
0:'-$ sobre las prec~ptoras que no lo fo-

. ncrcn; . 
... . Art: '7. 0 El c~ámcn_ ele opcioff al rcfc-
1:1<10, t1t.ulo_lo ~ara una JuQl-a compuesta 
ue eme? mieni~f<.>si y durllrá liora r cu;ir
to, debiendo preguntar ca<lñ exatiii11ador 
nn cuarto de hora á !a examinanda . 

. :'l,rt- S.º A fo.s ~lum11as, que . fueren 
aprobadas e11 el ex{uncn prc,enido· en el 
,;rtículo anterior. extenderá la Directora 
im di_pioma que :Ísí lo acredite, con el cual 
üctirriráh aquellas al :Ministerio de Ios
l~nccio~ P~bli~a para qiic lé!s expida el 
l-1tnlo dé .Mr.cslrñ, 

Art:. 9. º _En. la primera :iefüaoá_ Ae 
1;gost-o rendirá. cada clase cxáme11 públi- . 
M_ :m_ie una Junta compuesta de t-res exa
m,1mdore~ y dos examinadoras qac pre
glinlm:nn t-od~ el i-iempo que neccsii-en 
11afa juzgar del aprornchamicnto de las 
ítllilnnas, cali6c:mdo el de la¡¡ que fueren 
aprobadas en tres cai-ce-orí:ts : bncno, 110-
t-;iolé Y .sobn,salicnte. ~A esto, exámenes 
llc!Jcnio concurrir la .J 1111( .. 1 Inspectora Y los 
demás funcionarios •Id e.;;tablccimiento. 

-..:\rt. 10 En c:irla cl:tse habrá un pre
mio, que es el único pcr:nit-ido, r que se 
:uljndícará ú1...tídid!111i; y _en el ·caso de 
<¡ae fncr,:m rnri,L-; las :ih•.moas que hu
bieren merecido fa calificación superior, 
se dará un ác,;eúl á i,:1tla una de las demás. 
¡;_;.;tos prcntt'JS con:-;ist.irán eu libros, con 
cliplomas de r~fcrcacia, y tanto ellos como 
1,Js acccsit, lo~ rcp;utirá In Jnní,a Iuspcc
h•ra en un acto público que se celebrará 
,,_l. €'focto en el primer dia festirn que sio-a 
;ti último cxánien. e 

Art 11. 'J'.crmi11ados lo., r,xámcnesen-

De lus alttmmi.s. 

Art. 12. tas alumnas scr:ín exlcrnm1 
é internas. I-fo se admitirÍln alumnas de 
menos de 7 años, ni que pugc_n ,le ca• 
i-orcc alios. · 

Art-. 13. Las ahJ mnas externas flñ?· 
de11 ser hasta sesenta, y )&s internas hast:L 
doce~ )' para s~r admitidas deberán acre
ditar sus padres ó tutores ante la Junla. 
Inspc,cto~ la pobreza y; el _ requis_iio de 
la cdáil, La Junta dara la bolet-a ele ad
mision para las.alum11as externas; rcspec' 
l-o de las int.ernruf,_ se 1rnccsita que _sea1i 
nprobad!ts" por el Ejccutirn },facional . la~ 
solicitudes reápeci}~a~,- con· cuyo obJel<! 
la Ju11ta l:ls reñtit-irá con s·u inforiuc tll 

Ministerio .de fost-rucci6ii Pública, 
· Art. H. '.fodas. las aÍtin1ifns del .C,,-· 

lce-io estarán somefülas á las cífap~sicio1ws
de este Decreto y del rcglamc11to iflterior, 
que les co11ciernan. 

De "los /1mci01rn,-ios. 

ArL 15. .BI Colegio tendrá para su 
ser.icio uno Directora. u11a Subdirecto
ra, cinco profesores, _qÚc regentarán rcs
pect-irnmeote las clases ele escritura. y 
dibujo, aritmét.ica, francés, música, y can
to y pedagogía, y una Jnnta Inspectora, 

Art. 16. La Dircctc,ra, la Sub-dircc-• 
t-ofü f ia Jonia Inspcclorn serán nombra~ 
das por el Ejecui-irn Nacional, y ésta u, 
cow¡,:mdrá de cinco rncales principaks 
y tres suplentes que durarán dos afios en 
sus fnnciones, y serán presididos po~ l'I 
primero cu el órden de sus nombram1e11-
tos. Los profesores serán elegidos por el 
Ejccut-irn.de entre ternas propucsias por 
aquella Junta y formadas con pcrsonn:5 
muy· calificadas por su bt!ena cond1:cl:! ,~ 
idoneidad, prefiriendo en igualdad de cir-
cunstancias, sen.iras y seiioriias á cab,,
llcros. 

Art. l"i. Son deberes de la Dircct...m,: 
l. 0 Gobernar r supcrrigilar el esta

blecimiento, cumpliendo y haciendo qnc 
se cumplan en él las dis.posici~ncs. de 
este Decreto y las del reglamento mlerwr. 

2. ° Cuidar ele que la Subdirectorn __ Y 
los profesores desempclic~ sus re:pcc:•
\'OS deberes con punf.t1aliclacl y chcacm. 
comunicando :1 la Junl:i Inspectora las 
ialtas que comci-icrcn ,licites fu~ionarius. 

3.º lfopartir.;c con la Sub-d1rclora el 
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desempef\o de ]ns clases de lcctnra, reli
gión é historia sagrada, urbaniclad, cons
titución política de Vene_zucla, gramáti
ca cast-ellana, geografía pátria y oni.er
Fal, higiene y economía doméstica, arte 
de cocina, costura de sast-rcs y bordados, 
lt~idos y demás labores ele manos. 

4. 0 Expedirá las alumnas las matrí-
colas. 

5. • Tomar toda.3 las prec:mcioues ne
ce31lrias_ para garantizar la pureza de cos- · 
tnm_br_1;5 en ]~_ ah~·~nas y principalmente 
en las mt_er~::is, de cuyas faltas eu el-parti
cular ~-fá responsable en primer tér~ino. 

~- ° Cuidar del mantenimiento. larndo 
y calzado con decencia ele las alumnas 
internas, para lo cual dist-ribnirá conve
nientemente la sama que al efecto se des
tina; _y _asist-irlas en sus enfermedades li
cems. 
~ ·7. 0 Remitir mensualmente á ·1a Junta 
Juspccfor-.1 y al Ministerio de Instn1.cción 
Pública un cuadro comprensi,o de todas 
las alumnas, en el que se exprase la edad; 
fecha de entrad~,. aplicación, apro,echa
miento, conducta y las materias que estu-
1lia cada una de ellas; é informar trimes
tralmente á la misma Junta sobre el esta
,lo del Colegio, h·aciéndole las indic.acion·es 
•¡ne creyere conducentes á la mejora de él. 
. 8. º Pormar el pres u puesto meri.soal de 
todos los gastos del Instituto, y presentar
lo á la Tesorería respectirn para su pago. 

9. 0 Hacer el reparto de dicho presu
puesto. 

Ari:.. IS. Son deberes de la Subdirec-
lora: . 

·1.c Suplir{\. la Directora en sos faltas 
temporales. 

2. 0 Hcp:ui-irsc con la Directora el ser
vicio de las clases mencionadas e:i el nú-· 
111.ero 3. 0 del artículo anterior. 

a. 0 Llc\·ar ·cJ libro de asistencia de los 
·profesores. 

-!. º Llcrnr el libro de matrículas en 
'lile consten el nombre y edad de cada 
alumna; su nacionalidad; ~I nombre de 
sns pa,lres ó tutores; Ju fecha de sn en- -
Lr.ula :"1 cada clase de las qnc cursen ; la 
de sils cx(1mcncs con el resultado y c;1lifi
cacioucs: las noi::is menwalcs c!c anlica
i:it'.in, aprornchamicnto y condnct.~: qnc 
obtc11g1111; y la fecha de su salida de cada 
clase. 

Art.. rn. ·sou deberes de los profe
. sores: 

l.° Conducir¿e en el establecimiento 
con totla la ,Jeccucia y mir:unicntos qne 
exige sn (!clic.1clo CIICltrgo. 

2. 0 ~sistirpnni-uahnente :1 dar sns cla
ses y tomar el interés debido en el cle
st:,npeflo de ellas. 

3. 0 Iuformnr -semanalmente á la -Di-. 
rectórade ·1as faltas de·a_sistencia que.hayan 
tenido las alumnas, comonicándóle á la 
.ez t-odo lo que creyere ·con,enientc al 
bnen _orden y adelaQt-0 dé la- clase res0 

pcctiva; -
4. 0 D_esempeilar'la Secretaría de la J un

u Inspectora cuando éat.a les designe para 
ello. 

Art. 20. Son deberes d~ la Junta Ius- . 
peci-0ra: 

1. ° Celebrar sesiones órd inarias nr,a vez 
por 10 menos cad:i.-incs, y-axtraordi-nariaC 
siempre que fnerc necesario á juicio- de 
ella, ó por diSY,osición d_el Ministerio de 
Instrucción Publica: llernndo libro de.las 
netas de unas r otras. ··Para las sesiones 
bastará la coñcurréncia · de tres de lós 
\'Ocales, y servirÍ la Secretaría el Profesor 

· que-designare la Junta. 
2 º· Ejercer las atribncjoncs .que_ se le 

h1m sefialado en los artículos qué pre
ceden. 

3. 0 Inspcccionai:. semanalmente por sí 
ó por uno de .sos miembros el Colegio. 

4. ° Formular con la concurrencia iie 
la Directora el' reglamento interior del 
Colegio, · y someterlo á la aprobación del 
Ejecntirn _Nacional.- · 

5. 0 Pedir al Ejecutirn ·]a remoción de· 
las Directoras- ó pe cualquiera de los Pro
fe.sores cuando lo juzgue necesario. 

6. 0 .A ,is.'lr por lo., periódicós. los pués
t.03 que haya rncantes, así de alumnas ex
ternas como de internas. 

·"f.º A~ordar la expulsión de las alum
nas qne se muestren incorregibles á las 
amonestaciones y demás 'recon,encioncs lí
citas, limitándose á comunicarlo al. Ejécn_-, 
ti.o Nacional respecto de las·atumoas ex, 
ternas, y esperando ta resolución de aqirél, 
en cuanto á las internas. 

S.º Nombrar las Ju.ntas examinadoras 
del Colegio. 

_9. 0 Proponer al Ministerio de Instruc
ción Pública la suma que deba asignarse 
en cada af\o para premios, y hacer la dis
t-ribución de ella de la ·manera que lo 
crea conrnnicnte y ~on sujeción :i las 
disposiciones relativas de este decreto. 

10. Firmar por medio de su Presiden
te los diplomas rcfcrcnl:cs á los premios y_ 
los accesit. 

11. Hacer la repartición de dichos 
premios, presidiendo el acto correspoi1-
dicnte. . 

12. Pasar al ~Iinisterio ele Instrucción 
Pública, en la primera quincena del mes 
ele enero de cada af\o, un informe que 
demuestre la marcha del Instcituto en el 
ailo anteºrior y sn estado _actual. 

13. Cuida~ ge qne se conser.e · en. 
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btieñ estado- la casa ·Este 2-, nf1mcro 24, 
que está destinada para que funcione en 
ella el Colegio, avisando aJ- Ministerio de 
Jnstrücci6n Pública cuando crea necesario 
hacer reparaciones á dicha finca, y :::emi
t-iéndole en tales casos los presupuestos 
correspondientes-

De los gastos. 

Art. 21. Son gast-0s ordinarios del Co
legio: 
. 1. 0 Trescient-0s veinte bolívares ( B. 

3.20) para sueldo mensual de la Directora; 
cicnro sesenta bolírnres ( B. 160) parn 
el de la Subdireotora; y· trescientos bolí-

-rnres { B. 800) para el de los profesores 
tí razón de sesenta bolívares cada uno. 

2. º Doce bolí var03 ( B. 12-) memmales 
que invertirá la Directora en el papel, 
tinta, plumas, lápices y goma que nece
site la· c~ase ~e escsit-ura y dibujo. 

3. 0 Ocho bolí var~s ( B. S ) mensuales 
para gastos .de escrit-0rio de la Secretaría,: 
y los invertirá el que la desempeiia. 

4. 0 Novecientos sesenta bolívares (B.· 
960) mensuales para las pensiones de las 
doce alumnasint.ernas,_fl·razón de ochenta 
bolívares por cada pensión. 

·5. ° Cuarenta bolívares ( B. 40) men
suales_ para el servicio dQméstico,. y . los 
invertirá la Directora. 

Art . . n. Los gastos extr11ordinarios se
rán los que ocasio.nc· In inst~lación de 
las ~lnmnas internas; los de prem_ios; los 
de reparación de la casa mE:ncionada ; y 
los de reyaración y adquisición de mue
ble., y utiles indispensables en el Ins
fünt-0. 

·.Art. 23. .Se destinan especialmente pa
ra cubrir los gastos i que se refieren los 
dos !lrtículos preccdent-es, además de la 
asignación minal de ocho mil bolívares 
que _satisface la Universidad Central, los 
intereses de la suma de doscientos noven
ta y tres -mil ·bolívares de Deuda Nacio
nal consolidada del 5 p.g anual, perte
neciente· al Colegio, y· !os de la demás 
Deuda que se adquiriere en lo sucesivo 
para el mismo con ·los s~brantes mensua
les que dejaren dichos intereses, para lo 
cual se ncumularún aquellos, disponiendo 
el Ejecui-ivo Nacional cuando deban 
ofrecerse en remate. 

Disposiciones i-ransilorias. 

Art. 24. La actual Junta de Inspec
ción :y Gobierno hará que el Ad_!ninis
trador de Rentas del Instituto corte sus 
cuentas, r con su informe las remitirá 

por el órgano del Ministerio de lnstraé~ 
ción Pública al Tribun:11 de Cuentas. 

Art. 25. El Ejccntirn Nacional dis0 

pondrá lo con_veJ1ic11te p:tra que el 1° de 
setiembre próximo vl'nicforo principie &. 
funcionar el Colegio con la organizació11 
que se le d,1 por .este decreto, el cual cn
trurá á regir d_es«Je aquella fecha. . 

Art. 2u. Se deroga el decreto de J 5 
de julio de 1S51, orgírnico del exprcsaclo 
Colegio. . . 

Art. 27. El i\Iinistro de Tnstrucción 
Pública queda encargado de la ejecución 
de este decreto: 

Firmado, sellado y refrendado en c:l 
Palacio Federal de Carneas, á 9 Je Agos
to de 18S1. -Ano 1sv c1f- la Ley y 23n de 
la Fcllcración.-GUZMAN IlLANCO.-
Refrcndado.-El Ministro de Instrucción 
Pública, Axín.u DollÍXICI. 

·2350· 

Decreto ds f!5 de agosto de 18S1, por el cual 
se establece los requisitos que debe,, lle-
114rse respecto de ios títulos de 110111bm
mie1úo que se expide,, á los emplemlo.~ 
nacionales. 

EL PRESIUEXTE DE LA UEPÓllLIC_\, 
con el voto afirmativo del Consejo Fede
ral, decreta : 

Art. l. 0 Todos l03 empleados naciona
les tienen el deber de obtener sus t.ítulos 
respectivos de la aut-oridad ó corporación 
que los nombre. 
· § único. Quedan exceptuados de esta 
disposición los miembros de la Legisla tu m 
Nacional. 
. Art. 2-. 0 El Presidente de la República 
expedirá los títulos corrc.spon«Jientes :í 
los individuos nombrados por el Congreso 
Nacional, qne no los hubieren obtenido. 

Art: 3. º Los tí tul os se cxtendcrf111 en el 
papel sellado que corresponda, de con
formidad con lo que previene la ley de la 
materia. · 

Art. 4. 0 Se iomará razón de estos t.ítu
los en las oficinas respectivas, de co1!for
midad·co11 lo qnc pre,-ienen las leyes X_. 
XH y XII~ del Gúdigo de Hacienda; y 
se registrarán en la oficina de Registro 
correspondiente, conforme lo previene la 
ley de 13 de junio de 1S7G. 

Art. 5. º Las oficinas de pago no podrán 
sati&acer sueldo algr.no, antes de haber
se llenado c.stos requisitoo; y se;á r.:?spon
sahle el funcionario pagador de toda can
tidad que se erogue contravit!i&ndosc :\ 
c~ta disposición. 

Art. G. º Los empicados que sean rec· 
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icctos, quedan comprendidos en las pre
se1,~cs disposiciones. 

Dado y firmado, sellado con d Gran Se
llo Nacional y refrendado pc•r el ~inistro 
de Hclaciones Inte1=iorcs en el Palacio Fe
deral ~e Caracas, ñ 25 ele agosto de lSSI. 
-lS. 0 y 2::J.º-GUZ1LÁN BLAJ.~00.
Hcfrcndado.-EI Ministro ·de Relaciones 
Interiores, M. CAR.!BA~O. 

23;'.>l 

Decreto de 27 de agosto tle !SS., por el 
cual se cli3pone que clesie el 15 ele agosto 
lui#a el 15 ,lo setiembre de cada año, 
ltaya ·m,a vaet1ció1i general para lodos 
los empleailos públicos. 

EL PitESIDE:s'TE DE LA REPÚBLICA, 
con el rnto afirma ti .o del Consejo Fede-
ral, dccrcia : . 

Art.. l.º Del 15 de Mosto al 15 de se
tiembre de cada afio habrá nna rncación 
o-cncral p:m1 todos los empleado¡; públicos. 
0 

Art. :!.º Durant.e el período indicado 
sólo se despacharán los asuntos de carác
ter ur!!ente relacionados con el orden y 
la tranq,1ilidad públicos. 

Art.. a. 0 ·Por el Ministerio de Hacienda 
se t-0mariin las pro,idencias necesarias pa
ra que no sufran interrupción aquellas 
eroaaciones que deben hacerse en época y 

o. . 
día fiJOS. . . 

Art. 4. 0 El Mm1stro de Guerra y Ma
rina , el Gobernador del Distrito Fede
ral dispondrán lo conducente á que el 
servicio de la fuerza armada y el de lapo
licía continúen en actividad durante la 
yacación. 

Art. 5. 0 Los jefes de las oficinas de co
rreos y telégrafos, los Administradores-de 
las Aduanas marítimas y t.errestres y las 
oficinas de Registro, adoptarán sus medi
das rc¡¡pecto de aquellas operaciones y ac
l-0s que no admiten pospo.sición. 

Art. G. 0 En el presente afio la.rncación 
principiará el día _l.º de setiembre y con
cluirá el 15 del mismo mes. 

Art. 7. 0 El Minist.ro de Relaciones In-· 
tcriores queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el M inis
tro de Relaciones Interiores en el Palacio 
Federal de Car:i.cas, á ;2-7 de agosto de 
1S81.-Ailo JS. 0 de Ja Ley y 23. 0 de la 
}~ederación.-GUZMA.:.~ BLANCO.-Ro
frendado.-El Minisi:.ro de Relaciones In
teriore:;, M. CARABA ~o. 

2352 

· Decreto de 1. de setiemln'e de 1 SSl, por_c,l. 
que se di$JJ011e triJmlar luniores p1í.hl1"
cos á la memoria clel Pi-6cer de la ,;ausa. 
liberal, Doctor Rai'.nm-ndo -.!hüliteza.-

GuzYÁN BÍ.Asco, Ilusfré Á.mc.-'icano, 
Presidente de la República, con el.nito 
afirmati,o del Consejo· Federal, decreto : 

Art l. 0 Los· restos del Doctor Raimnn~ 
do· .Andµezs, Prócer- dh la Caúsa- libcral y 
miembrodela Corte de ·casi•ción, que h:1 
rrinerto anoche en estn.cindad, se deposita
rán en el Panteón Naciónal. t.ribntí'rndo-· 
sel e hoU<•res fúnebres. · 

.Art. 2-. 0 El Ejeci.Jtirn Fédera1_y ~l Con
sejo Federal concurrirán á este·acto·y lo
presidirán. 

Art. 3. 0 El .Ministro de Relaciones In-. 
teriores qneda encargado de la ejecución 
de este Decreto; 

Dado y firmii!cj,- sellado con el Gran 
Sello Nacional y.refrendadQ por el Minis
tro de Relaciones In ieriores, · en el 'Pa_la
cio Federal de Caracas, á l. 0 de setiembre. 
de lSSl.-Aiio.-18. 0 dé Ja ·Ley y 23.º de· 
la F·ederación.-GUZMAN BLANCO.
Refrendado.-El Ministro cie Relaciones· 
Interiores, M. CARABA,go. 

2353 

Decreto ik 1°. de ·setiemJJre -ck 1S81,. por 
ii!, q_ue se organiza provisionalmente el 
-ramo de minas en el ·Territorio Feik-
-ral Y1,ruary. 

Gunüx BLANCO; Ilustre Americano, 
Presidente de _la República, con eJ ,oto 
afirmati.o del Consejo Federal, y micnti:-as 
se organiza definitivamente el· ramo ·de 
minas, decreto : 

Art. l. 0 El Góbernndor del Territorio 
Federal Yurnary ,ie:ilará las _qiinas de 
est.e Territorio y las· demás de la Sección 
Gua,·anii: informará al Ministerio de Fo
meñ'to sobre las ·ID!;ldida5 _qne hayan _dé· 
i:lictarse para su mejor administración 
y cumplirá .la órdenes, resoluciones_ y 
decretos que en la materia expida el Eje
cnlirn- Nacional. 

Art. 2-.º El Intendente de Hacienda 
del ·~erritorio Federal Y_urnary que, se
gún· mi der:reto orgánico ele é!!te,, co~m 
l!}S rentas que produzé.10 las minas, pasará 
en cada mes·al Ministerio de Fomento 
no estado de la cuenta relatirn á -aquellas. 

Art. 3. 0 Las Compafiías ó empresarios 
de minas seguirán pagando la. misma ren
ta qne hoy satisfacen. Los qn_e sólo tengan 
concesiones pro,isionales pagarán áºí-azóu 
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de quince boiírnrcs ( B. 15) al· ano por 
cada mina. 

.ArL. 4. 0 Las personas á quienes ::e ha
_rnn hecho concesiones para la explotación 
r laboreo ele minas, ocurrirán al· i\linistc
i-io ele Fomento con los corrcs)Y.)ndientes 
plano:, y títulos clent.ro de sesenta día:, 
( GO) :~ contar clcsclc la publicación ele 
c;,i,c decreto en la (:acei<, O;icial. Con los 
t-Ítnlos y planos se acompaila:-:i el informe 
del Inspector general ele minas de Gua
yana á <¡ne ,se contrae el nÍlmcro 7° de 
la resolución cjecutfra: fecha dos ele )la
yo del corriente afio. 
· A1·t. 5. 0 Los que tengan alguna con
ccsiún grncio~1 para la· explotación y la
bol"CO ele minas en Guayana, presentarún 
también al Miuist-0rio de 1-'omenio el 
documento l"especti,·o con el informe y 
en el término que se previene en el ar
tíl!1ilo · anterior. 

ArL 6. 0 :El Inspector general de mi
nas de Guayana continuará ejerciendo sns 
funciones ha:,ta que tomen posesión de 
sns dc:,tinos Jo:, nuc,·03 empicados del Te
rritorio l'cclcral Yuruary; y ademús se le 
autoriza, cnt-re tanto, para cobrar y per
cibir las rentas que produzcan las min~'lS, 
cuyos productos entrcgal"á en depósito 
en la Aduana marítima de Ciudad llolí
rnr, tomando recibo firmado por el Ad
minist~lor é Interrnntor y dando a,·iso 
al i\[inisterio de }"'omento, al que remiti
rá la cuenta que ha de llcrnr por este 
respecto -para que siga el cm.so legal. 

. Art. 7. º El i\[ini:,tro de Estado en el 
Despacho de Fomento queda encargado 
de la ejecución de este decreto pro,·i
sional.-

Da_clo, firmado, sellado con el gmn sello 
nacional y refrendado por el !\Imistro de 
.Esíaclo en el Dc;;pacho- tic }'omento, en 
el l'alacio :Federal.. en Caracas. á 1 °. ele 
:;;ci:,icmbrc de lSSl.-Aiio IS" de la [,e,· " 
~:j• de la Fcdcración.-GUi)[_,-\N BJJ:\N-~ 
GO.-Hefrcndado.-EI .Ministro de Esta
clo .en el Despacho ele l'omcnto, N!GAX0H 
Bónca:s. 

2354 

Decreto ele !J ele .~etiemhre de lSSl, po;- el 
cutil se dispone la celebmció,i del Pri
mer Cen[ellario del Libertador 8i,;ú.in 
Boliuar, y se desig1ia mw. comisión. que 
fon1wle e/. correspontlie11le programa. 

(:un1.-\X .Bl,AXC0. Ilustre Americano. 
Pacifirador, Hcgener:ulor y J~rcsidcnte dé 
lo:, };stados Unidos de Venezuela, con el 
rnto alirmai-irn del Consejo Fc1leral: dc
(!reto: 

51-TO)!O IX. 

Art. l. 0 El día 24 de julio de _18S3, 
centenario del natalicio d~ Bolívar. se·dc
clara fic.,ta nacional_. para rendir Ía pri
mera de las !!"rande:, manifestaciones 
que fr cada nnc,·~ siglo comao-rará la !!"nl
titud de los pueblo¡¡ americano:, ,f Sil 

Libertador. 
Art. .2. 0 

}] programa de este acto 
será formulado por uua comisión com
puesta de los ciudadanos : Ilust-re Prócer 
A. L. Guzmán. Pablo S. Clemente. Fer
nando llolírnr. · Andrés A. Lernl. Doctor 
Arísiides Hójas_. Doci-or Manuel ·viccnto 
Díaz, y Doctor Agustín Aveledo. 

Ari:.. 3. º Esta comisón dará principio 
:l sus trabajos inmediatamente, y elabo
rado que rna el programa, lo someterá 
al cx:imcn y aprobación del };jccutirn 
.Federal. 

ArLº 4. 0 El Gobierno dc'Vcnezuela in
,·itarú ú los de tod11s las Hepúblicas His
pano-Americanas ú tomar parte en la 
apotcósis de Bolírnr. 

Art. 5. 0 
• 'l'ambién ser,ín invitados por 

el }:jecutirn Federal á concurrir á este 
homenaje tributado al Héroe de la De
mocracia en Hispano-América, la Repúbli
ca de ·los Estado:, Unidos del ~ortc. la Re
pública }'rance.3a y la Confcdc_raci~n Ucl-
,·t;Lica. -

Art. 6. 0 Particular in,-itación 3C hará 
á la Oran llretni1a, que tan valiosa y 
dccisi rn cooperación prmtó á la causa de 
nuest.ra Independencia. 

Art. ·7. 0 '.rambifn se hará especial in
,·itación á la República de Haití, en re
cuerdo de la hidalguía con que coadrn,·ó 
aquel paÍ3 á la grand~ empresa ,le --Bo
línu·. 

Art. S. 0 Serán asimismo in \'itado~ los 
Gobiernos de aquellas Naciones de Euro
pa que se hicieron representar en la tr:is
lación de ·las cenizas del Libertador. de 
Santa )Iarta {i esia Capital, cn"iando sus 
narns para formar sé,¡uito hasta el puerto 
de La Guaira. . º 

Art. !). 0 El Ministro Je Rcla\;iones In
teriores queda encargado de la ejecución 
de estcdecrcto. 

Dado v firmado. sellado con el Gran 
Sello Nacional y réfrendado por el Minis
tro de Helaciones Interiores en el Palacio 
Federal de Caracas. á 3 de sct.icmbre de 
ISSl.-Afio ISº de· 1~ Le_v, y 23° de la 
Fedcración.-GUZ1fAN BJJANCO.-Rc
frcnclado.-EI !\Iinistro de Relaciones In
tetiorcs, ~L ÜARA BA~0. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



402 

PROGB.-\l! \ PARA LA CELEBRACIÓN DEL 

CliNTES'AilIO DE BOLÍ'\:AR, FORl!ADO EN 

GUlCPLlll'.lENTO DEL DECRETO Q,U"E AN

'rECEDE NÚl!ERO 2.354. 

Consfü-uida la Junta á que se refiere 
el artículo 2. º del Decreto de 3 de se
tiembre de 18Sl. en la casa del Presi
dente de la Repiiblica, Ilnst-re Americano 
General Gnzm{\O Blanco, y presidida 
por él en la noche de ayer 18 de julio, 
y estando presentes el Minist-ro de Rela- · 
cione3 Interiores, general Vicent~ Amen
gual v el de Obras Públicas, senor Ramón 
Azpo-rúa, fué aprobado el siguiente pro
grama al cual se refieren el mencionado 
art.ícn lo 2-. 0 y el 3. º del citado Decrei-0. 

Y_ENEZüELA AL LIBERTADOR EN SU CE!\: 

TENARlÓ, LE OPR:E:,'DA: 

l. 0 
· La Apoteósis del Héroe en honra 

de sn obra, la antigua Colombia, Perú 
, Boli,ia. 
• 2. 0 Su progreso actual. 

3. • Un hómenaje de gratitud á sos 
progenitore3. 

4. º U na moesf-ra de admiración á la 
gran República de la América del Nor
te. 

5. 0 Una demost-méión de confraterni
dad á IM nacionC3 de la América la
t.iM. 

.Estas manifestacionea serán festejadas 
con )03 siguient-e3 act-0a. 

I 
A POTEÓSIS. 

Día ~3 ds julio. 

Aceptando la oferta del Re,erendo se
nor -Arzobispo do Caracas y Venezuela, 
como ofrenda del Clero al Libertador, la 
Apoteósi3 de Bolírnr principiará en la 
mariana de esi-0 día con fest-i,idades re
ligiosas á la misma hora en t-odas las 

_ igleú:-is ele In República. 
Al meclio día, como ofrenda de nuestras 

madres, hermanas, esposas é hijas, di
,er,ms actos de caridad; y ,isitas lí los 
hospiéa)e3 y demás establecimientos de 
beneficencia, presididas por la_Jonta del 
Centenario y las aut-0ridades respect-irns, 
quienes recibirán las ofrendas que á ellos 
se destinen. 

Por _la tarde con,ites popnlares. 

Día 2-4. 

En la manana: paseo trinnfal presidido 
por el President-e de Ja República y las 

aotoridadés, á qnienes acompaflar{m to
das _las corporaciones y gremios. Reu
nidos en la plaza de la Trinidatl, pa
sarán al Panteón N acionál _lí ofrendar á 
la memoria de· Bolí.ar el tributo de la 
,eneración de la Patria; y lnego toda 
la comiti.a se dirigirá _á la plaz11. Bolf• 
rnr, para desfilar ante,' ~ estatua del 
Héroe,- lí la cual se le· ofrendarlíñ cuantas 
flores, coronas y guirnaldas puedan ofrecer 
nnest.ros jarnines: 

En la noche: Apoteósis de ·Bolí,ar en 
el Teatro Guzmán Blanco. 

El Basto de Bolírnr, al que formarán 
cortejo los _de los Libertadores, ;~llh y 
aleuóricamente decorados. rec1b1rlí la 
ofr~nda de t-odas _ las autor1dade~, de los 
gremios sociales y las de las nacioues que 
concurran á la Apote6sis. -

Durante esta festi,idad, orquestas de
bidamente o_rganizadas tocarán piezas ade
cuadas lí los diversos actos. 

II 

PROGRESO ACTUAL. 

Días 2á, _26 y 2-1. 

lnaognración del -Ferrócarril de La 
Gnaira á Caracas, que unirá al. fin por 
medio del .apor la ,illa _ _y puerto, f_on
dado en 15&8 por don Diego de _Osono y 
por don Simón de Bo~írnr, el pnm~ro d~ 
este nombre en Am~nca, con la ·crndacl 

· natal de ·su ilustre descendiente. 

I_II 

HOlIENAJE Á NUESTROS PROGENITORES. 

Días 28 29 y 30: 

Dia 28. 

Actos científicos·y literarios en la _Uni7 
,ersidad Central, en honra de Isabel la 
Católica, Cristóbal Colón,- Fray BarroJo. 
mé de las Casas, los Patricios del Cabildo 
del Collado v los misioneros, como ·nna 
muest.ra de ·gratitud á la memoria d~ 
nuestros antepasados, que· despnés de 
haber fundado nuestras.familias y nuestra 
Religión, y dádonos su habla, supieron 
defender el territorio descubierto, · noble 
y heróicamente durante dos siglos, con
tra lc,s !'taques del extranjero, para 
conservarlo integro en provecho de soa 
descendientes. 

Día 29. 

Fiesta de la Facultad Médica.-Inau • 
gnración de la estatua del doctor José 
Várgru!. 
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ÍJia 30. 

. Fiesta del Colegio de fogenieros.
Iuauguración de la estatua del Coman
dante de Ingenieros Juan Manuel Cagi
gal. 
· Por la noche : Cert:ímen Literario en 

ia -Academia Correspondiente de la Real 
Academia Espanola de la Lengua. 

IV 

BO:llENAJE Á LA REPÚBLICA DE LA 

A:llÉRICA DEL NORTE. 

Día 31. 
1 

Inauguración de una estatua monu
mental á Jorge Washingt-00, el padre del 
gran pueblo 9ue fundó en el Nuern 
Mundo, la Republica, modelo de las Na
ciones Hispano-Americanas. 

V 

HO:llENAJE Á LAS :XACION1:S DE LA A:llÉ: 

RICA LATINA. 

Día l. 0 de agosto. 

Fiestas Jilerarias en los_ Colegios y de
más institutos de instrucción, en honra 
de las naciones latinas : República Ar
gent-ina? Bolina, ~mperio. del Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, 
Goat.emala, Haití, Honduras, Méjico, 
Nicara!!lla, Paragoáy, ·Perú, San S-al,ador, 
Sant.o_Domingo y Urngoáy. · 

VI · 

EXPOSICIÓN NACIONAL. 

Día g de agosto. 

Decretada_ una Exposición Nacional que 
Jé una idea la más exacta posible del 
estado actual de Venezuela y de so ade
lanto pros-resi,o en sus disfintas épocas 
desde el siglo pasado ~ la fech~,, en est.e 
día tendrá efecto so m1mgurac1on. 

VII 

OFRENDAS NACIONALES. 

Como ofrenda al Libertador en im Cen
tenario, J para ser exhibidos ,ni ia_ Ex
posición Nacional, toda." las Secciones 
de Venezuela contribuirán con un pro
duct-0 natural de carácter permanente y 
con una maestra de sus principales pro
ducciones industriales, artcíst.icM é inte
lectuales. 

VIII 

0PREÑD1 UISTÓIUCA. DE LOS 1:ST-AUOS. 

También para igual objeto contribuirán 
los Estados ~- el Distrito Federal con 
los bustos de - mé.rmol. bronce ú otra ma
teria de caré.cter pérmanente, de los 
Libertadores nacidos en sus territorios; 
y para la Biblioteca de la Exposición, 
con una obra que sintetizc sa adelanto 
intelectual y matc-:ial, en la que tomar:'til 
parte todos sus escritores. Esta obra 
será ·incorporada en la ofrenda á que se 
refiere el artículo X. 

CEBTÁllESES. ,. 

Todos los gremios científicos é indus
triales contribuiré.o con la ofreridaquc i\ 
bien tengan, y al efecto la Junta Direc
ri.a dictará las disposiciones con,enien
tes para la facilidad y eficacia de estas 
ofrendas y organizará los Certámenes y 
la Exhibición de los objetos. · 

X 

OFBEXDAS DE LAS CIEXOIAS Y l·E LAS 

L~RAS. 

Imitación á las Nociones ln_t.inos á que 
coni-ribuyan con un ejemplar de sus obras 
nacionales publicadas desde so ,Jºi:Iepen
dencia, las cuales obras, a~í como las de 
Venezuela, y las demás prodncciorie;; cien
tíficas y literarias de la América en lo 
adelante, ser,iré.n de base para una Bi
bliot.eca Ao_-¡ericana, que formarl'l parte <ie 
la Exposición Nacional y que se conser-
vará luégo debidamente. · 

En esta ofrenda se incluirán : -
l.º Las producciones del~. Libertador, 

sus mensajes, proclamas, etc_. · 
2. 0 La colección de las principales 

}Jroduccioncs en prosa y .erso ele 1:' an
·ti1?Ua Colombia. como de otras Naciones, 
eñhonra del LÍbert.ador; y 

3. 0 Las obras que disponga el Ejecu
ti,o Federal. 

Para los efectos de Jru; disposiciones qno 
contiene est.c artículo, In Uni\·ersida,l 
designará. las obrag científicas y la Aca
demia Correspondiente de la Real .Aca
demia Espaflola de la Lengua, las lit1:
rarias que puedan admitirse como ofren
da al Centenario. 
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1initos ,, CAXTOS .HIERIC..\SOii; 

l1ffitaciun :1 todas las Naciones latinas, 
para <¡ne con la debida anticipación re
mirnn la música v letra ele sus himnos 
nae:ionate.5 y de ~sus cantos popnlare::, 
parn hacerse uso de ellos en las festi ,·ida
d<'s del Centenario. 

xu-
l!EDALLAS. 

Creación de seis 1Rcdallas para perpe
tuar la memoria ele esta fcsti,·itlad, las 
cuales se clcst.inarán : 

l. 0 Una c:;pecial pllra él autor del 
Decreto de la Apoteósis tle Bolírnr. 

2. 0 Para los Próceres que sobrcvirnn. 
3. º Para los rcprcscnt.antcs 'ele hs Po

tencias extranjeras. 
4. 0 Para los que cont-ribuyan á la so

lemnidad ele las festividades del Cente
nario. 

:i. 0 Para los principales Mu.seos y para 
los Gobiernos que concurran :'l la celebra
ción del Centenario: y 

G. 0 Una !!'.CneraÍ en conmemoración 
<lel Centenario. 

XIII 

Se dispondrá lo conveniente_ en el scn_
tido de excitar la caballeromlad de los 
escritores cspaüoles_. para que en nombre 
de nuestra madre patria fa,·orczcan á 
Ycncrnela con un testimonio de fratcr, 
nielad, contribuyendo con st~ alto inge!1_io 
{t la mayor esplendidez <le la cclebracion 
del Centenario ele Bolírnr. 

XIV 

Los diversos acios que se desprendan 
<l~ las festividades ennn·ciadas, serán 
or!!,rnizados y rc!!lamcntados debidamen
te; y los rcspec_tivo:; progr:tmas pnblicaclos 
en su oportu111dad. , . 

En sc!!'.nida h Junta acortlo la publica
ción dc~csi.c programa y hacer las pari-i
cipacioncs debidas. 

Caracas: julio l!) de lSSt. 

AXTOXIO L. Ot.:Z)íÁX.-AXDRÉS A. 
LF.YEL.- ARÍSTIIJF.:S. H0.1.-\S.- )L\Xt;Eí; 
YtCF.XTF. Düz.-Aca:STÍX An,t.EDO. 

l. -
i¡ uxt-A tn:t C:Étrr.~fA in6 nfJ, ~ 

LIBERTADOR. 

Oon.st-ituida la Junta del Centenario 
dci Libertador, en la noche de ayer, en la 
casa del Prcsident-e de la República, 
Ilustre Americano General Guzmán Blan
co, presidida por él y estando presente:; 
el · Ministro de Relaciones Interiores, 
general Vicente Amengua) y el de Obras 
Públicas, sefior R_amón .Azpurúa, después 
de l03 trabajos á que se contrae el acta 
ani:-erior, fué aproba~o- el sigui~mte pro
yecto para la Expos1c1ón :Nacional que 
se verificará durante las fiestas del Cen-
tenario. _ 

La Exposición Nacional á que se refie
re el artículo VI del pro!!'.rama de las 
fesfo·idades en honra del Libertador cu 
su Centenario, comprenderá los ramos 
siguientes : 

l. º-PRODUCTOS X ATURAL"ES. 

Que no necesitan de cnltirn y que se 
aprovechan para el consumo ó la expor
tación. á·sabcr: 

Corf-ezas, raíces, hojas, frntos, bejucos, 
flores, semillas, resinas, aceites y gomas ele 
plantas tintóreas, aromáticas y medici
nales . 

.Minerales.-Muestras de t-ierras y de 
rocas, incluyendo en éstos granito, már
moles, sienita, pórfido, arenisca, etc; y 
de los minerales, como cobre, hierrp, 
plata, platino, oro, etc. 

Maderas de _con.st·rucci6n y e/Janistería, 
{ todas las ele su clase.) 

Conchas de caréy, de nácar; perlas, al
godón en rama, buches de bagre, caraco
les y conch;is, huano y f<'sfatos, asfalto, 
brea, petróleo, etc. 

2-0 -PRODGCTOS RURALES: 

Todos los de agricultura y cría, á 
saber: 

Oereal~s.-(A.rroz, maíz cariaco, valle
ro y amapito y sus productos; trigo, mi
llo, arnna, centeno, etc). Tubérculos y 
raíces ali111e11ticias, (yuca dulce y amarga 
y sus product-0s; batatas, papas, üames, 
inapnéy, ápio, ocumo; lairén, cap~cho, 
et.e). Legumbres, {caraotas negras, pmta
da.s, indias, blancas, tigritas y rosadas), 
frijoles {cabeza negra, colorados y me!1u
dos ú margaritefios), gnaracaros, tap1~ 
mos, judías; arvejas, quinchonchos, chí
charos, quimbombó; rábanos, espárragos,. 

1 

bercngenas, lechuga, . repollo, coli.tlor, 
ajos, cebollas, zanahorm, nabo, remola

. cha, peregil, pepino, berro, yerbabuena, 
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ápio do :li;spañ~ ahnyamai éhasot.11 tic). · 
EspeciM, (canelaJ ají, tomái-e, pimentón, 
comino, pimienta de todas clases, achio
_te ú onoto, mo_staza, orégano, romero, 
etc). Textiles, ( cocuiza, majagua, chi
quichique, cana_ brat"a, coco, moriche, y 
demáa palmas; plátano, matapalo, ceiba, 
etc). Pastos;· (malojo, gamelote, grama, 
carrizo, tomillo, ca.supo, escoba amarga, 
bijao, enéa, lamedora, carretero, ·tupu
quén, etc). Frutas, (fruta de pan, casta
nas, · aguacate y demás). Principales pro
tfo:ctos agrícolas de exportación, ( café, ca
cao, algodón, aflil, caña de azúcar, ia
baco, coco, cucúy, etc, en bruto y eu 
sus diferentes preparaciou~s).- De la 
cría: carnes (de·ganado ,-acuno, cabruno, 
lanar y de cerda, de a,-es y animales de 
caza): qliesos (sus diferentes clases), man
tequilla y demás grasas; cueros y pieles, 
pelos y plumas, cerda, etc.; y animales 
,irns. 

3°-PHODUC-TOS lL\RÍTUIOS Y FLUHALES: 

Pescados, mariscos, tortugas, (sus dis
tintas especies, tanto las de.ma:- como lus 
de río}, hue,as, aceites y grasas. 

4°.-:iJ:AQUlSABIÁS Y UTENSILIOS: 

Para Jas artca é industrias rurales y 
mecánicas que hayan dado resultado eu el 
país; y sus productos. 

Las que sea posible remití~ á la Expo
sición; y si no, dibujadas, con la explica
ción de sn proceélimiento y, costo. En 

·cuanto á los productos: los del oro, cobre 
y hierro fundidos, y sus respectivos arte
factos, junto con los de otras piedras; los 
de las maderas, en general, que co1Dpren
d~n l~s de <?3rpiutería, mueblería y cba
msteria:-Jos de. cueros, pieles, plumas, 
etc, que comprenden los de talabartería, 
zapatería, curtiduría, peletería y -artefac
tos de plumas:-los de las plantas tex'i.i
les, que_ ·comprenden los hilos y tejidos 
que se hacen en Venezuela, de al!rndún, 
hilo, cerda, pelo, cáfiamo, palmas~ y ar
tículc:fs de cordelería, alpargata,, esteras, 
petates, na;:a", macutos, sacos, guapas, es
cobas, sombreros, hamacas, .chinchorros, 
redes de pescar, obras de adorno, etc, 
elC:-los de sastrería y labores de mano de 
mujer, que comprenden toda clase de ropa 
hecha, así de comodidad y lujo, como In 
del peo_naje y gente pobre de las dirnr.sas 
localidades; trabajos de modistas, encajes, 
bordados, etc:-Ios de la química y farma
ci~, que comprenden los productos quí
micos usados en las artes é industrias, 

en fo ine<licinn. én l:i tintorería y en iú 
pintura_: aguas mincraleg y gaseosas; 
aceites y grasas no empicados en la eco
nomfo doméstica; art-ículos de perfume
ría, y jabones, velas, (sus dist.intas cla
i.es), gmsas para alumbrado, ctc:-los <1110 
sirrnn para la alimentación en gencrnl, 
además de los comprendidos on los ari-ícu
los anieriore.s, vinagres, miel de abejas, 
vinos y demás licores, preparaciones de 
harina y demás artículos de confitería, es
pecialmente plátanos, <lát-ilcs y ip.ereyes 
pasados, bocadillos, jaleas, etc. y bebidas 
fermentadas; los que sirrnn para halJiin
ciones y comprenden, además de los cmm
ciados en los números anteriores, mnes
tras de cal, tierra, arena, piedra, ladrillos, 
tejas, etc:-los de imprenta, litografía, fo. 
tografía, y encuadernación, que compren
den las muestras de sus diversos prodnc
tos:-los que sinen para trasporte, como 
coches, carros, carretas, carretillas, em
barcaciones· cspeciale3 y sus acccsorios:
los de relojer_ía é instrumentos de músi
ca, que comprenden relojes de sol, de mesa_ 
y de faltriquera; insLrumentos de música, 
de cuerda, de viento y de percusión; ins
üumcntos de los indios; cantos y cancio
nes populares y piezas ~usicales:-los de 
la cerámica. muestras de todas las clases 
de loza que·s~ fabrica en el país. 

5.º-:PRODUC-TOS DE LAS BELLAS ARTES. 

Pinturas y dibujos de toda clase, escnl
tura en piedra, hierro y madera, y mode
los en yeso, barro, cera etc; y demás ar
tículos comprendidos en el número an
terior.· 

6. º-PBODUCCIOXES GIEXTÍFlCAS Y LITE

RARIAS.· 

Esta secc10n comprenderú: 1. 0 Obras 
aceptadas para la educación primaria, se
cundaria y científica; 2. 0 Obras que se pro
pongan como textos nuevos para el mis
mo objeto; 3 .0 Publicaciones pút.rias, qu~ 
serán recopiladas y organizadas por la J 1;1n
ta del Centenario ; 4.' Publicaciones qne 
se hagan con motivo de esta celebridad; 
5. 0 Monografías y Memorias que se publi
quen relati\"as á la Exposición; 6.0 Estu
dios, modelos y planos de. planteles de 
educación é instrucción; ·7. 0 Trabajos de 
los alumnos-de ambos sexos; S. 0 Planos y 
carlas geográficas; !>.º Exposiciones ú Me
morias de los cuerpos científicos y litera
rios del país; y las demás obras ú que so 
refiere el programa de las festividades del 
Centenario del Libertador. 
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í'''--Pl" BLICACiOXES DEf: GOBIER~O l>E 
\"EXEZL=ELA. 

- Todas las que puedan recopilarse desde 
l:1 época de la colonia y las particulares 
que se han hecho por cuenta de los Go
biernos. 

$º-OBJETOS Ql"E PERTEXECIEROX AL LI· 
.. BERTADOR. 

Se !cordarán los premios y menciones 
honorificas que sean necesarios y para el 
efecto se constituirán Jurados especiales. 

La Juui:a del Centenario del Liberta
dor hará las ,•eces de -Junta de Fomento 
para ·la ·cu:nstrucción del edificio que ser-
,;irá de Palacio de -la Exposición, se en-
cargará de lle,ar á efecto dicha Exposí-
cibu, organizarla en todos sos pormenores 
hasta instalarla, y después de inaugurada, 
hará las mees de Dirección General. de 
conformidad con }as órd~nes qne réciba 
de} Ejecufo·o Federal. 

En seguida se acordó que tan Inégo co
mo se onranize la oficina de la Junta, ésta 
procediera {¡ dictar las medidas y expe
dir las órdenes r hacer las excitaciones 
que se despreudeu· del proyeeto de la Ex-
posición Nacional. 

Caracas: julio 19 de 1SS2,--:-A.1-.·TOxro L. 
Gnll.-\~.-Asonn .A. LEvEL.-.Anís-

- TIDES RoH.s.-MASUEL VICE1'·n; Dfaz. 
-:\Gi"STIS AVELEDO. 

JUNTA DEL CENTENARIO DEL 
LIBERTADOR. 

:::ESIÓX DEL DIA 1!) DE Jl"LIO DE 18S2-. 

Reunida la Junta en el salón del Ilustre 
Concejo )lnnicipal, presidida por el Ilus
tre Prócer Antonio L. Guzmán, se leyeron 
)ns dos actas de la sesión que tnrn lugar 
en la casa del Ilust:-e Americano Presi
dente de la República, General Guzmán 
Blanco. en la noche de ayer. v fueron 
aprobadas, disponiéndose sÜ publicación. 

Debiendo procederse inmediatamente á· 
los trabajos que requieren las fcsti,ida-
des del Ocnte1iario y de la Exposicióñ Na
cional. se acordó : 

Qué esta .Junta quedase organizada de 
la manera siguiente : President-e, el Ilus
tre Prócer Antonio L. Guzmán; Vice-pre
sidente, Dr. ArísiidC3 Rojas; y Secreta
rios, de actas Dr ... .\gustin Aveledo y de 
correspondencia Andrés A_ L~Yel, á quie
n~ se encar!!Ó la or2:anización de la ofici
na de la Junta y el~noml,ramiento de los 
en1pleados que 'ésta requiere. Nccesitán-
doso un 'fesorero, fué elegido el sellor 
Cipriano ?iloráles. 

En tírtnd ele los deberes qne impone 
ti esta Jnnta la disposicion última del 
proyecto. de la Exposición Nacional, se 
procederá á dictar las medidas siguientes : 

1° Excitar !i toda la prensa periódica 
ele) país para que tome á empello el buen 
éxito de la Exposición, asi como los demás 
acto,id:?I Centenario de Bolirnr. 

2° Exigir {Í todas las SecciÓnes de la 
República: 

La enumeración de sus industrias espe
ciales, máquinas, instrumentos .y útiles 
que en ellas se emplean y nianera de pro-
ceder, dando al efecto las instrucciones y 
los modelos necesarios. -

La-enumeración de los product-os natn-
rales, de las ant-igüedades históricas, obras 
art.ísticas y curiosidades de todo género. 

. El nombre de tres personas que por sus 
antecedentes ó aptitudes puedan consti · 
tuirse en Junta <(Ue sirrn de órgano á los 
Comirnrios e.,--pec1a)e3 de la Expo~ición, y 
que, además de los deberes que se· les de-
marcan en los artículos anteriores, se de
diquen especialmente á · estudiar el modo 
.mái original y exacto para representar las 
diversa;; localidades de las Secciones de 
Venezu·eia en sus industrias, en sú carác--

- ter especial, usos y costumbres. 
La enumeración de los músicos que pue

dan formar orquesta, y especificación de 
los instrumentos. · 

Que nombren comisiones para reunir la 
letra y música de los aires y canciones po-
·pulRres, de las antiguas canciones patrió-
-t-icas y demás composiciones de algun·mé-
rit-0. 

3. 0 Excitar !i todos los que posean co: 
leccion~ de cualquier género, y curiosi
dades históricas, artísticas, <;ientíficas ó 
naturales, á que las faciliten en calidad de 
préstamo para· que figuren en la Expo
sición. 

-!. 0 Propender á que se escriban monos 
grafías sobre las principales industrias y 
artefactos de Venezuela, y memorias sobre 
sus principales necesidades, como mejora 
de sus industrias v aclimatación de otras, 
rlestrucción ó cÜración de las pestes de 
los animales y de las plantas, medios de 
facilitar las ·das de comunicación y la re-
dncción de fletes. 

5. 0 Disponer que de los Territorios Al· 
to Otinoco, Amazonas y la Goagira .en: 

-gan además de sus productos naturales e 
indust.riales, muestras de los útiles y en-
seres de los ind_ígenas, muest-ras de sus. 
,·estidos, armas, et-e.; y si es posible, un 
estudio de sus costumbres, tradiciones,-etc . 

.6. º Proceder ñ la colección de lea publi
caciones del Gobierno y demás obras qne 
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se indican en el p{ograma de. la éeiebra
ción del Cent-enario. 
_ "l. 0 Pr?ceder á rl:nnir lo3 objet~s qn_e 
pert-enec1er<>:n al µbertador; para exhi
birlos en una sepción_ especial. 

S.º Claqificar .los pro.duetos que deban 
exhibirse y reglamentar la manera de 
contri_bnir á:-la "Exposición lns diferentes 
Séccione3 de la República. 

9. 0 Nombrar comisarios en cada Sección 
d~ la República, que hn!ran las veces de 
D!?legados de la J anta de] Centenario y 
ft qnien_eg da:rá sus instrucciones· para la 
debida colección; -en\"Ío, etc, de los obje
t-(!s que <lebun exhibirse. 

10.'? ~ombrar en la capital de la Re
pública comisiones para todos los ramos 
.qur, ábraz9: la Exposición, á fin de con
tribuir al mejor é"xit-0 de ella. Estas co
misiones manife.:,--tarán !!us meas por es
cri_t-0 á la Junta del Gentenario y formu
larán los prospect-0s de consecución y cla
sificacion de SU3 respectirns productos. 
Cada Una de estas comisiones se di\"idirá 
en dos seccion~, una para los-productos 
del presente siglo y otra para los del .siglo 
pasado. _ _. 

. H. 0 Excitar á todos los grcmros cien
tíficos é industriales del país pllra que 
contribuyan á la exliibición de sus pro
duccioae3 y art-efactos. 

Además, est.a Junta se ocupará en acor
dar y dispou·er lo que crea condu~nte 
al desenvolvimiento, en todo3 los porme
nores, que requiera la ejecución de! pro
grama general de las fiestas del Cente
nario .. 

Habiendo el Presidente de la República, 
Ilust-re Americano General Guzmán Blan
CC?; puest-ó á disposición de esta Junta y 
sus oficinas la Casa Amarilla, se aceptó 
la generosa oferta, conviniéndose en que. 
;;e pr~ediera á la in.--talación en el local 
mencionado. 

"El Ilustre Prócer sellor Guzmán entre
gó ,árias comunicaciones, _ las ~nales: pa
saron á los secretario3. para darles su des
tino correspondiente. _ 

Y convocándose la Junta para el viér
ncs próximo, 21 ·de los eorrieñtes, se le
vantó la sesión. 

ANTONIO L. GUZlIÁN.-ANDRÉS A. 
LEn:L.-. ARÍSTIDES RóJAS.- MANUEL 
VrcE.sTE DÍAz.-AousTÍN AvELEDo. 

2355 
.Decreto de 3 de setiembre de 1881, por el 

g_us se declara ro11stit-uÜJ¡, el Territorio 
Federal Yliruary, en la Sctcióa G1ta

_ ya11a. 

G UZlIÁ..~ BLANOO, Ilnst-re Americano, 

Pacificador, Regene_rador y Presidente do 
los Estados Unidos.de Ven0iluela, en nso 
de las facnliades extraordinarias de que 
estoy in,estido; y con el ,oto afirmat.irn 
del Consejo Federal, considerando:- Que 
la retón minera de Guayana reqniei:e una 
admmistración peculiar.que f:irnrezca la 
explotación en .grande escala de las riqne.
zas que encierra_. <Jecreta : 

Art. 1.-0 La región que abarcan hoy 
los departament-0s Róscio y Guzmán 
Blanco en la- Sección Guayana, se -consti
tuye en Territorio Federai. 

§ único. :&te Territorio se denominará 
Ynrnary. 

Art. 2. 0 Por Decret-0 separado se pro
,cerá á la organización y régi_men del 
Territorio Federal que se coilst1tu5e por 
el presente. 

Art. 3. 0 El Ministro de Relaciones In-· 
t-eriores queda encargado de la ejecución 
de e3t-e Decreto. 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro ·de Relaciones Interiores, en el .Pa
lacio Federal de Caracas, á 3 de set.iem
bre de 18S1.-Ano 18.º de la Ley y 2-3.º 
de la Federación.-GUZ~ÁN BLAN- -
CO.~Refrendado.-El MinistrQ de Rela
ciones Interiores, M. O.AR.A.BASO. 

2355 (a) 

Decreto de 3 -de setiembre de 18S1, por el 
que _se organiza provi$io·nalmento el 
TerritorÜJ Federal fitruary, constitu.i
CUJ por 8l Decreto anterfor número 
2355. 

(I11s1tbsiste1úe por el 1iúmero 2455:) 

GUZlIÁN BLANCO, Ilustre Americano. 
P:1cificador, Regenerador y Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela, con et 
,oto afirm~tirn del Co~sejo :Federal ; y 
de conformidad con ·m1 decreto de esta 
fecha que· crea el Territorio Federal ele 
Yurnary, decreto: 

TÍTULO l. 

Art. l.º El Territorio Federal de· Yu
ruary se divide en dos Distritos, los cua
les tenclrán lo3 mismos límites que los 
antiguos Departamentos Róscio y Guz
mán Blan,co, conser,ando estos nombres, 
y se formarán de los Distritos y Caseríos 
que cada uno <!omprenclía en so ~ntigna 
organización como componente del Est-a
do Guayana. 

§ L° La capital del Territorio Federal 
de Ynrnary será Guacipati. 
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§ 2. 0 La cabecera del Di.st-rii:o Guzmán 
Blanco, será üpata, y la del Distrito Ró.s
cio, Xucrn :Providencia. 

TÍTCLO II. 

Art. 2. 0 El Territorio Federal á que 
se contrae el pre.senie Decreto estará á 
cargo ~e. t~n Gobernacl?r civil y político, 
,,uc rcs1d1ra en la capital. Este funcio
nario dependerá directa é inmediatamcnie 
del Gobierno Federal, :v á él estarán su
bonlinaclo.s todos los empleados del Te
rritorio de su mando. 

~ único. El Gobernador tendrá nn Sc
crétario, y :t cargo de este íuncionario 
c.star:t el archi\"O, de cuyo invent.~rio remi
tirá CQpia anualmente al )[inistcrio de 
1:ctacione.s Interiores. 

Art. 3. 0 El Gobernador tendrá á su car
~o el ramo de minas y ,·igilará .sobre el 
puntual cumplimiento del Oódi!!o re.s
pecti\"O y ele los Decretos r re.soluciones 
:Ejecu_fo-'.'.s que rigen ó qtie se dicten en 
la materia. 

,\ rt. 4. 0 Son atribuciones ,- dcbercS del 
Gobernador del Territorio : -

1.0 Dictar todas aquellas medidas que 
propendan á la mejor or!!anización del 
Territorio á su cargo, y promo,er ante el 
l.robierno Fe_dcral todas aquellas que con
duzcan al mismo fin y cuya adopción no 
esté en la esfera de sus facultades. 

2. 0 Velar .sobre la in,iolabilidad del 
Terrii:orio de .su mando. 

_3. 0
_ Mantener _el º!den J' _ t.ranquiliaad 

pubhcos y someter ::. los 'Inbunale.s com
petentes á todo culpable de infracción 
de leyes. 
__ ~-º Proteger la administración de ju.s
ucia, ap_oyando su autoridad y su inde
pendencia, y \"Ciar sobre .sn buena admi
nistración, dando cuenta de toda falta al 
Tribunal competente v escitándoie á la 
cwrec:c:iún legal. • 
_ 5." Pedir á los '.fribunale.s_y .Juzgados, 

siempre que lo crea com·cnicnte. noticia" 
ó informes del estado de las éau.sas. (i 
los cfcdl).S de la airibuciún prcccclcnic. 

G. 0 So.si:cncr :'t ,.odo.s fos hal,itanics del 
tcrritQrio de .su mando en el plcnQ rrocc 
,te ;;ns derechos y 6arantía.s con.stit~cio
nales. 

7.º Xomhrar los .Je:fcs de Distrito y 
los Jucc.·c.s de l.ª instancia. 

f3. º Pccl ir al (;Qhicrno Federal. 1a rcmo
,:iún ,le cstQS funcionarios, con informe 
r}o<;nmeniado ele_ las causas ,,ne den lugar 
a ello. 

~J.º Cuidar del cumplimiento tle las le
yes de la República e~ el Territorio de 

su mando, en cuanto guarden confonni
dad con el prc..::ente Decreto. 

10._ Hacer que cumplan sus deberes 
todos !os empleados del Territorio á su 
cargo. _ 

11. Remo,·er :\ los empleados del orden 
político, cuando por incapacidad ó ne
gligencia probadas, lo crea \ndispensable, 
dando cuenta inmediatamente al Go
bierno Federal. 

1.2-. Ejercer el derecho de patrqnato 
ecle.si:i.stico, en los iérminos en cjuc lo 
ejercen los Pre.sidenfes de los Estados, 
de conformidad con la ley-. 

13. Velar _ por la con.sen-ación y me
jora de la moral pública en el Territorio. 

14. Propender .con la nl!lyor actividad 
y contracción á difundir la en.sefian1.a 
primaria; y i:.stablecer todos los otros 
ramos de iu.st:ucción que sea posible, pi
die!)do y proponiendo al Gobierno Fede
ral cuanfo est.ime necesario al efecto. 

15. Ejercer 'la mayor vigilancia sobre 
la buena conducta y administración de 
los c_mpleados de Hacienda. · 

16. Cumplir y hacer cumplir las le
yes y disposiciones relatirns al Censo y á 
la Estadística. 

U'. Pr-ocurar todas las noticias posi
bles sobre las producciones naturales y 
espont.áncas del Territorio de su mando·: 
sobre descubrimiento de otras nuevas§ 
de sus di,·ersas aplicaciones: sobre aclima
tación de plantas exóticas ó nuerns in
dustrias; y propender eficazmente al 
na mento de la agricultura y al desarrollo 
de todo trabajo ú ocupación útiles, dic
tando con especialidad aquellas medidas 
que juzgue com·eniente.s, para crear y 
fomentar plantaciones de cniia, caí~, al
godón y frutos menores, dando frecaen
te.s -informes ·al Gobierno sobre la materia, 
y pidiéndole los auxilios que juzgue pru
dentemente necesarios para alcan1.ar e.sos 
1nopó.sitos. 

LS. fü¡co!!er los datos rclatirn.s á la 
existencia ele minas ele métale.s preciosos 
ó de carbón de piedra, ó de sal gema ó 
hijúa; i'I la apertura ele nucrns \,ías de 
comunicación, _fluviales ó terrestres; y 
elcrnrlo.s al Gobierno Federal t.rime.stral
mcntc. 

l!l. Dictar medidas conducentes i'l la 
conscr;ación ele los bosques actuales, así 
como a la de los gérmenes ele 1>rocluccio
nc.s naturales, 11.'lra que sean utiEzarlos 
sus productos sin extinguir la producción. 

2íJ. Practicar Yi:;ita de inspección y 
ln~en Gobierno de su 'l'erritorio, por lo 
nwno.s una Ycz cmb aiio. dando cuenta 
al Gobierno :Federal de éuanto haya ob
scrrndo )' ordenado en la vi.sita. 
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21. Presentar .una Memoria anual al 
Gobierno de la República comprensirn de 
todos sus actos lcgale.,, ele la marcha de 
la Administ.ración cu general, del estado 
del 'l'erritorio de su mando. de las mejo
ras de que sea- susceptible la legislación 
que lo rige y ele aquellas ind'icacioncs que 
á su juicio sean conducentes al pro~reso 
del Territorio en todos sus ramos. ~Esta 
Memoria se elevará en el mes de diciem
bre, para que prévio el cxñmcn del Go
bteruo Federal, pase su contenido al Con
greso inmediato. 

2.2. Cuidar de que los funcionarios ií 
quienes está atribuida la formacion y sus
tanciación de los expedientes para contraer 
mat.rimonio. ci,·il los habitantes del Te
rrit-0rio, dcscmpcíien estas funciones con 
el celo y la exactitud debidos ; y de la 
puntualidad con que los Jefes del Distri
to en los casos en que ellos deben pre
senciar esos matrimonios, cumplan este 
deber, llenando las prescripciones sobre 
la •materia que establece el código Civil 
de la República. 

23. Presenciar los mat-rimonios ci,•iles 
que se celebren en la capital del Territo
rio y en cualquier punto de este duran
te la visita anual. 

24. Dict-ar reglamentos sobre policía 
urbana y rural, que someterá. al examen 
y aprobación der Gobierno Federa). 

25. Hacer que se publiquen en todo 
el 'l'crritorio las leyes nacionales y los de
cretos y resolucione3 ciel Gobierno Fede
ral, cuando así lo disponga éste. 

26. Organizar la milicia del 'l'crritorio 
ele conformicl~d con la..s leyes y disposi
ciones que rigen In materia en el Disi-ri
to Federal. 

21. Practicar tanteo mensual en la.s ca
jas de lalut-endencia de Ilacicncla, ponien
do su Visto Bueno al-acto rorrespondientc, 
si las hallare en órden, Íl omiti_éndolo 
en caso ·cont.rario, y dando cuenta al Go
bierno Federal con el i1úormc á que haya 
lugar acerca del resultado del tanteo. 

:lS. Visitar la oficina de He!!ist.ro, por 
lo m~nos una ,·ez en cada tr1mes1rc, y 
dictar las pro,-ideucias que tieuclan á la 
seguridad, ·consen-ación y arreglo del ar
chivo. 

2!>. Dictar todas l¡¡s nll'didas ncccsa
rias para la conscn-acióu de la ;;nluliridad 
pública. . 

30. Informar al Gobierno Fcllel'31 de 
cuanto sepa ú obserrn con rcl11ción al 
orden público. 

31 Conocer de las solicitnclcs y rlcnun
cios de minas, y practicadas las diligen
cias corresponclicnt-es, enviarlas al Gobier
no Federal á los cfectn..s de ley. 

fj2-To~o IX, 

3.2. En los casos en que la tranquili
cl:icl pública lo requiera, el Gobernador, 
pré,•ias las diligencias sumarias corres
pomlicntcs, expeJir:í orclcne.s por escrii.o 
de comparecenciu ó arresto contra las 
personas que aparezc:.m ser aut-0res ó cóm
plices del crímen, y harii también arres
tar Íl los que se hallen delinquiendo in
fraganti ; pero r.n ambos casos ponclr:i 
los reos á disposición del Juez competen
t-c, dentro del pn•ciso término de cilarcn
ta· y ocho horas, con las diligencias que 
hayan motimdo el procedimiento. 

33. D1tr licencia hasta por 30 clía3 á 
los funcionarios del orden judicial del 
Territorio, y llamar al que deba llenar 
las mees de ellos, ele conformidad con 
este clecreto. 

34. Qar licr.ncia hasta por 30 días í~ 
los demás empicados del 'l'crritorio. 

35. Ejercer en el 'l'erriiorio iguales 
atribuciones á las inherentes al Presiden
te del Concejo ~Iunicipal del Dist.rito Fe
deral en matcrin de matrimonio civil. 

36. Nombrar los comisarios ci,·ilcs y 
los Jueces de paz, de las respectirns ter
nas que le presenten los Jefes de Dis
triio. 

37. Desempcfiar las deu11\s funciones 
que 1~ atribuyan las leyes. _ 

Art. 5.º Para el c:1mplimicuto ele sus 
ordenes, el Gobernador nombrará un Jefe. 
de Distrito en cada nno ele los dos de cinc 
conste el 'l'errit-0rio. 

Ar. G. 0 El Gobernador podrá arrestar 
hasta por die:,; días, é imponer y exigir 
coactframente multas hasta de mil bolí
rnres :1 lo¡¡ que de~obedezcan su~ orclc1!e~, 
ó le falten al dcbHlo respeto, sm pcrJu1-
cio de someterlos á juicio, si a.sí lo -pi
diere la grarnclad de la falta. 

'l'Í'l'ULO III. 

Art. 1.u Son atribuciones de los Jefes 
de Distrito: 

l." Cumplir _y hacer cumplir las orde
nes y disposiciones emanadas del Gober
nador del Territorio. 

2." )fantcner el orden y tronquilidntl 
públicos y someter ú los •rri~unalc~ _com
petente;; i"1 iodo culpable de míracc10n de 
lc,·es. 

~3."' Protc.,er la administración ele 
justicia, apoyando su autoridad y sn in
dependencia; .r velar sobre su buena ad
ministración .. dando cuenta ele toda faliá 
al Oobcrnallor. 

4." Sostener á todos los habitantes 
del Vistrit.o ele su mando en el pleno go
ce ele sus derechos y garnnt.ías constitucio
nales. 
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5." Cuidar del cumplimiento de las 
leyes de la República en el Distrito de 
su mando ·en_ cuanto guarden conformi
dad con el presente decreto. 

6.,. Dcsempciiar en su jurisdicción, las 
f~rnciones que por la ley t-ienen los Pre
mientes de los Concejos Municipales, en 
materia de matrimonio ci,il. 

';'.>- Hacer_ que cumplan con sus debe
~cs los empicados de su dependencia é 
mformnr al Gobernador de las fa!t.as que 
observen en nqncllos que no le estén su
bordinados. 

S.ª V ciar por In conserrncióu y mejora 
<le la moral pública en el Distrito de su 
mando. 

9. • Vigilar sobre el cumplimiento de 
las disposiciones relatirns á instrucción 
primaria, dando cnent-a al Gobernador 
de las faltas que obser,e. 

1~. O_u!11plir y hacer cumplir las leyes 
r d1spos1c1oncs relatirns al Censo y ñ la 
Estadística. 

11. Vigilar sobre el cumplimient.o de 
)03 reglamentos de policía urbana y 
rural. 

1~. Inst.ruir, 6 prevención con el Juez 
competente, la a,eriguación sumaria 
acerca de aquellos hechos ó faltas que 
ameriten un procedimient-0 criminal. 

13. Llamar la milicia al ser,icio, 
cuando así lo ordene el Gobernador del 
Territorio. 

H. Practicar ,isita en el Distrito á su 
cargo cuando lo ordene el Gobernador; 
para informarse de la conducta y manejo 
de iodos. los empicados, y oir las quejas 
que contra e los se le dirijan, dando cuen
ta ni Gobernador del resultado de la ,i
sita. 

15. Tomar las pro-ridencias necesarias 
para la conserrnción de la salubridad 
pública. 

IG. Cnidar de que no existan casas de 
juego, en la circunscripción á su cargo, 
aplicando rigorosamente las leyes nacio
nales sobre la materia. 

Vi. Arrestar ó decretar arresto contra 
los que se hallen delinquiendo infra
ganti, quo entregará inmediatamente Íl 
la autoridad ordinaria, para el juicio 
1!orre.;:pondiente, dando parte al Gober
nador. 

lS. Dar cuenta frecuentemente al 
Gobernador, de los acros que ejecute, é 
instruirle de cuanto sepa u obscrrn con 
relación al orden público. 

19. Pasar semnualmentc al Goberna
dor una relación do los presos que e1:istan 
en la caree) pública de su circunscripción, 

-expresando .In causa de la prisión, la 
autoridad que la acordó, la fecha del 

encarcelamient-0 y el tribunal que esté 
conociendo de la causa. 

Art-. 8. 0 Los Jefes de Distrito podr{m 
arrestar hasta por. cinco días é imponer 
multas hasta por cien bolí.ares á los que 
desobedezcan sus ordenes, ó les falten al 
debido respeto, sin perjuicio de someter
los á juicio, si así lo pidiere la gra,edad 
de la falta, dando parte al Gobernador. 

Art.. 9. ° Cada Jefe de Distrito tendrñ 
para la -ejecución de sus órdenes un co
miwrio civil en cada una de las parroquias 
y caseríos de que conste el Dist-rito. 

§ único. Los Jefes Je Dist-rito pro
pondrán al Gobernador los vecinos idó
neos paro las funciones de comisarios ci
viles y el Gobernador hará los correspon
dientes nombramientos. 

TÍTULO 1\1. 

Son atribuciones y deberes de los comi
sarios civiles: 

l.° Cuidar de la ·conservación del ór
dcn y tranquilidad públicos en su circun
cripción, y de que no ae atente con ,fas 
de hecho_contra la libertad, !eguridad y 
propíe!-lad de los ciudadanos, ejerciendo 
su acción protectora cáda vez que descu
bran el iniento de hacer efectivo un 
ataque contra tales garantías. 

2. ° Cuidar asimismo de la salubridad 
y aseo en su jurisdicción. 

3. • Cumplir y hacer cumplir las dis
po3iciones relativas al Censo y á la Es
tadfatica. 

4c. 0 Hacer publicar en su circunscrip
ción las leyes nacionales y los Decretos 
del Gobierno General, dando aviso al Jefe 
del Distrito, del día en que tenga lugar 
la promulgación. . 

f>. ° Cumplir y hacer cumplir todas 
las ordenes emanadas del Gobernador 
del Territ-0rio y del Jefe del Distrito. 

6. 0 Desempcnar las funciones de Juez 
de paz en la formación del sumario en 
las cauw.s criminales, siempre que en ia 
jurisdicción de su mando no exista aquel 
funcionario judicial. 

·/.º Desempefiar las funciones de Juez 
de paz en la sustanc_iacíó~ d~I _exp~diente 
para contraer matr,momo c,nl, siempre 
quo eu la jurisdicción de su mando no 
exista aquel funcionario judicial. 

S.º Arrestar hasta por-tres días á los 
que desobedezcan sus ordenes ó les falten 
ni debido respeto. 

TÍTULO V. 

Art. 10. La administración de justi
cia en este Territorio se organiza así : 
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l. 0 En cada u na de las dos cabeceras 
de Distri_to habrá un Juez de primera 
instancia en lo civil y criminal, que 
precisamente ha de ser letrado, y que será 
nombrado por el Oobernador. 

§ único. Los Jueces de primera instan
cia tendrán un Secretario de su libre 
elección, que autorize sus actos. 

2° En diez de las parroquias 6 case
ríos que designe el Gobernador se esta
bleceraL un Juez de paz, propuesto en 
terna por el Jefe del Distrito respectirn 
y nombrado por el Gobernador. 

TÍTULO VI. 

Art. 11. Son atribuciones de los Jue
ces de primera instancia : 

l.• Conocer en primera instancia de 
todas ·Jas causas ci,iles cuyo conocimien
to no esté atribuido espécialmente por 
la l~y á otros Tribunales, y de las mer
canti!es .con arreglo al Código de Co
mercio. 

2-. ª Conocer en primera insfancia, de 
las demandas por injurias de palabras, 
escritas 6 de hecho, en que no haya 
efusión de sangre, causada con arma, 6 
contusión gra,e. 

3. • Conocer· en segunda instancia de 
las sentencias definitivas 6 int-erlocu
torill3 que libre el Juez de paz en pri
mera. 

4. • Conocer de los reclamos sobre in
rnlidación do los juicios, on los casos de
terminados por 1~ ley. 

5. ~ Conocer de los recursos de hecho 
que se intérpongan en las apelaciones 
negadas, ú oídas en un solo efecto por el 
J nez de paz.. 

6... Conocer en primera instancia de 
las demandas de nulidad de matrimonio 
y de dirnrcio, a.sí como las de esponsales, 
se!!Ún el Códiao ci.il. 

7. ~ Conoc~r de las. quejas que se in
troduzcan por los interesados contra los 
Tribunales inferiores, por infracción de la 
ley de arancel judicial, debiendo además 
de corre!!ir la falta, imponer multas hasta 
por 200~bolírnres, y si la falta fuere rei
terada deberá decretar la destitución. 

S.• Conocer de todas las causas ó ne
aocios que en materia do jurisdicción 
~onienciosa 6 rnluntaria, le atribuyan las 
leyes especiales. 

9. • Conocer de las causas que se for
men contra los J ueccs inferiores por res
ponsabilidad ó por injurias. 

10. Proveer en las diligencias judicia
les que se promuevan sin oposición de 
parte. 

11. Prorner en primera instancia en 

los juicios llamados jurídicamente, in
t-erdictos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Sección JI, título VI del Cóc1igo de 
Procedimiento. 

12-. Visitar mensualmente la Oficina 
de Registro de su jurisdicción, ·y cum
plir con respecto á ésta iguales deberes 
á los que impone la ley especial de Re
gistro al Juez de primera instancia del 
Distrito Federal para la oficina correspon
diente. 

13. Resolrnr lo conveniente para la 
mejor y más pronta administración cl_e 
just-icia en los Juzgados subalternos, exi
giendo con tal objeto los a,isos é infor
mes con,enientes, y oír y decidir las so
licitudes de las partes sobre omisión, 
retardo 6 denegación de justicia en los 
propios Juzgados, imponiendo multas de 
200 bolívares á los que desobedezcan sus 
órdenes. 

14. Hacer guardar el orden en el 
Tribunal, pudiendo con tal objeto im
poner multns hasta de J 00 bolívares, ó 
arrestos hasta de tres dios, según la grarn
dad de la falta. 

15. Prorrogar las horas de despacho y 
habilitar los días feriados. en los casos 
en que lo determine el é6digo de Pro
cedimiento ci ,il. 

16. Conocer en primera instancia, ele 
conformidad con lo que previene el Có
digo de Procedimiento criminal, de to
das los causas 6 asuntos criminales cuyo 
conocimiento no esté ·atribuido especial
meo te por la ley á otros J uece~ ; y de las 
que se formen contra los Jueces inferiores 
por delitos comunes. 

17. Pedir A los Jueces inferiores el 
sumario que estu,;eren formando contra 
alguna persona, y en que procedan á 
promoción, siempre que el pr_occsacl~, 6 
cualquiera A su nombré, lo sohc1te, 6 siem
pre que el mismo Juez lo es~ime c~~
,eniente, procuran~o hacerlo sm. perJm
cio de la arnriguac16n y aprehensión del 
sindicado. 

18. Pract-icar las visitas de cárcel. 
Art. 1~. Las sentencias del Juez de 

primera instancia ~on apel~blc~ para 
ante la Corte Superior del Distrito Fe
deral. 

TÍTULO VII. 

Art. 13. Son atribuciones de los J ue-
Cl!S de paz: · 

l. 0 Proceder á pre.cnción h la ~or
mación del sumario y á la aprehens16!1 
del delincuenie, con arreglo al procedi
miento criminal. 

2-. ° Conocer en juicio ,erbal de 11!$ 
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cauSM civiles cuyo interés no exceda de 
cuatrocientos bolírnre::;. 

3. 0 Instruir las justificaciones en que 
110 haya oposición de parte ; poro para 
EU aprobación ó rt•solucióq deberá re
T)titir la actuación al Tribunal do pri
mera inste.ocia, ó devolrnrla ni interesado, 
ser!Ím lo solicitare éste. 

4. • Erncuar la:, diligencias qne le co
meta el 'l'ribunal de primera instancia 
para la ·má.s expedii:a administración de 
jusi-icia. 

5. 0 ·Sust-anciar los expedientes para 
contraer matrimonio ci,-it los·habitantes 
de si1 jurisdicción, conforme á la ley de la 
materia. 

6. 0 
· Conocer de las de.más cansas y ne

gocios que lo atribuyan las leyea. 
·7". 0 Hacer guardar el orden en el Tri

bunal, pudiendo al cfect.o imponer mul
tas hn.sta de 30 bolírnrcs, ó arrestos has
ta por doce horas, según la grnrndad de 
la faUa. 

§ 1.0 Los Jueces de _raz .tendrán un 
actuario de su libre elección que autoriza 
sus actos. s 2. 0 Las falta:, serán suplidas en todo 
caso por el suplente qne dcsigue · el Qo
l,ernador de la terna que haya servido pa
ra el nombmmicnto de Juez de paz, según 
ol artículo 10. 

§ 3. 0 En aquellos sit-ios ó caseríos en 
(¡ne no haya Juez de paz, se atribuyen 
ni rcspectirn Comisario civil las funcio
n~ de aquel en la formación del sumario 
en las causas crimiuales. 

TÍTULO VIII. 

.Art. 14. llabrá en el Territorio Fe
deral un Intendente de Hacienda públi
ca, cnyo nombramieut-o y remoción cor-
rei;ponde ni Gobierno ]federal. . 

§ úníco. El Intendente t-endrá para 
su Despacho un oficial de su libre elec
ción. 

Art-. 15. El Intendente de Hacienda 
ejercerá las funciones de Tesorero del ser
, icio público en el Territorio _r recau
dar:í todos los fondos q:ie produze:a el 
Territorio, llernudo cuenta, de confor
midad con la., lcres de In materia. la 
cual rendirá en la -forma que éstas · de
terminen, y ·teniendo sus existencias á la 
úrden exclusiva del Gobierno Federal. 

Art. 16. El Intendente de Ilacienda.. 
cóbrará );13 rentas que produzcan lns mi
nas, taat-0 del Territorio, como de cual
quier punt-0 de la Sección-Guayana. 

Art-. 17; En lo relati,o á fondos pro
venientes de pap_el sellado. in!!resos ge
nerales y m1111icipalcs, el Inte11dente se 
entenderá con el Ministe_ri_o de Hacienda, 

y respecto á lo correspondiente á la renta 
de instrucción pública, _con el del ramo. 

Art. 1S. Respecto de los ingresos cor
respondientes á la renta de minas se en
tenderá con el Minist-erio de Fomento. 

Art. 1 g_ Por la Intendencia de lfa
ciendn del Territorio se- harán las eroga
ciones que ocasione la administración y 
gobierno del mismo, según el presupues
to que establece el presenl-e Decreto. 

Art. 20. El Intendenl-e de Hacienda, 
antes de entrar en el ejercicio de sus 
funciones, prestará. fianza con las cendi
cionos qne establece el Código de 0 lla
cienda para los empleados de este ramo. 

S único. Siendo el oficial de la Intcn
de:Ícia· de libre nombramiento del Inten
dente, óste será responsable de su con1-
poriamiento. 

TÍTULO IX. 
Art. 2-1. Habrá en el Territ-orio ·Fe

deral de Yurunri, u·ua Administr~ción 
principal de Correos, estableciqa en h 
cap_ital, y dos subalternas en las cabeceras 
de los do., Distritos que componen d 
Terril-orio. 

§ 1° E.,tas oficinas de Correos se regi
rán de conformidad con la ley nacio:ial 
de la materia. 

§ 2. 0 El Gobernador del TerriLorio 
indicará al Gobierno Federal los demá; 
puntos que por su población é importan
cia reqnieran el establecimiento en ellos 

· de u na estafeta. 
Art. 22. Los empleados del ramo de 

Correos en él Territorio serán nombrado,i 
por el Gobierno Fecléral, á propuesta cid 
Direct.or Nacional de Correos . 

'.fÍTULO X. 
.Art-. 23. Eu el Territorio Federul ,le 

Yurnari habrá una oficina subalterna de 
Registro, dependiente de la oficina prin
cipal del Distril-0 Federal. 

§ único. Esta oficina desempeil~r:1 sn:. 
funciones de conformidad con la Ir.\• 
n.,cional de la materia. ~ 

.Art. 2-!. El Regist-rador subalterno d:-1 
Terriiorio será. ñombrado por el G"bi:r
uador del DisLrito Fe~eral, de una_ tcni.l 
que le presente el principal del mi;0a10 
Distrito. 

TÍTULO XL 
Art. 25. Se creará en el Territorio p._;. 

der.il Yuruari un cuerpo de policía, com
puesto del número de hombres que fiju ,•! 
Gobernador del Territorio, y di,idi.!o .-11 
dos Secciones, una, de policía urb.111:1 J 
otra, de policía rural. La primera ;-¡,-,;
ción se destinará al servicil) de l:i ,,.,. 
blaciones; y la segunda, al resguanb de 
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los campos, caminos públicos y centro3 
mineros. 

§ l. 0 La organización de este cuerpo 
de policía queda á cargo del Gobernador 
del Tenitorio, quien p,ocedcrá á formar
lo inmediatamente 

§ 2-. º El cuerpo c?e poljcía tendrá dos 
Jefes 1. º y 2. º, y cu a, to oficiales ; todos 
de nombramiento del G.>bernador. 

TÍTULO XII. 

A~t.._ 2íi .. Los gastos que oca.,iono In 
adm101str:1c1ón -y gobierno del '.ferritorio 
Federal de Yuruari se harán seo-ém el si-
guiente · 

0 

P.RESUPUESTO. 

Su!lldo del Gobernador ....... . 
Idem dél Secretario. . ..... . 
Idem dos Jefes de Distrito á 

B 3.840 .... -........ -...... . 
Iclem 1 Oficial para la Gober-

nación ................. . 
Idem de los comisarios civiles 
á B384 uno .............. . 

Idem de 2 Jueces de primcr.i 
instancia á ll 3.840 ....... . 

l 1lcm de s.is 2 Secretarios á 
B 720 . _ ................ . 

I,lcm del Intendeute de Ha-
ciend~.. . . . . . . . . . : ; ...... _. 
Idcm _del Oficial de éste .. -... . 
Id~m ,del Administrador prin-
c1pal,de Correos. . ........ . 

l,lcm 'de 2 Administ-radorcs su-
balternos á B 960 ......... -. 
Para, el cuerpo de policía : 

S:1eldo de 2 Jefes- á 
ll 2-.~~0 .... ,· .... B ó.16<• 

Idcm :de 4 oficiales 
á B 1,9\?0........ 1 680 

Idcm de los policías 
á B 1.HO uno .. 

Para gastos-ele escritorio de la 
Gobernación ............. . 

Idem ídem ídem de la Inten-
dencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

S:,eldo del portero de In Gober
nación . . . . . . . . . . . . . .. 

IJem de_l ídem de h Intenden-
cia ....................... -

Sueldo del cartero ........... . 
Alqnilt:r de casa ele la Gober-

nación . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem ide:n t!e la lntendcncia. 
Idem· idem ele! Uorreo. . . . . . 
ltlem ele ·2- ca~ para _los J uz· 
gados de primera instancia ... 

Anual. 
B 12.000 

· G.140 

7-.680 

4-.800 

·?".~SO 

1.440 

S.640 
3.840 

2.880 

1.920 

13.4-lO 

1.200 

720 

1.-140 

1.440 
1.4.40 

B 7G.SOO 

§ único. El Gobernador del Territorio 
indicará el número de comisarios civiles 
y de policír.s, así como iambió.n el alqui
ler de las e.isas para la Gobcru(!ción, 
Intendencia, Correos y Juzgados. 

TÍTULO XIII. 

Disposiciones com•pleme11tarias. 

Art. 'l/'f. En materia de cnseftanza 
primaria regirá en el Territorio el de
creto Nacional sobre instrucción popular 
en cuanto sea adaptable á su peculiar 

- organización ; y las resoluciones y Dl·
cretos consecuentes sobre estampillas y 
demás rentas de inst.rucción popular. 

Art.. 28. Tr.mbién re!!irá en el '.rer
rit-orio la ley de papel sellado nacional. 

Art. 2-9. En materia de mlltrimouio 
civil se observará en el Territorio la res
pectiva Ley Nacional; y el Gobernador 
del Territorio ·l'jcrccrá la facultad qnc 
concede á los Presidentes de Estados el 
ari.ículo V3 del Código Oi,·il. . 

Art.. 30. El Gobernador del Tcmlo
rio, el Intendente ele Hacienda, el Uc
o-istrador, los Administradores de Correos y los Jueces autenticarán. sus actos es
critos, con sello nacional.. 

Art. 31. El Gobernador del 'l'crriio
rio recibirá bajo formal inventario todos 
los documentos relat.ivos á minas y de
más existentes en los actuales Dcparta
ment.os. 

· Art.. 32·. El presente Decreto tieue el 
carácter de provisional ; y el Gobcrna~or 
del Territ-o.:-io · informará al Ejecutirn 
Federal ele los inconrnníentcs _que halle 
en su ejecución, proponiendo las refor
mas .que en su concl!pto requiera. . 

Art.. 33. El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción rle este Decreto. 

Dacio y firmado, sellado cc,n el Gra!1 
Sello Nacional y refrendado por el M,
nist.ro de Relaciones Interiores, en el 
Palacio Federal de Caracas, á 3 de se
t.iembre de 1881.-Ano 18. º de· la Ley_ y 
23. 0 de la Federación. - GUi:\l.AN 
BLANCO.- Tiefrendado.- El l\linist.ro 
de Relaciones Interiores. --M. ÜARAB.A~O. 

2356 
Decreto d6 4 de s'eliembre de ·1ss1, por el 

cual S6 aprueba, el pacl<J de agrupació1i 
d6 los Estados Zttlia y Fakón par<( a,1!-~
tiltl-ir uno solo, celebrado en 1lfaraca1bo 
el 17 de agosto del mis1,10 0-110. 

GuzlIÁN nr,Axco, Ilnsire Americano, 
Pacificador. Hea-encrador )' Presidente de 
los Estados-Unillos de Ve11e;?.uela.-.l-Jn twi 
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lle las-i:1culiack; 1ic _(1nc csioy im·cs~ido.: y 1 
l"Clll l'I \"OiO afir111:111rn tic) ÜOIISCJO l·c
tk·ml, decreto : 
_/\n. 1. 0 1\prnc~o e! pacio ,le :igrnpa

l'IOil tic los F.;:ta,lo;; Znha y Falcón, firma-
1!0 en )far:1C.1ibo .í diez y :=ictc ele a2"osio 
pr._'1ximo p:isaclo por el i'residcntc del Es-
1mlo Znlia y por t'I Comisionado del Esta
do .F:1lcó11, y r:11:fic·aclo por el Gobierno 
tic c·siC último .Estado e! .t.:? tic) mismo mes, 
1¡11c ;;e lw. ;;ome1ido :'t mi con;;icleración , 
aprobacit'in, ele conformidad con el ari íc1i
!o ~·- º ,le! decreto LeQ"isl.uirn fecha J., de 
m:1rn del corrieuic a·iio. 
. irt. 2. 0 :Kombro parn presi,lir llro\·i

.,:1orn!lm~ntc ~I (~rnnde ~:stado co1111iuesto 
ele l:alcon y Zuha, R! cmdadano General 
llenito J:ºi!!"nercdo. · 

:\ rt. 3. º .Ln capital Jlro,·isional de esie 
(: ranclc L;iaclo será Caii!!"na. 

Ari. 4. 0 Los Gobernadores de las Scc
eio!1_t's ~~rup:iclas, al h:iccr !a computación 
_y t1J:1c1on ele lapsos para fas elecciones de 
la Asambica, tcndr:ín presente el corio 
1 ic111110 'fHC mc.-dia ya cmrc esta fecha y el 
;_¡) ,le. dicic-m!lrC, CH que debe Quedar cons
i iillido c-1 Gobierno Constii.i1cional del 
f;randc J-:siaclo, hecha la elección de Se
nm!?res y Diputatlos, y iambién la presen· 
,ac1on de \-ocales para la Corte de Oa
;_:aciún. 

Art. &.º F.I Prcsideuie Provisional de 
este G:rnntlc Estado formará dos ternas 
•1ne someterá al !~residente ele la Repúbli~ 
ca, para la clcccion ele l. 0 y 2-. 0 DesiQ"na-
1)0;:, que hayan ele rnp!ir ms faltas abl;:o-
1 nías y temporales, conforme al eriícnlo 1 

1. º ele la Ley orgánica de los Grandes 
.fatados. 

.-\rL G. º El Presidente vro,isional o-o
zará _de~ rnelci~ mensual ele {ll. 1.200) ~il 
closc1cntos bohrnres, y tendrá para su Des
pacho 1111 Sccrciaril) c-011 el sueldo mensual 
,le (B. Gllú) sc-iscif:nios boií\·:ues, un Jefe 
de :0:ccc-i,ju y un csc-ribiente para cada una 
1ic la;; ::;ccciones agrnpadas, con el sueldo 
1111:11.sual de (U. -WII) cuatrocientos bolírn
n:3 lo;: pri~neros y {B. 2-lO) doscienio:, cua
rc111a boln·:irc¡, lo:, ::C!!111ulo¡;_ 

.\rL ·;.º El )linisfroclc Hclal!ioncs In
¡ _l,rio,:c.-s . 'tHCtla ene-argado tic J.1 ejecución 
1te cst<: 1lccrc~o. 

Datlo y firmado, sellado con el Gran Se
llo );'ac:ional, c:n ~l Palacio 1:·cderal ele 
C-:1ra!.:::;;, .í -1 llo sdicmbrc de 1SS1.-ISº 
y t::"-f;!"Z)L\:,: BI,:\ :\"CO.-Hcfrcncla
•i<:1.-El )li11i;;tr,, •le i:cb·ion(-s Jnterio
n·?, )f. (_'_\ IU IU ~O. 

2357 

Rc-solur-ión ele 'í ele setiembre ele 1S81, 71or 
la cual .~e apruebtt el protocolo que ajus
taron y firmaron el 7 ele em-ro del mis
mo mio lo$ repeclit:os A_qe11/es Co11.fideu
ciales de re11f'zuela y .Nuera. Colümbir., 
para el -rest11bleci111ie11/o de las 1·elacio-
11cs ,liplomtíticas entre ambos 71aíses. 

Esu.oos Usmos DE VESEZFf.LA.-
::\Iinisierio de Relaciones Interiores.-Ca
racás. Setiembre 7 de 1S81.- Resuelto: 

SoÍuet-ido como fné á la aprobación de 
los Gobiernos de los Estados Unidos de 
Venezuela v de los Estados Unidos de 
Colombia, el protocolo que sus respecl-i
\•os _-\gentes Confidenciales, sei\ores Ilus
t-re Prócer .Antonio Leocadio Guzmán y 
docior Justo Arosemena, ajustaron y fir
maron en Caracas {i 7 de enero de este 
ano, parn el restablecimiento de las re
laciones diplomáticas entre ambos países, 
y habiéndose expedido desde el S de junio 
últiii10 la aprobación del Prcsideuie de 
la \•ecina República, el Ilnsl-rc Americano, 
Presideuto do Venezuela, le presta tam
bién por parte de ella sn aprobación, y 
orden.a se publiquen los docnmcntos del 
caso, ií fin de que llegue á not-icia de to
dos, tan plausible dc.senlace.-Por el Eje
cntirn Nacional, SEIJ.!S. 

Protocolo de 7 enero de ISSl tí que ~e 
rcjiere la Resolllción prcccde11,/e ·111imero 
2.35·7. 

En la cindad de Caracas, el séptimo 
clia del mes de enero ele mil ochocientos 
ochenia y nno, el doctor Jusio Aroseme
na, A!!"entc Confidencial del Gobierno de 
los Estados Unidos de Colombia. recic11-
teme11ie nombrado por el Excmo. s~flor 
Presidente de aqnella República, y reco
nocido y aceptado por el Ilust-re Ame
ricano, Regenerador y Presidente ele los 
Estados Unidos de Venezuela, para abrir 
confercucias y con\·enir en un rcsu IL1do 
cinc aulorizc In rcaperl-ura de las relacio
nes diplom:íi-icas entre ambos Gobiernos, 
y Antonio L. Guzmán, im'cst-ido con el 
mismo carácter de A!!"c1it-e Confidencial 
por parte de V c:1ezueÍa ; reconocida rc
cíprocmncnte la le!!itimiclad de sus res
pedi\·os nombramieÍ!los, y en cumplimien
to de las inst-rucciones cp1c uno y oiro 
han recibido de sus Gobiernos comitentes, 
celebran la presente conferencia, y como 
¡;11 rcmltado, cxt.icnclen, firman y sellan 
la prescni.c_acla. 

Teniendo· e.st-a conferencia_ por objeto 
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convenir en los términos adccua1los de 
una dcclaroci6n, que dejando en sn de
bidl\ int.egridad, los derechos y la digni
dad dol Gobierno de Venezuela, así 
como los del actual Gobierno de Colom
bia, rest-ablezc,1 en toda su antigua y 
cordial fraternidad las rela~oncs de am
bos Gobiernos ; después de extensas expli
caciones y del más serio y pat-riót-ico 
examen de la materia, cumpliendo sus 
instrucciones, y persuadidos de que am
bos conocen n fondo las intenciones 
sanas, ilustrad,13 y prcvisivas de ambos 
Gobiernos, declaran : 

Primcro.-Que dcplor1m la causa que 
dió origen á la suspensión de las relacio
nes decretada por el Gobierno de V cnc
zncla, así como sus con&"cueucias. 

Scgundo.-Quc e3tando uno y otro Go
bierno animados qe los mejores sentimien
tos do justicia y cort-csía, se hallan su3 
agentes persuadidos de que no mediarán 
ent-rc-aqnellos en lo futuro causas como 
la pasada, ni otra algnna que susciten 
desconfianzas, ni menos in'terrupción de 
sus amistosas relaciones. 

Como resultado de esta buena inteli
gencia, declaran restablecidas en todo su 
vigor las buenM relaciones diplomát-icas 
ent-re los Gobiernos de Venezuela y Co
lombia, hermanas por su origen, por sus 
comunes desastres y sufrimientos, por 
sus gloriosas ,ictoriM, por la ident-iJad 
do sus instituciones, por la de sns mas 
grandes intereses, por la de sus futuros 
destinos, y por el amor frater~al de sus 
hijos. 

Y someten la presente acia á la apro
bación de sns rcspccti,·os Gobiernos, y la 
firman y sellan por duplicado. en la mis
ma fecha ya, referida.-( L. S. )-AxTO
XIO L. Gurn.ix.-( L. s. )-Jc.=sTO .ARO
SElIBNA. 

2358 

Decreto ile 1-2 de .or;etiembre de lSSl, por el 
c1url se dispone tomar para -uso público 
lti casa de propiedad particular e1i que 
:!8 halla eslllblecitla l<i .!ldmma 11uirí
ti11ui de Puerto Cabello, C(Jn el objeto tle 
destúw.r e/. Bll(ficio lÍ dicha A dua11a. 

Gunr.-ix BLANCO, Ilustre Americano, 
Pacificador, Uegcncrndor y Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela. con el 
.-oto afirmai-i,o del Consejo Fedcr-al.-Nc
cesitándose para la .Aduana marítima de 
Puerto Cabello un edificio situado <:n pnn
t-o conrnnicnte fi inmediaciones de los 
muelles, para que esa oficina pueda cjcr
~er sus funciones fiscales; y hallándose 

la casa de propicchul particular <¡ne hoy 
ocupa dicha Aduana en el sitio en que 
debe estar este edificio, decreto: 

Art. l.º Procé:dasc ú tomar para uso 
público la indicada c,13;1 en 1¡11c hoy fun
ciona la Adnana marítima tic Puerto (;:,
bello, por ser i111lispensablc para dicha 
oficina. 

Art. 2. º Practí11ucsc la ·ciiación de los 
intcrcs..·ulos en los iérminQ.; prc:;critos por 
fa ley. 

A:-t-. 3. 0 El :.\[inist-ro 1lc Relacione:; 
lntcriore3 queda encarg.1tlo de la ejecución 
de est-e decreto. 

D,1110 j firma;lo, sell.ulo con el Gran 
Sello Nacional, y refrendado por el )li
nist.ro de Relacione.; J nteriores. en el !'a
lacio Federal de Carac.1i á .ti de sct.im11-
bre de lSSl.-:\iio 1S.º-dc la Ley y;l:;. 0 

de la Fcdcr.1ción.-nUZUAN -JÜ,AN
CO. -Rcfrendado.-fü )linistro de Hcla
cioncs Interiores, M. CAnACA~O. 

2358 (a) 

Resoluci:6n de l. 0 de 11ovie111bre de ISS 1, 
orde1unulo qne se proceda ti otorgar fil 
escrilun, de ·ve1il<i de üi ca.s<i á que ,,·e 
,·ejicre el -1uí111ero a.11terior, y se e11fr<!!Jll8 
los 1.20.000 bolit:are.s tle sii i111porte al 

ciudadano Oe1iera.l R<t.fáel Quesada. 

Estados unidos de Vcnczncla.-.:\[iuis
terio do Relaciones Interiorcs.-Dircc
ción Política.-Caraca3 : 1iovicmbro 1 .0 

de lSSl,-1Sº y 23º-Hesuelto: 
Aceptada por el ciudadano General 

Rafael Quesada la cesión en muta al Go
bierno de la República de la casa donde 
hoy fuuciuna l_a Aduana maríi-ima do 
Puerto Cabello, mandada tomar para uso 
público por decreto de 12 de setiembre 
últ-imo, el Iln;;trc Americano, rre;;idcnic 
de la Ucpública ha tenido :1 bien dispo
ner, que por el )[inistcrio de ilacicmla 
se proceda á cxtcmlcr y firmar la corrc.;
pondicntc escritura de ,·cnia de la referi
da c.asa con todo;; sns derechos. anexida
des y pcrtcncuci~, entregando :ti ciudada
no ncucral Hafacl Qnes.:1tla la ;;111na de 
.li. 120.000 cicn¡,o \"Cinte mil holírnrc.; en 
que se ha fijado el precio del cdificio.
(;omnní,Jucsc y pnhlí<¡ne;;c.-Por el Ejc
cni-irn .Nacional, VHa:XTE .:.\m:xc;c.=.c1.1, . 
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D.:crc/rJ de 1,:; de .<.efiembrc de 1s:-:1, por el 
r¡ue -~-e di:-:po11e /evwtlttr en el jtirclín 
Xorle ele lti-z;,ii,;er.~idml l'e1if.ral. u11a 
e.olttt,ui de bronce que repre&mle al noc
lor José Vargas. 

EL PHESIDEXTE DÉ LOS ESTADOS ÜSI
IJOS DE Vt-:~t:7.t:ELA.-Üon el ,·oto afirma
iirn del Consejo Federal. considerando:
Que los eminentes scn·icios tlcl Doctor 
Jos(; Var!!as con10 lezislador y como ?ifo
!!istrado, así COIDO lo:tmn V Sin!!niarcs pres
t:11Jos :í la carrcm de lo~ estudios en la 
Uni,·crsi,lad Ocnt.ral_, cmpcfian la grni-itnd 
nacional y ennoblecen el carúcter de h1 
l'alria, ilccrcta : -

1\rt. l.º En el jardín Noricdel Pala
cio ele la Uni,·crsidml Central. se levantará 
1111 1110:mmcnto con la estai-ua pcdest-re de 
h:-oncc en la escala de 1 ¼ del tamaño na
tn ral, que represente al Doctor José Var
ga;:. 

Art. 2-." En el pedestal irtin grabadas 
l:is siguientes inscripciones: 

En la 1>2ric anterior: 
Doc.-i-oa Jo.SÉ VA!WAs, LEGISUDOR, 

PHE.Sll>EXTE DE LA IlEPÚBLÍC..\. ES EL SE· 
Gt;XIJO 1'1-:HÍODO, Y Ft;XDA DOR DE LOS ES
Tl'DIOS DE LAS CIEXCBS MÉDICAS E~ LA 
UxrnmSl!JAD GEXTIUL. 

En la faz lateral izquierda: 

~:\CIÓ EX LA Üi:AfHA EL .2 DE lIARZO 
J)t; l'?'SG. Muruó ES nEW YOR!i: EL 13 DE 
Jt.:r.IO DE 1854. 

En la faz lai{?ra) derecha: 

]~L ht.:STRE .AllERIC;\XO GEXERAL .Ax
TOSIO OL,7.lÜN: llLAXCO_. PnESIDESTB DE 

LOS LSL\DOS Uxrnos nE VE:SEZl;EL.\, ERI
GE: F.STE }!0:SlHl E~-YO. 

En la faz opuesta á la del frente. se fi-
jari'l el escuelo nacional. , -

Art. 3. º l~l cosio <ic esta ohm se sai:,is
farú con fondos del Tesoro púb.ico 

Art .. ,t O El ~Iinist.ro ele Obras Públi
c,:1s 'Jill.'<fa encargado de la ejecución de 

· t•sic dccrct-0. 

Dacio, firmmlo ele mi m:mo y raire.ncia
<lo por el Ministro de Obras PúLiic.'ls en 
u! Palacio i-'cclc,al ,!el Onpitoiio en Cara
cas. ú 15 tic sct.icmbrc 1lc ISSI.-Aiio iSº 
de ·1a Le;: ,. :!::" 11ü !a .Fc<lcración.-G UZ
)IÁS Ht;\~OO.-Hefrcncla<lo.-F.I Mi
nistro de Obms l'úblic:-,s, H. AZPC:HÚ . .\. 

2360 

Decreto t!e 15 ·tle, seüembre de lSSl, por el 
cual se ordena que en- el jardí,i Sur de 
la U11inrsitlatl Central se erija u·1ui e.~
ltihta- de bronce al l'omallllanle de b1ge-
11ie1·os Juan ilfan11el Oagigal .. 

EL PREsrnEsT1s DE LOS EsTADos Ux1-
oos DF. VE:--EZUL'.LA.-Con el voto afirma
tivo del Oonicjo Federal, con~idcrando: 
-· Que el Comandante de Ingem~ros J aan. 
Manuel Cajiga! es uno de los crnd~d:11~0s 
más t.rasceudcntales en nuestras c1cncms 
como fundador de! estudió de las ma
tcm:'it,icas en Vcn.eznela, decreta: 

Art. J. 0 En el jardin Sur del P~l~
cio de la Unirnrsidad Central se cr1g1-

. rá una estatua pedestre de bronce que 
represente en la escala l½ de_l íamalio 
natural al Comandante de Ingcmeros Juan 
Manuel Oujigal. 

.Art.. 2-. 0 En el frontis del pedest.,1 irá 
e-robado: 
~ JU.AX hl,\XUEL ÜAJIGAL, FUXDADOR 
DE LOS ESTUDIOS llATEllÁTIC0S EX VE
:SEZUELA .. 

La cara lateral de la izquierda conten- .. 
drá esta inscripcion : 

N :\CIÓ EX BARCELOSA EL 7 DE ABRiL DH 
1S03. MURIÓ EX YAGUARAPA.RO, EL 10 
DE FEBRERO DE 1856: . 

La otra cara l:üeral llevará. inscrito: 
EL [LUSTRE .AllERICAXO, GENERAL 

..'\.~,T0XIO G.UZllÁ:S BLA:SCO, PRESlDESTE 
DE LOS ESTADOS Uxrnos DE VENEZUELA, 
ERIGE ESTE llOXUl!EXTO. 

En la car:a opuesta :\ la del. frent,c del 
pedestal se fijará el escudo nacional. 

.A rt. 3. 0 El costo de esta obra será S.'1· 

lisfccho con fondos del Tesoro público. 
ArL 4. 0 ·El Minist.ro de Obms públicas 

queda encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado. firme.do de mi mano y refrendado 
por el Minist.ro de Obras Públicas en el 
Palacio Federal del Capitolio en Caracas. 
:'i 15 de setiembre de i SSL-Año 1S. º <le 
la Lei y 23. 0 de la Federación. -GUZ
~LAN .BLANOO.-Refrcndado.-El Mi-r nistro de Obras Públicas, H. AZPURÚA. 

j 2361 . 
! Decrelo de Vi tle st-liembre clo JSSI, Qí·gtÍ-
1 ·11ico de los Colegios 1Yllcio1111le.~, JJOr el 
' cual se deroga,, los mímeros l. 923, l. 937', 

1.937 (aJ-y 2:?75. 

(hwibsisle11/e por el -número 2.5!3.) 

EL PR'ESIDEXTE DELA REPÚBLICA.-En 
uso «le In¡, facult.'ldcs que le confiere el De-

Recuperado de www.cidep.com.ve



417 

creto del Congreso Nacional, fcch.1 1.9 do 
mayo de lSSI, y con el voto afirmativo del 
Consejo Federal, decreta: 

CAPÍTULO I. 

De /.os institutos. 

- . Art. l.º _ Los Colegios Nacionales de 
rnrones se dividen en dos clases: Colegios 
federales- ó de 1. ~ categoría ; y Colegios 
secciona les· ó de 2-. ª categoría .. 

Art.. 2. º Los Colegios qne existen en 
· Valencia, - Ciudad Bolívar, Maracaibo y 

'.rrujillo son federales, y se establecerán 
aderñ._ás los qne fueren necesarios para 
que haya uno de esta especie en cada uno 
de los Grandes Estados, lo cual se hará 
por resoluciones especiales del Ejccutirn 
Nacional, á medida que lo reclamen el 
e~sanche de la población de aquellos_ y 
el estado de la instrucción en ellos. 

A.rt. 3. ° Corresponderá un Colegio sec
ciona) á cada una de las actuales Sec
cione;; de la República, excepto aquellas 
en que debe haber Colegios federales 
y la Sección Guzmán, por cxisi-ir allí la 
Universidad de ~[érida. 

Art. 4. º Cada uno de los Colegios ex
presados se anexará, u na de las escuelas 
federales de la localidad en que funcio~ 
nen, quedando las escuelas anexas some
tidas á todas las reglas del Colegio y sus 
precept-ores subordinados en todo á los 
Rectores respect-ivos que serán responsa
bles por la marcha de aquellas escuelas, 
cuya provision se hará por la autoridad 
competente, eligiendo de entre ternas pro
puestas por estos funcionarios, quienes 
tendrán además el derecho de pedir la 
remoción Quando á su juicio fuere ne
cesaria. 

A.rt. 5. 0 En estas esencias anexas se 
ensenará: lectura y escritura correctas del 
castellano, urbanidad, constitución po
lítica de Venezuela, aritmética práctica, 
geografía de Venezuela, elementos de geo
grafía universal y gramática castellana en 
toda .su extensión. 

OA.PÍTULO II. 

Do la e1ise11anza. 

A.rt. 6. 0 En los Colegios federales se 
ensenará : los idiomas latino, griego, fran
cés, inglés y aleman; la pP.dagogia pri
maria; la hist-oria n~tural y la universal; 
y las ciencias filosóficas, las políticas y 
las médicas. 
- Art. 1. º Bu los Colegios secciona les 
la ensefianza abrazará : los idiomas·lati-

63-To:Mo IX. 

no y griego; la pedagogía; r Íos tres 
primeros afios de ciencias filosóficas, pu
diendo establecer sus Rcct-orcs cursos de 
idiomas vivos, con la autorización prévia 
del Ejecutivo Nacional. 

A.rt. S. 0 Las materias enumeradas en 
el artículo G: 0 se leerán en cursos cuya · 
duracion será: de un afio escolar para fos 
idiomas griego, francés, inglés y alem/in 
y para la pedaaogia ; de dos anos para el 
latín, para la tistoria natural y para lá 
historia univen:al; de seis, para cada una 
de las ciencias políticas y médicas; y de 
siete, para las filosóficas. 

Art. 9. 0 El curso de latín se distribui
rá así : en el primer afio etimología, -sin
táxis y ejercicios; y en el segundo, tra
ducción de autores comunes, prosodia, 
ort-ografía y métrica, la versión del caste
llano al lat-in, la traducción de clásico! y 
la retórica. · 

Art. 10. El curso de historia natu
ral se leerá así : en el primer ano, bot/i
nica descriptiva v sistemática, fisiología 
de 1~ plantas y zoología; y en el segundo, 
mineralogía y geología. 

A.rt. 11. El curso de historia univer
sal se distribuirá así : en el primer afio, 
hist-oria antigua é historia• de la Edad 
media; y en el segundo, historia moder
na, historia comparada y filosofía de la 
historia. 

A.rt. 12. El curso de ciencias filosóficas 
se leerá en las clases y según la distribu
ción siguiente : 

Primer afio. - l.~ clase. - Pcicología, 
Lógica, Moral y Teodicea.-2." clase.
Aritmética razonada y Algebra. 

Segundo afio.-1.ª clase.-Fí;;ica gene
ral y la particular en lo relatirn á calóri
co. -2. ªclase. -Geometría, Trigonometría 
y Topografía. , 

Tercer afio.-1.ª clase.-Lo demus do 
la Física part-icular.-2.ª clase.-Geogro
fía universal, Cosmografía y Cronología. 

Cuartoailo.-1. ª clase.- Geometría ana
lítica y descriptiva y cálculo diferencial. 
-.2.ª clase.-Dibujo lineal. 

Quinto afio.-1.ª clase.-Cálculo inte
gral y mecánica racioual.-2.ª clase.-Ui
bujo lineal. 

Sext-0 ano.-1.ª clase.-Geodcsia, As
t.ronomía práctica y arte de edificar. -2. ª 
clase.-Dibujo lineal y cstcorotomía. com
prendiendo ésta la teoría de sombras, lu 
perspectiva, la gnomónica y el corte de 
piedras y de maderas. 

-Séptimo afio.-1. ª cl11sc.-Arquitect11-
ra, corsos de caminos, ferrocarrilc~, pucn
t-es y canales, mecánica aplicada y fórmu
las de aplicación.-2.ª clasc.-Estereo
tomía. 
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Ari.. l~J. El curso <le ciencias púlít-icas 
se lecrú en las clases y r.onformc :, la ti is
trilmción si!{nicntc: · 

Primer a·r.o.-1... <:lasc.-DNccho ro
mano y su historia.-2·." clasc.-Dcrccho 
público eclesiástico. 

Segundo aiio.-1." clasc.-Dcrccho ro
mano.-2." clasc.-Derccbo espaiiol. 

Tercer aflo.-1."' clasc.-Códie-o ci,·il. 
-2-. ª clase.-Derccho 11olitico ,. la Cons-
iitución de la Hepúblic:1. -

Cuarto af!o.-1." clase.-Códi!!'O Civil 
y Uúdie-o de Comercio.-.2." cl:~c.-Dc· 
i·echo iñiemacional. 

Quinto afio.-1." clasc.-Principios de 
polit.ica y legislación, Principios del sis
tema federal r Derecho admiaistrativo.
.2." clasc.-Código penal y leyes militares. 

Sc:üo alio.-1." c!asc.-Ecoaomía po
lít.ica.-.2." cla.sc.-Cócligos de procedi
miento ci,·il v criminal v demás leves 
pát.rias. • • · 

Art. 14. El curso de ciencias médicas 
se leerá en las clases y SC!!Ún la distribu-
ciím si!!uicntc : · · ~ 

Prin1cr ar.o: -1." clasc.-Anatomía ge
neral.-2." clasc.-Higicnc pública y pri
nula. 

Sce-nn<lo aiio. -1.". ciasc.-Anat-omía 
<lcscr1ptirn. -2." clase.-F"isiología. 

Tercer ano.-1.? clasc.-Patología ge· 
ncral.-2." clase.-Uirujía general v me-. 
dicina operatoria. ~ • 

Cuarto aiio.-1." clase.-Patoloe-ía in
icrna.-2." clasc.-Cirujía cspeciafy Óbs
t-etricia. 

Quinto aiio.-1.ª clasc.-Q,uímica inor
gúnica.-.2." clasc.-'ferapúut-icr. y mate
ria médica. 

Sexto ano.-1." clasc.-Q,uímica or!!':1-
nica animal y rne-etal.-.2-." cla.se.-Me,li
cina le!!'al r ·ToxTcolo!!'ía. 

Art.~15_- J,os textos para la enseflanza 
ilc las materias precitaclas son los dcúgna
<los ya por la.s di;;po;;iciones ,·igentes y los 
<1uc en lo snccsirn adoptare la Junta de 
Inspección y Gobierno de la Unircrsidad 
C('nt.ral. 

. ArL. 16. Para cursar las ciencias filosú
fiC'as debe comprobarse el examen _y la 
aprobación en io1las las materias enumcra
<h; en el ari.ícu lo 5. 0 • v en los idiomas la
t.ino \' !!riC!!O: y nar;l curs..'lr 'Jas ciencias 
poliÜciís ú ~las ·m(,dicas, debe posr.crsc el 
titulo de lfachiller en aquellas ciencias. 

Ari. U'. Los cursos de idiomas y de 
PC'd:t!!O!!Ía ;;e abrirún todos lo., alios. v los 
ele H{;toria natural. ele Historia u·nh·cr
sal J de las ciencias· filo.,ófiea.s, de las po
l ít ic::13. v de las mt'dicas. cada dos aiios. 

Art." i~. El aiio c.,colar empezará el 1G 
de .sct_iembrC' y terminar:í para cada clase 

ci día ele sus r.x!ímenes g,meralc~, que dc
bcrún pract.icarre en la primera quincena 
de julio. 

CAPÍTULO 111. 

De las Oátcdras. 

ArL 19. Habrá una cátedra para la en
señanza de cada uno de los idiomas refe
rido.,, de la pedagogía~ de la historia na
tural y de la unirnrsal ; ot.ra para las pri
meras clases de los trc., primcro3 alios de 
ciencias filosóficas; otra para la segunda 
de los mi3m03 aíios; ot.ra para cada n~a 
ele las primeras cla3es de cada uno de los 
demá.s-bienios de esta ciencia y de los de 
)33 pulítica.s y médicas ; y otra para cada 
una de las .segundas clases de cada uno de 
los indicados bienios. 

Art.. 20. Ninguna de las referidas cáte
dras coat-iauará en act-i,idad al ser me
nos de cuatro el número de sus cursantes. 

Art. 2-1. Las sesiones de las cátedras 
de~cn efectuarse de modo que no coinci
dan ea una mi.,ma hora las que hayan de 
ser frecuentadas por unos mismos cur
santes. 

.Ari:-. 2.2. La duración de cada !;Jase será 
de una hora todos los días coa éxcepción 
de Jo., jueves y domingos, los de fiesta na
cional, ar.o·nucvo, jueves y ,·iernes sant-o, 
r los de la..;; rncaciones que serán del 16 de 
julio al 15 de setiembre. Las clase., ele 
lat.ín y las de· los tres primeros afios de 
ciencias filosóficas y de dibujo serán de 
hora y media diarias. 

.Art.. 23. Ea los Cole!!:ios seccionales las 
cát-edras correspoadicnt'.és á ellos estarán 
á car!!:o de sus Rectores v Vicerrectores. 
que se las di.,tribuirán teniendo en miras 
el mejor scn·icio. 

CAPÍTULO IV. 

De los ez<Ím.encs. 

Art. 24. Los c:xamencs serán generales 
ó de opción :'i grados y se verificarán pú
blicamente en un salón destinado al efec
to en el local de cada Colegio. Los pri
mero., scr:ín anuales y los rendirá eada 
clase en el onlcn en que c.,táu enumera
das las materias correspondientes ca el 
anículo 6.0 

Art.. 25. La Junta examinadora será 
presidida por el Rector, entrando ca ella 
los catedr:ít.icos de la respcctirn Facultad. 
fü número de-sus miembros será de cinco 
ó de tres por lo menos y para completarlo 
aquel funcionario llamará los examinado
res que fueren necesarios de entre loo de-
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signados por la misma Facultad. La du
ración mínima de cada examen será dé 
dos horas y media. 

Art. 26. Para constituir esta Junta en 
los Colegios seccionuJes, los Rectores de 
ellos convocarán los examinadores que 
fuert:n necesarios de los que hubieren sido 
designados por el Ejecutivo Nacional, á 
cuyo efecto propondrán á éste, cada dos 
anos, candidatos para la elección de seis 
examinadores por cada materia. 

Art. ;J-1. Cuando á juicio del Rector 
se oponga á la suficiencia del examen de 
una clase la superabundancia de sus alum
nos, éstos serán divididos en dos ó más 
secciones. 

Art. 2S. Concluido el examen v reti
n1dos los examinadores, se procederá á 
aprobar ó reprobar y á calificar los alum
nos aprobados en buenos y sobresalieniC3. 
Luégo se adjudicarán in sólidum á los 
dos mejores de los sobresalientes, seg-írn 
su aprovechamiento, un primero y seg~un
do premios que serán los únicos permiti
dos, y que irán aco~panados de un diplo
ma de referencia. 

Art. 29. Estos premios cons1st1ran en 
medallas elípticas, de cinco centímetros 
en el diámetro mayor de la elipse y tres 
en el menor: las del primer premio serán 
de oro y las del segundo de plata, y ambas 
llevarán por el anverso el nombre de la 
asignatgra correspondient-e y la fecha del 
aiio; y por el reverso, estas inscripciónes: 
"Primer premio al aprornchamiento" y 
"Segundo premio al aprovechamiento," 
rcspectirnmcnie. 

Art-. 30. De cada examen se lernntará 
· acL'l en que han· de constar los nombres 
de los examinados, así como la aproba
ción, reprobación, calificación y adjudi
cación de premios, y será ant-0rizada por 
todos los miembros de la Junta examina
dora, estampándola en un libro destinado 
al efecto y remitiéndola en copia al Mi
nisterio de Inst-rocción Pública. -

Art. 31. Los alumnos que fueren re
probados tendrán el derecho de pedir un 
nuc,o examen, siempre que puedan ren
dirlo dentro de los quince primeros <lías 
del aiio escolar siguiente; y ai fueren apro
bados, ganarán el afio corrcapondientc de 
estudio. 

Art. 32-. La distribución de los premios 
adjudicados en cada afio se har{l en un 
acto público presidido por ol Re~t,or, 
procurando celebrarlo en el primer día 
fcstirn que ¡;ji'.\ al túrmino ,le J,:i;i !l~án~c
nr:~ (lcl Insmnto. 

CAPÍTULO V. 

De los cursa11lc1,'. 

ArL 33. Para la rnlidcz académica ele 
los estudios que se ha!!"an en los Uolcgios 
Nacionales. es neccsa~io mai.ricnlarsc en 
cada una de las rcspcctirns clases. 

Art. 3-!. Por un edicto del Rector. re
frendado por el ~·icerrccéor, fijado én lu 
puerta principal de la sala del Hcctorado 
y publicado en alguno de los periódicos 
de la localid:1d. se anunciará el 1. 0 de se
tiembre la mátrícula para la inscripción 
de los que quieran incorporarse á los cur
sos que han de iniciarse. 

Art. 35. Los cursantes deben matricu
larse en la segunda 9ninccna del llle.s de 
setiembre y entregar a los rcspcci.i,·os ca
tedráticos las ccrtifi~1cioncs correspon
dientes. 

Art. 36. El Hcci:or puede permitir la 
incorporación de cnrsnni.es hasta el 15 de 
octubre cuando encucnt.rc justas las cau
sales de la demora, c¡uc se le prueben : y 
en este caso el candidato ha de ser exa
minado en presencia de- aquel funciona
rio por el catcdrál-ico <le la asignatura, 
debiendo Yersar el examen sobre las mate
rias que se hubieren leído ya y certificarlo 
el mismo catedrático en caso de ::t)>!"oha
ción. Con la orden del Rector y la certifi
cación rcCerida, ocurrir:ín los aspirantes 
á maLricularae. 

Art. 3·7. Los cursantes deben guardar 
orden en el recinto del Colegio y el debi
do respeto á los funcionarios de ést.c; asis
tir á. sus clases todos los días lcct.irns : 
tener compostura en ellas : :ücndcr á las 
explicaciones de los catedráticos ; satisfa
cer á las cuestiones que éstos les propon
gan; y procurar por el estudio la adqui
sición de la mayor suma de conocimicntoi,. 

Art. 3S. Cui1111lo las faltas de :isi.stcn
cia de un cursante á una clase excedieren 
de treinta y no pasaren de sesenta duran
te un aiio. no ser:i admitido al examen 
general del cnrao, sino que se le sonictcrá 
á uno especial cuya <luraciún fijar:t el 
Rector según el número de las faltas, pe
ro que nunca ser:í de menos ele un., hora. 

Art. 39. Un número <le faltas que ex
ceda de sesenta apareja la pérdida del ailo 
ele estudio. 

CAPÍTULO VI. 

De los gruclos. 

Art. 40. Los gnulos <¡ne conforir:in los 
C..:olcgio2 s,~c~ionalcs .;on los de;. Mac"tro 
ílo lu:1ln\\:qto11 -~,rim;,!'ia, A~d~!!ü!lRor pí!-
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blico y de Bachiller en ciencia3 filosóficas. 
Art.. 41. Los Colegios Federales pue

den conferir además de los !:!rados á que 
fe refiere el artículo que precede, el de 
Bachiller en ciencias políticas y médicas, 
el de Licenciado en las mismas ciencias 
y en las filosóficas y el de Ingeniero ci,il. 

Arto 42. Las solicitudes de opción 
í, grados se dirigirá~_ al Rector por nn 
memorial acompaliado de la certificación 
ele sokencia de los derechos qne se indi
c.~rán, y de los documentos correspon
dientes que se expresarán en los artícu
los siguientes, debiendo estar_ las matrícu-
1:~s certificadas por los respecti\"Os cate,Irá
t1cos de haberse cursado los afios de estu
dio_. y por el Vícerrect-or Secretario de ha
berse obtenido la aprobación en los exá
menes anuales. 

Art. 43. Los dooument-os especiales pa
ra el grado de Msest.ro de Instrucción pri
maria, son : la matrícula de pedagogia y 
la fe de bautismo del postulañte, ó en su 
defecto, nn jastificati,·o que compruebe la 
edad de 18 afios cumplidos. 

Art. 44. Los documentos es_P,eciales pa
ra el grado de Agrimensor publico, son : 
las matriculas de la segunda clase de. los 
dos primeros allos de ciencias filosóficas, 
la de la primera clase del segundo ano de 
las mismas ciencias v la de la clase de di
bujo t-opográfico y ciib~jo {l la aguada de 
animales y plantas; pero en los Colegios 
en qne no hubiere estado en actividad 
esta última clase durante los estudios del 
aspirante, la mat.rícula de ella puede ser 
sustituida por la certificación de un a!!Ti
mensor público, que acredite haber 'te
cho a')uél, bajo su dirección, los e.,tudios 
correspondientes, y poseer en ellos la su
ficiencia -presupuesta por la ley. 

Art. 45. Los documentos especiales pa
ra el grado de Bachiller en ciencias filosó
ficas, son: las matrículas correspondien
tes á los tres primeros afios de dichas 
ciencias. 

Art. 46. Los document-os e.,-peciales pa
ra el grado de BachiHer en ciencias po-
1 íticas ó en ciencias médicas, son : las ma
trículas correspondienti's á los cuatro pri:· 
meros aftos ele la respectiva ciencia y el 
título de .Bachiller en las filosóficas, en 
calidad de de\"Olución. 

Art. 47. Los document-os especiales pa
ra el grado de Ingeniero ci,il, son : el t.í
tulo de Agrimensor y las mat-riculas co
rrespondientes á los cuatro últ-imos afios 
de las cieucias filosóficas y del curso de 
historia natural. · 

Art. 4-S. Los documentos especiales pa
ra el grado de Licenciado en cualquiera 
lle las tr~ ciencias _mencionadas, son : el 

respectivo título de Bachiller, las matrí
culas de los dos últimos allos respecto de 
las ciencias políticas y médicas, y de los 
cuatro últimos años en cuant-0 á las filo
sóficas; las matrícñlas de dos de· los idio
mas f_rancés, inglés ó alemán, y las del 
curso de historia unirnrsal. 

Art. 4g_ Son también docnmentos es
peciales para solicitar el gr.ido de Licen
ciado en ciencias políticas: la ce~ifica
ción tle haber cursado en la segunda clase 

_ del se.xt-0 afio de ciencias médicas~ la me
dicina legal y de haber sido aprobados en 
estas materias : la certificación de un Tri
bunal ó de un' ábogado de la República 
ante quien hayan hecho pa;-a~tía d~ ll_'S 
matenas del foro durante'el ultimo bien10 
del curso que hnyan l~ído; y para el _de 
ciencias médicas, la matrícula de botámca 
y zoología y la certificación de un Direc-

. i-or de Hospital, li cuya clínica médico
quirúrgica hayan asistido durante dos 
afios comprendidos en los cuatro últimos 
de su curso . .A falta de· esta cerlificación, 
donde no haya hospitales, bastaríl la de un 
médic(H}irujano clel·país, ó extranjero que 
haya revalidado su título. 

.Art. 50. Si los documentos enumera
dos en los art-ículos que preceden est.uvie-: 
ren en debida forma, el Rector accederá á 
la solicitud y fijará día para desempefiar 
el examen de aptitud . .Al aspirante se le 
notifi~rá rninte y cual ro horas antes do 
la en que ha de principiarse dicho e xa
men, y si fuere {l grado de .Bachilleró de Li
cenciado, se le hará tomar por suert-e, .en 
presencia del Rector y del Vicerrect-or Se
cret.ario, de la colección de proposiciom s 
de la }racultad respectiva, que al efecto 
se t-endrá en Secretaría, uqa proposici6n· 
que le sen'ir:í de tema para una oración 
en idioma ca.;tellano, que pronunciarfl en 
el examen, y otra que probará en este-ac
to y sobre la cual le replicarán sucesiva
ment-c dos de los examinadores.-Las pro
posiciones para la réplica en los grados de 
Licenciado serán dos. -

Art. 51. El Vicerrector Secret-ario to
mará. razón de las proposiciones dichas e11 
el orden en que se las haya sacado, exten· 
diendo una diligencia en el expediente 
que se forme con los documentos r~lativos 
al grado, la cual serfl firmada por el Rec
tor y el pretendiente y refrendada por el 
mismo Secretario. -

Art. 5.2. Las expresadas proposi~iones 
las comunicará. inmediatamente el aspi
rant-e á cada uno de los examinadores, por 
medio del ;portero del Colegio. 

Art. 53. Las proposiciones restante.", 
que hará cerrar y sellar el Rector, queda,. 
rfln bajo la, custodia del Secretario. 
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Art. 54. Desde el acto-en que se tomen 
las predjchas proposiciones hasta el del 
examen, el aspirante no podrá comunicar
~ con los examinadores. 

Art. 55. El examen, para grado de 
Maestro de Instrucción primaria lo hará. 
nna Jnnta compuesta de cinco examina
dores. contándose entre- ellos el catedrá
tico cÍe Pedagogía, y dorará dos y media 
horas, debiendo preguntar C.'lda examina
dor media hora. 

Art. 56. El examen para grado de 
Agrimensor público lo hará. nua Junta 
compuesta de cinco miembros, siendo dos 
ae ellos los catedráticos ·de las clases de 
bs tres primeros anos de ciencias filosó
·ficas. Su duración será de dos horas y 
media, p_reguntando cada examinador me
dia hora, sobre las mat-crias corr~;.pon
dient-es á la segunda clase de. los dos pri
meros años de aquellas ciencias y sobre 
Física, y debiendo contraerse también 
los examinadores á dos planos que ha de 
presentar el aspirante: uno en t-iut-a de 
China y el otro en colores, y levantados 
ámbos de un terreno determinado. 

Art. 51. El examef! para grado de 
Bachiller en ciencias filosóficas lo hará 
nna Junta compuesta de cinco examiua
dore3, entre los cuales entren los dos ca
t~ráticos de las asignaturas correspon
dient-es, y durará dos horas y cuarto, 
distribuidas así : un cuarto de hora para 
h oración de que trata el artículo 50 : 
media hora para la réplica á qne se refieré 
el mismo artícúlo; y hora y media de 
examen por preguntas que harán los dos 
c:1t-edráticos y el otro examinador, du
nntc media hora cada uno, sobre las ma
t1rias de los tres primeros afios de aque-
llas ciencias. · . 

Art. 5S. En el examen para grado de 
Bachiller en ciencias políticas ú en cien
cias méclicas, 1a Junta se compondrá 
también de cinco miembros, cuatro de 
bs cuales serán los catedráticos de los 
cnatro primeros anos de la ·respectirn 
ciencia : y la duración de dicho examen 
será de· dos horas y cuarto distribuidas 
como en el examen para grado de Bachi
ller en ciencias filosóficas. 

Art. 59. En el examen para grado de 
Ingeniero civil, la Junta se compondrá 
de siete miembros. de los cuales formarán 
parte los catedráticos de las ciencias filo
sóficas; y la duración ele este examen 
será. de t-res horas y media, debiendo 
preguntar cada examinador media hora 
sobre las mat-erias que se leen en los cua
i-ro últimos allos del cnrso de aquellas 
ciencias. 

_4,r~. ~.Q._ ;e.1,1 el exa~en para grado de 

Licenciado en cualquiera de las ciencina 
· mencionadas, la Junta se compondrá de 

siete examinadores, debiendo contarse en
t-re ellos los catedráticos de la respectiva 
ciencia; y la duración ele est-e examen se
rá de cuatro horas distribuidas así: mcclin 
hora de oración; aria hora ele réplica 
hecha por dos ele ~os examinadores ; y dos 
horas y media de preguntas sobre las ma
terias de la ciencia en que se aspira al 
grado, las cua)eg harán los demús exami
nadores durante media hora cada uno. 

Art. 61. Concluido el examen se reti
rará el examinado del local ; y cerrada 
la puerta de éste, se procederá {l la apro
bación ó reprobación y á fa calificación, 
que.se harán sucesirnmcnte · por votación 
secreta y á pluralidad absoluta de votos, 
contándose el del Rect-0r. 

Art. 62. Hecho el cscmtinio y publi
cada la votación, si resultare -emp·atada 
decidirá la discordia el Rector, que al 
efecto tendrá voto de calidad, pero por 
ningún pret-exto se la rcpei-irú, ni se ad
mitirá la reforma de ningún ,oto. 

Art.. 63. Si el examinado .fuere apro
bado. se lo anunciari el Secretario á In 
puerta del local : en el caso contrario, lo 
hará reservadamente. 

Ar. 64. El aspirante que fuere repro
bado tiene -el derecho de optar de nucrn 
á. examen. siempre que lo haga dos meses 
después de la reprobación ; pero dcbcr(1 
acreditar que ha satisfecho los derechos 
que se mencionan en el art-ículo 73. 

Art. 65. El número de los miembros 
de las Juntas para los exámenes ele opción 
á '{TIido puede disminuirse en clos cuando 
no' haya en la localidad en que re9cla 
el colegio suficientes indi,·icluos tit.nlaclos, 
debiendo conscr,·arsc inalterable la du
ración sena-Jada á dichos exarncncs. 

Art. 66. L-a antigiieclad del grado de 
Bachiler en ciencias filosóficas sin-e de 
regla para la preferencia en el examen y 
antigüedad ele los grados ele Bachiller en 
las otras ciencias, _v por tanto para los ele 
Licenciado en todas ellas. 

Art. 67. Siempre que haya ele verifi
carse un examen ele opción á grado, el 
portero lo publicará ñ la hora clc ensc
llnnza en las puertas de Iaa clarns corres
pondientes á las- ciencias sobre que ha 
de rnrs.'lr dicho examen, con el fin de que 
los cnrsantes asistan ñ él. 

Art.. 68. La colación ele grado· se- ha
r:1 acto conr.ínuo {l la aprobación del 
candidato, en sesión pública. El Rector 
lo otorgará expresando en breves concep
tos que se fo ~onfiere al candidato en 
nombre de la República y. por aut-0riclaíl 
de la ley. En ¡¡egnida dará- al graduadQ 
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el abrazo de felicitación y lo m~mo harán 
los cxamin2dores, dcspné:s de lo cual será 
colocado aquel en sefial de posesión por 
el Vicerrector Secretario en el asiento si
guiente al- del úH.imo examinador, desde 
donde, puesto de pié, dará las 2:racias al 
Colegio. ~ 

Art.. G!l. Al graduado de Bachiller ó 
Licenciado se expedirá su título firmado 
por el lfoctor y los dos catcdrái-icos más 
antiguos de la respectirn facult-ad, refren-

- dado por el Vicerrector Secretario y sella-
-do con el sello del Colegio. 

.Art. JO. Al graduado de Maestro de 
Inst.rucción Primaria, de Agrimensor pú
blico ó de Ingeniero civil. extenderá el 
Rector un diploma que lo acredite así, 
diploma que serí1- refrendado por el Vi
ccrrrei.or Secretario y llernr!i. el sello del 
Colegio_. y con el cnal ocurrirá el farn
rccido al )linisterio de Insi-rncción Pú
blica, para que se le expida el respectirn 
título. 

Art. 71. Cuando los qnc aspiren íl gra
do en un Colegio nacionnl hubieren sido 
alumnos de algnna de las Ur.i.ersidades 
de la Republica, de otro Colegio nacional 
ó de uno particular autorizado para leer 
el trienio filosófico, dcber:in -presentar, 
adem:ís de los documentos procedentes del 
respectirn Instit-nto y correspondientes 
al grado, según esie decreto, la certifi
cación de solrnncia de los derechos. 

Art,. 7-_2. Para que las matrículas de 
los Colegios particulares tengan rnlidez 
ac.ldémica en los Colegios nacionales, -en 
el caso de que trata el artículo anterior, 
,lcbcráu pasar los Directores de aquellos 
:í los Rectores de éstos los.datos si!rnicn
tcs: el re.,úmcn de la matrícula de cada 
ailo, la lista t-rimest-ral de los alnmnos de 
cada clas~, y las copias certificadas de 
las actas de sus e::i::'imencs. 

Art. -73. Los aspirantes á grados en 
los Oolc!!'ios nacionules satisfar,ín los de
rechos srg-uienies : 

ror lo.tgrados de Agrimensor público y 
de Bachiller: . 
Al Tiector.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 32 
A cada uno ele los cinco examina-

dores, B 20............... 100 
.Al Vicerrector Secretario, por 

asiskncia. !!'asios de secretaría 
y ele títuío'":....... . . . . . . . . . 20 

. :\1 portero, por la citación de exa-
minadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

· A la l~eni.a de fostmcción Pú-
blica....... . . . . . . . . . . . . . . . . 3G 

n rn.1. 

Para los e-rados de Ine-eniero ci,il y de 
Licenciado~ ~ 

Al Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 48 
A cada uno de los ·1 cxaminaáores, 

B 40.............. .. . 280 
Al Vicerrector Secretario,por a.sis

t.en~j~, gastos de Secretaría y 
de titulo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32-

AI portero, por la citación de 
examinadores. . . . . . . . . . . . . . . . 4 

A la Renta de Instrucción Pú-
blica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 

B 468 

Art.. 74. Los derechos á que se refie
re el artículo precedente los percibirá 
el Vicerrector Secretario, dando el cor· 
respondiente recibo; dist-ribnirá entre los 
funcionarios del Oole!!iO lo que á ellos 
Se les asi!!!}a ; V Consignará lo que toca 
~ la renfu de· instrucción pública en 
manos del Rector, para que éste lo entrc
!!Ue al Tesorero subalterno del ramo en 
la rcspect-irn Sección, conforme_ e~tá 
prevenido en el Decreto de la maten .. 'l, 
fecha 2-Tclejunio del presente aiio. 

Art. 15. Por el errado de Maestro de 
Instrucción prima;it no SI} sat-isfará de
recho a)Q"uno . 

.Art.. ·fG. .En farnr de los buenos es
tudiantes ))Obres que no puedan absolu
tamente satisfacer los expresados dere
chos. cada Colcaio n.teional conferirá 
grat.ó.itamcntc une grado por cada diez 
de la mism:1 especie que se hayan efec
tuado en él. 

Art. 7-7. El Rector ordenará oporh1-
nameute al Vicerrector el anuncio ele los 
grados gr:His, por la prensa y por medio 
de un edicto fijadó en la puerta del Rec
torado. 

Art-. ·18. El que aspire á grado grátis lo 
solicitará del Rector, probando su de!e-_ 
cho con documentos fehacientes : l. 0 de 
pobreza not.oria ; 2-. 0 de aplicación Y" 
aprovechamiento; y 3. 0 de buena con
ducta escolar ; sirviendo para acreditar 
estas dos últ-imas circnnsbncias, las cer
tificaciones anuales de los respecti,os 
catedrát-icos, las notas de éstos ·en los 
estados frime;;trales que pasan al Vice
rector; y la cert.iJicación de las califica
cionc.~ obienidas en los exámenes anua
les, dada por el mismo Vicerrector . 

Art.. 79. El ~ector accederá á la pe
tición de grado grátis, ;,iemprequc com
pruel)c sn derecho el solicitante, y en 
caso de ser m:ís ele nno, dará la prcferen: 
cia !ll '1e mejores títulos, y !iendo estos 
iITT1r~les, atenderá !\ ia prioridatl de la.? 
lJ~tiÜj~ní~S. -~ ~- ·--

Recuperado de www.cidep.com.ve



.. 

-423 

CAPITULO VII. 

De los e:rámenes para la lwbilit :ciú1, dB 
eslu<lios. 

Art. SO. Los indi,idnos que hayan 
hecho privadamente el estudio de las 
materias de nno ó más ailos escolares 
de las cátedras e:rnmeradas en este De
creto y quieran habilitarlo para efectos 
ele grados acaclómicos, pueden solicitar 
en cnalqnier Colegio federal, dirigiéfülo
se al Rector ele) mismo;· que se les admita 
al examen - ó exámenc., correspondien
tes. 

A.ri-. 81. La facoltacl ele habilitar es
t-ndios es privat-i.a á los Colegios fcclc
rales. 

Art. 82. Ea la solicitud para habili
tación de estudios deben expresarse todos 
los exámenes que se desea rendir. 

Art. 83. Al recibir un Rector solici
tud para examen de habilitación de es
tadios, accederá á ella; la publicará por 
edictos que se fijarán en las puertas de 
la sala clel Rectorado y en las de entra
da al local del Colegio y por los perió
dicos ele la localidad ; y la comunicará 
al Ministerio de lnst-rucción Pública. 

Art. 84. Tan p·ronto como el Rector 
reciba la contestación al aviso que ha 
debido dar al Ministerio de Instrucción 
Pública, en virtud del artículo preceden
t-0, fijará clífül para los exámenes del 
candidato, part-icipándolo ú la,.s Juntas 
examinadoras y ai"isándolo al público por 
edictos y por el periódico de más cir
culación en la localidad; de manera que 
el anuncio correspondiente sal!rn en cua
tro números no seguidos de dicho perió
dico, si fuere diario, ó en dos, si semanal, 
antes del principio de los exámenes. 

Art. 85. En los indicados exámenes, 
que serúa si~e individuales, se ob
servarán las ree:la.s {!"encrnles establecidas 
para los de c~ursaiítcs v además las si-
guientes: -

l.ª La Junta examinadora se com
pondrá de cinco miembros, r.demñs del 
Hector v Vicerrector. 

2-.ª Cada examinador preguntará nn 
enarto ele hora. cuando las materias sean 
idiomag, historia uni\·ersal ó historia na
tural; )' media hora, en los clcmá.s ca
sos. 

3. • Podrán examinar también extraor
dinariamente, indi\·icluos. t-itulares con
·currentes al acto, siempre que no pre
gunten por más ele un cuarto de horn 
-cada uno y que el número de ellos no 
exceda de cinco en cada examen. 

4. ª Se verificarán en días lcctirns 

parr. el 'Colegio, y nunca se harán má., 
de dos por día, pudiendo ser uno de ellos 
nocturno. 

Art. 8(i. En los exámenes de habili
tación ele estudios se obsunnríl el mismo 
orden de sucederse que en los de cursan
t-es_. y no se podrá \·erificar ninguno ele 
ellos sin la npro!,acióu en los que deban 
precederle. 

Art. 87'. La aprobación en cadn exa
men la certificaríl el Vicerrector Sccret~
rio, expresando la calificación que haya 
merecido el examinado: esta certifica
ción surtir{1 los mismos efectos que las 
anr.ales ele los cnr:..antes para la opción ú 
!!"rados. 
~ Art-. 88. En el caso de re.probación el 
candidato no podrá s~r aceptado al mismo 
examen ni antes ele dos meses, ni dcspnC:,s 
de seis meses de la fecha del anterior : dos 
reprobaciones en una misma materia, aun
que una de ella so haya sufrido como cnr
.sante, prirnn al candidato del derecho ele 
solicitar nuevo examen para la habilita· 
ción del cst11clio correspondiente. 

Art .. 89. A los fines del artículo qnc 
precede, las Unin,rsidades, los Colegios 
seccionalesy los particnlar~s comnuicarún 
á todos los Cole!!"ios federales, v estos se 
comunicarán cutre sí las reprobaciones 
que tn vieren en sus exámenes ; y en cada 
uno ele estos últimos Institutos se llcrnr:l 
por el Vicerrector un registro do dichas 
reprobaciones, que ser{\ consnltaclo en los 
casos de solicit-ud para habilitación ele es
tudios. 

Art. 90. El individuo que hubiere ha
bilitado, de conformidad con las disposi
ciones de este capít.1110_. los estudios re
queridos para grados académicos, puede 
optar á ellos. 

Art. 91. Los requisitos para grados 
de individuos que hayan lrnbilitaclo parte 
ó la totalidad de los estudios correspon
diPntes, serán análogos á los exigidos para 
los respectivos grados ele cursantes; 
excepto sólo qnc en los exámenes podrán 
preguntar extraordinariamente, sobre )a¡¡ 
materias /í que .;e refieren, titulares pre
sentes en el acto_. siempre que no lo hagan 
por mas de media hora cuela nno y que 
el número de ellos no exceda del de )03 
examinadores numerarios, que nunca rn
rún menos ele) máximum requerido por 
este Decreto. 

Art. !.12-. Por cada uno ele los exáme
nes de habilitación ele estudios, sat-isfar{t. 
el candidato para el Rector, Vjcerrcctor, 
e1:aminadores y portero la cuarta parle 
ele los derechos que se le scl\alan por el 
examen del grado ele lluchillcr_. siempre 
qnc ~e trate de idiomas, ele hist-oria nni-
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;,:e;~:¡¡ 6 de .historia nnturoi ; y ir. mitad 
de los mismos derechos, en los <lemas 
casos. 

ArL !!3. Cuando el Ejecnfrrn Nacio
nal lo tuviere á bien, nombrará un Ins
pector quo preseucie los exámenes á que 
se contrae este capítulo y le comunique 
el resultado de cada uno de ellos, nsí 
como su parecer sobre el fallo rC3pect.ivo 
<lo 13S Juntas r.xaminador:is. 

Art. !J-L El nombramiento del indica
do Inspector se comunicará al Reci-0r en 
la oportunidad en que se le avise re
cibo ele la participación prevenida en el 
11rtículo 83. , 

Art.. !!5. El Inspector tendrá el dere
cho de preguntar en cada examen hasta 
por med_ia hora, y eu iodo ca.so deven
gnrá el mismo derocllo que cualquiera de_ 
los o:xaminadores numerar:03. 

Art. 96. El Inspector tiene voto en 
los exámenc.::, y también lo t-endrán los 
examinadore3 supernumerarios que hu
hier~n presenciado todo el acto >" qne 
hubieren preguntado por el mayor tiempo 
{\ ')lle i-ieueu derecho. 

Art. 97. Los títulos académicos ob
tonidos medi1mte la habilit..'lción de los 
e3i-uc!:os,. hecha de acnerdo con est-e De

. creto, producirán los mismos efectos le
gale3 que los correspondientes á cursan
tes. 

Ari-. 9.8. Siempre que de los informes 
de los I1!spectores, ó de cualquiera otro 
o~ígen que merezca plena ºié, rewliare 
qae un Co_legio federal no se ajusta es
trictamente á la lefra. y al espíritu de 
este Decreto al mmr de l:1 facult.ad que 
por él se le concNle para la habilitación 
ele cstnclios, el Ejecuifro Nacional le 
ret-irará temporal ó definitirnment-e dicha 
facultad. 

CAPÍTULO VIII. 

De lll-s autoridades de los Oolegios 
.:.Yacio11ales. 

·.Art. 99. Son autoridaeles en t0<los los 
Colegios naci,Jllales: el Ejecutivo Federal, 
el Hector, el Vicerrector, y la Junta 
Inspectora ; y ademá.s, en los Colegios 
federales, las facultades y los catedrá
ticos. 

Ari .. 100; El Rector sorá nombrado 
libremente por el Ejecutivo Nacional, 
que nombrará también al . Vicerrector y 
catc<lráticos, eligiéndolos ele ternas pro
pnestns por el R1:cior. 

A rt. 10 l. Para ser Hector é Vicerrec
tor ele 1111 Cole!!io federal se necesita 
tener título de Jiécuciado en alguna de 

las íact-,itades : para ejercer dichos des~ 
tinos ou los Colegios seccionales, bas
tará el título de bachiller -en ciencias 
fil o.,ó ficas: 

Art. 102. Para ser catedrático do 
ciencias en los Cole!!ios Federales es ne
cesario poseer el títu:o de .bachiller en 
ciencias filosófi~. respecto de las dos 
clases 'de los tres Í>rimeros anos de éstas, 
y el correspondiente de. licenciado, res
pecto de las demás clases. 

Art. 103. Tanto el Rector como el Vi
cerrector y los catedráticos da rarán 
in sus iunciones todo el tiempo qne dure 
su buen desempeno ; pudiendo sin
embargo removerlos el Ejecutivo Nacio
nal cnando fueren desafectos :í las insti
tuciones vigentes en la República. 

Art. 104. Al Rector le dará posesión 
de su dostino en los Colegios fcdernle3 
el Presidente del respectivo Grande Es
tndo_. y en los Seccionalcs, el Gobernn
dor de la respectiva Sección por sí, ó por 
delegado, cuando el Colegio no esté eH 
la capital d~ aquella : al Vicerrector y 
{\ los catedráticos les pondrá en pose
sión el Rector del Colegio éorrespon
diente; debiendo preceder al acto ele 
la posesión la recepción del jurament-0, qne 
se prestará en la forma siguiente : 

"Yo N. N. _.. - .. prometo y juro ·ob
servar r cumplir fielmente y hacer ob
eerrnr y cumplir la Constitución de la 
República, y en lo que me concierne las 
disposiciones legales y reglamentarias que 
rijen en este Institut-0, y desempellar 
cbn eficacia los deberes del destino de 
Rect-0r (Vicerrector ó catedrático de tal 
clase) con que me ha investido el Ejecu- · 
ti.o Nacional." 

A.rt. 105. Al po?esionarse el Rector de 
su destino recibirá por inventario tri
plicado del Rector ealiente, ó del Vicer
rector encargado del Rectorado, ó :í falta 
de ési-Os, del President-e del Grao Esta
do ó Gobernador de Sección, el edificio, 
mueblaje, gabinetes, bibliC\teca y todo lo 
demás que corresponda al Colegio, ha
ciendo constar en lo posible el estado de 
todo lo recibido. De dichos inventarios 
autorizados por los que han int-ervenido 
en el acto, remitirá el Rector un ejem
plar al Mioist-erio de Iustrncción Pú
blica, conservará otro en el archivo y el 
or.ro lo tomará para su resguardo el 
Rector saliente ó el Presidente del E-stado 
ó Gobernador de. Sección. 

Art. 106. Cuando por casos fort.uitos 
suceda que se separe el Rector de su de.
tino antes ele haber sido reemplazado, el 
Vicerrector asumirá ~que) cargo con la 
int.eITención del respectivo President-e de 
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Estado ó Gohéí'üador de Sección . ..- ]o 1 
comnn~cará !!1med_iat_amcnte _a] Ministerio 1 
de Inst-ruccton Pnhhca; haciendo constar · 
si ]os objetos del Instituto están confor
mes con el último in,·eaiario que repo
sa en él. 

_-\.rt. 10"7. La vacante ocurrida en el 
Vicerrectorado ó cualquiera cátedra, de 
igual modo que el pre..-isto en el artículo 
anterior, la llenará el ·Réctor. desianan
rlo un interino y ·comunicándola inme
diatamente al Ejecutirn Nacional, junto 
con la terna de entre la cual se ha de 
hacer la elección del nuern funcionario 
en propiedad. 

Art. 108. La Junta Inspectora de los 
Colegios nacionales será la Junta de Ins
trucción primaria superior en la localidad 
rcspect-i va. 

Art. 109. Todos los doctores v licen
ciados en . cada una de las tres ciencias 
mencionadas, que residan en la localidad 
en que funcionen los Colegios federal~, 
formarán la respectiva facultad de éstos. 
Los catedráé-icos de Pedago!!'ia. idiomas 
é Historia nnil"ersal harán par_tc de li. 
Facultad de ciencias· filosóficas, y los de 
Historia natural, de la de ciencias médi
cas. Los Ingenieros civiles son miem
bros de la primera de estas faculta
des. 

Art. 110. Cada Facultad tendrá. un 
President-e, un Vieepresidente y un Se
cretario, qnc elegirá ella misma, y para 
sn instalación se n1:ccsita la concurrencia 
de siete de sus miembros. 

Art. 111. Son funciones de los Rec
tores de los Colegios nacionales : 

l." Ejercer el Gobierno superior del 
respect-i rn Colegio, y la supcrvigilancia 
del mismo. · 

;?. ª Cumplir los deberes generales que 
se les sefiahm por este Decréto y por el de 
2"7 de junio último, orgánico de la Renta 
de Instrucción públi_ca, y hacer que el 
Vicerrector y los cat-edráticos cumplan 
los suyos, proponiendo al Ejecnt-ivo Naci~
nal la remoción de dichos funcionarios 
cuando no lo hicieren á. pesar de sus 
exhortaciones. 

:J." Cumplir -s hacer cumplir todas 
ias disposiciones que les comunique el 
Ministerio de lastrncción Pública. 

4. ª Visitar con frecuencia las clases 
para- conocer el adelant-0 de los alnmnos 
Y para cerciorarse de que los catedrá
ticos llenan cumplidamente su cometido, 
recomendando á la consideración del 
Gobierno, á los que de éstos se distin!!'Ilie-
rcn constantemente. ~ 

5. ª Conceder licencia á los cátedraé-i
cos hasta por treinta días, siempre que 

54-TOMO IX. 

sea por motÍ\'ós de enfermedad ó por ot-~os 
de igual importancia, y nombrar_ los 1_n
terinos corrcspondicnt°". .Estas hccncws 
no podrán concederlas por m:Ís de i-rcs 
Ycces en un afio á un mismo catcd1:ít-ico 
)" l:is cumnnicarán al Ejecutivo Nacio
nal. así como los nombramientos de los 
mtérinos ,. también si al rnncimicnto 
de ellas no· se rccncar~uc el catedriitico 
proponiendo en este caso la terna para 
la elccciun rlel que deba reemplazar 
á aquél, por si se resolviere l1;1ccrlo. 

(i." Vicrilar la manera como las l:'acnl-
~ . . . 

tades desempeñan sus func1011cs y cx1gu 
de aquell.1s el cumplimiento de las que de 
éstas descuidaren. 

1. • Elaborar en uni6n del Vicerrector, 
los reglamentos generales para el régim~n 
interno del Uole!!'io, a.0 í como el cspccrnl 
para los alumnos internos, ··sometién
dolos al Ejecutirn Nacional para rn 
aprobación. 

S." Remitir al Ministerio de lnstrac
ciún Pública en los primeros días de 
cada t-rimestre, un cuadro expresivo del 
mo,imiento escolar en el trimestre an
terior, cuadro que ha de contcnc_r re.;
pecto de los alumnos del Colcg10, los 
datos siauientes: nombre. edad. fecha 
de enh;da, clases que c1{rsan, fáltas de 
asistencia al 11lantcl, conducta y fecha 
de salida. 

9." Informar anualmcnt.e al Ejrcnti,·o 
Nacional. al término de lns exámenes 
generales· y en la segunda quincena del 
mes de diciembre. sobre la marcha del 
Instituto cu el perí"odo preceden le y so!m:; 
su estado actual. 

10." Proponer al Ejecut-irn Kacional la 
expulsión de _los alumnos que se. mues
tren incorregibles á las amoncstac1ones y 
correcciones lícitas, y efectuar aquélla en 
el caso de que fuere acordada. 

11. .. Cuidar de que se consen·cn en el 
mejor estado la casa en que fnncioua el 
Coleaio y el mobiliario, biblioteca, gahi
nct~ r demás útiles de la enscfümza que 
perte11ezcan fi aquél, reponiendo los de 
estos objetos que se cxtra,·ícn. . 

1 t. n l nspeccionar !as esca el ns federales 
d~ l:1_ localid.fll ~n que s~ ~1alla el l"ole~i~, 
::is1st-1r tí sus cxamenes e miormar al .Jh
nisterio de Instrucción Púl,lica sobre las 
obserrncioncs que hicieren en cll?.~. 

13." Entenderse con el Ejcculirn Xa
cional sobre todo lo que CO!lcicrne al Co
]cgio. 

Art. 112. Son funciones de los Vice
rrectores: 

l." Ejercer con e! Rector la ,·igilancia 
general del Colegio. 
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2." Tfoccr de 8ccr~taúo en to<ló:; lo:? ac
tos <leí l'oie!!io. 

3.n Oum1>lir Jo::: <leheres gener:1!1:s qne 
se les señalan en csie Decreto. 

4." L!ernr 1111 libro para la matrícula 
de los curs.'lnt.c:::, en que se asentará el 
nombre ele ellos, su celad, padres ó tuto
res, patria, clase que nty:m á cur<:..ar, y la 
iccha en que se ponga la mafríc!Ila, dan
do al inicrcsado In certificación corres
pondiente. 

5." Asentar en libros separados las actas 
de los cx:imene.s anuales, la.s de los de op
ción á grados, las de distribución de pre

- .mios y las correspondientes á los demás 
aci-os que pncchn \·crificar~ en el Ins
tituto. 

G. ª Llcrnr un libro en que por el orden 
<le clases se anoten las faltas ele los cate
dráticos y su comporrnmiento ; y otro 
que formará:1 con los claio3 que sobre los 
cnrs:mics cont@gan las list:!3 de ellos q!lc 
al fin c1c cada trimestre !es pasará1! los ca
tedrá¡,ico:::. 

7.~ Ocrt.ilicar :m11almcnte en la matrí
e11la de cada cursante la aprobación de 
éste <::n la clase respecrfr¡¡, con la califica
ción y premio que hubiere merecido, ex
prc::::ando á la Ycz fas notas trimestrales 
~orrcspondicutcs. 

S." i,lcrnr un rc!!'istro de los !!'rados que 
confiera el Cole_2;io; con !a debtda separa
ción ele los de Maestro de instrucción. pri
maria, A!!rimcnsor, Bachiller. ln!!cniero 
ci,il y Licenciado, cuyas notas firmar.\ el 
.Uecior; y expresar en lo.;; títulos que se 
expidieren el folio en f(UC se hayan regis
trado. 

9. ª E.xi-enclcr los títulos y diplomas,ha
ciémlolos firmar por los funcionarios co
rrespond icn les. 

1(1.n Custodiar el sello y el archivo del 
lnsiituio, y conserrnr éste en perfecto 
oi-<lcn. 

Art. 113. Son funcio?Jes d'3 lo.s cate
d r:ti-icos: 

1." Asistir pnni-nalmentc {1 sns cJases, 
á la hora ,1uc se les clesigue, y por el 
1-icmpo que le.s corrt!spoucla, á dar la cu
scflanza rcSJleci:-i,·a. 

t." Pasar lid~ diaria <le sus alumnos, 
anoiando las faltas de asistencia de cada 
uno: cmpeíiarse en el apro\"echamiento 
ele ellos: cnidar ele qne guarden orden 
durante las sesiones; y darlcs ejemplo de 
buenos modales. 

3. ª Emplear los textos dcsiguados pa
ra su clase v los métodos de cnsefianza 
mns cml\"enicntcs para h materia de la 
misma. 

-!. " Destin:ir el último dia de cada se-

mana al repaso de las 1i1aierbs ieíd112 
c-n la misma. 

5." Admiti1· como cursantes á los que 
les presenten las ccrt-ificación de matrí-
cula. · 

6. ª Lle.ar un libro que contenga_ __ res
pecto de cada alumno los datos e.x1J1dos 
en la matrícula. 

'7. ª Estampar· en dicho libro, á cont-i
naación del nombre de cada alumno, 
las notas de su aplicación, apro.cchamie~
to, conducta, t-alento y falias de asis
tencia. 

S.ª E.xt-raciar al fin de cada trimestre 
el indicado libro en cuadros que pasarán 
al Vicerrector. 

9." .Anotar al pié de la certificación de 
cada matrícula la toma de razón de la 
misma en el libro dicho; y certificar 
al fin de cada ano, á cont-inaación de la 
nota referida, la aplicación, apro,ech_a
.nienio, conducta, talento y faltas de as1s
iencia del cursante. 

10.ª Cumplir los deberes generales que 
les prescribe este Decreto. 

Art. IH. Son funciones de cada una 
de las Facultades:· 

l.ª Procurar por t-Odos los medios posi
ble3 el adelanto de las ciencias respect-ivas. 

2. ª Estudiar las obras didáctica:; que se 
publ!quen y proponer á la Jnn~ de _lns
pecc1ón v Gobierno de la Umrnrs1dad 
Central l;s que crean conrnñiente adoptar 
como tes:tos para los Institutos ñacionales. 

3." Visitar por medio de comisiones las 
clases establecidas en el Colegio, para ave
riguar si el mét?do qne s~ sigue en la_cn
sefianza es el mas con,emenle, propomen
do al Rector las reformas que creyeren 
necesarias, p_ara que aquél resuelva si es
tu fiere en sos atribuciones, 6_ consulte al 
Ejecuti,o NaciQnal, en el caso contrario. 

4. ª Designar cada tres anos un número 
de caest-ion!!s qne no baje de treinta para 
los exámenes de grados de Bachiller, y de 
sesenta para los de Licenciado, indicando 
cuando las hubieren tomado de algún t-ex
to. Estas cuest-iones deben pertenecer á los 
distintos ramos sobre que han de Yersar 
los respect-ivos exámenes; serán escritas 
en farjetas iguales, qne incluidas en plie
gos cerrados, sellados y rubricados .por el 
Presidente de la Facultad, con la nota de 
"Proposiciones de la Facnit-ad de .... " so 
en,iarán al Rector. El número de dichas 
cuestiones puede aumentarse 6 disminuir
se por indicación de este funcionario, se
gírn las ne~idades de los e.xómenes. 

5." Nombrar cada tres anos seis e.xami: 
nadore3 ó por lo menos tres, de los cuales 
llamará el Rector por el orden de sus 
nombramientos, los que fueren necesarios 
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para completar las Jnnt-as que han de ve
·rificar"los exámenes.anuales y los de op
ción á grados. Los nombramientos para 
los examinadores de pedagogia y de idio
!n11s pueden recaer en individuos que no 
;;ean de la Facultad de ciencias filosóficas, 
siempre que sean idóneos. 

6." Llenar las vacantes que ocnrrao en 
dichos examinadores por ausencia, ó por 
cualquier ot-ro inotivo. . 

't. 0 Asist-ir á las fest-i vi dad es del Co
legio. 

S." Formular un reglament-0 interior 
para la disensión y para el despacho de 
sus trabajos, fijándose en él lo;; días, las 
horas -y duración de sus sesiones, de las 
cuales las ordinarias deberán celebrarse 
u na ·vez por lo menos cada mes. De este 
reglamento pasarán dos copias al _Rector, 
<1uien remit-irá una de ellas al Ejecnt-irn 
:~facional. 

9.ª Informar semcst-ralmeni:c al .Rector 
de los trabajos literarios que· hubieren 
dcsempciiado. · 

Art 115. Son funciones de las Juntas 
Inspectoras : 

l." Hacer al Colegio en corporación ó 
por comisiones de su seno, una visita men
sual por lo menos, _en épocas variables, pe
ro- en horas conrnuientes: lernntar acta 
de dichas visitas en que se· exprese el nú
mero de los alumnos present-es, si hay pro
gresos en el aprendiz:_¡je y si han encont-ra
do á los funcionarios cu el desempeño de 
sus deberes; y remit-ir estas actas al Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

2-. ª Invigilar la marcha del Insfüut-0 
por todos los demás medios posibles. 

3.ª Asistir á- los exámenC3 anuales y 
:.í los de grado, é informar separadamen
te al mismo Miuist-erio del result-ado de 
ellos. . 

-l.ª Cumplir en lo que les corresponde 
las disposiciones del Decreto de I. º de 
"febrero úJi,imo, sobre enageuación de las 
propiedades de los Colegios Nacionales. 

5." Hacer al Ejecutirn Nacional i:odas 
las indicaciones que crean conducentes á 
los proe-resos del Instituto. 

6." Celebrar sesiones ordinarias una 
,ez por lo menos cada mes. y extraordina
rias, cuando lo crean necésario. bastando 
para todas estas sesiones la coÓcurrencia 
de t-res de sus miembros. 

CAPÍTUJ ,O IX. 

De los gasto~. 

Art. 116. Son 211stos ordinarios 1lc los 
Colegios 1\~aciouaiés: 

l. e El sueldo mensual de los Rectores, 

que será de .B 500 <:n los Colegios federales 
v de B 400 en los seccionalcs. 
- 2. 0 El sueldo mensual de los Vicérrcc
tores, que será de B 300 en los J>rimcros 
Cole!!:ios dichos y de R 2-10 en los sc-
gu ndos. -

3. 0 El sueldo mensual de los catcdr:íli-
cos, que será para cada uno de B l~O. _ 

4. 0 El sueldo mcn::mal de lo.:; portero.:; 
·que será de B SO. 

5. 0 La asignación mensual para ga~tos 
de escritorio, q_ue scrii de B 25 par~l ~a,la 
Colegio. 

6. 0 La asignación mensual para alquiler 
de local en que han de funcionar a<¡ucllos 
Colegio;; que no. lo t-icueu propio: esias 
asignaciones se harúu por resoluciones 
J>osteriores. 

· A..r~. 11·7 .. Son gastos c.xt.raordinariosde 
los Colee-ios Nacionales : 

. l. 0 Los que ocasionen lo;; premios para 
los alumnos y la celebración del acto para 
la distribución de aqu&llos .. 

2-.0 Las sumas que acuerde el };jccutivo 
Nacional para·rcp.naciones de los locales 
destinado;; ya á dichos Institutos y para 
compra dP. los que deban destinarse á los 
que funcionan en casas de alquiler. 

3. 0 La suma que acuerde el Ejecuti,·o 
Nacional para el cstablccimicuio de gabi-_ 
netcs de física y de química en los expre
sados Colegios y para ·la mejora de a<¡ue
llos gabinete~ de los dichos que cxist~m cu 
los mismos y la de sus bibliotecas. 

OA.PÍ'.rULO X. 

Disposicio¡¡es varias. 

Art. 11S. Cada Colcgi~ tendrá para su 
sen°icio un portero que hará el rumo del 
local de aquél, así como el de sus enseres, 
y cumplirá las órdenes relati\'as al ser\'i
cio del Inst-ituto, que le comuniquen los 
funcionarios de éste. 

Art. 119. Los porteros serirn nombra
dos por los lfoctor~, qnc somcierán los 
nombramientos corrcspomlieutcs á la apro
bación del Ejecutivo .Nacionai. _ 

Ai·t. 120. Los catedráticos ele los tres 
primeros aiios ele ciencias filosóficas goza
rán una tercer-a parte más de sn sueldo en 
el tercero de dichos años, durante los me
ses en que tengan dobles clases. 

A.rt. 12-1. Los !lectores y Vicerrectores 
de los Colegios federales pueden ser catc
drát-icos. dernne-ando entonces también 
los respécifros sueldos. 

.Art. 12.2. Ningún indi,·iduo podrá rlc
sempcflar simuli:íucamcntc mfls de dos cú
tcdms cu los Colc!!ios federales. 

Art-. 123. El Gobierno proyccr:l de lo-
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cal adecuado 'á cada uno de los Colegios 
que no lo i-engan propio. 

Art. 1.24-. El Gobierno pro,eerá al en
sanche de los gabinetes de física que tie
nen algunos Colegios y al cstablecimie.n
to de dichos gabinetes en todos los de
más, J de quín1ica, en los federales. 

Art. 125. En los Cole!!ios cu,as biblio
t-ecas alcanzen suficiente~ extensión, á jui
cio del Ejecuti,·o Nacional, para que sean 
abiertas al seTTicio de _ _los profe;;ores y 
alumnos, habrá un Bibliotecario cayo 
nombramient-o haríi el mismo Ejecutfro 
de ternas propuestas por los Rectores, 
asignírndoles :í la vez el sueldo que ha de 
deven!!ar. El Biblioi:ecario hará un re
glamento, qne remitirá el Rector con su 
ínforme al Ministerio de Inst-rncción Pú
blica. 

.A.rt. l 26. En el Cole!!io federal del Es
tado Bolírnr, además de los cursos que le 
corresponden por este Dccrei:o, se est11ble
cer:í unodc Minería, á cayo fin el Ejccu
ti,o Nacion~l har:í ,·enir del extranjero 
un indi,·iduo competente para regentar 
las clases correspondientes, quien propon
drá un plan de organización de dicho 
curso,- somet-iéndolo á la aprobación del 

. Gobierno por órgano del Rector. 
Art. 12-7. En todos los Cole!!ios Nacio

nales pueden admitirse alumnos internos, 
como pensionistas. 

CAPÍTULO XI. 

Disposi'.cfo11es f-ra.-n.sitorias. 

Art... 128. En los Colegios federales que 
tienen todavía bienes. la administración 
de éstos correrá á cargo de uua Junta de 
Rentas que seré presidida por el Rector y 
se compondrá adem;"1;, de cuatro catedrá
ticos qne designará el Ejecutivo Nacional. 

Art .. 12!J. Esia- Junta desempellará res-
-pecto de las propiedades del respectirn Co
le!!io, los deberes s':lñalados á las de Go
bierno, por el Decreto de l. 0 de fébrero 
último. sobre ena!!enacion de las fincas de 
los Colegios Nacio-nales, y cesará tan pron
to como termiuc la realización de aquellas 
propiedades. 

Art. 130. La Junta de Rentas del Co
legio federal del Estado Carabobo, lo será 
á·b ,·ez del Cole!!"io de Niñas de Carabobo 
y continuará desempellando las funciones 
de administ-ración señaladas á la Junt.a 
de Gobierno de aquel Inst-itato, respecto 
del "Acueducto Guzmím Blanco." de Va: 
lc:1cia, por el Decreto de G de ágosi:-0 del 
corriente año. 

Art-. 131. Los Administradores de Ren
tas de los Colegios de los Estados Cara-

bobo, Bolírnr, Los Andes y del de Ni nas 
de Carabobo cortarán sus cuentas el 15 de 
octubre próximo ,enidero; y las respec
t-irns Juntas de Rentas las examinarán, y 
con su informe las remitirán_ por el órgano 
del Ministerio de lnstrncción Pública á 
la Sala de Examen para.su revisión y fi
niquito. 

Art. 132-. Los mismos Administradores 
continuarán con el· caráct-er de recaudados 
res de las expresada_.s rentas ó inspectores 
de las propiedades correspondient-es, de-

- hiendo entreaar mensualmente á los Rec
tores el prod~cto de la recaudación, junto 
con un estado demostrativo del mo,imien
to de la renta en el mismo mes, estado 
que remitirán esto_s _ fun?ionarios: con_ ~u 
Visto Bueno, _al Mm1ster10 de Instrucc1on 
Pública. 

Ari,. 133. Los recaudadores gozarán del 
sueldo mensual de B 160 y durarán en sus 
funciones hasta que lo resuelrn el :Ejecu-
t-i.o Nacional. , 

ArL 134. A C3rgo del recaudador de 
las rentas qel Colegio federal de Carabo
bo estará la recaudación de las rentas del 
Coleaio de Niñas de Carabobo. 

Art. 135. Los ac.:tuales Cole!!ios Nacio
miles cont.inuarán en las mismas ciudades 
donde se halllm, y serán seccionales todos, 
con excepción de los de Carababo, .Gua
yana, Trujillo y Zulia, hasta que de.signe 
el Ejecutirn los demás Institutos que han 
de organizarse como federales y las-pobla-. 
ciones en donde deben establecerse . 

.A.rt. 136. Los Rectores de todos los Co
legios Nacionales, procederán ~ promo,er 
la apertura de l_os corsos que les correspon
dan según este. Decreto y que en ellos no 
estén en acti,idad. de manera qne ]a inau.
gnración de las clases respectivas se ,e
rifique para el lf> de oct-~bre próximo ,e
nidero. 

Art. 13-7. En los Cole!!ios donde no ha
ya establecida alguea ó aÍgunas de las cá. 
tedras de idiomas ó de cualquiera de las 
ot-ras materias requeridas para los grados 
académicos. rlebi::rán los cursantes hacer 
privada:neñte el est-udio de dichas mate
rias y habilitarlo con sujeción á las dispo
siciones de este Decreto. 

Art. l 3S. Se dero!!a el Decreto de 3 de 
od-ubre de lSN, orgánico del Colegio de 
Carabobo ; el de S de j1,nio de 1S75, que 
creó Colegios nacionales de tres categorías. 
para las capitales de los antiguos Estados 
de la Unión; el dé 8 de jonio de 1S75, 
por el cual se hizo la dist-ribuciún de ]os 
Colegios. creados por el segundo de )os dos 
Decretos mencionacos ; y el de 1S de ene
ro de 1S81, orgánico del Colegio Nacio· 
na] de Guayana. 
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Ar!;. 139. El Ministro de lmlrncción 
pública queda encargado de la ejecución 
de est-e Decreto. 

Firmado. sellado y refrendado en el Pa
lacio Federal de Caracas, á 17 de set.iem
bre de 1S81 -Afio 1S. 0 de la Lev y 2-3.º 
de la Federación.-GUZMÁN-B.LA.}WO. 
-Refrendado.-El Ministro de Instruc
ción Pública, ANÍBAL DOllÍNICI. 

2362 

Decreto de- f?.2 de seliemhn de 1881, sobre 
eli;ccio,ies del Distrito Federal para Di
Jnttados al Congreso, y para Concejales 
de los M1i11ü:ipios, par el que virlttal-
1nente q'Ue{/an derogados los 1iúmeros 
2J8f¿ -y f!i!55. 

GuzY.iN BLANCO. Presidente de los 
Estados Unidos de \•enezuela.-Ea uso· 
de las facultades de que estoy im-estido, 
decreto: · 

.Art. l. 0 El Distrito Federal será repre
sentado eg la Legislatura ~racional por 
dos Diputados que corresponden á su ac
tual población, conforme al censo ,igen
tc, los cuales serán elegidos por sufragio 
obligatorio, directo, públicos firmado por 
el safra!!'ante ó por otro ciudadano á su 
ruego, en caso de impedimento óº por no 
saberlo hacer, á presencia de la Junta que 
presida la votación y al acto de efectaar
Ee ésta. 

.§ único. Del.mii;mo modo se elegirá á 
dos suplentes para llenar las faltas de los 
principales por orden de sn elección. 

Art. 2-. 0 • El Distrito tendrá un Concejo 
Municipal compuesto de tantos Conceja
les, cuantos _sean los :Municipios en que 
esté di,idido ó se dividiere. 

§ l.º Cada Municipio elegirá un prin
cipal y un suplente que lo reemplaze. 

§ 2. 0 Los Concejales durarán en sus 
funciones dos afios, y serán renorndos de 
conformidad con el artículo 32 del Deci:-e
t-0 orgánico del Distrito. 

Art. 3.0 Para ser miembro del Concejo 
Municipal sólo se requiere ser vecino y 
tener veintiún afloscamplidos. 

Art 4. 0 
• Para la elección de los fancio

narjos expresados se obserrnrán las dispo
siciones siguientes: el día primero de oc
tubre dri cada periodo eleccionario, se reu
nirán á las ocho de la mafiana en la plaza 
mayor de cada Municipio, los ciudadanos 
nicinos de ella mayores de diez y ocho 
al\os, y presididos por el Jefe del Munici
pio se instalarán en asamblea popular; 
esta asamblea elegirá cinco ciudadanos del 
mismo Manic;:ipio é ignal número d~ ¡¡u-

plentes, para formar la Junta de inscrip
ción y eleccionaria. 

Ar!;. 5. 0 Esta elección se hará de la ma
nera siguiente: 

Será primer rncal principal el que obten
ga la mayoría relativa y segundo el que lo 
siga en número de votos. 

Para la elección de.tercero y de cuarto 
vocal se observarán las mismas reglas que 
para la elección del primero y el segando; 
y el quinto será el que ohtn,eire·la mayo
ría de rntos. En la misma forma se hará 
la eiección de los suplentes. 

§ ímico. Los casos de empate serán de
cididos por la suerte, insaculándose los 
nombres de los qne hubieren obtenido 
igual número de votos, y sacando una pa
peleta nn ,ecino que no sea de los qne in
tervienen en la elección. El ciudadano cu
yo nombre se halle en esta papeleta será 
el elegido. 

Antes de insacularse las papeletas so 
mostrarán al público. 

Art. 6. 0 Del resnltado de esta elección 
formará la .Asamblea un acta. de que su 
presii'lente debe remitir en el día un ejern~ 
plar_al President-e de la Alta Corte Fede· 
ra1 y otro al Gobernador del Dist-rito; 

Ar_t. 7. 0 El presidente de la Asamblea 
comunicará también en el mismo día la 
elección á cada ·uno de los vocales electos 
para constituir la Junta de inscripción y 
eleccionaria. 

Art. 8.0 El día dos de oct-ubre. á las 
ocho de la mañana, se instalará. en.un lo
cal céntrico del respectirn :Municipio la 
Junta á que se refiere el artÍcnlo ant-erior, 
sin necesidad de especial conrncatoria, y 
por mayoría de ,otos elegirá nn presiden
te y nn vicepresidente. 

Art 9. 0 Instalada la Junta, publicará 
en el mismo día por la prensa el acta de 
sn instalación, especificando el logar don
de se encuentra el local de las sesiones, 
las horas seflaladas para la i~scripción, 
que serán desde las ocho de la mafiana 
hasta las cuat.ro de la tarde : haciendo 
igual anuncio por carteles qué se fijarán 
en los lagare.s más públi,!OS del i\1 ani_cipio. 

Art. 10. Ls Junta abrirá ciuco regis
tros: tres j>ara extender las incripcionl'S 
que se hagan, en orden numérico, y los 
otros dos para asentarlas en orden alfabé
tico en que el apellido preceda al nom
bre, coloc:rndo antes el numero que ~ng.i 
cada inscripción en los registros corres
pondientes. 

· § único~ Las sesiones de la Junta serán 
permanentes. . 

Art. 11. Las listas alfabéticas de los 
inscritos en cada día se colocarán en una 
tablilla el siguiente día á las ocho de hi m~-
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nana en la puerta del local de cada Junta, 
c.lchiemlo permanecer todas expuestas al 
púhlico desde dicha hora hasta las cnat.ro 
de la tarde, en que se quitarún y gnarda
rún con ioda segnriclad para volverlas á 
colocar ni si!!!tienie clía. 

que t.erminan sus trabajos de inscripción. 
Art. 16. La Junta no podrá rechazará 

ningún individuo que se presente para 
ser inscrito, 

Arí. 12-. La .Jnnta remitirá diariamen- · 
tC\ copia de los rC\gist-ros numéricos y alfa-
1,í,ticos firmados por todos los miembros 
á la Alta Oorte .federal v á la Goberna'! 

Art. 17. Durante todo el sábado que si
gue al iérmino de los trabajos de la Junta 
de inscripción, permanecer(rn colocado3 
en la puerta del local ó en otro punto vi-
sible é inmediato á él hasta las seis de la 
liude, todas las copias de. los regiatro3 
alfabéticos de_ los días que dure la ins
cripción, en la forma establecida en el ·ar-

- ción del Disl.rito : y consérrnrá los ori!!i-
111,les en su archh·o hasta el día en qñe 

·cierre definiiirnmenie sus t-rabajos de ins
r.ri1>eión. en e! cual remit-irá ú la Alta 
Corte Féderal, ori!!inales, nn re!!isi-ro nu
mérico y otro alfabético, eonser\"ando los 
oi:-ros tres para los días de la votación. 

A ri.. 13. En el caso de excusa ó falta 
de concurrencia de alg:nno de los miem
bros ú las sesiones du fu J unia, los restan
te:,; Hamar:ín al suplente· respecfrrn; y si 
ésf.e se excusare ó dejare de concurrir nom
hrará la Junta un ,ccino para llenar la 
vacante. haciendo constar esta circnnstan
cia, cou' expresión de la hora, en el acta 
r1nc lcrnutarán v de l:l cual remitirán co
pia 1rntorizeda :í Ía Alta Ccrie Federal y.á 
In Gobernación del Distrito. 

~ l." Para los efectos de este artículo 
pollríl constituirse la Junta hasta con tres 
de sus miembros. 

§ 2. 0 Si se excusaren ó no concurrieren 
lo., principales y snplente2, quedando re
ducida la .Junta á uno ó dos miemb'ros, 
~:;tos insacularlín y sacarán por la suerte 
nn nñmero triple de los puéstos que haya 
qne llenar, con el nombre de !os ciudada
nos que hnhiereu obtenido respectivamen
te mayor número de votos en la elección 
de la Asamblea; y si no los hubiere, com
plct-arán el número desi,mado con vecinos 
del mismo ~funicipio. - · 

§ :3_ º Pnm llam11r lo:; suplentes en el 
caso de Ialia de los principales, se pro
cederá en la forma signieute : el 11rimer 
suplente rnplirá al primer rncal, el se
gundo snplente al segundo vocal, y así 
snce~ivamcntc. 

§ 4. 0 En cualquier momento en que 
1111 ,·ocal princip.11 ó un suplente, en sus 
c:t:0:1, se pre.,;eute á ocupar su puésto, la 
:Junta lo admitirá. con seoarnción desde 
luí·go del qnc lo reemplazaba_. haciéndolo 
constur en el acta con expresión de la ho
ra-Y comunicándolo á la AHa Corte Fede
ra( v Gobernador del Distrito. 

i\rt. J-1 •. La ,Junta de inscripción y elec
cionaria no podrfi funcionar como tal con 
menos de tres miembros de los que la 

_componen. 
Art. 15. Insialnda la Jnuia, coni-iuua

x:i reunida hasta el catorce de octubre en 

tículo 11. · 
Art. IS. La Junta de inscripción se 

reunirá de nuern á las seis do la ma!lana 
del primer: domingo que sigue al catorce 
de octubre, se constituirá en Junta elec
cioMris y procederfl á recibir los votos ó 
sufra!!ios de todos los ciudadanos inscri
tos, y continuará reuniéndose en sesión 
permanente todos los días, desde la hora 
dicha hasta las cinco de la tarde, durante 
los ocho que corran hasta el domingo si
guiente: 

§ único . .Onrante los ocho días de la 
votación, en las horas de sesión, permane
cerán expuestas al público en sus tablillas 
correspondientes todas las copias del re
gistro alfabético de inscripciones. 

Ari. 19. Instalada la Junlft, abrirá nn 
nuevo libro con tantas hojas cuantas equi
-valgan á la cuarta parte del número de 

· sufragantes inscritos, agregando diez más 
para· los escrutinios. Las hojas del regis
tro _serán de papel florete, con sus folio3 
repetidos por medio de palabras comple
tas, foliados en letras y rubricados por el 
presidente do la Juuta. _ 

Art. 2-0. Esie libro llevará en la prime
ra. página una diligencia en que conste 
que se habilita para· llevar el registro de 
las ,0ot.1ciones del Municipio, el número 
de hojas que contenga y la fecha en que 
se abra, debiendo firmar esta diligencia los 
miembros de la Junta. · 

Art. 21. Cada sufragante inscrito ·po
drá dar su rnto en cualquiera de los ocho 
días en que esiárán abiertas las Juntas 
eleccionarias; y sólo podrán ser rechaza
dos los ,otos de los menores de diez v ocho 
años, de los dementes y de los nó vecinos 
del Municipio, tocando comprobar la inca
pacidad al qne la reclamare y debiendo 
hacerlodesde luégo en el primer caso, con 
la certificación del acta de nacimiento 
conforme al artículo 200 del Código Ci-· · 
vil; en el segundo, con la certificación de 
la sentencia que declaro la interclicción 
conforme á la sección .2. •, título 11, libro 
i. 0 del mismo Código, y en el tercero, con 
Je,., certificaciones del Jefe del Municipio 
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tlc cionde fuere recino y del Jefe de aquel 
en que estu,iere inscrito y quiera '"otar. 

§ único. La Junta no podrá rechazará 
estos mismos inscritos, sino por reclamo 
de algún ciudadano ql!e no sea de los 
miembros que la const,ituyan. 

Art. 22. Para la elección de Diputa
dos á la Legislatura Nacional, cada su
fragante votará por dos principales y por 
dos suplentes. 

Art. 23. Para la elección del Concejo 
Municipal los sufragantes de los Munici
pios ,ot-arán por nn candidato para prin
cipal y por uno para suple~t-e. 

Art. :U. El snfragante deberá c!ecir á 
la Junta en ,oz alt-a, clara é inteligible el 
nombre de fa persona por qui~n rnta y 
el destino para el cual le da su su
fragio. 

Art. 25. Uno de los miembros de la 
Junta escribirá en el registro de_ que ha
bla el artículo 19. el voto de cada ciuda
dan·o en esta forÍna: "N. N, inscrito 
bajo el número (tal) ,ota : para primer 
~iputado á la Legislatura Nacional por 
N. N, para segrmdo Diputado por N. N, 
para primer saplent-e por N. N, para .se
gundo suplente por N. N, para Concejal 
por N. N; , para suplente por ~·. N. 

· § único. Lls ,·ot-0s·que no aparezcan 
extendidos conforme á este art.ículo nó 
tendrán ninuún ,alor. 
_ Art., 26. El su fragante leerá luego y 
nrmara_su voto: si no supiere leer bus
car~ un ciudadano que lea por él ; si no 
supiere escribir, buscará un ciudadano 
que -~me por él, y si no supiere leer ni 
escnbir, presentará ún ciudadano que lea 
y firme á su ruego. 

§ único. Los ,·otos que no aparezcan 
firmados conforme á este artículo no 
tendrán valor al!!ll.no. · 

Ai:L 2·7. La !anta, al suspender dia
riamente á la hora fijada el acto de la 
rntación, hará el escrutinio de los sufra
gios del día, y lo extenderá en una· dili
gencia fl continuación del último voto : 
diligencia que será firmada por los miem: 
bros que en es~ día hayan compuesto la 
Junta. 

§ único. La diligencia á que se refiere 
este artículo se c~tenderá en la forma si
guiente: "Siendo ·}as cinco de la tarde 
se cierra la votación del día (primero ó 
segundo, etc,) después del último voto 
que es ·el de N. N, y hecho el escrutinio, 
result.a que votaron (tantos) ciudadanos, 
y que N. N. obtuvo {tantos votos) para 
tal dest-ino; N. N. (tantos votos) etc, 
etc," y firman este escrutinio parcial los 

- miembros que en ese día hayan compues
to la Junta. 

Art 2S. De esta dililtencia se sacar:u: 
tres copias autorizadas~ por los mismos 
miembro3 dichos de la Junta. una de las 
cuales se remitirá al Presidente de In 
Alta Corte Federal, ot.ra al Gobernador 
del Distrito, y la otra se tijar:i ea la pncr
ia del loool de la Asamblea, obscn·ándosc 
para sn colocación en una tablilla, las 
mismas prescripcione3 est.'lblccidas en el 
arl-ículo 11 pam la colocación de las co
pias del registro alfabético. 

Art.. 29. El último día terminar{i la 
,·otación á Iñs seis de la tarde; en segui
da, y también en sesión permanente, se 
hará el escrut.inio parcial dél día, se sa
carán las copias á que se refiere el ar
tículo anterior, se cerrará el registro so
bre sí mismo, y se sellará de manera quo 
no pueda ser extraído ó cambiado sin 
ruptura ó alteración de la cubicri:a:-

.Art. 30. Cuando algún ext.ranjero se 
inscribiere y ,otare, la· Junta lo parLici-

. pará al Ministerio ele Relaciones Interio
res para qne le expida carta ele nacioua
lidacl ; pero, aunque no se haga la par
ticipación, en cualquier tiempo que se 
pruebe el hecho ele haber ,·otado, se le 
tendrá por venezolano, y se le expedirá 
dicha carta. . 

Art. 31. Oacla Junta éleccionaria anies 
de disolverse, elegirá á uno do sus xoca
les pat..i constituir h1 Junta escrutadora, 
extendiendo un acta do esta elección, r 
dando al nombrado la credencial corres
pondiente, firmada por los ot.ros mimn
bros.-De esta aci:a remii:-ir/i en el día. co
pia autorizada al Presidente de la .Alta 
Cort-e Federal r al Gobernador del Dist-ri
to. En el mismo. acto recibirá el rcprc
sentant-e de la Junta el registro ele la ,·o
tación y los t-res registro3 numéricos y 
alfabéticos sellados y certificados en la 
misma_ forma que aquél, . dando recibo 
en que conste el estado ele las cu
biertas. 

Art. 3.2. Los nombrados seg(m el ar
tículo anterior, se reunirán en sesión pú
blica, y sin especial convocat-0ria~ el _lu
nes que se sigue al domingo en que ter
mine la votación, á las diez ele la mafia
na, en el ·local en que celebra sus sesio
nes el Concejo Municipal, para practicar 
el escrutinio general del Distrito; y si 
llegada dicha hora- no Re hubiere reuni
do la totalidad de los rncalcs, se diferirá
el acto para la misma hora del martes ; 
si tampoco se reunieren en este día á la 
hora indicada, se diferirá ele nnern pa1a 
el miércoles á la misma hora; y si en 
este día aun falta1·cn los registros ele 
algún municipio, se pedirán al Goberna
dor la;; copias de los escrutinios que 
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i;onforme {i Jo <lispuesto en e] artículo 
.2S de esta Ley deben remitirle las Juntas 
elec:ccionarias, y con ellas y los registros 
originales presentados se procederá al es
crutinio en eesión permanente. 

Art.. 33. Practicado el escrnt-inio, la. 
Junta declarará electos para Diputados á 
la Legislatura Nacional Y para miembros 
del Concejo ~Iuuicipal á los que hubie
ren obtenido la mayoría relatirn de los 
sufragios del Distrito y de los Mnuicipios, 
respecti rnmente. · 

§ 1°. Los casos de empate se decidirán 
por In suerte, insaculando el Presidente 
de la Junta los nombres de los que tu
vieren i!!llal número de votos, y sacando 
una de las papeletas insaculadas 110 ciu
dadano que no sea miembro de dicha 
Junta : el ciudadano cuyo nombre apa-. 
rezc..'l en ella. será el ele!!'ido. 

§ 2°. Antés de insacularse las papele
tas deben mostrarse á los miembros de la 
Junta y al público. 

Art. 34. La Junta escrutadora exten
derá un acta en que consten srrs··trabajos 
y la declaratoria de los ciudadanos elegi
dos, á quienes comunicar:í en el acto sus 
respectivos nombramientos. Del acta ex
presada se sacarán cuatro copias, una 
que se remitirá al Minist-ro de Relaciones 
Interiores, otra al Presidente di la Cá
mara de Diputados, otra al Presitlente de 
la Alta Corte Federal y otra al Goberna
dor del Distrito. 

A.rt. 35. Terminados los t-rabajos de 
la Junta, pasará su Presidente er. pliego 
certificado á la Ali-a Corte Federal todos 
los registros y papeles del archivo bajo 
recibo, que conservará. 

Art. 36. Tan luégo como el Goberna
dor del Distrito reciba el acta de la Jun
ta escrutadora la l,asará en copia certi
ficada al Presidente del Concejo para que. 
est-e con,oque á los ciudadanos electos 
para lo inst-alación del nuevo Concejo 
d<'ntro de tercero día : dicha instalación 
se efectuará de conformidad con el ar
tículo 4°, título 2°, del uoYísimo Decreto 
orgánico del Dist-rito Federal. 

:.\.rt. 37. Los Concejales elegidos que 
no acepten sus nombramientos, dirigirán 
sus renuncias al Presidente del Concejo 
i\lnnicipal, quien llamará al respectivo 
suplente. 

Art. 3S. Ser{m nulas las elecciones en 
los casos siguientes: 

1 °. C:um;-do no se practiquen en los 
días y lapsos prescritos por este De
creto. 

2°. Cuando la Junta de inscripción y 
eleccionaria funcione con más ó menos 
de los miembros que determina esta lc,r, 

6 cuando forme parte ele elfo algún sa., 
plente que no. haya sido llamado con las 
formalidades que la misma establece. 

3°. Cuando aparezca mayor número de 
,<;>to;, que el numero de ciudadanos ins
critos. 

4°. Cuando el número de votos. aun
que corresponda con el de ciudádanos 
inscrit-0s, exceda notablemente á la po
blación del Municipio según el Censo \""i
gente, á menos que se comprnebe jurídi 0 

cament-e la razón del aumento 
Art. 39. En los casos expresado¡ en el 

artículo anterior. serán nulas únicamente 
las elecciones dé los i\Iunicipios en que se 
hava comet.ido Is infracción. 

Art. 40_. La elección de Diputados y 
de Concejales será nula cuando se elija 
mayor número de principales ó suplentes 
que el determinado por la ley. 

Art. 41. Cuando recayere la elección 
de Diputados y Concejale.; en ciudada
nos que carezcan de las cualidades reque
ridas por la ley, quedará sin efecto. 

Art. 42. Los Municipios harán siempre 
nuern elección de Concejales cuando la 
practicada fuere decl11rada nula ó sin 
efecto. 

Art. 43. '.fodo ciudadano tiene el de
recho de· reclamar la nulidad de las 
elecciones cuando no se hayan cum
plido los preceptos de . ley ; pero esta 
acción debe intentarse ante la Alta Corte 
Federal, deut-ro de los veinte días des
pués de hecho el escrutinio. 

Art. 44. Cuando en virtud de haber
se hecho la declarat-0ria de. nulidad haya 
que pract.icar nuern elección, -esta co
menzará diez días después de la senten
cia, en la forma prescrita por este De
creto y variando sólo las fechas. 

Art: 45. Cuando la elección Je Dipu
tados en uno ó más Municipios fuere de
clarada nula, la Alta Corte Federal con
vocará :í la Juut.'l. escrutadora para que 
pract-ique de nuevo el escrntinio, exclu
yendo la votación de los Municipios cu
yas elecciones hubieren sido anuladas 
y el resultado de este escrutinio será 
el legal. 

§ 6.nico. La couvocntoria se hará para 
dentro de tercero día, y el nuevo escruti
nio se practic..'lrá. con las formalidades 
establecidas en los artículos 33. 34 y 35. 

Art.. 4S. Toda fiilsific..'lción, · supianta
ción. alteración del sello ds- al!!nno ó al
e:rinÓs de los documentos relatirns ti las 
elecciones. hará incurrirá los autores f 
cómplices· en las penas que el título oé
tavo del Código Penal sefiala para las fal
sedades f demás delit-0s cont-ra la buena 
!é pública. 
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Art. 4-i. Los funcionario., públicos que 1 
emnlearen so autoridad ó carácter oficial 1 

23G2 (a) 
en actos qne tengan por objeto ra,-orecer I Dcr.relo d.J 2-! ele setiembre. de JSSl, por el 
ó contrariar los propósitos de -alguno ó que se ro1woca ti los lwbi/allle$ del Dis-
algunos ciudadanos ca las elecc_iones, su- tri/o Federalá praclicar laseleccfrmes de 
frirán una multa de quinientos á cinco que fral<i el cw/erio;· decre/.o -mtmero 
mil lio_lírnres, -y serán inhabilitados para ;WG.2. 
ejercer cargos públicos por el lapso do 
dos á seis afios, según la gravedad del 
caso. 

Art. 4S. '.roda otra falta 6 infracción 
no pre,·isb, comct-idas por autoridades 
ó miembro3 de las Juntas en materia de 
elecciones, iierá penada con multas de 
doscient.os cincuenta. á dos mil quinien
tos bolívares, se.~ún la ent.idad de Id, 
Í11Jt.a. 
' Art. 49. Cuando la nulidad de la. elec
ción provenga de falías cometidas por las 
Juntas ó por algún otro funcionario ele 
los que intervinieren en cJ!a, se declarará 
ll sus miembros inhabilitadºs por seis 
anos para desempeñar d~st-inos públicos, 
é incur;;os en mulias desde quinientos 
á cinco mil bolívares, según el gmdo de 
culpabilidad. 

Art. 50. Toca á la Alta Oorio Federal 
declarar la nulidad de la elección en los 
casos expresados en los artículos 3S, 39, 
40 y 41 de esta ley. 

Art. -51. El mismo Tribunal es el com
petente para ~onocer y decidir de los de
litos, infracciones ·v faUas e.xnresadas en 
los artículos 46, 47: 43 y 4~ de esta ley. 

§ único. Las causas de que toque co
nocer {í la Alía Corte Federal. en ,•irt.ud 
de esta ley, se sustanciarán )~ sentencia
rán conforme al procedi"miento de su lev 
or!!'línica. -
· :;\.rt .. 5.2. Siendo obligatorio el sufragio 
conforme á la Coust.it,oción. el sufrauante 
que deje de rntar pagará éinco boli\ares 
ele multa, que le impondrá la Dirección 
de Instrucción popular, ·y la cobrará el 
Fiscal y sus agentes, para incorporar el 
producto á la renta del ramo. 

Art. 53. Quedan derogadas J>cr el pre
sente Decreto todas las disposiciones an
teriores sobre la materia.. 

Dado, firmado de mi mano y refrenda
do por el Gobernador del Distrito en_ el 
Palacio Federal, en Caracas: á 22- de se
t-iembre de lSSL.-Afio 18° de la J.;ey y 
~3~de laFederacióo.-OUZMAN BLAN
OO.-Refrendado. - El Gobernador del 
Dist.rito Fed_~ra.l, RoBEUTO B. l.BAHRA. 

55-To~o L~. 

O üZll.ÁX BLANCO. Prc.,idcnte de los 
Est.:l'Jos Unidos ele ·venez6ela'. decreto: 
· Art.. 1.° Convoco á los liab1tantcs del 
Distrito Feclcr:\I á pract-icar elecciones de 
Diputados á la L1?gislatura Nacional y 
Oonc:~jalcs ele los respeci.irn3 Municipios, 
cuyo acto com·cnzará el dia l.º del en
trante och1bre. conforme :Í mi decreto de 
2.2 ele los corricutcs. 

Art .. 2-. 0 El Gobernador del Di3trito 
Federal quc<la encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dadó, firmado 1ic mi mano y refrenda
do por el Gobernador del Distrito en el 
PalacicFecleral en Oarácas á 24 de se
tiembre de lSSI.-Ano 18.º ele la Ley 
y. 23. 0 de la. Federación.- GUZMÁ.i\ó 
BLA.i.'1OO. -Refrendado. -- El Goberna
dor del Distrito Federal, ROBERTO B. 
!BARRA. 

2362 (b) 
Decreto de 1'2 tic ociubre de 1881, por el 

cur.l se <lispot1e r/u.o los emplemlos del 
Distri:to Pedernl que fueren presenla
dos como cnmlidatos en las elecciones 
clel mismo Dislrilo, deben optar e11/re 
s1J candidatura ó el destino que desem
pe1le1,. 

EL PHESIDE:XTE DE U. REPÚBLICA, de
creta: 

Art. l. 0 Los empleados del Distrii;o 
Federal, nrescntaclos como candidatos en 
las presentes elecciones en el Di.strito, de
berán optar entre.- su candidatura ó el 
dcst-i,io que clcsempeiian. -En el primer. 
caso extenderán su renuncia ante la au
toridad competente. 

Art 2. 0 Siendo el Presidente ele la Re
pnblica, según el articule;, Gá de la Oons
t-itucií,n, la primera autoridad ci,ii y 
pofüica del Distrito Federal; y no ha
biendo actualmente anic quien él pudiera 
dimitir la Suprema .Magist-ratura, es in-. 
hábil para la elección ele Dipuiª-:Jo al 
Oonireso Nacional por el Distrito .Li
bertador. 

Dado, firmado ele mi mano y refrenda
do por el Gobernador del Dist.rita. en el 
Palacio Federal ele Caracas: i't 12 de octu
bre de hlSl.-:\iio 1Sº de la Ley v ~3° 
ele l~ rcdcración.-GUZ~[Á,~ Jll.1.AÑOO, 
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-Refrendado.-El Gobernador del Dis
t-rito Federal; nonERTO B. l!URRA. 

2363 
Dtcrelo el~ 2--7 de setiemhro ele lSSl, por 

el cual se declara quo el Censo .Nááonal 
de 1874, e.~ la base, mientras 1w ua re
formado, para los censos elecloralss de 
los Estados, cí cuya fo1"1i1ación debe 
pro,;cdeNe conformJJ lo p1·escribe la Oons
lilttci,;.n Federal vigente. 

ET. PnESIDE~~E DB LA REPÚBLICA.-En 
uso ele facultades c:s:traordioari:13, de
creta: 

Art-. 1 ~-- Los Estados procederán á la 
formación d~ sus respectirns censos elec
torales. de conformidad con el número 
U, ari-ículo 13 de la Constitución Fe
deral. 

Ari:-. 2°. Con sujeción á lo dispuesto 
por el art-ículo 123, t.ítnlo 9° de la Cons
titución Federal. los Estados ·en la for
mación del censo electoral. too1aráo por 
base el Censo Nacional aprobado en G de 
junio de 1S1-1. 

Art. :1°. Por el Censo Nacional se for
marán catastros : 1°. de los ciudadanos 
rnrones mayores de diez y ocho anos, que 
t-icnen el derecho de sufra!!io : 2-0

• de los 
cindadanos varones mayores dé ,eiotc j 11ll 

efios qne además del derecho de elegir, 
tienen el de ser elegidos ; 3°. de los ciu
dadanos oat-irns. ma.ores de treinta años. 
hábiles por razón de· esta erlad para lo; 
puéstos de Senadores y Vocales de la 
Alta Corte Federal : 4°. de los ,enezola
no.; nativos ó natur~lizad03 que sean abo
gados en ejercicio de su profesión y ma
yores de t-reint.a años. los cueles son cle:ri
Í>lcs para la Corte dé Qasación ; y á". ele 
los extranjeros oatnralizados con expre
sión de la fecha de sn carta, incapaces de 
ser C!legidos para la Presidencia y In Vice
presidencia 1lc la República, para los 
cargos diplom:íi-icos y consolados gcnc
ralc.,; y para los destinos de Hacienda. 
El conjunto de csios catastros constituye 
el censo electoral. en el cual se afianza
rán l~s elecciones: según lo prescribe la 
Constitución Vederal. 

Art . .¡n_ En el censo elcctor:.d se cx
pres:1rá el número de Diputados qne co
rrespomlc :i cada Esiado, conforme ii la 
baw establcci<ld po.r la Constitución Fe
deral. 

.Art.. óº. El censo clcci:-oral sen·irá de 
norma para las elecciones populares. 

_-\rr.. 6°. La alteración del Censo Na
cional ,·igcnte en la formación de los ca
tastro!, para el cemo elecü:-ral 6 que i:e 

refiere el artículo 3". de este Decreto, 
implica la nulidad de las elecciones, y 
acarreará á sns autores el juicio y penas 
correspondientes, de conformidad con el 
Códigt> Penal, por ,iolacióo de la fé 
pública. 

Art.. 7°. El Ministro de Relaciones líi
teriores queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello nacional, y refrendado por el Mi
nistro de Relaciones I1ü¡riores, en el 
Palacio Federal de Caracas : á 27 de 
seiiembre de 1S81.-Afio 1s~ de la Lev 
y 2:~0 de la Federación. - G UZM.Á:.Ñ 
BLANCO.- Refrendado. - El Ministro 
de Relaciones Interiores, M. CARABA~O. 

2364 
Decreto de 2·1 de seiiemhre do 18S1, JJ,Or 

el q1te so co11mi11a con tt:na 11wltc, a los 
chui<tda1ws que e;i las eleccfo-nes po
pulares de_je,i de e_jercer el ~1~fro.gio, de
clarado obliga!orio por la Oonstitución 
Feckral. 

EL PRESIDE~~E DE LA REPÚBLICA. en 
nso de facuitades extraordinarias, . ele
creta : 

Art. 1°. Declarado obligat.orio el su
fr:1gio por el artículo 13, título 2°. de la 
Constitución Federal. todos los ciudada
nos en quienes no co~curra la restricción 
estllblecida por el número 11 del arUculo 
J 4, título '->º· .de la misma, están en el 
deber de emitir su3 rntos en las eleccío
ncs popuiares. 

.Art-. 2º. El ciudadano que faltare al 
cumplimiento de este deber, será pena
do con la multa de cinco bolírnres. que 
impondrá el funcionario·que los Estados 
dc:,igncu al efecto. 

Ari-. 3°. Las muitas impuestas en vir 
i.ud del art-ículo anterior formarán parte 
de la renta ir.terna de los Est-a,los. con 
destino á la Instrucción popular. · 

Ari-. 4°. El Ministro de Relaciones In
teriores~ queda encargado de la ejec1icióo 
de C!sfc Decreto. 

Dado }' firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro de Relaciones Interiores. en el Pa!a
cio Fedcrál de Caracas :· ft'27 de setiembre 
de 1S31.-Afio 1S0 de la Ley y 23° de la 
Federacióo.-GUZMÁi~ BLA..!.~CO.-Re
frendado.-EI ?iliuistro·de Relaciones In
teriores, hl. CAR3.DASO. 
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2365 
Decreto de 14 de octubre ele lSSl, JJPf el 

cual lci República toma parte en el due
lQ de los Estadas V·nitlos del .1.Yorlc ro11, 
motivo de la 11rnerle ele srt Presidente 
James A: Garjiéld, y se dispone las do
nwst-racúmes de comlolencia que dciJeu, 
l,acerse 

·EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLIC.\, de
creta: 

Art. 1°. Con la más dolorosa emoción; 
han ,isto los Estados Unidos de Venezue
la eonfirm8ise oficialmente la noticia, ya 
conocida por informes particulares, de 
que el Excelentísimo sefior James Abra
ham Garfield. Presiden~ de los Estados 
Unidos del Norte, después de setenta y 
nue,e días de rnlerosa lucha, cuyas ,·ici
situdes siguió el mundo con inquieto 
afán , admiración creciente, sncumbió 
al estrae-o de ·las heridas qne le post.raron 
el % <le fulio. 

Art. 2° . .Al mismo t-iempo que l:i Re
pública lamenta el infortunio·de sn gran
de amiaa, hermana y modelo, condena 
de nue~o, en nombre ··de la justicia y 
nrnncomunidad de las naciones, el exe
crable asesinato qne pri,ó de la existen
cia al ele!!ido del pueblo, cuando empe-
zaba el período de su Pre~idencia. _ 

A.1t. 3°. Como signos característicos de 
singular dnelo, 1º, la guarnición de Ca
rneas anunciar.\ la triste nueva con cin
co callonazos seguidos, y ·continuará ti
rando· ano de cuarto en cuarto de 
hora, hasta completar ,cinte y uno, como 
dispone el Código Militar para el ·caso de 
muerte del Presidente de la República; 
2°, durant-e diez -días, contados desde ma
ilana, la bandera nacioQal permanecerá á 
media asta, y llernrán luto los emplea
dos nacionales y los del Distrito, inclusive 
la e-uardiñ del Presidente. 

.Art. 4?. 'Pódos los !\linistros del Des
pacho y el Gobernador del Distrito harán 
en cuerpo una visita de pésame á l::l Le
gación de los Estados Unidos del ~.,.orte 
en Caracas; y se agradecerá á los demás 
funcionarios nacional~s qne practiquen 
igual acto rle cortesía. 

Art. 5°. A los Ministros Diplomát.icos 
y los Cónsules extranjeros se dará parte . 
de esta..:; medidas, por _ si les pareciere 
acompailar con sus demostraciones las 
del Gobierno. 

Art. 6~. El Ministro de Relaciones Ex
teriores, por el órgano competente, co
municará este I;>ecreto, y la circunstan
cia de quedar cumplido, al Gobierno A.n
glo-americano, como prueba de la ,ene-

ración qiic guarda Yene:t.ucla í1 fa memo
ria d(;) llust.re Finado á quien tanto debe, 
,. de sus simpatías :1 In patrin ,le Was
hington, expresn<ln;; ya do rnrios mo
dos, con ocasión del aílicti,o aconteci
miento. 

.Art. ·7". El .lliuistro de Relncionos E.1-
t-eriores hará pnblicur este Decreto en 
número extraordinario de la Gacela Ofi-
cial, y cnidarí1 de su cumplimiento. · 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Minis
tro de Relaciones Exteriores, en el Pala~ 
cio Federal de Caracas, á H de octubre 
de ISSI.-Ai\o 1S. 0 de 11\ Ley y 23.º de 
la Fecleración.-GUZ.llJN BLANCO.
Refrendado.-El Ministro de Relaciones 
Exte~iores, R.\F.\EL SEIJ.\S. 

2366 
Resoluci61i. ds 14 de oclllbre de lSSi, por 

la cual se proh:ibe á todo fmu;ionario 6 • 
empleado pr'thlico 1tsar eii vez cls s11, fir
ma a11t6grafti, el fucs"11ile de ella para 
autoriu,.·r los actos oficiales de sri i-n
cmnbeiicia. 

Estados Uuidos de Yenezuela.-Minis
terio de Relaciones Intcriores.-Dirección 
Admiuistrati\"a.-Caracas, octubre 1-l de 
1S81.-1S.º y '23. 0 -Resuelto: 

Habiéndose observado que alganos_fun
cionarios públicos usan del facsímile de 
sus respectwas firmas para autorizar los 
actos en que intervienen como tales fun
cionarios. el Ilustre Americ-.ano. Presiden
te 'de la ·Repúbhca, atencliendÓ á que tal
procedimiento es contrario á la ley. que 
e:xie-e la firma, ,- no el facsímile de ésta, 
ha tenido á bie·n resol,er : 

l. 0 Se prohibe á todo funcionario 6 em
pleado publico el uso del fm::símile de su 
tirma para autorizar sus actos, pues esa 
aatorizncion debe hacerse únicamento por 
medio de la firma aatógri>Ja del rcs1,cctirn 
funcionario ; y 

2. 0 El empicado ó funcionario público 
que cont-ra\"iniere á lo dispuesto en e:;ia 
Hesolul!ión, será destituido de su emolco, 
sometido á juicio, y respon~ble de )03 

perjuicios que ocasione su falta. 
Comuníquese y publíque...<:e.-Por el 

Ejecu!-irn Nacional, VICKSTE AllESGUA.L. 

2367 
JJecrelo de 1.0 de mivie.mbre de lSSl, por 

el que se crea el destino de Iiupecfor del 
Palacio Federal, y se lo se11alcui !US 

atrihucio11es y deberes. 

Er. PRESIDZ:STE OE LA REPÚBLICA, en 
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tiso de ÍliB íacnhades de que esi-á in.-esi.iáó, 
y con ei Yoto afirmatfro del Consejo Fe
deral, decreta: 

Art.. l. 0 _.\.demás del Inspector Aclmi-
. nistrador de los edific.ios nacionales, ú que 
se refiere la ley de 4 de mayo de lS'H, se 
crea el empleo de Inspedor del Palacio 
Fede_ral, para que desempefle las siguientes 
funciones: 

.1. ª Siu perjuicio de las disposiciones 
que ea materia de policía dicten lo:;; 1[i
nistros del Despacho, President-e"s, Diree
tores~ Secretarios y Jefes de las Oorpore
ciones, Despachos y Oficinas establecidas 
ea el Palacio Federal, Capitolio y Uasa 
Amarilla, _cuida de la policía interior en 
esos tres edificios, para lo cual los port-e
ros y sir,ieatcs le estarán subordinados. 

2. ª Prorne de art.ículos de escritorio al 
Ejecutirn Nacional, Ministros del Despa-. 
cho y Consejo Federal. 

3." Sirve de Maestro de ceremonias -en 
todos los actos oficiales. subordinándose 
á las reglas que fije ci respectivo pro
grama. 

Art. 2. 0 El Inspector creado por este 
Decreto, será nombrado por el Ejecutirn 
Nacional, despacharii en el ·local que cle
t-ermiae el Ministro de Relaciones Inte
riores, y dependerá inmediatament-e de él. 

Art.. 3. º El Inspector del Palacio Fe
deral abrirá á cada oficina uria cuenta de 
todos los artículos de escritorio que le en
tregue por _orden escrita con el Dese del 
respcc.:-irn Jefe. El pedido se d~--pachará 
sin demora, y coa· anotación de Jos pre
cios de cada partida, la asentl1rá en la 
cuenta.correspondieute; y el día último' 
de cada mes Ycncido cortará su cuenta y 
la prl}Sentará al examen del Ministro de 
Relaciones Interiores, quien la pasará de
bidamente informada al Ejecut-irn Nacio
nal para su aprobación ó para los raparos 
que merezca. 

Art. 4. 0 El Inspect9r Administrador 
de cdiñcios uacioual~s ~reado por la ley 
de 4 de mayo de 18·7·7, tendrá respecto á 
los demás ed.ificios nacionales, las funcio
nes que dei-errriina el § 3. º, art.icnlo 7. 0 

de la citada Ley, y respecto de todos ellos 
las que t.iene atribuidas por los §§ l.º y 
2.0 del mismo artículo 7.u 

Art. 5. 0 El Inspector del Palacio Fede
ral, creado por este Decrato, gozará del 
sueldo meusual de B 500 qninientos bolí
rnres, cuyo sueldo se pagar:t de la suma 
destinada á Hect-ificaciones del Presuplies
t-0 de gru;tos públicos. 

Art .. 6. • El Ministro de Relaciones In
teriores queda en~argaclo de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado y firmado, sellado con el Gran 

I 

. SeÜo Nacional y refrenciát1o. por _él ·Minis-= 
tro de Relaciones Interiores, ea el Palacio 
Federál en Oaracas. á l.º de noviembre 
de 18S1.-Ailo IS. 0 cÍe la LeY "23. '1-de la 
Federación.-G UZlL:L."\' BLA.i~CO.-Re., 
freadado.-El Ministro de Relaciones "In
teriores, VICE~"TE. Al!ENGU"!.L. 

2368· 
Resolución, de l. 0 d8 noviembre de. lSSl, 

por l<i que se fija· los" días en qrie es 
permitido á las personas part-icl,lares 
presentar ofrenda$ á sus d81ul.os e1i. el 
Pante6n. 1Yaeio11al. 

Estados Unidos de Veneiuéhi.-Minis .. 
terio de Ralll<'ioaes Int-eriÓres:-Dirección 
Política. -Uaracas, nonembre ·1. º de ISSL 
-18. 0 y 23. 0-Resuelto: . · 

Ooaforme á las disposiciones jigeates 
sobre orzanización del Pan.t-eón Nacional, 
en los d1as l. 0 de enero, 19 y 27 de abril; 
5 de julio, 2-1 de julio, 2S de octubre y ~-¡ 
do diciembre, sólo deben tributárselc_.ho
nores al Libertador, y-en c~nsecuencia, en 
los demás días del ano, pueden los parti
culares presentar-las ofrendas qu~ _ deseen 
á sus·deudos, salrn sólo el caso p:i:evistó en 
el art.ícñlo 9 del ·Decreto de 2-'"t de eóero de 
1871. . 

Así ha resuelto el Ilustre Americano 
Pres1dent-e do la ·República la consulta 
dirigida por erinspect-0r del Panteón Na
cional · 

Comuníquese y publíquese. - Por e 
Ejecufrrn Nacional, ''IOENTE AlIENGUAL 

2369 
Resol11,ción d8 i! de iwviembre de· lSSJ-, prtr · 

la cual SB declara la cesación del "trata- . 
do de aliama·q.ue en 23 de jul{o de 1842 
celebraro1, las Repúblicas de ~enez11ela 
y Niieva Granada; defensivo de S1i inde
:pe11dencia., y la com:e11ci6n com.pleme,,
taria del mismo pacto. 

Estados Unidos de Veaezuela.-Miñis
terio de Relaciones Exteriores.-Caracas. 
no\·iembre 2 de lSSl.-Res1telto: · 

En 23 de julio de 1842 las Repúblicas 
de Venezuela y de Nueva Granada cele~ 
braron uu pact-0 defensirn ·de su indepen
dencia que, segím sus art-ículos l. 0 y 5. º, 
debía durar hasta que el Gobierno esp_a
iiol hubiese reconocido la de ambas. Esta 
condición resolutoria empezó á cumplirse 
en 30 de marzo de 1S45, fecha dél recono
cimiento de Venezuela, y se ha consuma
do ahora que la otra parte ha conseguido 
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üi oiisnio ohjefo. 11féctivarqénte, cónsl{l 
de infor_nie3 de "la Legación de est.e país 
en Bogotá, ll_SÍ como .<}el .núinero 5,145 
del -Diar.io Oficial publicado en aquella 
ciudad, _qne·.en· 1-2 d"e ago!lto últim~ sé 
efectuó en ParÍ3 e_l canje de las ratifica
cione3 del .trátado de paz y -amistad allí 
concluido el 20 de enero de este afio entre 
la República de Colombia y Sri. Majestad 
el Rey de E,,--paila; reconocimien'to formal 
de la primera por el segnndo. Por tanto, 
ha cesado 1'.pso facto el sobredicho tratado 
de alianza y su conmoción complementa
ria. Peclarándolo así, el Presidente dis
pone se participe al Gobierno de-Colom
bia ~ta resolución para que con so aquies
cencia se eon~idere extine:oido el pacto de 
común a~uer<to.-Por .?lEjecotirn Nacio
nal, SECJAS. 

2370 
Decreto. ele - 10 de noviembre de 1S81, por 

,l cual se adjudica ·al G0Me1:no de la 
Séccilm Barqui.simeto, del Estado La
r.a-, el e4ificio que fué Convento de Sa,i 
F'ranciscd en el 'Ibcuyo, á _fin de que l-0 
hpga recon,s_tru.ir y sirva de local para 
las oficinas públicas. 

EL PRKSIDEXTE DE LA REPÚBLICA, en 
oso de las facultades que le confiere el 
Decreto del Congreso Nacional, fecha 19 

_ de m~yo de 1S31, y con el_ voto del Consejo 
Fedérnl; decreta : 
- .A.rt. l.º Se adjudic!l al Gobierno de la 
Sección Barqo_isimet-0 del Estado Lar"1 el 
edificio del e.xt-inguido con,eoto de San 
Francisco eo la ciudad del Tocayo, capi
tal dé dicha Sección, para que lo recons

-t-ri;iy~ r destine á servir de local para las 
oficinas de la- administcación pública. 

Art. 2. 0 Son requisitos para la rnlidez 
·de esta adjudicación, además de la condi
.ción expresada, las de que l:i reparación 
_del edificio se· priucipie dentro de uo mes 
j esté concluida en el término de un año, 
cont.ár.dose estos plazos desde la _fecha de 
este Decreto. 

"Art. 3. 0 El Ministro de Instrucción Pú
-blica queda ·encargado de la ejecución del 
presente_ Decreto. 

Firmado, sellado y refrendado en el Pa
lacio Federal de Caracas, á 10 de noviem
bre dé 1S81.-Afio 1S.0 de,la Ley y 23. 0 

de la~ Federación-.-GUZMA.!."\' BLA.!."\'CO. 
-Reirenélado.~EI Ministro de Instroc
cióo Pública, A.síBAL Do::uís1cr. 

2371 
Decreto de 10 de noviemb,·c de 18S l, por el 

q{te se destina para Oi1ulcul de 011.ra. el 
Oolegi'.o secci'.onal establccid() ell La Vic
toria, y se autoriza á S1' Rector para 
que, hecha la traslación, ina-ugure 11,i 
curso de ciencias filosóficas y los demcís 
que corresponden á la categoría del ·ins
tilflto. 

EL PRESiDE~TE DE LA. REPÚBLICA, con 
el ,oto del Consejo Federal, .decreta : 

.A.rt. l. 0 Se destina para Ciudad de Cu
ra, capital del Estado G1tzmán Blanco, 
el Colegio.seccional establecido actnalmcn
te en la ciudad de La Victoria, capital 
de la Sección Gnzmán Blanco del misml) 
Estado. 

Art. 2. 0 La traslación del indicado Co
legio la harán inmediatamente su Rector 
y Vicerrector, quienes lernntarán el pre
supuesto de los gastos necesario:;; al efecto, 
eometiéndólo á la aprobación del Ejecu
tivo Nacional. 

.A.rt. 3. º Se autoriza al Rector del Co
legio seccional de Guzmá-n Blanco para 
que tan pronto como éste se haya instala
do en Ciudad de Cura, inaugure un corso 
de ciencias filosóficas y los demás que co
rresponden á ·la cotegoría del Inst-ituto, 
sm que obste el ,encimiPnto de los plazos 
que para el caso exige el Decret,o ele 17 do 
set-iembre último, orgánico de los Colegios 
Nacionales, dispensándose desde luégo 
aquel requisito académ~co para los alum-
nos qne constituyan dichos cursos. , 

Art. 4. '! El Ministro de Instrocci6n Pú · 
blica queda encargado de la ejecución del 
present-e Decreto. 

Firmado, sellado y refrendado en ·et Pa
lacio Federal de Caral:as, á. 10 de no,·iem
bre de 1S81.-Aüo 1S. 0 de _In Loy y 23. º 
de la Federación.-GUZMA.!.'{ BLANCO. 
-Refrendado-El Ministro de Instruc
ción Pública, A.:xíDAL Do11íxrc1. 

2372 
Decreto de 12 ele 1wviemlire de 1S81, por 

el cztal se establece ·ulla Administració,i 
de Sah-1u1s en/a Sección, Z,,tiia, quedan
do también bajo s1t j1aisdicció;i las m
li-11as del Territorio Gollgirci; y se de-
1·oga el número 222.2. 

Guz11..ix Busco, Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela.-Con el 
vot-0 afirmatirn del Consejo Federal, de
creto: 

.A.rt. l. 0 Se e3tablece una Administra
ción de Salinas en la Sección Znlia, que 
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tonc1rii hajo su üirccci6n }' rt'.-gimen toda;; 
la;; sal:na;;, s:1linet11s, pozo3 J cnüo:; de s.'ll 
1p1c ;:;e cncnnnt.nrn ú 'l'I(; se tlc.-;cuhrnn 11011-
tr,) ,¡., lvs límite.; t.:i-:-it.wiale.; de dicha 
::,C(:1:iú11. 

~ único . .Las s,1liuas :: s:tiindas sii.1nda~ 
en el Territorio Go!lt!Írt1. Qnednn también 
hajo la j11ri.s1licció11 ¡¡e la -:\.,!ministración 
,,uc .se establece por c.,to 1Jecrcto. 

Art. 2. 0 }:t personal de esta Admiuis
tracióu constará de 1111 Administrallor , 
un Intcrn:ntor, '!'le serán SllS Jeíc.s, ." de 
nn Hc.s~nar1lo comruesto de cinco cabo.;, 
,·cinte ceh1<lor .. s, un patrón y i.res boga.s. 

:\rt.. 3. 0 El Administrndor Y lo.s'dcrná.s 
empleado:; quedan sometillos, cu el ejerci
cio de su:;; funciones, á las pre.scripciones 
,Je la ley XXJ V del Código de lfocicnda y i\ 
la.s Hcsolucione:;; dictada~, 6 que se dicta
ren por el 3lir,istori_o do Finanza.;;, las 
cuales cumplirún r harím cumplir estric
tamente en to,la la extensión de sn ju ris
diccivn. 

§ único. Lo;; emple:tdos clol Re~gnartlo 
estiín bajo la inmediata depemlencia del 
Allminisi-rador ,. del Interrnntor. y debe
rán ejü(;lliar ficlinentc la.s órdenés-quc de 
ésios reciban. 

Art. -!.º Los empleados que .:e crean 
por el art.ículo 2. 0 de este Dacrcto, disfru
tarán de lo.;; snclt!os anu:t!cs sig,,iente~ : 

.El Administrador ......... B 3.-100 
El lnterrnntor............ 4.S00 
Q3c]a cabo............... 2.640 
Cada celador. . . . . . . . . . . . . . 1 .. WO 
}] p:ürún.... . . . . . . . . . . . . . J. 200 
Cailn bo!!a. . . . . . . . . . . . . . . . ·7GS 
Gaslos de es~riíorio........ 480 
ArL 5." El Administ.r:,dor v el Intcr-

rnnt.or r~iciir{rn alicrnat-irnmcntc en lo:;; 
punto.;; 6 lugares que juzguen mlis co11 ,·c
nicn~c..s para la mis eficaz ,·igilancia y cus
lo,Iia de la.,; s:,Iina,. 

Aré.. G.º Para tomar posc-,iún de éstas, 
el .Admini.:;fr:tdor ,. el lnren·cntor se e11-
icniler:ín con el GÓ!Jernnlfor de In Sección 
Zulia. Y co11 el Administrn,Ior Ílc 1as snli
nas Ílci Territorio Go:1gira ; y al recibir
las. en ,·iri-nd de c.-;te Decreto. formarún 
rcspeci-irnmcntc un invcnir.r10 detallado 
de tod:1.:: sm; existencias en s.1!, eclificios. 
11te11silios, ú inst.rumcntos de t.rabajo y 
cmbarc:tcionM con .;ns :1parcjos, expresan
do el estado de serYicio c:i ,,ne se eacaen
irt'n: v rcmitirú11 al :llini:;tcrio de Finan-. 
zas u'n-·ejemplar d;; dicho in,'enir.rio, au
torizado por los que cui rc-1:111 y po!· los que 
recib;;u fas salina.;:. • 

.Art.. ':'. • Sólo los ..:\dmiaistrndorcs de 
la:;; :\llu:mns marítimas de 3Iamcail-o. L3 
Guaira'" 1~uer,o C:tbello cstún autoriza
dos pa;:, Ycncler póliz:t.s de ::.'ll para e! 

consm,i·) ó paro la export.ación de la qu í:: 
se explo;,e en las S.'llinas de Sinnmaica y sa
li11:1 Ilica; debiendo ·obserrnr en la expe
dición de ellns todos los requisito.;; estable 
cidos en ·la lcr XXIV citada. 

Ari. S.º Qn.eda prohibida la explota
ció11 v ,·enta do !.al de las otras salinas, 
salinctas, pozos y carios comprendidos 
dentro lle los límites de la Sección Zulia 
y ele! 'l'erritorio Goagira; y por consi
!!uient.o se considerará do contrabando 
toda la sal que se extraiga do ellas y que 
se encuentre navegando ó conducida por 
tierra. 

·Art 9. º R~specto de la sal ele las sali
nas situadas 011 terrenos do particulares, 
que se encuentre ncnmulada en poder de 
éstos~ se obsornuñu las prescripciones da 
losartículos 32-, 33 y 3-l de la ley XXIV del 
Código de Hacienda; y respacto de )03 
llepósitos de sal que se encueQtren en cs
sas de comercio 6 de oiros particnlares, se 
obsenar!in !os artículo;; 36 y 37 de la mis-
ma ley. · 

.:\rt. 1.0. El Juez Nacional de Hacien
da en :\Iaracaibo es el competente para co-
11occr y decidir· en todas las cansas que 
ocurr8\t sobre comiso de sal en su jaris-
dicción y en el Territorio Go:igira; pro
cediendo en ellas bien por denuncio, 1,i en 
por acusación 6 bien de oñcio. 

.c\.rt. 11. Se deroga el Decreto ejccutirn 
de :!L do julio de 1830, cst-ublecicndo una 
Administración de Snlina. en el Territo
rio Goagirs, la cual qaeda refundida en la
q~1é se crea por este Decreto. 

Art. .12-. El ~Iinist.ro de Finanzas co
municar:\ el presente Decreto é. quienes 
corresponda y cuidar:\ de su cumpli
miento. 

Dado, firmado de.mi mano y refreml11do 
por el Ministro de F-iuanzas, en el Palacio 
Federal en Caracas, ÍI 12 df' 110,iembro 
de lSSL.-1S.º y 23:0 -GUZllA~· BLAN
CO -Rcfrenrlado.-El Ministro de Fi
nanzas, J. P. ROJAS PAÚL. 

2373 
Decreto ,le 15 de noviembre de 1881, por 

el cual se. organiza el presidio cerrado 
de San l'arlos, en la Sección Zulia, y 
lo.~ presidios <ÚJÍertos de la. Rep1íblie11. 

( Ocrogculo por el mimero 5?466.} 

EL P1rnsIPE:S-TE DE r.A HErÚBLlCA, con 
el rnto afirmat.irn del Consejo Fe<leml, 
decreta: 

Art. l.º Para los ~foctos del artículo 
6!l, Ley aJ.ª, Titulo 2.º, Libro l.º del Có
digo Penal, se <lec!arnn por ahora ''presi-
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. . 
dio cerraclo." ]a fortaleza c1e San C.:arlos 
en la Secci°ón Zulia; y "presidios abier
tos," las respectivas cárceles públicas de 
las capitales ele los Estados. 

Art. 2. 0 El presidio cerrado do San 
Carlos estará ú cargo y bajo la responsabi
lidad del ,Jefe militar de la fort.aleza; y 
!os presidios abierros, n cargo y bajo la 
responsabilidad de los empleados que de
si!:"He!l las leves del rcspecti-.-o Estado. 

~Ari.. 3. 0 Í.-os Tribunales de Justicin ú 
quienes esté atribuida la ejecución de rnn
tencias en materia criminal, p .. sarán co
pia de la -determinación ejecutoriada, al 
Ejecutivo Nacional, y también al Jefe del 
establecimiento en donde el reo sent{>n
ciado ú presidio haya de e;umplir rn con
dena. 

.Art. 4. 0 .A.l ingresar un reo ea alguno 
de los presidios eu este Decreto sciialados, 
el Jefe ó encar!!ado del est.ablecimicnto 
deberá recibir ar presidiario y junto con 
él, la copia cerf.ificada de la sentencia 
condenatoria, á c:_ue se refiere el artícnlo 
anterior. 

§ l.º El encargado clcl presidio hará 
con presencia del reo y su sentencia, la 
anotación ele entrada en el libro rc:;;pcctivo, 
la cual principiará con el nombre y ape
Hido del presidiario, su estado, nombre y 
apellido de sus padres, domicilio anterior, 
se;üales fisonómicas, Juez ó '.fribunal que 
hubiere dsdo la sentencia, pena que :;;e le 
impuso, delito por que se le juzgó, época 
en que empieza á cumplirse la condena. 

§ 2-. 0 En cada uno c1e los presidios de 
la República se llevará un libro de alza y 
!>aja ele presidiarios, cuyo libro se cnca.be-
1.ará con el extracto prevenido en el§ an
terior, y los asientos de ent.rada se cscribi
r.'lu en orden confomo en las páginas pa
res, dejando en blanco las impares para 
anotar al fin de cada semana la conducta 
')He obserrn el reo, y lo relatirn á sus cos
t;; mbres y demás accion~s, principalmen
te si ha pretendido fugarse del estableci
miento. 

§ 3. ° Cada seis meses el encargado <lel 
presidio enviari copia de esas notas al Ii!i
niderio de Relaciones Imcriores, y la da
rá certificada cada vez qu~ lo exija al;ún 
presidiario por sí ó por me~io de otro, 
para los efectos <le alcanzar la rcba id <le la 
pena que estú sufriendo. • · 

§ 4. 0 El asiento de cada part.ida ele en
trada se cerrará con el de la ~•.iida del pre
sidiario, ya sea porque é.':~c ha· cumpliclo 
su c~>ndéirn, ó ya. p~·,·que b11ya alcanzado 
rebaJa de la cnar~.a parte de dichu pena; 
y en el cas•> de muerte se barú constar así 
an el mismo Ji_'0 ro. dándose cuenta de ello 
el Ejccu t-in-, Kacional, 

§ 5. º Los .Jefes ó encargados de Jo s 
presidios cerrados y abiertos en la Tiepú
blica, parnrán al Ejccui-ivo Xacional ca1la 
seis.meses un cuadro de todos los presidia
rios que existan en el csiablC'cimiento de 
sn cargo; y el Ministro de Hclaciones Jn
ieriores formará anualmente el cuadro ge
neral de ¡,,s presidiarios que cx:si.:111en 
toda la República, con exprcsion do la 
cansa por que se juzgó ú cacln uno de ellos_. 
pena que se le im¡mw y Tribunal r¡uc so
noció de la causa. 

S 6.° Cuando el •rribunal de últ.itna 
instancia Cll al!!UUO de los Esi:.tdos de la 
Unión, ejerza ~la afribución que le· da el 
ariículo 553 del C_ódigo do proccdimient.o -
criminal, pasarii copia de su determina
ción al Ministro ele He]acioncs Intcriorí's 
y al .Jefe ó encargado del presidio exis
tente en la jurisdicción del Tribunal. Sin 
es~.c rec¡uisito, )" la onlcn del Ejccut.ivo 
Federal. no se le cforii cnm1>limiento á la 
sentenci,! en que se acuerda rebajar la pe
na á los reos que csián en presidio. 

Art. 5. 0 Sentenciado un reo ÍI pre;;idio 
cerrado ó abierto, se participarú por el 
Presidente del rcspectirn Estado al Pre
sidente de la República, para que éste 
ejerza la atribución legal de ;:eiialar el 
lugar en donde deba c11ii'1plirse la conde
na; y para qne si se trata de reo senten
ciado :í prcsillio cerrado, se dicten las ór
denes necesarias para la traslación y gas
tos que ella ocasione. 

.A.rt. G. 0 Se establecerá en el presidio 
cerrado de San Carlos una cscuehi de ofi
cios, para los reos destinados á aquel esta
blecimiento penit-t>nciario.-En esta escue
la se em:cíiarú fl los presidiarios, la alba
nilería, incluyemlo la pinr.ura de muros y 
de macle111; la carpintería y la herrería, 
tocando á cada presidiario la libre-opción 
entre los oficios enumerados. 

.A.rt. 7.0 El .Jefe de la Fortaleza~.: ~;un· 
Carlos en su cualidnd 1fo Director de 11.~te 
J>rcsidio, remitirá a! ;\lit!isterio iie Hcla
cio!1es Tñ!crioms, una uota de las 11erm
micnta~. y enseres necesarios, para la es
cuela éle que i:,rnta el artículo anterior. 

Art. S.º La esencia S(; di,·idir{1 en ;;ec
cioncs, corrcspornliendo· cada sección á ca
da uno ele 103 oficio:, e:rnr.-icrados en el ar
tículo G. u del presente Decreto. 

Art .. 9. • El .Jcie encargado del presicl io 
cerrado ser;Í.. el Director en jefe de la es
cuela de oficias; 1 l~s di,·ersas secciones 
de <jite ella cousi-a. esiar:i cada un:1 :i car
go de un maestro i.itular en el corrospon
dicnte oficio, que nomhrlir:Í el Ejecuti\·o 
Federal ñ propuesto. de:.I Director. 

§ _ úaico. ~ Cada uno de ese.os maestros 
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11c,·cntr:n-:1 e:1 rnc:lcio anual de dos mil cna
tr,:,<;ié;itos bolírnrcs. 

,\ rt-. ] O. i.as hor:13 de: t.rabajo en los 

Dndo r firmado. sellado con el Gran Se
llo Nacional y refrendado por el Ministro 
de Relaciones Interiores en el Palacio Fe
deral en Caracas, :'í- 15 de noviembre de -prnsidio;; no po~lrá1! c_xc~dc:w ~e <locc, co11-

t.11las de: la sahda a la puesta del .sol, cx.
ccpi.o Je,::, día;; fcriados.-De c.;tas doce ho
,a;; se dc<licarún en e:I cerrado <le San Car
los á 1a c.,;ü11cla ele oficios, las tres com-
1>rcn<lidas cutre las once a. m. y las dos 
jl. n1.~<:ié ~efiaia!1 corno ~1ora.; <le rc?taurn
ción - las .:i!!u!elli{:S : primera comida, de 
5 h G a. m.: · sef!:nlhla idem; de 10 IÍ ll a. 
·m .. ierccra ide:rn, tlc 5,30 ft G p. m.-Las 
lioÍ·a;; comprendidas de 6 p. m. á 5 a. 

18S1.-Ailo IS.º de la i.-e.- , .23.º de la 
F·ederación.-GUZMÁN .1H,~~CO.-Re-

1 frcu<iado.-EI Ministro de Relaciones In-
1 tcriores, VICEXTB .A.1I'EsGU..\ L. 
1 

nL, se com,agr~H·iin exclusirameuie al des
canso. 
, Ari. i l. 'l'ambi&n se esiablcccrá en el 

_ pre:údio ele San Carl~s,_ ,~na cscuc_la_ JJ~ra 
ense:iiar á leer y c.,cnl,1r a los pres1d1anos 
nuc éarC:zcan (fo csics rudimentos de la. 
i

0

111:lmcción primaria. 
~- l. 0 El p¡·c:::epí.or de estil escuela, de

,·c~~ar;": el sacido dedos mil cnatrooientos 
hoií",·arcs a1111:?lcs. 

§ :!. 0 8c a:cíialan 
horas dcüinadas ú 
tlías mari~_. juc,0 c.;, 
;JUllli't. 

para esta c.;,cuela las 
la de oficios, en los 
y sábado de cada se-

Arr.. I:?. :Las c1l:más horas del día de 
ir:1hajo no comprendidas en la di.st~ibu
l'ión de los ari;ícnlos I O y el presente se 
emplc:1;rñn en los i-rabajos en el interi~r 
del l'Slahlccimiento, como pena accesoria 
sc-~ím l'I art.ícnlo f,:J, Ley 2.", Título 2.º, 
:3i,ro .l."llcl Código penal. 

Art. 13. :El }Jjccni-i\"O Nacional hará 
practicar siempre 911c lo -~nz~ne cou,~
nieni.c_. visiras de mspí:cc1O11 a los presi
dios. 

_ ArL 14: El Jefe del pre.:idio cerrado 
de San Uarlo;;, presciliará al Ministerio -
,ic :111:lacion!:s l11i.eriore_j 1111 proyecto de 
n:::!lamcaio intcrinr y económico, para. ser 
so;ncfolo á b considcr.teión y aprobación 
,ie:i .;.;:iecn-;-irn X:win;ial. 

Arl: ~[•. J.os J'rc.;:i<lcliics de los Esia-
1iQ!'. con e:I rnt!.> afü-matirn del respecti
i·o Cons~jo.1lc" Admi11i.;t.:-:1ción, juzgarán 
\. ,kcitlirún i:: apro!,ariún del ,!.'glamcuto 
:nicrior GHC les prescme el encargado 
del 1ir1::siuio al,icri.o existente en su juris
dicciún. · 

ArL I G. Todos los ~aéo.s del pre,idio 
cerr.,do. inc·lusi,·c la coudncción del reo 
del pm{to en duriclc íné juzg~1do á la :For
i:1lez:1, Ó ln~ar fr don<lc \"3 tl cumplir su 
COlllll'n:1. se !t:mín por cuenta de la Na
ción : y· los de los pre3i1lios abiertos co- . 
rrl'rii-11 · ii car!!O del rc.~pcdiro E;;iado. 

:\rt-. J ·;,·. '.ti )[ini.;,i ro Jc Uclaci,Jnes In
crior-t'.S ')Hnda cncargaüo de !a ejecución 
'1c este l),.,,;:rdo. 

2373 (a)" 
Reglame11fo i-11ferior y eco116miC() del pre

sidio cerrado d1J San OarUJs, presentado 
á la co11.Sideración del Ejecutfro 1Yacio
nal conforme al. arlú:ulo 14 dr.l dec,-eto 
anferün· ntímero 2.37:3, y Re~olución <lo 
12 de abril de 1882 por la cual fué aproe 
bado. 

TÍTULO l.º 

EYPLEADOS. 

.Arl. l." Son empicados del presidio 
cerrado: 

1 .0 El Jefe militar superior de la For
taleza de San Carlos_. á cayo cargo inme- · 
diato y bajo cnya responsabilidad está el 
presidio, según lo dispuesto en el artículo 
l. 0 del Decreto reglamentario de 1~ de 
no,iembre. . 

.2. º Los Sn baltcrnos que necesite el 
Director para mejor scrricio, di.wiplina y 
orden del referido presidio. 

3. 0 Lo.s maestros y demás empleado,3 
que sean menester en la _escuela de oficios, 
y para ensenar á leer y escribir, á que se 
refieren los artículos 6°, 1~, · 8°. 9°, 10 y 
ll- del citado decreto. 

§ Repútansc además como empicados 
del presidio, el M.édico de la Fortaleza y 
el Capellán, con las funciones y deberes 
seilalados en )_os t.ít.ñlos especiales de csie 
Reglamenio, y· los practicantes y emplea
dos del Hospi~-al_ de"la Fortaleza. 

Art. 2.0 Los empleados de que se ha 
hecho mención tendrán todas las atribu
ciones y deberes que les-prescriben, en el 
círculo de sus respectirns funciones, el de
creto re!!"laméntario ile 15 de no,·iembre. 
las leyes~ relat.irns del Código Penal en sus 
casos, y las especiales prescritas en este 
Reglamento. 

TÍTULO 2.º 

PRESOS •. 

Ari-. 3° Al ingresar nn reo ~n el pre
sidio, preno el cumpfüniento por parte de 
qnien corresponda, de ;as formalidades 
preYenidas en los artículos 3° y 4°, y~ 1° 
~! citado Decreto de 15 d~ noviembre1 
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el Direétór ie harl'Í leer ]as prescripciones 
reglamentarias qne le conciernen en cuan
to al orden y disciplina internos del e~· 
iablecimiento, obligaciones de trabajo, 
deber de obediencia f sabordinacióu, no
tificándole las penas ·á que se haga acree
dor así por la infracción culpable de 
aquéllos, como por la fuga 6 conatos de 
l!sta, del presidio en que está encerrado 
por_ ministerio de la ley y de la jui!ticia 
EOCIRI. - -

En reguida se Je pondrá el vestido re
glamentario, se le designará el número 
que ha de llevar y pasará {\ cumplir con 
los otros presidiarios las obligaciones de 
eu estado y condición. 

Art. 4. 0 El vestido constará de nná 
blusa, un pantalón, un sombrero y un 
par de alpargatas, de telas propias pa
ra el trabajo, y se remudará cada t.res 
IDE!3es . 

.Art. 5. º Los presos serán llan1ados 
y reconocidos por sus números respec
tivos; sin que asto obste para que los 
empleados sepan el verdadero nombre de 
cada uno. 
· Art. 6. 0 La aliment..-ición se suminis
trará tres veces al día y será sana eu la 
forma, calidad y cantidad, que está ya 
determinada en el servicio de la Fort-a
leza. 

Art. 7. 0 Las camas y dormitorios se
rán aseados y t-endrán cada uno su número 
correspondiente. 

Art. S. 0 A las cinco dn la mafiana de 
cada día, bajo la vigilancia requerida, se
rá_n llel'ados los presos á la orilla del mar 
para el aseo y limpieza de sus cuerpos; 
después de media hora rnlverán 6. sus de
partamentos para cumplir con las pres
cripciones del art.ícalo ant,erior y todas 
las demás que se sefialen. 

. A.rt. 9. 0 Los presos observarán entre 
sí en su .ida común y en las faenas del 
trabajo, la más estricta disciplina y el 
más cumplido orden, y no hablarán á los 
empleados sino en voz baja y con el mayor 
respeto. 

Art. 10. No podrán t-cuerotrosart-ícu
los que los _suministrados por mediación 
y permiso del Jefe de la fortaleza. 

Art. ll. En ningún caso se consenti
rá que perjudiquen los presos en el traba
jo, las herramient-as y utensilios de que 
hayan de hacer uso, de cayo estado y 
exist-encia responderán los Jefes seccio
nalcs. 

Art. 12. Obedecerán ~si.riela y cum
plidamente las órdenes é iristrucciooel! 
que les comuniquen los empleados res
peci-ivo:!, sin réplica, ni ge3tos ó demos-

56-TOMO IX. 

t.ración de rnpngnancin; en ca.to rie o~uri;r, _ 
se reprimirán con la mayor energía. 

Las quejas ó reclamos.á que tengan de
recho lasdirigir:ín con snñ1isión y rcspelo 
y por escrito al Jefe de la Fortaleza. 

Art. 13. El producto del trabajo de 
los presos tendrá el destino que determi
ne el Gobierno Nacional. 

Art. 14. El cadáver-de un preEo pue0 

de entregarse tí l_o3 que, con el C11rá<:Ler 
de parientes inmadiat-os lo reclamen: pero 
en ning-ún caso antes de veinte y cuatro 
horas de la defuncióó. debidame,itc com
probada y firmada pÓr el médico de la 
Fortaleza. 

§ No ;;e permitirá á los pre.sos ni ann 
á los empleados de cualquier ra!lgo ú or
den, juego de azaró envite, ni otro alguno 
en que medie interfa, ui el uso de licorrs 
espirituosos en ninguna forma, á no ser 
por prescripción médica, escrita y fir
mada. 

Art. J 5. Lfls mujeres condena<las á 
presidio por algún delito, tendrán depar
t.amento completamente separ;ido del de 
los hombres. y en él se ob.,crrnrán y cum
plirán las mism33 reglas arriba expresadas 
en cuanto sean compat-ibles con su condi
ción y sexo. 

Art. 16. Será. en ese caso ocupación 
preferente de las mujeres, coser su ropa 
y la de los presos, lamrla y aplancharla; 
así como prestar esos mismos oficios y lo~ 
demás que ocurrieren eu el scrl'icio y asis
tencia de lo;, hospitales de la Fortaleza. 

Art. n. Las mujeres no podrán llevar 
consigo otros hijos que los sujetos á la 
lact-aucia. 

'l'ÍTU LO 3. º 

DEL JEFE DE L . .\. FORTáLEZ.á Ó 
DIRECTOR . 

Aré.. IS. El Director eS el Jefe Supe
rior del presidio y de la escuela de oficios 
en él creada, responsable inmediato de su 
orden y disciplina, sin (fUe á este res¡icc
to le sirrn en ningún caso, de excusa, la 
negligencia ó ineptitud de los emplcado:i 
subalternos, en el desempeflo de las fna
ciones que les encomendare 

Art. 19. Además do los deberes qn<J 
el Código Penal, el de Procedimiento 
criminal y el artículo 4° del citado De
creto orgitnico de presidios rle J4 de no
viembre últ-imo, cometen al Director, 
tiene por este reglamento los siguientes: 

1.0 Pedirá quien corresponda y cuan
tas veces fuere menester. antes de a;entar 
la partida del reo, en e·l libro de reg-istro 
á que se refieren los expresados pa~gra-
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fo,,, fa r,opiii cért.ifie:r,ü11. ,fo l:1 2,mrcndt~ 
comlcnntorla. e;nando :,a hara omifofo. 

2.G Heiaitirii mensm,lniC'nte ul ,\lini;;
terio <le Helacio11cs .1 n!,!riorcs, nna noi:i 
circun;;tanciad:, en ,,ne ;;e expre~en el nú
meró :r nombre de: los prc:oo;;, condnct.a 
de los empleados, progreso ú decadencia 
en los tntbajos_. _ e;;cnelas ú insimcción, 
producto de oLras, y <le las medida;; y pro
,idcnciss qne ii sn juicio c!ebau dictar.se 
para el orden y disciplina dei presidio y 
fomento y 11rogrcso de esencia;;, ú fin de 
llenar prac,ticamcnte el objeto del cstobie
cimicnto. Además ce !os rcgistro3 ñ qn~ 
EC refiere el Decreto whrc presidio;;, yu 
menciono<lo:;. harñ llcrnr nn libro ó diu
rio de las o~nrrcneias q,10 tengnn lugnr 
sin dejar de :;notarla;; 1111 solo día, y por 
legajos ó expc<lienie-; dcbi<lamenlc orde
nados, la correspondencia oficial en lo rc
loti ,·o á :m encargo .r las resoluciones y 
providencias qnc clictare cu·cjcrcicio de sns 
funciones. 

:Jº Cumplir y cni<lar de que se c11m
plan por los emplcallos y J>resos las leyes, 
reglas y prescripciones de csic reglamento, 
ruauifesi:íudosc sercro é inflexible en la 
reprensión y casi.igo de sus infraccione;;, 
y de los 'lue en alguna forma eontra,inie
ren /í la di1:ciplina y régimen interior del 
presidio. 

4. 0 Disponer la iormn y tiempo en que 
hn de hacerse la limpieza de los locales, 
sin·i(·ndose ul eiécto d,J !os mismos pr.:::i
darios. 

5. 0 Pro,·ecr oport.imamrmtc á h~ ocupa
ción, irabajo ó quclrnceres de los prc.3os, 
en las horas (¡ue conforme al Deernto 
rclnt.irn, no e:;i¿u dest.i111ufa;; :'t las es
encias. 

G. º Hacer que mensualmente se coree 
la cuenta de los i.rabajos empi-cndidos y 
rcaliz11do;;, a.sí pura_pe:í-snadirse de los pro
greso;; hechos I° de los números más adc
lnnindos en sus oficios, como par.; dnr la 
ene uta Íl que se refiere el § 1 ° de ~te nr-
tícn!o. · 

-~·- º Yisiiar di:!riamento ci eslnbleci-
. miento; tcnicr.do sumo cuicl!tdo de <1nc uin

~1110 de los empleados rnbaHcrnosó mac;;
Úo;; cmpl<'eu dichos ú teng:m roce; íntimo 
con ·.los pre.,;idiarios. 

S.º l>iciar en P!lllto á ,igiiancia_. scgu
rid:ul ·y ri:gimcn interior del pre;;idio y 
jirC'::idiarios, cuanias JlrOYidencias y regla3 
juzciuc conrenienics. 

TÍ'lTLO 4.º 

DEL .\ Yi.:DA~'T!:. 

Art. :?O. El ayn<lmÍ.tc es el encargado 

E.:>rnbracío jlor el decreto par.. trasmith 
otcknes á los empleados del pr~idio, correr 
~011 io económico de él, abrir y cerrar los 

_ C:!labozos, recibir por cscrit.o lns quejas de 
los pre.3idarios, y por último ngilar en 
ab:;olnio el e;;talilecimiento. 

Son deberes del ayudante: 
l.'? Cumplir y hacer cumplir las orde

nes del Director, y las disposiciones re
glamentarias con el mlÍ.s rigoroso interés. 

2·. 0 .AcompaDar_ ul 11fédico y al Oape-
li!'ln cu rns visitas /í los enfermos. 

3. • Yisitar diariamente los departa
m,mio.s que sirrnn de hospital, pro,eer á 
la;; nCCé::idadc;; qne obserrnre por·todos los 

··medios posibles para In mejor asistencia 
de los enfermos, recon,iniendo á los en
fermos por negligencia ó deicnido: 

4. 0 Es el Admiuist.rador económico del 
presidio, y le está por ello encomendada 
su ccc,nomía interior, tocándole por tanto, 
conforme i las instrucciones que reciba 
tlel Jefe Superior, entenderse en t.odo lo 
rclai-irn á la cantidad. calidad y conrn
niente dist-ritinción de las pro,isiones, en-. 
tregnr y recibir las materia.3 primas para 
los trabajo;; de los talleres, así como las 
obras manufact.uradas. 

5. 0 Tiene :í su carl!o la inmediata ,i
gilancia del presidio · y~ de las Secciones y 
~elas en el e;;tablccimiento; así como la 
de "los demás empleados. 

6. 0 LleYar:í un libro de altas y bajas 
de presos, de sus trabajos rel!pecti\·os, d~ 
la conducta obserrnda y de los castigos qne 
se haya visto obligado ñ imp~ncr, y ot-ro 
de la admiuisfrnción en los demás ramos: 
de éstos- hará extraci..os diarios. que pre
sentará al Director. 

-,. 
0 En ningún caso ni por ningún mo

tivo podrá ausentarse del e.st.oblecimicnto, 
sin permiw del Director. 

Art. 21. Son sus agentes inmediatos: 
los !!'nardas y vi1rilantes en. el número v 
forma que detcnniuc el Jefe de la Fortalé
z11, con los deberes que la ordenanza mi
litar previene á los centinelas y custodias 
de prews, y con todas l~ demás fu ne iones 
que se les cometa por aquellos etnplcados 
en el propósito de teuer los presidiarios 
con la mayor seguridad posible, y de con
serrnr en el presidio el mejor orden y dis
ciplina interior. 

S único. Si el Dirnctor ú otro emplea
do" lo;; Hama, después de pnrtici par el 
pu1\sto que ocupan, no irán hasta no ser 
rclcrndos; á fin de que por cumplir orde
nes de ese !!'énert>. no ;;e encuentre desam
parado nn ¡méstó importante. 
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TÍTULO - . a. 

DEL INSTRU'OTOB. 

A.ri. 22-. 1 º. Habrá un empleado ins
tructor para )03 fine3 que indica el arlícn
lo 11 del decreto do 15 de noviembre últi
mo, en los días y horas allí señnládos, que 
indicará además á los presos sus obligacio

nes- como ciudadanos, y como hombres, 
miembros de la sociedad. El instructor 
re!!'lamentmá ele acuerdo con el Director 
citado y con este reglament-0 la e:scuela <1ul\ 
tiene íi su car!!'o, de modo que correspon
da· bien al objeto y fines del estableci
miento. 

2. 0 Llevará un libro en que anote )03 
nombres y número3 de preso::¡ que asi:sien 
á su escuela, sn conducta, adelantos etc. 

3. 0 I1úormará al A rndante diariamen
te sobre lo que haya ménester, y al Direc
tor mensualmente para el adelanto y fo
mento de la escuela confiada á su cuidado. 

TÍTULO 6.~ 

DEL llÉDICO. 

Art.. 23. 1.0 El .Médico de In Forta
leza aun cuando no haya enfermos debe 
visitar el presidio todo3 los días A una 
hora fija; si hubiere enfermos ló Yisitará 
por lo menos dos ,e.ces y la:; más que pu
di·ere exijir la gra,edad del caso. 

2. º Llevará un registro de los enfermo3 
que asista, con expresión de la enferme
dad, la causa que á su juicio la haya oca
sionado y sistema de medicación emplea
do: on caso de muerte, la anotará también 
y no descuidará de dar a\"iSO oport-uno al 
?-yudant!?, de !os casos de peligro para le. 
pronta administración de los auxilios es
pirituales que haya menester, sin perjui
cio de participarlo al Director. 

3.-0 Inspeccionará asimismo el hospi
tal, y dictará las órdenes que juzgue con
ducente3 en punto á alimentnción y asis
tencia de enfermos: cuidará. de que ésta 
sea cumplida y exacta, dando cuent:, al 
Director de la conducta de !os enfermos y 
buena ó mala marcha del hospital. Del 
resultado de estas visitas de inspecc.ión 
pasará nota diaria. 

4. 0 Infc,rmará sobre las cleterminacio-
11e3 que deberán tomarw para mejorar las 
con_diciones higiénicas del local, etc., y 
también, participará al D¡rector las cir
-cuastancias que á su juicio haga necesaria 
la relajación de la disciplina en obsequio 
de la salud y ,ida de algunos de los presos. 

TÍ'l'uLO ·7.º 

D E L O A P EL L .i S. 

Art. 2-1. 1. 0 Dedicará una hl)ra dia
riamento por lo meno3, á la instrncci611 
moral de los prcSos en la formn que juz
gue más eficaz, y tratnrñ do moverles 
la conciencia con plíliicas claras y per
snasi rns sobr;3 temas de moral y religión, 
de obediencia, resignación, trabajo3, etc. 

~- • .Administrará los s.'lcramentos {t lo::i 
que los reclamen y necesiten, y dir/i. 
misa á los presos dos Yeccs al mes, ó 
cnando el Jefe de la Fortaleza lo or-· 
denare. 

3. 0 Llernrá nn regi:stro de los presos, 
anotará sus nomb,·cs y números, su:1 pro·· 
gn•:sos morales, su conducta y grado do 
instrucción; de todo lo cual pasará co
pin mensual al Director. 

'.rÍ'fULO S.º 

ESCUELAS Y l!AE:TIROS. 

.Art. 25. l'. Paracadaunadelas Sec
ciones á que se refiere el artículo 6. 0 del 
Decreto do 15 ele noviembre último, ha
brá- un maest.ro titular, nombrado ele con
formidad con el mismo. 

2. 0 Las horas de estnclio y trabajo cC· 
rftn conforme al articulo 10 del citado 
Decreto, las tres comprendidas ent-re 
las de restauraciól!, conforme al 1hismo 
Decreto. 

3. El maestro durante las horas de su 
encargo est:'l obligado ti enseüar /i. los 
pre303 el oficio en que es titulado, diri
jirlos y cuidar esmeradamente ele sus 
obrns, dictando al efecto la re!!'lainenta
ción que juzgne mru; eficaz y la que se
rá sometida al conocimiento y ap;obaci611 
del Director.· 

4. º ·-Llernrá un libro donde se auotarti 
el nombre de los presiJiarios obreros, c.11s 
trabajos diarios, su conducta en el ti.in, 
y remit-irít un extracto de dichas anota
cione3 al ayudante encargado ele lo·eco
nómico. 

5. 0 Llernrá ademús otro libro con razón 
de los nl!lteriales, hierro3 y útiles que re
ciba y de los artículos manuiacturados en 
su taller del que darfl ext.ractos al Direc
tor mensualmente. 

6. 0 Somnnalmente p11.sP.rá una memoria 
ele los· útiles y efectos qu<: ha menester 
para la sección {t su cargo, indicando si 
fuere posible por los informes que t-cnga, 
sn c.'llicl!lll y precio y lugar en que puedan 
adquirirse mejores. 

1. 0 No podri'L ausentarse dnrnnie las 
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hor.is de trabajo de su sección respectiva; 
responde en él del orden y disciplina inte
rior, adclanio, comlucta, estado y existen
cia de las herramienias y úiiles do traba
jo, y dará cuenta de iodo al Ayudante tan 

· Juégo como terminen las faenas de día. 
Notificará á éste, sin perder un momen
to, de cualquier novedad que observare en 
los presos, en· sus gestos, palabras ó ac
ciones; siendo responsable solidariamen
te poroh'ido ú omisión en el cumplimien
to de este deber. 

S." BI maestro de cada sección dis
ponclriÍ la mejor manera de recojer, una 
,·cz terminados los trabajos del 1lia, las 
hcrramieiltas, útiles de todo género que 
le corresponda, r arreglarlos y guardar
los en orden; ele modo que todos los días 
se pueda rectificar su número, con vi.;;ta 
de los dato:, y constancia á que se refiere 
el libro de la materia. 

9. º Bn lodos los cazo.;; en que lt>s 
presos de una Sección hayan de cambiar 
de sitio, tomarán el A yndante encar!!'.ado 
y el I\fac::tro, IM precaÜcioncs que exGa la 
mayor seguridad do aquellos y se bar{\ 
acompallar de los guardas establecidos al 
efecto. 

TÍTULO 9.º 

DISI'úSICIOSES GESEBALES .Í LOS 
El!PLE.-\DOS. 

Art. 26. Ningún empleado cualquiera 
que sea su rango, podrá admitir en nin
guna forma, dádirn 6 presente de los 
presos 6 de sus parieute3 ó amigos. 

'1'1,mpoco podrá comprar ni render, 
fuéra del Director, artículos ni obraa de 
los ejecutados en el presidio, ni tener 
interrención directa 6 indirecta en e311s 
transacciones. 
_ No hablarán con ningún presidiario 

:,mo para asuntos del servicio, y siempre 
en lenguaje conciso y comedido. Ningún 
superior reconrnndrá al inferior ó preso3 
ií_ grito herido ni con palabras ofen
sn·as. 

8c expulsará .r dará de bajn á todo 
empleado inferior que dé lagar á más 
de trc;; amonestaciones on materia re~da
mentaria ó del ser\"icio, dando aviso opor
tuno al Gobierno Nacional. 

E: inierior obedecerá siempre al supe
rior sin excusa ni pretexto, s.'lh-o el 
cai'iO qne pr~veu los ordena11z1U mili
tares. 

'l'odo emple:ido tendrá nn ejemplar de 
este reglamento pam m mejor y más exac
to cumplimiento. 

Nin!!un c:1.!ii!!'.o se imponrlr/i sin pre,io 
a,iso del Direciór. 

Los empleados deben dar ejemplo en 
su -conducta, é inspirar respeto ·por. rn 
aseo, decencia. compostura y estricto 
caruplimieni-o de sus deberes. 

Cadñ empleado es personalmente res
ponsable~ y no le ser.irá como excusa el 
mal desempefio del inferior; en caso 
de fnga, sólo se excusará el que haya cum
plido con sn deber. 

~·ingún empleado podrá permit.ir la sa
lida de preso alguno bajo -ningún pre
icxto. salvo orden estricta del Direct.or. 

Los presos no tendrá.o comunicaci~n 
ni trato de ninguna esp~cie con ningu
na persona, sin haber obt.enido antes el· 
permiso del Director. 

Los trabajos diarios del _ presidio como 
todas. las disposiciones concern_ien~es á 
é.;;te, serán ordenadoa por el Direct-or 
quien dispond_rá lo convenient.e para su 
mejor· orga!}ización. 

Los presos no podrán mo,erse d"e los 
trabajos á que están destinados sin pre
vio permiso del Director, siendo respon
sables los qne faltaren á esta dispo
sición. 

TÍTULO 10. 

DE LAS PENAS Y CASTIGOS. 

.Art.. 2-1. La infracción de las reglas 
establecidas se castigarán en los emplea
dos, con la d~stitnción, arresto ú otraa 
de las penas sefiáladas, E"egán el caso, 
por la le.y militar: y en los pr~sos, con 
reagravación de la pena anterior, á jui
cio del Director. aislamiento absolut-o ea 
celdas oscura:, 6. calabozos, por tiempo 
conveniente, en el concepto del ·mismo-

Art. 2:;. La impos_ición ·del cas~igo -to
ca al Director que recibirá de los demás 
empleados las _quejas que á él den mo
ti.o . 

.Art 29. todo cástigo se impondrá en 
lo pasible inmediatamente __ después d_e
cometida la falta, y se anotará en un li
bro llevado al efecto por el Ayudante. 

A rt. 30. En eJ caso de comisión d& 
delito en el presidio se procederá con
forme á la Ley de procedimiento cri
minal. 

TÍTULO-I L. 

DCSPOSlCIONES GEXERA.LES. 

Art. 31. En cm;o de fuga de algún pre-_ 
so, el Director lo participerá en el Reto 
á i-odas las autoridades competentes pa
ra sn aprehensión y captura, sin perjui
cio de instruir la averiguación corres-
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pondient-e, que se remitirá al Juez del 
Crimen para _l~s e~~ctos que }e concie~
nen. La parhc1pác1on la hara extens1-
Ya al Ministro de Relaciones lnterioreE. 

Art. 32. El Jefe de la fortaleza al re
cibir un reo hari practicar el recono
cimiento ó exámen de sn estad-o ranita
rio, por el ·médicó de la fortaleza y firma
do Jo- remit-irá al Gobierno Nacional 
para su conocimiento; pues mochas veces 
llegañ presidiari03 con enfermedades in
carablé::.-

Fuerte de San Carlos, .it de ene-ro de 
1S82-.-A. Lulowsky. 

EsT.1oos Uxmos DE VEX.EZUEL.!.
:Miuisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Ailministrativa.-Caracas, 12 
de abril de lSS.2.-Resuelto: 

Dada cnent.a en Gabinete del prece
dente Reglamento interior y económico 
del presidio cerrado establecido en la for
taleza de San Carlos, elaborado por el 
Comandant-e de dicha fortaleza como Jefe 
del presidio, .en cumplimiento del artícu
lo 14 d&I Decreto Ejecutivo fecha 15 
de noviembre de ISSl sobre presidios ce
rrados v abierto;,, el Presidente de la 
República. con el rnt-0 afirmat.ivo del 
Consejo Federal, ha ten.ido á bien dar 
i;_u aprobación al expresado Reglamento, 
quedando éste en vigencia de...«<le hoy, pa
ra el régimen interior-del presidio cerrado 
de San Carlos.-Oomnníquese- y publí
qnese.-Por el Ejecutivo Federal, EzE
QüIEL ·MaRÍA. GoxzÁLEZ. 

2374 
Decreto de 22- de ·n-0vie1ñbre de 1881, por 

el cual se rem·ile,i Jodas las penas ad
ministr_aüvas y judiciales en q1,e ha
yan iru;urrido el sellor José Bonnet y 
sus co11sig11alarios, c~m 111.ot1'.uo de la 
·inh oducció,i de mercadería, por la 
Ad1uma de Oi:udtül Bolívar, de lránsi.
io para.-Oolomhia. 

( R ela cio11ado con el mímero 2. 2 4 I ) 

Guz.ll..ix Bu.xco, Presidente de los 
Estados Unidos de Yencznela.-En-uso de 
las facuH&des de que estoy invest-ido, y 
considerando :-1°. Que la autorización 
concedida por el Poder Ejecutivo en 21 
de octubre de 1S89, al seilor José Boo
net, para la introducción por Ciudad Bo
lí rnr de mercaderías ext.ranjeras, de t.rán
sito hacia Colombia, merece el apoyo efi
cáz de los poderes públicos, por Is gran 
trascendencia que entrana, para el porve
nir de aquella República y de la de Vene
zuela. 2°. Que no seria equitativo aplicar 

en la larga y desierta navegación por el 
Orinoeo y el Meta, por las dificuUades á 
{i ella inherentes, todas las disposiciones 
del derecho fiscal, mientras este tráfico no 
se halle bien establecido v consolidado. 
3°· Que sieudo este asunto de mera admi
nistración, puede el Presidente de la Re
pública, en ,irtnd de la autorización que 
tiene, libertar este ensayo de navegación 
de las formalidades que por ahora pua
dan dificultarlo, decret.o : 

.Art. 1 °. Se remitei1 todas las penas ad
ru inistrativas y judiciales en que hayan 
incurrido el seflor .José Bonnet y sus 
consiguatarios, con motín, de la ·intro
ducción de sus merc!lderías por la Adua
na-de Ciudad Bolírnr, de tr:ínsito para 
Colombia. 

Ait. 2°. No podr{i lle.arse á efecto, en 
lo adelante, por los funcionarios del orden 
fi¡_¡cal ó judicial, contra los expresados se
llür Bonnet y sus consignatarios, ningún 
procedimiento por irregularidades ó por 
falta de formalidades en la introducción 
de dic~as mercaderías, sin que se dé pre
-~.-iamente cuenta al Minist-ro de Finan
zas, el cual dictará en cada caso, la re
solución que convenga. 

§ único. El beneficio acordado en este 
artículo, en prot,ección del eusaJo de co
mercio de tránsito para Colombia, por las 
nas expresadas, durará hasta el día 31 de 
diciembre del corriente ano. 

Art.. 3°. El Minist-ro de Finanza;; que
da encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

-Daqo, firmado de mi mano y refren
dado.por el Ministro de Finanzas, en el 
Palacio Federal en Caracas, á 22- de no
viembre de 1S81. -1S"v 23°-GUZM.(N 
BLA1'.·CO. - Refrcndado.-EI Ministro 
de Finanzas, J. P. ROJAS PAÚL. 

2375 

Decreto de 23 de 11oviemhre de 18S 1, por 
el cual se supri11um te111z1oralme11te las 
Aduanas marítima y terrestre de Juan 
Griego, y el. Jt1zgado naci01lal c!e /Ia
cümda allí e..tableci,w. 

Guzll . .\ ~ BLAXCO, Presidente ele los 
Estados Unidos de Venezuela. conside
rando :-Que no. ha podido lograrse en la 
Sección Nueva Esparta, que los emplea
dos de la Aduana marítima allí estableci
da, tengan la inclcpendenci_a que les . es 
menester para ei celo y clefeusa do los m
tereses fiscales que tienen Íl su cargo; en 
uso de la facultad que me concede el 
Decreto de H de diciembre de 1S'i3, y 
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con el rnto afirmaiú·o del Consejo Fede
ral. d-:icn:io : 

.~rL lº. Se ;;uprimcn temporalmente 
las Adnauas marítima v terre.stre de Juan 
Oriczo, ~¡uc serún c!ai:1:mradas diez días 
desp'úl:s de publicado esi:c Decreto en la 
Gacela Oficial, de ~t.a ciudad. 

Art. 2º. Las cuentas de dichas Adua
nas se cortarán en la focha de so clausn
rn y se eoviar{m :í la Üo!ltaduría General 
para_ su e:xamen. 

a\ rt.. 3°. Gé:i:rndo por esto Decreto la 
lrn.biliiación del puerto de Juan Griczo, 
fJlit:da, por el mismo hecho, suprimido~ e! 
.J nz!!ado de Hacienda en él establecido. 

Art. 4°. El archi,o. e:.ist-enci:i;; y en
seres ele las Aduanas ·marítima y terres-. 
t-re,_y del Juzgudo de Ifaciencl:!. de Juan 
Gricrro, se remitirán bajo formal inventa
rio tí las Aduanas marít,ima y terrest-re y 
J uzcrado de Hacienda de o~irñ p:mo, res-
pect1rnmcnte. _ 

Art. 5°. La .:\dur.na maríf.ima de Oa
rÚpilno, bajo cu_ya circcrn.:cripción adua
nero <.¡ucda comp1·emlida la Sección :N"ue
rn :Esparta, despachará ·las mercaderías 
extranjeras que ,-engan _ destinadas al 
consumo de dicha Sección, los frutos y 

- produccionc5 que de <:lla f'llngao qnc ex
portar.ce, y la:; pó!iz:1s de sal GUe de sus 
~:ilinas ;:;e vendan para e! consumo. 

-A rt. Gº. Las Aduanas marítimas del 
Puerto- Gnzm{111 Blanco y del Puerto Su
cre, quedan autorizadas para guiar de ca
botaje_ mercaderías c:üranjeras á la Sec
ción Kuorn Esm1rta. 

Art. -·7° EL MinisLro de Finanzas dicta
rá las medidas que requiera !a ejecución 
de este Decr!3t-o. 

D:1clo, firmado de mi mano y refrenda
do por el )fiuisfro de Finanzas, en el 
j'.~lacio Fcdcr:11. C!l Garnc.l.'5. á %3 do no
Yici~brc de lSSÍ.-lS" y _;13•-GU;Hl.t\.!.'í 
HLANCO.-füifremlado. - El .Ministro 
tic Ffnanzas, .J. P. ltoJ.,s PslÚL 

2375 (a) 
JJetnlo 116 lS do febrero Je lSS.2, por el 

q1te se derO!Jti el anlerürr -mímero .2.3·7;:; 
en lot!as ;;11s _partes, y ss restablece la 
A d11n1u: marítima. Ir. ltJrresfre 1/ el 
J-urgatlo .:.Yqcio11al el~ Haciemltt tic jila1' 
Grie!JO. 

·Gn~!.ix Busco, Presidenfo de los 
Estados· U nidos de Y enczncla, con el 
rnto aiirmnii,-o del Co:;scjo Federal, de
creto: 

Art. l º. La Aduana maríiinia de ~T uan 
-Gricrro se abre nuernmcn,.e al comercio 
exicrior de Importación y Exportación, y 

al de Cabotaje, quedando resf.ablecida en 
la misma categoría en que_ coloca á. la 
Ad nana de Pampatar la ley XIV sobre 
" Habilitación de Puertos·." 

§ único. Se r~stablece~ igualmente la 
Aduana terrestre y el Juzga<lo Nacional 
de Hacienda de· Juan Grie!!O. 

Ari-. 2°. El ~Íinistro de~Finanza.s dis
pondr:í que los archirns y el mobiliário de 

- las Aduanas· maríi-ima y· terrestre y del 
Jaz~do- de Hacienda de Juan Griel!O, 
que ~se mandaron tras_ladar á las mismasº 
oficinas de Carúpano, se derueh-an á In 
Se<¡ióo l\uern Esparta, entregándose ba
jo tormal inventario á- los ernplead~s que 
nuernmente se nombren para servir aque_
llos destinos. 

ArL 3°. Se derogan todas las disposi
ciones que contiene el Decreto de .23 de 
noviembre último que suprimió temporal-
mente las oficinas mencionadas. · -

_,!.rt. 4°. El -Minist,ro d~ Finanzas que
da encargado de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado. firmado de mi mano v refrenda
do por - el Ministro de Finanzas, en el 
Palacio Federal, en Caracas á- 1S de fo. 
brcro de 18S~.-,-1Sº y 23°-GUZMÁN 
BLANCO.- Refrendado.- El Ministro 
de Finanzas, J. P. ROJAS PAÚL. 

2376 -

Decreto. de .,4- de no1:ie111hre de 1S81, por 
el que se crea 11na Escue!a gratuil<i de 
Te!egrafí.a en la Ofiána de la Direcáón 
G81ieral del Telégrafo, en Oaracas. 

EL PRESlDEXTE DE LA REPÚBLICA, 
con el rnto afirmativo del Consejo Fede-
ral, decreta : -

.ArL 1°. Se crea una Escuela ~raLnifa 
de Telel!"rafín en la Oficina de ln ~ Direc
ción geñeral del Telégrafo nacional, en 
esta ciudad. -

Art. 2°. Dicha Escuela estará á cargo 
del Director General del ramo, que será 
su Preceptor, - y sujeta al Reglamento 
q_ue dictará el Ministerio· de Fomento. 

Art-. 3°. El Tesoro nacional sufragará 
los gastos _qua ocasione la adquisición de 
aparatos, libros y enseres que requiera la 
instalación de la Escuela ~renda por este 
Decreto. 

Art.. 4°. El Ministro de Estado en el 
D~pacho de Fomento qneda encargado 
de la ejecución del pres~nte Decr~to. 

Dado y firmado; sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Minis
tro de Estado en el Despacho de Fomen
to, en el Palacio Federal de Caracas á .24 
de noriembre de 18S1.-Allo 1Sº de la 
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Ley y 23° de la Federación.-G-UZMi\..N 
BLANCO.-Refrencl!!do.-El iíinistro de 
Estado en el Despacho de Fomento, i.\I. 
Ü..\RABA~O. 

2316 (a) 
Resolu.ció,i de 15 de dic1'.em/Jre. de 1S81, 

por la ciial se reglamenta la Escuela, 
graf.-uila de Telegr~fía, en ejec1tcúía de 
lo que dispone el Decreto anterior que 
la establece. 

E5TADO! UN"IDOS DR VESEZOEL.\.-Mi
nisterio do Fomento.-Dirccción Postal. 
-=--Caracas: diciembre 15 de 1si::1.-1s.• 
y 23.º-Resiu:llo: 
· De conformidad con el artículo 2. 0 del 
Decreto de 2-i ele D(?Viembre próxim~ pasa
do, que crea la Escuela gratuita du Tele
grafía, se obsen·arán en dicha Escuela lna 
siguientes disposiciones reglamentarias: 

i:~ La Escnelaconstará de 30 apre:n
dices. 

2-.~ Para ser aprendiz en esta Escueia 
se requiere tener la edad de veinie afios 
cumplidos, buena conducta y mediana 
instrucción; circnustancias que se com
probarán ante el Precept-or con el test-i
monio de dos peraouas respetables. 

§ Para ser admitid.o m:r alumno de 
menor edad es indispe1m1ble una orden 
expresa de este Ministerio, qne sólo la 

· expedirá en mérito de circunstancias 
excepcionales concnrrenies en el optantc. 

3. ~ Todo e! que aspire á aprender la 
Telegrafía, debe pedir por escrit-0 al _Pre-· 
captor de la Escuela su incorporación · á. 
ella, acompafiando la comprobación arri
ba enunciada; con presencia de la cual 
el Preceptor le expedirá su correspon
diente mat-rícula, que será registrada en 
nn libro que se llernrá al efecto. 

4. 6 El discípulo que hay~ aprendido el 
arte de Tele~rafía en esta Escuela, ob
tendrá un título que acredit-0 esta circuns
tancia, previo examen que rendirá ante 
una Junta compuesta del Preceptor de la 
Escuela y dos t-elcgrafistas nombrados por 
este· :Ministerio. Si el resultado del exá
men fuere favorable, se le expedirá el 
título, fir_mado por la Junta examinadot-a 
y refrendado por el Ministro de Fomento. 

§ Este título se registrará en un libro 
que al efecto se llernrá en este Ministerio, 
en cuyo archivo quedarán depositadas las 
actas de examen. 

·5_ ª El aprendizaje durará .seis mc:oes; 
y los discípulos que hayan adquirido los 
conocimientos necesarios á la práct.ica 
del arte de Telegrafía no podrán conti
nuar ocupando puési-0 en la Escuela. 

G." Los texto;; parn la cnseilanza- scrin!. 
elegidos por ei Preceptor, teniendo cui
dado de preferir los q¡¡c contengan los 
adelantos de la actualidad en la materia. 

·"'t." El Preceptor de la Esencia fijar11. 
las horas de clase, uo pudiendo ser menos 
de una en cada día. 

S.,. Trimcst.1-almenic pasará ÍI este Mi
nisterio el Preceptor de la Escuela un es
tado del movimiento de ésta: haciendo las 
indicaciones que crea convenientes para 
su desarrollo; é informando acerca del 
estado de aprovechamiento de los alum
_nos. 

9." E! alumno desaplicado, ó que ob
serve mala conducta, será despedido de la 
Escuela, dá!ldose pré,0iamentc cuent.a á 
este Ministerio. 

. 10. ~ Serlin preferidos para los pnesf,os 
que h.'lynn de prc,·ecr::_c on . el 'felégrafo 
~aci_oual, los -~te hayan hecho su apren
d1zaJe en esta Escuela. . 

Com_nníqucsc á quien corresponda y 
publíqat}.Sc.-Por el Ejecutivo :Nacional, 
ÜARABASO. 

2376 (b) 
Decreto de 1.2 de. aiJril de JSSt-, por tl que 

se hace exte,i.sita la conceúóu. de di'p!omm; 
ele lelégraJistas á los q1te ha.glln .-ervitlo . 
en la línea nacio11al ante~ de esfoblc,;ersc 
la E.<cuela. gr<{lliilti de. Telegr<~lfa, pre
vio el correspomlie11te e.wm.en-. 

EL PnESIOEXTE DE LA IlEPÚDLICA, 
con el ,oto afirma_t-i,·c del Consejo Pcderal, _ 
decreta.: 

Art .. 1. e Los. telegrafistas que hayan 
· servido en la línea nacional antes del es

tablecimiento de la Escuela grat,uita de 
Telegrafía, acreditarán 'esta circanstancia 
con sus rcspectfros nombramientos, los 
cuales ;;erán regisf,rados en el libro en qne, 
según el § único, número 4c de la Resolu
ción de 15 de diciembre de 1S81. deben 
anotarse los diplomas {111e obfon~án al fin 
de cada_ curso los a!un:nos ele la~ mencio
nada c..-::cuela. 

· § único. Pueden los i:clcgrafistas que 
se bailen en el caw de este artículo optar 
á un diploma en forma, prestando examen 
ante la Junta examinadóra que cstal>lece 
la citada Rcsoh1ción. 

.A.rt. i:. º Todo aquel que posca el arte 
de Telegrafista puede obtener su corres
pondiente diploma, prc,·io examen ante 
la Junta á que se rcfic;e el § _prece
dente. 

§ l. 0 L-os "indi,0 iduos comprendidos en 
la disposición de este art-ículo, ocurrirán 
por escrito al Ejecui-irn Federal, por ór-

I 
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gano del ~iinísterio de Fomentoj solici
tando '!Ue se les admita {i examen, para 
oLtener diploma de telegrap;;taE. 

§ 2. º Al escrito que contenga esa soli
citud, acompallarím la justificación que 
pre\"iene el número 2- de la Resolución 
reg-Jamentaria ele la E:;cue!a de Tele
grafía. 
•J § 3. 0 En vista ele esa josi-ificación, el 
Ejecu~irn ·Federal dará la órden para que 
el optantc sea admitido Íl exámen, siem
pre que en él concurra"é las circunstancias 
requeridas por dicha_ resolución, ó que es
time con"feniente exontrarle del requisito 
de la edad, único que puede dispensarse. 

1\rt. 3. 0 Si somet-ido á examen el op
tanie, remita apr-0bado, se le expedir{¡ el 
dipJgma de conformidad con el número 4 
de la Resolución citada. 

§ l." BI candidato 110 aprobado, no 
podrá solicitar nnern exámen sino des
pués de seis mel:es de la reprobacíón. 

§ 2. 0 No se acordará en ningún caso 
un tercer examen por causa de repro
bación. 

Art. 4. 0 Aquellos que hayan aprendi
do á te)eg-rafist,is en 11lg-una oficina nacio
nal, con~ permiso del~ Ejecutirn, serán 
considerados al obtener sus qjploma.s, co
mo aprendices de la Escuela gratuita, 
para los efectos del número 10 de la R~
so!ución rezlam!!ntaria. 

Art.. 5. º~Cuando cone;urran Yarios te
legrafistas con igual derecho á la preferen
cia para I.1 pro,·isiérn de alguna plaza en 
la línea nacional. de confonnidad con el 
número 10 citadÓ, se acordará aquella al 
más antiguo ; y si todos tuvieren igual 
antigüedad, al que hubiere obtenido ·me
jores notas de moralidad y aprovecha
miento en lós informes üimel:trales que 
el Director de la Escuela debe pasar al 
.Miniti-ro de Fomento. seg-Ún e! número S 
de la He-solución reg-Jámcntaria. 

ArL G.º E! i\fi111:otro de Fomento que
da. encargado de la ejecución de este De
creto. 

Dado r firmado, ;,ellado con el Gran 
Sello ?\:icioi111I y refrnnilado por el :Mi-
11i:1lro de :Estado en el Despacho de F9-
mc11io en el Palacio Federal de Caracas. 6. 
rt de ;1br;I de ISS2.-Afio Hl. :de la Lej· y 
24.º dela 1-'ederaciún.-GUZMAN BLAN
t:0.-Heírenclado.-El )Iinist.ro de Estado 
en el Despacho ele Fomento, M. ÜAR<l
DASO. 

2377 
Decreto de !!6 de 1uii:iep1bre -de lSSI, por 

el que awme el Eje_cutivo 1Yacio-nal la. 
administraci(ni"de los bosques del Gaum, 
en el Estado Bolfrar., Sección Gtrnyana. 

(bu:hrpo-radf! al Código de los Ten·itoriós 
Federa/e:, n1í1nero .2-. ~5ü.) 

EL PREIDENTB DB LOS ESTA DOS UNI
DOS DE VENEZUELA-Visto el número 15, 
art.ícolo 12 de l:1 Constit-nción de la Re
pública.-Oon el voto afirmativo del Con
sejo Federal, decreta : 

Art. l. 0 El Ejecutivo Federal nsnme 
]a admini.st.ración de )03 bosques dél 
Oaura, ósea, de la porción de terrenos 
baldíos compr~ndida ent-re el Orinoco al 
Norte, la Sierra de Maignalida al Sur, 
el río Cuchivero al Oeste. v el ·río Aro al 
Est-e. La región demarcada, por cuyo 
centro corre el río Oaura. está situada 
en e! Estado Bolívar. Seéción· Guavana. 

A rt. .'l. 0 Los bosq ~es del Cau ra ~erá n 
divididos en lotes de á- veinte hectáreas 
por un ingeniero que se comisionará á 
este fin por el Ejecutivo Federal, y cuya 
del:ignación se hará por re.wlnción· sepa
rada. 

§ Hecha que cea I& di fisión por lotes, 
el ingeniero levantará el plano general 
de dichos bosques, demarcr:nclo en él 
claramente los lotes de á veinte hectáreru; 
y lo pasárá al :Ministerio de F6mento. · 

Art._ 3. 0 La administración 'de los 
bo;,que.s á que se cont-rae este Decreto es
tará á cargo de un empleado que nom
brará el Ejecutivo Federa!, con el tít.ulo 
de .Administrador. 

§ }};te empicado tendrá á sus órdenes 
una guarnición de la. füerza pública na
cionai. 

Art. 4. 0 La explotación de la sarapia 
en los bosques del Uaura queda sujeta á 
uu derr,cho de arrendamiento por la par
te de bosque que se explote, {i razón de 
veinte y cinco por ciento a<l valorem sobre 
el fmto recolcct.ado. 

§ Fluctuando el precio de la sampi~ 
ent-rc ·iOO y SOO bolívares los 46 kilógra
mos, con tendencia cóntinua al alza. no se 
computar{i nunca el derecho de airenda_-· 
miento sefialado, sobre un tipo menor de 
•rno bolírnres los 46 kilogs. como precio de 
,enta. 

§ En lo.; casos de alza del precio regi. 
rá parJ el cobro del derecho la tarifa que 
según el artículo 11, ley XVII del Código 
Nacional de Hacienda,. deben formar 
quincenalmente las Aduanas marítimas. 

Art. 5. 0 Todo el que qujera recolectar 
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sarapía en los bosques dei Qaura deberá 
obtener un permiso del Ad_minidrador dé 
los bosques, que lo otorgará· sin cobrar 
derecho a)Q.-uno. 

§ De cada permiso que expida el Acl
ministrador. dará a,0 iso á la Aduana te
rrestre de c·iudad Bolívar, y·.pasará copia 
al Ministerio de Fomento. numeráridc,lo 
y anotándolo prhiameüté eñ no libro de 
regist-ro qne llevará al efecto. . 

• ..\.rt..6. 0 La Ad nana terrestre do Ciu
dad Bolívar cobrará el 25 pg seilalado 
por el artículo 4. º de este Decreto, pre
,,io el reconocimiento, peso y demás 
formalidades conducentes sobre toda can
tidad de sarapia que se le pre~ntc para 
llenar los requisitos correspondientes al 
tránsito. . 

§ _ De cnda ingreso por este respec!o, la 
Aduana terreste dar:i a,0 iso al Ministerio 
de Foment-0, con expresión del nombre 
del explotador qne lo haya cansado y de 
la fecha en que haya tenido lugar. 

Art.. ·1. º Las Aduanas marítimas de 
la· República no despacharán embar- · 
que de sarapia, cualquiera qne sea su des-_ 
tino, sin el comprobante de haberse sa
tisfecho ·el derecho de arrendamiento es
tablecido por el artículo 4. 0 de este De
creto, en la forma prevenid.a por el artícu
lo ant.crior. 

Art. S. 0 Los que qui~mn recolectar 
sarapia mientras se pmctique la di,i
sión por lotes de los bosques, ocurrirán 
por no permiso al Administrador de 
ellos, quien lo expedirá libre de derecho 
y por la extensión de bosque que desig
ne el peticio.nario, llenándose para el pa
go del derecho de arrendamiento las 
formalidades qne establece este Decreto y 
haciéndose este pago en la forma y tér
minos que él previene. 

Art. 9. 0 Ninaún permiso podrá abnr
car la totalidad de los bosques; y mién
tras se practica la mensura y división de 
éstos, el Administrador cuidará de que 
la extensión de las concesiones no cons
tit.uya en monopolio de un corto nú
mero de indi,idnos In explotación de la 
sarapia. 

Art. 10. El .A.dminisi-rador de los 
Qosques explotará directamente porcuen
ta del Gobierno Nacional. veinte hectá
reas de bosque, ó una po;ción eqni,~alen
te á cálculo prudencial mie~t.ms se 
haga la demarcación de los lotes. La 
sarapia recolectada por el Administrador 
será vendida mitad en la. playa del Oan
ra, siemyre que el precio allí no baje de 
•mo bohrnrcs los 46 ki)(lgs. y fa otra mi
tad la remitirá á la Aduana terrest.re ele 
Ciudad Bolívar, que la mantendrá en de-

57-TOM0 ,IX. 

pósito ií la orden del Ejecutivo Federal, 
parn ser exportada con el destino que éste 
indique. 

Si el precio de la sarnpia en el Cauro 
no lle2'are á "700 bolívares los 46 kilo!!"s. 
el Administrador remitirá toda la sarapia 
recolectada á la Aduann terrestre de 
Ciudad Bolírnr, á los efectos del ext-remo 
final de este articulo. 

§ l. 0 De toda venta que haga y ele 
toda cant.idad ele sarapia que remita 
á la .Aduana terrcst-re di! Ciudad Bolírnr 
el Administrador de los bosques, dará 
a,iso al Ministerio de Fomento. 

§ 2. º Los gasfos de esta explotación 
serán sufragados por el Tesoro _Nacional; 
y el Administ.rnelor llernrá cuent-a detalla
da de ellos, qnc p:ts.'lrá al t-erminar la 
recolección de cada aiio al Ministerio ele 
Fomento. 

Art. 11. La sara11ia que se pretenda 
exportar sin comprobante ele haberse oh· 
tenido permiso parn sn recolección y de 
haberse satisfecho el derecho de arrenda
miento en la forma que scilala este De
creto, caerá en pena de comiso ; · cuya 
declaratoria harán los t-ribunales compe
t-entcs de ~cu~rclo c~n _las disposi?iones 
de la Ley XIX del Cod1go de Hacienda. 

Art. 12. • E! producto de fa explot.ación 
~irecta de la sarapia y del derecho ele 
arrendamiento de los bosques que la pro· 
ducen, lo tendrán los respectivos Admi
nistradores á disposición del Ministerio de 
Hacienda para qne le dé eni-rada en los 
ramos á qne pertenece según el inciso 32, 
artículo 13 de la Constitución Federal. 

A.rt. 13. lil Ejecutivo Federal scilala
rá el sueldo qne hayan de devcn!!"ar el 
Administ.rador de los bosques del llaura 
y el ingeniero comi::ionado para su men
sura y di,isión. 

A.rt. 14. El Ministro de Fomento que
da encargado ele la ejecución de este De
creto. 

Dado, firmado de mi mano y refrendado 
por el Minist-ro de Fomento, en el Palacio 
Federal, en Caracas, á- 26 de noviembre 
de 18S1.-1S.0 de la Ley y 23. 0 de la Fe
deración.- GUZMAN BLANCO.- Re
frendado -El Minist,ro de Fomento, i\L 
CARAB!ÑO. 

2378 
Decreto de 1. 0 ele diciemin·e de 1881, jJO'I' 

el cual se cleclara ley de_ la Repúblicti 
para. los fi;ies constitucionales y legales, 
el segu11C1.o Oeuso ele Venezuela. 

Guz:u.íx RL-.\.1\CO, Ilustre Aniericano, 
Presidente de los Estados Unidos de Vc
neznela.-Visto y examinado el resultado 
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ciei Segundo Censo de Venezuela, llevado 
á efecto en ,irtnd de mi Decreto de l.º 
de febrero del presente ano; en uso de las 
facultades de que esioy in,e3t.ido y con 
el rnto afirmai-iYO del Consejo Federal, 
-clecreto: 

l." Se declara ley de la República pa
ra los fines const.ih.cionales v leg-ales. el 
Sefrondo Censo ele Venezuelá. ~ · 

2. 0 Para los efectos del art.ícnlo ante
- rior, ¡m~líquese y promúlgnese dicho Oen-

EO. , 

Art. .3.0 El Ministro de Estado en el 
Despacho de .Fomento qneda encargado 
de la ejecnción de este Decreto. 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Minis
tro de Estado en el Despacho de Fomento, 
en el Palacio Federal de Caracas, á 1. º 
ele ,diciembre de lSSl.-1S. º y 23. 0-GUZ
MAN BLANCO.-Refrcndado. -El Mi
nistro de Estado en el Despacho de Fo
mento, M. ÜARABA~O. 

2379 
JJecrelo de 1 ° de diciembre de lSS l, por 

el cual se di~pon~ que .tollo cftulatla.
·110 que se considere suficien.temente -i·ns
fruido en el arle de ccmslnt:ir g de ha
cer edifiáos, puecle optar al título de 
Arquiteclo ds la República. 

Guz:u.i!-i Bu:xco, Presidente de los Es
tados Unidos ele Vcneznela.-En uso de 
las facultades que me confirió el Con: 

. greso-do Plenipotenciarios, rat-ificadas por 
la Lcgislat.ura Nacional en 3 de junio 
de ~ssu·y ampliadas_ en rn do mayo del 
C(?rr1ente aiio, decreta : _ 

ArL. l.º Todo ciudadano queso con
sidere suficieuicmcnto instruido en el ar
te ele construir r hacer edificios, pnecle 
optar al tíi.ulo do .Ar<¡nitecto de la Re
pública. Este i.ítulo lo cx11eclirá el Eje
enlirn Nacional con el voto afirmat,ivo 
del Consejo }'ederal, por órgmio del ~Ii
nislerio ele Obras Públicas. 

Art. 2. 0 El ciudadai10 que aspire al 
tít.nlo de .Arc¡nitecto prestarú un examen 
ante el Colci?io de Jug-enieros de la Rc
pú blica, e::rnn1en _qnc 110r ahora se limi
t-a á las sig-uicntes materias : 

1. 0 Ditnjo lineal y de perspectiva. 
2. ° Corte ele piedras y ensamblaje de 

_madera;; con sus respect-ivas aplicacione2. 
3. ° Copi:;; pkmias; alz.adas y cortc.s de 

Cllificio2 auf.ig-uos " mod<:!'llOS. 
4. o 'feoría ge1;eral de las consr,ruccio

nes y resolución práctica de los proble
mas que á ellas se refi('ran. 

5. 0 Análisis de materiales con espli-

caciones de los medios ·que· deban em
plearse para su aplicación y_ conserración. 

6. 0 Teoría.general de ~ecoración. 
_ Ari. 3. 0 Prestado que sea el examen 
sobre las materias especificadas en el. nr
i-ícnlo anterior, y resnlt.ando aprobado 
el _aspirante, se le e;ryedirá el título á 
que se refiere el art.1cnlo 1 º de este De
cr~to .;-sirviendo de base para ello la cer
t-ificación del Cuerpo examinador. · 

Art. 4. 0 El título de Arquitecto será 
extendido en el papel sellado nacional 
de la clase 3." y se guardarán en él las 
mismas fórmalidades que las qne se guar
dan en los t.ítulos de agrimensores res
pecto del reg-ist-ro público para su com
pleta validacTón. 

Art. 5. 0 El Título de Arquitecto da 
derecho al que lo :obi-iene: · 

l. 0 A s·er preferido al que no es ar
quitecto titÚlado para desempeiio de car
gos en las Obras públicas·; 2. 0 para pro-= 
veer.ar v diriair la const-rncción de edi
ficios tánto públicos como particulares 
que se le confíen ; 3. 0 • para ejefcer to-_ 
das las -funciones que corresponden á su 
arto recibiendo los emolumentos ó asig
nacione3 e3tipuladas.en el contrato ó.sefia
ladas en las leyes ; y 4. 0 el arquitecto 
merece fé pública, en los reconocimien
tos,. medidas y tasaciones que practique 
en asuntos de su oficio. 

Art. 6. º El· Ministro de Obras -Públi
cas queqa encargado de la ejecución ele 
este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano- y refren
dado por el Ministro de Obras Públi
cas en el Palacio Federal del Capitolio 
en Caracas á 1. 0 de diciembre de 1881. 
-Año 1S. 0 de la Ley y 23.0 de 1~ Fe
deración. -GUZi\JM· BL.ANCO.-Re
frendado-El Minist-ro de Obras Públi
cas, R. AZPURÚ.\-

2380 
Decreto ele 3 de cli'.dembre ele 18S1, 11or el 

que se aprtteba la liqu.idaci{m y adj1tdi
caci.ón del valor de los Oe11sos redimi(l(Js, 
y se dispone que sea entitüla la Deuda 
Oonsoliclaolé correspo;uJ.ienle e1, favor 
de la Iglesia, la Inst--rucció11 pública; la 
Benefice1lcia y otros· esta!Jlecimienlos y 
corporaúones. 

(Reladmuulo coii el ·mímcro 2346.) 

Gurn . .i:x BLANCO, Presidente de la Re
pítblica.-: En n~o de las facnltacles ~e_ que 
estoy in,estido, v con el ,oto afirmati
vo del Ooni;ejo Federal, decreto: 

Art. l. 0 .Apruebo el acta suscri t.a hoy 
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por los ciudadanos i\linistros de Crédi
to P_~blico, de Instrucción Pública, de 
Relaciones· Int-eriores, y. por el Reveren
dísimo Arzobispo de Cara~s y Vene
zuela, autorizados por mi _para liquidar 
y adjudicar el valor de los Censos re
dimidos con arregló á mis decret-os .de 
''l de Mayo de IS'fo, 9 de enero de 1S-71 
y -4 de agosto del prcsent~. año. 

Art. 2.0 La Junta de Crédito Públi
co prQ.~derá á emitir y á. entregar al 
Reverendísimo . Arzobispo_ de Caracas y 
Venezuela, á la Tesorería de Inst-ruc
ción - Pública, al Administrador de Ren
tas del ·Distrit-0 Federal, á las Univer
sidades de Caracas y de Méri~a y á las 
Municipalidades de Puerto Cabello y Ca
rora, las cantidades que en Deuda Na
cional Consolidable corresponden á lal~!e
sia, á la Instrucción Pública, á la lle
neficencia y Hospitales, á las dos· refe
ridas Universidades y á las Municipa
lidades ya expre~das. 

Art. 3. 0 Los particulares ocurrirán á 
· la misma Junta de Crédito Público 
por las cantidadet que les correspondan. 

Art. 4. 0 El .Ministro de Crédito Pú
bfao queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Firmado, sellado y refre[!dado en el 
Palacio Federal de Caracas, á 3 de di
ciembre de ISSI.-180 de~ la Ley y 23°de 
la. Federación.-GUZMAN BLA.i.~00.
Refrendado.-EUiinistro de Crédito Pú
blico, N. RaYÍBES. 

Acta sobre liquidación y adjudicación del 
valor de los Censos redimidos, á que se 
refiere el decreto anterfor número j3S0. 

Estados Unidos de Venezuela.-Caracas, 
diciembre 3 de ISSI.-1S0 y 23°. 

Reunidos hoy á las 9 a. m. · en la Sa
la de Despacho del Minist-erio de Cré
dit-0 Público los infraescritos, Licencia
do Narciso Ramíres, Ministro de aquel 
ramo, Doctor Aníbal Domínici, Minis
tro de Instrucción Pública v General Vi
ce.;te Amengua!, :Ministro de Relaciones 
Intériore.s. con asistencia del Ilustrísimo 
señor ArÍobispo de Caracas y Venezue
la, para proceder en virtud de autoriza
ción del Ilustre Americano. Presidente 
de la Repúbl_ica, á adjudÍcar á la ren
ta de Instmcción Pública. á la de la 
Benficencia-:&·acicnal y á la ·de la_ Iglesia, 
el monto de los capii-ales y réditos de 
los Censos que les corr~--ponden en los 
redimidos hasta la fecha, y á designar 
los que pertenecen por el mismo respec-

to á .la Unifers1dad Ceni.ral v á la ele 
Mérida, á las M1micipalid.1des · de Puer
to Cabello y Carorn y lo que perlen~ce 
también á pnrticnlarcs por Censos pro
fanos, todo con el fin de que sin nin
e:una otra formalidud la J unia c!c Cré- · 
dito Público emita en favor de las indi
cadas rentas, Universidades y Municipios, 
lo mi_smo que á los parl-icularcs por Cen
sos profanos, las cant.idades correspon
dientes en Deuda Oonsolidable. han hecho 
la liquidación siguiente: -

PARA LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Por censos. constiluidos en fa\·or de Colegios 
Nacionales ....... B S25.993,23 

Id. id id id es-
cuelas. . . . . . . . . . . . :;9.923, 

Id. id id id se-
minarios... .. . . ... 32S.031,S9 

Por Com•entos que 
existieron íuéra de 
Caracas y de Méri-
da .............. : 22.¡.4:;S.55 

Por Capellanias \·a. 
cantes ............ .1-155.731,40 2.61;.163,07 

Para la ,-e;ztci ds l,,s Iglesias. 

Por Censos religio
sos y beneficios e-
clesiásticos ....... B 2. ;5.;. ;29,02 

Id. id en fa\·or de 
párrocos.......... 1.5S6.og6,SS 

Obras Pías......... 21)6.251,9; 4.63;.o;;,67 

Para la n11ta·de la Be11e.fice11-
cia .1.Yacional. 

Por Censo.! constituidos en fa,·or de 
la Casa de Beneficencia de Ca-
racas ............. B 

Del Hospital de Bar-
quisimeco ......•. 

Barinas .......•.... 
S,an_ Pablo (Caracas) 
\aruagua ......... . 
Mérida ............ . 
i\laracaibo .......... . 
Pe1are ............. . 
Cumaná ........... . 
Caracas ........... . 
Demujeres(de Cara-

cas) ............. . 
Id. de La Guaira .. . 

22.4q,S6 
2;.526, ;3 
19.502, 
4.92'.J, 

21.4S5. 21 
s.~1.10 

;;.3S¡,6S 
46.141,So 
92.413,S5 

40.563,45 
9.IC),',,45 

Por Censos co11st-ilu-iclos en. fa-· 
vor de los sig1dentes _ 

Hospitales. 

Hospital de Coro ... B 
Cabudare ....•..... 
Qulbor ......•...•• 
Trujillo ........... . 

5.6.¡5.64 
6.552,65 
1.66¡,~3 
9.522,0; 

3;1.;03,2; 

---------
A la vuelta .•.... 23.3S;,92 ;.6z5.9f\,'.n 
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De la ,·ueha ...... B 

Tocu,·o ......... ." .. . 
Ca rora .............. . 
Valencia ........... . 
San Juan de Dios de 

·cúcuta ......... . 
De L:iz:uos de Cara-

cas .•••..•••..... 
Id. id de Cuman¿ .. 
Id. id de ;\!érida .... 

23.3S¡,92 

1S.246,59 
1.16:;, 16 

11.:;go, 

4.229,35 

¡2.9¡5, 13 
19.¡.g,45 

1.3S5,20 

Para la Unü:ersülad Oe1drai 

Por Censo.; constitui· 
dos en fa,·or de es-
1c Ins1i1u10 ...... B "91.;;,,93 

Id id id en fa,·or de 
Com·emos de Ca
racas............. 1.036.<).p,So 

Pa,l'{t. la U11iversidad de 
Mérida. 

Por Censos cons1i1ui
dos en ia,·or de es-
te lnHilUIO ....... B 1:;5.15<),01 

hl id id en faxor de 
Com·entos dé ;\lé-
rida........ . . . .. zog.905,61 

Pan, ct-il$Uali;;/a-S prof a11os. 

Por Censos cons1i1ui
dos en fa,·orde ,•a-
rios ............. . 

Por Censos en favor 
de las Rentas M. 
i\l. de Carora ..... 

Id. id id Pucno Ca-
bcl!o ............ . 

Ól)I, 

4.6So,20 

1.¡¡S.¡13,;3 

B 11. ;29.029,3<) 

N. R-u1íni:::s.-AxfoAL Do11.ís1c1.
VicEXTE A11EXGU..\L.-Jo;:;.É A, Arzobis
po lle Caracas. 

2381 

Decretó_ tle 16 de diciembre de 1881, por el 
r¡ue se organiza el se_rvicio cc011ómico de 
los OorrefJ~· tle la República, y te eslahlece 
·1011, J1t-11tu para laml111i·11istració1t y ré
gimen ele este .~erricio. 

EL PRESIDE~TE DE L..\ REPÚBLICA.
Con el mio afirmat.irn del Consejo Fede
ral, decreta: 

ArL 1. 0 E! sen·icio económico <le los 
Correos de la Hepúhlica se hará clirecin
menie por el Gobierno l\'3.cional, desde el 
1. 0 de enero del ai\o próximo rnnidero. 

§ En la fecha indicada cesarán los con
t.ratos e.ü;tentes para la con<lucción de la 
correspondencia. 

Art.. 2. 0 ;La adminisfración y régimeu 

del servicio de correos. de conformidad 
con la lev de la materia, .correrá á cargo 
de una ;Junta compuesta del Ministro de 
Fomento, el Director General del ramo y 
el Director del Telégrafo Nacional. 

~ Esta J nnta tendrá los empleados que 
requiera la parte económica del s~rricio de 
correos; sin perjnicio de las funm_ones que 
se!!'Ún _la ley, corresponden en cite ramo 
á fa Dirección. Postal del Ministerio de 
Fomento. 

Aré-. 3. 0 El trasporte de la correspon
dencia interior de la República se hará 
por caballerías, por ca:-rnajes, por postas 
á pié y por embarcaciones. 

Art. 4. 0 Quedan, por ahora, estable
cidas las líneas de correos -terrestres, ma
rítimos y fluviales qne expresa el itinera
rio anexo á este Decreto; á reserva de ir 
estableciendo las demás que exigiere la 
aci-ividad del movimiento ~mire los distin
tos pontos del país. 

A..rt.. 5. 0 El Gob.ierno Nacional adqui
rirá las caha_llerÍ?S, aperos, balijas, cml,ar
Cf!~ione~ y demás utensilios necesarios pa
ra el scrricio de·correos. 

ArL 6. 0 Por resolución separada se 
nombrarán los ~myleados á qnc se reflcrc 
el § único del áriiculo .2.0 

A.rt. 1. 0 El Ministro de Fomento que
da encargado de In ejecnción de este De-
creto. 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional.y refrendado por el Miúis
i-ro de Esiado en el Despacho de Fomeato, 
en el Palacio Federal de Caracas: á ·1 6 de 
diciembre de 18S1.-GUZ!\IÁ.i.~ BLAN
CO.-Refrendado.-EI Ministro de Esta
do en el Despacho de Foment-0, M. CA
RABASO. 

lti11erario de las lineas lle correos 111a.ríti
m-0s, fluvia./es y lerrestresá qU8 se_·re/ie
·re el decreto a.11terior 11:1í111ero S?c.881. 

Marítimos. 

Bisemanal.-EnLre La Guaira y Puerto 
Cabello. 

Semanal .-Eni-re Pnerto Cabello J La 
Y"?la. 

Semanal.-Eui.re Maracaibo y La Ceiba. 
Semanal.-Ent-re Maracaibo y San Car

los ciei Zulia. 
Bisemanal. - Entre La Guaira y Bar

celona. 
Bisemanal.-;E;ntre Barcelona y Cu

maná. 
J~isemanal:-]:Jntrc Barcelona y Pam

pat-ar; 
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Fllwiales. 

Semanal.-Entre San Fernando y Gnas
dualiio. 

Semanal.-Eiti.ro San Fernando y Cai
cara. 

Semanal.-Entre Caicara y Ciudad Bo
lírnr. 

Quincenal.-Enh-e Sau Carlos de Río 
Negro, San Fernando de .,\t;abapo y Ca
bruta. 

TERRESTRES. 

En coches. 

Dos al día.-Entre Car:ic.as y La Guai
ra y vicernr.;;a. 

Bn ca/Jallm·fa.s. 

Diario.-Ent.re Caracas r Valencia. 
Bisemanal.-Entre V:.d.éncia y Barqui

simeto. 
Bisemanal.-Entre Caracas y Chagna-

rnmas. 
Semanal.-Entre San Carlos v Barine.s. 
Semanal.-Entre fo Céiba y Mérida. 
Semanal.-Entre San Carlos del Znlia 

y San Cristóbal. 
-mscmanal.-Eni.re Puerto Cabello y 

Barqnisimeto. 
Scmanal.-Entre Coro y MaraC!libo. 
Bisemanal.-Entre La Victoria y San 

Fernando do .Apuro. 
Semanal.-Entre Barceiona y Ciudad 

Bolírnr. 
Semanal.-Entre Barquisimeto y Rosa

rio do Cúcuta. 

En postas á pié. 

Diario.-Entre Valencia y Puerto Ca
bello. 

Dos por semaila.-Entre L'.1 Vela y 
Coro. 

Dos diario3.-Entre La Guaira y ~1~,i
q,u,tfa. 

'l'risemaual.-Eni-rc Turmero y Cagua. 
Semanal.-Entre Ciudad Bolírnr,. Upa

ta y Nueva Pro,0 idencia. 
8emanal.--Eni.re Cum:uü y Güiria. 
Bisemanal.-Entre Pampata;·, Asunción 

r J nan Griego. 
- Semanal.-1-~nLrc Carneas ,, Río Chico. 

Idem.'-Entre Capaya y Ca.ucagua. 
Idcm.-Ent.rc C,,paya y Curiepe. 
ilisemanal.-]~ntre Chaguaramas y Oai-

cara. 
Jdem.-Entre Valencia y San Felipe, 

por Montalbán y Nirgua. 
Semanal.-Entre 'l'rujillo y La Ceiba. 
Iclcm.-Entre Barcelona y Urica. 
]clcm.-Entcre U rica y Maturín. 

Semanal.-Entre Cumaná y Maturín. 
Idem.-Ent.re Aragaa y Cañi.anrn. 
Idem.--Ent-re Aragaa y P,10. 
Idem.-Eni-re Charayarn y Oúa. 
Idem.-Ent-re Charayave y Santa Lu-

cía. 
Iclem.-Ent-re Cúa y San Casimiro. 
Idem.-Entre Orih1co y .Altagrncia. 
Idem. -Entre Chaguaramas y Zaraza. 
Idem.-Ent-re Chaguaramas y .A.ragua. 
Idem.-Ent.re L.'! Victoria y Oritaco. 
Idem.-Eni-re La Vict-oria v Ciudad do 

Cnrn. -
Idem.-Ent-re Maracáy y Cboroní. 
Idem.-Ent-re Ort-iz, Barbacoas y Som

brero. 
Idem.-Ent.ro Calabozo, Barbacoas y 

Sombrero. 
Idem.-Ent-rc Camagaán y San ,Jaime. 
Idem.-Entre Valencia, Pao y Baúl. 
Idem.-Ent-re Valencia v Ocumare de 

la Costa. -
Idem.-Entre Valencia y Ciudad de 

Cura por-Gü_igüo. . 
Idem.-Ent-re San Carlos, Pao y Baul. 
Idem.-Ent-re Guanare y Gnanariio. 
Idem.-Entre Guanaro y lll}conó do 

Trujillo. 
Idem.-Eutre Guanare y Libertad. 
Idem.-Entre Barinas y Nutrias. 
Idem.-Ent-re Barinas y Pedraza. 
Idem.-Ent-re Barquisimeto y Ara~1re: 
Idem.-Entre 'l'ocuyo, Carora y S1qu1-

sique. -
Idem.-Eutre Trujil!o y Boconó. 
Idem.-Entre Mérida y Barinas. 
Idem.-Entre :Mérida, ·v alera, Escuque 

y Betijoqae. 
Idem.-Enfre San Cristóbal y Loba

iera. 
Idem. - Ent-rc Coro y Barqniúmeto por 

Siquisiqne. 
ldem.-Ent-rc Valencia y 1.'ocuyito. 

2381 (a-) 
Decreto de 81 dt diciembre do JSSJ, por 

el cmil se ordena que l<, Junta crea
dc, en vfrl·ud del decreto a11.ferior mí
tntro !!381 ua presidida vor ol 1lli
·ni.stro de Fomento; que de lo.s otros 
dos vocales -u110 ejerza el cargo de Tesore
ro y otro el de Go11tador, y el nuulo ele 
proceder esto~ empleíiiÚJ3 1m el clucmpeíiQ 
de SU.! fu11cio11c.s. 

EL PRESillBXTE DE LA. REPÚBLICA, 
con el ,oto afirmat-i,o del Consejo Fede
ral. decreta: 

.Árt. 1.0 La Junta creada por decrolo 
de 16 del corriente para la administra
ción y régimen del servicio de correos, 
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scril presidida por el i\1inistro de Fo
mento, y clc!!irá dentro de los ot.ros do.:; 
,·ocales ·que 'fa componen, uno para Te
sorero y otro para Contador. 

§ l.º Lo.:; Vocales Tc.wrero y Contador 
lcnclrán á sns órdenes para el desempe
flo de sus .funciones, el primero al de
pendiente ele la J anta y el se!!Unelo al 
escribiente, nombrados por resolución de 
20 del corriente. 

§ 2. 0 La Junta designará como Secreta
rio á. uno de dicho.:; empicados subalternos. 

Art.. 2. 0 Las sumas que la Junta hava 
de aplicar al servido de correos, las ;e
cibirá el Vocal Tesorero, y las in,erl-i-

. r~,. según 1~ acne_rde _la Junta, en el ejer
c1c10 del Itmerar10 n!!cnte; llevándose v 
rindiéndose la cuenfu, de conformidad 
con las disposiciones Je!!Bles de la ma-
teria, por el Vocal Cont'.ádor. · 

§ La caja correrá á cargo del Vocal 
Tesorero, quien pre.:oent~rá un estado 
mensual de ella á la Junta, para su 
examen y aprobación, y para dar cuen
ta al Ejecut-iYo Nacional. 

Art .. 3. 0 La Junta tomará posesión á 
nombre del Gobierno Nacional, de las 
caballerías, aperos y embarcaciones que 
se han comprado .para el ser,icio de co
rreos; y cuidará ele su conservación;· 

.Art .. 4. 0 Al ;-cncimiento de cada mes, 
la Junta formará el presupuesto de la su
ma <JUC requiera en el siguiente el seITicio 
de correos; y lo someterá al Ejr.cntirn Na
cional P.ª~ obt-Oner la orden de pago co-
rresponchcmc. · 

§ No-se incluir{m en este presupuesto 
mcnsunllas partidas coresponelientes á 
gas~os fijos, como sueldos y alquiler de 
oficmas. 

A.rt-. 5. 0 El Ministro de Fomento que
~la cncar~ado de la ejecución del presen
te decreto. 

Dado y firmado; sellado con el Gran 
S~l!o naci?'!ªI y refrendado J>or el Mi-· 
111stro de Estac\o en e! Despacho de Po
menio, en el Palacio Federal de Caraca.~ 
á 31 ele diciembre de lSSJ.-Ano 1S~ 
,le !a Ley y 23° de !n :Fcdcmción.-GU2-
~l :\N BLANCO.-Ucfrendado.-El i\li
nisfro de Fomento, M. Ü.\BAiuso. 

2382 
Decreto d~ J-7 de diciembre de 1881, por 

el cual re c~lablece la.fórmula que dcbB 
11sll~se en lo.• d~c,·e/os !I .,-esolucio11es que 
e;rp~da el Pres-!dc,~/~ de la República, 
sr91m sea en r1erc1c10 ele las fac11llade3 
exlraonlimrri<u, ó en el de lai conslilu
cio11alrs, 7,or ~lar in.t·e$lido ele -,mas y 
otra.~ el (.'('llera/ Gmmá,i Bla11C(). · 

Gurn.i:x Bu.:xco, Presidente de los 

Estados Unidos de Venezuela; en uso 
de las facultades que me confirió el Con
greso de Plenipotenciarios, ral-ificadas por 
la Legislatura Nacional en 3 de junio de
lSS0, y ampliadas en 19 de mayo del 
corriente afio, decreto: 

Art. l. 0 Los Decreto;; y Resoluciones 
que el actual Presidente de- la Repúbli
ca, General Guzmán Blanco, dicte en 
ejercicio de las facultades e:x:t-rnordinarias 
de que se encuentra in.estido, llern_rán la 
si2niente forma: 

~"Guzmán Blanco, Ilustro Americano, 
Presidente de los Estados Unidos de Ve
nezuela, en uso de ias facultades que me 
confirió el Congreso de n~nij:,ot-enciarios, 
ratificadas por la Legislatura Nacional 
en 3 de junio de ISS0, y amplfadas en 19 
de mayo del corriente afio, d_ecreto." 

§ único. Las Leyes, ~n_ecretos y Reso
luciones que se die.ten cri ejercicio de las 
facultades extraordinarias, no se coñsnl
tan con el Consejo Federal; -~pero sí se 
dará cuenta de ellas á la Le!!islatnra Na-
cion;t en su próxima r.eunióñ. . 

Art-. 2. 0 En toaó decreto que dicte el 
Presidente de la Rep·ñblica, en ejercicio 
de las atribuciones especificadas en el 
artículo 66 de la Consf-itución, el 11. 0 do 
la Ley de 25 de mayo del presente ano, 
re9:Jamcntario del Título 5.0 del Pacto de 
Uñión Federal, y artículo 4.0 c.;Iel Decreto 
Ejccut-irn de 16 de no,ienibre próximo pa
sado, se usará de la fórmula siguiente: 

"El Presidente de los Estados Unidos 
de Venl!zueb, con el .oto afirmat-ivó dei 
Consejo Federal, decreta:" 

§ único. Las Resoluciones que se dic
ten por el Ejecut-i.o Nacioñal, en ejer.
cicio de las atribuciones aquí especifica
das, llernr:ín precisam~te la cláusula de 
haber s.ido consultadas y aprobad~ por el 
Consejo Federal. · 

Art. 3 .0 Los Decretos ó Resoluciones 
del Ejecutivo Federal, en que no se guar
den las forrilalidades prescrit!IS en el ar
t-ículo anterior, carecen de eficacia y se
rán declarados nulos por la Alta Corle 
Federal, de conformidad con los artícu
los 5. 0 y 6. º del Decreto de 16 de nonem
bre del presente ano. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Gran Sello Nacional y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores en el 
Palacio Federal en Caracas, á. 1-7 de di
ciembre de 18S1.-Aiio lbº de la Ley y 
.23° de la Fedcración.-GUZMÁ.t~ TILA.t.~
OO.-Refrendado.-EI Ministro de Rela
ciones Interiores, \'.ICE.!\*TE AliE:XGUAL. 
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Dec,:eto dB 17 de dict'.embre de 1881, sobre 
la fllanera de hacer semestralmente la 
d1$l·rilntció1t y lt"qu.iclaci/m de la renta 
propia de los Estados Petlemles de la 
República, toma,u/lJ por ba,w la ley de 
presupuesto. 

· (Relacionado con el ·número !!398.) 

EL PBESIDE'.STE DEL.!. REPÚBLICA., con 
el vot-0 afirmativo del Consejo Federal, 
considerando:~Qae debe procederse en 
los primeros días del próx.inio enero, épo
ca en que habrán de hallarse definitiva
mente constituidos los Estados, á hacer 
efectiva la distr.ibáción y liquidación de 
la renta que les corresponde, en el semes
tre corrido de l. 0 de julio á 31 de diciem
bre del presente ailo, decreta: 

Art. l. 0 El Banco de Caracas, despnfs 
de haber caruado á Ja cuenta de lo;; Es
tados de la Úñión iodos_ los suplementos 
<Jª.~ se les _ han hecho desde 1:l l º. _d~j~lio 
ultimo, por gastos de _orgnu1zac1on, ms
talación de sus A..c:amblcas constituyentes 
y legislativas y cuotas- duodecimales, así 
como también los de administración y re
caudación de su renta y lo invert,ido en 
obras p"áblicas en cada ano de ellos, cor
tará dicha cuenta el 31 de diciembre co
rriente, y la pasará á la Tesorería Nacional 
del Servicio Público, para que, después de 
ex;imi_nada y cent-ralizada con arreglo á las 
disposiciones de este Decreto, la dirija al. 
Ministerio de Finanzas. 

A.rt 2-. 0 Ant-es de efectuar esta centra
lización, aqnl}lla .Tesorería obt-endrá tam
bién dQ la de'Obras Públicas, una relación 
detallada de las sumas erogadas en el in
dicado semestre para trabajos públicos en 
cadl! Es_tado, á fin de que sirrn para rec
t.ifi_car los datos suministrados por el 
Banco, al hacer á cada ano el. cargo co
frespondiénte. 

Art. 3. º Tomando por base el product-0 
de la renta destinada· á los Estados por la 
Ley de Presupuesto vigente, la Tesorería 
del Servicio Público descontará de él la 
totalidad de los gastos de administración y_ 
recaudación; y distribuirá el líquido en la 
proporción det-erminada por resolución 
del Ministerio de Relaciones Interiores fe
cha l O del corriente mes. 

Art. -l. 0 Hecha por la Tesorería del 
Sen•icio Público la cnont.a de cada Esta
do, tomará de ella los :datos necesarios á 
formar un cuadro sintético que será pu
blicado junto con dichas cuent-a.3 en la 
Ga(;eta Ojicial durante los diez primeros 
díaa de enero próximo, firmados por el 

1 

~esorer? y con el Visto ~Uf:DO de~ ?!I_inisl:· 
r10 de Fmanzas, en las tcrmmos s,gmeut-c.,: 

Ouad1·0 que representa l<i disl-ribnción .1/ 
Hqu.idació,i de lll renl<i presupuesta co-
rrespondiente á 1-0s Estados en el semes
t·re corrido de l O de· julio á 31 e/e di
ciembre de lSSl. 
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Art-. r, ... Los Estados que remiten con 
saldos farnraLles recibirñn dichos saldos 
por medio de los 1\gcnics del llaneo, ó la 
'l'ésorcría del Sen·icio Público. se2"Ún se 
deiermina en el ari-ículo si!!'tÍiente: ilc
\·;Í111losc los saldos ach-ersos ':-'i debitar la 
nue:,·a cuenta de los Estados deudores pa
ra ser descontados por clozarns partes ele 
las futuras entregas por cuenta de la renta 
que principiar:ín ñ de,•cngar desde 1 ° de 
enero próximo, y <111e cont-innarí1 entre
~úndosclc:o en la p,oporción ya determi
n.ula J>Or el Minisicrio de lfoJaciones In
tcrit?rcs, y por <1nincenas nncidas desde 
el j:j de enero próximo ,cnidero. 

Art. G. 0 Estos pagos se harán del modo 
siguiente: 

Al .Esindo Guzmán lllauco. por la Te
sorería del Sen·icio PúlJiicc>. - -

A los Estados Z:?mora y Lara y al de 
Uarabobo, por la Agencia del llaneo en 
l'uerío Cabello. 

A los Estados Falcón-Zulia y los Andes, 
por la Agencia clel Banco en )Iaracaibo. 

Al E,iado Jfolírnr, por la Agencia del 
Banco en (liudad Holh·ar: v 

Al Esiado J~ermúclc;, 1>or las Agencia;; 
1lcl Ba1u.-o en Carúpano y Barcelona, ;;e
gún conrnnga el Prcsidenie de dicho Es
tado con el 1.!inisiro de :Finanz:13. 

A rt. 1. 0 La liquidación ele la reilia pro
pia de los ]~stado;; ;;e Jrnr:í en Jo snccsirn 
scmcsiralmcntc, en los términos prescritos 
en el 1wcsc::nie Jkcrcto. 

D:ulo, firmado y refrendado por el hl i
nisi ro lle }'iuanzas en el Palacio Federal 
1h:l Capitolio en Carneas, ñ 11 do dici~m
hre do lSSJ.-JS.c y 23. 0-G"GZMAi.~ 
Bl,AN"CO.-Tieircndac1o. - RI Minisi-ro 
ele Finanzas, J. P. IloJAS PAÚ,. 

Hewluci6n á- que al-ucle el decreto ,111t~rior 
y JJúr la cual so e.slablece la proporció-n 
a11 911c debe tlislribuine cut-ro los Esta
dos de lri lh1i6-;¡. i<i Re11ta que les es pro-
1,i<t-, lonmmlo pv1· base el C'enso 1Yá
cio11al. 

Esiados Unidos de Vcneznofo.-)Iinis
icrio ele Helaciones lnierion,s.-Dircc
ción Políiica.-Uaracas diciembre 1. 0 

lle lSSJ. -J.S.<> y 23. 0
• Rw,ello: 

En l,nmplimienlo dei r.riícnlo ~¡_ 0 del 
])cc-rc·to Ejcentirn de ;.!5 de junio úli-i
mo_. sobre npariado de In renta propia de 
los Estados r su consi!!'nientc dist.ribución, 
y con ü,ta· del Censo :Kaeional aproba
do por Decreto Ej1:cnt-irn de esta fecha, 
se tija la disi-ribución de dicha renta en 

la ;;iguientc proporción, de conformidad 
con la base 3.2, art.ículo 13, Título II 
de la Constitución : 

:Estados Poblacion Proporción 
Guzmán Blanco. ·,u14.00.2 25.i!i 
Carabobo...... 159.S51 S"-
Lara... . . . . . . . 233.15:? 12a 
Falcón Zulia... IS-7.0,Ü 9H 
Zamora.. . . . . . . .236.3-71 12ll 
Bolín,r.. . . . . . . 54.4:?2 .2ll 
Bermúdcz . . . . . 25·7.867 13ti 
Los Andes..... 2-93.iOS 15.u. 

1.916.~24 100 

Comuníquese ypublíquesc.-Porol Ejc
cuii,o Nacional, VICEXTE AllEXGIJaL. 

2383 (a) 

Decreto ele 11 de íebrero de_ lSS.2, po,· el 
cual se reforma el artículo 5. º del Decre
to que mitocfde 'il-ú111ero2.3S3, en cua11lo 
á la 11u,11era de clesco11lar á lo$ Estados 
deudores del Gobierno 1Yacional los sal
dos acfoersosde sus cuentas. 

G¡;nüx-BLAXCO, Presidente de los Es-
tados Unidos de Yeuezuela.-Con el rn
to nfirmaiirn del Consejo Federal, decreto: 

Art. 1. º Los saldos ad rnrsos de los Es
tados deudores del Gobierno Nacional pcr 
suminist-rc,s hechos hasta 31 de diciembre 
últ.imo, que según el artículo 5. 0 ele mi 
Decreto ele H del mismo mes clebia des
contárselcs por dozarns partes, no se les 
descontarán sino por .einlt_cuatrarns par
tes del producido t;le la renta que lescorr~
poncla ñ pa_rt.ir del dí_a 1 º de _marzo próxi
mo ; quedando en este sent-!~º reforma
do el artículo del Decreto citado. 

Art .. 2. 0 El Minist-ro ele Finanzas que
da encargado de la ejecución do este De
cret.o. 

Dado en el Palacio Federal del Capi
tolio de Caracas á 1-7 de febrero ele 1S82. 
-lS.0 ,, 13.0 -GUZM:Á.N BLANOO.
RefrcncÍado.-El Ministro de Finanzas, J. 
P. ROJAS PAÚL. 

2384 
Dr:crelo de 22 de <liciembre ele lSSl, por el 

c,11al ;,e cletermi-mt las obligaciones que de
ben cumplir lo-~ Ag1J11le.s Diplomáticos ele 
líi Rep1í../Jlica en jJaÍses exlra1,jf:1'os, ade
más dtJ las q-ue les señala el Decreto ele 
.28 de jm1io de 1824. 

Gi;zy_.b;- BLL,C0, Ilust-rc Americano, 
Presidente de los Estados Unidos de Ve-
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nezuela, -en uso de hs facultades qne me 
confirió el Congreso de Plenipotenciarios, 
rai:.ificadas por la Legislatura Nacional en 
3 dcjunio de lSSO, y ampliadas en 1!). \le 
maro del corriente año, decreto:-

Á.rt. l." Además de las obliriciones 
que deben cumplir los agentes dipl~máti
cos de fa República en países extranjeros, 
y se hallan ·especificadas en el Decreto de 
2S de junio de 1S24, tendrán las sigui~nies: 

l.ª Llevar un libro de sn . correspon
dencia con el Minis&erio.dc Relaciones E.x- · 
teriorcs y con el país ~ qne ~ean acredi
tados . 
. . 2." Llernr otro libro en que copien la 

demá.3 correspondencia de la Legación, y 
pongan not.a de los J"~portes, certificad~.,; 
y cualesquiera otros documentos que e~ 
pidan. 

,3." Uriir todos los papeles de la Lega
ción en expedientes· scpar.1dos por mate
rias. encuadernados v rotulados eoJn una 
indÍcación sµciñtadeÍ contenido y del aiio 
á que pericq.ecen. _ 

l." Desti_nar un solo asunto para cada 
oficio, numerando estos desde el principio 
basi-a·el fin de cadaa_l'l.o y empezando nue
nl numeración en el próximo, y ponerles 
al principio un brevísimo epígrafe. 

5." Acompailar toda correspondencia 
que envíen á este ~Iinisterio con un ín
dice scparJdodc sus epígrafes. 

6." li'ormar in.entario de los expedien
tes y libros dichos y de las ohm.;;, perió
dicos, foUeios, bandera, sellos y demás 
pertenencias de la Legación. 

7.". Pre!entaral fin ,de cad.1aiio una 
memoria de lo¡; trabajos ejecutados en ese 
tiempo; y al CP<:ar·en sus funciones, una 
reseiia puntual.de las gestiones hechas y 
resultados obtenidos. 

S." Guardar el secreto dcbi\lO sobre los 
ne!!'ocios de su cargo, y pQ.ner los arch i rns, 
seiíos etc .. á cubierto de toda violación. 

9. ª Al repararse derlugar dcsu resiclen
c:ia oficial. traer consi!!'O los archivos. ó lle
Jarlos donde se les prescríba, pero áscgn
rados en cajas sóli!-las y rcvesfolas del se
llo de la ·Legación. 

10". No conservar ningún papel de los 
archirns, ni tomar, ni menos publicar co
pias de ellos, sin pre,·ia autorización del 
Gobierno, á. cayo ¡JOdcr han de ¡Jasarlo 
todo. 

11". Eni,re!!'ar á dicho Ministerio un 
im'entario de los archirns en todo caso, 
sea que se traigan, 6 se pasen al suoesor 
en el empleo, ;, se pongan bajo la custo
dia de un tercero. 

Art. 2. 0 La infracción de los prece
dentes deberes apareja á los Agentes di-
11lomútico.s la responsabilidad establecida 

58-TOMO I~. 

por los art-ículos 2:U y.:'!-!-! del Código 
penal. 

Aré-. 3. 0 El Ministro de Relaciones Ex
teriores queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. · 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
- el Gran Sello Nacional y refrendado por 

el Ministro de 1:-clacioncs Exteriores en 
el Palacio .Fc,Jcml de Caracas. ú 22 de 
diciembre de lSSl.-.Aiio 1S0 élc la Ley 
v 23° de la ]federación. -G UZ:\11~ N 
BL'A.N"CO.-K, H EL S.EIÚS. 

2385 
t7e.~ul:tció1' de .'l1 ele clicicmZ,re tic JSSJ, 

recaíd<i á mui co,~ulltt- d,: l<i Alü, Corte 
J.hlcral, e,i- hi qttc se declaru cutil¡;s 
so,i los ·IÍuicos diti.s r¡ue debc,i te11erse 
JlOI" fcriuclu:s JJara lodos lus ef edos le
galc.~. 

Estado;; Uui,t.-,s 1lc Vcnewcla.-.Minis
i.crio de J{ulacioue,; lnlcriorcs.-Dircc
ción Administrai.i~a.,-Carac:is, diciem
bre 2-1 de 1881.-Rcsucllo: 

llahicndo datlo cuenta, en Gabinete de 
la éonsnlta qnc hace la Alta Corte }'cdcral 
en su oficio -fecha W del corricnto, número 
159, eferente ú la oposición rinc existe en
tre los artículos 103 del üódi!!o <le l'roce
dimicnto civil y 12 del de Procedimiento 
criminal, el nnsi;rc Americano, Presiden
te de la Hepública, ha teni<lo á bien re
soker: que en este asnni,o es decisi,·o lo 
dispuesio cu la Hcsolución ]j;jccutirn fe
cha 16 do agosLo próxiiuo pasado, que 
dice: 

".L[nhilln,lo oiJscrnido et Ilnsi:-rc -.Ame
ricnno, l'rcsi,lcntc de la J:cpública, que 
n·o se da exaci;o s c11l,al cumplimiento á 
lo deLcrmin,hlo en el precepto legal qne 
esl11hlccc que sólo se ien<lrán por días fe
riados los llomingos, aiio ·1111cm, jne,es y 
,·ierncs santos v los dcelar<1dos lle fiesta 
nacio:ml, ha o;dcna«lo: qne se pre\'euga 
á todos los funcionarios públicos la más 
cstricL'l obscn•;mcia do aquella <lisposi
ci6n, aplicando á los infractores lo3 apre
mios le!!',lles.:, 

En conscc;ncncia, dispone el Supremo 
~[agisirado qnc para iodos los efectos le
gales, sólo deben tenerse por días feriados 
los mencionados en la Rcsolnción prein
scrta y los correspondientes á la rncant-e 
general acordada por Decreto Ejrcntirn 
fecha :H do agosto úllimo.-Comuníqne
sc y pnblíqne;;c.-Por el Ejccul:trn Na
cional, V1cE~TB AYENGUAL. 
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D~reto de 2-7 de diciembre de lSSl, apro
batorio de los convenios celebra@s e,i 

L-011dres por William A. P.ile, para 
llevar á cabo el ferrocarril de La G11ai
ra á Oaracas, por medio de dos compa
·Mas i-11glesas, tma capitalista, y otra 
mcargacla de la c<ms/rttcción de la obra. 

(Relacionado con el 11-rímero :!-.298.) 

EL PBRSIDRXTE DE L-0S ESTA.DOS Uxi-
DOS DE VEXEZUELA.-Habiendo examina
do el convenio ajustado en Londrl!s entre 
Willi:1m A. Pile, por una part-f!, y por la 
otra W. C. Quilter, por sí y en represen
tación de ,arios capitali3tns, para consti
tuir una compaOía inglesa, con un capi
tal en accione3 de trescientas ,einte mil 
Libras esterlinas, ó aean ocho millones de 
boUrnres, y con autorización para emitir 
bonos por la suma de ciento cesenia mil 
Libres esterlinas, equirnlentes á cuai-ro 
millones de boU rnres, t-Odo lo caal forma 
la suma de doce millones de boli.ares. á 
que asciende la concesión hecha por el Go
biorno de Venezuela á William A. Pile, 
en .einte y dos de octubre del ano próxi
mo pasado de mil ochocientos ochenta. 

Habiendo examinado también otro con
_nn_io ajustado en Londres entre William 
A. Pile y los seflores T. C. Watson, Ja
mes Perry, se!lores Cntbill Son and de 
Lnogo, para formar una companfo inglesa, 
que 1,e encargue de la construcción y equi
po del ferrocarril de La Gaairn á Caracas 
en el término de un ano, que principiará 
á correr el primero de enero próximo, y 
paro la conserrnción de la obra por un aflo 
más desde In fecha en que ella sea enhe
gada el tráfüio público; y 

Encontrando qae esas esi-ipnlaciones es
Hm de acuerdo con el cont.rai-0 celebrado 
en Teint-e v dos de octubre do mil ocho
cientos oclienia, el cual fué aprobado por 
la Legislatura Nacional en Decreto de 
,einte~de abril úliimo, y de acuerdo igual
mente con-las ampliaciones hechas á algu
nas de sas cláusulas en Decreto de ,·eint-c 
de mnyo del corriente afio. 

Con el \"Oto afirmati\"O del Consejo Fe
deral, decreta : 

Art. l.º El Gobierno de Venezuela a
prueba los dos con,enios enunciados. así 
como también el 2\fomomndum de asocia
ción que ae refiere A la compaOía en
cargada de la consf.rncción del fe
rrocarril de Caracas á La Guaira, cayos 
documentos fueron presentados al Ministro 
do Obmi! Públicas, por el cont-rat.ista Wi
lliam A. Pile y traducidos al idioma patrio 
por un int6rprote ,enezolano, 

Arl-. 2. 0 El Gobierno de Venezuela 
considerará en su oportunidad el t-ra.spaso 
que, según el art-ículo primero del prime
ro de aquellos con\"enios, ha de hacer Wi
lliam A. Pile de las concesiones que se le 
hicieron, y que él ofrece i-r.k--pa.sar á la 
compaOía respectfra . 

.Art. 3. 0 Para el día treinta y uno del 
presente mes de diciembre, quedarán de
finii.i\"ament-e cortadas y liquidadas todas 
las cuentas de lós trabajos y gastos hechos 
en el ferrocarril indiC8do. cesando desde 
luégo en sus funciones Ía Junta de Fo
mento administradora de la obra, y demás 
agentes del Gobierno, para que desde 
primero de. enero prós.imo ,enidero eu 
adelante, corra dicha obro e.1:clusi.ament-e 
por cuenta, cargo y riesgo de William 
A. Pile, sas encargados ó sucesores, -
conforme está estipulado en los contratos 
antes referirlos. 

Art. 4°. La suma qae por esa liquida
ción resulte entregada por el Gobierno de 
la República y los· demás accionis
tas ,enezolanos para los trabajos y 
demtí.3 gestos hechos hasta el día 
treinta y uno de diciembre corrien
te, día del corte de cuentas, qne
ilorá imputada como pago á cuenta de 
los cuatro millones de bolfvares, importe · 
de las sascriciones ofrecidas por el Go
bierno NacionaJ, las Secciones Guzmán 
Blanco y ~oli.ar, el Distrito Federal, los 
municipios Vargas y Agnado, el Banco 
de Caracas y los capitaJist.aa ,enezolanos. 

Art.. 5°. El resto, basta completar los 
cuatro millones de bolirnres á que monta 
la snscrición interior, se entregará res
pecti,amentc desde el día primero de 
enero próximo por duodécimas partt's 
mensuales y en dinero efeét-irn, en la caja 
qne determine la companía . répresen
tante de la empresa del mencionado fe
rrocarril. 

Art. 6°. El Minisi-ro de Obras Públi
cas qaeda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado en el PaJacio Federal del Capi
tolio de Carneas á rnicte y siete de di
ciembre de lSSL-Allo ·1s0 de la Ley 
v 23° de lo Federación. - GUZMÁ.!.~ 
BLA..t.~CO.- Refrendado. - El Minisi-ro 
de Obras Públicas, R. AZPURÚA. 
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238G (a) 
Decreto tle ~S ele diciembre de íSSl, por 

el c11al. se dispone q11e los suscritores 
como accionistas del ferrocarril ele La 
Guaira á Caracas, debe,i quedar sol
ventes para el 31 del miwio me., y atro, 
d¡;· sus respeclit:as cuotas parles, en 
c111nplimie11to del decreto a11/erir,r 11ú
m~ro 2.386. 

EL PnESIDEXTE DE Los Esr.i.oos Us1-
Dos DE V°EXEZGELA..- Para dar cum
plimiento al Decreto Ejecut.irn de ayer, 
aprobatorio de los conn,nios celebrados 
on Londres para la conclilsión del ferro-

. carril de La Guaira á Caracas, que dis
pone la liquidación y el corte en 31 de 
diciembre presente, de la cuent.a llernda 
por In Junta de Fomento administrado-. 
ra de dic'1o ferrocarril ; y cou el rnto 
afirmatirn dél Consejo Federal,. decreta: 

Art. 1°. Los suscritorcs como accio
nistns á la empresa del ferrocarril de La 
Guaira á Caracas, qne para el día 31 de 
diciembre corrient-0 no hubieren satisfe
cho sus respectirns cuotas partes corres
pondientes hasta aquella fecha, quedarán 
por este hecho retirados de la suscrición 

· y sin derecho al reembolso de lo que ha
yan enterado ; sustituyéndolos el Gobier
no ~~acional para todos los efectos de di
chas suscrieioncs. 

Art. 2°. El Ministro de Obras Públi
cas queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado en el Palacio Federal del Capito
lio de Caracas á 2S de diciembre de 1S81. 
-Ailo 1S0 de 1, Ley y 23° de la Federa
ción.-G UZM.AN BLANCO.-Refrenda
do.-El Ministro de Obr83 Públicas, R. 
AzrunúA. 

2387 
Decreto de 30 de dicie¡nbre do 1881, por 

el c11a/. .,o dispone que la ,ulministració,i 
do las fincas, 1·e11tas, derechos y accio
nes perle11ccie11tes á la Gasa de Be11efi
ce11cia del Distrito Federal, co·rra á car
go de la. Gobeniaci6n del 111 ismo Distri
to; y se deroga expresame11te el mí.mero 
1907 (a) y demunodo implfcilo el míme
ro l!J0·7 ( b.) 

EL PRESIDEXTE DE U.. REPÓBLICA, 
1;on el ,oto afirmatirn del Consejo Fede
ral, decreta: 

Art. l.º Ln administración de las fin
cas urbanas y rurales, ,alores, rentas, de
rechos y acciones pertenecientes al Ins
tituto ~.,.acionnl de Beneficencia, creado 

por Decreto Ejecut·Í\'O de .24 do Junio dé 
1S·N, corre á cnrgo de la Gobornación del 
Distrito Federal. 

Art. 2. • La recaudación ne las rentas, 
alquileres de las fincas, réditos de Jo¡¡ Ta

lores y cualesquiem foudos y cnntidade;; 
pertenecientes á )t\ Beneficencia en ol Ins
tituto Nacional del Distrito Federal, 60 

hará por la Administración de Rentll3 
Municipales del Distrito Federal, 1lornn
do aquella oficina cuenta separada de la 
recaudación 6 in,ersióc do los fondos do) 
Instituto y debiendo rendirla Eemestral
~enie ni Gobernador del Distrito, quien 
con su informe la presentará al Presiden
te de la- República, :i fin de que dicte la 
resolución correspondiente. 

Art. 3. • El Administraaor de Rentlll 
Municipales del Distrito ca el agente fis. 
cal del Inst.ituto ~,.acional de Beneficencia 
en el Distrito, en todo lo relatirn :í sus 
rcnia3 y propiedades, y procederá de con
formidad con las instrucciones que reciba 
de la Gobernación, á la que dará cuenta 
al efecto en todos los casos que ocurran; 
y la Gobernaci_óu elernrá los asuntos quo 
sean materia de gestiones, con au informe, 
al Presidento de la Hepública, con el fin 
de que dicte en cada caso la resolución co
rrespondientc. 

Art. 4.0 El Concejo Municipal del 
Distrito fijar:i la comisión que ha de per
cibir el .Administrador de Rentas :Munici
pales por la recaudación y arreglo de la 
contabilidad de las rentas del Instituto 
nacional de _lleneficáncia, y la Goberna
ción rlarñ cuenta nl Pre~idente de la Re
pública para 6U aprobación. 

Art. 5. • La dirección, gobierno y régi
men interior del Instituto nacional de 
llenefü;encia corro :i cargo de una Junta 
J?irect-i.a, compuesta de un miembro del 
Concejo Municipal, dos ,ecinos not-ables 
y dos ser.oras del Distrito, clegidoa por el 
Prcsidenio de la República .. 

Art. 6. 0 Esta Junta formará el prem
puesto anual de gastos ordinarios y fijará 
en 61 nna suma destinada á Jo conserrn
ción y mejoramiento de los bienes mnebl~ 
ó inmueble:: del estnblecimienlo. Por ór
gano del Gobernador dol Distrito, seri 
sometido este presupnesto h la aprobación 
del Presidente de la Hepública y correrá~ 
cargo de la Junta Directirn en cobro é 
inversión. 

Art. 7.° Cuando á juicio de la Junta, 
y por motirns muy justificados fuere ne
cesario hacer una erogación que no estn
Yiere presupuesta, se requiere como con
dición indispensable para hacerla, que el· 
Presidente de la Hepúb\ice. le preBte 6U 

aprobación. 
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Árt. S. 0 Los Fiscales de Instrucción 
primaria-son agentes para el descnbrimieu
to y cobro de los bienes qne con arreglo á 
las leyes pertenecen al Institnto Nacional 
de Beneficencia, sin perjuicio de que la 
GoberQación del Distrito Federal, pueda 
nombrar, con la aprobación de Pre~idente 
de la ~epública, agentes especiales, si así 
lo requiere la na~uraleza del asunto. 

Art. 9. 0 Los Fiscales de Instmcción 
primaria,"· tendrfm como remuneración de 
so trabajo, el ocho por ciento de los yalo
res qüe recauden, siendo de sn cuenta ha
cer los gastos de rcc:mdación. 

Art. 10. El i\lioist-ro de Relaciones 
Inter_ióres queda encsrgatlo· de la ejccu
c1óo del presente Decreto, y de comuni
carlo á quienes corre~orwa: 

A rt. 11. Se deroga el Decreto de 20 
de febrero ele 1S7'i'. sobre administración 
de la Casa Nacional de Beneficencia. 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro de Relaciones Interiores, en ol 
Palacio Federal en Caracas. á 30 de di-· 
ciembre de 18S1.-Afio 1S.º ·de la Ler, y 
23:• do la Federación. - GUZMAN 
BL!L~CO.- Refrendado.- El Minis
tro de Relaciones Iutcriores.-VJCE~""TE 
AllEXOUAL. 

2388 

Decreto de i1 de diciemJn:e de 18S1; por ·el 
cual sedlclara ÜlCOrporadt> al '1.b·rilorio 
Colón el islolB "A ves" que $e halla al 
Oeste de 1lfarigalanle y al' S,,,-oede ele 
Gnadalupe. 

EL PRESIDEXTEDELA IlEPÚBLICA.-En 
ejercicio del número S, artículo 3. 0

, Tí
tulo II de la Constitución Nacional, de
creta: 

Art." 1.0 Jill Islote "A.es," sit.uado en 
la Latitud·15° 40' N; Longit.ud 63° 35' 
O., al-oeste de Marigalante y suro&-te de 
Guadalupe, pertenece al Territorio de Ve
nezuela por títulos legítimos, confirmados 
por sentencia arbitral del Gobierno de Rs
paila, dictada en 30 de junio de 1S65 en 
juicio de propictlad y posesi6n ;;egnido 
con el Gobierno de Holanda_. y pa1a su po
sesión y consiguiente administr:ación se 
incorpora arTerritorio Colón_. creado por 
Decreto Ejecutivo de 2.2 de agosto de 1S71. 

Art. 2-. 0 El . Islote "1\\·es_." fi que se 
refiere este decreto, qµecla bajo condicio
nes v circunstancias iclént.ic!l3 á las de lns 
clem{ls islas del Territorio Colón. A este 
efecto, la autoridad del Gobernador civil 
y m.ilitor del referido Territorio Colón se 
extenderá al Isloie incorporado en todo 

cuanto se reñerc _á su r&gimen polít-ico y 
militar, y especialmente á su· posesi~n P.O.r 
el Gobierno de la República. 

Art. 3. 0 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de-la ejecución 
de este decreto. 

Dado y firmado, sellado coµ el Gran 
Sello Nacional, y réfrendado por -el Mi
nistro de Relaciones Interiores, en el Pa
lacio Federal de ·caracas. á 3i de diciem
b.rc ele 18S1.-1S.0 y 23. 0.- GUZMÁ.!.~ 
BLA.NOO.-Rcfrendado.~El "Ministro de 
Relaciones Interiores, VrcE~"T:&. J\.llEN
OUAL. 

2389 
Código _de Procul·i111.:ie11_lo Orimi11al s01icio

'liailo -el ·¡o <le CneTO de 1S81:_. t¡ttB eptpe
zÓ <Í regir el 2-·7 "ile abri:l dél 111 l.!mo a/J.o; 
y deroga el ile 1S't3 mtniero 1S29. 

GuzllÁX- BLAXCO, Ilustre Americano; 
Presidenta de los Estados Unidos de Ve
nezuela . ..:En uso de las facultades. qge 

.me_CQl}firió el Oongi:eso de Plenipotencia
rios, ratificadas _por la :i:,egis_latnra Na
c;:ional en ·3 de junio c~e JSS0, y a~plia
das· en l!) de mayo del cvrrientc afio,. 
dccrcLo. 

CÚDiGO DEPROCEDIMIENTO CRIMINAt.-
TíTuLo PRELIMINAR· 

LEY l. 

Disposiciones generales. 

Art. l.º De todo delito ó- falta nace 
acc1on penal; puede también na9~r ac
ción civil, para resarcimiento del_ daño· 
causado . 

• 'll"t. 2. º -La acción penal es pública 
por su natµraleza, salvo los casos de ex
cepción especificados en· ~te Código. 

Art. 3. 0 La acción ci\jl podrá inténtarse 
junto con la penal_ en el juicio criminal, 
ó separadamente en juicio civil_. Taro· 
bién podrá la parte perjudica1a, sin for
malizar acción penal, hacer.;e parte civil 
en el proceso criminal antes de abrirse el 
ténnino probatorio. 

ArL. 4. 0 No podrá sin embargo ejer
cerse la acción 9_ivil con la penal, cuan
do la suma reclamada sea mayor · que la 
cuantía por qu·e puede conoc"er en causas 
civiles el Juez que intervenga_ (}n lo cri
minal, 6 el de igua! categoría á él en lo 
civil, si sn jurisdicción la ejerce sólo en 
lo criminal. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-l 461 

Art. 5. º I'odrá. la pártc pcrjnilicatla 
<les.ist.ir en cualquier estado del proce.;;o, 
de su reclamación civil, quedando res
ponsable de las costas. En tal caso sólo 
le es lícit-0 intentar de nuern y \lOr se
parado la misma acción ci,il, si en el de
sist-imicnt-0 se lo hubiere reservado expre
samente, y en ello hnbiero con,enido el 
procesado. 

Art. 6. 0 La renuncia 6 desistimient-0 
de la aéción civil no impide ni snspen
cle el ejercicio de la acción penal. 

Art. 7. 0 Por. un solo delito ó falta 
no se seguirán di,ersos procesos, aunque 
sean diversos los reos, salrn los ca.sos de 
excepción que establezca alguna ley es
pecial. 

Tampoco se seguirán al mismo ticin
po contra un mismo reo dirnrsos juicios, 
aunque haya cometido diferentes delitos 
ú faltas. Pero si entre unos Í1 otros 
hubiere alguno ú aJgunos 9ue corre:,--pon
tlan á un fuero, y otro u otros á otro 
fuero, cada jurisdicción conocerá clel. he
cho <¡ue le esté at.ribnido. 

Art. S. 0 Para -la aplicación de las ne
nas en los casos elcl artículo anterior. se 
tendrá. presente lo tlispncsto en el Ó.'>
digo penal. 

Art: 9. 0 'Mientras la ley no organizc 
ef:Ministerio público, los tribuualcs nom
brarán siempre fiscal particular que ha
ga sus mees en cada cansa. 

Art. 10. Las cliligcncia.s para com
probar el dominio sobre los-bienes apre
hendidos á los ¡>rocesaclos, )· cualquiera 
otro incidente ele naturaleza cjvil qno ocu
rra en el procedimiento criminal, debe-

- rán segnirse en piezas separadas. 
Art. 11. En la formacióri clcl suma

rio serán hábiles todos los días y ho
ras; en el plenário la habilitación se acor
dará. en C."lSO de urgencia, clanclo a ,·iso 
á.-ambas partes. 

Art.. 12-. Tolla actuación en juicio-cri
minal, se extenderá en papel común, sal
,·o el reintegro del sellado correspondien
te por la part-e ú quien toque. 

Art. 13. Los lapsos de aiios, meses, 
días, y las fechas se entenderán y com
putarán ele la manera establecida en el 
Cócligo civil. 

Art. H. En cuanto sean. aplicables y 
no se opongan á las disposiciones de 
este .Código, se observarán en los jui
cios crimináles las del Procedimiento ci
•il, debiendo servir este de pauta para 
resolrnr según sus dis¡)Osiciones, los ,•a
éíós y los· puntos dudo:«>s. 

u:y H. 

De los Trilnt11ales rompcle.!1iu. 

Art. 15. En las cansas en que deben 
conocer los tribunales de primera instan-· 
cía, el competente es el del territ-0rio en 
que se haya cometido el delito por el cual 
se procede; y en las que deban conocer 
los jueces de los distrit-0s ó de los muni
cipios, el compet.ente e3 el. del distrito ó 
el del municipio en que se haya cometido 
el dclit-0 ó faltá. · 

A.rt. 16. Cnauclo no conste el lagar en 
que se cometió el delito ó faltu, során tri
bunales competentes para instruir y co
nocer ele las C.'lusas : 

1. 0 El de la clcmarcaciím en que se ha
yan descubierto pruebas materiale~ del 
delito. 

:.!. 0• El de la demarc.'lción en que el reo 
presunto haya siclo aprehendido. 

3. 0 El ele la residencia del reo presunto. 
4·_ ° Cualquiera que hubiere tenido no

ticia clcl delito. 
Si se suscitare competencia entre estos 

jueces se tlecitlirá dando la preferencia por 
el orden con que están expresados en los 
párrafos que preceden. 

Art. 17. A pesar de lo ,licho en los trr.s 
artículos prcccclcnt-C3, será competente 
par.1 conocer ele los-delitos de traición. 
rebelión y scclición, cualquier tribunal or
dinario lle l¡¡ · Ucpública quo lo sea para 
conocer de las causas crimina le¡¡ ql!e se 
formen por los de.más delitos comunes. 

Art. 18 . .En los delitos cometidos por 
militare.,;, se obscrrnrán las tlisposicion~ 
clcl Código mililar. 

Art. l!>. Para conocer de una cansa por 
tcntatirn de delito ú por delito frustrado 
es competente el. mismo tribunal que lo 
sería para juzgar al responsable del mismo 
delil-o si se h11.bicra perpetrado. 

Art. 20. El funcionarioó tribunal com
petente para la instrucción ó conocimicn
t-0 en una causa, lo será también para 
instruir y conocer de In. complicidml en el 
delito que se persigue, de sn encuhrimien
to, de la confabalaciún 6 proposición .}' de 
las incidencias <le aquélla. · 

Art. 21. Un solo tribunal de los que 
sean competentes, conocerá de los delitos 
<111c tengan coucxión entre sí. 

Art. 2.2. Se considerarán delito¡¡ co
nexos: 

1.'> Los cometidos simultíineamente por 
dos ó más personas. 

2-. º Los cometidos por dos 6 más per.:o
nas en distintos lagares 6 tiempos, _ha
biendo precedido concierto para silo. 

3. 0 Los comet-iclos como medio para ..........._ 
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íJérpel-rar otros 6 facilfü_u su ejecñci6n. 
4. 0 Los cometidos para procurar la im

punidad de otros delitos. 
Art. 23. Son tribunales competentes 

por su orden para conocer de li-.s causas 
por delitos conexos: 

l.º BI del territorio en que se haya co
metido el delito á que esté señalada pena 
mayor. 

2. 0 El que primero comenzare la causa 
en el caso de que á los delitos esté señala
da igual pena. 

Art. 24. En las causas por delitcs cc,
metidus fnéra del territorio rnnezolano en 
que el juicio pueda ó deba seguirse en la 
Ucpública, si uo hubiere tribunal desig
nado expresamente por ley t-special, será 
competente el de la demarcaci6ñ donde el 
encausado ta.o su última residencia; 1' si 
no hubiern residido en la República, el 
de la demarcación adonde arribare 6 en 
que. se encontrare el indiciado. 

Art. 25. Las disposicionc3 de esta ley 
no prevalecerán sobre cualquiera otra es
pecial que en materia de jurisdicción con· 
tengan este Código ó cualesquiera otras 
leyes especiales. 

LEY lll. 

Del 111odo de sustanciar y dirimir las 
competencias. -

Art. 26. Las competencias que se sus
citen en los negocios criminales, -ya sean 
de conocer. ,a· de no conocer. deberán 
sustanciarsé i· dirimirse eje! mi'smo modo 
qne en los ci,-ile.s y producirán los mismos 
efectos que en ést-0s. 

LEY IY. 

De las recusacio11es é i11/úhiciones. 

Art. 2-7. Sólo· pueden recusar: 
_ l. 0 El representante del ~Iinist-erio pú-

blico. · 
2-." El acusador 11arlicular ó su repre

sentante le!!"al. 
3. 0 El procesado ó su defensor. 
4. 0 El reclamante y el rc.spomablc ci,-il

mente. 
.Art. 28. Los jueces, conjueces, secre

tarios, fiscales, y cualesquiera otros fun
cionarios de los tribunales de la Repúbli
ca, sólo podrán i;cr recu:rndos por causa 
legít-ima. -

Art.. 29. Son cansas legíi-ima.s de recu
sación: 

l.ª El parentesco colateral de consan
guinidad dentro del cuario grado civil ó 
t.le_.afiuidad dentro del i;eguudo, ambos in-

clnsi,-c, del recusado eón aJguna cic Jru; 
parte3; y en la línea recta el parent-esco 
de consanguinidad en cualquier grado y 
de afinidad hasta el segundo inchfaive. · 

2. ª El parentesco de consanguinidad ó 
de nfinidad dentro del segundo grado -del 
recusado, CC\n el representante de alguna 
de las partes que interrienen en la cansa. 

3." El parentesco de afinidad de la mu
jer-del recusado con cualquiera ele- las par- -
tes. dentro del-se!!nndo grado civil. mien
tras exista la muJer, ó iíabiendo ~merlo, 
mientras existan hijos de ella en su ma
trimonio con el recusado. La mujer di
vorciada se considerará en e.ste caso como 

·muerta. 
4. "- Haber sido el recusado dennnciado 

ó acusado en los cinco aílos precec\eates, 
por la parte que recusa. _ 

5. ª Haber emitido opi_nión en la causa 
con conocimiento de ella 6 haber inter
venido en la misma como fiscal, defen
sor, facultatirn, pe_rito ó testigo, siempre 
que en nno ú otro caso el recusado sea 
.Juez. 

6." Haber sido el recusado en los cinco 
alios preécclentcs denunciante ó acusador 
particular de la parte que recusa. 
_ '1." Ser ó haber siclo tutoró curador de 

alguno que es part.e en la cansa. 
S." Estar ó ha her estado en tu tela ó 

~nrat-ela de alguna de las partes. 
9. ª Ser padre adoptante de alguna de 

las partes. 
10. Ser hijo aclopt,i,o de alguna de 

ellas. 
11. Haber habido eni.,re el Juez y la 

pltrí:e recusaiil:c agresión, injurias ó _ame
nazas en los doce mese3. precedentes á la 
cansa ó haber el ano inferido ó hecho á 1" 
otra injurias ó aménazns después· de ini
ciado el proceso. 

12. Tener el .:recusado sociedad de int-e
resc.s con· alguna de _las partes, ó haber 
recibido de alQ"una de ellas beneficios de 
importancia que empeñen su grat.itud. 

13. Haber el J nez recusado. recibido 
dádiva de alguna de las part.cs después de 
inieiado el proceso. 

14. Haber dado el recusado recomenda· 
ción ó preslacio su patrocinio en favor de 
al!!"nna de las partes c·n la caus.. . 

15. l3eg'uirse pleito civiléni-rc ol recusa· 
do ó alguno de sus parientes, dentro de 
los !!"rados indicados arriba, y el recusante, 
siempre que Ee haya principiado antes_ ~Je 
la instancia en· que ocurra la rccnsac1O0 
,- no hubieren trascurrido doce meses de=· 
pnés de terminado. 

l~. Tener el recusad.o, su cónyuge ó 
algu~ de los consanguíneos ó afines, deo· 
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tro de los grados. ya expre:rndos, inierés 
directo en el juicio. 

H. Ser el recusado· ó su cónyuge deu
dores de plazo vencido -de alguna de las 
partes. 
· IS. Ser el recusado administrador de 

cualquier establecimiento público ó parti
cular relacionado directamente en la 
causa. 

HI. Ser el recusado dependiente, co
mensal, heredero presunto, ó Jonatari<> de 
alguna de las partes; ó tener amistad ín
tima ó enemistad capital con alguna de 
ellas. 

Art. 30. Todo juez, conjuez ó cual
quier o_tro funcionario que sepa que en su 
persona concurra causa legít-imá dr. reca
~cióa, estará obligado á manifestarla y 
expresarla en ei expediente, sin aguardar 
á que se le recuse, é inhibirse· en el acto 
del conocimiento de la causa. 

Art.. 31.. La recusación puede proponer
se por escrito 1 por diligencia ante el se
cretario de la causa. 

Art.. 32. La recusación v la inhibición 
tendrán el mismo efecto que en el proce
dimiento civil, y se sustanciarán y deci
diráñ de la manera establecida en él. en 
cuanto no se oponga á lo preceptuadÓ en 
esta ley. 

Art. 33. El ju·e1. que se inhibe por en
cont:rarsc con álgana de las partes en al· 
gano de los grados de parent.esco de que 
trata el número 1. 0 del artículo 29, no 
puede ser obligado á continuar actuando 
en la causa, aunque sea allanado. 

Lo mismo se prescribe en las mismas 
circnnstancih2, respecto del secretario y 
del fiscal en 'causas contra su cónyuge, 
ó contra sus asccndiente3 6 descendientes 
en cualqüier grado 6 contra sus hcrruanos. 

Art. 34. La recusación de no juez co
misionado deherú. proponerse ante el co
mii.ente, y ést.e, si hay juez expedito en el 
lugar en que debe evacnursc la comisión, 
lo comisionará para evitar la incidencia ; 
y si no estimare conveniente este procedi
miento pedirá su informe al recusado, pa
ra darle á aquella t!I curso de ley. 

Ar&. 35. Si el impedido fuere el secre
tario ú otro funcionario del t.ribanal, el 
juez de la cansa nombrará un sustituto, y 
luégo que haya prestado el juramento de 
desempenar fielmente su oficio, lo cnal se 
e~tenderá por diligencia que firmará con 
el juez y lns partes. si estuvieren pre.;en
t.es, la causa l}Ontinaará su curso y segui
rán corriendo los t~rminos-Jega!e.3. 

LIBRO I. 

DEL SUMARIO. 

TÍTULO I. 

De los·funcionarios de ióstruccióu. 

LEY ÚXIC,\. 

Art. 36. Son funcionarios de instruc
ción los jueces de primera instancia, en lo 
criminal. y los demás jaeces inferiore~. 

A.rt. 37. Todo funcionario de instruc
ción e;;:tá en el deber de levantar sin pér
dida de tiempo, auto de proceder,- abrien
do una inquisición samaria, cuan.do de 
cualquier modo supier~ que se ha cometi
do en su jurisdicción algún hecho puni
ble que no sea de los que sólo pueden en
juiciarse por acci~n prirnda. 

Si tu,iere conocimiento del hecho como 
ejecat-ado en otra jurisdicción, y se en
contrare dentro de la saya la persona in
diciada, formará siempre el procedimiento 
de instrucción lo más pronto posible, con 
·las declam_ciones- y datos que pueda, y lo 
remitirá con la misma celeridad al juez 
local competente. 

Art. 38. Las autoridades de policía de
berán tambión abrir la inquisición sama
ria, para e\"itar toda dilación, sin perjui

. cio de pasar las diligencies á uno de los 
jaeces competentes. 

Art. 39. Los jaeces y las autoridades 
de policía, desde que principien á evacunr 
las dilig-encias samarias, deberán dar par
te de ello al jaez competente, .el cual en 
todo caso podrá pedir aquellas. 
· A.rt. 40. El funcionario que instruye el 
,mmario, debe inhibirse en los mi~mos ca
sos en que está obligado á hacerlo el jaez 
del plenario, quedando r~ponsable si no lo 
hace caanó.o deba. 

TÍTULO II. 

De ios dirersos modos de proceder. 

LEY I. 

Del procedimiento de oficio. 

Art. 41. En el antQ de proceder, el 
funcionario cie instrucci6n dispondrá prac
ticar todas las diligencias conducentes. no 
sólo li la comprobación del hecho punible, 
sino también á la indagación de las perso
nas responsables según los mfo~mes que 
hubiere obtenido. 

Art. 4'l. El procedimiento de oficio no 
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impide que, dospués Jo su iniciación, se 
oigan y exi-iendim las denuncios que rp1i
!ieren hacer cualesquiera personas, ni tam
·poco admii-ir acu:,ación formal que se pre-
sentare. · 

LBY II. 

De ltt denu11cill. 

Art. 4.3. Todo !uncionario de instruc-· 
ci6n ·está obligado {t oír J extender por 
eacrito éualquior denunciii que se quisiere 
formalizar rcspeci-0 de algún hecho puni
ble cometido, que fuere de acción pública. 

Si la denuncia se presentare escrita, 
deberá admitirla y ponerla por cabeza del 
juicio. 

Art. 4-1. 'fouales deberes i-ieneel funcio
nario de instrucción respecto de las de
nuncias, relativas á hechos punibles de ac
ción prirnda; en que b~te para procoder 
la de:nuncia de ]>arte int~resada, con· tal 
,1uo el denunciani-e sea de las personas á 
,1u-ienés la ley lo permite. 

Art. 45. Bn lodo caso. el denuncianle 
.Jebe expresar su nombre: apellido, edad, 
residenoia, ocupación, relaciones con el 
agraviado, y el conocimiento que tenga 
del hecho y los culpables; y deberá rati
ficar lo denuncia bajo juramento. 

Art. 4li .. Bl funcionario podrá hacer 
al dcnunciant.e las preguntas que con
clnzcan ñ esch1recer t-0das las circnnstan
ci:is del hecho y fas_ personas responsa-
blea. . 

1\rt. 41. _Ls denuncia es oblig¡if.oria 
c:n los pari.1cu lares, en los caso¡¡ en que 

· la omisión de ella sujet.e ti· pena f\ los 
omi:;os, segúú disposición del Código 
l'cual, ó de alguna ley especial. 

1\rt. -1S. También_ es obligatori:i en los 
funcionnrios públicos, cuando en el <le
sempello ele -sus. Cnncioncs, se impñsie
·ren lle algún hecho punible, de :\cció11 
público. En este cnao deberá pasarse 
por escrit-0 la <leuuncia aconipallando 
los <locnmentos, ó indicando los <latos 
oliciales,. de que result-e su conocimiento 
del hecho, sin que sea necesario ratifica
ción ni juramento. 

Art. 49. . Los médico3_. cirujanos ú 
otros facultat.i.os 6 expertos, bajo las 
penas que establece el Código Penal, de
berán dar parte, con jurament-0, 'dentro 
de ,eini.icuat.ro horas, y si hay peligro, 
inmediatament.e, á cualquiera de los fun
cionarios de- instrucción, ó al que esté 
conociendo ya de 1a.· causa. acerca del 
en,cnenamiento, heridas ú Ótrn clRSe de 
lesionas, pór lns cnales hayan sido llama
ios :i prestar, 6 hapm prestado, lo3 an.:i:i-

lfos de .su nri.e ó ciencia, así como del 
noml,ro cfo la persona, el lugar, la hora y 
las demás circunstancias que sepan. 

A.rt. 50 . .Al pi6 de la denuncia e:ilen
derá el funcionario de instrucción, el auto 
<le proceder, acordando evacuar las citas 
que en aquella se ha~an, y todo lo demñs 
que sea conducente a la averiguación del 
hecho y do los culpables. • 
· Si la denuncia hubiera sido posterior á 

In iniciación del sumario. se acordará. 
e.acnar las citas, pero sin perjuicio de las 
demás diligoncias {t que dieren lugar la!! 
actuaciones anteriore3. 

Aré.. 51. El denunciante, por serió, no 
es parte en el juicio; pero si hubiere fa]. 
sedad ·en la denuqcia, ol que la cometa, 
será responsable, según el Código Penal. 

LEl' III. 

De le, ii,;usaci6,i. 

1Út. 52. En tocia causa· de acción pú
blica, cualqñier particular, agrayiado ó 
no, podrá consl-itnirse acusador. 

Art. 53. No pueden sin embnrg,J, acu
sar en talós causas : 

l.º· Les qué hnn promovido y tienen 
pendiontcs dos acusaciones, en.causas que 
no !eán propias. 

2-. 0 Los que han recibid_o paga, dádiva ó 
J>TOl!JCS3 remuneratoria para.acusar, ó de
sist-ir de nna acusación, si se les ha probado. 
judicialmente. 
- 3. 0 Lfü jueces en las can~ en qtie co·u
forme IÍ la ley, deban 6 puedan c_onocer. 

4. 0 Los inhabilitados y e\1tr~icltos. 
5. 0

• Los menores de veintiún &i1os . 
.Art. 5-1. Sólo por :icción de la pnrte 

ofendida, 6 de sus··rcpreEentnnt.es legales 
podrán enjuiciarse los delitos expr~dos 
en los números siguientes: 

l."º El adulterio en el cual no puede 
procederse contra la mujer casada sino por 

,acusación dd marido; -y el amancebamien
to de ést.e, en el cual no puede procederse · 
sino por acusación de la mujer. 

L,'\ parl-e_ ofendida no podr~ intentar la 
acusación, sino contra ambos culpables, 
ci uno y otro vivieren. _ 

No podrá intentarla el cónyuge_ que ha 
sido comentidor ó connivente en el ·de
lii-0. 

2. 0 El estupro, en el cual no se proce
derá, sino por acusación de la agraviada, 
de sus ascendientes. le!!ítimo.s ó naturales 
reconocidos · Jega)mente; de Slli! hermanos 
legítimos; de .u~ padres adoptivo,, ó de 
sns !!Unrdadores. · :En el estupro ele la desceñdiente 6 de 
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la hermana, b"astarlÍ la denuncia para 
. proceder. 

3° La violación y el rapto, ejecutado 
éste con miras deshonestas y sin anuen
cia de la ofendida, ó siendo ést.a menor 
de doce anos; delitos en los cuales se 
procederá sólo por acusación ó denuncia 
de la aº"1'8viada, ó de cualquiera di\ las 
demás personas indicadas en el primer 
párrafo del número anterior. 

Si la agraviada, "(>or su edad ó esbdo 
intelectual, careciere de personalidad pa
ra estar en juicio, y de los que pueden 
gestionar en él, según el párrafo ante
rior, deberá intentar la acusación el Mi
nist.erio Público, si lo hu.hiere, y en su 
defecto~ el Síndico Procurador Municipnl. 

4. 0 La calumnia y la. injuria, delitos 
en que no puede procederse sino por 
acusación de la parte oféndida ó de su 
representante leaal; pudiendo también ser 
acusadores el cónyuge, los ascendientes, 
descendient.es, ó hermanos legítimos del 
agraviado, siempre que la ofensa alcan
ze á ellos; y en t-0do caso. el heredero. 

Si la ofensa fuere á aut-0ridades ó cor
poraciones públicas, á Jefes ó Soberano! 
de naciones amigas ó neut.rales, á miem
bros ó em¡>lcados de legaciones extran
jeras, ó á sus familias, en caso de resi
dir estas personas en el país, el delito 
produce acción pública; pero, para pro
ceder en los tres últ.imos casos, ha de 
preceder excitat:ióu ó permiso del Gobier-· 
no de la República. 

5. 0 La responsahilidad que afecta á los 
administradores y (l los depositarios de 
bienes privados. Los perjudicados por 
este respecto, ó sus representantes legá
les, son los únicos que pueden perseguir 
y hacer enjuiciar úiminalmente estos de
litos, por medio de acusación ó denuncia. 

Art. 55. Aunque el delito ge.'l de ac
ción _privada por su naturaleza, podrá 
proceilerse como si fue_ra de accióoyúbli
ca, .Ei ~oncurre cualqmera de las c1tc11ns
tancias siguientes: 

. l ·ª Cuando alguno de dichos delito3 
se cometa conjuntamente con otro de 
distint.a naturaleza, ó que sea· conexo 
con él. 

2.ª _ Cuando se ejecute por una rcu· 
nión armada, ó con auxilio de ella. 

.Árt. 56. La acusación se propondrá 
siempre por escrito, expresándose el nom
bre, apellido, edad, domicilio ó residencia 
del acusador, su ocupación y las relaciones 
que tenga con el agra_vi_a~o, el n~mbr~, 
apellido, edad, y dom1c1ho ó residencia 

59-TO.YO. IX, 

del acus.'ldo, el delito, el lugar de su eje
cución, el día y hora en que se pe_rpe
tró, y todas las circunstancias esencrnle:,; 
del hecho, y jurando el acusador no pro
ceder falsa nr maliciosnmente. 

Art. 57. En un juicio no se admil-i
rá más que un acusador, y si concu!ric
ren varios, será preferido el ofcnd1rlo ; 
falt-ando éste, el heredero, aunque sea 
extrai\o : en su defecto, los parientes más 
inmediatos; y si hay varios ofctu.lidos, he
rederos ó parientes, ó si entre los acu
sadores no hubiere quien deba ser pr?
ferido, el Juez elejirÍl al que deba seg111r 
la acusación. 

Art. óS. Al que se hubiere cons1it11i
do acusador, después de ,cncido el tér
mino probatorio, no se le concederá nue
vo término, á menos que compruebe que 
el fiscal Ú otro acusador anterior 110 pre
ferible, omitieron, á sabiendas promover 
alguna prueba coticlucente. 

.Art. 59. Sólo ant.e el juez compe
tente puede int.entarse la acusación. 

Art. 60. El poder para representar en 
el jui<eio al acusador debe ser especia~, 
y expresar la persona contra quien se di
rija la acusación y el delito de que se 
trata. 

Art. 61. La parte ofendida podrá ser 
representada sin nec~sidad · de poder por 
su cónyuge, sus padres, sus hijos ó nie
tos, y su guardador. 

Art. 62. Todo acus.'ldor en cansas d& 
acción público, que no sea.el agraviado, 
deberá prestar caución de calumnia, 
comprensiva de las costas procesales y 
gastos del juicio, según el prudente ar
biirio del juez. 

Art .. 63. Si lá acusación fuese presen
tada antes de ia iniciación de la suma
ria, ó durante el curso de ésta, t'I Tri
bunal ordenará la formación 6 continua
ción de la inquisición, e\·acu:inc1o las di
ligen_cias que indique _el 11cnsa~~r y las 
dcmas que e.le oficio, _o por sohc1tucl fis
cal, creyere conducentes. 

ArL 64. El acusador q·ue se scp!lre 
ele! juicio, eu el caso·dc ser la cansa ele 
acción pública, pagará las costas procc
salt!S y gastos <1ne haya ocasionado. El 
proceso confürnará de oficio. 

.Art. 65.- • En las caas.'ls de acción pri
vada el acusador que se separa ó desis
te pagar:í siempre las cost.as procesales 
y los gu.stos ocl juicio que hay11 oca
sionado; y la causa queda terminada. 

Art. 66. Lo dicho en los dos artícu
los anteriores es sin perjuicio ele la ac
ción que córresponda al proce.sado. 
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TÍTULO III 

De la formación del sumario. 

LEI I 

De lí! manera de averiguar y comprobar 
61 cuerpo del delito. 

Art. 61. El cnerpo del delito se com-
pmeba: _ 

1°. Con el examen prolijo que el fun
cionario de instrucción deberá hacer 
por medio de facnltatirns, peritos, ó en 
su dcfect-0 por medio de per~nas inteli
gentes en la materia, de los objetos, 
armRS ó inst-rnmentos que hayan ser,ido 
ó est-11,iercn preparados para el delit-0. 

2°. Con el examen de las huellas, ras-
tros y senales. _ 

3°. Con el de los h~ros, documentos y 
t1emás papeles con él anexionados y de 
cuanto más contribuya á patent-izarlo. 

4º. Con las deposiciones de testigos 
oculares y auriculares. 

5°. Con los indicios ó deducciones rn
hemcntes que produzcan el pleno con
,encimiento de sn perpet-ración. 

A rt. 6S. El examen do las- huellas, ras
tros, setitlles, armas, instrumentos, ob
jeto~ y efectos del cfelito, se hará por 
expertos ó peritos, en presencia del fun
cionario de inst-mcción y .su Secretario, 
siempre que esto se pneda. 

Art. 69. Las armas, inst-rumentos, ob
jetos y efectos que puedan ser,ir para ll_l 
arnriunación del hecho y de los culpa
bles, .,,se pondrán en depósito por el fun
cionario de iust.rucción, r se conserrnrón 
en él mientras el Juez· competente ·no 
resuelrn lo contrario. 

Art.. 70. Cuando hubiere urgencia, sea 
por el temoi: de que las seflales se borren, 
ó de que se sustraigan los objet-0s ó ar
mas, ó por cualquier ot-ro moti,o, el 
examen lo hará el funcionario de ins
trucción por sí sólo, á rese-n-a de repe
tirlo después personalmente con los ia
culiati,os, perilt•s ó reconocedores. 

Art. 71. Si el delito no ha dejado 
huellaa ó rastros permañentes, ó estos 
hari dejado de existi~, el funcionario de 
instrucción recogerá todas las pruebas re
lati,as á la nat-nraloza y circunstancias 
del hecho. ,erifieando. en el se:!undo 
caso, las cáusas ó mediÓs de desap.'!.rcci
miento <le ios r.tSt-ros y l-0mando siempre 
cuantos informes pueda para comprobar 
el hecho punible y su clase. 

Art. '7"2. Los faculiatirns, peritos ó 
reconocedores? jurarán hacer los recono-

cimientoa con exactit.ud y· escrupulosidad 
y exponer todo lo que obser,en condu
cent-e á det-erminar la naturaleza del 
hecho y sus circnnstanciaa de cualquier 
~-pecie que sean. 

Art.. 73. Si el hecho es de homicidio, 
ó bien de otro caso de muerte cuya causa 
se ignore, ant-es de la inhumación del 
cadá,er deberá procederse á su examen 
por medio de facultat.i'ros, peritos ú otra 
clase de reconocedores ; y si fuere necc· 
sario á su ant-0psia; exhumándolo eón 
la.s debidas precauciones, si se hubiere 
encontrado ~epnlto. 

Cuando haya presunción de en,euena
miento, los químicos ó reconocedores, 
hecha In auptosia ·del cadáver, expresarán 
la naturaleza del .oneno, la cant-idad qn.c 
haya podido emplearse y el modo y 
tiempo en que á su juicio ha hecho sus 
estrat!os. 

A rt. '74. Ante:; de procederse á la ex
humación se examinará el regist.ro· del 
cementerio, se toma;·á declaración al en
cargado de éste, al ;;epult-nrero y á per
sonas qne hayan asistido al entierro, 
e0bre cuál sea la sepultura del cadárnr; 
, hecha la exhumación se int-erroe"ará á 
Íos testie"os si e! cadáver encontrado es el 
mismo que se buscaba. 

Arl-. 75 . .Antes de la auptosia del ca
dá,er, se le describirá exactamente y se 
rnrificnrá Eu identidad por declaraciones 
de t-e.stigos que hayan conocido en ,ida 
al difunto. 

AJ:t. 7·6. Los faculiati,os, peritos ó rc
copocedores, en el caso de aparecer en el 
cadá,er sel'lales de ,iolencia, heridas ú 
otra clase de lesiones, después de exami-
01•das, declararán ·sobre ellas ; sobre sn 
exteQsión, naturaleza, est8do, lagar y de
más circnnstancias, así como Eobre el 
arma ó instrumento con que se causaron. 

Art. ·n. Los reconocedores, sobre la 
cansa de la muerte, expresarái, por qué 
medios y en qué tiempo más ó menos 
haya podido suceder; si por cansa del 
envenenamiento ó las_ lesiopes, ó si por 
otras concomitantes anteriores ó poste
riores. 

Art. 78. Cuando el juicio facnltatiro 
ó pericial no comprenda t-0das las cir
cunst.ancrns, el Juez podrá interrogar á 
los reconocedores sobre las que falten. 

Art. 79. De las armas ó -insl-rnmentos 
con que se haya cometido el delito, si 
pueden s2r habidos, se hará un dise
no ó descripción que st agregará al 
proceso. 

Art. 80. Si la persona en que se ha 
cometido el homicidio no es conocida, 
se e-Specificarán en la. diligencia de reco-
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~1_ocimiento sus senale3 fisonómica.a y par
ucular~s, y la ropa y efectos que se le 
cncuent-ren. Con el objeto de que sea 
reconocido el cadáYer, ccrfi expuesto 
n! público, ioi lo permitiere sn estado. 

. .Art SL Puando no sea posible pro
ceder al reconocimiento del cadfn-er de 
las heridas ú Ótra c)a.;e de lcsionea, domo 
sucede cuando se halla éste en estado de 
descomposición ó corrupción, se suplirá 
:1qucl co_n_ declaraciones de testigos que 
hnyan_nsto antes el cadá.er y obserrndo 
las les100,es de qne habla el artículo S5. 

Estos testig~s expresarán en qué parte 
dlll cuerpo e.siaban las lesiones y el arma 
co1_1 9?C las creen causadas ; y si en su· 
opm1on son las qne han producido la 
muerte, y las demá.3 circunstancias quo es
tén á su alcance de las expresadas en el 
art.ículo 85 

Art. S2. · Si no se encontrare el cadá
l""er, el funcionario de instmcción ,cri
ticará la existencia anterior de la perso
na, el tiempo transcurrido desde que ha 
dejado de tenerse noticia de ella, y el 
modo con que el cadáver haya podido 
~r sustraído, ocultado ó destruido. 

'l'ambién recojcrá toi:loa los datos que 
puedan suplir la ,e1·ificación del cuerpo 
del dolito. 

Art. S3. Cuando se dé sepultura al 
cadá.er, el Secretario pondrá 1:onstancia 
del sitio en qne esio se ,crifica, por si 
fuere necesaria la exhumación. · · 

Art 84. Si se han borrado laa g¡arcas 
del sii-io indicado por el Secretario en la 
diligencia pre.enida en el artículo ante
rior, se procederá según se ha expresado 
en el artículo 14. 

Art. S5. Si se procede por heridas ú 
otra ~lasa de lesiones, el funcionario de 
instrucción hará declarar á los facuU.ati
,·os ó peritos sobre ellas, sobre su ext-cn
sión, naturaleza, estado y ·peligro; sobre 
si son hechas con armas de fuego, de 
pu·nta, cont.undent-es, cortantes 6 con qué 
otr(l medio ó insi-rnmento : sobre el 
tiempo en que bajan podido 'ser hechas, 
y si son. ó nó curables ó imposibilitan 
para el trabajo. 

Art. 86. Si el herido ó contuso mucre, 
deberá acordarse que los facultar-i,os ó 
inteligentes que hicieron el reconoci
miento, ó en su defecto, otros que nom-

. brará el funcionario de instrucción, de
claren sobre la causa de In nrnerte, ha
ciendo para ello, si es necesario y posi
ble, la auptosia. Al proceso se agregará 
la partida de entierro,· y en su defecto se 
tomará la declaración de ~os testigos por 
Jo menos acerca de la defunción del heri-
do ó cont.uso. · 

Art. S7. En caso de soapccha de in
fanticidio, los fucult.ati,os declararán si la 
criatura ha nacido ,irn, con qué medios 
ó e.u qué circunstancias hnya podido per
petra~c aquél., y si aquélla hubiera po
dido ,i,ir fuéra del seno· materno. 

Art. SS. Si en el caso del artículo 
precedente está inhumado el cadá,er, se 
exhumará para hacer el reconociinien.Lo, 
procediéndose cuando Eea menester, con
forme á lo dispuesto anteriormente. 

Art-. S9. En el robo, hui;to y en otros 
delitos semejantes, deberá el funcionario 
de inst-rucción, valiéndose para ello de 
test-igos, y también de peritos en lo quo 
fuere preciso, hacer constnr la fractura 
ó el escalnmiento, si los ha habido ; liu 
sellales, huellas 6 rastros; si se han ocul
tado ó encubierto loa efectos, y donde 
y por quienes; los medios ó instrumen
tos con que se ha perpetrado el hecho; 
en qué tiempo se juzga haberse cometido 
y las demás circunstancias conducen
tes. 

..A.rt. 90. También ·deberá comprobarse 
la preexistencia y la falta posterior de 
las cosas robadas, hurtadas 6 sustraídas, 
para lo cual, á falia do otra clase de tes
tigos, se-admitirá la deposición del in
teresado, de su conwrte, hijos ó do
ml!st-icos. 

Art. 91. Los objetos robados, hurta
dos 6· sustraídos, deberán aminarse por 
peritoa ; y si. aquéllos no se encuentran, 
los peritos harán un a,alúo prudencial, 
tomando para ello los informes nccma
rios. fute mismo procedimiento tendrá 
lugor en las causa! de estafas y d:.nos 
comnne;;. 

Art. 92. Si el delito es falsificación, 
suplantación 6 alteración de cartSc,, do
cumentos ó de .otro género de papeles, 
se agregará al expediente, si fuere posible, 
la cosa falsificada, suplanfada 6 alterad11, 
después de reconocida. 

Art. 93. Cuando el documento falsifi
cado, suplantado ó alieNdo fuere una 
cópia, el reconocimiento se hará con Tista 
del original, si existiere. . 

.A.rt. g4_ Del docnmenio que según ol 
artículo 92 se debe agregar al expediente, 
y de la diligencia de reconocimient-0, se 
compulsará una copia, que 68 guardará en 
el archivo pnra los casos de pérdida del 
oris!inal. 

Art.. 95. Lo dicho en los tres artículos 
anteriores, se entenderá también en loo 
casos de falsificación de sellos de uso pú
blico, ó estampillas, billetes ó certificados 
de banco ú ot.ros establecimientos de crt:
d i to, acciones de compnilías anónimas, 
libros y efectos de comercio. Cuando no 
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sea posible agregar la cosa falsificada al 
expediente, se depositará. 

Art. 96. Si la falsificación fuere de mo
neda ó de joyas, prendas ó alhajas; se 
practicará el ens.'lyo por químicos, ó en 
defecto de ellos, por ot.ra clase de inteli
·ge1,t.es. 

Art. 97. En caso de incendio, expresa
rhn los reconocedores, el modo,_ lugar y_ 
tiempo con qué y en que se ,criñcó, 111 
especie de mai1:rin incendiaria usada; IRE 
circunsiancias q·ue hut>ier:ui podido pro
ducir un peligro mayor 6 menor para la 
,-ida 6 para los objetos cercanos ; si el 
fuego habría podido dilatarse más ó mé
nos; la extensión del dallo causado y el 
monto de él. 

Para avaluar el monto de los estra2:o;; 
y del daflo causado so 1:ombrarán pe
ritos. 

Art. 98. En los delitos que han oca
sionado á !_::is personas 6 á los b_ienes un 
dalio ó pefü!ro no expresados antes, el 
funcionario de instrucción deberá arnri
guar la clase de astucia, malicia ó fuerza 
empleadas, los medios 6 instrumentos 
usados, la entidad del dano sufrido 6 que 
1:e haya querido cansar, el cual se hará 
rnlorar por perii-os, y la grarndad del 
peligro para la propiedad, la ,ida, la 
salud 6 la seguridad individual. 

A rt.. 99. A los testigos que se exami
nen para comprobar el cuerpo del delito, 
debe excitárseles á deponer sobre la hora, 
fecha y lagar de su ejecución ; sobre los 
hechos que pueden tener relación con él; 
sobre las circunst.lmcias que le han prece
dido, acompaliado y subseguido, y sobre 
todo cnanto pueda contribuir á determi
nar·la exisieucia y naturaleza del delito, 
con todas sus circunstancias agra.antes ó 
atenuantes. 

LEY H. 

Del ú1f orme pericial. 

Art. 100. Bn los casos eu qne para 
el eximen de una persona ú objet-0 se 
requiera conocimiento ó habilidad espe
cial, se proeederfi á tomar ·et informe 
ó juicio de peritos cnyo número no ba
jará de dos; v habiendo peli2:ro en la 
demora, bastará nno solo, á reserra de 
llamar despul!s los que fueren· necesa
rios. 

Art .. l0l. Los que en el juicio cri
minal no pueden ser tcs~igos, tampoco 
potlrán ser peritos. 

Art. 102. El funcionario de instruc
cija Li:mí á In:; F!!r:to:; h, nreguntas 
que crea del caso sol•rc el hl'Ciio y sus 

c~rcunstancias, y les dará, cuando lo 
juzgue necesario, las instrucciones que 
crea convenientes . 

.Art 103. Lo;; perit-0s practicarán to
das las operaciones y experimentos que 
les sugiera su arte ó profesión, y es
pecificarán los hechos y circunstancias 
en que hayan de apoyar su juicio; y 
si para mejor fundar su dictamen, ne
cesitaren hacer autopsia de un ca<!á,er 
6 prolijos reconocimientos 6 eu..~yos de 
algunos líquidos 6 materiales, el funcio
nario de instrucción dispondrá lo con
veniente para que así se verifique á la 
mayor bre,edad y con las precauciones 
necesarias. 

Art. IÓ4 Ef funcionario de inst-rución, 
aiend-idos los casos, su naturaleza y lo 
arduo del reconocimiento, nombrarl el 
número de peritos que crea necesa
rios. 

Art. 105. Cuando fueren solamente 
dos los peritos, y estnnei:en discordes, 
el juez nombrará uno 6 más, en nú
mero impar, que practicarán con los 
otros, nuevas operaciones; y en caso 
de no ser posiblo esto, se les ·harl\ saber 
el resultarlo de las primeras; después 
de lo cual emitirtiu todos su informe 6 
juicio razonado.· -

Art. 106. El examen de las personas 
y objetos se hará de ac;uerdo con las 
prescripciones de la ley !_ • de este t.í
tulo. 

Art. 107·. Los peritos, práctico.; ó in
teligentes, podrán ser compelidos á de
clarar, en caso de no tener impedimen
to legal 6 físico para hacerlo, _ con la 
multa expresada en el Código Penal. 

LEY III. 

De la t'.-nvestigación ele los deH-ncuentes. 

.Art .. 10S. Para la in,estigación de los 
deliocuenies, se examinará á los denun
ciantes, á los ·ofendidos y á los testigos 
que sean 6 puedan ser sabedores de quié
nes son los culpables. 

.Art. 109. En las cansas de acción pri
rnda en que hay acusación, i:e limitará el 
fnncionar-io de instrucción solamente á. 
examinar los testi!!os oue indir¡nen el :?Ca-
sador v el acusado. • 

Art: 110. L:1 :?veriguación de ,1ne.h:i
bla el artículo 10S, se hará t-ambiún c,m 
-respecto á las circunstancias que agrarn11 
6 atenúan, r á las que son 1a11to ~tr"u 
como descargo del i_ndiciado "' 

Art. 111. Si no se saLc- ,p,iún ó 'fllic
nes pne~lan tll,clarar, :;u l·.,;;a111inar:i II lü., 
que hab1t.en en el sit.io eu qnc se perp~iró 
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el delito y en aua cercanías, preguntándo
seles no sólo en cuanfo al hecho y á los 
culpables, sino también qué personas pu
dieran declarar sobre est-os puntos. 

Art. 112. Loa t-estigos deben ser exa
minados sobro el nombre, apellido, edad, 
estado, profesión, domicilio ó residencia 
del indiciado; y cuando no sepan esto, so
bre Lodas las senales que den á conocer 
á aquél. Con est-e fin, los funcionarios de 
instmcción practicarán Lodaa las diligen
cias necesarias. 

Art: 113. ·Si los agra,iados ó los t-esti
-gos ignorasen el nombre y demtí.s circuns
tancias que hagan conocer al indiciado, 
podrá pract-icarse el examen en rnedade 
presos. El reconocedor, después de jura
mentado, senalará al que él crea reo. Si 
fueren mochos los recon0c!edores, no se 
les permitirá que se comuniqnen entre sí, 
y cada uno de ellos hará el reconocimien
to, sep-arado de los otros, que no deben 
presenciarlo. 

Art. 114. Fuéra de las personas indica
das en el artículo anterior, no asistirán á 
est-e acto sino el fnncióaario de inst-mc
ción, sn secret-ario y el fiscal, si lo hubiere. 

-LEY IV. 

Del exame,i de 1-0s testigos. 

Art. 115. Si algún testigo indicado al 
funcionario de instrucción, ó citado po.r 
él de oficio, no fuere examinado, se expre
sará en autos el mot-i,o.-

Art. 116. Luégo que los t-estigos pres
ten juramento de decir ,erdad en lo 
que supieren y fueren pre1rnntados, se 
les interrogará sobre su nombre, apellido, 
edad, estado, ,ecindad, profesión u oficio; 
y se les examinará de acuerdo con las pre
venciones de las leyes l.ª, 2. ª y 3ª de este 
t-ítulo. 

Art. ·111. Cuando los t-estigos depon
gan con oscuridad ó en términos ambi
guos, se les harán las preguntas necesa
rias para que aclaren sus dichos; y siem
pre que afirmen alguna circunstancia ó 
hecho de los que se a,erigoan ó pueden 
conducir á la in,e-itigacion del delito y los 
culpables, se les preguntará sobre el modo 
cómo saben, ó ha llegado á su not-icia lo 
que afirman. 

Art. ·ns. Luégt• qae se haya concia ido 
la declaración, se le leerá íntegramente 
al testigo, ó la leerá él mismo, si lo pidie
re; y en este tiempo puede hacer las ob
serrncioncs que estime necesarias, J:13 cua
les se pondrán en la propia declaración. 

Art. 119. El tcst.igo citado CQmpeten
temeute deberá comparccr.r ~in alegar fue-

ro ni excepción de ninguna clase, pudicp
do_ ser apremiado del mismo modo que se 
ha det-erminado sobre los peril-o3. La mu
jer ·honesta no podrá ser compelida á 
comparecer ant-e los tribunales; pero el 
Juez deberá trasladarse á su habitación 
pa1:3 obt-ener su ta..stimonio, en caso nece
ear10. 

Art. 120. Se exceptúan de lo dispues
to en.la parte primera del artículo ante
rior, el Encargado del Ejecutivo Na
Nacional y sos Minist-ros, los miembros 
del Consejo Federal, los Vocales de la 
Alt.a Corte Federal y de la Corte de Ca
sación, los Ministros de las Corle3 Supre
mas y superiores, el Arzobispo, los Obis
pos, los Provisores y Vicarios Capitulares, 
los Presidentes de los Est-ados, los Gober
nadores de las Secciones y del Distrito 
Federal, los Jueces de lª Instancia en 
lo Ci,il y Criminal, los Jueces de Comer
cio, los Jefes mili tares con mando de ar
mas, los Senadores y Diputados del Con
greso Nacion_al durant-e el tiempo de su 
inmun¡dad, y los miembros y empleados 
de las Legaciones ext-ranjeras que quieran 
prestarse á qeclarar, todos los cuales 
lo harán por medio de certificación jura
da, para lo que el funcionario de instruc
ción les_pasará oficio directament-e, acom
panando, si e3 necesario, copi~ de lo co·n-
ducent-e. . 

Del mismo-modo certificarán los demáit 
funcionarios cuando necesit-e su testimo
nio otro. funcionario que les esttí. subor
dinado. 

Art. 121. Los médicos, cirujanos, co
madrone3 ó comadronas no están obliga
dos tí declarar sobre los hechos que se les 
conf_ían en el ejercicio de su profesión bajo 
secreto. Tampoco lo est-án los sacerdotes 
en las cosas qne se les han confiado en el 
sigilo de la confesión; ni los -abogados y 
procuradores sobre las re.elaciones que ae 
les han hecho por sns clientes en razón de 
sos fnncione3. · 

Art. -12-2. Los testigos qne present-e el 
denunciaut-e, el Ministerio publico ó el 
acusador, ser:iñ examinados, aunque- no 
hayan sido cit-ados, y lo mismo los que 
comparecen volunt-ariament-e. 

En este caso, se expresar! en autos el 
mot-i,o de haber ellos declarado sin pre
,ia citación. 

Art. 113. Si se acredit-are que un tes
tigo tiene impedimento físico para com
parecer, el funcionario de instrucción_ pa
sará con el secretario al lugar en que se 
halle aquél, para tomarle declaración. 

Art. 124. Si los t-estigos habitan fuér:1 
del lugar del juicio, el funcionario ,lu 
instrucción pocJr{~ comisionar 6 requerirá 
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al .J ncz del lmrni donde el tesi-iee se en
coni-rarc, parn que le recibasn declaración, 
remitiendo al efecto el corrcspondienlo 
interrogatorio . .El comisio:wdo por nin
gí111 moti-rn podr{1 c:.:cus.'11-se lle practicnr 
ar¡iwlla diligencia imnediaiarnentc, y la 
rcmitirú sin demora al funcionario de 
instrucción. 

Art. 125. Si el funcionario instructor 
no rccil.,icrc las "diligencias con opori.uni
clad, y el <JUC debía pr.1ciical'las le estu
viere subordinado, lo apremiará con mul
las hasia de doscientos cincuenta bc,lírn
rc.•; y en tOllo caso promon•rá se exija ó 
ciijirá, si fuere competente parn ello, la 
responsabilidad. 

Art. I.:!6. Las dcclarnciones serán de 
virn ,·oz; pero el ínncionario instructor 
11odrá pcrmii-ir al tesi-i!!O consultar notas 
º6 memorias cuando asr10 exija la natura
leza de la cansa. debiendo c:üendcrse 
:iqnéllas en lo posÍble en los m~mos tér
minos en que las den los testigos. 

Art. 127. La habilidad ó inhabilidad 
tlc los testigos, son lns mismas que se es
iahlcccn en el libro 2° de este Códi!!'o. 

Art. l.:!8:. Pueden ser examinad~os los 
i,l'::eí-igos inhál,ilcs; pero sus declaraciones 
.!'.•lo sin·cn lle datos para· funclar presnu
c1onC3. 

Art. U-9. Si la decir.ración es rcl:!frrn 
á un hecho que ha_va dejado huellas ó ras
tros, el t-est.igo podní ser llerndo al lugar 
p11ra que hsga las e.xplicaciones que se1m 
!le) caso. 

Art. 130. Los iesti~os serán cxumina
dos uno á u_no r separadamente, de ma
nera que ninguno de ellos oiga lo que c!icc 
el declarante. · 

Art. 131. Si a!gím icstigo citare á otro en 
1leclaración, ·se fiaminará á éste, siempre 
que el hecho sea susi:r;ncial y no est.u\"ie;c 
t.oda\":a. euficicntcme·ntc probado. 

LEY Y. 

De la..~ 1:iútru tlomir.iiicfrias. 

Art. 13:.?. Cuando aaya motivo justifi
cado se - har:ín ,·isita3 domiciliarias en la 
hahiinciún del i1?diciaclo ó en ot-ro lugu 
sospechoso. 

Art. 133. Parn 11rccedcr á la ,•isita do
miciliaria i;c ·ucomp::fiarii siempre el fuu
éionario de instruc,,ión de dos · ,ccinos ó 
tcsi-igos, 110 pudiendo practicarse aqnéll_a 
sino de día, poniendo tlur:rnte la noche, 
si fuere preciso, las guardias ncces::;ias 
pani qnn no ,;e frust-re la diligencia. 

A ri-. 1 ::4. Para lmccr las ;·isiias domi
_ciliari::a; w peí! irá permiso al ,lnclif•, jefe 
ó superior lid l:1gar •tllí' ,Jcl.,c ser yi_sitado: 

indicando el objeto de la v1s1ta y ios mo
ti rns ; si se· negare el permiso, se hará el 
al!a111rn1iento. aun haciendo u¡¡o ele la fuer-
za púbiica, sÍ fuere mene.,tei·. _ 

Art-. 135. En el caso de encontrr.rse 
cerrada Is puerí:a cxtcri,)r de la habit.ación, 
el funcioniuio llamará por t.res veces ailun
ciando que es la a1itoridad pública que va 
á pract.icar una visita domiciliaria; s1 á
la tercera rnz no se Je•. abriere ó no se·· te 
rospoodiere, allanará la casu con arreglo 
al a;tículo anterior. 

Art. 136. En la morada de los agentes 
diplomúticos no podrán hacerse vigitas 
domiciliarias; pno sí en la de los (;ónsulcs 
y Yicecónsulcs, respetándose el pabellón, 
el escudo, los sellos, el archi,o y las pie
zas en que se hallen estos objetos. 

L-BY VI. 

De la clelenci.ón. 

Art-. 13·7. Siempre que resulte compro-· 
bado que se ha cometido un hecho que 
merezca pena corporal, y haya fundados 
indicios ele l:l cnlpabi!idacl de alguna per
sona, el funcionario de inst.rucción decre
tará la detención de ésta S librará la or
den correspondienle para llernrla á cabo. 

Esta orden será precisamente escrita y 
la firmurá el inncionario que la_ expida, 
expresándow en ella el motirn de la de
tención. 

Arf .. rns. A ninguna .persóna puede 
detenerse sin los requisitos establecidos en 
el art.ículo unteri~f; á menos que siendo 
el delito de la clase da los indicados en él, 
se.'\ ac¡oélla sorprendid:t infraganti. 

En este caso coalqui_era at:toridad debe
rá, y cualquier _particnlar podrá, aprehen
der al sorprenchdo. 

Art. 13·9_ Para los efectos del art-ículo 
:mterior, se tendrá como delito infra
gauti el que _se comete actualmente -ó 
acuba de cometerse. 

Art-. 140. También se tendrá por d.i
Jii,o infraganti aquel en. que se vea al cnl-
pablc perseguido de la parte agra,·iad!\ ó 
del clamor público, ó en qüese le sorpren
díl, á poco de haberse comet.i<lo el hecho, 
en el mismo lugar ó cerca del lugar donde 
se cometió, con armas, instrumentos ÍI 
otros objetos, que hagan presumir ser él, 
de alguna manern, el delincuente. 

Art.. 141. El aprehensor pondni inme
diaiaruente al aprehendido infr:ig:mt.i á 
disposición del más cercano funcionario 
de instruccióJ1, el cual hará e:üender una 
dilie:encia que firmarú, .i sabe, el aprchen
diclo. En esta diligencia se cxpresar/i el 
nombre ele &si.e, su a1,elliclo, y si es pre-
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ciso, sus sellales, las personas presentes al 
hécho, el lugar; el día, la hora y toda cir
~nn;;tancia que sirva para a,eriguarlo ó 
esclarecerlo. 

Art. 142,. Si el aprehensor no pudiere 
entregar el aprehendido á .un funcionario 
de·instrncción-, 6 temiere ,;n fuga, lo pon
drá á disposición de cualquier cuerpo de 
tuardia ó fuerza pública, cuyo jefe, como 
el aprehensor,·_ est-á en el deber de dar 
p_afte, sin pérdida de tiempo, á le auto
ridad de instrncció·n máa inmediau. l al 
juez competente. 

Art. 14~: El que sea aprehensor de un 
·reo infragant-i, deberá recoger ):is :frmas ó 
instrumentos que crea haberle servido paia 
~ometer el delito, ó seau conducent~-3-á su 
esclarecimiento, y los entregará á la auto
ridad á quien ¡misente el rao. 

.Art. I«._ Cuando el aprehendido no 
_haya cometido ningún hecho qne merezca 
pena corporal, deberá ser lnégo puesto en 
libertad por el f~ncionario ele instrucción 
á quien haya sido presentado. 

Art. 145. Si faltan las concliciones del 
párrafo .2° dei art.ículo 137, -~l alcaide de 
la cárcel deberá negarse á. recibir en ella 
al aprehendido. 

A·rt-. 146. Si no se pudiere aprehender 
al reo en el lng,u del juicio, se librarán 
requisitorias circulares á ·todos los jueces 
de los lugare3 do_nde se presuma · que se 
halle aquél, para su capt-nra y remisión; 
continuándose el. procedimianto como se 
~xprcsa en el artícnlo,162. 

Arl-. 147. Cuando el individuo cont.ra 
qu{en se ha ~echo efactiva la orden de 
detención eslé desempellando un empico 
público, quedará. susp_cnso de su ejercicio 
desde el acto en qne sea aprehendido. 

Art. 148. En el ca.so del artículo an
·terior, el funcionario de- inst.rucción dará 
cuenta. inmediatamente á la autoridad 
á quien corresponda hacer el nombre.-. 
miento interinamcnt-e ó !lr.m11r al suplente 
respectivo, para que se llene Is vacsnte 
mientras-dura la suspensión. 

Art. 149. No se llevará á cabo la orden 
de detención ó se pondrá en libertad 
al detenido,:cusndo el delito µo mereciere 
más de un año de cxpulsjón, reclusión 
penitenciaria ó prisión; ó más de dos 
ai1os da confim:miento. ó cuando s61o 
merece arresto ; con taÍ qÚe el procesado · 
,diere previamente y !i sntisfacciún del 
Jaez. fianza de cárcel sae-nra. Pern si 
en e) C~lrSO de )a c::m;;a 'resultare que 
la pena debe ser mayor de las expresadas, 
ser:'i detenido ~I encausado, aun cuando 
hubiere prestado dicha fianza. 

Art. 150. Ef fiador de cáicel segura 
deberá ser persona de noi-Orio abono. y 

reaponsabiliclacl; y no deberán ser-admi
tidos como tales los Ministros de cual: 
quier culto, los empleados públicos, los 
menores de veintiún años, ni las muje
res. 

Art. 151. La ·fianza de cárcel se2"11ra 
se otorgará por medio de una cliligen
cia, que deberán firmar el ·qne la pres
ta, el funcionario de instr:ncción y su 
Secretario. 

En dicha fianza se ob!iganí el fiador 
á presentar al reo cada vez que el fun
cionario ae instrucción lo ordene, tt 
solicitarlo y hacerlo detener :t su costa, 
á satisfacer los gastos de detención y 
las costas procesales causa<las haata el 
estado en que aquel se ha)·a ocultado. 

Tamhién se oblig!lr4 el fi:.dor en h\ 
expresada diligencia á pagar por vía de 
multa, en caso rle no pre1:ent:::r ni pro
cesado, dentro del término qne · se le 
señale, la cantidad que fije el fnnciol!a· 
rio de inst-rucción, la cual no poclrá 
bajar de quinientos bolírnre!', ni ei:ceder 
de dos mil quinientos, sin perjuicio de 
la captura del <leliucuenie. 

Art. 152. El cncaus.'!do que no com
pareciere cuando e! funcionario de ins 
tracción le ordenare comparecer, deberá 
rnr det-enido. 

Art. 153. No podrá concederse la li
bertad bajo de_ fianza al encausado que 
se haya fugado-de algún establecimiento 
penal. 

Art. 154. El encans.-iclo qne estando en 
lbert:ad bajo de flama coinetierc un 
nuevo delito, deberá ser det-enido, sin 
que en ningún -Caso pueda admit.ín;elc 
nueva fianza. 

Art. 155. Del auto de detención sólo 
se oirá apelnción en un solo efecto; ·y 
la copia que para ello se remita al supe
rior se hará reservadamente y se enviará 
·en pliego cerrado. 

.Art. 15G: El superior resolverá la ape
lación inmediatamente sin relación pública 
ni informes ; J su fallo scrú inapclublo. 
Comunicará su decisión sin pérdida de 
t-icmpo nl 'fribunol inferior. 

LEY VII. 

De l<i tleclaració,i itulagalori'a. 

Art. 15·7. Cuanto :mtcs sea posible 
dentro <le las primeras veinte y cuatro 
horas dcsp¡¡és ele detenido el encausado, 
el funcionario de instrucción le tomará. 
sin obligarlo á cHo, declaración. indaga~ 
ioria en los términos expresados en esta 
ley, y sin juramento. · 

Cuando el delito fuero de los que no 
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merecen pena corporal, ó se hubiere acor
dado la liberiltd bajo fianza, el funcio
nario de instrucción librará orden de 
comparecencia para que el inculpado 
rinda su declaración indagatoria, dentro 
de las primeras veinticuatro horas después 

·de citado. 
Art. lf>S. En cualquiera de· los casos 

de los dos artículos . anteriores, deberá 
te_rierse :eresente el precepto contenido 
en E:l numero 6°, garant.ía 14" de la 
<..:onstitución Federal. 

ArL 159. En la orden misma de cita
ción para la comparecencia de que habla 
el § 2° del artículo J 5-7, será int-imado 
el encausado de no salir del lugar donde 
se instruye el proceso, hasta que se le 
hayan hecho los cargos que contra él 
resulten y lJaja nombrado su defensor. 

Art. 160. Si el encausado de que ha
blan los dos artículos anteriores e.3tu,iere 
en iugar distint-0 de aquél en que cursa 
el proceso, el funcionario que lo instruye 
comisionará. ó requerirá a_l funcionario 
ó autoridad local correspondienie, para 
que haga la citación. 

ArL· 161. Librado el auto de citación 
para la comparecencia del ÍJ!diciado, el 
funcionario de insi-rucción .procurará por 
cuantos medios estén á su alcance hacerla 
cfectirn; y si .erificada dicha citación, 
no compareciere, deberá imponerle la pe
na de arresto, en el cual permanecerá 
hasta que se le hayañ hecho los cargos y 
se haya nombrado defensor. 

En este caso se tomará al indiciado, si 
no hubiese oposición de su parte, la decla~ 
ración indagatoria dent-ro de las primeras 
veinticuat-ro horas de ... pués de arrestado. 

Art. _162. Aun cuando no se logre la 
detención ó la citación del encausado, ó 
aún cuando citado no comparezca, se 
practicarán las diligencias ;;umarias hasta 
ponerla;; en estado de hacerle los cargos, 
en que se suspenderán hasta que se logre 
la detención ó comparecencia. Verificadas 
ésias, cont-iuuará la causa su corso. 

Este mismo procerlimiento t.endrá lugar 
.en· el caso de fu!la del procesado. 

.lrt. 163.. No se harán a.findiciado en 
ningún caso preguntas sugestirns ni cap
ciosas. 

Art-. 164.. En el act-0 de la declaración 
so preITT.Inlará al encausado, sti nombre, 
apellido, edad, estado, proicsión, nat-ura
leza y domicilio ; dúndc estaba el día en 
que se cometió el delito, en companía de 
quiénes, en qué se ocupaban ; si Eabe 
quiénes sou aut-ores, cómplices ó encubri
dores del hecho, y todo lo dem6.s que se 
crea necesario ó con,eniente para averi
guar la ,erdad. · 

Art. 165. Sí el procesado se negare á 
contestar sobre su nombre, apellido, edad, 
estado, nat-uraleza, domicilio ó _residencia 
ó sobre.cualquiera de estas circunstancias, 
se pondrá constancia en autos de t-odM las 
senales fisonómicas qu~ le den á conocer, 
á fin de que no sea· có'nfundido con otro. 

Art. 166. ~ respuestas del procesado 
se extenderán en los mismos términos en 
que las dé, ;;in alterarlas á pretex~ de 
corregir -el lenguaje ni p~r ningún otro 
motivo, y en el act-0 se le leerán ó se.le de
jar!'ín leer, para que se rat-ifiqu~ en lo 
expuest-o, ó para que haga las ob~rva
ciones que cr!!R necesarias,· las cuales se 

. pondrán en la misma declaración,- firman
do al pié, si sabe, ó expresándose la cir
cunstanci~ de que no lo hace y el mot-ivo. 

Art. 167. Si el procesado diere signos 
claros de demencia, se \e hará examinar 
por facultati,os; y sólo en el caso de que 
por el test-imonio de éstos, y. si fuere pre
ciso por otro género de_pruebas, constare 
de un modo evidente que·aquella era com
pleta para el momento en que se cometió 
el delito, el iuncionario cesará en la ins
trucción, y pondrá fos autos junto con 
el procesado á disposición del juez cmµpe
t-ent-e, si él mismo no lo fuére, para los 
efectos á que haya lugar. · . 

. Art. 168. Si el mdiciado estuviere 
fuéra de la jurisdicción donde- se instruye 
el proceso, y· constare que se halla graYe
mente enfermo, de manera que ·oo· pueda 
comparecer ni ser conducido como-det-e
nido en los casos en que la ley au_toriza lá 
detención, el fµncionario de instrucción 
formará uua miput-a de los puntos sobre 
que debe ser examinado, y librará órderi ó · 

. exhorto, á fin de que el respectivo funcio
nario le reciba la declaración indagatoria, 
y proceda á la seguridad del reo pre.,,-unto,· 
siempre que.debiere estar detenido. 

Art 169. En el caso de haber correos 
que re enjuician conjuntamente, deben 
tomarse las declaraciones unas tras.ot-ras, 
en act-0 continuado si fuere posible, e'\"i
tando que los enjuiciados se comuniquen 
entre sí y evadan decir la ,erdad . 

LRY · VIII. 

D~posi.ci<mes c1m1trnes á este lil;ro. 

Ari;. 170. El samario se formará con 
toda reserva,· y no ~ dará copia ó testi
monio de él, aun cuando se alegue que se 
necesita para acusar á un juez ó funcio
nario público. 

Art. 171. El fuucionario instructor· 
nombrará, cuando lo crea tjonveniente, un 
fiscal, en la práctica de las diligencias del 
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;;nmarío. sin nnc esto inHlida al jue1. com
petente· nombrar otro distinto para el 
plenario. . 

.Art.. 112. Todo declarante puede dic
tar sus declaraciones : y en caso de no 
saber el idioma castcÍlttno, podrá escri
bí rl:is en e! que le es . propio, y dcapu(·s se 
agregarán a! expediente, del cual !a.s tra
ducirú Gn intérprete. 

Art.. 113. Niuirnña declar!'.ción se P.n
torizar:í sin qnc áñte3, _por. el sccrntario 
del funcionario instructor~ se le haya leído 
al declarr.ntc, y éste la haya ratificado, 
co~ las obscrvaciouC3 qnc tenga por conYo
niente, fir~taudo si" ¡;:1bc, y poni&údose 
constanci., de todo. Si no firmare el de
clarante se cxprosará la causa. 

Art. 174.. Si los documentos qne fue
re necesario examinar, hicier,m parte de 
algún libro .ó· protocolo qne no puodan 
salir de manos de su dncDo ó del emplea
do que los guarda, se harfl el reconoci
miento á ,ista de ellos, para sacar el testi· 
monio·conducentc ó para la práctica de 
cualquiera otra diligencia ; pndiéndoso, 
cu ca.so de no conclnirsc en uu día el acto, 
dejar 'aquellos custodiados ó sclla,los, 
husta terminarlo de un t-0clo. 

Art.. 175. Los facu ltai.irns, peri los, 
prácticos y tcst.igós, ant.e~ de sus infor
mes y declaraciones, ser.í.n juramentados 
y examinados por la;,; gcncrale.s de la ley, 
y cada ,cz que hayan de declarar después 
ó de ser interrogados ratificarán el ju· 
ramento.-EI menor de quince aflos de
clararú sin inrnmcnto. 

Art. 176_- Siempr.:: qne haya diligen
cias que practicar -fuéra de la jurisdicción 
del funcionario de instrucción, óstc li
bmrá exhorto 6 dará comisión con las 
inscrcione3 é inst.ruccioncs. ncccsai:ins ai 
funcionario local. el cunl las e,acuará 
con la brc,edad posible, 6 cegúo la ur
gencia (),el caso. 

Art. l 'i'·?'. · Los proce;,.'ldos y testigos 
que no sepan la lengua.castellana y no 
quicr:!n 6 . no puedan escribir su c!ccla
raci6?1, serán examinados por medio do 
dos intérpret.cs jnramc11tados; y si no 
hubiere más que uno, por medio do fatc. 

Si ale-uno de aquellos· fuere Eordo 6 
sordo-mudo y no ;;upicro leer ni escribir, 
se nombrarán dos individuos que conozcan 
los signos con qué aquél so dá á entender, 
ó uno solo, si no hubiere· más. 

Si los ?ordos ó sordo-mudos saben leer 
de ale-ún modo ó escribir. el fnnciona.rio 
de iustmcción les hará -por cscri~o, l11s 
preguntas que olios deben contestar en la 
misma forma. 

Art. HS. L11s disposi~iones del J.>rimcr_ 
párrafo delarticuloantcr1or son aplicables 

60-TOMO IX. 

ú los facaitatirns, peritos ,j rccm_wcedor,~, 
que ignoron el idiomr. Cl!::tc!!ano. 

Art. 1 ;9_ No pucrlcu denuncia; ni 
acusar el asccud:cutc al d(.,;ccndieute. ni 
el suegro al yerno, ni Yiccvcr.oa, 111 u! 
pariente á su pariente centro del cnu:-!.o 
grado ci,il de cons.'luguinidad 6 ec~um!o 
ria afinidad, ni el discípulo a! preceptor 
ó maostro. ni viccvors:1 : ni lfl mujer al 
.marido, si uo e3 por el delito de amance
bamiento, co:1forme ni Oórligo peual, ni 
el marido á la rr.ujer: si no es por adul-
terio. · 

Pero estas misma:; pcrs::mr.s pr.edcn 
denunciar ó acu:S&r unas á otr~s. por 
ofensas propiru, debiendo el desceudieulc 
obtener antes el permiso do) Juez. 

Art. 180. Los jueces competentes para 
conocer en la cansa, pueden pt>dir :i los 
inferiores el sumario qnc están formando; 
y so les remitirá inmcdint:imcntc, jnnt.o 
con el indiciado si estu,icre detenido. 

LIBRO II. 

D E L P ~ E N A K I O. 

TÍTULO I. 

Do 1a rc,ini6n del sumario, de la con
ti!rnación de la cánsa r de los fl~

cu.lGs :,- dofeuso!·cs. 

LEY l. 

De la r,viúó,i del sumario y cls l!l c-011ti-
111taci6n ds 1!1 cauJa. 

A.rt. 181. Lnógo que Ee hayan practi
cado ln.s diligonciaa conducentes é. com
probar el cuerpo del delito, J s descubrir 
al cnlpablc, el funcionario do instrucción 
pasará el expediento al Juc7, ccrupoi:cntc 
cn:mdo él mismo no lo sen, jnnto con o! 
reo si estuviere detenido. 

Art. 18.2. Si el Juez comneicntc cncon
t.rurc faltas en el sumario ·mandará su!,-· 
sanarla3, indicando lo que ha de pr:1cii
carse; pod;á asimismo mandar ampliar el 
sumario. cnamlo lo crea necesario. 

Las diligencias !í que se contmc e::t.u ::i.r
tículo, clcberiín erncuarsc dentro ele los 
cinr:o rl:a.3 siguie:utcs !! aq,iel en que so 
acordaren. 

Ll::Y 11. 

Dé los .fiscales y iie_fe,i.oores. 

Art. 1S3. D~spnés de terminado el su-
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ni11rÍCl, rniénirm; n(• ~ié c,rc:ido d \íinis
terio Pí!IJlic, .. : se 11<lr,1!m:1·ú fhca! p:~¡·a ,¡ne 
iuicn- ... ng:1 en d jn icic,; y ,;e prc,·c111lr.i al 
c11ca11sa1lo plJr mc,lio <lc-1 secre!.-ar;(l, qnc 
110111lirc Jdcnsor Je:ut-ro tle cuarcmta ..
ocho horllS. · · 
. Si el reo 110 nombrnre defensor, se clegi
ni éste de oficio. 

En can¡;as gran\S i;e podrú no:uhrar mfü; 
de un fiscal i, dcJ,,nso:-: 

Annf)ne ha_,·a_ac11;;:ulor, el Juez nombr:1-
r[1 siempre ii.,::,11 ua las cau~1.3 de ncciúu 
pítlJlic11. . 

· Se p11c,fo:1 nomlJmr fisea!es v dd~nso
rcs auxiliares pnra !as dilig-i11cÍas que ha
yan <le pmcticanm foéru Jd !a!!'.;r del 
JUÍCÍO. _ -

Ar_t. l~-t. Tmnmliat::mcnic cfo.qpilés de 
110111bra,l11;; el li,;cal ,. el ,lefcnsor. se le., 
citar:i parn <¡ne, en fa primera aaéliencia 
dc.-,puús ti~ citadús, ac~,pt!:11 sus re,peci-i
,·os encarg!)., y presten d juralllt'-lltO de 
cilmplir lichnent-e su.0 tlcberc::. 

Art. 1~5. Los fis;:ale;; ,. dufonsorcs nom
hmdo;;, si 110 les ~st:i :,robibi,lo serlo. no 
po,lr.iu ·excn,::arsll ,h, ;,ccptar el enca;·g'l, 
cino por imp,-dimcnio tic lo::; espres!ulos 
cu cs:a ley, ú ot.rograrn íijai,:io del Jncz. 

Art. 1-,G. EI.J11e1. resolverá breve y su
mariamente, ;;in apel:Ícióu, rn!~re la~ ex
cus:1s J rc1~11 nci:JE ,Id liscal ii ,lt:f,·!l'>Or; pn
diemlo cxiiir la ,x,11,µ:·t:l,.,,;ió11 ,Id imne
·,iimcnt.u. ~- cnmpcl,:rlo;; á la :1ceptHí:ión 
y tlc.,c-m·p,:iio du su olicio. con muir.a des
de cuarellla !tasia c11a,n;.;ion1os bClii\'are3. 
ó c1rre..:;i.o h:1.st:1 por ~~ctcnt;1 y tiú.:; ht1ras: 
1:n C:t<iO tlo insi,;i.lmci:i. 

Art. 187. ~ o 11;.;1.:11.:-11 ser fiscales ni de-
fcn:;,,rcs: · 

l." .1::1 menor do ,·cíni-iún :.1iios. 
2.º l.,a.; mujeres. 
;;.• }~l loco ú imbécil. 
4. 0 l,os Mini:;t.ros tic ·cn::1lquicr cnH.o. 
:,. º l,03 empicados púl,li1.:11s. 
G. º L:>s m icm l,ros del Ooug;cso Kacio

nal y tle las Lcgübtur:i.s t!c los Estado¡;, 
miéuira,: gt•Zeu tic mmuuidad. 

7. 0 Lo.,; milii.:ll'e3 cu acllt:tl 1:crvicio. 
S O .l.,0;; 11!.··1i1lt!;; de cárcel. 
Art-. IS~ T.1111poco po.!r:í.u sc:-nomLr:i

do3 lisC>tles: 
l.º El amigo í:it.imo ni el enemigo ca

pital del encau~'l1lo. 
:~. ·, Bl a1!ra,·ia,io: 
3. º .E! cún_yntc, h; as~ndicntcs, clc;;

cc111lic11tcs, p::rieni,c,; colatera!e;; ,!cn;,ro 
del cuariu !!rudo t:i,·il tle ... oas.'l.n!!niuitlatl 
ó segundo tÍo afinidad, el pndrc ;,lopi:m
tl!, d hijo adopti,·.,: ol llli:or, protutor, 
ni el curador Jcl c11cau~1do ó Jd a!!ra-
ri~~ -

4. 0 .Lo¡; ::;;c,:,ndicn_t11s, <lc.,ccndicnics ó 

herrn:üi,:,s · dci J ncz ó aoi acusatl.or, fogí ti
mos (, n,iL1•rales. 

.5. º .BI tc-.~ti!!'o en 1:i caurn. 
6. 0 El donat,uio, dependic.-nte, comen

sal, ni c:1 heredero pre.muto del encansá
d~, del agrn,·iado 6 del acusndpr. 

A.rt. lS!i. No po.dr_án ser nombrados de-
fensores por el J ucz: 

1.0 El enemigo c:1pital ·del reo. -
2. 0 El R1.mwi¡¡cJo. 
3. 0 El c~nyu~o, lo3 ascciulicntcs, dcs

cemlientcs, p:i?·icutcs colatemle;; deni-ro 
del·cnarto grado ciyil de consanguinidad 
ó scg~ndo de afinidad, el pac)re adopi11u
to, el hijo adopti,·o, el tutor: protutor, ni 
el cnn1dor del ag-nn-i ... do ·ó del acusador. 

4. 0 El donatario, dependiente: comcn
rnl_. ni el hcrcdoro presunto del agra•.-iado 
ó del ncnsndor. 

Art. l9ú. En las cansas en qno se pro
ceda por denuncia o de o6cío, los füca
le.s deber.in prc;;cntar siempre dentro de 
los tres díns siguientes al de su acepta
ción_. un escrito formal, oxpre.s:rndo los 
cargos que ;esultcu confra·el encausado, 
sus fumlamonlos con relación á las actas 
del procPso y los m:tícnlos del Código Pe
nal que se refieren á los delitos impntados. 

Art. 1 !H. Si hay Mn.sador: éste, dentro 
de í.ras días, ,lrop·nés de la aceptación .-Iel 
fi.scal y defensor, explanará sn acns:,ción, 
del nwdo ,!icho en el artículo ant-e.:io,_-

BI fücal podrá Hlllpiiar la llCU;;.'ICÍÓII: 
cnando a•:¡uella se contra,ga :í delito de ac
ció1! p11blica, !)í'rO no éuamlo l_a acusa
ción "?C. refiem á delito de ncciún prirnda, 

1 y no ¡mecl.1 procedct'S(! sin ella: 
' Are.. -¡ 9~. · '.El fiscal es parí-e de Lueua 

Je, y-por t.anLo promo,·eni cn.iuto sea ne
cesario al descnhrimicnLo de la vcrdnd·_y 
pedirá, c11:111do hay:1 Júgar á ello, el so
brcscimicuto de l:ícansa. 

Art-. 1()3. El proceE.'¼clo podrá exone
rar ú los defon:wres nombn11los, por él ó 
por el Juez, en cualquier estado da la 
cansa, procedi&ndose en este caso al nom
bri11nicnto ,le otro clefcmor. 

Art- 194. Los autos y sentencin-?qnc ha
y:m de notific:1rs~ al proccsa,ló: se nol-ili-
1;:mm lambi[iu al 6:;cal val dc.fcns(,r. ó á 
cm:lip1icm de c.sios si bu-l>io:1·e m.ís de ·uno. 

Ari.. 195. Lo;; fiscales y cldensorcs Ee-
r:\n responsable;; en el tlescmpeiio de su;; 

1 fnncio:ic.s. por demora~ culpa ¡'¡ omisión. 
1 Art-. l!l6 .. Los fiscl',!es y defeasorcs qnc 
1 hHpn intervenido en primera instancia, 
i dd,crán funciol!ar t-ambién en la seguu
j d:1 y tcrcen1: cu:rndo los Tribunales de In;. 
l Íilt:im:,s ;;e cucue11iren en el mismo lngnr 
i <le! tic la pnmera in;;i:mcin. ] >e no ser así. 
1 el Tribunal ,espccí,i;-o nombrnr:í fiscal y 
i (lc!cnsor. 
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Art. H!1. Prese~tados los escritos li que 
Ee refieren los ari-ícnlos 190, 191. el Juez 
fijará la horn de lll i:ercera J audiencia en 
g~,e de\>c ser oído el encan:;:itdo, li quien 
se citará, si no estuficí--e clet.mido. 

._ . 'l'ÍT_ULO II. 

De la- ar..diencia del reo y del sohre
scimiento. 

L-EY-I. 

é!ará en cnalquicr tiempo, tanto en el 
sumario como <'11 el plenario por el ,Jnez 
compcicl!k para conocer en hi cailsa. 

Art, 201. Ei sobrcscimi('uto procede 
en los C:lSOS si!?nicnte;:;: 

l.° Cnanclo Ita\ a qnedado abolida la 
pena scüal,ufa al i,echo cnjuic_irid~,. por 
uua- ley postcwior !i, su _¡,crpct,111~10!1. , 

2. ° Cnaudo ha,·a l:almlo ammsua o 
it.:dulto: en ambos casos de acucr1!0 
con los' t-érminos .de la- una ó del oiro. 

3. 0 Ou.mdo hara habido perdón ó de-
sistimiento de ):1 j,ari:e ofend id11, en can
~ ele acción pri rnda. -

De lti a.udic11cia. clel no. 4. ° Cuando ap:1ree;e comprobado ele 
- un m0tlo e,·i1le11tc, qt.e el proccs:1do ha 

Ari.. -_198. A la hora designsda·segáu d I comet:ido el hecho en 1:ua edad menor de 
::irtíc~1lo anterior; se h::irá compnrcccr per- , die7. años. . 
sonalmente al encausado en audiencia pú- 5.º Cuando el Jnc·z, en cansa que s1-
biica,. libre de toda prisión y api·cmio, y gne co,ito de acción ·púulica~ reconozca 
con asi_stcucia del fucul y dcfousor y dd que es tll~ aceióu pri\'ada. . 
acusador. si lo hnbicre. se dará lectur-J Íl 6. 0 t)nauclo cu los ca;:;os de ,iolac16n, 
lo;; escri(os ele acnsaetóu y demfui actas. rapto, 6 estnpro, consi.~ que el reo se ha 
riel proceso. El encausado expondrá, sin casado con la agra,·i;1da. -
juramento, cuanto tU\·icrc q,íe decir en ·7. ° Cnaudo aparece comprobada la co
su de.,;c~rgo, res~ctó de cada uuo de los sa juzgada ¡,or acuQtttlación ele _autos ó 
fundarnentos de la acusación, lo cnal se ;I por otro medio de prncba, legal. 
~cribir~ por _el sccrc~ari? ~on euter~ _fül~- 1 8. ° Cuando hec~10_5. los cargos, apare
ltdad. Srhul,1cre parte Cl\'tl, se lcc,a t-am- 1 ce que no hay mento para segmr la 
bici1 stí rcclamació'! y -se est:am1fará lo ¡ causa. 
q ne sobre ella expusiere el reo. El neta ; 9. 0 En cnalqu ier olro c:lSO-en que, se
será suscrita por t,oclos los. concurrentes; · «Ítn la ley penal, deba cesarse en el pro
y si, alguno no firmare se expresará el mo- i ~edimi,mto tic uu:1 manera ab;:;oluta, ó 
tivo. . . , 1 en que apa~czca comprobado qne el cu-

Art. 199. En el mismo acto :1 qnc se · causado <:s moccnte. -
contrae el artículo anterior, el eu(;ilusa<lo I Art. 202. El sobrcseimieni-0 se acor
por sí, ó -su dcfcnsor,.prorno,·erá las arti- ! clará de oficio ó Ít pcl-iciún ilc part-c, 
culaciones sobre ilegitimidacl de per:,0na pudiendo prccec:Cr el informe del fisc:il 
cie! fiscal, ddeu;:;or, acusador y parte ci- en · ]os casos en qne_ el juez lo creyere 
,-iJ, ó de los apoderados de estos dos álti- con,·euicute. 
mos; sobre incompetencia de 'l'ril,nnal; Art.. 203. Si hay rnrios reos 6 iudi
soliré lít-is-pendeucia; sobre .:osa juzgnda; ciados-comprenclidos e-u un mismo pro
sobre falta de caución cu el acusador, y ceso, y se -sobrcséc rcspccfo de alguno ó 
sobre cualquier ot-ro punto q~rn sea -c1c na- :!!~unos, se pon,lr:í ñ csto.s en libertad, 
tural_ez.'l prcna, 6 meramente dilatoria, ,- seguirá la instrucción ó el juicio con
q:,e creyere tener derecho. fl promon'r. t-ra los t!cmÍts. 
Rst:13 articnlacionos se sustanciarún y c'ie- Art. 20L Si el anto de sobrcscimieu
cidiránen lll forma de las excepciones diia- to, en t:I caso ele! ari:ícnlo anterior, es 
tori?ls en._ los juicios civiles, observtÍ.nclo- rerncado por el superior, no estauclo aún 
se las disposiciones que allí se establecen. scnt-euciacla la causa de los correos res
Para ]as cuestiones de competencia de .pecto de los (¡ne no se sobreseyó, se sns
Tribunal se atenderán las leyes orgánicas pcnder:í sn curso miéntras se snsi.ancia 
y las dispo:;;iciones de la ley 1-. n del títu- reSJ>ccto de los indiciados sobre qnc l!e 
lo preliminar de este Código, sin pcrjui- sobreseyó, á fin de c¡nc todos sean com
cio de lo que se determine ¡1or cualqnie- prenclidos en el mismo fallo. 
ra ley especial respecto á jurisdiccion. Art.. 105. Todo- t!uto ele sobreseimien-

LEY H. 
to tiene fuerza de sentencia dcfinitirn, 
y deberá consultarse siempre con el su-· 
perior. 

Art. 20G. En toclo sobreseimiento, si 
fuere el delito de los que tienen selía

Art. .200. El sobrcseimicmio se acor- Indas pena.:; de presidio, pri;;ióu, recln-

Del so1Jreseimienlo. 
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sión penitenciaria ú expulsión fnúra del 
territorio de la Repúblíca, se pondní des
de luégo á la pcr;;oua sobre la cual se 
sob,<l.c;ée, en iihorind h:ifo fianza: si fue-

- .ro otm pena, ~e li..' poÜd¡-á t.anÍbién en 
liimrtad. súlo hajo el juramc:üo d1J pre
uenta~c al Juez en ca;;o de rcroca~c el 
aato de sobreseimiento en scgnnrla ins
tancia. 

Ari.. 2úJ. Si el nuto do sobresc:imien
io se rcrncn r el encausado so hubie
r.:i pncslo en libertad, voh·crá :'t sór redu
cido :'t detención. 

Art. :?OS. Caando el auto de sobrc
!:Cimicnto de primera iBstancia es rc,o
cado en scbnmlu, y se interpone en esta 
i.dancia el rncn:-so de tercera por par
t-e del indic:ia<lo ó reo. no so le o:rá sin 
'lile -haya ,uclto á l:i d°etención, si :mies 
huiJiero sido puesto en libertad. Pero 
cu este caso no ee detendrá la cansa do 
los demás com1oa, si IÓs hubiere. 

1'ÍT_l:;-LO III. 

ne ]a~ p,ur:b:is. 

LEY l. 

Di.,110:!ir.ioms generales. 

Art. 209. Si en el acto á que se re
iicre ol artículo 199 Iio se hubiere pro-
1novido uingnna ari-icnlación, 6 si pro
mo.·ida delmm:, se!!"nir el curso de la cau
c:J. EC:!ÚI• la dcci2ión. el tribunal decla
r:{rá abi1:ri-:! la C3:iS3 - /í pmcb:t, pM e) 
t~rmino de trninta dí~1s. 

-ArL :?!O. Este término principiará :í 
correr dcs~lo la fecha rlcl anio en onc se 
&bra fa c:111:;a á p.rucba, sin nocesi&1d efe 
norific:.ci&n; y uo se interrumpí;* !:i:10 
nor :1l~1ma incirlcm:ia dc l:1.s ouc lo sus
jlclllll;i1, ó por motirns no i1ñpntablcs 6. 
la;; p!lrlc.;. Si! cC1a<:cderfl e! término de la 
di.,!:111ci,1- conforme al Gúdi:ro Ci,il. cuan
do hay:: pmc!Jas íf'.IC C,acr.Zí':· .fu{:m ·del ln
!!:11" don,fo r:!:0 idc el i;·ibnnai. 
· Ari. 2-ll.. No se con;;edcr:i i.érruino pa
r:i crnct.:u prnc:l:ü en lugarc3 que dislcn 
11:!I del j:iicio mús de dos mil kilómetro.,, 
sino cuando se pi,la en el acto de los c~r
,:ll;:. v concur!-a :.i!:::ana ne las circunst,m
<:iai i. ~. :!. 2 

• ,- 3 2 l"fcl nriícu lo 2U4 del Pi·Cl
ce,l!miénro éivil. .Pcrn C3tc i.~rmino c:x
traordin:irio nunca csccderá lle doce meses. 

Art. :!lt. Si la parte que ha obtenido 
la concC>si6u del término c.üraordinario, 
110 prnc,ic:irc las diligenci:1s consignic·ntcs, 
y :ip:mx:cn presunciones de beber sido 
maliciosa la solicitud·qne alarga el térmi-

1 
no lle la cansa; se Je impondrá, :i juicio 
del juez, una multa, desde quinientos has

¡ ta hes mil bolírnrcs, ó 1111 ar!"csto cquirn
. lculc segúu el Código Penal. 

Art. 213. Cuando se. haya acordado el 
iérmiuo extraordinario, y conste que la 
parte inlcrc.mda en él, ha c,acnado las 
pruebas :mtes do terminado, 110 se aguar
dará á que tra:;curra el resto del término 
paro proceder :1 la vista de la cansa . 

.Art. 214. Si hubiere oposición fL la con-. 
cesión del término extraordinario de prue
bas_. el juez <lccidirá al ~ercer día. con 
vista de l:iz ¡:,1-ucl,as que las partes hayan 
o,acuado en ese término. La oposición ·no 
Jmedc lrnccrsc siuo en la audiencia inme
diata fí aquella en que se hizo la solicit.nd 
para la concesión del término extraordi
nario. 

Ari: .. 215. Dnr:intc la primera c¡nince
ua del término pro!,atoriC1, hu; partes pro
mo.crá11 lu:: pmebas c¡uc tu \·iercn fl. bien. 

ArL 216. ~o se admit-irún pruebas que 
sean 111nnificsb1mcntc incondnccntcs,-ó que 
e:::i:.én prohibi.cla3 por ley c:::pccial. 

ArL 21"7: fi · juez mandará crncnar 
siempre, de oficio, las. pruebas en c¡ne el 
proccSlldo haya fundado sus descargos cu 
cansas d'! acción pública. Y en <:stas y en 
111.5 de acción prirnda ,,uc se_ inicien por 
denuncia de J.q:,ari:3 oien<lida, podrá mau
dar crncuor las que eren con,enientcs, 
para_ la investigación de la ,·crdaJ. 

A.rt. 218. El juez soñolará con antici
pación de ,.:ii nticuatro horas por lo menos, 
el_ d;a y la hora <.'!l que haya de Jliinci
piar:;c :Í CV!!Cnar aignno prutba. 

Art. 2U. Antes d.:i proet.'<lerse en pri
mem instancia á Is vista de la causa por 
lesio!:cz corporales graves, e1 juez dispon
dr:i- (¡uc se practique un.nuc·,,o reconoci
miento da éllas, á nrnnos que conste de 
autos ci c::;ia,to ele pcrfocin salud del heri
do; y :::i éste fo hñ ammniado y se i:ruo~a 
su par:idcro, se supl!rá el reconocimiento 
con la declaración de dos ó m{¡3 iesti!!'.OS 
<1ne mauific::tcn el csi:1tlo de la:: lesioucita 
última ,ez que le ,·icron. 

Art. 2:!0. Si durante· el plc;nar:o sa fu
g,1:-ec! prc;cesa<.!o, deberán librarse rcqai
sitoria3 circul:ucs {1 wdos lo::: jueces c¡ue 
ejerzan jurisdicción en los lugares ci~ndc 
se presuma que cst(:, paro su captura y FC
misión. 

Aré-. 2:?J. Las pruebas del sumario mi-. 
dr{rn en el plenario, mientras no ee dcst-ru
yan ó des,·iré-úcu en el debate judicial. 
La parte /í quien interese, pnooc pedir la_ 
ratificación do las pruebas del sumario. 

Art-.. 2-2-2-. En el plenario no habrá rc
scrrn de actas ni de pruebas, sino ant".s 
bien, el secretario manifestará /í cnalquie-
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ra de las partes siempre que se pidan, las 
de la contraria, ó· cna!esquiera ot-ros docu
mentos ú actas del proeeso. 
_ .Art. 2:23. Siempre que para la verifica

ción de las pmcbas se confiera comisión fr 
nn jnez,. éste ;10 podr{i excilsai-;;e de prac
t-!carla inmediatam:mtc; y una ,ez prac
t-1cada, las remitirá sin dilación al jaez 
comitente. Cuando éste no recibiere · en. 
oportunidad las dili$!:encias. las rcciamárá 
por medio de un :oficio: ,~ si llun así no 
!as recibiere, promoverá~ ó ·c1isponclr:í. lo 
conveniente, á fin de <¡ue se exija 1:\ rc::
ponsabiliclad al culpable . 
. Si_ éste estuviere subordinado al juC'z 

conutente, podrá ser apremiado con la 
·mlilta establecida en el articulo J.:!5. 

.A.rt. 2-24. En el- procedimiento primi
nal las pruebas podrán apoj•ars~ cm la con
f~sión del procesado, en la inspección- ocn
lar, en document.os público_;; ó privados, 
en declaraciones de testigos, facult-at-irns 
ó perit-0.s, y en indicios ó presunciones. 

LEY H. 

De lfl confcsiim. 

Art: 2-.t5. La confosiún hecha por el 
reo en el jnicio hará prueba contra él, 
siempre que concurran las Siguientes cir
cunstancias : primera, que se haga por el 
procesado libremenv.i y sinjnr.unento ; 
segunda, que esté plenamente comproba
do el cuerpo del delito; y tc;ccra, que 
haya además en los autos 111:;ún_ indicio, 
por lo menos, contra el reo. 

.Art-. 22G. Cont-ra C'sra confe::iún podr~a 
acimíi-ir.se prl!cbas; y siendo éstas plena;;, 
destruirán sn fuerza ,. se considerará nula 
dicha confesión. - · 

A rt. 2-:n. Si la confesión carece de los 
requisitos especificados en el ari-ículo 225, 
sólo 1fodrá ~on3idcrarsc como indicio mús 
ó menos grarn contra· cl-cnc.ausadv. 

Ai·t. 228. La confesión extrajnclicial no 
t-endrá el mismo '"alor qne la judicial ; 
pero el juez la apreciará como un indicio 
más ó menos !!"rave. sng-ún los circumtan
cias COn que se _ hÍzo j~ ei CMÚcter de la 
persoua que la hizo. 

Art. :n9. El silencio 6 la ne'.!:ü.irn del 
encausado ul acto de hacérscle los caraos, 
no ic porjud:cará on manera. alauna. <> 

Art. 230. En ningún caso ~e acordará 
que el reo absuel_va posiciones, uan cnando 
haya parte ci,il en el juicio. 

LEY JI!. 

De in ·i11spección ocu/t?r. 

.ArL. :l31. La inspecci(,n ocular podrá 
.ic9rdarsc de oficio ó á petición de las 

l partes clnr,i1üc el t-érmino probatorio; y 
terminado éste, podr:"t aconl:!rse sólo de 
oficio. 

Art. 23t-. Los reconocimientos ocnlares 
practicados en el sumario harán prueba 

·en el plenario; sin embargo pueden de
bilitarse ú destruirse por otra inspección 
ocnlnr promovidi1 de oficio, 6 :'t petición 
ele parte. 

l,EY l\'. 

De l--3 tloc11111c11!0.~. 

Ai·t. 233. Lo3 documentos públicos ú 
autént-icos que <lomucstren <le uu. modo 
claro la- existencia del hecho punible de 
que se trate, ó la rc;;ponsabilidad clcl cn
jniciaclo, hacen piclla prncha en lo cri
minal. 

Art. 23-1. El documento auténtico que 
no suministre siuo prc.mnciones, será apre
ciado pa-;·a prueba, según la ley sobre in
dicios. 

Art. 235. Cu:t!qu ier e.~pccie <le doeu -
mento prirndo, reconocido por el reo, se 
tendrá. como confesión de éste, J haríl 
prucb:t en sn_ contra en lo que de i!I apa
rezca, rclati,•o al delito que se a,-eri!!na 
}' á la culpabilidad del encausado. ~ 

Art. 23G. Se ha~á el cotejo correspon
. diente de los c:tracteres y firmas, si el reo 
1 no reconociere las cartas, papeles y docn

mentos privados de que habla el 11rtículo 
a:.iterior: pero la exp·osición de los peri
tos qne lo ,orifiquen, no const.it-uirá sino 
iudicios . 

ArL 23·?'. Los documento.;; p1íblicos po
drán presentarse en primera inst.aucia en 
cualquier estado de la cama antes de la· 
sentencia. 

Lt-:Y \'. 

. De los lB-1Íl!JO,~,fnr,ul/ítlico.'J, peri/os g u/ras 
clases de 1·er,onocedores. . 

Art. 23S. No son testigos hábile3, ni 
cu fa,er ni en contra del reo : 

i. 0 El menor de 15 aflos. 
t.º El lcco. ni el imb(:cil ó mentecato. 
3.º Los ·ascendientes y descendientes 

leptimo2, el padre adoptante j· el hijo 
aliopt.irn, el padiC y el hijo natural reco
nocido legalmente, ni los hermanos del 
rw. ni del acusador. 

-!. 0 El ebrio consuct-udinario. 
5. 0 El condenado por perjurio, falso 

testimonio ó calumnia. 
G. 0 La mujer prosi-ituta . 
Art. i39 . .No son testigos hábiles con

tra el encausado : 
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l.º Sn enemigo capital. 
2. 0 Su.;; r.ómp!ices 6 cncu~ridore,.,. 
1\rt. 240. La ley pre::nme qne tlenen 

interés ei:1. tc.üiíic!lr en fu.or del reo : 
l.º Su ami~o illiimo. 

· 2. 0 S-us oh-os jlaricnü,s cofote:!111es dcn
i,ro del cm1rto Q'l:ndo ci,il de cons:mrruini-
tlad Ó ;:'C!!Undo\le afinidad. ~ 

3. 0 Su~don:üario por -don_sl,i-ón re:ati
Yamcnte co11sidcrn1Jle, y deHlo la cuai no 
ln(y:111 p:1~1.J(? cinco afies. 

-t-• ., ~n gnarila,lor ú gu:m1arlo. 
Art. 24-l.- El t~timonio éie !os iesfürns 

en el plenario . .se est-imarii a;;í : ~ 
l. 0 El ,lado por los testigos inhábiles 

no r.cnd rfr Y,:k,r nin!:!ur.o, sslvo el del me
nor de quince ~no_,: ·-que el juez apreci,1rá 
St>!YÍln 183 circm1s1nucias, como uu ·indicio 
. .., , -
mas o m<'nos !!rl\' c. 

2. 0 "Et dado -en fa\'".)i' del encausado por 
fas •)erson:i;; e;,pecifi~1:1las en quié1u;t la • . t , t.:I , 'I !o; presumo m e:1.'S: ,amrf\ su o como un_ 
indicio. 

Ari. .:?-!.2-. Cii!lndo ios i-cstigos estén 1lo
miciliaclo:i ó habi;;cn en nn lugar distinto 
ele ª'lncl en quo, se sigue la cansa: ó e§
¡;;n impoi:ih:iiüidos física1:1e:.1te paracom
¡,a;-~(:~r: so proceder!i segun queda ~xprc
:::!tlo en ]05 artículos l.~3 y ru. 

En lo:; casos grare3 á juicio del funcio
nario do in;;t-rncción 6 juez 'de !a cam;~, 
t-stc .pnedc cfüpoaer que 10-s testigos an
senles :\el lng,ir del juicio comparezcan 
ante ~I á rcnc'fir sus· <leclnraciones: siempre 
,¡,ie no re5idan á más de ,·einticiuco kiló-
mci.ros de distancia. · 

1\n. 2!3. Dos test.igos bábile! y con
i.:-stcs hacen plena prneba re;;pecto :í. ·In 
n;:.iicria ;;obre: qne rucae su testimonio. 

Art. 2-41 .. Los testigos cuyas dcclnraciu
nes son 01mcsks, deben ser careaclos en
t.rc si cua1ido a::;í lo pidieran ln.s partes: ó 
cuando el juez lo ordenare. El careo se 
11:ir:í., pre,io jnr:imcnto, leyéndos~les las 
,lccbraciones 'tliC hayan d~do: y hacién
dose ellos nuítnamcnte las pregnnfa.s y ro
pre~unfos que tcngiJn ~i bien: ó_ las q~e el 
juez juzgue connmientes por na de mda-
1:!aciún. _ 
~ Art. :?-!ñ. "En general: .rnlrn casos espe
ciales fi juicio del juez_. el careo no pue
rh; praci-icarsc úno entre rlos teo_c.igos á 
Ja 'H'7.. 

Art .. :HG, ]-;! carno no se pc;mito.entre 
p.1drc.~ ('e hijüi:_. cónyuges y de_más perso
lW':! {¡ ·'I:lÍenes c;;r~ prohibido declarar: bs 
un:is contr:i las·otras, eu cansa criminal. 

1 
secretario; y si algitno no supiere 6 no 
pudiere firmar se exprei!ará 118 .. 

Art._ 2-!S. El juez y la parte contraria l. pueden hacer ú -los testigos, inmediaia-
1 mente después de '!:U - declaración: Ó- eq 

otr~ acto posterior dentro del término 
concedido para las pruebas, y también 
cu:indo el juez acuerde, CO!JlO le es per
mificl_o: alguna prnoba ext.raordii:iaria,; pre
guntas r repregunfas para esclnrecer.I!)_e
jor los hechos contenidos e_n J:1s dcc:ara
ciones del sumario· ó en_ el interrogaiori~ 
preseniado, ~ para yerificar otros hechos ó 
ci_rcnmtancius·que tieuqau á im=alidl!! sus 
dcp<'siciones. 

Todo lo qué se diga de .una y otrn:par
te.- será escrito fielmente. 

·.A,t. 249. Al jtiez le es perníitirlo: cuan
do couozca que- e} testigo preguntado ó 
repreguntado n.> entiende la pregunta ó 
la repregunta: ó que éstas so.o ambiguas ú 
oscuras de suyo: aclarárselas. 

Art. 250. La _d~claració!]· del testigo 
que depone refiriéndose á" ot_fu persona no 
tendrá más fuerza que la que tenga el di
cho de aquélla_ á -q~ien s~ refiere.- -

Art .. 251. No tendrá rnlor alguno Ja
deposición del tesi.igo qne déclare-por co-_ 
hecho: serlncción ó interés p~rson;il. 
- Art. 25.2. Las informaciones de test,i

gos t-Omadas fuéra ·tl~I Stlmario ó del ple
nario. 110 tendrán m!or: li no han sido 
rati 6étldas. - · 

Art 253. Los testigos que no sepan 
- leer .ni escribir. tienen el de·rcchó de 

buscar una persÓua de su confianza· que 
firme por ellos y que le:; lea la -declara~ 
ción después de escrita, para perciorarse 
de que expr~1 bieri lo-que ellos dijeron. 

· 'J.'ambién tienen derecho de ieer por sí 
-mismos sus deposiciones Iós que s~pan 
llncerlo. 

A.rt. 25! Cada parte puede tachar· l~s 
test-igos ele la parte ·coni-raria, dentro _de 
los v~iuie pr¡meros día.s del térniino-j>ro
bator10, por alguna de las causas expresa
das en e~ta ley; per_o S!]s· chchos podrán 
ser iachudos después de k,s ,eint-e 
días. 

-Art.. 247 . .En el caren de~er{rn :isen~r
s~ S<'!!Ún ;:;e. expresen_. lns· pregunias, rcs-
1mei:taSy reconrnuciones,- firm:íudo;;c la-! 
,liJigenéia por el juez:_ l?s testi$os y demás II 
pcrsoua;; que hayan 111tcn·emdo, y por el 

.ArL 255. Aunque In persona del tes
tigo sea i.achada ante.;; de In declaración, 
no dejará de tomar.se su tesi.imonio, si 
In parte insi.s1e en ·ello; pero él no ser 
rechazado nu iest.igo ó sn dicho, no im
pida que el Jaez deseche s1Í testimonio 
en la sentencia definitiva. en lá cual ex
presará el fundamento · legu! que t.iéne 
para ello. _ . · 

ArL 256. La-tacha de la persona del 
test-igo debe comprobarse cu el resto det· 
término ele pruebas, y en el mismo lapfo 
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:;e ~rncu~H\n J~ pronh)ri_do~ 1mm. cr,ntre-
dcc,rla._ -

'l'l'fULO V 

ne· i_as scü1tcmci:ls, cousnli:as y a[I,:' 
ládoacs. 

LEY I 

De la.! stmfene.ias. 

A.rt. 2:Vi'. Las declaraciones de los ia
cultativos, peritos ó reconocedores, sóbre 
los_ hechós que estén sujetos á los senti
dos, y lo que, segúJ}.su arte, profesión ú 
oficio, expongan con seiruridad como 
con.secuencia ·de aquellos hechos, forman 
una pr1ieba test.inionial ; pero lo qne 
digan, segúu lo que presuman, no forma
rá más que una prueba de indicios, más A.rt. .264. La sentencia uo puede re
ó menos grarn, ségún .fuere mayor ó me- caer sino sobre Jo:; cargos qne se hayau 
nor la pericia de los qne declararen, y ::il hecho al reo. 

· grado de certidumbre con que deponen. Art. 265. La ;;entencia debe contener 
A.rt-. 258. El tcsi-imonio que resulta I una parte motirn y oi-ra resolutirn. En 

del reconocimiento de una persona,- que, ¡ 1a p~imera se exp_T\:'sará_n el nomuro y 
pre,·iu el júrameuto del caso, hiciere al- apellido del reo, el deltto por que se 
guno entre varios prc.."-Os, tendní toda su · procede y- los ca:.;os hechos, y se -hará 
fuerza, como declaración de test-ieo, si · un resumen de las prucba.s,. tanto del 
depone de ciéñcia cierta; pero s( sola- delito como de las que haya en c,,ntra ó 
mente expone lo que cree ó presume, uo en favor dd reo, todo seg(m el resultado 
hará más que un 1_ndicii,. que suministre el proceso; cii-á11dose las 

.Arl. ·259. ·En el .nombramiento v de- disposioue3 legales aplicables al re;;r,.;~ti
élaraciones de los tacullativos, peritos ú vo caso. En la segunda, se resoirnrá la 
otra é\ase de recouoceciores, se obserrn- abiolución ó la condenación del reo, 
ián las - reglas prc.wrila_s en el Código especificándoso claTlimente 111 pena ó pe-

·de Proccdimienfu ci,·il y on el libro ·1° nas á cue se le condena. 
de éste. Art: 2G6. La sentencia puede ser con-

De los fodicios ó presunciones. 

A.rt ... :?-GO. La estimación de lns pre
guuciones .que no est-én estahlecidas por 
fa ley, la hará el Juez, el cual no ad
mitin\ sino las que sean gran•.s, precisas 
y concordanécs. 

.TÍTULO IV 

De la Yista ele la cansa cm primera 
instauc-ia. 

LEY ÚXICA.: 

ArL. 261. Para la visia de la cansa se 
observarán las disposiciones co,itenidas 

- . en el Oódieo de .Procedimiento ci~l. re-
latlrn:; á este particular. -

Art 2G2 .. El Juez podrií hacer en este _ 
acto á las partes y á lo.; t-estigos que pue
dan ser llamados á su Tribunnl, las pre
gi.Jntas que creyere neccsanas para el des
cubrimiento de la verdad y practicar los 
c::ireo:; que juzgare.conrnnicntcs. 

Art. 263. 'l'ambién podrá el J~1cz, 
después de los informes, ordenar que se 
practiqueu !as diligeucia.i conducentes 3 
esclarecer algunos hechos princi,palcs 
y necesarios para formar su criterio 
jurídico. 

denatoria ó abwlutoria. Deberá ser con
denatoria, cuando haya pr1c1eba ·plena, 
así de la perp·etración del hecho punible, 
como de h, cnipabilidad del ,mcausado. 

Deberú i;er absolutoria cuando no ha,a 
prucb;l pleun. sobre ninguno ó sobre al
guno de los puntos de que habla el pá-
nafo anterior. -

En ningún caso se absoh·erá de la ins
tancia. 

.Art. 26"7. En toda seutencia·.dcfinitini, 
la sola publicación de ella, cualquicr..i 
que sea la insi::ncia, rnle por not_ifica
cióu hecha ñ las partes, estén ó nó pre
sentes ; sal·rn el caso de est:-,r el reo de
tenido, al que deberá hacer¡;e entonces 
not.ificaciún de aquella dcni ro de ,cinti
cuatro horas del J>ronunci:unionto por 
medio de _diligencia autorizada por el 
Jaez, la cual firmará el noí-ificado, si 
sabu; poniéu:losc consluncia en caso du 
no saber. · 

.Art. 208. Si resulta del proceso, que 
algún testigo ha dcclar.ido falsame~lic, ó 
que se h& cometido algún otro <leliio en 
que ha de·procedcrw de oficio, el 'l'rib,:nal 
mandará compulsar cópia de lo condu
cente y procedC'rá ni juicio corre.,pún
dientc, si es competente. i, nas::rá <}icha 
copia at que lo sea para 'que j,rocedn. 

.Art. 2!i9. La s¡;nteucia on c111c se de
clara Is calumuia ó la injuri11 bcc:il!ls por 
la- prensa, scpublicar& en él perióclico cu 
donde aquéllas se hay:m circulado, si e 
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injuri:ulo <, cair.mní,v]r, Jo JlÍcicn, ~rgim 
se prc:cept-úa en el Código Pena!_. 

Art. :l-70. Ouailtlo al scutcnc!Hrse una 
causa notare el Juez.que en el iufcrior ó 
Jo., su baltcmo3 de ésfo. ó en el fücal ó 
defensor. ha hHbitlo fálta::. omiúones ó 
:::ulpll3 e~ el cumpliniiento · de sus debe
i"e'?, procederá según !as leyes penal y de 
procedimiento respcctirn.s. 

Art.. :l-~1. }11 enjuiciado por cnlnmnia 
deberá ser absuelto del todo, si probare 
el hecho criminal r¡ue hubiere impot.Hio: 
conforme se di:;ponc en el Código Penal. 

,\ rt.. 2·,t. Si se cniuiciare á ekuno por 
iuj111·ias contra empicado., público~: tanto 
en lo toc1mtc á pmcba.;;, coe10 respecto 
de lo resolutivo de ia scnt.l'ncia. se nro
ceclcrá conforme lo preceptúa él mismo 
Código Pcnf!I. 

Art. 273. Si ha habido acusador par
ticular, y del proceso resulta que la acn'
sación ha ;;ido cahimniosa, en Is misma 
sentencia se impondrá .á aquel la pena 
1c!!al. 

'í\.ri. 2-·7-l. Las senüinci:u; cblbitirns se 
librarán precisamente delltro de !os dos 
días siguieutes al ·en que termine la re
lación de la causa Y el último informe.- ó 
al en que estén eu··cl 'l'ribuna.l las nué,·:is 
diligencias de que t-rata el artículo 1ü:J. 

Art. .2:75. En la determinación qne rc
cai!!a sobre las sentenci:is commltadas. 
el '.L'ribunal de la tcrc_era inst.ancia no po~ 
drá aumentar la pena impuesta si eúa 
fuere corporal y excediere de t-rcs afio¡; ; 
pero-dicho Tribunal podrá u.isminuirla si 
lo considerare de justicia ó equidad. 

Art. 276. Al dictarse sentencia dcbc
r.ín t.cncrso presentes para !a duración de 
la.a penas )113 disposicioue.s del Código 
J'enal. 

Art. 2-i·7. La disposición c!el artículo 
.206 tiene ln!!ar en las sentencias defini
ürns: poniéndow el reo en libertad bajo 
fiailza ó canción juratoria según ül caso, 
si el follo de primera in3íancia e:, .ibso
lntorio, no ob3tunt-e la consulta ó ape-
lHcióu. • 

Art. 2~'S. ~L'ambién tienen lll!!llr en 
las sentencia,; ctcfinit-irns, hu <lispo3icio
nes de lo:; ariícnlos 207 v 208 de este 
Código. 

LEY 11 

De las l"CJil$1tllas y apela~ümes. 

.\rL 2-79. 'l'o<la sentencia <lcíinitirn c1f 
primera in3tancia e,; apelable <leniro <le 
cinco días; y la apelaciún se oirá en 
ambos efectos. 

Ari. 280. 'l'ambión es apelable en se-

! gnnda in~tancia, cuando se re.oque ó su 
reforme la de primera; ó cuando aunque 
la confirme: .imponga a] encausado pena 
cC1tporal que exceda de t-res anos. 

Art. 2Sl. Haya ó nó apelación, e] Juez 
de la prir.iera inst-ancia consult:m't siem
pre con el Superior respecfrrn la sen
teilcia definiti,e.quc libre, bien sea ab
solutoria ó condenatoria. El tribunal 
de la seirunda consultará t-,mbién su 
:fallo cuando revoque ó reforme el del 
inferior; ó cuando, aunque lo C<•nfirme, 
la pena exceda de los t-res afios expre
sados en el artículo anterior. 

II · 1~rt . . 23:!. _ E~ -~au;;a;; P,ro~1,ovidas por 
Jehto3 de tra1cfon ó reoehon. 1:e con-

1 sultar:í siemnrc con el t.ribu¿a] inme-

1 

diat~meil_fe s~1pcrior, la sentencia_ ó auto 
que _termme la cansa. 

A.rt. 2S3. En caso de not.iticación de 
la seutcncia al reo, correrá desde ella el 
término para la npelación ; pero en el 
caso que co haya not.ificación por no estar 
el reo detenido, el término correr.\ des
de el día del pronunciamiento. 

Art-. 2S4. Los autos interlocutorios que 
ieugan fuerza dctiuifr,a, son apelables 
en ambos efectos: 

L-El HI 

Del recurso ele l1eclio. 

Art. 235. Negada la ap&lación, ó CC'll

cüdida en un solo ciecto cuando deba 
oírse en ambos. ó no haciéndose la 
consÜlta cuando ·deba hacerse, puede la 
parte iutcrcsada recurrir de hecho al 
í:iuperior clent-ro de los cinco días si
guientes al de la negatirn, mtts el tér
mino do l:t distaucia. con testimonio de 
lo ,:onduccutc, que -1Ío se le negará, pi~ 
dicudo que se mande oír la apelación, ó 
que se haga la consulta: 

Art. 236. Si el recurso se ha intro
ducido sin :icompafiar el test.imonio, 
el tribunal ·sq1crior lo dará por_ intro
ducido en el a_cto, fijando término bre,'e 
)' perentorio: dentro del cual debe pre
sentar;cc aqnél. Si 111 parte ~e quejare 
al introducir el recurso, de que e! .Juez ó 
tribun:11 iufcrior se niega á dar el testi
monio, s~ prcrnndrá á dicho juez ó t-ri
bnnal, bajo el apercibimiento de dos
cientos á cuatrocientos bolírnre.sde mult2, 
que lo remita en el término quo se le 
.;;c11a!e. 

Art . .28·:. Cuando se ha acompafiado 
el i:esiimouio. ó cuando se nresent1 dcs
¡nu:3 de ini:roduéido el rccur~o, e] t.ri
bunal Superior con vista de aquél, sin 
otra actuación y sin citación ni audiencia 
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de parte alguna, declarará dentro de los 
dos· días siguientes, si ha ó no lagar al 
recurso de hecho. Si lo declarare con 
lugar, dispondrá que se haga la consul
ta ó que se oiga la apelación, oficián
dose así al inferior, .y determinando que 
remita los autos originales dentro d_e 
rninticuat:ro horas; pero en el caso de que 
deba oírse el recurso en un sólo efecto, le 
pre~'endrá_ qne lo haga así~ y que remita 
copia certificada de lo conducente. 

TÍTULO VI. 

LEY ÚNIC..l.. 

Del procedimienlo c,i :segu.11da y 
tercera úistancia .. 

.Art. 288. El Secretario ó Canciller 
del tribunal tomará razón de la fecha en 
que lleguen los autos en apelación ó con
sulta, y acu;ará el correspondiente re
cibo. 

Art. 2S9. Inmediatament-e. el Juez ó 
el Presidente del Tribunal fijará para la 
,,ista cualquiera de los días comprendi
dos enti:e el quinto y décimo quinto de 
los siguientes. al --del recibo, si la sen
t-encia fuere definitiva. Si fuere int-er
locatoria, el seilalamiento se h11rá para 
nno de los cinco días siguientes. 

Art. 290. Las cansas se despacharán 
por el orden en qne estén en el Re
gistro de entrada, except-0 las qne el tri
bunal considere argentes. 

A.rt. 291. Onando vaya á principiar
se la vista de la cansa el portero lo anun
ciará en alt-a voz á las puertas del tri
bunal -y se procederá á hacer lx rela
ción de las netas -del expediente; y ter
minada ésta, se oirán los alegato3 de las 
part-es, ó de sus respecfrros represen
tantea. 

Art-. 2-9.2. Si no hubiere t-ercera ins
tancia. se dernh-erán 103 autos al tri
bunal· inferior, dejándose copia certifica
da de los fallos de primera y de segun
da instancia en la Secretaría ó Canci
llería. La dernlnción deberá hacerse den
t-ro de los tres días sieuientcs al de la 
fecha de la sent-encia. si los tribunales 
residieren en. el mismo logar; y si resi
dieren en distintos logares, la remisión 
se hará por el primer correo. 

.A.rt. 293. Si ha habido recurso de t.er
c;era instancia, el tribunal ue see-nnda, 
al recibir devueltos los autos, mandará 
cumplir la sentencia de tercera y devol
verá el expedeint-e al inferior del modo 
indicado en el precedent-e artículo, con
t-ándose los lapsos, de.sde 111 fecha del re-

G 1-TO:M:O IX. 

cibo. En este c.~so dejará también en 
su archirn, copia certificada de la úH-i
ma sentencia. 

Art. 294. En la tercera instancia re
girán las disposiciones cont-enidas en los 
artículos anteriores, excepto las del· úl
timo. 

Art. 2-95. En segunda y tercera ins
tancia no se admitirán oí.ras pmebas 
que las de documentos públicos y la· de 
posicione~ al acusador, á la partE! civil 
y á sus respect-ivos apoderados. 

TÍTULO VII. 

J;,EY 'ÓNICA. 

De la ejcc-uci6n de la Mnte,u:ia. 

A.rt. 296. Terminada una causa en úl
tima instancia y derneU.os los autos al 
Juez qno conoció en primera, éste manda
rá cumplir la sentencia, y· procederá in
mediatamente á su ejecución. 

El Juez de primera instancia, en la eje
cución de In sentencia, tendrá pre!ent-e3 
las disposiciones concernientes del Código 
Penal; ·y pasara cuando deba, copia int-e
gra de la sentencia que haya de ejecat-nr0 

se, á la autoridad política·correspondien
te para la traslación de los sentenciados 
al lugar de su destino y el cumplimien
to de las penas á que hübieren sido conde-
nados. , 

Art. 21H. Si estando pendiente la eje
cución de una sentencia que imponga pre
sidio por t-res silos ó más, ocurriere el reo 
ó sn defensor ante el Juez ejecat-0r, pre· 
gentando prueba suficiente para alterar el 
fallo pronunciado, deberá suspenderse la 
ejecución y remit-irse inmediatamente los 
autos originales al tribunal que conoció 
en última instancia, para que éste libre el 
fallo correspondiente en vista de talea 
pruebas. . _ . 

Art. 2-98. El tribunal que conoció en 
tercera instancia, cuando eea necesario, 
acordará término para evacuar con inter
vención do fiscal y defensor las pruebas 
eq. que haya de fundarse el nuevo fallo. 

TÍTULO VIII. 

De las nulidades y de la reposi· 
ci6n de las causas . 

LEY ÚNICA. 

Ari. 299. Producen nulidad en los 
juicios: 

l. 0 La ilee-itimidad del acusador en 
can~ de acc1ón privada. 
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;!. 0 El procedimiento seguido co1lt.ra 
pcr.wna.s cxent.'l.S de rcsponsabilid11.cl cri
minal. 

3. 0 Bl procedimiento seguido por J nez 
incompetente por razón de la materia. 

4. 0 El procedimiento se!!nido de ofis 
cio en cau;;as en c1ue sólo puede procedene 
ti solicit-ud de part.icular agraYiado. 

Art .. 300. Son causas de reposic:ión:. 
l.º No haberse hecho al encamado los 

cargos· cuando han debido hace!"'..e. 
.2. • La falta 11bsoluta de defensa del 

reo. 
3.0 No haberse dictado auto abriendo 

la cansa ti pruebas, ó no haberse admiti
do l!stas, si sou conclucentes y presentadas. 
ó pedidas en tiempo hábil. 

4. 0 Onando despné;; de haberse libra
do sentencia definitiva ó interlocutoria 
con fuerza de definitiva, y pendiente la ape
lación que se ha oído, ó la consulta que se 
ha hecho. el Juez ó t.ribunal inferior die
-ta alguná pro'l"idencia que produzca inno
rnción en 151 materia de la apelación ó de 
la consulta. 

5. 0 La áctuación practic.ada después de 
la clotQrmi11ación que ha dado lagar al re
curso ele hecho, cuando ·oJ superior ha 
111a11dado oír la apelación en ambos efectos. 

6. 0 La actuación practicada después 
del requerimiento hecho en los casos do 
competencia, ó despné•s ·que el t-ribuna! 
manifiesta algún impedimento para cono
cer, ó i.lespués ele que se le haya re
cusado. 

Art · 301. Inmccliatanrnnte que el Juez 
ó trib1~nal note alguno de los casos que 
comprenden los dos ari.ículos anhiriores, 
Jallarti de oficio sobre la nulidad ó la ro-
1>os1c10n. Las 1>ari.es poclr~n también ha
cer la solicitud corr~pondionte, ianto eu 
p1·imera como en las posteriores ins
tancias. 

Art. H02-. No concurriendo nin!!uno 
de los casos antes mencionado.,. los t-ribu
uales en la :::egnnda y tercera· instancia, 
aunque ad,·ierta11 ot-ras faltas sustancia
les, 110 mandarán i·eponer e! proce;;o cu·an
do las partes no lo pidan; á menos que 
aquella á qnien perjudiquen dichas fol-· 
tas, haya dejado ele asistir Íl la instancia 
en que se noten. 

1\ri-. 303. :El auto sobre nulidad ó re
po;;iciún dela causa es apelable. 

TÍTULO IX. 

LEY ÓOCA. 

De la acumulución tle tmlo~. 

:\rL. i>U-1. La ac1111111laciún 1lc aul.os 
en 111alc1'ia cri111i11:1l i,emlr:í lu~ar: 

1 

l. 0 En el caso de rnrios hechos pu
nibles ó delitos, por los cuales se jQzga {1, 
una sola penc-na. · · 

2. 0 En el caso ele rnrias penonaa <1uc 
son juzgadas por un mismo delito ó he-
cho punible. 

3. 0 En caso de procedr.rse por delitos 
conexos ; y cm cualquier otro en que el 
criterio judicial dependa de la relación, 
ent.re sí, de los Yarios hechos enjuiciados. 

Art. 305. Si cursaren en un mismo 
tribunal las causas que deban ser acumu
lacla.s, se acumularán de oficio, ó á pe
fición de parte interesada ó del ministerio 
fiscal. 
. Art.. 306. Si estu'l"ieren las causas en 
diferentes tribunales se acordará también 
su acumulación de oficio ó .ti pet.íción de 
parte inieres.'lda ó del fiscal ; y para pedir 
ó negar la acumulación y para la .snsian
ci11ción de este artículo se obserrnrán los 
trámit-es de la competencia,, cuando sea 
nece..<:ario . 

.Art. 30?'. En cua!quier estado. del 
juicio podrti pedirse y acordarse la acu
mulación de causas que estu'l"ieren en la 
misma instancia.· 

Art. 30S. Si durant.e la primera in3-
tancia del juicio, el procesado cometiere 
otro deJit.o, el conocimiento de la causa 
wbre este últ.imo tocará· al juez que esta
ba conociendo, suspendiéndose la prose
cución de la que se había iniciadóprimero, 
hast~ poner la otra. en estado de que 
puedan seguirse ambas al propio tiempo. 

Ai't. 309. Si los procesos se siguieren 
por diferentes jueces, 1mede pedirse la 
acumulación ante cualquiera de ellos, 
debiendo conocer de todos el que deba 
preferir según la ley. 

No tiene lugar es~a regla cu el caso que 
queda dei.erminado én el párrafo segundo 
del arUculo 7•. · . 
· Art. 310. Cuando se acumulan -los 

proceso;;, se suspenderá ol curso del que 
está más próximo á su terminación, basta 
q1_1e el ot-ro se halle en el mismo estado, 
para que sean tcrmina~os por una misma 
;;entcncia. 

Art. 311. Los áutos en quo sr. otorga 
ó niega la acumulación, son apelables en 
un solo efecto. 

LIBRO III. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIAi.ES. 

Disposición 11rclimi11ar. 

A ri-. 312-. En los negocios sujetos á pro
c,;,Jimientos c:speeialcs son apli~al,le~ fos 
di$posicionc.; de lo.; juicios com1111e:; onli
narios en cuanto 110 se opongan á las dadas 
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e§peeialmcntc para cada procedimiento; y 
los puntos que no esté1f decididos por és
tas, se resolrnrán por ar¡néllas, si lo permi
tiere la uatu raleza del asunto. 

'J'Í'l'l'"LO I. 

LEY I. 

Del procedimiento e,, los juicios q111J so si
guen a,ito la Legislal:ura .:.Yacio11al. 

Art. 313. Cualquier indiYiduo, dipu
tado 6 corporación, tiene derecho de acu
sar ante In Legislatura Nacional á los 
funcionarios públicos que pueden ser juz
gados por ella. 

Art .. 314. Toda acusación en las causas 
de que conoce la Legislatura Nacional, 
deberá intentarse ante la Cámara de Di
putados. 

A.rt-. 315. Cnando se int.roduzca contra 
cualquier funcionario una acusación cuyo 
conoc_imiento correspondcá la Legislatura 
Nacional, la Cámara de Diputados nom
brará una comisión-de tres de sus miem
bros, por ,otación secreta, con el objeto 
de que abra concepto sobro dicha acu
sación. A esta comisión se pasará inme
diatamente el expediente. 

.A.rt. 310. La comisión de que habla el ar
iícnlo anterior deberá presentar su in
forme dentro de tercero día, exponiendo 
claramcnt-e sus razones, y concluyemlo con 
opinar "si ha ó no l11gi1r á formación ele 
causa.,, 

.A.rt.. 317. La Cámar.1 de Diputados, 
presentado el informe, señalará día 
para la ,-ista del expediente, cuya lectura 
íntegra se hará en una ó más sesiones,. 
según fuere su extensión; pero sin que 
pueda interrumpirse por ningún otro 
asunto. 

Art-. 31S. Presentada una acusación, 
el Presidente de la (;ámara adrnrtirá {¡ 

los Diputados el deber en que csi:ín de 
manifestar si t-icncn algún impedimento 
para conocer como J ueccs en aquel ncgo· 
cio. Si alguno 6 algunos de los Diputa
dos so mauifeit;iren impedidos, la Cáma
ra tomará en consideración los impedi
mentos qnc aleguen, y r6ol ,·erá sobre 
ellos. 

Art. 319. Concinicla la visia del expe
diente. entrará la Cámara {¡ confcrcndar 
en sesión secreta, y dccidirú por mayoría 
absoluta de los miembrns J>re:ccntc;;, apro
bando ó rechazando el informe de la co
misión. Si fuere acusador algún Diputa
do. se absi:cndrá de votar. 

La declaratoria de la Cámara se hará 
inmediatamente en sesión pública. 

Art.. 3.W. Desde el momento en que se 
entre cu la conferencia. hasta el tle haber
se publicado la deterrÍ1iHnció11 de la C':í
mara, la sesión scr:í pcrma11c111t-, y 11i11-
!!ÓU Diputado podrá anst'Uiarsc ,le ella, 
ni cnl-rar el que 110 ha_ra concurritlo tlt·Stlc 
el principio á la misma confcrenci:1. 

Art.. 321. Cuando l.! decisión de la Cá
mara fuere qne no hay mérito para decre
tar el cnjuiciamient-0, se mandará archi
var el proceso, y el acu:ador no podrá in
tentar de nncvo la misma acusación. 

Art. 3.22. Declarado con lugar el en
juiciamiento contra nn fnncionario públi
co, quedará suspenso de hecho é inhabili
tado para desempel1ar cualquier cargo pú
blico, durante el juicio. 

Art. 3.23. Si el eujniciamiento so' de
clara con lugar en acusación intentada 
contra el Encargado del Ejecutivo Nacio
nal, el Presidente de la Cámara lo avisa
rá al que conforme á la Const-itución Fc-
8cral deba subrrogarle, notificándolo al 
mismo tiempo al funcionario suspenso. 
De la misma manera deberá proceder
se si el funcionario acusado fuere alITTrno 
do los Presidchtes de los Estados. ~ 

Si se decretare el enjuiciamiento conira 
otro de los empicados públicos, el Presi
dente de la Cámara hará la participación 
correspondiente al Encargado del Ejecn
tivo :~facional, para que ésto prorna lo 
con,cniente, {¡ fin de que ;;ca reemplaza
do el funcionario suspenso en los términos 
que determine la ley. 

Art. 3.24. En el caso del a"rtículo 322, 
si el enjuiciamiento decretado cs·por cual
quiera de los delitos que merecen pena 
corporal, el Presidente de la Cámara man
dará ejecutar la detención del encausado, 
encargando para ello á la autoridad com
petente, según sea el carÍlctcr público del 
encausado. 

La detención podrá tener lugar, fuéra 
do las c:íreclcs ó establecimientos ele casti
go, cu cualr¡uicr otro edificio del lugar del 
juicio r¡uc se hnbilitc para el efecto. 

Art-. 3.25. Si la decisión de la Cúmara 
es que "ha h1g2-r ii formación de cansa/' 
nombrará una comisión de t.res miembros 
que presente al Senado el expediente r¡uc 
se hubiere formado. 

Art. 326. El mismo día en r¡ue el Se
nado reciba el expediente, nombrará una 
comisión de su seno para ,1uc lo sustan
cie. Esta comisi611 se compondrá de trc-s 
miembros, y se procederá SC!!Ílll las rc!!fas 
siguientes: ~ ~ . 

l." La susianciación se limitarú á ad
mitir y- crncuar l:,s pruebas conducen les 
que ofrezcan el acusador ó el fiscal, si lQ 
~ubierc, y el acusado ó su dcfcm.or, 
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2. ~ La comisión dará audiencia pública 
diariamente dos horas por lo menos, y" por 
el término de veinte días hábiles, que 
principiarán á correr desde aquel en que 
se noiifique á las partes la declaratoria de 
"ha lugar/' y el nuto ele recepción á prue
bas. 

3. ª La comüión en las causas en que 
se decrete la detención del acusado, le 
prc..-cndrá que nombre defensor, Íl quien 
se notificará el auto de recepción á prue
bas; y si no quisiere nombrarlo, la comi
sión lo har:i por él. 

4. ~ El Senado nombrará por mayoría 
de .otos, cuando lo juzgue conveniente, 
un fiscal de fnéra de su seno, para que in
tervenga en la acusación. 

5. ~ Los ,einte días ·de prueba son hábi
les para promornr y erncuar l_as que pre
senten las partes. Cuando en este término 
no se hubiere e,acnado alguna prueba 
q uc, á juicio de las dos terceras partes de_ 
Senado, t-cnga bastante importancia para 
servir de fundamento. á su fallo, podrá 
conceder un nue,o término, el absoluta
mente indispemmb!e, para evacuarla, sin 
que pueda después conceder ot-ro algnnó. 

Art. 3.'l-7. Concluido el término proba
torio, y con preferencia á todo oi-ro nego
cio, el Senado incorporará en sn seno á la 
Alta Corte··Federal; y _constituido así en 
"Gran Jurado Nscional." oirá en sesión 
pública la relación de tá cansa v los in
formas de! Fiscal, del acusador v del acu
sado. Para este neto, como- para los demás 
de la acusación y de la defe11s:1, lo-, dos 
últ-imos podri'in ,alcrse de defensores ó 
apoderados. 

Art .. 3.23. Los Senadores v Vocales de 
la .Alta Corte Fcder.il pucde,i hacer al'en
causado las preguntas que juzguen con,e
nicntes y también podró.n pedir la lectu
ra de las acLns y document.os que mtimcn 
necesario;; p:ua la conferencia. 

Art., 329. Terminada la relación, oídos 
loa informo., y hecho lo que se relaciona 
en el artículo anterior, si tu,icre lu1rar, el 
Gran Jurado, ae const-it-uirii en sesión se
creta á conferenciar. ,·otar v redactar la 
sentencia que firmar:'l e! Prciidente con el 
Secretario, y se publicará inmediatamente. 

Art-. 330. La sesión de que t-mia el ar
tículo anterior sorfi permanente, sin qne 
_pueda sep:u-,,rs!} de cl!a aingnuo de los 
Jnrndo.:;_. ni eni..rnr tampoco el qne no haya 
asistido desde el principio ele la sesión. 

Art. :J3.l. Pa!"a la imposición de las pe
nas se necesita el voto de lllS dos terce
ras parles do los jurados presentes. 

Art. 1:13·?. Si no se hubiere concluido 
el juicio durante las sc.,iones del Senado. 
coni-innar,í este cuerpo reunido hasta t'er: 

minar la cansa, y sólo con. este objetó. 
Art. 333. Es también común á los ju

rados la disposición del artículo 318 Eobre 
impedimento para conocer como Jueces. 

Art. 33~. En estos juicios se observa
rán también las disposicioni:!s del regla
mento económico de · ambas Cámara;;, 
siempre que no se opongan á lo estableci
do por esta ley, cuando ésta haya dejailo 
vacios en las reglas de procedimiento. 

LEYII. 

Del procedimiento ante la Alta Corle 
Pode·ral. 

Art. 335. Cuando la Alta Corte Fede
ral reciba alguna acusación contra los Mi
nist-ros del Ejecutivo Nacional, en los ca
sos· prescritos en la Constitución Federal, 
ó contra los Agentes diplomó.ticos acrcdi
t-ados en ot-ra Nación, observará las re-
1rlas siguientes: ·. 
~ 1.~ En el t-érmino decincodiascontados 
desde el en que reciba la acusación, de
clarará si hay ó no mérito suficiente_ para 
someter á juicio al funcionario· acusado. 

2. ª También declarará si dicho funcio
nario debe ó no suspenderse de su dcst-i no. 

3. ~ Si decretare la suspensión contra 
uno ó más Ministros del Dc..,-pacho del 
Ejecntirn Nacional, pedirá directamente 
al rresidente de la República que le Eepa
re del destino. 

4. ª Si la suspensión acordada fuere 
contra un ~Iini.,t-ro ó AgcntP. diplomát-ico, 
Ee dirigirá también al Encargado del Eje
cutivo Nacional por medio del Ministro 
de Relaciones Exteriores, solicitando el 
re1:mplazo del func_ionario suspenso. 

Art. 336. Si pasádas rnint-icuat-ro •}loras 
el Presidente de la República no hubiere 
concedido la suspensión del Ministro en
juiciado, se reiterará por segunda ,~z; y 
si pasadas otras veinticuatro horas no se 
hubiere obtenido el resultado, se publica
rá el decreto ele .suspensión por carteles y 
por la imprenta. 

Por este acto quedará de hecho suspen
so el Ministro enjuiciado, y se comunica
rá inmediatamente á los Estados, á. los 
funcionarios de la capital y al Cu_erpo Di
plomfii-ico. 8erá además nulo todo acto 
autorizado por el Minist.ro enjuiciado, des
pués de comunicada l11 suspensión al Pre
sidente de la República. 

Art. 3.;-7_ BicÜ t@ga lugar ó no In sus
pensión, seguirá el juicio, si fuere de res
ponsabilidad, por los trámites estableci
dos en la ley IV siguiente sobre juicios 
de responsabilidad do los funciouarios pú
blicos. 
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Respect-0 de los Ministros 6 Agentes di
plomáticos nacionales, se seguirá el juicio 
lnégo que fegresen_al país. · 

Art.. 33S. En los demás juicios de res
ponsabilidad de que deba conocer la Alta 
Corte Federal, se seguirá la tramitación · 
pautada por su ley orgánica y por la ley 
de responsabilidad ya indicada. 

Art: 33!1. En los juicios que se siaan á 
los funcionarios públicos ante dicha tÍorte 
por delitos que no estén conexionados con 
el clcsempelio de sus funciones oficiales, se 
seguirá la tramitación establecida en esta 
ley hast-a obtener la snspenúón del em
pleado, obserrúndose en lo restante del 
jnie:io las reglas del procedimiento ordi
nario. 

LEY 111. 

Del proce,li11z:ienlo ante ltt Corle de 
Oa~aci6n. 

Art. 340. Cn1mdo la Corte de Casación 
conozca de las causas criminales ó de res
ponsabilidad que se formen IÍ los altos fun
cionarios de los ·Estados. observará las re-
glas siguientes : -

l." En el término de cinco clíM desde 
qne reciba la acusación, declarará si hay 6 
no mérito suficiente para somct.cr á- juicio 
al funcionario acusado. 

2-." También declarará si el funcionario 
debo 6 no suspenderse de su destino. 

3." Si decretare la suspensión del Pre
sidente de algún Estado, lo comunicart'l al 
suspenso val llamado á sustituirlo·: v si 
fuere otr~ funcionario el suspenso, foºco
municará á la autoridad competente para 
que proYea á su reemplazo. 

Art. 341. Tenga ó n~ lnº1lr la suspen
sión, seguirá el juicio si fu~rc de respon
sabilidad por los. trámites establecidos en 
la ley IV signicnt-e. 

Art. 34.2. En los juicios que siguiere la 
Corte á los funcionarios públicos por deli
tos que no estén conexionados con el dc
scmpefio ele sus funciones oficiales, .se ob
serrnrá. la t-ramitación establecida en esta 
ley hasta la suspensión : continuando el 
juicio según las rc!!las cÍel procedimiento 
ordinario. ~ 

LEY IV. 

Del procedimi'.ento m, los juicios de re.•pon
uibilida<l .de que co11oce1, los demás 

t-ribw,o/e.s ordinarios. 

Art. 343. El que pretenda acusar á un 
juez ó á otro empicado por delitos cometi
dos en el ejercicio 6 por razón ele su car-

go, puede pedir ÍL cualquier juez qnc rc
cibR, á costa del solicitante, información 
de nudo hecho, la cual clebcri'L recibirse in
mediatamente sin necesidad ele citación. 
á menos q_uc se pida. · 

'l'ambién poclr.í pedir el que intente 
querellarse," copia de los documentos qnc 
comprueben los hechos en que_ ha ele fun
dar suacnsación, y el funcionario ú_corpo
ración pública competente la expcdir.í :í. 
costa del solicitante. 

Art 344: Las informacione3 ó copias 
de que ~-rata el artículo anterior, se prac
ticarán 6 c~pedirán sin exigir derecho al
guno, si las pide la autoridad c¡uc conoce 
de oficio ó algún fiscal público, procura
dor municipRI 6 alguno asistido á rcscrrn. 

Art ... 345. El libelo en que se pide la 
responsabilidad contra cualquier emplea
do público, dcber:"L ser pr_csenlado ante la 
autorid_;id competente, y contendrá el 
nombre, apellido y domicilio del quere
llante; eJ nombre, apellido, cariicte~ pú-

. blico y residencia del funcionario contra 
quien se clirig!) la queja, y la explicación 
del heclio pnnjblc que se le atribuye. 

También· deberá acompaüar el querc
llante·Ja prueba en que apoye su solicitud, 
si ha podido obtenerla oport-unamente; y 
en caso contrario, la justificación testimo
nial que acredit.e .Ja imposibilidad en c1uc 
ha estado de obtenerla. 

A.rt 346. Dentro de los t.res días si
gnient~, después de presentado el libelo 
de acusación, declarará el tribunal si son 
6 no suficientes los fundamentos para so
meter á juicio al funcionario acusado. 

En el caso de que se declare que hay 
mérito para el enjuiciamiento, se proce
derá según se dispone en los artículos si
guientes. 

Art. 34-7. Si el hecho imputado mere
ciere pena corporal, se decretará la suspen
sión y detención del acusado, pasándose 
copia legalizada ele la determinación á la 
autoridad competente para que llene la. 
vacante, siguiéndose el juicio por los trá
mites establecidos en el procedimiento or
dinario. 

.Art. 348. Si el hecho imputado mere
ciere otra pena, el juez dispondrá que so 
instruya al acusado para que informe, ob
serrúndose las siguientes reglas: 

l." Al exigírsclc el informe ni acusado, 
se le pasará copiR íntegra del expediente 
que contiene la queja; rcmitiéncloselR I?ºr 
conducto de la autoridad judicial más m
mediata á su residencia, y scftalánclosolc 
término para la contestación, s~gún sea 
la distancia y la l!aturaleza del asunto. 

Est-e término no 1>odrÍ\ ser menor de 
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ocho días, ni exceder de quince, fuéra del 
de la distancia. 

2-." La autoridad cncar!!ada de entre!!ar 
la copia del cxpcdiünte, -deberá obtener, 
luégo que ést-e se halle en su poder, den
t.ro de veinticuatro horas, recibo circuns
tanciado de ella, en que se expresen el 
día, la hora, el lugar de la entrega y el 
número de folios que contiene la copia. 
Conservará este recibo para la comproba
ción correspondiente, en caso necesario, y 
participart'l por oficio el resultado de la 
comisión, con copia certificada del re
cibo. 

3." Si el funcionario acusado no se ha-
11:trc cn el lugar de su residencia, el tri
bunal comisionado lo participará al comi
tenic, á fin de que éste acuerde lo que 
convenga, para que se !leve á efecto la en
t.rcga de la copia. 

Art. a49. Si el funcionario acusado no 
informare deniro del término senalado, v 
hubiere constancia de habérselc ent.re!!ado 
la copia de que t.rata el artfoµlo anterior, 
el tribunal sentenciará la queja dentro de 
tercero día, dC'clarando la responsabilidad 
de aquél, si del expediente hu hiere mérito 
:mficicnte; y aplicnrá la pena que corres
ponda, con los demás pronunciamientos Íl 
'111c haya lugar. 

Art. 350. Al crncuar su informe el fun
cioñario, acompañará los document-0s á 
<111c en él se refiera; y de los que no pue
da presentar, hará la debida mención. 

Art. 351. Si el punto no fuere de mero 
derecho, se concederá el t{lrmino probato
rio ordinario, si lo pidiere alguna de las 
partes ; siguiéndose en todo caso el pro
cedimiento ordinario. 

Art.. 352-. La queja para la responsabi
lidad de los funcionarios públicos, en lo~ 
casos en que no amerite pena corporal, de 
inhabilitación h desfüución, sólo podrá 
intentarse dent.ro de cuatro meses, con
tados desde el día siguiente á aquel en que 
se cometió el hecho one da hl!!ar 6 la 
querella. ' -

LEY V. 

Del 71rocedi111ie11lo co11tm encausados 
ause11!es. 

Art.. 353. En caso que no se encuentre 
al procesado para Hl detención ó compa
recencia. ó en el cic fu!!a, se librarfln re
'1uisitorÍas y se le cmplazar?i por un edic
to, que se fijará en el lugar en que haya de 
seguirse el juicio. 

Art. 3~4. En el edicto y en las requisi- .. 
torias expresadas deberá mencionarse el 
hech«? por que se procede, ol auto de de-

tención ó comparecencia proveído contra 
el au;;ente, su nombre, apellido, oficio y 
vecindad, si la t.uviere, con las demás se
ilales conducentes á la identificación de 
la persona. 

~rt. 355 . .Además del edicto- expresado 
en los artículos anteriores, se fijará otro 
en lugar público del domicilio ó vecinda
rio del procesado, si fuere distinto del en 
que deba seguirse el juicio; pero si no 
tuviere domicilio conocido, el edicto se ·fi
jará en el lugar de su última residencia, 
y si ésta tampoco fuere conocida, se pon
drñ de ello en el proCés0 la correspondien
te nota. 

Los edictos y requisitorias se publicarán 
_por la imprenta. 
__ Art. "356. Es deber de las autoridades 
del orden polít-ico y judicial capturar, li 
,irtud de las requisitorias y edictos, á los 
encausados que ellos expresen. 

Art.. 357. Si hubiere correos presen
tes, la causa continuará respecto de ellos, 
vencidos· tres días, después de fijado el 
edicto en el luiar del juicio. 

.Art. 35S. Si en la secuela de la causa 
contra los reos presentes, en el caso del 
artículo anterior, son aprehendidos los au
sentes después de haberse vencido en 
aquella el término de pruebas, se seguirá 
por separado la de los últimos, compul
sándose testimonio de lo conducente : pe
ro si son aprehendidos antes de rnncerse 
dicho término, no habrá separación de 
cansas y la sentencia camprenderá á unos 
y otros ; para lo cual deberá esperarse á 
que los procedimient-0s se encuentren en 
el mismo estado. 

Art. 3ó9. Los alcaides ó encargados de 
la custodia de presos ó detenidos darán 
parte inmediatamente de las fugas que 
ocurran, al juez qne conoce de las causas 
de aquellos; pero si Ee hallaren en lugar 
distinto, dar/in el parte al juez de su re
sidencia, para que óst-e lo trasmita al que 
esté conociendo de dichas causas. 

Art.. 360. Cada t-res meses deborún li
brar los jueces nue,as requisitorias paro 
la captura de los reos prófu!!os, pudiendo 
ser todos.comprendidos en uña sola. 

LEY n. 

Del proceclimie,ifo en caso de fttga de /ns 
unlenciaclos. 

Art. 361. Los jefes de establecimientos 
penales, alcaides de cárcel y encargados 
de la custodia de los presos condenados 
por sentencia de6nit-iva, darán part-e á In 
primera autoridad política del lugar, lué-
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go que se verifique la fuga de alguno de 
los penados. 

.Art.. 362. Luégo que la expresada au
toridad tenga not-icia de la fuga del sen
tenciado, librará requisitoria para su cap
tura, publicándose por la imprenta, si fue
re posible; y tomará las medidas necesa
rias para lograr aquélla; pasando inmedia
tamente el informe que haya recibido y los 

_ datos que tenga, tí la ant-oridacl judicial 
competent-e, para la formación del suma
rio y secuela del juicio. 

.Art. 363. En el caso ele quebranln
miento de la pena de expulsión ó confina 
micnt-o, la aut-0ridad política ó judicial 
que tenga conocimiento de ello, procede
rá respectframente del modo que queda 
ordemtdo en el articulo anterior. 

.Art. 36-i. Los presos ~ne se han fugado 
del lugar donde cumphan sus condenas, 
pueden ser capturados por cualquier indi
viduo que en virtud de las requisitorias ó 
avisos publicados por la impi:enta, ó de 
cualquier ot-ro modo, t-enga conocimient-0 
de la fuga. _ 

El aprehensor deberá poner inmediata
mente al aprehendido tí disposición de la 
autoridad local respect-iva. 

.Art. 365. Lograda la capt-ura del reo, 
se practicarán las diligencias necesarias 
11am comprobar la identidad de la p·er
sona. 

LEX YII. 

.Del procedim.iento para la extradición ele 
1·co:1. 

Art. 366. Siempre que se hubiere co
metido un delito de los que ameritan ex
tradición según los t.rataclos públicos ó el 
Derecho Internacional, y t.uvierc noticia. 
ciertas el t-ribnnal de la prim(lra instancia 
de hallarse el encausado en país extran
jero, se dirigirá, concluído el sumario, á 
la Alta Oórtc Federal con copia de lo 
conducente. 

De la misma manera procederán los t-ri
bunales supremos y superiores, cuando co
nozcan de la cansa en que deba pedirse la 
ex-t-radición. 

El procedimiento seiíalado en este ar
tículo deberá seguirse también en el caso 
en que el reo haya siclo sentenciado en úl
tima instancia; debiendo en este caso di
rigirse á la Alta Oórtc Federal el tribunal 
en donde se encuentre el expediente, ó á 
la primera autoridad política del lugar en 
c1ue se encuentre el establecimiento penal; 
acompafiándose copia ele lo conducente. 

Art. 3G·7. La Alta Oórtc Federal decla
rará si debe ó no solicilarsc la ci:t-radi
t;ión ; y en caso afirmati\'O remitirá copia 
de lo obrado al Ejecutivo ~·acional. 

Art.. 368. Si de parte de 1111 gobierno 
extranjero se solicitare la es:t.radiciún de 
alguna persona qnc se halle en territorio 
venezolano, el Ejecutirn ~ncional pas.iri'1 
la solicitud tí la Alta Oórte Fedl'ral con 
los elatos que le fueren pre.:;entado,,, y fsta 
dispondrá la detención si á su juicio hu
biere mérito para ello. 

Ar&. 369. La Alt-a Corte Federal oirá 
sumariamente al detenido, y decidirá si 
hay ó no lugar á la extradición, obser
vando lo que dispongan los tratados públi
cos, ó en defecto de ellos, las prescripcio
nes del Derecho Internacional. 

LEY VIII. 

Del proceclünie11lo para averiguar el c.11111-

plimienlo de l<ts co1ulc11a$ . 

.Art-. 3-?"0. Siempre que se dude ó haya 
reclamación sobre si un reo condenado ju
dicialment-o ha cumplido su condena, co
nocerá del negocio el juez que lo haya si
do en primera inst-ancia de 111 causa en que 
se impuso la pena. 

Art. 3·H. El Tribunal tomartí, · infor
mes del empleado encargado de !:i cu;;to
dia de prl'sos ; y si de él resultare que el 
reo no ha cumplido la condena, se le pon
drá en detención, tomñndolc en seguidas 
declaración insi-ructirn, y luégc que se 
nombre fiscal y defensor, se couccdcrú 
término de pruebas por diez- días, y el de 
la distancia . 

.Art. 312-. Vencido el lapso probatorio, 
el Juez ó Tribunal pronunciará senten
cio, quedando expedito el recurso de 
apelación en sólo el efecto dc\'Olni.i\·o, 
para ante eJ. 1-'ribunal que bayo conocido 
en úli-ima instancia de la causa en <pie se 
impuso la pena, á quien se remitirá el ex
pediente original. 

Art. 373. Si de lo actuado resultare 
que el reo no ha cumplido su condena por 
negligencia, omisión ó cualquier otro mo
tirn punible del funcionario encargado 
de hacerla cumplir, el Juez 6 'l'ribunal 
dispondrá que sea somct-ido ÍI juicio, re
mitiendo copia de lo conducente á la .111-
toridad competente, si él mismo 110 lo 
fuere. 

LE\' IX. 

Del procechmienlo para otorgar ü, 1·1.·brtj,t 
ele la pena. 

ArL 3·74. Toca al 'l'ribnnal de la úli.i
ma instancia del territorio en que sc cm
cuentre el establecimiento de cast.igo en 
que el reo sufre su condena, otorgar 1;, 
rebaja de la pena, cuando haya lu~ar i', 
ello según lo cfüpuesto cn el Uútligo 
Penal. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



488 

1.\rt.. 375. Llegado el t-iempo en que el 
reo pueda pedir la rebaja de su condena, 
hal"á al Tribunal mencionado la súplica 
por escrito, como de pura gracia, por 
medio del rlirector 6 alcaide de dicho es
tablecimiento. 

Art. 3·76. Los alcaides 6 directores de 
establecimientos <le castigo, están obliga
dos, so pena de privación de empleo, 
á )levar un libro de re!!isi:-ro, formando á 
cada uno de )os reos de SU C..'lr!!O un asien
to, en que se exprese Sil nombre, su do
micilio anterior, estado, sellas persona
les, delito por que se le juzgó, Juez 6 
'l'ribunal que hubiere dado la sentencia, 
pena que se impuso y época en que hu
biere empezado á cnmplirla, anotándose 
1mut-ualme~t.e cada semana la conducta 
que obscr,c y lo relativo á sus c;:ostnm
bres ,. demás acciones. 

A.rl. 3·7-7. El director 6 ~lcaidc del es
tablecimiento, con copia certificada de 
estos asientos y con Sil propio informe, 
remit.irá la súplica del i-eo al Tribunal 
que de ella debe conocer, el cual, toman
do los demás informes y not-i~ias que ten
ga por con,eniente para asegurarse del 
arrepent-i~iento y erymienda del suplican
te, y con ,ista de ta sentencia que contra 
él se dictó, declarará si ha 6 no lagar á 
la.rebaja de la pena. 

Art-. 8·,S. Toda ·resolución que acuerde 
rebaja de la pena se publicará- en los es
tablecimientos respectirns, y también por 
la imprenta. · 

LEY X. 

Del procedúnienio ·ea el caso de pérdi
da 6 Jesfrucción de procesos ó de 

alguna parle de ellos. 

Art. 3"79. Onando por erecto de in
cendio, robo, inundación ó cualquiera 
<_>t.ra causa de las que constituyen los 
casos for-t.nitos, se hubiere perdido ó 
destmido al!!:Ún expediente en niaforia 
criminal, se procederá del modo si
guiente. 
"· Art. 3S0. Si c~isie en otra oficina un 
ejemplar auténtico del proceso, ó de la 
parte de l:l qne se haya perdido, se 
compulsará copia de él, colocándose en 
el archivo correspondiente y adjuntándo
se á ella el test.imonio del secretario ó 
depositario del archfro sobre la pérdida 
del primit.ivo expediente y sobre la an
ieuticidacl de la copia que lo sn1:titurn. 

Art.. 3Sl. De la 1úisma numera se n~ro
ccdcrá, bien sea !u causa ciril ó criminal 
si la pérdida del expediente no ha sid~ 
por ninguna de las cansas expresadas 
en el art-ículo 379, abriéndose la co-

rrespondien t.c averignáción para descu
brir al culpable. 

Art-. 3S2-. El Juez 6 Tribunal que co
nozca en la instancia en que ha tenido 
lugar la pérdida de un proceso, dcber:í. 
practicar todas las diligencias indagato
rias, no solamente para comprobar ~l 
hecho y sus autores, sino para descubrir 
la existencia· del proceso; pero si éste 
fuere criminál y no hubiere piezas_ au
ténticas con que reemplazar las perrl1das, 
pasados diez días sin encontrarse el e~
pediente extraviado, dictará aut.o el Tri
bunal mandando formar el proceso des
de su principio, cualquiera que sea la_ 
instancia en que haya tenido lnga_r la 
pérdida. 

Si solamente se hubiera perdido un 
cnadern_o 6 incidente del juicio que sea 
nec~rio tener presente para la .rc~olu
ción definitirn, se ,oherá á formar la 
pieza perdida, suspendiéndose entre tanto, 
si fuere · necesario, el curso del ne
gocio. 
"" Art. 3S3. La actuación sobre pí:rdida 
de un proceso con ~l objeio de hacer 
efect-iva la responsabilidad contra quien 
resulte, se seguirá separadamente, y solo 
se sacará copia de la determinación p:1ra 
que con ella se inicie el proceso repuesto, 
si á ello hubiere lugar. 

LF.Y XI. 

De las 1:isitas de cárcet. 

Art.. 384. Todos los establecimientos 
),anales deberán visitarse por los funcio 0 

narios competentes del orden jndicia_l los 
sábados de cada semana. 

Art.. 3S5. Las· visitas de cárcel serán 
presidida:;, · en el lugar en que reside 
Corte Superior, por el Ministro desig
nado al efecto por aquélla, debiendo 
concurrir los jueces subalternos, los 
respect-irns secretarios, el fiscal público 
y el Procurador de presos, si los hay, 
el portero de la Corte y el alcaide si es 
llamado. . 

Art. 386. En los lue:ares donde no 
existe Corte-Superior, presidirá In visita 
el juez de primera instancia, debiendo 
asistir, con arreglo al artículo anterior, 
los jueces inferiores con sus secretarios 
respeci-ivos y el portero de dicho Juez. 

A rt. 3S·,. Las ,·isitns de cárcel tienen 
por otijeto imponerse el que las preside : 
1 ° del estado de las cansas, y si sufren 
algún retardo : 2·º del trato, -asistencia v 
alÍmento que se da á los p:esos ó detent
dos, y si t-ienen_ alguna queja contra sus 
defensores 6 contra el rroc;:qrador de 
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encarcelados : 3° si se les snje~ á arres
to 6 ptisión_ distinta de la ordenada por 
la autoridad competente, ó si se les tiene 
contra la ley privados ele comunicación : 
4• si hay el orden, a.seo :i seguridad debi
dos en .el esiablecimieuto y si hay en el 
mismo detenidos ó prHsos ile!!almente. 

Art 3SS. Todos los prcsos~y detenidos 
deben present.arse en las ,·isitas de cár
cel ; y para cerciorar.se el funcionario que 
preside la ,·isita si se hallan presentes, 
hará que el alcaide llame á todos por lista. 

Si hubiere algún enfermo dentro de la 
cárcel, se hará también la ,-isita de la 
enfermería, á. fin de llenar-los objetos y 
las investi!!aciones de que habla el -ar
tículo que ~precede. 

Las mismas formalidades clcl artículo 
anterior se practicarán en los ho~pitales 
adonde se hayan trasladado presos ó de
tenidos para su curación, haciendo en 
ellos la ,•isita el mismo funcionario que 
la practique en las cárceles ú ot.ros. esta
blecimientos de cast-igo, y en su defecto, 
alguno de los jueces del lugar á quien co
misionará con tal fin. 

.Art. 3S9. En las ,•isit:IB de cárcel cada 
Secretario debe leer la relación de las 
causas en que actú~, expresando el día 
de su iniciación, el nombre de los reos,. 
-el delito por que se procede, la fecha de 
sus prisiones ó detenciones y el est-ado 
que tiene.o dichas causas. 

Si hechas estas relaciones, aparece al
guno detenido sin scguírselc cau3.'l, el 
que preside la ~isita examinará desde qué 
fecha se halla en la cárcel. la- autoridad 
que lo ·ha puesto en ella y ·.el motivo ele 
la detención, para que en vista de todo 
se dicte la competente pro,·idencia. Si á 
la siguiente visita continuare detenido 
sin moé-irn leg-al ó sin las formalidades 
que la ley exige, el que preside la ,·isita 
lo hará. poner en libertad. 

.Art. 390. El Secretario clel Tribunal ó 
del Juez que preside la v.isita, llernrá un 
libro foliado y mbricado en que se asien
te con toda claridad cuanto se otirare re
Inti,amente á los·objetos de la visita y 
las pro\'id_encias que se dictaren. 

Esta acta ó diligencia será firmada por 
el que preside la visié-a, y autorizada por 
el Secretario que la extienda. 

Art. 391. Cuando por las relaciones, 
que deben leerse ínt-egramentc por el res
pecé-irn Secretario, se obserrnre algún re
tardo en el despacho de las can&~, el que 
preside la ,·isita mandará pasar copia de 
la parte conducente ele la. diligencia de 
que habla el artículo ailterior, a! Juez 
competente, si el mismo no lo fuere, para 
r1ne se exija la responsabilidad, si hnbie-

62-ToMo IX. 

re lugar á ello, y al que conoce de la cau
sa para que se dicten las providencias que 
convengan. 

Lo mismo se verificará si se observar~ 
que algún preso ó deleniclo está· iucomu
nicado contra la ley. 

Art. 3!1.~. Si se arnriguare que hay fttl
t.1 ele ración ó de alimento, de asistencia 
ó de seguridad, desaseo en el estableci
miento, ó cualquiera otra irregularidad é, 
abuso, se excitará al Prefecto del Depar
tamento respectivo ó á la primera auto
ridad políi-ica del lugar, para que dicte 
las pro\'idencias de su incumbencia sobre 
el particular, pasándose la copia de la 
parte rc5pectiva del .acfa. 

TÍTULO II. 
nel procedimiento en las faltas 6 

clelitos leres. 
LEY I. 

Del proccdimieil!o en JJri111era i1isla11cia. 
Art. 393. Los jueces de municipio sus

tanciarún y qecidirán en primera instan
cia las causas por delitos leves 6 faltas de 
que trata el libro 4° del Código Penal ; 
y actuarán en ellas con sus respectirna 
Secretarios 6 con ot.ro ciudadano que po
drán nombrar en caso necesario. 

También se sustanciarán y decidirún 
las cansas por cualquier otro delito que 
tenga seiialada por el Oód'igo Penal pena 
de multa que no exceda de qninient-os 
bolívares ó de arresto que no pase de 
tres meses . 

.Art. 39!. Siempre que durante el curso 
de las cansas á que se refiere el artículo 
anterior, notaren los jueces de municipio 
que no son competentes para conocer 
de ellas, las pasarán inmediat.amente á 
14:>s jueces de primera instanci~ para que 
sigan su curso. 

Art. 395. El juez pr!lcticará las dili
gencias- nece&'lrias para compi:obar el he
cho punible y descubrir el autor de él. 
y citará á éste inmediatamente por bote: 
t.a, en que se exprese el nombre, apellido 
y domicilio del acusador, si lo hay, y la 
falta ó delito que motirn el enjuiciamien
to, para que comparezca el din inmediata
mente _sig_uientc á_ ~~ citación y haga su 
con,e111ente cxpos1c10n. 

Ar& 39G. En las can&'lS por delitos que 
tienen señalada pena do arresto, el juez 
dccretarií. y hará efectiva la detención del 
encansado, haciéndole los cargos que con
tra él resulten dentro ele ,·einticuatro ho
ras, y debiendo, después que los conteste, 
decretar su_ libertad, si no hubiere moti
vos para continuar det.enido, ó ratifbar la 

-detención si los linbiere. 
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Árt.. 3!:l'i. En el acto de la contestación 
ó de· los cargos podrá oponer el reo excep
cianes dilatorias : y éstas se sustanciarán 
y decidirán segúÓ lo dispuesto en este Co
digo; pero el término de pruebas se rodu
ciní á cuatro días. 

Art.. 3~S. Si no se hubiPre propuesto 
ninguna excepción dilatoria, ó si pro
pncsi.a hubiere de continuar la causa se
gún la decisión dada, se abrirá el juicio 
á prueba por el iérmino de ocho diá.s, en 
el cual se promo..-crán y e,·acnarán las que 
se prcscntarcu. 

:i::n estos juicios podrá concc,lcrsc el 
término de la distancia, cuando los tcs
ii'.{OS ó docmncnlos cxislnn en ot.ro lugar. 

Ari.. 3~!J. Las disposiciones gcnemlcs 
sobre prncbas soit aplicables en estos jui
cios en todo lo <1nc no se oponga fr los 
preceptos consignados en este tíLulo. 

Art. 400. El Juez podrá acordar de 
oficio Yista ocular y cxperticia. 

Art.. 401. Si se renunci11rc el término 
de pruebas, el Juez dictará sentencia 
,lcntro de ,cinticuatro horas. contadas 
desde aqnPlla en que se hizo la· renuneia, 
haciendo relación del expediente y oyen
do pre,·iamentc á las partes, sus repre
sentantes ó defensores. sus informes oro
lcs, que no podrán pasar de una hora. 

Si ha habido término probatorio, se dic
tará la sentencia al día siguiente después . 
de haber concluido los informes. 

Art. 40.2-. No debe imponérasele costas 
algunas al encausado que al hacer su ex
posición ó al coniesiar. los cargos, recono
ce su delit-o ó falta y-se somete :1 la pena 
{1 ellos sefialada. · 

Art. 403. . En los casos en que haya 
condenación de costas, no podrán exceder 
estas de la cuarta parte de la malta ó 
del equivalente de los días de arresto que 
se impongan ni procesado. 

.Ari.. 404. Dentro ele las veinticuatro 
hor.1s siguientes á la publicación de la· 
senicncia, podrá apelarse de ésta. 

Ari.. 405. Oída la apelación por el 
juez, dcbérá remitirse el cxpc<liente al 
tribunal superior, dejándose copia .cerl-i
licada de la sentencia. 

Art. 40G. En las recusaciones ó inhi
biciones se obscrrnr:in las prescripciones 
de la ley (1uc l-rata sobre ellas, limitán
dose el término clo prJ1cbas á cuatro días; 
en el <1uc rn promo,•erán y se erncnarán 
las pruebas <1uc se presentaren. 

LEY II. 

JJel proccllimienlo en segumla y 
fer~m úzsiallcia. 

A.rt. 401. De las fentencias libradas 

por los jaeces de municipio en estos Jui
cios, -conocerán en segunda instancia los 
jueces de dist-rito. 

Art. 40S. Luégo que alguno de estos 
jueces reciba nn expediente en apelación, 
señalará dent.ro de las yeint-icuatro horas 
siguientes el día de la Yista de la cansa, 
que no podrá ser antes de dos días ni des
pués de cinco. 

Ari-. 409. En &ia instancia no se per
mitirá á las partes aducir nuerns p:-nebas. 
Solo se admitirán las ele documentos au
i-énticos, y el juez podrá oír informes ora
les sólo por una bon~. 

Art. 410. 'l'crminada la relación y los 
informes, si los hubiere, se dictará sen
tencia en la audiencia inmediata. 

Art. 411. Si en la instancia de ape
lación se modifica la pena atcnnándola, no 
debe haber aumento en la c.mticlad de las 
cost.as; pero si la sentencia es con6rmato
ria ó agrava la pena impuesta, pueden 
aumentarse las costas hasta las dos terce
ras partes de la multa ó del equivalente 
de los días de arresto impuestos al cul
pable. 

Art 412. De las sentencias libradas 
por los jueces de distrito, podrá int~rpo
nersc, dentro de ,einticnatro horas, recur
so de apelación para ante los jueces ele • 
primera instancia, siempre qne ,aquellas 
-reformen 6 ravoquen las dictadas por l4?s 
jueces de municipio. -

Art. 413. Pronunciada por el juez _de 
la últ.ima instancia la sentencia, se de,01° -
verá el expediente al jaez de .municipio 
que decidió en primera, para que aquella 
se ejecute, dejá-ndose de ella· copia cert-i
ficada. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Art. (14. Este Códi2:o comenzará ·á 
rejir el 21 de abril de 1S82; y desde esa fe
cha quedará clerogaclo el Código de Pro
cedimiento Criminal expedido el 20 de fe
brPTo de 1S-73. 

Art. 415. Un ejemplar de la edición ofi
cial de este Código, firmado por mí, y re
frendado por el .Ministro de Relaciones In
icriores, scr,irii de origina 1 y será conscrrn
do y custodiado cri el archirn del Ejccu -
tivo .Nacional. 

Dado, firmado de mi ruano y refrenda 0 

do por el ~Iinistro de Relaciones Interio
res en Caracas á l. 0 de enero de lSS.t .
Afio IS. 0 de la !,cy y 23. 0 de la Fcde
ración .-G UZMAN BLANCO.-El Mi
nistro de Relaciones Interiores, YICENTB 
AYENGUAL. 
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23!)0 
Decreto ele 5 tic enero clv 188!! por el 

que se dispone que las canlidncle~ de 
Deuda nacional Oonsoliclacla del á por 
ciento que se oblcuga,i cii los 1·e111ale-s 
ordi11arios. l<ts ofrezca la Junlci do 
G'rédito P1íblico 111ensualmc11le ti lic-ila
ción por Deuda Oo11solitlablc; clum11lc 
1tn allo. 

GuzYÁN Bu.xco. Ilust-rc Americano. 
Presidente de los · Estados Unidos dé 
Vcnezuela.-En uso de las facultades 
que me confirió el Congreso de Plenipo
tenciarios, ratificadHs por la Legislatura 
Nacional en 3 de junio de ISSO, y am
pliadas en 19 de mayo del aiio próximo 
pasado.-En el propósito ele que las Ren
tas de la Iglesia, de !a Instrucción 
Pública y la de los otros Instiíuios y 
Corporaciones expresados en mi Decreto 
de a de diciembre último. se aumenten. 
connrtiendo á la brevedád posible e11 
Deuda Nacional Consolidada del 5 p g 
los rnlores que se les mandó pagar en 
Deuda Nacional Oousolidable. decreto: 

Ari-. 1° Las cani-idades de Deuda i\'a
eional Consolidada del 5 p g que se ob
tengan en los remates ordinarios, los 
ofrecerá la Junta de Crédito Público 
mensualmente á licitación por Deuda. 
Nacional Oonsolidable. , 

A.rt. 2° En estos remates se obserrn
rán todas las reglas que para tales actos 
establece la ley de Crédito Público de 
6 de junio de IS-74. 

Art. 3° Los efectos de este decreto 
durarán el término de un ano. contado 
destle su publicación; 1mdie·udÓ ser pro
rrogados por no aiio m:rs, ú juicio del 
Ejecutirn Federal; y pasado el año fi
jado y la prórroga, si se acordare, con
tinuarán los remates por Deuda Oonso
Jidablc ele la manera ,,ne determina el 
ari-ícnlo 2-2- de la lcv ciiacfa. 

Art. 4° El Minisiro ilc Uréditol'úbliuo 
•1ncda encargado (le. la cjccuuión de cslc 
JJecreto. 

Firm:ulo, sellado )' 1-cfrcndmlo en el 
Palacio ·Federal de úaracas. ú 5 de cuero 
tlc 18S2-.-18°. de la le_y ·r ;?3°. de la 
Pcdcración. - GUZ~L.\.N Í3LANOO. -
Refrendado.-EI .Minist-ro de Crédito Pú
blico, i\'. H.-u1ÍHES. 

2301 
JJcaelo de JS t!ti e111•ro de lSSfl-, por t'l 

cual se ordc1111 r¡ttc el cml,íccr ,frl Nccc-
1·c11tlo Fray Carlos de Arrambitlc, ,ti·.,·· 
pués de embalsamado, se dr.po~ilc r11, ei 
Presbiterio J,; l,i iglesia tle 8cm Pr,m
cisro, de ihrn.cas. 

EL l'RESlDF.XTF. HF. L,\ l{El'ÚHLLL'A.
Gon el ,,oi;o afirmaLi,·o del Consejo .Fe
deral, decreta : 

Art. 1° BI c.11lúrnr del UC\·crcmlo 
J'ray Carlos de Armmhide, úli-imo reli
gioso franciscano, qnc sobrc,·ivi,, medio 
siefo ii la extinción de las co1111111idades 
religios.'ls, consagrado al cni~l.ulo y cou
serrnciún de su Iglesia, siempre con mo
ral edificante y sirviendo lealmente .i s11 
Ministerio, serú depositaclo ·en el centro 
del Presbiterio ele hi folesia de San_Frau
eisco ele esta ciudad. ~como una honros.1 
excepción debida ii · s1is relcrnut-es vi1·
h1des sacerdotales y civiles. 

Art .. 2-0 El cad:í\'Cr será embalsamado 
prc,·i_amenie á Sil colocación en la rcferidH
falesia. 
~ Art. 3° Los !!:Jstos (¡uc oc,L'iionc este 

Decreto se har.'Ín por el 'l'esoro Nacio
nal. 

·Art.. 4º El ~[inisi,ro de Hclaciones 111-
i-eriores queda cncargmlo de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado y firmado ,le mi mano, sellado 
con el (: 11111 Sello i\~,1cional ,, reírc111l:11lo 
por el )fin istro tlc Hcl:H:iuri~s In i.eriorc.'; 
en el !'alacio Fcdc·ml. en Canicas. fr IS 
de enero de l~S2-.--,\ ño ISº <le 1;,. Lm• 
r 2:J'' tic la Federación. -.El :\1 ini.-;lro J·:,;
car!!ado inicrinamenic tlc la l'resi.Jenr:i;i. 
de t1 I:cpública, V1ci-:sTE 1\)n::--,a:A1..
Rcfrendado.-BI )finistro interino ,~._. 
HC\lacioaes lnéerioro;;, .J. Y. G1:E,·.\l:.-L 

Jitxrei" de :, de .Ji:l,rc,·n ,I,_. v,-:;::;?. 1;,,,· d 
,¡,w :,,; cr(ie en . Tcrrilori,, Fr,lcml ,.,_,,. 
el 1l'J111bre dv "Rl r:u11.rr,", In r,:1¡i,j,i •¡w:. 
abar,:mi lo~ bus,¡ues del -111.i.~·uw ;1r,1,,t,,.,., 
c,i i" ,'{,xcióu, t :-ua.'1<m1t del Hslmlu JJ,,
lfrar. 

(R1Jlacioiuu.w co1¿ el 11ú111ero =?;ni') 

Gl'Z)l,\X BLAxco, Ilustre Americano, 
l'rcsidculc de los Estados Unidos do Ve
nezuela. -En uso ele ln3 facultades 'IIIC me 
confirió el Congreso de l'lenipolenciarios, 
ratific,vlas por la Legi,datura Nacional en 
:; •I•! junio ,fo l~:31) y :irnplia~I.L~ en 1:_1 ,Ir, 
mayo tic .IS:31;· cll!•Jr;;i;,J: 
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Art. 1,c. Para la mejor administración 
de los l•osques del Caura, Sección Guaya
na del Estado Bolí.-ar, asumida por el 
Ejecuti,o NaciClnal en ,irtud del número 
15, artículo· 12 de la Constitución de la 
República, se constituye en Territorio Fe
deral la región que ellos abarcan, com
prendida entre los- siguientes límites: al 
Nort-e, el rio Orinoco; nl Sur, la Sierra 
de Maiguálida; al Este, el río Aro, y al 
Oeste, el río Cuchivero. 

~ único. Este Territorio se den,mtina
rá "El Cauro." 

1.\rt. 2-. 0 Por decreto separ-,ulo se pro
Yeer{\ á la organi~ción y régimen del 
'ferrit.orio Federal qne se constiinye por 
el presente. 

Art. 3. 0 El .Ministro de Relaciones In
teriores queda encargado de la ejecución 
de este decreto. 

Dado y firmado de mi mano, sellado con 
el Gran Sello Nacional y refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores en 
el Palacio Federal, en Caracas, á 9 de ie-
1.,rero de 18S2.-A.ño 13° d~ la Ley y 23° 
de la Fedcración.-GUZM.A.!.~ BLill~CO. 
-Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores, VICE:XTE A}IE:XGtiA L. 

23~3 

cuando se acompafie á la f&ctura conm
lar el comprobant-e en los términos que 
determina la misma resolución, de que 
ellos no son de procedencia espafioln .. 

Dado. firmado de mi mano v refren
dado por el Ministro de Finanias, en el 
Palacio Federal en {)araca~, á 10 de Je: 
brero de 1S32-.-1Sº. y 23°.- GUZM.AN 
BLANCO.-Refrendado.-EI Minist-ro de 
Finanzas, J. P. R0J..\S PAúL. 

Resolucióa á q1ie al1ule el dureto ante
rior número 2393, sobre la éla.se aran
celaria en que se nwndó aforar los vi
nos Sí/lllejantes á l-Os que se produce,i cu 
Espaíia. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministerio 
de Hacienda.-Dirección de Aduanas. 
-Caracas. no,iembre G de lSS0.
Res-uello. , 

Los seiior.es Monch, Kraft y Cª, del co
mercio de Ciudad Bolívar. han ocurrido 
al Gobierno solicitando la declarat-0ria 
de la clase arancelaria en que deben 
aforarse los vinos fabricados en Ham
bnrgo, á imitación de los que se produ
cen en Espaiia, y que son conocidos en 
el país con los nombres de d-ulce y seco; 
y el llustre A.mericano. Presidente de la 
República, consiclérando, por una parte, 

Decreto de 10 de febrero de 1SS2, por el que la resolución de 30 de julio último, 
qitc se deroga especia1mente la Resolu- no ha clasificado en la 63 clase, sino 
ció11 de 6 de noviembre de 13S0, que los Yinos ele producción española, y por 
dispu;;·o fuesm ~forlU.los en la 3ª y 43 1 otn1, que el C:obierno (Jebe prernnir el 
clases arancelaria.s según el en.r.a.s·e, los abuso de que se introduz-ean \""inos.espafi_o
vinos semejrmtes ri los que se produce,, 

1 
les como productos de otras naciones, ha 

e,, Espltlia, al comprobarse que 110 emn , resucito : que cuando se importen por 
de proceclem:ia c~1minla. las Aduanas de la República vü1os se 

meja11les cí los que se produce,i e,, Espa-
. . . fía, pero que hayan si:lo fabricados en 

G ~-ZllAX llLA.xco, Ilnstr~ -:\.mer1ca~o, ot.ros países, se aforen en la 3ª ó 4" 
Presidente ele los Estados Umdo;; de \ e- 1 clase <:eo-ún el envase en que ,eno-an 
nezncla.~ _En u~o de las facultad_cs _que I siemÍ>r~ que los importadores acomp:iie~ 
me confirw el Congreso de Plempotcn- ' á la factura consular la declaración del 
ciarios, 1-.1t-ificaelas por la Legislatura Na- fabricante. rendida ante la autoridad 
cional en ~ de J uni~ ~~ ISS0, Y amplia- competente del lugar en que se halle 
das en l!.l de Mayo nlttmo, decreto: establecida la fábrica, de que los ,·iuos 

Derogadas por el arl-ículo !.1°. de la ley han sido fabricados en su establecimiento, 
de 20 ele ~layo ele) afio. próximo pasado, y la certificación consular cine así lo com
sobre Arancel de importación, todas las pruebe. 
resoluciones que sobre esta materia se Comnníqucsey publíquese.-PorelEje-
habían dictado con anterioridad á dicha I cntfro Nacional, HOJAS PA(:L. 
ter, se declara comprendida en aquella 
llerogatoria ·Ja resolución de 6 de no- 1 

viembre de 18S0, disponjendo q_ne se afo-
ren en la 3ª. ó ,l". clase, segun el en-
,·ai:e en que rnn2 m, lo.s ,·iuos semejan-
res á los q~1e se producen eu Espafta: 
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2394 
Decreto de 18 de febrero de 1S82-, por el 

que se dispo11e conü·~uar suministran
do del Tesoro 1Yacional los Jo;u]-0s ne
cesarios para el ferrocarril de Puerto 
Ú<Jbello á Valencia; y se desti'.-limi á la. 
111:isma obra los productos que co11w accio
't1ista corresponilan al Gobier110 Ge11e
·ral en el ferrocar-ril de Carccas <Í La 
Gitaira, ·terminado que tea. 

Ei. PRESIDE!\~R DE LOS ESTADOS UNI
DOS DE Vn,r:zuELA, · con el voto afirm,1-
t-i rn del Consejo Federal, decreta: 

trt. 1 °. Continuará suministrándose por 
el Tesoro Nacional, de la rent~'l desti
nada á Obras Públicas. los fondos nece
sarios para los trabajos del Ferrocarril de 
Puerto Cabello á Valencia. 

Art. 2-0 Terminado que sea el Ferro
carril de La Guaira á Caracas, los pro
ductos que correspondan al Gobierno de 
la República como accionista de esta 
empre,a, se destinarán á acrecer los fondos 
necesarios fªra la continuación de los 
trabajos de Ferrocarril de Puerto Cabe
llo ~ Valencia, hasta que una compaiiía 
contratista se haga cargo de terminar 
esta -obra. 

Art:. 3° Tan Inégo como una ·compa
ñía ·tome y continúe por su cuenta el 
ferrocarril de Puerto Cabello á Valencia, 
los fondos nacionales que por esto se re
tiren dé esta empresa, los productos 
pert-eueci:entes al Gobierno de la República 
como accionista del Ferrocarril de La 
Guaira á Caracas y los fondos que le 
pertenezcan como accionista en el Ferro
carril de Puerto Cabello á Valencia. se 
desí-inará-n á construir un Ferroca.rril 
central desde Caracas por Santa Lucía 
á los Valles del Tuy y Valles de Aragua 
hasta Valencia. 

.A.rt. 4° Por Resoluciones separadas se 
dispondrá lo que sea necesario y con,e
uiente para la administración y direc
ción de las obras expresadas en los ar
tículos ant-eriores. 

Art. 5° El Ministro de Obras Públicas 
queda encargado de Ja ejecución del 
presente decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado en 
el Palacio Federal de Caracas, á 18 de 
f~brero de JSS.2.-Año 1S. • de la Lei y 
23. 0 de la Federación. - GUZMAN 
BLANCO.-Hefrendado. - El Ministro 
de Obras Públicas, R. AzPl.iRÚA. 

23!)5 

Cócli.go Mililm· sancionailo el !!G tic febre
ro de 188:?., que clerO!Jlt el de ](j'¡,: 1,,í. 
mero 18i!G. 

GuzYÁN Buxco. llusi-ru .Americano. 
Presidente de los Estados Unido;; de \'e: 
nezuela.-En uso de las faculí.adcs que 
me confirió el Qongre:w de Plenipoten
ciarios, ratificadas por la Legi;;laturn 
Nacional en 3 ele junio de lSS0, y am
pliadas en 19 de mayo del corrricnte 
año,. decreto el siguiente 

CÓDIGO 111IL11.'AR. 

LIBRO.PRIMERO. 

P :\ H. T E C O N S T I T U T I V :\ • 

TÍTULO 1. 

Del Ej6rcito r du sus fi111.:.,;. 

SECCIÓ.X I. 

Composición e/el Ejército. 

Art. 1". El scn·icio ele las armas. con
forme á. la organi7.ilCÍÚn 'IIIC le dcu las 
.Asambleas Le~islaLi va;; ele los Estados 
ele la Unión, ~es obligatorio para todos 
los venezolanos. Esla. fuerza consi,ituyc 
el Ejército Nacional. 

Art. 2°. El Ejército Nacional se rli,,idc 
en Ejército actirn y en Ejército de rc
serrn. 

Art. 3°. El Ejército ttclfro es el que, de 
conformidad con la base 26. arLículo 
13, Sección 2", título 2°. de tá Constii.u
ción Federal, fije anualmente el 00112:ri:· 
so de la República, para permanct;er cu 
armas, acuartelado ó emb,u·cado por t;1te11-
ta de la Nación. 

.A.rt. 4° Bl .Ejército clere,;erm es el cine 
se compone de todos los rcnezolanos 'tite, 
conforme á las le.fes que al eícct.o dic
t-en las Asambleas Le~islat-irns de lo;; 
Estados, se hallen organizados. y <liapucs
tos para cualquier evcntualielad ; pero sin 
estar en armas ni acuartelado¡¡ por cuenta 
de la }.•ación. 

Art. 5° El Ejército a,;livo se forma COII 

el cont-ingenie que, del Bjércit,, de 
,-eserva, deben proporcionar los Bslados 
de la Unión al Gobierno Fcdcr.il, en la 
forma y oportunidad ,1uc clcierminc la ley 
anual del Congreso ~acional para formar 
el Ejército act-ivo. 
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ArL. 6° El Ejército activo se divide: en 
Fuerza terrestre y Fuerza marítima; 
dependient-es ambas del Ejecntirn Federal, 
quien les comunicará sos disposiciones, 
por medio de los Jefes militsrcs que las 
manden, establecidos en este Código y en 
el de ~[arina. 

Art. 1° El Ejército activo terrest.re se 
compondrá de las si!rnientes armas: In
fantería, Artillería y Caballería, organiza
das· por Batallones. 

Art. Sº Los Batallones de Infantería 
constarán de trescient-as plazas de tropa, 
divididos en seis compañías, const-ando 
cada una de cincuenta plazas de tropa 
ó sea de un sargento primero, tres se
gundos, cuatro cabos primeros, cnat-ro se
gundos, t-rcs de banda y treint-a y cinco 
soldados. 

Art. 9º Los Batallones de Artillería 
constarán de doscientas plazas de i-ropa, -
divididos en cuatro compa11ías, y con las 
mismas clases, banda y soldados que las 
ele Infantería. 

Art. 10. Los Batallones de Caballería 
_constarán de ciento cincuenta plazas de 
tropa, di,·ididos en tres compañías, com
puest.a cada una de un sargente, primero, 
tres sargentos segundos, caatro cabos pri
meros, cuat-ro cabos segundos, dos clari
nes y treinta y seis soldados. 

Art. 11. Cada compañía, de cualquier 
arma que sea, fondrá un Capitán, un Te
niente y dos Alférez. 

ArL. 12-. Las compañías se di,0 iden en 
dos mitades, y cada mitad cu dos cuar-tas 
.que se denominarán GuerrillM. 

Art. 13. La primera cuarta de la pri
mcra_mitad se llamará primera Guerrilla ; 
la segunda cuarta.de la misma mitad se 
llamará segunda Guerrilla; la primera 
cuarta de la segunda mitad se llamará 
tercera G-uerrilla, y la segunda cuarta de 
esta misma mitad, cuarta Guerrilla. 

Art. 14. El Capitán esel Comandante 
de la compa11ía y manda la primera gue- -
rrilla; el Alférez mas ant.iguo manda la 
segunda guerrilla; el Tenicnt-e manda la 
Lercern guerrilla y el segundo Alférez 
manda la enarta e-uerrilla. 

Art. 15. Cada~ uno <le los referidos 
oficiales es responsable del cuidado en 
el régimen económico de la guerrilla 
que manda, para lo cual t-endrá cada 
una un sargento, un cabo primero y un 
cabo segundo, que celen inmediatamente 
el mecanismo de la guerrilla á que per-
tenecen. . 

Art. 1 G. En el arma de Artillería cada 
compallía tendrá una Batería compuesta 

· de dos piezas, cualquiera que sea el cali
bre y forma de ellas. 

ArL. 11. El Ejércit-0 act.ir-o se compo
ne de todos los militares que mandan, 
disponen, dirigen, y llevan armas; do 
l(ls que administr.in justicia; de los que 
manejan numerario y víveres; de los 
que cuidan de la salud del Ejército ; 
de los encargados de bagajes, y del clero 
militsr. 

A.rt. 1S. Por material de guerra s_e 
entiende, todo lo que compone el Par
que y la Impedimenta del Ejército ac
t-i,o. 

Art .. 19. Se llama Parque t-0do lo que 
sea y tenga relación con las armas y 
municiones del Ejército activo. 

Art. 20. Se llama Impedi111e1ita t-0da 
ot-ra carga que no t-enga relación con las 
armas y municionP.s del Ejércit-0, como 
máquinas, medicinas, equip.ajes, comesti
bles y demás efectos. 

Art. 2-1. Los extranjeros resident-es en 
Venezuela pueden ser admitidos al ser
vido de las armas conforme lo previene 
la Constitución Federal en su artículo 
43, atribución 25. 

Art. :2-.2-. Todos los miembros del Ejér
cito activo quedan, desde luégo someti
dos á las disposiciones contenidas en este 
Código 

SC:CCIÓX JI. 

Reemplazos del Ejército activo. 

Art. 23. Det-erminada por el Cone-reso 
Nacional la fuerza que debe componer 
en cada afio el :Ejército activo, el Ejecu
tivo Federal, con vista del censo de cada 
Estado, pedirá á los President-es de ést-0s, 
el número de hombres que sea necesa
rio para reemplazar aquellos que, del an-

· terior contingente, pre~eran retirarse al 
cumplir su tiempo de servicio. . 

Art. :U. Los Presidentes de Esbulo. al 
recibir la petición de que· habla el artí"cn
lo anterior, procederán á reunir el núme
mcro de ciudadanos exi!:6clos; remit-iéndo
lo en el tiempo qne se les sefiale, y al lu
gar que se les dct-ermine. 

Art. 25. Desde el día en que el con
tiu!?'ente de ciudadanos de un Bstado em
preñda marcha, para incorporarse al Ejér
cito actirn, recibirá del Tesoro Nacional 
las raciones corre,,--pondientcs. 

Art. 26. La duración del servicio en 
el EJércit-0 actirn será de dos años; pero 
los que cumplan este tiempo no podrán 
separarse del .servicio, hasta que hayan 
llegado sus reemplazós y recibido sus co
rre:,-pondien tes licencias. 

Art,. 2-7. El Ejército activo se relern
rá semestralment-e por cuartas partes, 
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Art. 28. Él indi,iduo de. tropa que 
haya cumplido su tiempo de ser,icio en 
el Ejército act.ivo, no podrá ser obligado 
en ninguna otra ocasión á prestar en él 
nuevo scr,icio; excepto el caso de guerra. 

Art. ·29_ El individuo de tropa qne, 
concluido su tiempo de sen°icio, quiera 
continuar en él, no podrá separane del 
Ejército antes de haber trascurrido ot-ros 
dos anos. 

Art. 30. No se permitirán renovacio
nes ele scr,icio en el Ejército activo á in
dividuos de tropa que tengan más ele cua
renta y cinco anos ·de cchuL 

SECCIÓX 111. 

Exc cpcio nes. 

Art. 31. Se exceptúan del scr,icio en 
el Ejército actirn: 

l. 0 Los que tengan grados militares y 
se hallen inscritos en la lista militar des
de 1881 en adelante. 
, 2. • Los empleados pú \llicos. 

3. 0 Los Minist-ros de los On.Itos rcl i~io
sos y los adscritos al sen•icio de las igle
sias, siempre que estos últimos tengan un 
ano de servicio en ellas. 

4. º Los ca..<:ados y ,·indos con hijos .. 
~-º Los Iújosúnicos de viudas 6 padres 

ancianos. 
6. 0 

. Los hermanos únicos que_ tengan 
hermanas menorés (i su car~o. 

7. 0 Los Médicos. ~ 
8. 0 Los Directora¿, profesores y los 

alumnos de los establecimientos públicos 
de instrucción. 

9. 0 Los practicantes _y sirvientes de 
los establecimientos públicos de benefi
cencia, siempre que estos últimos ten
gan seis meses por lo menos de servicio 
en ellos. 

10. Los que hayan puesto reemplazo 
para el servicio en el Ejército activo 6 en 
la Armada Nacional. 

11. Los que tengan más de cuarenta 
y cinco anos de edad. 

1.2. Los que estén físicamente impedi
dos por defectos orgánicos ó por enferme-. 
dades incurables. 

13. Los empleados y óhreros ocupados 
en las obras públicas. 

.Art. 3:l. El individuo que, halllindosc 
en ale:nno dé estos casos. sea en,iado como 
reemplazo al Ejército activo, será devuel
to (i su procedencia; quedando obligado 
el Estado que lo remita tí. mandar el reem
plazo correspondient-e, y abonar los gastos 
que se causen, tanto en el ciudadano ex
ceptuado, como en el que por él se remita 

nuernmente; clesconlándose de la rents 
que le corresponda. · 

Art. 33. 'fodo reemplazo para el Ejér
cito activo debe se.r reconocido por un mé
dico, cuyo reconocimiento se hará por 
cae.uta del Estado que envía el reempla
zo; y además de esto, será tambiéu reco
nocido por el médico militar ú otro que 
haya en el lugar á que llegue, para incor
porar.;,e al Ejfacito. 

Art. 3-1. Si de este últ.imo reconoci
miento· resultare que el reeri1plazo es 
inútil para el ser,icio de las armas, ser:1 
devuelto al Estado de su procedencia; 
quedando éste en el deber de en,iar otro 
reemplazo, y en el ele satisfacer los cos
tos que causen, tanto el primero como el 
scgunclo, para su incorporación al Ejór
cit-0. 

SF.CCIÓS I\'. 

Ob-jelo·clcl Ejército acli-1:o. 

Art. 35. El Ejército act-ivo tiene por 
objeto: 

l. 0 Defender l:i integridad, indepen
dencia y libertad de la Nación. 

2-. 0 Mantener el orden público. 
3. 0 Sostener el· cumplimicnt-0 de la 

Constitución y de las leyes. 
4. 0 Apoyar las aut-0ridadcs y funcio

narios públicos federales legalment-0 cons 
ti tu idos. 

5. 0 Proteger las personas y sus pro
piedades en los términos prescritos por 
las leyes. 

6.0 Desemocfiar todas las funciones 
del servicio militar á que fuere dest-inado 
por el Ejecutivo Federal. 

Art. 36. El Ejércit-0 activo no es cle
liberanio, sino esencialmente obediente. 

Art. 3·7. Nin!!im militar en scr,icio, 
tiene el derecho de sufragio en ninguna 
elección popular. 

SECCIÓN\'. 

Delitos de alla lraició1i. 

Art. 38. El Ejército act.i,o comete 
el delito de alta traición cuando EC em
plea: 

l.º Eu dest-ruir J trastornar las ba
ses del Gobicmo establecido por la Cons
titución de los Estados Unidos de Ve
nezuela. 

2. 0 En derrocar y trastornar los Go
biernos const-itucionales de los Estados de 
la Unión. 

3. 0 Eu impedir el libre ejercicio del 
sufragio popular, ó coartar de algún 
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tno<lo cualquier acto del derecho. elec
toral. 

4."0 En pre;valerse de dificulta.des in
tcrnacion:\les de la República parn per
turbar el orden y la paz de ella. 

5. 0 E,'n ent-0rpccer, demorar ó impedir 
las reuniones ordinarias ó extraordinarias 
de los cuerpos representativos, y disol
,·erlos durante sus reuniones. 

6. 0 En coartar, violentar y atacar á 
los funcionarios públicos de la Nación 
ó de los Est.'ldos, é impedirles, de al
guna manera, el libre ejercicio de sus 
funciones. 

'/. 
0

• En facilitar al enemigo extran
jero la entrada en la República y el pro
!!rcso de sus armas. 
~ S. 0 En romper treguas ó armisticios. 

!l. 0 En tomar armas en fa rnr de Po
tencia extranjera contra la Patria. 

10. E.n facilitar al enemigo extranjero 
planos, documentos_ y noticias que pue
dan conducirlo al progreso de s~s a~m~. 

11. En tener correspondencrn o m
teligencia con individuos del Ejército 
cnemieo. 

12-. ~ En comunicar el santo, seña y 
contrnseiia ó palabra de campament-o al 
Ejército cnemi(!'O. 

13. En ateñtar contra la vida del 
Presidente de la República y Consejeros 
Federales. 

Art. 39. El militar que hiciere nso 
de la fuerza puesta á sus órdenes para 
cualquiera de los casos expresados en el 
art.ículo anterior, será considerado como 
reo de alla traición., y castigado con la 
pena de degradación y diez afios de presi
dio cerrado con cadena. 

Art. 40. En el mismo delito y pena 
incurrirán los militares en _servicio, .que 
ejecuten alguno de los actos referidos 
en el artículo 38 con fuerzas del Ejér
cito activo ó de la Armada Nacional, 
aun cuando no se encuentren estas fl 
sns órdeócs. 

TITULO II. 

8u¡lerioridaclcs. 

!3ECCIÓS I. 

De los gmdos militares. 

A.rt. 41. Para mantener la disciplina, 
conservar el gobierno económico del Ejér
cito y recompensar el mérito, se cstabl~· 
ccn los siguiente;; grados y clases mili
tares. 

General. - Coronel. - Comandante.
Capitán. -Teniente. -Alférez.-Sargen
to primero. - Sargento segundo.-Cabe> 
primer9. -Cabo segu~do.-Soldado. 

Art. 42. Se llama grado militar el que, 
conforme á la Constitución de la Repú
blica. se obtiene desde Alférez hasta Gc
neraÍ por de:.--pacho del Ejecutivo Federal, 
expedido con- las formalidades que el mis
mo Ejecutivo det-ermine para.estos docu
mentos. 

Art. 43. El caI"ácter que se adquiere 
con un grado militar, es permanente, y 
sólo lo anula.la sentencia de degradación 
pronunciada en Tribunal militar compe
t-enf.e por el delito de Alta traiáón. 

A.rt. 44. Los milita,es que· tengan la 
gradnacióµ de General, llevan el nombre 
genérico de Oficiales Generales; las gra
duaciones de Coronel y Comandante, el 
de Jefes; las de Capitán, Teniente y Al
férez el de oficiales sttba!tenws; y las de 
Sargento y Cabo el de clase. 

Art. 45. Se llama tropa toda la- fuerza 
efectiva del Ejército desde la clase de ~r
gent.o á soldado. 

Art. 46. Por ningún motivo podrán 
concederse grados militares sino por rigu
rosa escala, y sólo para llenar vacant-e. 

Art. 41. El grado de General sólo po
drá ser conferido por el Congreso de la 
República á·propnesta del Ejecutivo Fe
deral. 

Art.. 48. Los grados militares com
prendidos en la denominación genérica 
de Jefes, sólo podrán ser conferidos por el 
Senado de la Nación, á propuesta del Eje
cnt-ivo Federal. 

Art. 49. Los grados militares compren
didos en la denominación genérica de ofi,
ci.ales subalierMs, los concederá el Poder 
Ejecutivo Nacional, con el voto-afirmativo 
del Consejo Federal, á los militares que 
juzgue más competentes, cada vez que so 
le participe haber vacado una plaza en al
guna compatiía. 

A.rt. 50. Para la concesión de grados 
militares deben preferirse en el misrpo 
orden que á continuación se expresan fas 
signient-es cualidades : valor, in.teligencia, 
úislNtcció,i, hechos de armas, moralidad, 
anli'gtiedad. 

A.rt. 51. El President-e de la Repúbli
ca, en campaña, como Jefe Supremo del 
Ejército, puede, por virtud de acciones 
distinguidas, conceder sobre el campo 
de batalla, los grados militares reservados 
al Congreso y Senado Ele la República ; 
dando cuenta de ello á. dichos Cuerpos; 
para que sean considerados los ascensos 
referidos. 

Art. 52. Los Comandante3 Generales 
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de Ejércit-0 y los Jefes de operaciones 
pueden, sobre el campo de batalla, conce
der ascensos de oficiales suba/ter-nos; dan
do cuenta al Ejecutivo Federal para que, 
con el voto del Consejo Federal les den su 
aprobación, si lo creyeren con,enientc, en 
,ista de los hechos distin!!llidos que ame-

, ritcn el ascenso. ~ 
Art. 53. Todo despacho de !!rado miH

tar, tanto de los concedidos por el Con
greso y Senado de l_a República, como de 
los oficiales subalternos, será siempre ex
pedido por el Presidente de la Nación, 
conforme al modelo que él determine. 
Estos despachos, además de la refrenda
ción· del Ministerio de Guerra y i\farina, 
llevarán el cúmplase de las Comandan
cias de Armas respeci-inis, y serán regis
trados en Jas· oficinas de Hacienda que se 
det-erminen. 

Ari-. 54. En el Ministerio de Guerra y 
Marina, en las Comandancias de Armas 
y oficinas de Hacienda en que haya de 
tomarse razón de un despacho militar, 
se Uernr:ín tantos libros en folio, cuantos 
son los !mldos milit-ares est-ablecidos en 
est-e Código. 

Art-. 55. Sólo el Capitán está autori
z~do para llenar las vacantes de clases que 
ocurran en su compañía ; haciéndolo· en 
las personas de la misma compañía, que 
crea compet-entes, según su propio dicta
men, puesto que, sólo él, es el responsa
ble de la fuerza que manda. 

Art. 56. Cada ,ez que en una compa
ñía ocurra el caso de llenar una rncante 
de sargento, el Capitán de ella extenderá 
el nombramiento en el papel del sello co
rrespondiente, conforme al modelo que se 
det-ermine, y lo pasará en seguida al Co
ronel del batallón por el conducto del 
Comandante, para que aquél le ponga su 
"Con1orme," y lo remita al Ministro de 
Guerra y Marina, quien pondr(r al pié 
"Apruebo este nombramiento;" autori
zando con su firma dicha ápro~ción y de
volviéndolo por el mismo conducto al Ca
pitán proponente. 

Art. 5·7. Cuando ocurra el caso de lle
nar en alguna compafiía una plaz¡¡. de ca
bo, el Capitán de ella extenderá el nom
bramiento, conforme al modelo, en el ::e
llo correspondiente, y lo pasará en seguida 
al Coronel del batallón, por el órgano del 
Comandante, rara que aquél le ponga al 
pié "Apruebo el 'llOmbramiento," devol
viéndolo luégo al Capitán de la compa
ñía, por el mismo conducto que lo re
cibió. 

Art. 58. Ningún indiriduo de t-ropa 
podrá ser ascendido á clase si no sabe leer, 

g3-T0MO IX, 

escribir y cont-ar, hasta las cuatro r,~gl:,s 
principales de la aritméi-ica. 

Art. 59. Para ascender á la clase de 
cabo se ncce~ita haber ser,i<lo un alio por 
lo menos, de soldado, y saber de memoria 
las obligaciones del soldado y cabo. 

Art. 60. Para poder ascender ii sargcn
t-0, se requiere un allo de servicio, por lo 
menos en la clase de c:}bo, y saber ele mee 
moria las obligaciones del sargento. 

Art. 61. Se prohibe conceder ascensor: 
de cabo á ningún soldado que tenga me
nos de 19 allos de edad, ni de sargento al 
que tenga menos de 20 alios. 

Art.. 6.t. En igualdad de grados, la an
tigüedad da derecho al mando ; á menos 
que el superior, atendidas las apt-itudcs, 
ordene lo contrario. 

Art. 63. La antigüedad de un grado 
se determina por la fecha del último 
despacho ; y en caso de igualdad, por la 
de los anteriores ; decidiendo la edad en 
último caso. 

Art. 64-. La_ antigüedad de· un grado 
militar se empezará á contar desde la fe
cha en que el de..,-pacho sea firmado por el 
Presidente de la República .. 

SECCIÓN" II. 

De fo& a.sce11sos mililal'es. 

Art. 65. El asee:iso de grados en <:l 
Ejércit-0, adcmií.s de ser una recompensa 
debida al mérito J constancia en el ser\"i
cio, alienta él esp1ritu militar. 

Art. 66. Cuatro años de serricios acti
vos y no interrumpidos en cada grado 
militar desde el de Alférez arriba, dan 
derecho á obtener el grado superior inme
diato en el Ejército. 

A.rt.. 67. No podrá haber promoción de 
grados militares sin haberse senidó antes 
en el grado inferior inmediato. 

Art. 68. El grado superior á que da 
derecho el tiempo de servicio. será con
cedido, siempre que en la "Hoja de ser
vicios" que el interesado presente, no ha
ya notas contra su conduct-a militar ni ·su 
moralidad. 

.Art. 69. BI grado superior á que da 
derecho el tiempo ele sen;cio, sólo se 
concederá, cuando haya plaza vacante en 
qué ocupar ni que tenga derecho al as
censo. 

Art.. 10. El mj)itar que tenga derecho 
á un ascenso por ,·irtucl di} tiempo de ser
vicio, puede continuar sirriendo en el gra
do que tiene y en la plaza que ocupa, has
ta que haya rncantc donde colocarlo con 
la promoción que le corresponde. 
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Árt. 11. Todos los indi,iduos del Ejér
cito acti.6 de la República, desde la clase 
de soldado, pueden ser ascendidos, aun sin 
t-ener el tiempo de servicio que se det-er
mina, siempre que en campafia, en accio
nes de guerra y cualquiera otra circuns
tancia, pnicti9uen alguna de las acciones 
que en este Codigo se califican de Distin
guülas. 

Art. -72,. Cuando quede ,acante una pla-
. za militar en el Ej•rcito actirn, y haya 
para proveerla más de un candidato con 
<lerP.cho de tiempo y cualidades, le será 
concedida al más antiguo. 

SECCIÓN fil. 

Títulos de ho1wr. 

Art. 73. El Ge11eralalo en Jefo es un 
título de honor, concedido por ef Congre
so Nacional 6.: los Generales de la Repú
blica, que hayan hecho serricios militares 
de importancia á la Patria, cuando el Eje
cutivo Federal lo proponga. 

Art.. 74. Por nin!!'Ún motivo podrá 
nunca pasar d!l doce el número de Genera
les en Jefe de la República. -

Art. 75. La duración del título expre
sado es perpetua; y sólo se pierde cuando, 
por virtud de sentencia pronunciada por 
un.defüo de .Alta traicion, le sea reti" 
rado al que lo posea, .por acuerdo del Con
greso de la República, á excitación del 
Ejecutivo Federal. 

Art. 76. El diploma correspondiente á 
este título será expedido por el Ejecutivo 
Federal según el modelo que se determi
ne, y refrendado por los Ministros de Gue
rra y·;\Iariua y de Relaciones Interiores, 
en cuyos Despachos se llevarán lib_ros en 
folio destinados á registrar estos elevados 
documentos. 

SECCIÓS n·. 

De los 111a1idos. 

Art. 17. Ni nn solo instante debe ha
ber tropas sin tener un superior á quien 
obedecer. y SC\bre el cual recai!!Ti la rcs-
po:!sabilidád del mando. ~ -

Art. 78. 'l'odos los mandos ele armas se 
considJrarún en comisión, y sujetos ii la 
yolnnlad del I'res_ideni,e de la República. 

Art. 79. Sólo los Comandantes !!'enera
les de Ejército y los Jefes de Operaciones 
en c.'lmpaüa, pueden conceder mandos 
militares, cuando lo exijan las circunstan
cias, dando cuenta al Ejecutivo Federal 
para que resnelrn lo courenient-e. 

ArL SO. En ningún ca...::o deberá un gra
do inferior mandar {l otro superior. 

Arl-. 81. Los mandos militares se ob-
tienen por elecc1'.ón ó por sttcesion. · 

Arl-. 8.2-. Los mandos por elección sólo 
podrán ser conferidos por el Ejecuti,o 
Federal y por los Comandantes Generales 
de Ejército y Jefes de Operaciones en 
c.ampafia. 

Art-. 83. Ni el carácter, ni los servicios, 
ni la antigüedad, ni ninguna otra cuali
dad, por más recomendable que sea, dan 
derecho á obt-ener mandos por elección. 

Art. 84, En · todos · los mandos - que 
para el Ejército y puestos milit.ares se 
hagan, tiene el .Presidente de la Repú
blica, los Comandantes Generales de Ejér
cito y Jefes de Operaciones, en sus casos 
especiales, tocla la libertad qne se ~rnce
sita, para obrar en materia de tanta gra-

. vedad. 
Art. 85. Los mandos por elecci6n sólo 

se concederán á los militares que, con 
~dos correspondientes, se juzguen más 
idóneos, aptos y competentes para desem
peñarlos. 

Art. 86. Cuando el elegido para llenar 
una rncante de Oficial, - Jefe ó General, 
tuviere despacho expedido en debida for
ma, bastará para su colocaci6Q y recono
cimiento la nota oficial que al efecto se le 
girija por la autoridad militar que le con
fiera el mando. 

Art. 8·7. En los mandos por elecci6n 
no hay resentimiento de disciplina, siem
pre que, en igualdad de grado, sea el más 
moderno preferido al más antiguo. 

.Art.. SS. Los mandos por suces{ón pue
den provenir de accidentes militares, ó de 
moti,os personales, qne impidan conti
nuar en algunos de ellos. 

Art. 89. Para obtener un mando por 
s-ucesi6n, debe ser condición precisa la de 
estar mandando tropa en el Ejército, pla
za, fortaleza ó guarnición en qne ocurra 
Ja YUC.'lnte. 

Art. 90. Donde hava un General en 
sen;cio con mando de~ tropa, será el pri
mero en ser elegido J>ara un mando por 
suces1on, siguiendo luégo los Coroneles; 
después los Cümandantes y a.sí succsirn
mentc. 

Art. 91. Bn ignalc)ad de grados para 
un mando por sucesión decide la anti
güedad. 

Art. 92-. Cuando lo exija la convenien
cia del ser,·icio ó de alguna operación mi
litar, puede el Comandante General de 
un Ejército ó el de cualquiera fuerza que 
obre en operaciones, confiar accidental-
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mente el mando de alguna gente d1:, ar
mas á cualquier c,ficial General, Jefe ú 
oficial subalt-erno que esté á sus ordeaC3, 
aun sin mando de tropa; pero este mando 
accidental terminará tan luégo como se 
haya practicado la operación ~que lo mo
tivó. 

Art.. 93. El General, Jefe ú Oficial 
subalt-orno que t-0nga un mando acciden
tal, asume la responsabilidad correspon
dienie á su grado, como con mando de 
tropa. · _ 

Art. 91. El mando por sucesió,i ter
mina desde el momento -en que el supe
rior competente elija el militar que deba 
continuar ejerciéndolo. 

Art. 95. Al General. Jefe ú oficial 
subalt-erno qµe tenga nn mando, tant-0 por. 
elccció,i como por sucesión, le quedarán 
subordinados todos los individuos de la 
fuerza que éntre á mandar, y hasta los de 
su misma graduación que se hallen en ella, 
aunque sean más antiguos. 

SECCIÓN v. 

De la subordinació,i militar. 

Art. 96. La obediencia e1itera1111mte pa-. 
si'.t:a, es ·el inrnriable fundamento en que 
descansar:\ siempre la organización, mo
ralidad y utilidad del Ejército. 

Art. 9·7. No hay en el Ejército obe
dieuci~ debida, sino obediencia ciega y 
subordinació1i ab~oluta. 

Art. 98. Para las órdenes abusivas, 
queda al inferior, después de obedecer, el 
recurso de queja cont-ra el superior. 

Art. 99. Todas las clases y graduacio
nes inferiores quedan, colectiva y ciega
mmte subordinadas, á las clases ó gra
duaciones superiores. 

Art. 100. Entre los militares de la mis
ma graduación, el menos antiguo queda 
suboi:dinado al más antiguo. 

Art. 101. Si la obediencia en el Ejér
cito es imprescindible, también lo es la 
disciplina, y por lo tanto, nunca un grado 
superior podrá ni deberá subordinarse á. 
un grado inferior. 

1\rt. 102. Se exceptúan de la disposición 
anterior los Jefes de E-st-ado Mayor; pues 
aunque tengan !!rados inferiorC3 á otr:os 
funcionarios del~Ejército, se les deberfl 
entera obediencia en todos los asuntos del 
servicio, por snponérselcs la representa
ción ele los Jefes Su peri ores, y t-encrso 
como emanadas de ési-0s, las órdenes que 
comuniqueó. 

SECCIÓN n. 

Arm!ls del Ejfr_cito. 

Art. 103. Las armas del Ejército acti
vo son la I1~fantería, la Oahalleria y la 
Artilltfría; á las cuales se dará la orga
nización que queda di~p~esia en la 
Sección I, Título I, Libro I de C3te 
Código. 

ArI l 01. Las armas referidas son igua
les en consideraciones, y ninguna de ellas 
tendrá preferencia sobre las otras. 

Art. 105. El Ejecutirn Federal sei1a
lará los textos que deben servir para la 
instrucción de cada arma; _pero cualquie
ra que sea el de la Iufantena, se prohibe 
en lo sucesi,o el arma á la funerala y el 
acto de rendirla. 

Art. 106. La instrucción de los cuer
pos estará al cargo del Jefe de Instruc
ción y de los Jefes y oficiales subalternos 
de cada cuerpo y compai1ía. 

Art.. 101. Al organizarse un cuerpo, 
cuidará el Jefe eucargado de hacerlo, de 
dist-ribuir entre los reclutas, los soldados 
veteranos que sean hábiles para la en
seflanza. 

Art. 108. La oficialidad de un cuerpo 
está en el deber de conocer perfectamen
te la legislación militar, objetos, deberes, 
divisiones y clasificación de la faerza ar
mada y obligaciones de todos sus emplea-· 
dos, desde las del soldado, colocación de· 
la fuerza por compaiiías, el tratado sobre 
cuarteles, táctica del arma respectiva, 
modo de hacer el ser,icio en guarnición 
y en campaña; todo esto de conformi
dad con las prescripciones de esto Códi
go y en e~ecial el procedimiento de los 
juicios militares. 

Art. 109. La escuela militar de las 
clases se reducirá á L'l enseH.anza de .las 
obligacione3 y deberes de todas -ellas y 
de la tropa ; á la inst-rucción del recluta 
y de compafiías y á la de guías y prác-
tica del sen·icio. _ 

SECCIÓN VII. 

B,imkras. 

Art. 110. La bandera simboliza la Pa
t.ria. 

Art. 111. Un cuerpo que en la batalla 
pierde su bandera, _pierde su honor. 

Art. 112. Cada Batallón del Ejército 
de línea debe tener su bandera nacional, 
distinguiéndose el de cada arma por el 
color de la corbata, siendo amarilla la de 
la Infantería, azul la de la Art-illería y 
encarnada la de Caballería. 
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.A.rl:.. 113 .. Queda prohibido el uso de 
bandera · ó e.standarte en los cuerpos de 
caballería, porque <lificnltan los movi
mientos del arma. 

Art. 114. Nunca se desplegará bande-. 
ra de Batallón ó Fortaleza en acto públi
co sino con los honores correspondientes. 

Art. 115. En campalla- se llernrá siem
pre euhastada la bandera de cada Bata
llón y cubierta con doble funda, siendo 
de caucho ó de hule..la ext-erior. 

Art.. 116. Tienen derecho al uso· de 
bandera desplegada en su propia habita
ción los empleados militares siguientes: 

1°. El Presidente de la República. 
2-0

• El Ministro de Guerra y Marina. 
3º. Los Comandantes Generales de 

Ejército, mientras desempeñen dicho 
empleo. 

4°. Los Jefes de Operaciones en sus 
campamentos. 

5°. Los Comandantes de Armas en sus 
jurisdicciones. , 

Art. 117. En t-odas las fortalezas de la 
República ie erutrbolará la ·bandera na
cional desde e! orto hasta el ocaso 
del sol. 

Art. 118. Se enarbolará también la 
bandera nacional en el local en que cele
bre su sesión un Jur.ido de guerra. 

Art. 119. King-ún cuerpo que marche 
con bandera despÍegada, hará honores á 
ningún militar, cualquiera que sea sn 
graduación ó empleo ; exceptuándose el 
Presidente de la República. 

SECCIÓN nu. 

U-nifo,-mes del Ejército. 

Art.. 120. El Presidente de la Repú
blica reg-lamentará el uniforme del 
Ejército ~cada vez que lo juzgue con
veniente. 

'Art-. 12-1. Cada arma debe tener su 
uniforme partiéular. 

.Art. 12.t-. Cada g-rado militar debe 
tener sus insignias y" distintivos es
peciales. 

Art. 123. Se prohibe todo i-rnje que 
no sea rignrosament-e del arma respectiva, 
lo mismo que todo adorno, franja, galón, 
alteración, -ó prenda exterior, que no esté 
expresamente prevenido. 

Art. 1.24. 'l'odo militar en servicio ac
t-ivo debe llevar siempre el uniforme de 
su cuerpo y grado ; pero las insignias y 
dist-intfros solo son ob)ig-at.orios cuando se 
halle de facción. ~ 

Art 125. Los oficiales Generales, Je
fes v oficiales subalternos retir.ulos ó con 
letr.\S <lé cuartel, pnetlc11 usar el uniforme 

de sus grados; pero los oficiales subal
ternos wlo usarán espada y charreteras 
en los dítLS clásicos de la República y en 
las solemnidades oficiale.s. 

SECCIÓN IX. 

Sueldos y haberes 111ilifa,-cs. 

.Art. 126. Los individuos del Ejército 
de línea, desde que sog dados á recono
cer y t-oman posesión de sus destinos, t-ie
nen derecho al goce de los sueldos que la 
ley les det-ermine. 

Art. 12-1. Todo militar y empleado 
del Ejército debe manifestarse siempre 
sitisfecho del sueldo que la ley lo 
seüale. 

A.rt. US. Todo individuo del Ejércit-0 
t-iene derecho al goce de su· sueldo ínte
gro, ~ientras permanezca pri.sionero del 
enem1g-o. 

Art:- 129. Tienen también derecho al 
goce de su sueldo íntegro todos los mi
litares, mient-ras permanecen en U:os
pital ó habitación particular curándose 
ae enfermedades ó heridas recibidas en 
el servicio de las armas, aun cuando sea 
licenciado el cuerpo á que pertenecen. 

Art. 130. El militar que se halle en 
n.so de licencia temporal, disfrutará su 
sueldo íntegro, hasta el día en qur, espire 
la licencia concedida. 

Art. 131. A ningún General, Jefe ú ofi
cial subalterno en activo servicio, se le po
drá embargar, por ningún motivo ni por 
ning-una autoridad, más de la tercera par
te d~e su sueldo. 

Art. 13.2-. A ning(m individuo de tro
pa en activo servicio se le podrá embar
gar, por ningún motivo ni por ninguna 
autoridad, parte alguna de su sueldo;· 
á menos que sea para satisfacer prendas 
de vestuario, armamento, munición, ó 
útiles del servicio que se le hayan entre
gado, y perdido por su culpa ; pero en 
esie caso sólo se le podrá descontar 
hasta la enarta parte de su r.ición 
diaria. 

Ari. 133. Los Generales, Jefes y ofi
ciales subalternos en activo servicio, tie
nen derecho á radicar hasta la mitad ele 
sn sueldo en la oficina de pago que deter
minen, para la subsistencia de sus fa
milias. 

Art. 13-1. Los sueldos que se queden á 
deber á alguna fuerza que hay!! estado 
en ~mpal'la, serán satisfechos como lo 
disponga el Ejecutivo Federal seg(rn las 
circunstancias. 

Art. 135. Cualquiera (1ue sea el mOllo 
como se disponga el pagQ d_e un, haber ·:í. 
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un cuerpo militar después de una campa
na, se prohibe ent-regar la suma en globo 
á los Jefes de dichos cuerpos, para que 'la 
repartan en las compaDías. El pago debe 
hacerse por el empleado de Hacienda que 
se det-ermine, en presencia del Coronel y 
Comandant-e del cuerpo y Capitán de ca
.da Compailía ; poniendo la suma en ma
nos del mismo acreedor. 

Art. 136. Los suministros de dinero 
que en campana se hagan á.los Generales, 
Jefes y oficiales subalternos,, les serán 
descontados de su~ haberes-; pero no así 
los que se hagan á la t.ropa. 

SECCIÓX I:. 

Premios de Constancia. 

Art. 131. La constancia en el servi
cio de las armas, je los Generales, jefes 
y oficiales subalternos, clases y tropa del 
Ejército, se premiará con medallas de 
plata y oro, cuya forma y tiempo para 
obtenerlas determinurá el Ejecnt.ivo Fe
deral. 

Art. 13S .. Todo militar de cnalquier 
grado ó clase que -sea, que incurriere en 
alaím delito qne merezca pena corporal, 
yt como ·mifü.ar ó ya como ciudadano, 
pierde el premio que haya obtenido, des: 
d~ el momento en que se le declare 
culpable por sentencia de tribunal com-
petent-e. . . 

Art. 13!1. Todo premio por constancia 
en el servicio, se conferir{¡ al agraciado de 
nri.a manera solemne y pública en presen
cia de toda la fuerza, campamento, forta
leza etc., para que el acto sirva de estí
mulo al Ejército. 

SECCIÓN XI. 

Iru:alidez. 

Art.. 140. Todos los militares que se 
hallen en armas por cuenta de la Nación, 
tienen derecho á pensiones de inrnlidez, 
siempre qne se inutilizen en alguno de los 
c&SOs sie-uientes : 

l. 0 Por hierro ó fuego enemigo e,i gue
rras ·intenuu;ionales. 

2. 0 Por opone~e á la consumación de 
· alguno de los casos qne constituyen el 
delito de alta traición. 

3. 0 Por hallarse, en tiempo de paz ó 
de guerra internacional, practicando algún 
acto del servicio. 

Art. 141. Ninguna inutilidad pro,e
niente ele arma ele fuego, hierro ó fun
ción del servicio en g1terra.j i11te:~ünas, 

por gra,e que sea, dá derecho á ponsión 
ae inrnlidez. -

Art-. 142. Constituyen inrnlidez: 
l. 0 La pérdida de una ó ambas ma

nos. 
2. 0 La pérdida de uno ó ambos piús. 
3. 0 La pérdida de uno ó ambos bru

zos. 
4. 0 La pérdida de una 6 ambas- pier

nas. 
5. 0 La pérdida de ambos ojos. 
6. 0 Las heridas que produzcan enage

nación mental. 
7. 0 Las heridas que produzcan una pa

raplegia ó hemiplegia. 
S.º Las heridas quedest-rnyan las con

diciones orgánicas de alguno de los miem
bros expresados, haciéndolo incapáz del 
uso natnral. 

Art. 143. El Ejecutivo Fedeml dis
pondrá el modo de comprobar la inrnliclez, 
y pedirá al Congreso las aeignacioncs 
convenientes. 

SECCIÓX X.II. 

Pensiones 111,ilitares. 

Art. 144. Desde la publicación de es
te Código sólo se concederán pensiones 
á.- las ,indas, hijos, padres y hermanas 
lejíi-imas solteras, de los militares que 
mueran por consecuencia de heridas re
cibidas en g1tei-rasinten1acio1wles, ú opo
niéndose á la ejecución de alguno de los 
casos que constitnyen el delito de olla 
traición. 

Art. 145. Cesa por lo tanto el des
cuento de montepío militar, que se ha
ce á los sueldos de los militares que se 
hallen en armas por cuenta ele la Na
ción. 

Art. 146. La educación de uno de los 
hijos .arones de los militares que mueran 
por heridas recibidas en guerras ·inlcnw
cio11ale.!, correrá por cuenta de la Nación 
desde el día en que el joven se halle en 
aptitud de recibirla. 

Art. 14·7. Las viudas ó hijos de los 
militares qne se hallen actualmente go
zando pensión de montepío militar, por 
virt-nd del Decreto Ejecutivo de 20 de fe
brero de 1S-7"3, continuarán disfrutándola 
durante su.vida. 

SECCIÓX XllT. 

ll<moros y ::al:ullos militare.•. 

_ .Art. 14S. A todos los mandos, grados, 
empleos y clases del Ejércit-0 deben tribu
tarse honc;,nis militares. 
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Art.. 14!). A la Il:mdera nacional y al 
Prc!identc do la República corresponden 
los más distinguidos honorC3 que se hagau 
por las armas nacionales. 

Art". 150. Toda t-ropa ó guardia con 
bandera sólti hará honores á t-ropa ó 
l!Hardia con bandera. ,. a! Preúdcntc de 
ia Unión Venezolaná: 

Art 151. Los honore., que <lebcn ha
cerse á la Ilandcra Nacional y al Prcsi

-dcntc de la República, los consiitnyen : 
el toque del himno nacional y hl presen
tación de armas por Ju t-ropa. 

Art.. 152-. Siempre que se encuentren 
tropas en marcha, yendo en opuesta direc
ción, la que no llern bandera debe de-_ 
icnci-sc, dar -frente en batalla, tocar el 
himno nacional y presentar las armas 
á la <¡uc 11cm bandera. 

Art.. 153. Cuando una tropa con ban
ílera desfile por dela11tc de otra que esté 
:1 pié firme con bandera, ámbas iocarún 
el himno y prcseutarún las armas: hacién
dolo sin dctene~e la que ,á de paso, y 
s,llndándosc las banderas al enfrentarse. 

Art. 154. -Cuando el Presidente de la 
República paso por delante de tropa que 
marche con -bandera. se le harán. dando 
ali-0 y frente á él, 103 honores qué le co
rresponden. 

Art. 155. A la guardia del Presidente 
de, la Hcpúblicn, á la de capilla ardiénic 
v á la del Panteón Nacional se les exime 
de tributar honores. 

Art.. 15ii. Cuando el Presidente de la 
-lfopública éntrc á cualquiera plaza en 
que hai·a t-ropas, todas ellas t-omarán las 

. :mnas para recibirle; la mitad de la infan
tería formará en bat-alla á la entrada de 
la ciudad. v el resto de In fuerza en las 
calles ó pÍaza.s por donde aquél deba pa
sar; haciéndosclc los honores correspou
d icnl-cs. Cuando la entrada sea á- campa
mento milirnr las i-ropas formarán unidas. 

Art. J5·7. 'l'oda plaza en que haya ar
tillería. saludará la entrada del Presiden
te de · 1a l~cpública con rnintiun dis-
paros de cañón. -

Art. 158. Cuando el !'residente de la 
J:cpública &'liga de alguna plaza, se le 
harán lós mismos honores que i su en
trada. 

ArL 150. '.roda guardia ó tropa 5. p1e 
firme. sin bandera. hará los si!!uieutcs 
honorés: - . ~ 

Al MinisLro de Guerra y .Marina, armas 
31 hombro y toque ele 11,muula-. 

Al Comandante general lle un Ejí·rcito; 
armas :11 homl,ro-y toque de ataque. 

Al Gencnd en Jete titulado, armas al 
hombro y toque ele asamblea . 

. Al Jefe de Operaciones en campaüa, 

sólo las guardias y fuerzas de su mando, 
pondrán armas aihombro y darím toque-
de lro-pa. _ 

Al Comandante de Armas en su jnris
dicción; armasal hombro. 

Al General: armas terciadas. 
Al Coronel: en las fuerzas y guardia 

de su mando, arma,;; ·descansadas á pié 
firme. 

A_ los Comandantes: sin armas las guar
dias de su fuerza y _en pelotón. 

A k,s oficiales subalternos: iodo centi
nela i-crciará el arma. 

A los sargentos: se saludará por los cen
tinelas con un golpe de baqucl-a en la -
t-rompei-illa del arma. · - -

~A los cabos: los saludarán los centinelas 
con an golpe de culata dado sobre el pa
,imento. 
_ _ Art. J 60. '.roda persona que llc,-c al pe
cho medalla ó condecoración, será saln
da<la por los ccut-inelas, echando el arma 
al hombro. · 

Art. 161. Con excepción del Prcsidenl-c 
de la Hcpública, del .Minist-ro ele Guerra 
y Marina J Comanclant-es -ele -Armas J 
Fortalezas, á nin!!nna otra persona, cual
quiera que sea s11 grado y empico en el 
Bjércit-0, se le harán honores milii-ares, 
por t-ropas que rnyan cu marcha, si no lle-
rnn el uniforme correspondiente. . 

Art. 16.2. Ninguna tropa en marcha 
se detendrá para tribut-ar honNcs, debien
do hacerlo sobre la marcha; i;ólo para 
saludar bandera y al Presidente de la 
Hcpublica, dará ·alto y frente la tropa 
referida. -

Art.. 163. Cuando el militar que mande 
una tropa, ya se halle cst.a á pié firme ó 
ya en marcha, encuentre ol-ro militar <le 
sn misma graduación ·á quien corres pon -
dim honores, no los mandará ejecutar, á 
menos que el que pase· sea superior en 
empico, en cu_yo caso se le harán los (tlW 
le correspondan. · 

Art-. 164. 'Iodo grado y clase inferior 
debe saludar al grado y clascsnpcrior, con 
las formiis que se establezcan en la disci
plina del Ejército. 

Art. 165. Cuando se encuentren tro
pas marchando en direcciones opuestas, 
la que rneke de facción, debe ceder el 
paso á la que lleve destino á ella, siem
pre que no haya e.spacio para pasar am
bas: m:ís habiéndolo. conLinnarán ambas. 
ioniando_ cada una· la i1.qnicrda de h~ 
oira. 

A ri. 1 G6. '.roela tropa que marche sin 
armas, cetlcri, el paso á lá que rnya con 
ellas. 

A rL J G-7. Sólo se harán honores mi
liiarescle.silc el orto hasta el ocaso clcl sol. 
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SECCIÓN XIV. 

Salvas de artillería. 

Art lGS. Las plazas guarnecidas y for
talezas nacionales sólo salmlar{rn, con sal
,as de art.illcría, á los siguientes alios_ fun
cionarios, en los casos <¡ne se dctc~m!nan; 

l.º Al Prcúdente de la Hcpubhca o 
1-incaruado del EJ·ccui-i,·o Fedcn1l, cuando 

~ 1 .d entren y salgan de una_p_ aza gua~!1cc1 a 
6 fortaleza nacional: rnmte y un uros de 
collón. _ 

2. 0 Al Ministro de Guerra y Marina, 
en igualdad de casos: quince iiros de 
canón. 

3.º Al Oencrnl en Jefe con mando, 
cuando éntrc y salga de las pi.izas _y for
talezas de su jnrii;<licción: quince l1ros tic 
callón. 

4. 0 A los Co1111111danics gcncmles tle 
Ejérciio y .Tefes de Opcr:1cio11c.,, cna!hlo 
entren v sal!!".in tic las plazas g11:1mcc1d;!s 
y fortaiezas ~de su jurisdicción: nueve l1-
ros de caiión. 

Art. 1G9. La Forialcza de Puerto Ca
bello conlcstar:i tiro á t.iro, las salvas de 
artillería con c¡uc los bnqu<'s de guerra 
exüanjeros saluden dicho puerto, sin enar
bolarse en la fori.1lcza la bandera de la 
Nación á que pertenece la na,c. 

.Art. 170; En los días élúsicos de la Hc
pública, que son el 19 de ;11:,ril, el 5 ·tJ_c 
julio, el 2S de octubre ~, _el 21 de :tlml 
se had una salrn de vc11uc y un dispa
ros_ de cañón en todas las plazas guarne
cidas y fortalezns nacionales; ~füparando 
sict-c tiros á la &-ilicla del sol, s1clc al llc
g,1r al meridiano y siete cuando llegue al 
ocaso. 

Art. l71. Onando en la phlza !!"llnrnc
cida Ú fortaleza liara un funcfol\ario na
cional, de superior -gratluación ó mando 
que <'I · funcionario uacion:11 <¡ne á <'llas 
llegue ó de cll:ls sal:;:,, no so le lrnrá la 
s:ilva que le corrmpondc. 

SHCC!IÓN X\º. 

Tfo1lnrc,,· fú11cbrce. 

An,; 1Ii. Sólo los <!l!C icn!..ran manilo 
efcd-iro en el Eji~rcito aciir.ó, ú posc.-:in 
urado3 militares, ya sea c¡nc se hallen en 
;cti,·idad ó rn rei-Ír.ulos del scrricio, reci
birán á su failecimicnto honores fúnebres, 
t-ribniados á nombre do la llcpública, por 
las t.ropas que se encuentren en la plaza 
ó campamento donde acont<:izca l:1 mucric 
militar. 

A.rt. 173. 'l'ambién tendr:ín honores fú-

ncbre;;. los iudi,·iduos de t-ro11a que fnllcz-. 
can, h:111:íudóse en act-1111I serricio. . . 

Art-. H-!. Son tamtiién acroedorns a di
chas honras las personas que, sin poscc
urados miliinres. est{·n e111ple11d11s en alr 
;11110 de los di,ü'ini-os ramos del ·.t::jérci ro 
~cti,·o. cuando acontezca su fallccimicnlo. 

.Are.: 1·¡,'~- En los honor<'S fúnebres. se 
!!:ll:lrdará una relación difcrcneinl S(.'gím 
el l!rado militar, clnsc y empico del fi-
nació. · . . 

1 Art .. 1';··t:. ·r..:1 iropa <¡ue se desli_ne :~ os 
honores fúnebres llernr:i el ormn terc1ml11 
sin ba,:oucia. arrolliula la bamlcm con cor
bata n·c!!'ra. ,, l.1 band,l rctloblantc con los 
insh-un1cntos enlutados y en sor,lina. 

1\rl. U'·7. 'l'erminada 111 inhumnciún tic 
un c:i<l.n-er, la lropa: regresará :í sus cnar
lclcs con bandcm tlesplcga«lu, bayoneta 
arma,la r :i iambor 1,ai-icni.c. . . , 

ArL Vi'8. To1l:1 f.ropa dcst111a~l!1 a ho
nort>.~ fÍlncbrr,s, llcrnrá el luio nulilnr cn.
rn,.spornlienic; J sn colocac.;ión _r or,len _,le 
marcha ,;crú ,Jispucsi.o por el Jefe s.11pcr10r 
militar con 111a111lo, 1¡11c haya en el l11g11r 
del acontecimiento. 

Art. l·,\1. l'ara que 1111 oficial snba~tcr
no icn!!ll honores fírnclir<'S se _rcq111cre, 
como conclición precisa_. <1110 se Jia~lc _en 
actiro ser,·icio el día tic Sil follcclllHClllO. 

Ari. ISO. Onan<lo snccda la n111crlc de 
un militar, <¡ne por rn gmdo 6 cm_pleo t1:n
!!"a !!"Uartlia, scr:í é;,ia rclcrnda, 1_nn~c<l!a
ti111.é11te que se ,·erif_i<!!'c el .fullccrn11ento, 
por oi-ra con l11~0 nuli~ar _<¡ne haga el ser-
ricio tle la Capilla ardiente. . . , 

Art. 1S1. A los emplea<los en el EJcr
ciio ,1uc no ten!!":111 crr-.ulos miliiarc;., sr. 

. les harnn los ho,wres ~fúnebres co!·re:::pon
dicuies al gr-.ido milii:1r il. <¡uc eq111rnlga el 
empico. . . 

Art. 1S2. Quedan ¡,rol11b1dll.!, en l~s 
honores fúncbrns, las tlescargas de f1w-
lería. . . . 

;\rt.. 183. Los miliinres en ;;cn-1c10, s,_n 
mando; tendrán los 111i:m1os. honore¡;_ fn-
111:.l,rcs, que los rciirmio.-; tic su 1111mm 
gt;1d11a,:i,')n. 

0111 me1,1or11cio11cz. 

ArL. ISt C11;1111Jo sr:: ,li.::pon~an por d 
EjcC11ii,·o Federal honurcs fúnebre:: -::o
lcdirns, )lOl" )o¡¡ 111i)it11rc3 <file lll~IC':111 en 
dcicrmina.Jns 1,aialla,;, ú ;1conk~11111c!n.o?. 
<¡ne 111crcz~a11 1111 rccue~do de ~a l'at-rrn, 
a<lemí1s tic )9 que para mies amos _se <lc
terminc, el Ejérciio nciirn lle,::irn luto 
por diez días, y la~, p~azas nrhllad~ _Y 
fortalez.1;; de la Hcpul,hca, desde el orto 
al ocaw tlcl Sol, en el día consagrado al 
dnelo, haniu un disp.11·0 ele c.aüóu en cada 
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hora, y pondrán sus banderas á media 
asta. 

Al Preside1úe de la Repr'iblica. 

Art. 185. E! fallecimiento del Pre:si
tlente de la República, como Jefe Supre
mo tlel Ejército, se anunciará con cinco 
disparos consecutirns de artillería, conti
nuándose con uno en cada media hora, 
hasta el momento de la inhumación, que 
se dispararán rnini-iún cañonazos conse
cut-irns. 

Art. 1S6. Formarán el cortejo militar, 
desde el lugar de la Capilla ardiente hasta 
el tle la inhumación, todas las t-ropas fran
cas y armas que existan en la plaza ó 
campamento, en que haya tenido lugar el 
fallecimiento; conforme á la colocación y 
onlen de marcha que disponga el ?i[inis
tro de Guerra v Marina en ese día. 

Art. 18·7. A ·1as seis de la mañana del 
día, siguiente á aquel en que se tenga no
ticia del fallecimieuto en las plazas guar
necidas y fortalezas de la República, se ha
rán en ellas cinco disparos consecutirns de 
caiión; y desde ese mo~ento conti_nuarán 
haciendo uno cada medm hora hasta com
pletar ,-eintiuno, inclnsi,e los cinco dis
paros que se hicieron al empezar el día. 

Arl:. ISS. El Ejército activo en toda la 
República llernrá luto militar por diez 
días. durante lo3 cuales se mantendr{i 
auardia de bandera en el Panteón Nacio
~al, siempre e¡ne el cndá,cr se deposite en 
él: mas esta formalidad Ee. omitirá si el 
faÍlecimieuio tm·iere lugar íném de la ca
pii-al de la República. 

Al Ministro do (hm·ra y Marina. 

.Art-. 18~. El fallecimientodel Minist-ro 
do Guerra y :Marina, se anunciará en el 
lugar donde suceda con tres disparos con
sccnti,os denrtillería, después de los ~na
les se continuará haciendo uno en cada 
hora, hasta el momento de la inhumación, 
en quo se harán quince disparos consecn
tfros. 

Art. l!iO. Totlas !as tropas iranca.3 que
oxisi.an en el lugar del acontecimiento 
concurrirán á los honore;; fúnebres de la 
inlmmación, en la forma y ortlen que lo 
prc\"enga el Jc[c~ wperior_militar con mun
do, que haya e!1 18_J?la~~ o ca~npam~nto .. 

1-\rL 191. El BJcrcno actirn cm toda la 
Ifcpítblica llernrii luto militar por cinco 
clíus. 

Al (/1j11era! en Jefe. 

Art. 1!.12-. El Gencmi en Jefo qile mue
rn, (:O!l mauclo de Ejfaciéo ó de plaza, 

tendrá los mismos honores fúnebres que 
el Mimstro de Guerra y Marina. 

Art .. 193. El General en Jefe ret.irado 
tendrá los mismo3 honores que el que ten
ga mando; suprimiéndose solo los dispa
ros de las horas, y ierminando el luto mi
litar con la inhumación. 

.Al Oomandailfe General de Ejército y 
Jefe de Operaciones. 

Art. 194. La muerte de estos emplea
dos militares, cualquiera que St'a sn gra
duación, se anunciará en el lugar donde 
suceda, con tres disparos consecnti,os 
de artillería ; haciéndose siete más, con
secutivos también, en el momenio de la 
inhumación. 

Arl. 195. Todas las tropas francas y 
armas qne mandaba, y que existan en 
la plaza ó campamenio donde haya te
nido lugar el fallecimiento, concurrirán 
íi los honores fúnebres de inhumación, 
en la forma que lo disponga el Jefe que 
lo suceda en el mando. 

Art. 196. El luto militar termina con 
la inhnmación. 

Al Ge11eral. 

Art. 19·7. Al General en ser\'icio ó 
retirado se le harán, en él momento 
de sn inhumación, siete disparos con
secut.i-rns de cañón; acompatlando al cadá
rnr un batallón, desde la casa mortuoria 
ó tienda de campaña, hasta el lugar de 
la sepultura. 

Al Coronel. 

.A.rt. 19S. Tendrá los mismos honores 
que el General, sin disparos ningunos de 
.cañón . 

Al Comandante. 

Art-. i99. Le hará los honores de inhu
mación medio batallón. 

Al Capitán. 

Art. 200. Será acompaüado al lugar 
de la sepultura por la compallía que man
daba. 

.Al Te11·ie11fe y Alférez. 

Art-. 201. Serán acompafiados por h 
mitad de la Oompaü.ía, al mando do un 
Alférez. 

.A la Tr<tpa. 

ArL 20.2-. Al caclárnr de un Sargento 
primero lo acompanrará su Compañía sin 
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armas, ma11dada por otro Sargento 2. 0 de 
la misma. 

Art.. 2-03. Al cadá,cr ele un Sar2"cnto 
segundo lo acompaflará la mitad de sn 
Compafiía sin armas, mandada por oéro 
Sargento segundo. . 

Art. 204. Al cadáver de un cabo lo 
acompafiará, sin armas, sn guerrilla, man
dada por otro cabo. 

Art. 205 . .A la inhumación tic un sol
dado concurrirán sin armas ocho soldados. 
mandados por un cabo segundo. · 

iiECCIÓX·:S:n. 

L 1ito m-i li lar. 

.Art 206. Siendo asunto reglamentario, 
y no do ley, el lato militar, el Ejecntirn 
Federal lo det-erminar!í, cada vez que d'J
crcte el uniformo dfl Ejército acé-ivo. 

.SECCIÓX xnI. 

De los omp!eos milil<cres. 

.Art. 201. Se llama empleo ó cle1:-ti110 
militar, ol puésto ó colocación que el Eje
cutivo :Federal conceda á un militar 6 ci
vil en ef Ejército actfro, plaza 6 íortalc: 
za por el tiempo qucjuzaue conveniente. 

Art. 20S. Aun cnand~ los empleos -6 
destinos militares sólo pueden ser conc'l
dido., por el Ejecnt-ivo Federal, podrán 
también proveerlos accidentalmente en_ 
sus fuerza., y jurisdicciones los Coman
dantes gelieralcsdc Ejército, Jcícs de Ope
raciones· y Comandauies de armas, aun 
sin estar cspccialmcutc autorizados para 
e!lo, cuand«? lleguen á vacar por alguna 
circunstanc,a: más en este cMo. la anto
ridacl militar' qac haga el nombramiento, 
~cbc partici_parlo sin demora al Ejecui-irn 
.hdcral, quien resolverá lo cotffenientc. 

Art. 209. El sueldo correspondiente á 
un empleo militar sólo empezará á disfru
tarse desde que se tome posesión dol des
tino en la forma debida. 

.Art.. 2-10. Ningún empicado militar po
drá separarse ele sn pnésto, sin expreso 
consentimiento del Ejccntirn Federal ó 
de los Comandante.;; !!"Cnerales y .Jcíc., ele 
Operaciones en campa'ó.a. 

Art-. 211. Ko puede ningún cmplcaiio 
m1htar, poner sustil-uio que descmpeflc el 
destino que tenga él á sn cargo, sin obte
ner para ello el consen_timicnto superior. 

A.rt. 212. Los empleos militares se cli
vi~un on efectivos, complementarios, acl
mmist-ratirns, judiciales, sanitarios y re-

• ligiosos, delos cuales se tratará en los la
gares respectivos de este Código. 

C".\-TOMO IX, 

Lil3RO SEGUNDO. 

l',\RTE ORG:\i\"IC:\. 

'PÍ'l'ULO T. 

Categorías militares. 

~EC'.:IÓX. I. 

PerSl.)íllU efecli1io. 

.ArL213. El personal efcctirn del Ejér
cito act-i ,o es el siguiente : 

El Presidente ele la República.-EI Mi
nistro ele Guerra y :Marina.-EI Genc
ral.-EI Coronel.-EI Oomandantc.-EI 
Capit-án.-EI 'l'enientc.-·Et Alférez.
El Sargento primero. -El Sargento sc
g1111clo.-El Cabo primcro.-EI Cabo se
gundo. --El Soldaclo.-EI Recluta . 

SECCIÓS ll. 

D e l 1· e e l-,i t a . 

Art. 214. Cuando 1111 recluta llegue J>."l· 
ra ser incorporado al Ejército actiro, de
ben : el Coronel del batallón á que so 
agregue; el Capitán y Sargento primero 
de la compallía en que ha ele sen·ir; el 
Sargento segundo ele la guerrilla á que 
se le desl-ine, y el cabo primero ele hl 
misma guerrilla á que haya ele- pcrlenc
ccr, pract-ir_.ar con él las siguientes forma
liclacles. 

Debe el Uoronel clel l,atallon. 

l.º Hacerlo reconocer en su presencia 
por el m6clico militar ó por otro <1uc haya 
cu el lugar, aunque 110 pertenezca -al 
Ejérci~o. 

2. ° Formar su filiación en ol "Libro 
de filiaciones," darle una copia de ella al 
Capitán de la compafiía, y remitir ot.ra 
al i\Iinistcrio ele Guerra y Marina; sicmlo 
amoas anto;izadas con su firma. 

3. 0 Inscribir el nombre c!el recluta en 
el "Libro personal" del cuerpo, con ex-
11rcúón de la compafiía á que ;;e le des
i.ina. 

!. 0 Leerle en in-esencia del Capitán, JM 
"l'enru: militares." 
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5. 0 Bntregarlo personalmente al Capi
tim de la compallía. 

D.:be el Uapiiá11- ele la compañia. 

l." Inscribir el nombre del recluta en el 
"J,ihro personar' de la compañía, con ex_
presióu del número qno eu ella le corres
ponda por antigüedad. 

2. 0 Entregarle sus armas, correaje, mu
niciones, ve.sinarios, _caballo con arneses y 
demás prendas que le correspondan, según 
ol arma en <JUC fuere tí servir. _ 

.3. ° Formarle y entregarle sú "Libreta," 
ad\'irt.iímdolc !o que gana, y cncargñndolc 
que la conserve, como documento que le 
pertenece; pero el cual debe pre.sentar 
cada vez que se lc·pida. 

4-. º Leerlo las obligaciones del soldado y 
centinela. 

5. º Entregarlo personalmente a1 Sar
gento primero de la compafiía. 

Debe el Sa·rgenló prú11ero. 

L O luH;ribir ci nombre del recluta on 
ia lista de la compaiiía que debe si con
servar. 

t:° Fíjarlc en la culata del arma el uú
moro que le haya corrc.,;pondido por an-
ti!!ítedacl. . 
'á." Mandar formar, sin armns la guerri

lla {t que deba pertenecer por·cstatnrn; 
colocarlo en clia : y advertirle los indi\·i
duos eni-rC quienes- queda, para que, CD 
lo suco.sito, siga formando en el mismo 
puésto ; c:tcepto en los días de "Revista 
ele Comisario/' en que la formación se ha
rá pór antigüedad. 

. 4. 0 Eni.rc!!arlo al Sar!!enio de la gue
rrilla en que haya siclo colocado. 

Debe el Sargento de la g11Brriil1i. 

l.º Inscribir el nombre del rcclnt-a en 
la libreta que debe él conservar. 

2. 0 Entregarlo al cabo primero de la 
misma guerrilla que le haya correspondi
clo por estatura. 

Debe el Oab<J de la guerrilla. 

l. 0 Hacerlo \·estir piez:t por pieza con 
el \"cstunrio que se le ha entregado ; po
nerle la fornitura; darle el arma, y decir
le cómo debe mantenerse con ella á pié 
firme. 

.2. º Inscribir su nombre en la lista de 
la guerrilla y sacarle, rlesde el día siguien
te, su ración diaria. 

3. 0 lndrearle ei lugar donde debe coio: 
car sus armas y efectos; advirt-i~ndole 
que se guarde de· tocar á las armas y efec
tos de otro sold!!dO, pues para andar en 
los mismos quo le pertenecen, y tomar sus 
propias armas,, necesita aYis.arlo al cabo 
de cuartel. 

4. 0 Lo enterará de la obediencia, r~pe- -
to y ·subordinación que debe t\ todos sus 
superiores, y tí cualquiera q~e·lo estuvie-
re mandando. · . 

5. º Lo ensenará á vestirse con propie
dad y esmero : a lavarse, peinarse, afeitar
se, ponerse el kcpi con elegancia ; previ
niéndole : que debe cuidar, componer
y limpiar su ropa, para q-uc pueda andsr 
siempre aseado, sin cansar· desprecio á 
sus superiores ni repugnancia á sus com-
paneros. . 

6. 0 Hacerle conocer la.; piezas de su ar
ma, y cuidarla con el mayor interés; á 
armarla, de...::armarla y manejarla con arre
glo á la táctica del batallón; advirti~n
dolo : que nanea debe desarmar la lla-re, 
sin tomar antes el permiso de su cabo. 

1.0 Enscflarle á limpiar su corrcajo y 
colocar en la cartuchera ·Jas níunicioncs; 
prohibié>ndolc guardar en olla Qbjctos cx
trafios fl su dcst.iuo, rolrn qno sean los pe
quen.os instrumentos clcst-ina1:los al servicio 
del arma que maneja. 

S. 0 Enseílarlo á marchar sin armas v 
con ellas ; adiestrándole en ~os giros ele 
cuerpo y movimientos de cabeza, á fin de 
que todo lo ejecute con desembarazo, ele-
gancia y aire marcial. . 

9. 0 Ponerlo al corriente en el modo de 
saludar con armas 6 sin ellas; tanto en 
formación, como du centinela. y de paseo, 
á cada uno de sus superiores según su 
grado y clase. 

_10. Ensenario á erit.rar de guardia _: 
recibir puésto de centinela; modo de per
manecer en l!I; manera de comunicar rn 
consigna, y cuidado que debe tener con 
todo lo que se le confía en el pnésto re-
ferido. -

11. Instruirlo en todo lo que tenga que 
hacer cuando ént-re de ranchero ó cuarte
lero, y de los lagares que -ha de mantener 
limpios y vigilados, siempre que haga los 
referidos servicios. 

12. Advertirle las horas en que debe 
acostarse, lcrnntarsc, asistir tí ejercicios, 
ranchos, listas y toques de reglamento, 
á que ha de concurrir con toda puntua
lidad. 

13. Hacerle aprender de memoria las 
mees que debe dar cuando se haJle de cen
t.inela, para pasar la palabra, ó vara cuan
do rna acercarse de día algún superior 
que merezca honores, y las que de noche 
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correspendan á Jefes dé día, rondas ma
yores,· rondas y pat.rullns'. 

14. Diariamente le hnrlí aprender de 
memoria cuantos art-ícu!os pueda de las 
obli!raciones del soldado y cent-iucla cu 
todas -!.as funciones del serricio : haciéu-

. dóselas repetir con frecuencia, liasia que 
todas ellll3 le queden bien grabadas en la 
memoria. · 

15. Le advertirá que toda solicitud ó 
queja, debe ser dirigida al superior por el 
conduct-0 de su cabo. 

16. En cuanto á la punf;ualidad del scr
,'icio y pront-itud en ocurrir IÍ ·su puésto, 
le hará constantes advertencias: aconrn
jlíndole una conducta irreprensible, una 
cil:lgn obe<liencia, ua asco continuo en su 
persona, arni:IB y vcsLuarios, y una con
tracción infol-i!!ablc á instruirse cu todos 
sus deberes, )•~á cumplirlos cstriciamcu
t-c, para que puetla adquirirse la estima
ción de sus supericm•s_. e! afecto de sus 
compañeros, y el derecho á los premios y 
recompensas senaladns por la Naci_óu. 

SJ::GC'IÓS III. 

J:.!l 8olilado. 

Art.. -215. El sohlndo es un cimhu.lano 
armado para la defensa de la Pai:ria y do 
rns instituciones, y consW.uyc la unidad 
del Ejército. 

.Art. :HG. 1::1 sold1do que cumplo con 
sus deberes, puede ilcgar ú los más alios 
gra<los <leJ. Bjército y á las primeras dig
nidades de la Hcpública; siendo sin em
bargo esencialmente obediente, y en nin-
gún caso dclibcrautc. · 

ArL 211. L:u cualidades quo mi1s re
comieud:m .í un soldado en el concepto de 
sus superiores son: el cumplimiento del 
deber, la obediencia, el valor, la buena 
conducta, la pu·ntualidad en acudir ó su 
puésto y el cuidado esmerado con su pro
pia persona, su equipo, vcsi,uario y demás 
prendas. 

Art-. 218. Nunca debo el soldado mani
fest.arse descontento del sneldo que gana, 
de la ración que se le pasa, del scr,icio 
que se. le nombra, dtl la fatii:ra que le exi
ge alguna obligació~, ni de los superiores 
ñ quienes se le subordine. 

Arl. 2-19. Estando en formación, con 
armas ó sin ellas, no podrá separal""._e de 
lidila sin licencia del que lo cstu,iare 
mandando, y guardará en ella el más 
profundo silencio, sin hacer movimientos 
inút-ilcs, ni saludará persona alguna. 

Art.. 220. Aun cuando se halle franco, 
no deberá salir del cuartel sin permiso 
del Oficial y Sargeñto ~e semana. 

Art .~2l. En marchas no podrá sepa
rarse de las filas sin el consentimiento de 
su cabo. 

Art-. .in. 'fanto en iruarnicióu cerno 
en campana se le pr,,hi'6e tomar la pro
piedad ajena . 

Art-. 2.23. No debe por ningún motivo, 
ni en ningún caso ,cnder, dar prestado, 
ni botar parte alguna de su equipo, ves
tuario, ni de ~inguna prenda que la Na
ción le haya proporcionado. 

Art .. 2.2:!. Queda obligado á pagar con 
la cuarta parte de su ración diaria, lo c¡ue 
Ee gaste cu las composiciones de su arma
mento, vest.uario, arneses y demás prendas 
cu~ndo el dctcrorio provenga de falta <ll) 
cmdado. 

SF.Ce lÓ .S l\'. 

1\rL .225. El cabo 6cl inmediato supe
rior del soldado_. al cual pue<le corre
gir con arreslos en l:1 cnaclra hasta por 
t-res días, dr.nt!o parte al inmediato su
perior. 

Art. 226. En todos los asuntos del se.r
,·icio esiará el cabo inmediatamente subor
dinado ol Sargento, cuyas órdenes obede
cerá y cumplirá. 

Art. 22-·i. · Debe el cabo cuidar Je la 
C4?mposiura d~I solda~do ; procuranJ.o c¡uc 
los que le estau couuado,;, :;cpan y cu1n
plau bien sus deberes. 

Art. 2.2S. Debe esmerarte cu que EU 

guerrilla ac di.Etiuga por su disci1,li11a, or
den, momlidad y destreza en el mane.jo 
del arma y ernluciones : haciendo oue 
ol sol<ludo esté siempre ·arreglado en' c11 
traje. y aseado en sn persona; t¡ne man
tenga limpia y corriente su arme, con!er
rndas sus muriicioue3. cuidado su vestua
rio J en buen estado 'todo Jo ')Ue le per
tenece. 

Art.. 2.29. El cabo es el res11onsablc do 
todas les faltas que ee noten en la gente 
que menda y por consiguiente, no debe 
tolerar falta ninguna, sin remediarla in
mediatamente que la ad rierta. 

Art. 230. No debe tolerar tampoco en 
sus soldado3 faltas de subordinación, mur
muraciones cont.ra el !!ervicio, juegoa de 
azar, exceso;; de bebid83 alcohólicas, cou
;ersacione3 irrespetuoEBs contra ningún 
snperior militar ó autoridad pública, ni 
la más leve infrncción de los dobere3 esta
blecidos en este Código, y en cual<¡uiera 
otra ordon superior. 

_1 . .'rt. ~31. }~I cabo quo oiga ó sepa c¡ue 
entre la tro~a, au11q110 no. sea la que !11en
da, se ma<J_utno algun delito, y no lle 11ar-
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le inmediatamente !t alguno de sus supe
riorca, será considerado como cómnlice y 
cast.igado como tal. -

Art.. 232-. En su trnio con el zoldado 
debe ser serio, pero atento y corlés; sin 
permitir á ·ninguno familiaridades que le 
hall8n olvidar la distancia ono los rnpa
ra en ol sen-icio y el respeto que le deben. 

Art . .233. Oonserrnrñ una libreta en la 
que, por fojas separadas, tenga inscrito 
el nombre de cada soldado de su !!Uerrilla. 
con expresión de su estatura, niÍmero dé 
nntigüedad, armamento, municiones y 
prendas. 

Art.. 23-1. En la libreta referida en el 
ari-ículo anterior. ir:í el cabo anotando á 
cada indifiduo él estadc en que halle 
sus prendas el día de cada revisia, las fol
las en que incurra, y las correcciones que 
se lo den. 

Art-. 235. La libroia expresada ser~ en
t-regada original, por el cabo al Sargeni-o 
do m guerrilla, los días -itliimos de mar
zo, de junio, de setiembre y do diciembre 
de cada afio. 

Art-. 236. No dobe el cabo hacer nin
guna solicitud, ni participación relativa 
ni servicio, sino por conducto del Sargen
to de quien dependa inmediatamente. 

Ari-. 23-7. Puede ocurrir directamente 
ni Sargento primero y hasfa a! mismo 
Goronel de su cuerpo, siempre que no 
soa ntcrn]ido por sns nuí? inmecliatos su·
periores. 

Art-. 238. Además de los deberes ex
pres.'lcios, estú ei cabo en la obligación 
de cumplir todos los ofros que, en_ sus 
partes respectivas se le determinan en est.e 
Código, los que se esiablezcau en el re
glamento orgánico y económico formado 
para el servicio del batallón y compañías, 
y las órdenes verbales ó escritas que le den 
rns superiores. 

Art. 23!>. Parn destituir á nn <'~'lbo del 
mando que tenga, ol Capitñn de la com
paüía presentará por escrito al Coronel 
del batallón por conducto del Comandan
te, los moiü-os comprobados que haya pa
r.a la remoción. los cuales considerados 
por el Jefe referido, lo ilnst-rarfm para 
resoher lo conrnnionte; teniendo cn cuen
ta la opinión del Capitán, como único 
responsable de la compafiía. 

SEC.'C'IÓ:X ,-• 

El "::fa.rgento 

Art-. 2-10. El sar!!ento es el inmediato 
superior del cabo, y ~tanto á ésie como al 
soldado los puede corregir con arresto en 
cuadra ó pre,·enc¡.:in h:i.;:;i;1 por seis dias, 
:rndo parto al superior inm cdiato. 

Art . .2-11. No debe el sargeni-o contr.1-
riar al cabo en el ejercicio de sus funcio
nes: á menos que en lo que éste disponga 
hava in.frnc-eión noioria de disposiciones 
superiores. -

.Art. 242. Tanto á los cabos cc,mo á 
los soldados debe el sar!!'ento tratar con 
dignidad, pero con cultura, á fin de ha
Cer.:e respetar y e,stimar de ellos, sin usar 
nunca, ni pcrmit-irles familiaridades de 
ningún género, capaz de relajar la disci
plina. 

.Art. 2-13. El sargento que tolere de
sórdenes en la tropa; el que oiga conver
saciones que puedan .influir cont-ra la su
bordinación y disciplina; el que· sepa que 
se fraguan planes de rebelión, y se pro
yectan deserciones; el quo tenga conoci
cimiento do maquinaciones cont.rn In Yi
da ó propiedad de alguna persona; el que 
averigüe ó sepa que se prelende favore
cer la fnga de presos ó cometer cualqnior 
ot-ro delito por la t.ropa, y no dé parte 
de ello inmediatamente. ser!i considera
do connivente, y cast-igádo como tal. 

Art-. 244. El sargento es responsable 
de lns falias qne se observen en las fuer
zas que tiene á sus inmediatas órdenes. 

.A rt. 245. Los sargentos tanto primeros 
como segundos, t.iencn autorización su
ficiente, y estñn en el deber de oponerse 
é impedir á todo t-rancc, la consumación 
de cualquiera de los deliios calificados de 
alta traici6n, por - este Código, en cuyo 
caso se les releva de la ciega obediencia 
que deben 6 sus superiores . 

.Art . .246. El sargento debe Tivir y 
dormir, donde nrn y duerma su Com
pañía. 

.Art. 247. Se prohibe al s..'irgento ro
za~e, comer, jugar, ni aun juegos lícitos, 
ni eni-rar en ningún caso en familiari
dades con el inferior. El que esto hiciem 
es indigno del puésto que ocupa. 

.Art. 24S. Debe el sargento dar el 
eje!nplo en la puntüalidad ~e acudir: al 
puesto en que haya de rcumrse la Com
paftÍn; y 'én el cumplimiento de todas 
las obfü::acioncs que se le imponen ianio 
en esie Código como en el Reglamento in
terior del cuerpo y demás disposiciones 
superiores 

.Art-. U9. Cada .sargento de guerrilla 
debe tener una libreta y en la cual, por 
fojas separadas, lendr:í inscritos los nom
bres de todos los individuos que tenga á 
su cargo, con expresión de su númci·o 
de aut-igüedad, estatura, equipo, vestuario 
J demás prendas que se le hayan entrega
do: v en la cual rnva anotado, conforme 
las· cncueni-re en ca,h revista, el esrado du 
cada pr.:mda_. y además, la conducta que 
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obsen·e el individuo, las faltas en que ha
ya incurrido, y los casti!!"os que se le ha-
yan aplicado. ~ 

A1·t.. 250. Cuando en los días úfümos 
de marzo, junio, setiembre y diciembre, lo 
ent-rcguen los cabos las libretas que ellos 
deben llevar, semejades á la expresrula 
en el art.ículo anterior, tanto éstas, como 
la que él llern, las entregará al sargento 
primero de la Compaliía. 

Art.. 251. En toda Compañía debe ha
ber un saraento primero, al cual es
t-arán inmea'.iatamentc subordinado3 h
clos los sargentos segundos, cabos y sol
dados. 

Art. 252-. Los partes que en la maña
na le :len 11 sargento primero, los de gue
rrilla, los trasmitirá al Capitán de la Oom
panía, para que pueda formarse temprano 
fa situación diaria, que debe pa;;arso al 
Oomandnnt-e del Batallón. 

Art 253. El sargento primero entra
izará t-rime.,Jra!mcnt-e en los días últ.imos 
de marzo, junio, setiembre y diciembre, 
al Capitán de su Compañía, las librdas 
c111c le deu los sargentos segundos y 
ele quo se ha hablado en los art.ículos 
?33 y 249 . 

.Art. 254. Los sargentos pueden, por 
mal comportamiento en el servicio y aun 
por mala conducta personal, ser destitui
dos do sus empleos. 

Art. 255.. Para destituir ó rebajar ún 
sargento, debe el Capitán de la Compa
üía, pasar por escrito al Coronel del Ba
tallón, por conducto del Comandante, los 
moi-i\·os que ameriten la destitución. El 
referido Coronel harfl la a.eriguación ne
cesaria para comprobar, con t-res ó más 
declaraciones, lo aseverado por el Capitán; 
pondrá su parecer, y remitirá el expedien
te al Ministerio de Guerra y :Marina 6 al 
Jefe del Ejército si estuvieren en campa
na, quienes, en ,ista de _lo actuado, resol
,·erán lo cou,enieut-c. 

SECCIÓX n. 

El A ljérez. 

Art.. 25G. El Alférez es el primer as
censo en la escala ascendente do los gra
dos militares: 

Art.. 257. El Ai(érez es el inmediato 
subalterno del 'l'cnicnt-0, y manda á los 
saracnt-os, cabos y soldad1,s, cuyas oblige
ciofics debe SAbcr, para poder exigir su es
trict-0 cumplimiento. 

Art. 258. El Alférez alterna con el 
Teniente en todos los servicios mecánicos 
de la Oornpaoía. 

Art. 259. Debe res11cto y obediencia 

ciega á todos su3 superiores, fuéra de los 
casos en que ellos traten de comet-er "de· 
litos de alta traición," pués entonces se 
le autoriza, no sólo para el clesobcdeci
miento, sino también pam oponerse á la 
comamación del atentado. 

Art.. 2GO. 'Tiene el Alférez facultad 
para arrestar hasta por tres días á los sar
gento3, y por ocho á los cabos y soldados 
de su compallía en sus cnadms ó prc.cn
ción; dando parte al Capitán, cada .cz 
que ordene algún arresi-0 con cxprc"ión 
de la c11usa. 

A.rt. 261. Puede también el Alférez 
mandar arrestar á todo sargento, cabo 
ó soldado, aun cuando no sea de su 
Compallía; dando cuenta ni Capit.áu de 
quien dependa el arrestado, con ex
presión de la causa quo mot-i,0 ó i,al mt'
d.ida. 

A.rt. 262. Debe saber diariamente con 
toda cxnct-itud el estado de la fuerza 
cfectim y disponiblo de su Companía, 
para lo cual concurrirá al alojamiento 
del Capitán, donde tomará razón de aquel 
dato. 

A.rt. 263. El arma obfürntoria- del .Al
férez es la espada, la que cuidará de no 
manchar nunca con la traición. 

Art. i64. So prohibe terminantemen
te al Alférez todo roce y familiaridad con 
sus inferiores; pues no se considerará- dig
no del grado quo t-ienc y empleo que ocu
pa, al que no sepa conservar su dignidad, 
ni guardar la distancia que cxijc la dis
ciplina militar. 

,A.rt. 265. Sólo del Capitán de la Oom
pan ía, personalmente, ó por órgano del 
Teniente, recibirá órdenes el Alférez. 

Art 266. Está obligado 6 cumplir 
tauro los deberes que le impone este Có_. 
digo, como también los que le prevenga 
el Reglamento interior del Batallón )' 
Compallía y las órdenes de sus supc-
riorc3. · 

Art. 261. Debe ,ivir v dormir don
de quiera quo ,·irn y d11erma su Oom-. 
pañía. 

SECClÓN VII. 

El. Te·niente. 

Art. 2G8. BI grado de Teniente es el 
segundo ascenso en escala ascendente en 
la graduación militar. 

Art. 2-69. El 'l'cnicnte tiene por i11111c
diato superior al Oapit:'ín, J es superior al 
Alférez. 

Art. 2·70. El '.rcnientc mando ul Al
férez, á los sargentos, cabos y soldados, 
cuyos debcrc.s. debe conocer, para que 
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p1~eda ensefiarlos y exijir su cumpli
m1onto. 

Art .. 2-71. Sns funcio11es, deberes y 
facultades son las mismas que las del 
AJíérez; estando además obligado á cum
plir todas las disposiciones reglamenta
rias de su Compailía, -las órdenes es
critas ó verbales que su superior le dó, 
y las que, en sns títulos respeci-ivo.;;, se 
le sermlan en este Oódigo para sl'rvicios 
especiales. · 

.Art.. 2't"2. Su arma obfümtoria es la 
espada, que no debe manchar nunca con 
la traición. 

Art. 2-73. Su obediencia á sus supe
riores es ciega ; menos cuando se t.ratc 
de pcrpctrnr "dofüos de alta f.mición," 
en cuyo caso no sólo se le relorn ele ella, 
sino que se le impone el deber de opo
nerse, por cnant-0s medios pueda, á la 
consumación del defüo. 

SECCIÓX Ylll. 

El Oapil<i11. 

Art. 274. El Capit.:íu es el tercer oficial 
subalterno en la escala asccnrlent.e do los 
grados militares. 

Art.. .2-75. Es el Jefe de la Compaüia y, 
como tal, ol único responsable Je tmla.;; las 
faltas que noten sus superiores en el go
bierno y disciplina de ella. 

1\.rt. 276. El Capitán manda al 'l'c
nionte, al Alférez. sare:ent-0s. cabos y 
soldados, cuyas obÍigaciones debo saber. 

Art.. 2--7·7. Tiene el Capitán facultad 
para castigar á todos sus inferiores con 
arrestos hasta por tres día.'>, en sns ha
bitaciones, banderas ó prevenciones á los 
Oficiales y Sargentos ; y por ocho cu 
cuadrns y calabozos ó prevenciones á los 
cabos y so!dados, por faltas qnc no me
rezcán enjuiciamiento militar. 

Art. 2-7S. Cuando el indfriduo á quien 
Mreste no sea de su Compafiía, debe 
avisarlo por medio de sn Sargent-0 pri
mero al Capitán de la Compafiía á que 
pertenezca, con expresión del motirn que 
dió lugar al arresto. 

.Art. 27"9. No debe el <Japitán ignomr · 
nada do lo que pase en su Compafiía, 
para que pueda satisfacer las preguntas 
que sobre ella le bagan los superiores. 

Art. 2S0. Cuando en los días úlfünos 
de marzo, junio. set-iembrc y diciembre, 
le presente el Sargento primero de su 
Compañía las librctaj <1ne llevan los ca
bos y Sargentos, for111ari1 lle ellas una 
relación clara r circunwmciacla del esta
do en que se ·halle el ec1uipo, ,·estuario y 
demás prendas de cada indi,i<luo, con 

expresión de la conduct.a que observe, fal
tas cometidas y correcciones ·sufridas, la 
cual pasará al Comandanie de sn ba
tallón. 

Art. 281. Cuidará que sn tropa no sea 
injusiamente maltratada por sus oficiales 
v claSi!s. · 
• Art. 282. "Debe ,i':ir y pernoctar en el 
mismo cuarteló campan1ent-0 en que vi.a 
y peraocte 0su Compafiía. 

A.rt j83 .. 1Jiariament.e pasará al Co
mandante de, su Batallón una sil-unción 
de la fuerza ·efect-iva y disponible de su 
Oompanía. · · . . 

Art . .2S4. Pasará diariamente una re
vista de armas y mnnicioncs.á su Com
p111'1fa, cuando '!º se halle é.sta de ser
,·icio, y otra sónianal sobre prcutlas de 
ve.stnario. 

A.rt. 2S5. Debe esmerarse en la ins
i-rncción de su fuerza·; haciendo qne_sns 
Oficiales se dediquen al estadio en las 
horas dclcrminadas, y la e.ropa á sus ejer
cicios doctrinales é instrucción primaria. 

Art. .2-86. Por ningún motivo int.rodu
cirá en oJ. manejo- do sus armas y ~voln
ciones, prácticas dist.intas de las que se 
le pr_crn1!g:m en 1~ táctica adoptada_. 

Art. 2tr7. Debe :i tollos sus snperioros
respcto y obojiencia ciega, pero ,,n~d!\ 
rolcrndo de es'te deber, cuando ellos pre
f.cnJan cometer "llelitos <le alta i-rai
cióu,:' en cuyo caso, no sólo deberá dé
sobedoccr, sino impedir que se consumen. 

Art. 28S. Su arma oblie:lltorill c., la es
pada, la que nunca deberá manchar con 
la traición. 

Art .. 289. Debe dar el ejc!]]plo á sus in
feriores de cumplir, con la ma_yor e:rnc
t.itud, todas las pre3cripciones de e3te 
Código, que se rofioran á él; lo mismo 
que lo dispuesto en el reglamento interior 
del cuerpo J demás órdenes que le sean 
dictadas por sus respect-irns superiores. 
· Art. 2-90. Al fin de cada mes debe en
tregar al Comandante del Batallón á que 
pertenezca, un Estado general de fuerza, 
armamento, municione.;;, vestuarios y clc
mñs prendas que existan en la Compaiiía. 

.Art. 291. A su cargo corren los ;,i. 
guientes libros en folio; que tendrá em
pastados y los demás qne se le indican 
en el Título de Cont.nbilidad. 

l. 0 Libro J>Crsonal. 
2. 0 Libro e situaciones diarias. 
3. º Libro de ordenes. 
4. º Libro de mal.erial de guerra. 
5. 0 Libro de novedades temporales. 
Ari-. 292: En el primero de est-0s li-

bros debe constar el nombre del recluta 
que se da de alta, su procedencia, día 
del alta, armas que se le dan, vestuario ; 
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d~a! mes y allo en que cumple su 1er
vic10 y novedades 9.ne tenga durante él. 

Art. 293. En el hbro segundo se deja
rá copiada la situación de la fuerzn eiec
t!.a y disponible que ha do pnEarse dia
riamente al Comandante. 

Art. 29i. El tercer libro servirá para 
copiar todas las ordenes superiorea y las 
que se den á la Compallía. 

A.rt. 295. En el libro enarto debe cons
t!lr, todo material que ie reciba en la Coru
paníe, su distribución, v existencias útiles 
é inótile3. • 

Art. 296. En el libro quinto deben 
hacerse constar, todas las novedades tem
porales de la tropa, como bajas y alt-as 
de hospital, comisiones y licencias, et-e. 

SECCIÓN' IX. 

El o,mumda11te. 

Art. 2-91. Todo Batallón debe tener 
un Comandante, subordinado inmediata
mente al primero-que es -!!l Coronel. 

.Art.. 298. El Comandant.c es el supe
rior inmediato de lodos los Capitane3 de 
Oompanía- pcrtcnecient-es á su Ratnllóºn, 
y manda ndemás á los Tenientes, Alférez, 
Sargc_ntos, cabos y soldados de ellas, cu
yas obligaciones debe conocer, paro que
pueda exigir ;m cumplimiento. 

Art. 299. Corre á su cargo la conrn
bilidad ,]el Batallón, que llornrá con
forme se le prC\·ienc en el título respec
tivo de este Código; siendo re-Spons.,ble 
de ella ñ todos su:s superiores, y r.on e3-
_pecialidnll ol primer Coronel de quien 
d8J>Onda. 

Art. 300_ Es el Pisca] nat-0 de los Ha
bilitados y de los Capit11uc:s de .sus Com
paíiías, cuyas cuentas ex:au1inarÍl indispen
sablemente todos 103 meses ; autoriz:indo
)03 con so media firma cu:mdo las halle 
exacta-,'; ó anotando las irregularidades 
que encuentre, ó cstam¡fando los cargos 
que presenten, y de los cuales debe dar 
cuenta por escrito in.medintamente al 
Coronel. -

Art. 301. Confrontará, en el exámen 
ordenado en el artículo anterior, la libreta 
de cada indi,idno de tropa con las cuentas 
del Cnpit{rn, y leerá aquélla al interesado, 
preguntándole si estfL conforme. 

Art. 302. Pne<le y debe correjir con 
arrestos en habitaciones, banderas 6 pre
Yenciones á todos sus Oficiales y_ 8argon
tot hasta por tres días; y por doce con 
cuadra, pre.cnción ó calabozo é. los ca
bos y soldados, por faltas de disciplina; 
dando cuenta, en estos casos al Coronel 
y haciéndolo llegar por medio de su ayu-

dente al conocimiento del Capitán de la 
Compallía {L que pertenezca el indi,idno 
arrestado, para su inteligencia. 

Art. 303. Cuidará qne el !ervicio y to· 
das lt1S faenns diarias del Batallón se 
hagan oon la mayor puntualidad y es
mero; ,isit.ando los cnerpo:s de guardia, 
cuando sea su B11tall6u quien haga el 
servicio de la plazo ó campamento, y asis
tiendo al cuartel, cada rnz que la fuerza 
de su mando haya de tomar lás armas. 

Art. 304. Debe llevar con toda lim
pieza y sin correccione! ni raspaduras, 
tanto los libros que pertenecen á la con
tabilidad del cuerpo, como los siguientes 
que correrán á su cargo. 

l. 0 Libro de filiaciones. 
2. º Libro personal. 
3. 0 Libro de órdenes. 
4. 0 Libro de notas. 
5. • Libro de situacione3. 
Art. 305. ·Los expresados libros deben 

ser en folio y empastados; llevando cada 
foja la rúbrica del Coronel. 

Art. 30G. En el primero -de estos li
bros deben constar las filiaciones de todos 
los indi,iduos de tropa, llevando catlt1 
una In firma del Coroñel y Comandante. 

Art. 307. En el segundo libro debeu 
constar las_ altas y bajas que tenga el Ba
tallón de una manera absoluta, con expre
sión de In Compallía, motivo, armamento, 
municiones, correaje, ,estuario, bestia, y 
arneses, según el arma á que pertene:¡c.a 
el indi,icluo. 

Art. 308. En el tercer libro constarán 
]ns órdenes aupcriores y las que el Coro· 
nel disponga dar al Batallón. 

.Art. 309. En el cuarto libro debcu 
conatar, por folios separados, los nombres 
de todo3 los individuos del cuerpo, tanto 
Oficiales como de t-ropa, para ir estam
pando en ellos las notas ,¡ue, sobre con
ducta y estado de armamento, etc. le pa
sen semestralmente los Capitanes de úom· 
pa!lín. 

Art. 310. Esto libro ca el que sen-irii 
en todas ocasiones, para comprobar la con
<lnctn de los que se crean con derecho en 
el Cuerpo á solicitar escensos, ó premios 
milit.arcs. 

Art. 311. En el <1oinio libro debe cons-
Lar, refundida, la situación diaria del Ba
bllón, según las <tne pasen, taml1ién 
diariamente, los Capitanes de úompal\ía, 

,1-rt. 3i2. El día primero de cada mes 
so pasará. un EsL'ldo general clel Hatallén 
al Superior inmediato, firmado por ei Co
ronel y Comandante; y en el que conste 
la fuerza efoctirn y ,]isponible, noveda
cks, destinos, nrmamení.os, municiones, 
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,estuario, correaje y demás prendas que 
tenga cada plaza. 

Art. 313. Debe á todos sus superio
res respeto y obediencia, excepto cuando 
se le quiera compeler á cometer "deli
to3 de alla traición", en cuyo caso, no 
sólo debe de3obedecer, sino .. oponer!e á 
todo trance, á la consumación del delito. 

SECCIÓN X. 

El Coronel. 

Art. 314. Todo Batallón será manda
do por un Coronel. 

Art. 315. El Coronel manda al Co
mandante, Capitanes, Tenientes, Alférez, 
Sargentos, cabos y soldados do su Batallón, 
cuyas obligaciones debe conocer. 

Art. 316. Como Jefe superior de su 
Cuerpo, debe esforzarse en que todos sus 
inferiores cumplan y hagan cumplir las 
obligaciones que tienen determinadas sin 
tolerar la mñs le,e infracción de] deber; 
teniendo facultad para corre!!ir todo 1rra
do militar inferior y Sarjenios con arres
tos en habitación, bandera ó prevención 
hasta por tres días; y con cuadra, preven
ción ó calabozo por quince días {l los ca
bos y soldados, siempre que las faltas co
metidas no merezcan juicio militar. 

Art.. 3H. Es responsable de todas las 
faltas que sus superiores adviertan en su 
Batallón; debiendo por lo tanto cuidar 
con el mayor esmero de so instrucción, dis
ciplina, orden, moralidad, exactitud en la 
ejecución de todo servicio en que sea ocu
pado, ya sea parte ó ya la totalidad de su 
fuerza. 

Art 318. Fiscaliza el cumplimiento 
de los deberes encomendados al Coman
dante, especialmente con relación {l la 
contabilidad; examinando mensualmente, 
y cada vez que lo crea con,eniente, los 
libros destinados á aquel ramo; anotando 
en ellos, bajo su firma, las irregularidades 
que obsen-e, y parlicipándolas oficialmen
te al superior inmediai-0, cuando lleguen 
á ser gra,es; pues pesará sobre él la res
ponsabilidad de toda falta. 

Art-. 319. Es el que pide y dá recibo 
de cuanto se necesite y se le entregue para 
el servicio y sostenimiento de su Batallón, 
excepto el prest diario y mc!clos, que co
rresponde hacerlo al habilitado, pero con 
su tirma, Is del Coronel v la del Co-
mandante. · 

Art.. 3.20. Corren á su cnre-o inmedia
to lo;; siguientes libros en folio y em
pastados. 

l. 0 Libro de equipo y prendas, 

2. 0 Libro copiador de correspondencia 
oficial. 

3. º Libro histórico del cuerpo. 
Art-. 321. En el primero ae estos li

bros, debe constar cuanto se reciba para 
el servicio del Batallón en armas, muni
ciones, correaje, ,estuario, bestias, arne
;;es y demás prendas, y la dist.ribnción 
que de ellas se haga en las compai)ías, y lo 
que se diere de baja por inutilidad, consu- -
roo, pérdida ú otra cualquiera circuns
tancia. 

Art-. 322. En el libro segundo .deben 
constar las copias de toda su correspon
dencia oficial numerada; poniendo media 
firma al pié de cada copia, para compro
bar su autenticidad. 

.A.rt. 323. En el libro tercero ha de 
constar cuant-0 tenga relación con la His
toria del Batallón desde el momento de su 
creación, con expresión de los Jefes qu·e 
lo manden; campanas que haga; batallas á 
que ·concurra; triunfos que obtenga; re
ve;;es de armas que sufra, honores que 
a]canze; individuos que en él se distingan 
y consigan recompensas y, finalmente, 
todo hecho ó acontecimiento notable en 
que tenga part-ici pación el cuerpo. 

Art. 324. Desde que se organize un 
Batallón, debe sn Coronel hacer formar 
por la Junta de oficiales el reglamento in
terior riel cuerpo, el cual tendri fuerza de 
ley, desde que sea aprobado por el Minis
t-erio de Guerra y Marina, ó por el Jefe 
Superior del Ejército en campaña. 

Art. 3.2-5. .A.probado- que sea el Re
glamento interior de un cuerpo por la 
aut-oridad militar competente, debe per
manecer en observación hasta la conclu
élu.::--ión del Batallón; pudiéndose, á lo EU

mo, adicionarlo con lo que se juzgue con
veniente, pero nunca suprimir, cambiar, 
alt-erar ó corregir lo que ha sido aprobado; 
pues dejaría de con,ertirse en hábito la 
regla que se diera, y á lo cual debe aspi
rarse, por medio de la contfoua ejecución 
de ella. 

Art.. 3.26. Tanto en tiempo de paz co
mo de guerra debe el Coronel vivir y per
noctar en donde ,irn y pernocte su Ba
tallón. 

Art. 327. A todos sus superiores debe 
el Coronel de su cuerpo, obediencia cie
ga, menos cuando se le den órdenes que 
tiendan á perpetrar delitos de "alta trai
ción", las cuales no sólo pued(l y debe de
sobedecer; sino tratar de oponerse, por 
todos los medios qs.e se hallen á su al
cance, á la realización del delito que se 
pret-enda cometer . 

.Art.. 328. No debe consent-ir que sus 
Capitan es de Oompaiiía, introduzcan en 
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_el manejo de las armas que use la fuerza, 
ni en las e.oluciones en línea ó de guerri
lla, distintas práct.icas, ni ,oces de man
do, ni toques de corneta, que los pre
Yenidos en la táct.ica adoptada. 

Art. 329. Trimestralmente examina
rá los· libros, que según el ari.ículo 291, 
deben lle.ar los Capihmes de Companía; 
poniendo en ellos, autorizada con !U fir
ma, la nota correspondiente, según el re
sultado del el:Bmen. 

Art. 330. Puede et!r empleado tam
bién el Coronel en las segundas Jefaturas 
de operaciones, en las Jefaturas de Esta
do :Maror y en los demás puestos y empleos 
militares·que, de acuerdo con su catego
ría, '}rea con,.eniénte el Ejecut-i,o Fe
deral. 

SECCION XI. 

El Ge-ii~ral. 

.Art. 331. El grado miltar superior en 
el Ejército activo es el de General. 

~\rt.. 332. Los Generales de la Repú
blica pueden ser empleados en las Coman
dancias Generales del Ejército, en las pri
meras y se!?llndas Jefaturas de operacio
nes, en las Jefaturas de Estado Mayor. y 
demás destinos en que el Ejecuti,o Fe
deral los crea con,enicntes. asumiendo· los 
deberes y responsabilidades de los puestos 
que les confiera. 

SECCIÚS XH. 

Jfinislro de (hurra y Mariua. 

Art. 333. El Ministro de Guerra y 
:Marina. como órgano inmediato del Pre
sidente· de la !\""~ación. es el funcionario 
que sirrn de cent-ro al ·Ejército de la Re
pública; c,1rriendo por consiguiente á su 
cargo la organü.ación militar de la Unión, 
y la inspección de todas las fuerzaa y ar
mas, parques, plazas, fortalezas, hospita
les, etc. 

Art. 334.. Todos los empicados milila
_res, cualquiera que sea la graduación y 
dc;tmo que ocupen, están s~1bordinados al 
Minidro de Guerra \'Marina: v sus reEO
lnciones. órdenes '" inedidas d°eben ohede
cer,;e y énmplirse ··sin retardos ni exc1m1s 
de. ningún genero. 

Art-. 335. El ~[ini!!t-ro de Guerra es e! 
Inspector nato de todo lo ,,ue tenga rela
ción con las armas de la República ; y 
i.icnc la facultad de fiscalizar. ei.:aminar. 
corregir, y dictar rne,lidas prérnntirns {L 

135--TOM.O IX. 

todos los empleados ruilitnres; dando 
cuenta ni Ejecut-iYo I\"'"acional. 

Art.. 336. Es el órgano nat.ural para 
entenderae los altos funr.ionarios militares 
con el Ejecuti'ro de la Un·ión y ,iceversn ; 
pues toda disposición que á ellos se diri
ja, emanada del Ejecut-ivo, les se·rá trns· 
mitida por el conduelo del Ministerio de 
Guerra y Marina. 

SECC-IÓX XIII. 

Pre:!itleu/e ele la Hep1íblica. 

Art. 33-i. Tauto en t-iempo de pazco
mo de guerra, el Presidente de la Repú
blica es el Jefo Supremo del Ejército, con 
cuyos fnncion11rios se comunicará por me
dio del Minisi-ro de Guerra r Marina. 

Art. 338. El Presidente de la HepÍl
blica es la única autoridad que puede pro
;eer todos l'>s empleos militares de IR 
Unión, pero cuando las circuntancias lo 
requieran, delegará esta facultad c>n loa 
funcionarios militares que juzgue con,·c
niente; quedando éstos en el deber de 
darle cuenta de los nombramiento3 qne 
hagan. 

1'ÍTUL0 II. 

De los erup1eados auxiliares cu r.1 
ejérc.ito act-iro. 

SECCIÓN I. 

Dispo:1icio11es prelillúua,-es. 

Art. 339. Además del personal efec
ti,o que se deja expresado, tienen los 
Batallones necesidad de los siguientes em-
11leados para sn orden J gobierno econó
mico. 

El Ayudante. 
El Sargento i\Iayor. 
BI Tambor l\[aTor. 
La Bnnda Uedoblanle. 

SECCIÚK II. 

Del Ay11da11!e de Ba/al/611. 

ArL 340. .;:ie llaman arudantes de .Ua
tallón, aquellos militares ·elegidos por el 
Ejecutivo Fedcr:11 en la grP.duaciór.. de ofi
cialos subalterno2, qnc se de;;t.iuan á m1.1i
liar en su mnndo á los Jefes de Baiallón. 
y pertenecen á las Plana2 Mayores dé 
ellos. 

4-\n. 3-11. :0:,)io i.tmdr:ín Ayud,mt~s h, 
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Coroneles y Uomauclantes con mando de 
Batallón: 

Art.. 342. Cuando Hc~e n quedar va
cante en campaí\a una plaza do Ayudante 
de Batallón, será pro\'istu en persona com
petente por el Jefe Superior del Ejército 
á que peiie:necc l:i plaza ,acaule. 

Ari. 34'3. E! número de Ayudantes 
correspondientes á cada llatalló;i no exc
dcrá nunca de ftos. 

Art. 344. El Ayudante de Batallón ha 
· de ser inseparable ele sus Jefes, debiendo 

vivir y pccnoiar, donde mismo virnn y 
pernocten ellos. 

Art.. 345. 'l'odos los militares que 
sean subalternos de un Jcíc, deben obe
decer y cumplir h!S ord~nes que, en 
nombre de éste, les·comuniqnen sus Ay11-
da1Hes. 

Art. 34G. Durante una batalla, el pués
to de los A rndanics de Batallón es al lado 
ele su Jefe, ··paro llcrnr y comunicar las· 
órdenes de éste, donde quiera qnc sea 
necesario ; lo cual deben ejecutar á todo 
t.rancc, sin que, nada mús que be;idas 
graves, puedan sen-irles de excusa. 

Art. 347. Los Ayudantes de .Batallón 
son los escribientes naturales de, sus Jefes: 
y en asuntos tle justicia militar derempc: 
Darán las funciones que S<! les determi
nen en este Códi2"0. 

Art .. 3~. Dist-ribuirán el santo ó pa
labra de campamento, como también las 
ó~cloncs ,·erbalcs que sea necesario comu
lllcar. 

Art. 34!l. El Ayadsni-e de scryicio de 
un Batallón, recibirá d(? los Sargentos pri
meros de Compai'lía, á !as horas de lisia, 
los partes ele las no,edades que ocurran en 
ellas, y las i-msmitirá á !os Jefes de sa 
cuerpo y á los Ayudantes de E.tado Ma
·_yor, si los hubiere, para que estos los 
trasmitan al Jefe de dicho .Estado ,)fa. 
ror. 
· Art.. 350. Los Anul:rni:cs de Batallón 
rc\·istar,fo las tropns de S!IS cuerpos que 
hayan de entrar de sen·icio, y darán parte 
del estado en 911c. se ha!I:m al .Jefe ú ofi
ci::I que deba recibirlas. 

Art.. 3.:,1. Los .!.\yudaui.es de Batallón 
son los encargados de vigilar la policía 
de los cuartclc:S y campamentos; dispo
niendo que se remedien las folias que 
noten, y dando cuenta :\ sus Jefes de las 
medidas que dicten en tal sentido. 

Art.. 3.:,2-. ·Tienen facultad las A rndan
tcs de ll:üallún para arrestar, hasta por 
l-rés días, á los militm-cs de graduación 
iufcrior á la sura, r á los indi,·iduos de 
i.ropas por faltas dhcipliuarias, que no 
1111.:rczcau cnj11i1;i,11:1ic11lo _: tlam!u paríc al 
SIIJIL'rior de •111i1.:11 dlu.; 1lt•po111la11, como 

también al superior ele quien dependa la 
persona arrestada. 

A.rt. 3.:,3. Cuando al~n militar, dé 
graduación superior á un ..'lyudanic, se 
resist-a á cnmplir umi· orden comunicatla 
por éste. i:erñ, se2"Ún ei caso '" entidad del 
asunto,. corregido por ef Jefe de quien 
dependa C:I militar desobediente; pero si la 
desobediencia causare notables perjuicios 
:í la disciplina ó éxito de alguna operación, 
el .Jefe u oficial que haya desobedecido, 
.wrá. sometido á juicio militar. 

!.\.rt. 35,1. Cada vez que nn Ayudante 
de Batallón, éntre en algún puésto d~ 
2"nardia cubierto con fuerza de sn Ila
Íal!ón, el Sargcui:-o de la guardia se 
le presentarñ armado, á participarle las 
novedades que ocurran, no en cuanto al 
puésto que ocupa, sino en cuanto á la gen
te que hace el scrYicio. 

SECCIÓN IH. 

Art.. 35,5. En cada Batallón habrá un 
Sargento primero elegido pf\r el Ejccuti,,o 
Pcderal, que se titniar:í "Sarcreuto ~la
yor," y corresponde á lo c¡ue m:'tcs se lla-
maba "Sargento de Brigadll." · 

~rt. 356. El Sargento Ma_yor pcrlcnc
ce a la plana ma,ror del Batallón. 

Art.. 357. Es el Abanderado del cuer
po y, dnr:rnte_las marchas en campar.a, 
lle,,ará enhastada In bandera conforme se 
ha determinado. 

A.rt. 35S. 1'an laégo como después de 
una marcha Ee acampe so· cuerpo, el 
"Sargento Mayor," ocurrirá al "Estado 
Mayor," solieirnndo la orden cobre forra
jes .?orrespondiente3 IÍ todos !os bagajes y 
besu!'s de carga de sn cuerpo; haciendo 
reumr en un pauto determinado los en
cargados de ellos, para dist.ribuirlcs el fo
rrajeó darles la orden de solicitarlo, con
forme lo haya dispucst.o el Estado Marnr. 

Ari.. 359. El Sargcnt,o Mayor i-011;'.ará 
I.1s bajas y conducirá al hospital ó ambu-
1.~llc!a á _los enfermos _de 111 t.ropa, perteuc- .. 
cientes a las Compai\tas de su Batallón, y 
los ent-re2"Urá al Contralor con sus armas 
vestuarios y dem:ís prendas. ' 

A.rt 360. Cuando fallezca en c;l hospital 
óambulaucia un eniennodesu Batallón. el 
Sargento Ma_ror ocurrirá á recibir el ar
mamento, _,e.;;t1!ario y demás prendas que 
hayan pertenecido al finado; llernrá al 
parque el armamento. municiones ,. co
rreaje; y entregará eÍ H~-~tnarjo y lÍcmás 
prendas prnpias al Capitita de b Uo111-
p;1fiía, ¡,ara •1ue l,,s haga l:ntrc6::r :i lu.; 
licre:clcros tld i11d1vid1:o, si los tu ,·i1.:rc, ó 
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á quienes corresponda, CQnforme á la ley 
civil. 

Art. 361. Solicitará y disi,ribnirá las 
luces correspondientos á h:.s cnadrns y 
cuerpos dé guardia de sn Batallón. 

Art. 36.2-. Axisari al Tr.mbor Mayor 
cada vez qne el Batállón necc~itc la ban
da para alguna 'función do orden. 

Art. 363. Ayudará al habilitado á dis
t-ribuir 183 raciones á hu; OomJJai\ias, 
cuando ésta.s se reciben en ,·íveres. 

Art. 36!. Solicitará de los ÜaJJitancs 
el pert-recl10 qnc tengan las Oompaliías 
en mal cst-ado ; lo llernrá al parque con la 
orden escrita del Coronel ; pedirá el 
reemplazo ó reposición de él ; y dará el 
recibo correspondiente firmado por el 
mismo Coronel. 

SECClÓS IV. 

El Tanwor Mayor. 

Art. 365. Cuando 1113 bandas redo
blantes de todas- las compaliías pertene
cientes Íl un Batallón se reúnan para algún 
acto del servicio, serán mandadas por 
un empleado militar que se llama "Tam
bor Mayor." 

ArL ·366. Cada hatallón tendrá nn 
Tambor Mayor elegido por el Ejecutivo 
Federa~ en la clase de Sargentos primeros; 
pero s1 en campaiia lleg-arc á mear este 
clcst-ino, ser{\ intcrinamcii'te pro,·isio por el 
Jefe Superior del Ejl!rcito, dando cuenta 
a I Gobierno Federal. 

Ari:. 361. El 'l'ambor Mavor es el Su
perior de las bandas rcdoblaÓt~s del Ba
tallón, y todos los indi,idnos de éstas le 
rlcbcn respeto y obediencia. 

Art. 36S. En el cuartel de cada Bata
llón habrá una cuadra destinada á la 
bancla del cuerpo ; siendo el Tambor Ma
yor el encargado de ella, y el ·que nom
bre el sen•icio de vigilancia y 11olicía que 
debe practicarse en dicha cuadra. 

A1·t. 369. Nadie podrá sacsr de la cua
dra de banda instrumento alguno, sino 
con el consent-imicnto del ~I'i!mbo;- i\farnr. 

Art. 3'l'O. Siempre que un snpc"i·ior 
arreste algún indi,•iduo de hamb, dcberú 
hacerlo lleg:,r al couoeim:cnto del '.fam
bor Mayor por medio del fü,rc-cnto pri
mero de la Oom1iaíií,1 :i occ pcrfouczca 
el indi,·iduo arrestado. · 

Art. 3'i1. Son obli!méi,mcs del 'J:am
bor Ma,or : 

l." Dar {L la banda lecciones diarias, y 
hacer que los maesi.ros ele alg-ún instru
mento no dc¡;cuidcn la cnscf~nza de los 
aprendices. 

2. n En,:ciiarlc á la banda las sciias de 
i.oqncs, coh espada ó bastón. 

3." Adic;;i-mrla en la nniformitlad ele 
compaces, conocimiento y c.jcénción de 
to,,ncs, tanto en caja como en comcia, )' 
en los ele gncrrillil con sus comhina
ciones. 

4." llaccr <fllC se en ¡cJcn los i 1is
t-ru men ios; rcmccli.,r sns dc;;composicio
ncs y corregir á los que las causc11, i:i 
fueren culpables de ellas. 

5 • Ouidarú del asco y compostura ele 
iodos los individuos ele banda : recla
mando :i los capitanes lo que Ié corres
ponda á cada uno, siempre que no se lo 
proporcionen. 

Aré-. 3"7,2. 'l'ic11c facullad el Tambor 
Mayor par.1 arrestar hnsin por ciuco días, 
:i los individuos ele banda ,,uc comet:m 
falias corrcccio11alcs. 

A.rt. 373. Siempre qnc el Jefe del Ha
billón ncccsiic la bancfa para cm,lquicr 
acto del servicio, se la pcclir.í al Tambor 
Mayor por medio del Sargento Mayor. 

_-\.rt-. 3·74. Aunque las b:mdas ele c.1cla 
Batallón están inmcdiaiamcnie sometidas 
á los Tambores Mayores, sc.consiclcrar:111 
como iuerza act-in1 ele cada Oompaiiía y 
pasarán en ellas revistas de comisario. 

.Art-. 375. El 'l'ambor ~fayor pasari', 
revista ele comisario en la pinna mayor ele 
cada Batallón. 

Art. 3·7G. C::da ,cz que la bandas tic 
un cucr¡lo se rcí;n:in, el Tambor Mayor 
formará á la cabcz,l de ellas. v orclcnar.í 
los toques, conforme Íl las Ínsi-ruccionm 
qnc reciba del .Jefe del Batallón, 6 á I".! 
que le indique la ,·oz de mando. -

SECCIÓX V. 

Bamlms H&lobla11les. 

Art. 3·(7. En cada Compafiía habri, 
una banda redoblante compuesta de 1111 

tambor. un corneta y un llauiín. 
Art.. .31'8. Las bandas rccloblanies de 

las Com¡lll.üías corresponden :i la i1,1crza 
cfcciirn ele ellas, para los efectos do filia
ciones, libretas, ajustamientos, rc,·istru; ele 
comisario, sueldos, mcioncs y rnstuarios ; 
pcrocicpcn<lcn inmediatamente del Tambor 
i\fayoi·, y se acua;-tdnr:in en la P11adm ú 
camp:uncnto de la bumla g,.mcnd ,iel Ba
tallón. 

Art-. :J·,:J. 'l'oc!os los iHdi\'Ídtws pcr
tcuccicnic;; á la bal}(la recloliiautc de 1111 

cuerpo le dcl;cn al ~eamhor )Iayor rc;;pc
io y obediencia, :11111 cuando sean de ;;11 
m i:,"ma clase. · 

Art.. 380. 8c prohibe icrminanicmcn
tc dar colocación en las bandas rc,loblan-
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te3 á indi·dduos que posean grados mili
tares ; pues .sólo podrán pertenecer á 
ellas, los que !ean de tropa desde Sargen
to primero á soldado. 

Art. 381. No pertenecen :í las bandas 
redoblantes los cornetas de orden. 

Art. 382-. Debe el Tambor Mayor en
viar ácada Compariía .su banda particular, 
siempre que el ::iargeuto primero de ella 
la solicite para algún .serricio, en nombre 
del Capitán. 

Art.. 381. Todas las bandas de Compa: 
nía que no ;,c:111, en l:ts mañanas, wlicita
tlas por sus Sargentos primeros, serán de.s
i,innda., por e! Tambor Mayor, junto con 
los aprendices que haya, al ejercicio de 
in1trnmentos. 

Art. 384. Ningún indi,iduo de bl\n~ 
da podrá hacer uso de su instrumento, 
sin el prHio con¡¡entimiento del Tambor 
Mayor. 

Art. 385. Cuando algún indi,icluo ele 
bancls se halle arrestado, puede el Tambor 
Mayor enviar otro del mismo inst.rumento, 
á la Oompallía que lo necesite. 

Art. 3~6. (;ada ,ez que en campaña 
indique el corneta de órclene» del Estado 
Mayor uu toque de m ·rcha, lo repeiirán 
las bandas redoblantes de todos los cuer
pos. 

Art. SS-7. Durante las marchas en 
campana, las bandll3 de los Batallones pre
sididas por el Tambor Mayor, se colocarán 
Íl la cabeza de sus. respect-i.os cuerpos. 

Art.- 38S. 'fantos lo., 'l'ambores, como 
los cornetas r flautines están en el deber 
de ensenar l!ñs respecti,os inst.rument-0s 
á los aprcn,lices que les determine el 
'l'ambor Mayor. 

TJ'fULO HI. 

Administración militar. 

SECCIÓX l. 

Empleos complemwtarios. 

Art. 389. Se llaman empleos comple,
mentdrios :u¡ncllos c¡ue, siu dar mando in
mcdiat.o de t:opa, .son necesarios para la 
perfecta atlministracióu de .los asuntos 
militare.s. 

Art. 390. Los empleos militares com
plementarios son los· siguientes: 

Comaudancill general. - Jefatura de 
Op~rnciones.-Jefat.iúa de Estado Mayor. 
-Comandancia ele annas.-Comandaucia 
militar. - Oomauclancia ele fortaleza.-

Edecanía. -A nula n tía d/cam po. -Í nge
niería milii:ar:-J efatura de instrucción. 
-Ayudantía de plaza.-Músico Mayor.
Corneta de órdenes.-,-La Virnndera.-EI 
Preceptor. 

Art.. 3!ll. Solo podrá.u conferirse los 
empleos expre,:;.ados á militares, según sus 
irrnduacione.s _y :í los que sirnrn como tro
pa en el Bjército. 

Are .. 392-. Con excepción de los cor
netas de órdenes, que scr:ín elegidos por 
el Jefe á curns inmediatas órdenes deben 
ser,ir, todos los demás empleos miJi"tares 
complementarios serán co1úeridos por el 
Ejecuti,o Federal, á menos que lleguen á 
quedar rncantes en campalia, pues en ese 
ca.so, pueden ser pro\"istos por los C~man
dantes e-enerale.s \' Jefei de operac1oucs, 
dando cuenta al Gobierno Nacional. 

SECCION II. 

Conumclante General de Ejército. 

Art. 393. El mando de un Ejército ser:í 
coufiado á la persona que, con t.ítulo de 
General en Jefe ó grarlo de Oficial Gene
ral, estime más com·eniente el Ejecutirn 
Federal. 

ArL 394. Desde que sea nomt_rado un 
Comandante uencml de Ejércit-0, ejercerá 
autoridad enº las tropas confiadas á su 
mando. 

Art. 395. Es prirntirn ~e lós _ ~o~ian
dantes generales ele Ejército, dmg1r las 
operaciones ele su fuerza; ordenar sus mo
,iniieutos: clc.-terminar el Jugar de los 
acantonamientos; dispone~ ~- ~andar las 
batallas: mantener la cl1sc1phna; hacer 
ejecutar Ja3 órdene.:1 que el Ej~cuti_,? Fe
deral ]es comunique, y las d1spos1c1one3 
de este Código. 

Art.. 396. 'f-icue facultad pam suspen
der de sus cle.si-inos á los Generales, Jefes, 
oficiales subalternos y demás empleados 
militares que se hallen á sus órdenes, siem
pre qué den mot.irn para ello; cla_ndo cueu
t.a con los documentos fchacient~.s, al 
Ejecuti,·o Federal, para la resolución 
con,enienlc. 

,\ai;. 39·i. 'fieue. en asuntos de Justi
cia miliiar. las aidbucioues que le confie
re este Código; pudiendo aclemtí.:1, en in
fracciones disciplinarias y faltas que no 
merezcan enjuiciamiento, imponer arres
tos correccionales hasta por dos ~e.sea á 
todos sus inferiore~, consultando siempre 
la catecroría militar del iudi,icluo. 

Art."'398. Los Comandantes generales en 
campana pueden promulgar en sus juris-
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dicoiones, todos los bandos y resoluciones 
que crean con,enientes al ser\"icio de .rn 
Ejército; pero sin inrndir nunca las atri
buciones de los poderes ci,·iles. 

Art. 399. Cuando un Comandante ge
nC\_ral de Ejército creyere conrnniento d1c
tar nlgnna medida, que se relacione con 
lo~ habitantes de su jurisdicción, deberá 
dirigirse á la primera autoridad política 
del lugar, Dist.rito, Departamento ó Esta
do, según la extensión que exigi,!re la me
dida; exponiendo las conrnniencias de 
ella, para que, en caso ele hallarla legal 
la autoridad civil, sea ella quien dicte y 
promulgue la disposición. 

.Art.. 400. El Minisi-ro Je Guerra y ~fa
rina es el órgano único p!lra comunicarse 
oficialmente los Comandantes generales 
de Ejército con el Ejecutivo Nacional, y 
éste á su vez con ellos. 

Art · 401. El Jefe de Estatio Mayor Ge
neral del Ejército de sn mando seri'l el 
órgano por donde el Comandante ganeral, 
participe á todos sus subordinados, las 
órdenes que t-enga. á bi_en comunicarles; 
pero para dirigirse al Ministro de Guerra 
y Marina y á cualquiera otra atouridad ci
,il ó militar no dependiente de él, debe 
hacerlo, :mt-0rizando el pliego con sn fir· 
ma. 

Art .. 40.2-.. Para el despacho de sus a.smt· 
toa oficiales, y comunicaciones de órdenes 
verbales tendr{rn los Comandantes aene
rales los edecanes elegidos,-entre 1:' !!'ra
dnación genérica ele Jefcs,-por el Ejecu
tirn Fecleml: 

Art. 403. El Comandantegener-.il de un 
Ejér!!ito tiene í:1culrades para exigir íi to
dos sus subordinados las not-icias, informes 
y demás datos que.tenga porconrnniente, 
relatirns al estado y servicio de la fnerza 
que manda. · 

Art. 404. ·Puede es:ijir diractamente i'l 
todas las autoridades ci,iles de la Nación 
las not-icias que neccsit.c, y crea conducen
tes al mejor fxito de sus operaciones; que
dando aqnell:13 en el deber de comnni
cárselRs. 

Aré,. 405. Todas las e0licih1des que ele
ven al Bjecutirn Federo) los individuos 
de un Ejéri,ito, deben .ser uirigidas por el 
conducto del Comandante general, quien 
pomlrá el informe conrnnienie ~! pié de 
la solicitud. · 

Art. 406. Los Comauclanies generalas 
de Ejército ejercen autoridad sobre los Je
fea de operacione.,, Comandantes de ar
mas, Jefes de fortalezas, Uomandantes 
militares y dem:is empleados militares qne 
obren en el radio de sns operaciones ó se 
sometan espresameut-e á sus órdenes por 
el Ejecufo·o Fedeml 

Art. 407. Debe dar cuenta de sus ope• 
racione., y de todas sus dispo¡iciones y 
medidas al Ejecutivo Federal ; quedan
do sujeto á la responsabilidad de las que 
dictare, como también al éxito general de 
rn r.omet.ido; pudiendo y debiendo ser 
juzgado en Jurado de Guerra general, 
por todo acontecimiento que sea ad,eno 
á sos armas, ó que infrinja leyes de la Re
pública ó Estados. 

Art.. 408. En cai:npana, debe visitar y 
examinar so _parque diariamente. 

Art. 409. Siempre que un Comandan
te general necesite penetrar con parte ó 
todo el Ejército de su mando en alguno 
de los Estados de la Unión; lo partici
pará préviamente al Presidente del Es
tado adonde se dirija, si es en tiempo 
de paz; pero si Cuere en t-iempo de gue
rra, puede prescindirse de tal formalidad 
si las circunstancias ei:ijieren el sigilo de I 
mo,·imiento, ó hubiere necesidad de eje
cutarlo rápidamente. 

Art. 410. Pueden los Comandantes ge
nerales establecer en tiempo de guerra 
Comandancias militares, dándoles las 
instrucciones que crean conrnnient-es, y 
proporcionándoles ó nó Cuerzas para cum
plir los cometidos que se les confien. 

SECCIÓN IU. 

Jefes de operac/orus. 

Art.. 411. El empleo de Jefe de ope
raciones sólo puede ser l!onferido por el 
Ejecul-irn Federal á los Generales en 
Jefe, Oficiales Generale3 y Coroneles, 
para obrar con tropas sobre determinados 
territorios. 

Art. 41.2-. Los Jefes de oporacion,a 
pueden obrar independientemente, ó d1-
pen<!i.l:11d? de al~úu .Co~1andante Ge~eral 
de EJcrc1to, segun lo d1sp~•T1ga el EJecu
tirn Na1:ional. 

Art. 41a. Cuando un Jefe de opera
ciones obre indepondientemente, sus atri
buciones y responsabilidades son las mi11-
mas que se determinan á los Comandan
tes Generales ele Ejórcito, y se entenderá 
directamente con el Ejecutivo Federal, 
por el órgano del Ministro de Guerra y 
Marina. 

Art.. 414. Cuando un Jefe de opera
ciones obre, dependiendo de un Coman
dante General, obedecerá y cumplirá las 
órdenes que · éste le comunique; ejer
ciendo además las funciones análogas á 
lea d~, aquél, __ sin perjuici? de recibirlaa 
tamb1en del EJecut-1,0 Nac1onal. 
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Ari. 415: Siempre que un Jefe de ope
raciones posea el título de General en 
Jefe, iendrll para su servicio oficial, los 
Edecanes que se concedan al Oomandan
le General.de un Ejércit.o; pero si sólo 
rucse Ofie;ial General ó Coronel, tendrá 
t:I mismo número de individuos. con el 
Lílulo de "Ayudantes de c:;mpÓ," elegi
dos on la !!radua~ión de Jefes ú oficiales 
s11baltemos. 

SECCIÓX I \". 

Jefes'. de E3itulo Mayor. 

Art. 41G. Los Jefes de Estado Mayor 
son empleados militares qne nombrad el 
}ljecntfro Federal, cada ,ez que lo juz
gue necesario. 

Art. 41'7. Sólo iendrán .Jefaturas de 
Estado Mayor el Presidente de la Repú
blica cuando se declare en campaña, los 
Oom:mdantes Gcncráles de un Ejí:rcito y' 
los Jefos ele operaciones. . 

Art. 418. }] Estado Mayor del Presi
dente ele la República ;;e denominará 
"L,laclo Superior General." 

El .Estado ~Iayor del Comandante Ge
ne1-al se denominari', "Estado ?lfavor Ge
neral del Ejército (tal), según se:Í el ob- · 
jeto ú que se halle destinado el referido 
Ejército. . 

El Estado ~fayor de na Jefe de opera
cione>s se tit-nlará "Estado Mayor de 
operaciones"_. con designación del lugar 
en que obre el Jefe rderido. 

Art. 419. En los decretos orn:ánicos 
riel Ejército, deierminarlí el Ejecutivo 
]i'cderal, el personal ele que deben com
poner.se los Estados 1'fayore.s referidos, 
con expresión del número de Ayudan
tes, Ingenieros y demás empicados mi
liiarc.;i. 

Art. 4.20. Los Jeies de Estado Mayor 
1lcben autorizar, circular, promul!rnr y 
hacer cumplir en todas Jas fuerzas CD 

<1nc tengan autoriclacl, y donde quiera 
,.,ne est.'\S se cncuent.ren sit.nada.s, las dis
posiciones que dicte el Jefe superior 
tic cllRs. 

Art: 42-1. · D<.'iien ,i!!ilar el exacto cum
j)limiento de iodo lo ~pra-..cni<lo en este 
Uú1l igo reforcn te :í la inst-rncción_. disci
pl inn, servicio, r;·gimcn, dirección, ad
mini.sirncióu. or!!aniwción. economía. ma
nejo ele candalct y CüaJliO. imga rel:Íeión 
eon e:I gohicrno de lo;; cm:·rpo2, parques, 
hoapital~, amhulancia5, cuartillcs, ba
gnjcs, etc. 

Art.- 422. Los Jefes de Esi~cio Ma,or 
tienen facultad para arrestar á todo i11di
yiduo que le esté subordinado cualquiera 

que sea su graclo, clase ó empleo, por el 
tiempo que juzgue con,enientc, _relat.i,a
ment.c á la falta comct:da, pero sm exce
der de un mes. 

Art. 423. _Cacla ,·az que. lo crean con
,cnicnie, pueden los .Jefes de Estado 
Mayor, sin necesidad de M·iso anticipa
do, pasar rc,istas á sus fuerzas y exami
nar. tanto los libros destinados á la con
l-ab1lidacl, como los demás ·que en e.sic 
Código se pre,·iencn ; extendiéndose basta 
las mismas Compal'iias el examen re
ferido. 

Art. 424. liarán cargo á los encarga
dos de tropa, de cuantos defectos hallen 
en ella, sin admitirles por disculpas las 
omisiones de :ms subalternos. 

Art .. 4.25. Visitarán._diariamentc el par
que y puestos avanzados, especialmente 
de noche estos últimos. · 

Art.. 426. Visitarán los punt.os en que 
se halle pasturando la eaballería. 

Art.. 4t.1. Darán diariamente el santo_. 
s~üa y contrasella 6 palabra . do campa
mento, ést~'l e11 eus ca.sos especiales. 

Art. 4.2S. Autorizarán la correspon
dencia oficial con todos los emplcaüos del 
Ejército que estén sometidos á sus órde
nes, y con las demás autoridades militares 
que, en la órbita do sus juri!diccioncs, les 
estén subordinadas. 

Art. 429. :(ilevarán los siguientes li
bros en folio y empastados: 

1°: IÁ~ro "Porso11al_." en que consten 
las Altas y Bajas personales de las 
fuerzas. 

2°. Libro de "Pa1·q11e," en que cons
te todo lo que se recibe y entregue ele 
armamento y municiones. 

3°. Libro·" .Jfale1·ial," en que se ex
prese todo lo que se recibe y entregn de 
vestuario v demús prendas. 

4°. Lib;·o de '.' Go11labilidad," en que 
consten las samas que en efectfro se ro
ciban y cnt.reg-ncn ú la Comisaría. 

5º. IA"bro ele " Orde11es de pago, " en 
que se asienten todas las que se libren 
por dinero. · 

6~. Libro "1lhrnicio11es de boca._.'' en 
que const.en todas las pro,ioioncs f¡nc se 
reciban v cat-re!!'uen. 

"fº. L{i>ro "~Copiador," en que que
den asenladas todas las notas olieial<.'.s que 
sil dirijan por el Estado ~fayor Íl cual
ouier :mtoridatl ó particular. 
- Sº. Libro do :, Ordc11es generale.~," en· 

que se escriban todas las que rn dicten á 
las fuerzas. 

9°. Libro de :: Situaciones dia1·ias,'' en 
que se estampen, refundidas, las que pa
sen los Cuerpos diariamente. 

10. Libro "Histórico,'' en que se com-
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prendan todas las operaciones del Ejér- conscrrnrán todo el iicmpo y cli:s!ancia quu 
cito, día por día. crean con,cnicntc. 

Art.. 430. Llcrnrán a<lcm,ís el Esca- Art. -139. Examinarím los csjlí,,.~ ,,11,i 
l:1fón ds Olkialcs Generales, Jefes ,, se tomen al enemigo y los prisionr,ro:; J 
oficiales ;;nbaltcmos que existan en l.is iran~imtcs cinc procedan tic lcrriiori,l:: 
fuerzas, para que· pueda u nombrar;;c los encml!!o;.. 
scn·icios .cou ra{!ularidacl. A n~ -1-40. Disponclrún r¡uc los c11eq111.,; 

Art. 43 L. Su jícn•igilarán y nsttarán ele c¡1b::illcría se ~oloqnen cu los lug:m·;; 
con frcc11enci¡1 la3 Oomi;;arí.1s, y los al- cotl\"cuicutcs. sc!!:Ún las circunstanci-,;. 
!n"lccnc3 ele depósito ; cxamiuantlo los para <¡ne pué,1.m ~ pasiu rar: haciendo 1¡1:é. 
libros de cuentas de tlichas oficinas, y alguno ó ale:uuos de ms a\ rnclanic;;, wan 
dict.irán.las pro,·idcncias que t-icudan á y ~sepan clo11dc quedan s·il-uados_ dichos 
remediar los defectos que noten y, !\O- cuerpos, pan1 que cu caso 11eccs.u10, pue-. 
brc toclo, los perjuicios que por abando- dan comunicarles únlcncs. 
no ó malrnr,mción de los empleados ad- Art.. 441. A,·crignarúu a! acamparnc: 
miuist-ratirns, puedan St'!!nirse ú la lla- donde pueden los cuerpos pro.ccrsc tic 
cicuda nacional. ~ forraje, para que ti ispongan su consccuciún 

Art-. 432-. Atcuclcrúu v providencia- como conrcnga; impitlicntlo que nadie tlcl 
r:11! las reclamaciones que~ hagan los Je- Ejército lo tome, ;;in recibir ónlcn suya. 
fes de cuerpo y, part.icnlarmentc cada Art-. 44.i. I:cconoccrán la calidad ilc 
militar, por sueldos y raciones atrasadas, los ,·ivcres, é inspcccionarán las can
y los pedidos lle armas, municione-,, ,e::;- t-idadcs que ele ellos se <lisLrilmyan f, las 
tuario, menaje y equipo. fuerzas. 

L\.rí. 433. Formarán el itinerario mi- Art. -1-1:J. D11r.in l:ts órdenes co1m.mic11-
lib1r de toda la parte. de territorio que tes á quienes corrcspomfo, para la coloca
haJa ele ser teatro de ·1a.s operaciones, y ción tic parr1uc.,, hospitales, depósitos ,le 
cuitlarán que los Ine-cnicros militares for- ,-í,·crc.:; r rnstuarios. co11;;L-cuciú11 ,· tfü
"!cn los planos topográficos que sean in- l-ribucióÜ ele bagajes y trasporte;;,~)' tic 
drspcnsablcs, tanto para los mo,·imicntos · iodo lo que :sea conduce:11tc al buen i;cn·i
cstratégicos, como para la cousi-rncción eio, f:icil 1110,·ilidad, u<lminiüraciúu y ur
do fortificaciones, pucnlcs y clemá! obras den del Ejército. 
que :sean necesarias. 1.\.rt. 444. Intervendrán cu -las rc,·ida;; 

Art. 43-!. Distribuirán en secciones los ele Oomi:saría, ya por sí ó Jª por medio 
tr,1bajos de ::;ns oficinas según el número ele otro oficial general ó .Jefe que al cfrc
dc Ayudantes que tengan; rcpartiéudo- to nombre. 
los metódicamente, y dictando los re- Art-. -14.5. Dispondrán el scn-icio diario 
glamcntos <1uc juzguen conrenicutcs para general, ordinario y extraor<lin11rio <¡ne 
la a<lmiuistn1ción de los ::i.suntos que les deben prest.u· las tropas: dci.ermin:1111l0 
cst-:rn encomendados. las fucrzai! con qne debe coui-ribnir cada 

Art. 435. Los Jefc5 de- Estado :.\fayor cuerpo al lugar de la parada, y la dcsi~
dispondrán el orden de marcha de ·1os nación, distribución, inspección y \"igila11-
c11crpos, y arreglarán los pormenores con cia ele los puestos. 
que é:stas deben cjccatar:sc; cuiclauclo, .Art. 446. Ueciactarún \' cc,muuic:aí-,ín 
durante ellas, que :se conserrc el orden las órden!'s conduecnies á- la cjecnciún 1lc 
determinado, y la maJor uniún posi- los planes el~ ai;ic¡u~ y defensa, que tli:;
blc entre las filas, parques é impccli- ponga el .Jefe superior ele las fncrzu.s; ha
mcntas. etc. cicndo situar oportunamente los cuerpos, 

Ar_t. -436. Tendrán si(}mpre á su clispo- en los puntos <¡uc se sefraleu en af¡ucllus. 
:sicióu uu corneta de ór<lencs con dere- Art. 447. Tomarún las mcdi<la;, 'tllC 

c:ho á bagaje de silla. crean necesarias para mantenerse en -::o-
Art. 4:H. Acampanín las fuerzas, y cu- municacióu, tau to con el Gobierno Fe1lc

brrirán personalmente con la tropa nccc- ral. como con el tic los Eüados de la 
saria, los 1rnni.os convenientes, para lo U1Íión, y demás t.ropas que se cncnc11Ln·11 
c:rnl procnranín informarse con personas cu la.:; inmediaciones de sus terriit>rius. 
conocedoras ele los lugares, de los cami- aun cuando no :se hallen estas á :,11s úr: 
no.;, desecho;,, y cuantas a,·enidas afluyan <lenes. 
al campamento. Art. 4-1S. Pncdcu en el momcnt.o ,le 

Art .. 438. Procurarán tan luégo como una baialla, elegir los oficialc.;; que c:·ca11 
!leguen á un campamento, ya sea eu po- necesarios.para conn,nicar las ór<lcncs q1;c 
hl:ulo ó ya en despoblado, const!~nir y I se dicten, ;;iciuprc que no basieu los ay11-
111:111Lc11cr ú. su lado los prúcticos ú rnr111c1i- dantes ,1,,c icn~an. · 
110;; del lu;;ar que :;ca posible, los cuales, ..1.rt. ·4-4:J. JJuranic la:; liat.alla;;, perma-
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necerán al lado de· los Jefe3 superiores, á. 
ménos que estos les determinen el puésto 
ó punt-0 en que hayan .de Pstar colocados, 
ó las operaciones que deben ejecutar. 

Art. 450. Harán trasportar los_ heridos 
á Ja.s ambulancias, y vigilar su cuidarlo y 
11sistencia. 

Art. 451. Disp->ndrán la inhumación ó 
incineración de lru muertos en Ja batalla. 

Art. 452. Tomar:ín las medidas necesa
rias ·para la seguridad de los prisioneros 
de guerra. 

Art.. 453. Diciarán las ordenes conrn
nientes para que, después de una batalla, 
se les pacen por Jo;; Jefes de cuerpos no
ticias exactas de los muertos, ·heridos y 
dispersos que hayan tenido, con especifi
cación de nombres, grados, clases y_ em
pleos. 

Art. 454. Pedirán á cada Batallón, des
pués de cada batalla, una ,erídica, justa 
y exacta referencia, del comportamiento 
que en ella hayan tenido sus Jefes, oficia-

· les y tropas, con expresión de los que rn 
hubieren 1listinguido ,, 19~ ,,cciones q11~ 
los recomienden. -

Art. 455. Redactarán con ,i.sia de )as 
referencias anteriores, )os partes de las 
batallas, y los comunicarán oportunamen
te á quienes corresponda. 

Art. 461. Siempre que en algúñ B;ita~ 
llón, ó companía llegare ll vacar uu:pués
ió militar con mando, el Jefe-de Estado_ 
Mayor procederá á pro...-eerlo en ónlen 
gl?neral, con el individuo más ant.iguo del" 
mismo cuerpo, prévio el _asent-iniiento del 
Jefe del Ejérmto. 

Art .. 4~2-. .Además de las funciones ·que 
se determinan en esta Sección á los Jefes 
de Estado Mayor, deben taru~ién cumplir 
todas las otras que ·les están pre,cniclas 
en este Código; y cuanto or~cne, tanto el 
Ejécntivo Federal, como el Jefe superior 
de quien . dependa. . 

Art. 463. No podrán los Jef_ci ~e.-Esta
do ~L1,or dictar ninguna.medida, ni~auu 
las que sti les prc,·iencn en- estl! Sccció11, 
sin ponerla en conocimiento del Je_(e Su
perior. 

Art. 46-!. Diariamente ciará cuenta el 
Jefe de Estado MaJor al del Ejército, de· 
las ·pro,·idencias y órdenes que .di ele, n!c
didas que lom~, estado de fuerza cfect.irn 
y disponible, de parque, depósito ·y. hos
pitales, y de todo_lo que deba llegar-á su 
conocimiento, para el mejor se_n-icio de: 
EjérP-ito, y éxito de las operaciones. 

SECCIÓÑ ,. 

Oo111a1ula11cias do armas. 
Art. 456. Desde el momento en qut> se 

empieza una batalla, los Jefes d.: Estado A.rt-. -165. El Ejee;utivo Federal puede 
:Mayor dispondrán que se tenga cari:rado establecer, lo mismo que eliminar, cuando 
el parque del Ejército, r preparado er que á su juici., · sea· conrnniente; ianto en· el 

· pueda necesitarse para· la batalla. Dist-rito Federal. como·.en todos los Es-
Arl. 457. En las retiradas ó re,&es quo ·tados de la Unión, lás Comandancias de 

sufran laa armas que están á sus órdenes, armas que juzgue necesarias para aim~der 
procurarán mantener su fuerza en el me- á los asuntos militares. 
JOr orden; tomando para ello cuantas-me- Art,. -~66. Los Comandantes de Armas 
tiidas sean con,enientes. sólo podrán ser nombrado:; por ei Ejecu-

Art. 458. Los Jefes de Estado ~lavar tirn Federal. 
lle,arán .un registro de las antigüed11dés y ' Ari-. 467. El nombramiento de Coman
graduacione., de los Oficil\les generales, dante de Armas sólo podrá hacerse en mi
Jefes y oficiales subalternos que cxisi.-an litares que tengan grado de Oficiales gene-
en sus fuenas. ralcs ó de Jefes. · 

.lrt-. 459. Si llegare á fallecer el Jefe Art. 468. Los Comanrlantcs de ,\ rmas 
Superior del Ejército, el Jefe de Estado dependen directamente del Ejccuti,o Fe
Mayor lo participará inmediatamente al deral; miént.ras no obre ·en sus jurisrlic
Oficial general ó Jefe más ant-iguo, para ciones algún Comandante ge_neral ó .Jefe 
que proceda á encargarse del msndo de las de Operaciones, en cuyo caso quedan su
fue!7-88, h88t.a tanto que resuelrn lo con- bordinados á esios~ y en ehiebcr de-cum
vemente el Ejecutirn Federal, en cuyo plir sus disposiciones. 
conocimiento se pondrá el acontecimiento Art. ~69. Los Comandantes de arma:, 
11in p6rdida de momentos, con especifica- tienen jurisdicción militar cu todas las 
ción de )as circunstancias que oc-asiona- fuerzas que guarnezcan las plazal!_. fortole
ro~ la mue_rte, y el, nombre del militar en ~as y puntos fori.ificados sometidos :1 su 
quien hubiere reca1do el ruando superior. mando; lo mismo que en los parques, 

Art.. (60.- Lo dispuesto en el ari-ículo depósitos nacionales y hospitales que de
antuior no t-endrá. efecto. siempre que pendan· de ellos. · 
haya un 11egundo Jefe designado pam el A ri:. HO. Qu·ando en el trrrii:orio en 
mando mperior del Ejército por- el Go- que_ ejerza rn autoridad un Comandante 
biemo Federa]. de armas, no haya of.ra ~utoridad militar 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.521 

superior á él, será quicu ejecute ó hag:1 
ejecutar, todas l:ls oper.iciones y IIlO\"i
mientos militares que el Ejccntirn Federal 
tenga á bien disponer en su jurisdicción. 

.Art. 4',l. No deben ejercer los Ooman
clani:es de armru; jurisclicción territorial 
cil"il : sn autoridad es pura y cxclnsirn
mcnte militar y, aun ésta misma, limi
tada. al interior de lo:; cnartC'lcs. fortalezas 
y puntos fortificados J concrét.a,la. .í la. 
fuerza que mandan. 
--Arl:. 4"72. Tampoco tendr!iu inl:.crrnn

ción alguna en el gobierno interior y 
~égimen económico de los Cuerpos; de
Jnndo obrar en esto á los Jefes natura
les con toda independencia, sin coartar 
en lo más mínimo sua atribuciones. 

Art-. 473. Cuando hayan de remitirse 
por un Estado reemplazos para el Ejér
cito activo, el ComRodaute de armas, si 
lo hubiere en la capital del Estado co-. . , , , 
m1s10nara a nno de los Jefes que esté á 
sos órdenes y, en su defecto, al ·oficial 
snbRli:eruo más caract.erizado, para que 
en su presencia se rnrifiqne el reconoci
miento médico de los reemplazos; debien
do hacer excluir {¡ todos los que estuvie
sen físicamente inútiles, y á los que es
tén comprendidos en algunas de las ex
cepciones establecidas en el Libro I, Tí
tulo I, Sección II[ de este Oódiuo. 

Art. 474. Cada l"ez que el Ej~c,{tfro 
Federal esi:ablezca uua Oom:rndancia de 
armas, determinará el número de .Ayu
dantes que sea neces.'1rio pura el sen-icio 
oficial de ella. Est-0s empicados llern
rán la denominación de "Ayudantes ele 
plaza," y sus funciones se determinan en 
sécción especial de este Código. 

A~t. 475. Sólo cnRn<Jo reine una cpi
denua en los logares donde hubiere tro
pas situadas, podrán los Comandantes de 
~rn~as_ t-r~ladarl~s ÍL otros puntos de su 
JUr1sd1cc1on en tiempo de paz; part-ici
pando prenamente la traslación de las 
f~erzas al Presidente del Estado respcc
t1rn, y dando cuenta de-la medida inme
diatamente al Ejecnt-irn Federal. 

Art. 4,76. Siendo los Comandantes de 
armas rcspousablcs de la sc!!Uridad de sus 
territorios,_ pueden, cu i-icn1po de guerra_, 
mover y situar sus tropas cómo y dónde 
lo crean conrnuicutc, pam el mejor éxito 
de Slis operaciones, sin neccsiclail ele pre
vias pari-icipacioucs al Prc1:identc dc:;I Es
tado de 1:u jurisdicción, ni tampoco al d~ 
a9ucl en que tenga ucccsiclad ele penetrar, 
siempre que, á sn juicio, haya necesidad 
de guardar el sigilo eu la operación. 

Art.. 47·1. Mensualmente pasarán los 
Comandantes de armas revista.a á las for
talez3s, puntos fort-ificados; parques y 

Ci6-To.M:O IX, 

hos¡>italcs situados en sus jm·isdiccioucs ; 
<fondo cuenta del rcsnltndo de esta me
dida al Ministro de Guerra. 

Art. 4·78. '.frimest-mlmcntc, ñ coniRr 
del primero de enero, remitiriin 2I Mi
nisterio de Guerra uu estado domostrnt.i
YO de las entradn.s, salitlas y cxisi:cncias 
ele parques y dcpúúto.;; qnc haya en sus 
j11ris1liccionc.s, con expresión do la con
dic'ión en que se encuentran y su pro
cedencia ; C.S)lCl!ÍlicandO á la vez d~ Ort)OII 
de quien se_ han recibido los elementos 
que haian iugrcs..'lclo; ele qnién hayan 
pro\"Cnido las órdenes de entrega, y los 
destinos que se les haya dado á los ele-
mentos salidos. _ 

Art. 419, Participarán al Gobierno Fe
deral la muerte ele toda persona que en 
sus jurisdicciones hubiere estado en el 
goce ele pensión militar. 

Art. 480. Examinarán todos los libro3 
de los Batallones y Compaliías que estén 
á sus ordenes, y especial mento los_ desti
nados á la contabilidad, cada dos meses, 
y aun cada rnz que lo crean conveniente; 
confrontando con ellos las libretas de 

. la tropa ; haciendo y anotando en ellos 
las objeciones y cargos que cncont-raren, y 
dando pdrto de t-0do al Ministro de Gue
rra, aun Cl!ando riada hayan encontrado 
que obscrrnr. 

Art. 4Sl. Tendrán c;;pecial cui,1:ido 
con los llospitalc.~ ; haciendo que todos 
los empleados llc::cn sus deberes, y que 
los enfermos sean bien asistidos ;. pa
s.-.ndo al Ministerio de Guerra uu estmlo 
mensual, en que consten los empleados 
del establecimiento con sus nombres y 
sueldos ; entrRdas y salidas de enfermos, 
defuncioues, dcscr~orcs, existencia de en
fermos, estancias médicas, raciones in
,ertidas y enfermedades sufridas. 

Art. 4S.2-. Hcmccliarán todas las falt.as 
que se not.cn cu los Hospitales perma
nentes y ambulnncias; daudo cucn_ta al 
Oobierno ele las mcdidns que tomen, y 
de los defectos que no hay!m podido re
mediar, con exrresión de las causas. 
_ Ari:-. 48:J. P,opondrún al Ministerio de 
Oucrra las medidas que juzguen cou,·c
nientcs ul mejor sen-icio de las fncrzas 
de su mando : las reparaciones que de
ban hacerse pare la conscrrnr.ión · y 
mejora de los edilicios destinados {¡ 
cuartclc.s, psrquc.s y hospit .. 1les; r.compa
nando los presupuestos corrcspondil'ntes. 

Art. 4S-1. Pondrán en conocimiento 
del Gobierno b'cdernl quiénes sean los 
empicados de su depc~dcucia que no cum
plen con sus dcbcre;, ; acompafiando los 
clocnmcni-0s c1ue jnst-ifiqncn su informe. 

Art. 435. No pcrmitirím que se Í<\-
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hriquen casas ni otro3 edificios, m se 
:ibron zanja3, ni se lernnten cercas, ni 
se depositen objetos, ni se establezcan 
trabajo¡; que puedan perjudicar los cuar
teles, fortalezas ú hospitales. 

Art. 486. !\o tolerarán en sus fuerz~ 
la más lern infracción del deber ni de la 
disciplina militar; celando el cumpli
miento c.-J.ricto de este Código y <le las 
únlcnes wperiorcs ,¡uc se les comuni-
1.¡ucn. 

ArL 487. Dispondr.ín el sen-icio diario 
Je la plaza, y llar:ín el santo, sclia y 
controselia en guarnición, y la palabro de 
campamento cuando se hallen en cam
pana. 

Art. 4$S. Cnanclo por ,·irtud de juris
dicción Ít otra causa. se establezca alITTI· 
na polémica eut.rc él Presidente de ~un 
Estado y el Comandante de armas, éste 
deberá snspenderla, i't la segunda nota 
qne: de aquél reciba, y dar cuenta al Eje
cntirn 1:<''edernl con todos los anteceden
tes, para que sea í:stc quien dirima la 
coulrc,versia, 

SEC(!IÓX VI. 

U.:nuamla11cias 111ililares. 

Art.. 439. En todos los puntos de la 
]fopública donde el }Jjecuti.o Federal lo 
crea uecemrio, j>oclr:íu establecerse Co
mandancias militares para facilitar ias 
comunicaciones, preparar. bagajes y de
más auxilios qüe se ordenen ; pero sin 
poder ést.'ls disponer más c¡ue lo que les 
esté expresamente cometido. 

Art. 4!.10. En t.iempo de guerra, pue
den los Comandantes generales, !os jefes 
de operaciones y Comandantes ele armas 
establecer Comandancias militares en los 
punto;; cc,mprcnclidos cu sus jurisdiccio
nes, que sean con,enieutcs. 

Art .. 491. Los Comandantes militares. 
mlemiís rle los deberes é iusiruccione~ 
,¡uc les comnnic¡nea .r dcicrmincn los fun
cionarios c¡uc los nombren, ó de quienes 
depenclnn, están oblig.1t!os á cumplir todo 
lo qne se les prescribe eu este Código. 

Art. 49.2. Los Uomanclantcs militares 
no ejercen jurisdicción territorial. Su 
autorillacl debe concretarse :Í las fuerz:~ 

- ele su mamlo, sin mczclar,,c tampoco en 
el ré~imcn económico ele ellas. 

Ari.: 493. Para su scn·icio o5ci::I t~n
clrú cada Comamlanic militar el 11Íl111cro 
de Aymlanies ,,ne juzgue imfüpm1snblc . 
In anturid:ul ,,ne c.,t:1h!1.:zc:1 ilieho cmplc·o. ¡ 

,\rt. 4.!l-l. ,:,011 rcspons:1h!\:3 los Co- : 
manrlanics 111ilil:1rc>s ,Je la dcfous:1 y l 
conserrnción tlel wrriiorio l!UO ;;e lC'~'l 

confíe, y justiciables por las faltas y abu-
~s que. cometan. . 

Art.. 495. De tocll\3 las no,·edade3 que 
ocurran eu rns jurisdicciones, y de las 
noticias que llegucff á su conocimiento, 
relativas al enemigo en t-iempo de gue
rra, los Comandante.s militares deberán 
clar parte inmediatamente, no solo á los 
Jefes de quienes dependan, sino tam
bién (1 los que se encncntren obraudo 
por puntos con lo3 cuales sea posihle 
la comunicación, y aun cuando no es
tén somet.iilos fr ellos. . 

SECCIÓN VII. 

Ooma11da1ile ele Fortaleza. 

Art. 496. Cada una de las fort.alezas 
de la· República será mandada por nn 
militar, elegido en la graduación de Ofi
ciales generales ó Jefes: pudiendo tam
bión ser nombrado pará este empleo nn 
General en Jefe titulado, cuando. el Eje
cuf.irn Federal lo crea con,enicnte. 

Art. 49·7. A menos c¡ne el Ejecntirn 
Federal disponga lo cont.rnrio, }os qoman
dantes de fortaleza dcpcncleran siempre 
de los Comandantes de armas, en cuyas 
jurisdicciones se encuentren. 

Ari:.. 49S. Todo Comandante de for
taleza debe circunscribir su autoridad al 
recmto v camino cubierto de la que 
mándc, y· á la sola t.ropa que la guarnezca; 
pero sin tener interrnnción alguna en el 
régimen económico de dicha t.ropa, lo que 
exclusirnmentc ccrresponde al que inme
diatamente la mande. 

Art. 49!1. Mensualmente pas.'lrán 103 
Comandantes de fortaleza al Ministerio 
de Guerra un estado general do fuerza, 
armamento ,. municiones destinadas al 
scrYicio de la.fortaleza; sin incluir en este, 
lo que sea correspondiente al parque que 
se halle depositado en ella, caso de que 
lo harn. 

Art.. 500. 'Iambién informarán mcn
snalme.üc los Comanclnutcs de fortaleza 
al ~Iinistcrio de Guerrn el estado en qnc se 
halle el edificio, las reparaciones que ne
cesite, los deterioros que .sufra y las mejo
ras <1ue se le harran. 

Art. 501. N'ó deben permitir los Oo
manclanic:, de foriaiezas cinc en las inme
diaciones de ellas se construyan edificios 
ó se abran z,anjas, lernnie11 cercas, se 
hagan paráp(}tu.s, ni se amontonen ob
jetos lJUC )lUCdan impedir )OS fuegos, 
y pl)ner en peligro la seguridacl de l:1 
fortaleza. 

Art. 50.~. SI} prohilie la entrada en 1:ii 
Iortnlczas ele la Ucp1tblica ::i Lotlo particu-
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lar; á menos qne sea conducido á rn inte
rior por su mismo Conumdnntc. 

Art. 503. Diariamente. á las seis de 
la mafiana, se abrirá In 1;neria principal 
de toda fortalczn y se enarl!ohirá en <.'!la 
el pabellón nacional con los honcre.s co
rrespondientes; y á las seis ,le la. tarde, 
con los mismos honores. ::e cerrará !a 
1rncrta y arriar.í el pabell..;'n. 

Art.. 50-!. Se prohibe :í io<lo Coman
danio ele fortaleza hacer snlrns de ariillc
ría, sino sólo en las ocasiones y á las 
personas que se clcierminau cu este Oó
c!i~o. 

Art. 505. Los Comauclanles ele forta
leza tomarán, en tiempo de gnerra, cuan
tas medidas crean neces.n:-ias para la cle
fcns.'l ele ellas; pro"\"eyéndosc oportunamen
te de elementos de guarra y víveres ne
cesarios, .\ fin de poderlas mantener, en 
caso de sitio, hasro que se !e? proporcio
nen anxilios. 
· 1Út. 506. Por uin~ún moti\"O debe 
rendirse, ni entrar en tratados con el ene
migo un comandante de fortaleza, mien
t.ras ·quede en ella un tiro qne disparar 
y un dfa siquiera de comida para la guar
nición. 

Art. 50-7. Todo comandante de fori:.a
lcza que capitule ó la eutregnc por arre
glo al enemigo, icnclrú. que ,lar cuenta de 
su conducta ante un Jurado de !!uerra 
general, por más e,·idenles y justa3 · qnc 
hayan sido las causas que 6. aquello lo 
obli!mron. 

Art. 50S. En caw de ser sitiada una 
fortaleza, su Gomandante procurará por 
cuantos medios pueila, ponerse en comu
nicación con las fuerzas amigas que tengn 
más inmediatas. 

Art. 509. Los Oomaudanics de iori,'l
lcza clesi:inadns á sar"\"ir d~ presidios cri
minales, deberán formar y someter al 
conocimiento del Ejccni-i\"O }'cderal, un 
reglamento orgánico en que se determi
nen las ocn1>aciones del presidio, !a dis
tribución ele su i-iem po_. policía y castigos 
que puedan aplica~c á. los de mal compor
tamiento. 

Art.. 510. Tres mees al día hará el 
Oomandanie de una fortaleza pasar escru
pulosa resqnisa á los calabozos, bó,,e
das y demás piezas habitadas por 
Jo¡¡ )'I"Csidiariu;:, ),:, 111i.;111r1 ·~n,:; á las pri
:;,ion(·S 'JUC icngan, ¡,ar., i!npi;dir sns C\"a
sioncs. 

A rL a 11. Los Comand.:ni1:s tfo l:ts for
talezas cm <111c haya. presidiario;; •:rimina
les, qncdan auiorizados pura lomar todas 
las medidas lcg;1IPs, que sean neccs.'l
ri:1.s, {¡ fin ,le im¡-.edir la fuga de ellos 
v c,·itar sublcrncioucs. de cuvos hccho.s .. .,, .; 

serán rc.;pons.1blc.s los reieridos Coman
clanies. 

:\rt-. a 12. Dcha siempre el Com:mdau
ie de unn fort:1!cza, clPst.inatla fl ¡11·0,,i,lio, 
mant('ncr ésie ocnpnclo <liariamcnic en 
algnnos irahajos; tomando !as precaucio
nes neccsuri:1s para im¡,Gtlir !a;; ÍUffilS y 
moi.ine;;. 

Art .. a 13. En los <lías últi1nos de 111:ir
zo, junio, scLic.ml,rc _y diciembre p::rnr!ín 
los Com:11Íclantes de foria!eza con presi
dio. al )linislerio ,lc(:Uerra. un c.si.a,lo dc
mostrati\"O Cn ít'IC COllSlCII Íos nombres de 
iodos los sentenciados que lmbicrc en ella, 
el dclii.o de ca<la 11110, 1-iempo de condena, 
i-icmpo qnc llc,·c en presi,lio, conducta 
que ohscrrn el criminal, oficio en <1110 
se ocupa, cnCcrmc<la<l('s <111e sufra, m
cioncs cpie consumn y fo!ulo '!l'C tenga 
en <lepósit.o. 

Art. al4. Ouando un Comandante <le 
fortaleza en tiempo de guerra, iema 
que pncda ser ésia lomada por el ene
migo, hará fr:ishular con tiempo Íl otra 
fortaleza más segura, e! presidio que ha
ya en la de su mando, siempre que SCll 
esto posible. · 

A:-t.. 515. Si el Cornantlanic de nnn 
fortaleza al ser sit.iada ésta, pudiere re
.t.irnrse de ella con su fuerza, procurar.i 
inui-ilizar toda cnanlo crea que pne<la ser 
út-il a! enemigo, en especial el material 
ele !!tterra. 

Art.. 51ti. Los Comandantes de foria
lezas pueden elegir un indi,,ic.Juo tic tropa 
para escribieuic de su oficina; quedando 
el elegido exceptuado de toda fatiga en 
su fuerza. 

Ari-. 51-7. Todo Conrnmlanlc lle foria
lcza debe \"ivir y pernoctar en ella. 

SECCIÓS \'111. 

El EdeclÍ11. 

Ari:. ;,IS. fü Edecán es el militar 
elc!!ido en la !!mtluaciún de Olicialcs ~c
ncroles ó Jeíes c¡uc e! l'rc:oi<lcni:c de la 
República en campaiia ú el Oomamlanlc 
!!'Cneral de un Ejército, tiene ii sn inme
diato servicio. para comunicar :ms úr-
tlcnes. · -

Art. 519. J·:1 Ejccutirn Vctlcral deter
minará en los Decreto;; or;;:rni<;os del 
Ejércilo, e! número de Etlccane.::; 'l"e ha
_r;m ele icncr el l'resiclcntc en ~ampaiia y 
lo.s üornan,Ianics !!Cnerale;; . 

.1\ ri:. 520. 'l'oda orden Sil pcrior COlllll

nic,1da por un J:\lcci'rn elche ser obede
cida. 

Ari. 521. "El Edecán ll•.;ho YÍ\0 i1· y pcr-
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nociar clontle lo haga el aHo fnn~ior.ario 
militar ele quien clepeuda. 

Ari-. 5.n. Durante una batalla el pués
to de los Edecanes es al lado de Sil Jefe, 
para sen•ir de órgano á sus órdenes y 
llernrlus á lodo trance donde qniera que 
se manden. 

Art-. 523. Cuundo nn Edecán, perte
neciente á un Comandante !!'eneral. sea 
incapaz para ci dcscmpeiio de sus ru'ncio
ncs, puede ser separado de su empleo por· 
este funcionario. 

Art. .524-. Cuando lle!!'are á mear una 
plaza de Edecán en alguña Oomaudancia 
general, t-iene su .Jefe faculiad para pro
veerla en la persona que crea más com
petente; dando cuenta al Ejecut.i.o Fede
ral. 

Art. 525. Diariamente debe uno de 
los Edecanes ,·isit.ar el parque del Ejér
cito en qae sirve, y dar cueut-a del resnl
t.'ldo de esta ,·isita al alto funcionario de 
quien depende. 

SECCIÓS IX. 

Ayuda11/es de Oampo. 

Aré-. á26. Lo qoe son los Edecanes á 
un Oomandaol-e general; son los Ayudan
tes de <:3mpo f1 lo_s Jefes de operaciones; 
pero solo seran elegidos en la graduación 
de Je fes y de oficiales subalternos. , 
, Art. 52-1. Cuando, en campafia, llegue 
a quedar mean te una plaza de A rudante 
de campo, el Jefe de operacion~s pue
de proveerla en la persona qne juzgue 
competente; dando cuenta al Ejecut-irn 
.Federal. 

1.\rt.. 52S. Los deberes de los Ayudan
tes de campo son los mismos qoe los de
termiuados para los Edecanes. 

SECCIÓS X.· 

El I11gwie,-o Milita,-. 

. ·Art.. 529. Cada ,·e1- c¡ue se or!!'Uniz-e un 
Estado Mayor, el Ejecutirn Federal de
terminará el número de Inaenieros mi
litares que deben marchar incorporados 
á él. 

Art. ~30 .. El 'Jefe de Estado Mayor es 
el superior mmediato de los Inaeniero• 
militares, los cuales deben vivir v

0
pernoc~ 

iar donde ac¡uel lo ha!!a. ~ 
Art.. 531. El lu!!caiero militar dis

~rntará cl.suel~l~ y ración correspondien
te al gr:ado m1_htar que tenga; y de no 
lenr.r 11111g11110, ;::ozar:í el ::;uelilo y ración 
1111c lu scüall,, al 1101111Jrarlo, el Ejl!culi,·o 
.Federal. 

Art. 53.2. Son deberes del Ingeniero 
militar: . 

l.° Cumplir todas la,s disposiciones c¡ue 
le comunique el Jefe del Ejército ó del 
Estado Mayor, referentes á su misión en 
el Ejército. 

2. 0 Proyectar y const-rnir todas las 
obras que se necesiten para la defensa de 
plazas, fortalezas y campamentos. 

3. 0 Levantar los croquis que le ordenen 
sos respecti rns su periorcs. 

4. 0 Llernr, bajo la inspe~ción del Jefe 
del Ejército, el Libro dest-inado á la His
/o,-ia de la ca,,ipmla con t-odas sus inci
dencias. 

5. 0 Recorrer, explorar y examinar es
cropulosamenle cada lagar en que se 
acampe el Ejército, para poner en co
nocimiento de sns superiores su confi
guración topográfica, arnnidas y puntos 
importantes, tantó para la ofcnsirn como 
para la defensi rn. 

6. 0 Tomar informes, .con perwnas 
prácticas, sobre la nat,nraleza y configu
ración de los terrenos que hayan de reco
rrerse en las marchas; sus puutos peligro
sos, caminos trasversales, alturas, desfila
deros v lugares en que sea conveniente 
acampar la fuerza, para poder;e proveC:r 
de . agua, alimento y pasto; y qne sean 
sobre todo puntos estrJtégicos y ;"1 propó
sito· para la ofensirn y defensirn. 

7. 0 Llernr el itinerario .de las mar
chas conforme ;"i las insi,rncciones que 
pr_E:vi~';Ilentc le coíuuni_que. el Jefe del 
EJerc1to. 

S. 0 Anticiparse á reconocer los luga
res en que haya de acampar la fuerza, 
para examinar el terreno, y poder · po
ner en conocimient-0 del Jefe ele Estado 
Mayor todas las particularidades nece
sarias, tí fin de situar y cubrir el cam-
pament-0. · 

Art. 533. · Todas las fuerzas ú opera
rios ques~ pong;m á disposición de un 
Ingeniero militar, para la ejecución de 
ale:ún trabajo, obedecerán sus órdenes, 
mientras se practiqué · la obra dirigida 
por él. 

SECCIÓS ::u. 

Jefatura ele bistrucci6n. 

Art. 534. };n todo Balalló11 .halmí 1111 

militar que, .con el tílulo de ".Jefe íle 
instrucción," se dedic¡ue, úaica J excla
sirnmente, ÍL la enseiianzu militar lle to
dos los oficiales subalternos y clases pcr
t-enecientcs á su cuerpo. 

Art. 53~. l,os .Tefe., ,lu T 11strnc1:i;,11 
serán elegidos en la· 6 raduacion d,; Vo
mani!antes, y e:,tarán inmediatamente 
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subordinados á los Jefes del Cuerpo, 
pertcuecicmlo á las planas mayores de 
ellos. 

Art. 53G. El Jefe de Ínstrucción de 
uu cuerpo debe poseer en perfección los 
conocimientos t-áci-icos d<·l arma que haya 
de enseñar, ya sea de infantería, artille
ría ó caballería. 

Art. 53'7. Las horas de cnsefianza ele 
la oficialidad, ó sea de "academia" de ofi
ciales, deben ser distintas de las que se 
señalen á los sargentos y cabos. 

Art . .53S. Cada una de dichas acade
mias debe durar dos horas diarias por lo 
menos, á cayos respecti.os toques concu
rrirán todos los oficiales y clases qne no 
se hallen de guardia; teniendo facultad 
el Jefe de instrucción para arrestar hasta 
por t-res días á todos los qne dejen de· con
currir sin etaves moti,·os. 

Art. 539'-:. Las academias referidas ten
drán siempre lagar en la sala de banderas 
del cuartel ó fortaleza, á fin de qne pue
da concurrir á ellas el oficial qne mande la 
guardia de prevención, siempre qne lo 
permita la localidad. 

Art. 540. El "Ejecnfrrn Federal desig
nará los texfos por los cuales haya de 
darse al Ejército activo la instrucción 
correspondiente, los cuales serán ri~
ros.'lmcute obser,•ados y cumplidos, sin 
que le sea potestativo rnriarlos al Jefe de 
inüruccióu, ni á ningún otro funcionario 
militar. 

Art. 541. '.roda formación, toda ern
lución, todo mo,imiento y manejo de ar
ma será cnseíiado y ejecutado Gonforme :í 
la táctica que se &clopte; sin que por uin
gím moti.o, ni razón alguna, puedan in
trotlucirsc modificaciones en uada que 
altere lo preceptuado en ella .. 

Art .. 542-. En la academia de ofici11les, 
además ~el manejo del arma respectiva, 
y de la táct-ica corrcspondieut.e, se cnse
íiarán los deberes sefialados en este Códi
go á todos los empleados militares; la 
organización del Ejército según lo dis
ponga el Ejecuti,·o ],'edcral, cu los De
cretos que al electo dicte; el motlo ele ha.. 
ccr el senicio, tanto en guarnición como 
en campana: y el procedimiento cu los 
juicios militares y penas correspondientes 
á cada falta ó delito cometido. 

Art 54-3. · L,l rwmíianza de las "cla
:;~_," se concrctarú. además del mauéjo tlcl 
arma rcspllct.i,•a, 1110,•imicntos y c,olucio
nes en línea y en ~uerrilla conformes cou 
la táctica adoptada, al conocimiento ele 
todos los deberes de la tropa en sus dis
tintos scn·icios determinados en éste Oó
di¿o. 

• .\rt. 5H. Uada ,ez 'JUC el B11lallóu 

quede franco, el Jefe de Iust.rncción, con 
el previo consentimiento de sus Jefes, 
lo h:trá maniobrar á fiu de c1ue los cono
cimientos que adquiera la ofieialid:ul y las 
clases, sean aplicados á la práctica y 
aprendidos por la t-ropa. 

Ari-. 5H. Los Capitanes tic Oomp:1i1ía 
instr111ran :í la tropa en los conocimicn· 
tos que adqnicran, haciéndola crnlucio11:1r 
con arreglo á táctica, á fin tic ,,uc la ins
trucción se comunique al sohl:ttlo. 

A rt. 546. Cuando un Jfatallón se ha
lle en campaíia, ó lejos de la capit:11 de 
la República, y llegue á mear en él el 
empleo de Jefe de lnsi-ruccióu, potlrii i:slc 
ser pro,·isto por el Jelc superior del Ejúr
cito, ó por el Coronel del Cuerpo, si el 
Batallón obrase iuclcpcndicntc de toda 
ot-ra autoridad militar mpcrior. 

Art. 541. Cuando el Jefe de instruc
ción clcjiclo para uu Baiallón, no sea 
apto para desempellar sus funciones, t•l 
Coronel de él lo parliciparú, por el con
ducto del superior de c¡uicu dependa, al 
Ejecnti,o Federal, quien resolverá lo 
con,enientc. 

Art. 54S. En campalia, el Jefe de 
instrucción pernoctará siempre donde lo 
haga su Batallón; y sn puésto ~n el mo
mento de una batalla, será al lado del 
Coronel de qu icn depende. 

SECCIÓN XII. 

.'l!JIUU.núe tic }'laza. 

A.rt. 5'19. El Ayudanic de plaza, es el 
oficial subalterno nombrado por el .Ejc
culfro Federal para el servicio oficial de 
las Comandancias de armas y Oomamlan-
cias milii~'lrcs. · . 

Art. 550: Cada ,cz que el Ejccnt-iro 
Federal dccrct-0 la creación de alguua 
de las Comandancias referidas, dctcr
mim,rú el· número de Ayudante:,; que les 
corresponden. 

Art. 551. Los dcl,crcs de los Aru,lan
tcs de plaza son los mismos 'lllé ·10:s sc
iial.ulos en este Uúdi'.!o ú IQs A nulanlcs 
de campo. ., ., ~ 

SECCIÓN X ll I. 

JI ú s i e o Jf " y e, r . 

Art. 55;'?.. La.;; Batula.'> 111ar1.:ial1.:;; 11r; 

son, co1110 las rctl,-,1,lanlcs. 11c<:csitla,k;; t·h 
los lfatalloncs llul Ejér~iLo: tlt.: 1:1111:-:i
gnicnic, ,mio las icmlrán éstÓs, c11a11tlo se 
las conceda el Ejcc1Hiro Federal. 

Art. 5-53. Siempre que haya en al;.:-i,11 
J~atallún h:111,la marc:ial cl:.1ri1 Lotla olla :m-
1,ordin:ula i11111c,liala111é11Lc á 1111 emf'luatlo 
militar con el iilulo de" :Uí1sico mayor ... ' 
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Art. 554. Las atribuciones del ." Mn
sico mayor" en las Bandas marciales, son 
las mismas que t.icne el Tambor m~yor en 
las Bandas redoblantes. 

.Art. 555. Las "Bandas marciales" 
y el "~lúsico mayor" pcricncccn á la 
plan~ mayor del Batallón y serán alojadas 
en cuadra separada en el cuartel del Bat-a
llón ó fuéra de él en habitación pari-i
cular. 

Art. 55G. !\o se requiere para ser Mú
sico mayor ni inclividuoclc Banda marcial 
ser militar; pero en caso de serlo, no po
drún los que t-uYicren grados militares 
nsar las insie-nias de rus eTados, mientras 
,lcscm1>ciian funciones correspondientes á 
sn servicio; y el !§UCldo que e-oze, será el 

. especial que se le señale como músico. 
Art. 557. 'l'anto el "Músico mayor" 

como la "Banda marcial" usarán el uni
forme que se les determine por el Eje
cutivo Federal. 

Art. 558. Aun cuando el " Músico 
mayor" y los in<li,·idnos de la "Banda 
marcial" no sean militares, están sujetos á 
los deberes y Jlenas quo se establecen en 
este Có<ligo, para !os que pertenezcan al 
gjército. 

Aré.. 55!1. Durante una batalla, la 13an
,la marcial ocupari1 el poésto que le de
signe el Jefe del Ejército. 

SECCJOX XIV. 

Cor11eta- de órdenes. 

Art. 5GO. Los Comandantes !!cnerales. 
)os Jcft!S de opcr-Jciones y SUS rcspectirns 
Jefes de Estallos Afayores tendrán siem
pre ú su lado cornetas de órdenes monía
tlos, para poder comunicar rápidamente 
sns disposiciones :í las fuerzas que manden 
en h, cxicnsión de sus líneas. 

Art. 5lil. Cuando los Comandantes de 
armas salgan ;Í campar.a, llevarán también 
<..;orncta de órdenes. 

A rt. 51j:!-. Los Oornct.ts de ordenes serán 
ck!!i,loscn la i;lasc ,ic tropa 1k,dc sarjcnto 
;Í. :;ohlado: no ,fobicndo serlo nn oficial del 
Hjércit?,, ~i'!º en el cnso ele c¡ue no se ha
lle un mchnduo que pueda desempeñar 
e.sic empico. 

Art.. 563. La elccc.ión de Corneta 
,te ór,lcnes corresponde cxclu;;irnmentc al 
.ldc ú cu_yas ímlc>m·" itÍme<lialas debe ser
,·ir ...-si,~ empicado: y ha ele rcc,acr c>n -i1er
so11a compcicní.c y ,Jic.stra en e1 manejo de 
su i11strnmc11to. 

Arí.. 5G-l. Los <.:orncin.s de órdenes pa
s,rn rc\"i::;í.a J reciben prest y pag:1, t.loudc 
p,:;;c rcü:;t:i y reciba paga el Jefe á quien 
sin·c. 

Art. ~li5. 'l'odo Corneta de órdcne;; 

tieue derecho á bagaje, y á hallarse siem
pre bien montado á fin de no separarse 
nunca de su Jefe. 

.Aré.. 5GG: Cada rnz que los demás Cor
netas de órdenes que haya en un Ejérci-· 
to, oigan toques dados por el Corneta t.le 
órdenes del .E;;tado Mayor, lo repetirán 
desde sus respectirns puestos, ya sea que las 
fuerzas se hallen en campamento ó ya que 
rnvan de marcha. 

Art. Mi7. Los Cornetas de órdenes no 
forman parte de las Bandas redoblantes. 

A.rt. 568. Si en una batalla llegare el 
Corneta de órdenes á perder el caballo 
que monte, el Jefe elegirá el que quiera 
de rus Edecanes, Ayudantes ó personas 
que lo rodeen, para que entregue su bestia 
al Corneta de órdenes, sin ex,;nsas de nin
gún género. 

Art. 569. Durante una batalla, debe 
el Jefe que la·mande mantener á su lado 
bien montados los cornetas que juzgue 
com·eniente . 

.Art-. 5·i'O. Nunca el Cometa de órde
nes, ya sea en campamento ó y,\ en mar
cha, se separará del punto ó habitación 
que ocupe su Jefe, sin tomar directamen
te su consentimiento. 

SECCJOX XV-. 

La ·vivandera. 

.Art. 571. Se llama virnudcra la mu
jer que en el Ejército se ocupa en la ,·en· 
ta de ,·íveres para la tropa. 

Ari. 5·7"2. Sólo en campaña podrá ha
ber virnnderas en el Ejérciio . 

.Art-. 5'i'3. :No podrá haber virnnderas 
en ninguna fuerza, sino con el consent.i
miento del Jefe Superior de ella. 

.Art. 5"74. En cada compañía habrá 
solamente el número de virnnderas que 
determine el Jefe del Ejército. 

.Art. 5-¡5_ Cada \"cz que nua virnndc
ra pida sen·icio en una fuerza que se ha
lle en campaiin, el Jefe Superior, si lo 
cree conrnniente. ordenarú al de su Esta
do Mayor, que le· extienda el nombramien
to coi:respondienic, sin cuyo requisito no 
se consent-irá ninguna mujer en el Ejér
cito . 

.Art 5-76. Cuan_do nna ,·irnndcm pi~a 
sen·icio, y sea acept:ula, tiene el derecho 
de determinar el Cuerpo y la Compañía fi 
que: quiera pertenecer . 

.ArL 5·7-7. Toda virnnclcra tcndr.í ra
ción de soldado f-n la üompafiía donde 
sirva. 

Art. 578. Excepto lus mujeres Ca&'l<!as 
con indifidnos de t-ropa que pertenezcan 
al Ejército, ninguna ot-ra se consent-irtí en 
él, si no es virnndcra tjtnlada. 
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.A.rt.. 579. La vivandera de mala con
ducta y que sea perjudicial á la _salucl del 
Ejército, será expulsada de éi por dispo
sición del Jefe del Estado Mayor, con co
nocimiento del Jefe Superior. 

Art .. áSO. Todas las ,irnneleras y mu
jeres casadas que marchen en un ejército 
estarán obli1rndas á dedicarse á la asisten
cia de los heridos en los hospitales de san
gre y amlmlancias. 
. Art. 5S1. '.roda ,irnndcm puede pedir 
su separación del Ejército en el mome:ito 
qnc quiera, la que se le concederá 6. jni
cio del Jefe del Ejército. 

TÍTULO IV. 

Empleos administra-ti-ros. 

SRCCIÓX T. 

Dispos1'cio11es prelimi·nares. 

Art. óS2-. _ Los empleos administra
ti,os son aquellos en que se manejan in
tereses cast.renses, y11, sea dinero, elemen:. 
tos de guerra, víveres ó cualquiera otra 
especie desttnada al objeto, ser,icio y 
sostenimiento del Ejército. 

Art. 5S3. _Los empleos administra
Lirns pueden ser cenferidos aún á simples 
ciudadanos; pero en este caso, se les cleter
n~inan á continuación sus corresporiden
c1as con los grados militares, para los efec
tos de sueldos , raciones. 

Art. 5S4. Los empleos administra
i-i,os son los siguientes: 

E:l!PLEOS. CORRESí'O:S-DE:S-CIA l!ILITAR. 

El Comisario General. . . . . . . . . Coronel. 
Sus oficiales de contabilidad.... Capitanes. 
El Comisarif)ordinario... . . . . . . Comandante. 
Sus oficiales de contabilidad ... · Tenientes. 
El Pro\·eedor................. Comandante. 
El Guarda-parque............. Coronel. 
El Guarda--almacen........... Samento 1.0 

El Mecánico--armero .... · · · ·.. Capit:in.-

Arl. 5S5. Los empleos referidos serán 
conferidos por el 'Ejecut.irn Federal; pero 
cuando lleguen en campaña á quedar rn
cantcs, pueden ser pro,~istos por los Co
mandantes generales, Jefes de Operacio
nes y Comandantes ele Armas. 

SECCIÓS 11. 

El 00111:isario Gt-11eral. 

A rt. 5S6. Sólo el Presiden te ele la He
pú lJlica en campafia tendrá para el manejo 
y administración de los intereses de sns 
fuerzas, un empleado qn,:: se denominará 
Hüomisario General." 

Art. 581. Los Comandantes gcncrall's 
de Ejército tendrán también parn el ma
nejo de los intereses de sn fuerza oi.ro 
empleado administratirn qnc se clenomi-
1iará igualmente ÜO!)lisario General; pero 
distinguiéndose con la denominación del 
Ejército á que pertenezca. 

1:\.rt. 5SS. Ya sean milit..1rcs de cual
quiera gradu.1ción, ú ya simples ciuda,la
nos los que se elijan p:tra llcsc·mpcílar l:1s 
Comisarías-generales. sólo lcmlr:ín en el 
Ejército á. que perténczcan el car:ícf.cr, 
sueldo, cousidcracionc.;; y honores corres-
pondientes á los Coroneles. . 
· A.rt. 5S9. P11ra el desempciio de su 

Despacho tendrá el Comisario General l'I 
número ele Ayudantes que, según las cir
curutancias, determine el Ejecnt-irn Fe-
deral. . 

.Art-. 590. Son deberes del Comis.'lrio 
General, además de los que le imponga d 
Jefe de Ejército, los siguientes: _ 

l.º Recibir y entregar todo lo que- el 
Jefe de Estado Mayor le ordene recibir y 
ent-re2"ar. 

2. 0 ~Cooperar l!o·n · el Jefe del Ejército ó 
del Est.ado Mllyor á la consecución de to
do lo que se necesite para el sostenimien
to y mo,ilidad de las fuerzas, y para el 
mejor éI:it.o de la campana. 

3.0 Procurar cuanto se necesite para el 
ser,icio de los hospitales y ambulancias. 

4.° Cuidar que todas las oficinas de los 
empleados de su dependencia, marchen . 
con la debida regularidad ; teniendo fa
cultad para corregir á sus subalternos con 
arrestos hasta por quince días. 

5. 0 Reglamentar todas las oficinas que 
dependan de él. 

6. 0 L!ernr su contabilidad por el siste
ma de partida doble y con toda claridad 
y aseo, -sin interlincaduras, correcciones 
ni raspaduras. 

7.º Intcr.eni-r en las rc,istas de Comi
saria. 

S. 0 Pasar el día primero de cada me;;, 
tanto al i\liuist-ro de Guerra como {1 su Es
tado i\[ayor: un csiaclo demosi-rai.irn do 
entradas, commmo y existencias tic dine
ro, ,ívcrcs, ropa y demás efectos que ten
ga á sn cargo. 

9.° Cumplir, y hacer cumplir por sus 
inferiort>s, todas las órdenes, di;;posicioncs 
y medidas que se dicten por sus superio
res. relacionarlas con sus comci-ido~ y con 
la ndmiui:,traeión dl'I Bj~rcito. 

íO. Otorgar documcnios ele p.1~0 eu:111-
110. por virmrl de antorizacwlÍc.'l ;;nlicicn
tcs concedidas al Clomanilani,c 1 ,,mcral. 
conimi!!a crédiios 1:oni;m el 'J\i,;oro ·Nacio
nal por

0

1li11.crc,, cfcci.os. gan:ulo¡;, cahatl,~-
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rías, medicinas, rop:is y cleml'ls especies 
que se necesiten para el Ejércit-0. 

Art. 591. 'l'odo documento de pago ex
pedido por el Comisario General será tam
biéu autorizado por· el Jefe del Ejército 
y de ellos se dejará •!opia íntegra en Co
misaría, estampa~as en un libro especial, 
las cuales scríÍn autorizadas con la media 
firma del Comi~uio y la firma entera del 
prc.s;lamisla ó vendedor. · 

.A rt .. 5!J~ .. El Comisario General es res
ponsable de lodo lo <1uc entregue sin el 
"Désc" correspondient-e del };stado i\Ia
yor, quien puede y debe examinar sus 
cuentas uie1isualmente, y cada vez que lo 
crea conveniente. 

Art. 593. Al término de una campaiia 
el Comisario General presentará sus cuen
tas para ser examinadas e!l el Tribunal d~ 
Hacienda competente ; quedando snjet-0 
á responder los cargos que se le hagan, á ·· 
reintegrar las s_umas que se le manden de
voh-er,, y á sufrir los juicios y penas á 
que se le mande someter. 

.A.rt. 59-1. Con excepción de los elemen
tos pertenecientes al parque, nada en
t.rará ni saldrá de la Oaja general, Depó
sitos y Almacenes del Ejércit-0, s.in que 
sen recibido y entregado por el Comisariq 
General. 

Art. 595. El Comisario General, sus 
nyudautes y el Proveedor, pas:irán revis
tas como cuerpo de administración inde
pendiente, autorizando las listas respecti
vas el mismo Comisario. 

Art.. 59G. El Comandante General de
torminar:í al Comisario General el pnnt-0 
donde haya de colocarse con sos depen
dientes en el momento de una batalla. 

Art. 59·7: Al toque de "orden general" 
el Comisario General enviará á tomarla 
con uno de sus dependient-es, paro cuyo 
efcct-0 llcrnrá un libro en folio donde co-
piar las que se dicten. · 

SÉCCIÓN III. 

Ojii::iai d6 Chmúaria General. 

Art. 59S. Para el desempefio de este 
destino pueden ser elegidos simples ciu
dadanos ; pero para los .fines de sueldo y 
roción sólo serán considerados como Ca
pitanes . 

. Art. 59!!. Para ser oficial de Comisaría 
General se necesiiu notoria probidad, ex
pedición, acti\·idad y ser inteligente en 
contabilidad. 

Art. GOO. El oficial de Comisaría Ge
ñeral depende inmediatamente del Jefe 
de esta oficina, y est-ú en el deber de cum
!llir todas sus disposiciones, obedecer sus 

manclat-Os y practicar cuanto se ordene eñ 
este Código y se pre.enga por autoridades 
snperiore3 para In administración· clel 
Ejército. . 

A:-t.. 601. El oficial de Comisaría Gene
ral pertenece y pasa re~-ista en est-e cuerpo 
administratirn. 

Art. G0.2-. Debe cuidar con el mayor 
esmero de todos los documentos y li
bros del archirn de la oficina, y muy es
pecialmente de los querlirectamentese le· 
confíen. -

Art. 603. Recibirá y entregará todo lo 
que el Comisario General le mande recit,ir 
y entregar. 

Art. 604. TermiMda la campaila, no 
podrá separarse de su empleo, hasta tanto 
que el Comisari~ General arregle y rinda 
sos caent.as ante el Tribuna\ de Hncieuda 
competente. 

Art. 605. El oficial de Comisaría Ge
neral debe· vivjr y _pernoctar en su oticina 
ó campamento, donde ésta se instale, ó 
b_ien en el almacén ó depósito que le_haya 
a1~0 confiado por su J ef.é . 

SECCIÓN IV. 

Comisario ordi11a-rio. 

Art-. 606. ~s Jefe¡; de Operaciones y 
los Comnndante3 de Armas en campana, 
tendrán para el manejo de los int.ereses 
pertenecientes á las fuerzas que manden, 
unos empleados elegidos por el Ejecutivo 
Federal con el t-ít.ulo de "Comisarios or
dinarios." 

Art. 607. Ya sean militares de ctial
quierá graduación, ó ya simples cindada
no3 los que sean elegidos para desempe
iiar las Comisarías ordinarias, sólo ten
drán en las fnerz.as donde sirvan, el SUlll · 
do y ración correspondientes /i. Coman-
dant-es. -

Art. 608. Los Comisarios ordinarios só
lo dependen del Jefe á cuyas órdenes sir
ven, y por consiguiente de so Jefe de Es 
tado .Mayor. 

Art. G09. Los Comisarios ordinarios 
tienen respecto de las fuerzas en que . 
sirven los mismos deberes y atribuciones. 
que t-icnen en las royas Jo3 Comisarios ge-
nerales. . · 

Ar_t. 610. El EjecutirnFed'eral al crear, 
para el servicio de alguna fuerza, una Co
misaría ordinaria, determinará el número 
de ayudantes que, según las · circunstan
cias, 8e8ll necegarios para el despacho de 
lós asunt-os correspondient-es á esta oficina 
de ·administración. 

Art. 611. El Comisario ordinario, sus 
ayudant-es y Proveedor pasan revista co-
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-m9 cuerpo especial; n11ioriz11ndo las lisias 
el referido Comisario. 

Art. 612-. AJ toque de "orden general" 
el Comisario ordinario mandará á i-omar
la con uno de sus dependientes; para lo cual 
llernrá un libro en folio, donde copiar las 
que se dicten. 

SECCIÓN,·. 

Oficial d6 Oomisaria ord1:11aria. 

Art. 6!3. Las cualidades, obligaciones 
y atribuciones del ayudante de Comisaría 
ordin~ria, so_n las mismas que las del ofi
cial de Comisaría general ; con sólo la 
diferencia de ser considerado con ol carác
t-er de Teniente, para los efectos de suel
do y ración. 

SECCIÓX VI. 

-El Pro ve Bel.o r. 

Art. 614. Este empleo eq~frrnlc, para 
los efect-os de sueldo y ración, á .la gra
duación de Gomandante; bien sea que lo 
ocupe un' simple ciudadano, ó bien un 
militar, cualquiera que sea su.graduación. 

.Art. 615. El Pro.cedor depende inme
cliatamcnt-e del Comisario, ya sea general 
ú ordinario, y está en el deber de cumplir. 
t-Odas las órdenes' é instrucciones que 
aquél le comunique relacionadas con su· 
destino. 

Art. 616. El Proveedor tendrá á sus 
órdenes el número de peones que sean ne
cesarios para ayudarlo en la distribución 
de yívercs y efectos, y en la dirección y 
conducción de los trasportes .. 

Art. 617.:Tanto el Proveedor como sus 
peones pru,arán revista en la Comisaría y 
T.ivirán y pernoctarán donde lo disponga 
el Comisario de quien dependan. 

Art. 61S. Debe el Proveedor llevar sus 
cuentas (}On toda claridad y bien docu
mentadas ; poniéndolas á disposición del 
Jefe superior de las fuerzas, del de su Es
tado Mayor· y del Comisario, cada vez que 
se las pidan. 

Art. 619. Cuando se' Je ordene recibir 
algnna especie ó efectos, examinará su 
condición y la bar{\. constar en el recibo 
qu_e otorgue. . 

Art.. 6.20. Está en el deber ele partici
par al Comisario las descomposiciones, 
averías y cualquier otro mal que note en 
los víveres y efectos que tenga á su cargo. 

Art. 62-1. No debe nunca cercenar la 
medida ó peso que sedetermiuen para las 
raciones, cuando éstas se proporcionen en 
víveres. 

Art. 622. No entragará nada de lo que 
ij7-TOMO 1~. 

tenga á su cargo sin que el recibo lleve el 
"Dése" del Esrndo Mayor y el "Anotado" 
de la Comisaría. 

Art. G.23. Procurará mantener en Jn, 
mejor condición posible todos sus úi-ilcs 
dcsi-inados á la conducción de cargas y al 
beneficio· de ganados, cuando l?stos sean_ 
eni-rc!?ados en pié para el Ejército. 

Ar[ 62!. A su cargo corro la dirección 
y ejecución de los i-rasportes de cfccios 
que le estén confiados, cada vez que so 
muevan las fuerzas, y para lo cual ha de te-

. ner, y hacer cuidar-eficazmente lasací:mi
las ó 'bestias que se Je entreguen para C-E· 

tas operaciones. 
Art. 62-5. Al fin de cada mes el Prornc

dor pasará á la Comisaría de que depen
da un estado demostrativo de todo aque
llo que le harn sido entregado, lo que de 
ello se haya consumido y lo qnc haya exis
tente. 

Art. 626. El Proveedor es el avaluador 
nato, por part.c de la Nación, de todo lo 
que se facilite para el Ejército en anima
les y efectos. 

Art. 627. Al término de la campana 
deberá pasar al Comisario que sea su w
perior, un estado general de todos los in
tereses que durant-e ella haya manejado, y 
del cual pasará tambií:n copias autorizal.133 
con su firma al Ministro de Guerra v al 
Jefe de Est.ado Mayor de la fuerza en ·que 
hubiere estado sirviendo. 

Art. 62-8. Cuando un Proveedor tenga 
que distribuir raciones en vívcr~, tendrá 
abiertos sus.almacenes y preparado todo lo 
concerniente al suministro de ellas, desde 
la salida del sol, para que la fuerza no t-ar
dc en recibirlas. 

Art. 629. Siempre que le falt-en bcs
t-ias, enseres ó alguna otra cosa para la 
conducción de sus cargas, cuando vaya de 
marcha la fuerza en que sirve, lo avisará 
y reclamar!i del Comisario con la suficien
te anticipación. 

Art. 630. El Proveedor no debo conscn
t.ir que ninguna persona, sin excepción al
guna, se aloje eu las casas ó campamentos 
en 'lue t-enga depositados los efectos que 
estén á su cargo. 

Art. 631. BI Proveedor tiene derecho 
para arrest.ar hasta por ocho días, cual
quiera de sus dependientes. 

SECCIÓN vrr. 

El Guarclopm·que. 

Art. 632-. Para desempcilar el empico 
de Guardaparquc, es condición indispen
sable que el individuo elegido sea militar, 
y que tenga por lo menos una 6 dos ~am-
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pailas en su hoja de servicio3 ; ó de no, 
cuatro anos por lo meno::; de servicio en el 
Ejército; pero cualquiera que seu su gra
duación, sólo será considerado en este de.s
t.ino como Coronel para los e{ecto3 de 
rneldo y ración. 

Art .. 633. Cuando sea nombrado un 
Guardaparqne, esr.á obligado el saliente á
ent-regarle, por riguroso inventario, todo 
lo que debe existir en el parque. 

·Art. 634. A la entrega y recibo de un 
parque clebe a::islir la autoridad superior 
militar del lugar, plaza, fortaleza ó cam
pament-0 en que exista el referido par
que, ya sea personalmente ó ya represen
tada por el Oficial general ó Jefe que al 
efecto elija. 

Art. 635. Ya sea la anl-0ridad superior 
militar ó ya - su representante, la que 
asista á la entrega y recibo de un par
que, llevará apuntación exacta de t-odo lo 
que se vaya entregando y recibiendo, para 
confrontarla con la que lleven los Gnarda
parques. 

Art.. _636. Terminado el inrnnt-ario, se 
pondrá escrito en el "Libro Matriz" sobre 
las llanas de la izquierda solamente, y ;:e
rá firmado por el Gnardaparqne saliente, 
que pondrá "E11tregué," por el entrante, 
que pondrá "Recibí" y por la ant-0ridad 
militar ó Jefe comisionado, que pondrá 
'' Infe,-vi11e." 

Art. 63-i. Terminado el in,entario, se 
s.,carán de él dos copias: una que ·remiti
rá al Ministerio de <1nerr~ el Gnardapar
que entrante, y otra que se en,iará á la 
autoridad superior militar. · 

.Art. 638. A.demás de est-a última copia, · 
formará también el Goardaparque sa
liente, un balance ó e.stado demostrati,o 
~e lo que recibió al encargarse del par
que; de lo recibido durante su adminis
tración ; de lo que haya ent-regado con
forme á comprobantes; y de lo que exista 

'al separarse. . 
· Art.. 639. La aut-0ridad superior. mili
tar, nombrará una comisión de dos Jefes 
ú oficiales inteligent-cs, de lo3 que se ha
llen en sen·icio, para •1ue, con vista del 

_ inrnntario último de entrega y recibo, y 
del balance ó· estad9 general presentado 
por el Gnardaparque saliente, hagan la 
confrontación y examen correspondient-cs. 

A.rt. 640. Si del examen referido se 
desprenden falta;; de existencia, el Gnar
daparque saliente será sometido inmedia
tamente á un juicio de responsabilidad; y 
en caso de cnlpabili_dad, responderá de los 
valores qcc falten con todos sus bienes 
habidos, y sufrirá además la pena que, .pa
ra tal dt:!ito, se il!lpone en la parle penal 
di;: este Código. · 

Art. 1341. Del resultado - def e.xamen 
practicado por la co:ni.sión que nombre 
la primera autoridad mil_itar, se dará 
cuenta, por esta misma, al Ministro de 
Guerra, bien sea que resulten ó que no 
resulten cargos cont-ra el Gnardaparque 
saliente. En el primer caso, se dejará el 
balance en poder de la aui-0ridad militar 
del lngar, para que obre en el JUICIO; 
y en el segundo se remitirá al Ministerio 
referido. 
· Art. 64'2-. Del re3nltado del juicio se
guido al Gnardaparqne saliente, se dará 
cuenta al Ministro de Guerra, por la au
i-Oridad militar que. lo haya mandado 
seguir. 

.A.rt. 6-13; En ningún caso se dará en
trada á los efect-0s de parque, cualquiera 
que cea su procedencia) sin expresarse sus 
.alores ; pero si aconteciere que, á la en- · 
trega de un parque, e_X:isten algunos sin 
tener .alores · expresados, la autoridad 
militar, ante la cual se efectúe la entre
ga, los hará justipreciar por peritos no_m
brados al· efecto; haciéndose constar _el 
rnlor que se les dé, en el in,entario ·que 
se haga. _ _ 

Art.. 64-1. _El Guardaparque llevará 
un "Libro Matriz," en el · cual, sobre la 
llana itqnierda; se escribirá c9mo se ha 
dicho en el art.ículo 636, el inrnntario 
de entre!!ll y recibo, y todo lo que después 
de él vaya entrando al parque; y en la 
llana de la derecha se escribirá lo que 
,aya saliendo. _ 

Art-. 645. Tanto en las part-idas de 
entradas como de salidas, se anotará el 
número del documento que las comprue
be, s_u procedencia, su destino y sus ,a
lores. 

Art. 646. El Guard~parqne salient~ 
disfrutará su rueldo ó ración hasta el día 
en que se termine la entrega del parque ; 
y el Gnardaparque entrante solo empe-: 
zará á disfrutar su sueldo ó ración, des
de él día en que se acabe de hacer la en
trega de las existencias y se firmen lo3 in-
,entarios. . 

Art. 6H. Mientras dure la entrega y 
recibo de un parque, tanto el Guarda
parque salient-e como el éntrante deben 
,i,ir y pernoctar en el P!lrque. 

Art. 648, En cnmpalla no deberá mm
ca, por ningún respecto, sepsrarse del 
parque el Guardaparque; y esto mismo 
deberá hacerse en tiempo de paz, cuando 
así lo pre.enga la eutóridad militar supe
rior de fortaleza ó plaza. 
. Art.. 649. No debe un Guardaparque 
hacer entrega de nada de lo que tenga á 
su cargo, sin que el recibo correspondien
t~ lleve el " Dés(_}" ~el Mií1jstro <!e 
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Guerra, Jefe de Estado :Mayor, 6 Oc
mandant-e de Armas, ó fortaleza; excep
tuándose de esta formalidKd lo que se 
pida al parque en el mo-mcnto de una 
batalla. 

Art. 650. Las órdenes dirigidas direc-
· tamenie á los Guard11parques por el 
Minist-ro de Guerra, por nn Comandante 
General, Jefe de operaciones, Comandan
te de Armas ó de fortaleza, á cuyo cargo 
se halle un parque, para entregar algo de 
él, serán obedecidas ; pero se t(?mará el 
recibo correspondiente de la persona á 
quien se haga la ent-rega, para unirlo 
como comprobante á la órden superior. 

Art. 651. Toda autoridad militar com
petente que libre contra un parque orden 
de entrega, y iodo pedido que se ha!m por 
quien necesite elementos de guerra; debe
rá expresar el fin para que se destinan 
las cosas pedidas, su peso, número;calidad 
y la persona á quien debe entregarse lo 
pedido; la cual dará recibo en la misma 
forma, de t~do lo .que le sea ent.regado. 

Art. 65.2-. Debe 91 Gunrdaparqnc te
ner con las separaciones debidas los ca
libres, clases y condi~ione;; de las armas; 
los calibres, clases y condiciones de cáp
sulas; las calidades y condiciones de pól
vora, con expresión del f-iempo en que 
fueron recibidas. · 

Art. 653. Todo Guardr.pa!"que CJ.Jida
rá de entregar para salvas ú otras apli
cacione3 extrallas á la guerra, la pólrnra 
de peor condición ó más deteriorada : 
reservando la buena para la ·elaboraciótÍ 
de cápsulas. -

Art 65-1. Todos los meses pasarán 
los Guardaparques un estado demostra
frrn. de efectos recibidos, entregados y 
existentes, con expresión <le valores, con
dicion83 y ut-ilidad, al Minist-ro de Guerra 
y al Comandante de Armas, de plaza, 
fortaleza, ó Jefe de Estado Mayor á cuyo 
cargo se halle el parque. 

Art. 655. Debe el Guardaparque cui
dar del aseo y conservación de todos los 
elementos de guerra, útiles de t-rasportes 
y bagajes que se hallen á su cargo ; ni
sando oportunamente al superior militar 
<Je qúien dependa, lo que le falte para 
que le sea proporcionado. 

· A.rt-. 606. El Guardaparquc tendrá 
para el serricio del parque el número de 
Guarda-almacenes que determine el Ejc
cutirn Federal ó el .Jefe militar superior 
en cámpalla. 

Art .. 657. También tendrá en cam
pafia el número de peones ó arrieros qce 
i;ean necesarios para la movilidad y con
d ucciór. del Parque. 

A.rt. 658. ·El Guardaparque tiene fa. 

cnltad para arrest:ir en una pre,ención 
ó en el mismo parque, á cualquiera de sus 
dependientes hasta por seis días. 

Art.. ü5~. Debo el Guardaparque du
rante una batalla, participar oon frecuen
cia al Jefe que la mande_. la cantidad 
de cápsulas quo quedan existentes, y si 
fuere posible, la cani-i<lad de las que se 
hayan commn\i<lo. . · 

Art. GGO. El Guardaparq,1c y sus 
Guarda-almacenes pa,sa.rán revista como 
cuerpo independiente; y las listas co
rrespondientes serán autorizadas por el 
mismo Guardaparque y por el Mecánico
armero en segundo t-érmino, el cual pasa
rá revista en este Cuerpo con sus oficiales 
de herrería. . 

Art. 661. El Guardaparquc mandn 
al ~Iécanico-armero y le determinn las 
composiciones que exija el armamento 
de parque y del que se halle en mano. 

Art. 662. Sólo por el conducto del 
Guardaparque puede exigirse al Mccúni
co-armero la composie-ión de tQda arma 
que se halle en ·mano, cualquiera que sea 
el cuerpo á que pertenezca y el Jefe que la 
solicite. 

Art. 663. Al toque de "orden gene• 
ral" concurrir!i á tomarla el Guardapar
que, ó el empleado que él determine de 
lo3 de su dependencia. A este efecto lle
rnrá el Gnardaparque un Libro en folio 
desl-inado á copi:!r las ordenes referi
das. 

SECCIÓN VIII, 

Guarda-A lmaceu. 

A.rt. 66'1. Para poder ser elegido 
Guarda-almacén, se necesita haber servi
do en el :E}jército en la clase de Sargen
to. sin nota al!rnna de mala conducta. 

-Art. 665. El Guarda-almacén, para 
los efectos de sueldo y ración, equivale á 
la clase de Sargento primero, y depende 
inmediatamente del Guarda-parque á 
quien obcdecer:i y respetará ; cumpliendo 
canuto le ordene, que tenga relación con 
su destino. 

Art. 66!L El Guarda-almacén está 
obligado á colocar en los lugares que de

j termine el Guardaparqnc todos los ele
"¡ mentos de guerra, limpiar el armamento 
, untarlo, examinarlo, prepararlo en cargas 

p,1ra las marchas y acomodar cu cajas el 
pertrecho. 

Art-. 661. Debe e! Guarda-almacén 
asear por sí mismo y barrer el local, 
departamentos é inmediaciones destina
dos al parque; cuidar y componer los 
aperos que pertenezcan !i los bagajes de 
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cáigsa, y atender qne los arrieros cnid,n 
bien las bestias que· pertenezcan á est-e 
servicio. 

Art. 668. Cnidar6 qne en las marchas 
no se altere el orden en que se hayan 
colocado las care-as, ni se abandonen éstas 
por sns condue1-ores, ni ~e mojen en llu
vias ó en pasos de ríos. 
·_Art-. 669. Al acamparse el parque 

at.chderñ 6 la colocación ordenada de las 
cargas y aperos ; procurando colocar las 
de pertrechos sobre maderos ó piedras, 
de un modo qne no se humedezcan, cu
briéndolas con los mismos aperos y con 
las -tapas de enero necesarias. 

Art. 670. Los Guarda-almacenes de
ben vivir y pernoctar en el parque. 

SECCIÓN JX. 

Bl ,lfecti11ico:..4 f'mcro. 

Art-. 671. Siempre qne se jnzgñe ne
cesario, se llenará por el Ejecutivo Fe
deral la plaza ó destino de Mecánico
armero, qne corresponde al grado de Ca
pitán, para los eiect-os de sueldo y ración. 

Art. 612. Cuando en campana llegue 
á .mear est-e empleo, lo podrá proveer el 
Jefe del Ejército. 

Art. 673. El Mecánico-armero t-en
drl\ los oficiales de herrería que crea ne
cesarios el Ejecutivo Federal, según las 
circunstancias. 

Art. 674-. El Mecánico-armero y sns 
oficiales de herrería pasarán ·re\'ista-en el 
parque, y sus nombres serán incluido! -en 
la lista correspondiente. de este cuerpo ; 
yendo el del Mecánico-armero después ele 
Guarda-parque, y en el mismo orden fir
marán ambos las listas de revista. 

ArL 675. Depende el Mecánico-arme
ro inmediatamente del· Gnardaparque; 
de consiguiente, obedecerá las órdenes de 
éste y practicará las obras qne le deier· 
mine, sm qne pueda ejecn~r nin!?llna ·que 
no sea préviamenle dispuesta por el re
ferido Gnardaparque. 

A.rt. 6·16. Las fra!!Ilas y demás uten
silios de la armería -se colocarán en la 
"Impedimenta" durante las marchas, al 
cuidado inmediato del Mecánico-armero, 
y de sus oficiales. 

Art. 677. El Mecánico-armero tiene 
facultad pára arrestar .í sns dependieutes 
hasta por seis días, sin perjuicio del 
servicio ; dando parte al Gnard.1par
qne. 

Art.. 61"8.- Deben el Mecánico-armero 
y sns dependientes vi\"ir y dormir en el 
mismo local en qne se establezca la ar
mería. 

Art. 679. El Mecllnico-armero es res
ponsable de t.odo lo que se le entregue 
para el servicio de sn taller, y de las armas 
qne reciba para componer. -

Art. 680. Mensualmente pasará por 
condnct-o del _Gnardaparqne al Jefe su
perior de quien dependa, nn estado de
mostrativo de existencia de .útiles con ex
presión de deterioros ; y además n-presará 
en él las ·armas qne haya compuesto en 
el lrascnrso del mes y los otros trabajos 
practicados en este lapso. 

SECCIÓN X. 

Del P_f'eceptof' .. 

· Art. 681. Para cada companía de ·in
fantería, artillería y caballería será nom
brado, en la misma forma qne para las 
escuelas federa.les, nn prcccpt-or de ins
trncción primaria, dedicado única y ex
clusivamente á Ja enseñanza, tanto de la 
oficialidad como de In tropa, en las mis
mas materias determinadas para las re
feridas escuelas federales. 

Art. 682-. A las "Escne)a3 de instruc
ción primaria" concurrirá diariamente 
t<?d_a la fue~'\ qne no se halle de ser
vicio.· 

A.rt. 683. En cada cnart.cl, el Coronel 
del Batallón scflalará para cada companía 
el local destinado 6 la "Escuela de ins-
trnccióL primaria." _ 
· Art. 684-. En el Reglamento interior 
de cada Batallón . se determinarán las 
horas qqe deben dedicarse diariamente á 
la inst-rucción primaria no pudiendo i:.er 
aquellas q1enos de dos consecutivas en ca
da día. 
· Art .. 685. El preceptor de cáda com
pafiía está eu la obligación de ensenar, 
tanto la tropa como la oficialidad de ella, 
pero en horas separadas para noa y otra 
clase; pnés por ningún motiio debo· 
existir roce ni familiaridad alguna en 
tre el individuo de tropa y el. oficial. 

Art. 686. .A la escuela de inetrhcción 
primaria de la tropa concurrirá siempre 
el oficial de semana, no para recibir en 
ella· enseflauza, sino para hacer conservar 
el o.rden correspondiente. 

El su·eldo del precept-or de instmcción 
primaria será sat.isfec;:ho mensualmente 
de la "renta de escuelas," pert-enecienle 
al lugar en que permanezca cada Ba
tallón. 

Art. 68·7. Los preceptores de escne_)as 
primarias de . los BataHones están suje
tos á los mismos deberes impuesto~ á los 
preeept-ores de las "Escuelas federales ;" 
pero las faltas en el cnmplimient-o de di-
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cbos deberes serán corregidas por el Jefe 
del Batallón, coi;i arrestos en sa!a de 

- banderas, proporcionados á la entidad de 
la falta. · 

Art. 688. Los Fiscales y Jnntas de 
instrucción primaria, qnedan autorizados 
para examinar bimensualmente á las com
pafiías de cada Batallón en las materias 
que cursen. 

TÍTULO v.--
Del Cuerpo de Sanidad. 

SECCIÓN l. 

Disposiciones preli17!úiares. 

Art. · 689. 0El objéto de este Cuerpo es 
atender y conservar la salad del Ejér
cito.· 

Art. 690. No i;e requiere para rer em
pleado en el Cuerpo de Sanidad tenor 
grado militar, pues pueden serlo-· los sim
ple3 ciudadanos ; pero para los efectos 
de sueldos y raciones se determina á cada 
empleo su corre.:.--pondencia con el grado 
militar. · 

Empleos. úorrespqndencia 
militar. 

Médico cirujano mayor .... -Coronel. 
Médico cirujano ordinario. Comandante. 
Farmacéutico ........... Capitán. 
Pract.icante mayor ....... ·. Capitán. 
Practicante ordiDArio.. . . . . Capitán. 
Contralor . . . . . . . . . . . . . . . Capitán. 
El cocinero ..... · ....... : .. Soldado. 
El sirviente .............. Soldado. 

Art. 691. Con excepción del cocinero 
y sirviente, que serán nombrados por el 
Médico mayor donde lo haya ó por el 
Médico ordinario en defecto del primero, 
fodos los demás empleados de este Cuer
po lo serán p9r el Ejccutirn Federa] ó 
por los Comandantes generales, Jefes de 
Operaciones y Comandantes de Armas en 
campaila. 

Art. 692. Los empleados del Cuerpo 
de Sanidad, aun cuando no t~ngan gra
dos militares, est.án sujetos á las auto
ridades militares á cuyas órdenes sirvan, 
y obligados á ob,errnr ]a disciplina y 
subordinación en todo lo concernient.e al 
·servicio ; pudiendo ser juzgados y casti
gados conforme á las reglas .y penas es
tablecidas en este Código, cuando co
metan defüos ó faltas que ameriten juicios 
militares. 

• SBCCIOX Il. 

El Méd1".eo Oirujano Mayor. 

Art. 693. Se llama Médico Cirujano 
Mayor, el profesor titulsdo en Medicina y 
Cirajía á cuyo cargo se hallan los Hos 
pitales militares y ambulancias de plazas 
ó campamentos, servidos inmediatamente 
por Médicos Cirujanos ordinarios. 

Art. 694. El Médico Cirujano Mayor 
mifüar es el Jefe inmediato do t-0dos los 
que componen el Cuerpo de Sanidad en 
una plaza ó un Ejército, y sus órdenes 
deben ser obedecidas por todos ros infe
riore3. 

Art.- 695. El Médico Cirujano Mayor 
autoriza con en Vúto-B1te110 las listas 
de Revista de Comisaría de cada Hospi
tal ó. ambulancia, las cuales firmará el 
Médico ordinario. 

Art. 696. Tiene facultad para arrestar 
á todos sus subalternos lmstá por quince 
días, dando parte al Jefe de la plaza 6 
campámento. 

Art. 691. Depende inmediatamente el 
Médico Cirujano Mayor del Jefe de Es
tado Mayor de la fuerza donde sirrn en 
campaila, y del Comandante de armas, 
en guarnición; debiéndoles por consi
guient.e respet.o y obediencia. 

Art. 698. Son funciones del Médico 
Cirujano Mayor: 

I O Visitar dioriament.e los Hospitales 
y Ambulancias que le estén confiados, 
para cerciorarse el estado en que se ha
llan ; trat-0 que SP, dá á los enfermos ; 
y·manera como ·cumple cada empleado 
con los deberes que les impone &-t.e Có
digo y los especiales reglamentos de cada 
establecimiento ; solicitando de quien co
rresponda la remoción de lo~ ineptos. 

2º. Suministrar á toda autondad supe
rior militar los datos y noticias que le 
exijan sobre los estab]ecimien~s confia. 
dos á su inspección. 

3° Examinar libros, medicinas, in~trn
mentos, menaje, . alimentos y cuanto 
haya en los establecimientos de sanidad. 

4° Anforizar cuando lo crea conve-
.niente con su v1·sto-BtteTW, loqne pidan . 
los M;édicos_ordinarios para el servicio de 
los establecimientos. 

5° Tener dos veces por los menos en 
cada mes .conferencias médicas con todo 
el Cuerpo de Sanidad, que se halle ñ 
sus ordenes. · 

~º Proponer al Estado Mayor en ~
paila los empleados que crea conyemente 
para el servicio de los Hospitales y 
Ambulancias. 

7° Redactar, en unión de los Medico: 
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ordinários, los reglamentos intesiores de 
los establecimientos y someterlos á la 
aprobación 6 ·reforma del Jefe superior 
militar de~quien dependa. 

S0 Hacer, en dichos est~blecimientos, 
las. modificae:iones, cambios y mejoras 
quo juzgue necesarias, y dictar cuantas 
medidas crea útiles al estado himénico 
de las localidades y t-rato de los en
fermos. 

9° Oír las qm:jas de los empleados 
y enicrmos sobre los abusos que se 
cometan con ellos en los Hospitales y 
Ambulancias, y remediar por sí los que 
pudiere, ó dar parte á quien corres
ponda. 

Art. 699. Cuando haya Médico Ciru
jano Mayor on el logar de donde de
ban en,iarse reclutas al Ejército act-irn, 
eslá en la obligación de asistir, junt-0 
con el Jefe comisionado por el Comañ
dante de armas. al reconocimiento de ellos 
para ad.ert-ir ·1os que se hallen inútiles. 
Igual reconocimiento deben practicar en 
e~ lugar á que lleguen los reclutas refe
ridos. 

Art. 700. Cuando haya de salir una 
fuerza á campaña, el Médico Cirujano 
. Mayor formará el pra,-upnesto general 
de todo lo que se necesite para atender 
á la salud de dicha fuerza, y lo presen
tará á _la misma autoridad militar que 
le haya ordenado su formación. 

Art-. 701. Atenderá y resolverá las con
sulla; qno le hagan los Médicos Ciru-
janos ordinarios. · 

Art.. 702. El Ejecutivo Federal nom
·bmrá .Médicos Cirujanos Mayores donde 
lo crea conveniente. 

SECCIÓN III. 

· El Médico Oiruja1io ordúiario. 

Art.. 'i03. Para ocupar esta plaza en 
los Hospitales milit-nres y Ambnlan_cias, 
se necesita ser profesor de Medicina y 
Cirnjía con título ·académico. ·_ • 

Ari-. 7·04_ Los Médicos Cirujanos or
dinarios serán nombrados por el Ejecn
ti..--o Federal 6 · por los · Comandantes 
generales, Jefes de operaciones y Co
mandantes de armas en campana, cuan
do llegue á quedar .acante alguno de 
estos empleos, 6 fuere preciso crear 
nnerns Hospitales y Ambulancias. 

Art-. 705. ·se prohibe en lo rocesi,o_ 
el destino de Médico Cirujano ordinario 
en los }~atalloncs del Ejército. 

Art-.. 'i06. Sólo en los Hospitales y Am
bulancias podrá haber Médicos Ciruja-

nos ordinarios, dependientes del Médico 
Cirujano Mayor ~nando lo haya. 

Art-. ·70-7. 
0

EÍ Médico Cirujano ordina
rio encargado de un Hospital 6 Ambu
lancia, es el Jefe superior de dichos es
tablecimientos, y sus empleados le estarán 
subordinados; pudiéndolos arrestar hasta 
por diez días en caso de faltas que no 
ameriten juicios militares. 

Art. 70S. Los empleados de cada Hos
pital ó Ambulancia, pasarán como cuer
po, listas de re,ista, las cuales serán 
hechas por el Contralor, y autorizadas 
por el Médico ordinario. 

Art. 709. Debe el Médico Cirujano 
ordinario: 

lº Cumplir y hacer cumplir por todos 
·ros dependient_es las obligaciones que se 
· le imponen en este Código, las que pres
criba el Reglamento interior del estable
cimiento, y las órdenes superiores que 
se le comuniquen. 

2° Formar, junto con el Médico Ciru
jano Mayor, si lo hay, el Reglamento 
interior del est~blecimient-o ; sometién
dolo pré,iamente al conocimiento del 
Jefe superior militar de quien dependa, 
para su aprobación ó reforma . 

3º Visi_tar á manana y t-arde los en
fermos que i:enga á su cargo; y t.ambién 
en cualquiera otra hora, cuando se le 
participe haber ocurrido alguna novedad 
en el establecimiento, ya eea en la sa
lud de los enfermos, ó bien en el orden 
interior del local. 

4° Examinar las medicinas; aliment-0s, 
ropas y menaje desti.nados á las enfer
merías; rechazando los malos que hubiere 
en a9nellos, _ y haciendo que se repongan 
los nltimos. 

5° At-ender que los enfermos sean asis- · 
t-idos con el mayor esmero, y tratados 
con las atenciones y cuidados que exija 
el estado de sus padecimientos. · 

6º Consultar con el médico Cirujano 
Mayor y sus demás . comprofesores, los 
casos difíciles que se le prcsent-en en 
Medicina y Cirnjía. 

7° Con,ocar cuantos comproiesores pue
da, cada vez que tenga necesidad de 
practicar operaciones quirúrgicas difíciles, 
y asistirá las conyocatorias que los otros 
Médicos militares le nagan en igualdad 
de circunstancias. . 

S0 Distribuir el servicio diario del es
tablecimiento, y disponer el orden y co
locación de los eufermos. 

9° Autorizar los pedidos escrito~ que 
los practicantes hagan al Contralor. . 

10. Poner su Visto-Bueno en los pe
didos de estancias médicas, alimentos, 
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ropas, út-iles etc, cuando . e-Sto se propor
cione por cont.ratos especiales. 

11. Examinar los libros de la contabi
lidad del establecimiento encomendados 
á sus subalternos; y leer en cada ,isita 
las notas que se hayan escrito en el 
Libro de " Vúilas de Hospital," para 
remediar las faltas que se le ad,iertan 
en él. · 

12. Oír las quejas de todos ~s infe
riores y enfermos, para remediarlas por 
sí, 6 dar cuenta al superior que corres-
ponda. . 

13. Asegurarse de la buena asistencia 
de los enfermos ; procurando la necesaria 
economía en los gastos y manteniendo 
la más rigurosa disciplina en el estab!e-
ci míento. . 

H. Cuidar con el mayor interés de 
la traslación_ de los enfermos de uno á 
otro campamento, cuando se esté en cam
paiia, y procurando que no se quedeu re
trazados en las marchas, y se les propor
cione bagajes á los que se hallen imposi
bilitados de caminar. 

15. Celar escrupulosamente el aseo y 
policía de todas las localidades y menaje 
destinado á los enfermos. 

Art. no. El Médico' ordinario de cada 
Hospital permanente ó Ambulancia, es 
el único que tiene derecho para ordenar. 
los medicamentos, y establecer el ré!rimen 
alimenticio que corresponda á sus enfer
mos; sin que nadie, cualquiera que sea 
su cat-egoría, pueda oponerse á la eje
cución de sus prescripciones ; siempre 
que éstas se adapten á los límites de 
los Reglamentos del establecimiento, pues, 
en caso contrario, tiene atribuciones el 
Médico Cirujano Mayor para hacerle ob
serrnciones, obligándole á. que modifique 
lo prescrito. · 

Art. 111. En materia de disciplina y 
de ejecución de los Reglamentos, el 
Médico de un Hospital ó Ambulancia 
está subordinado á los funcionarios mi
litares encargados de la administración 
y dirección de dichos establecimientos. 
• A.rt. 712. Mensualmente pasará el Mé
dico ordinario de un Hospital permamen
te .un estado demostratirn al Ministerio 
de Guerra y otro al Jefe militar de quien 
inmediatamente dependa; expresando el 
número de enfermos existentes, el de cu
rados, el de muertos, las enfermedades pa
decidas, estancias médicas consumidas y 
existencias de útiles, con manifestación de 
su estado. 

Art. 713. Al terminarse las visitas de 
ma~an~ y tarde, debe el Médico Cirujano 
ordmar10 leer el rcc-.ctario qne hayan lle
".ado los practicaut-es y el formulario de 

alimentos que llern el Contralor, pam cer
ciorarse de sn exact-it.ud 6 hacer las ne
ces.,rias correcciono,. 

SECCIÓN IL 

El Farnwcé-ulico. 

Art. -114. Tiene por objeto la institu
ción de este empleo, el ejercicio de la far
macia en los H~spitales y Ambulancias. 

Art. 715. Siempre que haya de salir tí 
campaíia una fuerza mandada por el Pre
sidente de la República, por un Comau
dante general ó Jefe de operncionE:s, e! 
Ejecutirn Federal nombrará para el ser.i
cio de botiquines, el número de farmacéu
t-icos que juzgue necesarios, con relación 
á los Hospitales y Ambulancias que deban 
es~~bl~cerse, según la imporútncia del 
EJcrcito. . 

Art. 71.6. También podrá el Ejecutirn 
Federal establecer farmacéut-icos. cuando 
lo crea conveniente, en plazas y for
taleias, paro el servicio de los botiquines 
destinados á sus respcctfros Hospitales. 

Art. n1. El Farmacéutico depende in
mediatamente del Mí:dico Cirujano ordi
nario en cuyo ·establecimiento sirrn. 

Art. -718. Debe ,0 i,·ir y pernoctar en _el 
local donde se halle colocado el botiqum 
que le está confiado, para poder de"spa
char en toda hora las fórmulas que se le 
presenten. 

Art. 719. En la lista de re,ísta men
sual del Hospital á que pertenezca, figu
rará después del nombre del Médico or
dinario. -

Art. 7.20. No despachará ningnnn fór
mula 6 receta e_n su bot-iquín, sino la que 
rnya autorizada con la firma de sn Medi
co inmediato. 

Art. 7'2-1. A su cargo corre todo lo per
teneciente al bot-íquiu del establecimien
to, y es responsable de él; siendo de su 
deber empacarlo con,enientemcnte, cuan
dó haya de ponerse en marcha, lle,•amlo_ 
cuidado con él durant-e ella. 

Art. 72-2; Siempre que el farmacéuti
co necesit-e algo para el servicio ele su bo
tiquin, lo pedirá á la Comisaría general, 
con el "Visto-Bueno" do] Médico ordi
nario del establecimiento y el "Dése" del 
Estado Mayor ó de la autoridad militar 
superior de la plaza ó fortaleza. 

.Art. ·723. Está obligado á cumplir to
das las disposiciones de este Código, que 
le_ atai\an como parte componente del 
Ejército; y además las que,_ con relación 
!l su especial cometido, le -impongan sus 
superiores. . , , 

Art 724. Mensualmente pasara al Me-
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dico de quien - dependa, una relación cs-
11cci ficada de Lódo lo que exista á su car
go; y en ella misma mencionará lo quo 
falte. -

Art. 725. Diariamente pasará al Esta
.:\fayor ó autoridad militar snperior de 
qui&n dependa el Hospital ó Ambulancia, 
una noticia de la cant-idad de quinina que 
se haya consumido en el día, y la que 
,,ucde existente. 

Art. 726. Cuando llegue Í\. qnedar rn
cante en algún Hospital ó Ambnlaucia el 
empleo de Farmacéutico, durant-e una 
campana, podrá proveerlo acéidentalmen
lc el Jefe superior militar; dando cuenta 
al Ejecutivo Fcdcml. 

· SECCIÓN V. 

El Practicante. 

Art. rn. Para cada Hospital perma
nente ó ambulancia nombrará el Ejecnti
so Federal el número de practiCbntes que 
juzgue nicesnrios para su servicio. 

Arl. 72~. Entre lo3 practicantea co
rrespondientes Íl un ostablecimient-0 de en
fermería, el mismo Ejecutivo designará el 
más compctcnt-c, tí propuesta del Médico 
ordinario respectivo, para desempeilar el 
empleo de Practicant-e Mayor. 

El Pr,·ctiamte Mayor. 

Art. '7'29. Cnando llegne á quedar va
cant-c en algún Hospital ó Ambulancia el 
empleo de Médico Cirujano. ordinario, el 
Practicante Mayor ejercerá su3 funciones, 
siempre que no hafa nn profesor titn]ado 
con quien prornerlo. 

Art. 7"30. i\[iéntras un Practicante Ma
yor desempene el empleo de Médico ordi
nario, disfrutará el sueldo correspondien
lo á dicho empico, y cumplirá todos los 
,icbercs peculiares á él. 

Ari. 7al. Cuando sólo desempcile sus 
funciones de Prncticante Mayor debe: 

l.º Cumplir y hacer cumplir á todo3 
los demás Practicantes, pues le están su
bordiuadoi, y {\ los demás empleados del 
es~1blecimiento, los deberes especiales que 
les impone este Códiio; el reglamento in
terior; ¡ cuantas disposiciones se dict-en 
por a!gun surerior, pero comunicadas por 
el órgano de Médico o;dinario. 

2-. 0 Mantener en seguridad y conservar 
en el mejor estado de !l!co los instru
mentos, aparatos, ,endajes y útiles des
tinados al servicio médico-quirúrjico del 
cst.a blecimieu t-0. 

3. º Acompanar al Médico Cirujano or
dinario en la visita de los enfermos. 

4. 0 Asistir á la curac1on de las heridas 
v aplicación de medicinas, que -'bagan los 
Practicantes ordinarios. 

5. 0 Dar parte al Médico ordinario de 
las novedades que ocurran -en el esmbleci
mieuto. -

6. 0 Arrestar hasta por cinco días á los 
practicant-es ordinarios que falten al cum
plimiento de sus deberes. 

Art. 73.2. El Practicant-e Mayor queda 
eximido del senicio de guardias; y lleva
rá el libro de estancias médicas. 

Los Practicantes ordfoari-Os. 

Art. 7"33. Son deberes de los Pr11ctican
tes ordinarios: 

L. 0 Asistir con el Médico ordi-uario á 
las visitas de los enfermos: llevando el re
cetario de órden para anotar en él, con la 
debida separación, las prescripciones del 
facuUativo á cada enfermo. 

2. 0 Recibir del farmacéutico 6 de la 
holica que suministre las _estancias, los 
medicamentos que det-ermine el Médico, y 
distribuirlos en las horas competentes á 
los enfermos. 

3. 0 Hacer que los sirvientes suminis
tren á los enferm_os, en los períodos de 
tiempo correspondient<·s, las medicinas de
terminadas. 

4. ° Cuidar qÚo en las salas destinadas 
á los enfermos no se detengan mat-erias 
corrompidas, que infesten la atmósfera 
del local. 

5. 0 Impedfr que los convalecientes co
metan desaciertos perjudiciales á_su salud; 
obligándolos en casos tales, á retirarse á 
sus alojamientos. 

6. 0 Permanecer en el cstablecimien lo 
todo el tiempo que ·duré la guardia que 
se les haya det-erminado. 

7.° Cumplir y hacer cumplirá sus in
feriores todos los deberes que se les impo
ne en éste Código; los que les prevengn el 
Reglamento interior; y cnant-ns órdenes 
le den sus superiore.3. 

8° Durante las marchas, tanto los 
Practicantes ordinarios de guardia como 

· los que se hnllen francos, irán en el 
pnésto donde se coloquen los enfermos 
correspondientes á su Hospital ó Am
bulancia. 

Art. 734. Cuando el Hospital <? Are
bulancia se mande trasladar á otro pun
to, los Practicantes ordinarios harán los 
empaques de instrumentos y útiles per
tenecien't-es al estab!ecimiento, y cuida-
rán de su conducción. _ 

Art. 735. Los Practicantes ordinarios 
se colocarán -en la lista de revista del 
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establccimicllto, de3Pués del 
Mayor. · 

Practicante 1 

SECCIÓX Vi. i 
E l O o ·n t 1·· ~ l o r . 

tineta de sus in(crior<'s ,. solicilarii ,l~ él 
la remociún de los incjito;;. 

S·'. I,Jcnirii los libros qnc le corrcs
po11clc11, los cuales son : el dcslinado al 
tlcpúsito de prendas que lle,cn ar Hospi
tal los enfermos de tropa; el destinatlo 
ú mueble.;_. utensilios y dcm:ís efectos ; 

Art. 73G. Ea cada llospital pcrma- el destinarlo ú raciones diarias ,, el de 
ncnte ó Ambulao_cia debe haber un cm- Bajas y Altas de empleados y c11ícrmos. 
pleado deoomi_oad~ .. "~ontrai1or," nom- 1 9º. Hará las ]islas de re,ista de los 
b,rado por el EJCCUtlVO Federa., __ u ror e) 1 empicados del cst~1lilccimicnto. 
Comaodante ~cnci_:al de no EJcrc1to_. u ¡ 10. l'a.;ará diariamcnic al Jefc supe
.Jefe de, opcrac1one,, ea ca~paila_. cuando . rior de la plaza_. fortaleza ú campamento 
llegue ~ ~~edar rncantc dic~o emp1_?0: · 1 nua noticia comprensiva de entradas, sa-

.Art. • 3,'. _Cuando en algun Ho,,pital · ]idas, defunciones_. desertores y exisicn
dc plaza u Fortaleza llcgne á quedar rn- cia de individuos. 
cante el empleo de Contralor_. podrá pro- , , 
veerlo accidentalmente el .Jefe militar . 11. Al fin de ~:~a 1!1es p::isara a la.~~-
que mande aquellas, hasta la resolución ?'"ª C?rrespond1c:1,c 

1
ue pago·u~a noticia 

del Ejecnti.o Federal. !gu_al a la cleterm:,!;!i,a en el numero an; 
Art. ~38. El Cont~lor es el i_n~edia- ter1or, con exprcs1ú11. ·!': .-'?.s cuerpos a 

to superior de los cocmeros y s1rnent-es que~ pe~ten~c?n ~º:' mtlm,.,ws Y ele lo 
que haya en cada llospital ó Ambulan- ~on,,um1<lo e mnt1hzado, para que se haga 
cia y ·tiene facultad para arrestarlos a los cau~ntcs del dauo el descncnto 
hasta por qui_uce días, cuando come- correspondiente. 
tan faltas leves en el· cumplimicñto de 12. Recoge las bajas; recibe los dcpú-
sns deberes. sitos de preoda.; ; extiende las " Altas" 

Art. '7'39. Pasa lista de revista después cuando lo pre,·enga el ~lúdico, y rnelrn 
del úfümo Practicante. á entregar á sus dneflos lo que hayan 

Art. HO. Debe cumplir y hacer cum- dt:;ositado. 
plir á sus dependientes t-0das _ las obiiga- la. Oirá las quejas y observaciones de 
ciones que les impone este Código ; las ~ los empleados dependientes de él y de 
prernnidas en el Reglamento interior del. 1 los enfermos, para remediarlas, ú dar 
est.ablecimiento; y !As órdenes que dict-en I parte á quien corresponda. 
los correspondientes superiores. 1 14. Atenderá á los reclamos que, en 

Art. ·7°41. Debe además el Contralor: favor de los enfermos, le bagan los ofi-
1º. Vi,fr y pernoctar en el establecí- ciales que rayan de "Visita de Hos-

micnto. pital." 
2°. Asistir r~ las ,·isitas que pase el .Mé- 15. Lle\ará las cuentas de su incum-

dico ordinario á los enfermos, llernndo bcncia y las tendrá :i disposición de to-
el formulario de alimentos. dos sus superiores. 

3". Asistir con el formulario de ali- lü. Uccibirá. de la oficina 1le pago, las 
mentos á la repart-ici6n de las comidas sumas que se le suministren pura sueldo 
de los enfermos, para indicar la. canti- de todos los empicados del cstablccimien
dad y eipccie que correspo_nde Í\ cada to desde el Médico al sin·icnte, lo mismo 
número. que las raciones para los enfermos y de
. 4°. Recorrer diariamente todos !os de- más g~stos presupneslos. 
partamcntos del establecimiento; pa·ra 17. Recibirá igualmcnlc de ,,uicn co
cxaminar si se ha hecho cu ellos la rrcsponda, las ropa:{, c11sc1·cs, utensilios y 
policía corrc,,~ondicnt-e, limpiado el me- demús arLículos que sú destinen al scn·i
naje y asc.'\do todos los útiles del ser- cio del Hospital, los conserrnr{t con cs
,·icio. mero y hari1_. en sus oportunidadc.,, !as 

5° Recibirá los alimentos; devolviendo distribuciones correspondientes. 
los que re le entreguen en mala condi- 18. Har:í mensualmente la relación do 
ción ; y los dzuá á los cocineros para su las hospitalidades que cada enfermo can
prcpitración. sare, con expresión de nombres y días de 

· 6º Distribuirá el trabajo de los sirvien- entradas y salidas. 
tes, y cuidará que cada uno ejecute el 1!)_ Cont,ratar:í el iarndo de la ropa 
que se ·1e determine; pudiendo corre~-ir peri.encciente á los enfermos. 
con arrestos, hasta por tres días á- 10s 20. ~lará la compra de alimentos, 
omisos. cuando se le suministren en dinero l1\-~ 

7°. Informará al Médico sobre la con- raciones diari~. · 
68....'.TOMO IX, 
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Art. 742. Queda ·suprimido en 103 Ho3-
pitales el empleo de Mayordomo. 
. A.rt.. 743. Cuando el Ejecufü·o Fede

ral Jo crea .com·eniente, puede cstable
c,er en los Hospitales un celador, el cual, 
subordinndo al Contralor, de.;empella_rá 
parte de las fnnciones det-erminadas á 
dicho Contralor en esta Sección, confor
me la. distribnya entre ambos el Médico 
ordinario. 

.Art. 7'44. Debe el Contralor concurrir 
diariamente al toque de "orden gene
ral," al lugar en que ésta se comunique, 
para copiarla en un libro que llernrá al 
efecto, hecho lo cual 1_!1 pondrá en cono
cimient-0 del Médico ordinario y demás 
empleados del establecimiento. 

Art. 7'45. -Cuando el Contralor no 
pueda ocurrir á copiar la "orden ge
neral," desempellará_este ser,icio el Cela-

-clor, si lo hubiere, ó uno de los practican
tes de guardia, bastando para ello la dis
posición del Practicante Mayor, cuando 
nsí lo solicite de él el Oontralor. 

SECCI~ VII. 

El sirviente del Hospital ó Am

bulancia. 

Art. 746. En cada llospital ó Ambn-
1:mcia habrá el número de sin-ientes que 
determine el Ejecutivo Federnl al oriro-
nizar dichos establecimientos. ~ 

Art. 7'4'i'. El Coni-ralor es el superior 
inmediato de los sir,ientcs; pero deben 
iambiím (:si.os obedecer á los praci-icantes, 
en todo lo concerniente á la asistencia 
de los enfermos. 

Art. 7.48. Los sir,ient-es pasarán re
vi-,ta después del Contralor en la lisi~'l 
correspondiente á los empleados del es
tablecimiento . 

.Art.. 749. Están obligados los sir
vientes: 

1 º. A obedecer todas las órdenes que 
lcE den sus superiores. 

2-0
• A ser,ir á lós enfermos. atenderlos 

. en sus necesidades, vestirlos, bafiarlos, 
asearlos, arreglarles sus camM y hacer la 
limpieza y po1icía de las localidades, sa
cando tambi~n los .asos privados que 
hubiere ocupados. 

3°. Preparar !os cadárnres y colocarlos 
en sus féretros. 

4°. Limpiar el mueblaje y úi-iles de 
cocina r enfermerías. 

5° . .Emplearse en el sen·icio de la des
pensa, cocina, preparación de bafios, y 
cuanto sea necesario para In atención y 
cuidado de los enfermos y asco del es
tablecimient-0. 

6°. Desempeiiar los scn-1c1os de ,igi • 
lantes en las salas, patios y dem:ís pu otos 
de la localidad en que hnya necesidad 
de establecer vigilancias. 

Art. 750. Cuando algún enfermo en
cargue á un sir,iente la compra de cual
quier art.ícnlo, no la podrá éste ,erificar 
sin tomar antes el consentimiento del 
praci-icante de guardia ó Cont-ralor. 

Art. 7'51. Siempre que algún enfermo 
que se halle de grarndad, tenga nece
sidad de llamar á su lado alguna p·er
sona, lo pondrá en conocimiento del 
Contralor, quien no deberá desatender 
la demanda, envinndo inmediatamente un 
sir,iente en solicitud de la persona que 
se dcsée. 

TíruLO VI. 

Del Cuerpo Religioso. 

SECCIÓN" ÓSICA. 

De los Minist-ros Relig1'.osos. 

Art. ·i52. Todos los cultos religiosos 
pueden tener en un Ejército 6 fuerza 
cualquiera, que se halie en campana, el 
número de Ministros religiosos que es
time con,enientes el Ejecutivo Federal. 

Art. 7'53. Los Minis~ros i:eligiososserán 
elegidos por el Ejecuti.o Federal. 

.Art. ·i54-. Los ;\linistros religiosos cons
tituyen parte del Ejércii-0 en que sir
,en y por consiguiente están sujetos á 
las disposiciones y penas establecidas en 
este Código. 

Art. 755. Para los efectos de suel~o 
y de ración eqnirnlen los ·;\liniüros re
ligiosos á Cepitancs. 

Art. ·756. _ Los Ministros religiosos po
sarán revista de Comisarín en el Estado 
Mayor, á cuyo Jefe quedan inmediatamen
te subordinados. 

Art. 75·i. El Jefe de un Ejército ó de 
alguna fuerza qcc obre en campana inde
pendienteillente, tiene facultad para sepa
rar al Miuist-ro religioso de cualquier cul
to, que juzgue perjn(licial. 

.Art. 758. El Miuistro religioso que 
cometa un delito militar ú comlÍn será 
jllzgado y condenado conforme á la tr!!
mitacióu y penas que se establecen en este 
Código, y con relación á su correspon
dencia en la graduación militar. 

Art.- 759. ~ Se prohibe entre Ministros 
de distintas creencias. ioda contrornrsia 
religiosa, miéntras permanezcan en el 
Ejército. El que, amonestado una rnz por 
el superior militar, insistiere en prorncar
las. será separado del Ejército. 

Art. ·iGO. Se prohibe al Ministro de 
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nn coito, dnraaic su perm::inencia en el 
Ejéreito, catequizar para la suy::i, indi\·i
duos~de otras creencias, siempre que exis
ta en_ la fuerz~ .~n_ Min!s~~o siquiera p~r
t.cneciente lr d1stmta rehg1on. El que m
!ringiere esta disposición será separado 
Jel Ejército. . 

.á rt .. '7'61. Los )Iinisé.ros relie-i0303 en 
el Ejército no tienen ninguna n1hión mi
l_itar, y sólo se contraeríur á cumplir los 
deberes espirituales, que Je3 imponen sus 
correspondientes ritos. 

Art. ·76.2. Ningún :Ministro religioso 
en el Ejército.podrá pronunciar discurso3 
sagrados, sin tomar préviamente el con
sentintiento del Jefe del Ejército por me
dio del Jefe de Esta.~o Mayor. 

LIBRO TERCERO 

PARTE DISPOSITIVA. 

TÍTULO l. 

Senicio Mecánico del Ejército. 

SECCIÓX l. 

Di.~posicfones i,em1rales. 

.Art. 763. Todo militar, cualquiera qno 
¡¡ea su grado, clase ó empleo debe ser cul
to en su trato, aseado en su. traje, marcial 
en su porte, respetuoso con el superior, 
atento con el inferior. severo en la disci
jllina, exacto en el deber, irreprensible en 
su conducta. 

Art. 764. Se prohibe á todo militar 
usar ni tolerar á ningún subalterno, cual
quiera que sea su arma ó cuerpo, murmu
raciones contra las institucionc3 de la 
República ni de los Estados ó contra las 
leyes, decretos, resoluciones, órdenes ni 
medidas dictadas ó tomadas por ninguna 
autoridaJ civil ó militar. 

.Art.. 765. Nunca debe el militar que
jarse del t..ratamienio que se le dé, de las 
fuiigas que sufra, del sueldo que se le de
signe, de la ración que se le pase, de las 
operaciones que se ejecuten, ni de nada 
que pueda ser causa de sl'diclón en el 
Hjército. 

.Art. 766. El militar que tn,iere al
guna queja de un superior, ·1a poudrá res
petuosamente y en términos moderados, 
en conocimiento de quien. pueda corre-

girla; pero por ningún moti,o le fa). 
tará al re;;peto que debe al superior, de 
quien se considere agra,i:ulo, ni mur
murará en nin!!"llna ocasión de su con-
ducta. ~ 

ArL ·767. Todo militar debe espirar 
á cumplir con los deberes que le _im
pone su empico ; acreditando siempre 
mucha afición -á la profesión de las ar
mas, honrosa ambición de distinguiri;e 
y constante deseo de ser empleado en las 
oca.siones de mayor peligro y dificultas 
des, 6. fin .de dar á conocer su valor J sus 
apt.itudes. 

Art... 76S. Todos los militares en activo 
servicio pueden dirigirse en representa
ción á todos los altos funcionarios del 
Ejército y aun al Ejecntirn Federal, 
siempre que lo hagan en términos respe
tuosos y por el conduct-0 de sus Jefes in
mediatos. 

A.rt. 76i. Ningún militar debe nunca 
manifestarae ali:.anero con el superior; y 
en caso de que se le culpe injnstamento, 
deba dar sus descargo3 con el respeto y 
la moderación que exigé la disciplina 
militar. 

Art. 7-70. No debe ningún militar ex
cusar nunca el ser,icio que Ea le nom
bre, aunque haya en él peligro ciert-0 de · 
la vida. · 

Art. 771. Todo militar inferior, debe 
obediencia ciega al superior, pero queda 
eximido de ella, cuando se pretenda come
ter delitos de "Alta traición," en cuyo 
caso, no sólo debe desobedecer al supe
rior, sino impedir que Ee consume el 
delito. 

Art. ·7·72. No deberá un militar dis
culparse, en ninguna circunstancia, con 
la omisión de sus inferiores, en los 
asunt-03 que pueda ·y deba Tigilar por 
sí. . 

.Art. 7""73. Ningún militar i;uperior debo 
por ningún motirn ni consideración di
simular las faltas que cometa un i_nferior; 
pues ha de corregirlas por sí, siempre 
que tenga facultad, ó ponerlas en cono
cimiento de quien _pueda hacerlo. 

.Art. 774. Deben tener presente los 
militares, que el .seITicio ha de hacerse 
en tiempo de paz, con la misma malicia, 
,igilancia y puntualidad que se hace en 
tiempo de guerra; y como si se estuviera 
al frente del. enemigo. 

ArL '7-75. 1'.,.o está obligado ningún mi
litar á hacer más de lo que se le ordene; 
pero en iodos los accidentes J ocurren
cias impreYistas, puede tomar el -partido 
más conveniente á sus banderas ; eli
giendo siempre, en caso de duda, el que 
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séa m~s digno del honor"_ m!Íifar, y que 
refluya en farnr de ros armas. 

Art. ''f-if,. El militar cuyo propio ho
nor y espíritu . no le estimulen á obrar 
bien, .ale muy poco para la profesión 
de las armas. . 

Art-. 7-"i1. No puede ser militar el co
barde, el que carezca de dignidad, pundo
nor, ni el de relajada conducta; pues mal 
puede ser guardián de la libertad, honra 
é independel!cia de su Patria, quien ten
ga miedo de sacrificarse por ella, y nl
traj~ sus armas con infames ,icios. 

Art. 7"-1S. Nunca debe un militar re
tardar el cnmplimient-o de nin~na obli
gación, ni siquiera en minutos:- · 

Art. 7'-79. El militar que mande tropa 
debe á t-odo trance hacerse obedecer de 
ellli. 

Art. 780. El militar que fuere desti
nado á algún ser,icio,. lo hará, cualquie
ra que sea su graduación ó empleo, sin 
proferir 9uejas, ni murmurar, ni poner 
dificultades, ni disputar puestos para sí 
y para la tropa que mande. 

Art. 7"81. Cuando algún militar se con
sidere agraviado porque no le toque el ser
vicio que se le nombre, el puésto que se 
le senalc, el cuartel ó cnad ra que se Je 
destine, ó por algún otro motivo, re
serrará su queju para después de con
cluida la faccióa á que f~ere destinado;· 
pero, entre tanto, est:í en el deber de 
obedecer. 

Art. 7S2-. Debe siempre el superior dar 
á sus snbalt-crnos el ejemplo en el su
frimiento de la fnl-i!!a y en el desprecio 
del peligro. ~ 

Art. 7"83. Todo militar en campana 
debe, desde el toque de retreta hasta la 
salida del sol, hallarse en su cuartel ó 
campamento. 

Art. 78-1. Ningún militar en campana 
puede salir fuéra del campament-o cnbier

·to por las a.anzadas, ni pasar de los subur
bios de una plaza, sin licencia escrita del 
Jefe superior de las fuerzas. 

Art. 7S5. .Durante una ·campaña es
tán autorizados t-odos los oficiales gene
rales, Jefes, oficiales subalternos y sargen
tos para examinar la cartuchera de cual
quier individuo de tropa que hallen á su 
paso, no estando éste en formación, :í fin 
de cercio_rarse del estado en que conscrrn 
sus municiones. 
. Art. 786. No debe ningún militar du

rante una campana, abandonar su arma 
por ningún moti,o, ni para act-0 alguno,· 
ámenos que el Jefe superior disponga lo 
contrario. 

Art. 78°7. El- superior que encuentre 
un militar inferior, aunque Eea de arma y 

ct1erpo distint-0s, coniéf.iendo al~n des
orden, tien~ facultad -para conducirlo 
arrestado á su cuartel ó consignarlo · en 
el cuerpo de guardia que se halle más 
próximo, siempre que éste no sea de 
bandera. · 

Art. 78S. En casos de desastres prove
nientes de funciones de armas debe todo 
militar manteñerse, lo más que pueda, 
unido á Stl Jefe y bascar el cuerpo á que 
pertene1.ca, -si por alguna circnnst-ancia 
llegare á dispersarse. 

Art. 7S9. Durante las marchas-no debe 
ningún militar separarse de la fila, sin 
el consentimiento de su inmediato supe
rior; ni ningún superior debe tampoco 
permitir que se. separe de la fila un infe
rior sin el consentimiento expresado. 

Art. 790. El militar que sea dest-i~ado 
á. conducir un convoy, arreglará su mar
cha según las circunstancias que haya de 
vencer, al terreno que deba· recorrer y á 
la fuerza que lleve ; procurando á-. t-odo 

. trance sal.ar los intereses que .se Je con
fían, y recordando siempre: que toda 
medida precantelatirn es, en estos casos, 
más recomendable· y meritoria que la 
consecución de un triunfo, obtenido con 
exposición del principal cometido, que 
es : pasar con el a>nVff!J y llevarlo á su 
destino. Pero si fuere atacado en el trán
sito, obrará como mejor le aconseje su· 
inteligencia, ·pericia, ,alor y conocimien-
-t-os militares. · 

-Art. 791._ El militar d_est.inado á prac-
ticar· un reconocimiento en territorio ó 
sobre fuerzas enemigas, obrará de_ acner:. 
do con las instrucciones que le comnni; 

· qnen y según la naturaleza del terreno ; 
pudiendo atacar, defenderse ó retirarse 
sin empefiarse en nin~n lance, confor
me á las órdenes que tenga y á las cir
cunstancias éu que se halle. 

Art-. 7·92. En las tomas ó defensas de 
plazas, no habrá más regla sino obedecer 
ciegamente la minutad y disposiciones del 
que mande, tanto: pára el ataque como 
para la defensa. 

· Art. 793. Antes que rendir una plaza 
-se deben procnrar todos los medios para 
abrirse camino y salvar. la_ fuerza, con . 
cuanto se pueda del mat-crial de·guerra ; 
inás en caso de capitular, se procurará 
alcanzar ·todas las ventajas posibles. 

·Art. 79-1. Ninguna plaza ó - fortaleza 
debe -proponer capitulación ni arreglo al
guno con fuerzas enemigas, mientras no 
haya perdido las dos terceras part-es de sn 
gente de defensa, ó mientras le qneden 
víveres y municiones para . un día. Aun 
así mismo, el Jefe· que lo haga, tendrá 
que vindicarse ant-e un Jurado de guerra. 
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Árt. 't95. Los combates no pueden su
jetarse Íl reglas inalt-ernbles. Ellos de
penden dél número de fuerzas que se ten·
.gan; de su pericia y disciplina; de las 
armas de que se dispone; de la natnral~z.'l 
de los terrenos ; de la situación del enE!
migo y de multitud dé circunstancias 
imposibles de preverse. Sinembaro-o, 
todo militar debe tener por regla'gene~l : 
desconcertar la posición def enemigo, 
aglomerando el mayor número de fuerza 
posible sobre un punto dado de la línea 
enemiga, y procurando que este punto 
se!l el más frágil, ya por la debilidad de 
la posición, ya por insuficiem,ia de la 
fuerza-que lo ~efiende, ya por deficiencia 
del Jefe que lo mande, ó ya por falt-a de 
moralidad y disciplina de los cuerpos que 
lo ocupen. . 

Art. 7"96. A un ·enemigo que rnelrn 
cara no debe. dejársele descanso, hasta 
des~:-uirlo. '!'oda det-ención, en tales cir-
cunstancias, es un mal. . 

Art .. ·797. Todo mili far debe t-ener pre
sente que la guerra no se hace para pe
lear, sino para triunfar; de consiguiente 
no se debe ofrecer ni aceptar batalla, sino · 
c~n grandes probabilidades de la Yictoria, 
siempre que- las circunstancias lo permi
tan. 

Art-. 7·93_ La posición aumenta la fuer
za. Téngase est-o·eo cuenta al atacar ó. 
al esperar un enemigo. 

Art. 799. Una retirada ni frente del 
enemigo, con tropas colecticias, da más 
funestos re.,,---ultados que la pérdida de una 
batalla. . · 

Art. S00. Un ejército .desmoralizado, 
por más numeroso que sea, puede ser 
derrotad.o por una compafiía. · 

Art. S01. Todo ataque con tropas co
lecticias á una plaza-t-iene, además del 
en_emigo, el peligro del robo .Y la em
br10.,,,<ro.ez; la .oficialidad_. en -estos casos, 
debe aumentarse para impedir el desor
den. 

Art. 802. Téngase presente que, en te
rritori.<:> enemigo, vale más marchar des
p~cio y unido, que precipitadamente y 
disperso -

Art. S03. Cuando las circunstancias 
obliguen á una fuerza á pernoctar dos 
ó más veces en un mismo ponto; rnrícse 

. diariamente la forma del campamento, á 
menos que el q~e se tenga se haya to-_ 
mado como posición para esperar fuerza 
enemiga. _ 

Art. S04. Téngase cuidado con las 
personas desconocidas que entran 1\ los 
campamentos, y en especial con las muje
res, pues son las más á propósit-0 para 
desempellnr_ no espionaje. 

Att .. 805. Ni un solo ciia dejará pr.s.11: 
el Jefe superior de una fuerza en cam
paíia y su Jefe de Estado Mayor, sin ,·i-
sitar ni examinar su parqnc. · 

Art-. 806. En campaña no debe el sol
dado tener mas de un paquete en la car
tuchera. El que se le ponga de más, debe 
contarse como perdido. Si el pertrecho 
es de rifle pueden dárselc IÍ un soldado 
hasta ,einte cápsulas, siempre que le· 
quepan en el avispero de sn cartu
chera. 

.Art. 81)':'. Ningún militar, cualquiera 
que sea su grado, empleo ó serficio que 
desempeñe, podrá sin permiso del Jefe 
superior, hacer salir tropa de un campa
mento. Se exceptúan de esta di,;posición 
los accidentes impreYistos y Yiolentos_. 
que no permitan esperar la orden co
rrespondiente, sin arnnturar In seguridad 
del Ejército. . 

Art. SOS. No se consienta á nadie 
desnudar los muertos y heridos que que
dan en un campo de baL'llla. 

Art. S09. Tr:itése á los prisioneros de 
guerra con los fueros que cxijc la des
gracia, y con el respeto y consideración 
debidos al carúct-er que t-engan. _ 

Art. S10. Los dictámenes ú opiniones 
de las "Juntas de Guerra'' no obligan á 
ningún Jefe que mande fuerzas, pues 
sóló él es el responsable de los resultados 
de una campana. 

S1-:CCIÓS II. 

Promesa de fidelidad militar. 

Art. S11. 'l'odo individuo que éntre 
á ·servir en el Ejército actiYo debe pres
tar "Promesa de fidelidad" en presencia 
de la bandera nacional. 

Art. 812. La " Promesa de fidelidad" 
será tomada, al recluta ó reclutas, por 
el Coronel del l3atal!ón á que sean des
tinados. 

Arl-. 8i3. La fórmula para la prome
sa de fidelidad será la siguiente: 

"Soldados! t,promeleis á Dios y á la 
Rept'íhlica, ea presem:ia de .m bandera, _ 
defender hasta perder la vida, las úzstilti
ciones de la Patria, y no maru;l,ar mmca 
con nú1g1ín delilo de Alta traieió1, las ar
mas que os confia ? " 

Art. SH. A la respuesta afirmatifn de 
los reclutas, se añadirán est-33 palabras 
por el · Coronel qnc toro~ la promesa: 
" Si así lo hiciereis. merecereis bien de la 
Paf.ria ; si 111J, seréÚ; castigados por Dios 
y por la ky." En seguida desfilarán los 
reclutas por delante do la bandera, salu
dándola por su turno cada uno con su 
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rama, sin_ hace:.se con aquella mo..-imiento 
raguno. . 

.Art. S15. En la táctica que se adop
te se determinarán las ,oces de mando ,. 
~no\"imiento::. que debeñ preceder y segui"i
a. una " Promesa Je fidelidad militar." 

SECCIÓS III. 

Junta de Oficiales. 

Art.. S16. w oficialidad ele cada Ba
tallón se reunirá mensualmente en el local 
que determine el Coronel. A esta reu
nión se da el nombre de "Junta de 
oficiales.,, 

Art. S1-i. La Junta da oficiale;; será 
siempre presidida por el Coronel del 
Batallón y en su defecto por el Coman
dante. Anualmente nombrará de su se
no, por mayoría de vot-0s, un Teniente ó 
Alférez para desempeliar la secretaría. 

Ari. 818. En las sesionesftee.sta Junta 
no deben ol,idarse sus miembros. para la. 
oc~pacióñ .?e p~éstos, que la clisciplina 
nuht.ar euJe .siempre, que se tributen 
respetos y consideraciones al grado_. á la 
ant.igüedad. J 

Art.. S l9. Tiene por objeto la Junta 
de oficiales: 

l.º E-st-ablecer disertaciones sobre cnal
qu!e~ materia del arte miiitar, para ad
qumr en ellHS apro,echamiento. 

?-:º Adiest-ra~~ en la secuela de juicio:. 
. m1l_1t.ares ; consnmyendo al efect-0 reo., 
dehto~, _ acusadores, testigos, jueces, Jora
dos m1htares, defen;;ores, fiscale;; v demas 
indi,iduos qué puedan fü,urar e~ ·1os pro-
cesos militares. ~ 

3.º Hacer la elección de Habilitado. · 
4.º J~xaminar periódicamente lascnen

tas del Habilitado v hacer esto mismo cada 
rnz que, por e::crÍto, lo pidan al Coronel 
tres oficialés del mismo cuerpo; cuyos 
nombres re.;ervará, rompiendo la solici
tud, siempre que no sa encuentren faltas 
en.el exámen de las cuentas, y dejándola 
por cabeza· del exqedienie respectirn, 
cuando las haya. 

5. • ~edact.ar el Reglamento interior 
de la misma Junta, para sujetarse á él 
en los debates. 

Art.. S2U. La Junta de oficiales tiene 
el derecho de prohibir la concurrencia á. 
sus ~e.sione;;, por t-iempo determinado, al 
oficial que obser,e una mala conducta : 
pero e.sta pena pueden solamente· deter: 
minarla, los que tengan superior é i!mal 
graduación que el indiddno á quiaif se 

. t-rate de corref!ir por este medio: abste-
ni~ndosa de \"Otar eu este asuntó los de 
inferior graduación. 

SECCIÓS IY. 

E l H a. b i l i .t a d o • 

Art. S21. En cada Batallón se ele!!irá 
anualmente, por la Junta de oficiales; un 
Teniente ó Alférez pérteueciente al mis
mo cuerpo, que, con el t-ítulo de "Ha
~i~iiado," se ocup~ en el macejo de sus 
mtereses monetarios. 
· Art. S22-. El Habilitado rle-nn cuer
po_ puede ser reelegido cuantas veces lo 
9u1~ra la Junta de oficiales; :peró la acep
tación del car!!O no es obliuatoria en las 
reelecciones. ~ " 

Art .. S23. La fecha en que haya de 
,erificarse la elecseión de un Habilitado se 
fijará por el Coronel del Batallón con dos 
mes_as _ de anticipación ; á fin ele que_ la 
oficialidad de las companías que.se hallen 
destacadas en otros puntos, pueda: eu,iar 
su rnt-0 oportunamente á la Junta de ofi-
ciales. · 

Art. S24-. El día mismo en que el Co
ronel fije la fecha de la elección, lo anun; 
ciará oficialmente á los capitanes que se 
hallen fuera con sua compaliías, inclu
yéndoles la list~'l de los Tenientes , Alférez 
del cuerpo, para que sepan eu·· quiénes 
puede recaer la elección. 

A.rt. S25. Inñ1ediatamente que el Ca
pitán de una compafiÍa4eciba el pliego 
expresado en el art.ícnlo anterior, proce
derá á reunir su oficialidad, á fin de que 
cada uno elija el oficial que_ lo plazca, para 
encar~arle la Habilitación del cuerpo.- Se 
le.amará una acta de esta votación, y 
firmada por todos los_ que á ella hayan 
concurrido, se en,iará original en plieuo 
.cerrado al Coronel con nota de envio. 
autorizada por el Capitán. · 

Art. 8~6. Si sucediere que, en el in
t~rvalQ de. los dos meses, que hnn da mo
d1ar entre la fecha de la designación para 
el nombramiento de Ha~ilitado, y el día 
de la elección. tu,iere que separarse del 
cuerpo alguna Compallía, el Gapitán 
de ella_. antes de su marcha, reunirá 
.sns oficiales para hacer la elección de 
Hab~litado, y el acta de e.sic hecho, la 
con:,1gnará, en pl_iego cerrado en poder del 
Coronel. 

Art. S.2',. Si la compaf1ía que haya de 
marchar no tuviere tiempo para hacer el 
nombramiento de Habilitado, lo practi
ca~á en el punto á que llegue en su 

1 primer jornada, ó si no, en la primera ¡ oportunidad que se le presente,y remifo~á 
¡ con un soldado el pliego al Coronel. 
1 Art. S2S .. Cada oficial de compaliía 
· ausente, debe elegir un indi'\"iduo que, 
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constará en el acta por el orrlra {pe sean 
elegidos. 

A rt. S29. El Coronc1 conservará · ce
rrados los pliegos que le remitan los ca
pitanes de compaüías, que se hallen eu 
dest.acamentos, para ser presentados á la 
Junta de oficiales el día de la elección. 

Art. S30. A las doce del día determi
nado para la elección, se reunirá, en In 
sala de ·banderas, la Junta de oficiales, y 
se procederá á la elección del Habilitarlo; 
_empezando In- votación por el oficial de 
menor graduación y ant-igüednd, y tu
minada que se~ la de los prcseoies, se 
abrirán los pliegos cerrados de las com
paflías ausentes, y se leerá el nombre del 
elegido por cada oficial. 

Art. S31. · La mitad de los .otos, y 
uno más, de todos los Jefe:: y oficiales 
del Batallón recaídos en un solo iudi'"idno 
hace elección. 

.A.rt. S32-. Hecha la elección, el Coro
nel pregunf.ará al electo si :.cepta. ó no el 

. nombramiento. Si la respuesta fuere ne
gatfra se procederá á una nuern elección; 
más si fuere afi.rruat.irn. se lernntarú el 
acta correspondiente, la ·éual será firmada 
por todos los present-es ; haciéndose cons
tar los votos de los ausentes r el de 1:.s 
pcr;;onas en quiene3 hubieren· recaído. 

1lrt. 833. El libro destinado á las ac
ta3 de esi:e género, debe ser en folio. y 
empastado, que e3tar:í siempre á cargo del 
Coronel. 

Art-. SH. Terminada la firma del acta. 
el Coronel puesto de pié y en prescnciá 
de toda la Junta de oficiales. tomará 
al Habilitlldo electo, la prom~a de cnm
l))ir bien sns deberes: le leer:í hu obli
gaciones y penas que ·1e impone esfe Có
digo, y le entregará su nombramiento 
firmado por él, el Comandante y el Se-
creiario de la Junta. · 

-~rL S35. La elección de Habilitarlo 
será participada al Minisiro de Guerra, 
y á las oficinas de pago respectivas. 

.Art. 836. La elección de Habilitado 
debe recaer en per;;ona de acreditada 
probidad, exenta de vicios, de conocida 
expedición é inteligente en coni:abifüla<l. 

Art. S3·7. Si después de haber sido 
e1c!!idos seis individuos nin~ne> de ellos 
hubiere querido aceptar Ja~Habilitación, 
se procederá á la séptima; pudiendo esia 
_recaer en cualquiera de los mismos que 
se han excusa.do : iomándose de las com
pallías ausentes Íos mismos nomhrc.-s en 
quienes· haya rntado cada oficial de ellas. 
El que sa!za electo en ésta séot:ima voi:a
cióu, está en el deber de aceptar el hon
roso cargo que Je· confiere la mayoría de 
sus compañeros. 

Son deberes del Habilitado. 
l. 0 nccibir de quien corresponda to

das las sumas en efect-ivo que pertenezcan 
al cuerpo. 

2. 0 Dist-ribuir estas sumas entre quie
nes corresponda. 

3. 0 No hacer ningún pago ;;in el re
cibo competente, con el " Anotado" del 
Comandante y el '' Pf,gnese" del Co
ronel. 

4. • No colirar nin!?'lllll'I suma sino con 
el recibo qne lleve, actemás de su firma, 
el ".Anotado" del Co'mandante v el 
'' Yisi-0 Bueno" del Coronel y "Dise" 
de la Comandancia de Armas, plaza ó 
fortaleza, si la hubiere, paro lo cual se 
le pasará por cada Baiallón la situación 
diaria de fuerza. 

5. 0 Lle,·ar en libros en folio y empas
tados, con toda claridad y limpieza, sin 
testaduras ui correcciones y por el sisic~ 
ma de" Partida Doble." las cuentas de 
todo lo que reciba y eñtrega. 

G. 0 'l'cner numerados y arreglados, y 
relacionados con sus partidas los docu
mentos comprobatorios. 

7." -~justar mensualmente con los ca
pitanes de compafiía el prest y paga de 
ellas. 

S . ., Hacer el pedido diario de raciones, 
cuando e3ta;; se den por días, conforme :i 
hts situaciones de fuerza que pasen á la 
Comandancia los Capitanes de compafiía, 
poniendo al respaldo de cada pedido la 
demostración de la fuerza y la correspon
dencia en dinero. 

9. • Tener siempre sus libros y com
probantes á la disposición de la J nnia de 
oficiales, cada rnz que ési-a quiera e:rnrni· 
uar!as y pasar tanteo de caja. 

10. Hacer al fin de cada mes. el ba
lance de sus cuentas; para preséntarlo :i 
la Junta de oficiaJes. 

Arí. S3S. El Habilitado que quede en 
descubierto, además de la. pena que se le 
impone en la parte penal de este Código, 
estará obligado ñ responder con todo lo 
que le pertenezca, del déficit que arrojen 

· sus cuentas: mas si esio no alcanzare, 
se cubrirá éon las décimas partes de lo:: 
sueldo3 correspondientes á los incli\•iduos 
que le dierO!? su ,ol;i) ; exceptuando de 
esie dcscueni-o los que no rnt-aron en él 
al tiempo de e!ejirlo. 

Art. S39. Los Habilitados quedan cx
cept-nados tle_ todo scr\"icio en sus com
pañías, pero_ deben concurrir á las aca
demias de im:tnicción y lt ios. ejercicios 
doctrinales. 

Art. S40. fe prohibe á todo Habifüa
do dar dinero presiado á ning1ina per
sona, ni aún del mismo que le pertenez-ca, 
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bajo la ·pena· de de:,--titneión de su cargo, 
y de dos meses de a:rresto en ban
deras; y el Habilitado que re encon
trare, aunque sea de espectador, en. 
juegos_ de azar, puede ser arre:,--tado por 
cualquier roperior, aun cuandq l:sie no 
sea de su cuerpo y arma. 

Art. 841. La Junta de oficiales debe 
ex~minar _mensualmente las cuentas y 
caja del Ha_bilitado; lo cual puede tam
bién practicar cada ,ez que lo juzgue 
con,eniente. 

SECCIÓS V. 

Reamocimienlos de empleados militares. 

Art. 84.2. Todo indindno á quien se 
confiera un mando miHtar, enfpleo ó as
censo en el Ejército, se dará á reconocer 
á la fuerza que_ haya de mañdar ó en 
que haya de ser empleado, después que 
preste la promesa constitncional.-

Art. 843. El reconocimienio referido 
puede practicarse, de presente ó por es
crit-0, en orden general. 

Art. 844. El empleado que sea dado 
á reconocer dé presente, mandará á eje
cutar á la fuerza qrie lo reconozca, al
gunas e,olucionru, para ratificar la nn
t-0ridad que ejerce en ella. 

Art. 845. A todo empleado militar lo 
dará siempre á reconocer otro d_e supe
rior ó.de igual carácter; y á falta de 
estos, el inferior inmediato que hayá e!} 
la misma fuerza. 

Art. 846. La fórmula para· un reco
nocimiento, ya de presente ó por- orden 
general, será la siguiente : "De orden de 
(tal autoridad) se reconocer!Í como (tal 
"empleado) de (esta compaiiía, Batallón 
"etc.) al (cabo, sargento etc. hasta ere
" ner .. l) N. N. á quien se respetará° y 
" obedecerá est.rictamente en todo lo rela
" ti ,o al servicio." 

SECCIÓN n. 

Licencias Temporales. 

Art. SH. Sólo los Comandantes cre
nerales Y. Jefes de Operaciones, ó los Co
roneles de Batallones siempre que estos 
últimos obren independiememente en 
campana, pueden conceder licencias tem
porales, hasta por ,einte días, á las per
sonas que se hallen á sus ordenes, cuando· 
tengan moti,os gra,es para exi!rirlas. 

Art. 8-1S. El militar de cualquier cla
se· ó graduación que sea, que necesite 
obtener una licencia temporal fºr más 
de ,eint.e días, la solicitará de Minis
rt-0 de Guerra, por conduct-0 de su Jefe 

· r~ectiTo, quien ele,ará la petición con 
el. informe correspon~ente. 

Art. 849. El militar á quien se le con
ceda .una licencia temporal, t.endrá de
recho al goce íntegro. do su sueldo y 
ración, mientras dure el tiempo de _la 
licencia concedida; pero dejará de go
zarlo, desde el d¡j en que aqnel_la espire; 
siguiéndose ademru; el_· juicio mjlitar á 
que· diere lngur este comportamiento. 

Art. 850. En las p~ticiones de .liceo-· 
cias temporales, debe el solicitante. o.e
terminar la ·causa que lo obligue á e~gjr 
la licencia ; comprobarla á satisfacción 
del que haya de concederla, expresar 
su duración y sefialar el lugar adonde 
se dirija. _ 

Arl. S51. En nin~ña compafiía po
drá haber más de dos indifidnos de tropa 
con licencia temporal. - . 

Ar{. Sá.2-. A ningún individuo de mala. 
conducta se le concederán licencias· tem-

-porales, por más gra.es que sean las can-. 
sas que adujere al solicitarlas. 

Arl. S53. Siempre que exista alguna 
antoñdad militar, eQ el lugar adonde 
un indi,idno del Ejército se dirija en uso 
de licencia. ~mporal, deberá_ ·éste pre
sentarse á aquella, para que, en_ caso de· 
necesidad, sepa donde permanece. 

SECCIÓS YII. 

Renu·ncias de empleos militares. 

A.rt. S54. Sf>lo el Ejecnt!,O Federal, 
en todos tiempos y circunstancias, y· los 
bomanda_nt.es.generales ó ·Jefes de Opera
ciones en campana, pueden aceptar reónn
cias de empleos mili tarea y conceder licen
cias indefinidas. 

A.rt. S5i>. El militar á quien se conce
da una liceóci& indefinida, cesará de p_er-. 
cibir paga en el Ejército, y_ queda en _la_ 
obliiación de ,ol.er al servicio. activo 
cuando sea llamado á -él. por ·autoridad 
competente; _ _ ·- · . 

.Art,. 856. Caso de· que llegue á quedar 
.acani.e en campafia un empleo mili
tar, por licencia concedida al qñe lo de
sempeñaba, podrá proveerlo aocidental
menie el Jefe superior de !a fuerza, hasta 
que el Ejccrit-ivo Federal, á q_nien se hará 
la corrc.-,--pondie~te participación, resuelva 
lo convenienie. · 

A.rt. ~57. Sólo el Ejecnt.ivo Federal po
drá conceder licencias indefinidM á mili-
tares que se hallen en guarnición.. . 

Art .. 858. -La licencia indefinida _deja 
vacante el empleo que ~ tenga e~ ~1 
E~~rcito, · 
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Sf0CI6~ l°IIÍ. 

Art. 859. La revista de Comisaría tie
ne por objeto comJ.>rÓbar, en las óficinll3 
de Hacienda, la e:ustcncia de -los indi,i
dnos que ge encnentrañ con armas al ser
ricio de la Nación, gozando sueldos mili
tares en el Ejército activo. 

Art. -~_60. El Jefe mifüar superior d_e 
nn campament-0, pinza ó fortaleza sena1a
r¡\, en la orden general, con tres_ días de 
anticipación; aquél en que haya de tener 
lugar la "Revista de Comisaría." 
_ Art. 861. Ninguna "Revista de Comi
saría" se ,erificará antes del día tre3 de 
cada mes, ni despné3 del aicte. 

Art. 8li2. En la orden general qne fije 
el día de la Revist;i, se determinará· la 
formación de 103 cuerpos por antigüedad. 

Art. 863. Cuando el número de las 
fuerzas sea tan considerable; qne no pne
da revistarse toda en un - mismo acto, l!e 
podrá verilear la Re,·ista por batallones 
en distintas ocasiones y en distint-os días; 
pero por ningún moti.o deberá int-errnm
pi~ la que se haya · empezado á pasar á 
un batallón. 

Art. 864. Todas lea fuerzas y empleados 
militares de cualquier orden que sean, es
tán obligados á pasar "Revista de Co~ic 
saría" en. sus respectirns cnerpos el día 
qu·e se les determine. ' ·. 

Art. 865. La Revista de los batallones 
se pasará por companías. · 

Art. 866. La_ lista para pasar Revista 
una compafl.ía l!e formará por orden de 
antigüedad, desde el Capitán hasta el úl
timo Eoldádo; y en este mismo orden 1!8 

dispondrá la formación de ella. · 
"Art. 867. Para ."formar la lista de Re

vista, que es de donde parten todas las 
operaciones de nn cuerpo, no sólo. en la 
part-e de contabilidad, sino en la del de
tal, se debe poner el mayor esmero y cui
dado, á fin de que este documento no ado
lezca de la menor inexactitud . 

.Art. 868." Para la formación de dicha 
lista. el Capitán tendrá presente las ór
denes que haya recibido en el trascurso 
del mes, respecto de lRS alteracion_es que 
deba sufrir su compañía en aquella Revis
ta ; esto es : los que deben aparecer de 
alta ó baja en ella, ya por proceder de 
otros cuerpos, ó ya por pase ·á ella de 
otras companías pert-enecieutes al mismo 
cuerpo. _ 

Art. 869. Con estos datos procederá 
desde luégo el Capitán á formar el borra
dor de la Jista. mencionada, en un pliego 
entero de papel florete; pero siempre que 

69-TOMO IX. 

llegare A Ignorar el cío.atina de alglÍ.tl índ1~ 
riduo de so companía, puede y ilebe pre
guntarlo al Comandante del batallón, que 
1:e lo manifestará, pues necesariamente 
deberá saberlo. 

Art. 870. En la lista lle Rerista se nsen
tarán en la primer columna los grados 
y clases ; en la segunda, los nombres y 
apellidos; en la tercera, los destinos ; 
en la cuarta las_ no,edades ; y en la quin
ta, en forma de quebrados, el haber : po- -
niendo éste como denominador y lo que 
haya recibido en el mes, como numerador. 

Art. 871. Los destitWs anotados en la 
t-ercer columna, se expresarán de la mane
ra siguiente: los iadiriduos que se hallen 
presen_tes se marcarán con una P; los que 
estén en comisión, se tendrán como pre
sentes, y se marcarán C P ; los dados de 
baja absoluta se marcarán con una A y 
los que c.,,--léu en hospital con una H. 

Art. 872. Los individuos que estén de 
guardia se deberán poner presente3. 

Art. 873. Las no,edadescoriespondien
tes á la columna enarta, serán las que ha
yan ocurrido desde el primero al último 

_del mes, próximamente trascurrido .. 
Art. 874. Al final de la lista se pondrfL 

un balance de la fuerz.'\ v un resúmen de 
sus destinos. Este balañce es el resúmen 
de las Altas y Baj~ actuales, comparado 
con las que tuvo la revista anterior. 

Art: 875. ·Formado el borrador de la 
lista, la presentará el Capitán al Coman
dante del batallón, qnien lo examinará ; 
y de.,--paés de hallarlo <lon/orms y de ex
presarlo así, bajo su firma, lo devolverá nl 
Capitán para que haga cinco listas más, 
semejantes f1 aquella. 

Art. 876. Hechás las cinco listas, ,ol
,erá el Capitán á presentarlas al Co
·mandant-e del batallón para que ponga· 
e~ todas ellas, y firmado, el· C<>n/DrTM co
rrespondiente. 

Art. S77. Los indi,iduos de una Com
panía que se hallen ausentes de ella al 
acto de una revista, están en el deber de 
justificar su snper,i.encia, pasando re
vista en los primeros días del mes, en el 
punto en que se encuentren; presen
tándose para ésto á la autoridad militar, 
ó de· Hacienda nacional ó civil, y obte
niendo, de la que sea, una boleta en que 
const. el cumplimiento de dicha forma
lidad. Esta boleta será eu,iada al Capi
tán de la Companía, quien la presentará 
al Comandante del batallón y éste al Co-
misario. _ 

Art. 878. Los Capitanes de Compafiía 
cuidarán de expresar en cada A Ita y en 
cada Baja, con toda claridad, el mofrrn 
que las ocasiona. 
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Ari. S·,9; En est~ re.islas, como e~ 
toda ot.ra o~ión, el Capitán debe respon
der á cuanto quieran saber sus superiore;. 
con respecto á su <.:ompafiía. para lo cual 
llcrnrá consigo á este acto, sus correspon
die~tes libros y comprobantes. 

ArL SSO. "Ln Junta de Re1:isla" la 
constituyen el Jefe de Estado ·Mayor, 
cuando lo haya, ó su representante, ó el 
Comandante de A.rruas ó Fortaleza Y, ade
más, el Comisario !!'cneral ú ordiiiario, ó 
en su defecto, el empleado qnc represen
te la Hacienda nacional, en el lugar don
de tcn!!'a efecto la re,ista. 

Art-.~ SSl. Por ru turno tomarán a:;ien
to en dicha Junta· los Jefes de cuerpos 
que hayan de revistarse; separándose de 
ella al terminarse la re,·ista de sus fuer
zas, á fin de dejar expedito el puésto á 
los Jefes que sigan, por orden de for
mación. 

Art. S82. Las e,olnciones que deben 
practicarse para la colocación correspon
diente de oficial~ bandera, sargent-0s y 
bandas al acto de· empezar una revista_. 
se· determinarán, con las voces de mando 
respectivas, en la táctica qnc se adopte. 

Art.. S83. Para el act-0 d~ una· Rev~ta 
de Comisaría entrarán en formación ó 
concurrirán á cHa, tod_os los individuos 
que estén al senicio militar de la Nación ; 
c.xccptuanclo los que s!! hallen en hospi
tal, en comisión ó de ITTfanlia. 

Art. S84. Cada vez~ que se vaya á em
pezar la revista de una compaflía, se aproxi 
mará á ·la Junta el Ca?itán de ella; y 
después do distribuir entre los miembros 
de dicha Junta y sus respectirns Coronel 
y Comandante las listas de revista, 
quedará en pié, y empezará :í llamar uno 
á uno, previo el permiso del Jefe que pro
sida el acto, á todos los incli\0 iduos de su 
compaflía, para lo cual conservará él una 
de las listas expresadas. · 

Art. S85. Con cxéepción de los oficia
les, á quienes se llnmar{m por sus nombres 
y apelliqo;., los indi\0 iduos de tropa serán 
llamados por sus nombres y contestarán al 
pas.'lr con sus apellidos. 

Art. SSG. · Terminada la rc,ista de una 
compafiía, el Jefo que la presida pondrá 
el Gónstame correspondiente, y el emplea
do de Hacienda poridrá J11lerville, fir
manElo nno y otro estas diligencias. 

Art. S87. De cada lista de re,ista de
ben hae(lrse seis ejemplares; uno para el 
archivo ele la compallía, otro para el de
tall del cuerpo, ot-ro para el Estado Ma
yor ó Comandancia de plaza ó fortaleza, 
otro para la oficina de pago, otro para el 
Ministerio de Guerra y otro para el Minis
terio de Hacienda. 

Art.. SSS. Los cuerpos pasarán revista 
en el orden siguiente : primero el Estado 
i\lavor ó Comandancia de plaza ó fortale
za, ·1uégo lu Plana Mayor del batallón y 
al fin la companía. 

A.rt 8S9. Terminadas las revistas de 
todos los batallones, pasarán las suyas los 
cuerpos administ-rativos. · 

Art.. S90. Tanto el Jefe militar que 
presida la revista, como el representante 
ele la Hacienda nacional, al terminarse. 
la de presénte, pa.211rán á. los cuarteles y -
hospitales, para cerciorarse de la existen
cia de los individuos·que se hayan puesto 
de baja en hospital, y los que estén de 
guardia. · 

Art. 891. 'ferminada la rc,ista de Co
m~ría se procederá, acto cont-inuo, á to
mar la promesa de fidelidad militar á los 
re.cintas que no hubieren llenado esta in
dispensable formalidad. 

Art. S9.2. Será. tenida por nula toda 
lista de Revista de Comisaría en que 
haya testaciones, raspadoras, interlinea
clura.s_. cte. 

SECCIÓS ll. 

Formado11es genera/e!. 

Art. S93. Cada vez que haya de verifi
carse una formación general de distin
tas armas y batallones en un mismo lu
e"Sr, la auforidlld militar que la ordene, 
det.erminará la colocación de las armas y 
de batallones. 

Art.. S94. Lá formación ó puésto que 
cada guardia debe ocupar en la Pairada, 
se dispondrá en la ord_en general del ~ía. 

Art. S95. Se prohibe la reclamación 
de pnésto para cuerpos en las formaciones 
generales. Las órdenes para estos casos 
serán ciegamente obedecidas. 

SECCIÓ:S- .X. 

· Ordenes ge11erales. 

A.rt-. S96. Al Estado Mayor de una 
fuer~a en campaña, á las Comandancias 
de Armas v militares. y á las Jefaturas 
de fort.alez~ y de destaéamentos con-es
poncle dar diariamente las órdenes gene
rales que convengan en sus fuerzas, y la 
determinación del servicio qne haya de 
hacerse en el campamento, plaza ó for
taleza. 

Art. S9-7. Toda orden, antes de ser pu
blicada, deberá ponerse, por quien la auto
rize, en conoéimiento del ·Jefe que tenga 
facult.ad para dictarla, {l fin de que haga 
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en ella las obsen-aciones y modificaciones 
con,enientcs. 

Art. S9S. Cuando haya bat.alloncs en 
una pla1.a ó campamento, se_rán sus Ayu
dantes los que deben concurrir á t.omar la 
orden al local en que ella se publique. 

Art. S99. También deben cóncnrrir á 
t.omar la orden general donde se publique, 
los Gnardaparque_s, Comisarías y Contra
lores de hospitales. 

Art. 900. El Coronel del bat-allón pon
drá á cont.inuación de la orden superior, 
la que crea e~nve1_1icnte dar á su cuerpo, 
la cual, al t.oqne respcct.i,o, irán á tomar 
los sargentos de semana, para presentarlas 
:\- sus respectivos Capitanes. 

A.rt. 901. De.:,-pué.; de tocias est.as órde
nes superiores, los Capitanes de compa
f1ía pondrán la saya; y tanto ésia.5 co
mo todas las superiores, dadas en el mis
mo día, les serán leídas á las compaiiías 
por los sargentos primeros en la forma
ción de la t.arde. 

Art. 90.2. Los libros destinados á co
piar órdenes serán, como ya se ha deter
minado, en folio y empastados. 

A.rt. 903. Todos los superiores están 
obli!!lldos á examinar los libros de ór
denes· de sus su baliernos, para cercio
rarse de la regularidad con que deben lle
,arlos. 

Art. 904. AJ militar que sea nombraclo 
"Jefe de día" en la orden general, le hará 
la participación de este ser,icio un Ajn
dante de Estado Mayor, Comandancia de 
Armas_. plaza ó fortaleza que haga el nom
bramient-0, aun cuando el nombrado per
tenezca á uno.de los cuerpos del Ejércit.o, 
y le sea comunicada la misma orden por 
su Ayudante re,--pecti..o. 

. SECCIÓN" XI. 

El santo ó palabra de campamento. 

Art. 905. Entre las guardias y .demás 
fnncionarios milit:1res á quienes esté con
fiada, por la noche_. la seguridad de una 
plaza, fortaleza ó campamento, se distri
buirán diariamente con el mayor sigilo y 
en bolet-as cerradas y plegadas, tres pa
labras que empiecen con la misma letra. 
La primera de ellas se llamará santo, la 
sega oda se,ia y la tercera c,mtrase1ia .. 

Art. 90G. Unando en campaila no sea 
posible combinar y distribuir un santo 
por escrit-0_. en la forma expre:;.ada, bast.a
rá en ,cz de él, una sóla palabra que se 
1 lamará palalJra de campame11/o. 

Art. 907. El santo ó palabra de cam
pamento lo dará en campana el Jefe-de 
_g.,Lado M~yor, y en guarnición la Co-

mamlan.:ia ele Armas. de fortaleza ó do 
plaza. ~ 

Art. !lOS. También lo dnrán en sus rc>s
peclirns fncrzas las Comand:mcias mili
tares y de dest-acamcnt-0 qnc no pucdaü 
recibirlo del cn::n-tcl general. 

Art. 909. Debe Jislribuirsc el santo en 
la Parada; pero· cuando así no se haga, 
debcr:í. ser llc,ado por un ayudante pcr
tcnccicnt-e" :\ -la oficina· militar en que 
tenga origen, á todas las guardias de 
bandera y á todos los altos inncionarios 
que haya ·en la plaza, fortaleza ó campa
ment-o. con derecho ú annnci:irsc como 
Rondas i\favorcs. 

Art. 910.- También scr;i llcrndo el san
to por el Ayudante expresado, á la guar
día de Principal en número suficiente, 
cuando se dé por escrito,_ para p9dcrlo 
distribuir en las demás guarElias de pre
vcoción y de comisión que existan ; .pues 
es á ª'luclla donde deben éstas ·ocurrir 
por él. 

1\rt. 911. El Jefe de día, al ocurrir en 
la últ.ima hora de ),\ iarJc al Estado Ma
yor, ó Comandancia de Armas á recibir 
las órdenes cc•rrcspondientcs al servicio de 
la noche_. recibir{\ el sa11tfJ ó palabra de 
campamento . 

. A rt. 91.2-. .A lns guardias a\·anzalla.3 
será lle.arlo el santo ó palabra de cam
pament.o por un Ayudant.e del Estado 
Mayor ó de la Comandancia que lo dis-
tribuya. · 

Art. 913. Los Ayndantes de los bata
llones ocurrirán por el santo ó palabra co
rrespondiente á In !,ficinu militar en que 
se distribnva. 

A.rt. 914. Cuando haya· probabilidades, 
y aun presunciones siquiera, rlcque el san
toó palabra de campamento haya sido co
nocido de personas extrniias á- las que de
ben recibirlo, se tocará inmediatamente 
"Ret-retci' en el Estado :Mayor ó Coman
dancia que lo distribuya, y se procederá á 
cambiar el que se había dado. 

Art. 915. El militar á quien se le per
diere un santo. ocurrir:\ inmediatamente 
á la oficina qu~ lo distribuya, para ponc_r
lo en conocmucnto del ,Jefe de ella. .bn 
este caso se tocarÍ\ ::Relrel<t," que scri't 
siempre la scual que determine la pérdi
da de nri sant.o; y se dará otro cfotinto 
nuevamente. sin hacer la menor reconrnn
ción al que-lo hubiere perdido, siempre 
que sea él quien haga In participación de 
la pérdida. · 

Art. 916. Cuando se tenga el más le.e 
indicio, de qne alguno de los militares que 
reciben el santo. lo hava comunicado al 
enemigo, se pioccdcráº á nuiarlo inme
diatamente; pero gunrdan~o en e.sta- opc-
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ración el mayor sigilo, para que el cam- 2. º Armar.,,a también, para auxiliar ·á 
bio no lJegue al conocimient-0 de la perso- todo centinela que corra peligro ·de ser 
na sospechada. atropellado. 

Art. 917. Los oficiales de guardia sólo 3. º · Armarcc igualmenf~, cada ,ez que 
comunicarán: á los sargent-0s de tllas el el centinela anuncie la aproximación do 
Mnto y sefla, que son las dos palabras que ale-ún funcionario milifai-, que merezca 
deben pedir á las "Rondas Mayores," y honores: -
"Jefe de día ;" reserrándose la contrase- 4. 0 Armarse cuando se ,ea ,enir des
na, que es lo que el Comandante de la filando tropa, y si ésta viene á t.'lmbor 
guardia debe rendir á la _ Ronda Mayor y batiente, la banda de guardia batirá la 
al Jefe de día. . misma marcha que traiga la que se a-

Art. 918. Los Comandantes de las Ron- pro:rima. 
rlns ordinarias y patrullas rendirán, al que 5. º Dar auxilio á las autoridades "sieru-
las reconozca, el santo y sena, sin el dore- pre que lo soliciten. 
cho de pedir la contra.sena al Comandante 6. º .Arrestar á los que en sos inmedia-
de la guardia. ciones produjeren escándalos contra el 

Art. 919. También i;erá remitido con orden y la moral pública. 
un Ayudante el santo, por la oficina mi- 7. 0 Mant.ener arrestados, basta nueva 
Jitar que lo distribuya, al Preside~t.e _de 

I 
disposición, too.os los individuo_s que l~s 

nn Estado, al Gobernador del D1str1to sean entregados, tanto por aut-0r1dades c1-
Federal, Gobernadores Seccionales y Je- viles como por militares · 
fes departamentales, siempre que se dis- · 
tribuya en logares donde residan aquellas 

1
1 SECCIÓN n. 

autoridades. I 
t .Nomsnclatura ·de las Guardias. T TULO II. 

Senieio. 

SECCIÓN I. 

De las Guardias. 

Art. 920. Se llama "Guardia" un nú
mero cnalquiera de tropa puest-0 á las ór
denes de un superior, pa~cuidar un pués
t-0, personas ú objetos. 

Art. 921. La duración ordinaria de es
te serricio será ~e veint.e v cuatro ho~ ; 
pero, según las ~ircunstanéias, puede pro
longarse ó diaminuirse, por quien corres
ponda, el tiempo referido. 

Art. 92-2. Aun cuando t-0dos los indi
viduos de una guardia son, colectirnmen
te, responsables del puést-0 ó cosa que 
guardan, lo son aún más los centinelas, 
el cabo de re]e,o v los cuart-Os de rondas 
destinados á la ,igilancja de la misma 
guardia; pues es á ellos á quienes más in
mediatamente está confiada su seguridad 
en las horas de servicio. 

Art. 92:3. Además _ de las . obligaciones 
especiales que se impongan é IRs guardias, 
según las causas que exijan su estableci
miento, tienen los siguientes deberes : -

l. 0 Ponerse sobre las armas cada ,ez 
que se escachen senales de alarma ; que 
se P.Elrciban incendios ; se oigan tiros re
petidos en campamento ó se presienta 
cualquier acontecimient-0, que pueda in
fluir en la seguridad de los puést-0s que les 
están confiados. 

Art. 924. Las guardias se llaman de 
honor, de principal, de premoción, de 
avanzada y de comisión. 

De la guardia de lwMr. 

Art. 9.25. Se llaman Guardias de lw-
11or las que se destinan al Presidente de ia 
República;. á. las personas á quienes el 
Congreso de la Nación discierna estas dis
tinciones; al Comandante general de un 
Ejército; á los Jefes de Operaciones; al 
Panteón Nacional y á Capilla ardiente. 

Art. 926. Las Guardias de lwrun- se 
montarán siempre con Capitán y ban
dera; t.eniendo esta última condición, 
las excepciones que más adelante se ex-
presarán. ,,,.. 

Art. 92-7. La Gruirdia de lwnor depen- . 
de única y exclosirnmente del funcionario 
á quien se destina. 

Art. 9:.'.8. Cuando en una plaza ó cam
pamento baya más de on funcionario :í 
quienes corresponda guardia de honor, 
sólo llevará bandera la del personaje m:ís 
caracterizado. 

Art. 9.29. Toda guardia· de honor irá 
directament.e desde su· coarte) ó campa
mento al ponto de su destino, y regresará 
eu la misma forma al ser relevada. _ 
- Art: 930. La Guardia destinada al Pre
sidente de la República, á nadie sino á él 
le tributará ho.nores; excepto cuando des
file por su fren'·-. tropa con bflndera, que 
formará tambien con la suya~ y se tribu-
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tarán recíprocamente. ambos pabellones 
los honores corre.,,--pcndientes. 

Art. _931. Las guardias concedidas por 
el Congreso~á deformillildos personajes, y 
las de los Comandantes generalc.., de Ejér
cito, sólo tributarán honores {í. ellos y al 
Presidente de la República. · 

.Art. 932. La Guardia de un Jefe ·de 
Operaciones sólo le- t-ribntará honores á 
dicho Jefe, al Presidente de la Repú
blica, á los personajes que tengan con
cedido por el Congreso el privilegio de 

.gnardias, y á los. Comandantes generaJes 
de Ejército. · 

· .Art. 933. Las Guardias destinadas al 
Panteón Nacional ó Capilla ardiente, no 
tributarán honores á ningnna persona. 

_.Art. 934. En ninguna Guardia de ho
nor debt:rán permanecer personas arres-

. tadas; y los indi,iduos á quienes ellas 
aprehendan, serio conducidos al cuerpo 
de gnardia de prevención que se halle 
más inmediato. 

Art. 935. Los Jefes ~e Estados Mayo
res ó Comandant-es de .Armas de una pla
za, según el a,iso que les pase el segan
do Jefe del Batallón que haya de entrar 
de servicio, remitirán, con .Ayudant-e, al 
President-e de la República y demás fun
cionarios á quienes correspondan guardias 
de. honor, la nómina de los oficiales que 
deben.montar sus ~ectivas guardias el 
siguient-e día, y del numero de tropa des· 
tinada á ellas, 6. fin de que 'los expresados 
funcionarios hagan las modificacione~ que 
les con venga. · -

lle la Guardia de Pri11cípal. 

· · .Art. 93S:· Se llama "G~ardia de prin
cipal" aquella á quien se confiere esta 

- denominación por compet-ente autoridad 
militar. : 

.Art. 931. La Guardia de principal la 
proveerá el Batallón que haga el servi
cio del .día, y deberá i;er montada por el 
Capitán más antiguo de los que hayan de 
entrar de facción en dicho día. 

.Art. 938. _La Guardia de principal se
rá el pnJ?to céntrico, _á que se ·dirijan los 
partes ordinarios, y los avisos de la;; no
vedades que ocnrrnn y obser,en las guar
dias de prevención y comisión. 

.De la Guardia de Prei:enci6ii .. 

.Art. 939. · Se llama "Guardia de pre
vención" la establecida en cada cuartel 
ó campamento de nn cuerpo, para-la vigi
lancia y la i;eguridad del pnésto que se le 

·confía, y para celar el orden y la policía 
del cuartel. 

.Art. 940. Toda "Guardia do preven
ción" será mandada por Capitán, siempre 
que sea posible. · 

Art. 941. Las Gnan:iias de prevención 
en las l.toras de lista, en,iarán á la de 
principal los partes de ·.ordt:n y los avi
i;os de todas las novedades que en ellas 
ocurran. 

-Art. 942. Cuando en la "Parada" no 
se hubiere distribuido el santo 6 palnbra 
de campamento, las guardias de promo
ción enviarán por él i la de principal con 
un cabo, acompaDado de dos números de 
los de e-uardia·. 

Art. 943. Las Guardias de premo
ción dependen directamente de los Jefes á 
que pert-enecen; y de ellos recibirán sus 
órdenes. 

· .De la G1,aulia ai:amada. 

.Art. 944. Se llaman Guardiaa avan
zada:;, las que se colocau·en puestos a,ana 
zados sobre campamentos enemigos, para 
cubrir el Ejército á que ellas pert-e
nezcan. 

Art. 945. Las Guardias avanzadas se-
· rán colocadas en los terrenos coe,enien
tes por los Jefes superiores de lasfnerza.s 
que las necesit-en, {, por sus Jefes de Es
tados Mayores, acompaftado ano ú otro 
del Jefe de día. 

Art. 946. Al situarse una Guardia 
avanzada, se reconocerá pré,iamente el 
t-erreno que se le haya de confiar, para po
der cubrir las avenidas, situar los 
centinelas y dictar las dispósiciones con
venientes tanto para la provisión de agua, 
como de forraje para la caballería, cuan
do con((urra esta a.i:ma á formar parte de 
una guardia avanzada. 

Art. 947. El Comandante de una guar
dia avanzada_ tomará todas las precaucio
nes necesarias,' para no ser sorprendido; 
dispondrá por grupo la cogida de agua, 1~
Da y pasto; nombrará el número con
veniente de soldados para preparar el 
rancho, miéntrns el resto permanecerá 
sobre las armas; arreglará por porciones 
la dormida:de la fuerza, debiendo quedar 
despierta, por lo menos, la mitad-de ellas; 
visitará con frecuencia, por sí y por me
dio de sus oficiales y sargent-os, todos los 
retenes y centinelas que cubran sn pnés
to. . 

Art. 9.48. El comandant-e de una 
Guardia avanzada, cuidará de poner en 
conocimiento de sus superiores todos los 
moví mientos y operaciones que vea prac
ticar al enemigo. -

.Art. 949. En las "Guardias avanza
das" i;e prohibe, en absoluto, la entrada 
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de paisanos bajo ningún pret-exto y sin 
distinción de sexos ni edades. 

Art. 950. Si la "Guardia avanzada" 
t.uviere á sus inmediaciones algún río, . 
á cuyo lado opuesto se halle el cam
p:unento enemigo, se cubrirán los pon
tos ·rndeablcs con retenes; y se recogerán 
todos los ,·chículos marítimos, sin excep
ción de clase, y de los cuales pueda 
utilizarse el cncmi!!o. 

Art. 951. Los clcscrtores del cnemi!!'o 
que se presenten á una "Guardia anií1-
zada" rnr:ín enviados con suficiente cus
todia y-sin hacérsclcs nin!!'Ón interro!!'ato
rio,. al campamento gc11eral y presen
tados. al Jefe del Ejército ó al de su 
Estado Mayor, únicos que podrtín in
terrogarlos, y tomar con ellos las pre
cauciones necesarias. 

Ari-. 952. Aun cu::mdo los punt-0s 
inmediatos :í una "Guardia aYanzada" 
sean atacados,· no debe ésta abandonar 
so puésto, sino dar parte al cuartel ge
neral . de Jo que sucede, y preparar,,c 
para la defonsa_. ó para cnmplir las ór
denes que se le comuniquen. 

Art. 953. Cuando el centinela de nna 
"Guardia a,anzada" vea acercar,...e dos 
personas del campamento enemigo, tra
yendo bandera blanca y t-0cando corneta, 
debe suponerlos parlamentarios; y dc...."'})né.s 
de darles !a voz de .AUo! y mandarles dar 
frente á retaguardia lo a,·isará al cabo de 
relevo, .quien dará aviso al ·sargent-0, el 
cual lo pondrá en conocimiento del oficial 
de guardia, quien saldrá en persona escol
tado por cuat-ro soldados, para saber el ob
jei-0 de parlame11tario. 

.A.rt. 954. Si el parlaménlario fuere 
sólo portador de un pliego, el oficial le 
dará recibo de él, y lo remitir:í. inmedia
tamente con un oficial 6 sargento al "Je
fe de día," para que éste lo ponga en ma
nos del .Jefe del Ejército ó del Jefe de 
Estado .1faror. 

1\ rt. 955:- Si el parlamentario solicita
r~ hablar con el .Jefe del Ejército, el Co
mandante de la "Guardia avanza'da," Jo 
part-icipará al "Jefe de día," para que 
éste lo comunique al Jefe referido, y 
tome de l:I las órdenes correspondientes. 

Art. 95G. Si la orden que se diere fuere 
la de introducir al campamento el parla
melllario, el mismo "Jefe de día" mar
chará al punto en que ést-e se halle de
tenido, le hará ,·emlar los ojos, si así se 
dispusiere, y lo conducirá á la presencia 
del Jefe del Ejército; quedando entre 
tanto el corneta detenido en el pnnt-0 
mismo en que se Je mandó hacer alto, 
y custodiadc por cuatro soldados y un 
cabo. · 

Art-. 95·,. Si el parlamen'larió fuere 
introducido ,cndado al campaménto, Ee 
le ,ofrer:\ á sacar del mismo modo, y se 
le qnitará la ,enda en el- mi~mo logar en 
que se le poso; entrcgándosele también al 
corneta que le acompañó. 

Art. 95S. En las horas .ordinarias de 
listas, los Comandantes de Guardias 

·arnnzadas enriartín sus partes de orden 
á la de principal en el campamento ge
neral. 

Art. 959. Desde qnc el sol se ponga, 
se apagarán en el campamento de una 
Guardia avanzada todos los fogones 9ue 
en él existan, y se impedirá la separación 
de todo-individuo. . 
· Art. 9GO. · Cuapdo al primer·; Quiél, 
vive! de un centinela pertcnecient-e á 
"Guardia a,anzada" no se conteste, se 
har:í. fuego sobre· la pers'?na, ~upo. ú 
objeto alertado, y se prachcará mmed1a
tamente nn reconocimiento por lós alre
dedores del pnésto. 

Ait. 9Gl. En Guardias arnnzadas, se 
guardará durante la noche el mayor _si
lencio á fin de poderse percibir todo 
ruido. 

De las Guardt°M de conii;,-ió_n. 

.Art. 962-. Se llama " Gllll,rdia de co111i

si~n," la 9ne s! destina para ,iji!ar y 
cmdar ale-un puesto, personas y ObJetos, 
tales, como parques, hospitales, almace
nes, presidios, etc. 

· Art. 963. Las Guardias de comisión 
·pueden ser mandadas por oficiales, sar
gentos ó cabos;-y darán sos partes de or
den y de novedades extraordinarias á la 
Guardia de principal. _ 

.Art. 96:!. Las Guardias de comisión 
no formarán en la Parada, siempre que 
el ser,icio que hayan de prestar, sea 
meramente- temporal; 4e consiguiente; 
saldrán de sos cnart-eles 6 campamentos 
directament-e á los pántos de sus des
tinos . 

.Art. 965. Estas Guardias dependen di
rectamente del Jefe que las establezca, y 
será do _él de quien reciban órdenes. 

De la Parada. 

A rt. 966. Se llama Parada, l:i reu
nión, en determinado ponto, de todas las 
1roardias que deben ent-rar de serncio : 
con cxcepcióñ de las de"honor y de comí: 
sión ·temporal. · 

Art.. 961. Las guardias que hayan de 
componer la_ "Parada," formarán en ba
talla; ocupando cada una el.logar que le 
córresponda según la importancia y cat~ 
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goría de los puestos qne van á ocupar. 
Art. 96S. La "Parada" en !!narnici6n 

será mandada por el Oomandanto de ·ar
ma~, ó·por el oficial general 6 Jefe que 
nombre él al efect-0; y en campaila será 
mandada por el Jefe de día eutrant-0, 6 
por el Jefe de Estado 1Iayor, cuando se· 
presente en -ella con tal objeto . 

.A.rt. 969. Cualquiera que sea el funcio
nario·l!).ilitar que mande la Parada, debe 
pasar una revista escrupulosa de armas y 
mauiciones; después de lo cual el A.yu
dante de plaza ó de Estado Mayor distri
buirá el santo 6 palabra de campameu;;o 
á los Comandant~ de guardia; y hecho 
est-0,-el Jefe que presida la Parada, man
dará marchar simultáneamente v dosfi
lando por sus flancos respect.irns, ·á todas 
las guardias con "dirección á sns destinos. 

Art. 970.· Antes de empezarrn·ta re,·ista 
_de la Parada, el Ayudante ó Ayudantes 
de cuerpos q!}c entren de scr,icio, entre
garán al Jefe de día en campana ó al qnc 
mande la Parada en guarnición, una re
lación que expre!e los n~mbres y destinos 
de los Comandant-es de guardias. 

- Art. 971. Despcdi~as las guardias, el 
Jefe ·que haya mandado la Parada proce
derá á nombrar las Rondas de la noche: 
para lo cnal el Ayudante ó Ayudantes dé 
los Batallónes que hubieren entrado de 
ser,icio, le presentará~ la lista nominal 
de los Capitanes, Tenientes, .Alférez; y 
_Sargentos nomJ>rados para hacer este ser
vicio. 

Art. 9-72. El Jefe que nombre el scr,i
cio de Rondas, debe cuidar que los Alfé
rez;.) Sargentos hagnn las primeras, y los 
Capitanes y Tenientes las úli.imas; pues 
en estas se necesita mayor vigilancia, por 
aprovecharse el sueilo de la tropa para los 
1,saltos y sorpresas. 
. A.rt. 973. El Ayudante de plaz;a 6 de Es
. tado Mayor que haya distribuido el santo 
en la Parada, tomará nota de las Rondas 
nombradas, y tanto esta relación como 
la de los Comandantes de guardias, paés
to que ocupen y número de tropa que las 
compongan, las llernrán á su Jefe res
peétirn. 

SECGIÓN IU. 

Del Comanda11le de (-hwrdia. 

Art-. 974. Se llama Comandante de 
una guardia el oficial, sargento ó cabo á 
cuyas órdenes se ponga lin número cual
quiera de . tropa, para cuidar un paésto, 
personas ú objetos. 

Art.. 9-75. · Todos los indi,.,.iduos que 
compongan una guardia, están snbordi-

nados ál Comandante ck (-)la, micní:rat 
dure este scr\"icio. 

Art. 976. El Comandante ele Guar
dia se nombrará por turno en l:i Coman
dancia del Batallón que haya ele dar el 
servicio; ó bien en la Capitauía de la 
Compañía, :;i lrnbierc alguna destaca_da en 
punt-0 apartado, de aquel en que resida el 
cuerpo á que pertenece . 

.Art. 971. Todo Comandante de !!nar
dia debe pasar re,·ista de armas y 1ñ1111i

. ciones á la que rn á mandar, antes ele 
marchar con ella. á la Parada. . 

Art .. 9·7S. Todo Comandante de gu:u
dia, desde ,,uc haya part.iclo del cuariol ó 
de la Parad~ con dirección á rn puésto, 
marchará, sin detenerse por ningún mo
tirn, al lugar ele su destino, llevando lo 
necesario para <'.SCribir. 

Art. 979. 'foclo paric e1J\·iado por un 
Comandante do guardia debe ir firmado 
por el mismo. 

Art.. 9S0. 'fodo Comandanic de guar
dia, cualquiera que sea su graduación, se 
dejará rclcrnr del puéslo que o_cupa, no 
sólo por un indi\·idno de su misma gra
duación,, sino también por los que s~~n 
de inferior,-siemprc que para ell? cstcn 
destinados por competente autoridad. , 

Art. 9Sl. Cuando sea. un sargento o 
cabo el que haya de rclcrnr á un_ oficial co: 
mo Comandante ele una guardia, tomara 
el puésto que le corresponde, enfrcn~e del 
oficial Comandante ele· la gnard_rn. sa
liente; pero recibirá con arma i~r?1ada y 
sin discubrir:,e. la entrega del puesto Y las 
órdenes corrcspoudicnt~áe:l:-_ 

Art. 9S2. Por niugúb mói-1\'o_ se scp::
rará de la !!llardia el Comandante que la 
mande; y cñ el caso de enfcrm_ellad nolc1!
ta se encar!!Urá- de ella el oficial qu_c le s1-
º1l- en º'1"lldt1ación y anti!?ücdad, swmprc 
que lo Tia ya; y d.:l n~ habc~Io_, se encargará. 
el Sar!!"ento: dando 111mechatamcntc pa~tc 
del acontcdmiento á la guardia de prm
cipal. .. 

Art. 9S3. El Comanclanic de guardia 
estará siempre con la ~eccncia _Y. com¡~s
iura que corresponde a sn cara<:tcr y ,,er· 
,icio· mantendrá su C3pacla ccü1cla, pu~
to su' uniforme, insignias y condecorac10-
ne3 \' no usará en la noche cama alguna. 

Art. 9S4. Cuando el Comandante de 
una guardia no hubiere recibido el wnl~ ó 
palabra ele campamento en, la. Paraaa, 
la enviará á buscar en la nlt-una hora 
de la tarde á la !!l1Srdia de principal 
con un cabo, acom'í>ailado de dos solda
dos, iodos con armas. 
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Ei 8argenlo de 911m·día. 

Art. 985. Cuando un Sargento éntre 
de guardia á las órdenes de un oficial 
se enterará, por el Sarjento snl_ient-e, de 
las órdenes de ella. las cuales debe obser
var con toda exaétitud. 

Art. 986. No debe el Sar!?ento int-e
rrumpir á los cabos de guardia~en sus fun
ciones; ,ijilando, por lo contrario, que 
cumplan, t.tmto los deberes generale;; im
puestos al cabo, como•los particulares del 
puésto en que se halla. 

Art. 98·7. 'l'odos los part-es que le die
ren los cabos de guardia, y los anuncios 
que hagan en ,oz alta los centinelas, los 
comunicará inmediatam·ente el Sargento 
al oficial de guardia. 

Art. 98S. Harácumpliren el cuerpo de 
guardia todas las órdenes que le comunique 
el oficial Comandante de la mis~a, y tras

-mitirú á los cabos las que no sean de carác
ter reservado; encomendándoles á su ,ez 
el exacto cumplimiento de ellas. 

Art. 989. lJebeel Sargento de e:uardia 
guardar en su puésto la mayor ,ijilancia; 
y á nadie permitirá separarse d~ ella sin 
su consentimient-0. 

Art. 990. No debe consentir que nin
guna persona particular tenga con.e~..a
ciones secretas con indi,idaos pertenecien
tes á la guardia. 

Art. ~~l. A ninguna persona particu
lar, ya sea que éntre ó salga del cuerpo 
de guardia, le permitirá el Sargeni-0 dete
nerse en él. 

Art. 992-. Cuidará en campaiia, estan
do de avanzada, que sean apagados todos 
los fogones desde que éntre la noche, y se 
guarde el mayor silencio durante ella. 

Art .. 993. Cuando en campafia sea co
·Jocado en algún pu_nto arnnzado, recono
cerá las inmediaciones junto con el oficial 
de la guardia, para t-0mar y cubrir las en
crucijadas y puntos importante;; que en 
ellas notare. 

Art. 994. Yendo de marcha en guar
dia de prevención, no permitirá que in
di,iduo alguno quede atra.sado.-

Art. 995. El Sargent-0 de guardia ,i
sitará repetidas ,eces sus centinelas, espe
cialmente en la noche. 

·Art .. 996.. Hará el reconocimiento de 
los Jefes de día y de las Rondas ma
yores.-

A:rt. 997. A las horas de listas pasará 
las de su guardia, y dará parte al oficial 
de las no,edades que ocurran. 

Art. 998. Cuando se halle en la guar
dia de pre,ención, de cuart-el ó de priñci-
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pai y ~titru algún ayudant-e de En Bataiión, 
saldrá ú recibirlo con sn arma terciada, 
para comunicarle las norndades que ocu
rran en la gente de guardia. Si el que en
trare fuere un ayudante de plaza, saldrá 
del mismo modo á su encaent.ro, para par
ticiparle las no,edades que ocurran e,i tl 
puésto de guardia. . 

Art. 999. No debe consentir tertulias, 
disputas, juegos prohibidos ni desorden 
alguno en el cuerpo éte guardia; ni sacar 
ó introducir al cuartel armas. ni baltos 
sin consentimiento del oficial ·de guardia. 

Art. 1.000. Hará formar la guardia, 
cada vez que se anuncien funcionarios 11· 
quienes c_orrespondan honores,. y cuando 
se acerque : tropa armada, ó pelotón do 
gente. 

Art. l.OOl. A las seis de la tarde reci
birá del oficial de guardia el &a11to y con
traseña, ó l_a palabra de campamento, si 
estll\iere en campaüa. _ 

.Art. 1.00.2-. .Bn marchas acompaiiará á 
cada mitad de la guardia, para t-0mar agua 
en los puntos donde ésta se encuentre. 

Art. 1.003. Cuando algún soldado tu
viere, en marcha, a1guna imperiosa ne
cesidad, no le permitirá separarse sino 
acompafiado de un cabo.· 

Art. 1.004. Cuidará durante una mar
cha que los presos que vayan en preven
ción, se coloquen á la cabeza de l!l guar
dia ó intercalados en las hileras. 

Art. 1.005. El Sargento de guardia es 
re.,-ponsable de todos los desórdenes que en 
ella re cometan. 

SECCIÓN V. 

El Oaho d6 relevo. 

A.rt. 1.006. En todo cuerpo de guar
dia debe haber dos cabos para relevo, 
siempre que se esté en guarnición; pero 
si estu,ier~ en campaña, deberán ~er cua
tro los cabos para cada guardia, sobre t-0-
do en los paest-0s avanzados. 

Art. 1.00·7. Al relernrse una g11ardia, 
el cabo primero más antiguo pedirá á su 
sargent-0 ó Jefe inmediat-0, el permiso ne
-~sario para encargarse del puésto y mu
dar las centinel11s. Hecho esto, nnmerar:í. 
su guardia desde uno en adelante. 

Art.· 1.008. El cabo entrante se acer
cará laéao al saliente, y sabido por éste 
las centi;elas que deben mantener de día, 
y las qne debe haber ele noche, llamará 
los números que hayan de rele,ar los cen
tinelas salient-es. 

Art. 1.009. Ambos cabos, con las ar
mas terciadas, marcharán juntos al pri
mer puésto, v a1 llegar al soldado que de-
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be relernrse, el cabo de relevo cnt-mntc, 
mandará presentar la.s armas. 

Art. 1.010. El centinela saliente ex
plicará al entnmt-e, con macha claridad, 
la consigna que tenga, y nrnbcs cabos la 
oirán con at-ención, para ad ,·ertir lo que se 
hubiere okidado. v encar2:ar al entrante 
la exacta observáncia de lo que se le ha 
entregado; y adrertirle, que debe tener 
preS1:nte las obligr.eiones generales de los 
centmelas. · 

Art. l.iill. Hecho esto, se· pasará á 
relevar la segunda centinela, y en el tra
yecto de nna {¡ otra. el cabo.saliente le ex
plicará al entrante Ía consigna correspon
dient-e á dicho pnest-0; y así sucesimmen
te con las otras centinelas hasta termi
nar el relevo. 

Art. 1.012-. El cabo de relern entran
te elegirá siem·pre, para ;centinela de las 
armas, al soldado más experto y de mayor 
confianza. 

Art. 1.013. Si en la guardia hubiere 
sólo dos cabos. el uno cuidará del relern 
de centinelas, y el otro se ocupará cu aten
der al asco del puést-0, j de hacer obser
servnr. fas órdenes part-icuh1res que haya 
en él. . 

Art. 1.014. El cabo de relevo debe 
permanecer siempre al lado del cent.inc
ln, cuyo puésto sea más import.mte~ sin 
dejar por esto de visitar con frecuencia 
los otros pnesi-0s. · 

Art. 1.015. Cuando en la Guardia hu
biera cuatro cabos, por ser de avanzada, 
dos de ellos cumplirán los deberes an
teriormente expresados y les olios dos 
descansarán, hafta que les toque su turno 
de servicio. 

Art. 1.016. Cada vez ·que haya de re
levarse un cabo de relevo por qtro, ambos, 
ya con sus armas, pedirán permirn al Sar
gento de la guardia, el uno para entre
gar y el otro rara recibir; dando luégo 
parte al mü=mo Sargento del resultado de 
la entrega y recibo. 

Art. J.0I-7. Cuando hubiere centine
las muy distantes unas de otras, el cabo 
que haya t-erminado su sen-icio, debe 
ayudar á relevarlas: dando parte al sar
gento de las no,·edádes que hubiere ob
servado. 

Art. 1.01S. Cada ,·ez que llegue la 
hora de relemr cent-inelas, el cabo que es
tuviere.de relevo, ya ammdo, tomará el 

· · consentimiento del Sargento; llamará los 
números de guardia; los formará en alas; 
pasará revista de arma.s y municiones, 
para cerciorarse si las armas e-Stán car
gadas y si cada soldado tiene la.s niuni
ciones correspondientes; mandará luégo 
á terciar las armas; dar flanco y marcha-

-70-TOMO IX. 

r;"1 con el relevo á los ¡motos conve
nientes, condnciéudolo en silencio y con 
el-mayor_ orden. 

_Art. I.0HJ. Hecho quesea un relevo, 
dar(1 el cabo parte al sargento de habl'rlo 
ejecutado; poniendo en su conocimient,_• 
las novedades qne haya encontrado. 

Art. 1.020. El cabo de una 2:nardia debe 
ser la confianza,. descanso de sus Jefes; 
la vigilancia y desempeüo de las cent.i
nela.s, aseo de ·su tropa y puntual cnm
plimieuto de tocfos la.s órdenes que le die
ren, son atenciones indispensables y pro
pias de su oblig;1ción é institución .. 

Art.. 1.021. Los cabos de guardia ha
rán barrer con frecuencia el cuerpo ele 
guardia, y todas las inmediaciones de él. 

Art. 1.02Z. Cuando al2:ún ceulinel:1 
diere aviso de acercar.se a)!!ÍIO militar. 
que merezca hon.ore.s, el cabo de rele,·Ó 
mandará formar la guardia: y dará parte 
al sargento, quien inmediatamente lo tra.s
mit-irá ni Comandante de ella. 

Art. 1.023. Cuando, durante la noche, 
se anuncie por un ce.ntinela la llegada de 
"Jefe de :lía" ó "Ronda Mayor," el cabo 
de relevo l.!ará formar la gnarilia, y dar.\ 
parte al sargento de ella, el c11:1l lo l-ras
mit.irá al Comandautedel puésto. 

Ari-. 1.0.24. '.roca al cabo de relern ven
dar al parlamentario que llegue del campa
mento enemigo ; pero seri'1 un oficial ó sar
gento de la misma guardia el que lo con
duzca con el Jefe ,!e día hasta dond1: se 
halle el Jefe superior del Ejército. 

Art. 1.025. Debe el cabo de relevo re
gistrar todos los eu,·oli:orios, cajas, cestas, 
etc, que entren ó salgan del cuartel ; y no 

, permitirá qne pase nada de ésto, ni ha
cia dentro ni hacia fuéra. sin el corres
pondiente permiso del sargento 6 Coman
dante de la !!llardia. 

Art-. 1.026. 'l'oca Rl cabo de relern ro
conocer las rondas y patrullas acomp:1-
iiado ·d~ dos solt.lados; dando parle al 
sargent-0 del modo como ,·enga la nom
brada. 

SECCIÓS \'l. 

El cc-1iti·11ela. 

Art. 1.027. Se da el nombrec!e cenline
la al solilado qne se coloca arm:11..lo en 
un puésto militar, pnra qne lo guarde, 
conforme ú lo qne se le previene en este 
Código, y en las consignas particular~s 
que ;;e le comuniquen. por medio de su c:1-
bo de relevo. 

Art. 1.023. Ningún r.:iclula podrá en
trar de centinela, mientms no sepa ma
nejar bien su arma y conozca los ilebc-
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res que se imponen á los qne desempeñan 
tal servicio. . 

Art. 1.029. Se pnede sin embargo, ha
cer entrar de gnardia un recluta, para 
que vaya -conociendo esta forma del servi
cio, é instruyéndose práct-icament-e, en las 
obligaciones del cent-inela; pero sin colo~ 
cario de centinela, hasta tanto que la pue
da desempeñar, ;in ignorar ninguna de sus 
obligaciones. · 

.Ari. 1.030. Cuando un recluta ént.re 
de !!Uardia. debe dest-inársele al aseo del 
puésto, y á les servicios mecánicos que en 
él se ofrezcan. -

Art.. 1.031. Desde que un soldado, ya 
inst.ruido en sus deberes. sea nombrado 
para ent:rar de guardia, -procederá á ves
tirse con la deceñcia necesaria, y luégo 
reconocerá sa arma y examinará sus mu
niciones : llevando en la cartuchera el 
número de cápsulas que cstunere deter
minado, y se presentará en s~gnida á la 
formación. 

Art. 1.032 .. Nin!!Ún soldado que éntrc 
de guardia, podrá separarse de ella sin li
cencia dol que la esté mandando, solici
tada por conducto del cabo ; pero sólo 
para urgent-es necesidades y para distan
cias que no pasen del recinto de la guar
dia ó de sus inmediaciones. 

Art. 1.033. Los soldados de una guar
dia se llamarán por el número que les ha
ya tocado, en el momento de relevar la 
gnardia anterior. 

Art. 1.034. Cada vez que nn soldado 
sea llamado por ru cabo, según su nú
mero, para c1:1trar de centinela, volverá 
á arreglar su uniforme y á reconocer su 
arma, para cerciorarse si está ó no car
gada, y de no e~tarlo, deberá proceder á 
carga-ria, tomando ant-es el permiso de su 
cabo. 

Art-. 1.035. Todo centinela será colo
cado en el puésto que le corresponda- por 
su cabo de relevo : y sólo en presencia de 
ésto y con el arma presentada, recibirá la 

· consigna que le comunique el centinela 
saliente. 

Art. 1.036. Nin~ún centinela debe de
jarse remudar si,tJa presencia de· su ca
bo de relevo. 

Art. 1.037. El cuarto ordinario de un 
centinela durará dos horas; pero puede 
este tiempo disminuirse á ,oluntad del 
Oomandant-e de la guardia, según la t-em
pcratura que se cxperimcut-e y las fati
gas sufridas. . 

Art. 1.038. El soldado que se halle ele 
ccni.incla, debe hacer respetar su perso
na y el puésto que ocupa; conteniendo 
íi todos los que quieran atropellarlo, y 
dando la rnz de ¡ <i mí los de guardia! 

para que sea~aprehendido ei que trate cie 
forzar el puésto. 

Art. 1.039. A nadie. ni aun al mismo 
Jefe del Ejército ó Óomandante de la 
guardia, entregará su arma un centinela. 

Art 1.04-0. Nadie, ni aun el mismo 
Jefe del Ejército podrá castigar ni re
prender con palabras injuriosas á un cen
tinela. 

Art .. l.041. El soldado que esté de cen
tinela, no debe tener conversación con 
persona alguna, ni aun con los mismos 
soldados de su guardia, á fin de que pue
da dedicar toda su atención á la vigilan
cia de su puésto. 

Art. 1.042. No deberá tampoco un cen
tinela sentarse, dormir, comer, beber, 
fumar ni hacer c;osa alguna cont-raria á 
la dignidad del puésto en que se encaen
t-ra, ni que lo distraiga de la atención 
que exige una obligación tan importante. 

Art. 1.043. El centinela podrá pasear
se ; extendiéndose hasta diez pasos, ó 
hasta el punto que le determine sri cabo ; 
pero sin perder nunca de vista todos los 
objetos á- que debe at.cnder. 

Art. 1.044. Puede un centinela en cam
po rasó, durant-e la noche, tomar· la po· 
sición más conveniente para dist:inguir 
mejor los objetos en la oscuridad ; pero 
sin dejar el arma de la mano. 

.Ari. 1.0-15. Por ningún mot-ivo debe 
un centinela aballdonar su pnésto. Cuan
do se sienta enfermo ó experimente al
guna necesidad, pedirá relevo á su ca
bo; y no dejará el puést.o, hasta que lo 
entregue con las formalidades acostum
bradas. 

Art. 1.046. Ni un sólo instante debo el 
centinela dejar su arma ~de la mano ; pu
diendo al p~earse mantenerla terciada ó 
al brazo ; ó de~nsando sobre ella, pero 
sin ponerle el brazo ni la mano en la bo
ca, pues además de ser ésta una posición 
incompetente, es peli!!rosa, caso de que 
salga el tiro.· ~ · · 

.Ari;. 1.0-1-7. No permitirá que á la in
mediación de su puésto Ee hagan roídos, 
armen pendencias, amontone gente, ni se 
ejecut-e nada que ofenda la disciplina . 

.Art.. 1.048. No permitirá pasar por su 
pnésto pelotones de gente, sin hacerlos 
desfilar, ni que persona alguna, quien
quiera que sea, (mtre ó salga á caballo por 
la pnerta que le está confiactn. 

Art .. 1.049. El centinela apostado en 
puerta principal de cuartel, fortaleza-, 
parque, ·etc. que viere aproximarse hacia 
ella tropa armada ó pelotón de gente, lla
mará en voz alta á la guardia diciendo: 
Los ile guardia, tropa armada! 6 bien 
pel-Otón de gente! . 
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Art. 1.050. A esta voz la gnardia toma
rá las arma¡¡ y formará en ala, el centine
la mandará hacer alto! á la tropa ó pc
lot-ón, y no le dirá qne avanzc; hasbt qnc 
rcciha la orden de su cabo. 

A.rt. 1.051. El centinela qne !;C halle 
en puerta principal, y rna aproximarse á 
su pnésto algím militará quien correspon
dan honores, lo anunciará en voz altn á la 
guardia para que tome las armas, y haga 
los honores correspondientes, á los cuales 
se unirá él des~e .su puésto. 

.Art: 1.052 .. Todo centinela por cuya 
inmediación pasare un oficial, deberá de
tenerse on su paseo, terciar su arma y mi
rar al oficial. · 

Art. 1.053. El centinela á cuyo cuida
do haya armas, cuidará que nadie las re
conozca ni quite alguna de su pnéslo, y 
procurará que la gente que pase, lo haga, 
en cuanto sea posible, sin arrimarso ta1..1t-0 
á ellas que las toque. 

Art. 1.054. Todas las órdenes que el 
cent-inela reciba, deben dársclc por con
ducto de su cabo de relevo, y á nadie po
drá comunicarlas sino al Comandante. 
al sargento, al cabo y al centinela qué 
nya á relc,rnrlo, pero en este últ.imo ca
so sólo puede hacerlo en presencia de su 
cabo. 

Art. 1.055. Si al dar no centinela la 
rnz de alto! á una tropa armada ó pelo
tón de gente que se dirija al ¡mésto en <\ue 
él se halle, no fuere obedecido, repetirá 
el alto! hasta por tercera vez ; haciendo 
luégo uso de su arma ;;i continuare av:m
zando la tropa ó pelotón. 

Art. 1.056. El centinela que obserrnrc 
tomar vistas fotográficas ó de cualquiera 
ot.ra manera de una fortaleza. cuartel. 
parque, campamento, trinchera 6 puntó 
fortificado: ó bien. medir sus inmediacio
nes, ó tomár apuntaciones 6 ejecutar cual
quiera acción que inspire malicia, llama
rú en ;;ccrelo á su cabo. le advertirá lo 
que pase, rara que éste; con el con;;cnti
micnto de su sargento, salga á aprehen
der la persona sospechosa. 

A.rt. 1.057. El centinela que advirtiere 
incendio;;, oyere t-iro;;, ci;cnchare de no
che pasos ó rumores á las inmediaciones 
de su pnésto, el que viere á lo lejos des
filar gente ó notare polrnredas; el que re
parare pendencia_ y desórdenes ó advirt-ie
rc t.ropeles de bestias ó de gente ; el que 
escuchare con,ersacioilcs sediciosas, y rna 
lcrnniarse ó caminar personas maliciosas 
entre las tilas dormidas ele un campamen
to, llamará á su cabo y le advertirá lo ob
serrndo. 

Art. 1.05S. Cuando á un centinela le 
jld,·ierta ;;u cabo que debe, de;;de el toque 

de ret.re:a, p:mu la palabra, lo hará de 
cuarto en cuarto de hora con la voz do 
ce11tú1elaalerla! ó de algún otro modo ú
giloso, según lo exijan las circunstancias. 

Ark 1.059. Bólo en tiempo de guerra 
darán el quién vice! los ccnt.inclas que se 
hallen en lo interior de poblaciones. 

1.\rt 1.060. En tiempo ele guerra, el 
Jefe de una plaza pari-icipará á la auto
ridad ci,il del ln!!'ar la manera de CC\ntcs
tar al quié,, .,,,:ie r de los centinelas, para 
que, publicada por bando la palabra, llc
gnc á conocimiento de los habitantes . 

Art. ·I.061. Siempre que al qttién vfre! 
de un centinela se cont~tc: "Jefe de 
día," "Ronda Mayor," "Ronda" ó "Pa
trulla," le manda;-á hacer alto á la nom
brada, y lo avisará á su cabo, para que so 
reciba como conYiene á la que llegue. 

Art. 1.062. Los ccnt.inelas de campa
mento no pcrmit.iráu á nadie ec'l,lir, sin li
cencia del cabo. fuéra de la formación en 
que se duerma. -

Art. 1.063. Los centinelas de puestós 
a,anzados en campamento, no permitirán 
que persona alguna éntre ó salga á él, sin 
el coment-imienio de su cabo. 

Art. 1.064. Ningún centinela en cam
pana permitirá qne, durante la noche, se 
le acerquo _ persona desconocida á menos 
de ,einte pasos, sin mandarla detener, 
y dar parte al cabo para que sea recono
cida. 

Art.. 1.065. Cada ,cz que un centinela, 
apostado en puerta prin~ipal, note qnc 
alguna persona va á salir 6 :í entrar con 
armas, cobija, envoltorio ó algo que im
plique sospecha de deserción ií' ot.ro deli
to, la hará detener y dará parte á m 
cabo. 

Aré-. 1.066. Ningún wldado podrá ser 
corregido con la pena de "plantón" en 
puésto de cent.inela. 

Art. 1.067. El centinela de presos cui
dará de dar parte á s11 cabo, de las con
rnrsaciones sospechosas que ·llegue á oír 
enf.re ellos. 

SECCIÓX VII. 

Del ·re/ei;o de guardia. 

Art .. 1.068. Cuando el Jefe que mande 
la Parada ordene á Jas·guardias que mar
chen á sus resi1cciivos destinos, cada Co
mandante conducirá la suya por el cami
no más conrnnicntc, y en la formación que 
permita el terreno; pero, cuando sea po
sible, toda guardia de bandera marchará 
por guerrillas en columna. 

Art. 1.069. Desde que la guardia que 
.a á ser relevada, oiga la marcba que troc 
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la entrante, ó la vea aprorimars':l, forma
rá en batalla, terciará las armas y bati
r~ la misma ma,cha que traiga la .que 
Yiene. 

A.rt. 1.070. Al llegar la guardia.. en
trante, formará en batalla ·frente á la sa
liente. 

Art. 1.0-71. Si la enardia fuere de ban
<lcra, y la entrante pert-eneciere á distint-0 
batallón, debe traer la de su cuerpo. En 
este ca:o, al estar ambas en frente, sus res
pccfrrns Comanclant-es mandarán presen
tar armas y batir marcha; lnégo manda
rán terciar ó.al hombro, se!!Ún sé acostum
bre, y en seguida á descansar. 

Art:. 1.072. Si la guardia entrante per
tenece al mismo cuerpo que la saliente, 
llegará sin bandel'll, puesto que ésta debe 
tcuer la del batallón. En tal casó, cuando 

· ya se encuentre formada una guardia fren
te á la otra, el Comandante de la entran
te, solamente, mandará presentar la.s ar
mas y batir marcha, para rendir esfo ho-

· nor á la bandera que se halla_ en la otra 
guardia. Mientras hace ést-0 la entraut-e, 
la ·saliente permanecerá con las armas al 
hombro 6 terciadas. 

Art. 1.073. Terminado el saludo ú ho
nor, ambos Comandantes mandarán des
cansar; y después de saludar.;;e.recíproca
mente con las espadas, procederá el de la 
guardia salient.e, á comunicar al de la en
trante las órdenes que deban cumplirse en 
el puésto; haciéndole reconocer uno á 
uno los objetos de que debe encargarse, y 
{¡ enterarlo del número de centinelas y d,_e 
sus consignas; ye11® amboJ á cada u·no 
de los puéstos que éstas ocupan, para que 
los conozca -el Comandante de la guardia 
en-lra1lle. 

Art. 1.014. Desde qne los Comandan
tes tlc las dos guardias se separen de sus 
lilas, para entregar y recibir el pnésto, 
<lebcr:ín los sargentos de las mismas, pre
YÍO el permiso de aquéllos, proceder tam
bién ·á entregar y recibir todo lo qne 
sea de su cargo ; yeildo <Í cada pué:Jto de 
ce11tinela; hecho lo culil darán á sus res
pccLivos Comandantes partes de haber 
entregado y rrcibido con tal no,cdad 6 
sin ninguna. 

Art-.· 1.075. Desde que los dos sargen
tos se separen de sus filas, para entregar y 
recibir, deberá el cabo primero más anti
~uo ele la guardia entrante, con el consen
timiento de sn sargent-0, procederá 11nme
r:1r todos los soldado.;; de su guardia desde 
uno en adelante. 

Art. 1.076. Pract-icado ésto. tanto el 
mismo cal.Jo que ha numerado ·1a guardia 
uutrante, como d ,¡uc u,;Lé tic rdcrn cu la 
;;aliente, previo el pcrmi.;;o ge ws reEpcc-

ti_vo.s sargentos; procederán á relevar las 
centinelas. 

Art. I.O·i'-7. Para esta operación el ca
bo de la entrante llamará los números ne
cesarios. Si fueren dos, los llevará á Üno 
de fondo, pero de cuatro en adel;mte á dos 
de fondo, y continuarán relernndo como 
se ha determinado en el tratado del ''.Ca
bo de relevo." 

Art. 1:01s. Entregado el pnésto por 
los Oomandant-es y sargentos, y relcvadoa 
por los cabos los centinelas, ést-0s se colo
carán ·en sus filas; y los cabds respectivos 
después de dar parte á sus sargentos de 
estar hecho el relevo, se colocarán tam
bién en sus correspondient.es lngarC3. · 

Art. 1.07"9. Practicado ésto, á la soüal 
de las espadas, redoblarán los tambores; 
se harán firmes a01b11s guardias; se·man
dará t.erciar 6 al .hom Bro ; á presentar ar
mas y batir marcha regular. _ · 

Art. LOSO. Si la guardia que entró no 
trajo bandera, se desprenderá de efla, con _ 
la escolta correspondiente, el que deba re
cibirla de la salient.e. La tomará, dará, 
junto con la escolta, frente á ret~gnar
dia, y marchará á colocarse en el cen
tro de su guardia, donde se le habrá he
cho lugar, lat.erando la mitad correspon
diente. Mientras ésto se practica se ten
drán las armas· presentadas y se estará 
batiendo marcha, tocando luégo el Himno 
Nacional. 

Art. 1.081. Colocada en su puésto. la 
bandera, ambos Oomandant-es mandarán 
poner armas al hombro 6 terciadas, y or
denarán marcha de flanco. La saliente 
se separará para su cuartel, y la ent-rante 
entrará por su cola á ocupar el lugar que 
aquella tenía. Hecho lo cual se mandará 
descansar. 

Art. J.0S2. Si al terminarse la entrega 
y recibo del pué.sto, t,auto una como otra 
guardia tu,icren banderas, los Comandan
tes de ellas mandarán armas al hombro ó 
terciadas y marcharán de flanco la salient.e 
á su cuari-el y la entrante á ocupar _el 
pnésio que.dejó aquella. 

Art. 1.1183. Inst.alnda la guardia, man
dará su Comandant-e arrimar las armas 
en pcrfect-0 orden ; volverá la gente á for
mará nno de fondo, y cerrando el círculo 
con el sargento en el centro, futc lcerú á 
la i-ropa las. obligaciones gcn~ral•!s ,le ca
bos de relevos ): centinelas. 1:ermina,la la 
lectura se rompcron las filas. 

Art. LOS-!. Cuando lá guardia salieºntr. 
haya llegado á su cuartel, y no se esté 
en oampaiia: el sargento de cll.i mandará 
descargar: sin dispararlo: el armamento y 
:l limpiarlo; y h~rminanclo é.sv.,, el mismo 
::argento ordenará ú !a ~ropa que proceda 
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á larnrse, peinarse y ,estirse como corres
ponda, t1ando puerta franca á los que no 
tengan que sufrir arrestos. 

Art I.(•85. El Comandant-e de dicha 
guardia, se dirigirá al Capitán de la com
paüía para darle par~ de las novedades 
que hubieren ocurrido en la tropa durante 
el servicio referido, y el Capitán las parti
cipará personalmenie al segundo Coman
dante del cuerpo. 

SWCIÓS VIII. 

Observttcw11es sobre las guardias. 

Art. 1.086. El Jefe de la plaza ó cam
pamento determinará el lug-.ar en que ha
ya de permanecer la guardia de principaJ. 

Art. 1.087. De la guardia de principal 
será que el Jefe de día, sacará fuerza pa
ra lo que se le ocurra. 

Art. 1.088. La fuerza que haya de en
trar al dia siguiente de guardia de pre
vención, hará pabellones, deide que se pu
blique la orden en que se le nombre servi
cio, y establecerá imaginarias para el cui
dado de las armas. -

Art. 1.089. La fuerza nombrada para 
entrar de guardia de pre,ención el día 
siguient-e, no podrá separarse del cuartel, 
y en ca.so de necesitarse una fuerza pa
ra algún servicio, será tomada, no de la 
gu11rdia, · sino de la que se encuentre de 
im¡iginaria, para entrar de guardia al si
guient-e día. 

SECCIÓN IX. 

D.~ s t a e a 1n e n t o s. 

Art 1.090. Se llama destacamento una 
fuerza con Comandant-e y oficialidad co_
locada fuéra de la plaza ó campamento 
pará cubrir un puésto ó e.jecutar deter
minado ser,icio. 

Art. 1.091. Cada vez que se nombre un 
1lestacamento, se le dará por escrito ·al 
Jefe. á oficial que la mande, las instruc
ciones concernientesml objeto <le su ser,i
cio; sin perjuicio de que le sean comuni
cadas posteriormente nuevas órdenes, re
lacionadas con sn comisión. 

Art. 1.092-. Según el -punto en que fñe
re colocado un destacamento, se le en
,·iará diariamente á su Comandante el 

- santo ó pal.1bra de campamento, siempre 
que sea posible. 

Art. !.093. Mientras una fuerza. per
manece. En dcstacament-0, de nadie recibi
r."i órdenes sino del Jefe que hap fir:nado 
sns in::traccioncs. 

.-\rt. l.O!J-l. '.fodo com:mclanle de des-

tacament-0 cuidará de cn,iar parles á la 
plaza ó campamento, con la frecuencia 
que las circunst>mcias exijan, de t01.ias 
las novedades qne ocurran, bien sean ó 
no relacionadas con su cometido, y siem
pre que puedan importar á la seguridad _ 
general dé sus armas. 

Art. 1.095. Las no,edades que se ex
. periment-en en la tropa de un dest.ac:1-
mento, las p_ari-iciparú además el Coman
dante de él, al Jefe de su Cuerpo. 

Art. 1.096. El Comandante de un clc:;;
tacament-0 debe tomar todas las medidas 
que crea convenientes, para cumplir S.'\Lis- -
factoriamente su misión: ,aliúnclosc cu es
pecial de todos los medios que lo sugiera 
su inteligencia, para conocer y saber con 
certeza los movimientos y operaciones del 
enemigo y situación de su campamcnt-0, 
siempre que_ Ee halle avanzado sobre al-
guno. · . 

Art. 1.097. Según las órdenes que ha
ya recibido el Comandante de un desta
camento con relación á su puésto, así 
obrará, caso de ser amenazado ó ataca
do por fuerzas enemigl\¡; pero siempre 
deberá dar a,isos frecuente¡¡ de su situa
ción al Cuartel General. 

Art. 1.098. CuaBdo un Comandante do 
destacamento reciba orden de conscrrnr 
su puésto . á ·todo trance, la cumplirá; 
cualquiera que sea el peligro que lo amc
naze, la fuerza.que lo ataque y el resul
tado que prevea. 

Art. 1.099. Cuando por la situación de 
nn destacamento no se le pueda enviar 
diariamente el santo ó palabra, el Coman
dante de él deberá darlo para su fucr..a; 
a,isándolo, si fuere posible, al Cuartel 
General. 

Art. 1.100; Cuando un desl-acamenlo 
se halle avanzáclo sobre campo enemigo, 
su Comandante obsernmí todas las clispo
sicione3 prescritas á las l!uardias avan
zadas, de las cualc:1, sólo-se distingue el 
destacamento, en que éste puede Sl:r 

árnnzado :í mayore3 distancias qüc ar,uc
lla del Cuartel General; y aun ser 1!i::;ti11-
t-0s también sos cometidos. 

SECOIÓN X. 

8ervicios c,i lll 1wclte. 

Art. l. 10 l. l'a ra mantenl:r la vi!!ilan
cia de los Cuerpos de guardia clnra.1Ítc la 
noche en los eampamcdos, plazas y for
talezas, se establecen cuat-ro forma;; ,le 
servicio qnc se llaman "Rondas ?ilaJo
res," "Jefes ele día," '·]fondas onlina-
rias '! y "l'at.rullas. " -

,, 
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De las Rondas Mayores. 

Art l. 102. 'l'odos los :titos funciona
rios militares.que haya en un campamen
to, plaza ó forralcza, tienen el derecho 
1lc anunciarse como Rondas Mayores, en 
cualquier cuerpo lle guardia, coa excep
ción de las ele banderas, y ser recibidos 
en · ellas con las íorm:i.lidadcs corres
pondicnics. 

Art. 1.103. Sólo podrán anunciar:,e co
mo !fondas ?ifoyorcs, cuantas veces quie
ran en In misma noche: el Presidente de 
la República; el Ministro de Guerra; el 
Üomandnnie general; el Jefe de Opera
ciones; los Jefes de Estado Mayor Supe
rior, General y de Operaciones; y los 
Comandantes de armas, militares, de for
ialezas, y de destacamento. 

Art-. 1.10-l-. Cuando algún Bai.allón 
obre imlcpendicntcmcnte, ~y sea su Jefe 
la autoridad superior del campamento, 
plazl! ó fortaleza, podrá anunciarse como 
··)~onda ~Ia vor. " 

Art.. 1.105. Al ,isit-ar una "Ronda Ma
yor" algún cuerpo de guardia, se impon
llrii de las órdenes que tenga su Coman
dani.c; de los ccnt.it1clas que haya apos
i.ados y sus respeci;i,·as consignas; pudien
do. si lo cree con.cnicnte. establecer otras 
mAs, suprimir algunas ó · variar los pues
los de los que existan; pasar:í re,ista de 
arruas y municiones y hará al Coman
.Janic de la guardia las ad,erooncias que 
juzgue necesarias. 

Art. 1.106. El scn·icio de "Ronda Ma
y-or" · no se nombra en órdenes diarias, 
1111cs es inhcre1üc al carácter de los fun
i:iouarios militares que quedan expre.ados. 

Art.. l.10-7. El militar que se anuncie 
como "Houda Mayor," rendirá al que 
le reconozca el sm1/o y uña; y el Uo-
111::mlanlc de la guardia le darú {\. él la con
i.ra.;,ciia lle la co1nbin:i.ciú11 establecida para 
d día. · 

fiel Je.fe de ,lía. 

s\rt. !. lOS. Conforme al Escalafón ºde 
olicialcs generales y ,Jefes, que se Jle,·e 
en los .Estados Mayores ó Comandancias 
de armas, piazn.s ó fortalezas, se detcrmi-
11:1rú diarianwníc en la orden general, 
•111ii·n sea el imli\·idno que haya- de llc
:;l•mpríiar el sen·icio1lc .Jefe lle día. 

Art. 1.10!). :El .)efe de día es el respon
sal,lc de la scguri1lad del campamento, 
plaza ó íortal~za durante el t.icmpo en 

. <111c ejerza esi:c scn·icio. 
Art. l.110. Conforme al conocimiento 

que debe tener todo militar del campa
mento, plaza ó fortaleza, establecerá, el 

que sea nombrndo "Jefe de día," las se
guridades y precauciones necesarias; pu
diendo situar e-uardins, nrnnzadas, retenes 

·y centinelas cñ todos los puntos que juz
gue necesarios ¡,egím las circunstancias. 

Ari. 1.111. Cuando haya un militar 
mús conocedor que otro del icrreno en 
que se acampe una fuérza, puede preter
mitirse la formalidad del escalafón, en 
obsequio del conocimiento práct-ico ele 
la localidad, en cuyo caso ser:í nombra
do "J~fo de día_." aquel que tenga ma
yores conocimientos de ella. 

Art. 1.112-. Aun cuando se hace al "Je
fe de día" responsable de la seguridad 
del campamento, plaza 6 fortaleza, éste 
no podrá tomar ninguna deliberación, · 
sin· el pre,io consentimiento del Jefe su
perior· de la fuerza,. solicitado di recia
mente, ó por conducto del Jefe de Esta
do ~.favor, donde exista este funcionario, 

.Art. ·J.113. Como re.,-ponsablc del cam
pamento, plaza ó fortaleza durante su 
servicio, tiene el "Jefe de día" autori
zación suficiente para cubrir puestos; rc
le,ar guardias; sacar tropa;;; disponer re
corridas; ,·ijilar el orden ele las marchas; 
J iomar toda medida que sea convenien
te; pero solicitando antes el consenti
miento del Jefe superior, ó del de su Es
tado ~Iayor. 
- Art. 1.114. El "Jefedcdía"cntrantc 
recibirá del saliente uno á ur.o todos los 
puestos de guardia y avanzadas, con sus 
rcspectfras centinelas, órdenes, consignas 
é instrucciones re la ti.as a I terreno. 

Art. 1.115. El "Jefe de día" entrante 
mandará la Parada, y nombrarú, como 
crea con,cuientc. las Rondas ordinari:1s. 
conforme á la lista de oficiales que par:i 
tal servicio, le presentará un ayudauí.: 
de Estado ~fa\'or. ó Comandancia de ar
mas. ó fortaleia.: 

:A.rt.. 1.116. A la úJt.ima hora de la tar
de. ocurrirá el Jefe ele día al Estado 
Máyor ó Comandancia ele armas ó for
taleza, para recibir las órdenes correspon
d ientcs á su scn·icio y el santo ó pala
bra de campamento cuando éste no se re-
parta en la Parada. . 

Art. 1.11'7. Todas las veces que ,·isitc 
alguna guardia cluran!e la noche en 
q11e esté~ de scr,icio, se anunciará siem
pre como "Jefe de clía," y ejercerá en cll:1 
las mismas atribuciones que las conferidas 
á la "Ronda .Mayor," y ~crá rccibiilo con 
ig11ales formalidades. 
- Art~ 1.11S. El Jefe de día <l:1r:1 ú las 

Rondas ordinarias y Patrullas las órdenes 
qnc estime con,eñicntcs á las segurida
des del lugar. 

Art. 1.119. 'J_'oda novedad que ocurra 
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darante ia .noche, serli participada por 
el Jefe de día al Es~do Mayor ó Co
mandancia que lo nombre; y aun cuan
do ninguna haya ocurrido, deberá presen
t.arse á dichos funcionarios en la primera 
hora de la mafi:ma, para darle cuenta de 
su servicio. 

Art 1.120. Siempre que el Jefe de día 
necesite tomar gente de algún caerpo de 
guardia; la sacará de la Guardia de prin
cipal ó de la que se halle de imagina
ria en alguna guardia de pre,·ención; pe
ro antes de tomar gente alguna de las 
g1~ardias referidas, lo participará al Jafe 
de Estado Mayor ó Comandancia que lo 
haya· nombrado, y al mismo Jefe del Ba
tallón á que pertenezca la gente qnc nc
ce:oita. 

Ari. 1.121. Tan luégo como se publi
que la orden general de cada Batallón, 
y se nombre en él la gente que haya de 
entrar de guardia de premoción en cada 
cuartel, el militar que e;:;r.é dcsempefian
do el servicio de Jefe de día ocurrirá á 
ello;:;; pasará revista de armas y municio
ne:; á la· gu:irdia que quede de imagina
ria, le hará formar pabellones y prohibi
ri'l ia salida del cuartel á todo;:; lo;:; q_nc 
compongan dicha imaginaria, inclus1rn 
su oficialidad. 

De la Ronda ordinaria. 

. Art. l. 12-2. El Estado Mayor ó Uo
mandancia rcspcct.irn, por medio de ún 
Ayudante, presentará en la "Pamela" 
al Jefc de día, la lista Je los oficiales 
que hayan de hacer el servicio de Ron
das ordinarias en la noche, para que 
nombre los cuartos, como lo crea conve
niente, empezando por los_ oficiales de 
menor graduación . 

.Art. 1.123. Todos los oficiales nom
brados para hacer el servic;o de Rondas 
ordinarias ocurrirán desde las seis de la 
t~rdc ar Estado Mayor ó Comandancia, 
y pernoctarán en él, sin poderse separar 
del local, desde dicha hora hasta el ama
necer. 

Art 1.124. Desde el toque de retreta 
empezará su servicio el primer cuarto de 
ronda. Tomará del Ayudante de Estado 
Mayor, que se halle de servicio, el santo 
y las órdenes necesarias, y marchará á 
cumplirlas. Al terminar éste, rnlverá al 
Estado )fayor ú Comandancia; partici
pari1 rol Ayudante de sen·icio las no\"Cda· 
des ocurridas : llamar{¡ al cuarto de ronda 
que debe rclérnrlo; le dará el santo, le 
comunicará las órdenes correspondientes 
y se quedará en dicho Estado Mayor ó 
Comandancia hasta el amanecer. 

Art. l.Í25. Siempre que el Jefe ele 
día ó alguna Ronda Mayor, tenga nece
sidad de hacer salir otro cuarto de roml:1 
ordinaria, por alguna circunstancia, antc3 
de qne concluya su scrricio el r¡ue la C3iú 
descmpcfiando, tomará para ello al oficial 
ú oficiales que hayan ya pract-icado el q~1c 
les corre3poncla. 

Art. 1.116. Las rondas ordinarias i.ie
nen por objeto asegurarse de la vigilan
cia de las Q"uardias ó ccnti1iclas arnnzatl.is. 
siri poder J>Cnctrar en sus cuerpos. -

Art. 1.~;n. 'l'ambién t.icnen por ob
jeto las rondas ordinarias ,'igilar el orrlcn 
de los campamentos, plazas y fortalezas; 
condncicnclo presos á los militares que, 
sin autorización ú car{lctCr compcicnte, 
se cncncnt.ren fuéra ele sus fuerzas. cl{!;;
pués del toque ele retreta hasta el-to<111c 
de diana. 

Art. l. 12S. Las Rondas ordinarias ren
dirán, al que salga á reconocerlas en e::ula 
guardia, el .,·,mio y seiia. 

De la.s Patrulilti. 

Art 1.129. Cuando en 1111 c;1mp11mcli
to, plaza, ú fortaleza hav.1 ncccsitlml tic 
establecer pat-rullas, par:i: asl'gnrarsc tic: la 
vigilancia de los cuerpos de guardia y 
orden en los recintos exprei!.ulos, se tlc
t-erminará en la orden general tlcl Esta
do Mayor ó Comandancia, el Batallón ., 
los Batallones que deben proporcionar la 
gcnic parn hacer dicho scnicio. 

ArL 1.130. Las pairull.1s nombradas 
ocurrirán al local del Estado ~Iayor ú 
Comandancia, para que sus comanclant.C's 
reciban en él el santo y órdenes corre::
pondientes; procediendo en un todo, 
hast.a el amanecer, conforme se le ha de· 
terminado á las Rondas ordinarias. 

TÍ'l'ULO 111. 

Del material 1l11 (l unrra. 

SEccróx I. 

Parques, 

1\rt.. l.i:Jl. Uorrespo111lc al 1-~jccut.iro 
.Federal el cstálilccimicnto de par,,ucs na
cionales y depósitos do elementos de guer
ra, donde lo crea com·enicnte. 

Art. l. 132-. Todo elemento de !!'IICl'ra 
que se importe á la República, ya ·sea da 
pri:ipicclacl nacional ó particular, scni con
ducido á los parques ó dcpúútos c¡ue die
ponga el Ejecutivo Nacional. 
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Art. 1.133. Los dep6s,it-0s de pólrnra 
deberán estar siempre situados en puntos 
apartados de las poblaciones. 

Art. 1.13!. A ninguna persona, ex
cepto los Guardaparqnes y Gnarda-alma
cenes, se les permitirá entrar á los par
ques y depósitos de elementos de guerra 
sin 1111 moi-irn just-ificado é imprescin
dible. 

Art. 1.135. Cada ,oz que en algún par
que sea preciso remover en,ases de pól
vora, ya sea para hacer entregas, inven
tarios, oreos, etc, los Guardaparqnes to
ro.aran t-Oda.s las medidas de precaución 
neces:!rias, para e,itar no siniestro. 

Art. 1.13G. En los depósitos de pól
Yora que se hallen fuéra de poblado, - de
ben sus guardias, durnnte la noche, esta
blecer rondines frecuentes al rededor del 
edificio, para impedir la aproximación de 
gente á ellos. 

Art.. 1.1.1. 
debe apagarse 
i llJ!lCdiaciones 
\'Ora. 

Todo fuego descubiert.o 
durante la noche en las 
cu los depósit-0s de pól-

Art. J.138. Se prohibe á las guardias 
ele dichos depósit-0s fumar, lo mismo que 
toda fogata colocada á menos de cincuenta 
metros del edificio. 

Art. 1.139. En ningún caso las guar
dias de los parques y depósitos de ele
mentos d~ guerra en que haya pólrnra, 
fulminantes. 6 ala-una ot-ra materia fácil 
de incendiarse, u~sarán el aceite de kero
sene ú otra mat~ria inflamable para alum
brarse. 

Art. J.. 1-10. Sólo en circ-gnstancias muy 
urgentes se podrá penetrar de noche en 
los depósitos de -pólvora; pero s:i hubiere 
necesidad de hacerlo, se usarán ,elas en 
faroles bi<?,n cerrndos, y se t-0marán to
dos las precauciones necesarias. 

Ari. 1.141. Nadie podrú penetrar en 
los depósitos de pólrnra con calzados 
clarnicados ext~riormcnt-e, ni abrir cajas, 
ni producir golpes ó frotamientos que 
desarrollen calor. 

Art _1.U2. La púivora, pertrecho y 
armamento de fuego, existente en parque 
deberá siempre separarse según sus clases, 
condici_one-S, calidades, tiempos de recibo 
y calibres, para c,itar perjudiciales con
fusiones. 

SECCIÓ~ II. 

De los J>m·ques rn l'ampaiia. 

Art. L H3. Con los parques en· cam -
pafia deben lomarso las mismas precau
ciones, y obsen-arsc las n!Ü:mas reglas que 

se han determinado para los parques y 
depósitos de pólvora en plllzas. 

Art. 1.144. Las cajas pa·ra colocar 
pertrecho elaborado, deben tener la tapa 
corrediza, ó _!ea machihembrada, dos asas 
en sus cabeceras, y ser á propósito para 
co!ocar en cada una de ellas, nada m{1s 
que doce kilógromos en cáps"ulas, {din de 
que si en marcha se estropea algún ba
gajl:, pueda la carga distribuirse y cou
dnc1rse á hombros. 

Art-. 1.14:i. Toda caja de pertrecho 
debe t-ener marcado en la parte exto
rior de ambas cabeceras el número de 
cápsulas que cont-iene y el calibre á que 
pertenece. 

Art. 1.146. Al amanecer de cada día, 
en campafia,- es obligación del Guarda
parque participar, al Jefe de Estado i\fa
yoi-, la ca_ntidad de cápsulas que exist.a 
en el parque, con expresión de sus ca
libres. 

Art. 1.14-7. Inmediatamente qu!} se 
acampe toda fuerza que conduzca parquo, 
debe el Guarda-parque poner en conoci
miento del Jefe de Estado Mayor las no
vedades que hayan ocurrido en él durante 
la marcha ; y solicitar lo que faltáre para 
su seITicio. 

Art. 1.148' Ya sea que !e esper& en 
posiciones al enemigo, ó ya que se le ata· 
que, deberá cargarse el parque desde el 
momento mismo en que se rompan los 
fuegos ; teniéndolo ~í preparado para 
cualquier ·contingencia, á menos que el 
Jefe Superior disponga lo contrario. · 

Art. l.149. Durante las'márch:1s DUO· 

ca deberá colocarse el parque en el lugar 
en que vaya la impedimenta. 

Art. 1.150. A ningún individuo de 
una fuerza en marcha, le será permitido 
t-0mar cosa alguna de las destinadas al 
serricio del parque. 

Art. 1.151. Dnront-e una batalla está 
obligado el Guarda--parque á participar 
con frecuencia al Jefe Superior, la canti
dad de cápsulas que queda en parque. 

Art. 1.152-. Sólo á los Ayudantes de 
los Batallones ó á los oficiales que los 
reemplazen, en caso de herida ó muer
te, se lea entregará pertrecho en el parque 
durant-e una batalla. 

Art. 1.153. Las cajas de pertrecho 
que se entreguen en el momento de una 
batalla, deberán e,,-tar ya con la tapa 
descorrida, para lo cual el Guarda--par
que cuidará de lener preparndas algunas 
de ellas, á fin de que no haya demo~ en 
la entrega. 

Art, 1.154. · Ninguna persona deberá 
alojarse, cuando se acampe fuerza, en el 

· mismo local en que sea colocado el par-
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_que;. pudiendo sólo hacerlo sus emplea
dos y la fuerza que lo custodia. 

SECCIÓN ITI. 

Hospitales. 

Art. 1.155. Habrá para el Ejército dos 
clases de hospitales : los de plazas. que 
se llamarán lwspitales permanentes ·v los 
de campal.}a que se llamarán amlmlañcias. 

Art. 1:156. Cada vez que se establez
ca ".un lwspital permanente" ó uua ani
bula.11ci.a, ~e 1es debe proveer de todos los 
efectos ·que cons_tituyen su dotación, co
mo muebles, ropas, utensilios, instrumen
tos de cirujía y todo lo demás que crea 
conteñiente el médico militar á quien se 
_confie su dirección y admini;;tración; pe
ro nada de esto se proporcio11Má, sino con 
la aprobación del Jefe militar de quien 
dependa.· . 

.Art. l. 15·7. Los hospitales permanentes 
se establecerán siempre en pontos apar
tados. de las poblaciones, ya para impedir 
en ellos los perjuicios que puedan oca

·si_onarle esos focos de ·insalubridad, yapa
ra que los convalecientes puedan gozar 
aires más puros s· mayor libertad. 

Art. 1.15S. Las piezas destinadas á 
-la euferm·ería en los hospitales permanen
tes, no deben ser demasiado grandes, tan

- to- para evitar la aglomeración de enfer
mos, cuant-o para poder mantener sepa-

. radas las enfermedades. · 
-- Art. 1.159. Las salas destinadas á los 
oficiales deben estar independientes de 
las de los sargentos y cabos y las de es
tos de las de los soldados. 

.Art. l. lfiO . .En la pieza destina<!a á la 
oficina del establecimiento. habrá siem
pre, colocado sobre el escritorio ó mesa, 
un lil,ro en folio, donde los oficiales de 
los cuerpos, que se hallen de "visita de 
lwspilal," rnyan anotando las fal&as que 
observen en el tratamiento de los enfer
mos que les.pertenezcan, y las quejas que 
éstos les dieren contra fos empleados del 
establecimiento. 

Art. 1.161. El Contralor sacará dia
riamente una copia de las anotaciones 
hechas por- los oficiales de visita, en· el 
libro de que habla el artículo anterior y, 
autorizada por el médico del estableci
mient-o. la remitirá á la Comandancia de 
aru133 ·ó al Jefe superior militar de quien 
dependa, para que éste, en vista de las 
anotaciones, resuel,a lo convénicnte. 

Art. 1.162. Todo indi,iduo de tropa 
que pase de baja á un hospital perma
nente, llevará consigo, anotadas en la ba
ja, las prendas de su· vestuario, equipo, 
armamento, correaje y moniciones, las 

71-TOMO IX-. 

cu:1lcs deposiforá en poder del Contralor, 
qui_en hallándolas complet-as estampari1 su 
recibo al pié de la misma baja. 

Art. l.1G3. AJ llegar un militar de 
baja al hospital, el médico- del estable
cimiento procederá á reconocerlo, y lo 
hará luégo conducir fl- la sala y cama que 
le corresponda en la enfermería, seaún 
su grado ó clase; anotando el nímfero 
en la baja, lo mismo que Is enferme
dad de que padece ; entreaando des
pués al Co,itralor dicho doc1~mento, pa
ra que haga sus asientos en el re!!istro 
de entrada: ~ 

Art. l. IG4. Quedarán tambi.én deposi
tados en poder del Contralor el dinero 
y prendas de valor particulares que IIC\·e 
consigo al Hospital ó ambulancia un en
fermo de t.ropa; entrcgándo3e al intere
sado un comprobant-e ó recibe de ellas, 
con el número referente ú la inscripción 
del depósito, hecha en un libro destinado 
á este fin. Al darle el Alta~ se anotarán 
en ella las prendas y dinero particular que 
se le dcrnelven; haciendo lo mismo en el 
libro reierido. 

Art. 1.165. Cuando el enfermo llc!!ue 
á fallecer, el Contralor entregará el ~di
nero y prendas particulares al Sargento 
Mayor del BataU:m á que aquel pertene
cía, lo mismo que sus armas, municione;;, 
correaje, .estuario y demás útiles del ser
vicio que hubiere llevado al Hospital. 

Art. 1.166. Si el individuo de t-ropa 
á quién· pertenecían las prendas de rnlor 
y dinero particulr,r, estu,·iere debiendo 
algo á Ja· compailí~ por pérdidas culpa
bles de ropa, armas, y municiones, el Ca
pitán ele ella lo descontará de lo que se 
le envíe por el Contralor, y el resto lo 
entregará. al acreedor correspondiente del 
individuo fallecido. 

.A.rt-. l.1G7. Tanto los enfermos como 
los empicados de un_ hospital° ó ambulan
cia, estarán bajo la disciplina y depen
dencia inmediata del médico militar del 
establecimiento y del C.:ontralor y Cela
dor en todo lo que se refiera al orden eco
nómico de él. 

Art. r.lGS. Debe el Médico de un IIos
pital permanente dictar el reglamento 
que debe rc!!ir en el establecimiento para 
la conserntción del orden y regularidad 
de su scn·icio; pero sólo se pondrá en 
vigencia, cuando haya sido aprobado poi· 
el Jefe milit-ar de quien dependa. 

Art. 1.169. En Jas salas destinadas á 
los oficiales, sargentos y cabos se fijará en 
tablillas el reglamento interior del esta
blecimiento, y á los soldados se les leerá 
por el Contralor ó Celador el dia de la en
trada, si la enfermedad-lo permite. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



562 

_,\rt. l. I-70. El Médico militar de un 
Hospital ó Ambulancia está autorizad<' 
para corrcjir la.s infraeeione3 del Regla
mento interi9r cometidas por los oficiales 
y tropa, con las penas que en él so deter
minen. 
· Art. 1.1-71. El Contralor está autori
zado para corrcjir las infracciones del ne·
glamcnto cometidas por los indi\"iduos de 
tropa, pero sólo con las penas señaladas 

donde haya rnrios Hospitales ó Ambulan
cias nombrará el Ejecutivo Federal un 
)[édico Oirujauo Mayor,_ para atender á
la dirección del cuerpo de sanidad y orga
nización de dichos establecimientos. 

SECCIÓN IY. 

Visita clo ltospilal. 

en &l. 1.\.rt. l. ISO. En la orden diaria del 
Art. 1.172. Ouando al!;:úc. oficial ó in- Batallón se nombrará el Teniente ó Alfé

di\"idno de tropa S!! u111ei'tre incorrejible rez que haya de '\"Ísitar, i mañana y tar
J reincidente en infracciones del Regla- de, !os enfermos de sn cuerpo que se en
mento interior, el Médico del establecí- cucntren en el Hospital. 
miento dará parte al Jefe superior de la Art. 1.181. Las quejas, reclamos y 
pla::a ó cnmpamcni-0 para que resuelva lo solicitudes que hagan los enfermos al ofi
con"eniente. cial de visita, las -cstampar:l éste en el 

Art. 1.173. Los desperfectos ó pérdi- libro que debe hallarse constantemente 
das que, por mal uso, ocasionen los en- abieri-0, sobre el escritorio del ·nospital, 
fermos y empicados en muebles, ropas, titulado Visitas ele Hospital. ~ 
utensilios, etc., son de cargo individual; Art. 1.182-. El oficial de semana dará 
y no se tolerará el men11r abuso ·en este cuenta por escrito de su visita al Coman
pu11_to, impui..indose e,l valor al que cuu- dante, con cliáinción de enfermos que 
sarc el dafio. teng:1 cada Compañía, y expresando lo 

Art. 1.17-!. Debe ser diario y frecucn- que hubiere notadl• ó sabido,_ con relación 
te el aseo que ha de haber en la.s s!llas, co- á- la buena ó mala . asistencia. calidad de 
rredores, patios, cocinas, mueble~ y út-iles los alimentos, y cuidado que te11gan los 
cu general del Hospital ó Ambalancia; sargentos y cabos en ,i.sitar á los enfermos 

· siendo de esto resporuable el )[édico y de sus compañías. 
Contralor. Art. 1.1S3. El oficial que no verifique 

Art. 1.175. En i-odo Hospital perma- personalmente la vi.sita referida, y se 
nen te debe haber Libros en folio desti- concr'3te á tomar informes del Contralor, 
nados: Practicante ó cualquier otro empleado 

El primero, á muebles_. utensilios, y de- del establecimiento, para trasmitirlos al 
m:i3 efectos de;\ servicio del est-ableci- Cqmandante del Batallón, será castigado 
miento. con un arresto hasia por quin~ días. 

El se!!"nndo á e.stanci~ médic.'ls. Art. l. 184. Los enfermos tienen de-
El tercero, á racion1:S diarir.s en efcc- recho pai-a hacer presente al oficial de 

t-irn. visita, el trato que se l('s dé, los alimentos 
El cnario, á B:1j:l>E, Altas y Dcfnuci.Jnes. que se le.s proporcionen y las quejas que 
El quinto, :í cucl!i.'1 corriente por suel- tangan contra cualquiem d_e los empleados 

dos t1c -::mplcados. del establecimiento. 
El sexto, {1 ,·isitas de H ospit-31 <le !os Art. 1.185. Ouando el· Comandante 

'.>ficiale3de cuerpos. dei Batallón reciba, en lo., partes de '\"Ü;i-
Art. 1.176. Los jefes militares supe- ta de Hospital, informe::; de mal trato da

riores de pl:1zas, fortalezas y c:nnpamento::; do ii lo::; enfermos. lo;; comunicará inme
s0·11 los Ins:,ectorcs natos de lo::; lio:mitales cliatamente al OÓro1?eÍ para que éste lo 
permauenics y ambulancias. • haga oficiahnect-e al Jefe Superior militar 

Art. 1.1;·-r. E! Bjccntirn Federal de- de la Plaza, campamento ó fortaleza, á 
terminar;", lo:; 1mntos en que h:1y:1n de fin de que se tomen las providencias 
cst:1bleccrse llospitalcs permanentes, lo ileces.arias: · 
mismo que las ambulancias correspondien- Art. l. 18G. El Qontralor sac~rá dia
Lc:; ~ cada_fuerza <¡ne sa_lga á campaft:i, 

1 

riamente copia aato~izada, de _ _las notas 
s~nn el numeM de geme que la com- que pongan los oficiales de ns1ta en el 
ponga.' - libro c!estínado á este objeto, y la pasará 

.Art. 1. ng_ Bn iodo Hospital ó Am- · al Jefe Superior militar del campamento, 
ln:lancia debe haber un Médii!o Cirujano rilazu ó fortaleza, el que procederá de 

· ordinario y un iannaci•utico, encargado::; acuerdo con lo que se le informe, tanto 
de dirigir cada uno por su parie lo que por este conducto, como por e! de los Co-· 
concierna á su rcspeciirn profcsióu. mandantes de cuerpo. 

Art-. l. I-79. En la plaza ó Ejército Ar~. l. 187. Los días primeros de cada-
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mes el Comandante del Ilaiallón cu unión 
de sus Capitanes, ,-isitar:ín los enfermo;; 
que tengan en el Iío;:;pital, axerignar:i el 
trato que les den; la asistencia c1ue iienen; 
los :ilimentos que se· les proporciom:m_, 
ropa que re les sumini.stre; enseres que 
us.-.n, castigos y descuentos que se le.;; ha
yan hec!10 por arnrías, y la raz!Jn con qne 
se hubieren aplicado estas penas. 

TÍ'l'ULO IV.-

D !} l a. s m a r e h a. s. 

SECCIÓN" l. 

Dispoúcio11e1 generales. 

Art. l.ISS. Los cambios dcaloir.mien
to que las tropa;; ejecutan ínéra dél cam
po de batalla se llaman marchas. · 

Art. 1.1S9. Las 11uu-clws tienen una 
. influencia considerable sobre la ma,-or 
parte de las operaciones que se ejecutan· en 
campafia, cuyo buen -_éxito depende á \'e-

. ces· del modo con que aquellas se ejecutan. 
Deben pues los Jeies que las dirijan con
traer todos rns esfuerzos para que dentro 
de los límites razonables de las fuerzas 
físicas de los hombres. se consie-a la ma
yor rnlocidad, pero si1Í que esta Tnterrüm
pa el orden y las distancias de las forma
ciones. 

Art. 1.190. Se llaman marchas itine
-rm·ias las que se ejecutan fuéra del teatro 

·. de la guerra, y ma-rchas de guerra las 
que se ,erifican al ejecutar una operación 
EObre el enemigo. 

Art. l.H!l. · En cuanto á la relocidad, 
lns marchas deben ser ordi11arias ó forza
das; las primeras no deben excecicr de 
20 á 30 kilómetros por día ; las SC!?"andas 
serán inás largas; pudiéndose caJ11inar 
tanto de día como de noche; y terüendo 
apenas los deséansos nccesariC1s para ran
chos y reposos estrictamente indispen
sables. 

Art. 1.192. La extensión recorrida en 
nn día de marcha se llama etapa, cuyo 
nombre es cambién nplicable al lu!mr en 
que termina dicha: extensión. v 
· Art. 1.193.. Téu!!Use por recria ucnc
ral que las morclms. itineraria'!, deben 

· ejecutarse durante el día. En la estación 
calorosa coll\-iene sin cmbare-o c,-itar las 
horas de más intél1so calor, J>ara lo cual 
se puede di'°idir la etapa en dos partes; 
ejecutándOSJ:l la primera éie:;de el amane
cer hnsta las ocho ó nuc,c de la maün
na, y la segunda en las últ-imas hor:is 
del día,· y aun basta después de puesto el 
sol, si fuere preciso, pues las marchas 

de D{U:!h~ :::.Oíl f:1!iga11i,,s, i:ifrc.:cn J'l":illl!:::· 
c:onc! icÍ•JiiCS ,le C{'gurirla,1., 'Í•: 1·(lrt"'• .. cn J:1s:: 
c!cserciunes_. sorpn•s:1s y cmlmsca,l:1". y 110 

pcrmii:cn alt,:iu7..:!r la n1locicl:ul habit.nal. 
l$. Todas e;;ta;; prescripciones ;;(ln mo

clificablcs según las circunsta11<:ia.;;, 'l"c 
corresponde nprcci:tr al clireC\tor tic la 
campaiia. 

Art .. 1.19-L E! Jefe dn una fuc17-'l 
~,r.e recibe orden de marcha debe cono
cer prcc:s:1n1cntc el fin :i que se dcstin:1 
la m::rclrn, su itilierario y el procmh
micuto que tlcbe rnguir· ca.so de cncon
trars;) con enemigo, lo mismo <¡ne lo;; 
recursos de ,0 ín:res ,. municiones de !!"IIC

rr-a de que puede dispouer ú los mct!io;; 
de adquirirlos. 

Art. 1. 195. Debe también el Jefe de 
uaa tropa que haya de marchar, comnni
c.-.r á su inmediato subalterno el objeto 
de! scn°icio que va - á dcscmpciiar, siem
pre que é:st.c no .,ca secreto, en en.ro caso 
le darú !as instrucciones corrcspomlicnt-es 
en nota cerrada que sólo podrá ser abierta 
cua~ido tenga .que sustituir si Jefo st:
pcnor. 

.Art. 1.19G. Antes de ,•crificar 1111:1 

marcha debe el Jcfo <111c la nurncb pasar 
u.ia minuciosa rc'°ista ÍI la tropa para 
ccrciorilrsc del estado del armilmoni.o. 
equipo, nrnuicionc:s, etc, come ta111hiú11 
pam que sea todo colocado coaCorm.: :'a lo:s 
preceptos reglament..-.rios, y bandos de! 
Ejército. 

SECCIÓX H. 

Jll cdidas que deben tomarse en l«J 111« rcl!a.s. 

. Art .. l. 1 !>'1. Cuando se trate de empren
der una marcha, debe el Jefe superior tic l:i. 
fuerza, lomar y hacer tomar ú su Ingcnicr,,s 
militaressie1:!prc que le con rnnga, lodos los 
informes concernientes :i la seg u ridatl y co
modidad de· la t-ropa. De consignit.tnle, se 
impondrá de la sit.uación del enemigo; dis
tancia á que ;;e cncuenfrc éste y rccorr:da:l 
que tenga .. Adquirirá noticias sobre la i1n
turalcza de los terrenos que haya de atra
\"CWr; conrnuicncias y dificultades qnc 
puedan presentarse ca el t.rán.;;iio; lng!l
res cu que so consigan pro\·isionc;, de bo
ca, agua y pastos; ,•eniajas y des,·cniajas 
de los puntos que elija para campamculcs; 
y, fiuttlmenie, inqniririi todo cuanto pue
da com·cnir al mejor éxito cfo su;, opcra-
cionc:s. . 

Art. 1.rns. Siempre <111c no ha,ra pcli
!!ro de fuerzas encmi!!as, se hará ani-ici
JJªr con los n1c,11ianos suf:cientcs, 11110 Ú 
más Ingenieros militares, con el objeto de 
cxplc.,r~r !a ,·ía qnc se tome, y reconocer 
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dete.nidamente ei punt-0 quo sé elij11 para 
situar el campameñt-0; examinando las ave
nidas, las posiciones que convenga ocupar 
y los lugares ·en que haya agua y pas
tos. 

Art. 1.199. Si las jorlltldas se hubieren 
de terminar en poblaciones, se anticiparán, 
-siempre que conrnnga,-los avisos nece
sarios á las autoridades civil.?S y militares, 
para la preparación de cuarteles, bagajes, 
racione.; y demás cosas que pueclnn con-
venir. · 

Art. 1.200. En los tiempos de paz, de
be procurarse que t-0tfa fuerza que vaya 

-de marc~a, se acampe en poblaciones; mas 
en las épocas de guerra, deben ·preferirse 
los campamentos en despoblados, siempre 
qne haya en ellos má.3 seguridades para la 
defensa. 

.lrt. 1.20 l. Miéntra:, se permanezca en -
campaña, debe· el Jefe Superior de u_na 
fuerza, gu:udar el mayor sigilo sobre la 
dirección de las inarchas y puntos que eli
ja para campamento. 

Art. 1.202. Siempre que, en t-iempos_de 
guerra, se haya de emprender marcha des
de nn:_i población, se tendrá cuidado de no 
hacer salir toda la -fuerza por un mismo 
punto, á fin de c,ifur que sea contada; y 
la misma precaución se tomará al entrar 
con ella á una población. · 

Art. 1.203. Cuando se haya de empren
der una marcha, se a,•isará ésta á la fuer
za con tres toques dados por las bandas 
r~doblant-es á intervalos con'\"enientes,- los 
cuales indicará el corneta de órdenes del 
Estado Mayor, y serán repetidos, simnltá
ncamen te _por las bandas de t-0d os los cuer
pos, cada una desde su respectivo cuartel. 
ó campamento. 

Art. 1.204. El primero de los toques 
referidos será una marcha granadera, ex
clusirnmcntc tocada en est-e acto, para in
dicar: que t-0do lo que peri-enezca á la 
fuerza, debe prepararse á marchar. 

Art. 1.205. El segundo toque será- el 
de asamblea, para indicar: que debe ocu
rrirse á t-0mnr las armas y morrales, en
sillar y pegar cargas en general. 

Art. 120G. El tercer toque será el 
de llamada y tropa, para indicar que se 
debe entrar en formación. 

Art. l. 207. 'l'odos los ayudantes de 
Cuerpo al oir el primer toque de marcha; 
ocan:irán al Bstudo i'.\foyor á copiar el 
"Bando del Ejército," que se dicte con 
relación al orden de la marcha. v en el 
cual se ordenarán t-0das las mcCÍicÍas con
venientes, y se determinarán penas para 
los insfractores de ellas. 

Art-. 1.20S. Toca al Jefe de Estado Ma
yor arreglar la marcha; conforme á las 

instrucciones qúe · aí · éfedo ie dé el Jefe 
Superior de las fuertaa, el que, según las 
circunstancias, dispondrá· la colocación 
de la Mosca, Descubiertas, Vanguardia, 
Batallones, Parque, Impedimenta, Caba
llería, Hospifal y Guardia de prevención 
como mejor conven~. 

Art. 1.20!:l. Orgamzado el _orden de la 
marcha se indicará, -por· el corneta de 
órdenes generales, el toque de "Bando 
clel Ejército," el cual_ se rep_etirá por todas 
las bandas simult-áneamente; y al termi
narse el toque, el corneta de órdenes ge_
nerales to~rá silencw, cuyo toque deben 
repetir inmediatamente todos los cornetas 
que haya. en la fuerza. . 

Art. 1.210. Establecido el silencio en 
las filru¡, ·Jos Ayudantes leerán á sus res
pccti,·os cuerpos el "BamllJ del Ejérciw" 
que se le haya dictado por el Estado Ma
yor, con relación al orden de la marcha, 
para que_ sea rigurosamente cumplido._ 

Art. 1. 2-11. Cada· cuerpo marchará en 
el lagar que se le haya determinado y la 
oficialidad y clases cuidarán que no se se
naren las hilt'ras ni se mezclen individuos 
de otros cuerpos en sus filas, ni se atravie
sen _éstas á caballo. 

Art. l·.212. Toda persona que marche á 
caballo junto á una fila deberá bacerlo por 
el costado derecho de aquella; y por ese . 
mismo lado se dirigirán los Ayudante3 y 
demás personas que pasen para rnnguar-
dia á retaguardia. · 

.Art. l.213. Cada· vez que en las filas ae. 
dé, por cualquier cuerpo, el _toque de Al
w; lo repetirán todos los cornetas del Ejér
cito, y al paso que ·vaya oyéndQse, se irán 
deteniendo los cuerpos que queden á van
guardia del que haya dado el toque, y los 
de retaguardia continuarán avanzando 
hasta encont-rarsc con él. 

Art-. 1.214. Cuando un batallón por al
e-a na circunstancia, toque Alto, el Jefe de 
él mandará con un Ayudant-e á poner la 
causa de la det-ención en conocimiento dd 
Estado Mayor; cuidando de participarle 
cuando se.halle en posibilidad de moverse, 
para que sea el corneta de órdenes g~ne
rales quien dé el toque de Marcha, _el cual· 
repetirán todos los ~ornetas del Ejército. 

Art. 1.215. Para la guardia de preven
ción se nombrará diariamente un corneta 
de servicio; á fin de que pueda comunicar 
el toque de Alto cada vez que experimente 
alguna dificultad, ó se'"~ regada la fuerza 
ó atrasada la retaguardia. 

Art .. 1.216. Sólo en los lagares qnc el 
Jefe Superior est-ime con'\"enientes, podrá 
tom{lr agua una tropa que vaya de mar
cha. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



565 

! . . - . 
Art. 1.217. A.l llegar al punto en que 

se deba tomar ae-ua, hará alt-o la cabeza de 
la fuerza, sin lar toque ninguno, hasta 
que se haya unido la guardia de prenm
ción, lo que ~sta anunciará desde la reta
guardia cou el t-l>que de atenció1&. 

Art. l:218. Al oírse el referido toqne, 
se·dispondrti la toma de agua del primer 
cuerpo por medias compailías ó por com
pallías, quedando las otras á pié firme. 

Art. 1.2-19. Satisfecho el primer cuerpo, 
marchará á form·ar á vanguardia á nna 
distancia con.eniente; y avanzará el s?.
gnqdo cuerpo, que tomará el agua con las 
mismas precauciones que el primero; si
guiendo en el mismo orden los demás. 

Art.. 1.220. Ouanclo por emprenderse 
de noche una marcha, no paecla leerse á 
los cuerpos el "Ba,u/tJ del Ejército, " se 
cumplirá con esta formalidad en el pri
mer momento oportuno que se presente al 
siguiente día. 

Art. 1.221. La caballería marchará 
siempre á retaguardia; _pero delante de la 
guardia de prevención; á ménos que por 
alguna circµnstancia sea preciso colocarla 
á la vanguardia de la fuerza. 

Art. 1.22.2-. Todo oficial subalterno é 
individuo de tropa de caballería ma_rcha

. rá siempre á pié: :s caballo en mano, ann
. que la bestia sea de su propiedad. 

Art. 1.2-23. Todo oficial subalterno é 
individuo de t-ropa de infaut-ería márcha
rá siempre á pié, á ménos que á alguno, 
por su avanzada edad, ó por causa de en
fermedad, le sea concedido permiso por el 
Jefe de Estado Mayor, para marchar mon
tado. 

Art.. · 1.2-24. La bestia en que marche un 
oficial subalterno 6 ind_ividuo de tropa de 
infant-ería sin permiso para éllo, le será 
quitada y conducidti al Hospital ó Par
que para algún enfermo 6 carga. 

ºArt. 1.2-25. Se prohibe en campafia á 
los oficiales subalternos, y tropa de in
fantería lle.ar en el Ejército bestia propia. 

Art. 1.226. En tiempo de paz pt;teden 
los oficiales de infantería, llevar con su 
equipaje las best-ias propias que tengan, 
pero no se les concederá montar en ellas. 

Art. 1.2.27. Toda bestia en que se con
duzca carga debe marchar de diestro. 

Art. 1.228. El militar, de cualquiera 
graduación que sea y empleo que ejerza 
que, sin permiso del Jefe Superior, ó del 
de Est.ado Mayor, dispare un arma duran-

- te la marcha, será ~ernrumente castigado. 
.Art. 1.2.29. Las vivanderas marcharán 

siempre incorporadas á sus respectirns 
compailías; pero podrán separarse de 
ellas, con el permiso del Capitán, para so-

licilitr prons1ones en las poblaciones_. r 
caseríos que se encuentren. 

Art 1.230. Por nine:ún moti.o con
sentirá el Comandante~dc la guardia tle 
pre.cnción, qne persona alguna del Ejér
cito quede detrás de ella ; ni co_nsent-ir:'~ 
pasar á nadie hacia su retaguardia, con 
intención de seguir marcha, sin el co
rrespondiente permiso superior, comuei
cado con un Ayudante del Estado Mayor. 

.Art. 1.231. ·El Jefe del Estado :i\Iayor 
cuidará de hacer- alternar los cuerpos 
diariamente en las colocaciones de rnn
guardia y retaguardia, siendo éste el que 
dé la guardia de prevención. 

Art. 1.23.2. El Comandante de la Guar
dia de prernnci6n tiene facultad J>arn 
mantener arrestado en ella. ú todo indi
viduo, sin más excepción que· la del Jefe 
del Ejército y el de su Estado Mayor, á 
quien encuentre retrasado y separado de 
sus filas. 

Art. 1.233. Toda persona particular de 
cualquiera clase y sexo que sea, á quien 
se encuentre parada en encrucijadas de 
caminos y otros puntos, desde los cuales 
pueda contar la tropa que va en marcha, 
será obli!!ada á scpnrarsn del lugar en 
que se halla ; pudiendo, si se resiste, ·ser 
conducida arre:,tada, hasta ponerla á dis
posición del Jefe Superior ó del de su 
Estado Ma,Tor. 

Art. 1234. Tocia precaución tomada 
en marcha servirá de recomendación á un 
Jefe. 

Art. 1.235. Procúrese que la fuerza que 
uuarnezca el Parque sea siempre la misma. 
<> Art. 1.236. Cuando se estropée una 
be:,tia de Parque, si esta fuere de per
trecho y no hubiere otra con que rele
varla. se distribuirán entre cuatro solda
dos, ·1as cuatro cajas de doce quilógra
mos que conduzca; y si fuere de arma
mento ú otra cosa, se cambiará por otra 
de pertrecho, y se distribuirá óste entre 
los cuatro individuos referidos. 

Art. 1.237. Cuando se encuentren en
crucijadas, la fuerza que rn á rnnguar
dia, si fuere de día, cuidará de poner ra
mas en las coi-rada¡; de los caminos que 
no deben tomarse. y si fuere de noche, 
·se estacionarán s.a'rgentos que succsirn
mente se rnnm relernndo por compafiías. 

Art. 1.238. A ninguna personaque lle
gue de direcciones en que baya fuerzas 
enemigas, debe permitírsele pasar por 
las filas que rnn en marcha, á menos que 
se tenga en ella plena confianza . 
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o• a:;F.cc1óx·111. 

B(l!JO]CS. 

. Art. 1.2:fo. Se llama "Il,1gajc" fa bes
tia que se le proporciona ú un militM 
para su scr..-icio. 

Art-. 1.240. El militará quien se le pro
porcione bagaje, está en el deber de coi~ 
darlo v de volverlo á entrc!!'ar. cuando se 
le pida'; :í. mcrios que lo pierda por al
guna circunstancia; en cayo caso deberá 
ponerlo en conocimiento del Jefe que se 
lo proporcionó. 

Art.. 1.2-11. Tienen derecho á un solo 
bagaje para silla: los Oficiales generales 
'Y Jefes con mando : los Edecanes : 1115 
A)•udantC3 de campó, de Estados )Íayo
res Y de llatallón : los In!!cnieros milita-· 
res; los Comisarios; los Módicos Mayores 

J: ordinarios; los Practicantes Mayores; 
los Guarda-¡Jarqnes; los Farmacéuticos; 
los Ministros reli!!'iosos y los cornetas de 
,órdenes. ~ · 

Art. 1.24:?-. Tendrán un solo hagaje 
;para carga, cada uno de los Oficiales 
.generales y Jefes con mando; cada Plana 
:Mayor; <:atla Oficialidad de Oompaf1ía ; 
s cada Comp:illía para su archirn y me
naje. 

Art. 1.243. Para cada ca:itro E-decanes 
se proporcionará. un bagaje de carga ; 
otro para c:id:i Qnafro Ayudantes de cam
po; y otro para cada seis Ayu~lantes de 
Estado Mayor. · 

Aré-. 1.24-4. T,;os bagajes de carga para 
los archirns,· se proporcionarán según el 
peso y baltos que exprese cada cuerpo que 
lo necesite. 

·Art. l.2-i5. Todo herido y enfermo de 
gravedad tiene derecho á bagaje, siempre 
que lo pida el )[édico del Hospital á 
que pertenezc:i. 

Art. 1.24G. Todo oficial rnbalterno á 
quien la edad no le permita caminar á 

. pié, tiene derecho á bagaje, siempre que 
se lo conceda el Jefe del Ejército ó del 
Estado Mayor, sin cuyo permiso no podrá 
ir montado ni aun en bestia propia. 

Art. 1.24-·7. Los Oficiales generales, Je
fes y oficiales subalternos y personas par
ticulares que marchf:n en una fuerza sin 
colocación efect-irn, podrán ir montados, 
si tienen bestias propi:1s. 

. Art 1.2-lS. También podrán ir mon
tados, en bestias propias, los oficiales de 
Contabilidad pertenecientes á las Comi
sarías y los pract-icantes ordinarios. 

Art.. 1.2-l!J. Las b~tia.s que se necesi
ten en una fuerza que vaya de marcha, 
serán pedidas por el Jefe que la .mande, 
;í Jas autoridades ciyiles; pero si de parte 

de éú;is ht!biere renuencia en proporcio 0 

narlas, noürá el Jefe de la fuerza tomar 
las medidas que crea c_cnvcnicntc, para 
solicitarlas y con.seguirlas ; pues no debo 
.sacrificarse la importancia de una opera
ción militar á la ineptitud ó dcs:úccción 
de 1111 empleado. 

Art. 1.250. Se podrá solicitar- baga
jes ele las autoridades ciriles en los ca2o·s 
si!rnicntcs: 

~1° Paro morcrsc una fuerza ; 
2º Para militares que marchen en comi

sión del scnicio y llernn or~en de pedir 
ba211jes: · 

3º rára morer un parque, hospital, bo
tiquín, rírcres, ropa ó cualquier otro 
auxilio ó recurso destinado á Ejército, 
plazas ó fortale"zas. 

.A.rt. 1.251. Los cuerpos y personas que 
tengan derecho á bagajes, tanto de silla 
como de carga, pasarán al Estado Mayor 
la relación de los que necesiten, cuando 
_se dé la órdcn para hacer estas solicitu
des. En las relaciones referidas se expre
sarán los nombres de las personas y nú
mero de bultos que haya, con el peso 
aproximado que tengan. 

Art. 1.252·. El indiriduo que faltare .i 
la verdad en una de las relaciones expre
sadas, será castigado por el Jefe de Es
tado )fayor con quince días de arresto y 
prirnción de bagaje. 

.A.rt. 1.253 . .A ningún militar le es per
mit.ido pedir b:igaje.s Íl ninguna otra auto
ridad que al Jefe de Estado )fayor_. ó al 
de la fuerza que rnya de marcha; el que 
lo haga, prescindiendo de este conducto: 
á las autoridades ci,·iles ó {i person[ls par
ticulares, ó lo tome ,·iolentamcnte, serú 
prirndo del bagaje, y corregido con quin-
ce días ele arresto. · 

.Art. 1..254. Los bagajes_ ~ne se pro
porcionen por la autoridad de un lugar_. 
le serán derneltos, tan lnégo como se 
consiga el rc!crn de ellos, en el primer 
lu!mr donde se llegue. 

1\rt .. 1.255. Se prohibe comprar ni ven
der bestia alguna en el Ejército que rnya 
de ·marcha, sin la compeiente autoriza
ción escrita ñel Jefe Superior de él, ó 
del de Estado Mayor donde lo haya. 

.A.rL 1.25G. El militar que t'lme un 
bagaje que pert-enezca á parque, hospi
tal. comis.·iría ó archivo. será casti!!3do 
co,í treinta días de arres'to y de marcha 
á pié. 

.t~rt. 1.257. El militar que tome un 
bagaje perteneciente á otro indi,·iduo del 
::¡i}jército, scrii castigado con quince días 
do n_rrcsto y marcha á pié. 

.A.rt. 1.258. El militar que rnnda ó -de 
algún ot.ro modo, disponga del bagaje 

Recuperado de www.cidep.com.ve



567 

que se le haya proporcionado, sufrirá ade
más del pago del ,alor de la bestia. ,•cinte 
clías de arresto, perdiendo en adel::nte el 
derecho á bagajo. 

Art. 1.259. En el E3tado Marnr ó en 
la Jefatura donde se proporciouei1 los ba
gajes, se llernrá un registro de ellos, en 
que se ei:prese la autoridad ci,·il que· los 
proporcione ; lugares en que se tomen; 
clase de ellos_; hierros y s_ellales que ten
gan ; .alores quo se le::; dé ; y personas á 
quienes se ent.regnen para ¡,ervirrn de 
ellos. 

Art. 1..260. Las autoridades ei,iles, y 
personas particulares que proporcionen 
liagajes, recibirán de la autoridad militar 
r¡ue se los exija, el recibo correspondien
te, con expresión de clase, número, hierro 
v valor. Este recibo será reco!!'ido cnan
cJo ·eJ bagaje, ó su ,·alor, melva á poder 
de su le!!'ítimo dncfio. 

Art. l.:.?6L Toda persc,na que se ocu
pe en snsi-raer ó robar bagajes de un 
~jército que .aya de marcha, será so
met-icla á· juicio, juzgada militarmente y 
castigada con la pena que para tal delito 
se impone en_la parte penal de este Có
digo. 

'I'Í'L'ULO v.· 

Contabilidad :Uilit.ar. 

SECCIÓS l. 

De lll orga;zúación. 

Art. 1..262. Para el sen·icio del pre
supuesto corresponclieutc al Ejército ac
tivo, y paro llernr la correspondiente con
tabilidad con la com·enienie separación, 
se establece en el Ministerio de Guerra v 
Marina una Dirección dedicecla 11 CCl;
tralizar los ingresos y egresos del ramo 
militar, bajo Is d~pendencia directu del 
Jefe de dicho Ministerio. 

Art. 1263. La Dirección de Contabi
lidad Militar en el Ministerio ele Guerra 
y Marina, se compondrá ele un Director 
y de un Tenedor de libros, que desem
pcnará á la ,•ez las funciones de Liqui
dador ; siendo dichos empleados de libre 
elección del Ejecutirn Federal con los 
sueldos que él les determine. 

Art. I.26!. Todas !ns Comisarías ge
nerales y ordinarias que se establezcan, 
y todos los Jefes de Hatallones, Fortale
zas, Estados i\fayore::;, Parques, Hospita
les, ele, pasarán sus respectirns cuentas 
al fin de c.ada me,, al Minist-erio de 
Guerra y Marina, para ser examinadas en 

la Dirección ele Coniabilid:ul mililar. 
.Art. 1 .. 265. La cuenta dl¼Jo::; Estados 

Mayores, Planas ~Iayorcs, Parques, Hos
pitales, y Comisarías, será llcrncln especial
mente á cada una de las personas que com
ponen dichos cuerpos ó cstablecimienios 
militares, expresando nombre y apellido. 

Art. 1.2GG. La cuenta ele los Batallo
nes serú llcrnda en globo tí. la;; Compania::; 
de cada .Batallón. 

Art.. L2G-7.- Los Habilié:uios de los 
Batalloncs llernrún sus cuentas en globo 
ii las Companías y personalmente ii los 
individuo::; de que consten las Planas )Ia
vorei. 
- Art. 1.268. El Capitún e3 el encar
gado de llcrnr la cuenta de la Compa--
ll ía. . 

.A.it-. 1.269. En la Compafiía se llernrá. 
cuenta á cada uno de los individuos que 
pertenezcan á ella, desde el Capitán al 
úli-imo soldado. 

Art-. 1.27"0. f,(ls segundos Jefes de los: 
Batallones SOi! los cncnrgacios ·de la con
tabilidad ele did!(l;; cuerpos. 

.Art. 1..271. Los Jefes de los Est.adus 
ilfayores son los cucar2::1dos de llcrnr la 
contabilidad de el ichos cuerpos. 

.A.rt. I.2·7.2. Los Comisarios OeneralCS' 
ú ordinarios, los Guardaparqucs y Con
t.ralores llernrán la contabilidacl ele Co
mis:irías, Parques y Hospitales. 

.A.rt. l .2·73. Los Comandantes de Ar
mas, de fortaleza. 6 Comanc.lantes milita
res llernrán cuenta de su personal nomi
nelmente. 

Art. 1.274. Toda part-ida en que se 
exprese ent.rega de dinero, debe citar el 
número e.le! documento que compruebe la 
erogación. 

.Ari .. 1 ;J-75. Todo superior examinará 
mensualmente las cuentas del inferior 
que inmediatamente le esté subordinado 
con cargo de cuenta; y también poclrú 
hacerlo todas las veces que lo crea nece
sario. 

Art. l .2·76. Las cuentas ele los hospi
les y ambulancias·serún examinadas por 
el Médico del establecimiento y por el 
Jefe militar de quien aquel dependa. 

Art. 1.2'7"-i. L,1s cuentas de los Comi
rnrioS y Gunrdaparqnes ser:ín- examina
das por el Jefe de Estado Mayor res
pcctirn, por el Comandante de Armas, 
plaza ó fortaleza, ó bien por la persona 
que ellos comisionen al efecto. 
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SECCIÓX II. 

De la Conlabilidtul .Militar. 

Art. 1.27S. Se llaman Libros de con
tabilidad m'ililar aquellos que se dest.iuau 
á l!_evar el Debe y el Haber del Ejército 
act1,o. · 

Art. l.2·79. La contabilidad militar 
en todas las· Comisarías y oficinas de 
pagos militares se llernrá en tres libros 
principales llamados Manual, Mayor y 
de Existencias; teuieudo además los au
xili:ires que seau convenientes, según los 
ramos· de mavor mo,,imienlo. ~ 

Art. 1.2S0." En el Libro Manual se 
hará la referencia de todo ingrew y 
egreso en terminos claros, precisos y bien 
especificados, cuyas part-idas se pasarán 
al Libro .Mayor. 

Art. 1.281. Los ramos de contabilidad 
serio los si!?l.lientes : 

En el Libro Mayor: 

Hacienda 1Yacional. 

Sine este ramo para cargar y abonar 
todos los saldos en farnr y en contra, 
que den los ramos de la misma Hacien
da, en los cortes de cueni.as semestrales. 
y cualquiera partida que no i-enga ramÓ 
determinado. 

Ouenta General. 

Sirre est~ ramo para los mismos cortes ; 
manifestando en ella los saldos de los 
distintos ramos, y el de la Hacienda Na
cional que están en el Mayor, y los sal
dos de los ramos del "Libro de Exis
tencias." 

Emprést-ilos. 

Para abonar lo que por este respecto se 
ingresa con cargo al de la especie que se 
reciba en el "Libro de Exist~ncias," y 
para cargar lo que se pague. 

Aprovechamientos. 

Sirre este ramo para abonar lo que 
provenga de la ,enta de grasas y pieles 
de ganados, que haya consumido una 
fuerza en campana y para cualquiera otra 
utilidad que resulte en farnr de la 1'.\'a
ción, po_r algún negocio que se haga, con 
la aprobación correspondiente, just.ificado 
todo c?n los documentos que expresen las 
operaciones. 

Fuerza Armada. 

Sirre este ramo para cárgar todo lo que 
se le proporcione al Ejército por sueldos,
r:iciones, ,estuarios, fondo de compafíías, 
etc, con expresión de lo que correspon
da á cada Batallón : haciendo los abo
nos á los ramos respecti,os en el "Libro 
de Exist~ncias." 

Bagajss y Trasportes. 

En este ramo se carga, con abono á 
caja, iodo lo que se pague por bagajt:S y 
trasportes en los casos en que, según las 
disposiciones ,igentes, hayan de propor
cionarse á los Jefes, oficiales y tropa; 
arre!!'.lándose las distancias á la tabla si
nóptica de Codazzi. 

Hospitales Militares. 

. En este ramo se cargará, con abono a 
caja, el impori~ de estancias médicas, 
drogas, instrumentos de cimjía, -.endajes, 
111.rndo de ropa, alumbrado, escritorio, 
v~-tuario para enfermos, y mobiliario ; 
re:serrándose para cargar en el ramo de 
"Fuerza Armada" y con el título de Ouer
po de San·idad, los sueldos· de. Médicos, 
Farmacéuticos, Practicantes, Contralores 
y demás empleados de hosp\tales y ambu
Janci_as. 

Ga~tos de Guerra y Plaza. 

En este ramo se carga él importe de. 
alumbrado, escritorio y forrajes cuando 
sean necesario.,. 

Distribución de Elementos de Guerra. 

En .este ramo se carga, con abono el ele 
"Elementos de guerra" en el Libro de 
Existencias, toda clase de armas, lo mis
mo que los pertrechos que se distribuyen 
en Fortalezas, Batallones, buques de guer
ra, etc. 

Oom.posici~n de Armamento. 

Sirve este ramo para cargar lo ·que se 
gaste en la composición de t.oda clase de 
armas, comprobándose con la orden del 
Jefe respectivo y el recibo detaUedo del 
operario. 

SutJltkJs y Gastos de lá& Ojicfoas d, 
Adm1'.,iisl·ración. 

E.,te ramo sirve para poner en él los 
sueldos de todos los empleados adminis
trati,os, como . Comisarías y Proveedurías 
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y sus gastos correspondie_ntes de escritorio 
_Y alumbrado, etc: -

Gastos de Parque. 

En es~e ramo se ponen los sueldos de 
los empleados en estos establecimientos 

- y en los Depósitos de elementos de guer
ra, lo mismo que todos los demás gastos 
que en ellos se causen por alumbrado y 
escritorio. 

Conducción de Caudales. 

· Sir.e para cargar los costos que puedan 
ocurrir en la traslación-de ellos. 

Jii/ere3e3-y .Qsscrumlo!. 

·se carg-an en este raino las cantidades 
que Ee paguen a1.1ticipr.damente sobre al
gnnaa letras de cambio, libranzas ó ji-

· ros: · · · 

lume;sas de-.Ad-ua11ai, Banco, 
Tesorerill.$ etc. 

·Eses.te. ramo el que l!irve parn abon~r 
las ,re~esas con. que todtl óficina púbh
ca de ·erogación,· auxilie las Comisarías, 
Fortalezas, Batallones,- Buques deguerrn, 
etc, conforme á las dispo!iciones del _Mi~ 
nisterio de Hacienda, para atender á los 
gastos ·militar.es ~e los ~jércitos en cam
pa~a ; ~xpresando fa ofic1m1: quo haga las 
reme!a~. 

-· · Re,nnas entre la, Comisarias. 

Sir,e para cargar ó abonar, las que 
puedan ocurrir entre dic;:has oficinas, por 
auxilios recíprocoa que se proporcionen, 
según_ órdenes del respecti.o Jefe mili-
tar. · 

Ga_$ios Imprevistos. 

Sirve para todo lo extraordinario que 
ño_haya 'sido presupuesto, y á que debe 
atenderse, según disposiciones del Eje
cutivo . Federal, Comandantes Generales 
"6 Jefes de Operaciones, comunicadas las 
del primero por el Ministro de Guerra 
y Marina y las de los otros por conducto 
de sus Jefes de.Estado ~Iayor, 

Armada 1Yacio11aL 

Sirve este ramo para cargar los sueldos 
v raciones como-también los demás gastos 
que ocasione _cad~ buque, según las. órde
nes_ del respectiro Ministerio;• llevándose 
. . ·7~TOMO IX. · 

en un libro auxiliar la cuenta· corriente 
de cada bµque. -

Acreedores Corrisntes. 

l';n este ramo se abona todo lo que no 
pued:\ pagarse oportunamente; y se 
carga lo qnc después se rnya pagantlo !\ 
buena cuo,nta. 

Ramos del Libro de Exisle11cias.
Di11ero. 

Sirve ~ste ramo para cargar y abonar 
la! c~nhdades que ent-rcn y salgan en 
efechvo. 

Giro3. 

Sih-o para lo mismo qne el ramo an
terior, cuando· entren y salaan estos do
cumentos ú otros de ,al~r det-ermina-. 
dó. 

Ga·11ado y Bcsl:ias. 

Sirve este ramo para dar ent:rada y sa
lida á los valores _que se reciban y ent.re -
guen en esas especies. 

VBStuario y Equipo. 

Se abre este ramo con ig-ual objeto que 
los anteriores. - ~ 

· Deudores. 

Sin-~ para ll_erar razón de lo que por 
cualqmer moti.o se queda debiendo al 
Fisco ; y para situar las ant,icipacioncs 
que se hagan á los habilitados, buqncs 
de guerra, proveedores, etc, hastn que 
rindan la distribución, conforme á la cual 
se h:lrári los cargos á los respecti ros _ramos. 

Bleménto:1 de Gut>rra. 

~ii-ve para manifestar lns entradas~;y 
salidas que ocurran por armamento y pei·
trecho, á fin de que haya la debida cons-
tancia. · 

SECc°IÓS III. 

Disposicümes ge11erales. 

Art. 1.2S2. Todas las cuentas milii:l
res se cortarán semestralme~te el 30 cfo· 
junio y 31 de diciembre de cada allo ó 
antes, si 183 Comisarías, Jefaturas do ba
tallón ó buques de guerra fueren elimi
nadas ; pasa~do sus existencias á las "Ca-
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jas" que en tales casos determine el Eje
cutirn Federal. 

Art. 1.2S3. Todas las cuentas milit-ares 
se rendirán mensualmente á la "Direc
ción.de Contabilidad ~lilitar," que las cen
t.ralizará en él :Ministerio de Guerra y ~fa
rina, para que é.:te las rinda: semesi:-ral
montc, con la general que llern, al 1'ri
hu nál competente para e:;;tos juicios. 

Art-. 1..284. Para los efectos del artícu
lo auicrior. to<las las Comisarías de !!'\te· 
rra y oficii{as de contabilidad· militar~ re
mitirán .al Minist!!rio ele Guerra y Marina, 
para ser centralizadas_ en la Dirección de 
Oontabiliclacl, y dent.ro de los ocho prime
ros días de cada mes, una copia literal de 
las partidas del Libro Manual, el Estado 
de valores, la relación ele ingresos y egre
sos y el presupuesto de gasto:;;, correspon
diente todo al mes anterior. todo en un solo 
oficio certificado. -

1\.-\-t. 1.2S5. Las· mismas oficinas harán 
]as cro!!aciones del ramo militar. arre
glándose á las órdenes é instrucciones 
qnc reciban del ?!Iinistcrio de llacicnda; 
pero para el pago de_ raciones diarias, 
alnmbraclo, escritorio, fondo de Compañía 
y otros gastos semejantes, bastará qne los 
recibos expresen con suficiente claridad el 
cuerpo que haya de sufrir el cargo, y que 
tenga el Dósc, 1mcsto y firmado por el rcs
pccti rn Jefe militar. 

Art. l.2SG. Los batallones que obren 
bajo la dependencia exclusi,a de sns Oo
rouelcs, sólo tendrán el oficial Habilitado 
de que habla ol art-ículo .S2-1 de este Có
digo; el cual puede recibir sus auxilios 
de cualquiera oficina de pago, anot{indose 
prcci,mmcntc el suminist-ro que se le haga 
en la ÍÁbrcta que dicho Habifüado debe 
tener, y en el pasaporte con que transite 
el cuerpo. 

Art. 1.2S7. Cuando una Comisaría or
dinaria, por aiguna circunstancia, pro
porcione auxilios {¡ tropa ú oficiales que 
110 correspondan ii ella, los cargará en 
cuenta de aquella fi que pertenezca el ofi
cial ó tropa que recibe el auxilio, y le da
rá a,·iso inmediatamente á la correspon
diente Comisaría en pliego certificado, 
para que hagn el cargo Íl quien corres
ponda. 

Art. I:2SS. Las raciones diarias que 
clche:n proporcionarse á los Generales, Je-· 
fes, oficiales y t-ropa, lo mismo qne los 
gastc,s dc'alumbrado, escritorio, fondo de 
Gompañía, ele, se determinarán por el 
.Minisi.crio ele Guerra r Marina. se!!Ún lo 
disponga el Ejccutirn 'Federal. · -

Art-. 1.2S9. -Los Comandantes Genera
les de Ejércitos y los Jefe;; de Operaciones, 
scr:ín los que determinen en campana, 

por medio de sÜs;Jefes de Estados Mayo
res, las raciones di.arias de las fuerzas que 
estén á sns órdenes, lo mismo que los gas
tos de escritorio, alumbrado, fondo de 
Goll!panía, eJ-e. 

SECCIÓX IY. 

"A juslam icnlos. 

Art. 1.2-90. Los Comisarios de guerra 
formarán, al terminarse _una campaíía y 
licenciarse los cuerpos ·que la hicieren, y 
al recibir dd Ejecuti.o Nacional la orden. 
correspondiente, los Ajnstamie~tos de_ los 
cuerpos, con cuyas cuentas hayan corrido. 
Estos Ajustamientos serán remitidos al 
MinisicrTo de Guerra y· Marina para ser 
examinados por la Sección de Contabili
dad, y- reformados 6 aprobados, para que 
pueda ordenarse el pago de ellos. · _ 

Art. 1.291. También liquidar:ín las mis
mas Comisarías en· l'ls mismos t-érn~inos y 
para iguales fines, lo que corresponda- por. 
sus sen·icios :í los Geucrnles, .Jefes y ofi
ciales que no hayan pertenecido á cuer-
pos determinados. · 

.Art. 1.292-. El Ajustamicuto de los 
cuerpos se har:í, expresim_do nominalmen
te desde el primer Jefe 6 superior del 
cuerpo hasta el últ-imo soldado. -Respecto , 
de !os desertores, se cargará- al cuerpo á 
que pertenecían, lo que ellos hul}jercn re
cibido por racion'!s, vestuario y armas ; 
abon{indole por sueldo 6 asignación, wla
ment,e :una cantidad igual á la dcvcngl}Cla 
aunque ésta sea mayor. -
· .A.rt. 1.293. Los expedientes de Ajusta-. 
mi~ntos, se formarán con la nota oficial 
por la cual se llame al servicio al Coronel 
y Comandante de un batallón, ó al Supe
rior de otro cuerpo, ya sea de Estado Ma
yor, Administrativo, de sani_dad etc, y 
con las fütas de re,ista de Comisaría, pa
sadas durante el tiempo qoe haya perma
necido el cuerpo en ser.vicio, y de la quo 
indispensablemente del/e pasar el día de 
su retiro; acompatiando-la orden en que 
se prernuga éste, los pasaportes que- hu
bieren llevado los mismos cuerpos en sus 
marchas y los individuos dest-inados á co
misiones y, finalmente, las cert-ificacionos 
de Comisarios con quienes haya tocado, 
y en que se expresen los auxilios que hu
biere recibido. 

A.rL 1.294. Los .Ajustamientos de los 
Generales, Jefes y oficiales que hayan ser
,id~ sin pertenecer á- cuerpos determina
dos, se formarím con los siguientes c]ocn
mcntos que precisamcnt-c presentará el in
teresado, con el oficio de llamamiento al 
serricio : orden de retiro, listas de re,is-
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tas de Comisario que hayan pasado en el 
tiempo de ser,icio, pasaportes que acredi
ten las comisiones que hubieren descmpe
fiado y las certificaciones de lo que hayan 

· recibido en las Comisarías. 

SECCIÓS V. 

Accicmes do guerra distinguidas. 

Art-. 1.295. Constituyen acciones de 
guerra distinguidas los siguienies hechos: 

l.~ Batir á un enemigo con una i-erce- · 
ra parte de lñ fuerza qneél-t-cnga, hacién
dole mnerios, heridos y prisioneros. 
_ 2. 0 - Salvar el Ejército en una ret.irada, 

cont-eniendo al enemigo. 
3. ° Conserrar un pnósto, habiendo per

dido las dos terceras partes de su fuerza. 
4. 0 Tomar en una plaza enemiga más 

de una trinchera en un mismo día. 
5. 0 Ponerse al frente de una tropa arn·o

tinada ó sublevada para contenerla, aun 
cuando -no se logre. el objefo. 

6. 0 .Apagar un iuccn~io que empicze en 
dep6siios de pól.ora. · 

7. 0 Tomar una bandera al encmi!!o en 
medio de fuegos nutridos por su parte: 

S. 0 Romper· un cuadro ó fila de batalla 
co11 caballería. 

!J.º _Contener una derrota; 01'ganizarulo 
por lo menos la tercera parte de la fuerza, 
aunque haya de retirarse. con ella, pero en 
orden. 

10. Tomar el parque-, del enemigo en 
medio de una batalla. -

11. Volar una fortaleza ant-es que ron-. 
dirla. 

Art. 1:2-96. El milii:-ar, ó simple cinda
<lano, que .muera al ejccnt-ar una acción 
de gucrr:1 distinguirla, será siempre pre
miado en rn viuda, hijos, 6 en sus padres 
:í falta de aquellos por el Gobierno de la 
República, con ascensos, medallas, pensio
nes, -ó con las recompensas que 'estime 
dignas, y en relación con el mérito y las 
úLilM consecuencias de la acción. 

LIBRÚ CUARTO. 

PARTE CORRECCIONAL. 

TÍTULO l. 

Dé. la just.icia. milit.ar. 

SECCIÓS l. 

De la juri8dicció,i militar. 

Art. l.2~1-7. Todos los delitos cometidos 
.. en guarnición por indi\"iduos pcrtcne

~iP.ntcs ~l Ejército en asuntos del scrvi-

cio, solamente, ó que tengan conexión con 
él, -serán juzgados· y sentenciados por !os 
juecesy Tribunales militares, con nrn•glo 
á- las prescripciones, formas, tramiiacioncs 
y penas que se establecen en e! presente 
Código. 

Art. I..298. Para poder juzgar á nu in
dfriduo en tribunales militares y con arre
glo al Código militar, es necesnrio que di
cho individuo sea militar en actual ser
,icio; q·ue se le hayan lcí,lo sus obliga
ciones y el tratado de Peuas militare;;; 
que tenga prestada promesa de fidelidad :í 
la bandera ; recibidos sus sueldos y racio
nes. conforme las ha van recibido sus com · 
pafieros de la misnÍa clase, grado ó em
pleo ; y, finalmente, que el dcliio come
tido sea en·asuntos del sen-icio militar. 

Art. J.2-99. Aun cuando el delito co
- metido por un individuo sea en asuntos 

militares, uo podrá ser juzgado por i-ri
bnnales militares, siempre que el que lo 

_ cometa, no sea militar en actual i;er-
,icio. -

A.rt. 1.300. Se exceptúan de la d is po
sición anterior: los espías del enemigo; 
los que seduzcan tropa para que abando
nen sus banderas; los que rohcu, com
pren, destruyan é iuutilizcn elementos 
de guerra; los que incendien ó se apre
hendan á punto de incendiar campamen
tos, cuarteles, parquos, ~lcpósitos y alma
cenes militares; los que enrnncncn ó tra
ten de cn,encuar las a!!uadas f vh-eres d<: · 
que pueda una fuerza~ hacer· uso ; y los 
que roben ó traten de i·obar h1s bcsLias 
pertenecientes á una fuerza que ya Jo 
marcha. 

Art. 1.301. Todos los iudi\"iduos que 
incurran en alguno de losdelitos c1:prcsa
dos en el art.ícnlo anterior, scr:in juzga
dos y condenados por los tribunales mili
tares, conforme á las disposiciones y pe
na;; de esto ·códi!!o. 

A.rt. 1.302. Todos los crímenes. deli
tos ·y faltas comctic.las, en guarnici"ón por 
militares, en asu!1to.:; comuucs, que no ten
gan relación a)guna con el servicio de las 
armas, serán juzgados y sentenciados por 
la Justicia ordinnria, con arrc!!lo á las le
yes civiles de Ja República ó de los Esta
dos de la Unión, según el Jugar donde 
sea comet-ido el delito. 

Art. 1.303. Todos loa delitos comunes 
cometidos por militares que se hallen en 
campaña; serán juzgados militarmenlc, 
conforme ;;e dispone en la ;;ecci6n do · 
"Juicio;; en campaiia.,, 

Art. 1.304. El- militar que por hnhcr 
cometido en guarnición una falta., de
lito ó crimen comÍtn, sea reclamado por 
la Justicia onlinarin, para ser sometí-

' 
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do á juicio, aarR ent-rcgado· por la ant-0-
ridad militar, sin presentar iucon,enient-e 
nl!rnno. 

Art. 1.305 .. Cuanc.lo al!!Ún militar al 
serricio, en guarnición, .cometa un de.
lito común que deba ser juzgado por la 
Justicia ordinaria, será entre!!ado á ésta 
por la militar, aun sin necesidad de es
perar la reclamación de que habla el ar
tículo anterior. 

Art. l.30Íí. Cuando un Comandante ele 
Armas, de fortaleza ó plaza, ó cnañdo 
cualquiera cmple.1do militar encargado de 
una fuerza en guarnición, sin que haya· 
en ella otro superior á él, cometa un delit-0 
común, sólo podrií ser juzgado por la Cór
tc del Estado donde se haya cometido 
el delito, si- es Jefe ú Oficia·! general; y 
por el Juzgado Superior del (;rimen, si 
el autor del delito fuere oficial subalterno . 

.Art. 1.301. Llegado el caso pre,ist.o en 
el artículo anterior, el Oficial !!eneral, Jefe 
Íl oficial subaherno, autor del delito, no 
podrá Eer removido de1 empleo que tenga, 
mientras que no sea rclerndo de él por el 
Ejecntirn Federal, en ,ir!-ud de la parti
cipación que le haga la autoridad que a.o
que el conocimiento del juicio. 

A rt. 1.303. Siempre que la autoridad 
ci,il necesite que le sea entregado un mi
litar, para ser sometido á juicio, por haber 
cometido un delito común, el expremdo 
militar deberá ser reclamado oficialmente á 

· la primera aut.oridad miliiru- que exista en 
e! lugar, con la exposición. clara y circnns: 
tanciada del hecho consumado. -

Art. 1.309. El militar que sea juzgado 
y sentenciado por la Justicia ordinttria, 
sufrirá la pena que ésta le impon!!&. 

Art. 1.310. Cuando al!!Ún militar sea 
couclenado por la Justici.1 ~ordinaria, debc
rii ést-a p:l&\r á la autoridad militar supe
rior tlc quien dependa el condenado, copia 
:iutorizac.la do la sentencia. 

Art. 1.3.11. Si la sentencia de la Justi
cia ordinaria fuere coadcnaudo á un mi
litará rnfrir 71e1ui corporal, se le c.lará de 
baja en su cuerpo, J>(>r orden general, la 
cn:ll, junto con co;,in de 111 sentencia con
llcn:itoria, wrii pasada al iilinistcrio de 
G ucrm, quien la circulará á todo el Ejér
cilQ, con orden cic que sea publicada y 
leída á la fuerza en las formaciones de la 
t-arde. 

Art. 1.312: También serán pasados ·al 
)[inistcrio de Guerra, para !U publir.ación 
en el ]~jército, todos lo.; ,ercdictos que 
dicien lo3 Jurados ele guerrn; i:anio para 
conocimiento del Bjccutirn :Federal, cuan
t.o para qne ec man,icn publicar en el 
Ejército. 

Art. 1.313. El militar que por !mmplir 

con un deber, cometa un delit-0 común; 
ya sea contra otro militar, ó .ya contra al
gún particular, será juzgado y aentenciado 
militarmente. 
. Art. 1.314. Todos los-casos de delitos 

pre\'isto3 en el Código Penal Civil vigen
te, :serán penados de conformidad con di
cho Códi!!o, por los Jurados de. guerra, 
cada-vez qne hayan de pronunciar un ve
redicto sobre alguno- de ellos, pero prern
lecerá la pena impne3ta en el Código Mi-· 
litar, siempre que el delito cometido-esté 
pre,isto en su parte penal. . . · -

Art. 1.315. -'.rodo allanamiento de per
;;ona, domicilio ó papeles,.necesario en jui
cio miiitar, será ejecutado por la autori
dad ci,il, cuando sea excitada. para ello 
por la militar, que ¡e encuentre· s ustan-. 
ciando algún sumario. 

SECCIÓN' ll. 

Forma delosju}cios mJlitares. 

Art. 1.31G. Los juicios militares pue
den ser escrito3 ó verbales,· según-las cir
cunstancias : los . primeros se emplean en 
guarnición y los segundos en campaña ; 
t-eniendo unos y oi-ros tramitaciones ·espe
ciales. . 

Art.. ].317. l:¿n los juicios de guorni
ción. bastará la formación del sumario, 
para se~ Cllmetido el juicio al conocimiCIJc 
to del Jurado de guerra. 

SECCIÓN III. 

Del sumario; 

Art. 1.318. Lfl demostración ele un he
cho real y positi,To que sea púnible, _es 
tau precisa, ·como que· sin ella, es nula 
toda acci{m ulterior. De cousigaicntc, en 
todo juicio militar es imprescindible el 
8u11wrio, para poder llegar al cor.ocimicn
to de un delito. 

Art. l.3l9. El sumario es la acumula
ción de todos los datos ueccs.1rios, bcch¡\ 
por el Juez de sustanciación para iicre
ditar !a perpetración de un del_ito, inves
tigando sus autores, cómplices y encubri
dores. 

.Art. 1.320. Todo sumario militar debe 
quedar terminado en el preciso término 
de doce días. inclusirn los feriados: 

Art. 1.321: Tocia cm1sa militar en csi-a
do sumário debe permanecer rcserrnda, 
excepto parn el Fiscal que actúe en ella. 

Art. 1.32-2-. La confosión del -reo debe 
recibirs!:l en el estac.lo sumario. lles
pués lle la:, declaraciones ele los testigos. 

Art. 1.a23. 'l'crminado t.}I sumario con 
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la confesión del rC\o, v de la erncaac1on 
de lns r,itas que él haga, si son acepta
das por el Jaez y el Fiscal, i;e r.:imitirá el 
expediente al Presideut-c de la República, 
por conducto del 1'i[inistro de la Goerra..-

SECCIÓS IV. 

Iniciación de lo$ ju-icio:., militare&. 

. Art.. 1.3.2!. Los juicios por delit-o.N:t_i
ht_are: p~eden ompczarsa: 1° por conoci
m1en.o d1rocto que la autoridad superior 
~!litar do un !ugar t~nga de la perpetra
c10n de un delito; 2-0 por denuncia eseri
t~, dad~ á dicha autoridad; 3º por del:t
c1ón \"erbal ó escrita, hecilll {i la misma 
autoridad; 4~ por acusación. 

·Art. 1.325. Por co1wúmimiento dirtcto 
>es: cuando el Jefe superior militar de las 
armas,· plaza _ó fortaleza, sepa que en so 

· jurisdicción se ha cometido un delito mi
litar, que débajuzgarse militarmente. En 
_este caso, aun cunado nadie denuncie, 
delate ó acuse el delit-0 ui á su autor, pue
d~ y debe el referido empleado, proce
d1engo de oficio, iniciar el sumario cor
re3pondiente, llamando ñ declarar l11s per-
soniu por quien13 lo haya sabido. -

Art. 1.326. Por de111uu;ia es: cuando se 
pone en noticia do ale-una autoridad ó 
empleado militar un deÍito cometido- v tí 
su autor, si se sabe quien es, ~ fin de que 
se. proceda á iuicinr el sumario compe
tent~. 

·Art. 1.32-"7. Por delaá6n es: cuando se 
manifi;sra vagamente un delito militar; 
pero-si á so autor, de una manera singu
lar, con el fin de excit~r al Juez militar, 
á procur11r e! casti!!;o necesario. 
· . § La delaci.lm se~distin~ne de lll tle111t1t
c1a, en que esta supone el deseo de e,,it.:r 
ó rc11:fr11r las consecuencias del delito; al 
paso que en aquello t.icne mf:s parte el 
t~lt~rés pcrsoual, que el deseo ele la j1n
t1c1a. 

Árt 1.323. Rita rliicreucia debe siem
pre tenerse en <_menta por los J a 1'3dos de 
O nerra al dictar sn rnredicto 

Art. 1.329. Por a.cus"áóti es: cuando 
se pide al Juez militar el éastiao de un 
rlclincuente, ofreciéndose :1 probtr el deli
to comctitlo. 

SECCIÓ.N Y. 

'Del delito. 

A rL. 1.330. La jn:;;Lificaciún cid rleiilo 
ó c1ta17>0 del delito 03 tan import..'!..ntc y 
esencial: como que :;;i11 ella no puede ser 

válido· ningún juicio, porque sin delito 
no puede haber delincuente. 

ArL 1.331. .El delito se justifica con 
pruebas materiales 6 con prucb:1s tcsl:iino
nialcs. Pcrtcnecnn á las primera3 las que 
se inndan eo objei:os reales l!lljeto:. :1 la 
inspección, como el incendio y la. dcst!r
ción. Pertenecen á la segundtt los que se 
fundan en testimonios personales ·como el 
hurto y la. injuria á ccné-iuelas. 

Art. l.332: En 10.:1 mismos delitos ·u, 
frnga11f.i., 6 sea, cuando el delito se 1st:1 
cometiendo, ó acaba de com·et-er.se, y des
de lnégo se persigne su auto?' ó por lo 
menos, se designa, no so debe tampoco 
dispensar la existencia probada del delito 
6 cuerpo del delito; ·procurando hacerlo 
~n tanta mayor premura, cuanto que 
pueden borraroc, alterarse ú ocultarse las 
sefiales que lo caracterizan. 

SECCIÓS n. 

Del autor de u.;, delito. 

Art. 1.333. Adquirido qna sea el cono
cimiento de an delito, debe averiguarso 
so autor. 

Art. l.334. No podrá procederse con
tra al autor de un delito: hasta tanto cine 
el sum1uio no lo presente como dcl:u
cuenta. 

Art. t:335. El autor de nn deliio mi
litar puede :;;er arre.;;tcuw, prtw, ó oslar fi 
las re.mlta.s ele la caiisa. si iucre oficial. 

Puede el autor de un delito ser arresta
do, en banderas, cuadra, prevención ó e;1-
labozo, para prc,·enir .su desaparición. por 
cualquiera de sus superiores, á cnyo cono
cimiento llegnc primero la nol.icia del de
lito; pero desde el momento en <¡ne F.C 

inicie el sumario sólo podr:'i rlisponc r rlc 
é:I el J ncz de .rnstauciaciún. 

P.nedc ser prlJSO c11:u1tlo así lo ordene ol 
'.Juez de snsi:mciaeión, en ,·irtml tic lo <fito 

r.rroje el sumario. 
Puede e-~lar á las resulta-~ ele !ti ,;a:,w 

cuando, i:ieudo oficial, espere, bajo su p~
labra de honor, las consecneucin:. del jui
cio, siempre qne así lo conceda el Juez ,le 
sustanciación. 

.Art .. 1·.33G. Después tic las dcclaracio
ne.s de los testigos elche el reo rcnrlir su 
confesión. 

Art-. 1.33-7. 'fodas las c:iias que e acu
sado hacza. se evacuarán sc!!'uidamcntc: á 
menos qric el .Juez y el Fisc:!I, tic COIUÍIII 
acuerdo, no las cousid~ren wpcrfl:ras al 
rlescubrimicnto de la rnrdarl. v cnca111i11:?
tla.;; sólo á rclarilar el cur:.o' riel s11111ario. 
· Art. 1.333. 'L'icnc el reo abwlnta librr
tad para elegir d r.ldcn~or que le COll\'Cn-
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ga · pudiendo hacer dicha elección tanfo 
en' un militar como en un ciudadano par
ticular. 

ArL 1.339. De los nombres insacula
dos paro servir de vocales en el Jl!rado, 
tiene el reo derecho de recusar hasta t.res 
<le ellos, sin necesidad de expresar la 
rozón do eslc acfo. 

Art-. l. 3-10. Cuando se proceda al sor
leo de los ,ocales para componer el Jura
do sólo el reo C3 el que tiene derecho 
pa:.U sacar !as papeletas insaculadru. 

Art l.R4 l. :El reo debe hallarse pre
sente en el Jura<lo, lo mismo que sus cóm
plices, y testigos para poder ser repregun
La<los por todos los vocales. 

SECCIÓN VII. 

Del cómplice. 

Art 1.3-12-. En los tlolitos militares, 
:i<lcmús de los autores que los ejecu
tan, yucdcn co~1cu~~ir uno 6 mñ.s cómp.!i-
ces a su perpc1,~ac1on. . . . _ _ 

Art-. 1.343. Ya sea nuhtar ó c1nl el 
cómplice de un delito militar, s_crá _juz
gado :í la. par que el reo, y .seutcnc1ado 
por los· mmnos Jueces m1htarcs de con
fo:·midad con lo preceptuado en este Có
tlirro. siempre que el delito cometido sea 

0 
- • t 1 ., 1 1 "O akuno de los prcv1s os en e arucu o .i) O; 

r ;fo no serlo, .serú el cómplice ci ril en
lrc~:1do :', la justicia ordinari:-t para ser 
juzgado. 

SECCIÓ::-. Ylll. 

De las pruebas materiales. 

ArL UH4. I,:is pmeba3 materiales se 
c\·acuar:'m poi· inspección y examen de 
personas inteligentes elegidas por el Juez 
de sustanciación, y las cuales depondrán 
en el sumario el resultado de sus comc
iidos. 

Art. 1.3-15. Cuando el delito-sea de he
ridas y éstas fueren graves, se demorará el 
curso del 'sumario, hast-a ver si mucre ó 
qucd,l el agredido fuéra de peligre de 
muerlc. 

A.rt. 1.346. El :Médico, ó la persona en
c:irgada de la curación de un herido, pa
s:1rú r.liariamcnic al Juzgado de snstan
ciae:ió:1 ~rn informe es.--:r:w i,.obre ~l cstaclo 
tic aquél; cxprcs:rndo h-u: más ó menos 
probabiiitln<lcs que haya en e~ restnblcd-
111iento de sn s.alnd. 

Art 1.3-17. Estos informes diarios se 
agregarán al sumario, el cual rn continua
rú cuando el encargado de la curación, 

participe la desaparición de todo peligro,·. 
6 la muerte del herido. 

SECCIÓS IX. 

De lil prueba lesti111011ial_. 

Art. 1.34S. Son pruebas tcsi-imoniales 
las que se obtienen poi: la e:xpo.,ición de 
testigos presenciales de un delito. 

.Art-. 1.3-19. 'foda persona que sea·ci- _ 
tada por un Juez de sustanciación mili-
tar, para declarar sobre un delito comct-i
do. esiá en el deber de obedecer la cita
ción que se le haga, aunque no sea mi
litar. 

Art.. 1.350. El Juez de sustanciación 
inierrogará á los test-igos separadamente 
unos de otros. : 

.A.rt. 1.351. Debe leerse siempre al tes
tio-o. antes de declarar, la part-e de la dé
n~ncia, act1sación Ó confesión del reo que 
se refiera á él. · 

Art-. 1.35:?. No deberá interrumpirse 
al testigo miéntras conteste á cada pre-
o-unta que se le haga. . 
0 

.Art-. 1.353. El Juez militar exigirá :i 
cada testigo la promesa de decir ver~ad 
en lo que supiere y le fuere preguntado. 
Después de esta promesa, se le pregun
tará su profesión y residencia; si no· es 
pariente ó amigo íntimo del reo; y si sabe 
que se baya cometido el delito que se 
a,-cri!!lla; y quién locomet-ió. 

Art. 1.354. Satisfechas estas .pregun
tas, se le mandará hacer la relación más 
circunstanciada que pudiere, sobre cuan
to sepa con relación al delito cometido; 
las circunstancias que concurrieron :, sn 
perpetración; la causa por qué se come
tió; cómo y cuándo tuvo lugar; si el autor 
pudo ó no evitar el cometerlo; y final
mente todo lo que sea cond_ucente al des
cubrimiento de la verdad. 

.Art. 1.355. Todas las preguntas que 
el Juez militar baga á nn testigo. de
ben ser siempre con .imparcialidad, y 
nunc.'l por seducción, y menos aún, em- -
pleando genero alguno de coacción física 
ni moral. 

Ar. l ·356. Al paso qnc se vaya inte
rrogando un testigo, se _irán escribiendo 
iant-o. las preguntas como las respuestas, 
en los mismos términos que se hagan 
y se contesten, sin la más leve rnriacióit. 
· A.rt. 1.3=>1. Concluidi! c2da declaración. 
se le dará lectura á- toda ella, para qué 
se imponga el testigo de lo qnc ha decla
rado, y queda ezcrito; pudiendo rectificar 
en este acto cualquiera de sus conceptos. 

Art. l. 35S. Cada declaración deberá S<?r 
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firmada por el Juez, el tcsti~o, si lo snpie
re hacer, el Secrct-ario y el .trisca l. 

Art. 1.359. Todos los test.igos que de
pongan en 1in sumario, quedan obligados 
á concurrir al local en qnesc reúna el Ju
rado, el día y hora que el Juez de sustan
ciación les determine, para que puedan 
ser repreguntados en dicho 1.'ribunal, si 
fnérc necesario. 

Art. 1·.360. l'.fo están obli!!Udas á decla
rar las personas que se hallen con el reo 
hasta en el enarto !!rado, por parcntc;_co, 
de consanguinidad y segundo de alinid.~d. 

SRGCIÓX X. 

.Del Fiscal. 

Art. 1.361. Los Com:md:rntcs de los 
Batallones, 6 sc:1 ·sus scgumlos Jefes, son 
los li'iscalcs ·naturales en todas las causas 
militares, que se ·si!!:an á indi,idnos pcr

_tenccicnte.s á sns cuerpos; pudiendo en 
su defecto, ser nombrado otro Jefe para 
el dese1:n pefio de esie cargo. 

Art. 1.362-. La misión del Fi~ccal no 
e_s la de abogar en pró ni en contra de nn 
reo; sino la de inquirir ]a verdad de un 
hecho y s~ autor, y ayudar al Juez á in
quirirla. 

Art. 1.363. Debe el Fiscal oír las decla
raciones de t-odós los t.cstigos y la confes.ión 
del reo, para indicar al Juez algo que-crea 
conveniente hacerles preguntar.· . 

Art. 1.36!. De todas las actuaciones sa
marias debe el Fiscal tener conocimiento. 

.Art.. 1.365. Tiene derecho el b'iscal á 
pedir al Juez que erncuc las diligencias 
que juzgue necesarias; más esto mismo 
no tendrá efecto, ,;iempre que el Juez las 
jnzgñc inconducentes al objeto que se 
p·roponga el Fiscal, ó retarden el curso.de 

_la causa; debiendo t-odo esto constar de 
antos. · 

Art.. 1.366. Concluida la· confesión del 
reo y erncuadas, las citas que haga, si. se 
cree com·cnicnic, procederá el Fiscal, 
en el término de vciñte y cuatro horas, á 
extender su parecer; sobre todo cuanto 
del sumario se desprenda, sin disminuir 
ni a!!:rarnr los hechos, ni ·sus circun.st-an
cias -y accidenres; concret-ándose :í pre
sentarlos nada más que de una manera 
histórica y jurídica, con rigurosa é impar
cial claridad, sin pedir nacl.1 en contra ni 
en f:1,or del acusado. 

Art. 1.36·7. Agregarlo á los su tos el pa
_rccor fiscal, se remit-irá el expediente por 
el couduct-0, ya determinado, al Presiden
te de la República, en pliego certificado. 

Art. 1.368. Si el Presidente de la Repú
blica _mandase someter el juicio al cono-

cimiento del_ Jurado de guerra, el Fiscaí 
tiene derecho ele ampliar, por cicrito ó 
rnrbalmentc, su anterior parecer en d 
seno del Jurado, cuando oportnnamC'nic. 
se le conceda por el Juez de s¡isi-anciación 
In facultad de exponerlo. 

SECCIÓN XL 

.Del 8ec1·elario. 

Art. 1.369. El Aymfontc, ó uno de 
los Ayudantes que tenga para sn scn·icio 
oficial, el funcionario qnc instruya nn 
sumario militar, descmpuiiará en csios 
casos el cargo de Secretario; pero en de
fecto de estos empleados, puede ser nom
brado por el Juez, cnalqnicr ot-ro oficial 
subalterno de las fncria.;; 'IIIC so encuen
tren á sus órdenes en el lugar en que 
haya de instruirse el sumario. 

Art-. I.370. 'l'odn diligencia cst:rn1patl:1 
en el sumario debe ser ant.orizad:1 por el. 
Juez y el Secretario. 

A.rt. l.3"H. El Sccrct..irio es rcsponsa
ponsablc de I.1 seguridad del expediente, 
y cuando se le ordene entregarlo al Fis
cal y al defensor, no permitirá qno seas;,
cado de la oficina, sino que en ella misma 
hagan aquellos el estudio de él, y tomen 
las apuntaciones ncccs.trias. 

A.rt,. l. 31.2-• .Antes de ser e11",0 iado el cx
pccl icntc al Presidente de la Rcpú blica, 
deberá el Sccr~tario sacar copia íntcgr:1 
de él, que dejará en el archirn ele la Je
fatura que lo haya inst-ruido. 

Art. I.3-13. El (lficial que clcsempcr,c 
las funciones de Sc-ercEario queda libre 
do todo servicio, mientras dure el ejerci
cio dtl· est-e cargo. 

SECCIÓS XII. 

.DelDefenso-r. 

A.rt 1 3·7-1. El derecho de defensa C.3 

natural, r por con.siguiente no debe rc;;;
trin!!:irsc. El acusado t-icnc entera. amplia 
yab'ioluta libert-ad paraclcgir el Ócfcn;;;or 
que quiera, ya sea militar ó ya ciril, 
siempre que la perso1w clejicla se encuen
tre en la plaza ó campamento donde se 
le siga .el juicio. . · 

Art-. 1.375. El Defensor de un reo mi
litar no tiene reglas (~ 'IIIC sujctar;;;u: 
sn deber es clcfendor, aím á p~ar de ¡;ns 
mismas conviccione.s, pues cs en quien el 
reo deposita su cs11eranza. 

Art. l.3-7G. La elección ó nombr:.
miento de Defensor no puede renunciarse. 

Art. l.3'7-1. El Defensor será nombra
do por el reo, cuando el Presidente de 
la Re1>ública mande someter el juicio al 
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conocimiento del Jum<lo de guerra com
peicntc. 

Art .. 1.3·7S. El nombramiento de De
fensor deberá· constar de autos. v la 
dilizcncia '!UC al efecto SC C'Stamne ·será 

- l 
firmada por el Juez, el reo y el Secre-
tario. 

Art.. UH9. Tan luér!o como el Defen
sor sea· nombra1lo, se le -m::uulará compa
recer ; y la 11otificació11 de su nombra
miento serú firmada por el Juez, por el 
mismo defensor y por el Secretario. 

Art. l.3S0. Desde ese momento se le 
coafiarí1n ló.;; autos, que examinará y cs
tud iar{1 en la misma oficina del J UZ!IT\110 .. 

. militar; pudiendo también confiársele, 
t.:mto :í él como al Fiscal, para sacarla 
fnéra del referido local, la copia del ex
pcd iente que se hizo antes de enviarlo 
origiual al Pr~idcni;e de la Hepública. 

1\ rt. i. 381. Si. del examen que haga 
el Dcicnsor al cµpedicni:e, creyere con
vcnicni:c rcpreg1jntar al acusador y á los 
testigos, lo ped_irii por diligencia cscrii:-a, 
y le scr:1 concedido ; pero ·debe este acto 
quedar coucluiPo en el término de ,•ein
ie y cuatro hóras, y en sesión perma
nente del Juzgado. 

Art. 1.3S2-. El Defensor tiene derecho 
de palabra en el Jurado cnando, en su 
oportunidad,· te sea concedida por el Juez 
de sustanciación. 

el_ autor de ella ninguna responsabilidad; 
pero si el juicio fuere mandado continuar, 
h::istn somet-erlo al conocimiento de un 
Jurado, y el veredicto de éste fnere ab
solutorio, el mismo J orado determinará 
la responrnbilidad y pcnn que haya de 
imponer¡;e al Acusador ; reparando al 
acusado los perjuicio.;; sufridos. 

TÍTULO II. 

De los Jueces militares. 

SECClÓS l. 

.Del j'uez ele sustanciaci6n. 

Ari-. l.3SS. Los J11eces cla susla11cia
áó,i se di,·iden en ordinarios y extraor
dinarios. 

Art. 1.3S9. Son Jueces de sust-ancia
ción ordinarios, los Comandant-es de 
armas, los Comandañtes de platas, y ·los 
Comandantes de fortalezas. · 

· Art. 1.390. Son Jueces extraordina
rios de sustanciación los Coroneles con 
mando de Baiallón. 

Art 1.391. Donde haya Jueces ordi
narios, éstos so prefieren á los extrao~
d inarios, para el conocimienlo gumano 
dé las cansas. . 

Art. 1392. Los Jueces ordinarios ó 
extraordinarios de sustanciación. tienen 
por objeto instruir el snmario de Ón delito 
militar, hasta ponerlo en estado de sen-

Art. 1383. Si el Defensor cometiere 
excesos en su alegato, ,y faltare al respeto 
c¡ue se debe al Jurado, será llamado al 
orden por el Pre.;;idente; y si so repite 
el desacato, podrá el Ju_rado imponerle 
la prisión que juzgue convenionte, hasta 
por lrcs mc.;;es en unn fort.aleza, cuartel, 
prevención ó cárcel. 

- t.encia. 

SECOlÓS XIH. 

D e l A e ·ii s a el o r. 

Art 1.3S4. Una acusación puede ser 
el c,fcc:Lo de nlgunn venganza, pero aun 
en e;;to s_upnesto, debe el empleado mili
tar competente, atenderla y tomar h1s 
prGcedimieni:os neccs:!rios, para esclarecer 
los hechos acusado.;; y a-vcri!!nar la verdad. 

ArL 1.385. El A.cm:ador esiá obli!!a
clo :i presentar laspruel,as que justifüp1en 
el 1ldiio. r haz:1n conocer :i- su autor. 

Ari. ÚSG. -Uesde el_ momento en que 
Ee reciba una aciis.ción, debe el que la 
J1ace, quedar rcútlencindo en el lu!!':tr 
donde h:t\":I de sustanciar::e el sumario 
corrc;;poncfien ic. 

Art. 13~3-7- Si el Presidente de la Re
pública mandare sohrc.;;e«:r en una cansa 
iui~iada por aco¡::acióu, no pesará sobre 

Art. 1.393. Cuando una Compañía 
obre apartada de su cuerpo, y alguno de 
sus individuos cometa un delit-o militar, 
el Capitán de ella procederá á instruir el 
sumario correspondiente, y cuando se ha
lle en estado de tomar la confesión al 
reo, se en,iará éste preso á so Batallón, 
junto con el sumario, para qoo en él so 
continúe y termine-la causa. 

A.rt. UJ9-1. Si el Bat.allón á quien se 
en,íe el reo, no está en el mismo lugar 
en qne reside el Comandante de armas ó 
de plaza, del cual depende el expresado 
cuerpo, el Jefe de é.;;te dispondrá que el 
reo continúe preso, junto con el sumario, 
hasta el lugar en quo tenga su residencia 
el funcionario militar que sen com¡1etcnte 
para se!!"nir conociendo de la. causa como 
"Juez ~ordinario de sustanciación." 

Art. 1.395. Si el Batallón á qnien se en
,íe el reo, está en el mismo lugar en que 
reside el Comandante de armas, plaza ó 
fortaleza, su Coronel lp pondr:,, jm1to con 
el expediente respectivo, á disposición de 
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]a autoridad qnc deba cntrnr á funcionar 
como ".Juez ordinario tle sustanciación .... · 

Art. 1.396. Cuan,lo algÍI" Batnllún olm.'_. 
apartado del lugar en que rc¡;idc el Co
mandante de armas ,¡ plaza de quien a,¡uél 
dependa, y algnao de ,ms indi,·idnos c,1-

meta un delito milit:n·, el Coronel cnt.ra
r.í á ejercer cxtraordinariamc:1i.e ias fnn
cioncs de "J ucz de sustanciación : " ,- el 
efecto inst-ruir[L el snm:uio, y dcs¡,Í1és· qnc 
lrnra tomado la confcsiún ai reo. lo rcmi
t-ir·:1 preso_. junto con sn cxpcdiéni.c_. ú 1:\ 
Comandancia de quien dopenda el Bata
llón_. parn que se continúe el· procedi
miento. 

Art. 139-7. En t.>sic caso debe iencr-:m 
presente : que debe conocer como Fi:;cal 
en el sumario. el Comandante del Bata-
llón. · 

Art. 1.398. Lo.s juicios miliiares en 
campafia son \"Crbale-3_. y por lo tanto no 
se necesita en ellos el ''Juez de su.;;tan
ciación," que sólo se empicará en la ins
trucción de ios sumarios por delitos co
metidos en guarnición. 

SECGiÓN il. 

De los jueces superiores mililm·es. 

Art. 1.399. Son Jueces Superiores mi
litares: 

l. 0 El Presi~lentc de lll República. 
2. 0 Los Comandantes Generales ,~ Je-

fes de operaciones y . 
3. 0 La Alta Corte F('cicrsi. 

Del P.rcsidc11/o ele lt, Rep,íb/icr. como 

Juez 8uperior ilfilitar. 

Art. 1.400. Cada .cz que se termine 
nor un" .Juez de sustanciación ... _. un suma
rio militar. será cn,·iado al. Presidente 
de la ncpública en pliego certificado por 
el cond neto del llfinist-erio de Gucrr.1 ú 
por el del Jefe del su Estado Mayor en 
campaiia_. y resolverá el rnbrcsaimicnt-<> 6 
la conf.inuacióu del juicio, ·según Jo cre
yere coU\-cuieutc; de\·oh-iendo el expe
diente por el mismc conducto al Juz!!ado 
de su origen. -

A rt. l.401. Siempre que ia sentencia 
de t!n .Jurado d('. guerra sea ele degrada
ción, &e pasará al Presidente de la. J:c
pública para qne, como lo crea eonrc
nicnte5 la confirme 6 conmute en la pe
na que juzgue m::s conrnniente de las 
determinadas en la Parte Penal de este 
Código. 

73-TOMO IX. 

Dt lo.~ O;,wuul,111./cs 01•11emlc..~ _1¡ Jefe~ t!11 

Op:?r;1cir111es cm11.? .f11ea.~ .,·11¡,.:rio;-r.<. 

Art-. L-h.J·!-. Los Co111a111l:111re.s- Ul!l1C· 

ralc.s y ,Jefe;; <le OpcracioHc.s en c:1111pafta 
licuen la faculi.ml de diforir 1:ts ::cnll'il· 
cias de dcgra1l:iciún_. pro·;rn11ci.11la;; por 
los Jm-:!dos de gncrr:1 6 ,~n('r,,ll•E_. hasb 
i-anto qnc se consnlrcn_con el Pr.-;:i,lenh, 
de la H~públiC'a_. el cual las confirnrnr:'1 
ó co,1mntarf._. s~gím co1H"eng.i_. en la pc,n.: 
que dcicrmina este Código p:1.-a b:lt>s 
casos. 

Do la. All<t (;<;de Fc,frmi crr111,1 .Tm·z 

Suj)cri11r J[iiilar. 

Art.. 1.-W3. Cuando los .Jnr:1dos de 
guerra pronuncien ,·credie.os conileaaio
rios_. se pa.sar:L el cxpcd icnic :i la Alta 
Corte ·Federal_. para examinar el proce
dimiento del snmario. 

Art. 1.40-l. La A Ita Corte · :Felleral 
dará SU dictamen : l. 0 !'Obre el moi-irn 
y modo con c¡ttc principió el procc1li111ien
t-0: 2. 0 sobre si h:n- nulidad en los nom
brámi<:nios de Fiscal y 8ccrclario ; 3. ·' .~i 
hay competencia cnó'I .Juez de susta!1ci11-
ción que formuló el sumario ; J." s1 re
sultó probado ú sí_. á rn tiempo_. se jus
tificó el cuerpo del delito; 5." s.obrc i:L 
detención ó prisión del acu :;:ulo ; li . ., si 
han podido hacerse mayores indagacio
nes ; 7. 0 si se ha dejado de practicar al
guna formalidad ó comct.ido alguna in
fracción legal y S. 0 sobre el tiempo r¡nc 
se h:i invcrt.ido cu ia formnción del s11111:1-

rio. 
A.rt.. 1.405. Los cxpcliieBtcs cuy¡¡s 

procedimientos rn consulte con b 1\lla 
Corte Federal_. le scr:ín remitidos por el 
conducto del Z\linistro de r.uerra_. ,,ue 
los pasnr:1 á aquel 'l'ribunnl en el misn:o 
día que sean recibidos. 
- A.rt. 1.40G. La Alta Corte dar:'l :;u 

dictámen sobre el procedimiento Je 1111 

juicio milii:nr, en el perentorio término 
de cuarenta y ocho horas ; y por el 
mismo conducto del Ministerio de Guerra 
dcrnh·crit el expediente al Juzgado de su 
origen. .' 

Art.. 1.407. Si la Aita Corie Fcticrai 
encontrare alguna nulidad cu el procc
dimienü, del jnicio, mani.l:i;á reponer el 
expediente desde el punto nul<>, y a.-;i se 
cumplir:1 ; repii-iéndosc todos Jo:; ;1clcs y 

. t.ramiiacioncs determinadas para el pro
cedimiento, hasta \·oh·crlo á · somei.cr al 
Jurado de Guerra y pm,nr en com;ulia :1 
dichr.. Corte. si In 1111cm sentencia del Ju
rado fuese condenaioria. 
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Art. 1.408. Si la Alta Corte no en
contrase ninguna obserrnción qnc hacer, 
el J nez de sustanciación hará cumplir la 
!entencia, á menos qne ésta sea de de
gra<?acióii_. en cuyo caso se pasará el ex
prd1cnt.e nl P.re.oidente de la República. 

SECCIÓK 111. 

.Juicios de los Altos Funcicmarios del 

Ejército activo. 

Art. 1..!09. Cuando algún Coman
dante general de Ejércit.o, Jefe de Ope
raciones, plaza 6 fortaleza y Jefe c!e Es
tado Mayor cometa algún delito militar_. 
por el cual deba ser sometido á juicio, el 
Comandante de Armas del Distrito Fe
deral arncará como Jaez de sustancia
ción la formación del ¡¡urnario: sir,ién
dolc de Secretario uno de sus .A.vudan
tes y de Fiscal el Coronel que rña"itde el 
llal:lllón más ani-iITTio, que se halle de 
gnnrnici6n en la Üapital del expresado 
Distrito. · 

SECOIO~ ff. 

De los Ju·ra<ins de Guerra. 

Art. 1 410. En obsequio de la disci
plina militar_. no debe ser sentenciado el 
oficial, por la misma clase de Jueces que 
sentencian al soldado. 

Art. 1.411. Para sentenciar los indi
,idnos que poseim grados militares, des
de el .Alférez hasta el Genera!. se estable
cen los Jurados de guerra gé11erales. 

Art.. 1.4lt-. En los Jurados de e:ne
rra generales se sentenciarán también 
los Generales en Jefe titulados, debiendo 
ECr ,ocales únicamente los Generales en 
Jci~ ó los que tengán grados de Gene
ral. 

Art. l.-H3. Para sentenciar Jo., indi
virluos de tropa, se establecen !os Jura
dos ile gue,-ra ,te Bal<tlló,i. 

Art .. 1.4l4. Los Jurados de !!'llerra 
generales se compondrán de siete~ ,oca
les, elegidos en lasgraduaciones deOficia
les generales y Jefes. 

A'rt. 1.415. - 'Los Jnmdos de !!'U!?rra 
de llaiallón se compondrán de siete ,o
cales elegidos· en la graduación de ofi
ciales subalternos. 

Art. l.41 G. Por ni:1zím motivo, y en 
ninguna circunstancia, deberá un grado 
inferior ser clcgitlo para sentenciar un 
gratlo rnpcrior. 

Art. 1.417. J,a elección ele vocales 
para los ".fu,nulos de f/ltelTl/. generales" 
recaerú 1,iempre en los Oliciales generales 

y -Jefes que se encuent.ren en actual 
servicio. 

Art. 1.418. Cuando no ham en actual 
servicio el número suficiente de Oficiales 
generales y Jefes, para constituir un Ju
rado de guerra general, seráµ con,ocados 
al efecto los qae se hallen con " letras 
de cuartel." siempre que no residan :í 
más de cincuenta kilómetros del lugar 
en qae haya de reunirse el Jurado. 

Art.. 1.419. Los Jurados de guerra de 
Batallón, se compondrán siempre con ofi
ciales subnlternos pertenecientes al mismo 
Batallón á qae pertenezca el acusado ó 
á otro cualquiera y de cualquier arma. 

-A.rt.. I.-!.20. Ningún militar, ya se en
caent.re en actual servicio ó con letras 
de cuartel, que sea convocatlo para ser 
.ocal de no Jurado militar, podrá- excu
sarse de este cargo; á menos que se halle 
comprendido con el reo hasta el coarto 
grado de consanguinida4 ó segundo de afi
nidad. 

Art. 1.421. Todo Jurado de gucrrn 
deberá reunirse al si!!'nient.e día de con 
meados sus ,ocales ; ~ á menos que haya 
necesidad de llamar alguno que no se 
encuentre en ser,icio, y esté ausente del 
lugar en que deba reunirse el Jurado; 
pero en este caso, solo se le dará al 
elegido el término ~e la distancia para 
concnrrir, y se le cn,iará el pliego de 
convocatoria con nn expreso y con el cual 
deberá devol.er el "soln·e-escrilo," ex
presando la horn en que fué recibido, á fin 
de comprobar la entrega. 

Art. 1:422-. Los .ocales para compo-
1_1er un Jurado de guerra, ya sea general, 
o de Batallón, serán sorteados de la ma
nera siguiente : 

El Jaez de sustanciación, en presencia 
del F'iseal y d_cl reo, hará que el Secre
tario insacule hasta catorce papeletas
nunca menos de siete--00 cada una de 
las ctrales haya escrito el nombre de uno 
de los militares designados para entrar.en 
sorteo. 

Terminada la insaculación y remo,ida-= 
las p:-spelet.as, el Fiscal presentará el sa
co al reo, para que saque ·una á una 1~ 
siete papeletas cor~pondirntcs al número 
de ,ocales qac deben componer el Jura
di!-: 

Cada papeleta que el reo ,a1a sacando 
se irá anotando á coul-i1rnaci60 del act¿ 
que, anticipadamente y eu el mismo su
mario, debe lcrnni.:rsc con relación á este 
aci.o. 

'l'erminada Ir, inscripción de los siete 
nombre.;;, firmarán esta acta el Juez. 
el reo, si sabe hacerlo, el Fiscal y el Se: 
crctario. 
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Art.. 1.~:?3. Il<'cho el sort~o, s<': procc
dcrfl incontinent.i á part.icipar á c:ula 
,ocal, oficialmente su elección ; ach-i:-t-ién
clole el día, hora y local en que hap de 
verificarse la reunión del Jurado. 

Art. 1.424. Cada vocal debe coucnrrir 
con el uniforme 6 insignias de su !!rndo; 
lle.ando á la vez su últ.imo dcspacl10, que 
pr~scntará al Ju<'z~ para poder conocer 1~ 
an t.i !ñiedades. 

Art.. 1.425. Siempre que los siete YO

cales que deben componer un Jurado de 
guerra, se encuentren en el mismo lugar 
en que haya de reunirse, se Ycri(icará esto 
el día siguienic del sorico, indispensable
mente; pero si alguno residiere fuéra del 
lugar, se calculará la distancia, para po
der determinar el día de la reunión .. 

.Art. 1.4.26 .. En la orden g<'ncral que 
la plaza publique el día antes de !a rcn
nióu, se determinará el Batallón Que de-
ba dar la Eroardia del Jurado. -

Art. I.i°i-7. Cuando se celebre Jura
do de guerra general:, una compaliía con 
bandera montará !a e-uardia : y ·cuando 
;,ca de Ilai-allón. montarán )á !!'iia-rdia ,·cin
te y c._inco hoÓ1brcs con ofict.'ll, pero sin 
bandera. · 

Art. 1.4iS. A l:ts ocho de l:t mañana 
del día determinado para la reunión 
del Jurado, ocupará la guardia el local 
que se haJa sciialado al efecto; y el 
Comandante de ella recibirá las órdeMs 
corres¡,ondienics por el Ayudante de la 
plaza ó fortaleza. . 

Art. 1.429. '.I'odos los Jefes v oficia
les que no se hallen de servicio el día de 
la reunión de un Jurarlo ele guerra, de
ben concurrir á él, como espectadores. 
~·ambién tendrán entrada franca todos 
los part-iculares, sin excepción alguna. · 

Art. 1.43\l. Cuando ya el local del 
Jurado haya sido ocupado por la guardia,_ 
el Juez de sustanciación. dará orden á 
su Sl'crctario p:ira hacer· venir el reo a! 
mismo local. con la <'scolta. suficiente. 

Art 1.4'.iÍ. Al instalarse el Jurado se 
obserrnr:í la siguiente colocación·: l. 0 el 
J ucz. tlc sust.anciación con m<'sa encar
petada por delante, presidirá temporal
mente el Jurarlo: 2·.º el Secretario ocu
pará la cabecera clérccha de la mesa pre
sidencial : 3 _., á · la derecha del .Juez. en 
la mismá línea. se colocará el :FiscaÍ r á 
la izquierda el ÍJcfcnsor; 4. º los Vocales 
se colocarán en dos alas. cuatro de ellos 
ú la dcrl'cha y los otros f.rcs á la i;:qnim·
da, todos por orden de graclo y aní.i_güc
clad ; quedando el mús antiguo el primcm 
á l:t dcrcchil del Pre;:iclcnte. Y el de menos 1 
graduación y a11iig-ücdad cf primero Ú la 
jz(lnicrda del mismo P:·esitlf:nie. 

Art .. 1.,:;~'!. Ordl'n:1110 así el Jurado, 
en rn l'rcsitlcnlc. rncalcs v Fiscal. se 
mantendr:Ín c11l,1crtos, SC ·¡ll"OCctll'r;i ft 
tomar, en pie, :í los ,·ocales h prome
sa legal, por el ·J 1h17. de :011.staneiaciún en 
les términos siguiculcs: 

Promcw. 

" Ciudadanos (Generales, Jefes ú off
" ciales) del ·J uraclo, promcil'.·is :í Dios y 
" {\ la l(epública, bajo rncstra palabra ele 
" honor. sentenciar al reo N. N. con
" formc·á n1csi.ras conciencias ?" 

L-os vocales, poniendo la mano derecha 
sobre las empniiadurns ele sus espadas, 
contestarán simult{uwamcnic "ú prome
to." 

.Art 1.433. Al terminarse <'Slc acto. el 
Juez de sustanciación dcclarar:í inslal:Íclo 
el Jurado de gn<'rra; ordcnarú que se 
enarbole la bandera nacional en el loc,1I : 
mandará introducir al reo en la sal:i dcÍ 
.Jurado: se le scntar:í en un laburcic 
colocadÓ á l:i parte opncsia del Presiden
te ,. frente á él. cu el ié:rmino ele las alas 
de ··1os vocal<'~- ,: cni.rc dos centinelas. 

Art. 1 .434_- • Oolocildo ci reo. el J 11e7, 
mandará dar lcct.ura al cxpccÍienic; lo 
cual vcrificar:í él SC'crctario en rnz alta 
é inteligible, sin omii.ir absolntamcnic 
nada de lo escrito. 

Art. 1.435. Concluida la lcct.nm del 
sumario, se concederá la palabra al Jt'is
cal y !négo al Defensor del ·reo. Ambos 
pueden dcscmpcfiar sus rcspcctirns encar
gos por escrito. 

Art. 1.436. Terminada la dcfcns:i. se 
pondrá sobre la mcs.'l el sumario y, 1Ídl}
más, un plie~o de papel, firmado por el 
Juez y el r:lccrctario, conteniendo las 
siguientes preguntas, escritas con sufi
ciente separación, para poder colocar e:n 
sus i1ücrrnlos las respuestas correspon
diente. 

I'rcgu-nfo,•. 

¿Se ha cometido el cleliio de (aquí el cie
lito)? 

¿Quién lo ha cometido:' 
¿ Qué pena lll<'rccc :' 

La fcch:1. 
Firma tfol .Juez tic s1r::la11cia,:iú11. 

Firma del Sccrclario. 
Primer roeal. 

S<'gunuo ,·ocal. 
'l'erc<'r ,·ocal. 

QnintQ rn•!al. 
f5<'xto ,·ocal. 

Cuarto n,cal. 

;5/:timo YO(:al. 
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Art.. 1.437. llecho est-0, et Ptcsidéúte Art 1.44G. Abiert..a otra ,ez eñ esta 
puesto de pié, dirá al Jurado: "Voca- forma la Sl!S!Óll, se mandará introducir· 
" les del .Jurado de guerra, procurad qüc el reo, ~ quien se co!ocaraí c,i .el lugar_ 
"sea YuC'si-ra .con!.:ieucia, la qnc dict-e c,I .. que áutcs ociipó, pero mai1_teniéndose de 
"follo que rn.is :! pro11_111iciar. No os es ¡ pié eu c;;ta ocasión, para óír la lectura 
•·· pe_rmit-ido S<>pararo::; ele este local ántes ¡ de su sen!encia 
. .- tic dictar un n:rédicto. El reo y lps •1 .Art. 1.4-H. - El Juez de sustanciaciQu, 
-~ t~~i-i~?s se hallan á vuestra disposi- una vez colocado el 1co· en-su lugar, orde
., cwu. ·· . . , narú ni Secretario qu~ dé lectura al ve-

Ari-. J.--138. Vic!10 esto, lhimará ul rn- ~ rc<licto del J umdo, lo cual se verificar:, 
c:il ,p,c ocupe fa cabecera del ala derecha, ! ._en rnz alta, p_ara qúe sea oído de todos 
imcs dch.: ser.ti de mayor graduación y -los concurrentes, p_ucs también para es~e. 
autigí1cda1l ; le cederá la silla presiden- acto se permite ·la entrada sin distinción · 
1;ial y se separará con el Secretario, el <le personas. 
1-'i.,;cnl y el Dcfousor. . Art.· J.41S. Si el vcrcdict.o del_ Jurado 

Art -1.439. · El rncal Presidente man-1 fuere abs"olui-0rio,· s~ pondrá _inmec,iata-· 
mente al reo en libértad ; ·pero si fuere 

c}arú <lesJ?ejar el lo~al~ y C?ncl_ncir el reo condenatorio, se elevará_ el ·sumario á la 
a ot,m pieza del mismo ed1fic10 ;- el vocal consulta de la AH-a Corte; para que dicta
ele mcuos ·graduac·ón y antigítedad ce- ¡ mine con relacion ··al procedimiento se
rrari't !a 1mcri-a de la ·si.ila en que se ha- 1 
lla munido el Jurado, y quedará gáar- i gutr~-: ._ 419_ Todo Jurado ele gnerra·gc
diltla_ del lado cx:teriór por doble centi-nela. neral podri'\ reunirse has.ta con cuatro ,·o-

Art-. 1 440. Inmediatamente que que
tic ccrruclu la sala del Jurado. cnt.mrán 
sus rncules ú deliberar con tod~, libcrl.itd, 
sin fórmulas parlamentarias. 

A rt. 1.441. No podrá el Jurado pro
nunciar su rnredicto sin•h2bcrse uuifica
clo en opinión. 

:\.rt. l.4--1.2-. U na vez unificada la opi
nión del Ju nielo sobre la existencia del 

cales, siempre qne uo hnj'a otro oficial · 
General 6 Jefe que pueda coucurrir:á él. 

. Se exceptúan los -delitos ·de Alta traición 
en que no podrá u ser minen menos de sic- -
te \"Ocales; 

-SECCIÓN V. 

Del procedimienw. 
· cielito. conocimiento t,· no conocimieni-0 
llel reo y pena que merezca, SíJ pr~cedcrá 
:í c~nic.star li!s preguntas que quedaron .\ rt. 1.4.j()_ l,a dennricia, delación, acu
c.scntas en el pliego de pºapcl, que el sación ó pi·imera cliliger,cia ·que oficiosa
., .Juez el-.: su¡¡tanciación ,, clejó sobre l:l ment-e mande practicar la· au~ridad su
me;;a. pcrior militar ,le 1111 lugar, sobre In perpc-

Art. J.4--1:J. Si durante la deliberación i-rnción de nn delito iuifüar; será pue3t~1 
~lel J ur,1clo

1 
qui.:;icre alguno de sns miem~ como cabeza del suii1:1rio. 

oro., cxam111ar 1h: nnc.-o al rao ó los Art.. 1.451. Imnerli,itament-e. Y en se
lc.:;tigo.;. serún ini.ro!lucidos ést-os á la guida del doc1:1mént-1· qnc encabeic ~I S!I-_ 

sala,~ para lo cual el sét-imo voc.11 hará mnrio, se eücnder:1 por el J ucz d:e snsi:111-
la pci-icióu de ellos al oficial do gnar<lia, ciación el nombrnmicnio de Secreiaric, 
que se encontrar.í hacia b parte exterior qno ree:1er.i preci.;:1111ent.c-en su Ayildaut-e, 
ilc l:t sala-. · si lo t-iene·, ó · en otro ofüiial subalterno 

Art. 1.41 L L·\ se.si.in th-,1 .Jurado sen\ com;1ct-entc; comu11icáudosclc de oficio, 
pen!tanentc hasta dictar sentencia sin in- para.que se pre:ocntc sin brclan;m á pres
iru:lucirlc_alimcut-o¡¡, ni agüa, ui cama, ni tar la prome.;.~ legal. 
ningun.l otra co.sa; y sin que p\1edau Art. l.45.~. ·E.;lampad.i. la diligcnci.1 de 
sus ,·ocalr_¡; comunicar con persona ale:u- l.\ prornesi.1 -•lel S,.¡cretari•), se l111rá, acto 
na, excepto con el reo y los tes~igos. ~ cont.inno, el nomb,amient-o ele F'i.scal, que 

Art..- l. 445. Contestadas las tre:, pre- recneril pre.;i.,;.,¡_nu:1üc · cu el Oomaudantc 
g111~tas .del pliego, ósea, clir:i.a·lo el rn- 1 clel l;>at.i!ióa á que purtonczc:, el a1itonfol 
rclhct? y lirmaclo por todos lu.,; rnc:iles_. ·1 1lelit•>; y, en su ,letceLo, C!l algún otro 
se tiara de nuc,·o entrada en la s..:la al Jefe lle la gu,1rnición. En uno ú otro c~.:;o 
Jncz·de snstanciacióu r al Secrct.ario. los I s~ comnnicará de oficio el nombramiento 
cu~les rnlrnr:in á,oc11par sus puestos· aa- cx¡mis:ulo, exigiendo °la preseatación in
teriores_. quedando el rncal que pre.;;icliú, mediata del noml,tado al J uzgaclo, parnC-1 
sentado ii ·1a dcrC'cha lle 1lichJ J ill}7., en ef¡;cto tic la prome"::l l1·gal. . 
ni lugar que ocupaba el Fiscal: Art. !.453. Si d ;mmario ¡¡e prin.::ipia 
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por denuncia ó delación, se procederá 
incontinenti á la citación de los t-est,igos 
enumerados, en el término de la distan
cia; y según fueren prcsentáudo;;c, se les 
irá recibiendo la declaración correspon
diente, para 1a justificación del -delito y 
de su autor. 

.Art. 1.45!. Si el sumario se principia 
por acusacióu, después del nombramien
to y pro.mesas del Secretario y del Fiscal, 
se procederá. á tomar al- Acusador la acu
S.'lción, y terminada ésta, se scguil'án 
c,a<?uando todas las prµebas qne él pre
sento, para fa justificación del delito y 
dctcrntinación desu autor; sin que en nin
güú caso pueda renunciar la acusación. el 
Acusador: 

Art.: 1.455: 'l'an luégo·como del suma-· 
rió se desprenda la acusación de un 
dclifo y prl¡lsuncioncs fundadas .de quién 
sea sü autor, se librará contra él auto 
de prisión ; nn_n cuando haya sido arres
tado anticipadamente, como medida pre
veniirn .. 

Art: 1:456. Tanto al .exponer el Acnsa
<!or su acusación~ como·a1 rendir cada tes
tigo sn-decfaración, podrán !ns autores ser 
repreguntado3 por el Fiscal. 

Art.: 1A5·7. · Terminadas las dcclaracio
neS, y evacuadas !as pruebas que el Acu
sador hay~ presentado, se hará compa·re
cer al _reo, para· tomarle- la confesión_ co 0 • 

rrespondient-c, la cnal rendirá sin juramen
to ni. promesa alguna, como ~1i t.ampoco 
c.1rgos ni repreg1~nt~. 

A.rt. _1.453. h:xpucsta la confesión del 
reo, y evacuadns las citas que él haga, 
cuando se consideren n~cptables por el 
Jnci.; y el Fisc:i\, presentará éste por es
crit9 su parecer hist-órico · del hecho; abs
tcaiéndose en _él de pec\ir nada en contra 
ni á favor dci reo. 

Art. l.4--:,9 .. :Agregaclo al expad.icnte el 
p-,r~cr fisc.1I, sa cerrará y remitirá en plie
g" cc:·tificado al Presidente dn la Hcpú
blic..-1; por el (:i>nducto del Ministro de 
Gucrrn, si se hallare cnc:mrado del Eje' 
cutirn, ó por conducto· de su Jefe de 
E1tado Mayor. si se encontrare en cam
paña. 

Ar!".. l.46ó·. Red!.J¡clo por el Presidente 
rlc l.1 República el :::11mario militar, lo pa
s:1rá al estudio dt'l :\[inisho de Gnerra ó 
Jefe ele Es~aclo lla_r,1r. par:i qnc ini~rme 
si deberá sobrc.;ccr.oc ó dispo1icr la conti- . 
nu:tción del jnicio. 

Art. l ML. l']I l'rcú~cntc tic la Hepí1-
1Jlic,1 no queda uhlig:,do á seguir el dicta
men que le prcsent-e el .Minist.ro ele Guerra 
o Jefe de Estado :Mayor, y podrii rr.solvcr 
lo que crc.1 conrnnicnte. · 

ArL 1.46:?. C.11al<p1iern- <1ue S"-'\ la reso-

lución clcl Presidente de In Ucpública, su 
de.olrnr:í el expediente :il Juzgm!c; :le sn 
origen ,:;n pliego certificado. 

Art.. 1.46:3. Si el Presidente de la Re
pública mandare sobr~ecr en el juicio, se 
pondrá el reo en libcrl.ad, tan lué.~o como 
la resolución sea recibida por el J 1wz qno 
sust.anci6 el sumario. 

Art. !.46-l. El cobreseimicnio <fo un 
juicio militar remite toda pena, y deja al 
enc.·msado sin menoscabo en su honra y 
reputación . 

.Art. 1.-165. Si la resolución del Prcai
dente de la República fuere la de mandar 
continuar el juicio, se h3rá comparecer 
el reo ni J uzo-ad o; se le not-ificará la re
solución · sn ,~crior; se le prcrnndrá qnc 
nombre Deicnsor y se procederá· al sor- _ 
teo de los ,·oc:iles que deben componer 
el J nrndo. De todas estas -formalidades 
se lernnbrá una acta que firmarán el 
Jaez, el Fiscal que. debe dar fe de todas 
ella!, el reo, si supiere hacerlo, y el Secre
tario. 

Ari. 1.41;6. Nombrado el Defensor ¡lOr 
el reo y.sorteados los ,ocales, se les parti
cipará do oficio inmcdiatnmcntc . 

.Art. 1.467. El Defensor elche concurrir 
sin tardanza al Juzgado á. hacer consta1· 
de autos su aceptación, sin· pr('star promc-
1:a de ningún género. 

Art. 1.463. Quienquiera qne sea el in
dividuo nombrado por un reo para que 
haga su defensa, cst,á en el clcbc1· de acep
é-ar este cargo, que ilOr ning6n mot-irn po-
dr:í excnsar. . 

.Ari-. l.469. El sumario pnecl'! entregar
se i-anto al Pisca] para c¡ae exi-iemht el 
parecer, que debe ,•olvcr íi presentar en 
el Jurado, como al Defensor para su es
tudio. 

Ar~. l 4'70. El acusador, si lo hubiere, 
y lo., testigos serán citados_ por _e! ,Juez 
par.1 que compurezc:in el d 1a y hora en 
r1ue debe reunirse oi J_urado, p:ira el c:1s0 
ele que éste quiera examinarlos de 11!1c,·o 
durante su deliberación. Con el mi;;mo 
fin serú el mo conducido también al local 
del Jurado. 

Art. l.4'71. Llegado el día de L rcu-. 
nióu del Jurado, se procederá en m1 todo 
como se ha determinado en lil s.iccióa <pie 
t-rata de él. 

Art. 1.,n2.c.si el rnrcdiclo del Jurado 
fuere nbsolutorio se pondrá al reo inme
diat-amcntc en libertad, y qilcdarú termi
nado todo procedimiento y co,1el11ído ul 
juicio. · 

Art. l.!"73. Si el veredicto focrc conrfc
natorio, ;;e pasar[1 el expediente en pliego 
ccrt.ificaclo ú la Alta Gorlc Fc1lcr:d, pa!~\ 
el examen del !_trQi::<:iiimio::nlo. 
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Art. 1.414. Cuando la Alta Corte Fe
deral no haga observación alguna sobre 
el proccdimicnfo, procederá el Juez de 
sustanciación á dar cumplimiento ·al ,e
redicto del Juraclo, y-á participar la sen
tencia recaída, .;l) Presidente de la Tiepú
blica. 

Art.. 1.4·75. Si el ,·credicto del Jurado 
fuere conde!lando al reo á degradación, se 
)Jasará, como se ha dicho, el expediente á 
la Alta Oúric Federal, para el e:rnmen del 
procedimiento; y si este 'fribunal, al dc
rnlvcrlo. no hiciere obserrnción nin!!una. · 
se remiirá inmediatamente al Presidenté 
tlc la I:cpública, para si creyere con,enicn
lc hacer uso del derecho de conmutación 
de la pena, 

Art. l.4"t6. La resolución del Presiden
le de la Jfopública en este último sentido, 
le scr:í part-icipada por el órgano del :Mi
uist-ro de la Guerra ó Jefe de Estado 
Mayor superior, :il Juez de sustanciación, 
quien óbr:irá en seguida conforme á lo re
snclio. 

Art. I.4·/-7. Si del interrogatorio que el 
.Jurado de !!u erra ha!!a á- los tcsti!!os. re
s u Ita re algÍmo perjurado, el Presidente 
tlc este cuerpo lo participará de oficio á la 
autoridad compctenic, poniendo el reo á 
su disposición, ·quien será sometido al jui
cio correspondiente. 

~ E e el ó s Y 1. 

Formulario JJªm la degradació,i de 

m, Ojicial General, Jefe·ú oficial 

niballer110. 

Art:. 1.,ns. l)ara la degndación de un 
oficial General, Jefe ú oficial subalterno, 
~e observará el si!rnientc formulario: 

l. o '.l'omar:í las armas toda la fuerza 
cxi;:tcntc en la pl:iza y marchará ti tsmbor 
bai-icuic _y pabellones desplegados, al sitio 
cinc se hubiere dc.,i!!naclo opori.trnamente. 

2-. 0 l!!ttalmcutc concurrirán todos los
.Jefes y~ oficiales y empleados en el Ejér
cito act.ivo. 

3. º Cuando las tropas se bullen en sus 
puestos, el Jcic c1uc mande la Parada, 133 
hará formar en cuadro y dc3ignará nna 
Compaiiia que ir:1 :1 cou,Iucir al reo al ln
r:ar tic la clt.:!!raclaciún. 
~ -J. 0 BI reo ~ir:i de ri~11roso y completo 
uniforme v con las medallas y condccora-
1:ioncs <111c· tn,·iere: l., espada y el kepi ó 
sombrero scr:'m llevados por dos S!lrgcntos 
de la c.ocolia que lo condncc. 

5. º Coloc:?do el reo en el centro del cua-
1! ;-o <p1cllar.í cusiocliado por cuat-ro ;;oldados 
y ilos :O.'lrgcnios_. el resto de la Oompallía irá 

ú ocupar su puesfo; se mandará al orden 
de Parada, y el Ayudante do la plaza 
anunciará á las t!opas que rnn á presen
ciar el cast.igo del crimen cometido por 
el reo. 

6. 0 Terminado este anuncio, ,ol,erán 
las trop33 á su formación anterior; las 
banderas :11 toque de t-ropa concurrirán al 
centro del cuadro con sus respecti,¡15 es
coltas; el Ayudante de la plazn mandará 
al reo que se ponga de rodillas y en esta 
act-if.ud oirá sn sentencia que será leída 
por· el Fiscal. · 

·i. 0 Terminada la lcct-nra, el Fiscal que 
actuó en el proceso mandará-se le ponga 
el sombrero y le ciñan la espada. En este 
estado, se tocará atención y silencio por el 
corneé.a de órden, y después de un brern 
espacio de t.iempo, el oficial designado de· 
antemano por el Comandante ele armas se 
coloc:,rli frente al reo v en alta voz le dirá 
lo siguiente: • 

"Ls República os permit-ió que delant-€i 
de sus banderas pudiéseis permanecer cu
bierto, el crimen que habuis cometido os 
hace indigno de tal h·onor (y_ diciendo 
esio le quitará el sombrero y lo arrojará 
con desprecio al suelo.) 

"Esta espnda (se la quita) que os ha 
dado la Pat!'ia para defenderla, la habéis 
manchado con el crímen ele alta traición 
y sois indigno de cefiirla (la quiebra arro: 
jando los pedazos al suelo.) 

"Es.'ls charretcr:1s y presillas_. distinti
,·o de ,ucstro empico, se os arrancan por 
que no sois digno de ll_crnrlas (se las 
arranca.) 

"Esas medallas y condecoraciones, que 
son el dist-intirn del mérito1nilitar. sólo 
pueden ostentarse en el pecho de · hom
bres pundonorosos y dignos ( se la" 
arranca.) -

"Dcspójeselc de ese uniforme (y man
dará que se le quit-c) que sirvió para cqui
rncarlo con los que merecidamente lo llc
rnn, y víst~'lSe con el t-rajc qnc merece 
por sus crímenes." 

S. 0 Terminado esto, rnlrnrán á s:: pue,
to los pa6ellones y se leerá por el Ayu
dante de plaza la orden gcucra! del dí:l, 
rclai-irn al acto que acaba de rnrificanc. 
Se cnt.regari el reo á- la J:,st-icia onlinaria 
para que cumpla .sn condena y rnlrnr:ín 
Ja3 i-ropas :í sus cn:1rti!lus. 

!l. 0 Pasari luego el Ayudante ele pl:tza 
á todas las guardias de prernnción y ele
más de la plaza y al lio;;pital militar y 
les leerá· la sentencia del- Consejo ele gue-
rra y la orden general del día. _ 

10. Se publil:ará en la Gacei<i 0./icwl 
por dos ,·cces consccutirns la .::entencia y 
orden general, y el !llinist-ro de Guerm 
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dispondrá que en toda la Ropública sean SF.CCIÚX I i. 
leídos ambos documentos {i la.s tropas na-
cionales con todas las solemnidades uc- Del p,-ocedimie.illo de los Juicios Jfililarn 
cesarlas. 

TÍ-.rULO III. 

De los Jueces Militares en Cam¡iaiía. 

SECCIÓX l. 

Ohservacio11es P,,-elim,:;wres. 

Art. l.47'9. Todo jnicio militar en cam
pafia i;e rcso!ver{i verbalmente, en el tér
mino improrrogable de ocho horas, con
tadas entre el orto al ocaso del sol. 

Art. 1.-1S0. Los Jurados de _guerra ge
nerales ó de Batallón, son los unicos 'l'ri
bunales en que se inician y sentencian los 
juicios militares en campana. 

Ar~. 1.481. Todas las person83 que mar
chen en una fuerza que se halle en cam
pana, y que tayan en ella sin empl~ ó 
colocación determinada. serán también 
juzgadas y S?ntencied_as por 103 f arados 
de guerra, siempre qu·e llegaren u. come
ter algún delito. En este caso, los milita
res serán juzgados y sentenciados por los 
Jurados de guerra generales ó de Bata
llón, según sus grados, y ¡,.3 particulares 
por lus Jurados de guerra generales. 

Art. l.iS2. Cualquiera que sea el ve
redicto de un Jurado de guerra en ciun
paña, será inmediatamente cumplido; ex
cepto cuando sa pronuncie pena de de
gradación, en cuyo caso, se diferirá el 
cumplimiento de la sentencia, hast.ii la 
resolución del Presidente de la Repúbli
ca, á quien se ·pasará en consulta la scn
t-encia, para que, según .convenga, use ó 
·no del derecho de conmutación. 

A.rt-. 1.483. De toda sentencia pronun
ciada por Jurados de guerra en campaila, 
se dará- cuenta al Ejecutivo.Federal. 

.Art. l.4S-l. El Jefe Superior militar de 
una fuerza en campaiia, por cuya disposi
ció1J sc haya reunido un Juradodegnerra, 
para juzgar el autor de un delito, queda 
encarga~o rle hacer ejecutar la sentencia 
que se dict~ . 

.A.rt. 1.485. Cuando alguna Compailía 
ó Batallón obre separada del Cuariel gene
ral en Campaíia, y alguno de sus individuos 
llc!!ue á cometer un delito. ;:;erá enviado. 
jnñto con los testigos del hecho, al cuar
tel general para que en él sea juzgado y 
sentenciado. 

en c.a111¡1mici. 

.:'\.rt. 1.43G. Tan luégo como cnalqn_icr 
indi,·idno pcricnccienlc :~ una_ !_ncr~a en 
campana, comet~ u~ de~•~<_> nulirnr o co
mún. ser/i reducido a pr1s10n. 

Art.. 1.4S7. El Jefe Superior de dicha 
fuerza procederá in?'ccliatan!c!1~c ú ele
gir. se!!Íln su rnlnnt-ad, Ios-s1ctc ,·ocales 
qué deben componer el J nrarlo el? g!1crra_. 
y además el Fiscal c~rrc.::po11d1cntc en 
caso de que el reo no. pertcncz?a á cuer
po alguno, ó que estuncrc~n;cntc c,I. suy<_>; 
pues estando presente scrnra la E 1scalta 
el Comandante de él ósea su segundo 
J~~ . . 

Art. l.48S. Los rncalcs clagidos seran 
mandados.comparecer en el acto al Esta
do Mayor, lo mismo que el ]!'i~cal. 

Ari-. 1.4S9. El Jefe de Est-ado Mayor 
prevendrñ al reo que nombre dc~cnsor, 
debiendo hacerlo en una de las personas 
que pertenezcan y marchen en el Ejér-
cit-o. ·. . 

Art. 1.490. Hecho esto, el Jefe de }~
tado Mavor dará orden para que el cuer
po al cual pertenezca el reo, ÍI otro que 
convenga, se sitúe en el lugar que al efe~~ 
t-0 se det-e_rmjnc y se "forme cm cuadro,-
colÓcaudo cent-iñclas a,·:mzaclas :í veinte 
pasos de la pri'mera fila, tanto en los ún
gulos como en los frentes del cuadro. 

Art. 1:491. En el centro ele mtc cnadro 
i~talará al Jurado el Jefe de ~staclo i\Ia
yor: Je <lar:í cuenta del delito cometido y 
de q,uién e~ su autor; pr~entarú ~o~ testi
gos; cederá In .l?resideuc1'.1 _:11 m1htar rlc 
mayor gradaa·c1on y ant1gucdad de lof 
que _compongn!} e} Jur~o; y ~e separara 
dando.orden que a nadie se deJC pcncl-rar 
en el. cuadro, excepto al Pisca!, Defensor 
y t-estigos . 

Art. 1.492. El vocal Presidente proce
derá á tomar declaraciones verbales :í los 
tcst-io-os y hécho esto, se mandará traer 
el re~, para tomarle la confesión también 
verbalmente. La escolta c111c lo conduzca 
se separará al introducirlo en el cuadro. 

Art. 1.493. 'l'anto el reo como los tcs
t.i!ws. pueden ser repreguntados por to
dos\; cada uno de los ,ocales del Jumdo. 

Ai·t 1.4~4. Para que haya sentencia en 
campana, sólo se necesita la opinión un(,
nimc de cuat.ro vocalc.s del .Jur.i<lo de gue
rra . 

.Art. J .495. Unificada la opinión sot,rc 
la pena que merezca el autor del delito, el 
l'resicleni:c del Ju rndo <l ispond rú ,,ne el 
cmad ro sea desplegado en bai-ulla ¡ ordena-
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rú c:I ior¡nc ele "Generala/: para ,,ne touo3 
102 individuos franco.s de la íncrza con
cnrr.m á oír la scntcn,-ia promrnciada; y 
1:olo1;ailu e:n sc!!nida al frente del Bata
llí,n: har:1 la piíblicación en lo:, término:, 
sig11ic~1t<'3: 

"El .Jurado de ~u erra (tal) ha encon
trado ..:ome:i:ido ei delito ele (aquí el <lc
füo.) 

"El .111i:or ucl delito cometido X. N. 
".\fcree:c 1:i pena de (a,¡uí h pena)/: 
i'ronnnciacio así el rnre<licio, el Prc.si-

dcntc del .Jnrr.do nombrarii una comisión 
,le do3 ,·ocale.s: para irlo :i participar al 
.Jefe Supl:'rior de las incrzas, quien <lará 
inmcdiaiamcut-e · sus disposiciones para 
(¡ne tenga la sentencia sn ilehicio cumpli
miento. 

LIBRO QUINTO. ,_, 

i'ARTR l'E,~:\i.. 

TÍ'l'UJ,O ÚXIOO. 

He ios tfoiitos r faltas mi1itarcs. 

SECCIÚX r. 

Dispo.~icionc~ prcii1;1i11ares. 

ArL l.4!JG. Se llaman delito.~ 111iiila
rcf los actos en que se falta gra,·emcni:-e 
al !icn·icio, perjnclicancio la disciplina y 
por consiguiente la conscrrnción del Ejér
cilo. 

Art.. l.4!J·i'. Se llam:m f"lltM milila
n:s las omisiones, meno.s graYes, comct-i
d:1s 'C'a ci cnidacio y exactitud que debe 
poner.:;,1 en ·todo acto de! scn-icio, bien 
sean pro,·cnicntcs dichas_ omisiones de 
ig-nor:mcia_. impericia, prccipii.'lción ó ne
!.!1 i !!l'JICia. 
- Xri:. .i.-l!JS. L:1s faltas militares ser:'m 
c:12l-igad:1s por lo;; respectfros rnpcrio
rc;;_, prndcnciaimcntc, cou penas correc
cionales que no se:1 el iormcnto ni niu
gnn:r ot-ra cruel, sino con muitas y ar;cs
tos en banderas, cuadras, 1neyencione2 y 
caiabozos. 

ArL 1.4!!:>. J,os del:"tos mili/ares sorún 
juzgados y c:istiga,ins por !os Tribunales 
militare¡;: coi;fn:-n1e: á la.s tramitaciones y 
pcmas c;:t:!h!ecitias en el pr~cntc Código. 

Art. 1.500. Los ildi/0.1 1¡ fallas. milita
res ,lcbcn se; reprimidos y"ci1sl:igados, ha
ya habido ú no voluntad para_ comctcrios. 

Art. l .50i. Sóio serán te:nHlos por de
l itos militare.s lo;; ~fotermina,los cu el pro-
;; c-nil' Código. · 

.A.rt. 1.502. Sólo serán casti!md03 ]os 
delitos militares con las}penas estableci
das en este Código ; dejándose :í la con
ciencia de los .Jurados de uuerra la suma 
de la pena, sezím las más l'menos circuns
tancias agrav:1ntes de un delito. 

.Art l.003. Los militares que en cam· 
paiía cometan delitos comunes, serán jnz
gad<_>s milii:armen,te; pero la pena que se 
le.:; imponga sera la que, para el delito 
cometido, determine el Códiuo Penal 
Civil. º 

Ari:. l.á0!. Los ciudadanos particulares 
que mnrchcn unidos á una fuerza. en cam
pafia, y cometan a!gúu delito militar, se
rún juzgados militarmente, y cast.igados 
con -la pena correspondiente. 

.Art. 1.505. Los ciudacianos que .mar
chen unidos :í una fuerza en <'.ampaiia y 
cometan un delito común, ser.in jnz!!adós 
militarmente; pero castigados con la~pcna 
que determine el Código Penal -Ci,il. 

SECCIÓN II. 

De las pem,s militares. 

Art. l.5C6. Las penas militares aplica
bles por los Jurados .de guerra :i los de
lincu'.!ni:es se dividen en cinco clases. 

l." Degradación y presidio por diez ailos 
con cadena. 

2-. ª Presidio desde cuatro á di11z anos, 
se!!Ún la !!rnrndad del delito. 

3." Preilrl io desde dos á séis afios, según 
la !!ra,·edad del delito. 

4-:" Presidio en calaboz9 ele cuartel ó for
taleza ciesde uno á- dos afio.s, según la gra
rnc1ad i.lel delito. 

5. • Presidio en recinto· de iortalaza ó 
dG cuartel desde seis me.ses á un afio, se
gún la gra,·cdad del delito. 

.Art. 1.50-J". _La peua de degradación y 
presidio por diez anos será aplicada á 
los que comct.an alguno de los delitos de 
alta traición cnnrncrndos en el arLículo :3S. 
Sección· V, Título J, J,ibro I, de este Có: 
digo, y con arreglo al formulario que en 
fl se determina. 

Art. 1.50S. La pena ele cuatro á !licz 
af1os de presidio será aplicada según las 
circunstanciaa agrarnnies del delito :í los 
que cometan al!!Ilno de los si!!nicntcs : 
C..:obardía-Bntre~ga de plaz;í ó fortaleza, 
antes de haber pcrclido la mitad de la 
fnciza, ó teniendo ,·h·crcs y municiones 
para un día-Incendio i11teucio_nal de 
campamento, cuarteles: fortalezas, par
ques, depósitos de póh-ora ó almacenes 
militares-Saqueo de las poblaciones de la 
República-Destrucción de archi\'OS pú
blicos-Espionaje-Abandono de un puús-
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to militar .según que sea en campana ó 
guarnición-Enveuenamic-nio de las a!!u:n 
y ,•ívercs de que pueda hacer uso una ií,cr
za-Serlucción de militares para p:isarsc 
al cnemi!!o ó clescrt-arsc-Pasada ele mili· 
tares en ~servicio al enemigo - Compra J 
v~nta de elementos de gucrm pertcnecicn: 
t-<:3 ~ ia ~ación-Robo de besi:ias pcrienc
c1cntes a una fuerza en campaiia-Hobo 
de armas y municiones, SC!!Ún que sea en 
guarnición ó en campaf,a:::._Rcn~lación en 
campaña de órdenes rcserrnclas, como 
consignas, santos, palabras ele campamen
to ctc.-Inohcdicncia - Maltrato á sus 
superiores, de hecho ó con insultos y amc
naz::.s. 

Art. 1.509. La pena de dos á seis aiios 
de_prcsidio será ap!ic:icla según las cir
cunstancias agravantes del delito, á los 
que cometan ·los si!!ltienles : 

Desnudar muertos r heridos en un cani
po de batalla-Usurpación de facultades 
-Suposición y alteración de una orden
Solicitudes en cuerpo-Robos de fondos 
militares-~folrnrsación ele fondos milita
res-Faltas de elementos de guerra en par
ques ó depósitos-Falta de dcctos desti
nados :í una fuerza, según que sea en 
campaña ó guarnición-Dar á los Jefes 
de fuerza en campaña informes cont-ra
rios á la verdad..:...Dcserción : t-eniendo 
cu cuent.a las rcincidcncias-Exaccienes 
indebidas. 

Art. 1.5!0. La pena de presidio e·n ca
labozo de fortalmm ó de cuartel desde uno 
á dos años, según la gravedad del delito, 
será aplicada á los que cometan los delitos 
siguientes: 

Ext.ralimitación <le comisiones militares. 
--Elogio en campaila al Ejército enemi
go-~formuracioues contra el ser,icio, ó 
contra las operaciones que praet-iqnen los 
Jefes de fuerzas en campana-Desórde
nes cometidos en las marchas-Riñas de 
hecho entre indi\'idnos de iguales grndos 
y clases-Falt.11 de deberes colect-ivos ó 
i~di,idnalcs en guardias, Jefes de día, 
rondas, destacamentos, patmllas, retenes, 
piquetes y centinelas--Escalamieuto de 
muralla, trinchera ó punt-0 fort.ificado -
Reincidencia en falta de acudir á su pués
to-Oonni .encia ó descuido en la evasión 
de-p.resos-Insulto, amenaza ó maltrato 
del superior al inferior- Debilidad en el 
mando-Reuniones de subalternos para 
tratar asuntos que perjudiq~1cn á los supc
riore;;-Falta ele respeto á las autoridades 
ci,·iles-Infidelidad en la custodia de do
cumentos militares. 

A rt. }.f>l l. La pena de presidio en re
cinto ele cuartel ó fortale_za será apli
cada según las circunstancias agra,¡¡~-

74-TO.MO 1~. 

tes riel delito :í los ,111c cometan los si
g11icnies: 

Falta á la pabbra de honor-Ins111io á 
ceniinelns-Pl:tza sup11est:i ó imagiuarias. 
-Haciones i 111l ebidas --1-: m Lri:1g11cz-Ccn · 
t.inelas clormiclas, segÍln ,¡uc sea en g11:1r· 
niciún ó en campaña-Faltas á lisias, y 
dormidas sin licencia fuér:1 del c11arLel
Des:üención ele q11cjas j11stas el.utas por los 
iufcriores-E:xccsos en el manclo--Scnlar
sc el o6ci:il, sargento ó cabo en rc1111iones 
familiares con la tropa-No ciar parle «le 
1:1 descomposición <le una arma-Vcn<lcr 
s11 bagaje. 

A rt. J .f> 12·. C11alc111icm de las penas e:x
presacla;; s11ponc la destit11ció11 del empico 
que se ejerza. 

Art. 1.513. Tocia reincicleucia en 1111 
delito aumenta la primera pena apli
cada. 

Art. 1.514. Si al!!111t0 de los delitos 
militares Jffe,·ist.os m'i' el presente Có1ligo_. 
fuere comet.ido cu guar11ició11. por 1111 in
di,·i<luo q11c no se halle en actual scn·i
cio, scr:1 s11 autor 1lcnu11ciaclo por la au
toridad milit:,r á la ci,·il, par-J que sea 
por ésta juzgado y co11dc11aclo; aplican
do la pena dcicrminatla en el L:ódigc, 
militar. 

Art. 1.515. Si al!!uno ele los cielitos 
prc,i.sios en el presente Código, fuere CO· 

met-ido en cam¡,a,ict por algún incli,·iduo 
que no se halle al scn-icio de las armas, 
será éste juzgado y condenado de confor· 
midad con el presente Código por la au
toridad militar. 

LIBRO SEXTO. 

PARTE ECONÓMICA. 

TÍTULO ÚNICO. 

Yida del soldado en el cuartel. 

SECCIÓN J. 

.Alojamiento de la fuerza. 

.Art. 1.516. La banda redoblante del 
Batallón, presidida. por el Tambor ~fayor, 
se alojará en la cuadra más inmediata á 
la puerta principal del cuartel, ó ú la ca· 
bcza del cuerpo en el campamcuto. 

Arf.. 1.517. Bn la c11adra ó puú.slo in
mediato á la Lauda, se alojará la primera 
Compañía; en In cuadri\ ó pnésto siguien
te la seg11nda Compaítía ; y así sucesirn
mentc, consultando la capacidad del cuar· 
tel, y arreglando á ella el alojamiento de 
las Oompaüías. 
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Art. 1.51S. En la cuadra, cada guerri
lla tendrá su pnésio c:,pacial y permanen
te, empezando la primern por la izquierda 
1le la entrada, y siguiendo las otras por su 
orden ; teniendo cada una su:, c&bos y sar
gc:1 tos respectiyos. 

Art. l.5l!l. A cada una de estas gnerri
llas se dciinar:í el oficial que le correspon
de en formaci.:,n ; pero sin estar obligado 

· á pernoctar junto á ellas en guarnición 
como lo están los cabos ,. sargentos. 

Ari. l.520. Para el cuidaclo~de cada cna
drn se nombrará semanalmente, por el 
sargento primero, un c~bo y un sold11do 
t¡ue se -llamarán de cuartel. 

Art. J.521. Debe el cabo de cuartel : 
l.º C.:uidar del mobiliario y prendas que 

haya en la cuadra. 
t.° Cuidar el armamento que se halle en 

el armero; prohibiendo que nadie se acer
que á él, ni tome arma alguna, aunque sea 
la propia sin ser para un sen·icio especial, 
y cst-o, con la corr(lSpondieuie licencia de 
dicho cabo : obserrnndo lo mismo con res
pecto á los morrales, cobijas y demás 
prendas de la i.ropa. 

3. º Cuidar la policía y aseo de b cua
dra y lugares inmediatos. 

4. 0 Impedir en la cuadra jne!!l)Sde azar, 
conversacioucs obs•:cnas ó pernfoiosas, dis
puias acaloradas, ni nada que sea contra 
el orden y la decencia. 

;', .• neeibir ·de! Sar!!eni-0 Mafor las laces 
de la cuadra. ~ -

A rt. l. 52:?-. Debe el soldado de cuartel: 
1. º Asear y b:irrer la cuadra v lu!!ares 

inmediatos á eila. • ~ 
2-. 0 Avisar al cabo de cuartel cuando al

g-úu indi,·iduo v11ya á tomar armas, mo
rral 6 cobija ú oira prenda sin el corres
pond ien t-e permiso. 

¡p Limpiar y urregl1u las lámp11ras ó 
faroles en que se teng,111 las luces de la 
noche. -

~- • Poner agua en los depósitos dest.ina
do.;; á ~le fin. 

5. º ?ifantener limpios )03 espejos, toa
lla.:;, cepillos, peines y poncheras destina
dos al aseo de la tropa. 

SECCIÓN Il. 

Des1le el /oque cltJ Retreta hasta el toque 

tle Diana. 

Art. 1.5:~3. Los soldados de una Com
paiiía elcberáÍ1 acosiar.;;e; tanto en cuar
tel como en c;u11pamenlo, de,pués de 
tcrmi11:11las las ocupaciones que sigan á 
la li.;;ta d_c retr..:~ .• , p;;r el mi.;;mo orden 
c¡ue ent-ran en form;;..:i.'.';n : cada uno freo.-

te á su arm~, que estará en el armero de 
la cuadra, ó con ella al costado, puesta en 
tierra en el campamsuto, y cubriéndola 
c"u la cobija. 

Art. l.5:2-1. Desde que el sargento pri
mero mande acostar la compailía, toda la 
tropa debe ~aardar el más profundo si
lencio; pues el toque de sile11cio en una 
de ellas, revela falta do disciplina. 

Art. l.~25. De cada guerrilla se no·m
brarán diariamente por el sargento res- _ 
peciirn un cabo de vizilancia, los cua
)03 permanecerán despiertos durante su 
cuario de torno: r~le,•ándose de dos en dos 
horas. Estos cabos cuidarán de mantener 
el alumbrado de la cuádra y ·de impedir 
todo. desorden en la t-ropa. 

Art. 1.526. Ningún individuo, duran
te la noche, podrá moverse de sn puésto 
sin permiso del cabo de vigilancia. 

Art. l. 52-7. En la cuadra de cada 
Compatiía dormirá siempre el oficial de 
semana; pero cuando la Compai'lía no 
quepa en una sola cuadra, y ocupe dos ó 
más departamentos,-que siempre se pro
curará dejar coutiguos,-en cada uno de 
ellos dormirá nn oficial, que el Uapitán 
elegirá por turnos. Los deniás oficiales, 
no empleados en este sen·icio, dormirán 
en Ju cuadra que les éste señalada. 

SECCIÓS 111. 

Desde el toque de Di'a11a. 

Art. 1.528. Desde que el cabo de r~
levo de la guardia distinga los primeros 
albores del día, llamará al 'l'ambor ![a
yor; para que levante la banda ~lel Bata
llón con el fin de dar el toque de Diana : 
tomando psra esto, el referido Tambor, 
consentimiento del Comandante ele 1.l 
guarrua. 

Art. 1.as?9. Al toque de diana, el ca
bo que est-m·iere de ,·igilancia en la cua
dra ele cada Compañía, lh,mará al sar
gento primero, quieu· dará la voz de 
-"alza"; oída la cual, se pondrá en pié 
toda la tropa y recogerá y guardará sus 
camas. 

Art. 1.530. Al levantarse la tropa, y 
después de gu:1.rdadas lás camas, cada 
sargento de guerrilla ·hará que su gente 
se 1am, vista y peine., hecho lo c1:al, el 
sargento primero, con el prc,·io consent.i
miento del oficial de semana, mandará Al 
duayu110 ! :; y terminado esto mandará: 
A tomar las Armas. 

Ari-.. 1.531. A e¡;ta rnz. cada incli,·iduc, , 
1le tropa CCljerÚ Sil arma, le quitará e) po)
\"O lo mismo que A la fornilum, y se pre
s~ntará eu la forma<:ióu de la guerrilia. 
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Art. 1.532-. El cabo primero de gne· 
rrilla pasará lista á sn gente, y revista de 
armas y municiones;. examinando el traje 
de cada soldado, para qne le ach-ierta y 
remedie los descuidos que tenga. Ter
minado esto, dará p,.rte al s:1rgcuto de sn 
guerrilla de las nm-erlacles qui! eiist,m. 

Art. 1-533. Cuando el· sar!!ento de 
guerrilla h·ap recibido el refori<lo parte, 
volrnrá á re,istar la guerrilla y c!arfi par-
1.e al sargento primero ele la Compallía de 
las novedades que note. 

~ri. 1.53f. Después qne el s::rgento 
primero ronna los partes ele t.odas las 
guerrillas, los trnsmii-irfi: al toque de JJllr
le, al oficial de la guardia de pre,ención, 
al de semana de la C:ompallía y al Ayu
<lante del Cuerpo. 

Art. 1.535. El oficial de ;J_uardia. al 
reunir los partes de todas las liompariías, 
los pasará por escrito :í la plaza ó al 
Estado Mayor; y el oficial de semana, 
111. recibir el parte que le dé el sargento 
primero de las no,edades de la Compaiiía, 
lo comunicará ,erbalmente al Capitán 
de vigilancia y al Capitán de la Compafiía 
qnien le ordenará lo que deba hacerse con 
la fuerza. · 

.Art. 1.536 .. L.:!. orden que el oficial de 
se.mana reciba del Capitán, con re:>pecto 
{i, lo que haya de hacerse con la Compá
f11a, la ·dará aqnél si sargento primero, 
para qne obre en consecuencia. 

Art. 1 5,J-7. Si después del ejercicio, 
ú ocupación determinada por el Capitán, 
hubiere de entrar de sen-icio la Compauía, 
formará pabellones, y quedará :.cuarte
lada hasta · el toqne de Asamblea, qne 
volverá á tomar las armas; per si q11eJare 
franca, colocarti sus armas en el armero 
de la cuadra y se dará puerta franca, si 
no hubiere inconnmiente para ello. 

SECCIÓS IV. 

Del IíaZ.cr y ni Distribuci6n. 

Art. 1.538. Para sacar el haber dia
rio, el-cabo primero de guerrilla, después 
del ejercicio de la mafüma, darfi parte á 
sn respectivo sargento ele las plazas pre
sente.!. Este sargento h.irfi una papeleia, 
que viwrá el oficial correspondiente /í 
la guerrilla, y la eni.regar:í al sargento 
primero; quien reuniéndolas en una ge
neral, la presentará junto con las de las 
guerrillas al Capitán, el cual ajusta y 
recoje las de las guerrillas, y t:i$a la del 
sargento primero, ]>ara que con ella pagne 
el diario. 

Art. 1.539. · Con las papeletas de las 
guerrillas, que guardará el Capitán has-

ta la liquidación ele! mes, se comprobarán 
por éste las salidas de fondos. 

Art.. l .540. J;;I sargento primero en
treg:w:í il los ele gnen:illas las sumas que 
lc:>s correspondan ;,egun sns papele1~,,,, Y 
éste ent-re!!ará á cada 11110 de sns cal.~o:; lo 
que les peri-enczca, para dist.ribnirlo e11ire 
sus fucrzAs. 

Art. l.:'.>41. Para los cfecios 3nferio
res. el Tambor Mayor se consider:1 r.::omo 
~,r.!!enlo ele .!!nerri'lls, con· respecto :1 la 
baitda redoblante. V obrnri'1 dd mi;;mo 
modo que ellos. · -

Art. 1.5.J.2. Para l:ts raciones lle _la 
Plana :;\faJor, el Aynclant-c del cuerpo 
ocnrrirácomo lo disponga el Ooron?I, ,:1 
Habilitado, cou el reciho correspomhe11i.c:>, 
para que se las snmi11ist.re. _ _ 

Art. 1.543. Del reparto dh1r10 ele r:t· 
ciones son respornmbles, de sn ex,1cta en
trega, los oficiales, sargentos y cabos lle 
guerrilla; pues el Capií.ún 1ú111ca permi
tir., adelantos, elescucntos, ni pago ÍJ 
abonos de deudas personales, para que el 
soldado pueda recibir su diario completo 
en metálico. 

Art 1.544. Al indi\-iduo c1ne se halle 
en hospital se le hace su cargo en la p.ipc
leta, y esta rnma se entregará por el 
sargento de la guerrilla al Contralor. 

.Art. 1.545. U11a vc1, liquidada la cucn· 
ta mensual ele C.'lda i11C]i\·iduo por el Ca· 
pitán, lo cual se harú después ele la 
Revista con los cargos do libreia, serán 
dcst.midas las papeletas diarias de las 
guerrillas. 

Art. J .546. La cnenta del rancho es 
diaria para las Compaliías. 

Art. 1.54-7. El sargento primero, al 
sacar la ración diaria, entregari't al c.'lbo 
e11cargado del rancho, el rnlor <le las 
plazas que le pida, y, que por sí. anota 
en una lista que debe tener el cabo ran
chero. 

Art-. 1.54.S. Semanalmeni:ese nombm~ 
rfi por el sargento primero, un cubo y uno 
ó más solclaelos rancheros ; pues en 
guarnición es obligatoria la .comida en 
rancho ele cada Comp:n1ía. 

Art. 1.U9. El cal.to de rancho con los 
soldados rancheros compr:!r:ín diariamc:>nle 
la comida para la tropa, estando en guar· 
nición. Estas comicias se reducen á de¡,a
,uno, almuerzo,- comida. El desavuno se 

. dará después del lavado ele la rñ'anan:;, 
antc:>s de tomar las armas: el almuerzo 
{t las diez, antes del meridiano; y la 
comida !l las tres, después del meridia
no. 

Art. 1.550. Para distribuir cualquiera 
de esias tres comidas, el cabo de rancho 
Jo avisará, cuando estén listas, al sar-
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gen to de semana; ~ste pasará á probar 
el alimento preparado, y si lo encontrare 
en buena ~ondición, lo a,isará al oficial 
de semana, que también lo probará, y 
cucont-rándolo bueno, dará al sargento de 
semana ]a orden de repartirlo, tocándose 
al efecto Ra-11clw por la banda de la 
guardia de prevención. 

Art. 1.551. Dada la orden de reparti
eron ele un rancho, lodas ]as plazas ocu
rrirán á tomarlo en sus rcspectirns pla
tos y tazas, que cada uno conserrará. 
El soldado ranchero repartirá las cani-i
daJcs, inspfccionando el reparto el oficial 
y sargento de semana, á fin de que no 
haya preferencias. . 

Art. 1.552. Después de las comidas 
determinadas, cada plaza está en la obli
gación de lavar sus platos y demás .ense
res, y guardarlos en su morral. 

Art. 1.55'.l. Para que la compra diaria 
de la comida no se demore, el Capitán 
puede anticiparle al cabo de rancho por 
medio del sargento primero la sama que 
debe gastarse al siguiente día. 

SECCIÓX Y. 

l11slrucción en la cuadra y servicio en 

ella. 

Art. 1.554. Todo sofdado ó cabo que 
deba permanecer en el cuartel por más 
de veinte y cuatro horas, sin hacer ser
vicio, usará ropa vieja, para conserrar en 
lo posible sus prendas. 

Art. J .555. Todo indi,icluo de trop:i, 
durante ]as horas que tenga francas, pue
de en sn cuadra y cuartel, dedicarse al 
oficio qnc conozca y á la instrucción de 
su ejercicio. en las horas de reglamen
to. 

Art. 1.55G. Cuando en alguna Com
pMlía haya HII zapatero, ó un sastre, ó 
un barbero, el Capitán los dedicará única 
y exclnsirnmentc al ejercicio de sus res
pect.i,·os olic1os, para obras de la misma 
Compañía, si lo creyere con,eniente ; 
e~cluy{rnclolos de ioda fatiga y sen·icio, 
menos de los ejercicios doctrinales, y pro
cu~ándoles una gratificación por los tn1-
ba1os que hagan. _ 

Art-. 1557. Todo indi,•icluo de tropa 
que se encuci1i-re en su cuadra,cuando én
tre á E:lla un oficial, se parará al momento, 

· tomará la posición militar, y así, espe
rará á que el oficial lo mande continuar 
en lo que e~taba haciendo; pero sta for
·malidad se cxcusar!i, cuando el indi,idno 
de tropa se encnent-re cumpliendo alguna 
obligación militar, 

Art. 1.558. El soldado franco en ia 
cuadra usará- con los cabos y sargentos 
respeto y atención, sin permitirse ac
ción alguna repugnante en presencia de 
ellos, pues hasta con sus compailei:os será 
medido, aunque franco y afable, pero sin 
bajezas ni groserías. 

A.rt. 1.559. Cada .ez que la tropa se 
reúna para listas, comunicaciones·dc ór
denes, re,istas ú otros actos en que el 
_cabo ó el sargento t-enga que dir:igirse á 
e11a, deberán saludarla con el kepi ó con 
el arma, cuando estén armados; debien
do ]a tropa contestar de la misma manera 
que sea saludada. 

Art. 1.560. A ningún acto del serri
cio en que ·haya necesidad de reunir la 
guerrilla, lo harán éstas sin haber sido 
antes revistadas por su cabo, y luégo por 
e] sargento, para ser así presentadas á su 
correspondiente oficial. 

1\.rt. 1.561. Siempre que un oficial ó 
ayudante d11] cuerpo tenga que reun~r 
en círculo á los sargentos, -para comnn1-
car]es órdenes, ó para cualquier otro act-0 
del ser,icio, empezará saludándolos con 
el kepi, á cuya acción corresponderán 
t-odos ellos, terciando el arma y dando 
sobre ella un golpe. .Al despedirse eje
cutarán la misma operación ; y dando 
los sargentos media ruelta, se retirarán 
á sus puestos. 

Art. l. 562. Cuando el cuerpo de sar
gentos rna reunido por algún oficial para 
comunicarle órdenes, deberán siempre 
concurrir armados á est-os actos. 

Art-. 1.563. Por m!is trivial é insigni
ficante que sea un acto cualquiera del 
ser.icio militar, deberá ser siempre serio, 
y desempefiado ·con gra,edad, nnn cuan
do se .erifique entre dos sagetos de la 
misma clase; pero habrá de ser más 
atento aun y respetuoso, al paso que su
ceda ent.re un superior y ot-ro inferior. 

.Art. 1.564. Toda falta de subordina
ción ; toda familiaridad y licencia ; toda 
llaneza y- mo~ales incultos, será ad-rer
tida y reprendida por el superior; y en 
el caso de que éste las tolere, cualquier 
oi-ro militar de más elevada categoría, 
que se halle presente, tomará la pro,iden
cia que le permita m grado, para repri
mir y corregir al que falte. 

Art. 1.565. Los cabos y sargentos de 
!!UCrrilJa cuiJarán de enseñar á sus sol
dados los saludos de orden, que se harán 
de la manera siguiente : 

El saludo se hace en dos tiempos, pri
mero : se levanta el brazo derecho, se
parando e] codo unas seis pulgadas del 
cuerpo, y doblándolo luégo, se lle,a la 
mano con las uñas hacia el frente y los 
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dedos unidos hasta apoyar el dedo pe
qneño á la ,isel"a, del lado de la ,ien 
derecha; á fin de dejar descubierta la 
•!st-a: la cabeza quedará_ levantada y la 
rn;ta al frente ;-segundo: pasando al 
frente la persona 6 personas á quie
nes se haya de saludar, ó pasando el 
soldado, siempre que no deba cuadrarse, 

· dejará caer la mano con \·i,·eza, garbo 
marcial y elegancia sobre el costado':' 

Art. ·1.566. Todo superior debe exigir 
del inferior el saludo de orden, si éste 
se ol,ida de hacerlo. 

Art. 1.56·7. 'l'odo honor y saludo es 
un deber del inferior al superior, r tam
bién -es deber del superior, hacer que el 
inferior se los tribu le; por consiguiente 
ningún honor ni saludo debe excusarse, 
ni mandarse omitir 6 contener. 

Art. 1.568. Además del scr,icio se
manal que nombre el sargento primero 
para cuarteleros en la cuadra, cada sar
gent-0 de guérrilla nombrará también 
para el mismo ser,icio semanalmente en 
su puést-0, un soldado que cuide y res
ponda del orden y seguridad de las armas, 
prendas y demás útiles qne haya en él. 
Este soldado estará sometido si cabo de 
cuartel. 

Art. 1.569. Cada cuarlelero recibe y 
entrega su puésto ante los cabos de 
cuartel ~ntrante y saliente; dejando los 
útiles de limpieza que sean de la Com
pañía y consten en lista, bien coloca
dos ; y las toallas, cepillos, mazos, 
varos de limpia, frascos de aceite y todo 
lo que sea de la guerrilla, entregado 
por el in,entario, que estará fijo en lagar 
bien ,isible. 

Art. 1.570. En cada cuadra se fijarán 
también las listas de los nombres de Jefes 
y oficiales del cuerpo. 

A.rt. l.5"71. El sargento primero fijará, 
escrita, en la cuadra, la orden diaria de la 
Oompailía . 

.Art. UVi'.2-. La limpieza de la cuadra 
se hará dos mees al día : una durante. 
el ejercicio, ó faena de la mafiana, y ot_ra 
en la tarde después qµc la tropa tome 
las armas para el ejercicio de esta hora. 

SECCIÓX·n. 

Policía y Oastigos de Ouadra y Cuartel. 

Art J.5·73. Los arrestados en las cua
draa, guardias de prevención y calabozos 
harán la policía del cuartel. 

Art. I.5·74. Los oficiales r sanrentos 
de semana son los responsables de este 
sen·icio, de que cuidará el Ayudante del-
Batallón. · 

Art. l. 5'i'5. El cabo de cunrtd saca los 
nrrcslados en la cuadra, para hacer la 
limpieza de los corredores y espacios 'J"C 
queden frente á I.1s cuadras. 

Art. 1576. El cabo tic guardia q11c no 
esté de rclc,o. ~,ca los arrestados en 
pre\·cnción par~, la limpic;,;a tic! c11ario 
de banderas y alojamiento ele ofü;ialcs. 

Art. l.5·77. A los nrrcsl:ulos en ca
labozo los s,ca también el c:1bo de.cuar
tel, para ejecutar el scnicio de lim
pieza de v11::os prfrmlos; de la calle, dos 
,eces ó más al día; y de los palios y 
ln!!"ares secretos. -

1.\rt. l. 5 7S. Los arrestmlos en las cua
dra:;; permauccerñn en ellas, siendo ési-os 
los que sean corregidos por foUa~ lc\·cs 
ó de policía en la Compaiiía ; pero no 
podrán serlo por mús de tres días, du
rante los cuales est.án obligados á prac
ticar las faenas que les quedan determi
nadas y año la de cuartelero, para apro
vechar rn detención en beneficio gene
ral. 

Art-. 1.5·79. El arresto en prernución 
es castigo que se aplica por fallas más 
gra,es en el servicio; pero nuuca po
drá pasar del tiempo por que teu_ga fa
cultad de hacerlo el indi,idno quo im
ponga el arresto. Este castigo puede im
ponerse con perjuicio ó sin perjuicio del 
ser,icio. 

Art. 1.5S0. Los presos en calabozo 
serán aquellos que cometan faltas mayo
res. 

SECCIÓN VII. 

Bmplro del tiempo por el soldado. 

Art. 1.581. Al toque de Asamblea, si 
el Batallón entra ea ser,·icio, se- man
da á la Parada el que debe proporcio
nar, y se rele,a la guardia de pre,cn
ción con la fuerza determinada por la 
orden del Batallón. La tropa franca po
drá salir del cuartel hasta el toque de 
rancho. 

Art. 1.582. Como el rancho debe ha
cerse por Compañías, ést83 eutrartín en 
formación, separadas unas do otras. 
Mientras las Compañías estén forman
do, los rancheros s.1car:ín de las cocinas 
sus calderos respeciirns, y los coloca
rán á las cabezas de sus Compafiías. 

Art. 1.583. En presencia del oficial 
y sargento de semal!a empezará la re
partición del rancho, para lo cual In 
Compaliía irá desfilando con sus clases á 
la cabeza, meaos los Sargentos que to
marán su rancho aparte. Conformo se 
.aya acercando cada hombre al caldero: 
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ir{¡ recibiendo .su racion en :m plato y 
el pan correspondiente; y al tom:trla, 
se :;epar:irú de las filas para comerla don-

- de le ::comode; pero sin tener que dis
pnl:~r lngar á 9tro algnno. 

Art. 1.584. La tropa solo emplcarti 
media hora en comer y lavar sus en
seres. 

Art. 1.5S5. '.l'crmin:ida la repartición 
1lel r::ncho de la Compaiiía, se harún 
lle_~.ir primero Je,.,- arrestados en cuadm, 
luégo los arrestados en pre,·cnción y úl
ti111amcnie los arrestados en calabozos. 

.Art. 1.5SG. A la tropa empleada en 
sen·icio. se le llevará el rancho. con :m
ticipaci6n :il repartimiento de· la- Com
paiiía. 

Art. l.oS'i'. Además óel Oficial , Sar
gento de semana, tendrún especial énida
liailo con el rancho el Capit:ín de la 
Compaftía y el Sargento primero; juz
gando su calidad y cantidad, no permi
tiendo ningún abuso sin corregirlo. En 
este asunto, todo Oficial y clase ,•ijila
r.í, oirá toda queja y solicitará el remedio 
de 1¡uien corresponda. 

Ari. l.5SS. Según vaya acabando de 
comer cada indi,·iduo. irá lavando y 
guanlando sus enseres 

0

de comida en el 
morral. 

Art. l.áS9. Onanclo el Ofü:ial de se
mana obsen·e que toda la gente de su 
Compaiiía ha acabado de comer, y guar
cl:l(lo sus enseres, dará la voz de guerri
llas de !a ( lª, 23, 33 ó 43 et.e. ) Uom
pafiía, (Í. limpiar an11as. 

.t.\.rt.. 1.5~0. 1.\ esta voz. todaa las cla
ses y soldados tomarán sÚs armas y pro
cederán á limpiarlas, con polvos de pla
to y bac1:rnas. sin hacer nunca uso de 
picclra pómez ni papel de lija. 

Art. 1.591. Cada individuo que mm 
acabando de limJiiar su arma, la irá co
locando en el armero de la cuadra. v 
tcndri~ permiso para salir del cuarteÍ. ., 

A ri-. 1.5!.12. Al toque de las doce, to
da b tropa debe concurrir al cuartel; 
l:is Compaiiías formarán sin armas en 
sus respccti,·a.s cuadras; y el Sarg,mi:o 
primero de cada una, saludándola pre
,·i:uncnic, pasará lista, y anotará los que 
falten. 

Art. 1.593. Al toque de parle, el Sar
~cnto primero, armado, dará parte al 
Oficial ele la gu:trdia de prHención, ni 
de semana ,, al -A rnclante del cuer
po de las no,='edad!.'S ocurridas en esta Ú)-
lima lisia. · 

.Ari,. 1.59-1-. Si después del parte de 
lisia llegare alg(m soldado, se presen
tará al -Sargento primero, quien lo par-

ticiparti al Oficial de la guardia de prevéñ
ción ,. al de semana. 

Art. 1 595. Terminada la lista de do
ce, cada Sargento de guerrilla procede
rá á la inst.rncción de sn fuerza. en el 
manejo del arma ; entregando para ello 
los reclutas á sus respcctirns cabos ; á 
memos qnc baya Academia de clases, en 
cuyo caso, tocios concurrirán á <'llil; 
dejando la instrucción ele la gente enco
mendada :.í soldados intcligQntes á quie
nes mandarán respetar y obedecer. 

Art. 1.596. El individuo que estuvie
r.:i dando instrucción, permitirá c1ue io
dos los soldados á quienes ensefia, _ le 
hagan preguntas relacionadHS con el asun
to que tratan, y pidan explicaciones so
bre los casos que ocurran en el sen·i
cio, 1í fin de aclarar cualquiera duda que 
se les presente. 

Art. 1.597. El Oficial de semana vi
gilará la instrucción que se dé á la gcn
t-e, le explicará y tomará parte en ella_. 
cuando sea necesario, para analizar ú 
iluatrar lo que aparezca confuso para el 
soldado. 

Art. l.59S. A las tres de la tarde se 
tocar/i el segundo rancho, el cual se t-0-
mnrá en el orden mismo qnc se ha C:X
prcs.-i.do anteriormente para el primero. 

Art. 1.599. Terminado el se!!"undo ran
cho, y guardados los enseres - de la co
mida en los morrales, procederá la tro
pa á rnstirsc, peinarse y arreglarse co
rrespondientemente, para la formación de 
la tarde; poniéndose el uniforme que se 
determine por e_l Capitán, y cuya orden 
tomará del Oficial de semana el Sar
gento primero, para comunicarlo á la 
fuerza. 

Art. 1.600. Uniformada ya la Com
partía, al oír el toque de llai11ada de las 
cnatro, tomará sus armas y correaje, 
cuidando antes de quit-arles el poh-o ; y 
al t-0quo de tropa, se presentará en for-

- mación ; haciéndolo primero por guerri
ilas, las cuales revistarán los respecti
\"03 cabos y luégo los Sargentos de ellas; 
procediendo en todo lo demás, como se 
ha dicho para la formación y partes ele 
la maiiana. Bu esta formación se leerán 
á la tropa las órdenes que se hayan dado 
en el el ía. 

Ar!;. 1.601. Después del ejercicio de 
la tarde se dará puerta franca á la fuerza, 
basta el toque de Retreta. 

Art. 1.602-. Al toque de Retreta for
mará la Oompnüía, sin armas, y el Sar
gento primero pasará lista, de cuyas no
vedades dará parte 111 oficial de la guar
dia de pre,ención, al Ayudante del cuer-
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po Y. al Oficial de semana, pam que és
te lo trasmita al Capitán. 

Art. 1.603. l'ermioada la lisi:a de Ro
treta se hará ejercicio de toque:, de cor
neta, hasta las nuc\"e, qne se m:ind.irá 
acostar la e:cnt~. 

Ari-. 1.fo1. Dos día., en la se:!1:in:l, 
se o:nii-irá toda iustrucción par:, que la 
gente pueda dedicarse á larnr su ropa, 
compouerla y arreglar totl.1s rns prendas . 

.lrt. l.605. .Co11cl11iJo á las nuern de 
hi noche el ejercicio de toques de Ci1rne
ta, al que asistirán todos los oficial~, 
y que mandará en persona el C.,pit:ín, 
pnede est-0 conceder licencia fi Jo3 .que 
quiera de trops, para dormir fuéra del 
cuartel. Esta liccnci:i será aolicitada y 
obtenida por conducto del Sargento 
primero. 

· Art. 1.606. Los indi\"idnos de tropa 
que obtengan licencia para dormir fuéra, 
formarán en ala; y con las corrcspou
dieutes mees de mando, scr:ín condu
cidos h-1sta la guardia ele prevención por 
el Sa¡gcuto de semana, el caal pariici
pará al Oficial de guardia que aquella 
gente t-iouc permiso pai·a salir. El Ofi
ci.11 de guardia llmnará á su Sargunto 
y éste al cabo de relern para qne se 
franquee la puerta. 

Art .. 1.607. Los oficiales que quienm 
dormir fnéra, cuando no.tengan scn·icio 
que desempeñar en la noche, obtendrán di
rectamente del Capitán el corrc~pondienle 
permiso, debiendo aquel ser paraimonioso 
en estas concesiones, pero para que se les 
franquee la puerta lo pondrán, también 
directamente. en conocimiento del ofi
cial de la l!'Úardia de prcrnnción. 

.Art. 1.608. En cam.paña, no se per
m i tirii á nndic ~lormir fuéra del cuartel 
ó campamento. 

Art.. 1.609. 'l'odo;; los incli,:ic!uos que 
duerman fnéra del cuartel. ,oh-crán á úl 
al mismo toque de diana. · 

Art .. 1.610. ~l.'oda t-ro11a debe mantc
ucr,;e coustaniemente ocnpad:1. 

.Art-. 1.611. Todos• los ·sál>::clos en la 
iardc se pasará rn,ist:1 de ropa y pren
das. Los cabos re,·isiarún primero. sus 
znerrillas y lné!!o !o harán los sargen
tos y oficia.les y 'ün:!lmcnt-c el Capit:í'ií de 
la Oompaüía ; y c!cs¡iués el Corone! del 
Batallón. 

SECGIÓS VIII. 

l,'en:icio mectÍ11ico de Jefes y Ofidnles. 

· 1\.rt. 1.Gl:2. Todo_Jefo y o/kial snbal-· 
terno, del,? vi,·i_r y pernoctar en el cu.n
i-el. 

.A'ri-. 1.61:J. Por ningún motirn se el:uá 
permiso ii más ,ele mi oficial ele nn:1 mis
iu:i Com·p:1fií:1~ par:1 dormir fném del 
cnaricl eu una misma uochc. 

.-\rt-. 1.614. Los Jefes de Jkitallón Ee 
h:dl?tr:in indispensablemente en el c11:1r
tel, t::nio pam la formación de t., rna
ilana como p:!r:! la de la i.!rdc,. :í fin de 
m:rnd.u· por sí los ejercicios, 6 prc::cn
ciar la instrnccióu qnc se ,li':. y ccrciornr-
sc de su buen método. · 

Art. L.615. -El .Ayud,:ntc "e Habllón 
debe estar en el cuártcl :í todas las ho
r.\s que los dcl.icrcs Je su empico no lo 
tengan ocupado en otro punto con 1110-

t.i\·o de aleún scn•icio . 
. Art. l .616. A todas las horas de lista.;; 

de órdcn debe el Arndantc de Batallón 
e:;tar en el cnarlcl y permanecer allí, has
ta que todos los ~argento; primeros con
curran :\ darle parí;~ Je las novc«la,lcs 
ocurridas. 

Art. 1.617. Los- Capitanes ó Coman
dantes de Compaüb á tod:1s !toms esi:1-
rán en el cuartel, pero prccisamcnic ,i 
las seis de la maiiaua; saliendo dcspuí·s 
de nombrado el sen·icio, y rnh-icndo :: 
las horas do rancho, de fülas )' tic cjc:·
cicio general. No abandonarán tic no
che el cuartel sin el pcrmi;;o del segundo 
Jefe del Cuerpo. 

Arl._ 1.61S. Los Tenientes y Atrérc~ se 
hallarán cu el cuartel á las hor,,s de 
listas y ranchos; concurriendo antes c¡ue 
todo otro superior, para rc,•isar sus gue
rrillas, informarse de las nornd:ulcs r 
dar parte ú sus inmediatos superiores. -

Art.. 1.619. L-is horas de relevo cu c:I 
servicio mecánico son :-f~'l guardia ,Je 
pre.cnción, á las ocho de la 1n.11iana. J-:t 
Capitán· de vigilancia, :í las seis tic l:t 
tardl'. El ofici.!I y sargcuto de ·sema11:: 
cntranín los sábados dcs¡mé:s ele la rc
,i:;ta de ropa, J los nombra la orden 
de la Oompaüía. El oficial ele · rc,·isia 
de llo:::pital es nombrado el viernes por 
la orden del Uaial!ón, y se cncar!!.:rú 1h: 
sa scn·icio el súbado. - Los cuurtclcros 
se nombrarán scmanalmontc por la orden 
de la Compaiiía los miércoles, y 1,11tra
rán los juc,·es después del ejercicio de la 
maiiana. 

s;:;cc1úx ,x. 

Bwplco de /Qs elfo.-, de la. se111u11.-1. 

Ar!;. 1.620. En la maiiana v ta:·,lc ,le 
los lunes _y mart<l_s, el ejercicio ~de la fuer
za se harú por guc!"rillas, mandada cm!a 
una por sn rc;;pecti,·o o:ici:d. 

.\rt. 1.Gi.!!. Los miércoles y los j1:'!,·c:-:, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



592 

:r manana y tarde, ejercicio por <Jompa
n ía!, mandado por los Capitanes· y secun-
dados por sus oficiales. . 

Art. 1.622. Los viernes y sábados, á 
¡naHana y tarde, ejercicio general del 
Batallón, mandado por la mañana por el 
Jefe de lnst-rucción y en la tarde po; 
el Coronel. 

Art. 1.G23. Esta distribución de la se
mana puede ser modificada por la orden 
del Batallón, según las circunstancias. 

Art. 1.624. Las horas de la noche, 
después de la lista de retreta, serán pre
feridas para la escuela primaria militar. 

SECCIÓX X. 

Jfa11era de 1unnbra.r~el ieri:icio de Bala

lló,i para cu~rir el de plaza, guardia ó 

preve11ció1i y mtcán,ico del cuerpo. 

Art. 1.625. El principal ser..-icio es el 
de la guardia de prevención que es la se
guridad del cuartel, y, en seguida de 
éste, el de plaza. 

Art. 1.626. La plaza ó Estado Mayor 
nombra el servicio ; proporcionando la 
fuerza que emplea, á la que los cuerpos 
le hayan presentado de su fuerza dis
ponible, deduciendo la guardia. de pre
vención correspondiente á ellos. 

Art-. 1.6.27. El Comandante del Bata
llón ordenará, por escalafón, en la or
den del cuerpo, los oficiales que deben 
entrar de guardia3 de prevención y de 
plaza, lo mismo qne la fuerza· que debe 
hacer estos servicios, expresada por 
Co in pa fi í as. 

Art. 1.6:28. La Compañía que recibe 
la orden, nombra inmediatament.e su uen
tc, según el det-all de ella, que llev; el 
sargento primero; y aprobado esto por el 
Capitán, se mandará formar la que ha 

- de entrar de prevención al día siguiente, 
para que el "Jefe de día" la reviste. 
:EsLa fuerza, después de la revista rPfe
rida, queda de imaginaria, y los oficia
les que se nombren, preparados á sacarla 
:1. cualquiera orden extraordinaria del 
Jefe de día, del Estado Mayor ó de la 
plaza, según las ocurrencias que sobre
vengan. 

Art. 1.629. Tanto la fuerza de imaui
ríaria, que debe entrar de guardia de p~e
vención, como toda la dem[ts á quien 
toque sen·icio, ~nLrarán en la mafiana 
en la forrnación general ó ejercicios dia
rio:;; y cuaudo estas faenas terminen, los 
sargentos de guerriHa separarán los nom
brados para el servicio del día, según la 

instrucción que les hubiere comunicado 
sobre este objeto el sargento primero. 

Art. 1.630. Separados, como queda di
cho, los indi..-iduos dest-in~dos al sérricio 
del día, el mismo sargento de guerrilla 
le;, pasará revista, reconocerá sus armas, 
municiones y vestuario, y los presentará 
al sargento primero, que vuelve á revis
tarlos para entregarlos al Ayudante, el 
cual los divide en las guardias nombra
das por la plaza, cuyos Comandantes 
volverán á·revistar sus rcspectiv:µ; fuerzas 
y marcharán con ellas á la " Parada" ó 
se dirigirán al puésto 1]08 se les designe. 

Ari;. l. 631. La guardia destinada á 
prevención formará á la cola, para entrar 
á relevar la que existe, después que las 
otras hayan marchado á sos destinos. 

Art. t:632-. Las primeras guardias de 
relevo que deben salir del caarl.el serán 
las de honor ; haciéndolo primero, la 
qoe lle'f.e bandera; luégo la de principal 
y después las de comisión. 

Art. 1.633. Los arrestados en .,.cuadra 
sin perjuicio del serncio pueden incluir
se en la guardia de pre,·ención. 

SECCIÓS XI. 

Deberes del Oap1'.lá1i de vigi'.1~11cia, Oficial 

y Sargento de semana. 

Art. l. 634. En todo cuartel donde se 
halle alojado un Batallón, se nombrará 
diariamente por la orden del cuerpo, un 
Capitán de vigilancia, según el escalafón 
que al efect-0 se lleve en la segunda Je: 
fatura del cuerpo. · 

Art. 1.635. Este servicio, y cualquiera 
otro que el Batallón nombre á sos indi
viduos, son económicos, y no impiden el 
que, por escalafón, les t-0que tle la plaza 
ó campamento. 

Art. 1.636. El Capitán en su día de 
vi!!ilancia, no hallándose los Jefes del Ba
tallón en el cuartel ó campamento, es su· 
representante ; toma el mando. en caso de 
alarma, dándoles parte inmediatamenic, 
v suple sos veces int.erin se presentan. 
· Art. 1.631. El Capitán de _vigilancia 
debe cuidar la policía, orden y cumpli
mient-0 del mecanismo en todas las clases, 
aun cuando se hallen presentes los Jefes 
clcl Batallón. 

Art .. 1.63S. Aunque no debe. ingerirse 
en lo interior de las Compañías, cuidará 
que cada oficial, sargento y cabo nombra
do para el servicio económico del cuar
tel,- cumpla con sus deberes; que la mar
cha de los asuntos no se retarde por ellos 
en el servicio general ; que el orden y 
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fJuietñ<i cu el cuari:el no se aHére, y qn•) 
los·ser".icios se hagau ajustados al _Regla
mento y al orden !lel cuerpo. 

A.rt l.~39. Recibirá del oficial de se
miln:úle cada Compaiiía los partes de las 
üo,edadcs tanto en 1:-.s horns de lista como 
los que ocnrran extraordinariamente. 

Art. l.G40. Dejando r.n su independen
éia al Comandante de la guardia de pre
,ención, "igilar!i siempre el orden del 
_cuartel, dando parte ,erbal á los J ~fes del 
Batallón, cada ,·ez que se presenten, 6 
enn{mdoselas donde se hallen, en cadl\ 
no,edad extraordinaria oue ocurra. 

Ari;. 1.6!1. El Capit!í'n de .igilancia 
duerme en el cuartel; y no podríi sepa· 
r~rse de él hasta qne no sea relevado, á. 
menos que obtenga permiso del Coronel ; 
pero en este caso no.podrá ausentarse por 
má3 de dos horas. 

.Del ojicial de scn·icio d1 St~naua. 

Art-. 1.6!.2-. El ser.icio ele oficial de se
mana e3 económico ele la Compaiiia, y será 
nombrnclo por el Capitán en la orden del 
s~bado, conforme á escalafón para el 
efecto. · 

Art. 1.6!3. El silbado, después de la 
re,isia de ropa y armas, cnt.rará de sen•i
cio el oficial do semana. 

Ari. 1.G44. Si en el espacio de la sema
na le tocare guardia, deberá hacerla, sus
tii-uyéndole ese día en la fatie-a de scma
n:1 el oficial que haJa de reemplazarlo en 
·el mismo sen•icio: 

Art-. 1.64.5. Al ioqueclecliana da orden 
al sargento primero para que la.ante la 
Compaiiía~ y ordena su aseo, de5ayulio y 
formación por guerrillas ; rc,·isiando la 
que le corresponde. 

Art. 1.646. Dará parte al Capitán, de 
las no,edacles que haya en la fuerza, se
gún el que le comunique el sargento pri
mero. 

Art. 1.647. Ordenani al sargento pri
mero lo que debe hacerse en la matiana 
con la Compa11ía, según lo que disponga 
el Capitán. 

Art. 1.6-!S. Desde que la i:ro1,a ent-ra 
en formación después del de~ayuno, man
dará 21 caho del cna:·tcl que proceda ai 
asco de la cuadra, á- fin de que esté ra 
limpia cuando la Oompaiiía re!!"rese cicl 
ejercicio. -

Art. 1.649 . .Al terminarse el rcle,·o de 
gu_ardias, si lo da su compafiía, ó al dar¡;e 
á su gente puerta fmnca_. después <lel 
ejercicio ele la mafiana, podrá separarse 
del cuartel con permiso del Capitán de 
dgilancia ; debiendo rnher al toque de 
rancho para se!?llir inspeccionando las 
domlÍ.s faenas d,tsu tropa. 

'('5-'TOMO IX. 

Ari:, 1. ii,íO. Ouando li!- i-ropn, después 
del segt::iiuo r-ancho: tome las armas para 
el ejercicio de la tarde_. dispondrá de nue
rn el aseo do la cuadra. 

Art. 1.651. El oficial de sem:ina debe 
presenciar todas las listas y _re,·istas que 
se pasen á la gente de la Uompai\ía ; re
cibir los partes y trasmit-irlos al Capitán. 
Dispondrá los rele,os y entregas de los 
puesi011 de cuartelero y r.rncheros, y reci
birá los partes de los '}Ue se encarguen y 
entreguen dichos puestos, <lanélo cuenta 
de todo al Capit!in. 

Art. 1.652. Anotar{~ tod11s las no.eda
des que ocurran en la Companía durante 
la semana, expresindose en ella las ocu
paciones de la fuerza, im!trucción dP.da_. 
faltas, castigos: altas y"· bajas absolutas ó 
de hospital y todas las dem{1s norndacles 
c¡ue hayan ocurrido. En esta lisia ó rüla 0 

ción, que será presentada al Capitiín, ni 
entregar su puésto, figurarán lo! nombres 
por sus números de antigüedad. _ 

Art. 1.6.53. El oficial de semana estará 
durante su ser.icio interior en el cuartel, 
subordinado al Capitán de ,·igilancia: y 
le dará parte ele lo ocurrido. 

El sargento de semana. 

A.rt.. 1.654. El sargento de semana es 
nombrado l'"r el Capitán; conforme á es
calafón, en l:i uri1en del ,ábado, para cn
t.rar en esh: ~,-n·ir:io el mismo sábado, 
despué:s de !a rni,;!a de ropa- y armas. 

Arr.. 1.1;:,;;. l:1:r.i11lo el sargento ilrime
ro, por alguna circunstancia, no pueda 
desempeliar las funciones diarias que le 
están encomendadas, las ejecutará el sar
crento de semana, y al efecto podrá pu.!!ar 
listas; conducida tropa al rancho; recibir 
los partes de los sargentos de guerrilla y 
comunicarlos al oficial de pre,·ención, al 
Arudante f oficial de semana: irá á tomar 
la.orden de la Compaliía y <Íesempeüar:'i 
en fin, todas las funciones de aquól. 

.Art. l. 656. El sar~ento de semana dar{~ 
parle de todo sen'icio y no,·edades ai ofi
cial de semana. 

Art-. l.G.)7. Cuidará que io.s cuartele
ros y rancheros cumplan sns clebere~, y no 
se retarden en sus obligaciones. 

Art-. l. 658. A pesar de su sen·icio de 
semana, atcnclcr!i siempre á su 'correspon
diente guerrilla. 

A.rt. 1659. Si ha,• enfermo:; ·en ia CUl!

dra, lo part.icipará ·al oficial de semana y 
al sargento primero, para que se exi:ien-

1 dan las bajas. En estos casos, el oficial 
1 de semana dará cueni=a también I\I Capi-
1 túu de vigilancia, de los qu.:i deben pasa¡ 
! al llQspitai, para que dicho Capitán 
l 10 a,i¡;c al Comandante del .Batallón y 
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ésic dll orden ni Snrgento Mayor, pnra que 
lleve al Ilospiial los enfermos que haya. 

SECCIÓN XII. 

llc1:islíl de-ropa, armm y m:wici.ones.. .. 

Art. 1.660. La rc,·isl:t 11.:l rrp·l y armas 1 
es la comprobación qu,· -:-~ hac:! de las 
prendas del soldado y bue:: c.;;;ido de su 
arma y mumciones. 

.A.ri. 1.GGl. Esta rc,·isfa la pasa el cabo 
primcro á la gncrrilla, lnégo el s:1rgcnio: 
después el oficial de: ella y últimamcnie 
el l'apiiún á la Compaftía; y los Jefes al 
J::1i:1llún. 

A rL 1 .fiG2-. Para esia rc,ista ioma el 
soidado su morral; y dcspní·s de la rc,·is
t11 de .,rmas, puesi-as éstas en tierra: colo
ca al frente el expresado morral abierto, 
s:1ca su ropa y demás prendas y las pone 
;°1 la ,·i;;ia, para que sean examinadas por 
d superior que pa.:;.'l la rc,·i~ta. Termina
do el reconocimieuio de las prendas, vucl
,·en á acomodarse en el morrnl: !e pasan 
las correa;, y se coloca á la espalda; qne
,111ndo á pié firme con el arma eu tierra, 
ia cual lcvantarú cuando se dé la orden 
de m:indo. 

ArL J.G63. Al sargento ·de guerrilla, 
pura pasar la re,·isia á ésta, lo acompaña
r:'\ el cabo primero de ella; al oficial de la 
misma, el sargento correspondiente; si 
C:1piiúu lo acompaiiarán, el oficial de cada 
guerrilla y· el snrgeni-0 primero; al Co
m:mdanic del Ilatallún el Capitán de cada 
úompaftía, y si úoronel el Oomandantc y 
el Oitpitún t1e cada Compaiiía. 

Ari.. l.GG,l. Los cabos r lo;; sar!!:mtos 
,le ~ucrrilla y el sar~ento primero~ al pa
i':tr In rc\"ista de ropa: irán anotando en 
sns respecifras librct,'ls, las faltas que 
,·:1ya11 encontrando en todas las prendas 
,le In i-ropa; haciendo iambifn que se ten
!!,\ cuit1ado de colocarlas en los morrnfo.s. 

.~gím las formas y compariimienios qué 
~tos tcng:m. 

.\rt I.G65. De la rc,·isla que pase el 
cabo á su guerrilla dari'l parte al sargento 
de cll.1; de hl que pase el snrgento, darú 
p:tric al oficial de la misma !!nerrilla val 
sargento primero; de la que pase el ~ofi
<:ial, cuando sea él <1nicn verifique la rc
,·ist.a, dará parte al Capitún; de la que parn 
el sargento primero, dará par~-e al oficial 
de semana, para cinc éste lo pase al Ca
piiáu; ele la qne pase el Capiián dará 
parte al Oomandantc; y de la que ésfe 
pase, darú parte al Coronel. 

SI:CCIÓN XIII. 

De los Gom.a1ula11/es ele Gompaiila. 

Ari. 1.GGG. Ya sea el Capitán ó ya el 
Teniente, quien esté encargado de la Com
paiiía, estén en el deber <le cumplir las 
siguientes disposiciones. . , 

Ari. l. G6·7. Pam que el Comandante de 
la Compaftía, pueda responder con acierto 
ÍI las prc~untas que le ha!!,lll sus superio
res sobre''e! esi.nt.lo de instrucción, disci-· 
plina, polic:ía,_ administració_n y orden in
terior <le su Compaíiín, es preciso que, 
además ele las inspecciones personalrs que 
él v~rifiquc, se haga dar partes continuos. 
de iodo lo ,¡ue en ella suceda por el ofi
cial de somar:a, por los oficiales de guerri
lla, y por el mismt> 3argento primero; ~a
ciendo, sobre iodo lo que sepa, ·:molac10-
nes concisas, pero claras. · 

.Art. 1.66S. No dehc pasarse un día sin 
que el Capitán sepa tod83 las altemcioncs 
que sufra su Compaftía en sn _fuerza, para 
conocer cuál es la efectiva y la disponible 
con que puede contar. . . 

:Art. 1.669. Debe conocer las apt-1tn-. 
dos, adecuación, valor, con<lnct-a é ins
trucción de cada·uno de su·s oficiales é 
individuos de tropa, cayos nombres pro
pios y números qe ani-igüedad no ha de 
ignorar. 

Art 1.6-70. Debe saber el órden en 
que, tanto la oficialidad, como las clases 
y tropa, debeb. hacer sus rreITicios gene
rales y mecánicos, _para lo cual llevará 
los escalafones y apuntaciones conve-
nientes. · 

.Art. I.6·71. Debe saber el e.sir.do en que 
cada int1ividno co0.>errn sus armas. muni
ciones, Te3t-uarios y demás prondás. 

Art 1.672-. Debe saber el estado de la 
cu~nia de c.'lda plaza; lo que adeude 6 lo 
·que tenga que haber. 

ArL. l.G·73. Debe sabar el estado de sa
lud en que se enc_uontren los enfermos que 
~enga en hospital. · 

Art. J.G·i4. Debe saber el destino ele 
cada una -do las plazas de sn compafiía, 
que se hallen ausentes; los.que estén en 
comisión, con licencia, en hospital, etc, 
sin ignorar los lugares en que se hallen y 
tiempo que tengan de separación. 

.Art. 1.6·75. Debe conserrar con el ma
yor cuidado las copias de las filiacio
nes que le pase el Comandante del Bata
lló!l, cada vez que se dé de alta algún in
dividuo. 

Art. 1.G·rG. Con la referida copia de la 
filiación, encabezará el Capif.án el expe
diente en !}ne debe constar la historia 
militar de cada uno de los incli-ddnos de 
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su Oompafiía, la cual debe empezar con 
el nombre, patria, edad, talla, tiempo en 
que ent.ra á senir y t.iempo en que debe 
cumplir. En este mismo expediente histó
rico se asientan sus notas de conducta, 
ascensos, premios, castigos y enfermeda
des que sufra, armas y ,estuarios que ;;e le 
proporcionen con sús respecifros ,alores, 
sin omitir nada de lo que pueda ser con
rnnicutc para conocer al indi,iduo. .A 
cada plaza se le llern poi· separado su ex
pediente. 

Art. l.6-i'7. Cuando cu la Compallía 
se rnrifiqnc alguna deserción, el Capitán 
dará, parte por escrito inmediataiucutc 
de e3tc acontecimiento al Comandante ; 
expresando las circuustsucias de la d~cr
ción, las mees que las hubiere cometido; 
detallando al margen las armas, municio
nes y demás prendas que se hubiere-lle
vado, é incluyendo la media filiación del 
individuo. 

Art.. l.G7'S. Cuando el sargento prime
ro le dú part.c de haber armas que ne
cesiten composición, las mandará reunir, 
y lo pondrá en conocimiento del Coman
dante, para_ que éste le ordene al Sar
gento l\Iayor el recibirlas y conducirlas 
á la armería con soldaclos de la misma 
Compailía. · 

Art. 1.67.9. Cuando la composición de· 
una arma haya ele hacerse por cuenta del 
mismo indi\0 idno, se le descontará, para 
ab9uar .m rnlor, la cuaria parte de sn 
prest. diario, sin disminuir lo con-eqiou
dieute al rancho. 

.Art. 1.630. Cnauclo la Compailía se ha
lle separada del cuerpo, el Capitán debe 
remitir quinceualmeute al Comandante, 
mrn rt,lac1ón nominal ¡ circunstanciada 
del alta y·baja ocarridiidiariamcnte; para 
11ue el referido Jefe pn~da lleyar laa ano
taciones correspondientes con Is exactitud 
que se requiere. 

Art. 1.6S1. Trimestralmente cxtcnde
r{t también el Capitán una relación de 
los indiviclnos inútiles que tenga y la 
pasará al Comandante; poniendo el ma
yor cuidado de no comprender en ella á 
ninguno que, real y efectivamente, se en
cuentre útil, según los informes del Mé
~ico milit-ar. 

· SECCIÓN XIV: 

Del _fo;ulo co;111í1i ele las Comp,tíi1a::;. 

Art. l.GS.2·. El Ejecutirn Federal por el 
Óigano del Ministro de Guc1-r,1 _y 1forina, 
scfialar{L una suma, que se cobrará mc11-
sunlmcntc por c:llla C:ompar.ía, y que SG 

llamorÍ! "Fondo comnu de Compafiía." 
Ari:;. l.6S3. El"Follt)ocomú11dcC0111-

pafiía" se destinará al gast,) de los li
bros que debe llcrnr el Gapitírn; al ele 
escritorio en gene¡al; librcias para s.ar
gcnto.s y cabos, menaje para la c1111dra, 
como espejos, peines, narnjas de afeitar, 
toallas etc. 

Art. 1.6S!. También se imertirú esic 
fondo en la compra de servicio culi
nario; y si hubiere zapatero ó sast.re de 
la Compañía, se les pro,eerá. de lo que 
necesiten para sus trabajos, con dichos 
fondos.· 

.Art.. 1.6S5. El Comandante del cuer
po fiscaliza y examina mensualmente las 
cuentas del fondo común de cada Oom
pallía. 

SECCIÓS XY. 

Disposiciones ji:n<ilet. 

.Art. 1.6S6. Un ejemplar de In edi~ión 
oficial de este Código, firmado por mí, re
frendado por el :Ministro de Guerra y 
Marina y sellado con el Gran Sello 11a
cional, servirá de original y será depo
sitado y custodiado en el archirn del Eje
cut.i,o Nacional.. 

Art. 1.13S7. Queda derogado en to,Jns 
sns partes el Código Militar de 20 de fe
brero de 1s-rn. 

Dado, firmado de mi mano y refrenda- -
do por el .c\Iinistro de Guerra y Marina en . 
el Palacio Federal eu Caracas, ú 2G .de 
febrero de 1S32.-Año 1S. • de la. Le, y 
24. 0 de la Federación.-G uz;r:L~ RLA.X
CO.-EI Ministro de Guerra y uíarina, 
CARLOS T. lRwrx. 
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INDIOE DEL TOMO 11. 

CÓDIGO CIVIL sancionado el 10 de diciembre de 18S0, 
que comenzó H regir el 2-7 <le enero de 1881, y deroga el 
de 1~73 .número 1823... . . . . . . . . ................ . 

TÍTULO PRELilHNAR.-De las leyes y sus efectos y de las 
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efectos .... : .................................... ···· 
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sencia ......................................••..•.. 
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cimient-0 ............. -............................. . 
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matrimou10 ......................................•.. 
8ecció,i e-uarlt!. - De los formalidades que deben preceder al 

contrato de mat-rimonio ............................. . 
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Secci-01, sexta. - De la celebración del matrimonio ........ . 
8ueiím séptima.-Del matrimonio de los venezolanos en 

país extranjero y del de los extranjeros en Venezuela ... 
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acreedores italianos ·por el tiempo trascurrido entre el 
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los empleados qnc deben clcscmpc.-iiar las fnncionc>s 1¡11e 
antes estaban atribnidas :\ los Comandantes ele A110st.a
dcro y Capitanes _de Puerto, cliruinatlos 11or el decreto 
anterior número 22SJ .............................. . 
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que los terrenos p<!rlenecient.cs :i! L:::!:in:io <le Car:u:ns, 
corran, para su admiuisiración y cuitirn, :l cargo ,ic una 
J uuia, tp1e la compondrán el .Mó,lico i!el cstal,Iccii11iünco, 
el Ecónomo y cúat-ro de los mismos oldanciacos ..... . 

Resolucion de 1°. de febrero de 1881, por la <¡ne se prohi
be ú las oficinas de Registro público aceptar pam su des
pacho.documento alguno en que se injurie á personas par
ticulares, autoridades, ó corporncioucs, y se les p1-c,·ic1ie 
la manera de proceder cu los casos de csl:i nnt,uralcza 
que ocurran ....................................... . 

Decreto de l.º de fcl,rero de 1881, por el que se conécJc al 
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u1cnsualcs .......................................... . 
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número 2-2GO que estableció nucrns ramos de ingreso para · 
aumentar la renta destinada :1 la instrucción popular en 
la l:cpública ...................................... . 

Decreto ele 21 de marzo de 1881, 11or el qne se declara· 
motirn de duelo nacional In muerte del Ecxmo. scf10r 
Uoberi-o Bunch. i\[iuistro Hesidcntc de S. M. · Británica 
en los Estados Unidos de -Venezuela, acaecida cu Ca-
nicas .. _ .............. - ... , ... - - ........ · .. - - . · - · .. 

Decreto de 23 de marzo de 1881, por el qnc se concede 
nna pen~ión mensual de 400 bolírnres al Tinstre Prócer 
General Anaclet-0 Clemente ................. : ....... . 

_Decreto de 23 de marzo de 1881, por el cual se dispone 
que las sumas sobrantes que tienen las rentas del Distri
to l'ederal, d~I ·Presupuesto de 18S0, y las que resulten 
en el del ailo corriente, se inviertan en Deuda Nacional 
Consolidada del 5 por ciento ........................ . 

Decreto de 31 de marzo de 1881, por el cual se crea los si
gnientcs destinos· nacionales, con seiialamicnto de si1s 
.respcci-irns atribuciones : Inspector del ferrocarril ent.rc 
Caracas y La Gn:aira; Direci-0r é I nspcclC1r general· de 
las obras públicas del Dist.rito Federal, y Director é 
lnspcctoi- general de las carreteras dol mismo Distrito y 
demás obras públicas de ~a Nación, y se. deroga el de
creto número 2.26S .......•.......................... 

Decreto de 1°. de abr_il de 1881, por el que re Cl)ncede á la. 
señora Emilia Díaz, viuda del General José Rírns San
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bolívares mensuales ................................ . 

Dccret-0 de 1°. de abril dé 1881, por el que se concede una 

f,°~k~~f e -~~~~~~ ~~ . ~-~~. ~- . ~i.r:~~~~~. ~-e~_e_r~~ .
1
~~ 

Decreto de S de abril de lSSl, por el cnal se dispone <¡u<: 
:;e·proceda á cnagenar las propiedades do la Casa Nacio
nal de Beneficencia, y los productos de la ;cnta, así 
como los demás rnlorcs que dicho esial,lccimicnto ad
quiera en lo sucesirn, se inviertan en billetes de Deuda 
nacional Con.solidada del 5 por cie.ni-0 .. __ ........... . 

Rcsol!1cióu de 4 de noviembre de 1881, por la cual se dis-
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pt>nc ,,uc en los remates que se hagan paril invertir en 
])cmfa nacional Oonsolidada del 5 por ciento los fondos 
tle la (;asa de ll<:ncficcncia del Distrito Federal, ~e prcs
cindil de la restricción establecida en el artículo 6°. del 
rh.:crcto (Jne antecede número 22!.16 .....•.............. 

:!:!!17 1:csolnció11 de lli de abril de lSSl, por la cual se dispone 
'JIIC no deben registrarse los documentos eu que ño se 
exprese el rn!or tlc la cosa ó la cantidad que es objet-0 
,Id contr,li-0 ; y el procedimiento que ha de seguirse 
cn:mtlo sea ma::;: .. ;;sia en los otorgantes la intención de 
dndir la lcv en este pnnlo .. · ........................ . 

:!:.!~::; Dccrct.o ele 2Ó <k abril de lSSI, aprobatorio del contrato 
t.;c}cl,ratlo por el Bjec11t-i\·o Federal con el cclior William 
A. Pile. sobre construcción de un ferrocarril entre Ca-
racas y ·La Guaira ................ : .............. . 

:!:!!J;:i (a) Hcsolnción de 2.2 de no\"icmbre de 1S83, aclaratoria tle la-
clirnsula contenida en el artícnlo 16 del cont.rato á qne 
w refiere el decreto anterior número 229S ............ . 

;!:!!J~I Decreto tic _:?;J de ab!"ii 1c lSSI, por el qnc se aprueba el 
t.;OnLrato celebrado con el a•ftor Scbastián Vialc Higo 
p,,ra el cslablccimicnfo del alnmbrmlo por gas en Car.t-
eas, Valencia, La Guaira y Puerto Cabello ........... . 

2:;uo Decreto de 25 <le abril ele 18S1, por el que se concede uua 

;_l:j()-1 

;!;jij(j 

·:no·, 

pensión memual de B 100 al General José Pilar Me-
11eses . . . . . . . . . ................... · . • · .. · · · · • · · • · · · 

J>ccrelo de 25 de abril de ISSI, por el ciial ,:e ordeEa im
primir annillmcntc con el título de "Libro Amarillo de lo3 
.Estados Unidos de Venezuela;"' nn volumen que conten
ga los expedientes de las cuestiones más importantes 
rnntiladas por el Ministerio de Relaciones Exteriores en 
el aíio de la cncuia qnc debe presentar al Congreso ..... 

Decreto de 26 de abril de 18S1, declarando que se toman 
por cuenta del Gobierno -Nacional las minas de carbón 
de piedra llamadas de "Gnramichaic," en el Estado Fal-
cón ....... ·; .................................... . 

OO~S'l'ITUCION de los Estildos Unidos de Venezuela san
cionada el 2-7 ele abril de l~SI, que deroga la de 18·74 
número lS·,·n.. . . . . . . . ............................ . 

Acuerdo de 30 de abril de lSSI, que dil!pOne sea colocada 
en el puerto de La G na ira la nueva estatua ecuestre del 
Ucucrnl Gnzmán Blanco qnc el Congreso de Plenipo
tenciarios de los Estados había mandado erigir en la 
capital de la Unión por el número 214!> .•........••.•. 

Hcsolución de 2- de mayo de IS81, por la que se crea el 
tfost-ino de Jnspect-0r General de las minas de Guayana 
y se le sciialan sus atribucion~ y debores ............ . 

I:cso!nción de 3 de mnJo de 18S1, por la que se denuncia 
ú la Corona Danesa la cesación del Tratado de amistad. 
comercio y navegación celebrado en Caracas el 19 dé 
diciembre de lSG.i cnt-re Venezuela y Dinamarca ...... . 

Ley de 3 de mayo de lSSl, que establece las disposiciones 
y formalidades que deben obscrmrsc pnra conceder J 
nsar la Condecoración del Ilnsto del Libertador, y reforma 
\·irtnalmcntc el número 2-231 ...................... . 

Decreto de 2!) de diciembre de 1S81, rc~lamcntario de la 
ley que anieccclc sobre la Condccoracl6n del Busto del 
Libertador número 230·7 ............ : .............. . 

Lú,· de ·7 ele ma\"O de lSSI. sobre .Recurso de Casación, 
,j111: ,h,1,c cmp._:'7.ar .í regir ~120 fol,rcro de JSS:!; y «leróga 
la tlu 18 ;-(j 11 Úmt·ro J !>77 ..... · ...................... . 

L:.:_r tlu 7 tlu ma,ro de H:iSl, orgú11ica de la 1.\lla Cort-e 
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2315 

2316 

2317 

2318 
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.!320 

23:W (a) 

i!3W (b) 
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XIII 

Federal y demí1s tribunalc~ nacionales de la J:cpítblica 
que debe empezar á rcg;ir el 20 t!_c fourcro de l8.:i2; y 
deroga la de 18-7G numero l!h!> .................. . 

Decreto de 11 de mayo de 1881, por el cual se declara <¡ne 
la explotación de los terrenos mineros de la lfopúlilica 
se harÍ\ \>0r me~io de contra~os ~el Ejccut-i ro Federal 0011 
compamas nacionales 6 cxt-ranJcras .........•......... 

Ley de U de mayo de lSSl, org:'inica de la Corte de Ca
sación, que debe empezar ú. regir el 20 de febrero de 
lSS.2-; y deroga la de 1S-7"6 número 1:.179 en la parte 11uc 
le es relatira ...................................... . 

Decreto de 14 de ma}·o de lSSI, aprobatorio del conl,raio 
celebrado con el ciudadano ~Iigucl Caballero para el 
establecimionto de la narngación por rnpor eu el Lago de 
Tacarigua ..................... , ................... . 

Ley de 1S de mayo de 18S1, sobre orgnnizaciún pro,0 isional 
de 103 Grandes Estados Federales mient-ras se consi-itu
ren definiti,•amcnte en conformidad con el nuero Pacio 
Fundamental de la Unión .......................... . 

Decreto de 1!> de mayo de 18S1, por el que se da cumpli
miento á la ley anterior sobre organización pro\0 isio11al 
de los Grandes Estados l'edcrales número 2313 ........ · 

Decreto de 19 de mayo de lSSI, aprobatorio de los actos 
expedi_dos y ejecutado3 por el Ilustre Americano Prcsi
d.ente de la Unión en el año de la cuenta, y por el 
cual se le prorrogan ademús las facultades cxtraordina- . 
rias y se pro,ee la manera de llenar las faltas tempora
le3 6 absolut~s del Presidente de la República en el in
terregno que hay deEde el 20 de febrero de 18S2 hasla el 
día en que se efectúe la sustitución const-ilucional ..... 

Acuerdo de 19 de mayo_ de JSSl, por el cual se dispone 
que sean Eolemnemente colocados en el Panteón. Nacio
nal los restos del General D. F. O'Lcary, Ilustre l'ró-
cer de la Independencia ............................ . 

Acuerdo de 20 de mayo de lSSl, por el cual el Sena.do 
aprueba el nombramiento hecho en el Pro. Doctor To
mías Zerpa para Deán del Cabildo Catecl rnl de Mérida .. 

Decreto de .20 de mayo de 1881, por el cual se dispone con
t-inuar los trabajos del ferrocarril de La Guaira · á Cara
cas con los fondos de suscrición, mientras se cons-
l-it-uye la Compañía empreaaria de la obra ............ . 

Decreto de .23 do mayo de lSSl, aprobatorio del conr,rnto 
celebrado con el sei\or S. Viale Higo, sobre construcción 
de líneas férreaa ent.re Barqnisimeto y La Luz y entre 
San Felipe y Palma Sola ................... : ....... . 

Decreto do U de mayo de 1881, aprobatorio del cont.raio 
celebrado con el ciudadano General Venancio Pulgar, 
pani la explotación de minas y construcciún de ferroca-
rrilc5 en el ]~stado Guayana .................... ~ .... . 

Ley de 2--l de mayo de 1S81, que establece ocho Minisic
rios para el despacho de )03 dirersos ramos Je la Ad_mi
nislr:ición Federal ; y ,tcroga la de 18';'4 número 18!)3 

Dccrcio ,te 7 de junio ~e 18S1, reglamentario de la Ic_r 
:rn1C'rior <p1e establece ocho l\Iini.terios tl<! Esiaclo nú-

. n1ero 2320. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Decreto do 31 tic marzo de 18S2-, orgánico de los ~Iini;;

ierio.-; del Ejccu fo·o Federal, por el ,¡uc se tlcro~a el 
decreto an1erior número 2320 (a) ............... : ... . 

Hcsohu.:iún de 10 de abril tlc 1882, scíial:111110 el <ie.~tino 
<¡ne debe darse á la3 e:,cril.urm; de propic:1l:ul de L,il·nc;; 
pcric11ccicnic¡, á. la Xnciún, y :í los espcdicutcs y tlcm,i;; 
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XIV 

tlocumcnto;; que csisi-ían en el archirn _de In Pirección 
de llicncs Sacionalcs, la cual ha quedado suprimida por 
el decreto anterior número 2320 (b) .................. · 

Ucsolnción de 30 de diciembre de 18~2-, por la cual 
::e tlcclara r1ue corresponde al Ministerio de Fomento 
.1le.;;padmr los as1111ic,s rclal-ivos á Pesas y Mcdid::is y tam-
1,ií·n ~ Liceos ó f5or,ic<lndes literarias no c--3pccificadas en 
el 1lccrdo ,,u~ anicr.ede número 23.20 (b) ............ . 

Ley de :25 de ma_yo de IS81, por fa cual se reglamenta el 
Titulo V (;e la "iú1crn Comilitución, <¡uc establece la 
manera como debe ser elegido el Consejo Federal y el 
orden de procc,h.:r tlc este Alio Cuerpo cu el ejercicio 
de sus at-ribucioncs ................................ . 

Decreto de IG de 110,·icmbrc de 18S1, por e! cual se com
plementa la manera dl' proceder el Gonscjo Federal en 
el cjcn;icio de sus funciones, y se define algunos casos 
no prc,·isios cu la ley nntcrior número 2321 .......... . 

Ley de 25 de mayo de lSSI, por la que se fijn la fuerza 
públic.'l de la Nación, na\·al y tcrrcst.rc, en 2.4-14 hom-
bres ................................. _ ......... _ ... . 

lJccrcto ele 25 el::i mayo de lSSl, por el <1uc se declara Him
no "Nacional el canto patriótico "Gloria al brarn pueblo" 
y se ordena ,,uc sea tocatlo en todos los act.os y solcmni-
11.ules públicas.... . . . . . . . . . . . . ................... . 

1 Jccrclo de 25 de -mayo de JS:,J, por el que se c:onccdc á 
la ,·imla ,lcl Ucncral .Marco;; Lopcz, la pensión mensual 
de .B 100 ........................................ . 

J,c,• de 2S de ma\"O de 18SÍ. sobre Arancel de derechos de 
Írnportación, que empezó:', regir el 1.0 dc julio del mis-
mo afio; y deroga la ele 1s-74 número 1S86 .......... . 

Acuerdo de 30 de mayo de lSSl, que dispone la manera tlc 
consLituirsc el Consejo Federal y la A.Ita Corte, con 
:irrc!!lo ú la no\"ísima Constitución número 2303 ..... . 

Decretó de 30 de mayo de l~Sl, aprobatorio del cC1ntrato 
celebrado por el :Ejccut-irn Nacional con el señor Simón 
B. 0' Lem·y, sobre na,-cgación ·por rnpor de los_ríos Ori-
noco y Meta.. . . . . . . ............................. . 

Decreto ele 30 de mayo ele !i:>Sl, aprobatorio del contrato 
celebrado por el Bjccnt-irn Nacional con el ciudadano 
Angel Quintero, p:ira la explotación ele minas y construc-. 
ciún ele ierrocarrilcs en el Estado 'l'úchira ........... . 

J>ccrcio de 1.c tlc junio de 1S81, por el cual se dispone la 
emisión de cuatro millont>s de bolírnrcs en Títulos del 
1 por ciento mcn.:.ual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Vc,;rcio ele 3 ele junio de 1881, aprobatorio del contrato 
cckbratlo con el scíior J. R Lcseur, parn csploiar las 
minas de c.1Tbú11 de piedra de Naricual, en la Sección 
Barcelona del Grande Estado de Oriente ............. . 

J.cy de 3 de junio de JSSJ, por la cuaf se prohibe la emisión 
tic nucrns Títulos del I por 100 mensual .............. . 

lz<'_y de -l de jnnio de JSSl, por la que se grava con el 
tll'rccho de 30 por ciento adicional, la importación 
tic los fruio.s, mercaderías y efectos procedentes de 
Colonias cxt-ranjcms. . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

Hocrcio de lt de abril de 1SS2, por el cual se fija en 
c-inco ci·niimC1s de bolí,·ar sobre cada kilógramo de 
p<'.so, b rchaja r1uc tlchc hacer.ce :í los frutos y mcrc.'l
,lt•rías procctlenie..,; de Europa ó los Est-ados Unidos del 
N oric á que se refiere el :irtícu lo 2° de la ley anterior 
n ÍHIICI"() 2¡;:;;?. • ...•...•.....•••..••..•• : ••••••••••.• 

Ley lle 10 de junio de lSSI, sobre Presupuesto general 
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2334 

233!1 

2340 

2341 

2:J4.2 

2345 

2346 

2347 

XV 

de Rentas y Gastos pam el aiio económico de rns1 ú 
1S82 ............................................ . 

Decreto ele 21 dq junio ele JSSI, por el que se ,iispcn.:-;a 
el impedimento de parentesco que existe c¡1trc Oci.;1,·iano 
fi:l~ncio.-y Orist.ina Urdancta para contraer 111:üri111 1111io 
c1nl .............................................. . 

Decreto <le 11 de junio de 1~1, por el cual se lij:: l,1 
comisión que deben cobrar Jo., :rcsorcm;; l)ui.,aHl'rtM5' 
ele las rentas ele c.scuc!:1:;;, y )03 A;?:e::é.!.5 ,h!p:1:·l:m1;:,Halie,; 
cst.:1blccicll's ea ,·arios punti:i;; de h l:cp_úl,li,·:1 ......... . 

.Decreto ele .2-L de junio.de 1}:Sl, por d 1:11al l'I? r,·!!"l:1111,ml:1 
el uso de las estampillas de c;;cucla.:; en ):L~ c:1jci.illa.:; 
de cigarrillos, csi:-¡¡b)ccido por el decreto número :!~GO .• 

• Decreto de 25 de junio ele ISSI, por el cual se fija día 
para la instalación de la Alta Corte Federal y la de 
Casación, conforme á sus rc;;peciirn:, leyes orgánicas }' 

. rccrlamentarias números 2:108. 230!l y :!:Jll, curn ,-¡. 
gc~cia se ant.icipa ........... · ................. : .... . 

Decreto ele 25 de junio de lSSJ, <JHC cst.ablccc la mancr:1 
de clist.ribnir cnt.rc el (~ohicrno Gc1~cral y los Esta,l,ls 
Federales ele la Unión, el producto de los impue:olos ,le 
tránsito, s.·11 marina, minas y tcrrcno3 h;11tlíos, y lo 
concerniente á la recaudación de los fondos y modo 
de llc,ar la cucl!tn ................................. . 

DccretQ de 25 ele junio de iSSl, p.Jr el <¡ne se dispone 
que haya dos Inspectoras de Instrucción popular en el 
Distrito Federal, y se les fija rns afrilmciones y deberes. 

Decreto ele 25 d,; junio de u;s1, por el que se rcgl:m1enla
las facultades coc1·ciifras con (¡ne h:111 ;;ido inrn,;ti,lc,s 
los Fiscales de Instrucción popular y los l'rcsitlenlcs 
ele las Juntas del ramo ............................ . 

Decreto de 2·7 ele junio de ISSL, por el <¡uc se di,·i,le 
la 'J'esorería Nacional ele Fc,mcnto cu dos ~eesorerÍ;L:; : 
una de f ustrucción pública CU}'ª organización y r~·gimen 
rn establece, y otra de Ohr.13 Públic.'ls; y queda derogado 
el decreto n Ít mero l 'i'SG. . . • . . . . . . . . . ............. . 

Decreto de 2--7 de jnnio de ISSl, orgúnico de la 'l~csorería 
Nacional ele Obras Públicas, que empezó ii regir el lº 
de julio clcl mismo aiio......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ 

Decreto ele 27 de junio de lSSl, por el cual se asigna ú 
)03 miembros y empicados ele la Alia Corle Federal y 
de la Cori-e ,Je Casación los snclilos <¡uc les corresponden. 

Decreto de 27 de junio <le ISSI, orgánico de la rcnia tic 
Instrucción Pítl.Jlica, ,¡uc empezó :i regir el 1° de julio 
clcl mismo afio ; y deroga el 1iú mero l!lí;O .......... . 

Decreto de 2·7 ele junio de lSSL por el cual se ,;rea el 
Colegio <le Ingenieros de Venezuela; y 1¡uc,la modilica,Io 
,·irt-ualmenic en esta parte el dccrci.o número 211;1) .. 

Decreto de 4 ele agosto de 18~1, por el l'nal .:;e ,iisponc 
que los capitales y rédito:~ i11svl11to3 de lo.-; Gt.,11.-;o,; y 
ot-ros granímcnes retli111itlos, sean pa~ado.-; en !.,illctc.-; 
de deuda Nacional Gú1t;;olit!ahle .................... . 

Decreto de li de ¡tgostu de lSdl, por d cual ,;e rc;!l:1111e11ia 
]a rccandacióu y ad111ini.üración de la renta e¡uc'producu 
el .Acueducto," l;uzm:i.11 Ulanco/' de \."a)cn1:ia; y 1¡uctia 
derogado el nnmcro .2223 ..............•............. 

Decreto ele 9 de agosto de lSSl, por el ,,,.e ¡;e cc1icctfo 
una pensión mensual ele D GOO al cincladauo J.:h1;; 
Bruzual ; y se <lcroQ"a el decrct-o n 1t111ero .22SS ...•.•.• 

Decreto de_ 9 ~le _agosto <le _!SSJ, pór el que se organizn 
el O?lcgw Nacional ele N1iías, de Uaracns; y se dci-,,ga 
d numero 395 (a) ................................ . 
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XVI 

, 

Decreto de 25 de agost.o de 1881, por el cual se establece 
los requisii.os que deben lleuan,e respecto de los títulos 
de nombramieni-0 que se expiden á los empleados 
nacionales ......................................... . 

Decret.o de 27 de agosto de 1S81, por el cual s.e dispóne . 
que .desde el 15 de agosto hast.a el 15 de setiembre de 
cacla afio, haya una vacación general para todos los 
empleados públicos ................................. . 

Decreto de 1 ° de setiembre de 1881, por el que se dispóne 
t.ributar honores públicos á la memoria del· Prócer de 
la causa liberal, Doctor Raió:rnndo Andueza ......... . 

Decreto de 1° de setiembre de 1881, por el que se organiza 
pro,isiona!mente el ramo de minas en el Territorio Fe-
deral Ynruarv..... . . . . . ........................ • .. . 

Decreto de 3 · de setiembre de 1 S81, por el cual se 
dispone la celebración del Primer Centenario del 
Libertador Simón Bolí.ar, y se designa una comisión 
que formule el correspondiente programa ........... . 

Decreto de 3 de setiembre de 1 SSl, por el que se declara -
cons~ituido el Territ-0rio Federal Yurnary, en la 
Sección Guayana .................................. . 

Decreto de 3 de setiembre de 1881, por el que se organiza 
pro,isionalmenie el Territorio Federal Ynrnary, cons-
tituido por el decret-0 anterior número 2355 ....... . 

Decret-0 de 4 de setiembre de 1SS1, por el cual se 
aprueba el pacto de agrupación de los Estados Zulia 
y Falcón para constituir uno soló, celebrado en 
Maracaibo el i-7 de ae-osto del mismó aflo ........... . 

Resolución de 7 de setiembre de 18S1, por la cual se 
a~m1cba el prot-0colo que ajustaron y firmaron el 7 
de enero del mismo afio los rcspecti,os Agentes Con
fidenciales de Venezuela y Nue.a Colombia, para el 
restablecimiento de las relaciones diplomát-icas entre 
ambos países ...................................... -

Dccret-0 de 12 de setiembre de 18S1, por el cual se dispone 
tomar para uso público la casa de propiedad particular 
en que ·se halla cstablécida la Aduana marítima de 
Puerto Cabello, con el objeto de destinar el edificio á 
dicha Aduana ...................................... . 

Resolución de 1° de noviembre de 1SS1, ordenando 
que se proceda á otorgar la escritura de venta de la 
casa á que se refiere el número ant-erior, y se entregue 
los 120.000 bolívares de. su importe al ciudadano 
General Rafael Quesada ........................... . 

Decreto de 15 de set-iembre de 1S81, por el que se dispo-. 
ne levantar en el jardín Norte de la Universidad 
Oent.ral, una estatua de bronce que represente al Doc-
t J '\• , . 

De~;cto 
0
de 1 f fe\~t."i¿~b;e· ~-ie· issi: ·p~; ~Í ~~·a·l. ¡e· ~~d¿~ 

que en el jardín Sur de la Unirnrsidad Central se 
. erija una estatua de bronce al Comandante de Inge-

nieros Juan :Manuel Cae-ie-al. ...................... . 
Decreto de 11 de setiembre ~de 18S1, orgánico de los Co

legios Nacionales, por .el cual se derogan los números 
1923, 1~3-7, 193·7 (a) y %2-75 .... ; .................. . 

Decrete, de 2.2 de setiombre de 18S1, sobre elecciones del 
Distrito Federal para Diputados al Congreso, y para 
Concejales de los ~Iunicipios, por el que ,irtualmcnte 
quedan derogados los números 2-1S2 y 2.i55 ......... . 

Decreto de 24 do setiembre de lSSI, por el que so con
YOC..'l á los habitantes ele! Distrito Federal á practicar 
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2370 

~372 

2373 

III 

XVII 

las elecciones de que trata el anteríoi llecreio 11Í11nen, 
2-.362-....•.......•.....•.........•.•.......... : .... 

· Decreto de 12 de C'ctnbre de 18S1, por el cual se dispone 
que los empleados del Distrito Federal que fueren pre-" 
sentados como candidatos en las elecciones del mismo 
Dist-rito, deben optar entre su candidatura ó e! destino 
que des~mpeflen .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Decreto de -;,-7 de setiembre de ISSI, por el cual se de
cl!lrn que el Censo nacional de 1S74, e3 l_a base, mien
tras no sea reformado, para los censos electorale3 de los 
Estados_. á cuya formación debe procederse conforme lo 
prescribe In Constitución Federal ,·igente ............ . 

Decreto de 2-7 de setiembre de 18S1, por el que se conmi
na con una multa á los ciudadanos que en las cleccio~ 
ncs populares dejen de ejercer el sufragio, declarado 
obligatorio por la Constitución Federal ...••.......... 

Decreto de 14 de octubre de lSSI, por el cual la Ucpú
blica toma parte en el duelo de los Estados U nidos del 
Norte con moti,o de la muerte de su Presidente James 
A. Garfield, y se dispone las demostmciunes de condo-
lencia 'lue deben hacerse ........................... . 

Resolución de 14- de octubre de lSSI_. por la cual se prohibe 
á. todo funcionario ó empicado público usar en ,ez dcsu 
firma autógrafa, el facsímile de ella para autorizar los 
actos oficiales de su incumbencia ................... . 

Decreto de 1° de no,·icmbre de lSSI_. por el ·,,uc se crea el 
destino de Inspector del Palacio Fedcml, y se le seitalan 
sus atribuciones y deberes ......................... . 

Resolución de 1° de no,;cmbrc de 18S1, por la que se 
fija los dí:ts en que es pcrinitido á las personas particula
res presentar ofrendas á sus ueudo3 en el Panteón Na-
cional ............................................ . 

Resolución de 2 de no,icmbre de 1ss·1, por la cual se de
clara la cesación del tratado de alianza que en 23 de 
julio de 1842 celebraron la.S Repúblicas de Venezuela 
y Nuern Granada, defcnsirn de su independencia, y la 
Com·ención complementaria del mismo pacto ....... . 

Decreto de 10 de noviembre de 1881_. por el cual se adju
dica al Gobierno de la Sección Barquisimeto, del Es
tado Lara, el edifici<' que fué Convento de San Fran- . 
cisco en el Tocuyo, il fin de qne lo haga reconstruir y 
sir.a de local para las oficinas públicas ............... . 

Decreto de 10 de noviembre ele lSSl, por el que se de3t-ina 
para Ciudad de Cura, el Colegio Secciona! C:!.iableciclo 
en La Victoria, y se autoriza ásu Rector para que, he
cha la traslación, inall!rnre un curso ele ciencias filosófi
cas, y fos demás que corresponden á la categoría del ins• 
tituto ........................................ ·. · · · 

Decrcto·cle .!.2- de noviembre de 1881, · por el c1~al se esta
blece una Administración ele Salinas en la Sección Zulia. 
quedando también bajo s1Í jurisclicción las salinas dc·l 
'l'erritorio Goagira; y se deroga el número 22.2-2- ..... 

Decreto ele 15 de no,·iemQre ele 18S1, por el cnal se orga
niza el presidio.cerrado de San Carlos, en la Sección Zu-
lia, y los presidios abiertos de la República ........... . 

Reglamento interior v económico del presidio cerrado rlc 
Ss.n Carlos, presP.nfodo á la co!}siclcráción del Bjecui-irn 
l\'acional conforme al art.iculo 14 del decreto anterior 
número 23·73, y Resolución de 12 de abril ele 1S82 por la 
cnal fué · aprobado .......• · ......................... . 

1) •• • 11g1na·, 
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Decreio cíe 2:? cíe no,-iemhrc de lSSI, por el cuai se feini
tcn tocias las penas :ulministratirns y judiciales en que 
hayan incurrido el scfl4?r José Bonnet y sus consigna
tario.;;, con molirn •le 1a ;nt-roclucción de mercaderías 
por la Aduana de üiuda,l B"lírnr, de t-ránsito par~ 
Colo,nbia ......................................... . 

Decreto de .23 de no,-icmbre ele l~Sl: por el cual se supri
men temporalmente las .\d1úmas marítima y terrestre de 
.Juan Griego: y el ,Juzgado Nacion:!l de Hacienda allí 
establecido ........................................ . 

Decreto de lS de febrero de 18~2-, por el <ptc se deroga el an
terior número ;?3·75 en todas sus partes, y se restablece 
la Aduana marítima, la tcrrest-rc v el Juz!!:ado Kacional 
de Hacienda de .J nan Grie!!:o ..... · ....... '-: . .......... . 

Uccrclo de 2-l de no,-iembre ele lSSl, por el que se crea una 
:Escuela !!raiuita de 'l'clc!!rafía en la Oficina de la Di
rección Ücncral del 'feJtg-rafo, eu Caracas ..........• 

l:esoluciún de 15 de dicicml,Í-e de lSSl. por la cual se re
glamcni-a la Escuela gratuita de 'l'clegrafía, en cjecu
«;ión de lo ,,ue dispone el decreto anlerior ,,uc la csta-
hlc<:c ............................................. . 

Decreto de 12- «le abril <le 1S82, por el <¡ne se hace e.xten
si,·a la concesión de tliplom¡ts de telegrafistas á los que 
liarnn sen·i1lo en la !inca nacional antes de establecerse 
la '.E;;;cucla gr..iLuila de 'l'clegr,1íía, pre,·io el corre,,--pon-
tlicn le cxauu:n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

iJecrclo tlc21; de 110,·icmbrc de 1831, por el c¡ue asume el 
.Ejccut-irn .\acioual la administración de los bosg_ucs del 
<Jaura, cn el Esüulo- ]folírnr, S<'cciún Guayana ....... ,. 

Decreto <le l" ,le diciembre de UiSl, por el cual se declara 
ley de la l:epública para los fines constitucionales y le
gales, el Sc¿umlo Vcnso de Vcr.czuela.............. . 

Decrclo 1lc 1·• ,le tlicicmbrc ,le 1881, por el cual se dispone 
<¡uc totlo ciudadano 1111c se considere saficicnlcmcnte 
instruido en el arte de consLruir y de hacer edificios, 
p1rn1lc oplar al tí lulo de Arquitecto de la Uepública .... 

Decreto ,le:; de diciembre tle 1S81, por el que se aprueba 
la li<1ui1laciún y adjllllicnción <lel rnlor de los Censos redi
midos, _v se dispone que sea cmii-i<la la Deuda Vonsolida-
1,lc corr<'spomlicntc en farnr de la Iglesia, la Instruc
ción pública, la Beneficencia y otros cstablccimi~ntos y 
corporaciones . . . . . . . . . . . . ......................... . 

Decreto ,le 16 tlcLlic:icmbré tic 18S1, por el que se organiza 
el sen·icio ~couómico tic los correos de la .Ucpúhlica, y se 
csiablccc una .Junta para 1~ .u!miuislracióu y régimen de 
este servicio ........... : .............. : . . . . . · 

Decreto de ,ll tlc tlicicmbrc de 1881, por el cual se orde
na •¡1;e la .Junla crc::da en \·irtud del Decreto auierior 
núracro ;?:JSI, sea prcsitli,la por el Ministro de Fomento; 
,¡ne tic los otro;, <los ,·ocales uno ejerza el cargo de Teso
rero y otro el ,le Contador, y el modo de proceder estos 
empicados <':t el dcsempcf10 tic sus [unciones .......... . 

Jfocrcio ele 1~' tle tliciembrc tlc 1381, por el cual se estable· 
ce la f(,rmu1:1 r111c debe usarse en !os tlccrctos y n•solucio
ne:.> (111c expi1la el l':·csitlcnic tic la Hcpública, según. sea 
en ejercicio <le las fac:uliatlcs cxt-raónlinarias, ú en el <le 
las coilsLitucionale.;;, por estar in\·cst.ido de unas y ot-ras 
el General Gnzmún .Blauco ......................... . 

Dcc:rclo de 17 de diciembre ,le 1S81, wbrc la- manera de 
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hacer seme'Zi.mlmente la distril,uc¡,jn ,. lir111id:1ci:111 de la 
reuta propia <le los Esin•los l•'ederales dé ia J:cpúbli'!a, 
tomando por base la l~y de Prcsnpue.üo .............. . 

Decreto de 17 <le febrero tle ISS!!, p'1r el ,ami se r;:iforma 
el artículo 5. º dehlccreto (fHC :mleceile 11ú111cro t3s::, en 
cuanto (1 la manera de descontar :', los Esl.ailus deu,lorc.'> 
del Gobierno Nacional IQS ,mlilo,; a,ln:rsos ,lnsns ciienias. 

Decreto ,le 2-2 ,le tlicicm!Jrc ,le 1881, por el cual ,;e ilcter
mina las ohligacionc::; •¡ne ,Jclien ,·umplir 111.-; ,\~eaics 
DiplomiLicos ,le la Hcr,úhli".a t~n pai;:e;; r::d:r.111j,•ro:;, :11lc- · 

· m:is de las ,,ne les scii:11:i el tlccrcl•l ,lt: =:~ ,fo ju II io de IS;!-: 
P.csoluciún ,Je;!·"/ tk: ,lir:icrnhrc ,le I SXI. r•:c:1í,!:1 :í una i:011-

snli:a de la Alla Uorlc Fc,!c·1~1I, en la r¡wJ :;e declara •:u:í
les son los únicos tlías •ruc t!d,cn l.:m.:r,;:: p,,r feria,l•J.-; p:1r.: 
todos los efectos legales ............................. . 

Decreto ele 2-7 de diciembre tic ·1;:;,:;1, aprol,atorio ,le los 
con,enios celebrados cu J.011t!rcs por \\"illiam A. l'ilc, 
para llevar :í cabo el ferrocarril ,le La Guaira á Cara(::1s 
por medio de dos compaiiías i11gk,.,.1s, una capiiali,;ta, y 
ot-ra enear!!ada de la constrncción tic l:i ohm .......... . 

Decreto de f!°S de llicicmhrc de 1SSI, por el cual so ,li;-;ponc 
<1uc los snscritorcs como ar:cionislas de! forr11c:1rril rh· La 
Guaira ú Ourac:.1s •.luln::11 111101!:11· ¡¡oln:11lcs pam <:I ;! 1 ,id 
mismo mes _y afio, ,Je w.s r.:::pedirm; ,~u1Jta;; par!,,;,. cil 

cninplimiento tlcl decreto ani1:rio1: 1111111':ro :::J!-:t; .•....•. 
Decreto de ¿;o de diciembre tlo !SSl, por el cual se tfüponc 

que 1a administración de la,;; fincas. reni.a;;, ilcreehos \' 
accioues }X:!"l(;!ICCieuies á la C:IS:1 de Beneficencia ;lcl 
Distrito Federal corra á car!!o de la Gobernucióu tic! 111is
mo Di~t-rito; y se deroga c:-presamcntc el níuncro Hl•H 
(a). y de un modo implícito el número l!Jlll' (b) ....... . 

Decreto de 31 de diciembre el~ ISSI, por e! cual se tlcclara 
incorporado al Territorio Colóu el islote Axes, c¡ue se lia
!la·al Oeste de Marigalanie y al Suroe.ste ele Guadalupe. 

CODIGO DEPROCEDBIIENTO Cl~DIIXs\L- s.mciona,lo 
el l. 0 de enero ele ISSi, que empezó á regir el 2-7 1le abril 
del mismo aiio; y deroga el c!c 1S73 número 18.:!!.J ..... . 

TÍTL'I.O I'.SELOUS.:\11. 

Leg J.-Disposicioue::: gt:neralcs ....................... . 
Ley JI-De los tribunales compt?t!mtes ................ . 
Ley JII-Dcl modo dn :mstan,;i~r y dirimir l:!..<.; compt!-

tcncias ............. -............................ . 
Ley IV -De las rocu::aciQnO..H': i11hibicil)l1e;:; ...... · .. 

r,rnRO .l. 

DJ-:f, SU11At:10, 

TíTGLO 1-De los funcionarios de iuslrncción.-Lcv únir;a. 
TíTUI.O II-Dc los dinirsos modos 1.lc proceder ... ~ ..... . 
Ley I-Del prncedimicnio de oficio ................... . 
Ley .TI-De la denuncia............ . ................ . 
Ley lll-Do la acusación ............................. . 
'.ríTliLO n1-Dc la formación clcl smmu-iQ . . .......... . 
T,ey I-De la manem de :!\·crignar y compr,,har el <;111:rpo 

del deiito ....................................... . 
.ley 11-Dcl itúorme pericial ... _. ..•............... 
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cia; y se destinan á la misma obra los productos que 
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CÓDIGO MILITAR sancionado el 2G de febrero de ISS2-, 
qne deroga el de IS-73 número 1S.2G .................. . 

LIIlRO l. 

P.1RTE CO:XSTITl:TIYA. 

TíTüLO 1-Del Ejórcito y de sus fines. 
Secció1J I-Composición del Ejército... . . ............. . 
Bección II-Reemj>laios del Ejército aciivo ............. . 
Sección IJI-Excepcioncs ............................ . 
8ecci(m IV-Objeto del Ejército activo ............... . 
Secci61i V-Delitos ele Alta 'fraiciún ................... . 
TÍTl:LO u-Superioridades. 
8ecció1J I-:De los grados militares .... - ................ . 
Secció,, JI-De los ascensos militares .................. . 
8ecciÓ1i 111-Tít.ulos de honor .................... _ ... . 
Sección, IV-De los mandos .......................... . 
Sección, V-De la subordinación militar ................ . 
Sección, VI-Armas del Ejército ...................... . 
SecciÓJi Fil-Banderas ............................. . 
Secció,, VIII-Uniformes del Ejército ................. . 
·tfcc~~,i I}: - Suel~~s _y llab~res J?lÍlitares.. . . . . . . • _ . _ .. . 
,_,ecc101i .l-Prem10,, de constanc1a....... . . . . . ....... . 
Scce-ió1, XI-Invalidez ............... : ............... . 

Página. 

. 48·7 

~SS 
-!SS 
-lS~ 
-lS!l 

-l90 
-HlO 

-l9l 

-l91 

491 

493 

493 

493 
494 
-1!15 
495 
-195 

.j !)(j 

49-7 
-t9S 
498 
,l!)!) 

499 
-l9!) 
500 
-)00 
501 
iÍIJl 

Recuperado de www.cidep.com.ve



XXII 

Número. 

Sea-ión XII-Pensiones militares ..................... . 
Sección XIII-Honores y Saludos militares ............ . 
Sección XJV-Sakas de artillería ..................... . 
Secció,i XV-Honores fúnebres ....................... . 
Sección XVI-Luto militar ........................... . 
8ecció;i ..-1:'VII-De los empleos militares ...............• 

LIBRO II. 

P.-\RT.E Or.G.-\XIC.-\. 

TÍTULO 1 -Caie!!'orías militares. 
Secció,, J-Personal efecti rn. . . . . . . . . ................ . 
Seccilm JI-Del recluta ......... : .................... . 
Sección III-EI soldado .............................. . 
fiecció1, IV-El cabo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Secció,, V-El sar!!"ento .............................. . 
Sección VI-El Alférez .............................. . 
Secció,, VII-El Teniente .............. · .............. . 
8ecció1, VIII-El Capitán ............................ . 
Beéción IX-El Comandante .......................... . 
Sección X-El Ooroi1el. .............................. . 
8ecció1, ..-Y-1-EI General. ................... , ... : . .. . 
Sección ..-\71-Minist-ro de Guerra y ~\larina ............. . 
Sección XJJJ-Presidente de la República ............. . 
'f-íTULO u-De los empleados auxiliares en el Ejército ac-

frrn. 
8ccció11, !-Disposiciones preliminares .................. . 
Sección JI-Del Ayudante de Batallón.... . ......... · .. . 
Sección I JI-Sargento mayor ......................... . 
Sección IV-E! Tambor mayor ..... , ...........•...... 
Sección V-Bandas redoblantes ....................... . 
TÍTULO III-Administración militar · 
Secció11, !-:Empleos complementarios ................... . 
Sección JI-Comandante General de Ejército ........... . 
Secció11, JJJ-Jefes de operaciones ..................... . 
Sección 1 V-Jefes de Estado Mayor ................... . 
Secció,1, V-Comandancias de Armas ................... . 
Sección VI-Comandancias militares .................. . 
Secci{m VII-Comandancias de fortaleza .............. . 
8ecció11, VIII-El E<lecán ............................ . 
Bección IX-Ayudantes de c11mpo... . . . . . . '. .......... . 
Sección X-El Ingeniero militar ...................... . 
Sección ~\7-Jefaturn rlc instrucción.. . . ............. . 
Secció1, .YL/-.:.\.ynclantc de plaza ..................... . 
Sección XIII-Músico mayor ......................... . 
Secció,, XI Y-Cometa de órdcnc:; ..................... . 
Sección X V-La Vivandera ................. , ........ . 
'l'ín:LO 1 ,·-Empleos administraii,os. 
Sección J-Disposciioncs preliminares ........... : ...... . 
Sec.ción JI-.EI Comisario General.... . . . . . . . ......... . 
Sección III-Oticial rle Comisaría General. ............ . 
Sección 1 V-Comisario ordinario ..................... . 
Sección V-Oficial de Comisaría ordinaria. . ........... . 
Secció;i VI- -El Proveedor ............................. . 
Sccció11, VII-El Guardaparque ............. : ........ . 
Secció11, VIII:-EI Guarda almacén .................... . 
Sección IX-El Mecánico armero .................... . 
Secció11, ..Y-Del Preceptor ............................ . 
Thao -Y-Del Cuerpo de Sanidad.· 

Página. 

501 
501 
503 
5Q3 
505 
505 

595 
505 
507 
507 
50S 
509 
509 
510 
511. 
51.2 

. 513 
513 
513 

513 
513 
f>l:1 
515 
515 

516 
516 
517 
518 
5.20 
522 
52-2 
523 
52-1 
524 
524 
525 
525 
526 
526 

52·7 
52-r 
52S 
528 
529 
5.29 
529 
531 
532 
532 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Número. 

XXIII 

Secció,i I-Dispos1c1011es prclimi~al'es ............... , .. 
Sección II--Del ~Iédico Cirujano mayor ............... . 
Sección III--EI Médico Ciruja1~0 ordinario ............. . 
Sección IV-El Farmacéut-ico ........................ . 
Sección V-El Practicante ............................ . 
8ecd~n VI-El Oont-ralor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. : 
&cción VII-El sinicnte del hospii-al ó ambulancia ..... 
TÍTi::Lo n-Del cuerpo religioso. 
Sección 1Í1iica-Dc los ~Iinistros religiosos ............. . 

LIBlW III. 

P,\ IlTE Dl.3POSl'Il\" A. 

TÍTüLO :r- -Serdcio mecánico del Ejército. 

533 
533 
~34-
::-35 
5:-JG 
53-7 
538 

53S 

8ecció1i I-Disposiciones generales ......... :............ 539 
Secció,i JI-Promesa de fidelidad militar................ 541 
Scccióí, III-Junta ele oficiales............ . . . . . . . . . . . 542 
Secció11, I-V--El Habilitado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 542 
8eccüm V-Reconocimiento ele empleados miliiares...... 544 · 
Secció,i VI-Licencias temporales...................... 5-U 
8ección VJI--lfonuncias de empleados militares......... 544 
Secció11, V/JI-HC\"ista de Comisaría .............. ·...... 545 
,~:ecció11, Lf_:_Formaciones generales............ . . . . . . . 54H 
Bccción X-Ordene.:; 2"cncralc.:; .......... -,. . . . . . . . . . . . . . . 546 
8ecció11, XI-El santo~ ó palabra ele campi,mcnio.. . . . . . . . 54,7 
TíTt;LO JI-Ser\"icio. 
Sección I-De las Guardias.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54S 
Secció,i Il-Nomcnclatura de las Gnarclias.............. 54S 
8ecci6t, llI-Dcl Comandante de-guardia................ 551 
Se-eciim IV-El sargento de guardia ......... :.......... 552 
8ecció11, V-El cabo ele rcle,·o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552-
Secciói1, VI-El centinela .... ·......................... 553 
Seéción VJJ_:___Dcl relc,·o ele guardia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 555 
Sección, V IJI-Obscrrncioncs sobro las !?"uardias. . . . . . . . . . 557 
Sección, IX-Destacamentos ......... :---. ................ · 55·7 
Sección X-Servicio en la noche ........... :............ 55-7 
TÍTULO 111-Dcl material ele guerra. · 
8ecció11, I-Parqaes........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55!l 
Sección .fl--De los parques en campaña . . . . . . . . . . . . . . . . 560 
Sccció,i 111_:___ Hospitales ........ ~ ............ · . . . . . . . . . . 561 
8ecció;1, IV-Visita de hospital......................... 51i'.! 
TÍTULO IV-De las marchas. 
Secció11, I--Disposiciones !?"Cllcralc.,;.... . . . . . . . . . . . . . . . . . · 563 
Sccció,i II-Mcdidas que clebcn tomarse en las marchas... :;6:J 
8eccüm l II-Bagaje.s..................... . . . . . . . . . . . . . 51;G 

"'l'íTULO v-Contabilidad militar. -
8eccion I-De 111 Organización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 56·:· 
8ecció11, Il-Dc la Cootabiliclacl fülilar.... . . . . . . . . . . . . . . 56S 
8ecció,i lll -Disposiciones generales.... . . . . . . . . . . . . . . . . 56!J 

. ,S'eccüí11, IV-Ajustamientos............................ 5·¡0 
Seccüfa V-Acciones cfo gucrr¡l clist-ingui«las............. 5-71 

LllmO-IV. 

p_\RTE GOHRECCIOXAL. 

TíTULO 1--Dc la justicia milit-ar. 
Secció,i I--De la jurisdicción militar.. . . . . . . . . . . .... . 
8euión Il--Forma do los juicios militares ............. . 

1 

5'71 
572 

Recuperado de www.cidep.com.ve



XXIV 

Número. 

E~cc16n IÍl-bel sumario ......... :.;!,, ........ . 
8eúifm IV--=-Iniciación de los juicios militares .......... . 
Seici/Jn V-Del delito ............................... . 
."%cció-n VI-Del autor de un delit-0 ................... . 
8ecci/m Vll-:-Del cómplice ........................... . 
8ecdóa VIII -De las pruebas materiaJes ............... . 
Siccióti IX-De la prueba testimonial ................. . 
Sección X-Del Fiscal ............................... . 
.Sección XI-Del.Secretario ....................... , .. : 
/Jecci6n XII-Del Defensor ................ a •••••• ::., 
8ección .. 1711-Del Acusador .................. , , .. : . : . 
TÍTULO u-De los Jueces militares. 
8ecd6n I-Dd Juez de sustanciación.: ................ , 
Sección Il-De los Jaeces Superiores militares ........ , . 
8ecció1, III-J uicios de los Altos Funcionarios clel Ejército 

acti,o ................................... · ... . 
&cción IV-De los Jurados de guerra ................. . 
Seccwn Y-Del procedimieut-0 ....................... . 
8ección VI-Formulario parn la degradación de un Oficial 

General, Jefe ú oficial subalterno ............... . 
·TÍTULO 1n-De los Jueces militares eñ campafia ... : .... . 
Seccifm I-Obserrnciones preliminares .............. : .. 
.Sección JI-Del procedimiento de los juicios militares en 

campaña ........ · ............................. . 

LIBlW V. 

P A ·u 'I E. l' J::S A L. 

TÍTULO ÚSICO. 
Sección I-Disposiciones preliminares... . . . . .......... . 
8ecció1, JI-De las penas -militares ............ _ ........ . 

LIBRO VI. 

PAllTE J::eOSÚlllC.i. 

TÍTULO ús1co-Vida del soldaclo en el cuartel. 
Secci{m I-Alojamient-0 de la fuerza ................... . 
Secci61, I I -Desde el toque. ele retreta hasta ei toque de 

diana ....................................... . 
8ecci6,i fil-Desde el toque de diana .................. . 
Becciirn IV-Del Haber y sil dist-ribución .............. . 
.Seccüfa V-fastrncción en la cuadrar sen-icio en ella ... . 
Secció,i VI-Policía V casfüt'OS ,le cuadril y cuartel ...... . 
Becció,, VII-Empleo del tiempo por el so1daclo ......... . 
/j'ección VJII-Sen-icio mec{micc de Jefes y oficiales ..... . 
.8eccwa IX-Empleo de los días de·la semana ........... . 
.Secció1i _1·-~ranern de nombrar el ser,icio de Batallón pa· 

· r~ c_nbrir el de plaza, gnarclia de prernucióu y m::l-
camco del cuerpo. . . . . . . . . .................. . 

Secciú1i .XJ-Debcrc;; del 011pitún de vigilancia: Oücial y 
sargento de ,;emana ............................ . 

Secció;i X/1-Re,isfa de ropa, armas y municiones ..... . 
Sección XIII-De los Comandantes de compaiiía ....... . 
Secció1i .. 17V-Del fondo comí.n ile las Oompaiiías .... . 
Sección XF-Dispo2iciones fin!lles .................... . 

p·. ..1tgm11, 

5:;z 
5-;3 
5-73 
5-n; 
574 
574 
574 
5·75 
575 
575 
57G 

57B 
57-"i 

5-t·s 
5-JS 
5S0 

5S2 

5S3 

5~-i 
58-1 

5S5 

586 
5Sü 
5S1 
fJSS 
5S!.J 
539 
5~11 
591 

5!).2. 

59:! 
.j!J4 
5!l-l 
5!l:í 
595 

Recuperado de www.cidep.com.ve




